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RESUMEN 
 

Esta tesis se centra en la transmisión intraconcursal -dejando fuera la ejecución separada- 

de bienes inmuebles integrantes de la masa activa, lo que implica de forma indisoluble el 

análisis de aspectos registrales. La ejecución hipotecaria puede sufrir suspensiones 

derivadas del procedimiento concursal, y dicho procedimiento altera las reglas sobre el 

destino del sobrante. Pero dicha ejecución no sufre alteraciones sustanciales en su 

procedimiento, a diferencia de lo que ocurre con la transmisión intraconcursal. Tampoco 

son objeto de estudio las adquisiciones de bienes realizadas por el concursado tras la 

declaración de concurso -y antes de la liquidación-, que suponen la entrada de bienes en 

la masa activa, y que no requieren el cumplimiento de las reglas concursales exigibles 

para transmitir -salvo la posible intervención de la administración concursal-.  

 

Por otro lado, debe recalcarse que la legislación concursal gira alrededor del 

empresario -deudor mercantil- y, junto con el pago a los acreedores, busca como fin 

último la continuidad de la empresa. Así, la aplicación de las normas concursales a la 

persona física no empresario -deudor común o consumidor- requiere, cuando menos, 

ajustes. Este estudio se centra en el concurso del empresario, individual o societario, sin 

entrar en las cuestiones relativas a la persona física -bienes gananciales, exoneración del 

pasivo insatisfecho, vivienda habitual y otras normas de aplicación exclusiva al deudor 

común-. A pesar de la repetida unidad de procedimiento, multitud de preceptos de la 

normativa concursal son de aplicación exclusiva al empresario -finalidad de conservación 

de la empresa, distinción entre bienes necesarios y no necesarios para la actividad, o 

reglas sobre unidades productivas- y algunas son sólo aplicables al empresario persona 

jurídica. 

 

Dentro del objeto de estudio debe distinguirse entre dos bloques o partes: los 

requisitos generales -para la transmisión de bienes libres de cargas o sujetos a embargo- 

y los requisitos especiales para la transmisión de bienes hipotecados -sujetos a privilegio 

especial-, incluyendo la espinosa materia de la cancelación registral de cargas. Asimismo, 

las reglas deben modularse según la fase concursal en la que se realice la transmisión. 

 

La primera parte de este trabajo se dedica a los requisitos generales para transmitir 

activos dentro del concurso, requisitos que son comunes a la enajenación intraconcursal 

de cualquier tipo de inmueble -libre o sujeto a privilegio especial, si bien estos últimos 

presentan mayores requisitos-.  

 

En el primer capítulo, se delimita la materia desde un punto de vista temporal. Se 

fijan los criterios temporales para considerar una transmisión como concursal; 

básicamente, que ocurra durante el procedimiento concursal. Ello deja fuera a las 

transmisiones anteriores a la declaración de concurso, sin que sean objeto de este estudio 

la rescisión concursal, ni tampoco las reglas preconcursales -Libro II del Texto 

Refundido, con posible suspensión de ejecuciones pero sin incidencia en las 



transmisiones no ejecutivas-. Por otro lado, las transmisiones posteriores a la conclusión 

del concurso dejan de regirse por el régimen especial concursal, sin perjuicio de la 

incidencia que puede tener la reapertura del procedimiento universal. 

 

En el segundo capítulo se tratan las reglas generales que rigen las transmisiones 

intraconcursales. Como requisitos básicos cabe referirse a la intervención de la 

administración concursal y a la autorización judicial, con sus excepciones. Con la 

declaración de concurso aparece, como figura esencial, el administrador concursal, con 

distinta incidencia si el régimen es de mera intervención o de suspensión de facultades. 

Junto con el consentimiento o complemento del administrador concursal, como norma 

general, es precisa autorización judicial para enajenar bienes de la masa activa, 

autorización que puede englobarse en el convenio o en el plan de liquidación -a su vez, 

sujetos a aprobación judicial-. Para el estudio de las reglas traslativas generales se parte 

de la fase común y se adaptan a las particularidades derivadas de la aprobación del 

convenio o del plan, con análisis independiente de cada uno. Dentro de la liquidación, 

fase natural para las transmisiones, se desarrollan los distintos medios posibles para 

transmitir, con estudio de las normas imperativas y de las reglas supletorias, así como las 

reglas especiales para transmitir unidades productivas. 

 

El tercer capítulo, último de la primera parte de este trabajo, se dedica a la 

cancelación de cargas y asientos concursales, dejando la cancelación de hipotecas para la 

segunda parte de esta tesis, dedicada a los bienes hipotecados. En este capítulo tercero se 

abordan los requisitos formales y materiales para cancelar los asientos registrales como 

consecuencia del concurso. 

 

La segunda parte de esta tesis doctoral pretende aclarar el régimen especial para 

la transmisión concursal de bien hipotecado. Parte de los requisitos básicos desarrollados 

en la parte primera -sigue siendo necesaria la intervención de la administración concursal 

y la autorización judicial para enajenar- para estudiar los requisitos específicos relativos 

a bienes hipotecados. Si el bien que se pretende transmitir está hipotecado, la existencia 

de un crédito concursal con privilegio especial añade una serie de requisitos específicos, 

centrados en el consentimiento del acreedor hipotecario y en la satisfacción prioritaria de 

su crédito.  

 

En el capítulo cuarto, primero de la segunda parte, se delimitan los supuestos en 

los que se aplica el régimen traslativo imperativo de los bienes sujetos a privilegio 

especial, en especial de los bienes hipotecados -cuyo régimen se aplica por extensión a 

los bienes sujetos a condición resolutoria-. Se diferencia este régimen especial del de los 

bienes gravados con embargo, sobre los que no existe privilegio concursal material. Por 

otro lado, se desarrollan los requisitos para que el crédito hipotecario confiera privilegio 

especial, lo que conlleva la aplicación de este régimen concursal especialísimo sobre el 

inmueble gravado. 

 

En el capítulo quinto, fijado su ámbito de aplicación, se tratan las reglas especiales 

e imperativas para la transmisión intraconcursal de bienes hipotecados, así como los 

distintos medios para enajenar -subasta, compraventa o dación en pago-. Se trata en este 

capítulo de la subasta, configurada como requisito -medio traslativo primario- por la 

normativa concursal; así como de la venta directa -“directa” por la ausencia de postores-, 

la dación en pago, y las especialidades relativas a unidades productivas que incluyan a 

inmueble hipotecado. Todo este capítulo gira en torno a un requisito básico; el pago 



preferente al acreedor hipotecario con el precio obtenido, salvo el supuesto de transmisión 

con subsistencia de la garantía. 

 

Por último, el capítulo sexto aborda la cuestión relativa a la cancelación de 

hipoteca en relación con el concurso. Se tratan los requisitos generales para la cancelación 

concursal de hipoteca, unida a la transmisión del bien gravado, así como supuestos 

especiales de cancelación, ya sea por el titular de la finca gravada, ya por la peculiar causa 

cancelatoria. 

 

En resumen, este estudio pretende proporcionar un esquema completo de los 

requisitos materiales y registrales para la transmisión intraconcursal de bienes inmuebles, 

en especial de inmuebles hipotecados. Se parte de una delimitación temporal -tratando las 

transmisiones preconcursales y postconcursales- y material -centrando el privilegio 

especial en la hipoteca-; para después tratar de las reglas traslativas generales -incluyendo 

la cancelación de embargos- según la fase concursal. Por último, se desarrollan los 

requisitos para transmitir bienes sujetos a privilegio especial, que presentan la 

peculiaridad de ser -casi- uniformes para cualquier estado del concurso. Para ello se 

realiza un análisis exhaustivo de la jurisprudencia, de la doctrina gubernativa y de la 

doctrina científica más autorizada en la materia.   
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INTRODUCCIÓN GENERAL 

 

El concurso de acreedores, al igual que las antiguas quiebra y suspensión de pagos, parte de una 

situación excepcional y conlleva efectos excepcionales; no sólo desde el punto de vista económico, 

sino también jurídico. En efecto, el concurso parte de una situación extraordinaria, no por una mayor 

o menor frecuencia de casos, sino porque deriva de la situación patrimonial de insolvencia, que a su 

vez produce el incumplimiento generalizado de las obligaciones del concursado. La declaración de 

concurso produce efectos especiales en cuanto deroga una serie de normas civiles y mercantiles 

básicas como, ni más ni menos, el deber de cumplir las obligaciones y contratos íntegramente y dentro 

de su plazo (conforme a los artículos 1129, 1167 y 1169 Cc; 50, 51, 57 y 61 Cco). Dentro de estos 

efectos excepcionales se encuentra la incidencia del concurso sobre las facultades patrimoniales del 

concursado. 

 

La normativa concursal es complicada no sólo por la mejorable técnica legislativa y por sus 

constantes proyectos y reformas, sino porque rompe esquemas; altera muchas normas, incluso 

principios generales del Derecho. El principio de dar a cada uno lo suyo -suum quique tribuere- está 

unido indefectiblemente al concepto de justicia y, sin embargo, se ve modulado por la legislación 

concursal, en continua reforma1. 

 
1  La complejidad de la normativa concursal se acentúa por la multitud de proyectos o trabajos prelegislativos 

posteriores al Cco de 1885. Cabe señalar los siguientes: 1. Anteproyecto de Cco realizado por la Comisión General 

de Codificación, en virtud de la RO 10.06.1926, Gaceta de Madrid de 15.10.1929, con la distinción de los supuestos 

de quiebra y suspensión de pagos. 2. Anteproyecto elaborado por la Sección de Justicia del Instituto de Estudios 

Políticos en 1959, no publicado, que intenta la regulación conjunta -sustantiva y procesal, para comerciantes y no 

comerciantes-, si bien mantiene una dualidad de procedimientos -liquidación y convenio-. 3. Anteproyecto elaborado 

por la Comisión General de Codificación en virtud de las OOMM 17.05.1978, publicado en su texto articulado por 

la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia con fecha 27.06.1983, basado en los principios de unidad 

legal de disciplina -para comerciantes y no comerciantes- y de unidad de sistema -único procedimiento con diversas 

soluciones posibles; convenio, liquidación y gestión controlada-. 4. Anteproyecto de Ley de Bases de 1987, por la 

que se delega en el gobierno la potestad de dictar normas sobre el concurso. 5. Propuesta de Anteproyecto de la 

Comisión General de Codificación de 12.12.1995, publicada por la Secretaría General Técnica con fecha 15.02.1996, 

que mantiene los principios de unidad legal y de disciplina, si bien vuelve a la dualidad de concurso y suspensión de 

pagos. 6. Anteproyecto elaborado por la Sección Especial para la Reforma Concursal, en el seno de la Comisión 

General de Codificación por OM de Justicia de 23.12.1996, concluso en mayo de 2000, antecedente del proyecto 

origen de la Ley Concursal de 2003. 7. Ley Concursal de 2003, cuya regulación se aclara y sistematiza con el vigente 

Texto Refundido. A su vez, el estudio de la materia concursal se complica por las sucesivas reformas: 1. Ley 36/2003, 

de medidas de reforma económica, que introduce el nº 3 de la DA 2ª LC, régimen especial aplicable a entidades de 

crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras. 2. Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, 

introduce el nº 2 de la DA 2ª LC. 3. RDL 3/2009, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y concursal, 

modifica los artículos 12, 20 y 21 LC en materia de competencia judicial, recurso y llamamiento a acreedores; 

modifica el artículo 23 LC en materia de publicidad de la declaración de concurso y el 24 LC sobre publicidad registral, 

así como el 198 LC sobre el Registro Público Concursal. 4. Ley 13/2009, de reforma de la legislación procesal, 

modifica normas procesales y competencias judiciales. 5. Ley 11/2011, de reforma de la Ley 60/2003 de Arbitraje, 

modifica los artículos 8 y 52 LC en cuanto a los convenios arbitrales. 6. Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma, 

introduce el artículo 5 bis LC sobre acuerdos de refinanciación, modifica el artículo 23 LC sobre publicidad y el 24 

LC sobre publicidad registral, modifica la paralización de ejecuciones y apremios del artículo 55 LC, modifica el 

artículo 55.3 LC en cuanto a la posibilidad de cancelar los embargos -no administrativos- cuando su mantenimiento 

dificulte gravemente la continuidad de la actividad, en el artículo 56 LC amplía la enumeración de acciones 

equiparadas a la hipotecaria, impone la suspensión aunque se haya anunciado la subasta, y prevé la resolución del 

juez del concurso declarando la no afección de los bienes o que no son necesarios para la continuidad de la actividad, 

modifica el artículo 198 LC -Registro Público Concursal-, así como los acuerdos de refinanciación. 7. Ley 9/2012, 

de reestructuración y resolución de entidades de crédito, modifica la DA 2ª k), relativa al régimen aplicable a entidades 

de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras. 8. Ley 14/2013, de apoyo al emprendedor, 

modifica los acuerdos de refinanciación (modifica artículos 3 y 5 bis LC) y añade un nuevo Título X, el acuerdo 

extrajudicial de pagos (artículos 231 a 242 LC). 9. Ley 26/2013, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, 
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El sistema concursal debe estructurarse alrededor de las distintas fases del concurso, siempre 

con la doble finalidad de conservación de la empresa y pago a los acreedores2. Tras la fase común, 

seguida -normalmente- de una fase de convenio, puede llegar la fase de liquidación. Tanto la fase de 

 
introduce la DA 2ª i), régimen especial aplicable a entidades de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades 

aseguradoras. 10. Ley 1/2014, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el 

orden económico y social, modifica el artículo 64 LC en materia de acuerdos laborales. 11. RDL 4/2014, por el que 

se adoptan medidas urgentes en materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial, convertido -con 

mala técnica legislativa creadora de duplicidad normativa- en Ley 17/2014, con el mismo nombre, modifica el artículo 

5 bis LC, permitiendo que la presentación de la comunicación de iniciación de negociaciones pueda suspender las 

ejecuciones judiciales de bienes necesarios para la continuidad de la actividad, modifica el artículo 56 LC para limitar 

los supuestos de suspensión de ejecución de bienes dotados de garantía real a aquellos que resulten necesarios para 

la continuidad de la actividad, en conexión con el régimen de los acuerdos de refinanciación, se acomete una revisión 

del régimen de homologación judicial (DA 4ª LC), se amplía el ámbito subjetivo, extendiéndose la posibilidad de 

suscribir este acuerdo a todo tipo de acreedores de pasivos financieros, excluidos los acreedores por operaciones 

comerciales y los acreedores de Derecho público; asimismo, se posibilita la extensión a los acreedores disidentes o 

no participantes; aparece el concepto de valor real de la garantía (DA 4ª LC). 12. RDL 11/2014, de medidas urgentes 

en materia concursal, extiende la regulación de la Ley 17/2014 al propio convenio y adopta una serie de medidas para 

flexibilizar la transmisión del negocio del concursado o de alguna de sus ramas de actividad, modifica la regulación 

del convenio y de la liquidación (artículos 43, 75, 90, 93, 94, 100, 121, 122, 124, 134, 140, 148, 149, 155 y 167 LC) 

y añade el artículo 146 bis LC sobre especialidades de la transmisión de unidades productivas. 13. Real Decreto-Ley 

1/2015, de mecanismo de segunda oportunidad, modifica el acuerdo extrajudicial de pagos y la clasificación de los 

créditos (artículos 92.5 LC, 93.2 LC y 94 LC). 14. Ley 9/2015, de medidas urgentes en materia concursal, modifica 

el convenio en materia valoración de las garantías, modifica los artículos 90 y 94 LC, introduce previsiones 

adicionales respecto a los efectos del convenio (artículo 100 LC), introduce en el artículo 134.3 LC la posibilidad de 

arrastre de determinados créditos con privilegio, incluso en la parte cubierta por el valor de la garantía; en materia 

de liquidación modifica preceptos con el objeto de facilitar el desarrollo de esta fase y de garantizar la continuación 

de la actividad empresarial, facilitando la venta del conjunto de los establecimientos y explotaciones del concursado 

o de cualesquiera otras unidades productivas; en cuanto a los acuerdos de refinanciación, modifica el artículo 5 bis 

LC para establecer que, en caso de controversia, será el juez del concurso quien ostente la competencia para 

determinar si un bien es o no necesario para la continuidad de la actividad económica del concursado. 15. Ley 20/2015, 

de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras; en el caso de concurso de aseguradoras, el 

mediador designado debe ser el Consorcio de Compensación de Seguros (artículo 233.5 LC). 16. PTRLC de la 

Comisión General de Codificación de 06.03.2017 (por habilitación de la Ley 9/2015), que supone una magnífica 

labor global de reestructuración, aclaración y adaptación, poniendo de manifiesto las dificultades derivadas de 

“reformas de lo reformado, en un proceso continuado de diseño y rediseño”; constituye un verdadero Código 

Concursal con tres libros: Libro I, Del concurso de acreedores; Libro II, Del Derecho preconcursal; y Libro III, De 

las normas de Derecho Internacional Privado. 17. RDL 1/2020 que se aprueba el TRLC, cuyo contenido es el de la 

PTRLC con mínimas modificaciones para respetar el Dictamen 1127/2019 del Consejo de Estado. 18. Ha habido 

sucesivas reformas excepcionales causadas por la epidemia de Covid, siendo la última la Ley 3/2020, con el objeto 

de facilitar las subastas extrajudiciales. 19. Queda pendiente transponer la Directiva (UE) 2019/1023, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de mecanismos de alerta ante el riesgo de insolvencia, para dar una regulación más completa 

y coherente a los procesos de reestructuración preventiva, simplificar la materia, aumentar la eficiencia, aligerar 

costes, y ampliar las posibilidades de liberación de deudas. Dicha trasposición se pretende hacer en el Proyecto de 

Ley de reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal, que aborda un cambio integral -quizá no muy meditada- 

de la normativa, en especial en materia preconcursal, con un procedimiento especial para PYMES y un cambio total 

en la liquidación.    

 
2  Finalidades a veces difíciles de conciliar. GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, 

Comentarios de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2444; apunta que es 

complicado conciliar el privilegio especial con el interés del resto de los acreedores. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en 

“La liquidación de la sociedad y el concurso de acreedores”, Disolución y liquidación de sociedades mercantiles (dirs. 

Rojo y Beltrán), Valencia, 2009, págs. 458 y 459; resume que: “La satisfacción de los acreedores debe producirse de 

la manera más eficiente y equitativa posible. La conservación de la empresa en crisis puede redundar en beneficio no 

sólo de los acreedores, sino también del propio deudor concursado, de los trabajadores y de otros intereses. El 

concurso debe servir simultáneamente para expulsar del mercado a las empresas inviables, reasignando unos recursos 

mal empleados”. 
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convenio como la de liquidación son contingentes, aunque en la Exposición de Motivos de la Ley 

Concursal late la idea de su consecución. Como fase excepcional, se regula la posible reapertura del 

concurso. El objetivo básico es que, tras la fase común, exista convenio entre las partes, se satisfaga 

a los acreedores en la medida de lo posible y la empresa pueda continuar con su actividad. No obstante, 

en la práctica, este desideratum es difícil de alcanzar3.  

 

En resumen, el procedimiento concursal se estructura siempre en una fase común -necesaria- 

y en dos fases contingentes; la fase de convenio y la de liquidación. Pueden sucederse las tres fases 

si se incumple el convenio y se abre la fase de liquidación. Cabe también que el concurso se desarrolle 

en una única fase; si el deudor presenta -simultáneamente con la solicitud de concurso- una propuesta 

de convenio, o si el auto de declaración de concurso ordena directamente la liquidación4. 

 

Este estudio se centra en la transmisión intraconcursal -dejando fuera la ejecución separada- 

de bienes inmuebles integrantes de la masa activa, lo que implica de forma indisoluble el análisis de 

aspectos registrales5. La ejecución hipotecaria puede sufrir suspensiones derivadas del procedimiento 

concursal, y dicho procedimiento altera las reglas sobre el destino del sobrante. Pero dicha ejecución 

no sufre alteraciones sustanciales en su procedimiento, a diferencia de lo que ocurre con la 

transmisión intraconcursal. Tampoco son objeto de estudio las adquisiciones de bienes realizadas por 

el concursado tras la declaración de concurso -y antes de la liquidación-, que suponen la entrada de 

bienes en la masa activa, y que no requieren el cumplimiento de las reglas concursales exigibles para 

transmitir -salvo la posible intervención de la administración concursal-6.  

 
3  ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. y BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “Comentario al Título V”, Comentario de la Ley 

Concursal (dirs. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, págs. 1849 y 1850; explican que: “Actualmente prima el 

interés público y la conservación de la empresa. La Ley Concursal prevé dos únicas y alternativas soluciones al 

concurso: el convenio y la liquidación. La finalidad de estas dos soluciones es la misma: una vez determinado el 

activo y el pasivo durante la fase común, tanto el convenio como la liquidación tienen como fin la satisfacción de los 

acreedores. El favor convenii no constituye un principio general que esté recogido en el articulado de la Ley”. Como 

señala PULGAR EZQUERRA, J. en El Concurso de Acreedores. La declaración, Madrid, 2009, pág. 28; los 

principios de política jurídica inspiradores del Derecho concursal en el siglo XIX no son los mismos que en el siglo 

XX. El manido concepto de “interés concursal” cada vez resulta más difícil de determinar, como señala TIRADO 

MARTÍ, I. en “Reflexiones sobre el concepto de interés concursal: Ideas para la construcción de una teoría sobre la 

finalidad del concurso de acreedores”, Anuario de Derecho Civil, nº 62, 2009, pág. 1086.  

 
4  Distingue las finalidades de los sistemas concursales LÓPEZ GUTIÉRREZ, C. en su tesis doctoral “Insolvencia 

financiera en la Unión Europea: efecto de la legislación concursal sobre la valoración del mercado”, (dir. García 

Olalla), Universidad de Cantabria, publicada en www.tesisenred.net (consultada 30.10.2019), 2005, pág. 8: “Los 

sistemas concursales presentan diferencias significativas, aunque se pueden distinguir dos filosofías: en una de ellas, 

que trata de que se respeten los contratos en los términos en que fueron redactados, la normativa centrará su atención 

en reforzar el derecho de los acreedores, respetando el orden de preferencia establecido a priori. Sin embargo, esto 

implicaría la desaparición de mecanismos de reestructuración negociada que, además de tener como objetivo la 

maximización del valor de los recursos ex post, tratan de valorar los efectos ex ante desde el punto de vista de la 

eficiencia económica. Por lo tanto, una segunda filosofía, la de los procedimientos más orientados a la protección del 

deudor, que traten de lograr la supervivencia de la empresa, podría reducir los problemas relacionados con las 

decisiones subóptimas de inversión por parte de la dirección, además de evitar la desaparición de empresas viables”.  

 
5 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2446; distingue entre “ejecución” -que puede ser colectiva o singular, y 

esta última dentro o fuera del concurso- y “realización” como todo lo demás. El artículo 209 TRLC, mezclando 

conceptos, se refiere a realización por subasta y el artículo 210 TRLC a realización directa por venta. CABANAS 

TREJO, R. en “Transmisión de los bienes hipotecados en el concurso de acreedores”, Revista de Derecho Concursal 

y Paraconcursal, nº 19, 2013, pág. 83; explica esta distinción entre ejecución concursal y ejecución separada, aunque 

en este último caso puede ser el juez del concurso quien la tramite. Este estudio se centra en la transmisión 

intraconcursal, en especial de bienes hipotecados, dejando fuera la ejecución hipotecaria. 

 
6 La cuestión no es tan pacífica en cuanto a la intervención del administrador concursal. La RDGRN 27.02.2012 (BOE 

http://www.tesisenred.net/
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Por otro lado, debe recalcarse que la legislación concursal gira alrededor del empresario -

deudor mercantil- y, junto con el pago a los acreedores, busca como fin último la continuidad de la 

empresa. Así, la aplicación de las normas concursales a la persona física no empresario -deudor 

común o consumidor- requiere, cuando menos, ajustes7. Este estudio se centra en el concurso del 

 
29.03.2012) concluye que la intervención o suspensión de facultades no afecta a un acto de adquisición de finca por 

el concursado. Con criterio más discutible, la RDGSJFP 14.07.2020 (BOE 05.08.2020) exige la aprobación de la 

administración concursal, salvo que quede acreditado que la adquisición estuviera comprendida dentro del giro o 

tráfico de la actividad empresarial de la concursada. Con criterio muy radical, MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en 

“Conservación y administración de la masa activa”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 

2004, tomo I, pág. 891; entiende que comprar un inmueble excede de las facultades del concursado y de la 

administración concursal -conservar la masa- y lo considera un contrato “ineficaz” conforme al artículo 1259 Cc. 

 
7 MORILLAS JARILLO, M. J. en El concurso de las sociedades, Madrid, 2004, pág. 31; señala que la normativa 

concursal se centra -con razón- en las sociedades, dada su trascendencia económica. PULGAR EZQUERRA, J. en 

La declaración del concurso de acreedores, Madrid, 2005, pág. 192 también duda de la inclusión del consumidor en 

el concurso. VICENT CHULIÁ, F. en “El concurso de la persona jurídica”, Estudios sobre la Ley Concursal. Libro 

Homenaje a Manuel Olivencia, Madrid, 2005, tomo IV, pág. 2395 y en “Tres años de Ley Concursal: Temas de 

reforma”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 8, 2008, pág. 130; desde otra perspectiva, apunta que 

es preferible “organizar la empresa pequeña en forma de sociedad limitada unipersonal o pluripersonal en lugar de 

conservar el carácter de empresa individual, organizada, en caso de profesional o empresario casado, mediante el 

régimen económico matrimonial”. PARRA LUCÁN, M. A. en “Presupuesto subjetivo del concurso de acreedores”, 

Aspectos civiles de Derecho concursal (XIV Jornadas de la Asociación de Profesores de derecho Civil), Murcia, 2009, 

págs. 68 a 70; realiza un estudio histórico y señala que en la Ley Concursal hay normas especiales aplicables a 

personas físicas y otras a personas jurídicas, procedimentales y de fondo, señalando cierto “disfavor hacia el deudor 

persona física”. YÁÑEZ VIVERO, F. en “Tercer Sector y fundaciones en el actual contexto concursal”, Revista 

Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 759, 2017, págs. 191 y 192; engloba a las fundaciones dentro del empresario 

social, si bien los beneficiarios no pueden ser considerados acreedores concursales. GUTIÉRREZ CABIEDES, P. en 

El sobreendeudamiento doméstico. Prevención y solución, Cizur Menor, 2009, pág. 10; busca otras soluciones para 

la insolvencia doméstica y pide una política integral frente al sobreendeudamiento. Subraya la relevancia del préstamo 

responsable (en la normativa comunitaria y en la interna sobre crédito al consumidor). En la misma línea está 

FERNÁNDEZ CARRÓN, C. en El tratamiento de la insolvencia de las personas físicas, Cizur Menor, 2008, pág. 

153; quien considera, además, que no debería incluirse la figura de la liberación de deudas. CARRASCO PERERA, 

A. en Derechos de garantía en la Ley Concursal, 3ª edición, Madrid, 2009, págs. 74, 84 ó 104; explica que “la Ley 

Concursal no es una ley ajustada a las situaciones de insolvencia de los consumidores, que se estarían resolviendo en 

la práctica fuera del concurso, porque no se ven las ventajas de un concurso de consumidores, dados los costes 

económicos de su tramitación, y habida cuenta de que él no puede liberarse de las deudas no satisfechas tras la 

liquidación, ni tiene la posibilidad de paralizar la ejecución de la hipoteca sobre la vivienda habitual, que es la hipoteca 

que tienen los consumidores”. YÁÑEZ VIVERO, F. en “Vivienda familiar y endeudamiento del consumidor en las 

experiencias jurídicas de distintos ordenamientos”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 755, 2016, pág. 1451; 

se refiere al “sobreendeudamiento irresponsable” de ciertos particulares. QUIJANO GONZÁLEZ, J. en 

“Mantenimiento de los órganos de la persona jurídica”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley 

Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 84; manifiesta que la normativa concursal contiene 

normas más bien dirigidas a sociedades mercantiles. CORDÓN MORENO, F. Suspensión de pagos y quiebra. Una 

visión jurisprudencial, 3ª edición, Cizur Menor, 1999, pág. 163; defiende la unidad de regímenes: “Durante la 

vigencia de la quiebra esta dualidad de procedimientos no tuvo mucha relevancia careciendo de justificación, 

deviniendo el concurso de acreedores como una institución obsoleta”. Pero cabe argumentar que la dualidad de 

regímenes no fue la causa de la escasa utilización del concurso. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “El estado de crisis 

económica”, La reforma del Derecho de Quiebra: Jornadas sobre la reforma del derecho concursal español, Madrid, 

1982, pág. 132; criticaba el viejo procedimiento de suspensión de pagos por las corruptelas: “La suspensión de pagos 

se convirtió en una especie quiebra voluntaria; de procedimiento excepcional y paralelo a la quiebra, se convirtió en 

un procedimiento general y preliminar (aunque no preventivo), al que podía acudir todo deudor empresario (social o 

individual), en estado de crisis económica, cualquiera que fuese su situación patrimonial y cualquiera que sea la 

solución que se pretenda para esa crisis, a fin de evitar los duros efectos del proceso de declaración judicial de quiebra”. 

EL autor, en “Presupuesto subjetivo”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo 

I, pág. 143; se muestra claramente partidario de la unidad de procedimiento. Procesalistas como GÓMEZ COLOMER, 

J. L. en “El proceso concursal”, Derecho Jurisdiccional II. Proceso civil, 27ª edición, Valencia, 2019, pág. 888; alaban 

sin matices la unificación del procedimiento. 
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empresario, individual o societario, sin entrar en las cuestiones relativas a la persona física -bienes 

gananciales, exoneración del pasivo insatisfecho, vivienda habitual y otras normas de aplicación 

exclusiva al deudor común-8. A pesar de la repetida unidad de procedimiento, multitud de preceptos 

de la normativa concursal son de aplicación exclusiva al empresario -finalidad de conservación de la 

empresa, distinción entre bienes necesarios y no necesarios para la actividad, o reglas sobre unidades 

productivas- y algunas son sólo aplicables al empresario persona jurídica. 

 

Dentro del objeto de estudio debe distinguirse entre dos bloques o partes: los requisitos 

generales -para la transmisión de bienes libres de cargas o sujetos a embargo- y los requisitos 

especiales para la transmisión de bienes hipotecados -sujetos a privilegio especial-, incluyendo la 

espinosa materia de la cancelación registral de cargas. Asimismo, las reglas deben modularse según 

la fase concursal en la que se realice la transmisión. 

 

La primera parte de este trabajo se dedica a los requisitos generales para transmitir activos 

dentro del concurso, requisitos que son comunes a la enajenación intraconcursal de cualquier tipo de 

inmueble -libre o sujeto a privilegio especial, si bien estos últimos presentan mayores requisitos-.  

 

En el primer capítulo, se delimita la materia desde un punto de vista temporal. Se fijan los 

criterios temporales para considerar una transmisión como concursal; básicamente, que ocurra 

durante el procedimiento concursal. Ello deja fuera a las transmisiones anteriores a la declaración de 

concurso, sin que sean objeto de este estudio la rescisión concursal, ni tampoco las reglas 

preconcursales -Libro II del Texto Refundido, con posible suspensión de ejecuciones pero sin 

incidencia en las transmisiones no ejecutivas-. Por otro lado, las transmisiones posteriores a la 

conclusión del concurso dejan de regirse por el régimen especial concursal, sin perjuicio de la 

incidencia que puede tener la reapertura del procedimiento universal. 

 

En el segundo capítulo se tratan las reglas generales que rigen las transmisiones 

intraconcursales. Como requisitos básicos cabe referirse a la intervención de la administración 

concursal y a la autorización judicial, con sus excepciones. Con la declaración de concurso aparece, 

como figura esencial, el administrador concursal, con distinta incidencia si el régimen es de mera 

intervención o de suspensión de facultades. Junto con el consentimiento o complemento del 

administrador concursal, como norma general, es precisa autorización judicial para enajenar bienes 

de la masa activa, autorización que puede englobarse en el convenio o en el plan de liquidación -a su 

vez, sujetos a aprobación judicial-. Para el estudio de las reglas traslativas generales se parte de la 

fase común y se adaptan a las particularidades derivadas de la aprobación del convenio o del plan, 

con análisis independiente de cada uno. Dentro de la liquidación, fase natural para las transmisiones, 

se desarrollan los distintos medios posibles para transmitir, con estudio de las normas imperativas y 

 
8 ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Presupuesto subjetivo”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), 

Madrid, 2004, tomo I, págs. 143 y 146; al tratar de la “capacidad concursal” de las personas jurídicas enumera a todo 

tipo de éstas, con el requisito común de ostentar personalidad jurídica. El autor reconoce que hay varias reglas 

concursales aplicables en exclusiva al “deudor mercantil” y enumera normas de emplazamiento, publicidad registral, 

acumulación, efectos de la declaración, acciones contra socios y administradores, personas relacionadas, efectos de 

la liquidación o de la conclusión y reapertura. ”. PARRA LUCÁN, M. A. en “Presupuesto subjetivo del concurso de 

acreedores”, Aspectos civiles de Derecho concursal (XIV Jornadas de la Asociación de Profesores de derecho Civil), 

Murcia, 2009, pág. 120; se inclina por admitir el concurso de entidades sin personalidad, que derivará en la 

responsabilidad de sus miembros, siempre que se rijan por reglas de gestión y responsabilidad por deudas. DAMIÁN 

MORENO, J. en “La declaración de concurso a la luz de las reformas introducidas por el Real Decreto-Ley 3/2009: 

Entre la paraconcursalidad y la jurisdiccionalidad de concurso”, Reflexiones para la reforma concursal (coords. Ariza 

y Galán), Madrid, 2010, pág. 156; resume que “los principios de unidad legal, de sistema y disciplina, han sido, en la 

práctica, una bienintencionada declaración de intenciones, como lo prueba el hecho de que el gobierno se ha visto 

obligado a recurrir a la legislación de emergencia para corregir esa decisión postura inicial, reconociendo la necesidad 

de emprender una reforma en profundidad”. 
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de las reglas supletorias, así como las reglas especiales para transmitir unidades productivas. 

 

El tercer capítulo, último de la primera parte de este trabajo, se dedica a la cancelación de 

cargas y asientos concursales, dejando la cancelación de hipotecas para la segunda parte de esta tesis, 

dedicada a los bienes hipotecados. En este capítulo tercero se abordan los requisitos formales y 

materiales para cancelar los asientos registrales como consecuencia del concurso. 

 

La segunda parte de esta tesis doctoral pretende aclarar el régimen especial para la transmisión 

concursal de bien hipotecado. Parte de los requisitos básicos desarrollados en la parte primera -sigue 

siendo necesaria la intervención de la administración concursal y la autorización judicial para 

enajenar- para estudiar los requisitos específicos relativos a bienes hipotecados. Si el bien que se 

pretende transmitir está hipotecado, la existencia de un crédito concursal con privilegio especial añade 

una serie de requisitos específicos, centrados en el consentimiento del acreedor hipotecario y en la 

satisfacción prioritaria de su crédito.  

 

En el capítulo cuarto, primero de la segunda parte, se delimitan los supuestos en los que se 

aplica el régimen traslativo imperativo de los bienes sujetos a privilegio especial, en especial de los 

bienes hipotecados -cuyo régimen se aplica por extensión a los bienes sujetos a condición resolutoria-. 

Se diferencia este régimen especial del de los bienes gravados con embargo, sobre los que no existe 

privilegio concursal material. Por otro lado, se desarrollan los requisitos para que el crédito 

hipotecario confiera privilegio especial, lo que conlleva la aplicación de este régimen concursal 

especialísimo sobre el inmueble gravado. 

 

En el capítulo quinto, fijado su ámbito de aplicación, se tratan las reglas especiales e 

imperativas para la transmisión intraconcursal de bienes hipotecados, así como los distintos medios 

para enajenar -subasta, compraventa o dación en pago-. Se trata en este capítulo de la subasta, 

configurada como requisito -medio traslativo primario- por la normativa concursal; así como de la 

venta directa -“directa” por la ausencia de postores-, la dación en pago, y las especialidades relativas 

a unidades productivas que incluyan a inmueble hipotecado. Todo este capítulo gira en torno a un 

requisito básico; el pago preferente al acreedor hipotecario con el precio obtenido, salvo el supuesto 

de transmisión con subsistencia de la garantía. 

 

Por último, el capítulo sexto aborda la cuestión relativa a la cancelación de hipoteca en 

relación con el concurso. Se tratan los requisitos generales para la cancelación concursal de hipoteca, 

unida a la transmisión del bien gravado, así como supuestos especiales de cancelación, ya sea por el 

titular de la finca gravada, ya por la peculiar causa cancelatoria. 

 

En resumen, este estudio pretende proporcionar un esquema completo de los requisitos 

materiales y registrales para la transmisión intraconcursal de bienes inmuebles, en especial de 

inmuebles hipotecados. Se parte de una delimitación temporal -tratando las transmisiones 

preconcursales y postconcursales- y material -centrando el privilegio especial en la hipoteca-; para 

después tratar de las reglas traslativas generales -incluyendo la cancelación de embargos- según la 

fase concursal. Por último, se desarrollan los requisitos para transmitir bienes sujetos a privilegio 

especial, que presentan la peculiaridad de ser -casi- uniformes para cualquier estado del concurso. 

Para ello se realiza un análisis exhaustivo de la jurisprudencia, de la doctrina gubernativa y de la 

doctrina científica más autorizada en la materia.   
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INTRODUCCIÓN 

 

Este trabajo tiene por objeto las transmisiones intraconcursales -no ejecutivas- de bienes integrantes 

de la masa activa, en especial las transmisiones de bienes hipotecados9. No se abarcan, por tanto, las 

ejecuciones hipotecarias separadas -sin perjuicio de que deba hacerse cierto análisis comparativo-; 

por eso se utiliza el adjetivo “intraconcursal”, para diferenciar el objeto de estudio de las ejecuciones 

hipotecarias separadas -extraconcursales-, ya sean ante el juez ordinario o ante el juez del concurso10.  

 

Por otro lado, las transmisiones aquí tratadas son siempre a título oneroso. Debe darse por 

supuesta la prohibición de celebrar negocios a título gratuito durante todo el concurso, dada la 

necesidad legal de conservar la masa activa o, al menos, su valor)11. 

 

Dentro del concurso pueden realizarse -con matices según la fase concursal- transmisiones 

globales del establecimiento mercantil o de una o varias unidades productivas, enajenaciones 

llamadas “directas” -por contraposición a la subasta y a la existencia de postores- (compraventas, 

cesiones de bienes y daciones en pago a los acreedores), así como subastas -judiciales, por entidad 

especializada o notariales-.  

 

 Antes de tratar de los requisitos generales para la transmisión intraconcursal de inmuebles, es 

preciso delimitar el estudio, especialmente en cuanto al ámbito temporal del concurso. 

 

 

 

 

 
9 TIRADO MARTÍ, I. en “Principio de universalidad”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 

2004, tomo I, pág. 1360; delimita que sólo se integran en la masa activa los bienes y derechos del deudor con 

contenido patrimonial que no sean inembargables (conforme al artículo 606 LEC, de escasa incidencia en el 

empresario) y define la masa activa “como un patrimonio separado del deudor insolvente creado legalmente para la 

satisfacción de los acreedores”. La misma idea finalista sostiene el autor en “Masa Activa”, Enciclopedia de Derecho 

Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo II, págs. 1993 y 1994; parte de que ni en la 

suspensión de pagos ni en la quiebra existía un concepto definido de masa activa, que contaba con distintas 

denominaciones (masa, haber o caudal) y se regulaba el desapoderamiento del insolvente sobre sus bienes, sin 

excepción alguna. El concepto de masa activa permite delimitar la finalidad del concurso: “Salir de la crisis, o, más 

exactamente, satisfacer a los acreedores a través del patrimonio”. VÁZQUEZ PIZARRO, M. T. en “La formación de 

la masa activa”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, págs. 596 y 

597; delimita los bienes inembargables (instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión, que interpreta de 

forma amplia en el caso de personas jurídicas), así como los buques o aeronaves hipotecados, que son objeto de 

separación. 

 
10  Debe partirse de la idea del concurso como ejecución universal, que puede englobar a ejecuciones singulares 

intraconcursales. No obstante, ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. y TIRADO MARTÍ, I. en “Auto de declaración de 

concurso”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 473; entienden que 

el concurso “desborda los límites de una ejecución colectiva”, dado que cumple finalidades añadidas -interés del 

concurso o de los acreedores y mantenimiento de la empresa-. Tampoco es pacífica la naturaleza procesal del 

procedimiento concursal, la tesis más coherente defiende una naturaleza jurídica mixta, mezcla de proceso declarativo 

y de ejecución. GÓMEZ COLOMER, J. L. en “El proceso concursal”, Derecho Jurisdiccional II. Proceso civil, 27ª 

edición, Valencia, 2019, pág. 889; también se refiere a proceso civil universal y de naturaleza mixta. CABANAS 

TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 31; distingue claramente entre 

“realización de la garantía” -ejecución separada- y “realización del bien”. 

 
11 Centrado como está este estudio en el deudor mercantil, tampoco hay sorpresa en este aspecto; una empresa ordinaria 

no realiza donaciones -salvo con fines promocionales-, al menos no de bienes inmuebles. Tampoco parece aceptable 

que el plan de liquidación contemple la donación de bienes como última solución. 
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CAPÍTULO I. DELIMITACIÓN DE LA MATERIA. ÁMBITO TEMPORAL DEL CONCURSO 
 

 

Debe partirse de una delimitación causal en materia de tipos de transmisiones concursales; en 

cualquier fase del concurso sólo caben enajenaciones onerosas, nunca gratuitas. En efecto, las 

facultades de administración, disposición y gravamen de los bienes integrantes de la masa activa 

deben ejercerse, según el artículo 204 TRLC, atendiendo a la conservación de los elementos que la 

integren del modo más conveniente para el interés del concurso12. Resulta evidente que esta norma 

vincula tanto al concursado en régimen de intervención, como a la administración concursal -en caso 

de suspensión-.  

 

Por otro lado, conservar no significa mantener in natura los bienes integrantes de la masa, 

sino que el interés el concurso radica en preservar el valor económico de la masa -prevalece el carácter 

pars valoris-. Por tanto, aunque la normativa concursal no se refiera de forma expresa a enajenaciones 

onerosas, sólo contempla este tipo de transmisiones, dado que son la que mantienen el valor de la 

masa, mientras que las enajenaciones gratuitas lo disminuyen. También reducen el valor de la masa 

actos sin contraprestación -gratuitos en general- como la renuncia de derechos, la renuncia a la 

prescripción ganada o cualquier otro tipo de negocio jurídico análogo a la donación; por tanto, ni el 

concursado ni la administración concursal pueden realizarlos13. 

 

 Un segundo matiz debe hacerse en cuanto a la finalidad de la transmisión y cada fase concursal:  

 

- En la denominada fase común -de mera declaración de concurso- se busca la continuidad de 

la actividad empresarial o profesional del concursado como objetivo primordial, pero también 

como mejor forma de satisfacer los créditos14.  

 
12  El interés del concurso es un concepto complejo que se repite a lo largo del TRLC. TIRADO MARTÍ, I. en 

“Reflexiones sobre el concepto de interés concursal: Ideas para la construcción de una teoría sobre la finalidad del 

concurso de acreedores”, Anuario de Derecho Civil, nº 62, 2009, pág. 1106; resume que: “El interés concursal es un 

concepto jurídico indeterminado con un contenido concreto. No es suficiente con etiquetar finalidades abstractas. 

Para funcionar como herramienta interpretativa y criterio funcional ha de plasmar valores específicos. Es, pues, un 

concepto con un contenido subjetivo. Por eso, con excepciones muy contadas, todo aquello que no se refiera a los 

derechos de sujetos concretos no puede ser más que un instrumento intermedio: por eso, la consecución de un 

convenio nunca puede ser una finalidad del concurso (lo será la mayor satisfacción de los acreedores, a quienes no 

se les puede imponer una solución pactada si objetivamente sacarían más con la liquidación). En el interés del 

concurso se incluyen los acreedores, el deudor común (en caso de sociedad, mediatamente sus socios), un grupo 

reducido y heterogéneo de terceros, y, en fin, una serie de objetivos de naturaleza pública”. GALLEGO SÁNCHEZ, 

A. M. en “Continuidad del ejercicio de la actividad profesional o empresarial en caso de suspensión”, Comentarios 

al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 752; 

señala con acierto que debe primar siempre la conservación de la masa sobre el mantenimiento del valor de la empresa. 

DAMIÁN MORENO, J. en “El procedimiento de declaración de concurso”, Tratado de Derecho Mercantil. Derecho 

Concursal Procesal (dirs. Olivencia, Fernández y Jiménez), Vol. VII, Madrid, 2008, pág. 139; señala que la 

complejidad del concurso deriva de su propia naturaleza y, también, de la finalidad que va destinado a cumplir. 

 
13 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Conservación y administración de la masa activa”, Comentario de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 891; explica de forma didáctica que el concursado y la 

administración concursal deben conservar los bienes o su valor, así como velar por el mantenimiento de su actividad. 

 
14 No es objeto de estudio la llamada fase preconcursal, que, a la vez, intenta evitar pero prepara el concurso mismo. La 

regulación preconcursal, como señala DAMIÁN MORENO, J. en “La declaración de concurso a la luz de las reformas 

introducidas por el Real Decreto-Ley 3/2009: Entre la paraconcursalidad y la jurisdiccionalidad de concurso”, 

Reflexiones para la reforma concursal (coords. Ariza y Galán), Madrid, 2010, pág. 157; parte de que “ la mejor 



18 

 

Así, la regla general en fase común es que las transmisiones no pueden ser enajenaciones 

liquidatorias globales, sino aisladas y “conservativas”, como se desprende de la prohibición 

general del artículo 205 TRLC (sin perjuicio de que el artículo 215 TRLC consagra la 

posibilidad de la transmisión global también en fase común)15.  

En la práctica, las transmisiones en la fase común tienen, de forma inevitable, un tinte 

liquidatorio, si bien deben limitarse a la subasta y a la compraventa, sin que sea admisible la 

cesión de bienes a los acreedores en esta fase inicial -sin perjuicio de las reglas especiales 

relativas a bienes sujetos a privilegio especial.  

 

- Con el convenio también se busca la continuidad de la actividad del concursado, a la vez que 

se articulan formas especiales de pago, quitas o esperas; por lo que las transmisiones de bienes 

no son esenciales en esta fase. No obstante, pueden recogerse en el convenio proposiciones 

de enajenación o cesión en pago de bienes concretos no necesarios para la continuación de la 

actividad (así resulta del artículo 211 TRLC, en relación con el artículo 329 TRLC); incluso 

transmisiones en bloque -del establecimiento o de unidades productivas-. Si bien, por 

definición, no cabe en fase de convenio la liquidación global del patrimonio del concursado 

para satisfacción de sus deudas, pues se estaría invadiendo la finalidad de la fase de 

liquidación (conforme al artículo 318.2 TRLC), el artículo 324 TRLC permite transmisiones 

globales -con asunción-, al admitir que el convenio incluya la adquisición por una persona 

natural o jurídica, bien del conjunto de bienes y derechos de la masa activa afectos a la 

actividad profesional o empresarial del concursado, bien de determinadas unidades 

productivas 16 . Asimismo, caben transmisiones no previstas en el convenio, debiendo 

cumplirse las reglas imperativas relativas a bienes sujetos a privilegio especial. 

 

- En la fase de liquidación el panorama es radicalmente distinto. La transmisión de bienes deja 

de ser accidental y pasa a ser el objetivo esencial del procedimiento concursal, prefiriéndose 

siempre la transmisión con plan de liquidación (en la práctica no hay liquidación sin plan), así 

como la transmisión global de la empresa, establecimiento o unidades productivas frente a la 

enajenación aislada de bienes concretos17. 

 
manera de afrontar el fenómeno de la insolvencia era aumentar las oportunidades para la consecución de un convenio 

anticipado y facilitar una solución negociada que evite las incomodidades y los gastos que genera el proceso 

concursal”. Añade este autor que “el denominado preconcurso tiene una eminente naturaleza instrumental, ya que 

dicha moratoria temporal se convierte en el prolegómeno perfecto para la preparación del concurso que se declararía 

posteriormente”. MORAL ESCUDERO, J. en “Alertas tempranas y estadística concursal en el Anteproyecto de Ley 

de reforma del TRLC”, Revista General de Insolvencias & Reestructuraciones nº3, 

https://www.iustel.com/diario_del_derecho/ (consultada 20.10.2021), 2021; destaca la importancia de la estadística 

concursal -en especial, la del CORPME- para evaluar la eficacia de las soluciones preconcursales. 

 
15 El término “conservativas” es usado de forma reiterada por la jurisprudencia, valga por todos el pionero AJM de 

Madrid nº 2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 24/2005). El artículo 43 LC, tras la reforma por la Ley 9/2015, contenía ya 

una confusa remisión a los antiguos artículos 146 bis y 149 LC para la transmisión de unidades productivas. 

 
16  La Ley 9/2015, de medidas urgentes en materia concursal, reformó el antiguo artículo 100.2 LC y permitió 

transmisiones globales como proposiciones de enajenación en el convenio. Así ha pasado al artículo 324 TRLC. 

 
17  GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 143; delimita las fases 

concursales desde un punto de vista procesal: “La fase común se inicia con la declaración de concurso (artículo 30.1 

TRLC) y concluye dentro de los quince días siguientes a la expiración del plazo de impugnación del inventario y de 

la lista de acreedores si no se hubiese presentado impugnaciones o, de haberse presentado, a la fecha en que se pongan 

de manifiesto en la oficina judicial los textos definitivos (artículo 306.1 TRLC). La fase de convenio se abre una vez 

conclusa la fase común, salvo que ya se encontrase en tramitación la liquidación o el concursado la hubiera solicitado 

(artículo 306.2 TRLC) y termina cuando se declara el cumplimiento del convenio (artículo 467 TRLC) o se abre la 

liquidación como consecuencia del incumplimiento (artículo 403.3 TRLC). La fase de liquidación se abre cuando el 

https://www.iustel.com/diario_del_derecho/
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 Por su parte, el régimen de las transmisiones de bienes afectos a créditos con privilegio 

especial -créditos hipotecarios, fundamentalmente- está regulado de forma imperativa y uniforme 

para todas las fases concursales -con los matices que se verán para el convenio y el plan de 

liquidación- en los artículos 209 a 214 TRLC -subsección titulada especialidades de la enajenación 

de bienes o derechos afectos a privilegio especial- (que desglosan y sistematizan al antiguo artículo 

155.4 LC, titulado pago de créditos con privilegio especial).  

 

Por tanto, la sistemática más ordenada distingue entre reglas generales para la transmisión de 

bienes y reglas específicas para los bienes gravados con hipoteca, matizando a su vez entre las 

distintas fases del concurso -sin olvidar que la finalidad de cada fase concursal es diversa-.  

 

Antes de tratar las reglas para la enajenación intraconcursal de bien hipotecado, es preciso 

delimitar el ámbito de aplicación del régimen concursal. Así, desde el punto de vista temporal, hay 

que referirse a las transmisiones anteriores a la declaración de concurso, dado que el ámbito de 

influencia del concurso, sin perjuicio de la posible rescisión de los contratos anteriores a su 

declaración, se reduce a los contratos celebrados con posterioridad a la fecha de su declaración 

judicial.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
deudor la insta junto con la solicitud de concurso (artículo 30.2 TRLC), cuando la pide durante el proceso (artículo 

406 TRLC), cuando no se han presentado dentro del plazo propuestas de convenio o éste ha sido rechazado o no 

admitido a trámite o declarado nulo (artículo 340 TRLC), cuando la pide la administración concursal (artículo 408 

TRLC), o a causa del incumplimiento del convenio, pudiendo acordarse de oficio en ciertos supuestos. Concluye con 

la terminación del concurso (artículo 465 TRLC)”. 
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1. Transmisiones anteriores a la declaración de concurso 

  

Las enajenaciones de bienes realizadas unilateralmente por el concursado antes de la fecha del auto 

de declaración del concurso -con fecha fehaciente, claro está- son válidas e inmunes al procedimiento 

concursal, sin perjuicio del posible ejercicio de la acción de rescisión concursal -o civil-18.  

 

La regla temporal básica es que no forman parte de la masa activa los bienes transmitidos con 

anterioridad a la fecha de declaración de concurso (conforme al artículo 192.1 TRLC), por lo que, en 

principio, dichos bienes quedan fuera del procedimiento concursal. En efecto, las transmisiones 

realizadas por el deudor antes de la fecha del auto de declaración del concurso -cuando no era 

concursado, ni tenía limitación de facultades patrimoniales- son plenamente válidas e inscribibles en 

el Registro de la Propiedad19.   

 

Esta regla general de inscribibilidad opera aunque conste anotado o inscrito en el Registro el 

procedimiento concursal cuando se presenta la transmisión de fecha -fehaciente- anterior. Esto es así 

porque el cierre registral provocado por la declaración de concurso no es total ni retroactivo, sino 

relativo o parcial -según un criterio puramente temporal-.  

 

Debe partirse de que, si bien es obligatorio -el artículo 37 TRLC ordena que se anotará y se 

inscribirá- y, sin duda, recomendable inscribir el concurso en el Registro de la Propiedad para su 

plena oponibilidad, su constancia registral no es constitutiva, sino meramente declarativa -con 

eficacia enervante-20. De hecho, en muchos casos, el registrador de la propiedad conoce la situación 

concursal -no inscrita en el Registro a su cargo- por la interconexión informática que existe con los 

registros mercantiles y con el Registro Público Concursal21.  

 
18 Los contratos anteriores del deudor no se invalidan automáticamente por la posterior declaración de concurso. Son los 

acreedores quienes tienen la facultad de ejercitar las acciones de rescisión -ordinaria o concursal- que procedan; 

pueden acudir a las acciones civiles de ineficacia (acción de nulidad por ilicitud de la causa o acción pauliana de los 

artículos 1111 y 1291 Cc), dado que la declaración de concurso no cierra la posibilidad de ejercitar las acciones civiles 

ordinarias -no concursales- de ineficacia (para no dejar lugar a dudas, dispone el artículo 238 TRLC que declarado el 

concurso, también podrán impugnarse mediante el ejercicio de cualesquiera otras acciones que procedan conforme 

al derecho general los actos del deudor anteriores a la fecha de la declaración). Por su parte, la acción concursal de 

rescisión, propia del concurso y que nace con el mismo, está dirigida a anular las transmisiones realizadas dentro del 

período sospechoso de dos años -proximum tempus decoctionis- (conforme a los artículos 226 a 235 TRLC). De 

acuerdo con el artículo 226 TRLC, son dos los requisitos para que un contrato sea rescindible mediante la acción 

concursal; un requisito temporal y otro requisito material de perjuicio a la masa, especificándose que no es preciso el 

requisito subjetivo de intención fraudulenta. En todo caso, que la transmisión sea rescindible no impide su inscripción, 

sin perjuicio de su posible ineficacia posterior –siempre con el respeto de terceros protegidos por el artículo 34 LH-. 

 
19 Como ponen de manifiesto las RRDGRN 08.07.2010 (BOE 13.09.2010) y 02.11.2011 (BOE 01.12.2011). De igual 

forma, la resolución de una compraventa instada debidamente antes de la declaración del concurso es inmune al 

mismo; como destaca la STS 20.09.2018 (Roj: STS 3233/2018). ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. y TIRADO MARTÍ, 

I. en “Auto de declaración de concurso”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, 

tomo I, págs. 472, 490 y 491 recalcan el carácter “constitutivo” del auto de declaración de concurso. 

 
20 Distingue el precepto, al igual que la legislación hipotecaria, entre la anotación de lo no firme y la inscripción de lo 

firme. CASASOLA DÍAZ, J. M. en “Anotación e inscripción en los registros públicos de bienes y derechos”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

I, pág. 300; recalca esta necesidad de firmeza para inscribir y alaba que el artículo 37 TRLC lo prevea. 

 
21 SÁNCHEZ RUS, H. y SÁNCHEZ RUS, A. en “Publicidad registral”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo 

y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 531; defienden que el cierre registral se produce con la anotación registral -en 

una interpretación literal del antiguo artículo 24 LC- y que el registrador no conocerá la situación si no está inscrita. 

No obstante, los medios telemáticos permiten este conocimiento y el registrador está obligado a consultar el Registro 
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Sin perjuicio de que su inscripción no es constitutiva, la situación concursal inscrita goza de 

eficacia enervante y evita que nazca un tercer adquirente de buena fe -de un bien que integró la masa 

activa- protegido de las consecuencias derivadas del concurso (por el juego de los artículos 34 y 37 

LH), como expresamente reconoce la normativa concursal respecto de las acciones de reintegración 

(artículo 235.4 TRLC) y respecto de las limitaciones impuestas en el convenio (artículo 321.2 TRLC).  

 

No obstante, debe hacerse un doble matiz en cuanto a la inmunidad frente al concurso de las 

transmisiones anteriores a su declaración: 

 

- Por un lado, debe aclararse el régimen registral de las transmisiones preconcursales que, no 

obstante ser de fecha anterior, se presentan a inscripción en el Registro de la Propiedad con 

posterioridad a la fecha del auto de declaración de concurso.  

 

- Por otro lado, debe tenerse en cuenta que, antes de la fecha de declaración de concurso -en el 

auto de admisión a trámite de la solicitud-, el juez puede establecer medidas cautelares 

preconcursales para modular -incluso prohibir- la transmisión de bienes del futuro concursado. 

 

A continuación, se analizan estas dos cuestiones por separado. 

 

 

 

1.1. Inscripción rezagada de transmisiones 

 

El concurso anotado o inscrito en el Registro de la Propiedad -en los folios abiertos a las fincas 

titularidad del concursado- no cierra el mismo para todas las inscripciones posteriores. En efecto, el 

reflejo registral del concurso no impide que se practiquen inscripciones basadas en títulos de fecha 

anterior o en asientos vigentes anteriores, como sería el ejercicio de una opción de compra inscrita 

con anterioridad (en línea con el régimen del artículo 145 RH).  

 

Ahí radica la analogía de la anotación o inscripción de concurso con la anotación de 

prohibición de disponer; en que no miran al pasado, sino exclusivamente al futuro.  

 

 

 
Público Concursal. CURIEL LORENTE, F. en “Publicidad del Concurso”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. 

Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2482; así como en Concurso de acreedores y Registro de 

la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 36; concluye que el cierre registral se 

produce desde la fecha del auto de declaración mismo, que es ejecutivo de inmediato. Conforme a las RRDGRN 

04.06.2018 (BOE 21.06.2018) ó 26.10.2018 (BOE 19.11.2018): “La limitación derivada de la declaración del 

concurso no depende de su reflejo en el Registro particular de una finca, sino de la efectiva declaración llevada a cabo 

por auto del juez competente, y el registrador, cuando expide una nota simple no puede ni debe informar del contenido 

del Registro Público Concursal, puesto que la manifestación del Registro de la Propiedad se limita a su contenido 

(artículos 221 y 222 LH), y no alcanza al de otros registros distintos”. No obstante no ser constitutiva, recalca el 

carácter necesario de la inscripción GARCÍA GARCÍA, J. M. en Legislación Hipotecaria y del Crédito Inmobiliario, 

Madrid, 2019, tomo I, pág. 508. En la misma línea, CURIEL LORENTE, F. en “Publicidad del Concurso”, 

Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2480. En 

cuanto a las funciones del Registro Público Concursal, son múltiples, como la estadística. MORAL ESCUDERO, J. 

en “Alertas tempranas y estadística concursal en el Anteproyecto de Ley de reforma del TRLC”, Revista General de 

Insolvencias & Reestructuraciones, nº3, https://www.iustel.com/diario_del_derecho/ (consultada 20.10.2021), 2021; 

pone de manifiesto que “el CORPME construye un historial concursal cronológico para cada concursado que puede 

acompañarse de información sobre su situación económico-financiera en distintos momentos del tiempo”. 

 

https://www.iustel.com/diario_del_derecho/
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Con este desdoblamiento temporal se respeta la regla fundamental que excluye de la masa 

activa a los bienes enajenados con anterioridad a la declaración de concurso, sin perjuicio de la acción 

de reintegración22. 

 

Esta regla general de inscribibilidad rezagada no tiene excepciones ni matices en materia de 

transmisiones concursales23. Así, son también inscribibles las transmisiones realizadas dentro de los 

dos años anteriores a la declaración de concurso -negocios dentro del periodo inmediatamente anterior 

a la insolvencia o proximum tempus decoctionis-; sin perjuicio de su posible rescisión, son válidas 

mientras no se anulen. Incluso, son inscribibles -sin matices- las transmisiones preconcursales a título 

gratuito -rescindibles con presunción automática de perjuicio patrimonial, conforme al artículo 227 

TRLC-, o las onerosas con presunción iuris tantum de perjuicio patrimonial (artículo 228 TRLC). 

Ello no rompe la regla general de que sólo acceden al Registro de la Propiedad actos o negocios 

plenamente válidos y no anulables, dado que los negocios celebrados dentro del periodo de los dos 

años anteriores al concurso son negocios válidos mientras no se impugnen, como cualquier negocio 

rescindible (conforme al artículo 1290 Cc). 

 

 En materia de inscripción rezagada de transmisiones una vez declarado el concurso, la 

doctrina gubernativa es clara y tajante desde antiguo. Se puede sintetizar dicha doctrina reiterada en 

tres afirmaciones básicas24: 

 

- Inmunidad de transmisiones anteriores frente al concurso.  

Los negocios anteriores a la declaración de concurso no se ven afectados por el mismo y son 

inscribibles, incluso los afectados por la acción de rescisión. En esta materia, de forma muy 

descriptiva, la Dirección General explica que la anotación preventiva de concurso implica que 

“no podrán anotarse respecto de aquellos bienes o derechos más embargos o secuestros 

posteriores a la declaración de concurso que los acordados por el juez de éste (artículo 24.4 

LC) [actual 37.2 TRLC]” y que “se produce el cierre registral respecto de los actos 

 
22 SABATER SABATÉ, J. M. en La venta judicial de inmuebles, Barcelona, 2017, pág. 338; enfoca la anotación de la 

declaración de concurso como una prohibición de disponer que, como tal, no impide la inscripción de contratos 

anteriores, con el arrastre de la anotación concursal. 

 
23  CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 72; se refiere a 

“desacoplamiento entre la formalización del título y su inscripción”. 

 
24 Como resulta de la RDGRN 03.06.2009 (BOE 03.09.2009), son inscribibles los actos de enajenación anteriores a la 

declaración de concurso, aun presentados con posterioridad, sin necesidad de intervención del juez, ni de los 

administradores concursales, ya que los mismos no integran la masa del concurso, sin perjuicio de las acciones de 

rescisión. Con la anterior normativa, la veterana RDGRN 24.04.1959 (BOE 20.05.1959) ya se decantó a favor de la 

inscribibilidad general de los negocios anteriores a la declaración de concurso que se presentaran al Registro con 

posterioridad a la declaración de concurso, con la salvedad de la hipoteca. En esta línea, la RDGRN 14.06.1973 (BOE 

02.07.1973) se decantó sin matices a favor de la inscribibilidad de los negocios anteriores a la declaración de concurso: 

“Los actos verificados antes de producirse el estado de suspensión, pero que acuden al Registro una vez practicada 

la anotación que declara esta situación, han de ser admitidos y procede su inscripción”. En la RDGRN 23.09.2011 

(BOE 22.10.2011) en un caso de aportación de inmueble a una sociedad por menores y una persona quebrada con 

posterioridad, se concluye que la anotación del concurso no impide la inscripción de actos anteriores. En la misma 

línea, la RDGRN 30.09.2014 (BOE 27.10.2014), inscrita la declaración de quiebra de la sociedad transmitente, 

entiende inscribible una compraventa otorgada con anterioridad al auto de declaración de quiebra, incluso durante el 

período de retroacción de la misma, al entender que no ocasiona un perjuicio para la masa. Por su parte, la RDGRN 

02.11.2011 (BOE 01.12.2011) admite, con criterio discutible, la inscripción de hipoteca rezagada tras el concurso. En 

esta línea, ROCA SASTRE, R. M. en su Derecho Hipotecario, 9ª edición, Barcelona, 2008, tomo VII, pág. 351; 

confirma que son inscribibles los negocios anteriores al concurso.  
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dispositivos que, con posterioridad a la declaración de concurso, realice el deudor con 

infracción de la limitación consistente en la suspensión de sus facultades de disposición (cfr. 

artículo 40.7 LC [actual 109.4 TRLC], que solo admite la inscripción de tales actos anulables 

cuando sean confirmados o convalidados, o se acredite la caducidad de la acción de anulación 

o su desestimación firme)”. Concluye el Centro Directivo con que “ningún obstáculo existe a 

la inscripción de los actos dispositivos realizados por el deudor antes de la declaración del 

concurso, sin necesidad de intervención alguna del juez del concurso ni de los administradores 

y sin perjuicio del arrastre de la anotación del concurso a la inscripción que se practique”25.  

 

- Irretroactividad de la administración concursal.  

Por coherencia con el punto anterior, dada la inmunidad de las transmisiones anteriores frente 

a la situación concursal posterior, no procede en las mismas la intervención de la 

administración concursal, ni del juez del concurso. Como afirma literalmente el Centro 

Directivo, “el hecho de que la declaración de concurso de acreedores comporte la suspensión 

del ejercicio por el deudor de las facultades de disposición sobre su patrimonio, siendo 

sustituido por los administradores concursales, no significa que dicha anotación impida la 

inscripción de los actos de enajenación otorgados, con anterioridad a la declaración de 

concurso, por el deudor -titular registral-”26. 

 

- Mecánica registral -arrastre-. 

La previa cancelación de la inscripción del concurso no es requisito imprescindible para la 

inscripción de la transmisión preconcursal. Todo lo contrario en este caso; la doctrina 

gubernativa recalca que no debe cancelarse la inscripción de concurso como consecuencia de 

la inscripción de la transmisión rezagada, sino que el reflejo registral del concurso debe 

subsistir, porque el destino final del bien puede variar por el procedimiento concursal -o la 

rescisión concursal-. Afirma la Dirección General que “por aplicación de lo establecido en el 

artículo 17 LH, la inscripción de los referidos actos traslativos se practicará con absoluta 

supeditación al procedimiento concursal al que se refiere la previa anotación preventiva, de 

modo que será al titular cuya adquisición ha sido inscrita después de la referida anotación a 

quien corresponderá la carga de la defensa de su dominio, para evitar que el ulterior 

desenvolvimiento del procedimiento de ejecución universal provoque la cancelación de 

aquella inscripción posterior”27. Por tanto, aquí decae en cierto modo la inmunidad frente al 

concurso, al menos en cuanto se arrastra la situación concursal del transmitente y se evita la 

aparición de un tercero hipotecario frente a una hipotética rescisión concursal. 

 

 Para matizar aún más la anterior doctrina gubernativa -coexistencia pacífica entre las 

inscripciones de concurso y las transmisiones anteriores al mismo- cabe tratar del supuesto de 

presentación más o menos simultánea -vigencia de ambos asientos de presentación-. Si la transmisión 

realizada antes de la declaración de concurso se presenta en el Registro después de la declaración de 

concurso -antes de la inscripción concursal y vigentes ambos asientos de presentación-, no cabe 

aplicar estrictamente una prioridad cronológica pura, sino que la calificación registral conjunta 

conduce a inscribir primero el negocio dispositivo y denegar la inscripción del concurso por estar 

inscrito el inmueble a favor de persona distinta del concursado (por exigencias del principio de 

 
25 GARCÍA GARCÍA, J. M. Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5541; estudia 

la inscripción de venta rezagada y concluye que la anotación previa del concurso no la impide, si bien el nuevo titular 

tiene la carga de la defensa frente al procedimiento concursal, con posible cancelación de la inscripción posterior.  

 
26 RDGRN 03.06.2009 (BOE 03.09.2009). 

 
27 RDGRN 03.06.2009 (BOE 03.09.2009). 
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legitimación y tracto sucesivo, recogido en los artículos 20, 32 y 38 LH). El resultado tabular es así 

porque lo esencial es la fecha del auto de declaración de concurso, no la fecha de su presentación o 

inscripción en el Registro de la Propiedad. El concurso posterior no puede afectar a la validez de los 

negocios anteriores -dejando siempre a salvo el posible ejercicio de las acciones de rescisión-. Una 

vez más, se respeta así la regla fundamental de que la masa activa está formada por los bienes y 

derechos integrados en el patrimonio del concursado (conforme al artículo 192.1 TRLC). Además, 

como señala la doctrina gubernativa, “la prioridad puramente cronológica no juega respecto de 

documentos que sólo afectan a la situación subjetiva del otorgante del documento, los cuales no 

plantean un conflicto objetivo con el documento presentado con anterioridad, sino que, al contrario, 

ofrecen la posibilidad de realizar una calificación más adecuada a la legalidad a la vista de la 

capacidad de los otorgantes”28. 

 

 Esta misma regla de calificación conjunta -no estrictamente temporal- rige también en el 

supuesto inverso. Así, si la transmisión es de fecha posterior a la declaración de concurso pero se 

presenta en el Registro de la Propiedad antes que dicha declaración -vigentes ambos asientos de 

presentación-, se debe suspender la inscripción de la transmisión -que necesita ratificación por parte 

de la administración concursal y autorización judicial-, dado que el negocio dispositivo otorgado con 

infracción de las limitaciones legales es anulable (conforme al artículo 109.4 TRLC) y la publicidad 

del concurso, si bien es obligatoria, no es constitutiva29. 

 

 

 

1.2. Medidas cautelares preconcursales 

  

En relación con el ámbito temporal del concurso debe matizarse la regla general de inmunidad total 

frente al concurso de las transmisiones preconcursales -anteriores a la fecha del auto de declaración 

del mismo-. Dentro del período que podría denominarse preconcursal inmediato, en el lapso de 

tiempo que media entre el auto de admisión a trámite de la solicitud de concurso y el auto de 

declaración de concurso (conforme al artículo 735 LEC), el juez del concurso puede adoptar 

restricciones o medidas cautelares para modular la actuación del concursado, incluso prohibir 

totalmente las transmisiones de bienes de la masa activa30.  

 
28 RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012); si bien el concurso no es propiamente cuestión de capacidad. 

 
29 Este es el caso de la RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012); se presenta escritura de préstamo y después se presenta 

el auto de declaración de concurso de fecha anterior a la escritura. Sobre el carácter de la inscripción del concurso -

no constitutiva-, CURIEL LORENTE, F. en “Publicidad del Concurso”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. 

Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2481.  

  
30 Estas medidas dejan amplio arbitrio al juez del concurso. GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal 

concursal, Valencia, 2020, págs. 127 y 128; se refiere a “medidas tomadas con anterioridad a la declaración del 

concurso (artículo 18 TRLC) y tomadas mientras se tramita el recurso contra la estimación o desestimación de la 

solicitud de declaración de concurso (artículo 25.1 TRLC)”. Aquí se utiliza el término “preconcursal” en sentido 

amplio, dado que en sentido estricto se refiere a la regulación anterior incluso a la solicitud de declaración de concurso. 

En cuanto al término “preconcurso”, que puede ser confuso, uno de los primeros autores que lo utilizó fue CORTÉS 

DOMÍNGUEZ, V. en “Las reformas del art. 5.3 LC y las modificaciones introducidas por la nueva disposición 

adicional cuarta de la misma: ¿la figura del preconcurso?”, Reflexiones para la reforma de la legislación concursal, 

(coord. Ariza), Madrid, 2010, págs. 167 a 181. No obstante, el TRLC dedica el Libro II al Derecho preconcursal, 

periodo anterior a la solicitud misma, que engloba a la regulación del mediador concursal y de los acuerdos de 

refinanciación. PULGAR EZQUERRA, J. en Preconcursalidad y acuerdos de refinanciación, Madrid, 2012, pág. 

374; matiza que “el preconcurso no puede identificarse con la declaración judicial de concurso ni con su preparación, 

pues, si así se hiciera podría provocar unos efectos adversos en el marco de la contratación, ya que los proveedores, 

ante la alusión de la palabra preconcurso, se negarían a suministrar al deudor, creyendo que ya se encuentra declarado 

en concurso. DAMIÁN MORENO, J. en “La declaración de concurso a la luz de las reformas introducidas por el 
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 Hay que distinguir dos clases de medidas cautelares derivadas del concurso, interesando en 

este punto la primera subfase, anterior a la declaración de concurso:  

 

- Medidas cautelares preconcursales, tomadas antes de la declaración de concurso. 

Protegen un período comprendido entre el auto de admisión a trámite de la solicitud y el 

auto de declaración de concurso (artículo 18 TRLC)31. 

 

- Medidas cautelares concursales hasta la aceptación del cargo de administrador concursal, 

por vacancia en el cargo (artículo 111.2 TRLC)32.  

Esta subfase, ya concursal, transcurre entre el auto de declaración y la aceptación del 

administrador, que es cuando puede hablarse de vacancia de la administración concursal. 

 

 Centrando aquí la cuestión en la fase preconcursal, una vez admitida a trámite la solicitud de 

declaración de concurso, según el artículo 18.1 TRLC, a petición del legitimado para instar el 

concurso necesario, el juez, al admitir a trámite la solicitud, podrá adoptar, de conformidad con lo 

previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, las medidas cautelares que considere necesarias para 

asegurar la integridad del patrimonio del deudor. En una lectura literal del precepto, cabría 

interpretar que el juez del concurso puede -de forma potestativa- acordar las medidas cautelares 

solicitadas, sin estar obligado a aplicarlas (dado el verbo podrá que emplea el comentado artículo 18 

TRLC). No obstante, en caso de concurso necesario resulta innegable el carácter imperativo de las 

medidas -medidas necesarias-, dado que la masa activa siempre corre el peligro de que el futuro 

concursado disponga indebidamente de bienes ante la inminencia del concurso, sin perjuicio de la 

defensa reactiva que supone el ejercicio de la acción de rescisión concursal. Sin duda habría sido más 

preciso que el precepto ordenara -en términos imperativos tajantes- que el juez adoptará las medidas 

cautelares necesarias que sean solicitadas. Resulta evidente que debe asegurarse la integridad del 

patrimonio del deudor, por lo que la adopción de medidas cautelares debe considerarse obligatoria 

para el juez si las solicita quien inste el concurso necesario. Literalmente, el artículo 18 TRLC sólo 

prevé que el juez del concurso adopte estas medidas cautelares preconcursales a solicitud de quien 

inste el concurso necesario, que implica de forma automática el régimen de suspensión, salvo que el 

juez decrete de forma motivada el régimen de mera intervención (conforme al artículo 106.3 TRLC).  

 

Por otra parte, nada impide que el juez -tras petición de parte- adopte medidas cautelares en 

caso de solicitud de concurso voluntario, si bien el lapso de tiempo hasta la declaración de concurso 

será menor, y también menores las suspicacias al ser el propio deudor quien solicita la apertura del 

procedimiento. Debe entenderse así porque en cualquier procedimiento judicial cabe la adopción por 

parte del juez de medidas cautelares (conforme al artículo 730.4 LEC), y el procedimiento concursal 

es especialmente flexible y deja amplio margen de maniobra a la autoridad judicial.  

 
Real Decreto-Ley 3/2009: Entre la paraconcursalidad y la jurisdiccionalidad de concurso”, Reflexiones para la 

reforma concursal (coords. Ariza y Galán), Madrid, 2010, pág. 163; reserva el término “paraconcursal” para los 

acuerdos de refinanciación, tendentes a evitar el concurso. Este último término quizá sea preferible para todos los 

instrumentos que intentan evitar el concurso y que se engloban en el Derecho preconcursal. 

 
31 Como medidas cautelares preconcursales, junto con la anotación de prohibición de disponer, deben entrar también la 

anotación preventiva de embargo preventivo, la anotación de demanda o la administración judicial de los bienes. Así 

lo advierten SÁNCHEZ RUS, H. y SÁNCHEZ RUS, A. en “Publicidad registral”, Comentario de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 536. 

 
32  Estas medidas cautelares concursales -fijadas con la declaración de concurso para suplir la vacancia de la 

administración- se estudian en el capítulo II, epígrafe 1.2.1.B) Medidas cautelares vacante la administración concursal. 
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Además, una vez declarado el concurso, caben segundas medidas cautelares, ya sin distinguir 

entre clases de concurso (conforme al artículo 111.2 TRLC). Ante la falta de expresa previsión legal, 

debe concluirse que es facultativa su adopción si el concurso es voluntario33. 

  

 En cuanto al contenido de las medidas cautelares, su determinación queda al arbitrio judicial. 

La medida cautelar más probable y recomendable en esta fase preconcursal es la prohibición de 

celebrar negocios dispositivos -prohibición de disponer-, bien de manera absoluta, bien relativa, con 

cierto límite cuantitativo o respecto de determinado tipo de bienes.  

 

 En el caso de bienes inmuebles, la práctica de anotación preventiva de prohibición de disponer 

en el Registro de la Propiedad -como medida cautelar- es más que recomendable (conforme al artículo 

26.2 LH, en relación con el artículo 145 RH) dado que, con fecha anterior a la declaración de concurso, 

el futuro concursado puede transmitir sus bienes con normalidad, así como inscribir dichas 

transmisiones. En este caso, la anotación de la medida cautelar en el Registro sí produce el efecto de 

cierre registral. Así, la medida cautelar supone una defensa -preventiva, por definición-, de mayor 

eficacia que el ejercicio de la acción de rescisión, defensa reactiva que puede fracasar ante la aparición 

de un tercero hipotecario.  

 

Conforme al citado artículo 145 RH, la anotación preventiva de prohibición de disponer 

derivada de resolución judicial cierra el Registro parcialmente; impide la inscripción de cualquier 

transmisión posterior a la fecha de la anotación. No obstante, dada la eficacia del concurso, incluso 

en fase preconcursal, y dado que la propia Ley Concursal regula las medidas cautelares, su naturaleza 

se acerca a la prohibición de disponer derivada de disposición legal (del artículo 26.1 LH). Por tanto, 

debe entenderse que la anotación preventiva de la medida cautelar concursal cierra el Registro a 

cualquier transmisión de fecha posterior al auto de admisión trámite de la solicitud de concurso y 

fijación de medidas cautelares34.  

 

La anterior conclusión se deduce también si se traslada la doctrina gubernativa sobre los 

efectos del auto de declaración de concurso al auto de admisión a trámite de la solicitud: “la 

declaración de concurso y su anotación o inscripción no es propiamente carga que haya de ordenarse 

conforme al principio de prioridad”, así como que “los efectos del concurso no resultan de su 

inscripción o anotación sino del auto de declaración, que es eficaz desde su fecha y que será ejecutivo 

aunque no sea firme (artículo 21.2 LC) [actual 32 TRLC], lo que obliga a que los actos sobre bienes 

del concursado deban ser calificados de conformidad con las restricciones impuestas por tal auto”35.  

 
33 GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 132; interpreta literalmente y 

señala que: “El artículo 18 TRLC limita la legitimación para solicitar las medidas a los instantes del concurso 

necesario; esto es, a los acreedores y a los demás legitimados. En este momento procesal, por tanto, ni el juez del 

concurso podrá adoptarlas de oficio, ni tampoco podrán, según la literalidad del precepto, decretarse a instancias del 

deudor”. El autor se muestra a continuación más flexible, al añadir que el artículo 18 TRLC “prevé la solicitud de las 

medidas en el momento procesal de la solicitud del concurso, pero no antes, ni después; sin embargo, la posibilidad 

de solicitarlas antes no parece tener impedimento si aplicáramos la LEC, y tampoco lo tendría la solicitud posterior a 

la solicitud, siempre que se diera los requisitos del artículo 730.4 LEC” 

 
34 Esta es la doctrina gubernativa en casos análogos, como el de una prohibición de disponer derivada de un expediente 

de disciplina urbanística, caso de la RDGRN 28.11.2008 (BOE 08.01.2009). En esta línea, GÓMEZ-GÁLLIGO, F. J. 

en Las prohibiciones de disponer en el Derecho español, Madrid, 1992, págs. 204 y 210; distingue claramente entre 

transmisiones anteriores y posteriores, siendo el hito en este caso la declaración de concurso.   

 
35 RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012), reiterada por las RRDGRN 16.02.2012 (BOE 13.03.2012), 04.05.2012 (BOE 

07.06.2012), 20.09.2013 (BOE 14.10.2013), 04.07.2018 (BOE 19.07.2018) y 26.10.2018 (BOE 19.11.2018). 
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2. Transmisiones posteriores a la conclusión del concurso 

 

La incidencia de la situación concursal sobre los negocios dispositivos del concursado tiene como 

claro e indubitado límite la conclusión del concurso. Una vez declarada judicialmente la terminación 

del concurso -por auto o sentencia de conclusión-, el antiguo concursado recupera la plena y libre 

disposición de sus bienes presentes -si no ha sido preciso realizar todos- y futuros -con el matiz de 

los efectos derivados de una hipotética reapertura del concurso-.  

 

En el caso de persona jurídica, la liquidación concursal provoca su extinción, salvo -caso 

infrecuente- que se hayan satisfecho todos los créditos36. 

 

Las causas de conclusión del concurso más probables -típicas- son las cinco primeras del 

artículo 465 TRLC, es decir: 

 

1º Firme el auto de la Audiencia Provincial que revoque en apelación el auto de declaración 

de concurso -revocación de la apertura de concurso-. 

 

2.º Cuando de la lista definitiva de acreedores resulte la existencia de único acreedor. 

 

3º Auto de cumplimiento del convenio, una vez transcurrido el plazo de caducidad de las 

acciones de declaración de incumplimiento o, en su caso, rechazadas por resolución judicial 

firme las que se hubieren ejercitado -cumplimiento del convenio o extinción de las acciones 

para declarar su incumplimiento-. 

 

4ª Liquidados los bienes y derechos de la masa activa y aplicado lo obtenido en la liquidación 

a la satisfacción de los créditos -conclusión de la liquidación-. 

 

5ª En cualquier estado del procedimiento, cuando se compruebe la insuficiencia de la masa 

activa para satisfacer los créditos contra la masa -insuficiencia total de activo-. 

 

Por su parte, la conclusión del concurso debe ser acordada, si no hay oposición, por auto no 

recurrible en los casos -atípicos- de pago íntegro a los acreedores, renuncia de la totalidad de los 

acreedores o desaparición de la situación de insolvencia (causas 6ª y 7ª del artículo 465 TRLC)37.  

 
36 PARRA LUCÁN, M. A. en “Presupuesto subjetivo del concurso de acreedores”, Aspectos civiles de Derecho concursal 

(XIV Jornadas de la Asociación de Profesores de derecho Civil), Murcia, 2009, pág. 73; sintetiza que la conclusión 

del concurso por insuficiencia de bienes provoca la extinción de la persona jurídica. TAPIA LÓPEZ, J. M. en 

“Apertura de la fase de liquidación”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 592; resume que “en el 

caso de personas jurídicas, como efecto principal, la resolución que abra la liquidación contendrá la declaración de 

disolución y el cese de sus administradores o liquidadores”. MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en La extinción de las 

sociedades de capital a causa de la conclusión del concurso, Cizur Menor, 2013, pág. 256; en caso de persona jurídica, 

habla de una “tácita condonación del pasivo insatisfecho, por haberse extinguido el titular de dicho pasivo”. Es el 

efecto de la exoneración del pasivo insatisfecho de la persona física. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “La liquidación 

de la sociedad y el concurso de acreedores”, Disolución y liquidación de sociedades mercantiles (dirs. Rojo y Beltrán), 

Valencia, 2009, pág. 439; señala que: “En el caso excepcional de patrimonio excedente en la liquidación, por haberse 

atendido todos los créditos y concluido el concurso, los administradores societarios recuperan las funciones en las 

que habían sido sustituidos por la administración concursal. La Junta de socios determinará si deja sin vigencia la 

disolución, recuperando su actividad, o bien acuerda la liquidación societaria, con el nombramiento de liquidadores, 

hasta su total extinción”. 

 
37 En estos casos, en realidad, el concurso no motiva la extinción de la sociedad. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “La 

liquidación de la sociedad y el concurso de acreedores”, Disolución y liquidación de sociedades mercantiles (dirs. 
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Si concurre alguna de estas causas de conclusión -más bien utópicas-, en defecto de oposición, 

el concurso termina totalmente con el auto que acuerde la conclusión, dado que dicho auto no es 

recurrible -es firme directamente-. Por tanto, desde la fecha misma del auto de conclusión, el 

exconcursado puede transmitir de forma unilateral sus bienes -sin autorización judicial ni 

intervención de la administración concursal-. Como matiz a la irrecurribilidad por las causas de 

conclusión sexta y séptima, hay que referirse a la posibilidad de oposición a la conclusión (artículo 

477.4 TRLC). La resolución judicial de conclusión requiere previo informe de la administración 

concursal, que se pone de manifiesto por quince días a todas las partes personadas. Si en el plazo de 

audiencia concedido a las partes se formula oposición a la conclusión, es precisa sentencia, a la que 

se da la tramitación del incidente concursal. Contra la sentencia que resuelve la oposición a la 

conclusión del concurso caben los recursos previstos en para las sentencias dictadas en incidentes 

concursales. Por tanto, en caso de oposición a la conclusión, hay un lapso de tiempo entre la fecha de 

la sentencia y su firmeza, lapso en el que cabe preguntarse sobre el régimen aplicable a las 

transmisiones realizadas en ese ínterin. 

 

 En los cinco primeros casos -típicos- de conclusión del concurso, al igual que en los casos -

utópicos- sexto y séptimo con oposición, cabe estudiar el régimen de los actos dispositivos del 

exconcursado una vez que recae la resolución judicial de conclusión, pero antes de su firmeza. 

Durante el lapso de tiempo que media entre la resolución y su firmeza existe un vacío de poder, dado 

que la resolución de conclusión del concurso implica el cese de la administración concursal y el cese 

-con matices- de los efectos sobre las facultades de administración y disposición -así como la 

cancelación de las anotaciones e inscripciones registrales provocadas por la declaración de concurso, 

una vez firme-. El dilema anterior -“dilucidar es si el concursado puede enajenar una finca una vez 

que se ha dictado resolución judicial no firme por la que se pone fin a la situación concursal”- lo ha 

resuelto la doctrina gubernativa. El Centro Directivo, con criterio excesivamente práctico, defiende 

la tesis posibilista; entiende que el exconcursado por resolución no firme tiene plenas facultades de 

disposición, dado que “de conformidad con el artículo 178.1 LC [vigente 483 TRLC], desde la 

conclusión del concurso cesan las limitaciones sobre las facultades de administración y disposición 

del deudor, y según resulta a contrario del artículo 38.4 LC [vigente 102 TRLC], en relación con 

artículo 181 LC [vigente 478 TRLC], igualmente cesa el administrador concursal, y así ocurre con 

eficacia inmediata, sin que la interposición del recurso tenga como regla efectos suspensivos; la 

administración concursal ha quedado cesada, y el juez no puede intervenir en un procedimiento que 

ha declarado concluido; por eso, el negocio dispositivo es válido e inscribible”38.  

 

El matiz registral se realiza a continuación, al afirmar el Centro Directivo que la inscripción 

de la transmisión “no impide que continúe la constancia registral de la situación de concurso hasta 

que alcance firmeza la resolución judicial; el actual y los futuros adquirentes quedan advertidos del 

 
Rojo y Beltrán), Valencia, 2009, págs. 458 y 459; parte de que es posible que la realización de los bienes sea suficiente 

para satisfacer todas las deudas y señala que: “En esos casos no tiene sentido la extinción de la sociedad debiendo 

dejar en manos de los socios su reactivación o no, y solo acordar la extinción cuando concluida la liquidación subsista 

pasivo insatisfecho. Es evidente que, en la generalidad de los casos, la apertura de la fase de liquidación terminará 

con la extinción de la persona jurídica, pero en supuestos excepcionales es posible que la persona jurídica llegue a 

satisfacer todos los créditos y pueda, por tanto, continuar con su actividad. En ese caso, la propia persona jurídica 

habrá de decidir si continúa la liquidación hasta la extinción definitiva, sea con la propia administración concursal 

sea nombrando liquidadores o si procede a una reactivación”. 

 
38  RDGRN 04.07.2018 (BOE 19.07.2018), que cambia la mejor doctrina de la RDGRN 05.07.2006 (BOE 25.08.2006) 

que, con la anterior LSP y con criterio más lógico, exigía la firmeza en la conclusión del expediente. Cuestión distinta 

es el cierre de la hoja registral de la sociedad concursada tras la liquidación, que sí exige firmeza de la resolución 

judicial, como destaca la RDGRN 02.07.2012 (BOE 18.09.2012). 
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estado claudicante de su derecho, de la eventual restitución del estado concursal en caso de revocación 

de la resolución que ha declarado la conclusión del concurso”. Tal continuidad entronca con el 

carácter sui generis de los asientos concursales; como apunta el Centro Directivo, “la declaración del 

concurso no constituye propiamente una carga específica sobre una finca, sino que hace pública la 

situación subjetiva del concursado en cuanto al ejercicio de las facultades de administración y 

disposición sobre sus bienes”39. 

 

En una analogía -complicada- añade la Dirección General que “la situación [de las 

transmisiones una vez dictada resolución de conclusión no firme] presenta semejanza con la de los 

actos dispositivos posteriores a la aprobación del convenio que infringen las medidas impuestas en el 

mismo; el Registro de la Propiedad no cumple su función por impedir la inscripción del negocio que 

infrinja esas medidas previstas en el convenio, sino advirtiendo a los terceros de las posibles 

consecuencias de dicha infracción”40. El razonamiento anterior puede parecer impecable, pero la 

aplicación analógica del sistema de inscripción de los actos contrarios al convenio resulta chocante 

con los principios registrales, dado que, en el Registro, como regla general, sólo se inscriben 

resoluciones judiciales firmes -las resoluciones pendientes de firmeza son objeto de anotación 

preventiva, conforme a los artículos 42 LH, 207 y 524 LEC- y el sistema legal articulado para la 

inscripción de actos contra convenio es totalmente sui generis y no debe ser extendido por analogía. 

Es cierto que en este caso la resolución judicial no es el título inscribible, pero el resultado de aceptar 

una resolución no firme -incluso como documento complementario- enturbia el Registro. En efecto, 

el eventual adquirente carece de seguridad, porque, como afirma la Dirección General, “las 

consecuencias de la posible restitución a la situación concursal en caso de triunfar el recurso contra 

su conclusión es algo que sólo puede decidir el juez”. Lo ortodoxo sería practicar anotación 

preventiva de la transmisión, dada la carencia de firmeza de la resolución que habilita al transmitente. 

Dicho asiento temporal no dejaría lugar a dudas sobre la vulnerabilidad de lo inscrito.  

 

Junto al requisito de la firmeza de la resolución de conclusión, la cuestión básica en esta fase 

postconcursal radica en acreditar que el bien transmitido no se incluyó en la liquidación o en el 

procedimiento de conclusión del concurso por insuficiencia de la masa (conforme a los artículos 473 

y 474 TRLC), así como acreditar que el juez conoció la existencia de dicho bien y no procedió a 

reabrir el concurso.  

 

La reapertura del concurso tiene como único fin liquidar el activo sobrevenido, como se 

desprende de la literalidad del artículo 505.1 TRLC. Si no se reabre el concurso, ya sea porque no 

interese a los acreedores o porque el juez lo considere improcedente -por el valor de la finca, por las 

dificultades de realización, por los gastos que conlleve, o por otras razones análogas-, es cuando cabe 

plantearse la cuestión de la transmisión postconcursal.  

 

En el caso de conclusión de concurso de persona jurídica, el artículo 485 TRLC prevé que la 

resolución judicial que declare la conclusión del concurso por liquidación o por insuficiencia de la 

masa activa del concursado persona jurídica acordará la extinción de la persona jurídica 

concursada y dispondrá la cancelación de su inscripción en los registros públicos que corresponda, 

a cuyo efecto se expedirá mandamiento conteniendo testimonio de la resolución firme. Por tanto, 

 
39  Teoría repetida en las RRDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012), reiterada por las RRDGRN 16.02.2012 (BOE 

13.03.2012), 04.05.2012 (BOE 07.06.2012) y 20.09.2013 (BOE 14.10.2013). 

 
40  En línea con las RRDGRN 27.02.2012 (BOE 29.03.2012), 18.04.2012 (BOE 21.05.2012) y 13.12.2013 (BOE 

25.01.2014) sobre la inscripción de transmisiones contrarias al convenio. La comentada y poco elaborada RDGRN 

04.07.2018 (BOE 19.07.2018) raya en lo ofensivo cuando afirma que: “El procedimiento registral no tiene por objeto 

llevar al registrador al convencimiento de que el contenido del Registro debe ser alterado”.  
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terminada la liquidación concursal o declarada la insuficiencia de bienes, el juez debe acordar la 

extinción de la sociedad y, en consecuencia, disponer la cancelación de su hoja en el Registro 

Mercantil41. 

 

 Sin perjuicio del cancelación registral de la hoja de la sociedad, la transmisión póstuma de los 

bienes precisa de la intervención de los antiguos administradores o liquidadores42.  

 

La doctrina gubernativa, para evitar que los bienes no liquidados entren en un limbo, permite 

la transmisión de bienes titularidad de sociedades con la hoja cerrada por la conclusión del concurso. 

Esta mecánica es coherente, aunque no puede perderse de vista que son los antiguos socios los 

titulares de un eventual derecho a la cuota de liquidación43.  

 

 
41  La sociedad queda extinguida con la conclusión total del concurso -salvo que queden bienes y posibilidad de 

reactivación- y debe reflejarse tal situación en el Registro Mercantil para evitar la apariencia de continuidad. El cierre 

de la hoja registral de la sociedad concursada tras la liquidación sí exige firmeza de la resolución judicial. La RDGRN 

02.07.2012 (BOE 18.09.2012) interpreta los artículos 178 LC [actual 485 TRLC] y 368 y 390 LSC e impide la 

cancelación extraconcursal de la hoja social -en el Registro Mercantil- al mantener la intervención judicial en la 

cancelación. A su vez, para cancelar la hoja social debe haber acuerdo de aprobación del balance final y resolución 

judicial firme ordenándola, como sintetiza FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, V. en “La conclusión y la reapertura del 

concurso; la rendición de cuentas”, en Manual de Especialización de Administración Concursal (coord. Díaz 

Revorio), Madrid, 2014, pág. 542. La aportación del mandamiento de conclusión de concurso al Registro Mercantil 

es obligatoria. Lo que no cabe, para cumplir a rajatabla el artículo 178.3 LC [vigente 485 TRLC], es introducir una 

fase intermedia -alegal o praeter legem- entre la conclusión del concurso y la definitiva extinción de la sociedad. El 

cierre de la hoja registral puede chocar con el principio básico de que la personalidad de una sociedad no se extingue 

mientras permanezcan vigentes sus relaciones jurídicas. No obstante, el registrador mercantil debe inscribir la 

extinción con cancelación de hoja acordada por el juez concursal para evitar que sigan funcionando. ROJO 

FERNÁNDEZ RÍO, A. en “El Texto Refundido de la Ley Concursal”, Anuario de Derecho Concursal, nº 51, Madrid, 

2020, pág. 23; destaca el problema de que “formalmente extinguida la persona jurídica y cancelada la hoja registral, 

la realidad es que continúa existiendo, como titular de derechos y de obligaciones”. FERRÁNDIZ AVENDAÑO, P. 

J. en “El órgano social de administración o liquidación tras la apertura de la fase de liquidación en el concurso de la 

persona jurídica”, https://www.legaltoday.com/practica-juridica/derecho-mercantil/concursal/el-organo-social-de-

administracion-o-liquidacion-tras-la-apertura-de-la-fase-de-liquidacion-en-el-concurso-de-la-persona-juridica-

2016-02-03/  (consultada 14/09/2020), 2016; señala con buen criterio que: “Pese a la inscripción del cese en el 

Registro público, el órgano de administración se ha de mantener durante la tramitación del concurso y por tanto, hasta 

su conclusión, aunque sea con unas funciones residuales. Y se ha de mantener no sólo como legitimado procesalmente, 

sino que podría hacerlo incluso al frente de la empresa si así lo solicita el administrador concursal y acuerda el juez. 

Convendría así que los administradores o liquidadores mantuviesen cierto residuo de poder de representación en 

sintonía con que la persona jurídica subsiste hasta que no se extingan todas sus relaciones jurídica”. CURIEL 

LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, 

Madrid, 2021, pág. 221; señala que la resolución que acuerde la conclusión será objeto de publicación en el Registro 

Público Concursal y en el BOE (artículo 482 TRLC), así como en los registros de personas y bienes (artículos 557 y 

558 TRLC). La conclusión dará lugar a un asiento de cancelación de los anteriores asientos derivados del concurso. 

  
42 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 348 y 349; habla de 

“personalidad residual” y de “historial post mortem” de la sociedad disuelta por concurso concluido, así como de la 

representación por parte de sus administradores o liquidadores. Concluido el concurso, los bienes remanentes deberán 

ser objeto de una liquidación societaria extraconcursal, conforme a las reglas del Derecho de sociedades. 

 
43 La RDGRN 10.03.2017 (BOE 23.03.2017) -en la misma línea que la doctrina gubernativa en sede de ejecuciones 

póstumas, RRDGRN 15.02.1999 (BOE 11.03.1999), 29.04.2011 (BOE 23.05.2011), 17.12.2012 (BOE 06.02.2013) 

y 14.12.2016 (BOE 07.01.2017), que destacan que tras la cancelación “persiste todavía la personalidad jurídica de la 

sociedad extinguida como centro residual de imputación en tanto no se agoten totalmente las relaciones jurídicas de 

que la sociedad es titular”- permite la transmisión de bienes titularidad de sociedades con la hoja cerrada por la 

conclusión del concurso. Por su parte, la RDGRN 30.08.2017 (BOE 21.09.2017), en un supuesto de declaración y 

conclusión de concurso express -concurso sin masa-, entiende que, tras la inscripción del auto judicial de extinción, 

pueden inscribirse nuevos asientos de nombramiento de liquidador societario y de los balances inicial y final de la 

liquidación y el nuevo acuerdo de extinción, ésta tras la oportuna realización de bienes y pago a los acreedores. 

https://www.legaltoday.com/practica-juridica/derecho-mercantil/concursal/el-organo-social-de-administracion-o-liquidacion-tras-la-apertura-de-la-fase-de-liquidacion-en-el-concurso-de-la-persona-juridica-2016-02-03/
https://www.legaltoday.com/practica-juridica/derecho-mercantil/concursal/el-organo-social-de-administracion-o-liquidacion-tras-la-apertura-de-la-fase-de-liquidacion-en-el-concurso-de-la-persona-juridica-2016-02-03/
https://www.legaltoday.com/practica-juridica/derecho-mercantil/concursal/el-organo-social-de-administracion-o-liquidacion-tras-la-apertura-de-la-fase-de-liquidacion-en-el-concurso-de-la-persona-juridica-2016-02-03/
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En la misma línea posibilista se encuentra la jurisprudencia, que recalca el deber de los 

antiguos administradores y la subsistencia de una personalidad jurídica residual o latente44.  

 

De forma paralela, tanto la doctrina gubernativa como la jurisprudencia permiten la ejecución 

hipotecaria postconcursal, debiendo demandarse a la antigua sociedad titular, representada por sus 

últimos administradores45. 

 

 

 
44 La STS 24.05.2017 (Roj: STS 1991/2017, de Pleno) recalca que: “A estos meros efectos de completar las operaciones 

de liquidación está latente la personalidad de la sociedad, quien podrá estar representada por la liquidadora, en cuanto 

que la reclamación guarda relación con labores de liquidación. Además, el artículo 400 LSC atribuye esta 

representación a los antiguos liquidadores para la formalización de actos jurídicos en nombre de la sociedad, tras su 

cancelación”. El AAP de Valencia (Sección 9ª) de 14.2.2017 (Roj: AAP V 625/2017) analiza un caso de simultánea 

declaración y conclusión y sintetiza las siguientes ideas: “(i) La sociedad extinta por simultánea declaración y 

conclusión conserva personalidad jurídica residual para la realización de sus bienes y el pago de las obligaciones 

pendientes. (ii) Los administradores y/o liquidadores de la sociedad extinta están obligados a hacer un uso responsable 

de la personalidad residual hasta la completa extinción de todas las relaciones jurídicas; pero no define qué es un «uso 

responsable» y qué parámetros lo integran. (iii) Los administradores y/o liquidadores no pueden, desde la extinción, 

celebrar nuevos contratos ni asumir nuevas obligaciones, pero sí pueden otorgar los necesarios para transmitir los 

bienes y pagar a los acreedores; por lo que se viene a reconocer no solo personalidad civil, sino capacidad de obrar 

negocial y la continuación de las titularidades activas y pasivas de las relaciones jurídicas pendientes; (iv) Extinta la 

sociedad y concluido el concurso de modo simultáneo a su declaración o por insuficiencia acordada en fase común 

sin liquidación, los administradores sociales se convierten automáticamente en liquidadores conforme al artículo 

376.1º LEC”. En la misma línea, la SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 17.2.2017 (Roj: SAP SE 445/2017), en un supuesto 

de conclusión por insuficiencia solicitada antes del fin de plazo de comunicación de créditos, señala que, “acordada 

la conclusión, los administradores deben actuar como liquidadores, pudiendo enajenar o dar en pago el inmueble 

hipotecado que sigue siendo titularidad de la sociedad”. La doctrina gubernativa reiterada, RRDGRN 15.02.1999 

(BOE 11.03.1999), 29.04.2011 (BOE 23.05.2011), 17.12.2012 (BOE 06.02.2013) y 14.12.2016 (BOE 07.01.2017), 

se resume en que la cancelación de los asientos de la sociedad no perjudica al acreedor, toda vez que se mantiene la 

aptitud de la sociedad para ser titular de derechos y obligaciones, mientras no se hayan agotado todas sus relaciones 

jurídicas; “la cancelación de los asientos registrales de una sociedad no es sino una fórmula de mecánica registral 

para consignar una vicisitud de la sociedad, que en el caso de liquidación es que se considere terminada la liquidación. 

Por ello, no impedirá la ulterior responsabilidad de la sociedad si después de formalizarse e inscribirse la extinción 

de la sociedad aparecieren bienes no tenidos en cuenta en la liquidación”. En la misma línea está BELTRÁN 

SÁNCHEZ, E. en “La liquidación de la sociedad y el concurso de acreedores”, Disolución y liquidación de sociedades 

mercantiles (dirs. Rojo y Beltrán), Valencia, 2009, págs. 458 y 459; quien resume que “sólo cuando se terminan todas 

las relaciones puede extinguirse la sociedad”. 

 
45 En este punto, ante la falta de la afirmación del artículo 484.2 TRLC en el artículo 485 TRLC para las personas jurídicas 

(como pasaba con el antiguo artículo 178.2 LC), la duda es si caben ejecuciones contra las personas jurídicas 

extinguidas. La norma no es tan clara como en el caso de la exoneración del pasivo insatisfecho, régimen especial 

sólo aplicable al concursado persona natural (régimen analizado por la STS 02.07.2019, Roj: STS 2253/2019). No 

obstante, ni el cambio de redacción del antiguo artículo 178.2 LC, ni el vigente artículo 484 TRLC pueden evitar que 

las personas jurídicas -extinguidas- puedan ser demandadas tras la conclusión de concurso. Debe reconocerse 

legitimación pasiva a la sociedad extinguida para que puedan continuarse o iniciarse ejecuciones contra sus bienes 

remanentes que, de lo contrario, quedarían en un limbo. La jurisprudencia, condensada en la STS 24.05.2017 ((Roj: 

STS 1991/2017, de Pleno), es clara y lógica en la materia; “concluido el concurso y subsistente la personalidad 

residual de la sociedad deudora, pueden los acreedores hipotecarios iniciar procesos ejecutivos postconcursales”. Se 

confirma así la doctrina de la STS 27.12.2011 (Roj: STS 9304/2011), STS 20.03.2013 (Roj: STS 1614/2013), AAP 

de Murcia (Sección 4ª) de 12.11.2015 (Roj: AAP MU 10/2015) o AJM de Pontevedra nº2 de 08.02.2018 (Roj: AJM 

PO 41/2018). En la misma línea, el AJM de Madrid nº 6 de 26.03.2019 (Roj: AJM M 20/2019) resume que “concluido 

el concurso y subsistente personalidad residual en la concursada podrán los acreedores privilegiados iniciar procesos 

ejecutivos”. Comenta con acierto la citada STS, con miras a proteger a los acreedores, MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en  

“La doctrina del Tribunal Supremo en relación con la cancelación registral de la sociedad de capital con pasivos 

insatisfechos”, Revista de Derecho de Sociedades, nº 50, 2017, págs. 273 a 293. 
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Desde el punto de vista registral, para inscribir la transmisión postconcursal lo esencial es 

verificar la concurrencia del presupuesto imprescindible; que el bien transmitido fue tenido en cuenta 

en el procedimiento concursal, sin que haya mayores obstáculos específicos para la inscripción de la 

transmisión. Dicho dato puede resultar del Registro mismo si existen asientos concursales -aunque 

cabe la posibilidad de que el concurso no haya obtenido reflejo registral- y consta que en dicho 

concurso no se adoptó ninguna de las soluciones posibles respecto al bien en cuestión -transmisión 

con subrogación de deudor o con cancelación de las garantías reales-46. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
46 Para ejecutar tras el concurso -e inscribir la correspondiente adjudicación-, el acreedor hipotecario precisa acreditar 

que la finca póstuma no se liquidó en el concurso y, además, bien que el auto que cierra el concurso se dictó pese a 

tenerse constancia en el procedimiento de la existencia de la finca; o que, caso de no conocerse, se puso en 

conocimiento del juez del concurso su existencia sin que acordara la reapertura del concurso. Así resulta de la 

RDGRN 14.12.2016 (BOE 07.01.2017) en un supuesto de anotación de embargo, si bien las conclusiones son válidas 

para la ejecución hipotecaria.  
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CAPÍTULO II. REGLAS GENERALES PARA LA TRANSMISIÓN INTRACONCURSAL 
 

 

Centrando la cuestión en la transmisión intraconcursal -no ejecutiva- de inmuebles una vez declarado 

el concurso -transmisión propiamente concursal-, procede estudiar los requisitos generales para 

enajenar bienes integrantes de la masa activa, para analizar después las reglas especiales para la 

enajenación de bienes gravados con hipoteca (reglas imperativas contenidas en los artículos 209 a 

214 TRLC)47.  

 

Este estudio se centra en los bienes inmuebles, debiendo considerarse como tales a los bienes 

raíces y a los llamados inmuebles por asimilación, como el crédito hipotecario titularidad del 

concursado -acreedor- 48 . Asimismo, se estudia sólo el ámbito empresarial, dejando fuera las 

especialidades del concurso de persona física no empresario -deudor común-. 

 

Los requisitos concursales para transmitir bienes de la masa activa deberían ser uniformes, 

con la necesidad añadida de dar preferencia al pago del crédito hipotecario y respetar los derechos 

del acreedor privilegiado49.  

 

El Texto Refundido de Ley Concursal supera la anterior dispersión de las reglas traslativas 

concursales (como sucedía con el confuso artículo 155 LC que, ubicado en sede de liquidación, 

contenía reglas imperativas y aplicables en todas las fases del concurso). Esta sistemática -régimen 

general para transmitir y especialidades- ha sido la empleada por la Comisión General de 

Codificación en su Propuesta -PTRLC-, trasladada al vigente Texto Refundido. Dicha sistemática, 

dentro del capítulo dedicado a la enajenación de la masa activa, distingue entre reglas generales y 

reglas especiales para bienes sujetos a privilegio especial y para unidades productivas, para terminar 

con las reglas formales para la cancelación de cargas.  

 

 

 
47 Se centra el estudio, por tanto, en las realizaciones intraconcursales, sin analizar la ejecución hipotecaria. En este punto, 

CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 198; distingue entre la realización dentro del concurso y la ejecución de la hipoteca. 

 
48  La RDGRN 20.09.2018 (BOE 09.10.2018) explica que el crédito hipotecario es un bien inmueble: “Según el 

artículo 334.10 Cc, la hipoteca sobre inmuebles es un bien inmueble, y el crédito queda reforzado con la hipoteca, 

pero, habida cuenta de la accesoriedad de la hipoteca, ésta no es un valor patrimonial distinto del crédito cedido, que 

tiene naturaleza mueble, de modo que la transmisión de la hipoteca es un simple efecto anexo o colateral de la 

transmisión del crédito (artículo 1528 Cc)”. Por tanto, son aplicables los mismos requisitos para transmitir inmuebles. 

 
49 SALGADO DE SOMOZA, F. Labyrinthus Creditorum Concurrentium ad Litem, Parte IV, Lyon, 1672, págs. 35 y 129; 

elabora el concepto de “deudor común” y trata del orden de prelación y de la preferencia de la hipoteca en el concurso. 

De este autor pionero se hereda también el control judicial en el concurso español; el estado de concurso debía ser 

declarado judicialmente por el órgano jurisdiccional, puesto que, sin dicha declaración judicial, la insolvencia era una 

mera situación de hecho. DAMIÁN MORENO, J. en “La declaración de concurso a la luz de las reformas introducidas 

por el Real Decreto-Ley 3/2009: Entre la paraconcursalidad y la jurisdiccionalidad de concurso”, Reflexiones para la 

reforma concursal (coords. Ariza y Galán), Madrid, 2010, pág. 165; expone las dudas para seguir confiando a los 

tribunales la tutela de los derechos de los acreedores en caso de insolvencia, desde el punto de vista de los 

instrumentos paraconcursales. El mismo autor en Introducción al sistema judicial español. Organización judicial. 

Proceso civil, 3ª edición, Madrid, 2014, pág. 143; es más tajante y critica la tendencia actual a la desjudicialización. 

YÁÑEZ VIVERO, F. en “Cesión de bienes en concurso de acreedores e inscripción registral”, Revista Crítica de 

Derecho Inmobiliario, nº 732, 2012, pág. 2433; también atisba esta tendencia. 
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El esquema de la Comisión General de Codificación en materia de transmisiones es claro50. 

Así, dentro del capítulo de la conservación y de la enajenación de la masa activa, se regula de manera 

unitaria las reglas de enajenación (artículos 204 a 225 TRLC), del que cabe deducir las siguientes 

cuatro reglas básicas en materia traslativa: 

 

• Regla general en fase común.  

Prohibición de enajenar sin autorización judicial (artículo 205 TRLC, antiguo artículo 43 LC), 

con las excepciones de actos indispensables y actos del giro o tráfico (artículo 206 TRLC). De 

esta regla y de las siguientes se deduce que la intransmisibilidad general en fase común se predica 

respecto de los bienes libres y aislados -no sujetos a privilegio especial o no integrantes de una 

unidad productiva-.  

Para las fases de convenio y de liquidación no hay tal prohibición general de disponer.  

Con convenio, con restricciones, hay que estar al contenido del mismo, que puede prever 

enajenaciones -incluso cesiones a los acreedores-; y caben asimismo enajenaciones al margen del 

convenio, incluso en contra del mismo.  

En la liquidación se busca la total transmisión de la masa activa conforme al plan, si bien caben 

también transmisiones fuera del plan51.  

Esta regla general debe completarse con la prohibición -vigente en cualquier fase- de adquisición 

de bienes de la masa activa por el administrador concursal, por sí o por persona interpuesta, dado 

el claro conflicto de intereses (artículo 208 TRLC)52. 

 

• Reglas especiales imperativas para bienes sujetos a privilegio especial.  

Transmisibilidad general. Subasta. En cualquier estado del concurso, la transmisión de los bienes 

afectos a créditos con privilegio especial se debe hacer en subasta, judicial o extrajudicial, salvo 

que el juez autorice otro modo de realización (artículo 209 TRLC, antiguo artículo 155 LC). 

 

-Medios supletorios a la subasta. Venta directa (con autorización judicial y precio 

mínimo, artículo 210 TRLC). Dación en pago y para pago (con autorización judicial 

y precio mínimo en la posterior venta en la dación para pago, artículo 211 TRLC). 

 

 
50 La sistemática es uno de los logros del Texto Refundido, herencia de la PTRLC. Este esquema está sin duda presente 

en la PTRLC redactada por la Ponencia especial de la Sección de Derecho Mercantil de la Comisión General de 

Codificación, nombrada por OM 20.01.2016, ampliada por OM 07.04.2016 (Pres. Rojo), 06.03.2017. ROJO 

FERNÁNDEZ RÍO, A. en “El Texto Refundido de la Ley Concursal”, Anuario de Derecho Concursal, nº 51, Madrid, 

2020, pág. 10; destaca la unanimidad de los ponentes en la sistemática elegida. SANCHO GARGALLO, I. 

“Consideraciones sobre la refundición de la legislación concursal y su adecuación a la Jurisprudencia”, Anuario de 

Derecho Concursal, nº 51, Madrid, 2020, págs. 33 y 34, destaca, además de la sistemática, la adopción de criterios 

jurisprudenciales. 

 
51 DE LA CUESTA RUTE, J.M. en “El convenio concursal, comentarios a los arts. 98 a 141 LC”, Estudios sobre la Ley 

concursal. Libro Homenaje a Manuel Olivencia, Madrid, 2005, tomo IV, pág. 4484; destaca, en especial en la fase de 

convenio, que la finalidad debe ser la conservación de la empresa. En la misma línea está GONDRA ROMERO, J. 

M. en “Convenio y Reorganización en la nueva Ley concursal a la luz de los modelos de referencia de la experiencia 

histórica comparada”, Estudios sobre la Ley concursal. Libro Homenaje a Manuel Olivencia, Madrid, 2005, tomo IV, 

pág. 4596. 

 
52 TIRADO MARTÍ, I. en Los administradores concursales, Cizur Menor, 2005, pág. 156; estudia con detenimiento el 

régimen de los actos realizados con conflicto de intereses -al margen del artículo 208 TRLC- y concluye que “no son 

ineficaces, pero los administradores concursales pueden llegar a responder si se ha producido un daño a la masa o a 

un tercero incluido en el interés concursal”. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la 

Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, págs. 101 y 102; más tajante, se refiere a 

“ineficacia” y a prohibición legal, no susceptible de autorización. 
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-Destino del precio en cualquier caso (artículo 213 PTRLC, regla del 

reconocimiento de la parte no satisfecha).  

 

-Enajenación con subsistencia del gravamen (autorización judicial, previa 

audiencia de los interesados, artículo 212 TRLC). 

 

-Bienes sujetos a privilegio especial incluidos en el establecimiento o en unidades 

productivas (artículo 214 TRLC).  

 

- Sin subsistencia de la garantía. Parte proporcional del precio. Si no cubre el 

valor de la garantía, conformidad del 75% de los acreedores privilegiados 

afectados.  

 

- Con subsistencia de la garantía, sin consentimiento del acreedor, salvo 

acreedores tributarios o de la Seguridad Social. 

 

• Reglas especiales para la transmisión global.  

Transmisibilidad general. Subasta y medios supletorios. En cualquier estado del concurso, la 

transmisión del conjunto de la empresa o de una o varias unidades productivas se hará en subasta, 

judicial o extrajudicial, salvo que el juez autorice otro modo de realización de los previstos en la 

Ley Concursal (artículo 215 TRLC, idéntico al régimen de bienes sujetos a privilegio especial en 

cuanto a formas traslativas). Adjudicación especial en caso de subasta a la oferta no superior pero 

más ventajosa (artículo 219 TRLC) 

 

-Medios supletorios a la subasta contemplados de forma expresa. Venta directa y venta 

por entidad especializada (con autorización judicial, artículo 216 TRLC). Otros 

medios son admisibles, por la amplitud del precepto (salvo la cesión a los acreedores). 

 

-Requisitos especiales de la transmisión de unidad productiva (artículos 217, 218 y 

220 TRLC). Efecto subrogatorio y sucesión de empresa (artículos 221 a 224 TRLC). 

 

• Regla general cancelatoria de las cargas.  

Todas las cargas deben cancelarse con ocasión de cualquier transmisión concursal -purga 

concursal-, con la excepción de la garantía real en las ventas con subsistencia de dicha garantía 

(artículo 225 TRLC). 

 

El esquema anterior mejora y estructura la regulación asistemática de la Ley Concursal 

original. La distinción fundamental en este punto debe hacerse entre bienes sujetos y no sujetos a 

privilegio especial -dentro de los créditos especialmente privilegiados destaca el crédito hipotecario-, 

sin que la anotación de embargo sea relevante a efectos concursales, dado que no otorga ningún 

privilegio a su respectivo crédito. Por su parte, presentan especialidades las llamadas transmisiones 

globales -del establecimiento o de una o varias unidades productivas-.  

 

A continuación, se estudian las reglas traslativas generales, aplicables a la transmisión 

intraconcursal de bienes no sujetos a privilegio especial; si bien son también reglas básicas para los 

bienes sujetos a privilegio especial, que cuentan, además, con su normativa imperativa específica. 
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1. Transmisiones en fase común 

 

La declaración de concurso produce para el deudor una serie de limitaciones de sus facultades 

patrimoniales (conforme al artículo 28.3 TRLC, en relación con los artículos 106 y 107 TRLC) y 

personales (conforme al artículo 105 TRLC). Estas limitaciones se establecen en beneficio de sus 

acreedores y para asegurar el resultado del procedimiento concursal -en interés del concurso-53. Por 

tanto, la incidencia concursal en materia traslativa radica en los requisitos para transmitir bienes 

integrantes de la masa activa, sin que el concurso altere los efectos traslativos derivados de la 

compraventa o de la adjudicación en subasta54.  

 

Dentro de las limitaciones patrimoniales del concursado hay que englobar a las limitaciones 

al ejercicio de acciones personales con trascendencia patrimonial (conforme a los artículos 136 y 137 

TRLC), además del resto de limitaciones específicas que se reservan para el concurso calificado como 

culpable, con un claro carácter sancionador (conforme a los artículos 455.2 TRLC y 13.2 CCo).  

 

Aquí corresponde partir del estudio previo de las limitaciones patrimoniales del concursado, 

que son las que, evidentemente, afectan a la disposición de los bienes de la masa activa.  

 

Debe partirse de que, en fase común o de mera declaración de concurso, las transmisiones son 

excepcionales. Al igual que en ninguna fase concursal caben transmisiones gratuitas, en fase común 

no caben cesiones de ningún tipo a los acreedores -salvo en aplicación de las normas especiales 

relativas a bienes sujetos a privilegio especial-. Por tanto, el medio traslativo más utilizado en la fase 

común es la compraventa, sin perjuicio de poder acudir a los medios del procedimiento de apremio -

subasta- o a la subasta extrajudicial55. 

 

 La regla general para las transmisiones en esta fase común es la necesidad de intervención de 

la administración concursal -como complemento o como prestador único de consentimiento, según 

la correlativa pérdida de las facultades del concursado-, con previa autorización judicial.  

 

Se estudian a continuación estos dos presupuestos por separado; la pérdida de facultades del 

concursado -e intervención de la administración concursal- y la necesaria obtención de autorización 

judicial, con sus excepciones. 

 

 

 

 

 
53 GALLEGO SÁNCHEZ, A. M. en “Continuidad del ejercicio de la actividad profesional o empresarial en caso de 

suspensión”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo I, pág. 752; señala con acierto que debe primar siempre la conservación de la masa sobre el mantenimiento 

del valor de la empresa. 

 
54 Como señala el AAP de Valencia (Sección 9ª) de 05.07.2017 (Roj: AAP V 2667/2017), “la declaración concursal no 

evita el ejercicio de la acción de retracto por los arrendatarios de las fincas, ni la materialización de las opciones de 

compra pactadas”. El AJM de Madrid nº 6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015) deja claro que la compraventa 

intraconcursal despliega los efectos ordinarios; “procede el saneamiento por evicción y vicios ocultos, obligación que 

recae sobre el vendedor, no sobre el administrador concursal, quien se limita a liquidar”. 

 
55 Así lo señala SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la declaración del Concurso sobre el deudor”, El Derecho 

de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 426; al tratar sobre la posibilidad de 

que la autorización prevea la subasta como forma de enajenación. 
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1.1. Pérdida o reducción de las facultades patrimoniales del concursado 

 

Las limitaciones a las facultades patrimoniales del concursado son efecto del auto de declaración de 

concurso, que produce efectos de inmediato. En el citado auto, conforme al artículo 28 TRLC, el juez 

debe hacer constar los efectos sobre las facultades de administración y disposición del concursado, 

así como el nombramiento de los administradores concursales. Como el auto de declaración de 

concurso es ejecutivo -produce sus efectos de inmediato aunque no sea firme-, las limitaciones 

patrimoniales afectan al concursado desde la fecha del mismo (conforme a los artículos 32 y 111.2 

TRLC)56.  

 

Tales drásticos efectos se producen con independencia de que se haya dado o no publicidad 

registral (prevista en los artículos 37 y 558 TRLC). No obstante, de los preceptos citados se desprende 

que la inscripción en el Registro Mercantil y en los registros de la propiedad correspondientes, aunque 

no constitutiva, es obligatoria57.  

 
56  El recurso contra la estimación de la solicitud de declaración concurso no tiene efecto suspensivo salvo que, 

excepcionalmente, el juez acuerde lo contrario (artículo 25.1 TRLC). En este sentido, el AAP de Salamanca (Sección 

1ª) de 09.05.2011 (Roj: AAP SA 275/2011) destaca la importancia de la fecha del auto de declaración. ROJO 

FERNÁNDEZ RÍO, A. y TIRADO MARTÍ, I. en “Auto de declaración de concurso”, Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, págs. 472, 490 y 491 recalcan el carácter “constitutivo” 

del auto de declaración, así como que produce efectos de inmediato, sin esperar a su publicación. DAMIÁN 

MORENO, J. en “La declaración de concurso a la luz de las reformas introducidas por el Real Decreto-Ley 3/2009: 

Entre la paraconcursalidad y la jurisdiccionalidad de concurso”, Reflexiones para la reforma concursal (coords. Ariza 

y Galán), Madrid, 2010, pág. 154; desde el punto de vista procesal, hace suya la teoría del acto complejo, en el que 

el juez “no sólo decide sobre la solicitud, sino que debe pronunciarse sobre situaciones de naturaleza heterogénea 

(nombramientos, órdenes, providencias cautelares)”. Es dicho auto de declaración el elemento esencial, constitutivo 

en cuanto a ciertos efectos, como señala TOMÁS TOMÁS, S. en La administración concursal. Claves para entender 

su actual régimen jurídico, Murcia, 2014, pág. 85; quien sintetiza que “el nacimiento de la declaración de concurso 

responde a uno de los efectos legales que derivan del pronunciamiento jurisdiccional estimatorio de la pretensión que 

se ejercita al solicitar el concurso, cuya causa petendi es la insolvencia del deudor”. SÁNCHEZ MAGRO, A. en 

“Auto de declaración de concurso”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado 

y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 262; destaca el auto de declaración de concurso como hito temporal 

fundamental. PILOÑETA ALONSO, L. M. en “Comentario a los artículos 28 a 32 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; en la misma línea, destaca los 

efectos inmediatos al señalar que “el auto en cuestión no precisa, para desplegar los efectos que le atribuye la Ley, 

ser notificado a los comparecientes ni conocido por ellos (artículo 33 TRLC); así como tampoco haberse dado a 

conocer la noticia de su publicación”, si bien matiza, como excepción a los efectos automáticos, la necesidad de 

aceptación por parte del administrador concursal. 

 
57 El registrador de la propiedad debe tener en cuenta la declaración de concurso cuando se trate de bienes inscritos a 

nombre del concursado aunque la declaración del concurso no conste anotada o inscrita. CURIEL LORENTE, F. en 

“Publicidad del Concurso”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, 

tomo II, pág. 2482. Del artículo 37 TRLC se desprende la inscripción sobre todos los bienes del concursado, mientras 

que el artículo 558 TRLC matiza más y se refiere a bienes pertenecientes a la masa activa que figuren inscritos a a 

nombre del concursado. En esta línea, del artículo 73.2 LH se desprende la obligación por parte del registrador de 

practicar la anotación sobre todos los bienes del concursado. GONZÁLEZ-CARRERÓ FOJÓN, P. en “La 

problemática judicial de los concursos de empresas promotoras”, Reflexiones para la reforma concursal (coords. 

Ariza y Galán), Madrid, 2010, pág. 62; se decanta por la solución sui generis de limitar la publicidad registral al 

inmovilizado en el caso de empresas promotoras. MARTÍN ALONSO, O. en “El concurso voluntario”, Derecho 

Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, págs. 88 y 89; parte de la regla general de inscripción sobre todos los bienes 

y, como solución, se decanta por practicar la inscripción de la declaración de concurso sobre todos los bienes del 

concursado, salvo los expresamente excluidos en el mandamiento. Se basa la autora en la vocación de universalidad 

del concurso y en el propio artículo 73.2 LH, indicándose en la nota de despacho las fincas sobre las que se ha 

practicado la anotación (o inscripción) y especificando las que no estuvieran expresadas en el mandamiento. DÍAZ 

REVORIO, E. en “La sección quinta de liquidación”, en Manual de Especialización en Administración Concursal 

https://proview.thomsonreuters.com/
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 Junto a estas limitaciones legales automáticas, hay que tener en cuenta la posibilidad de que 

el juez haya fijado medidas cautelares -preconcursales- que modulen las facultades dispositivas del 

concursado con la admisión a trámite de la solicitud de declaración de concurso (conforme al artículo 

18 TRLC)58. 

 

En materia de facultades dispositivas del deudor sobre sus bienes resulta esencial el artículo 

106 TRLC, del que deriva la necesaria actuación de la administración concursal, bien como 

complemento del consentimiento -en régimen de intervención-, bien como órgano de representación 

legal y autónomo -en régimen de suspensión-. Como regla general si el concurso es voluntario, el 

concursado ejerce las facultades patrimoniales con la intervención -conformidad o complemento- de 

la administración concursal; mientras que si el concurso es necesario, el concursado queda privado 

de tales facultades, que pasan a la administración concursal -régimen de suspensión de las facultades-. 

Se deja gran margen de maniobra al juez del concurso, quien, de oficio y atendidas las circunstancias 

concretas, puede invertir o modular tales efectos -si bien lo previsible es sustituir el régimen de 

intervención por el de suspensión y no al contrario-59.  

 

En el caso de persona jurídica en concurso, junto con su órgano de administración ordinario 

y su junta de socios, aparece la administración concursal como complemento o como sustituto de la 

administración social. Durante la fase común y la fase de convenio el órgano de administración de la 

sociedad opera con normalidad -con las limitaciones concursales- y el estatuto de los administradores 

sociales no varía, con el matiz relativo a su remuneración60.  

 
(coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, págs. 344 y 345; entiende que no es aceptable la solución, aunque sea en favor 

de la continuidad de la empresa, de inscribir el concurso sólo sobre las fincas que constituyen inmovilizado, pero no 

sobre el circulante. Esta solución favorece la agilidad en las transmisiones de los inmuebles parte del activo circulante, 

pero es contraria a la obligatoria publicidad registral: “Restringe información a los posibles adquirentes y asume los 

riesgos de enajenaciones fraudulentas del deudor y de que la falta de cierre registral permita la anotación de 

embargos”. Hay que matizar que el cierre se produce con el auto de declaración, aunque no esté inscrito. CURIEL 

LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, 

Madrid, 2021, pág. 36; señala que: “El registrador debe atenerse a lo ordenado por el juez, sin poder extender el 

asiento en la hoja de bienes sobre los que no se ordene tomarlo, aunque figuren inscritos a nombre del deudor”, 

porque pueden existir bienes a su nombre que no formen parte de la masa activa (el artículo 192 TRLC excluye a los 

bienes inembargables, el artículo 198 TRLC a los bienes sobre los que se ostente únicamente un derecho de uso, y 

debe tenerse en cuenta la posibilidad de separación ex artículo 239 TRLC).  

 
58 Tratadas en el capítulo I, epígrafe 1.2. Medidas cautelares preconcursales. 

 
59 La flexibilidad de regímenes es alabada por la Fundación Iberoamericana Empresarial y Fundación Euroamérica, en 

“Segunda oportunidad empresarial: hacia un derecho concursal que salve empresas”, 

https://www.euroamerica.org/segunda-oportunidad-empresarial.html#42 (consultada 15/09/2021), 2021, págs. 41 y 

42; donde se prefiere el mantenimiento de facultades en el concursado y la solución negociada, y se sugiere una 

mayor transparencia y desjudicialización.  

 
60 GALLEGO SÁNCHEZ, E. en “Concurso de la persona jurídica”, en Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán 

y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo I, pág. 603; lo explica y expone los problemas prácticos para ejercitar el 

voto en caso de sociedades participadas. La STS 08.06.2016 (Roj: STS 363/2016) explica el régimen de retribución 

del administrador concursal. La STS 24.04.2012 (Roj: STS 4399/2012) sintetiza los efectos sobre la administración 

de la sociedad: “La declaración de concurso no afecta al regular funcionamiento de los órganos sociales y, 

singularmente, de la junta general, en cuanto órgano social de formación de la voluntad de la sociedad que no 

desarrolla funciones de administración ni actos de disposición, por lo que no puede justificarse que la administración 

concursal imponga a la sociedad la presidencia de la junta”. QUIJANO GONZÁLEZ, J. en “Mantenimiento de los 

órganos de la persona jurídica”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y 

Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 843; explica que los administradores sociales recuperan su plenitud al aprobarse 

el convenio (artículo 394 TRLC) y que en realidad cesan al abrirse la liquidación (artículo 413.3 TRLC). Alaba la 

redacción del artículo 126 TRLC, que matiza la situación de los órganos sociales. 

https://www.euroamerica.org/segunda-oportunidad-empresarial.html#42
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En la fase de liquidación se extingue la representación orgánica ordinaria del concursado 

persona jurídica y se sustituye por la administración concursal61. 

 

Las limitaciones impuestas al concursado o quebrado por la normativa anterior eran más 

rígidas. En el caso del antiguo concurso, de acuerdo con el derogado artículo 1914 Cc, su declaración 

judicial incapacitaba al concursado para la administración de sus bienes. Por su parte, la antigua 

quiebra, conforme al artículo 878 Cco, inhabilitaba al quebrado para la administración y disposición 

de sus bienes una vez declarada la misma62. 

 

 En cuanto a la naturaleza de las limitaciones patrimoniales del concursado, la vigente Ley no 

denomina expresamente los efectos del concurso sobre las facultades de administrar y disponer de los 

bienes como incapacidad o discapacidad de obrar (en especial en el artículo 106 TRLC). En cambio, 

en otros preceptos, la normativa concursal todavía se refiere a los efectos del concurso sobre la 

capacidad del concursado (en los artículos 119.1 TRLC ó 558.2 TRLC).  

 

Por tanto, a primera vista, la situación del concursado -persona física- parecería asemejarse a 

la del antiguo incapacitado -o persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica-; 

en ambos casos el sujeto no puede realizar por sí solo actos de administración o disposición de su 

patrimonio, ni actuar tampoco en el ámbito procesal63. Del mismo modo, los actos realizados por el 

discapacitado o por el concursado en contravención de las limitaciones legales son anulables 

(conforme a los artículos 1300, 1301 y 109.1 TRLC). No obstante, la equiparación anterior con la 

incapacidad de obrar no es útil, puesto que no es aprovechable para el concursado-persona jurídica.  

 
61 BELTRÁN SÁNCHEZ, E. y MARTÍNEZ FLÓREZ A. en “Efectos sobre el concursado”, en Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2345; explican que en la fase de liquidación opera 

la sustitución -total- del órgano de administración y representación de la persona jurídica por la administración 

concursal. DE CASTRO ARAGONÉS, J. L. en “La administración concursal”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 148; en la misma línea, señala que, en caso de suspensión, la administración concursal es la 

verdadera gestora, asumiendo la función de administradores de la persona jurídica de forma directa. 

 
62 Para MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades patrimoniales del deudor”, Comentario de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, págs. 773 y 774; las limitaciones del quebrado eran equivalentes a la actual 

suspensión de facultades. La emblemática STS 30.06.1978 (Roj: STS 2629/1978) asimiló al comerciante declarado 

en quiebra con el condenado a interdicción civil y explicaba que “la naturaleza jurídica de la restricción no alcanza a 

ser una verdadera incapacidad, sino meramente de un estado personal, puesto que tal situación no se relaciona entre 

las restricciones generales de la personalidad”. JIMÉNEZ PARIS, T. A. en “Hipoteca unilateral e inscripción de la 

declaración de concurso de acreedores”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 737, 2013, págs. 1999 a 2051; 

realiza un recorrido histórico y señala que los textos legales calificaban las limitaciones del concursado como 

incapacidad: “Tanto la Ley procesal de 1881 como el Código Civil establecían que el concursado quedaba 

incapacitado para la administración de sus bienes (artículos 1161 LEC y 1914 Cc), si bien el concurso no se incluía 

entre las causas de incapacidad (antiguos artículos 32 ó 1263 Cc). El artículo 878.1 Cco se refería a inhabilitación 

para la administración de los bienes. La legislación hipotecaria consideraba que la declaración de concurso o quiebra 

modificaba la capacidad de las personas en cuanto a la libre disposición de sus bienes (artículo 142 RH). El conjunto 

de limitaciones (inhabilitación para administrar y disponer, interdicción para ejercer el comercio o para administrar 

patrimonios ajenos) suponían una verdadera incapacidad. Respecto de las limitaciones del suspenso estaba menos 

extendida la idea de que afectaran a su capacidad de obrar”.  

 
63  Tras la reforma por Ley 8/2021, el Código Civil no emplea el término “incapacitado”. SÁNCHEZ RUS, H. y 

SÁNCHEZ RUS, A. en “Publicidad registral”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 

2004, tomo I, págs. 537; admiten cierta analogía con la incapacidad -actual discapacidad-, al menos en cuanto las 

limitaciones del concursado se inscriben en el Libro de Incapacitados (artículos 2.4 LH, 10 y 142 RH), pero concluyen 

que no se trata de una cuestión de capacidad. CASASOLA DÍAZ, J. M. en “Anotación e inscripción en los registros 

públicos de bienes y derechos”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y 

Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 30; recuerda que debe practicarse inscripción en el Libro de Incapacitados. 
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En realidad, las limitaciones concursales y las cuestiones relativas a la capacidad difieren en 

todas sus características64.  

 

Puede concluirse, por tanto, que el concursado persona física no tiene realmente afectada su 

capacidad de obrar; al contrario, puede firmar el convenio (con quitas, esperas y proposiciones 

adicionales, conforme a los artículos 317, 324 y 327 TRLC), así como seguir al frente de su empresa 

cuando la administración concursal así lo decida (conforme al artículo 112 TRLC). Además, la 

normativa concursal reconoce al concursado amplias facultades patrimoniales y procesales -siempre 

que no sean obstáculo para la conservación de la masa activa- para proteger sus intereses (solicitar 

alimentos, mantener representación y defensa separada en los procedimientos en tramitación, ejercer 

acciones personales, solicitar la modificación de los contratos de trabajo en que sea empleador, instar 

la rehabilitación de contratos en general, negociar y aceptar convenios, oponerse a la aprobación de 

cuentas de la administración concursal o formular observaciones o propuestas de modificación al plan 

de liquidación)65. 

 

La verdadera discapacidad -anterior incapacitación- se funda en un estado natural de la 

persona y persigue proteger a la persona discapacitada66. Así, se atribuye al propio discapacitado 

cuando recupere la capacidad -o a su curador o defensor mientras perdura la discapacidad- la facultad 

de anular los actos realizados unilateralmente, para así dejar sin efecto los actos jurídicos 

desfavorables (conforme al artículo 1301 Cc). Como estado personal que es, la discapacidad 

desaparece con la muerte del discapacitado, mientras que el concurso no se cierra por fallecimiento 

del deudor concursado67.  

 
64 BLANQUER UBEROS, R. en “Efectos del concurso sobre los derechos de la persona del deudor, familia y sucesiones”, 

Cuadernos de Derecho y Comercio, nº 43, junio 2005, págs. 61 y 62; considera que “como la limitación más intensa 

(la suspensión) no priva al concursado de la aptitud subjetiva para realizar actos de administración y disposición sobre 

los bienes inembargables o sobre los bienes, derechos y obligaciones ajenos cuya administración y disposición tuviese 

encomendada (patria potestad o tutela), no se trata de una restricción de la capacidad de obrar”. 

 
65  Facultades enumeradas por PARRA LUCÁN, M. A. en “Las limitaciones patrimoniales del concursado como 

instrumento de protección de la masa en el concurso de acreedores”, en http://www.codigo-civil.net/ (consultada 

31.10.2019), 2009; que recopilaba a los antiguos artículos 40, 47.1, 51.2, 52.2, 54.1 y 3, 64.2, 65.1, 68.1, 69.1, 104.1, 

117.2 y 128.3 LC. Como contrapartida, MARÍN LOPEZ J. “La limitación de las facultades patrimoniales del 

concursado”, en Aranzadi Civil, 2005, nº 13, págs. 17 al 63; desglosa las amplísimas las facultades atribuidas al 

administrador concursal, con especial estudio de la intervención en procedimientos judiciales. La SAP de Barcelona 

(Sección 19ª) de 27/04/2017 (Roj: SAP B 4847/2017) recalca el ,mantenimiento de facultades en la persona del 

concursado, como la capacidad de intervenir en juicio. En cuanto a los efectos procesales del auto de declaración de 

concurso GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 99; señala que se 

producen en cuatro ámbitos separables: “En la representación y defensa del deudor en los procedimientos judiciales 

en curso y en aquellos que puedan acontecer. En la capacidad del deudor para ejercitar las acciones que interesen a 

su derecho. En la limitación de iniciar o continuar tramitando procedimientos declarativos contra el deudor. En la 

limitación de iniciar o continuar tramitando procedimientos ejecutivos contra el deudor”. DOMÍNGUEZ LUELMO, 

A. en “Comentario al artículo 2 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. Domínguez Luelmo), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; señala que el anterior 

incapacitado es ahora “persona con capacidad modificada judicialmente”. 

  
66 Enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico o psíquico que impide a la persona gobernarse por sí misma, 

disponía el antiguo artículo 200 Cc; necesidad de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, según el vigente 

artículo 250 Cc. 

 
67 En caso de muerte o declaración de fallecimiento del concursado continúa tramitándose el procedimiento como 

concurso de la herencia, la limitación del ejercicio de las facultades patrimoniales se concretará necesariamente en la 

suspensión, correspondiendo a la administración concursal el ejercicio de dichas facultades (artículo 570 TRLC). 

 

http://www.codigo-civil.net/
https://proview.thomsonreuters.com/
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 Por su parte, la declaración de concurso no está basada en un estado natural o físico de la 

persona -inaplicable a la persona jurídica-, sino en un estado patrimonial o económico -la insolvencia-. 

Las limitaciones patrimoniales concursales no constituyen un sistema de protección del concursado, 

sino de protección de los acreedores y de la masa activa68. Como señala la Exposición de Motivos de 

la Ley Concursal original, la satisfacción de los acreedores constituye la finalidad esencial del 

concurso. Resulta evidente esta diferencia de fines entre la incapacitación y el concurso; el curador o 

defensor del discapacitado debe realizar una administración equivalente a la que llevaría a cabo el 

discapacitado si fuera capaz -con autorización judicial para los actos de riguroso dominio-, mientras 

que el ámbito de la administración concursal no coincide con la administración que habría 

desarrollado el deudor de no haber estado concursado. El interés del concurso se manifiesta también 

en la legitimación procesal para anular los actos del concursado en contravención de las limitaciones 

patrimoniales impuestas por el auto de declaración de concurso, dado que el concursado carece de 

legitimación para ejercitar la acción de anulación (conforme al artículo 109.1 TRLC).  

  

En conclusión, negada la utilidad de la asimilación de la situación del concursado con la del 

discapacitado, lo coherente es sostener que las limitaciones patrimoniales concursales implican una 

prohibición de administrar y disponer impuesta de forma directa por la Ley y por el auto judicial de 

declaración de concurso69. Tal configuración hace aplicable el concepto a las personas jurídicas y 

ubica a estas limitaciones concursales dentro de la categoría de la legitimación o poder de disposición 

-con efectos análogos a una prohibición de disponer-, dado que no derivan de condiciones subjetivas 

del concursado, sino de su situación objetiva patrimonial -relación entre el concursado y sus bienes-. 

En efecto, las limitaciones concursales recaen en realidad sobre los bienes del concursado y, tal es su 

vinculación que, si la masa activa se queda sin bienes y derechos, termina la situación concursal y sus 

limitaciones (conforme a los artículos 465 y 470 TRLC)70. 

 
68 PARRA LUCÁN, M. A. en Persona y patrimonio en el concurso de acreedores, Cizur Menor, 2009, pág. 106; se 

refiere a “instrumento de protección de la masa, dependiente de las necesidades del concurso”. 

 
69 BLANQUER UBEROS, “Efectos del concurso sobre los derechos de la persona del deudor, familia y sucesiones”, 

Cuadernos de Derecho y Comercio, nº 43, junio 2005, págs. 61 y 62; señala que: “La posibilidad de que un acto del 

deudor pueda ser convalidado o confirmado se apoya en la existencia del elemento esencial para la validez del acto, 

como es el consentimiento del concursado. Por tanto, la limitación, sea la necesidad de intervención o sea la 

suspensión, debe valorarse como una restricción de la legitimación subjetiva”. PARRA LUCÁN, M. A. en “Las 

limitaciones patrimoniales del concursado como instrumento de protección de la masa en el concurso de acreedores”, 

en http://www.codigo-civil.net/ (consultada 31.10.2019), 2009; explica la tendencia a calificar la limitación de las 

facultades del concursado como una prohibición: “Para separar las limitaciones impuestas al concursado de las 

incapacidades de obrar por razón de la capacidad del sujeto, y en la medida en que con ello se pretende poner de 

relieve que las limitaciones del concursado no son en beneficio propio (a diferencia de las limitaciones derivadas de 

la incapacitación), sino por razón del procedimiento concursal, y en interés de los acreedores, se evita el término 

incapacidad y se recurre al de prohibición legal”. SÁNCHEZ RUS, H. y SÁNCHEZ RUS, A. en “Publicidad registral”, 

Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 531; concluyen que las 

limitaciones, pese a inscribirse en el Libro de Incapacitados, se tratan de prohibiciones de disponer, que producen un 

cierre registral (conforme a los artículos 26 y 27 LH y 145 RH). 

 
70 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades patrimoniales del deudor”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo 

y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, págs. 777 y 782 a 784; señala que las limitaciones del concursado no son una 

sanción, ni tampoco afectan a la capacidad. Configura las limitaciones como prohibiciones de disponer y destaca la 

relación de éstas con los bienes: “La intervención y la suspensión son limitaciones que recaen sobre los derechos 

sometidos al concurso o, más exactamente, sobre las facultades de administración y de disposición y tienen la 

finalidad de asegurar el resultado del proceso; no se trata de una limitación que recaiga sobre la persona; a ella solo 

le afecta en cuanto titular de dichos bienes”. Habla la autora de “representación legal”, pese a que el concursado no 

es un sujeto incapaz de obrar, puesto que: “Cabe la representación legal de personas capaces (por ejemplo, la 

representación del ausente). Esa calificación proporciona una disciplina a la que recurrir para resolver los problemas 

que no estén expresamente contemplados en la normativa concursal”. HERBOSA MARTÍNEZ, I. en “Los efectos 

http://www.codigo-civil.net/
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 Para determinar de forma más global la situación jurídica del concursado hay que atender a la 

paralela atribución de funciones a la administración concursal. En caso de suspensión, la actuación 

de los administradores concursales se configura como una completa representación legal -emana de 

la ley y los efectos se producen directamente en la esfera del concursado-. En caso de mera 

intervención, los administradores concursales tienen un control sobre el ejercicio de las facultades 

patrimoniales del concursado, aproximándose su labor de complemento a la de los órganos 

encargados de asistir a los menores o discapacitados -curador-71. 

  

En materia de transmisiones intraconcursales, debe partirse de que, en fase común o de mera 

declaración de concurso, la regla general es la conservación de la empresa y de la masa activa. De 

forma excepcional, se permiten transmisiones con el consentimiento o complemento de la 

administración concursal y con previa autorización judicial. Y, por último, de forma excepcionalísima, 

se relajan o eliminan los requisitos anteriores en el caso de actos propios del giro o tráfico de la 

empresa, con la finalidad de garantizar la continuidad de la actividad. 

 

 A continuación se diferencia entre los requisitos concursales para la venta de bien concreto en 

fase común y las especialidades que presenta la transmisión -global- del establecimiento o de 

unidades productivas en la misma fase -el término de bien “concreto” o aislado se emplea en 

contraposición al de unidad productiva o establecimiento-. 

  

 

 

1.2. Requisitos para la venta de bien concreto en fase común 

 

La finalidad principal de la fase común es preparatoria; se inventarían los bienes de la masa y se 

clasifican los créditos como base del convenio, solución preferida por la normativa concursal72.  

 

Hasta llegar a la liquidación, se sigue intentando la continuidad de la empresa, de ahí que las 

transmisiones no sean esenciales en fase común. Todo lo contrario, el artículo 205 TRLC contiene 

una auténtica prohibición general de enajenar -así lo confirma su enunciado- cuando afirma que hasta 

la aprobación judicial del convenio o hasta la aprobación del plan de liquidación, los bienes y 

derechos que integran la masa activa no se podrán enajenar o gravar sin autorización del juez. Este 

carácter de verdadera prohibición legal se recalca con la redacción del Texto Refundido -heredero de 

la PTRLC de la Comisión General de Codificación, que titula el precepto prohibición de enajenación, 

mientras que el antiguo artículo 43 LC se titulaba conservación y administración de la masa activa73. 

 
del concurso en la Ley Concursal”, La Ley, nº 5992, 2004, pág. 1757; recuerda que el concursado mantiene la posesión 

de sus bienes: “Incluso en los supuestos de suspensión de sus facultades patrimoniales, aunque se vea separado 

forzosamente de la gestión de los bienes puede retener su posesión inmediata”. 

 
71 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades patrimoniales del deudor”, en Comentario de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 784; tras configurar a las limitaciones concursales como análogas a una 

prohibición de disponer, añade que dicha prohibición puede total -suspensión- o relativa -necesidad de complemento 

en la intervención-. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. y TIRADO MARTÍ, I. en “Auto de declaración de concurso”, 

Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 476; se refieren a limitación 

de facultades “máxima” o mínima”, según se trate de suspensión o intervención.  

 
72 SÁNCHEZ GARCÍA, J. C. en “La fase común del concurso”, Reflexiones para la reforma concursal (coords. Ariza y 

Galán), Madrid, 2010, págs. 183 a 204; realiza un esquema didáctico sobre las tareas y trámites de la fase común. 

 
73 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 95; prefiere no hablar de prohibición sino de “requisito de validez para la transmisión”. 
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La jurisprudencia menor ha enfocado bien el carácter excepcional de las transmisiones 

preliquidatorias o anticipadas, explicando que, “aunque el artículo 43 LC [vigente artículo 205 TRLC] 

autorice las ventas anticipadas, esto es, las ventas fuera del plan de liquidación, no establece que ése 

sea el procedimiento ordinario de enajenación, sino que se trata de un procedimiento extraordinario 

y que, por lo tanto, debe tener justificación en la finalidad de garantizar la viabilidad de la empresa o 

las necesidades de tesorería que exija la continuidad del concurso”74.  

 

 Partiendo de la redacción legal, como formas de transmisión en esta fase común sólo se prevé 

la venta directa -compraventa en sentido estricto del artículo 1445 Cc y directa por no concurrir 

postores-, y así hay que entender el término enajenar que utiliza el artículo 205 TRLC. En efecto, no 

es admisible en esta fase común ningún tipo de cesión de bienes en pago a los acreedores (salvo la 

dación a favor del acreedor privilegiado, con el cumplimiento de los requisitos imperativos del 

artículo 211 TRLC), ni global ni particular, dado que se estaría vulnerando el sistema concursal, 

omitiendo fases y requisitos del procedimiento y beneficiando -sin justificación- a ciertos acreedores 

frente al resto de la masa pasiva. Con esta interpretación restrictiva gana coherencia la previsión del 

artículo 329 TRLC que, en sede de convenio -como propuesta alternativa-, sólo permite la cesión en 

pago de bien concreto -no de unidad productiva- y no necesario para la continuidad de la actividad 

del concursado. 

 

 En cuanto a la subasta durante la fase común, nada obsta a que el juez del concurso, a la vista 

de la solicitud de enajenación, en lugar de autorizar la transmisión directa, decida realizar subasta -

de la vía de apremio o voluntaria-, o autorizar la subasta notarial, por entidad especializada o cualquier 

otro medio del procedimiento de apremio75. Si lo solicita la administración concursal, unilateralmente 

o junto con el concursado, no se estaría vulnerando su ámbito de actuación. No obstante, en la práctica 

no se acude a la subasta en fase común, dado que los jueces mercantiles, con buen criterio, son reacios 

a las transmisiones en fase común -liquidaciones anticipadas-. 

 

 La reforma de la Ley 9/2015 enturbió el espíritu conservativo de la fase común, al introducir 

en el antiguo artículo 43.4 LC una remisión a los antiguos artículos 149 y 146 bis LC para la 

transmisión de unidades productivas de bienes o servicios en fase común.  

 
74 El didáctico AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013) explica que: “El procedimiento 

ordinario de realización dentro del concurso es el plan de liquidación y debe permitir que los procedimientos de 

enajenación se lleven a cabo con transparencia, preservando los intereses de la masa pasiva del concurso, que son los 

intereses esenciales que tomar en consideración cuando el concurso entra en liquidación. La venta anticipada cumple 

dar satisfacción a otras finalidades que también son legítimas, si bien se trata de un procedimiento de realización 

menos transparente, en el que prima la urgencia sobre la publicidad. Por ello no es razonable que se convierta en el 

método ordinario de realización, sino que a él únicamente debe acudirse de forma extraordinaria y cuando realmente 

exista una clara justificación. En suma, que sea admisible la venta anticipada no significa que sea razonable acudir a 

ella cuando a través de la misma no se esté razonablemente seguro de que se vayan a obtener unas ventajas apreciables 

respecto de la venta a través del plan, dado que es previsible que la ganancia de tiempo, justificación esencial de la 

venta anticipada, no sea en estos casos esencial. Resulta esencial que la administración concursal y el juez actúen con 

prudencia al autorizar este procedimiento de venta, para evitar que pueda constituirse en un peligroso instrumento de 

fraude a los intereses de los acreedores concursales”. NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de 

concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 174; se refiere a que las 

transmisiones en fase común se tildan como “venta urgente”, a pesar de que no hay precepto alguno que exija la 

urgencia de la operación. 

 
75  SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la declaración del Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la 

insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 426. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca 

en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 258; muestra su perplejidad frente a la subasta en fase común, 

dado que lo lógico es acudir a la ejecución separada en caso de bienes hipotecados. 
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Por su parte, la normativa concursal vigente da carta de naturaleza a la transmisión global en 

cualquier estado del concurso (conforme a los artículos 215 a 224 TRLC)76. 

 

 Centrando la cuestión en la venta directa -por contraposición a la subasta, indirecta por la 

posible concurrencia de postores-, los dos requisitos traslativos fundamentales son la intervención de 

la administración concursal y la autorización judicial para transmitir, estudiados a continuación en 

epígrafes separados. 

 

 

 

1.2.1. Consentimiento o complemento de la administración concursal 

 

Como requisito general para las transmisiones intraconcursales corresponde tratar en primer lugar de 

la intervención de la administración concursal -unipersonal o dual-, esencial durante las fases común 

y de liquidación, con el paréntesis que supone, en su caso, la aprobación del convenio -concurso 

latente-, en el que cesa su representación legal-77. 

  

El poder de representación y gestión del administrador concursal deriva de la propia ley, si 

bien requiere de nombramiento judicial y se desarrolla en un ámbito privado78. Así, en el caso de 

suspensión de facultades del concursado -o abierta la fase de liquidación- cabe afirmar que la 

administración concursal ostenta una auténtica representación legal.  

 
76 Se estudia dentro de este mismo capítulo II, epígrafe 1.3. La transmisión global de unidades productivas en fase común. 

 
77 Lo usual es que la administración concursal sea unipersonal. Cabe la administración dual, conforme al artículo 58 

TRLC, cuando exista una causa de interés público que así lo justifique. En ese caso, la representación frente a terceros 

recae sobre el primer administrador concursal; es decir, la actuación externa corresponde al administrador nombrado 

en primer lugar en el auto de declaración del concurso, si bien, al ser parte de un órgano colegiado, deberá estar 

legitimado por un acuerdo previo. TIRADO MARTÍ, I. en Los administradores concursales, Cizur Menor, 2005, pág. 

437; explica -en caso de concursos conexos- con acierto que “si el número de deudores en concurso es muy elevado, 

la carga de trabajo puede ser intolerable para un único órgano”. 

 
78 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades patrimoniales del deudor”, en Comentario de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, págs. 783 y 784, repite que se trata de una “representación legal”. Esta misma 

tesis sigue CONDE FUENTES, J. en Los sujetos del proceso concursal, Cizur Menor, 2014, pág. 210. Lo anterior no 

obsta a que sea defendible configurar al cargo como de naturaleza privada, como hace TOMÁS TOMÁS, S. en La 

administración concursal. Claves para entender su actual régimen jurídico, Murcia, 2014, pág.141; el autor 

considera la naturaleza del órgano de la administración concursal como privada, debiendo “ser matizada mediante el 

interés concursal, situación distinta en un sistema de quiebras, con los síndicos devino una naturaleza privada que 

venía determinada por los propios acreedores”. En contra, con criterio que no se comparte -referido a los 

interventores-, GALLEGO SÁNCHEZ, E. en La intervención judicial en la suspensión de pagos, Valencia, 1999, 

pág. 61, señala que “la naturaleza del cargo de los interventores posee un carácter eminentemente público”, 

apoyándose “en el nombramiento que el juez efectúa de forma directa e implica la delegación en materias de 

inspección e intervención”. GÓMEZ COLOMER, J. L. en “El proceso concursal”, Derecho Jurisdiccional II. Proceso 

civil, 27ª edición, Valencia, 2019, pág. 892; desde una visión procesalista, señala que la administración concursal es 

un órgano esencial del procedimiento concursal, quedando la junta de acreedores limitada a aprobar el convenio. 

GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 59; entiende que la actuación 

del administrador concursal supone una “desjudicialización” del procedimiento y enumera actuaciones unilaterales 

de éste -aquí se reflejan las que afectan a la masa activa-: “Autorizar o denegar actos de administración del concursado 

en régimen de intervención. Realizar actos de administración en régimen de suspensión. Determinar con carácter 

general qué actos de administración puede llevar a cabo el concursado en régimen de intervención. Adoptar las 

medidas necesarias para la continuación de la actividad del deudor en régimen de suspensión. Determinar el plazo de 

presentación de ofertas para enajenar el conjunto de una empresa. Decidir sobre la entrega de bienes de propiedad 

ajena que se encuentren en poder del concursado. Determinar el inventario de la masa activa y la lista de acreedores”. 
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En esta línea, la doctrina gubernativa explica que “abierta la liquidación [o en régimen de 

suspensión] el poder de representación del administrador concursal de ese patrimonio autónomo -no 

personificado-, propiedad del deudor, afecto a la satisfacción de los acreedores concursales, que es la 

masa activa, no deriva de la pérdida de las facultades de administración y disposición por parte de la 

sociedad concursada, aunque sea consecuencia de ella, sino que deriva directamente de la Ley, que 

lo determina y configura”, y añade que “mientras el nombramiento de este representante es 

competencia exclusiva del juez, el ámbito del poder de representación no lo fija la autoridad judicial, 

sino las normas legales”. La conclusión es que “la representación que ostenta el administrador 

concursal es una representación legal”79.  

 
79 Repite este carácter de representante legal la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018), seguida por la RDGSJFP 

14.07.2020 (BOE 05.08.2020), que reitera la necesidad de la intervención del administrador concursal como 

representante o como complemento de la representación. Para configurar al cargo de administrador concursal, 

TOMÁS TOMÁS, S. en La administración concursal. Claves para entender su actual régimen jurídico, Murcia, 

2014, pág. 27, parte del curator bonorum romano, quien iniciaba la bonorum venditio con la missio in bona, en virtud 

de la cual se abría un procedimiento pretorio donde los acreedores adquirían la custodia et observatio y la 

administración de los bienes del deudor. Una vez solicitado este trámite, se procedía a la venta de los bienes ante el 

bonorum emptor, quien representaba la figura del deudor, debiendo pagar a cada uno de los acreedores con lo obtenido 

tras la venta. También equipara la figura SOZA RIED, M.A. en Procedimiento concursal. La posición jurídica del 

Bonorum Emptor, Madrid, 2008, pág. 38, que explica que el bonorum emptor era un órgano elegido por el pretor -en 

concordancia con la solicitud de la mayoría de los acreedores del deudor. Avanzado en el tiempo, TOMÁS TOMÁS, 

S. en La administración concursal. Claves para entender su actual régimen jurídico, Murcia, 2014, págs. 60 y 61 

trata del comisario de la quiebra como “verdadero representante del juez, el cual, al no poder estar presente en todos 

los procedimientos incoados e incidencias, necesitaba de representantes y delegados, razón por la cual aquellas 

atribuciones que tradicionalmente eran conferidas en exclusiva a los jueces de la quiebra se desgajasen en funciones 

de contenido judicial, que seguían siendo ejercidas por aquéllos”. El mismo autor, pág. 68, recoge las teorías sobre 

los síndicos de la quiebra, trasladadas al administrador concursal: “1) Teoría de la representación, a través de variantes 

como: a) Teoría de la delegación o representación de los acreedores; b) Teoría del representante o de representación 

del deudor y c) Teoría de representación de múltiples partes (los síndicos ostentaban la representación conjunta del 

quebrado de una parte y de los acreedores de otra). Por otro lado, 2) La teoría orgánica, que distinguía al síndico 

como representante de una entidad jurídica formada por la masa concursal, o a través de una posición de órgano 

público en interés de la quiebra. Y 3) La teoría de la sustitución o como sustituto del deudor”. TIRADO MARTÍ, I. 

en Los administradores concursales, Cizur Menor, 2005, pág. 15, se decanta por una tesis ecléctica que denomina de 

“heteroeficacia”, al referirse a “un órgano capaz de ejercer actos propios del deudor o de su órgano de administración 

por un lado y, por otro, ejercer los derechos de los acreedores a través de la propia elaboración de la lista de acreedores, 

determinando su inclusión o exclusión”, lo que hace “replantear la comprensión acerca de la naturaleza jurídica de 

este órgano, determinada por la posición jurídica que ocupa en el proceso, sea bien a través del desapoderamiento o 

la intervención”. ROMERO SANZ DE MADRID, C. en Derecho Concursal, Cizur Menor, 2005, pág. 81 utiliza la 

gráfica expresión de “profesionales síndicos no profesionalizados”, para asimilar al administrador concursal con el 

antiguo síndico y, a la vez, destacar su -antigua- falta de profesionalidad -en sentido estricto-. Tras la reforma de 2011, 

CAZORLA GONZÁLEZ-SERRANO, L. en “El administrador concursal persona jurídica: su naturaleza jurídica en 

la Ley 38/11”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 17, 2012, pág. 146; se centra en los objetivos de la 

reforma en materia de administración concursal -la profesionalización y la societarización-: “La profesionalización 

se ha potenciado intensificando las funciones y la responsabilidad de los administradores, así como reforzando los 

requisitos necesarios para acceder al cargo. En cuanto a la societarización, el recurso a la persona jurídica como 

administrador concursal profesional se prevé como un mecanismo que permite al concurso beneficiarse de las 

bondades propias de una administración concursal unipersonal (en esencia, la celeridad y la reducción de costes), 

garantizando, por otro lado, las ventajas que ofrece una administración concursal pluripersonal (dado que a la persona 

jurídica administrador concursal se le impone la integración de al menos, un abogado en ejercicio y un economista, 

titulado mercantil o auditor de cuentas”. VÁZQUEZ PIZARRO, M. T. en “Administración concursal única”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

I, págs. 441 y 443; destaca que desde la reforma de 2011 se opta por un sistema de administración “profesional”, que 

en cierto modo se desdobla con el auxiliar delegado cuando la complejidad del concurso lo exija. GUERRERO 

PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 64; da una visión procesal y configura al 

administrador concursal como “un órgano concursal imprescindible, auxiliar del juez y parte de la maquinaria de la 

justicia concursal, y, a la vez, es considerada por la ley parte en el proceso”. PILOÑETA ALONSO, L. M. en 

“Comentario a los artículos 28 a 32 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, 
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 La normativa concursal gradúa de forma flexible los efectos de la declaración de concurso 

sobre las facultades del deudor, así como la correlativa actuación de la administración concursal. En 

efecto, el régimen de los negocios de administración, disposición y gravamen durante la fase común 

depende de si el juez acuerda el régimen de intervención o el de suspensión. Conforme al artículo 

106.3 TRLC, en el caso de intervención el concursado conservará las facultades de administración 

y disposición sobre la masa activa, pero el ejercicio de estas facultades estará sometido a la 

intervención de la administración concursal, que podrá autorizar o denegar la autorización según 

tenga por conveniente. Como aplicación específica de esta regla para la persona jurídica, dispone el 

artículo 127.3 TRLC que los acuerdos de la junta o de la asamblea que puedan tener contenido 

patrimonial o relevancia directa para el concurso requerirán, para su eficacia, de la autorización de 

la administración concursal80.  

 

El artículo 128.1 TRLC reitera en caso de intervención que el ejercicio de las facultades 

patrimoniales corresponde a los administradores o liquidadores, sometido a la autorización de la 

administración concursal, que podrá conceder o denegar esa autorización según tenga por 

conveniente81. 

 

Por su parte, el régimen de suspensión implica que, conforme al citado artículo 106.3 TRLC 

-valga la redundancia-, el concursado tendrá suspendido el ejercicio de las facultades de 

administración y disposición sobre la masa activa, así como que la administración concursal 

sustituirá al deudor en el ejercicio de esas facultades.  

 

En paralelo, dispone el artículo 128.3 TRLC que en caso de suspensión, la representación de 

la persona jurídica concursada en el ejercicio de las facultades de administración y disposición sobre 

los bienes y derechos que integren la masa activa corresponderá a la administración concursal82. 

 

 

 
notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur 

Menor, 2021; destaca un gran cambio con el TRLC: “El nombramiento como administrador concursal exigirá 

(artículo 60 TRLC) la inscripción en la sección cuarta del Registro Público Concursal (artículo 561 TRLC) y recaerá 

sobre la que corresponda por turno correlativo. Solo en los concursos calificados como de gran tamaño, estará 

permitido al Juez designar motivadamente un administrador distinto, cuando considere que la persona elegida resulta 

más adecuada a las características del concurso. La Ley se remite a su futuro desarrollo reglamentario en cuanto a la 

determinación de los requisitos exigibles para la inscripción registral de administradores concursales”. 

 
80  QUIJANO GONZÁLEZ, J. en “Efectos sobre los órganos colegiados de la persona jurídica”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, págs. 852 y 853; 

pone en relación el artículo 127.3 TRLC con el artículo 160 LSC para transmitir activos esenciales y sintetiza una 

doble autorización -de la junta de socios a la administración y de la administración concursal a la junta-. Con buen 

criterio, sin perjuicio del carácter previo de la autorización, admite la ratificación posterior. 

 
81 QUIJANO GONZÁLEZ, J. en “Representación de la persona jurídica concursada frente a terceros”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, págs. 857 y 858; 

recalca el carácter discrecional de la autorización por parte de la administración concursal y que su falta provoca la 

anulabilidad conforme al artículo 109 TRLC. Por otro lado, los liquidadores sustituyen a los administradores sociales 

en la liquidación societaria, conforme al artículo 209 TRLSC. 

 
82 QUIJANO GONZÁLEZ, J. en “Representación de la persona jurídica concursada frente a terceros”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, págs. 859 y 863; 

sintetiza que en régimen de suspensión corresponde todo el poder de administración y disposición a la administración 

concursal (competencias recogidas en los artículos 209, 223 y 249 bis TRLSC), y que los poderes en caso de 

suspensión quedan “extinguidos”. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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En principio, la aplicación de uno u otro régimen viene determinada por el origen de la 

solicitud del concurso -realizada por el deudor o por un acreedor-:  

 

- En caso de concurso voluntario, el deudor queda sometido a la mera intervención por la 

administración concursal mediante su autorización o conformidad -limitación mínima-. 

 

- En caso de concurso necesario queda sometido a la suspensión del ejercicio de tales 

facultades, siendo sustituido por el administrador concursal, que pasa a ser verdadero 

representante ex lege del concursado y, por tanto, quien presta el consentimiento negocial 

(conforme al artículo 106.2 TRLC) -limitación máxima-.  

 

Los efectos derivados del régimen de intervención o suspensión pueden ser modificados por 

el juez en el propio auto de declaración de concurso o a lo largo del procedimiento (conforme al 

artículo 106.3 TRLC)83. Eso sí, una vez abierta la liquidación, desaparece la flexibilidad anterior y el 

concursado queda sometido de forma imperativa y automática a la suspensión de sus facultades de 

administración y disposición (conforme al artículo 413.1 TRLC)84. 

 

 La regla general es que la actuación del administrador concursal -consentimiento pleno en el 

régimen de suspensión y mero complemento de actuación en el régimen de intervención- debe 

producirse al tiempo del otorgamiento del negocio, en unidad de acto. No obstante, existe la 

posibilidad de confirmar o incluso convalidar lo realizado unilateralmente por el concursado, siempre 

en interés del concurso85. 

 

 Las transmisiones realizadas por el concursado de forma unilateral -cuando es preceptiva la 

intervención del administrador concursal- son anulables (sanción que establece el artículo 109.1 

TRLC para los actos del deudor que infrinjan las limitaciones patrimoniales impuestas por la 

declaración de concurso)86.  

 
83 Incluso de oficio, justificando la finalidad buscada con las medidas, como señala TALENS SEGUÍ, J. en “Efectos 

sobre las comunicaciones, residencia y libre circulación. Efectos sobre las facultades patrimoniales. Ámbito objetivo 

de la limitación o de la suspensión de facultades. Modificación de las facultades patrimoniales. Infracción del régimen 

de limitación o suspensión de facultades. Pagos al concursado. Continuación del ejercicio de la actividad profesional 

o empresarial. Autorización general de determinados actos u operaciones en caso de intervención”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág.741. 

 
84 Como destacan FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. y GUTIÉRREZ DE LA ROZA, B. “Efectos del concurso”, en Memento 

práctico concursal, Madrid, 2011, págs. 170 a 174; frente al sistema anterior, las limitaciones patrimoniales que la 

legislación concursal vigente impone al concursado atienden a las necesidades de cada concurso. El juez, previa 

audiencia de los administradores concursales y a iniciativa de estos, puede modular los efectos sobre las facultades 

patrimoniales del deudor en función de las particularidades de cada concurso. Según MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en 

“Facultades patrimoniales del concursado”, en Comentario de la Ley Concursal, (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 

2004, tomo I, pág. 781; cabe que, motivadamente, el juez combine la intervención y la suspensión para determinadas 

categorías de actos. Con criterio demasiado rígido, lo consideran imposible, dado el tenor legal, FERNÁNDEZ SEIJO 

y GUTIÉRREZ DE LA ROZA en “Efectos del concurso”, pág. 174. 

 
85 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades patrimoniales del deudor”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo 

y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 778; desarrolla la actuación conjunta del concursado y del administrador 

concursal en intervención. Los términos legales autorización o conformidad deben considerarse sinónimos, aunque 

en realidad la actuación es conjunta, de ambas voluntades -lo que se acerca a una actuación mancomunada-. La SAP 

de Barcelona (Sección 19ª) de 27/04/2017 (Roj: SAP B 4847/2017) recalca que la falta de conformidad de la 

administración concursal, es un “requisito que ha sido considerado con carácter general como subsanable”. Sigue la 

línea de la SAP de Madrid (Sección 12ª) de 23.03.2016 (ROJ: SAP M 5608/2016). 

 
86 En paralelo, aunque el supuesto parezca de laboratorio, deben considerarse anulables las actuaciones del administrador 
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La anulabilidad es sanción más flexible que la nulidad de pleno derecho, impuesta por la 

legislación anterior para los actos del deudor posteriores a la fecha de retroacción de la quiebra y para 

determinados actos que el suspenso realizara sin el concurso de los interventores. No obstante, pese 

a la literalidad de la norma, cabría plantearse si el contrato firmado por el concursado suspenso es 

nulo o inexistente -por falta de un elemento esencial, conforme al artículo 1261 Cc-, puesto que el 

consentimiento en régimen de suspensión debe prestarlo el administrador concursal, sin perjuicio de 

la posible convalidación de lo realizado por el concursado87.  

 

 En todo caso, como respecto de cualquier otro acto o contrato anulable, no cabe la inscripción 

de estas transmisiones unilaterales sin intervención del administrador concursal, dado que al Registro 

de la Propiedad sólo acceden derechos plenos y totalmente válidos -no susceptibles de anulación-.  

 

Esta regla hipotecaria básica la ha confirmado la doctrina gubernativa en el ámbito concursal 

al afirmar que “los actos de la sociedad concursada realizados sin la intervención del administrador 

social, en caso de intervención, o del propio administrador concursal, en caso de suspensión, no 

pueden acceder al Registro de la Propiedad”, así como que “debe exigirse la intervención del 

administrador concursal (artículo 40.1 LC) [vigente 109.1 TRLC] y, si el concurso se encontrase en 

 
concursal sin el consentimiento del concursado en caso de intervención, aunque el artículo 109 TRLC no las 

contemple. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido 

de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 81, señala en este caso que “sin el concursado el acto sería impugnable y, 

por tanto, no inscribible, salvo que contara con la autorización del juez del concurso, oído, al menos, el concursado”. 

 

87 El AAP de Salamanca (Sección 1ª) de 09.05.2011 (Roj: AAP SA 275/2011) afirma que: “El auto declarando el concurso 

es la resolución de referencia para todos los efectos que el concurso produce. Sus efectos se inician con la firma de 

la resolución, y aun cuando es cierto que el deudor, en el concurso voluntario, conserva las facultades de 

administración y disposición, sometiéndose a la intervención de la administración concursal, también lo es que en 

ausencia de administración concursal y hasta su aceptación, el deudor podrá realizar los actos propios de su tráfico o 

giro que sean imprescindibles para la continuación de su actividad, siempre que se ajusten a las condiciones normales 

del mercado. La concursada realiza toda una serie de actividades, al margen de la administración concursal, que, en 

una normal y lógica confrontación de las diferentes fechas de los mismos, suponen una infracción de la restricción 

de su capacidad de obrar que deriva de su situación concursal ya declarada, y que en cuanto tal hace anulables, no 

nulos, los actos del deudor que infrinjan esas limitaciones”. En esta línea, la SAP de La Coruña (Sección 4ª) de 

24.01.2019 (Roj: SAP C 174/2019) parte de que lo realizado por el concursado sin consentimiento de la 

administración concursal es anulable, para añadir que: “Fuera del ámbito de las operaciones pertenecientes al giro o 

tráfico ordinario, o del que la administración concursal haya definido, son los terceros que contratan con el concursado 

los que asumen un alto riesgo, porque si la administración concursal no ha autorizado la celebración del contrato o 

no lo confirma con posterioridad, la otra parte no podrá esgrimir ni un crédito concursal, ni tampoco un crédito contra 

la masa, porque, fuera del marco del artículo 84.2.5º LC [artículo 242.8º TRLC], los créditos de origen contractual 

han de resultar de obligaciones contraídas durante el procedimiento por la administración concursal o, con la 

autorización o conformidad de ésta, por el concursado sometido a intervención (artículo 84.2.9º LC) [artículo 242.12º 

TRLC]”. En cambio, JIMÉNEZ PARIS, T. A. en “Las limitaciones patrimoniales del concursado y la ineficacia de 

los actos que contravienen aquéllas”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 730, 2012, pág. 1131; con criterio 

que no se comparte, afirma que “el régimen de los negocios celebrados por el concursado sin la administración 

concursal se acerca, una vez más, al de los negocios rescindibles”. SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la 

declaración del Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, 

Valencia, 2018, pág. 418; se refiere a anulación a instancia del administrador concursal, sin que se trate de acción 

rescisoria. TALENS SEGUÍ, J. en “Efectos sobre las comunicaciones, residencia y libre circulación. Efectos sobre 

las facultades patrimoniales. Ámbito objetivo de la limitación o de la suspensión de facultades. Modificación de las 

facultades patrimoniales. Infracción del régimen de limitación o suspensión de facultades. Pagos al concursado. 

Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial. Autorización general de determinados actos u 

operaciones en caso de intervención”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. 

Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág.745; dada la literalidad de la norma, se decanta por la anulabilidad y 

la distingue frente a la rescisión concursal (de presupuestos -sobre todo temporal-, convalidación e irretroactividad). 
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fase común, debe exigirse igualmente la autorización del juez del concurso para transmitir la finca o 

la acreditación de la concurrencia de alguna de las circunstancias que excepcionaran la necesidad de 

esa autorización judicial”88. 

  

 

 

A) Confirmación o convalidación 

 

Sin perjuicio de la regla general expuesta de actuación simultánea -en unidad de acto- del 

administrador concursal, cabe la posterior confirmación o convalidación de lo realizado 

unilateralmente por el concursado. Es el artículo 109.4 TRLC, único precepto que hace referencia a 

la posible sanación posterior, el que dispone que los actos realizados por el concursado con infracción 

de la limitación o de la suspensión de facultades patrimoniales no podrán ser inscritos en registros 

públicos mientras no sean confirmados o convalidados, alcance firmeza la resolución judicial por la 

que se desestime la pretensión de anulación o se acredite la caducidad de la acción. 

 

Pese a la falta de aclaración legal expresa, hay que entender que la administración concursal 

confirma los contratos firmados unilateralmente por el concursado en caso de intervención -como en 

la anulabilidad estricta, artículo 1313 Cc-, mientras que convalida los contratos firmados de forma 

indebida por el concursado en caso de suspensión. En el régimen de suspensión de las facultades 

patrimoniales, el concursado es sustituido en el ejercicio de dichas facultades por los administradores 

concursales (conforme al artículo 106.2 TRLC). A pesar de dicha sustitución, que implica que la 

representación legal recae total y exclusivamente en el administrador concursal y el concursado no 

tiene que prestar ningún consentimiento; la propia Ley Concursal admite expresamente la 

convalidación de lo realizado -indebidamente- por el concursado en suspensión. Por tanto, incluso en 

el supuesto de suspensión, cabe la subsanación -por parte de la administración concursal- del contrato 

firmado unilateral e indebidamente por el concursado, dada la dicotomía confirmación-convalidación, 

y puesto que el artículo 109.4 TRLC permite convalidar los actos realizados por el concursado con 

infracción de la limitación o de la suspensión de facultades patrimoniales89. 

 

  

 
88 El argumento completo de la RDGRN 04.06.2018 (BOE 21.06.2018) es el siguiente: “En relación con la situación de 

concurso de la propietaria de la finca objeto de la permuta, debe exigirse la intervención del administrador concursal 

y, si el concurso se encontrase en fase común, debe exigirse la autorización del juez para transmitir la finca o la 

acreditación de la concurrencia de alguna de las circunstancias que excepcionan la necesidad de esa autorización 

(artículo 43 LC) [vigente artículo 206 TRLC]. Los actos de la concursada realizados sin la intervención del 

administrador social, en caso de intervención, o del administrador concursal, en caso de suspensión, no pueden 

acceder al Registro, salvo que sean confirmados o convalidados por ese órgano auxiliar o se acredite, sea la caducidad 

de la acción de anulación, sea la desestimación de la acción ejercitada”. Reitera lo anterior la RDGSJFP 14.07.2020 

(BOE 05.08.2020). La RDGRN 02.11.2011 (BOE 01.12.2011) deja muy claro que, tras la anotación de declaración 

del concurso, “los actos dispositivos posteriores, otorgados con infracción de la limitación de las facultades 

dispositivas, no pueden acceder al Registro sin la ratificación o convalidación”. CURIEL LORENTE, F. en Concurso 

de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 81; explica 

el supuesto anómalo de que la transmisión unilateral se hubiera inscrito: “La sentencia acordará la cancelación de la 

inscripción, quedando el bien inscrito de nuevo a favor del concursado. El adquirente del concursado no es tercero 

frente a la situación de concurso, por lo que la inscripción a su favor no hace inoponible frente a él la infracción del 

concursado. Si el bien figurara inscrito a favor de un tercero, la sentencia sólo podrá dar lugar a la cancelación de 

esta inscripción si la demanda es dirigida también contra él, como titular registral”. 

 
89 Se recalca así la doble posibilidad, frente al antiguo artículo 40.7 LC que se limitaba a permitir la sanación de todos 

los actos del deudor que infrinjan las limitaciones establecidas en este artículo, precepto que había que interpretar 

que incluía suspensión e intervención.  
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Por otra parte, plantea ciertas dificultades técnicas admitir la confirmación -en sentido estricto, 

con efectos retroactivos- en caso de régimen de suspensión, dado que no se trata de subsanar la falta 

de una autorización previa con otra dada a posteriori -como en la intervención-; sino que implica dar 

virtualidad al consentimiento emitido por el concursado cuando debía haber sido emitido por la 

administración concursal. Sin duda por esta razón se utiliza el término convalidación; para reservar 

dicho mecanismo a los contratos indebidamente firmados por el concursado en régimen de suspensión 

-yendo más allá de la confirmación-. En puridad, el negocio otorgado por el concursado suspenso 

podría tildarse de nulo o inexistente, dada la falta del consentimiento de la administración concursal 

-quien debe darlo-, por lo que la convalidación no debería producir efectos retroactivos, a diferencia 

de la confirmación en sentido estricto (conforme al artículo 1313 Cc, en relación con los artículos 

1259 y 1261 Cc). No obstante, el artículo 109 TRLC tilda a los negocios realizados unilateralmente 

por el concursado de anulables, sin distinción, tanto en régimen de suspensión como de intervención. 

Ante esta tajante literalidad, máxime en materia de ineficacia, los negocios otorgados unilateralmente 

por el concursado en suspensión también deben considerarse anulables en interés de concurso y, por 

tanto, sus efectos se retrotraen a la fecha original una vez convalidados. 

 

 Desde el punto de vista registral debe partirse del artículo 109.4 TRLC, que no rompe 

esquemas hipotecarios al disponer que tales actos anulables no podrán ser inscritos en registros 

públicos mientras no sean confirmados o convalidados, alcance firmeza la resolución judicial por la 

que se desestime la pretensión de anulación o se acredite la caducidad de la acción. En sede registral, 

la doctrina gubernativa, además exigir la intervención del administrador concursal, sintetiza que “los 

actos de la concursada realizados sin la intervención del administrador social, en caso de intervención, 

o del propio administrador concursal, en caso de suspensión, no pueden acceder al Registro, salvo 

que sean confirmados o convalidados expresamente por ese órgano auxiliar del juez o se acredite, sea 

la caducidad de la acción, sea la desestimación por sentencia firme de la acción ejercitada”90. 

 

 La convalidación por parte de la administración concursal de un negocio otorgado por el 

concursado suspenso debe constar en documento público, ya sea por comparecencia ante el juez o en 

escritura pública, por ser prestación de consentimiento esencial -dada la regla general de titulación 

pública del artículo 3 LH cuando se trata de consentimiento negocial-91. En cambio, la confirmación 

de un negocio firmado unilateralmente por el concursado, como mero requisito complementario que 

es (al igual que la declaración de que un acto es indispensable para la viabilidad de la empresa o la 

delegación genérica para actos del giro o tráfico), basta con que se plasme en instancia con firma 

legitimada, electrónica o realizada ante el registrador (conforme a los artículos 19 bis LH y 33 RH)92. 

 

 Por su parte, tanto la caducidad de la acción de anulación o su desestimación firme deben 

acreditarse con la correspondiente resolución judicial. La acción caduca, conforme al citado artículo 

109.4 TRLC, en tres casos; transcurrido un mes desde el requerimiento que, en su caso, haga un 

acreedor a la administración concursal para pronunciarse sobre el acto en cuestión; con el 

cumplimiento del convenio, o con la finalización de la liquidación. 

 
90 RDGRN 04.06.2018 (BOE 21.06.2018), en un caso peculiar de permuta. 

 
91  Regla de titulación pública que se cumple con documento notarial, judicial o administrativo. En esta línea, 

DOMÍNGUEZ LUELMO, A. en “Comentario al artículo 3 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. Domínguez 

Luelmo), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; critica que el 

artículo 3 LH no enumere a los documentos judiciales o administrativos como títulos inscribibles. 

 
92 CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur Menor, 

2016, pág. 115; entienden exigible el documento público en todo caso, con excesivo rigor. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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 En cuanto al periodo de tiempo que transcurre entre la declaración de concurso hasta la 

aceptación de la administración concursal -vacancia-, el artículo 111.2 TRLC permite que el 

concursado realice unilateralmente los actos imprescindibles para la continuación de su actividad, 

siempre que se ajusten a las condiciones normales del mercado, sin perjuicio de las medidas 

cautelares que hubiera adoptado al respecto el juez al declarar el concurso. La cuestión es análoga 

a la anterior, si bien en este caso, para inscribir en el Registro cualquier negocio unilateral del 

concursado realizado antes de la aceptación del administrador concursal, resulta inevitable esperar a 

la confirmación por parte de dicho órgano (conforme al repetido artículo 109.4 TRLC).  

 

 Se estudian a continuación ciertas medidas cautelares que prevé la Ley Concursal dentro del 

régimen excepcional de vacancia de la administración concursal. 

 

 

 

B) Medidas cautelares vacante la administración concursal 

 

La regla general para el ejercicio de las facultades patrimoniales del concursado es la necesaria 

actuación de la administración concursal, ya sea como complemento -intervención- o consintiendo 

plenamente -suspensión-. Antes de la aceptación del cargo, vacante la administración concursal, la 

Ley intenta suplir el vacío de poder y permite al concursado intervenido realizar, por sí sólo, actos 

del giro o tráfico de su empresa, siempre que se ajusten a las condiciones normales del mercado y 

respeten las hipotéticas medidas cautelares (conforme al artículo 111.2 TRLC). Paralelamente, se 

prevé la imposición de medidas cautelares para modular tales facultades de ejercicio unilateral. Estas 

medidas van vinculadas a la vacancia de la administración concursal, dado que el peligro de perjuicio 

a la masa es mayor ante su ausencia. Así, las medidas impuestas en el auto de declaración de concurso 

cesan automáticamente con la aceptación del administrador concursal93. 

   

 Como se ha adelantado, las medidas cautelares por vacancia modalizan la actuación del 

concursado -o futuro concursado- en el periodo en que la administración está inactiva-, entre el auto 

de admisión a trámite de la solicitud y la aceptación del administrador. Cabe distinguir dos subfases 

previas a la aceptación del cargo, alrededor del auto de declaración de concurso: 

 

- Medidas cautelares en fase preconcursal, antes de la declaración de concurso 

(propiamente no es fase común ni hay verdadera vacancia de la administración). 

En el subperíodo comprendido entre el auto de admisión a trámite de la solicitud y el 

auto de declaración (artículo 18 TRLC), en el que no hay concurso declarado94. 

 

- Medidas cautelares adoptadas con la declaración de concurso, hasta la aceptación del 

cargo del administrador.  

La segunda clase de medidas cautelares son ya concursales, dictadas entre el auto de 

declaración de concurso y la aceptación del administrador concursal.  

 
93 Sin necesidad de revocación expresa. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. y TIRADO MARTÍ, I. en “Auto de declaración 

de concurso”, en Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 485; apuntan 

que, desde un punto de vista procesal estricto, no se trata de verdaderas medidas cautelares, y que su finalidad debe 

ser mantener la integridad de la masa o garantizar su administración. GÓMEZ COLOMER, J. L. en “El proceso 

concursal”, Derecho Jurisdiccional II. Proceso civil, 27ª edición, Valencia, 2019, pág. 907; matiza en la misma línea. 

 
94 Dado que afectan a una fase preconcursal, estas medidas se han estudiado en esta parte primera, capítulo I, dentro del 

ámbito temporal, apartado 1.2. Medidas cautelares preconcursales. 
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Son estas segundas medidas, propiamente concursales, las que interesan en este punto.  

 

Según el artículo 18.3 TRLC, en el mismo auto en el que declare el concurso o desestime la 

solicitud, el juez se pronunciará necesariamente sobre las medidas cautelares que hubiera acordado 

antes de ese auto95.  

 

Por su parte, el artículo 28.3 TRLC prevé la adopción de otras medidas cautelares -concursales,  

por vacancia del administrador concursal-, de oficio, al establecer que en el auto de declaración de 

concurso, el juez podrá acordar las medidas cautelares que considere necesarias para asegurar la 

integridad, la conservación o la administración de la masa activa hasta que el administrador o los 

administradores concursales acepten el cargo96.  

 

No obstante, al igual que en cualquier otro procedimiento, debe entenderse que el juez puede 

fijar medidas cautelares en cualquier fase del proceso (conforme al artículo 730.4 LEC)97.  

 

En lo referente al cese de las medidas cautelares por vacancia de la administración concursal, 

del artículo 28.3 TRLC se deduce que éstas se extinguen de forma automática con la aceptación del 

cargo por parte del administrador concursal, sin perjuicio de que el juez pueda prolongar de forma 

expresa su eficacia98. 

 

En cuanto al carácter necesario o facultativo de la adopción de medidas cautelares durante la 

vacancia de la administración concursal, parece que, frente al carácter facultativo que les confiere el 

artículo 28.3 TRLC -el juez podrá-, debe prevalecer el carácter necesario -obligatorio- de las medidas 

 
95 Se añade el adverbio necesariamente al antiguo artículo 17.3 LC. GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal 

concursal, Valencia, 2020, págs. 133 y 134 critica el precepto por confuso: “Si se desestima la solicitud, parece 

evidente que las medidas cautelares deben cesar; y si se estima, el deudor perderá total o parcialmente su poder de 

disposición de sus bienes o derechos, por lo que resulta discutible la necesidad de las medidas para asegurar la 

integridad de su patrimonio”. La primera crítica es justificada, la segunda menos; no tiene en cuenta que el momento 

procesal es al dictar el auto de declaración, cuando todavía no hay administrador concursal en funcionamiento. 

 
96 GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, págs. 128 y 134; se refiere a “medidas 

ínterin se nombra a los administradores concursales, una vez declarado ya el concurso”, de oficio, pero también a 

instancia de parte. Caben, además, otras medidas cautelares a lo largo del procedimiento que enumera este autor: 

“Cuando se ha impugnado el inventario o la lista de acreedores, supuesto de finalización anticipada de la fase común 

(artículo 307 TRLC). Mientras se resuelve la petición de modificación de textos definitivos (artículo 313 TRLC). 

Durante el periodo de impugnación del convenio (artículo 387 TRLC). En los supuestos de impugnaciones de los 

textos provisionales en el supuesto de autorización para el pago anticipado de créditos con privilegio general (artículo 

432.2 TRLC) y de créditos ordinarios (artículo 434.2 TRLC)”. SENÉS MONTILLA, M. C. en “Medidas Cautelares”, 

Enciclopedia de Derecho Concursal, Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2038; recalca la responsabilidad del 

administrador concursal en materia de medidas cautelares: “Reviste cierta complejidad debido al análisis e 

interpretación en la concurrencia o no de los presupuestos de la responsabilidad concursal. Por ello, corresponde a la 

administración concursal solicitante, la aportación de datos, argumentos y justificaciones documentales que 

conduzcan a fundar un juicio provisional e indiciario favorable”. En la misma línea, SÁNCHEZ MAGRO, A. en 

“Auto de declaración de concurso”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado 

y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 263. 

 
97 SÁNCHEZ MAGRO, A. en “Auto de declaración de concurso”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la 

Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 263. 

 
98 ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. y TIRADO MARTÍ, I. en “Auto de declaración de concurso”, Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 485; al comentar el antiguo artículo 21 LC -que no 

ha cambiado en este punto-, defienden esta extinción automática.  
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de aseguramiento de la integridad patrimonial. En efecto, el artículo 18.3 TRLC añade el adverbio 

necesariamente99.  

  

 Estas medidas cautelares concursales -en sentido estricto- pueden consistir en la prolongación 

de la eficacia de las primeras -medidas preconcursales adoptadas con la solicitud-, en su modificación 

parcial, o bien en la fijación de otras nuevas. Lo fundamental, desde el punto de vista registral, es que 

estas segundas medidas cautelares -vigentes entre la declaración de concurso y la aceptación del cargo 

de administrador concursal- deben tenerse en cuenta en orden a la validez de las transmisiones 

realizadas por el concursado al amparo de la autorización legal excepcional del artículo 111.2 TRLC, 

como expresamente prevé el citado precepto. 

 

En cuanto al contenido concreto de las medidas cautelares por vacancia de la administración 

concursal, el juez puede fijar cualquiera que contribuya a la conservación del patrimonio, teniendo 

un amplio margen de decisión. Las citadas medidas pueden consistir en la prohibición de celebrar 

negocios a título oneroso -la prohibición de celebrar negocios a título gratuito se da por supuesta 

durante todo el concurso-, bien de manera absoluta, bien relativa -con ciertos límites cuantitativos o 

respecto de determinado tipo de bienes-. Cabe también someter ciertos negocios a la aprobación 

específica del juez del concurso, o reforzar el sistema de representación del concursado (por ejemplo, 

que la administración concursal pase a mancomunada). El margen de maniobra que se da al juez del 

concurso en esta sede es, como en muchas otras, amplísimo. 

  

 Al igual que con las medidas cautelares preconcursales, es recomendable la anotación 

preventiva de la prohibición de disponer o gravar en el Registro de la Propiedad (conforme al artículo 

26.2 LH, en relación con el artículo 145 RH). La anotación de prohibición de disponer derivada de 

resolución judicial cierra el Registro parcialmente desde un punto de vista temporal; impide la 

inscripción de cualquier transmisión posterior a la fecha de la anotación, si bien no las de fecha 

anterior. No obstante, dada la eficacia del concurso y la expresa regulación concursal de las medidas 

cautelares, su naturaleza se acerca a la prohibición de disponer derivada de disposición legal (artículo 

26.1 LH), por lo que cierra el Registro a cualquier transmisión de fecha posterior al auto de 

declaración de concurso, con independencia de la fecha de su constancia registral. Esta conclusión se 

deduce también si se traslada la doctrina gubernativa sobre la eficacia del auto de declaración de 

concurso, que afirma que “la declaración de concurso y su anotación o inscripción no es propiamente 

carga que haya de ordenarse conforme al principio de prioridad”, así como que “los efectos del 

concurso no resultan de su inscripción o anotación sino del auto de declaración, que es eficaz desde 

su fecha y que será ejecutivo aunque no sea firme (artículo 21.2 LC) [vigente artículo 32 TRLC], lo 

que obliga a que los actos sobre bienes del concursado deban ser calificados de conformidad con las 

restricciones impuestas por tal auto”100.  

 

 

 

 
99 Al respecto, el Dictamen 1127/2019 del Consejo de Estado compara el artículo 18.3 TRLC con el artículo 17.3 LC y 

señala que: “Estos preceptos presentan, en primer lugar, dos diferencias menores de redacción: por una parte, el TR 

incorpora el adverbio necesariamente, que no cabe objetar, pues en todo caso esa preceptividad se desprende también 

del futuro imperativo que emplea la LC; por otra parte, se elimina la referencia a la eficacia, que no obstante se 

sobreentiende. El TR también incorpora, sin embargo, un cambio algo más sustantivo, al precisar que ese 

pronunciamiento se hará en el mismo auto de declaración del concurso o de desestimación de la solicitud, en tanto 

que la LC parece permitir que se haga en un momento posterior. Desde el punto de vista del alcance de la habilitación 

nada hay que objetar a esta exigencia de la unidad de acto procesal, que la dicción de la LC tampoco excluye”.  

 
100 RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012). 
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C) Actos del giro o tráfico de la empresa en caso de intervención 

 

Como excepción a la necesaria actuación específica -acto por acto- de la administración concursal, 

cabe referirse al régimen excepcional de los actos propios del giro o tráfico de la empresa (regulados 

en los artículos 111.2 y 112 TRLC). Este régimen especial elimina trabas para los actos inherentes al 

giro o tráfico de la empresa, dando por supuesto que la continuidad de la actividad es favorable para 

el interés del concurso101.  

 

 Para los negocios dentro del giro o tráfico de la empresa existe una doble flexibilización: 

 

- Vacancia -legal-.  

Antes de la aceptación del cargo de administrador concursal, la normativa concursal suple 

la imposibilidad de obtener su intervención y establece una autorización legal restringida, 

para actos del giro o tráfico imprescindibles para la continuidad de la empresa y ajustados 

a condiciones normales de mercado -doble requisito cumulativo-. 

 

- Delegación -voluntaria-.  

En segundo lugar, cabe que la administración concursal conceda una delegación -

voluntaria-, determinando los actos u operaciones propios del giro o tráfico que el 

concursado -o su director o directores generales- puede realizar unilateralmente por razón 

de su naturaleza o cuantía (conforme al artículo 112 TRLC)102. 

 

En cuanto al concepto de negocio traslativo incluido en el giro o tráfico de la empresa, si se 

trata de una sociedad, deben entenderse comprendidos en el mismo los actos dispositivos incluidos 

en su objeto social inscrito en el Registro Mercantil -parte esencial de los estatutos sociales-103. Si el 

concursado es persona física, autónomo o profesional sin objeto social inscrito, el giro o tráfico de su 

actividad debe entenderse definido por el epígrafe del IAE en el que esté dado de alta -resulta patente 

que las personas físicas que no desarrollen actividad profesional o empresarial, por definición, no 

 
101 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 911, destaca la finalidad última buscada por 

este régimen. Si la continuidad de la empresa no resulta deseable, se prevé la posibilidad de cierre total o parcial 

(artículo 114.1 TRLC). Puede acordarse el cese, total o parcial, de la actividad empresarial. El acuerdo de suspensión 

y el de cese de la actividad son medidas excepcionales que sólo procede imponer cuando conduzcan a una mayor 

satisfacción de los acreedores. 

 
102 Los actos ordinarios de la actividad aparecen también en el artículo 230.1º TRLC, en sede de rescisión y con el mismo 

requisito de condiciones normales. Dado que se trata de rescisión concursal, el precepto se refiere a actos realizados 

antes de la declaración de concurso. Por tanto, carece de interés en este capítulo, que se centra en los contratos una 

vez declarado el concurso. Autores como CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la 

Propiedad, Madrid, 2004, pág. 135; pretenden extender el ámbito de la rescisión concursal -más allá de esta 

coincidencia de requisitos- a contratos posteriores al concurso. El mismo autor, matiza en Concurso de acreedores y 

Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, págs. 55 a 58 y limita la acción 

a los actos anteriores. En todo caso, como señalan las SSTS 12.12.2012 (Roj: STS 740/2012) y 10.07.2013 (Roj: STS 

487/2013), el origen de la doctrina de los actos ordinarios de la actividad empresarial realizados en condiciones 

normales está en la jurisprudencia recaída sobre el artículo 878 Cco, que excluyó del riguroso régimen de retroacción 

de la quiebra los negocios que constituían una operación propia del tráfico, por tratarse de operaciones ordinarias. 

 
103 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 909; con buen criterio, identifica acto de giro 

o tráfico con acto de desarrollo del objeto social inscrito como parte de los estatutos de la sociedad. Más difícil es su 

concreción en caso de empresario individual. 
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pueden acudir a las excepciones de este precepto-. Por tanto, si el negocio dispositivo no está incluido 

en el objeto social o en el epígrafe del IAE, no cabe acogerse a este régimen flexible de los artículos 

111 y 112 TRLC104.  

 

En el caso de inmuebles, el objeto social de la concursada -inscrito en el Registro Mercantil- 

debe comprender su tenencia y transmisión, por lo que, en la mayoría de los supuestos, esta excepción 

legal afectará a promotoras inmobiliarias, entendidas en sentido amplio. Así, no hay duda de que la 

transmisión ordinaria de edificios, pisos o locales entra dentro del giro o tráfico de una sociedad 

promotora. En cambio, respecto de las promotoras, plantea más dudas la venta de un solar, en cuanto 

el objeto social nuclear es la transmisión de edificios -pisos o locales- una vez construidos, si bien 

esta excepción debe interpretarse de forma amplia105. 

 

 A su vez, la categoría de bienes inmuebles cuya transmisión implica desarrollo de la actividad 

empresarial -giro o tráfico- del concursado entronca con la clasificación concursal de bienes afectos 

pero no necesarios para la actividad empresarial o profesional. Es decir, aunque en la mayoría de los 

casos los inmuebles del concursado persona jurídica son necesarios para la continuidad de la empresa 

-oficinas o fábricas-; el activo circulante o existencias -pisos o locales en venta de una promotora- no 

pueden considerarse como bien necesario para desarrollar la actividad, si bien se trata de bienes 

afectos a dicha actividad106.  

 

 

 
104 La SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 21.03.2011 (Roj: SAP PO 626/2011), en sede de rescisión -aunque el concepto 

es aprovechable en esta sede- entiende por actos ordinarios o propios del giro o tráfico “los generados por el 

mantenimiento de su centro de actividad, excluyéndose los que no pertenezcan al ámbito de la actividad propia de la 

empresa y los de gestión extraordinaria”. En esta materia resulta clarificador el AJM de Málaga nº 1 de 19.12.2008 

(Roj: AJM MA 45/2008) al distinguir entre bienes del inmovilizado y existencias; siendo los actos que afecten a 

existencias propios del giro o tráfico (lo que a su vez permite calificar a las existencias como bienes no necesarios). 

MARTÍNEZ FLÓREZ, A. “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de la 

Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 917; aplica el sentido común: “Un fontanero que 

en el momento de la declaración de concurso viene prestando sus servicios al amparo de un contrato de arrendamiento 

de servicios para una empresa inmobiliaria. Dicho fontanero no podrá disponer de bienes de la masa para por ejemplo, 

adquirir el material preciso para el ejercicio de la actividad (que no tenga la condición de instrumento necesario para 

el ejercicio de la profesión u oficio), del mismo modo que tampoco podrá cobrar la remuneración que deba serle 

satisfecha por los servicios prestados en la parte que exceda de la cuota inembargable; pero si no afecta a los bienes 

de la masa, no existe inconveniente para que continúe ejerciendo su actividad profesional”. 

 
105 Una criticable doctrina gubernativa ha permitido inscribir cualquier objeto social en el Registro Mercantil; así, no se 

configura como indeterminada una larga enumeración de actividades, con lo que el objeto social inscrito puede ser 

de escasa utilidad (muchas sociedades presentan una enumeración de actividades inconexas de las que luego no 

desarrollan más que una o dos). Valga por todas la RDGRN 04.01.2013 (BOE 07.02.2013), que admite incluso el uso 

de puntos suspensivos. FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. “El concurso de empresas del sector inmobiliario y la 

problemática de los grupos de empresa, aproximación práctica”, Proceso concursal: Crisis de las empresas 

promotoras y constructoras (coord. González Navarro), Valladolid, 2009, pág. 93; defiende un concepto amplio de 

“sociedad inmobiliaria”, si bien no tan vago como el Centro Directivo; y destaca la dificultad en “perimetrar” las 

sociedades inmobiliarias, máxime en caso de grupo societario. GONZÁLEZ-CARRERÓ FOJÓN, P. en “La 

problemática judicial de los concursos de empresas promotoras”, Reflexiones para la reforma concursal (coords. 

Ariza y Galán), Madrid, 2010, págs. 66 y 67; pone de manifiesto otra cuestión relativa a las promotoras, el problema 

de los compradores sobre plano, con parte pagada. Resume el autor que dichos compradores quieren resolver, y la 

promotora no. Pone de manifiesto también las dudas acerca del carácter del crédito del comprador sobre plano. 

 
106 Desde el punto de vista concursal tenía escaso sentido la ya derogada distinción entre bienes afectos y no afectos, 

dado que, en principio, todos los bienes sociales están afectos a la actividad empresarial -lo contrario resulta anómalo, 

fuera del objeto social-. Incluso en el caso de sociedades patrimoniales hay que entender que todos sus bienes están 

afectos a su actividad; por eso, la regla general es que todos los bienes del patrimonio social son bienes afectos.  
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En conclusión, si la concursada es promotora inmobiliaria tendrá en su patrimonio bienes 

inmuebles -afectos- no necesarios para la continuidad de la actividad; cuya transmisión, a su vez, será 

desarrollo de su giro o tráfico. Así, no se rompe la coherencia del sistema concursal, que no 

obstaculiza la ejecución y transmisión de bienes no necesarios para la actividad (conforme a los 

artículos 145 a 148 TRLC), dentro de los cuales están los bienes transmitidos en cumplimiento del 

objeto social ordinario -activo circulante-107. 

 

Por su parte, para que una transmisión pueda entenderse como incluida en el giro o tráfico 

habitual de la empresa debe atenderse no sólo al carácter del bien en cuestión, sino también a la forma 

que revista dicha transmisión. En concreto, formas excepcionales -desde el punto de vista 

empresarial- de transmitir, como la dación en pago, no parece que puedan englobarse dentro del giro 

o tráfico habitual de la empresa y sustentar la excepción a la regla general de intervención de la 

administración concursal108. 

 

 

 

a) Autorización legal para actos del giro o tráfico imprescindibles y normales, vacante la 

administración en caso de intervención 

 

Como primera excepción a la obligatoria actuación de la administración concursal, dentro del régimen 

de los actos de disposición inherentes a la actividad del concursado, en caso de intervención -de forma 

análoga a la autorización voluntaria o delegación-, el artículo 111.2 TRLC establece una autorización 

legal, ante la ausencia de administrador concursal activo, para que el concursado realice 

unilateralmente actos del giro o tráfico empresarial -con los requisitos añadidos de que tales actos 

sean imprescindibles y que se ajusten a condiciones normales de mercado-. Así, con la finalidad de 

permitir la continuidad fluida de la actividad del concursado, el artículo 111.2 TRLC señala que hasta 

la aceptación de la administración concursal el concursado podrá realizar los actos que sean 

imprescindibles para la continuación de su actividad, siempre que se ajusten a las condiciones 

normales del mercado, sin perjuicio de las medidas cautelares que hubiera adoptado al respecto el 

juez al declarar el concurso109. 

 

El concepto de acto imprescindible para la continuación de su actividad debe entenderse que 

presupone el de acto propio del giro o tráfico de la empresa. Así, el acto o contrato imprescindible 

 
107 Debe tenerse en cuenta que este carácter es mutable, conforme al artículo 147.3 TRLC, reflejo de la doctrina de la La 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 05.05.2009 (Roj: AAP B 4351/2009). 

 
108 La SAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.02.2015 (Roj: SAP M 1325/2015) señala que “en ningún caso cabe considerar 

la dación en pago como una operación propia del tráfico o giro o como un acto ordinario de la actividad profesional 

o empresarial del deudor realizados en condiciones normales”, si bien cabe la duda de si lo esencial fue no 

considerarla acto ordinario o realizado en condiciones normales. GARCÍA GARCÍA, J. M. Código de Legislación 

Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5559; apunta que “la hipoteca por deuda ajena nunca puede 

considerarse acto del giro o tráfico”, si bien tampoco el concursado puede constituir hipoteca en fase común. De la 

RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012) se deduce la misma conclusión. 

 
109 TALENS SEGUÍ, J. en “Efectos sobre las comunicaciones, residencia y libre circulación. Efectos sobre las facultades 

patrimoniales. Ámbito objetivo de la limitación o de la suspensión de facultades. Modificación de las facultades 

patrimoniales. Infracción del régimen de limitación o suspensión de facultades. Pagos al concursado. Continuación 

del ejercicio de la actividad profesional o empresarial. Autorización general de determinados actos u operaciones en 

caso de intervención”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), 

Madrid, 2020, tomo I, pág.748; alaba esta regulación, que entiende lógica para favorecer la continuidad de la actividad. 
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para la continuación de la actividad se trata de un tipo cualificado de acto del giro o tráfico de la 

empresa110. 

 

Por otro lado, puede comprobarse que el régimen global de los actos de giro o tráfico es ágil 

en extremo, al dispensar de los dos requisitos ordinarios para enajenar; la intervención del 

administrador concursal en cada acto y, además, la autorización judicial para transmitir (conforme al 

artículo 206.1.1º TRLC, actos de disposición inherentes a la continuación de la actividad)111. 

 

El paralelismo entre esta autorización legal con la delegación voluntaria dada por la 

administración concursal para actos propios del giro o tráfico de la empresa es claro; ambas persiguen 

la continuidad de la actividad empresarial y se regulan en artículos consecutivos112. La diferencia de 

origen entre ambas excepciones radica en que la delegación -voluntaria- la confiere el administrador 

concursal, mientras que la excepción del artículo 111.2 TRLC se atribuye ex lege -de forma 

automática- para llenar el vacío de poder, vacante la administración concursal. Cabe, por tanto, hablar 

de una autorización legal para actos propios del giro o tráfico vacante la administración concursal. Se 

añade aquí un doble requisito respecto a la delegación expresa dada por la administración concursal; 

que el acto o contrato -dentro del giro o tráfico- sea imprescindible para la continuación de su 

actividad y, además, que se ajuste a las condiciones normales del mercado. 

 

En cuanto a su ámbito de aplicación, la excepcional habilitación legal del artículo 111.2 TRLC 

no distingue de forma expresa -a diferencia del artículo 112 TRLC- entre régimen de intervención o 

suspensión113. Sin embargo, debe ser objeto de interpretación restrictiva, acorde con el carácter 

intervencionista del régimen de suspensión. En efecto, debe concluirse que no cabe una aplicación 

extensiva de la autorización legal; ni cuando el régimen es de suspensión, ni tampoco en la fase 

temporal entre el auto de admisión a trámite de la solicitud y el auto de declaración de concurso: 

 

- Suspensión.  

En primer lugar, no cabe la aplicación de esta norma habilitante pro-continuidad de la 

actividad -vacante la administración concursal- en caso de suspensión de facultades. La 

flexibilidad que implica es contraria a la esencia misma del régimen de suspensión.  

Debe tenerse en cuenta la desconfianza que subyace hacia el deudor en caso de suspensión, 

así como que, en este régimen, velar por la continuidad de la actividad corresponde a la 

administración concursal, sin que quepa delegación.  

 
110 En efecto, el antiguo artículo 44.2 LC se refería a actos propios de su giro o tráfico que sean imprescindibles para la 

continuación de su actividad. FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. “El concurso de empresas del sector inmobiliario y la 

problemática de los grupos de empresa, aproximación práctica”, en Proceso concursal: Crisis de las empresas 

promotoras y constructoras (coord. González Navarro), Valladolid, 2009, pág. 125; se muestra favorable a las 

soluciones concursales “asimétricas”, como es el especial régimen de los actos del giro o tráfico. 

 
111 FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas sobre la liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 12/09/2019), 2010; señala que “las realizaciones que se correspondan 

con el giro o tráfico habitual del concursado podrán ser autorizadas por la administración concursal con carácter 

general, por lo tanto las enajenaciones que se realicen en este entorno no necesitan una autorización específica del 

juez del concurso”.  

 
112 Antes se regulaban en el mismo artículo 44.2 LC.  

 
113 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 75; entiende lo contrario, que “es indiferente el régimen de intervención o suspensión 

acordado” y que “la nueva ubicación de esta norma aclara las dudas que pudo suscitar la contenida en el artículo 44.2 

LC, que parecía restringirla sólo al régimen de intervención”. 

 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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Además, el Texto Refundido no puede apartarse de tal forma de la antigua Ley Concursal, que 

contenía esta excepción en el párrafo del artículo 44 LC dedicado al régimen de intervención 

-comenzaba por las palabras en caso de intervención114-.  

Por otro lado, el régimen especial de los actos de giro o tráfico se configura como un régimen 

complejo, en caso de intervención -como la delegación general del artículo 112 TRLC-. 

 

- Fase preconcursal.  

Tampoco cabe, aunque a primera vista parezca una interpretación razonable para evitar 

paralizar la actividad, considerar aplicable la autorización legal para actos del giro o tráfico 

no sólo durante el tiempo que media entre el auto de declaración de concurso y la aceptación 

de los administradores, sino también durante la subfase que media entre el auto de admisión 

a trámite de la solicitud y el auto de declaración de concurso. En este lapso de tiempo, justo 

antes del auto de declaración de concurso, no hay todavía concurso como tal; no hay 

concursado -concursurus a lo sumo-, ni tiene competencia alguna la futura administración 

concursal, ni siquiera in pectore; por lo que no tiene sentido intentar suplirla. La Ley ya prevé 

las consecuencias para los contratos celebrados por el deudor justo antes de declaración de 

concurso -dentro del plazo de los dos años anteriores- en la rescisión concursal.  

Además, antes del auto de declaración de concurso no puede saberse con seguridad cuál va a 

ser el régimen, y la estudiada autorización legal sólo resulta aplicable al régimen de 

intervención. 

  

Desde el punto de vista registral, para la inscripción de la transmisión de bien inmueble -que 

sea acto de giro o tráfico- realizada tras la declaración de concurso y vacante la administración 

concursal, lo ortodoxo es obtener su ratificación o confirmación una vez nombrado y aceptado el 

cargo, o bien acreditar la caducidad de la acción de anulación o su desestimación firme (dada la 

anulabilidad derivada del artículo 109.4 TRLC), de modo análogo a lo ya estudiado para los actos 

unilaterales del concursado prescindiendo de la administración concursal vigente. Cualquier otra 

opción es difícil de llevar a la práctica y acaba por resultar contraria a la celeridad pretendida con la 

regulación de los actos del giro o tráfico y la continuidad de la empresa -o espanta a posibles 

compradores-115.  

 

No obstante, para dar aplicabilidad a la norma y ampliar el ámbito de calificación registral en 

la medida de lo posible, debe partirse de que el régimen de los actos de giro o tráfico se encuentra 

tanto en los artículos 111 y 112 TRLC como en el artículo 206 TRLC -al exonerar de autorización 

judicial-; y que se busca la continuidad de la empresa116.  

 
114 En la Ley Concursal original se regulaban en el mismo artículo 44.2 LC, primero la delegación expresa por la 

administración concursal y después, en el 44.2 if LC, la autorización legal vacante la administración concursal. En el 

Texto Refundido se separan de artículo y se regula primero la autorización legal, lo que dificulta meterla en el 

paraguas del régimen de intervención. No obstante, el Texto Refundido no debería hacer cambios sustantivos como 

este, que supondría admitir la actuación unilateral del concursado suspenso -vacante la administración concursal-. 

 
115 Esta es la tesis de CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y 

registrales, Cizur Menor, 2016, pág. 114; señalan que sólo cabe esperar al nombramiento del administrador concursal, 

dado el artículo 40.7 LC [vigente 109.4 TRLC] en su último párrafo y dado el formalismo del procedimiento registral. 

GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5560; para 

este supuesto de vacancia y condiciones normales de mercado del artículo 44.2 if LC [vigente 111.2 TRLC], parte de 

un criterio restrictivo en cuanto a su ámbito y entiende que “debe admitirse otorgar el acto, con la posterior 

acreditación ante el registrador”. 

 
116 Con la Ley original, el artículo 43.3.3º LC, al exonerar de autorización judicial, se remitía a todo el artículo 44 LC, 

incluida la regulación de la autorización legal para actos del giro o tráfico. Si bien las remisiones eran farragosas, se 

vislumbraba mejor que se trata de un régimen global. 
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Por otro lado, con esta autorización legal se suple la imposibilidad de obtener consentimiento 

expreso por parte de la administración concursal -todavía no activa- y sus efectos tienen que ser 

análogos. Además, para compensar la ausencia de administrador concursal, se imponen dos requisitos 

añadidos, que podrían acreditarse al registrador; que el negocio sea imprescindible para la 

continuación de la actividad y que se ajuste a las condiciones normales del mercado117.  

 

En concreto, en orden a la inscripción registral de la transmisión realizada bajo este régimen 

de vacancia de la administración concursal, habría que acreditar que dicha transmisión es propia del 

giro o tráfico, imprescindible y realizada en condiciones normales de mercado. En cuanto a la 

cuestión de la anulabilidad, si se parte de que esta autorización legal equivale a la delegación de la 

administración concursal, hay que entender que, cumplidos y acreditados todos los requisitos legales, 

la transmisión no es anulable -por falta de consentimiento de la administración concursal-, a pesar de 

la dicción literal del artículo 111.2 TRLC118.  

 

 En síntesis, para que el concursado, vacante la administración concursal, pueda transmitir de 

forma unilateral e inscribir dicha transmisión en el Registro de la Propiedad, resulta preciso acreditar 

que dicha transmisión:  

 

- Es negocio propio del giro o tráfico de la empresa.  

Si bien el artículo 111.2 TRLC se refiere literalmente a actos que sean imprescindibles para 

la continuación de su actividad, debe entenderse que, por definición, se trata de actos del giro 

o tráfico, dada además la regulación de la Ley Concursal original.  

En cuanto a qué actos son desarrollo del giro o tráfico de la empresa, si el objeto social de la 

concursada incluye la compraventa de inmuebles, como en el caso de las promotoras 

inmobiliarias, el registrador puede calificar el extremo.  

Por otra parte, el concepto de negocio incluido en el giro o tráfico se encuentra también en 

relación con el medio traslativo empleado; si bien resulta casuístico, ello lleva -en principio- 

a excluir negocios como la dación en pago, que difícilmente encaja en la actividad ordinaria 

de una empresa.  

En caso de duda, parece imprescindible que el juez del concurso se pronuncie y concrete el 

giro o tráfico de la empresa en cuestión119.  

 
117 Al ser acto de giro o tráfico también se exime del requisito de autorización judicial. En este caso, además, tampoco 

tendría sentido dicha exigir autorización judicial, dado que el propio artículo 111.2TR LC afirma sin perjuicio de las 

medidas cautelares que hubiera adoptado el Juez al declarar el concurso, lo que implica que el juez no interviene 

nuevamente -sería contradictorio si autorizara un negocio en contra de sus propias medidas cautelares-. 

 
118 De lo contrario, si no concurren todos los requisitos, la transmisión sí sería anulable, como confirma la SAP de Madrid 

(Sección 28ª) de 10.03.2017 (Roj: SAP M 3346/2017). 

 
119 La RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012) admite cierta calificación registral en esta materia tan casuística. La 

extensa SAP de Madrid (Sección 28ª) de 10.03.2017 (Roj: SAP M 3346/2017) analiza el fundamento y requisitos 

para esta actuación unilateral en situación de vacancia: “El artículo 44.2 LC [vigente 111.2 TRLC] se ocupa de regular 

la situación en el período de tiempo que media entre la declaración de concurso y el nombramiento y aceptación de 

la administración concursal. En tanto la administración concursal no esté operativa, solo serán eficaces aquellos actos 

del concursado que reúnan los siguientes requisitos: a) actos propios del giro o tráfico; b) que sean imprescindibles 

para la continuación de su actividad; y c) que se realicen en condiciones normales de mercado. Fuera de los supuestos 

señalados, la administración concursal puede instar la nulidad de los actos realizados por la concursada con infracción 

de las limitaciones patrimoniales propias del régimen al que haya sido sometida, en nuestro caso sin la conformidad 

de la administración concursal, que ni siquiera pudo otorgarla al no haber aún aceptado el cargo cuando se realizó el 

acto impugnado. Se trata de actos anulables en tanto que realizados por el concursado con vulneración de las 

limitaciones de las facultades patrimoniales que pesan sobre él como consecuencia de la declaración de concurso”. 
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- Resulta imprescindible para la continuación de su actividad.  

Este requisito fáctico, más allá del carácter de acto de giro o tráfico, es de difícil apreciación 

por parte del registrador, salvo en supuestos extremos -como el del promotor que tiene que 

vender para pagar gastos corrientes e intereses-.  

De nuevo, si no es algo patente y fácilmente demostrable, no cabe más que resolución judicial 

expresa que así lo declare.  

 

- Se ajusta a las condiciones normales de mercado. 

Este requisito casuístico -otro concepto jurídico indeterminado- se centra, en realidad, en el 

precio obtenido con la venta. Las condiciones normales -precio de mercado- pueden 

acreditarse, por comparación, si se trata de la venta de un elemento de un edificio del que se 

han enajenado otros más con los que se puede contrastar. Aunque el artículo 111.2 TRLC no 

lo contempla expresamente, podría acudirse a una tasación por entidad homologada, por 

analogía con lo dispuesto en el artículo 210.3 TRLC para enajenación de bienes hipotecados120. 

 

- Respeta las medidas cautelares que haya adoptado el juez al declarar el concurso -medidas 

cautelares concursales- y que, en su caso, afecten a la transmisión de inmuebles.  

Este obligado respeto a las medidas cautelares dispuestas -que puede parecer obvio- es una de 

las razones para defender la viabilidad de la actuación doblemente unilateral del concursado, 

pues si el juez del concurso tuviera que dar autorización en todo caso, se perdería la celeridad 

y no tendría sentido hacer referencia a que él mismo respete sus medidas cautelares. Además, 

lo recomendable es que, si las medidas cautelares consisten en prohibiciones de disponer, se 

inscriban en el Registro de la Propiedad e impidan cualquier transmisión. 

 

 
120 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 914; apunta que la flexibilidad conlleva que 

no se puede exigir intervención judicial para determinar qué son condiciones normales de mercado, dejando margen 

al administrador. Se pregunta la autora sobre el adjetivo normales y si añade algo al concepto. GARCÍA GARCÍA, J. 

M. en Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5560; es más riguroso pensando 

en los inmuebles y recalca el carácter de concepto jurídico indeterminado, parte de un criterio restrictivo en la 

aplicación de esta excepción y exige la posterior acreditación de su concurrencia ante el registrador. Sobre este 

concepto jurídico-económico existe amplia jurisprudencia, recaída al estudiar actos irrescindibles, pero aplicable al 

caso. La SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 21.03.2011 (Roj: SAP PO 626/2011), para determinar la existencia de 

condiciones normales, parte de “examinar la singularidad del acto en términos económicos y/o jurídicos; su 

excepcionalidad respecto a otras operaciones del mismo tipo; la discriminación o agravio comparativo respecto de 

otros acreedores en idéntica situación; la forma de llevar a cabo el acto en relación a las habituales de la empresa; la 

proximidad temporal con la declaración del concurso; y en fin, el propio conocimiento que el concursado pudiera 

tener de su situación de insolvencia y dificultades financieras en el momento en que se lleva a cabo el cuestionado 

acto o negocio”. La STS 10.07.2013 (Roj STS 487/2013), que siguió la doctrina de la STS 12.12.2012 (Roj: STS 

740/2012), señala que “es preciso que sean actos que, en una consideración de conjunto, tengan las características 

normales de su clase, se enmarquen en el tráfico ordinario de la actividad económica habitual del deudor y no tengan 

carácter excepcional”, así como que “la determinación de lo que pueda considerarse como tales actos ordinarios de 

la actividad profesional o empresarial del deudor es ciertamente casuística. Como criterios útiles para la 

determinación se ha apuntado que presentan tal carácter los actos relacionados con el objeto social, cuando se trata 

de una sociedad, o los propios del giro típico de la actividad empresarial o profesional de que se trate. Es preciso 

además que presenten las características de regularidad, formal y sustantiva, que les permita ser considerados como 

realizados en condiciones normales”. De forma muy concreta, la SAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.02.2015 (Roj: 

SAP M 1325/2015) señala que “en ningún caso cabe considerar la dación en pago como una operación propia del 

tráfico o giro comercial o como un acto ordinario de la actividad profesional o empresarial del deudor realizados en 

condiciones normales”. De forma más general, la SAP de Madrid (Sección 28ª) de 10.03.2017 (Roj: SAP M 

3346/2017) desglosa los requisitos para esta actuación unilateral, destacando el requisito de “que se realicen en 

condiciones normales de mercado”.   
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b) Delegación para actos del giro o tráfico en caso de intervención 

 

Si el régimen es de mera intervención, cabe que la administración concursal -una vez activa, claro 

está-, en lugar de comparecer en cada acto o contrato, conceda una autorización general -delegación 

o encomienda- para que el deudor concursado actúe unilateralmente -sin autorización específica o 

complemento de capacidad-, siempre dentro del ámbito del giro o tráfico de la empresa121.  

 

Dispone en esta materia el artículo 112 TRLC que, con el fin de facilitar la continuación de 

la actividad profesional o empresarial del concursado, la administración concursal, en caso de 

intervención, podrá autorizar, con carácter general, aquellos actos u operaciones propios del giro o 

tráfico de aquella actividad que, por razón de su naturaleza o cuantía, puedan ser realizados por el 

concursado o por su director o directores generales122. 

 

Si el régimen es de suspensión, por definición, no cabe dicha delegación o encomienda general, 

que sería una modificación total del régimen legal y una dejación de funciones por parte de la 

administración concursal, contraria a la Ley, en especial al mandato directo del artículo 113 TRLC, 

reverso del anterior, conforme al cual, en caso de suspensión de las facultades de administración y 

disposición del concursado, corresponderá a la administración concursal adoptar las medidas 

necesarias para la continuación de la actividad profesional o empresarial123. 

  

  La delegación para realizar actos prefijados por la administración concursal persigue facilitar 

la continuación de la actividad, por lo que debe referirse a actos u operaciones propios del giro o 

tráfico de la empresa124.  

 
121 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 909; trata con profundidad esta “autorización 

general” y la vincula siempre con el interés del concurso. CASTRO ARAGONÉS, J. M. en “La administración 

concursal” en Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág.148; alaba esta posibilidad y configura el 

sistema de intervención de forma doble: “De una parte, aquella administración concursal que debe autorizar de forma 

individualizada cada acto de administración y disposición, y por otro, pudiendo intervenir mediante una autorización 

general para los actos u operaciones más habituales, relativos a la gestión ordinaria. De esta manera se va generando 

a lo largo de la tramitación del procedimiento, influyendo en el grado de confianza que vayan adquiriendo las partes”. 

 
122 El antiguo artículo 44.2 LC disponía que, en caso de intervención, y con el fin de facilitar la continuación de la 

actividad profesional o empresarial del deudor, la administración concursal podrá determinar los actos u 

operaciones propios del giro o tráfico de aquella actividad que, por razón de su naturaleza o cuantía, quedan 

autorizados con carácter general. El artículo 112 TRLC elimina la palabra “determinar” -lo que no parece relevante- 

y añade la referencia -obvia, según sus facultades- de que los actos pueden ser ejecutados por el director o directores 

generales del concursado. También se añade la referencia al director o directores generales, que deben asimilarse a 

apoderados generales, como señala TALENS SEGUÍ, J. en “Efectos sobre las comunicaciones, residencia y libre 

circulación. Efectos sobre las facultades patrimoniales. Ámbito objetivo de la limitación o de la suspensión de 

facultades. Modificación de las facultades patrimoniales. Infracción del régimen de limitación o suspensión de 

facultades. Pagos al concursado. Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial. Autorización 

general de determinados actos u operaciones en caso de intervención”, Comentarios al articulado del Texto Refundido 

de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág.749. 

 
123 GALLEGO SÁNCHEZ, A. M. en “Continuidad del ejercicio de la actividad profesional o empresarial en caso de 

suspensión”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo I, págs. 752 y 753; encuentra una finalidad para este precepto -mantener el valor de la empresa-, aunque 

entiende que debe primar siempre la conservación de la masa. Añade que este artículo 113 TRLC atribuye una 

auténtica “posición directiva” a la administración concursal. 

 
124 La SAP de Álava (Sección 1ª) de 09.04.2010 (Roj: SAP VI 12/2010) destaca esta finalidad al señalar que no pueden 

delegarse “actos extraordinarios”. 
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Así, el régimen de los actos o contratos propios del giro o tráfico, dado el artículo 206.1.1º 

TRLC -que se refiere a actos de disposición inherentes a la continuación de la actividad-, junto con 

el aquí estudiado artículo 112 TRLC, se simplifica en extremo, al dispensarse de los dos requisitos 

ordinarios para enajenar -la intervención del administrador concursal y la autorización judicial-. 

Como efecto reflejo añadido, dado que la administración concursal ha prestado ya su consentimiento 

-aunque de forma anticipada-, no puede haber lugar a la anulabilidad de la transmisión, puesto que 

ya se ha convalidado el negocio con carácter previo (“nadie puede ir contra sus propios actos”, 

principio que fundamenta la regla de no anulación del artículo 109.1 TRLC). 

  

  La administración concursal, dado su ámbito de facultades y dado el tenor del artículo 112 

TRLC, puede conferir esta delegación-autorización para todos los actos del giro o tráfico, o bien 

puede restringirla -delegación especial- a alguno o algunos actos o contratos, según naturaleza, 

cuantía u otras condiciones, reservándose la facultad de intervenir en los demás actos o contratos (en 

este caso, se cumple el principio “quien puede lo más, puede lo menos”)125.  

  

 Al permitir esta delegación, implícitamente, la normativa concursal otorga al administrador 

concursal la facultad de concretar los actos propios al giro o tráfico de la actividad del concursado, 

sin necesidad de expresa resolución judicial126. Sobre esta materia, la doctrina gubernativa confiere 

gran valor a la declaración unilateral por parte del administrador concursal para concretar los actos 

propios del giro o tráfico, sin perjuicio de la cognoscibilidad general del objeto social que permite el 

Registro Mercantil. Así, la Dirección General ha admitido sin mayor discusión la declaración del 

administrador concursal, sin mayores comprobaciones, al afirmar que “resulta obvio que si el 

legislador permite a los administradores determinar con carácter general los actos que deben 

entenderse comprendidos en el giro o tráfico, con más razón habrá que entender que les permite 

hacerlo cuando esa determinación la hagan caso por caso, es decir, uno a uno, en que el riesgo de una 

determinación errónea es evidentemente mucho menor”, si bien en el caso concreto no se dudaba de 

que la operación entrara dentro del giro o tráfico de la empresa127.  

 

 Para la transmisión de inmuebles es indudable que esta facultad determinante del 

administrador concursal no puede obviar que la enajenación autorizada se encuentre dentro del objeto 

social del concursado, para que pueda entenderse que se engloba dentro del giro o tráfico de la 

empresa. En todo caso, el otorgamiento de esta delegación -general o particular- para actos del giro o 

tráfico requiere precisar el ámbito de actuación de la empresa concursada, para lo que resulta 

 
125 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 909; con buen criterio, en caso de sociedades, 

ciñe esta delegación a lo que figure en los estatutos como objeto social. TALENS SEGUÍ, J. en “Efectos sobre las 

comunicaciones, residencia y libre circulación. Efectos sobre las facultades patrimoniales. Ámbito objetivo de la 

limitación o de la suspensión de facultades. Modificación de las facultades patrimoniales. Infracción del régimen de 

limitación o suspensión de facultades. Pagos al concursado. Continuación del ejercicio de la actividad profesional o 

empresarial. Autorización general de determinados actos u operaciones en caso de intervención”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág.750; explica 

que la delegación es especial cuando es “específica”, para actos concretos, fuera de lo ordinario. 

 
126 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 914; apunta que si se busca flexibilidad con la 

regulación especial de los actos de giro o tráfico, no se puede exigir intervención judicial, que paralizaría la actividad. 

 
127 RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012). GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, 

Madrid, 2014, tomo II, pág. 5559, no se conforma con la mera declaración del administrador concursal. La RDGRN 

08.06.2010 (BOE 29.96.2010) señala que esta determinación expresa elimina la necesidad de autorización judicial. 
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imprescindible describir los actos o negocios concretos dentro de ese giro o tráfico que puede realizar 

el concursado. Es decir, no cabe una delegación general indeterminada o abstracta, como sería 

permitir en general que el concursado realice todos los actos del giro o tráfico de la empresa, sin 

especificar de forma pormenorizada dicho giro o tráfico de la empresa128.  

 

 Centrando la cuestión en la transmisión de inmuebles y en su inscripción registral, la 

delegación de la administración concursal, al concretar los actos del giro o tráfico -siempre dentro del 

objeto social-, debe englobar a la transmisión de inmuebles, así como permitirla de forma expresa, ya 

sea autorizando todos los actos del giro o tráfico -ya concretados-, ya sea específicamente -

autorizando de forma específica la venta de determinado inmueble- 129 . Como documento 

complementario -no título inscribible principal- que es, no es preciso que la delegación conste en 

documento público -resolución judicial o escritura pública-, sino que basta una instancia con firma 

legitimada o firmada electrónicamente o en presencia del registrador, quien debe comprobar el cargo 

del administrador concursal delegante por consulta al Registro Mercantil competente.  

 

Por su parte, es inscribible en el Registro Mercantil la delegación de facultades misma, dado 

que es inscribible la intervención de facultades (conforme al artículo 36.2 TRLC) y son igualmente 

inscribibles los actos que modifiquen el contenido de los asientos (conforme a los artículos 87.8.º y 

94.1.11 RRM). Esta inscripción en el Registro Mercantil no es un mero requisito formal, sino que 

dota a quien contrata con el concursado de seguridad en cuanto a la validez del contrato celebrado130. 

 

 

 

1.2.2. Autorización judicial. Excepciones 

 

Junto a la necesaria actuación del administrador concursal -consintiendo de forma unilateral o 

complementando el consentimiento del concursado intervenido-, la enajenación de bienes de la masa 

activa requiere, como regla general, la autorización específica del juez del concurso (según el artículo 

205 TRLC, a solicitud de la administración concursal y por el procedimiento del artículo 518 TRLC, 

con traslado a las partes, alegaciones y auto). Esta exigencia se trata de una manifestación concreta 

del control judicial dentro del concurso, con evidente derivada procesal131. 

 
128 En este sentido se pronuncia la SAP de Álava (Sección 1ª) de 09.04.2010 (Roj: SAP VI 12/2010).  

 
129 La SAP de Álava (Sección 1ª) de 09.04.2010 (Roj: SAP VI 12/2010) señala que: “La autorización general para actos 

de giro o tráfico exige que se trate de actos que aseguren la continuidad de la actividad, siendo además necesario que 

la administración concursal determine cuáles son los actos u operaciones propios del giro o tráfico que se autorizan 

con carácter general. La excepción legal persigue evitar que operaciones de escasa relevancia económica pero propias 

del tráfico tengan que venir intervenidas, admitiendo unas indicaciones generales que obligan al concursado. Pero es 

precisa una posición activa de la administración concursal, expresando de modo explícito los criterios generales”. 

 
130 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 911; defiende la publicidad de la autorización 

dada por el administrador concursal en el Registro Mercantil, lo ve “fundamental” para dar a conocer la modificación 

en la intervención (con cita de los artículos 87 y 94.5º y 9º RRM). Conforme al artículo 95.2 RRM, no es preciso 

escritura, sino que basta escrito con firma legitimada, para inscribir la delegación de facultades. 

 
131  La doctrina procesalista habla de un auténtico “Derecho procesal concursal”. DAMIÁN MORENO, J. en “El 

procedimiento de declaración de concurso”, Tratado de Derecho Mercantil. Derecho Concursal Procesal (dirs. 

Olivencia, Fernández y Jiménez), Vol. VII, Madrid, 2008, págs. 139 a 172. GUERRERO PALOMARES, S. en 

Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, págs. 29 y 31; señala que “a veces es difícil deslindar un precepto de 

naturaleza procesal y un precepto sustantivo y que este Derecho procesal concursal no ha merecido demasiada 

atención”. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág.242; señala, 

con acierto, que esta “supervisión judicial opera como garantía de respeto de los distintos intereses en juego”. 
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En el caso de bienes sujetos a privilegio especial, el artículo 210.4 TRLC extiende la exigencia 

general -supletoria, en defecto de subasta- de autorización judicial para la transmisión directa en 

cualquier estado del concurso, reforzando su tramitación -la autorización debe ser publicada y puede 

desembocar en una subastilla sobrevenida-132.  

 

Para todo tipo de bienes, libres de cargas o gravados, dispone de forma literal el artículo 205 

TRLC que hasta la aprobación judicial del convenio o hasta la aprobación del plan de liquidación, 

los bienes y derechos que integran la masa activa no se podrán enajenar o gravar sin autorización 

del juez. Redactado de forma enrevesada, herencia del antiguo artículo 43.2 LC, del precepto 

transcrito resulta -en la parte que aquí interesa- que es precisa la autorización judicial para enajenar 

bienes en fase común, cualquiera que sea la modalidad de transmisión -subasta o venta directa; la 

admisibilidad de la cesión singular a los acreedores en esta fase es muy discutible-133.  

 

El comentado artículo 205 TRLC -con la prohibición de disponer y paralela exigencia de 

autorización judicial para transmitir- respeta la finalidad básica de la fase común; el mantenimiento 

del patrimonio del concursado, con la consecuente excepcionalidad de las transmisiones. Como 

principio básico, la administración concursal debe intentar mantener la masa activa existente en el 

inicio del concurso -al menos su valor- hasta la aprobación y cumplimiento del convenio o la 

realización de la liquidación. En el artículo 205 TRLC no sólo se atisba una prohibición legal general 

de enajenar bienes de la masa activa en fase común -para evitar una liquidación anticipada-, salvable 

mediante la correspondiente autorización judicial específica; sino que se titula prohibición de 

enajenación134.  

 

Como excepción a la estudiada prohibición o regla general de intransmisibilidad de bienes en 

fase común, cabe la disposición de bienes de la masa activa con previa autorización del juez del 

concurso, salvo en los supuestos excepcionalísimos del artículo 206 TRLC -actos del giro o tráfico, 

principalmente-, en los que se exime de dicha autorización135.  

 
132 Estudiado en el capítulo V, epígrafe 2.1. Autorización judicial reforzada.   

 
133 Confirma esta clara exigibilidad de autorización judicial para cualquier tipo de transmisión la RDGRN 04.06.2018 

(BOE 21.06.2018) en un caso de permuta; “si el concurso se encontrase en fase común, debe exigirse la autorización 

del juez del concurso para transmitir la finca o la acreditación de la concurrencia de alguna de las circunstancias que 

excepcionaran la necesidad de esa autorización judicial”. En cambio, para los actos de mera administración no se 

precisa la autorización judicial; en esta línea, el AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 13.01.2015 (Roj: SAP CO 92/2015) 

permite la suscripción del contrato de arrendamiento sin autorización judicial porque “se encuentra dentro de las 

facultades de atribución directa a la administración concursal” y “no existe impedimento legal para poder arrendar el 

inmueble hipotecado del concursado”. MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Conservación y administración de la masa 

activa”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, págs. 889 a 902, estudia el 

antiguo artículo 43 LC -conservación de la masa- en relación con la paralela autorización para transmitir. PARRA 

LUCÁN, M. A. en Persona y patrimonio en el concurso de acreedores, Cizur Menor, 2009, pág. 188; sostiene un 

concepto amplio de enajenación o gravamen y parece englobar a los actos de riguroso dominio. 

 
134 Superando el título del antiguo 43.2 LC, titulado conservación de la masa activa . Es loable el cambio promovido por 

la Comisión General de Codificación al titular el precepto -heredero del artículo 43 LC- prohibición de enajenación. 

MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Conservación y administración de la masa activa”, Comentario de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 897; fundamenta la necesidad de autorización judicial para 

disponer en el mantenimiento de los bienes o de su valor en interés del concurso. 

 
135 GÓMEZ GIL, M. A. Ley Concursal y Legislación complementaria. Comentarios, concordancias, jurisprudencia y 

doctrina, 5ª Edición, Madrid, 2013, pág. 13; resume -con acierto- que “la normativa concursal es contraria a anticipar 

la realización de los bienes de la masa hasta que no se abra la liquidación o, al menos, hasta que no se apruebe un 

convenio que prevea ciertas transmisiones”. 

 



65 

 

 

En cuanto al hito final para la exigencia de autorización judicial, el artículo 205 TRLC supera 

la literalidad del antiguo artículo 43.2 LC y realiza una interpretación correctora al sustituir la 

apertura de la fase de liquidación por la aprobación del plan, matiz que no es baladí. Así, no tiene 

sentido eximir de autorización judicial por la mera apertura de la liquidación, sino que debe esperarse 

a la aprobación del plan, ley de la liquidación, y a su contenido, que opera como autorización para 

transmitir (conforme al artículo 419.2 TRLC)136. 

 

Por su parte, la conveniencia de la concreta transmisión debe decidirla el juez conforme a cada 

fase concursal y a las características del bien. Es decir, aunque la Ley prevea la transmisibilidad 

mediante autorización judicial, sigue rigiendo el principio de excepcionalidad de transmisiones en 

fase común y, en cierta medida, en fase de convenio. Por tanto, deben coordinarse estas dos normas 

básicas -artículos 205 y 329 TRLC- con el conjunto de la normativa concursal y, en particular, con el 

interés en mantener la actividad (patente en la suspensión de las ejecuciones sobre bienes necesarios 

de los artículos 145 a 148 TRLC o en la prohibición de cesión de bienes necesarios en fase de 

convenio de los artículos 318 y 329 TRLC). La conclusión es que deben existir razones de peso para 

que el juez del concurso autorice la transmisión de bienes necesarios para la actividad durante la fase 

común 137 . Eso sí, en dichas razones, fundamento de la resolución judicial, no puede entrar el 

registrador de la propiedad al realizar la calificación de la transmisión (dado el ámbito de la 

calificación conforme a los artículos 18 LH y 100 RH). 

 

Como ha señalado la jurisprudencia mercantil, entre la libertad absoluta para la enajenación 

y la exigencia de subasta en todo caso, la normativa concursal ha optado por un “sistema híbrido, 

caracterizado por la discrecionalidad judicial, de manera que el juez puede determinar el precio, la 

forma y las condiciones bajo las cuales autoriza la realización del acto dispositivo de que se trate”138. 

 

 El carácter excepcional de las transmisiones en fase común radica en que no se trata de 

enajenaciones liquidatorias globales, sino “aisladas y conservativas”, -todo lo contrario- como se 

desprende del artículo 205 TRLC, así como de la doctrina y la jurisprudencia mercantil -recaída sobre 

el antiguo artículo 43 LC-139.  

 
136 Así lo entiende la STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019), que exige autorización específica o previsión en el plan de 

liquidación. Se desarrolla la cuestión en este capítulo II, epígrafe 3. Transmisiones en fase de liquidación. 

GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, 

págs. 1005 a 1012; se equivoca y arrastra la antigua redacción del artículo 43 LC -hasta la apertura de la liquidación-, 

cuando lo coherente es esperar a que haya plan. Sí acierta cuando parte del auto de declaración de concurso. MARINA 

COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 106; con mejor criterio, recalca que el hito final es hasta la aprobación del plan, no la mera apertura de la 

liquidación. En la misma línea, recalca este cambio lógico CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y 

Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 96. 

 
137  Frente a la tendencia de desjudicializar el procedimiento concursal -suprimiendo autorizaciones judiciales e 

incrementando la autonomía del administrador concursal- cabe oponer que la vía es dotar de más medios a la Justicia, 

no reducir su intervención. Resultan aquí aplicables las palabras de DAMIÁN MORENO, J. en Introducción al 

sistema judicial español. Organización judicial. Proceso civil, 3ª edición, Madrid, 2014, pág. 143; “Esta forma de 

resolver los problemas (desjudicializando procedimientos) y los males que aquejan a la Administración de Justicia, 

no deja de ser un camino inadecuado para resolver los problemas de la Justicia en un Estado de Derecho”. 

 
138 Valga por todos el didáctico y pionero AJM de Madrid nº 2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 24/2005). 

 
139 Sin perjuicio de que los artículos 215 a 224 TRLC (herederos del artículo 43.3 LC tras la reforma por Ley 9/2015 

permiten, en cualquier estado del concurso, la transmisión del conjunto de la empresa o de una o varias unidades 
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En concreto, la jurisprudencia mercantil destaca que lo esencial es “evitar que estos actos de 

enajenación o gravamen se traduzcan en una anticipada liquidación del patrimonio del concursado”, 

así como que “la enajenación ex artículo 43.2 LC [actual 205 TRLC] no es una enajenación de 

finalidad liquidatoria, sino conservativa; así se desprende tanto del epígrafe del precepto -prohibición 

de enajenación, antes conservación y administración de la masa activa- como del artículo 204 TRLC, 

titulado deber de conservación y que ordena que en el ejercicio de las facultades de administración 

y disposición sobre la masa activa, se atenderá a su conservación de los elementos que la integren 

del modo más conveniente para los intereses del concurso140. 

 

   

 
productivas, todo lo contrario a la conservación -in natura, al menos-. Destaca el aspecto conservador, para 

diferenciarlas de las enajenaciones liquidatorias, el ya citado AJM de Madrid nº 2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 

24/2005). También la doctrina califica estas transmisiones como conservativas. MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en 

“Conservación y administración de la masa activa”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 

2004, tomo I, pág. 897; se centra en el mantenimiento de los bienes o su valor y recalca que las transmisiones en fase 

común no pueden ser liquidatorias, aunque ello no implique que sean poco frecuentes. GARCÍA GARCÍA, J. M. en 

Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, págs. 5557 y 5597; recalca que el artículo 43 

LC se refiere a la masa activa, concepto distinto del de patrimonio -que engloba también a los bienes inembargables, 

mientras que la masa activa no. Destaca el autor que la administración concursal no sólo conserva, sino que puede 

incluso adquirir bienes en interés del concurso. DÍAZ REVORIO, E. en “La sección quinta de liquidación”, Manual 

de Especialización de Administración Concursal (coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, pág. 343; destaca el 

carácter conservativo de las ventas en fase común, si bien la experiencia le lleva a concluir que “la finalidad que se 

persigue al aplicar el artículo 43 LC [vigente 205 TRLC] las mayoría de las veces es claramente liquidatoria” y con 

la autorización judicial el administrador concursal busca respaldo y exoneración de responsabilidad.  

 
140 El artículo 204 TRLC añade al antiguo 43 LC los términos de los elementos que la integren, añadido obvio. En cuanto 

al carácter de las transmisiones en fase común, el muy didáctico AJM de Madrid nº 2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 

24/2005) señala que: “Se trata de un matiz que, aunque puramente académico en apariencia, incorpora una noción de 

evidente trascendencia práctica. En efecto, ante la necesidad de evitar que estos actos de enajenación o gravamen se 

traduzcan en una anticipada liquidación, las circunstancias que se aducen para justificar la autorización judicial se 

caracterizan por la nota de la perentoriedad: necesidades de tesorería para atender gastos de administración del 

concurso, carácter perecedero de los bienes, susceptibilidad de rápida depreciación, conveniencia de eludir -atendido 

su escaso o incierto valor- gastos de conservación (depósito, almacenaje), necesidad de ahorrar rentas del local en 

que se encuentran bienes de inmovilizado en los casos de falta de continuidad de la actividad, ofertas de compra que, 

revistiendo interés para la masa, se formulan con vigencia temporal limitada y resultan de incierta o improbable 

reiteración futura, etc. En suma, circunstancias que, lejos de implicar un organizado proceso de apremio sobre 

conjuntos homogéneos de bienes propio del trámite liquidatorio, generan necesidades estratégicas singulares 

caracterizadas por la premura o la urgencia”. En la misma línea está la jurisprudencia menor mayoritaria; por ejemplo, 

el AJM de Pontevedra nº 2 de 05.04.2009 (Roj: AJM PO 49/2009) considera el bien que se pretende vender como 

afecto -necesario con la regulación vigente- y deniega la autorización para no adelantarse a la liquidación. El AJM 

de Madrid nº 1 de 27.04.2005 (Roj: AJM M 16/2005) apunta una serie de criterios para conceder la autorización de 

venta preliquidatoria: “La inexistencia en la Ley de los parámetros que deben ser tenidos en cuenta para acceder a tal 

autorización pudiera conducir a entender que el órgano judicial tiene discrecionalidad absoluta en orden a decidir la 

procedencia o improcedencia de la autorización. Sin embargo, no entendemos que las cosas sean así. A fin de decidir 

sobre la procedencia de la autorización deberá tenerse en cuenta el interés del concurso. Se evidencia la necesidad de 

conseguir liquidez a fin de afrontar los pagos cargo de la masa y que permitirían la continuación de la actividad 

empresarial. No puede sostenerse la tesis que mantiene que la autorización para la enajenación de bienes de la masa 

activa sólo procede en supuestos en los que es inevitable -como ocurriría con los bienes perecederos-. No pueden 

descartarse otros motivos en que el mantenimiento de determinados activos es una carga para la masa activa y que su 

enajenación permite la continuidad de la actividad productiva que, sin la enajenación solicitada, podría verse 

comprometida. También es apreciable como motivo el relativo a la rápida depreciación de los mismos”. MARINA 

COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, págs. 98 y 99; señala que la exigencia de autorización judicial se fundamenta en la conservación de la masa y en 

la continuidad de la actividad, finalidades que siguen presentes, en menor medida, en la liquidación. 
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Este carácter aislado, excepcional y “conservativo” de las enajenaciones durante la fase 

común choca frontalmente con la transmisión global de unidades productivas -con tinte de urgente 

en fase común-, así como con la cesión global de bienes en pago a los acreedores -este último tipo de 

cesión a los acreedores, semejante a un abandono de los bienes, no parece aceptable en ninguna fase 

concursal-141. En efecto, dado que el artículo 205 TRLC exige autorización judicial específica para la 

enajenación de bienes, implícitamente prohíbe cualquier transmisión en fase común -de hecho, se 

titula prohibición de enajenación-142.  

 

Frente al esquema anterior, la reforma de la Ley 9/2015 introdujo el artículo 43.4 LC -titulado, 

paradójicamente, conservación y administración de la masa activa-, que se remitía a lo dispuesto por 

los antiguos artículos 146 bis y 149 LC para la transmisión de unidades productivas -con omisión de 

la referencia a la empresa o establecimiento-, por lo que de forma expresa permitía la transmisión 

global de unidades productivas -excluyendo la cesión en pago a los acreedores-, antes vetada, por 

definición, durante la fase común. Heredero de este precepto, el vigente artículo 215 TRLC permite 

-yendo más allá del antiguo artículo 43.4 LC, al incluir a la empresa- la enajenación en cualquier 

estado del concurso del conjunto de la empresa o de una o varias unidades productivas143. La 

finalidad de este tipo de transmisiones es la continuidad de la empresa, si bien en manos de otro titular. 

 

En lo referente al procedimiento para obtener la autorización judicial para la enajenación 

directa, ésta se tramita tras solicitud por escrito de la administración concursal -suele ser a la vista de 

una oferta de compra existente-144. Debe entenderse como legitimado también al concursado en caso 

de régimen de intervención -a pesar de la literalidad de los artículos 210 y 518 TRLC-, aunque no sea 

frecuente dicha solicitud en la práctica145.  

 
141 La cesión de bienes se estudia en el capítulo II, epígrafe 3. Transmisiones en fase de liquidación. 

 
142 Terminología que no gusta a CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el 

Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 95; prefiere el autor no hablar de prohibición sino de 

requisito de validez para la transmisión. En la misma línea, MARINA COLL, R. en “Deber de conservación. 

Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 106; prefiere también hablar 

de “limitación” -no cabe transmitir sin autorización- más que de prohibición. 

 
143 Estudiada en el capítulo II, epígrafe 1.3. La transmisión global en fase común. 

 
144 NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 174; señala que “el supuesto más habitual ha sido que la solicitud de venta especifique que la 

misma debería quedar autorizada en los términos recogidos en la oferta acompañada a la petición; y que la aprobación 

se supedite al respeto de dichas condiciones”. GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, 

Valencia, 2020, pág. 163; da por supuesto que el peticionario debe acompañar la documentación que justifique su 

pretensión. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 305; entiende 

legitimados al administrador concursal y, en su caso, al acreedor privilegiado, así como al concursado a través de la 

administración concursal, no por su cuenta. 

 
145 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2462; con criterio demasiado restrictivo, sólo se refiere a la 

administración concursal como legitimada para solicitar la autorización, en una lectura literal de la norma. Sí acierta 

al exigir que deben ser oídos todos los acreedores con privilegio especial sobre el bien en cuestión. NIETO 

DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 174; no ve obstáculos para admitir que la solicitud provenga del deudor. SENENT MARTÍNEZ, 

S. en “Los efectos de la declaración del Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano 

y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 426; entiende legitimado al concursado intervenido. MARINA COLL, R. 

“Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 
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La autorización traslativa se concede, en su caso, por el juez del concurso, previo traslado a 

las partes -administración concursal y concursado, partes necesarias conforme al artículo 509 TRLC-, 

y acreedores con privilegio especial sobre el bien- para que presenten alegaciones, mediante auto 

contra el que sólo cabe recurso de reposición (conforme al artículo 518 TRLC)146. 

 
II, pág. 107; entiende admisible la solicitud por parte del concursado y destaca que lo esencial en la solicitud es el 

precio de la oferta. En esta materia de legitimación, la tesis minoritaria de la SAP de Valencia (Sección 9ª) de 

02.06.2010 (Roj: SAP V 2923/2010) es convincente: “La concursada sometida a régimen de intervención está 

legitimada para pedir la autorización para enajenar siempre que la administración concursal consienta dicho acto. El 

artículo 188.2 LC [vigente 518 TRLC] prevé traslado a todas las partes que deban ser oídas, siendo partes, per se, la 

administración concursal y la concursada -artículo 184.1 LC [vigente 509 TRLC]-. Una interpretación sistemática e 

integradora ha de conducir a que la legitimación la puede ostentar la concursada”. En cambio, la jurisprudencia 

mercantil mayoritaria se ciñe a la literalidad de la norma. Así, el AJM de Madrid nº 1 de 27.04.2005 (Roj: AJM M 

16/2005) limita la legitimación al administrador concursal dado que: “Las entidades concursadas carecen no sólo de 

las plenas facultades de disposición de sus bienes, sino también de legitimación para solicitar del órgano judicial 

autorización para la venta de bienes. Los preceptos que contemplan la posibilidad de solicitar del órgano judicial la 

autorización para la enajenación de bienes y derechos del concurso legitiman únicamente a la administración 

concursal para cursar tal solicitud. El artículo 155 LC [vigente artículo 210 TRLC] establece que debe ser la 

administración concursal la que solicite del órgano judicial la autorización para la enajenación de bienes y derechos 

afectos a crédito con privilegio especial ; y el artículo 43.2 LC, [vigente 205 TRLC] que contempla la posibilidad de 

autorizar la enajenación de bienes, debe ponerse en relación con el artículo 188 LC [vigente 518 TRLC], que regula 

el régimen procesal para la concesión de tales autorizaciones y atribuye la legitimación para presentar la solicitud a 

la administración concursal y no a la entidad concursada, lo cual es plenamente acorde con la limitación de facultades”. 

Por su parte, el AJM de Madrid nº 8 de 20.12.2013 (Roj: AJM M 57/2013) interpreta que: “Cuando el artículo 188 

LC [vigente 518 TRLC] admite que las partes personadas puedan poner de manifiesto su opinión sobre la solicitud 

de autorización judicial instada por la administración concursal no significa que ese trámite se convierta en un proceso 

controversial plenario. La autorización es tan solo una manifestación de la relación especial entre dos órganos del 

concurso, el juez y la administración concursal, donde aquél valora la conveniencia de su concesión, según los 

intereses del concurso, para lo que puede sopesar aquellas observaciones con tenerlas a la vista, sin necesidad de 

resolverlas o contestarlas”. En cambio, el AJM de La Coruña nº 2 de 04.03.2015 (Roj: AJM C 165/2015) matiza y se 

refiere a una perspectiva híbrida en caso de liquidación anticipada: “La anterior tesis [del AJM de Madrid nº 8 de 

20.12.2013, que sostiene que la autorización es tan solo una manifestación de la relación especial entre dos órganos 

del concurso, el juez y la administración concursal] es matizable cuando se acude, vía autorización, a un acto de 

liquidación anticipado, artículo 43.2 LC [vigente 205 TRLC] (que no impone el traslado a las partes personadas de 

la solicitud de autorización, traslado asentado en la previsión general del artículo 188 LC [vigente 518 TRLC]), ya 

que por su naturaleza de acto de liquidación concursal se apareja más bien a las previsiones observables de un plan, 

cuya resolución da lugar a un recurso de apelación específico”. No se sostiene la argumentación restrictiva; cuando 

el régimen es de intervención, las facultades siguen correspondiendo al concursado, con el complemento de la 

administración concursal, lo que debe conectarse con quién debe iniciar el proceso de enajenación, en su caso.  

 
146 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2462; entiende que deben ser oídos todos los acreedores con privilegio 

especial sobre el bien y le parece excesivo el traslado a todos los acreedores personados. No debe olvidarse que el 

acreedor con privilegio especial debe, además, consentir de forma expresa para la venta directa por debajo del tipo 

de subasta. En sentido estricto procesal, “partes” son el concursado, los acreedores, todo quien tenga un interés 

legítimo, e incluso en Ministerio Fiscal para algunos trámites, como enumera GÓMEZ COLOMER, J. L. en “El 

proceso concursal”, Derecho Jurisdiccional II. Proceso civil, 27ª edición, Valencia, 2019, pág. 893. ROJO 

FERNÁNDEZ RÍO, A. y TIRADO MARTÍ, I. en “Auto de declaración de concurso”, Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 493; al tratar del traslado del auto de declaración de 

concurso, entienden que son partes el deudor y los acreedores -sin duda los personados, pero también lo extienden a 

los acreedores cuya existencia conozca la administración concursal. En la misma línea, RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, 

E. en “Comentario al artículo 214 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, 

notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1037; entiende por “partes que deben ser oídas” 

a los acreedores afectados -desde luego-, pero añade también a todos los acreedores personados (interpretando el 

artículo 518.3 TRLC). GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 64; 

explica que el artículo 509 TRLC reconoce al concursado y a la administración concursal como partes -necesarias-, 

sin necesidad de comparecencia en forma, en todas las secciones del concurso. Ello no es óbice para que haya más 

partes -como los acreedores y, en algunos casos, el Ministerio Fiscal, los trabajadores y el FOGASA-. 
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La autorización para la transmisión debe revestir la forma de auto -recurrible en reposición-, 

debiendo respetarse el trámite previo esencial de traslado y alegaciones de todas las partes en el plazo 

de 3 a 10 días según la complejidad del caso -por lógica no es preciso trasladar la solicitud a quien la 

ha presentado- (artículo 225 TRLC). En cuanto al posible recurso, la limitación a la reposición es 

regla concursal general en aras de la agilidad del procedimiento y de la seguridad de las transmisiones 

(conforme al artículo 546 TRLC)147. 

 

Si el bien objeto de la transmisión está sujeto a privilegio especial, el artículo 210.4 TRLC 

añade más requisitos imperativos a la tramitación de la autorización judicial, que debe ser anunciada 

para permitir ofertas que mejoren el precio. Esta autorización pluscuamperfecta, reforzada o 

anunciada, que puede acabar en subasta sobrevenida, se estudia en su capítulo correspondiente148. 

 

La parquedad normativa en materia de autorizaciones judiciales concursales es patente; 

además de en el artículo 205 TRLC, sólo se regula el procedimiento general para conceder 

autorizaciones en el ya citado artículo 518 TRLC -traslado a las partes para que presenten 

alegaciones-. La legislación concursal ni siquiera regula un contenido mínimo de la autorización 

judicial para transmitir. No obstante el silencio legal, no cabe duda de que la autorización debe fijar 

un precio mínimo de transmisión -tipo para la subasta en caso de bien hipotecado-, basado en el 

avalúo del inventario, sin que quepa autorizar -en abstracto- la transmisión de un bien -así, en el 206.2 

TRLC se admiten ofertas en relación con el valor del inventario-149. Con criterio integrador, en defecto 

de precio mínimo en la autorización, puede defenderse que dicho precio debe ser el reflejado en el 

inventario inicial presentado por la administración concursal150. 

 
147 La SAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015), en interpretación minoritaria, por la antigua 

ubicación del artículo 146 bis LC, entendió que cabía recurso de apelación en una autorización para transmitir una 

unidad productiva, apelación que “es la forma de salvaguardar la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a 

los recursos y mantener la homogeneidad del tratamiento de esta materia no sólo a efectos sustantivos, sino también 

procesales”. GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág.164; con tesis 

intermedia, señala que “a falta de efecto de cosa juzgada de lo resuelto por medio de autorización judicial (artículo 

222 LEC), nada impediría que pudiese formular un procedimiento declarativo a través del incidente concursal”. 

 
148 Capítulo V, epígrafe 2.1 Autorización judicial reforzada. 

 
149 FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas sobre la liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 12/09/2019), 2010; señala como elemento trascendente el del precio, 

“que deberá ponderarse en relación con el establecido por el concursado en su inventario provisional y el que pudieran 

fijar los administradores concursales, entendiéndose justificado que la administración concursal pueda anticipar los 

valores del inventario que afecten al bien, sólo así podrá justificarse la oportunidad de la venta”; así como que “sin 

esa valoración de contraste anticipada es complicado que el juez pueda autorizar la anticipación de las ventas”. 

 
150 MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de 

enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo II, pág. 107; destaca que lo esencial en la autorización para transmitir es el precio. GARRIDO GARCÍA, 

J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), 

Madrid, 2004, tomo II, págs. 2463 y 2464; señala, refiriéndose a la autorización para transmitir bien sujeto a privilegio, 

pero aplicable en general- que el precio debe ser al contado -no aplazado-, que la oferta debe ser pura, nunca 

condicionada, y que la autorización debe recoger la cuantía de dicho pago al contado. Suele confundirse pago al 

contado con pago en metálico y no son sinónimos; en el ámbito de los inmuebles son más bien incompatibles, dados 

los límites existentes para pagar en metálico. En cuanto el precio mínimo, los AAAP de Barcelona (Sección 15ª) de 

18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019) y de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) recalcan -para la venta por entidad 

especializada, pero aplicable en general- la necesidad de que se especifique un precio mínimo: “Precio mínimo de 

venta. Ese precio mínimo habrá de constar en el plan; si no constara, el precio mínimo debe recogerse en la resolución 

en la que se autorice de modo concreto y, caso de que no constara, debe entenderse de aplicación lo dispuesto en la 

LEC. En todo caso ese precio mínimo ha de ser conocido por los acreedores (sobre todo de los que gozan de privilegio 

especial), con el fin de que puedan hacer observaciones”. 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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Por otro lado, la autorización traslativa puede fijar cualesquiera otras condiciones, como 

medios de enajenación admitidos o prohibidos, plazos de entrega y formas de pago. En cuanto al 

precio mínimo de transmisión fijado por la autorización, éste debe ser respetado sin matices en caso 

de venta directa. En este punto no cabe modulación o reducción alguna mediante la aceptación de 

ofertas con coincidencia sustancial con el valor del inventario (con el margen del 10% a la baja que 

permite el artículo 206.2 TRLC, que no puede ser aplicado analógicamente, ni mucho menos con el 

margen del 50% del artículo 670.4 LEC)151. 

 

Por su parte, los requisitos formales de la autorización judicial traslativa no plantean 

especialidades -de cara a su inscripción registral- en relación con otras resoluciones judiciales; es 

precisa su firmeza, así como que no haya dudas sobre su autoría y autenticidad -en caso de falta de 

firma o sello del Juzgado-152.   

 

La resolución de autorización para transmitir reviste la forma de auto -documento 

complementario-, no de auto o decreto de adjudicación, lo que tiene claras consecuencias prácticas:  

 

- Con el auto de autorización, el juez del concurso permite la transmisión del bien, pero no la 

efectúa, ni la impone153.  

Por tanto, la autorización judicial no suple la falta de consentimiento del concursado o de la 

administración concursal, ni elimina la posible responsabilidad del administrador concursal154. 

Si las facultades del deudor están meramente intervenidas, es necesario el consentimiento de 

dicho titular, a quien no se puede obligar a transmitir en fase común con mera intervención. 

 

- El auto de autorización de la enajenación no es título traslativo de dominio.  

El título traslativo puede ser la escritura de compraventa otorgada por el concursado, la 

administración concursal -o solamente la administración concursal si el régimen es de 

suspensión- y el adquirente, así como un auto de adjudicación ad hoc en el que expresamente 

 
151  DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial 

electrónica. cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el 

Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su autor), pág. 31; da por supuesto que 

la autorización judicial debe fijar un precio mínimo. Si bien en el caso concreto se trata de la previsión del plan, la 

RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) recalca la necesidad de precisar las condiciones de la transmisión. En el caso 

de la RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015), si bien se trata de una aprobación posterior, el auto judicial especifica 

el precio de la transmisión.  

 
152 La RDGRN 30.10.2015 (BOE 23.11.2015) condensa estos requisitos formales -firmeza y autenticidad- en un supuesto 

de autorización judicial para una transmisión intraconcursal, en un caso en el que la autorización carecía de firma, 

identificación del firmante y se manifestaba la firmeza de forma manuscrita y con bolígrafo en la parte superior del 

documento -siendo el resto mecanográfico-. Al existir la posibilidad de recurso de reposición a la mencionada 

autorización judicial, es necesario acreditar la firmeza de dicho auto para poder practicar en el Registro asientos de 

carácter definitivo, conforme a los artículos 518 TRLC, 83 LH y 524.4 LEC.  

 
153 STS 11.10.2017 (Roj: STS 3539/2017), con una oferta de compra sujeta a caducidad, se solicita la autorización dentro 

del plazo, pero no llega a aceptarse la oferta ni otorgar escritura de compra. Concluye la citada STS que la autorización 

judicial no perfecciona el contrato, ni obliga a firmarlo: “Cuando la concursada requirió a la demandada para el 

cumplimiento del contrato, la oferta ya había caducado con creces. La solicitud de autorización por la administración 

concursal no supone, en sí misma considerada, la aceptación de la oferta realizada”. CABANAS TREJO, R. en La 

hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 305; sintetiza que el juez autoriza una forma de 

enajenación como tal, no una venta concreta. 

 
154 Así lo confirma la STS 11.10.2017 (Roj: STS 3539/2017). 
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el juez -con el consentimiento de las partes- haga referencia a su carácter de título 

adjudicatorio, pese a tratarse de una venta directa155.  

Si el juez ha acordado la subasta como forma de enajenación, el título traslativo es el decreto 

de remate y adjudicación emitido por el letrado de Administración de Justicia156. 

 

- Cargas -anotaciones de embargo-.  

El juez del concurso debe pronunciarse sobre la cancelación de cargas, también en las 

realizaciones directas, cumpliendo así la regla general depurativa del artículo 225 TRLC. Es 

esencial que se decrete la cancelación de cargas; lo contrario obstaculizaría la aparición de un 

adquirente y crearía la apariencia de subsistencia de un derecho incluido en el proceso 

concursal y que debe quedar extinguido con él. En cambio, la cancelación de asientos 

concursales se puede entender implícita en la autorización para transmitir. 

 

En cuanto a su ámbito de aplicación, la autorización para la enajenación se precisa, por 

definición, para la venta directa. No obstante, la subasta, medio preferido por la normativa concursal 

para la enajenación de inmuebles (en especial para los sujetos a privilegio especial, como se deduce 

de los artículos 209 y 421 TRLC), también requiere solicitud y autorización judicial, que puede darse 

por supuesta si recae auto de adjudicación -tras la subasta, tramitada por el propio juez del concurso-.  

 

Asimismo, dado el amplio margen concedido al arbitrio judicial en materia concursal, cabe 

que el juez del concurso decida, en lugar de conceder la autorización para la transmisión directa, 

imponer la subasta como forma de enajenación. Dada la excepcionalidad de las transmisiones en fase 

común, la autorización judicial, por el procedimiento del artículo 518 TRLC -con traslado a las partes 

y posibles alegaciones, con auto recurrible en reposición-, es un requisito lógico también para la 

subasta. En cambio, en la liquidación -en defecto de previsión por parte del plan-, el juez aprueba o 

acuerda la enajenación mediante el método de subasta por auto no recurrible (conforme al antiguo 

artículo 149.1.1ª if LC y conforme el artículo 422.2 TRLC).  

 

Por otro lado, como medio de transmisión puede acudirse también a la subasta voluntaria o a 

la extrajudicial -notarial o por entidad especializada- en fase común, con los mismos requisitos 

relativos a la autorización judicial. Por lógica, la subasta extrajudicial no puede realizarse al margen 

del concurso, ni del juez. Los artículos 209 y 215 TRLC han consagrado la equiparación a estos 

efectos de la subasta judicial con la extrajudicial (subasta, judicial o extrajudicial). 

 
155 Se evita así acudir al notario cuando se trata de una transmisión incardinada en un procedimiento judicial, con juez y 

letrado de la Administración de Justicia. Como admite la RDGRN 06.10.2015 (BOE 29.10.2015), con buen criterio, 

al ser el auto un documento público que cumple el requisito -mal llamado principio- de titulación pública del artículo 

3 LH. En la misma línea está DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la 

nueva subasta judicial electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, en el encuentro entre magistrados y 

registradores el 28.04.2016, en el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su 

autor al Colegio de Registradores), pág. 40; que añade que, “desde el punto de vista fiscal, al no tratarse de un decreto 

de adjudicación, la Oficina Liquidadora puede acudir al procedimiento de comprobación de valores (artículos 57, 134 

y 135 LGT), aplicable cuando el título traslativo es notarial, no cuando se trata de un título traslativo judicial y la 

autoridad judicial ha intervenido en la valoración”. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, 

Valencia, 2012, pág.1054; destaca el avance que supuso eliminar el otorgamiento de escritura de venta tras al auto de 

aprobación de remate (artículo 1514 LEC 1881). En cambio, en el antiguo procedimiento judicial sumario, ya desde 

1909, el título inscribible fue siempre el testimonio del auto de adjudicación. En esta línea de fomentar los documentos 

judiciales, DOMÍNGUEZ LUELMO, A. en “Comentario al artículo 3 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. 

Domínguez Luelmo), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; critica 

que el artículo 3 LH no enumere a los documentos judiciales o administrativos como títulos inscribibles. 

 
156 GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, págs. 73 y 76; distingue entre el auto 

para transmitir bienes -en general- y el decreto para aprobar el remate -subasta-. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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En cuanto a las consecuencias de la omisión de la autorización traslativa, ante la ausencia de 

sanción legal expresa, la solución más coherente con todo el sistema concursal es entender que su 

falta no vicia de nulidad absoluta -o inexistencia- al negocio traslativo, sino que se trata de un supuesto 

de anulabilidad, sanción flexible en interés del concurso y preferida por la normativa concursal. Así 

resulta por analogía con el criterio legal sobre la actuación del concursado sin consentimiento o 

complemento de la administración concursal, que, en la misma línea, admite la aprobación o 

confirmación posterior por parte del juez, siempre en interés del concurso157.  

 

La jurisprudencia más reciente se inclina por tildar de anulable el negocio realizado sin la 

necesaria autorización judicial -en sede concursal-. Así, la última jurisprudencia prefiere la 

anulabilidad frente a la asimilación a una representación sin poder, al tratarse de una cuestión relativa 

a la capacidad o legitimación, porque el régimen de la anulabilidad excluye que el otro contratante 

revoque el contrato, y somete el ejercicio de la acción de impugnación del contrato a un plazo -cuatro 

años del artículo 1301 Cc-, de manera coherente con la exigencia constitucional de seguridad jurídica. 

La cuestión no es puramente académica, puesto que desechar la nulidad equivale a dotar de 

retroactividad a la subsanación, con las consecuencias materiales y registrales que conlleva158.  

 

 Para la inscripción de la transmisión intraconcursal en el Registro de la Propiedad, si se 

formaliza en escritura, debe acompañarse del auto judicial -original y firme- de autorización, como 

documento complementario esencial -habilitante de la transmisión-159.  

 

 
157 MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Conservación y administración de la masa activa”, Comentario de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, págs. 898; admite la convalidación. También PARRA LUCÁN, M. 

A. en Persona y patrimonio en el concurso de acreedores, Cizur Menor, 2009, pág. 192; especialmente si hubiera 

mediado urgencia. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto 

Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 104; flexible, señala que “la nueva ubicación del precepto y la 

observación de que la enajenación pueda ser exigida por los intereses del concurso hace pensar que la administración 

concursal podría acudir a la enajenación por subasta con la autorización judicial exigida para todo acto de disposición”. 

 
158 La jurisprudencia ha sido vacilante. Las SSTS 30.03.1987 (Roj: STS 9232/1987), 09.05.1994 (Roj: STS 3383/1994), 

23.12.1997 (Roj: STS 7978/1997) y 03.03.2006 (Roj: STS 1056/2006) se inclinan claramente por la anulabilidad de 

los actos realizados sin autorización. Las SSTS 22.04.2010 (Roj: STS 2561/2010) ó 08.07.2010 (Roj: STS 4705/2010) 

optan por asimilar el negocio sin autorización judicial a la representación sin poder -nulo o inexistente, en realidad-, 

en la que falta la voluntad del dominus hasta que se produce la ratificación. Con posterioridad, sentencias como la 

STS 23.10.2012 (Roj: STS 6729/2012), dan por buena esta solución. La STS 28.10.2014 (Roj: STS 4773/2014), en 

un supuesto de venta realizada por el padre como representante de sus hijos menores sin la autorización judicial 

requerida, puntualiza, por razón del principio de conservación de los contratos, que los contratos otorgados por el 

representante legal sin autorización judicial puedan convalidarse mediante la ratificación expresa o tácita y por el 

transcurso del plazo establecido. La STS 10.01.2018 (Roj: STS 56/2018), si bien da excesivo valor a la constancia en 

el contrato de la obligación de obtener la autorización, vuelve a la tesis de la anulabilidad, por razones teóricas y 

prácticas -de beneficio a la parte protegida-. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la 

Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 97, se inclina por una ineficacia flexible, 

“que el juez pueda conceder a posteriori la autorización -aprobación- cuando así interese a los fines del concurso”. 

MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Conservación y administración de la masa activa”, Comentario de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 891; se inclina por la anulabilidad, si bien añade que el acto será 

“ineficaz” -nulo por cita del artículo 1259 Cc- si excede de las facultades del concursado, que se ciñen a conservar el 

valor de sus bienes y el mantenimiento de su actividad. Así, la autora considera ineficaces actos que pretendan ampliar 

la actividad empresarial o la compra de un inmueble que no se justifique en el desarrollo de esa actividad.  

 
159 Si bien las RRDGRN 17.09.2018 (BOE 02.10.2018) ó 10.04.2019 (BOE 30.04.2019) señalan, con criterio demasiado 

permisivo, que “basta con que el notario relacione los particulares del documento, los básicos para la calificación e 

inscripción en el Registro”. PARRA LUCÁN, M. A. en Persona y patrimonio en el concurso de acreedores, Cizur 

Menor, 2009, págs. 187 y 188; acierta al afirmar que no cabe la inscripción contraviniendo la limitación y que la 

adquisición se halla afectada por la anulabilidad aun cuando no estuviera inscrita tal circunstancia en el Registro.  
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La jurisprudencia confirma que el control registral se extiende a la exigencia de autorización 

judicial de la venta directa de un activo del concursado -autorización específica o genérica por la 

aprobación del plan- y, por tanto, a su existencia, debiendo el registrador solicitar su aportación junto 

con la escritura de compraventa160.  

 

Si el documento traslativo es un auto de adjudicación, lo lógico es dar por supuesta la 

existencia de autorización judicial, dado que es el propio juez del concurso quien firma el auto. Sin 

perjuicio de que, conforme a la vigente Ley procesal, la resolución para la adjudicación es el decreto, 

y de la divergencia que existía en la Ley Concursal original (el artículo 225 TRLC ya se refiere a 

decreto de remate), debe admitirse el auto como título traslativo válido, dada su jerarquía superior al 

decreto. En cambio, si la resolución de adjudicación reviste la forma de decreto -emitido por el letrado 

de la Administración de Justicia-, es preciso acompañar la autorización judicial, o que en el decreto 

de adjudicación conste expresamente que se obtuvo la autorización judicial -por auto, por el 

procedimiento del artículo 518 TRLC-, competencia del juez (interviene así el juez del concurso y 

sana cualquier duda que pudiera acarrear el decreto del letrado de Administración de Justicia)161. 

 

Sin perjuicio de que, por definición, una autorización es un requisito previo al acto que permite, 

y aunque la normativa concursal no regule aprobaciones -posteriores- de enajenaciones; cabe 

defender la validez e inscribibilidad de una transmisión aprobada a posteriori. La jurisprudencia más 

reciente en materia de autorizaciones judiciales en general es proclive a la subsanación por su 

obtención posterior, a modo de aprobación judicial, siempre que se favorezca el interés concreto 

protegido. En todo caso, la aprobación judicial posterior debe cumplir los requisitos de la autorización, 

resultantes en este caso del artículo 518 TRLC -traslado a las partes para presentar alegaciones y 

resolución mediante auto recurrible-162. 

 
160 La trascendental STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) señala que: “La enajenación de bienes inmuebles debe 

realizarse por la vía de apremio, por subasta, salvo que el juez del concurso haya autorizado la venta directa, ya sea 

al aprobar un plan de liquidación ya sea de forma específica para ese acto. Por ello una venta directa de bienes del 

concursado debe contar con la resolución judicial que lo autoriza, ya sea la expresa para esa venta ya sea la general 

de aprobación del plan de liquidación que lo comprende. El registrador puede controlar esta exigencia legal al calificar 

la escritura de venta directa. Pero el control afecta a la existencia de esa autorización judicial, no al cumplimiento de 

otros requisitos o condiciones que pudieran haberse previsto en el plan de liquidación y que presupongan una 

valoración jurídica que no le corresponde, como pudieran ser los términos y condiciones de la venta previstos en el 

plan. De ahí que el registrador, para corroborar la existencia de la autorización judicial de venta directa (la específica 

o la general de aprobación del plan de liquidación), deba exigir su aportación junto con la escritura. Y, por ello, la 

calificación negativa del registrador, que suspende la inscripción mientras no se aporte el plan de liquidación o una 

resolución específica que autorizara la venta directa en ese caso, se acomoda a lo previsto en el artículo 18 LH”. 

 
161 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, págs. 967 y 968; se plantea dudas 

en cuanto a la atribución de funciones a los letrados: “Queda sin explicación cómo una misma persona puede realizar 

el acto y dar fe de la realización del mismo en el acta”, así como que al letrado “se le han atribuido funciones para las 

que debería ser necesaria la atribución de potestad jurisdiccional”. DOMÍNGUEZ LUELMO, A. en “Comentario al 

artículo 3 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. Domínguez Luelmo), https://proview.thomsonreuters.com/  

(consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; se refiere a “documentos procesales” para englobar a los judiciales 

y a los emanados de letrado de la Administración de Justicia. 

 
162 La STS 10.01.2018 (Roj: STS 56/2018) permite subsanar la permuta hecha por un tutor sin autorización judicial y 

concluye con que “la permuta celebrada por la tutora sin previa autorización judicial no es nula de pleno derecho ni 

inexistente y que la autorización obtenida después de la celebración del contrato impide que prospere una 

impugnación posterior”. Por otro lado, hay un tipo de aprobación judicial en el artículo 43.3.2º LC, [vigente 206.2 

TRLC] en el que el juez del concurso aprueba la oferta ajustada al inventario, o la superior. La RDGRN 10.04.2019 

(BOE 30.04.2019) distingue entre “los supuestos en los cuales la intervención del juez se materializa mediante la 

autorización del acto, y los casos para los cuales se opta por aplazar el control y exigir la ulterior aprobación judicial”. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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Como un supuesto especial de aprobación posterior cabe tratar de la autorización -o pseudo-

autorización- subsumida en la aprobación judicial de la rendición de cuentas y del informe final de 

liquidación163. Desde un punto de vista flexible, cabe entender autorizada -aunque a posteriori- la 

transmisión incluida -con expresión de sus condiciones- en la rendición de cuentas e informe final de 

liquidación y aprobada por el juez del concurso (la rendición de cuentas por cese del administrador 

concursal tiene los mismos trámites que la rendición final, salvo lo referente al informe de liquidación, 

dada la remisión del artículo 102 TRLC).  

 

La rendición de cuentas se presenta al culminarse la liquidación, junto con el informe final de 

liquidación (conforme al artículo 468 TRLC, el informe debe incluir todas las operaciones 

liquidatorias, con plazo de audiencia a las partes y posible oposición a través de incidente y conforme 

al artículo 478.2 TRLC en el escrito de rendición de cuentas, justificará el administrador concursal 

la utilización de las facultades conferidas). Por tanto, el informe final de liquidación debe contener 

las transmisiones realizadas, incluyendo las preliquidatorias -realizadas en fase común-. Para la 

aprobación judicial de la rendición de cuentas e informe de liquidación se cumple también el requisito 

de traslado a las partes dado que, conforme al artículo 479 TRLC, dentro del plazo de audiencia para 

formular oposición a la conclusión del concurso, tanto el concursado como los acreedores podrán 

formular oposición razonada a la aprobación de las cuentas. Si se formula oposición a las cuentas, 

se sustancia por los trámites del incidente concursal. Si no se formula oposición, el juez decide 

mediante auto sobre la conclusión de concurso y sobre la aprobación de las cuentas164. Por tanto, 

acaba recayendo resolución judicial y la autorización traslativa puede entenderse subsumida siempre 

que el informe recoja la transmisión y sus condiciones. 

 

Por su parte, la calificación registral no puede revisar la decisión judicial de autorizar una 

determinada transmisión, sino que sólo debe comprobar que concurren los requisitos de forma y 

procedimiento (en especial el traslado a las partes, conforme al artículo 518 TRLC y, en su caso, los 

anuncios del artículo 210 TRLC en caso de bien sujeto a privilegio especial). En este sentido, la 

doctrina gubernativa viene recalcando el diferente ámbito de la calificación registral de documentos 

judiciales, cuando señala que “la calificación registral, tratándose de documentos judiciales, no entra 

en el fondo de la resolución judicial, ni en la validez, sino en si constituye título inscribible para la 

práctica del asiento registral teniendo en cuenta los aspectos susceptibles de calificación registral 

conforme a los artículos 100 RH y 523.1 LEC, que hace referencia a la calificación registral de los 

obstáculos derivados de la legislación registral”165. 

 
163 La rendición de cuentas recoge todo lo relativo a la actuación del administrador concursal. BAÑULS GÓMEZ, F. A. 

“La rendición de cuentas de los administradores concursales”, Anuario de Derecho Concursal, nº 35, 2015, pág. 147; 

explica que: “La rendición deberá contener aquellas actuaciones referidas a las facultades conferidas. El análisis lo 

será partiendo de la intervención o de la suspensión de las facultades. La rendición deberá expresar las operaciones 

realizadas. Se deberá justificar otras competencias orgánicas. Saldo final de las operaciones realizadas e informe 

sobre su resultado y, dentro de él, una memoria de las principales decisiones y actuaciones realizadas”. 

 
164  BAÑULS GÓMEZ, F. A. “La rendición de cuentas de los administradores concursales”, Anuario de Derecho 

Concursal, nº 35, 2015, pág. 189. 

 
165 RDGRN 04.09.2018 (BOE 14.09.2018), que reitera la doctrina gubernativa sobre calificación registral de documento 

judicial; RRDGRN 22.12.2010 (BOE 21.02.2011), 05.08.2011 (BOE 14.10.2011), 05.09.2012 (BOE 11.10.2012), 19 

y 30.06.2015 (BOE 05.08.2015), 09.09.2015 (BOE 01.10.2015), 04.05.2016 (BOE 06.06.2016), 26.07.2016 (BOE 

20.09.2016), 11.01.2017 (BOE 31.01.2017) y 08.09.2017 (BOE 28.09.2017). La doctrina gubernativa está en la línea 

de la jurisprudencia; la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) repasa los artículos 18 LH y 100 RH y afirma que 

“esta función calificadora no le permite al registrador revisar el fondo de la resolución judicial, esto es, no puede 

juzgar sobre su procedencia; pero sí comprobar que el mandamiento deje constancia del cumplimiento de los 

requisitos legales que preservan los derechos de los titulares de los derechos inscritos cuya cancelación se ordena”. 
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La consecuencia de tildar de anulable a la transmisión realizada sin autorización judicial es 

permitir la retroactividad de la subsanación. Desde el punto de vista registral, ello equivale a calificar 

dicha transmisión como sujeta a defecto subsanable, lo que permite que la subsanación posterior tenga 

efectos retroactivos y se beneficie de la prioridad ganada por su asiento de presentación. Si la falta es 

subsanable, se suspende la inscripción (conforme al artículo 65.2 LH), lo que abre un plazo -sesenta 

días hábiles desde la notificación de la nota de calificación- para la corrección de la falta u obstáculo. 

Si la falta -omisión de la autorización judicial- se subsana, el derecho se inscribe y los efectos de la 

inscripción se retrotraen a la fecha del asiento de presentación (conforme al artículo 65 LH, en 

relación con el artículo 18 LH). No obstante, la existencia del concurso hace improbable la 

presentación de títulos intermedios entre la presentación original de la transmisión y su posterior 

subsanación -mediante la aportación de la autorización judicial antes omitida-166. 

 

 Por otro lado, la normativa concursal contiene excepciones a la exigencia general de 

autorización judicial para ciertos negocios de enajenación o gravamen. En síntesis, el artículo 206 

TRLC exceptúa de la exigencia de autorización a cuatro tipos de transmisiones intraconcursales:  

 

- Las transmisiones inherentes a la continuación de la actividad del concursado (actos del 

giro o tráfico), en el artículo 206.1.1º TRLC. 

 

- Las transmisiones indispensables para satisfacer las exigencias de tesorería que requiera 

la tramitación del concurso, en el artículo 206.1.2º TRLC. 

 

- Las transmisiones indispensables para garantizar la viabilidad de los establecimientos, 

explotaciones o cualesquiera otras unidades productivas, en el artículo 206.1.3º TRLC. 

 

- Las transmisiones de bienes no necesarios para la continuidad de la actividad del deudor 

sobre los que se haya recibido oferta ajustada al valor del inventario, en el artículo 206.2 

TRLC167. 

  
  

 

 
166 Sobre el carácter subsanable o insubsanable de los defectos de los documentos presentados a inscripción traté más 

extensamente en CALVO GONZÁLEZ-VALLINAS, R. en Revisión del principio hipotecario de legalidad, Madrid, 

2012, págs. 80 a 98: “En síntesis, la subsanación se puede llevar a cabo mediante la adopción de la formalidad omitida, 

o bien por la inclusión de un nuevo documento que modifique o amplíe el anterior. Tanto en el caso de faltas 

subsanables como insubsanables, el interesado puede: a) Retirar en cualquier momento el título, desistiendo de la 

inscripción. b) Instar la calificación sustitutoria por parte de otro registrador, conforme al cuadro de sustituciones 

(artículo 19 bis LH). c) Interponer el recurso ante la DGRN o recurso judicial directo. d) Presentar de nuevo el título, 

una vez transcurrido el plazo de vigencia del asiento de presentación, para que sea objeto de una nueva calificación”. 

 
167 Junto a estas excepciones, existe un supuesto especial que, por error del legislador, pudo convertirse en otra excepción 

a la necesidad de autorización; la transmisión de unidades productivas en fase común. Se trata de un caso oscuro, que 

ataca la esencia misma de la fase común, contraria por definición a las transmisiones globales. El RDL 11/2014 

introdujo esta hipotética cuarta excepción -la venta de unidades productivas- en el artículo 43.3 LC, con remisión al 

artículo 146 bis LC. La citada remisión implicaba, por un lado, la admisión de la venta de unidades productivas en 

fase común (con subrogación del adquirente, sin asunción de las deudas concursales, excepto personas especialmente 

relacionadas con el concursado). Además, la antigua ubicación de la norma en el artículo 43.3 LC parecía permitir la 

venta de unidades productivas en fase común sin necesidad de autorización, lo que no tenía sentido. Al convalidar el 

RDL, la Ley 9/2015 mejoró la regulación y recolocó el supuesto en el artículo 43.4 LC (ampliando la remisión 

también al artículo 149 LC). Tal ubicación final impidió que la transmisión de unidades productivas se realizara en 

fase común sin autorización judicial y así se ha trasladado al vigente artículo 216 TRLC. 
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A continuación, se desarrollan las excepciones a la necesidad de autorización judicial para 

transmitir, distinguiendo entre dos bloques o regímenes distintos -desde un punto de vista registral-: 

 

- Por un lado, están los negocios traslativos inherentes a la continuación de la actividad 

profesional o empresarial del concursado, o actos del giro o tráfico de la empresa; 

negocios que puede realizar unilateralmente -sin autorización judicial y sin complemento 

de la administración concursal- el concursado intervenido, vacante la administración 

concursal o con delegación expresa de ésta (conforme a los artículos 111 y 112 TRLC); o 

bien la administración concursal -unilateralmente- en caso de suspensión de facultades. 

Esta excepción es de fácil valoración, lo que permite su acreditación extrajudicial a los 

efectos de la inscripción de la transmisión en el Registro -así ocurre en la práctica168-. 

 

- En segundo lugar, presentan analogías entre sí -de fondo y de forma- los negocios de 

disposición indispensables para satisfacer las exigencias de tesorería que requiera la 

tramitación del concurso, los negocios de disposición indispensables para garantizar la 

viabilidad de los establecimientos, explotaciones o cualesquiera otras unidades 

productivas y, por otro lado, los negocios de disposición de bienes no necesarios sobre los 

que se haya recibido oferta ajustada al inventario -oferta que coincida sustancialmente 

con el valor que se le haya dado en el inventario-.  

Estos tres tipos de negocios pueden ser realizados unilateralmente por la administración 

concursal -no por el concursado- sin necesidad de autorización judicial. A su vez, este 

bloque puede subdividirse desde el punto de vista de su aplicabilidad registral en dos; las 

transmisiones con oferta ajustada al inventario y, por otro lado, las -menos adaptables al 

ámbito registral- transmisiones por razones de tesorería o viabilidad de la empresa.  

 

Debe partirse del carácter excepcional que tienen las transmisiones en fase común o inicial -

preparatoria y conservativa-. Así, si el juez del concurso, para conceder la autorización de venta en 

fase común, debe actuar con cautela y ceñirse a supuestos muy justificados -máxime si se trata de 

bienes necesarios para la actividad-, las circunstancias tienen que ser especiales para transmitir bienes 

en fase común sin autorización judicial.  

 

Por otro lado, estas excepciones a la exigencia general de autorización judicial traslativa son 

aplicables también a la fase de convenio -en el caso de bienes sujetos a privilegio especial, dada la 

eliminación del requisito para los bienes libres una vez aprobado el convenio- y a la fase de 

liquidación169. 

 

 
168 En este punto, las conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados, letrados de Juzgados de lo 

Mercantil y registradores (documento interno), pág. 4, 22.01.2020; apuntan que es deseable que se haga constar de 

forma expresa la concurrencia de la excepción, no omitir la autorización judicial sin fundamento alguno. 

 
169 En el TRLC se dedica un Título a la masa activa y a las formas de transmisión, con lo que existen más argumentos 

para su aplicabilidad general -con adaptaciones según el tipo de bien-, si bien sigue ubicado en la parte dedicada a la 

fase común. En la fase de convenio no hay administración concursal activa y se levantan las restricciones en general, 

con lo que sólo resulta aplicable el régimen excepcional de los actos de giro o tráfico sobre bienes sujetos a privilegio 

especial (los bienes libres se pueden enajenar sin restricciones, salvo contenido restrictivo en el convenio). En la fase 

de liquidación no deben ponerse mayores trabas que en la fase común, si bien debe siempre respetarse el plan 

aprobado. La didáctica RDGRN 19.01.2017 (BOE 07.02.2017), seguida por la RDGRN 24.07.2019 (BOE 

25.09.2019), convence con sus argumentos a favor de la persistencia de la clasificación de los bienes -necesarios o 

no para la actividad- en la liquidación, por lo que, indirectamente, defiende la existencia de actividad, que, a su vez, 

justifica el régimen de los actos de giro o tráfico. 
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Por último, como se estudia en el capítulo V -dedicado a la transmisión de bienes hipotecados-, 

en una interpretación lógica y sistemática, cabe extender estas excepciones también al régimen 

especial imperativo del artículo 210 TRLC para bienes sujetos a privilegio especial, colmando así la 

asistemática normativa heredada del antiguo artículo 155.4 LC170.  

 

 

 

A) Venta dentro del giro o tráfico de la empresa 

 

La necesidad de autorización judicial para enajenar bienes de la masa activa se exceptúa en el artículo 

206.1.1º TRLC para los actos de disposición inherentes a la continuación de la actividad profesional 

o empresarial del deudor, en los términos establecidos en este capítulo (capítulo III, De la 

conservación y de la enajenación de la masa activa, artículos 204 a 225 TRLC). Como requisito de 

cierre, conforme al artículo 206.1 if TRLC, la administración concursal debe comunicar 

inmediatamente al juez la transmisión realizada con justificación del carácter indispensable171. 

 

En primer lugar, la remisión del artículo 206.1.1º TRLC a su propio capítulo es confusa, 

puesto que la dispensa de intervención de la administración concursal en actos del giro o tráfico se 

regula en otro título y capítulo. En efecto, la remisión del antiguo artículo 43.3.3º LC al artículo 44 

LC, con criticable técnica legislativa, dirigía a los actos de giro o tráfico de la empresa, denominados 

en el artículo 43 LC actos de disposición inherentes a la actividad del concursado -términos que 

deben entenderse sinónimos-. En consecuencia, el régimen relativo a los actos y transmisiones dentro 

del giro o tráfico de la empresa se trataba como un todo, en relación con la actuación de la 

administración concursal o vacante la misma172. En cambio, la remisión que realiza el vigente el 

artículo 206.1.1º TRLC a su propio capítulo es innecesaria por obvia -todas las normas se aplican de 

forma sistemática-. Para que tenga coherencia, debe interpretarse dicha remisión en los términos de 

la Ley original; en el sentido de que existe un régimen general relativo a los actos de giro o tráfico, 

que excepciona requisitos relativos a la intervención de la administración concursal y a la exigencia 

de autorización judicial para transmitir. Sería absurdo pretender agilidad y eliminar la intervención 

de la administración concursal y, en cambio, mantener la exigencia de autorización judicial si 

interviene el concursado de forma unilateral -en los supuestos de vacancia o delegación de la 

administración-173. 

 

Debe coordinarse, por tanto, la regulación relativa a las transmisiones comprendidas en el giro 

o tráfico de la empresa, para las que el concursado meramente intervenido no precisa complemento 

simultáneo por parte de la administración concursal, ya sea por estar vacante dicha administración 

 
170 RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012), desarrollada en el capítulo V dedicado a la transmisión de bienes hipotecados. 

 
171 En este punto es novedosa la refundición, dado que el antiguo artículo 43.3.3º LC no exigía esta comunicación en el 

caso de actos de giro o tráfico (sólo aparecía en las otras dos excepciones a la autorización judicial), ni parecía limitar 

la actuación a la administración concursal (dado que el concursado en intervención puede unilateralmente realizar 

actos de giro o tráfico en caso de vacancia o por delegación).  

 
172 Capítulo 2, epígrafe , capítulo 1.2.1.C) Actos del giro o tráfico de la empresa en caso de intervención. 

 
173 La remisión global del derogado artículo 43.3.3º LC -excepción a la autorización judicial en caso de actos del giro o 

tráfico- al artículo 44 LC -régimen de actuación de la administración concursal- permitía concluir que, para las 

transmisiones comprendidas en el giro o tráfico de su empresa, el concursado meramente intervenido no precisa ni 

autorización judicial, ni complemento simultáneo por parte de la administración concursal, ya sea por estar vacante 

dicha administración concursal, ya por contar con delegación de ésta (conforme al artículo 44 LC). 

 



78 

 

concursal, ya por contar con delegación expresa (conforme a los artículos 111 y 112 TRLC); ni 

precisan tampoco autorización judicial, como se argumenta a continuación. Fuera de esos dos 

supuestos excepcionales -vacancia de administración o delegación expresa de facultades-, en caso de 

intervención, es preciso que el consentimiento del concursado se complemente con la concurrencia 

de la administración concursal. En caso de suspensión, la administración concursal actúa 

unilateralmente por definición, estando eximida de autorización judicial para los actos del giro o 

tráfico aquí estudiados174.  

  

Debe sistematizarse el especial régimen de los actos del giro o tráfico, a pesar de que el 

artículo 206.1 if TRLC parece limitar este régimen a las transmisiones efectuadas por la 

administración concursal y no por el concursado -en los casos en los que puede transmitir 

unilateralmente-. En este punto, la remisión del antiguo artículo 43 LC al antiguo artículo 44 LC era 

global -en los términos establecidos en el artículo siguiente-, por lo que se vislumbraba mejor la 

conexión. En síntesis, la exención de autorización se predica respecto de las siguientes transmisiones: 

 

- Vacancia de la administración concursal. 

Los negocios del giro o tráfico imprescindibles para la continuación de su actividad y que 

se ajusten a las condiciones normales del mercado, autorizados ex lege, vacante la 

administración concursal y realizados por el concursado intervenido (conforme al artículo 

111.2 TRLC)175.  

Respecto de estos negocios autorizados por ley, no resulta sencillo acreditar los requisitos 

legales -carácter imprescindible y ajustado a condiciones de mercado- sin contar con el 

juez del concurso, con lo que acaba por ser inaplicable en la práctica, al menos para la 

transmisión de inmuebles y su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

 

- Delegación por la administración concursal. 

Los negocios de disposición, integrantes del giro o tráfico de la empresa, recogidos 

expresamente en la delegación expresa conferida por el administrador concursal y 

realizados por el concursado meramente intervenido (conforme al artículo 112 TRLC)176. 

 

- Actuación conjunta del concursado con la administración concursal. 

Los negocios del giro o tráfico en régimen de intervención, fuera de los dos casos 

excepcionales anteriores, realizados por el concursado intervenido con el complemento de 

la administración concursal. 

 

- Actuación unilateral de la administración concursal. 

Los negocios del giro o tráfico realizados de forma unilateral por la administración 

concursal en régimen de suspensión.  

Dado que la finalidad última es la continuidad de la empresa, y dado que, en caso de 

suspensión de las facultades corresponde a la administración concursal adoptar las 

medidas necesarias para la continuación de la actividad (según el artículo 113 TRLC); 

las mismas facultades de actuación en el giro o tráfico que se conceden al concursado, sin 

 
174 Como matiz, en el caso del artículo 111.2 TRLC, para la actuación unilateral del concursado se exige que el acto de 

giro o tráfico se ajuste además a las condiciones normales del mercado.  

 
175 También estudiados en este capítulo II, epígrafe 1.2.1.C) a) Autorización legal para actos del giro o tráfico vacante la 

administración concursal en caso de intervención. 

 
176  Estudiados antes, en este capítulo II, epígrafe 1.2.1.C.b) Delegación para actos del giro o tráfico en caso de 

intervención, al tratar de las excepciones a la regla general de actuación de la administración concursal. 
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duda deben concederse a la administración concursal. La normativa concursal presenta 

menos suspicacias respecto del administrador concursal que respecto del concursado177. 

 

 En cuanto al concepto de negocio incluido en el giro o tráfico de la empresa, si se trata de una 

sociedad, deben entenderse comprendidos en el giro o tráfico los actos dispositivos incluidos en -o 

desarrollo de- su objeto social inscrito en el Registro Mercantil. En paralelo, si el concursado es 

persona física -autónomo o profesional- sin objeto social inscrito, el giro o tráfico de su actividad 

debe entenderse definido por el correspondiente epígrafe del IAE. Por tanto, cualquier negocio 

traslativo no incluido en -o relacionado con- el objeto social o en el epígrafe del IAE no puede 

acogerse ni a la delegación expresa del artículo 112 TRLC, ni a la exención de autorización judicial; 

sino que debe realizarse con la intervención de la administración concursal y con expresa autorización 

judicial, salvo que concurra otro de los supuestos excepcionalísimos del artículo 206 TRLC que se 

estudian en el apartado siguiente.  

 

 Como requisito formal, añadido en el artículo 206.1 if TRLC y que no figuraba en el antiguo 

artículo 43.3.3º LC para los actos de giro o tráfico -quizá con mayor lógica, al ser actos que se 

realizarán con mayor frecuencia-, se debe comunicar inmediatamente al juez del concurso la 

transmisión realizada con justificación del carácter indispensable178. Si bien el precepto comentado 

centra la obligación de comunicar en la administración concursal, si la transmisión la realiza el 

concursado vacante la administración concursal -conforme al artículo 112 TRLC-, lo lógico, dado el 

adverbio inmediatamente, es que sea el concursado quien comunique la transmisión al juez, sin 

esperar a la aceptación del cargo de administrador concursal. Se consigue con esta comunicación 

recalcar la responsabilidad del concursado o del administrador concursal, así como el control judicial. 

 

Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de estas transmisiones incardinadas en el 

giro o tráfico habitual de la empresa, es precisa la revisión registral de la decisión del administrador 

concursal -o del concursado- de estimar un negocio traslativo como incluido dentro del giro o 

tráfico179. Es decir, si el negocio dispositivo no encaja dentro del objeto social, ni dentro de la 

actividad ordinaria de la empresa, no parece que deba admitirse sin más la actuación del administrador 

concursal -o del concursado-, sino que debe solicitarse aclaración o autorización expresa por parte 

del juez del concurso en orden a proceder a su inscripción.  

 

 
177  Si bien no es en absoluto recomendable eliminar todo control sobre la administración concursal. MUÑOZ 

MONTAGUT, C. en La administración concursal tras la reforma 2011, Valencia, 2012, pág. 15; alaba esta 

flexibilidad y señala que “el tremendo abanico de situaciones a los que la administración concursal deberá hacer 

frente en el seno de un procedimiento concursal, sitúa en situaciones complejas a este órgano que, fruto de algunos 

inconvenientes prácticos y lagunas de nuestra norma, tendrá que hacer gala de no pocas dosis de improvisación”. 

 
178 EL antiguo artículo 43 LC exigía este carácter de indispensable por la remisión que hacía al artículo siguiente. 

MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de 

enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo II, pág. 113; entiende que este supuesto -acto de giro o tráfico- es fácil de justificar ante el juez. 

 
179 NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 174; así lo reconoce y añade que “en algunas ocasiones la aplicación práctica de estas dos últimas 

excepciones ha topado con la resistencia del Registro de la Propiedad, puntualmente reacio a la inscripción de 

transmisiones de inmuebles por constructoras o promotoras en concurso sin expresa autorización judicial cuando 

conste tabularmente la declaración de concurso”. SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la declaración del 

Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, 

pág. 425; se refiere también a la “resistencia del Registro de la Propiedad en el caso de promotoras”. Olvidan estos 

autores que la calificación registral no es tan amplia como la función jurisdiccional y que sólo puede omitirse la 

autorización en casos muy claros. 
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No obstante, en esta materia de calificación registral, la reciente doctrina gubernativa admite 

sin matices la decisión unilateral del administrador concursal al afirmar que “a los efectos de lo 

establecido en los artículos 43 y 44 LC [vigentes 112 y 206 TRLC], resulta obvio que si el legislador 

permite a los administradores determinar con carácter general los actos que deben entenderse 

comprendidos en el giro o tráfico, con más razón habrá que entender que les permite hacerlo cuando 

esa determinación la hagan caso por caso, es decir, uno a uno, en que el riesgo de una determinación 

errónea es evidentemente mucho menor”. La anterior doctrina gubernativa de irrevisibilidad de la 

decisión unilateral de la administración concursal -con la consecuente merma del ámbito de 

calificación registral- no puede llevarse al extremo, ni olvidar que el esquema concursal atribuye esa 

competencia al juez del concurso para determinar si un bien es o no necesario para la actividad 

empresarial (conforme al artículo 147 TRLC, cualquiera que sea la fase en que se encuentre el 

concurso)180.  

 

Asimismo, también de cara a la inscripción registral de estas transmisiones incardinadas en el 

giro o tráfico de la empresa, parece exigible la acreditación de la comunicación fehaciente realizada 

al juez del concurso. Refuerza esta exigencia el carácter inmediato que el artículo 206 TRCL atribuye 

a la citada comunicación. 

 

En todo caso, la regulación concursal favorecedora de los negocios del giro o tráfico plantea 

dificultades en su aplicación práctica para los inmuebles, dado que parece pensada para ventas de 

bienes muebles de escaso valor.  

 

Así, aunque la transmisión de inmuebles se encuentre dentro del objeto social de la concursada, 

la situación concursal -máxime si está anotada o inscrita en el Registro de la Propiedad- disuadirá a 

cualquier hipotético comprador, o bien le empujará a ofrecer un precio muy inferior al de mercado. 

Por tanto, para facilitar la venta y lograr mejores condiciones, lo recomendable es obtener la previa 

autorización judicial. Dicha resolución, a su vez, debe ordenar la cancelación de las cargas y de los 

asientos concursales (conforme a la regla general de depuración de cargas anteriores del artículo 225 

TRLC)181. 

 

 

 

 

 
180 RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012), si bien en el caso concreto no se dudaba de que la operación entrara dentro 

del giro o tráfico de la empresa, al tratarse de una promotora inmobiliaria. En cambio, quizá con tesis demasiado 

radical, GARCÍA GARCÍA, J. M. Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5557; 

no admite la mera manifestación de constructores o promotores -de tratarse de su actividad- para eliminar la necesidad 

de autorización judicial. 

 
181 Como pone de relieve DÍAZ REVORIO, E. en “La sección quinta de liquidación”, en Manual de Especialización en 

Administración Concursal (coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, pág. 344. FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas 

sobre la liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 

12/09/2019), 2010; destaca las dificultades prácticas: “El juego de otros preceptos de la Ley obligan a obtener una 

convalidación a posteriori del juez para el acceso a los registros públicos de las ventas, de ahí que en la práctica se 

haya optado por anticipar esta autorización para dar cierto confort al comprador. A nadie le plantea dudas que un 

tendero que vendiera manzanas podría seguir vendiendo manzanas durante el concurso y que el precio obtenido 

formaría parte de su tesorería con normalidad. Sin embargo cuando ese tendero se transforma en un intermediario en 

la compraventa de inmuebles o un promotor declarado en concurso las dudas surgen con toda intensidad”. MARINA 

COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 115; recuerda que en todo caso es necesario el auto de cancelación de cargas, conforme al artículo 225 TRLC. 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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B) Venta de bien no necesario con oferta ajustada al inventario   

 

La segunda excepción a la regla general de exigencia de autorización judicial para transmitir bienes 

de la masa activa tiene la característica -común con los supuestos de actos indispensables para la 

viabilidad o las necesidades de tesorería del artículo 206 TRLC- de tratarse de negocios en los que 

debe intervenir la administración concursal, ya sea dando su mera conformidad -en régimen de 

intervención- o, prestando el consentimiento negocial -en régimen de suspensión-. En efecto, la 

necesidad de concurrencia de la administración concursal en este caso es indiscutible, porque las 

transmisiones de bien no necesario con oferta ajustada al inventario -por abreviar- no aparecen en los 

artículos 111.2 y 112 TRL que, para los actos del giro o tráfico, permiten la actuación unilateral del 

concursado meramente intervenido -vacante la administración concursal o por delegación de ésta-182.  

 

 La regulación de los supuestos especiales del artículo 206 TRLC es análoga en cuanto a su 

excepcionalidad, partiendo del carácter residual que tienen todas las transmisiones durante la fase 

común -“conservativas”-. No obstante, dado que las transmisiones ajustadas al valor del inventario 

son de bien no necesario, no se utiliza el adjetivo de indispensables y los requisitos de este tipo de 

transmisiones son más objetivos. Además, las circunstancias no tienen por qué ser de tanta urgencia 

o gravedad para que el juez del concurso apruebe la transmisión realizada al amparo del supuesto 

aquí estudiado -por oferta ajustada al valor del inventario-183.  

 

Entrando en la excepción concreta de este apartado, el artículo 206.2 TRLC dispensa de la 

autorización judicial a los actos de disposición de bienes que no sean necesarios para la continuidad 

de la actividad cuando se presenten ofertas que coincidan sustancialmente con el valor que se les 

haya dado en el inventario, entendiendo que la coincidencia es sustancial si en el caso de inmuebles 

la diferencia es inferior a un 10%, y no constare oferta superior. Se exige a la administración 

concursal el requisito previo de comunicar inmediatamente al juez del concurso la oferta recibida, 

junto con la justificación del carácter no necesario de los bienes, y concluye con que -requisito 

posterior- la oferta presentada quedará aprobada si en plazo de 10 días no se presenta una superior184.  

 

En realidad, este supuesto excepcional recoge una especie de subasta judicial provocada, dado 

que puede dar lugar a pujas y exige actuaciones por parte del juez -aunque la aprobación final pueda 

ser tácita por el transcurso del plazo-; lo que pone de relieve el paralelismo con el artículo 210.4 

TRLC -régimen de bienes sujetos a privilegio especial-. Por tanto, no se logra la agilidad deseada 

para la transmisión, sino que constituye más bien una vía procesal distinta por la que obtener una 

aprobación judicial -posterior al contrato-185.  

 

 

 
182 Además, aunque el artículo 206 TRLC lo ha mezclado, en la Ley original, los párrafos primero y segundo del artículo 

43.3 LC hacían referencia expresa a la actuación de la administración concursal. 

 
183 La regulación de los supuestos excepcionales del artículo 206 TRLC es análoga en cuanto a la apreciación del carácter 

indispensable del acto o innecesario del bien y en la obligación de comunicar inmediatamente al juez del concurso la 

transmisión realizada o la oferta recibida. Un último rasgo común es su excepcionalidad. Dado el carácter residual 

que tienen las transmisiones en fase común -“conservativas”-, el juez del concurso, para conceder la autorización 

traslativa en fase común, debe actuar con cautela y ceñirse a supuestos de verdadera necesidad, premura o urgencia -

máxime si se trata de bienes necesarios para la continuidad de la actividad-. 

 
184 En este caso la redacción legal del TR es idéntica a la del artículo 43.3.2º LC. 

 
185  El AAP de Baleares (Sección 5ª) de 30.04.2019 (Roj: AAP IB 153/2019) utiliza el término muy gráfico de 

“subastilla” entre los postores. 
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En síntesis, los requisitos para eximir de la autorización traslativa en este supuesto -de oferta 

de compra de bien no necesario ajustada al valor del inventario- son cuatro, además de la necesaria 

intervención de la administración concursal: 

 

- Carácter de bien no necesario para la continuidad de la empresa a juicio de la administración 

concursal, quien debe justificarlo ante el juez del concurso al trasladar la oferta recibida. 

El concepto de bien no necesario para la continuidad de la actividad aparece también en los 

artículos 145 a 148 TRLC, como condición para la continuación del procedimiento ejecutivo; 

así como en el artículo 329 TRLC, para restringir la cesión al acreedor, como propuesta en el 

convenio, a bien no necesario.  

El carácter necesario constituye un concepto legalmente indeterminado -en mayor medida 

incluso que el antiguo concepto de bien afecto-, si bien en la mayoría de los casos, el activo 

inmobiliario del concursado es necesario para la continuidad de la empresa. Las empresas 

funcionan mediante el uso de bienes necesarios, no por la acumulación de bienes ajenos a su 

actividad. En conclusión, parece que, salvo raras excepciones, sólo si la concursada es 

promotora inmobiliaria tendrá en su patrimonio bienes inmuebles afectos pero no necesarios 

para la continuidad de la actividad (por ejemplo, los pisos, locales, garajes o edificios que 

tenga a la venta, en cuyo caso entran en la excepción relativa al giro o tráfico, como 

mercaderías). En el resto de los casos, cualquier inmueble titularidad de la empresa será bien 

necesario para el desarrollo de su actividad empresarial (oficinas, tiendas o fábricas)186.  

 
186 El concepto de bien no necesario para la continuidad de la actividad es añadido en trámite parlamentario (a los 

antiguos artículos 55 y 56 LC, paralelos a los artículos 145 a 148 TRLC) como condición indispensable para la 

continuación del procedimiento ejecutivo, y constituye un concepto legalmente indeterminado que exige una 

declaración expresa por parte del juez del concurso. Para calificar un bien como necesario es aconsejable acudir a la 

clasificación contable, en relación con la actividad realizada por la sociedad; así, el activo circulante y las mercaderías 

no pueden considerarse como necesarios para desarrollar la actividad, aunque son bienes afectos -su transmisión es 

acto del giro o tráfico-. Por otro lado, cualquier activo inmovilizado es bien necesario para la actividad (oficinas o 

fábrica, por ejemplo), como en el caso del AJM de Pontevedra nº 2 de 05.04.2009 (Roj: AJM PO 49/2009), que 

considera el bien como afecto al ser las oficinas de la sociedad y estar contabilizadas como inmovilizado. 

GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, 

pág. 1009; descarga toda la responsabilidad en el administrador concursal para determinar el carácter de necesario, 

junto con el deber de presentar informe al juez. Por su parte, DÍAZ REVORIO, E. “La sección quinta de liquidación”, 

en Manual de Especialización en Administración Concursal (coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, pág. 347; entiende 

como bien necesario “aquél cuya desaparición implicaría la extinción de la actividad”, en concepto criticable, dado 

que una cosa es bien indispensable y otra necesario -lo necesario puede sustituirse-. AZOFRA VEGAS, F. en “Efectos 

sobre las ejecuciones de garantías reales. Inicio o continuación de ejecuciones de garantías reales sobre bienes o 

derechos no necesarios. Declaración del carácter necesario o no necesario de bienes o derechos de la masa activa. Fin 

de la prohibición de inicio o continuación de ejecuciones de garantías reales sobre cualquier clase de bienes. Efectos 

de la apertura de la fase de liquidación de la masa activa sobre las ejecuciones de garantías reales”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 969; 

sintetiza que todo lo necesario es afecto, pero no a la inversa. CASTRO MATUTE, K. J. en Ejecuciones hipotecarias 

sobre bienes inmuebles y concurso de acreedores, Cizur Menor, 2021, pág. 57; critica que sea preciso 

pronunciamiento del juez sobre tal carácter cuando no hay actividad. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el 

concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 173; prescinde de conceptos contables y entiende por necesario al 

bien “imprescindible o muy conveniente para el ejercicio de la actividad”, con criterio demasiado estricto. Los 

conceptos de bien necesario y el de bien objeto de giro o tráfico pueden considerarse tangenciales; la venta de un piso 

o local es siempre acto de giro o tráfico para una promotora, incluso en construcción; y se trata de un bien no necesario 

para la continuidad de la actividad. En cambio, cabe dudar de si los elementos en construcción son necesarios (ya 

terminados son productos, afectos a la actividad, pero no necesarios). Se obstaculiza la ejecución de bienes necesarios, 

por lo que puede chocar la regulación cuando se permite vender sin problemas un piso en construcción. No obstante, 

tiene sentido permitir la transmisión voluntaria -desarrollo de la actividad- e impedir la ejecución de un edificio en 

construcción, que puede paralizar la actividad de la empresa. Puede haber bienes no necesarios cuya transmisión no 

se incluya en el giro o tráfico ordinario, pero a la inversa no parece posible. MARINA COLL, R. “Deber de 
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- Recepción de oferta de compra que coincida sustancialmente -precio análogo- con la 

valoración dada al bien en el inventario187.  

La oferta debe ser al contado -sin aplazamiento- y pura -no condicionada-. La literalidad del 

precepto parece dirigida de forma exclusiva a la compraventa y a la obtención de liquidez, 

con lo que otras formas de transmisión -como la cesión en pago a un acreedor- no pueden 

beneficiarse de este régimen excepcional.  

En cuanto al valor dado al bien en el inventario por la administración concursal, dentro del 

informe que debe elaborar (conforme al artículo 293.1.1º TRLC), debe ser el valor de mercado 

(deduciendo cargas y deudas no concursales, según el artículo 201 TRLC). Dicho valor de 

inventario lo fija la administración concursal según su leal saber y entender, dado que no está 

obligada a solicitar tasación pericial en el caso de bienes libres de privilegio especial 

(conforme al artículo 203 TRLC)188. El único matiz a la fijación unilateral del valor por parte 

de la administración concursal es que el informe -que incluye el inventario- se notifica a las 

partes y se publica en el Registro Público Concursal (conforme al artículo 294 TRLC) para 

que pueda ser impugnado por los acreedores (conforme al artículo 298 TRLC, que prevé 

expresamente la impugnación del avalúo). Si no hay impugnaciones, el juez no modifica el 

informe de la administración concursal, sino que dicta auto cerrando la fase común (conforme 

al artículo 306 TRLC). 

Por su parte, el valor de inventario de los bienes hipotecados es el resultante de la tasación 

pericial -hipotecaria o posterior-. Dichos bienes siempre cuentan con tasación -necesaria para 

fijar el tipo de subasta y acudir al procedimiento ejecutivo hipotecario directo-; siendo también 

precisa tasación para la valoración de la garantía (conforme al artículo 273.1 TRLC) y tienen 

su régimen especial de enajenación (el precio mínimo es igual al tipo de subasta -sin rebaja 

porcentual-, pudiendo rebajarse al valor resultante de una tasación actualizada, conforme al 

artículo 210 TRLC)189. 

Aunque el artículo 206.2 TRLC, literalmente, se refiere a cuando se presenten ofertas -en 

plural-, no hay razón para no admitir el supuesto de única oferta. Aquí el legislador, al 

presuponer la existencia de pluralidad de ofertas, o peca de optimista, o bien mezcla el trámite 

 
conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 113; en 

principio se plantea que las excepciones del artículo 206 TRLC pueden afectar a bienes necesarios, si bien matiza y 

lo ve contradictorio, al menos en el caso del giro o tráfico. SANJUÁN Y MUÑOZ, E. en Concurso de acreedores en 

el sector de la construcción, Valencia, 2008, pág. 186; sólo concibe, en el caso de las inmobiliarias, como bien no 

necesario a la vivienda del comerciante. El AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 07.11.2019 (Roj: AAP B 8656/2019) 

parte de una premisa clara; “si no hay actividad no hay bienes necesarios”.  

 
187 Inventario realizado por la administración concursal, no el presentado, en su caso, por el deudor en la solicitud de 

concurso. Así lo matiza MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la 

prohibición legal de enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado 

y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 113. NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de concurso sobre 

el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 179; entiende, con buen criterio, que se trata del 

inventario acompañado a los textos provisionales del informe de la administración concursal, no del que acompaña a 

los textos definitivos, pues de lo contrario se “privaría a la disposición de cualquier efecto útil”. 

 
188 GÓMEZ LÓPEZ, E. en “Deber de elaboración del inventario. Descripción de los bienes y derechos. Unidades 

productivas. Valoración de los bienes y derechos. Relaciones complementarias. Asesoramiento de expertos 

independientes”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), 

Madrid, 2020, tomo II, pág. 80; define el valor de mercado como “el resultante de un transacción libre”, sin 

alteraciones subjetivas por las partes, y con deducción de cargas. 

 
189 Se estudia la valoración concursal de los bienes en el capítulo V, epígrafe 2.2.1. Valoración de los bienes en el concurso. 
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posterior de mejora de la oferta. Lo esencial es que la oferta presentada debe ser equilibrada 

en relación con el valor dado al bien en el inventario, fijando la Ley un margen de variación 

de un 10% a la baja. Para esta coincidencia sustancial, la rebaja del precio debe ser inferior a 

un 10% del valor inventariado (cualquier oferta que rebaje el precio en el 10% o más del valor 

inventariado no puede ser tenida en cuenta a estos efectos de omitir la autorización, si bien 

siempre existe la posibilidad de arbitrio judicial en caso de controversia)190. 

 

- Comunicación inmediata al juez del concurso, por parte de la administración concursal, de la 

oferta recibida, junto con la justificación del carácter no necesario del bien.  

Debe recalcarse que, a diferencia de los otros supuestos excepcionales del artículo 206 TRLC, 

se comunica al juez la oferta recibida, no la transmisión ya realizada.  

Sorprende que sea la administración concursal quien deba justificar al juez dicho carácter 

necesario del bien, cuando el artículo 147 TRLC atribuye dicha competencia determinante al 

juez del concurso -en sede de suspensión de ejecuciones-191. No obstante, la decisión final es 

del juez en todo caso192. 

La parquedad del precepto comentado -la oferta presentada quedará aprobada si en plazo de 

diez días no se presenta una superior-, hace presuponer que el juez debe, a su vez, publicar la 

oferta en el Portal de Subastas de modo análogo a una subasta, para permitir la mejora de la 

oferta mediante un sistema de pujas; así como comunicar la oferta al concursado (como parte 

necesaria conforme al artículo 509 TRLC)193.  

 
190 SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la declaración del Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la 

insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 427; señala que el inventario es el del 

informe de la administración concursal, siempre que el mismo no haya sido objeto de impugnación. GONZÁLEZ-

BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley 

Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1010; se centra 

en la necesaria coincidencia del valor de la oferta con el valor que conste en el inventario. En esta línea, el AAP de 

Castellón 16.05.2017 (Roj: AAP CS 1059/2017) deniega la autorización -dado que no se cumplen los requisitos del 

supuesto excepcionados- al ser la oferta muy inferior al valor del inventario, en más de un 10%. 

 
191 NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 177; critica esta comunicación como “carente de objeto”, y señala que: “La autoridad judicial 

nada podrá hacer si no está conforme con el propósito comunicado. La administración concursal deberá justificar que 

el bien en cuestión no es necesario para la continuidad de la actividad; lo cual siendo un hecho negativo constituiría 

un caso de probatio diabólica, salvo que se parta de una mera manifestación informal, de imposible fiscalización”.   

 
192 La reforma por Ley 38/2011 zanjó la cuestión competencial y confirió -en el artículo 56.5 LC- competencia exclusiva 

al juez del concurso para determinar si un bien resulta necesario; así se ha trasladado al artículo 147 TRLC. Dicha 

previsión es eco de la tesis jurisprudencial mayoritaria, condensada en la SAP de Madrid (Sección 28ª) de 20.09.2007 

(Roj: AAP M 15740/2007), que destaca que es el juez quien “tiene una visión de conjunto sobre la situación 

patrimonial del concursado, quien tiene la competencia para pronunciarse sobre si el bien sobre el que recae la garantía 

real está o no afecto a la actividad del concursado o resulta o no necesario para la continuidad de la actividad”. El 

mismo criterio se desprende de la STS 22.12.2006 (Roj: STS 8759/2006, Sala de Conflictos de Jurisdicción), así 

como del AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 26.06.2008 (Roj: AAP B 5242/2008), AAP de Ciudad Real (Sección 

2ª) de 29.04.2009 (Roj: AAP CR 401/2009), AAP de Baleares (Sección 5ª) de 12.03.2010 (Roj: AAP IB 146/2010), 

AAP de Guipúzcoa (Sección 2ª) de 17.06.2010 (Roj: AAP SS 701/2010), AAP de Almería (Sección 3ª) de 07.02.2011 

(Roj: AAP AL 8/2011); AAP de Sevilla (Sección 5ª) de 28.10.2011 (Roj: AAP SE 3264/2011), AAP de Madrid 

(Sección 9ª) de 26.01.2012 (Roj: AAP M 1744/2012), o STS 04.06.2013 (Roj: STS 4087/2013).  

 
193  GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, 

pág. 1012; configura esta comunicación al juez como un requisito menor, de simple “obligación informativa” sin 

sanción, más allá de la rendición de cuentas final del administrador. MARINA COLL, R. “Deber de conservación. 

Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 113; señala que este supuesto 

-oferta sobre bien no necesario- es fácil de justificar ante el juez. 
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- Aprobación de la oferta si no se mejora en el plazo de diez días.  

Debe entenderse que el juez del concurso, mediante auto, aprueba la oferta inicial o, en su 

caso, la mejor oferta recibida dentro del citado plazo -o que el letrado de la Administración 

de Justicia -mediante diligencia- da por transcurrido el plazo de diez días sin mejor oferta, con 

lo que la transmisión se aprueba de forma tácita-194. 

 

Para la inscripción de este tipo de transmisión en el Registro de la Propiedad debe aportarse 

la aprobación judicial de la oferta -expresa o tácita por el transcurso del plazo-, de la que deriva el 

cumplimiento de todos los requisitos anteriores, junto con la resolución cancelatoria de cargas 

(conforme al artículo 225 TRLC)195. Aquí radica el problema de aplicación práctica de esta excepción; 

al final exige la intervención del juez -o del letrado de la Administración de Justicia- y una aprobación 

judicial de la oferta presentada, con lo que no se obtiene beneficio práctico frente a la solicitud de 

autorización judicial ordinaria, salvo, quizá, un breve recorte de los plazos en el proceso y un mayor 

compromiso por parte del adquirente196. 

 

Junto a la dificultad de tramitación, este régimen resulta de poca o nula utilidad práctica, dada 

la existencia de la excepción relativa a los actos de giro o tráfico (artículo 206.1 TRLC). Es decir, la 

transmisión como acto de giro o tráfico también exime al administrador concursal de autorización 

judicial -sin necesidad de ulteriores trámites- y los supuestos de hecho son coincidentes o, al menos, 

análogos. En efecto, para que la transmisión de un bien sea acto de giro o tráfico, dicho bien no puede 

ser necesario para la continuidad de la actividad, sino que debe tratarse de un producto o mercadería, 

por lo que la aplicación de la excepción del artículo 206.2 TRLC queda reducida a inmuebles que no 

sean ni necesarios, ni englobados en el giro o tráfico, cuya existencia es dudosa en el ámbito 

empresarial197.  

 

 
194 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág.240; configura esta 

actuación judicial como aprobación, dado su carácter posterior. NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración 

de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 177; critica este requisito: 

“Debe significarse que la oferta no necesita la aprobación de nadie: lo que en su caso habría que aprobar es la venta, 

no la oferta. Tampoco se sabe quién aprueba y qué aprueba; aunque parece deducirse que se está aludiendo a una 

suerte de aprobación presunta del juez, no podemos olvidar que la norma lo que pretendía era regular actos que no 

precisan de autorización judicial. En cuanto a la aparición de mejores posturas, parece obvio que exigiría la concesión 

por el juez del concurso de un trámite de audiencia a tal efecto, que el legislador omite, planteando incógnitas el curso 

que deberá darse a las actuaciones si dichas ofertas efectivamente aparecen por generación espontánea”.  

 
195  GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, 

pág. 1012; así lo entiende, por lo que duda de la utilidad de esta excepción para los bienes inmuebles. MARINA 

COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 115; recuerda la necesidad de auto de cancelación de cargas en todo caso. 

 
196 DÍAZ REVORIO, E. “La sección quinta de liquidación”, en Manual de Especialización en Administración Concursal 

(coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, pág. 348; apunta con acierto que, en este supuesto de oferta sobre bien no 

necesario, se comunica la oferta -no la venta ya realizada- y hay que esperar los diez días en los que se puede superar, 

por lo que se pierde aún más celeridad y acaba siendo más seguro acudir a la autorización judicial. 

 
197 Sólo una empresa que no sea promotora puede tener algún inmueble no necesario para la continuidad de su actividad 

y cuya transmisión quede fuera de su giro o tráfico. La RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012), cuyo caso se trata de 

una venta dentro del giro o tráfico con subsistencia de la garantía, explica que “los artículos 56 y 57 LC [vigentes 145 

a 148 TRLC] excluyen (a los bienes dentro del giro o tráfico, como no necesarios) de su régimen ya que (salvo 

supuestos de autoconsumo para fines del giro o tráfico) no serán necesarios para la continuidad la actividad”. 
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C) Venta indispensable para la viabilidad de la empresa o las necesidades de tesorería  

 

Estas dos excepciones a la necesidad de autorización judicial traslativa -demasiado indeterminadas- 

incluidas en el artículo 206.1 TRLC, puntos 2º y 3º, al igual que la excepción anterior del artículo 

206.2 TRLC, tienen la característica común de regular negocios en los que debe intervenir la 

administración concursal, ya sea dando su mera conformidad -en intervención- o, prestando el 

consentimiento negocial pleno -en suspensión- (dado que este tipo de transmisiones no aparecen en 

los artículos 111.2 y 112 TRLC). Por tanto, para este tipo de negocios traslativos indispensables, se 

dispensa de la autorización judicial en caso de intervención, pero no se dispensa de la actuación de la 

administración concursal -quien debe considerar la necesidad imperiosa del negocio en cuestión-.  

 

Frente al régimen expuesto, en cambio, para los actos del giro o tráfico se permite la actuación 

unilateral del concursado meramente intervenido sin la administración concursal, además de 

dispensarse de la autorización judicial. 

 

 La regulación de estos supuestos 2º y 3º del artículo 206.1 TRLC debe entenderse como 

excepcionalísima, basada en el carácter indispensable o inaplazable de la transmisión del bien. La 

administración concursal debe, además, comunicar de forma inmediata al juez del concurso la 

transmisión realizada, con justificación del carácter indispensable. Por tanto, sobre el administrador 

concursal recae gran parte de la responsabilidad en este tipo de transmisión urgente. 

 

Todas las transmisiones en fase común tienen carácter excepcional -el juez, para conceder la 

autorización en fase común, debe ceñirse a supuestos justificados, máxime si se trata de bienes 

necesarios para la actividad-. Así, las circunstancias tienen que ser extremas para que proceda la 

transmisión excepcionalísima al amparo de los supuestos del artículo 206.1.2º y 3º TRLC. Así, si las 

transmisiones con autorización en fase común tienen carácter excepcional, las transmisiones -sin 

autorización judicial- indispensables para satisfacer las exigencias de tesorería que requiera la 

tramitación del concurso o indispensables para garantizar la viabilidad de los establecimientos, 

explotaciones o unidades productivas, deben considerarse excepcionalísimas. En efecto, deben 

concurrir no sólo necesidades singulares, sino perentorias o de urgencia máxima -“necesidades 

estratégicas singulares caracterizadas por la premura o la urgencia”-198. 

 

 

 
198 AJM de Madrid nº 2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 24/2005), que enumera gráficamente una serie de razones para 

enajenar en estos casos: “La enajenación ex artículo 43.2 LC no es una enajenación de finalidad liquidatoria sino 

conservativa. Las circunstancias que se aducen como capaces de justificar la autorización judicial se caracterizan en 

general por la nota de la perentoriedad: necesidades de tesorería para atender gastos de administración del concurso, 

carácter perecedero de los bienes, susceptibilidad de rápida depreciación de los mismos, conveniencia de eludir -

atendido su escaso o incierto valor- gastos de conservación (depósito, almacenaje), necesidad de ahorrar rentas del 

local en que se encuentran bienes de inmovilizado material en los casos de falta de continuidad de la actividad, ofertas 

de compra que, revistiendo interés para la masa, se formulan con vigencia temporal limitada y resultan de incierta o 

improbable reiteración futura, etc. En suma, circunstancias que, lejos de implicar un organizado proceso de apremio 

sobre conjuntos homogéneos de bienes como el que es propio del trámite liquidatorio, generan necesidades 

estratégicas singulares caracterizadas por la premura o la urgencia”. SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la 

declaración del Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, 

Valencia, 2018, pág. 427; tilda de indeterminados y confusos estos requisitos, que pueden llevar a que prevalezca la 

viabilidad de la empresa frente a la del concurso. En la misma línea, GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en 

“Comentario a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario 

judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1008; advierte los problemas prácticos 

para configurar estos supuestos y la falta de liquidez. 
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La dificultad de acreditación extrajudicial de tales requisitos fácticos, así como el traslado de 

responsabilidad al administrador concursal, derivan en su inaplicabilidad práctica -probada- cuando 

se trata de inscribir inmuebles en el Registro de la Propiedad199. 

 

Literalmente, el artículo 206.1.1º y 2º TRLC exime de la preceptiva autorización judicial a los 

actos de disposición indispensables para satisfacer las exigencias de tesorería que requiera la 

tramitación del concurso, así como a los actos de disposición indispensables para garantizar la 

viabilidad de los establecimientos, explotaciones o cualesquiera otras unidades productivas de bienes 

o de servicios200. También la administración concursal está obligada a comunicar inmediatamente al 

juez del concurso la transmisión realizada, con justificación del carácter indispensable. 

 

En síntesis, los requisitos para eximir de la autorización judicial a los negocios de disposición 

indispensables para la tesorería o para la viabilidad de la empresa son los siguientes: 

 

- Carácter indispensable de la transmisión para satisfacer las exigencias de tesorería del 

concurso o para garantizar la viabilidad de la empresa, a juicio de la administración 

concursal.  

Se trata de un requisito disyuntivo, no cumulativo; la transmisión debe ser indispensable, 

bien para la viabilidad de la empresa, o bien para las necesidades de tesorería -si bien son 

requisitos que pueden resultar concomitantes-. Con el artículo 206 TRLC este aspecto 

queda más claro que en el antiguo artículo 43 LC, dado que los supuestos se separan de 

párrafo, si bien su regulación es análoga. 

Para que una transmisión pueda entenderse como indispensable para la viabilidad de la 

empresa o para las necesidades de tesorería, debe suponer la entrada de liquidez. Por tanto, 

formas excepcionales como la cesión en pago de deuda, en las que no se obtiene un precio 

líquido, no pueden sustentar esta excepción a la autorización judicial para transmitir. 

Los términos de estas excepciones son excesivamente amplios; literalmente permitirían 

cualquier compraventa sin autorización judicial -revirtiendo la regla general-, dado que 

todo concurso presenta problemas de liquidez o de viabilidad empresarial. Para adecuar 

el juego de estas excepciones, debe partirse del carácter conservativo que presupone la 

exigencia de garantizar la viabilidad de la empresa. Por su parte, satisfacer las exigencias 

de tesorería que exija la continuidad del concurso es un supuesto todavía más amplio que 

el anterior, capaz de englobar a cualquier compraventa, dado que todo concurso presenta 

problemas de liquidez o tesorería201. 

Para eximir de la autorización judicial, las circunstancias de hecho deben ser extremas, de 

urgencia manifiesta y máxima.  

 
199 NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 175; se muestra perplejo ante la indeterminación de estos conceptos y del choque que supone la 

viabilidad de la empresa frente a la continuidad del concurso: “El precepto no impone restricción alguna en cuanto a 

que la venta afecte a bienes necesarios para la continuidad de la actividad empresarial, de tal forma que, partiendo de 

la pura literalidad de la disposición aprobada, cabría la posibilidad de abocar una empresa al cierre”. No obstante, la 

transmisión de bienes necesarios difícilmente encaja dentro de los actos de giro o tráfico. 

 
200 Con ciertos cambios sutiles de redacción, no de fondo; el antiguo artículo 43.3.1º LC se refería a los actos de 

disposición que la administración concursal considere indispensables para garantizar la viabilidad de la empresa o 

las necesidades de tesorería que exija la continuidad del concurso. 

 
201 Se trata de una apreciación casuística que acaba siendo responsabilidad del administrador, como recalca el AJM de 

Madrid nº 6 de 20.03.2018 (Roj: AAJM M 168/2018), en el que el juez admite la facultad del administrador concursal, 

por su propia autoridad, para vender las fincas -libres de privilegio especial- por necesidades de tesorería. 
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En consecuencia, estas excepciones legales son de difícil aplicación a la transmisión de 

inmuebles, siendo sólo admisibles en supuestos tan extraordinarios que pueden tildarse de 

laboratorio202. 

 

- Comunicación inmediata al juez, por parte de la administración concursal, de la 

transmisión realizada, junto con la justificación de la necesidad de realizarla -carácter 

indispensable de esos actos-.  

Por tanto, al ser la administración concursal quien debe comunicar el negocio traslativo 

realizado y justificar su carácter indispensable, se recalca su responsabilidad. Así, el 

administrador concursal se cuidará de realizar transmisiones sin cumplir los requisitos 

legales203. 

 

- Justificación del carácter indispensable de la transmisión por parte de la administración 

concursal ante el juez, lo que debe entenderse como acreditación a posteriori del carácter 

de indispensable para la viabilidad de la empresa o para las necesidades de tesorería.  

La necesidad de transmitir puede deberse, por ejemplo, a la rápida depreciación del bien 

(aunque el carácter de perecedero no es aplicable a un inmueble, salvo en casos de 

abandono), a la necesidad de eliminar los gastos de conservación, o a la falta de tesorería 

para atender los gastos de administración del concurso204. 

 

Para la inscripción de la transmisión en el Registro en estos casos resulta imprescindible 

aportar el auto judicial que declare acreditado el carácter de indispensable de la transmisión; 

resolución que implica que se ha realizado la comunicación de la realización del negocio traslativo. 

Esta resolución es el único medio para controlar la actuación del administrador concursal, lo que 

ralentiza esta vía y la convierte en inoperante para los bienes inmuebles205. Como en cualquier otro 

caso, es precisa también resolución judicial para cancelar las cargas (conforme al artículo 225 

TRLC)206. 

 
202 GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5559; tilda 

a estos actos de “imprescindibles” y señala que “son términos tan indeterminados que quedan bajo responsabilidad 

del administrador concursal, quien deberá expresar la razón (motivación del acto y congruencia con dicha motivación, 

para evitar errores de hecho o de derecho”. MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. 

Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley 

Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 113; destaca su indeterminación. 

 
203 NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 179; señala en cuanto a la exigencia de esta comunicación razonada al juez, que dicho juez nada 

puede hacer si no comparte las valoraciones de la administración concursal (salvo, en su caso, separarla)”. 

Consecuencia lógica, dado que lo que se comunica es la transmisión realizada. El autor también echa de menos la 

falta de publicidad para permitir mejoras de la oferta. SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la declaración del 

Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, 

pág. 427; también entiende que el juez no puede dejar sin efecto la decisión del administrador. 

 
204 MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de 

enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo II, pág. 113; señala que los supuestos 2º y 3º del artículo 206.2 TRLC -actos indispensables- son de más 

difícil justificación ante el juez. 

 
205 GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5559; señala 

que “el registrador debe comprobar la comunicación posterior e inmediata al juez, requisito de eficacia plena del acto 

a posteriori” -dado que se comunica la justificación-. 

 
206 MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de 

enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo II, pág. 115; recuerda la necesidad de auto de cancelación de cargas en todo caso. 
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La conclusión es que este régimen excepcional de los actos indispensables para la viabilidad 

o para las necesidades de tesorería no parece diseñado para la transmisión de inmuebles ni para su 

inscripción registral. En efecto, su aplicación práctica no agiliza la inscripción de la transmisión en 

el Registro -dado que acaba haciendo falta resolución judicial de aprobación y de cancelación de 

cargas-; sino que resulta más sencillo, práctico y seguro obtener con carácter previo la autorización 

judicial ordinaria207. 

 

 

 

1.3. La transmisión global en fase común 

 

Frente al esquema de la Ley Concursal original -conservativo en fase común-, la reforma de la Ley 

9/2015 introdujo en el antiguo artículo 43.4 LC -titulado, paradójicamente, conservación y 

administración de la masa activa-, una remisión a los antiguos artículos 149 y 146 bis LC -ubicados 

en fase de liquidación- para la transmisión de unidades productivas de bienes o servicios, lo que 

implicó la admisibilidad general de este tipo de enajenación global en fase común208. La omisión de 

la referencia a la empresa o establecimiento permitía interpretar que sólo se permitía la transmisión 

global preliquidatoria de unidades productivas -excluyendo la empresa en su totalidad y la cesión en 

pago a los acreedores-, antes vetada, por definición, durante la fase común. Heredero de este precepto, 

el vigente artículo 215 TRLC permite -yendo más allá que el antiguo artículo 43.4 LC, al incluir a la 

empresa en su totalidad- la enajenación en cualquier estado del concurso del conjunto de la empresa 

o de una o varias unidades productivas.  

 

En la misma línea de admitir la transmisión global preliquidatoria, el artículo 293.2 TRLC 

incluye la valoración de unidades productivas en el informe del administrador concursal, con las 

hipótesis de continuidad de las actividades y la de liquidación209.  

 
207 Siempre es necesaria resolución judicial para cancelar las cargas. NIETO DELGADO, C. en “Efectos de la declaración 

de concurso sobre el deudor”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 177; así lo pone de manifiesto. 

DÍAZ REVORIO, E. en “La sección quinta de liquidación”, Manual de Especialización en Administración Concursal 

(coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, págs. 344 y 345; apunta que con estas excepciones se gana celeridad, pero en 

caso de inmuebles duda de su aplicabilidad, dado que “el control registral exigirá la acreditación de la comunicación 

al juez y de la necesidad, lo que se salva sujetando la venta a condición suspensiva” -para no tributar; configuración 

criticable, dado que se trata de un requisito legal, no de un suceso futuro involuntario. Además, sigue siendo precisa 

la cancelación de embargos por mandamiento judicial, por lo que hay que acudir al juez en todo caso. 

 
208 Con anterioridad, la SAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015) ya justificó la admisibilidad de 

la venta de unidad productiva en fase común, al entender que las partes podían intervenir al igual que en el plan y que 

se respetaban igual la continuidad de la empresa y los derechos de los acreedores privilegiados. Se prefiere el adjetivo 

de “global” frente a otros como “colectiva”, por definir mejor el objeto de la transmisión. CABANAS TREJO, R. en 

La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 324 y 326; prefiere denominar “colectiva” a este 

tipo de transmisión y destaca el cambio que supone admitirla en cualquier fase concursal. 

 
209 El punto I del Preámbulo de la Ley 9/2015 no explicó el giro copernicano que implicaba la admisión de la transmisión 

global en fase común, sino que se redujo a afirmar que se adoptan una serie de medidas para flexibilizar la 

transmisión del negocio del concursado o de alguna de sus ramas de actividad. Desde esta perspectiva, las 

modificaciones que se introducen en esta materia tienen en última instancia la misma finalidad que las relativas al 

convenio concursal: facilitar en la mayor medida posible la continuación de la actividad empresarial, lo cual ha de 

redundar no sólo en beneficio de la propia empresa, sino también de sus empleados y acreedores y de la economía 

en general. No puede perderse de vista el carácter excepcional que tiene toda transmisión anticipada -preliquidatoria-, 

como señala el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013). GENTO CASTRO, Z. en 

“La venta de la unidad productiva en el concurso”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª 

edición, Valencia, 2018, pág. 810; concluye que se ha establecido “un régimen general para la transmisión de unidades 

productivas para todas las etapas del concurso”, sin perjuicio de que su sede normal es la liquidación. 
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Por su parte, el artículo 530 TRLC prevé también la transmisión de unidades productivas en 

una fase paraconcursal, mediante un procedimiento abreviadísimo de liquidación210. 

 

A pesar de la inclusión general de un modo de transmisión más bien liquidatorio, debe 

entenderse que sigue vigente el carácter excepcional de las transmisiones en fase común, teniendo la 

transmisión global preliquidatoria un carácter excepcionalísimo211.  

 

Por un lado, la transmisión global preliquidatoria resulta, prima facie, ventajosa, dado que 

toda demora en el procedimiento concursal disminuye el valor de cualquier unidad productiva o puede 

incluso eliminar su actividad. No obstante, la rapidez va reñida con la transparencia y la aparición de 

más postores. Así, declarado el concurso, la empresa o unidad productiva ha sufrido ya el llamado 

daño reputacional, por lo que quizá sea preferible esperar a la liquidación y buscar la aparición de 

más postores. Por otro lado, si bien presenta el mismo déficit de publicidad, la transmisión 

paraconcursal por la liquidación instantánea del artículo 530 TRLC sí presenta la ventaja de eliminar 

el daño reputacional. En todo caso, es preciso potenciar el portal de liquidaciones del Registro Público 

Concursal para publicar todos los datos -perímetro- de la unidad productiva y permitir la aparición de 

inversores -incluso extranjeros, dada la interconexión de los registros mercantiles europeos-. 

 

 El concepto de empresa y de unidad productiva, la delimitación de su perímetro, así como las 

diferencias de la transmisión global con la venta en globo, se estudian dentro de la fase de liquidación, 

por ser su sede natural, sin perjuicio de que sean presupuestos para la transmisión global también en 

esta fase común212.  

 

A continuación, se desarrollan las especialidades y dificultades que plantea trasladar esta 

forma de enajenación típicamente liquidatoria a la fase inicial del concurso. La admisibilidad de la 

transmisión de unidad productiva en fase común supone una alteración de las bases de dicha fase. A 

pesar de que la remisión es global y sin requisitos añadidos o específicos para la fase común, no puede 

admitirse que la transmisión de unidad productiva pueda acordarse en fase común con la misma 

 
210 En esta materia, al amparo del artículo 530 TRLC, los magistrados de lo Mercantil de Madrid se comprometen a 

agilizar estas transmisiones globales preconcursales en la “Guía de buenas prácticas para la venta de unidades 

productivas”, publicada en www.abogacia.es y www.confilegal.com, (consultadas 23.04.2021), 2021. 

 
211  La transmisión global preliquidatoria debe estar justificada. FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas sobre la 

liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 

12/09/2019), 2010; explica que “Las posibilidades de venta de una unidad productiva pueden quedar comprometidas 

si se debe aguardar al plan de liquidación dado que en un número importante de concursos las tensiones de tesorería 

impiden el pago de los salarios. De otro lado debe advertirse que las ofertas de adquisición de las unidades pueden 

llegar al procedimiento inmediatamente después de la declaración del concurso y el oferente puede alegar poderosas 

razones para solicitar la autorización de venta para evitar los riesgos de un progresivo deterioro de los activos que 

adquiere. En definitiva las razones y ritmos de la economía no siempre coinciden con los ritmos procesales. La venta 

de la unidad productiva antes de aprobarse el plan debe quedar sometida a unos mínimos requisitos formales y 

materiales al objeto de que quede suficientemente justificada la razón de dicha venta, es decir, que quede acreditado 

el riesgo de devaluación de los bienes o el incremento no razonable de los gastos de conservación de los mismos, que 

se evalúe por la administración concursal la expectativa de venta de esa misma unidad en la liquidación, que se 

pondere la oferta recibida con las posibles ofertas que pudieran obtenerse en el trámite normal del concurso, que se 

establezcan parámetros identificables para valorar la empresa en funcionamiento y la valoración de cada uno de esos 

bienes o derechos si se vendieran aisladamente, y, finalmente, que se considerara el impacto que la no autorización 

de la venta pudiera tener respecto de los derechos de los trabajadores, también desde la perspectiva de la repercusión 

que la extinción de los contratos tendría en los créditos contra la masa”. 

 
212 Capítulo II, epígrafe 3.3.2. Transmisión liquidatoria del establecimiento o de unidades productivas. 

 

http://www.abogacia.es/
http://www.confilegal.com/
https://insignis.aranzadidigital.es/
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facilidad que en la fase liquidatoria. La justificación debe buscarse en que la transmisión global sea 

el único medio de garantizar la continuidad de la actividad empresarial o que sea verdaderamente 

ventajosa. 

 

Como requisito previo para este tipo de transmisión especial, en sede del informe de la 

administración concursal, el artículo 293.2 TRLC completa la regulación en materia de transmisión 

global. Dicho precepto obliga a la administración concursal a que su informe incluya la valoración 

de la empresa en su conjunto y de cada una de las unidades productivas que la integren, tanto en las 

hipótesis de continuidad de las actividades como de liquidación. La letra del precepto puede ser 

equívoca. No obstante, la palabra hipótesis exige al menos dos variables, por lo que la norma exige 

una doble valoración de la unidad productiva; valoración para la fase común y de convenio -hipótesis 

de continuidad de las actividades- y, en segundo lugar, valoración para la hipótesis de liquidación. A 

primera vista puede parecer contradictorio valorar la unidad productiva para la continuidad de las 

operaciones, pero no hay que olvidar que la continuidad de la actividad no precisa de la permanencia 

del mismo titular, sino que, tras la transmisión, se persigue que la unidad productiva siga funcionando, 

si bien en manos de un nuevo titular. Por otro lado, parece excesivo obligar a valorar la unidad 

productiva para la hipótesis de continuidad de la actividad, cuando lo normal es que la transmisión 

global anticipada no se realice. Sería más equilibrado exigir dicha valoración en el momento mismo 

de la transmisión, junto con el escrito de solicitud justificando la urgencia y necesidad. 

 

Como requisito material-causal, si bien el artículo 215 TRLC no precisa ninguna razón por la 

que ha de autorizarse esta especial transmisión en la fase inicial del concurso, debe considerarse que 

la transmisión global en fase común se trata de una transmisión excepcionalísima o liquidación 

anticipada y, en consecuencia, la administración concursal debe justificar la razón -de urgencia o 

necesidad, en interés del concurso- por la que es preferible anticipar el momento natural para la 

enajenación -antes de la aprobación del plan de liquidación-; y el juez, por su parte, debe motivar su 

decisión en el auto correspondiente213.  

 

En cuanto al objeto de la transmisión global preliquidatoria, el artículo 215 TRLC se refiere 

al conjunto de la empresa o una o varias unidades productivas, con lo que se da carta de naturaleza 

a la transmisión de la totalidad de la empresa antes de la liquidación (a diferencia del antiguo artículo 

43.3 LC)214. No obstante, cabe apuntar que la restricción a las unidades productivas como objeto de 

 
213 Pueden señalarse varias causas: concursos de grupos de sociedades y retraso en la liquidación, liquidación inminente, 

obtención de un mejor precio, devaluación de la unidad productiva con el paso del tiempo, riesgo de pérdida de 

puestos de trabajo, pérdida de interés de compradores, garantizar la continuidad de la actividad productiva o tensiones 

de tesorería para proseguir con la actividad. El AJM de Madrid nº 8 de 20.12.2013 (Roj: AJM M 57/2013) entiende 

como motivo para proceder a la enajenación que “la excesiva duración de la fase común resulta incompatible con la 

propuesta de adquisición formulada, sometida a un plazo perentorio. El excesivo coste temporal conllevaría el 

deterioro progresivo de la actividad empresarial. La transmisión de una unidad productiva integrada por el patrimonio 

de distintas sociedades hace que la gestión de la venta sea especialmente compleja por lo que resultaría muy 

arriesgado postergar la operación, que podría implicar pérdida del interés del adquirente en la operación, con las 

dificultades que supondría tener que buscar a otro interesado en la adquisición de la empresa. Como la unidad 

económica está integrada por elementos de distintas sociedades, esperar a que en cada concurso se abra la liquidación 

supondría dilatar la gestión de la venta hasta el punto de frustrar el interés de conservar la unidad productiva”.  

 
214 Al menos, la perturbadora remisión del antiguo artículo 43.4 LC limitaba la transmisión global en fase común a la de 

unidades productivas, sin mencionar a la empresa o al establecimiento. Dado el carácter excepcionalísimo de estas 

transmisiones globales en fase común, la remisión debía interpretarse literalmente. Por tanto, tras la reforma de 2015, 

sólo cabía en fase común la transmisión de unidades productivas, no la de la empresa o establecimiento en su conjunto, 

sin perjuicio de que el Preámbulo de la Ley de reforma de 2015 -que no parece tratar de la fase común en exclusiva- 

se refiera a flexibilizar la transmisión del negocio del concursado o de alguna de sus ramas de actividad, lo que parecía 

incluir a la empresa o establecimiento mercantil. La Comisión General de Codificación ha sido flexible en este punto 

y ha pasado a regular -en los artículos 215 a 224 PTRLC-, de manera unitaria para todas las fases, la transmisión de 
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la transmisión global anticipada, sin admitir en fase común la transmisión de la empresa o del total 

conjunto de activos, tenía su lógica y se adaptaba mejor a la sistemática concursal. Se ha de partir en 

este punto de la excepcionalidad que tiene toda transmisión global en fase común, que anticipa la 

finalidad liquidatoria y que sólo se admite a partir de la reforma de 2015. Antes de la citada reforma 

no había dudas en circunscribir las enajenaciones en fase común a las aisladas y conservativas; con 

buen criterio, dado que el procedimiento concursal se articula en una serie de fases y admitir la 

transmisión global -de la empresa o del conjunto del activo- implica terminar el concurso de forma 

prematura, sin haber intentado siquiera llegar a un convenio. Admitir la transmisión de la empresa o 

de todos los bienes y derechos del concursado en fase común implica admitir una liquidación total 

anticipada, contraria al propio esquema concursal, que articula una serie de fases para llegar a un 

convenio y, en defecto de su cumplimiento, a la liquidación. En conclusión, dada su excepcionalidad 

y difícil encaje con el resto del sistema concursal, era lógico circunscribir la transmisión global en 

fase común a determinadas -una o varias- unidades productivas cuya transmisión no pueda esperar, 

sin ser posible la transmisión de la empresa en su totalidad. 

 

 Sin perjuicio del estudio más completo de los requisitos y efectos de la transmisión global o 

unitaria en sede de liquidación, cabe aquí sintetizar las normas de los artículos 215 a 224 TRLC para 

adecuarlas a la fase común: 

 

- En cuanto a la forma de enajenación de la unidad productiva, el método preferido es la subasta, 

judicial o extrajudicial (conforme al artículo 215 TRLC). En la fase de liquidación se estudia 

el orden de prioridad de los medios previstos en el procedimiento de apremio215.  

La diferencia fundamental de la subasta de unidad productiva frente a la subasta ordinaria de 

la vía de apremio es el margen que se atribuye al juez del concurso para, entre ofertas (con el 

contenido que prevé el artículo 218 TRLC; plan de gastos hasta la adjudicación, identificación 

del oferente y solvencia económica, identificación de la unidad productiva, precio y 

condiciones, incidencia de la oferta sobre los trabajadores) cuyo precio no difiera en más del 

15% -computado desde la oferta inferior-, acordar la adjudicación a la oferta inferior cuando 

considere que garantiza en mayor medida la continuidad de la empresa en su conjunto o, en 

su caso, de la unidad productiva y de los puestos de trabajo, así como la mejor y más rápida 

satisfacción de los créditos de los acreedores (conforme al artículo 219 TRLC). También en 

caso de venta directa de determinadas unidades productivas, las ofertas deben contener las 

menciones del artículo 218 TRLC, sin perjuicio de que, en defecto de subasta, desaparece el 

arbitrio judicial para preferir la oferta menor pero más ventajosa dentro del margen del 15%.  

 

- Como medio de segundo grado, subsidiario o alternativo, el juez del concurso -según los 

artículos 215 y 216 TRLC- puede autorizar la realización a través de enajenación directa o a 

través de persona o entidad especializada en cualquier estado del concurso o cuando la 

subasta quede desierta -doble supuesto que hace inútil el segundo-.  

Dentro de las formas de enajenación directa, en fase común resulta imprescindible la 

autorización judicial (con el trámite de traslado a las partes exigido por el artículo 518 TRLC) 

 
la empresa o de una o varias unidades productivas. Es lógica la síntesis de unas normas generales, dado que la 

transmisión global -al menos la de unidades productivas- se admite, tras las reformas, en cualquier fase concursal. En 

cambio, la Comisión General de Codificación y el posterior Texto Refundido se extralimita en el objeto de la 

transmisión, dado que se refieren a la empresa y a unidades productivas. 

 
215 Capítulo II, epígrafe 3.3.2. Transmisión del establecimiento o de unidades productivas. Mientras que el antiguo 149.1. 

1ª LC se refería a la subasta, el mismo artículo 149.2 LC disponía que se enajenarán, según su naturaleza, conforme 

a las previsiones contenidas en el plan de liquidación y, en su defecto, por las disposiciones establecidas en la Ley 

de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio. 
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para la venta directa ordinaria o venta directa por entidad especializada de unidad productiva, 

dado además su carácter excepcional216. De forma paralela, para acordar la subasta notarial, a 

pesar de su equivalencia con la judicial, resulta exigible la autorización judicial, emitida por 

los trámites del artículo 518 TRLC.  

 

- Las resoluciones que el juez adopte -acordar la transmisión de unidad productiva y autorizar 

un medio distinto a la subasta-, en forma de auto, deben ser dictadas previa audiencia, por 

plazo de quince días, de los representantes de los trabajadores y cumpliendo el régimen 

concursal para la modificación de condiciones laborales (conforme al artículo 220 TRLC).  

El auto que recaiga, conforme al artículo 216.4 TRLC, no es recurrible. No hay duda sobre la 

irrecurribilidad de estas resoluciones en alzada, porque la seguridad jurídica de las 

transmisiones -efectuadas por esta vía excepcionalísima- no puede quedar expuesta a un 

recurso de alzada posterior. Así, el artículo 546 TRLC señala con carácter general que contra 

las providencias y autos que dicte el Juez del concurso sólo cabrá recurso de reposición, salvo 

que en esta Ley se excluya todo recurso o se otorgue otro distinto217.  

En cuanto al recurso de reposición, se debe matizar en fase común la irrecurribilidad general 

de las autorizaciones, prevista para la fase liquidatoria. Así, debe entenderse que, frente al 

auto autorizatorio de la transmisión de la unidad productiva en fase común, siempre cabe 

recurso de reposición, dado su carácter excepcional y para garantizar el derecho de defensa 

de los interesados (conforme a los artículos 24 CE, 518 LC y 545 TRLC). Por su parte, en 

fase de liquidación no cabe siquiera recurso de reposición, dada la literalidad del artículo, 

dado el carácter especial de la fase liquidatoria, y dado que cabe recurso contra el auto 

aprobando el plan de liquidación218.  

 

  En cuanto a los efectos de la transmisión anticipada de unidad productiva, son idénticos a la 

transmisión global en fase de liquidación. Se estudia la sucesión de empresa (artículos 221 a 224 

TRLC), efecto fundamental si hay empresa o unidad productiva en funcionamiento; así como la 

cancelación de cargas (artículo 225 TRLC) en el epígrafe dedicado a la liquidación219. De igual forma, 

se estudian dentro del capítulo dedicado los bienes sujetos a privilegio especial las especialidades 

cuando la unidad productiva incluye un bien sujetoa privilegio especial (conforme al artículo 214 

TRLC, con o sin subsistencia de la garantía)220.  

 

 
216 El AAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015) llevó la antigua remisión del artículo 43.3 LC a 

la liquidación -en especial al antiguo artículo 146 bis LC- hasta tal extremo que entendió, con criterio injustificado, 

que era recurrible la autorización judicial para la transmisión de unidad productiva en fase común. 

 
217 AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013). 

 
218 El íter normativo de la regulación de este tipo de transmisión global confirma la necesidad de autorización judicial 

para la venta directa o por entidad especializada en fase común. El RDL 11/2014 introdujo la venta de unidades 

productivas en fase común (con la remisión al artículo 146 bis LC) en el último párrafo del artículo 43.3 LC, tras las 

excepciones a la autorización judicial. La citada remisión implicaba, por un lado, la admisión de la venta de unidades 

productivas en fase común. La antigua ubicación de la norma en el artículo 43.3 LC convertía la venta de unidades 

productivas en fase común en un supuesto excepcionalísimo por partida doble, sin necesidad de autorización judicial. 

Sin embargo, la Ley 9/2015 mejoró la regulación y recolocó el supuesto en el citado artículo 43.4 LC (ampliando la 

remisión también al artículo 149 LC). Tal ubicación final de la norma impidió que la transmisión de unidades 

productivas se realizara en fase común sin autorización judicial. 

 
219 Capítulo II, epígrafe 3.3.2. Transmisión liquidatoria del establecimiento o de unidades productivas. 

 
220 Capítulo V, epígrafe 4. Especialidades de la transmisión de establecimiento o unidad productiva que incluya a bien 

hipotecado. 
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En caso de sociedades de capital se plantea la cuestión de si para enajenar activos esenciales 

-como pueden ser ciertas unidades productivas- es preciso el consentimiento de la junta de socios, 

por aplicación de la regla competencial del artículo 160 f) LSC:  

 

- En la fase de liquidación no hay dudas acerca de la inaplicabilidad del precepto, porque el 

régimen es de suspensión y la representación corresponde a la administración concursal.  

 

- En la fase de convenio, dada la desaparición de los efectos comunes del concurso y de la 

administración concursal, el régimen societario es idéntico al ordinario -como si no 

hubiera concurso-.  

Por tanto, sí resulta exigible el consentimiento de la junta de socios para enajenar activos 

esenciales, requisito que debe acreditarse ante el registrador de la propiedad mediante la 

aportación de la certificación del acuerdo221.  

 

- Es la transmisión de unidad productiva en fase común -con régimen de intervención- la 

que suscita más dudas, dado que el régimen concursal ya articula un control específico de 

la administración social, siendo redundante el control por parte de la junta de socios, 

aunque ningún precepto exceptúa expresamente de la aplicación del artículo 160 f) LSC. 

La conclusión debe ser la negativa; no hace falta el consentimiento de la junta de socios 

en esta fase porque, estando la sociedad en concurso, ya hay un sistema legal previsto, 

controlado por el juez competente y supervisado por la administración concursal, para 

enajenar los bienes, en el que prima la continuidad de la actividad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
221  Las conclusiones del encuentro de magistrados de lo Mercantil de 2016, publicadas en CENDOJ y en 

www.fidefundacion.es (consultada 30.05.2019), pág. 4; afirman en este punto que “el artículo 160 f) LSC no resulta 

aplicable en las sociedades en liquidación”, así como que “no resulta aplicable en los concursos en los que se hubiera 

abierto la fase de liquidación”. En cuanto al control registral, la doctrina gubernativa se muestra reacia, dados los 

efectos respecto de terceros de lo realizado por administrador, como destaca la RDGRN 11.06.2015 (BOE 

10.08.2015). No obstante, la SAP de Madrid (Sección 10ª) de 22.01.2020 (Roj: SAP M 439/2020), en resolución de 

un recurso contra la calificación registral, destaca que “el artículo 160 f) LSC no supone una alteración de la garantía 

frente a terceros de los actos realizados por el administrador, aunque se trate de activos esenciales”, así como que “ha 

de tenerse en cuenta el artículo 18 LH, en cuanto a las facultades del registrador como garante de la legalidad de la 

inscripción, el carácter esencial del activo”. 

 

http://www.fidefundacion.es/
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2. Transmisiones en fase de convenio aprobado 

 

Este epígrafe se ha titulado “fase de convenio aprobado” porque es la aprobación judicial del convenio 

el hito que marca el cambio de fase, con modificación de régimen patrimonial222. Se traza mejor así 

la frontera entre fases concursales, frente a la denominada por la Ley fase de convenio. Debe partirse, 

por tanto, de que no es la mera apertura de la llamada fase de convenio la que produce la mutación 

de efectos tras la fase común sino que, mientras no se apruebe judicialmente el convenio, perduran 

los efectos y limitaciones de la fase común o inicial de declaración de concurso223.  

 

 La denominada fase de convenio se abre -finalizada la fase común- cuando el concursado no 

ha solicitado la liquidación y no ha sido mantenida una propuesta anticipada de convenio. Conforme 

al artículo 306 TRLC, en el mismo auto de cierre de la fase común, el juez acordará la apertura de 

la fase de convenio, ordenando la formación de la sección quinta, así como que declarada la apertura 

de la fase del convenio y durante su tramitación seguirán siendo aplicables las normas establecidas 

sobre efectos de la declaración del concurso para la fase común. Por tanto, con la mera apertura de 

la fase de convenio, los efectos de la declaración de concurso no varían, sino que son idénticos a los 

de la fase inicial, debiendo tenerse en cuenta, además, los requisitos imperativos que deben cumplir 

las propuestas traslativas para ser incluidas en el convenio (conforme a los artículos 328.3, 324 y 329 

TRLC).  

 

La fase de convenio va dirigida a la aprobación judicial del mismo y, una vez aprobado, 

finaliza como tal, con el consecuente cambio de fase concursal, que cabe denominar fase de convenio 

aprobado o de concurso latente. En esta materia, el artículo 306.2 TRLC dispone la aplicación de las 

mismas normas de la fase común un vez abierta la fase de convenio y durante su tramitación. Queda 

patente, por tanto, que es la aprobación judicial del convenio la que implica un cambio de régimen.  

 

 

 
222 SENENT MARTÍNEZ, S. en “Apertura de la fase de convenio”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, 

pág. 566; explica en cuanto a la intervención judicial en este punto que “el control del juez es un control de estricta 

legalidad, no sólo de los aspectos formales relativos a la formación de la voluntad colectiva de los acreedores, sino 

también del contenido del convenio, quedando excluido, no obstante el control de oportunidad”. 

 
223 Hasta entonces los efectos son los mismos que para la denominada fase común, por lo que sigue surtiendo efectos el 

auto de declaración de concurso. BERMEJO GUTIÉRREZ, N. en “Efectos del auto de apertura”, Comentario de la 

Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, págs. 2008 y 2009; explica que se mantienen los 

efectos de la fase común, con matices, hasta la eficacia del convenio. La autora advierte de la existencia de una 

subfase, en cuanto pasado un año desde la declaración de concurso se abre la puerta a las ejecuciones sobre bienes 

necesarios. Por último, señala que la principal variación se produce en la administración concursal, pero no 

desencadena nuevos efectos. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Comienzo y alcance de la eficacia del convenio”, en 

Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, págs. 2213 y 2216; también recalca 

que el cambio se produce con la sentencia aprobatoria del convenio, con la que cesan “algunos” de los efectos del 

declaración de concurso. TOMÁS TOMÁS, S. en La administración concursal. Claves para entender su actual 

régimen jurídico, Murcia, 2014, pág. 85; señala que el auto de declaración de concurso sigue siendo “constitutivo”. 

La SAP de Pontevedra 12.03.2015 (Roj: SAP PO 478/2015) es didáctica en esta materia: “Desde la sentencia que 

apruebe el convenio (salvo que el Juez, por razón del contenido del convenio, acuerde retrasar esa eficacia a la fecha 

en que la aprobación alcance firmeza), cesarán todos los efectos de la declaración de concurso, quedando sustituidos 

por los que, en su caso, se establezcan en el convenio, cuyo contenido vinculará al deudor y a los acreedores ordinarios 

y subordinados, respecto de los créditos que fuesen anteriores a la declaración de concurso, así como a los acreedores 

privilegiados en los supuestos previstos de arrastre”. VEGA VEGA, J. A. en “Finalización de la fase común”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 785; recalca el hito que marca el cambio de efectos -la aprobación del convenio-. 
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En consecuencia, la verdadera fase de convenio -aprobado- con mutación de efectos comienza 

con la sentencia de aprobación del mismo, que determina el inicio de la eficacia del convenio entre 

el deudor y sus acreedores. No obstante, deben estudiarse también ciertos aspectos previos a la 

aprobación del convenio; en concreto, todo lo relativo a las propuestas de transmisión de bienes 

admisibles en el convenio. 

 

Para el estudio de las reglas para la enajenación de bienes una vez aprobado el convenio debe 

partirse de la distinta finalidad que presenta esta fase frente a la fase común o a la de liquidación. La 

fase inicial o común es preparatoria -elaboración de inventario, determinación de masa activa y 

pasiva-; mientras que la fase liquidatoria, como su propio nombre indica, tiene como finalidad la 

transmisión de todos los bienes del concursado para satisfacer a los acreedores. Por su parte, con el 

convenio se pretende una salida negocial a la situación de insolvencia, por lo que las enajenaciones 

no son su contenido esencial, ni siquiera natural224.  

 

Como explica de forma muy didáctica la jurisprudencia menor, “el convenio es un pacto entre 

el deudor y sus acreedores con una finalidad solutoria, pero que al adoptarse en un procedimiento 

concursal adquiere una dimensión pública y se somete a un importante control judicial”225. Por su 

parte, la doctrina gubernativa define el convenio como “un negocio sui generis, pues si bien se 

semejaba a los de naturaleza contractual, tiene un marcado carácter público por la necesaria 

intervención judicial”226. 

 
224 ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Contenido de la propuesta de convenio”, Comentario de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 1869; sintetiza que “por regla general, el convenio concursal es un 

convenio de continuación, es decir, contempla la continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial 

que hasta el momento hubiera desarrollado el concursado (convenios de continuación en sentido estricto), o la 

reanudación del ejercicio de la actividad que hubiera desarrollado este hasta el momento en que el juez decretara el 

cese o la suspensión de esa actividad (convenios de reanudación o de reiniciación)”. El mismo autor en El convenio 

anticipado, Madrid, 2004, pág. 35; pone de manifiesto que “la ley concibió el convenio exclusivamente en beneficio 

de un determinado tipo de deudores”, lo que va en la línea de su carácter limitado. TIRADO MARTÍ, I. en 

“Reflexiones sobre el concepto de interés concursal: Ideas para la construcción de una teoría sobre la finalidad del 

concurso de acreedores”, Anuario de Derecho Civil, nº 62, 2009, pág. 1071; pone de manifiesto que la finalidad del 

convenio es muchas veces retórica, por inalcanzable. 

 
225 AJM de Madrid nº 7 de 23.07.2008 (Roj: AJM M 57/2008), en el concurso de Fórum Filatélico, en la línea de la 

clásica STS 08.01.1997 (Roj: STS 20/1997), que ya señalaba que “el acuerdo del suspenso con los acreedores se 

configura como institución integrada por factores contractuales (de interés privado) y procesales (de interés público), 

por lo que los primeros están sujetos a las normas del Código Civil reguladoras de los contratos, rigiéndose su 

contenido por el principio de autonomía de la voluntad consagrado en el artículo 1255, permitiendo ello a los 

acreedores y al suspenso pactar las cláusulas que tengan por conveniente, con las limitaciones impuestas en el 

mencionado precepto”. Debe recalcarse que el convenio produce efectos entre el deudor y sus acreedores -los que 

queden vinculados-, no frente a terceros, como dispone el artículo 135 TRLC. Explica esta relatividad de los efectos 

del convenio, en un caso de garantía dada por un tercero ajeno al concurso, la STS 20.07.2021 (Roj: STS 3038/2021): 

“La norma lo que pretende es preservar los derechos del acreedor concursal frente a los terceros afectados por el 

cumplimiento de un crédito concursal, en caso de que se apruebe un convenio si ese acreedor no ha votado a favor 

(también se exige que no haya sido autor de la propuesta ni se haya adherido a ella). La razón estriba en que el 

sacrificio que comporta, para el acreedor que no acepta la propuesta de convenio, verse arrastrado por lo acordado 

por otros acreedores con el deudor está justificado dentro del concurso y por la finalidad de facilitar, con esta 

reestructuración de la deuda, la continuidad de la actividad económica del deudor concursado. Pero no está justificado 

que este sacrificio que entraña verse arrastrado por los efectos del convenio no aceptado, en concreto por las quitas y 

esperas no consentidas, se extienda también a las garantías que en previsión del incumplimiento del deudor hubiera 

recabado el acreedor de terceros. Los terceros que hubieran prestado garantías no tienen por qué beneficiarse de las 

razones concursales que justifican el reseñado arrastre de efectos, pues están fuera del concurso”. 

 
226 RDGRN 07.04.2006 (BOE 29.05.2006), aunque se refiere al convenio en la suspensión de pagos, la definición sigue 

igual de vigente, al igual que el resto de las conclusiones: “Por la aprobación del convenio el deudor recobra su plena 
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 La sentencia de aprobación del convenio determina el inicio de la eficacia del mismo y la 

cesación de la fase común (conforme a los artículos 393 a 395 TRLC). El hito lo marca la fecha de la 

sentencia de aprobación, que implica un verdadero cambio de régimen -fase de concurso latente- 

(conforme al artículo 393 TRLC). Así, el artículo 394 TRLC afirma que con la aprobación del 

convenio cesan todos los efectos de la declaración de concurso, quedando sustituidos por los que, 

en su caso, se establezcan en el propio convenio; mientras que el artículo 395 TRLC concreta que el 

cambio de fase implica el cese de la administración concursal. Este importante precepto regula dos 

efectos básicos; el cese de los efectos de la fase común -que se declara terminada con la apertura de 

la fase de convenio, pero no así sus efectos-, y la sujeción a lo establecido en el convenio aprobado227.  

 

La afirmación legal relativa al cese de todos los efectos concursales es peligrosa si se toma al 

pie de la letra. Dado que la aprobación del convenio no equivale a la terminación del concurso, sería 

más adecuado que se afirmara que cesan los efectos de la fase común en materia de limitaciones del 

concursado, quedando sustituidos por los efectos derivados de la aprobación del convenio. En efecto, 

el concurso termina, bien con la sentencia declarando cumplido el convenio, o bien con la sentencia 

que culmina la liquidación. Por tanto, con la aprobación del convenio no termina el concurso, sino 

que sólo cesan sus efectos generales -cesan las limitaciones patrimoniales generales y la 

administración concursal-; y es el contenido del convenio el que pasa a regir el concurso, sin perjuicio 

de la existencia de ciertas normas imperativas aplicables a cualquier fase concursal (como el régimen 

imperativo de los artículos 209 a 214 TRLC para la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial).  

 

Con la aprobación judicial del convenio desaparecen los dos requisitos básicos para las 

transmisiones en fase común -intervención de la administración concursal y necesidad de autorización 

judicial-. Dado que, con el convenio, el deudor recupera sus facultades, cesa la administración 

concursal y desaparece la exigencia de autorización para actos de enajenación de bienes no sujetos a 

privilegio especial (conforme al artículo 205 TRLC a sensu contrario, sin perjuicio de las limitaciones 

a las propuestas de convenio y del régimen imperativo para bienes sujetos a privilegio especial).  

 
libertad de actuación salvo que del mismo se derivara alguna limitación. Dichas limitaciones deben ser de 

interpretación estricta. Si se incumple el convenio se producirían las consecuencias previstas en la Ley y las previstas 

en el propio convenio”. Sigue la línea de la anterior RDGRN 28.01.1987 (BOE 10.02.1987), que ya señalaba que “el 

convenio entre deudor y acreedores admite un contenido amplio, expresivo de la autonomía privada, que preside este 

tipo de negocios jurídicos, tendiendo una naturaleza propia y específica, siendo considerado como un negocio jurídico 

complejo”. GARRIGUES DÍAZ-CAÑABATE, J. en Curso de Derecho Mercantil, 8ª edición, Madrid, 1983, pág. 

497; sigue una tesis claramente contractualista. LÓPEZ CURBELO, J. en “El convenio concursal. Especial referencia 

a su contenido”, Estudios sobre la Ley concursal. Libro Homenaje a Manuel Olivencia, Madrid, 2005, tomo IV, pág. 

4604; se decanta por el convenio como negocio sui generis. Sigue está línea SENENT MARTÍNEZ, S. en “Apertura 

de la fase de convenio”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 556; al definir el convenio como 

“negocio jurídico sui generis que requiere consentimiento o aprobación de los acreedores y aprobación del juez”. 

VEGA VEGA, J. A. en “Finalización de la fase común”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley 

Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 787; se decanta por una naturaleza ecléctica del 

convenio -contractualista y procesalista- y recalca su relación con el orden público mismo.  

 
227 ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Comienzo y alcance de la eficacia del convenio”, en Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2216; recalca que la mutación de efectos se produce 

con la sentencia aprobatoria del convenio, con la que cesan “algunos” de los efectos del declaración de concurso, no 

todos; la cesación total de efectos no ocurre hasta la conclusión del concurso. CURIEL LORENTE, F. en Concurso 

de acreedores y Registro de la Propiedad, Madrid, 2004, págs. 127 y 128; sintetiza que, si bien la aprobación del 

convenio no pone fin al concurso, las limitaciones legales desaparecen y se sustituyen por el contenido del convenio 

aprobado, que, a su vez, tiene ciertos límites. SENENT MARTÍNEZ, S. en “Apertura de la fase de convenio”, Derecho 

Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, págs. 567 y 568; matiza que “a pesar de la aprobación judicial del convenio 

no se produce un cese automático y global de todos y cada uno de los efectos de la declaración de concurso y su 

sustitución por los efectos previstos en el convenio”. 
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2.1. Recuperación relativa de las facultades patrimoniales del concursado 

 

Como efecto principal de la aprobación del convenio, el concursado recupera -con ciertos matices 

que puede contener el convenio- sus facultades dispositivas para los actos o negocios que no se 

prevean o regulen de forma expresa en el citado convenio -cuyo contenido tiene, a su vez, los límites 

legales de los artículos 317 a 330 TRLC en cuanto a formas de transmisión permitidas-.  

 

La aprobación del convenio implica que se levantan las restricciones derivadas del concurso, 

incluida la intervención de la administración concursal (conforme al artículo 395 TRLC)228. No 

obstante, el concursado, antes de esta recuperación de facultades por la aprobación del convenio, ya 

ostenta ciertas facultades, precisamente para proponer un convenio con los acreedores (conforme al 

artículo 315 TRLC).  

 

Debe matizarse la pretendida desaparición de efectos concursales provocada por la aprobación 

del convenio, dado que el concurso sigue en vigor -aunque latente-. En efecto, las facultades de la 

sociedad concursada en fase de convenio no son idénticas a las de un empresa en situación ordinaria, 

sino que queda vinculada por el contenido del convenio, por las limitaciones legales al contenido del 

convenio, así como por el régimen imperativo para la transmisión de bienes sujetos a garantía real 

(como recalca el artículo 323 TRLC, reflejo del artículo 210 TRLC). Por eso es más exacto hablar de 

una recuperación relativa -no plena- de las facultades patrimoniales, si bien el cese de administración 

concursal es total -aunque no definitivo, porque se reactiva si se abre la liquidación-.  

 

 

 

2.1.1. Cese de la administración concursal 

 

Dentro de los efectos de la declaración de concurso que cesan por la aprobación judicial del convenio 

se encuentra la intervención de la administración concursal en los contratos en que el concursado sea 

parte. Así, la sociedad concursada, devuelto el pleno ejercicio de sus facultades patrimoniales, vuelve 

a actuar a través de su órgano de administración como una sociedad ordinaria -con ciertos matices 

que a continuación se verán-.  

 

El cese de la administración concursal resulta de forma indirecta de la fórmula genérica del 

artículo 394 TRLC -cesan todos los efectos de la declaración de concurso- y se dispone de forma 

específica en el artículo 395 TRLC, que confirma que desde la eficacia del convenio cesará la 

administración concursal, así como que, no obstante el cese, la administración concursal prolonga 

su legitimación para continuar los incidentes en curso, así como para actuar en la sección sexta 

[calificación] hasta que recaiga sentencia firme229. Esta clara contradicción entre cese y continuidad 

-parcial- en el ejercicio de facultades (no obstante el cese, dispone el artículo 395.3 TRLC) sólo puede 

salvarse si se interpreta que, aprobado el convenio, la administración concursal deja de actuar como 

representante legal u órgano central del concurso para convertirse en mero defensor de los acreedores 

-para fiscalizar la actuación del concursado-.  

 

 
228 Como señala SENENT MARTÍNEZ, S. en “Apertura de la fase de convenio”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 568; “Uno de los efectos más importantes es que el concursado recuperará las facultades de 

administración y disposición sobre su patrimonio, consecuencia del cese de los administradores concursales”. 

 
229 El artículo 395.1 TRLC es más tajante que el antiguo artículo 133.2 LC. 
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Como defensor de los acreedores, el pseudo-administrador concursal tiene las funciones que 

le encomiende el convenio, junto con la legitimación procesal prolongada para incidentes y 

calificación -sin olvidar el carácter temporal o contingente que puede tener su cese-230. 

 

 En efecto, debe recalcarse que el cese de la administración concursal -producido ex lege por 

la aprobación del convenio- es también relativo, dada su legitimación procesal continuada y dado que, 

mientras el concurso no concluya totalmente, en cualquier momento puede reactivarse su 

representación si se abre la liquidación. También puede requerirse la colaboración de la 

administración concursal para subsanar actuaciones anteriores -realizadas durante la fase común-. Por 

su parte, cabe que el convenio matice en mayor medida este cese de funciones; según el artículo 322 

TRLC, se podrá atribuir a cualquier miembro de la administración concursal o al auxiliar delegado, 

con el previo consentimiento del interesado o interesados, el ejercicio de funciones determinadas 

durante el período de cumplimiento del convenio231.  

 

En cuanto al ámbito de las funciones encomendables vía convenio, pese a los amplísimos 

términos funciones determinadas, parece evidente que no cabe conferir a la administración concursal 

la intervención o la sustitución generales, pues supondría romper totalmente el esquema concursal. 

Sin duda, el ámbito de la encomienda de facultades vía convenio lo que permite es atribuir funciones 

concretas -de ahí la mejora de redacción legal frente a cualesquiera funciones del antiguo artículo 

133.4 LC-, como la supervisión o el control del cumplimiento del mismo, o incluso la autorización -

complemento de la administración concursal- para determinados actos o contratos -incluida la 

transmisión de bienes- de especial importancia.  

 

Si, como encomienda de funciones, el convenio exige el complemento de consentimiento del 

administrador concursal para la transmisión de inmuebles -atribución amplia de funciones que encaja 

en el artículo 322 TRLC-, será preciso su consentimiento o complemento si se pretende inscribir en 

el Registro de la Propiedad la transmisión. 

 

 

 

2.1.2. Eliminación de la necesidad de autorización judicial 

 

En segundo lugar, junto con el cese de la administración concursal, con la aprobación del convenio 

desaparece la exigencia general de autorización judicial para los actos de enajenación y gravamen 

sobre bienes del concursado. Así resulta, a sensu contrario, del trascendental artículo 205 TRLC, ya 

estudiado en fase común, cuando afirma -en la parte que aquí interesa- que hasta la aprobación 

judicial del convenio, los bienes y derechos que integran la masa activa no se podrán enajenar o 

gravar sin autorización del juez. 

 
230 Se refuerza aquí la teoría -sobre la naturaleza de la administración concursal- de la delegación o representación de los 

acreedores, destacada por TOMÁS TOMÁS, S. en La administración concursal. Claves para entender su actual 

régimen jurídico, Murcia, 2014, pág. 68. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Comienzo y alcance de la eficacia del 

convenio”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2218; ve como 

contenido natural del convenio la atribución de funciones al administrador concursal. Realiza el autor un estudio de 

las funciones encomendables, dirigidas todas a velar por el cumplimiento del convenio y por el mantenimiento de la 

masa activa. 

 
231 Precepto con menor amplitud que el antiguo artículo 133.4 LC, que preveía que en el convenio se podrá encomendar 

a la administración concursal el ejercicio de cualesquiera funciones. Con el artículo 322 TRLC es preciso el previo 

consentimiento del interesado o interesados. 
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Esta eliminación general de la exigencia de autorización judicial en la fase de convenio no se 

produce, por tanto, con la mera apertura de la fase de convenio, sino que hay que esperar a la 

aprobación judicial del convenio. Es con dicha aprobación cuando puede hablarse de nueva fase; 

llamada gráficamente fase de concurso latente. Esta precisión legal tiene su fundamento; sólo con la 

aprobación del convenio se entiende encauzado el concurso y se vuelve a confiar en el deudor, sin 

perjuicio de que el propio convenio puede establecer controles o limitaciones para las transmisiones232.  

 

La normativa concursal trata a las transmisiones unilaterales realizadas por el concursado 

latente -tras la aprobación del convenio- como plenamente válidas, dejando que sean los acreedores 

quienes impongan medidas limitativas vía convenio. En defecto de -recomendables- medidas 

limitativas, las transmisiones realizadas por el concursado tras la aprobación del convenio son 

plenamente válidas y, como regla general, no pueden atacarse por el mero incumplimiento posterior 

del convenio habilitante (deben cumplirse los requisitos del artículo 405.2 TRLC, sin perjuicio de 

que puede aparecer un tercero de buena fe protegido por los pronunciamientos registrales).  

 

 La conclusión o regla general, aprobado el convenio, es que el concursado puede enajenar o 

gravar libremente sus bienes sin autorización judicial ni intervención de la administración concursal 

-cesada en esta fase-233. Esta recuperación de facultades patrimoniales ex convenio tiene un triple 

límite: 

 

• El contenido específico del convenio aprobado, que debe respetarse como norma fundamental.  

Si el convenio aprobado no contiene previsiones sobre transmisiones, el deudor recupera la 

facultad de enajenar libremente sus bienes, siempre con las limitaciones legales imperativas 

aplicables en fase de convenio (en especial las relativas a bienes sujetos a privilegio 

especial)234.  

 

• Los límites legales al contenido de todo convenio -limitaciones a las propuestas del convenio 

de los artículos 317 a 330 TRLC-. 

Estas reglas imperativas, a su vez, deben entenderse como límites a la actuación del 

concursado en fase de convenio, haya o no convenio aprobado. Lo lógico es entender que el 

concursado no puede realizar unilateralmente negocios que ni siquiera el convenio puede 

recoger como propuesta (el artículo 318 TRLC prohíbe que el convenio recoja una liquidación 

global, mientras que el artículo 329 TRLC, a sensu contrario, prohíbe la cesión global del 

establecimiento o de unidades productivas a ningún acreedor concursal, así como la cesión de 

bien concreto y necesario)235. 

 
232 Confirma esta eliminación de la necesidad de autorización la RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019), que no la exige 

para enajenar bienes libres de privilegio especial. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de 

la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 126; señala que, aprobado el convenio, 

“para la inscripción de un acto otorgado por el deudor, no puede ponerse como defecto la falta de aprobación por la 

administración concursal o de autorización del juez del concurso, porque, existiendo convenio, cesan aquellos 

requisitos, y, aun cuando se exigieran en él, el acto sería inscribible sin necesidad de acreditar su cumplimiento”. 

 
233 Esta libertad puede predicarse respecto de los bienes libres de cargas, porque si existen cargas no pueden cancelarse 

sin resolución judicial -y no habrá adquirente dispuesto a comprar-. 

 
234 PARRA LUCÁN, M. A. en Persona y patrimonio en el concurso de acreedores, Cizur Menor, 2009, pág. 193; destaca 

la peligrosidad -disminución del patrimonio y nuevas deudas- de no establecer medidas de control. 

 
235 ENCISO ALONSO-MUÑUMER, M. en “Prohibiciones”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley 

Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 863; explica que estas prohibiciones al convenio se 

justifican para evitar los abusos que se producían con la normativa anterior. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “La 
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• El régimen especial, imperativo y uniforme de los bienes sujetos a privilegio especial 

(artículos 209 a 214 TRLC), aplicable a todas las fases del concurso -incluida la fase de 

convenio, como recuerda el artículo 323 TRLC-.  

Estas normas imperativas especiales exigen autorización judicial reforzada, precio objetivo 

mínimo y consentimiento del acreedor, incluso en fase de convenio (conforme al artículo 210 

TRLC, aplicable en cualquier estado del concurso). En caso de bien hipotecado, deben 

entenderse aplicables en esta fase de convenio las excepciones a la necesidad de autorización 

judicial (del artículo 206 TRLC), dado que no estaría justificado poner más obstáculos a la 

transmisión en fase de convenio que en fase común236. 

 

 

 

2.2. Limitaciones derivadas del convenio. Su inscripción 

 

La recuperación de facultades por parte del concursado una vez aprobado el convenio es relativa o 

matizable, entre otras razones, porque la propuesta de convenio podrá contener medidas prohibitivas 

o limitativas del ejercicio por el deudor de las facultades de administración y de disposición, durante 

el periodo de cumplimiento del convenio, sobre bienes y derechos de la masa activa (conforme al 

artículo 321.1 TRLC)237.  

 

Existen, además de estas medidas o limitaciones expresas contenidas en el convenio, lo que 

cabría denominar limitaciones indirectas o reflejas. Por lógica, si el convenio aprobado regula los 

requisitos o condiciones de ciertas transmisiones, indirectamente veta su realización de forma distinta 

-el concursado latente no puede ignorar tales requisitos en su actuación unilateral-.  

 

Las previsiones del convenio son, en todo caso, esenciales para regular el régimen de 

enajenación de los bienes tras su aprobación judicial, así como para la calificación registral de las 

transmisiones en esta fase.   

 

A continuación se estudian estas limitaciones derivadas del convenio, así como la inscripción 

del contenido patrimonial del convenio en el Registro de la Propiedad correspondiente.  

 
reforma del derecho concursal español”, La reforma de la legislación concursal (coord. Rojo), Madrid, 2003, pág. 

129; en abstracto, critica las limitaciones a la libertad de pacto en el convenio, al entender que la nueva normativa ya 

evita dichos abusos. El mismo autor en “Contenido de la propuesta de convenio”, Comentario de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 1895; a la vista del antiguo artículo 100 LC -vigentes 318 y 

329 TRLC- concluye que las prohibiciones se reducen a la liquidación global en el convenio y a la cesión en pago o 

para pago, con la excepción de la cesión de bien no necesario -en realidad lo que se prohíben son las cesiones globales. 

ALONSO LEDESMA, C. en “El contenido del convenio”, Anuario de Derecho Concursal, nº 34, 2015, págs. 33 a 

43; se muestra muy crítica con las limitaciones legales al contenido del convenio. En cuanto a las liquidaciones 

anticipadas -prohibidas-, ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Contenido de la propuesta de convenio”, Comentario de 

la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 1895; señala que también debe entenderse 

prohibida la liquidación anticipada condicionada al incumplimiento del convenio de continuidad. 

 
236 Se desarrolla la cuestión dentro del capítulo V, epígrafe 2.1.3. Transmisión de bien hipotecado prevista en el convenio. 

 
237 En este caso, el uso del término deudor no parece casual, sino que recalca la ausencia de limitaciones patrimoniales, 

la ausencia de concursado en sentido estricto. MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades patrimoniales del concursado 

convenido”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2250; justifica 

estas medidas con la finalidad de proteger la masa activa. En la misma línea, ENCISO ALONSO-MUÑUMER, M. 

en “Propuesta con limitación de facultades”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal 

(dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 878. 
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2.2.1. Limitaciones directas e indirectas derivadas del convenio 

 

En primer lugar, en cuanto a las limitaciones expresas, dados los términos amplísimos del artículo 

321 TRLC -medidas prohibitivas o limitativas-, deben entenderse admisibles en el convenio todo tipo 

de restricciones, incluida la prohibición de disponer -absoluta o relativa- de determinados bienes o 

derechos (en realidad, estas medidas afectarán a bienes libres de privilegio, puesto que para transmitir 

los bienes hipotecados es preciso cumplir su régimen imperativo transversal)238.  

 

A pesar de su posible amplitud, estas medidas del convenio -como todo su contenido- no 

producen el efecto de cierre registral propio de una anotación de prohibición de disponer (conforme 

al artículo 321.2 TRLC, si bien son inscribibles frente a la regla general del artículo 27 LH, contraria 

a las prohibiciones voluntarias).  

 

Por otro lado, no todo contenido limitativo es aceptable en el convenio, sino que éste está 

sometido a límites legales imperativos (recogidos en los artículos 317 a 330 TRLC o deducidos del 

esquema concursal global). Así, no resulta admisible que el convenio exija la autorización judicial 

para determinados actos -como en la fase común-, dado que sería una extraña autorización -exigida 

por acuerdo y no por ley- que quebraría por completo el espíritu de la fase de convenio y atentaría 

directamente contra el cese de efectos concursales comunes que decreta el artículo 394 TRLC. 

  

A las limitaciones expresas o directas -medidas limitativas- previstas en el convenio, hay que 

equiparar, como limitaciones indirectas, el efecto reflejo producido por la regulación de actos de 

disposición o gravamen en el convenio. Es decir, si el convenio prevé los requisitos de ciertas 

transmisiones, como efecto reflejo está vetando la actuación unilateral del concursado apartándose de 

su regulación. En efecto, el convenio es un verdadero contrato -sui generis- entre deudor y acreedores 

concursales, por lo que, si contiene previsiones o requisitos para la transmisión de bienes, el 

concursado no puede enajenarlos sin cumplir dicho contenido del convenio. Resulta evidente que esta 

reserva o limitación indirecta de facultades que produce el convenio -análoga a la reserva de ley 

formal- sólo se puede producir respecto de las transmisiones que, a su vez, están permitidas 

legalmente como contenido posible en el convenio; de lo contrario, el contenido extralimitado del 

convenio es nulo, al igual que sería radicalmente nula cualquier transmisión prohibida por ley 

imperativa realizada por el concursado. 

 

En cuanto a los negocios traslativos contrarios al convenio, el artículo 321.2 if TRLC señala 

que la inscripción de las medidas no impedirá el acceso a los registros públicos de los actos 

contrarios, pero perjudicará a cualquier titular registral la sentencia que declare la ineficacia del 

acto239. Por tanto, la inscripción registral cumple en este caso una función enervante, no de cierre. 

Desarrollo del anterior precepto es el artículo 558.2 TRLC, que señala que la anotación o la 

inscripción de las medidas limitativas o prohibitivas de la capacidad de obrar del concursado 

establecidas en el convenio no impedirá el acceso de los actos contrarios a los registros públicos, 

pero perjudicará a cualquier titular registral la acción de ineficacia o de reintegración de la masa 

que, en su caso, se ejercite.  

 
238 ENCISO ALONSO-MUÑUMER, M. en “Propuesta con limitación de facultades”, Comentarios al articulado del 

Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 878; se refiere a las 

prohibiciones para disponer y gravar y al nombramiento de comisiones de seguimiento para fiscalizar al concursado. 

 
239 El antiguo artículo 137.2 if LC era más vago al referirse sólo a la acción de reintegración de la masa, términos que 

eran concluyentes, pues el efecto de reintegración lo produce cualquier acción de ineficacia triunfante. 
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Por su parte, el artículo 405.2 TRLC prevé dos tipos de sanciones al señalar que desde que 

alcance firmeza la declaración de incumplimiento serán anulables los actos realizados durante la 

fase de cumplimiento del convenio que supongan contravención del propio convenio o alteración de 

la igualdad de trato de los acreedores que se encuentren en igualdad de circunstancias, y serán 

rescindibles los actos perjudiciales para la masa activa realizados por el deudor durante esa fase si 

se acreditara la concurrencia de fraude240. 

 

Ante la indeterminación legal -distintos artículos se refieren a ineficacia, anulabilidad, 

rescisión o reintegración-, especialmente problemática en cuestiones de ineficacia, cabe plantearse la 

sanción que merecen los contratos contrarios al convenio, si bien el efecto común será restitutorio o 

de reintegración 241 . Además, debe tenerse en cuenta que el artículo 402.2 TRLC consagra la 

equiparación entre incumplimiento de las medidas limitativas e incumplimiento -global- del convenio. 

  

En concreto, las sanciones que podrían entenderse aplicables a los negocios realizados en 

contravención del convenio son las siguientes: 

 

- Nulidad absoluta. 

La figura de la nulidad absoluta puede descartarse sin muchas dudas. Tal sanción debe 

reservarse a los supuestos de falta de un elemento esencial del contrato (conforme a los 

artículos 1261 y 1300 Cc), o bien a los negocios contrarios a ley imperativa. Resultaría, 

además, absurdo que la sanción para un negocio contra convenio fuera mayor que la sanción 

de un negocio contra ley (conforme al artículo 109.1 TRLC).  

 

- Anulabilidad (conforme al artículo 405.2 TRLC, en relación con el artículo 402.2 TRLC). 

Otro supuesto de ineficacia cercano al de los contratos contrarios al convenio es la 

anulabilidad de los actos contrarios a las limitaciones concursales, que produce también, si 

tiene éxito, el efecto general de reintegración del bien (conforme al artículo 109.1 TRLC).  

En el ámbito concursal se prefiere la anulabilidad -para los actos contrarios a norma concursal 

imperativa- como sanción más flexible que la nulidad absoluta (sanción típica para los 

negocios contrarios a la ley), dado que permite la convalidación del negocio en interés del 

concurso, bien por ratificación por parte del administrador concursal -abierta la liquidación-, 

bien por conclusión del concurso242.  

 
240 Este contenido innova el del antiguo artículo 140 LC al introducir la sanción de anulabilidad. La previsión de la 

rescisión ordinaria es prescindible, porque siempre es posible su ejercicio si se cumplen sus requisitos. Sea cual fuere 

la acción, la legitimación para su ejercicio debe corresponder a cualquier acreedor concursal afectado por el convenio, 

aplicando el artículo 402.1 TRLC por analogía; dado que si cualquier acreedor puede instar la declaración de 

incumplimiento del convenio -lo más-, puede lo menos -instar la reintegración del bien-. 

 
241 Sintetiza los efectos restitutorios de la anulación -aplicables a la reintegración concursal- GUILARTE MARTÍN-

CALERO, C. en “Comentario al artículo 137.1 LC”, Comentarios a la legislación concursal, (dirs. Sánchez Calero 

y Guilarte Gutiérrez), Valladolid, 2004, tomo I, pág. 2507; al señalar que “la sentencia que estime la acción declarará 

la ineficacia del acto impugnado y condenará a la restitución de las prestaciones, con sus frutos e intereses; si no 

pudieran reintegrarse, se deberá restituir los frutos percibidos y el valor cuando salió del patrimonio del deudor. Como 

consecuencia del éxito de la acción de impugnación, surge un crédito a favor del adquirente en el negocio declarado 

ineficaz, que podría considerarse como un crédito contra la masa, salvo que la sentencia apreciare mala fe en el 

acreedor, en cuyo caso se considerará crédito concursal subordinado; o bien considerar aplicable el artículo 89.3 LC 

[vigente 269.3 TRLC] que llevaría a calificar el crédito como ordinario, siendo irrelevante la buena o mala fe de quien 

contrató con el concursado”, inclinándose por el carácter de crédito contra la masa.  

 
242 La admisión de la ratificación por parte del administrador concursal puede resultar dudosa en caso de negocios 

contrarios al convenio, dado que con la aprobación del convenio cesa -al menos temporalmente- en su cargo. 

GUILARTE MARTÍN-CALERO, C. en “Comentario al artículo 137.1 LC”, Comentarios a la legislación concursal, 
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Con la anulabilidad basta para instar la acción con que el negocio sea contrario al convenio o 

altere la igualdad de trato a los acreedores, una vez firme la declaración judicial de 

incumplimiento -requisito objetivo y formal-, sin requisitos subjetivos.  

Dado que no cabe la analogía en materia de ineficacia (conforme a los artículos 1300 y 1301 

Cc), sólo puede aplicarse la sanción de anulabilidad con los requisitos estrictos del artículo 

405.2 TRLC; es decir, además de que el negocio traslativo sea contrario al convenio o que 

altere la igualdad de trato, es imprescindible que haya recaído resolución judicial firme 

declarando el incumplimiento del convenio. 

Desde un punto de vista registral resulta chocante la inscribibilidad de un derecho derivado 

de un negocio anulable (conforme a la regla general de los artículos 18 y 33 LH)243. No 

obstante, firme la declaración de incumplimiento del convenio, el artículo 405.2 TRLC lleva 

a este resultado si el negocio es contrario a dicho convenio -lo que excluye a los contratos 

neutros- o altera la igualdad de trato -cesión ventajosa a un determinado acreedor-244.  

 

- Rescisión concursal o civil. 

El régimen de los negocios contrarios al convenio -como contrato entre deudor y acreedores- 

entronca con mayor facilidad con la impugnación de los negocios por fraude de acreedores o 

con perjuicio para la masa, como supuesto de incumplimiento del convenio. 

Si bien la regulación de la rescisión concursal se dirige a los negocios anteriores a la 

declaración de concurso y se trata de un efecto propio del concurso, esta teoría intenta 

adaptarla a los negocios contrarios al convenio. Como en la genuina rescisión concursal, es 

preciso que, además de ser contrario al convenio, el negocio traslativo suponga un perjuicio 

para la masa (conforme al artículo 226 TRLC). No obstante, la literalidad de la regulación 

choca con esta aplicación analógica -el artículo 226 TRLC ciñe su ámbito a los actos 

perjudiciales para la masa activa realizados dentro de los dos años anteriores a la fecha de 

la declaración de concurso-. Aunque el artículo 558.2 TRLC se refiera a acción de ineficacia 

o de reintegración de la masa, debe interpretarse que alude al efecto restitutorio que produce 

cualquier acción de ineficacia -la reintegración a la masa-y no a la rescisión concursal245. 

 
(dirs. Sánchez Calero y Guilarte Gutiérrez), Valladolid, 2004, tomo I, pág. 2508; lo justifica y señala que “acordada 

la apertura de la liquidación (por el incumplimiento del convenio) corresponde a la administración concursal velar 

por los intereses del concurso, pudiendo confirmar el acto contradictor, o bien impugnarlo si fuere un acto perjudicial 

para tales intereses o bien permanecer inactiva por desconocimiento o desinterés; en este supuesto, será muy probable 

que el acreedor que solicitó la declaración de incumplimiento o quien fue la contraparte en aquel negocio, haciendo 

uso de la facultad que les concede el artículo 40.7 LC [actual 109.4 TRLC], requiera de la administración concursal 

que se pronuncie acerca del ejercicio de la acción o de la convalidación o confirmación”.   

 
243 DOMÍNGUEZ LUELMO, A. en “Comentario al artículo 33 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. Domínguez 

Luelmo), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; sintetiza que los 

actos nulos no deben tener acceso al Registro e interpreta el concepto de “nulo” en sentido amplio. 

 
244 GÓMEZ GÁLLIGO, F. J. en “Comentario al artículo 137.2 LC”, Comentarios a la legislación concursal, (dirs. 

Sánchez Calero y Guilarte), Valladolid, 2004, tomo I, págs. 2511 y 2512; antes del TRLC ya se decantaba por la 

acción de anulabilidad, si bien hablaba de nulidad -en sentido amplio-: “La inscripción del convenio no cierra el 

Registro pero hace oponible frente a tercer adquirente la acción de nulidad del acto realizado en su contravención. 

Sería una aplicación concreta en sede concursal de lo dispuesto con carácter general en el artículo 37 LH”. 

GUILARTE MARTÍN-CALERO, C. en “Comentario al artículo 137.1 LC”, Comentarios a la legislación concursal, 

(dirs. Sánchez Calero y Guilarte Gutiérrez), Valladolid, 2004, tomo I, pág. 2508; se inclina también por la anulabilidad. 

 
245 O como una inhibición por parte de la normativa concursal para decantarse por la acción procedente. No se comparte 

la tesis de autores como CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad, Madrid, 

2004, pág. 135; de extender -sin matiz alguno- el ámbito de la rescisión concursal a contratos posteriores al concurso. 

Sí acierta el autor en entender aplicable la rescisión civil, pág. 133. El mismo autor en Concurso de acreedores y 

Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 55; parece rectificar. Sobre 

la diferencia entre acción de reintegración y acción de rescisión concursal, GARCÍA-VILLARRUBIA, M. en “El 

https://proview.thomsonreuters.com/
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Con menores dudas puede acudirse a la rescisión civil -con idéntico efecto restitutorio-, en 

cuyo caso es preciso acreditar el perjuicio a la masa y el fraude a los acreedores (conforme a 

los artículos 405.2 TRLC y 1111, 1291.3º y 1297 Cc), así como ejercitarla de forma 

subsidiaria246. No resulta difícil la prueba del perjuicio causado -al ser el negocio contrario al 

convenio- ni del fraude y la mala fe -dado el artículo 1292 Cc y la inscripción registral que 

publica el convenio o su infracción-247. El artículo 405.2 TRLC decreta la rescindibilidad de 

los actos realizados por el concursado latente en perjuicio de la masa si se acredita la 

concurrencia de fraude -exigencia subjetiva que conduce a la rescisión civil- (mientras que la 

anulabilidad se reserva para los actos contrarios al convenio o a la igualdad de trato una vez 

declarado su incumplimiento). 

Desde el punto de vista hipotecario, la inscribibilidad del negocio rescindible no rompe ningún 

principio registral, dado que lo rescindible es totalmente válido mientras no se rescinda. 

  

Desde otra perspectiva, la realización por parte del concursado de actos dispositivos en contra 

de las limitaciones impuestas en el convenio supone un claro incumplimiento de éste. En efecto, el 

artículo 402.2 TRLC declara que la infracción de las medidas prohibitivas o limitativas del ejercicio 

por el deudor de las facultades de administración y de disposición sobre bienes y derechos de la masa 

 
valor de las garantías constituidas en fase de convenio”, en El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 

2019; señala que “la expresión acción de reintegración no es equivalente a la acción rescisoria concursal”, y explica 

que “no puede serlo porque no cabe la acción rescisoria concursal contra actos realizados dentro de la fase de 

cumplimiento del convenio” y, en cambio, cabe el ejercicio de acción de reintegración. MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en 

“Facultades patrimoniales del concursado convenido”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), 

Madrid, 2004, tomo II, págs. 2253 a 2255, explica que “cuando la norma habla de acción de reintegración está 

pensando en una acción cuyo ejercicio tiene como consecuencia la restitución a la masa de un bien que ha salido de 

ella en contra de las medidas prohibitivas”. La STS 23.03.2017 (Roj: STS 1051/2017), reiterada por el ATS 

10.04.2019 (Roj: ATS 3923/2019), señala que “la acción rescisoria concursal solo puede instarse respecto de actos 

de disposición anteriores a la declaración del concurso”.   

 
246 PARRA LUCÁN, M. A. en “Conceptos jurídicos”, Obligaciones y contratos. Cuaderno II: Eficacia e ineficacia del 

contrato (coord. Parra Lucán), Madrid, 2010, págs. 135 y 136; distingue entre revocación del contrato y rescisión y, 

en cuanto a la rescisión por fraude, sintetiza los requisitos de prueba del perjuicio y fraude. 

 
247  Las RRDGRN 27.02.2012 (BOE 29.03.2012) y 18.04.2012 (BOE 21.05.2012) se inclinan por la acción de 

reintegración y desechan la anulabilidad, interpretando de forma literal los antiguos artículos 40.7 y 137.2 LC. 

CABANAS TREJO, R. en “Convenio concursal y Registro de la Propiedad (RDGRN 27.02.2012)”, Diario La Ley, 

nº 7883, 2012, pág. 22; se inclina por la rescisión en general y considera que “la acción de reintegración no es una 

acción cuyo presupuesto de ejercicio sea la infracción de las medidas prohibitivas o limitativas impuestas en el 

convenio, sino la acción de reintegración por rescisión (que exigiría el perjuicio para la masa) o la acción pauliana 

del artículo 1111 (que exigiría el fraude). Para que el adquirente del concursado quede afectado por tales acciones, 

basta la concurrencia del supuesto de hecho (perjuicio o fraude) de la correspondiente acción (y no la mera infracción 

de unas medidas impuestas en el convenio, que como tal no le afectan, al no tener la condición de acreedor concursal 

(y parte en el convenio) y tener aquellas una naturaleza personal, salvo que consten inscritas previamente”. 

CARRASCO PERERA, A. en “Comentario al artículo 137 LC”, Comentarios a la Ley Concursal (coord. Bercovitz), 

Madrid, 2004, vol. II, pág. 1505; se decanta por la acción rescisoria civil y señala que “la disposición de bienes por 

quien carece de poder para ello no es un incumplimiento contractual, sino un supuesto de ineficacia contractual, de 

inoponibilidad a la masa del concurso (artículo 1259 Cc). ¿Por qué habrían los acreedores de pretender la extrema 

consecuencia de la resolución, si pueden recuperar el bien dispuesto o pedir la nulidad del acto? El efecto de la 

publicidad registral de las medidas limitativas es evitar la situación de irreivindicabilidad cuando se ejercita una 

acción revocatoria concursal. Si bien el artículo 137 LC [actual 558.2 TRLC] no puede referirse a la acción rescisoria 

concursal, pues la reintegración de la masa es un efecto del concurso, y tales efectos cesan con la aprobación del 

convenio, sí puede referirse a las otras acciones de impugnación del artículo 71.6 LC [actual 238 TRLC], y por lo 

tanto, a la revocatoria ordinaria del artículo 1111 Cc, con sus requisitos de subsidiariedad y prueba del consilium 

fraudis, acción no condicionada a la subsistencia de los efectos del concurso, e inmune a la aprobación del convenio. 

CORDÓN MORENO, F. en “Comentario al artículo 137 LC, Comentarios a la Ley Concursal (dir. Cordón Moreno), 

2ª edición, Cizur Menor, 2009, tomo II, pág. 324; también se decanta por la rescisión ordinaria.  

 

http://www.elderecho.com/
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activa durante el periodo de cumplimiento del convenio constituirá incumplimiento del convenio, 

cuya declaración podrá ser solicitada del juez por cualquier acreedor248.  

 

Dicho incumplimiento del convenio debe ser declarado judicialmente, junto con la 

consecuente apertura de la fase de liquidación (conforme al artículo 409.5º TRLC)249. 

 

 Además de las limitaciones directas derivadas del convenio, las limitaciones legales al 

contenido -proposiciones- del convenio suponen una clara restricción a las facultades del concursado 

en fase de concurso latente. Las normas concursales imperativas prohíben que el convenio recoja -

como propuesta- ningún tipo de liquidación global, ni tampoco cesión global o parcial -del conjunto 

del establecimiento o de unidades productivas- a ningún acreedor (artículos 318, 324 y 329 TRLC). 

En consecuencia, si el convenio no puede recoger dichas transmisiones liquidatorias, con mayor razón 

le están vetadas al concursado realizarlas de forma unilateral en esta fase. Por pura lógica, los límites 

legales al contenido del convenio son también límites a la actuación unilateral del concursado una 

vez aprobado dicho convenio. Es decir, la normativa concursal sólo permite ciertas transmisiones 

dentro o fuera del convenio -transmisión del establecimiento o de unidades productivas, cesión en 

pago de bien no necesario y venta directa de bien concreto-, y prohíbe las demás. Si una determinada 

transmisión no se puede realizar en desarrollo del convenio aprobado -acuerdo entre deudor y 

acreedores-, es indudable que no puede ser realizada por el concursado unilateralmente. Tal 

transmisión debe considerarse nula, por infracción directa de normas imperativas, contenidas en los 

artículos 318, 324 y 329 TRLC. 

 

La tesis anterior de asimilación de regímenes -que supone aplicar los límites legales de las 

propuestas de convenio a las transmisiones realizadas una vez aprobado el convenio, en concurso 

latente- si bien resulta sólida, choca con la literalidad del artículo 394 TRLC, que afirma que desde 

la eficacia del convenio cesarán todos los efectos de la declaración de concurso. Así, en tesis que no 

se comparte, cabría entender que la aprobación del convenio implica volver a la plena libertad 

dispositiva por parte del deudor -los acreedores confían en que continúe su actividad y obtenga 

recursos para cumplir con los pagos-, salvo que se establezcan medidas específicas en el convenio, 

sin más límite que la responsabilidad en que incurrirá si incumple el convenio. Es cierto también que 

la tendencia de los jueces mercantiles es la de inhibirse a la hora de adoptar decisiones una vez 

aprobado el convenio salvo, en su caso, la de abrir la fase de liquidación por su incumplimiento.  

 

No obstante, resulta discutible que, aprobado judicialmente el convenio, se permita al 

concursado -de forma unilateral- realizar transmisiones que no pueden incluirse en el propio convenio 

como proposiciones, así como saltarse el régimen para la transmisión de bienes hipotecados (artículos 

318, 324 y 329 TRLC por un lado; y artículos 323 y 209 a 215 TRLC por otro); abandonando toda la 

protección concursal y dejándola en manos de las medidas cautelares que se fijen en el convenio. 

 
248 Contenido innovador frente al antiguo artículo 140 LC. 

 
249 En cuanto a la legitimación para instar la acción por incumplimiento, MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades 

patrimoniales del concursado convenido”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, 

tomo II, pág. 2256; considera, con criterio, que “tal legitimación hay que entenderla referida a los acreedores 

afectados por el convenio, que son parte en el mismo, ya que las medidas se introdujeron para proteger a los mismos, 

si bien no sería imprescindible que se vieran afectados por la vulneración de tales medidas”. CORDÓN MORENO, 

F. en “Comentario al artículo 137 LC”, Comentarios a la Ley Concursal (dir. Cordón Moreno), 2ª edición, Cizur 

Menor, 2009, tomo II, pág. 318; entiende que no puede limitarse a los acreedores afectados por el convenio, ya que 

“el incumplimiento que supone la infracción de las medidas limitativas o prohibitivas afecta a todos los acreedores” 

y “la legitimación [actual artículo 402.1 TRLC] no puede ser objeto de más limitaciones que las previstas 

expresamente en la ley y después de haber sido objeto las mismas de una interpretación conforme al principio pro 

actione, pues el limitar el acceso a la jurisdicción, afecta al derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24 CE”. 

 



107 

 

 

 Por último, si bien la cuestión se desarrolla en el apartado siguiente, como limitación indirecta 

derivada del convenio, procede estudiar el régimen de las transmisiones que cabe denominar neutras 

-por no estar ni previstas, ni prohibidas en el convenio- realizadas en fase de convenio aprobado.  

 

 

 

2.2.2. Inscripción del convenio en el Registro de la Propiedad. Efectos 
 

La publicidad registral de la fase de convenio se regula en el artículo 390 TRLC -publicidad de la 

sentencia aprobatoria-, que se remite indirectamente a los artículos 37 y 558 TRLC al obligar a dar 

a la aprobación del convenio la misma publicidad que a la del auto de declaración de concurso. En 

materia de convenio, el citado artículo 558 TRLC ordena inscribir, en el Registro de la Propiedad 

donde radiquen las fincas pertenecientes a la masa activa que figuren inscritas a nombre del 

concursado; la aprobación del convenio, cuantas resoluciones se dicten en materia de intervención 

o suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado, y las [medidas 

limitativas] que se establezcan en la sentencia de aprobación del convenio250. Por último, el artículo 

389 if TRLC refunde ambos contenidos al ordenar que en el auto [debe decir sentencia] en que se 

apruebe el juez deberá incluir íntegramente el convenio aprobado251. 

 

Si bien el convenio surte efectos desde la sentencia de aprobación, sin esperar a su firmeza, el 

asiento a practicar en el Registro de la Propiedad se rige por las normas generales, cuya aplicación 

confirman los artículos 37 y 558 TRLC. Así, la sentencia aprobatoria del convenio es objeto de 

anotación preventiva si no es firme, asiento que se convierte en inscripción definitiva cuando dicha 

sentencia adquiere firmeza252. 

 

Distinta de la inscripción de la sentencia que aprueba el convenio es la inscripción del 

contenido -de trascendencia inmobiliaria- del convenio en sí. Si bien, por pura lógica, la sentencia 

aprobatoria debería recoger el contenido íntegro del convenio aprobado, la práctica judicial no ha 

funcionado así y la sentencia aprobatoria no solía contener el contenido del convenio propiamente 

dicho253. El artículo 389 if TRLC corrige esta omisión práctica al ordenar que en el auto [sentencia] 

 
250 Los artículos 37 y 558 TRLC mejoran la redacción anterior del artículo 137 LC al distinguir entre anotación e 

inscripción, dependiendo de la firmeza. En lo que no avanzan es en prever de forma expresa la inscripción de todo el 

contenido con trascendencia inmobiliaria del convenio. 

 
251 El artículo 389 if TRLC introduce esta novedad frente a la parquedad del antiguo 130 LC. 

 
252 GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5629; 

explicaba que, con el antiguo artículo 24 LC, “podría pensarse que el asiento adecuado es el de inscripción si la 

sentencia es firme y el de anotación preventiva si no lo es”, y concluye con que “la redacción del artículo 133.1 LC, 

que es norma especial sobre el convenio, más bien inclina al asiento de inscripción sea o no firme la sentencia, salvo 

que el juez retrase la eficacia del convenio a la fecha en que la aprobación alcance firmeza”. La RDGRN 04.07.2018 

(BOE 19.07.2018) también admitía, de forma excepcional, la inscripción basada en resolución no firme: “La 

rehabilitación del concursado surte efectos desde el auto o sentencia aunque no sean firmes, sin que quepa seguir 

aplicando límites del concurso aunque en el registro aún consten los mismos. Puede inscribirse la venta otorgada por 

concursado tras la sentencia (no firme) de conclusión, quedando ya advertidos los eventuales terceros posteriores, 

con las anotaciones preventivas concursales que sólo podrán cancelarse cuando se acredite la firmeza de la sentencia”. 

 
253 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad, Madrid, 2004, pág. 159; se decanta 

por la inscripción -frente a la anotación preventiva cuando la aprobación no es firme- del contenido del convenio “por 

su carácter primordial de acuerdo entre particulares”. GÓMEZ GÁLLIGO, F. J. en “Comentario al artículo 132 LC”, 

Comentarios a la legislación concursal (dirs. Sánchez Calero y Guilarte Gutiérrez), Valladolid, 2004, tomo I, pág. 

2459; señala que “la inscripción deberá expresar el contenido del convenio, fecha de su aprobación judicial, fecha 
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en que se apruebe el juez deberá incluir íntegramente el convenio aprobado (el precepto se refiere 

por error a auto cuando la aprobación del convenio es por sentencia, mientras que por auto se rechaza 

el convenio conforme al artículo 392 TRLC)254.  

 

Por su parte, el artículo 558 TRLC prevé la inscripción obligatoria del contenido del convenio, 

al regular la inscribibilidad de las medidas limitativas del ejercicio de las facultades del deudor 

previstas en el citado convenio. En concreto, el artículo 558.1 TRLC ordena anotar o inscribir en el 

Registro de la Propiedad competente cuantas resoluciones se dicten en materia de intervención o 

suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado sobre los bienes y 

derechos de la masa activa, y las [medidas limitativas] que se establezcan en la sentencia de 

aprobación del convenio, y añade que la inscripción no impedirá el acceso a los registros públicos 

de los actos contrarios, pero perjudicará a cualquier titular registral la acción de reintegración de 

la masa que, en su caso, se ejercite255. 

 

En esta materia, debe quedar clara la diferencia entre la inscripción de la aprobación del 

convenio y la inscripción del contenido de dicho convenio, así como la conveniencia de inscribir el 

contenido del convenio mismo, al recordar que la normativa concursal prevé dos tipos de 

inscripciones relativas al convenio:  

 

- Se prevé la publicidad registral de la sentencia aprobatoria del convenio (artículo 390 TRLC). 

 

- Se regula la publicidad de las medidas prohibitivas o limitativas del convenio (las [medidas] 

que se establezcan en la sentencia de aprobación del convenio en materia de intervención o 

suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado, debe 

interpretarse, conforme al artículo 558 TRLC).  

Dado el artículo 389 if TRLC, las medidas y el resto de contenido del convenio tienen que 

incorporarse a la sentencia de aprobación, por lo que el contenido de trascendencia real-

inmobiliaria será objeto de inscripción256. 

 
del mandamiento en cuya virtud se practica la inscripción y datos del procedimiento (Juzgado en el que se ha 

aprobado), así como los generales exigidos por la legislación hipotecaria (como es la fecha de presentación del 

mandamiento y la fecha de la inscripción)”. La práctica, en cambio, no es la de incluir el contenido del convenio. 

MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades patrimoniales del concursado convenido”, Comentario de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2256; señala que “al tratarse de un contenido que tiene o 

pretende tener trascendencia jurídico real, debe hacerse constar en la inscripción de la sentencia aprobatoria del 

convenio”. Matiza lo anterior CORDÓN MORENO, F. en “Comentario al artículo 137 LC”, Comentarios a la Ley 

Concursal (dir. Cordón Moreno), 2ª edición, Cizur Menor, 2009, tomo II, pág. 318; al señalar que: “La inscripción 

de estas medidas podría entenderse como facultativa. Precisamente la previsión del artículo 137 LC [actual 558 TRLC] 

de publicidad de estas medidas evidenciaría que cuando el artículo 132 LC [actual 558 TRLC] habla de dar publicidad 

a la sentencia aprobatoria del convenio, excluye la necesidad de que esta publicidad incluya el convenio íntegro, pues 

de lo contrario la publicidad de las medidas derivaría de la publicidad del convenio”. 

 
254 Este último párrafo del artículo 389 TRLC es añadido al PTRL; tal sugerencia constaba en el informe que elevó el 

Colegio de Registradores.  

 
255 La expresión las que se establezcan en la sentencia de aprobación del convenio parece incompleta; debe de referirse 

a las medidas limitativas de las facultades. En lo que no avanza el artículo 558 TRLC es en prever la inscripción de 

todo el contenido con trascendencia inmobiliaria del convenio. MARTÍNEZ FLÓREZ, A. en “Facultades 

patrimoniales del concursado convenido”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, 

tomo II, pág. 2256; afirma que la falta de inscripción provoca que las medidas del convenio no afecten a tercero de 

buena fe. También ENCISO ALONSO-MUÑUMER, M. en “Propuesta con limitación de facultades”, Comentarios 

al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 880. 

 
256 SÁNCHEZ RUS, H. y SÁNCHEZ RUS A. en “Publicidad de la sentencia aprobatoria”, Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II pág. 2207; sintetizan que deben inscribirse todas las 



109 

 

 

Afirma el Centro Directivo que “una interpretación coordinada y coherente de ambos 

preceptos [antiguos artículos 132 y 137 LC, actuales 390 y 558 TRLC] llevaría a la conclusión de 

que siempre que proceda la inscripción de una sentencia aprobatoria del convenio, debería aportarse 

éste para evitar que la publicidad registral sea incompleta, reflejando en su caso, es decir, en el caso 

de que existiesen, las medidas prohibitivas o limitativas, y no sólo la sentencia aprobatoria del 

convenio”. La doctrina gubernativa, aunque distingue con buen criterio, peca aquí por defecto. Sin 

duda es inscribible -y es recomendable inscribir- todo el contenido del convenio con trascendencia 

inmobiliaria, no sólo las medidas limitativas o prohibitivas derivadas del mismo257.  

 

En línea con lo explicado arriba, si el convenio regula los requisitos de ciertas transmisiones, 

como efecto indirecto está vetando la actuación unilateral del concursado -limitaciones reflejas-, por 

lo que dichos requisitos son igualmente inscribibles para darlos a conocer a posibles adquirentes y 

fundamentar la calificación registral. De acuerdo con el artículo 2.4 LH (desarrollado por el artículo 

10 RH), se inscribirán las resoluciones judiciales por las que se modifique la capacidad civil en 

cuanto a la libre disposición de los bienes -en los registros donde el sujeto tenga bienes-, por lo que 

todo el contenido del convenio -aprobado por resolución judicial- referente a la transmisión y 

gravamen de inmuebles debe considerarse inscribible258. 

 

Si bien es obligatoria y recomendable, la inscripción del convenio no es constitutiva, ni 

siquiera como requisito formal de legitimación y tracto sucesivo (de los artículos 20 y 38 LH). En 

este punto, la doctrina gubernativa deja claro el carácter declarativo de la inscripción del convenio, 

al afirmar que “la constancia del convenio en los registros carece de efectos constitutivos y su omisión 

no puede implicar un cierre registral a los actos de disposición que se ajusten a dicho convenio”259. 

 

La aportación del convenio -junto con la sentencia de aprobación- resulta imprescindible para 

la calificación registral del mismo y de las limitaciones de las facultades de disposición que puedan 

afectar a la transmisión en cuestión (conforme al artículo 18 LH). Por tanto, la diferencia es puramente 

formal; si bien no es preciso que el convenio conste inscrito con anterioridad -no es requisito de tracto 

sucesivo-, el resultado es análogo; en defecto de su inscripción, debe aportarse la sentencia 

aprobatoria junto con el contenido del convenio para poder inscribir cualquier transmisión en el 

Registro una vez aprobado el convenio.  

 

 
estipulaciones del convenio que afecten a inmuebles inscritos. Añaden que la mera obligación de no transmitir no es 

inscribible, aunque olvidan matizar que las prohibiciones de transmitir pueden configurarse como restricciones dentro 

del convenio que provocarían que la transmisión siguiente fuera atacable (según dispone el artículo 558.2 TRLC).  

 
257 RRDGRN 16.02.2012 (BOE 13.03.2012) y 18.04.2012 (BOE 21.05.2012). En este punto, la RDGRN 02.03.2013 

(BOE 25.03.2013), que cita y desarrolla a las anteriores, afirma que “el contenido del Registro recoge debidamente 

el conjunto de limitaciones que, derivadas del convenio inscrito, puede afectar a los titulares posteriores”.  

 
258 Incluso sin bienes inscritos, en el Libro de incapacitados se inscriben las resoluciones que afectan a la libre disposición 

de los bienes por el concursado (artículos 386 a 391 RH).   

 
259 RDGRN 18.07.2003 (BOE 16.08.2003), aunque resuelve un caso regido por la antigua Ley de Suspensión de Pagos, 

las reglas sobre la inscripción del convenio no han variado con la vigente Ley. En la misma línea están las posteriores 

RRDGRN 27.02.2012 (BOE 29.03.2012) y 18.04.2012 (BOE 21.05.2012). Señala esta última que “se prevé la 

inscripción de la sentencia de aprobación del convenio y de las medidas de prohibición o limitación de disponer, pero 

no como un asiento previo indispensable para mantener la cadena del tracto sucesivo”. No tiene excesiva 

trascendencia práctica el divagar sobre el carácter obligatorio de la inscripción del convenio; no se presenta en el 

Registro hasta que se pretende inscribir alguna transmisión. GARCÍA GARCÍA, J. M. en su Código de legislación 

inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, págs. 5629 y 5630; no duda sobre la obligatoriedad de la inscripción 

del convenio, y se centra en que el asiento debe ser de inscripción, sea o no firme la sentencia de aprobación. 
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Quizá la doctrina gubernativa debería argumentar en favor de la más que recomendable 

inscripción íntegra del contenido del convenio, como contenido de trascendencia real-inmobiliaria, 

límite de la facultad dispositiva del concursado y requisito imprescindible para la calificación registral 

de las transmisiones260. En todo caso, dado que el artículo 389 if TRLC ordena que la resolución de 

aprobación del convenio incluya íntegramente el convenio aprobado, en lo sucesivo se garantiza un 

mayor acceso al Registro de la Propiedad del contenido de los convenios. La seguridad jurídica del 

tráfico inmobiliario se reforzaría con la configuración de la inscripción previa del contenido jurídico 

real-inmobiliario del convenio -junto con la sentencia aprobatoria del mismo- como requisito 

necesario para la inscripción de los posteriores actos dispositivos realizados por el concursado latente.  

 

De lege lata, la defensa de la inscripción obligatoria del contenido del convenio puede basarse 

en el artículo 558 TRLC, en la obligatoriedad de inscribir la aprobación del convenio (conforme al 

artículo 390 TRLC), así como en el régimen general de publicidad del artículo 37 TRLC, del que se 

deriva la necesidad de inscribir las resoluciones recaídas en las diferentes fases del concurso261.  

 
260 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad, Madrid, 2004, pág. 132; da por 

supuesta la obligatoriedad de la inscripción del convenio -incluyendo las limitaciones de disposición y los pactos 

sobre enajenación o gravamen de inmuebles-. Posteriormente, en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad 

tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, págs. 125 y 126: el mismo autor señala que “no es 

imprescindible que conste previamente inscrito el convenio en el propio Registro para tomarlo en consideración, pero 

sí tenerlo a la vista, sobre todo si existen restricciones, que habrán de inscribirse”. CANO MARCO F. y MARTÍN 

MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur Menor, 2016, págs. 143 y 144, 

defienden que la inscripción de la sentencia aprobatoria del convenio así como de las medidas prohibitivas o 

limitativas de las facultades patrimoniales del deudor tiene carácter obligatorio. También defiende su inscripción 

GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5630; 

considera que “no es precisa la inscripción del convenio para que puedan acceder al Registro transmisiones realizadas 

por el concursado en el ejercicio de su recuperada disponibilidad patrimonial, si bien acreditando la aprobación y 

contenido del convenio para la calificación registral del acto dispositivo”. DÍAZ REVORIO, E. en “Concurso de 

acreedores y Registro de la Propiedad”, en Anuario de Derecho Concursal, nº 39, 2016, pág. 178; trata la cuestión 

como un supuesto de tracto sucesivo y argumenta que “el registrador, al calificar la compraventa posterior a la 

aprobación del convenio, apreciará la falta de facultades del transmitente concursado, pues en el Registro aparecen 

limitadas si no se ha inscrito la sentencia que las restituye y por tanto implicará una calificación negativa del título 

que se pretende inscribir”. El autor, en este caso, no enfoca bien la cuestión y equivoca el ámbito del tracto sucesivo. 

En la misma línea que el anterior, CABANAS TREJO, R. en “Convenio concursal y Registro de la Propiedad 

(RDGRN de 27 de febrero de 2012)”, Diario La Ley, nº 7883, 2012, pág. 22. SÁNCHEZ RUS, H. y SÁNCHEZ RUS 

A. en “Publicidad de la sentencia aprobatoria”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 

2004, tomo II, pág. 2206; afirman que “la anotación de la sentencia aprobatoria del convenio presupone la previa 

toma de razón del auto de declaración del concurso (artículo 24.2 LC en relación con el artículo 20 LH)”. JIMÉNEZ 

PARIS, T. A. en “Tracto sucesivo y convenio concursal”, en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 766, 2018, 

págs. 1078 a 1097; defiende la inscribibilidad del convenio “para evitar oscuridad para los adquirentes”. 

GUTIÉRREZ GILSANZ, A. en “Artículo 132 LC. Publicidad de la sentencia aprobatoria”, Comentario a la Ley 

Concursal (dir. Pulgar Ezquerra), 2ª edición, Madrid, 2020, pág. 1485; explica que “si la declaración del concurso 

tiene una relevancia extraordinaria y resulta lógico se busque la publicidad que otorgan los registros públicos, no es 

menos relevante que se apruebe un convenio que evita la liquidación y es una cuestión de seguridad jurídica que 

especialmente los interesados, aunque también el público en general, puedan acceder a su conocimiento”. 

 
261 JIMÉNEZ PARIS, T. A. en “Tracto sucesivo y convenio concursal”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 766, 

2018, pág. 1087; busca más argumentos: “Los términos relativos a la inscripción de la sentencia que aprueba el 

convenio anticipado, son imperativos, pudiendo pensarse que el precepto establece la inscripción no como voluntaria, 

sino como obligatoria, o por lo menos, como un requisito de tracto sucesivo. Lo mismo cabría decir del artículo 132 

LC [vigente 558 TRLC], relativo a la inscripción de la sentencia aprobatoria del convenio. Sin publicidad de la 

sentencia aprobatoria del convenio, no hay publicidad registral de la recuperación de las facultades dispositivas 

(extinción de las prohibiciones judiciales impuestas por el auto de declaración de concurso y publicitadas mediante 

la anotación/inscripción de la declaración de concurso, con arreglo al artículo 24.4 LC [vigente 37 TRLC]). La 

inscripción de la mencionada sentencia permite la oponibilidad erga omnes de la ausencia de limitaciones 

patrimoniales del concursado, en el marco del procedimiento universal aún no concluido”. 
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Tras calificar la incidencia del convenio sobre la transmisión realizada por el concursado 

latente, el registrador de la propiedad debe definir la modalidad del asiento a practicar -según la 

relación de la transmisión con el convenio-, como se verá a continuación.  

 

 

 

A) Inscripción de transmisión contraria al convenio 

 

Las transmisiones de bienes integrantes de la masa activa pasan a regirse por el contenido del 

convenio aprobado, ley del concurso en esta especial fase de latencia: 

 

- Si la transmisión realizada se ajusta a las formas y requisitos previstos en el convenio, la 

aprobación judicial del mismo opera como autorización judicial genérica de la enajenación y 

dicha transmisión es plenamente válida e inatacable y, por tanto, inscribible sin matices. En 

este sentido, el artículo 405.1 TRLC confirma que los actos realizados por el concursado o 

por terceros en ejecución del convenio aprobado producirán plenos efectos. 

 

- Si la transmisión es contraria al convenio, con las hipótesis que se verán a continuación, 

produce un derecho claudicante.  

El derecho transmitido contra convenio, no obstante, es inscribible en el Registro, si bien con 

la advertencia tabular expresa de quedar sujeto a posible reintegración a la masa (conforme 

al artículo 558.2 TRLC, en relación con el artículo 434.6 RH), manifestación que no prejuzga 

el tipo de acción ejercitable.  

Por su parte, el artículo 405.2 TRLC decreta la anulabilidad de los actos contrarios al 

convenio o contrarios a la igualdad de trato una vez sea firme la declaración de 

incumplimiento del convenio, así como la rescindibilidad -civil- de los actos realizados por 

el deudor durante la fase de convenio si se acredita la concurrencia de fraude. 

 

La inscripción registral de las transmisiones contrarias al convenio puede tildarse de sui 

generis, dado que se publica simultáneamente una titularidad y su posible ineficacia -anulabilidad o 

rescindibilidad-. En efecto, dispone el artículo 558.2 TRLC que la anotación o la inscripción de las 

medidas limitativas o prohibitivas de la capacidad de obrar del concursado establecidas en el 

convenio no impedirá el acceso de los actos contrarios a los registros públicos, pero perjudicará a 

cualquier titular registral la acción de ineficacia o de reintegración de la masa que, en su caso, se 

ejercite262. El mismo régimen material y registral debe entenderse aplicable a las transmisiones que 

vulneren indirectamente el convenio, por realizarse de un modo distinto al previsto -en su caso- en el 

convenio.  

 

Aunque el citado artículo 558.2 TRLC se limite a prever la inscripción de las medidas 

prohibitivas o limitativas incluidas en el convenio, deben entenderse inscribibles también todas las 

previsiones que contenga dicho convenio relativas a la transmisión de inmuebles. En una 

interpretación amplia y lógica, debe entenderse que todo contenido relativo a la transmisión o 

gravamen de inmuebles -formas de enajenación y requisitos- entra dentro del concepto de medidas 

limitativas (el artículo 389 if TRLC facilita esta inscripción al ordenar que la resolución de aprobación 

de convenio deba incluir el contenido del mismo).  

 
262 Se completa así al antiguo artículo 137.2 if LC, que sólo se refería a la acción de reintegración de la masa que, en su 

caso, se ejercite. Debe interpretarse que no se refiere a la rescisión concursal, sino al afecto de reintegración que 

produce cualquier acción de ineficacia. 
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De igual modo, inscrito o no, el convenio afecta a los negocios traslativos realizados por el 

concursado latente o convenido. Cuestión distinta es la aparición de un tercero protegido en caso de 

falta de inscripción del convenio (conforme a los artículos 34 y 37 LH). 

 

La peculiaridad, única en su especie, radica en que se permite -se ordena- la inscripción de 

negocios que realice el concursado latente sin respetar las medidas limitativas de su facultad de 

disposición previstas en el convenio previamente inscrito. El derecho adquirido contra convenio es 

claudicante, en peligro de anulación o rescisión -con la consecuente reintegración a la masa-. Este 

criterio legal excepcional es discutible, en cuanto enturbia un principio registral básico -sólo se 

inscriben negocios perfectos y válidos, conforme al artículo 18 LH-. En este caso excepcional se 

permite una doble hipótesis: 

 

- La inscripción de una transmisión anulable -contraria al convenio o a la igualdad de trato a los 

acreedores, firme la declaración del incumplimiento del convenio-, radicalmente contraria a la 

regla general registral. 

 

- O bien la inscripción de una transmisión rescindible junto con la publicación de su posible 

impugnación -sin perjuicio de que los negocios rescindibles sean válidos mientras no se 

rescindan-. Se enturbia así el contenido tabular para precipitar la inscripción de negocios 

previsiblemente rescindibles. Es decir, si bien los negocios rescindibles son inscribibles en general, 

este caso es peculiar porque se incluyen en la inscripción datos que publican y, por tanto, 

aumentan el riesgo de rescindibilidad263.  

 

En esta decisión legislativa quizá haya pesado el criterio de no establecer prohibiciones de 

disponer por acto voluntario -a título oneroso- con cierre registral total (régimen de los artículos 26 y 

27 LH), dado el carácter fundamentalmente contractual del convenio.  

 

 
263 GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación inmobiliaria, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5634; destaca que la 

inscripción de las medidas provocará que nadie se atreva a infringirlas, así como que resulta extraño que se puedan 

inscribir; “esta solución legal es sorprendente pues, estableciéndose en el convenio medidas prohibitivas o limitativas, 

lo lógico hubiera sido que unas puedan determinar cierre y otras no, según la clase de medidas de que se trate”. 

CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad, Madrid, 2004, pág. 134; tilda este 

régimen de sorprendente. El mismo autor en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto 

Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 62, se muestra menos sorprendido y tilda a todos los negocios 

contra convenio de rescindibles, olvidando el supuesto de declaración de incumplimiento del convenio. GÓMEZ 

GÁLLIGO, F. J. en “Comentario al artículo 132 LC”, en Comentarios a la legislación concursal (dirs. Sánchez Calero 

y Guilarte Gutiérrez), Valladolid, 2004, tomo I, pág. 2458; también muestra perplejidad y señala que: “Desde una 

perspectiva registral, no se podrán inscribir los actos anulables, esto es, realizados en contravención de las 

limitaciones impuestas en la declaración de concurso, salvo que se acredite la confirmación o convalidación por parte 

de los administradores o la caducidad de la acción o su desestimación firme (la acreditación de la desestimación de 

la acción es fácil a través de la correspondiente ejecutoria de la sentencia; pero acreditar al registrador la caducidad 

de la acción no siempre será fácil: debería hacerse a través del correspondiente mandamiento judicial del juez del 

concurso en que así se declare)”. GUILARTE MARTÍN-CALERO, C. en “Comentario al artículo 137 LC”, 

Comentarios a la legislación concursal, (dirs. Sánchez Calero y Guilarte Gutiérrez), Valladolid, 2004, tomo I, pág. 

2505; recalca su extrañeza ante la inscribibilidad de los actos contra convenio. CARRASCO PERERA, A. en 

“Comentario al artículo 137 LC”, en Comentarios a la Ley Concursal (coord. Bercovitz), Madrid, 2004, vol. II, pág. 

1504; se sorprende de que “la inscripción de las medidas no tenga más efecto que enervar la fe pública registral y no 

determine el cierre registral para el acto de disposición realizado por el no legitimado para disponer”. Señala este 

autor que “las medidas limitativas no procederán ahora de la Ley, sino del convenio. Es el único caso conocido de 

renuncia o limitación convencional del poder de disposición reconocido en nuestro Derecho que tiene su fuente en 

un acuerdo colectivo que crea una prohibición de disponer”. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso 

de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 81; apunta una cierta mengua de los principios hipotecarios. 
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No obstante, si se tiene en cuenta que el convenio es objeto de aprobación judicial -contrato 

sui generis, con intervención judicial-, resultaría defendible la imposición del cierre registral para los 

negocios contrarios al convenio -prohibición de disponer derivada de resolución judicial-264. 

 

 Si el contenido íntegro de trascendencia real-inmobiliaria del convenio está previamente 

inscrito -como es recomendable-, no cambia la conclusión expuesta; no se produce el cierre registral 

y la transmisión contra convenio presentada en el Registro posteriormente es inscribible, si bien queda 

inscrito también el convenio, cuya inscripción no se cancela por motivo de la transmisión posterior265. 

En este caso, la limitación del derecho inscrito deriva del propio convenio también inscrito, sin ser 

precisa advertencia expresa en la inscripción de la transmisión claudicante -derecho anulable o 

rescindible-. Por tanto, la inscripción del contenido del convenio es un asiento registral sui generis, 

que no impide que accedan al Registro los negocios otorgados con infracción de sus limitaciones o 

de su contenido, si bien los modula y evita que nazca un tercero protegido. 

 

La doctrina gubernativa aclara la forma de inscribir las transmisiones contrarias al convenio 

inscrito. Así, si consta inscrito el convenio -“el conjunto de limitaciones que, derivadas del convenio 

inscrito, puede afectar a los titulares posteriores”-, no es exigible ningún pronunciamiento registral 

adicional en la inscripción de la transmisión. Tal afirmación es lógica, puesto que “la oponibilidad de 

las medidas inscritas deriva de su propia inscripción, no de la aceptación de los posibles efectos 

rescisorios en caso de incumplimiento de las mismas”. En conclusión, si el contenido del Registro de 

la Propiedad recoge las limitaciones derivadas del convenio inscrito, para los negocios posteriores 

“no es exigible ninguna constancia adicional o modalización del asiento para el efecto de perjudicar 

a terceros”. La doctrina expuesta parece coherente e inatacable; la inscripción previa del convenio 

subsiste, advirtiendo la sujeción de la transmisión inscrita a las limitaciones derivadas de dicho 

convenio. No obstante, para mayor claridad en la inscripción del derecho, si bien “no es exigible”, lo 

recomendable es hacer constar de forma expresa que la transmisión es contraria al contenido del 

convenio inscrito, así como que queda sujeta a una posible reintegración266. 

 
264 CARRASCO PERERA, A. en “Comentario al artículo 137 LC”, Comentarios a la Ley Concursal (coord. Bercovitz), 

Madrid, 2004, vol. II, pág. 1505; tras señalar que el artículo 137.2 LC [actual 558.2 TRLC] no puede referirse a la 

acción rescisoria concursal, sino a la revocatoria ordinaria del artículo 1111 Cc, añade que “aunque el efecto de la 

inscripción registral no es preconstituir la existencia de fraude, sino hacer irrelevante los efectos de la posible buena 

fe del tercero que inscribe posteriormente, a efectos prácticos, habría que considerar que existe constancia del fraude 

por el mero hecho de que la limitación dispositiva se hallaba inscrita, y se presume conocida por el adquirente. La 

acción del artículo 137 LC [actual 558.2 TRLC] no puede ser la acción de nulidad por falta de poder de disposición, 

porque si así fuera, tal nulidad debería haber sido apreciada por el registrador y negada la inscripción del título. Pero 

si el artículo 137 LC [actual 558.2 TRLC] permite (y exige) que el registrador proceda a la práctica del asiento, y no 

ha limitado para ello sus competenciales de calificación, es porque el título inscribible es prima facie válido”. 

GARCÍA-VILLARRUBIA, M. en “El valor de las garantías constituidas en fase de convenio”, El Derecho, 

www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2019; señala que “la infracción de las medidas es causa de ineficacia 

del acto, pero no automática, de forma que los actos accederán al Registro y serán provisionalmente válidos, mientras 

no se promueva contra ellos una acción de reintegración, expresión entendida en el sentido amplio de acción dirigida 

a recomponer la masa”, así como que “para conseguir la ineficacia del acto, bastará con acreditar que es contrario a 

las medidas prohibitivas o limitativas establecidas en el convenio, sin que sea necesario acreditar otras circunstancias, 

como el perjuicio a la masa activa”. La SAP de Cádiz (Sección 5ª) de 13.12.2018 (Roj: SAP CA 1674/2018) expone 

las posibles interpretaciones, con inclinación a favor de la ineficacia de los actos contrarios. 

 
265 Las conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y letrados de Juzgado de lo Mercantil y 

registradores (documento interno), pág. 3, 22.01.2020; no son unánimes en este punto. Lo prudente es no practicar la 

cancelación del convenio de oficio, sino esperar al mandamiento judicial por parte del juez que ordenó la práctica del 

asiento (regla circular de los artículos 83 y 84 LH). 

 
266 RDGRN 02.03.2013 (BOE 25.03.2013). 

 

http://www.elderecho.com/
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 Como segunda hipótesis, si el contenido del convenio no está inscrito en el Registro, resulta 

imprescindible hacer constar en la inscripción de la transmisión la advertencia expresa de que la 

transmisión en cuestión es contraria al convenio aprobado, así como, en consecuencia, la limitación 

expresa de que el derecho inscrito es claudicante y puede ser objeto de reintegración a través de la 

acción de rescisión o, desde la declaración firme de incumplimiento del convenio, de la acción de 

anulabilidad. La advertencia tabular expuesta da a conocer las medidas prohibitivas o limitativas y, 

sobre todo, enerva la aparición de un tercero hipotecario protegido frente al ejercicio de la acción de 

ineficacia (conforme a los artículos 34, 37 y 40 LH)267.  

 

Además de la advertencia registral del carácter contra convenio y de sus consecuencias, 

aunque la doctrina gubernativa no lo entiende necesario, parece preciso que en la inscripción de la 

transmisión se recoja el contenido inmobiliario del convenio -de no estar inscrito antes-, de forma 

que se justifique la calificación registral positiva e inscripción de negocio contrario a dicho convenio. 

En paralelo, la advertencia de que la transmisión inscrita vulnera el convenio, si bien no es una carga 

en sentido estricto, debe figurar en la publicidad registral como limitación del derecho.  

 

En este punto hay que distinguir dos supuestos; no es lo mismo que un negocio sea contrario 

al convenio, a que el contenido del convenio -o el propio acto en sí- sea contrario a las disposiciones 

legales imperativas (prohibición de liquidación global, de cesión global o de cesión de bien necesario, 

conforme a los artículos 318 y 329 TRLC): 

 

- Si el negocio traslativo es contrario al convenio, cabe, de forma excepcional, su inscripción, 

con la advertencia de la infracción y del riesgo de impugnación -rescindibilidad, o 

anulabilidad si se declara el incumplimiento del convenio-. La excepcionalidad de la 

regulación concursal radica en admitir negocios previsiblemente anulables o, en el caso de la 

rescisión, no en la inscripción de un negocio rescindible, sino en la inscripción de un negocio 

rescindible junto con la advertencia expresa de su más que probable rescindibilidad. 

 

- Si el negocio traslativo se ampara en un convenio contrario a la normativa concursal, o si la 

transmisión es directamente contraria a dicha regulación imperativa (recogida en los artículos 

318, 323 y 329 TRLC), es nulo radicalmente -sin perjuicio de que la nulidad siempre deba ser 

declarada judicialmente-.  

En este caso, no cabe la inscripción de la transmisión, dada la regla general hipotecaria de que 

lo nulo o anulable no es inscribible en el Registro de la Propiedad, por lo que la calificación 

registral debe ser negativa (conforme a los artículos 18 y 33 LH)268. 

 
267  La RDGRN 13.10.2011 (BOE 01.12.2011) es tajante: “Acreditada la aprobación del convenio de la compañía 

transmitente mediante sentencia firme de fecha anterior a la enajenación, y no resultando del convenio medida alguna 

limitativa de las facultades dispositivas de la concursada (que se sometería al régimen del artículo 137 LC [actual 

558.2 TRLC], que no impide el acceso al Registro de los actos contrarios), no existe impedimento alguno para 

inscribir la transmisión efectuada por razón de la situación de concurso. No es necesario cancelar la anotación de 

concurso por mandamiento judicial, pues la situación de concurso seguirá hasta el cumplimiento del convenio y hasta 

que exista resolución judicial expresa al efecto”. Señala la RDGRN 18.04.2012 (BOE 21.05.2012) que “el registrador 

tiene que calificar si existen o no medidas prohibitivas o limitativas que pudieran afectar al ejercicio de la acción de 

reintegración respecto de la dación en pago, y de existir tiene que reflejarlas en el asiento. En otro caso, quedaría 

inscrita una dación en pago sin advertencia alguna sobre si el contenido del convenio afecta o no a la reintegración, 

lo que repercute en la modalidad del asiento a practicar, pues a los efectos de la acción de reintegración, no es lo 

mismo practicar una dación en pago con o sin limitaciones, y tampoco sus consecuencias visto el artículo 137.2 LC 

[vigente 558.2 TRLC], cuyo objetivo no es sólo dar a conocer a los terceros las medidas prohibitivas o limitativas, 

sino evitar que pueda llegar a surgir un tercero del artículo 34 LH que impidiese el ejercicio de la acción”. 

 
268 Capítulo II, epígrafe 2.3. Formas de enajenación previsibles en el convenio. 
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B) Inscripción de transmisión neutra 

 

Distinto supuesto que la transmisión contraria al convenio, ya sea directa o indirectamente, es la 

transmisión, en fase de concurso latente, que cabría denominar “neutra” -ni prevista, ni contraria al 

convenio-.  

 

Dado que el concursado, aprobado el convenio, puede transmitir bienes unilateralmente -sin 

la concurrencia de la administración concursal y sin necesidad de autorización judicial en el caso de 

bienes libres de privilegio especial-, se plantea el problema derivado de la inscripción de dichas 

transmisiones en fase de concurso latente. Lo frecuente es que el convenio no regule ni medidas 

limitativas, ni transmisiones; por lo que las enajenaciones que realice el concursado normalmente son 

praeter convenio, al amparo de su recuperación general de facultades patrimoniales269. 

 

Tras el régimen imperativo visto en la fase común, la fase de convenio opera como un 

paréntesis en el procedimiento concursal -concurso latente-, dado que las restricciones eliminadas 

vuelven a aparecer si se abre la fase de liquidación. La verdadera razón de la suspensión de los efectos 

concursales radica en el objetivo de cumplimiento del convenio más que en la aprobación misma de 

éste. Es decir, el sistema concursal relaja las limitaciones para facilitar el cumplimiento del convenio, 

solución convencional al concurso. Pero el sistema legal peca de inocente, o, quizá, de incompleto en 

este punto -la finalidad última no es la aprobación de un convenio, sino su cumplimiento-. Si, tras el 

incumplimiento del convenio, se reabre la liquidación, las transmisiones neutras realizadas durante la 

fase de convenio por el concursado siguen siendo válidas -no son anulables o rescindibles por 

incumplimiento del convenio-. En tal supuesto de incumplimiento de convenio es claro que se ha 

frustrado el interés de los acreedores al salir bienes de la masa durante la fase de latencia. 

 

 Respecto de estas transmisiones en fase de convenio aprobado que cabe llamar neutras, la 

situación registral es que, inscrito el concurso y la apertura de la fase de convenio ya sea de forma 

autónoma o de forma conjunta al inscribir la transmisión-, a continuación, consta inscrita la 

transmisión efectuada a favor de un tercero. Este tercer adquirente conoce la situación concursal, 

aunque la situación tabular puede confundir sobre el alcance que tiene el concurso de su 

transmitente270.  

 

La normativa concursal trata las transmisiones neutras o al margen del convenio como 

plenamente válidas, dejando que sean los acreedores concursales quienes se preocupen de imponer 

medidas limitativas en el convenio.  

 

 
269 SÁNCHEZ RUS, H. y SÁNCHEZ RUS A. en “Publicidad de la sentencia aprobatoria”, Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II pág. 2207 confirman que el convenio puede contener actos 

de enajenación o gravamen. GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 

2014, tomo II, pág. 5618; parte del convenio como “contrato entre partes con algunos límites a la autonomía de la 

voluntad y con la necesidad de homologación judicial”, por lo que se inclina por la libertad -destaca los efectos 

convencionales frente a los legales-, si bien la cancelación de los asientos concursales requiere mandamiento judicial. 

 
270 GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, págs. 5631 a 

5633; defiende, con acierto, que no cabe la cancelación de los asientos concursales al inscribir la transmisión, sino 

que se requiere mandamiento judicial al efecto. Conforme a la RDGRN 13.10.2011 (BOE 01.12.2011) no cabe 

cancelar asientos concursales por motivo de la venta, sino que es preciso otro mandamiento judicial (artículos 83 LH 

y 24.5 LC [actual 555.1 TRLC]), aunque ello dificulte la venta. Tampoco cabe cancelar de oficio los asientos 

concursales al aportarse la sentencia de aprobación del convenio, dado que el concurso no ha terminado, como destaca 

la RDGRN 13.12.2013 (BOE 25.01.2014).   
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En defecto de la diligencia debida por parte de los acreedores y de las recomendables medidas 

limitativas, las transmisiones neutras realizadas por el concursado con convenio son plenamente 

válidas y no parece que puedan atacarse una vez incumplido el mismo, ni siquiera por la constancia 

previa de la situación concursal -que eliminaría la buena fe como desconocimiento si se pretendiera 

ejercitar la acción de rescisión civil por fraude de acreedores-271.  

 

 Debe partirse de que la acción de declaración de incumplimiento del convenio tiene carácter 

resolutorio selectivo; únicamente hace desaparecer los pactos propios del convenio -quitas y esperas-. 

En cambio, por el incumplimiento del convenio no se resuelven -al menos por la vía del concurso- 

los negocios traslativos neutros otorgados durante la vigencia del mismo (aunque no exista una 

manifestación análoga a la del artículo 405.1 TRLC, que declara los plenos efectos de los contratos 

celebrados en ejecución del convenio, pese al incumplimiento de éste debe entenderse). El régimen 

de los negocios traslativos realizados en contravención directa de las medidas limitativas inscritas es 

distinto en cuanto que, conforme al artículo 558.2 TRLC, la constancia registral de dichas 

limitaciones evita el desconocimiento -buena fe- por parte del adquirente y el nacimiento del tercero 

registral.  

 

En defecto de las recomendables medidas limitativas en el convenio que permitan anular la 

transmisión, el tercer adquirente no puede verse afectado por la resolución del convenio -res inter 

alios acta- como consecuencia de la relatividad de efectos del contrato (conforme a la regla civil 

básica del artículo 1257 Cc). Con el convenio aprobado, la situación concursal está latente -pueden 

reactivarse los efectos del concurso- y cualquier transmisión realizada queda en cierta situación de 

pendencia, dado que cabe dudar de los efectos de la acción de nulidad -por ilicitud de la causa- o de 

la acción de rescisión civil por fraude -con sus requisitos ordinarios de subsidiariedad y mala fe (la 

acción de rescisión concursal no cabe contra de la transmisión realizada durante el convenio)272.  

 

Por otra parte, no cabe tildar a la transmisión neutra realizada en fase de convenio como 

anulable por el incumplimiento del convenio (el artículo 405.2 TRLC sólo califica de anulables a las 

transmisiones contra convenio, declarado judicialmente el incumplimiento de éste). La transmisión 

neutra no encaja en ningún supuesto del artículo 1301 Cc, ni aun calificando al concursado como 

 
271 Si el convenio no contiene medidas limitativas o prohibitivas, GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación 

inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5629; considera que “se puede relacionar en la inscripción de la 

sentencia aprobatoria del convenio, para que conste que no hay tales medidas prohibitivas o limitativas. Caso de 

incumplimiento posterior de ese convenio, aunque se abra la fase de liquidación, no tendría efecto retroactivo ni 

podría afectar a las ventas realizadas por el concursado con convenio aprobado durante el periodo de convenio que 

no contuviera medidas limitativas o prohibitivas, pues el artículo 140 LC [actual 404.1 TRL] no prevé que un mero 

convenio de quita y espera sin medidas prohibitivas pueda dar lugar a efectos retroactivos reales”. 

 
272 No cabe el ejercicio de la acción de rescisión concursal sobre los contratos celebrados durante la fase de cumplimiento 

del convenio -en caso de incumplimiento de éste, claro está-. No cabe, dado que, por definición, la acción sólo se 

puede promover contra contratos anteriores al concurso. En esta línea, la STS 23.03.2017 (Roj: STS 1051/2017), 

reiterada por el ATS 10.04.2019 (Roj: ATS 3923/2019), señala que cabe que “los administradores concursales 

ejerciten la acción rescisoria concursal, la acción rescisoria ordinaria (acción pauliana) o alguna otra acción dirigida 

a declarar la ineficacia del acto, pero el ejercicio de estas acciones debe acomodarse a sus respectivos presupuestos y 

requisitos”, añadiendo que “en el caso de la acción rescisoria concursal, solo puede instarse respecto de actos de 

disposición anteriores a la declaración del concurso, mientras que el resto de las acciones no tienen esta limitación 

temporal”. Se llega a esta conclusión por lo siguiente: “Que la Ley Concursal no prevea el ejercicio de la acción 

rescisoria concursal para los actos realizados en la fase de cumplimiento de convenio en caso de posterior apertura 

de la fase de liquidación se explica porque los medios ordinarios previstos en la legislación con carácter general son 

suficientes para proteger la integridad de la masa activa y la par conditio creditorum y obtener la ineficacia de los 

actos de disposición realizados en fraude de los acreedores”.  
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discapacitado -tesis que no se comparte-, dado que la Ley Concursal expresamente le permite actuar 

de forma general una vez aprobado el convenio273.  

 

Desde el punto de vista registral, en esta fase de convenio, lo recomendable es hacer constar 

en la inscripción correspondiente que la transmisión -neutra- en cuestión ni es contraria, ni está 

amparada en el convenio aprobado. Así, se advierte que, en caso de incumplimiento del convenio, 

podría ser objeto de impugnación extraconcursal -rescisión ordinaria o nulidad por ilicitud de la 

causa- con motivo de la liquidación.  

 

De lege ferenda, debería aclararse el régimen de las transmisiones neutras -ni contrarias, ni 

previstas en el convenio- una vez incumplido el convenio. Dado que el fundamento para devolver el 

poder de disposición al concursado se basa en la expectativa de cumplimiento del convenio, su 

incumplimiento debería afectar de forma directa a los negocios realizados en el ínterin. En esta línea, 

la claridad de los pronunciamientos registrales se reforzaría si la normativa concursal exigiera que, 

en la inscripción de la transmisión neutra, de forma análoga a la prevista en el artículo 558.2 TRLC, 

se hiciera constar que la misma queda pendiente, a modo de condición resolutoria, del incumplimiento 

del convenio (en la línea del artículo 23 LH, que permite inscribir transmisiones sujetas a condición 

suspensiva o resolutoria).  

 

En cambio, las transmisiones previstas en el convenio quedan totalmente blindadas frente a 

cualquier rescisión, al estar amparadas por el mismo a modo de autorización general (conforme al 

artículo 405.1 TRLC). 

 

En efecto, la expresa constancia registral de la situación claudicante de quien adquiere permite 

su oponibilidad erga omnes y evita que nazca un tercero registral protegido. Si se considera que 

cualquier transmisión realizada unilateralmente en fase de convenio puede ser atacada, una vez 

incumplido éste, por la acción de rescisión por fraude (conforme a los artículos 1111 if y 1292.3º Cc), 

el adquirente de buena fe resultaría intocable (conforme al artículo 1298 Cc), y más intocable sería el 

adquirente titular registral de buena fe (conforme a los artículos 34 y 37 LH). Frente a la acción de 

nulidad no publicada en el Registro también queda inmune el tercero hipotecario (conforme al artículo 

37 LH). La solución, de lege ferenda, sería prever la constancia en la inscripción de la transmisión 

del riesgo de impugnación, eliminando el desconocimiento -buena fe- por parte del adquirente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
273 La nulidad absoluta -por ilicitud de la causa o por simulación de negocio-, si bien encaja en cualquier caso, presenta 

unos requisitos muy estrictos. La STS 23.03.2017 (Roj: STS 1051/2017) realiza una interesante relación de las 

acciones civiles disponibles en función del acto de que se trate y su gravedad: “Los pagos anticipados realizados en 

fase de cumplimiento de convenio pueden ser impugnados al amparo del artículo 1292 Cc. Respecto de otros actos 

de disposición, la insolvencia del deudor que resulta de la existencia de un concurso justifica el cumplimiento del 

requisito del carácter subsidiario de la acción rescisoria (artículo 1294 Cc) y permite tener en consideración la 

alteración de la par conditio creditorum como justificación. En los casos más graves, cuando el acto de disposición 

haya respondido al propósito de defraudar, puede fundar un acción de nulidad por ilicitud de la causa. Y si el negocio 

de disposición es una simulación para impedir que con ese bien pueda cumplirse el convenio o satisfacer los créditos 

cuando se abra la liquidación por incumplimiento del convenio, también puede ejercitarse la acción de nulidad”. 
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2.3. Formas de enajenación previsibles en el convenio 

 

El convenio puede contener reglas para la transmisión de bienes, con ciertos límites legales, si bien 

no es su contenido esencial, ni siquiera natural274.  

 

Aunque el concursado convenido recupera con carácter general sus facultades dispositivas, 

las transmisiones realizadas conforme a lo previsto en el convenio quedan totalmente blindadas frente 

a cualquier rescisión -civil, en este caso-, dado que han sido admitidas por los acreedores y aprobadas 

por el juez del concurso al aprobar el citado convenio (así debe interpretarse la afirmación del artículo 

405.1 TRLC, en sede de incumplimiento del convenio, de que los actos realizados por el concursado 

o por terceros en ejecución del convenio aprobado producirán plenos efectos). 

 

 En cuanto al contenido esencial de todo convenio, el artículo 317 TRLC deja claro que las 

quitas o esperas son contenido básico o forzoso, al afirmar que la propuesta de convenio deberá 

contener proposiciones de quita, de espera o de quita y espera275. El resto de proposiciones del 

convenio son facultativas; no todo convenio debe contenerlas (como se deduce de los artículos 317.2 

y 3, 320 a 324 TRLC para las proposiciones adicionales y de los artículos 325 a 330 TRLC para las 

proposiciones alternativas)276. 

 

 

 
274 ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “El contenido del convenio”, Revista del Poder Judicial, nº 18, 2004, pág. 404; se 

refiere a la cuestión de las transmisiones dentro del convenio: “Al tratar del plan de pagos, la propia Ley hace 

referencia, si bien incidentalmente, a la enajenación de determinados bienes o derechos del concursado, enajenación 

que permite aumentar los recursos previstos para el cumplimiento del convenio. Pero, no tienen cabida aquellos 

convenios de liquidación parcial de la masa activa, a través de enajenaciones singulares de bienes y derechos, que 

afecten a la mayor parte de esa masa o a la de mayor valor”. 

 
275 El término proposiciones resulta un tanto chocante. Del antiguo artículo 100 LC se deducía que el contenido natural 

del convenio son las quitas y esperas, así como la posibilidad de convertir los créditos en acciones, participaciones o 

cuotas sociales, obligaciones convertibles, créditos subordinados, créditos participativos, préstamos o en cualquier 

otro instrumento financiero. Como innovación, el artículo 317 TRLC establece el plazo máximo de 10 años para la 

espera. El Dictamen del Consejo de Estado 1127/2019 admite esta innovación argumentando que ese límite temporal 

se encontraba ya en el artículo 236.1.a) LC, en relación con la propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos. ROJO 

FERNÁNDEZ RÍO, A. en “El contenido del convenio”, Revista del Poder Judicial, nº 18, 2004, pág. 361; se centra 

en el tenor literal del antiguo artículo 100 LC para avalar la postura favorable a considerar las quitas y esperas como 

contenido obligatorio del convenio. Por otro lado, si la propuesta ofrece un pago inmediato e íntegro de los créditos, 

cabe concluir que no hay insolvencia -carencia sobrevenida de objeto, desaparecido el presupuesto objetivo del 

concurso-. En relación con las quitas, PULGAR EZQUERRA, J. en Preconcursalidad y acuerdos de refinanciación, 

Madrid, 2012, pág. 451; se plantea la cuestión de aplicar los límites de quitas a los créditos privilegiados: “Aunque 

desde un punto de vista teórico y legal no está prohibido por el legislador, desde un punto de vista práctico no tiene 

gran repercusión. No debe olvidarse que a diferencia de los créditos ordinarios que quedan vinculados por la 

aprobación de la mayoría y posterior aprobación judicial aunque ellos no voten, esto no ocurre con los privilegiados”. 

 
276 No deben confundirse las proposiciones alternativas con las proposiciones condicionales, consideradas contrarias a 

derecho (artículo 319.1 TRLC), como explicaba ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Los grupos de sociedades en el 

Derecho español”, Revista de Derecho Mercantil, nº 220, 1996, pág. 484; al estudiar la eficacia de los convenios de 

un grupo de sociedades subordinados a la eficacia del convenio de cada una, bajo la vigencia de la suspensión de 

pagos, pero cuyas conclusiones siguen siendo válidas, salvo precisamente en el caso de concursos conexos (artículo 

319.2 TRLC). Matizan en esta línea VELASCO SAN PEDRO, L. A. en “Propuestas condicionadas”, Comentarios a 

la legislación concursal (dirs. Sánchez- Calero y Guilarte), Valladolid, 2004, págs. 2174 y 2175. ENCISO ALONSO-

MUÑUMER, M. en “Propuestas condicionadas”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal 

(dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 870; explica que el convenio sujeto a condición resulta 

incompatible con la exigibilidad de las obligaciones asumidas en el mismo.  
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El convenio se presenta, en general, como una solución -convencional- preferible a la 

liquidación. No obstante, tal preferencia no permite que el convenio recoja cualquier contenido. 

Como señala la jurisprudencia mercantil, “el convenio puede ser en algunos casos, no en todos, una 

solución mejor a la liquidación, pero lo que no admite la ley es que por esta vía, que comporta 

importantes sacrificios y renuncias para los acreedores, se impongan condiciones que impliquen, de 

facto, una pérdida de su derecho de cobro”; lo que justifica porque “el convenio es, ante todo, un 

instrumento solutorio dirigido a satisfacer los intereses de los acreedores, siendo la conservación de 

la empresa o de la actividad una finalidad instrumental del mismo”277. 

 

En la misma línea restrictiva, no cabe que el convenio contenga cualesquiera proposiciones 

de transmisión de bienes, sino que las mismas están sometidas a ciertos requisitos imperativos. Por 

lógica, dichos límites legales o prohibiciones afectan a cualquier transmisión que pretenda realizarse 

en fase de convenio, aunque el convenio no prevea enajenaciones. Es decir, las prohibiciones legales 

se aplican sin duda a las propuestas en el convenio, pero también deben aplicarse -fuera del convenio- 

a cualquier transmisión realizada por el concursado mientras se tramita el convenio -fase de convenio-

o una vez aprobado el mismo -concurso latente-. En realidad, la misma prohibición de liquidación 

total o de cesión global a los acreedores opera desde la fase común, dado que no cabe la liquidación 

más que en su fase (regla que el artículo 318.2 TRLC recalca en sede de convenio). Como norma 

general, tampoco caben cesiones globales a los acreedores concursales, sino únicamente -de forma 

excepcional- transmisiones globales a tercero, con la consecuente entrada de liquidez (para el 

convenio, artículo 324 TRLC)278. 

 

En paralelo al contenido esencial de todo convenio, existe un contenido prohibido 

radicalmente que debe tenerse en cuenta en relación con las transmisiones. El artículo 318 TRLC, 

prohibiciones, sistematiza el contenido vetado a todo convenio, al afirmar que en ningún caso la 

propuesta de convenio podrá suponer: 

 

- La alteración de la cuantía de los créditos, sin perjuicio de los efectos de la quita o quitas 

que pudiera contener. 

 

- La alteración de la clasificación de los créditos. 

 

- La liquidación de la masa activa para satisfacción de los créditos279. 

 

La prohibición fundamental respecto a las transmisiones es la que proscribe la liquidación 

anticipada vía convenio, al igual que en la fase común, No obstante, con regulación un tanto 

contradictoria, el artículo 324 TRLC permite una suerte de transmisión preliquidatoria; la transmisión 

del conjunto de bienes y derechos afectos a la actividad del concursado, así como de determinadas 

unidades productivas con asunción del compromiso de continuidad de esa actividad y de la 

 
277 AJM de Madrid nº 7 de 23.07.2008 (Roj: AJM M 57/2008), en el concurso de Fórum Filatélico. 

 
278 ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “La reforma del derecho concursal español”, en La reforma de la legislación 

concursal (coord. Rojo), Madrid, 2003, pág. 129; critica -quizá en exceso- las limitaciones a la autonomía de la 

voluntad en fase de convenio. 

 
279 Aclara la enrevesada redacción del antiguo artículo 100.3 LC: En ningún caso la propuesta podrá consistir en la 

liquidación global del patrimonio del concursado para satisfacción de sus deudas, ni en la alteración de la 

clasificación de créditos, ni de la cuantía de los mismos, sin perjuicio de las quitas que pudieran acordarse y de la 

posibilidad de fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo de la persona jurídica concursada. 
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obligación de pago, total o parcial, de todos o de algunos de los créditos concursales280. La forma 

de transmisión global -preliquidatoria- permitida debe tratarse de compraventa, no de dación en pago 

o cesión a los acreedores, dados los términos de los artículos 324 y 329 TRLC. 

 

Por otro lado, en materia de cesión de bienes a los acreedores existe una prohibición en materia 

de proposiciones en el convenio. Una lectura del artículo 329 TRLC permite deducir que se prohíbe 

en general la cesión de bienes a los acreedores como proposición en el convenio, salvo que se trate 

de cesión singular de bien no necesario para la continuación de la actividad del concursado. Por tanto, 

se prohíben las siguientes cesiones a los acreedores o asimilados: 

 

- Las cesiones globales. 

 

- Las cesiones singulares de bienes necesarios281.  

 

- La cesión global de activo y pasivo a favor de los acreedores debe entenderse también 

prohibida, al equipararse a la cesión global a los acreedores. Si bien el artículo 317.3 TRLC 

no matiza y parece permitir toda cesión global de activo y pasivo, por coherencia, hay que 

entender que sólo admite la cesión global de activo y pasivo a favor de tercero no acreedor, 

pudiendo concluirse que el artículo 329 TRLC no incluye este tipo de transmisión dentro de 

las cesiones admitidas282.  

 
280 El antiguo artículo 100.2 if LC (reformado por Ley 9/2015) admitía que el convenio previera proposiciones de 

enajenación global, al afirmar que podrán incluirse en la propuesta de convenio proposiciones de enajenación, bien 

del conjunto de bienes y derechos del concursado afectos a su actividad o de determinadas unidades productivas a 

favor de una persona natural o jurídica determinada, que se regirán por lo dispuesto en el artículo 146 bis 

[Especialidades de la transmisión de unidades productivas, en liquidación]. Esta mención expresa, tras la reforma de 

la Ley 9/2015, se justificaba porque las transmisiones globales se acercan a las transmisiones liquidatorias, vetadas 

con carácter general para la fase común o de convenio. La citada reforma introdujo también el artículo 43.4 LC -

conservación y administración de la masa activa-, que se remitía a lo dispuesto por los artículos 146 bis y 149 LC 

para la transmisión de unidades productivas de bienes o servicios, por lo que extendía la aplicabilidad de este tipo de 

transmisión global, antes vetada en la fase común. La reforma concursal de 2015 sólo explica la extensión al convenio 

de este tipo de transmisiones quasi-liquidatorias afirmando en su Preámbulo que también se efectúa una remisión al 

régimen general de transmisión de unidades productivas, lo que implica, con determinadas excepciones, su 

adquisición libre de obligaciones preexistentes impagadas. Frente a la ampliación del posible contenido del convenio 

que resulta del párrafo segundo, el mismo artículo 100.3 LC resultaba un tanto contradictorio al volverse restrictivo 

en el párrafo tercero, por sospechas frente a los acreedores concursales. Así, se establecían limitaciones al contenido 

del convenio en materia de transmisión de bienes -especialmente en materia de cesión de bienes a los acreedores-. 

 
281 Este era el espíritu del antiguo artículo 100.3 if LC cuando disponía que: Sólo podrá incluirse la cesión en pago de 

bienes o derechos a los acreedores siempre que los bienes o derechos cedidos no resulten necesarios para la 

continuación de la actividad profesional o empresarial y que su valor razonable sea igual o inferior al crédito que 

se extingue. Si fuese superior, la diferencia se deberá integrar en la masa activa. La redacción del artículo 100 LC 

era enrevesada, y su interpretación compleja. Por un lado, el artículo 100.3 LC prohibía en fase de convenio la 

liquidación global, si bien permitía la cesión a los acreedores concursales de bienes concretos no necesarios para la 

continuidad de la actividad y previa tasación (por remisión al valor razonable del bien conforme al artículo 94 LC). 

Por su parte, el artículo 100.2 LC permitía una suerte de liquidación parcial adelantada; la transmisión del conjunto 

de bienes y derechos del concursado afectos a su actividad o de determinadas unidades productivas a favor de una 

persona natural o jurídica determinada.   

 
282 La cesión de activo y pasivo es definida por el artículo 81 LMESC como la transmisión en bloque todo el patrimonio 

por sucesión universal, a uno o a varios socios o terceros. MUÑOZ PAREDES, A. en “Las nieblas del convenio de 

asunción”, Diario La Ley, nº 9677, en https://laleydigital.laleynext.es/ (consultada 21/09/2021) 2020; advierte 

muchas lagunas, si bien admite que el asuntor del artículo 324 TRLC sea una sociedad constituida por acreedores 

concursales, lo que elimina la dualidad acreedor-deudor subrogado. CAMPUZANO LAGUILLO, A. B. y SANJUÁN 

Y MUÑOZ, E. en GPS concursal, 3ª edición, Valencia, 2020, pág. 723; destacan la necesidad de que se trate de una 

persona determinada, aceptando que se trate de un acreedor concursal. 

https://laleydigital.laleynext.es/
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- La conversión de los créditos en el total -o en una parte significativa- de las participaciones 

sociales también es una suerte de cesión global a los acreedores, por lo que debe considerarse 

prohibida. El artículo 328 TRLC regula la propuesta de convenio con conversión de créditos 

en acciones o participaciones (si bien debe excluirse que se cope así el total del capital).  

  

 Estas limitaciones legales a los tipos de transmisión son aplicables en todo caso, prevea el 

convenio transmisiones o no. Es decir, por pura lógica y con mayor motivo, si el convenio no contiene 

proposiciones de enajenación, el deudor no puede unilateralmente -fuera de convenio- vulnerar las 

prohibiciones legales imperativas. En conclusión; está claramente vetada en fase de convenio la 

liquidación global del patrimonio del concursado, así como la cesión global del patrimonio a los 

acreedores y la cesión en pago de unidad productiva o de bien concreto necesario para la actividad. 

Al contrario, se permite la venta del establecimiento o de unidades productivas, así como la cesión 

en pago de bien concreto no necesario para la actividad. 

 

En síntesis, tras una interpretación sistemática de los artículos 318, 323, 324 y 329 TRLC 

(preceptos que desglosan el antiguo artículo 100 LC en materia de transmisiones), cabe que el 

convenio prevea las siguientes proposiciones de enajenación: 

 

• Cesión en pago -pro soluto- de bien concreto no necesario para la continuidad de la actividad, 

con el requisito de la previa tasación pericial (conforme al artículo 329 TRLC)283.  

Por tanto, la única cesión a los acreedores que cabe realizar en fase de convenio es en pago, 

estando prohibida -además de la cesión global- la cesión para pago -cessio pro solvendo-284.  

Si el acreedor es de Derecho Público es preciso su consentimiento expreso. 

Cuando la concursada es una sociedad de capital, a la cesión de bien concreto hay que asimilar 

la conversión de los créditos en una parte no significativa de las participaciones sociales.  

Fuera de convenio -si éste no regula transmisiones-, la normativa concursal no parece permitir 

que el deudor unilateralmente realice este tipo de transmisión, dado que se centra en regular 

el contenido del convenio, no en facultar unilateralmente al concursado. 

 

• Venta del establecimiento o de unidades productivas a favor de un tercero -no acreedor- con 

asunción (adquisición por una persona natural o jurídica bien del conjunto de bienes y 

derechos de la masa activa afectos a la actividad)285.  

 
283 El antiguo artículo 100.3 LC era menos completo y se remitía al 94 LC 

 
284 Las conclusiones de la reunión de magistrados de lo Mercantil de Madrid, 07 y 21.11.2014, sobre “Unificación de 

criterios de aplicación de las reformas de operadas por la Ley 17/2014”, www.web.icam.es (consultada 31.10.2019), 

2014, pág. 21; por unanimidad recogen que: “La cesión en pago que del artículo 100.3 LC [actual 329 TRLC] ¿es 

una cesión pro soluto o liberatoria o se trata de una cesión pro solvendo del artículo 1175 Cc? En caso de que se 

acepte la primera opción, ¿quién deberá integrar la diferencia entre el valor razonable del bien y el valor de la deuda? 

Se trata de una cesión en pago y no para el pago, de modo que se extingue el crédito en la cuantía del valor de los 

bienes cedidos. Y si por razón de la indivisibilidad del bien atribuido (si se adjudica una finca valorada en 100 en 

pago de una deuda de 80), o por razones de lógica de las cosas, existiese un sobrante, el acreedor que recibe los bienes 

deberá satisfacer a la masa en numerario líquido la diferencia, sin que ello pueda implicar situaciones abusivas, como 

la cesión fundada en el ánimo de obtención del derecho de compensación de la diferencia”. 

 
285 El antiguo artículo 100.3 LC se refería a enajenación del conjunto de bienes afectos a la actividad o de unidades 

productivas, a favor de persona natural o jurídica determinada. PULGAR EZQUERRA, J. en “Los convenios con 

asunción de pasivo en el marco de la transmisión concursal de la empresa”, Revista de Derecho Mercantil, nº 266, 

2007, pág. 906; alaba la amplitud con que la Ley delimita la figura del “asuntor”, ya que se limita a exigir que se trate 

de una persona natural o jurídica. Admite la autora que el asuntor sea una sociedad perteneciente al mismo grupo que 

la sociedad concursada. Desarrolla más la cuestión la misma autora en “El concurso de sociedades integradas en un 

http://www.web.icam.es/
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Dentro de esta transmisión global debe incluirse la cesión global de activo y pasivo a un 

tercero (expresamente permitida).  

Como forma concreta de enajenación del establecimiento o de unidad productiva cabe, 

además de la compraventa, cualquier otra forma de transmisión que no sea cesión en pago o 

para pago (venta por especialista o subasta de cualquier tipo), si bien ni la normativa concursal 

lo contempla expresamente, ni en la práctica se prevén (se estudia aquí la venta directa, 

estudiando la subasta dentro de la liquidación)286. 

Fuera de convenio -si éste no regula transmisiones-, el concursado unilateralmente puede 

realizar este tipo de transmisión global (que, con dudas, podría ser rescindible o anulable por 

ilicitud de la causa)287. 

 

• Venta directa de bien concreto -necesario o no para la actividad, libre o sujeto a privilegio 

especial-. Esta posibilidad debe admitirse -dentro y fuera del convenio- al no estar prohibida, 

sin que haya fundamento para admitir la cesión aislada al acreedor y excluir la venta aislada 

-de bien concreto- a un tercero. Además, la venta aislada está dada por supuesto en el artículo 

324 TRLC, así como en el artículo 210 TRLC. Del mismo modo, cabe entender admisible en 

el convenio cualquier forma de enajenación -salvo la cesión a los acreedores concursales de 

bienes necesarios-, si bien no se utilizan en la práctica. 

Fuera de convenio -si éste no regula transmisiones-, el concursado unilateralmente puede 

realizar este tipo de transmisión (expuesta, con dudas, a rescisión o anulación, según los casos). 

 

 Por último, el artículo 323 TRLC recalca, una vez más, que la transmisión de los bienes 

afectos a garantía real -sea aislada o de unidad productiva que incluya a bien hipotecado- se rigen en 

todo caso por lo dispuesto por el régimen imperativo de los artículos 209 a 214 TRLC (como requisito 

fundamental, se precisa el consentimiento del acreedor), a los que se remite288.  

 

 Como en otras materias, debe distinguirse entre el acreedor hipotecario -con privilegio 

especial- y el resto de los acreedores concursales, incluido el acreedor embargante: 

 

- Los acreedores ordinarios, incluso quienes hubiesen obtenido embargo -y anotación 

preventiva en el Registro de la Propiedad- anterior al concurso, quedan siempre vinculados 

por el convenio aprobado (conforme al artículo 396 TRLC).  

 

- El acreedor hipotecario sólo queda vinculado por el convenio si lo consiente expresamente, 

ya sea antes o después de la aprobación del convenio; o si es arrastrado al convenio (en 

terminología del Preámbulo del RDL 11/2014 de medidas urgentes en materia concursal) 

por la mayoría reforzada de los acreedores de la misma clase (mayoría que fija el artículo 

397.2 TRLC en el 75% para la transmisión de bienes)289.  

 
grupo”, La modernización del Derecho de Sociedades de Capital en España. Cuestiones pendientes de reforma (dirs. 

Alonso Ledesma, Alonso Ureba y Esteban Velasco), Cizur Menor, 2011, tomo II, págs. 447 a 486.  

 
286 En este capítulo II, epígrafe 3.3.1.A) Subasta liquidatoria de la vía de apremio. 

 
287 En el epígrafe 2.2.2. B) Inscripción de transmisión neutra, se estudia la cuestión y se concluye que no cabe contra 

estas transmisiones neutras la anulación por incumplimiento del convenio, dado el artículo 405.2 TRLC. 

 
288 Régimen imperativo transversal, como explicaba la RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019). 

 
289 La maraña de remisiones de la Ley original era densa; el antiguo artículo 134.3 LC fijaba la mayoría en el 75% para 

la transmisión de bienes, por remisión del artículo 124 b) LC al 100 LC. Por su parte, el artículo 155.4 LC exigía -

dentro del convenio- que, con la venta del bien hipotecado, quedara completamente satisfecho el crédito reconocido, 

exigencia que se ha matizado en el artículo 213.2 TRLC. 
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 A continuación se desarrollan los tipos de enajenación que puede recoger el convenio entre el 

concursado y sus acreedores. 

 

 

 

2.3.1. Venta global con asunción según convenio 

 

Pese a no ser su contenido natural, dado que roza la finalidad liquidatoria, el artículo 324.1 TRLC 

propuesta de convenio con asunción- señala que la propuesta de convenio podrá consistir en la 

adquisición por una persona natural o jurídica, determinada en la propia propuesta, bien del 

conjunto de bienes y derechos de la masa activa afectos a la actividad del concursado, bien de 

determinadas unidades productivas. Por tanto, se consagra la posibilidad de que el convenio incluya 

la proposición de enajenación del conjunto de bienes y derechos afectos a la actividad del concursado 

-establecimiento mercantil-, o de determinadas unidades productivas; lo que implica la admisión de 

este tipo de transmisiones liquidatorias antes de su fase ordinaria (dada su regulación transversal, 

caben también en fase común)290.  

 

A continuación, el artículo 324.2 TRLC concreta que el objeto de la transmisión puede ser 

una o varias unidades productivas -si son todas las unidades, se trata del establecimiento mercantil-. 

 

 Como requisitos para que este tipo de proposición sea admisible en el convenio cabe sintetizar 

los siguientes (recogidos en el estudiado artículo 324 TRLC): 

 

- Asunción por el adquirente del compromiso de continuidad de esa actividad durante el tiempo 

mínimo que se establezca en la propuesta, lo que implica cumplir los contratos en vigor. 

 

- Obligación de pago, total o parcial, de todos o de algunos de los créditos concursales, lo que 

implica que debe existir asunción de pago de algún crédito concursal291.  

 

- Cumplimiento de las reglas especiales para las transmisiones globales (contenidas en los 

artículos 215 a 224 TRLC, por remisión del artículo 324.2 TRLC)292. Esta remisión aclara que 

el régimen de las transmisiones globales es uniforme cualquiera que sea la fase concursal, si 

bien su sede natural es la liquidación. 

 

 
290 Como señala CASTRO MATUTE, K. J. en Ejecuciones hipotecarias sobre bienes inmuebles y concurso de acreedores, 

Cizur Menor, 2021, pág. 82; no es un supuesto frecuente, dado que las unidades productivas se transmiten 

normalmente en fase de liquidación. Se estudian en este capítulo II, epígrafe 3.3.2. Transmisión liquidatoria del 

establecimiento o de unidades productivas. 

 
291 El pago de los créditos concursales sólo se asume si lo prevé el convenio expresamente. El artículo 324 TRLC exige 

que exista alguna asunción expresa (contenido novedoso frente al antiguo artículo 100 LC).  

 
292 El antiguo artículo 100.2 LC, con su remisión al artículo 146 bis LC, consagró la posibilidad de que el convenio 

incluyera la proposición de enajenación del conjunto de bienes y derechos afectos a la actividad -establecimiento-, o 

de determinadas unidades productivas, con la exigencia de que las proposiciones incluirán necesariamente la 

asunción por el adquirente de la continuidad de la actividad propia de las unidades productivas a las que afecte. El 

régimen vigente es idéntico, mejorando las remisiones y evitando reiteraciones. El propio artículo 146.4 bis LC se 

remitía al 149.4 LC para los efectos derivados de la sucesión de empresa. Dada esta omisión en el antiguo artículo 

100 LC -que no se remitía-, se planteaba la duda de si a la transmisión de unidad productiva en fase de convenio le 

eran aplicables las normas procedimentales del artículo 149 LC -formas de transmisión y requisitos de las ofertas-. 
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La admisibilidad de este tipo de transmisiones globales anticipadas dentro del convenio 

también resulta del artículo 522.2 TRLC, que permite presentar, junto con la solicitud de declaración 

de concurso, una propuesta anticipada u ordinaria de convenio que incluya una modificación 

estructural por la que se transmita íntegramente el activo y el pasivo, en cuyo caso el juez del 

concurso puede aplicar el procedimiento concursal abreviado 293 . Una vez más, en el caso de 

transmisión de unidades productivas en fase de convenio, son aplicables las reglas especiales 

transversales de las transmisiones globales.  

 

Como ya se ha adelantado al tratar del convenio en general, el primer requisito fundamental 

para la admisibilidad de este tipo de enajenaciones globales como proposiciones del convenio es que 

la adquisición se realice por una persona natural o jurídica, determinada en la propia propuesta (el 

antiguo artículo 100 LC exigía que el adquirente fuera una persona natural o jurídica determinada, 

en redacción análoga) 294 . El uso de estos términos, que pueden parecer obvios, excluye como 

adquirentes a los acreedores concursales -en línea con la prohibición de cesión global a los mismos-, 

además de guardar relación con el efecto subrogatorio en la titularidad de la empresa o de las unidades 

productivas en cuestión -dado que se busca a un tercero que asuma la continuidad de la actividad-295. 

  

Hay que partir de que, mientras el artículo 318.2 TRLC prohíbe en fase de convenio la 

liquidación global, el artículo 324 TRLC permite excepcionalmente una suerte de liquidación 

anticipada parcial; la transmisión del conjunto de bienes y derechos afectos a la actividad o de 

determinadas unidades productivas a favor de una persona natural o jurídica, determinada en la 

propia propuesta, lo que parece circunscribir la forma de transmisión a la compraventa -excluyendo 

la cesión en pago-, en busca de la continuidad de la empresa en manos de un tercero296.  

 
293 Es análogo el supuesto de presentación simultánea junto con la solicitud de concurso, un plan de liquidación que 

contenga una propuesta escrita vinculante de compra de la unidad productiva en funcionamiento o que el deudor 

hubiera cesado completamente en su actividad y no tuviera en vigor contratos de trabajo; en cuyo caso el juez debe 

aplicar el procedimiento abreviado (artículo 523 TRLC). 

 
294 Es preciso que exista, además unidad productiva, lo que exige continuidad en la actividad. Se estudia en el capítulo 

II, epígrafe 3.3.2. Transmisión liquidatoria del establecimiento o de unidades productivas. 

 
295 En contra, ENCISO ALONSO-MUÑUMER, M. en “La propuesta de convenio con asunción”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, págs. 892 y 

897; entiende, con criterio que no se comparte, que el asuntor puede ser también un acreedor. No obstante, resulta 

complicado admitir la doble condición de asuntor y acreedor, máxime si la transmisión es global. MUÑOZ PAREDES, 

A. en “Las nieblas del convenio de asunción”, Diario La Ley, nº 9677, en https://laleydigital.laleynext.es/, 2020 

(consultada 21/09/2021); matiza y, en una tesis intermedia que evita la dualidad asuntor-acreedor, admite que el 

asuntor sea una sociedad constituida por acreedores. Si se admite que el asuntor sea un acreedor, la figura sería 

análoga a la bonorum venditio, configurada por PÉREZ ÁLVAREZ, M. P. en “Origen y presupuestos del concurso de 

acreedores en Roma”, Revista Jurídica UAM, nº 11, 2004, pág. 150; como un instituto de carácter universal y 

colectivo “que se dirigía al apoderamiento de todo el patrimonio del deudor a petición de uno o varios acreedores que 

eran puestos en posesión de los bienes del demandado”. Transcurridos los plazos, el magister bonorum procedía a la 

subasta del patrimonio en su conjunto y lo entregaba a quien ofreciera pagar el mayor porcentaje de las deudas.  

 
296  NÚÑEZ LAGOS, A. en su práctico artículo “El convenio del concurso: Contenido y procedimiento”, en 

www.uria.com (consultada 29.11.2019), 2003, pág. 42; interpreta que: “De la exigencia de que en la propuesta de 

convenio se especifique la persona determinada a quien se pretende enajenar la unidad productiva y que dicha persona 

se comprometa a asumir tanto la continuidad de la actividad como el pago de los créditos, se deduce que la Ley está 

pensando en que este tipo de operaciones tienen que haberse acordado en firme con el comprador con anterioridad a 

la presentación de la propuesta de convenio. Sin duda, la coordinación del procedimiento concursal con el proceso 

normal de negociación y cierre de la enajenación de la unidad productiva será absolutamente necesaria para el buen 

fin de la operación. Además, será imprescindible anticipar lo más posible la negociación con un posible comprador, 

dado que los términos finales de la propuesta de convenio no serán susceptibles de modificación posterior”. 

https://laleydigital.laleynext.es/
http://www.uria.com/
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 Si bien no es frecuente, al igual que la compraventa ordinaria, es admisible que el convenio 

prevea otras formas de enajenación, como la subasta o la realización por entidad especializada. La 

regulación concursal sólo excluye del posible contenido del convenio a la cesión de unidad productiva 

a acreedor concursal. Parece que las cautelas a las que se refería el Preámbulo de la reforma de 2015 

se centran en evitar los comportamientos fraudulentos derivados de cesiones -más o menos globales- 

a los acreedores concursales. Por tanto, el primer requisito de la transmisión global de empresa o 

unidad productiva afecta al adquirente, que no puede ser acreedor concursal. De forma paralela, el 

mismo artículo 324 TRLC limita el objeto de la cesión a los acreedores a bienes o derechos concretos 

y no necesarios para la continuidad de la actividad del concursado.  

 

 Como requisito esencial de la transmisión global dentro del convenio aparece la subrogación 

del adquirente en la posición del concursado -anterior titular del negocio- al frente del establecimiento 

mercantil o unidad productiva297.  

 

Este requisito -la continuidad de la actividad- fundamenta la admisibilidad de la transmisión 

global preliquidatoria. El citado requisito de permanencia en la actividad -asunción por el adquirente 

del compromiso de continuidad de esa actividad durante el tiempo mínimo que se establezca en la 

propuesta- no puede aplicarse literalmente, sino con flexibilidad, de acuerdo con la finalidad última 

del precepto. Así, a pesar del término esa actividad (el antiguo artículo 100 LC usaba el adjetivo 

propia), no debe prohibirse que el adquirente varíe el objeto de la actividad de la unidad productiva, 

sino que su obligación radica en mantener y dar continuidad a una actividad empresarial298. En esta 

 
297 La asunción de los créditos concursales tiene lugar si se prevé en el convenio, aunque parece que tiene que haber 

asunción de alguno. La redacción original del artículo 100.2 LC incluía, en su último apartado, la necesaria asunción 

por el adquirente de la continuidad de la actividad de la unidad productiva transmitida y del pago de los créditos de 

los acreedores, en los términos expresados en la propuesta de convenio. Si bien la redacción última del derogado 

100.2 LC omitía toda referencia al pago de los créditos de los acreedores, ello se explica por la confusa maraña de 

remisiones; el artículo 100.2 LC se remitía al artículo 146 bis LC que se remitía a su vez al artículo 149.4 LC. Plantea 

muchas dudas prácticas al respecto NÚÑEZ LAGOS, A. en “El convenio del concurso: Contenido y procedimiento”, 

publicado en www.uria.com (consultada 29.11.2019), pág. 43; afirma que: “Cabe hacer referencia a la obligación del 

comprador de asumir el pago de los créditos de los acreedores en los términos expresados en la propuesta de convenio. 

Tal y como está redactado el precepto puede plantear varias preguntas. ¿El adquirente asume el pago de todos los 

créditos del concurso, aunque sólo compre una de las unidades productivas del deudor? ¿O únicamente de los créditos 

correspondientes o vinculados a la unidad productiva? Y, en este último caso, ¿el adquirente asume el pago de los 

créditos concursales y también los postconcursales correspondientes o vinculados a la unidad productiva? Es difícil 

la interpretación del alcance de esta previsión legal y de la obligación de pago que el adquirente debe asumir, aunque 

suponemos que en la práctica concursal se intentará evitar que el comprador esté obligado al pago de otro importe 

distinto del precio y, en su caso, de las obligaciones corrientes de la unidad productiva adquirida”. En realidad, la 

cuestión es muy casuística; dependerá del contenido del convenio, aunque no parece muy recomendable que el precio 

de la transmisión sea tan variable e indeterminado al incluir pago de créditos concursales. En cuanto a la liberación 

del deudor concursado, ROJO FERNÁNDEZ-RÍO, A. en “El contenido del convenio”, Revista del Poder Judicial, 

nº 18, 2004, pág. 400; entiende, ante el silencio legal, que habrá que estar al contenido del convenio, pudiendo las 

partes pactar el convenio con o sin liberación del concursado: “En defecto de expresa previsión en el convenio, habría 

de entenderse que existiría una asunción cumulativa de deuda, incorporándose el asuntor a la relación obligatoria y 

quedando convertido en deudor juntamente con el concursado, el cual no queda liberado. No debe olvidarse que el 

concurso solo concluye por el cumplimiento del convenio, no porque un tercero haya asumido la deuda, por lo que 

la responsabilidad del concursado subsiste, salvo que los acreedores aceptaran expresamente que el mero hecho de la 

asunción de la deuda implicaba el cumplimento del convenio y la liberación definitiva del deudor original”. En la 

misma línea está PULGAR EZQUERRA, J. en “Los convenios con asunción de pasivo en el marco de la transmisión 

concursal de la empresa”, Revista de Derecho Mercantil, nº 266, 2007, pág. 923.  

 
298 RUIZ DE LARA, M. en su conferencia “La venta de unidades productivas en el procedimiento concursal”, publicada 

en la web del Colegio de Economistas de Cataluña www.coleconomistes.cat (consultada 30.10.2019), 2016, pág. 9; 

lo explica muy claramente: “Podría entenderse que cuando la Ley Concursal refiere que el adquirente asumirá la 

continuidad de la actividad o empresarial propia de las unidades productivas a las que afecte, se está vetando que 
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materia, el artículo 324.1 PTRLC era menos problemático, al eliminar el adjetivo propia y el término 

esa y referirse a la necesaria continuidad de la actividad durante el tiempo mínimo que se establezca 

en la propuesta.  

 

Este tipo de enajenaciones globales preliquidatorias añade dificultades prácticas a la 

aprobación del convenio, derivadas de la delimitación del objeto de la transmisión y del complejo 

cálculo del precio299. 

  

 En cuanto al objeto de esta transmisión global anticipada, la normativa concursal no resulta 

nítida, al utilizarse distinta nomenclatura. El concepto de conjunto de bienes y derechos de la masa 

activa afectos a la actividad empresarial o profesional del concursado puede identificarse con la 

empresa o establecimiento mercantil en sentido amplio, manifestación externa de la empresa 

(conjunto organizado de bienes y derechos con los que el empresario lleva a cabo su actividad, 

ubicados generalmente en un lugar determinado, establecimiento en sentido estricto). En realidad, 

dado que con este tipo de transmisiones globales anticipadas se busca la continuidad de la actividad 

de la empresa y el adquirente se subroga en los contratos en vigor, sería más exacto referirse a 

transmisión de la empresa, incluido el fondo de comercio, más que a conjunto de bienes y derechos 

afectos a la actividad, que puede confundirse con la venta en globo.   

 

Por su parte, el concepto de unidad productiva, como parte de la empresa, debe entenderse de 

forma flexible y atendiendo a la finalidad de la continuidad de la actividad, para incluir cualquier 

elemento del negocio que tenga actividad empresarial o profesional autónoma, sin necesidad de que 

sea una rama de actividad completa. La dicción literal del precepto legal -determinadas unidades 

productivas- puede llevar a entender que en la propuesta de convenio no cabe la inclusión de la 

enajenación de la totalidad de las unidades productivas, por acercarse también a un convenio 

liquidatorio (prohibido por el artículo 318.2 TRLC). No obstante, dado que la norma permite la 

enajenación del conjunto de bienes y derechos del concursado afectos a su actividad, no hay motivo 

para prohibir la enajenación preliquidatoria de todas las unidades productivas300. 

 
dicho comprador pueda variar, cambiar o modificar el objeto y/o la finalidad de la actividad de la unidad productiva 

que adquiere. No obstante, ha de interpretarse de forma laxa y teleológica, de forma que, por ejemplo, si el comprador 

adquiere una unidad productiva consistente en un hotel no se estaría vulnerando aquella previsión si, una vez 

adquirido, lo reconvierte en un geriátrico; aunque esta última actividad (asistencia geriátrica) no fuese, en sentido 

estricto, la propia de la unidad productiva que adquirió. La finalidad pretendida del artículo, mantener y dar 

continuidad a una actividad empresarial no se estaría conculcando”. 

 
299 NÚÑEZ LAGOS, A. en “El convenio del concurso: Contenido y procedimiento”, publicado en  www.uria.com 

(consultada 29.11.2019), pág. 42; en orden a la redacción y aprobación del convenio, apunta una interesante visión 

práctica: “La transmisión de la unidad productiva se producirá una vez que el convenio haya sido aprobado siempre 

y cuando no mediara oposición, en cuyo caso se retrasará la transmisión hasta la resolución de la impugnación. No 

obstante, cabe la posibilidad de que el juez al admitir a trámite la oposición acuerde como medida cautelar el inicio 

del cumplimiento del convenio y, entre otras actuaciones, que se realice la transmisión de la unidad productiva. A 

priori se antoja harto difícil que se ordene dicha transmisión por las importantes consecuencias que podrían producirse 

frente a terceros o para la continuidad del propio deudor si el convenio fuera rechazado. Si tenemos en cuenta que la 

unidad productiva objeto de la transmisión se deteriora durante la tramitación del procedimiento concursal, es 

razonable que el comprador pretenda pactar cláusula de ajuste de precio para cubrir el riesgo de deterioro o incluso, 

en el supuesto de deterioro sustancial, la posibilidad de resolver la compraventa. La necesidad de las cláusulas de 

ajuste del precio plantea la cuestión de si en estos supuestos son admisibles las propuestas de convenio en las que la 

quita se calcule en función del precio final que se obtenga por la venta de la unidad productiva”. 

 
300  En el encuentro de magistrados mercantiles de 2015, conclusiones en www.estudioconcursal.com (consultada 

30.10.2019), pág. 18; la unanimidad de los asistentes concluyó que la literalidad del artículo 100 LC [vigente 324 

TRLC], que incluye también proposiciones de enajenación del conjunto de bienes y derechos del concursado afectos 

a su actividad empresarial o profesional, junto con la disyuntiva “o” anterior a la expresión determinadas unidades 

productivas, permite entender admisible la proposición de enajenación de la totalidad de las unidades productivas. 
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Dada la aplicabilidad general de las normas sobre transmisiones globales (contenidas en los 

artículos 215 a 224 TRLC, especialidades de la enajenación de unidades productivas), se suscitan 

aquí las mismas dudas sobre los efectos de sucesión de empresa que se tratan en el epígrafe dedicado 

a la liquidación, sede natural de este tipo de transmisiones301.  

 

 Por último, se plantea la cuestión, en caso de sociedades de capital, de si para enajenar activos 

esenciales -como el establecimiento o las unidades productivas- es competente la junta de socios, por 

aplicación del artículo 160 f) LSC. En la fase de liquidación no hay dudas de la inaplicabilidad de 

dicho precepto, porque el régimen de facultades es de suspensión. En la fase común se suscitan más 

dudas; no obstante, parece excesiva la exigencia, porque ya hay un sistema legal previsto para 

enajenar los bienes de la masa, controlado por el juez del concurso y ejecutado por la administración 

concursal 302 . Por su parte, para las transmisiones de activos esenciales en la fase de convenio 

aprobado, dada la desaparición de los efectos del concurso y de la administración concursal, debe 

partirse de que el régimen societario es, al menos a estos efectos, idéntico al ordinario; como si no 

hubiera concurso. Desactivado el concurso -al menos con carácter temporal- con la aprobación del 

convenio, no hay argumentos para no aplicar el régimen competencial del artículo 160 f) LSC. Así, 

hay que concluir que es preciso el consentimiento de la junta de socios para enajenar activos 

esenciales en fase de concurso latente, requisito que debe acreditarse ante el registrador de la 

propiedad mediante la aportación de la certificación del acuerdo social. 

 

 

 

2.3.2. Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda según convenio 

 

La cesión de bienes de la masa activa a los acreedores concursales ha sido una cuestión conflictiva 

desde la entrada en vigor de la Ley Concursal original, debido a su falta de regulación inicial, así 

como a su regulación posterior asistemática o mediante añadidos inconexos.  

 

Como punto de partida, debe matizarse aquí que el término “dación” en pago suele reservarse 

en sede concursal al supuesto en el que el bien se entrega al acreedor con garantía real sobre dicho 

bien, con extinción total de la deuda; mientras que se emplea el término “cesión” con mayor amplitud, 

englobando a la adjudicación de bienes a cualquier acreedor, incluso al carente de garantía real303. 

 

La redacción original de la Ley Concursal sólo contemplaba la prohibición de la cesión de 

bienes -tanto la cesión en pago como para pago de deuda- en el antiguo artículo 100.3 LC, sin duda 

por la repulsa tradicional hacia el pacto comisorio, así como por evitar el trato desigual a los 

acreedores favorecidos y por las suspicacias hacia la apropiación por parte de los acreedores del 

 
301 Capítulo II, epígrafe 3.3.2. Transmisión liquidatoria del establecimiento o de unidades productivas.  

 
302  Las conclusiones del encuentro de magistrados de lo Mercantil de 2016, publicadas en CENDOJ y en 

www.fidefundacion.es (consultada 30.05.2019), 2016, pág. 4; sólo afirman que “el artículo 160 f) LSC no resulta 

aplicable en las sociedades en liquidación”, y que “el artículo 160 f) LSC no resulta aplicable en los concursos en los 

que se hubiera abierto la fase de liquidación”. No hubo acuerdo sobre su aplicación en la fase común y de convenio. 

 
303 La Comisión General de Codificación (por ejemplo en el artículo 211 PTRLC) hace esta distinción técnica y reserva 

el término dación para la cesión al acreedor privilegiado del bien sobre el que recae su afección y con extinción total 

del crédito. ENCISO ALONSO-MUÑUMER, M. en “Propuesta de convenio con cesión en pago”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 921; en 

esta línea, concluye que sólo cabe cesión en pago. 
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patrimonio del deudor304. No en vano, con la legislación anterior de quiebra era frecuente la cesión 

global de los bienes a los acreedores -liquidación encubierta u oculta- como solución asistemática. 

La reforma de la Ley 38/2011 introdujo la cesión en pago en el antiguo artículo 155.4 LC como uno 

de los medios para la realización de bienes afectos a créditos con privilegio especial.  

 

Tras la reforma realizada por la Ley 9/2015, el antiguo artículo 100.3 LC admitía de forma 

expresa la cesión de bien no necesario en pago de deuda -no pública- como proposición dentro del 

convenio, así como la cesión de bienes en pago y para pago de deudas en la fase de liquidación. Esta 

regulación ha pasado al artículo 329 TRLC, con la novedad de que la cesión se configura como 

contenido alternativo del convenio. 

 

 Centrando la cuestión en la fase de convenio, el artículo 325 TRLC -propuesta de convenio 

con contenido alternativo- permite que la propuesta de convenio contenga proposiciones alternativas 

a las quitas o esperas, para todos o algunos de los acreedores o clases de acreedores concursales, con 

excepción de los acreedores públicos. Como proposición alternativa concreta, el artículo 329 TRLC 

permite que el convenio contemple la cesión en pago de bien -asilado- no necesario para la 

continuidad de la actividad del concursado305.  

 

En efecto, el artículo 329 TRLC, propuesta de convenio con cesión en pago, no altera la 

regulación anterior, si bien es más completa y califica la propuesta como alternativa -no adicional-, 

al señalar que en la propuesta de convenio de contenido alternativo se podrá incluir como una de 

esas alternativas la cesión en pago de bienes de la masa activa a los acreedores, con el requisito 

esencial de que los bienes o derechos objeto de cesión en pago no podrán ser los necesarios para la 

continuación de la actividad. Como segundo requisito, es preciso que la propuesta determine cuál es 

el valor razonable de los bienes o derechos objeto de cesión, para así cumplir con la exigencia de que 

el valor de los bienes y derechos objeto de cesión deberá ser igual o inferior al importe de los créditos 

que se extinguen. En caso contrario, si el valor razonable del bien fuere superior, la diferencia se 

deberá integrar por el cesionario o cesionarios en la masa activa306. 

 

 

 
304 YÁÑEZ VIVERO, F. en “Cesión de bienes en concurso de acreedores e inscripción registral”, Revista Crítica de 

Derecho Inmobiliario, nº 732, 2012, pág. 2431; destaca que con la legislación anterior lo normal era acudir a 

“convenios liquidatorios”. PULGAR EZQUERRA, J. en “Régimen especial de determinados acuerdos de 

refinanciación”, Comentario a la Ley Concursal (dir. Pulgar Ezquerra), 2ª edición, Madrid, 2020, pág. 981; expone 

que: “Las limitaciones a la autonomía de la voluntad determinadas por las prohibiciones establecidas en el artículo 

100 LC [vigentes 318, 323, 324 y 329 TRLC], que establece límites a las quitas y esperas o prohíbe pactos que tengan 

por objeto la cesión en pago o para pago de los bienes a los acreedores o cualquier forma de liquidación global del 

patrimonio del deudor, tienen por objeto moralizar el convenio en protección de los derechos de los acreedores. Se 

intenta así evitar que en la negociación se produzcan manipulaciones entre el deudor y algunos de sus acreedores en 

perjuicio de las minorías, persiguiéndose, por tanto, evitar los convenios expoliatorios, así como asegurar que el 

convenio pueda cumplir su finalidad de conservación de la actividad profesional y empresarial del deudor”. 

 
305 En la fase común no cabe la cesión particular ni global; dado que se exige autorización judicial para la enajenación 

de bienes singulares, excluye por definición la cesión global (aunque la admisión de la transmisión de unidades 

productivas en fase común enturbia el esquema). En la fase de liquidación rige también la necesidad de autorización 

vía plan. Además, la cesión global es radicalmente contraria al sistema ordenado de pagos para la fase de liquidación.  

 
306 Según el antiguo artículo 100.3 LC, en el convenio sólo podrá incluirse la cesión en pago a los acreedores siempre 

que los bienes cedidos no resulten necesarios para la continuación de la actividad y que su valor razonable, sea igual 

o inferior al crédito que se extingue -si fuese superior, la diferencia se deberá integrar en la masa activa-, y añade que 

en ningún caso se impondrá la cesión en pago a los acreedores públicos. El citado artículo 100.3 LC terminaba por 

remitirse a lo dispuesto en el artículo 155.4 LC para bienes afectos a garantía real. 
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Una lectura sintética del artículo 329 TRLC lleva a concluir que el convenio sólo puede prever 

la cesión en pago de deuda, a un determinado acreedor, de bien no necesario y aislado o concreto; no 

del conjunto de bienes afectos a la actividad -establecimiento- ni de determinadas unidades 

productivas. Tampoco se permite en fase de convenio la cesión para pago de deuda, método que, 

excepcionalmente, sí se permite en la liquidación. Queda, por tanto, prohibida en fase de convenio la 

cesión para pago de deuda, así como cualquier tipo de cesión global a acreedor concursal, sea total, 

parcial, o de unidades productivas. Sólo cabe, de forma excepcional, la cesión aislada de bien concreto 

no necesario para la actividad del concursado307.  

 

En primer lugar, en cuanto al tipo de cesión a acreedor admisible en el convenio, sólo cabe la 

cesión en pago -pro soluto-, con exclusión de la cesión para pago de deuda -pro solvendo-. El artículo 

329 TRLC no hace referencia a la cesión para pago como propuesta posible en el convenio (a 

diferencia del artículo 211 TRLC, que permite la dación para pago como medio supletorio de 

enajenación de bienes sujetos a privilegio especial)308. Por tanto, dado que los bienes o derechos 

objeto de cesión en pago no podrán ser los necesarios para la continuación de la actividad, la 

omisión de la cesión para pago no puede tomarse como un descuido del legislador, sino que se trata 

de contenido no admisible como proposición en el convenio. En todo caso, en el ámbito concursal 

resulta chocante y contradictoria la figura de la cesión para pago de deuda -cessio pro solvendo-, dado 

que ya se ha activado un procedimiento universal -reglado- con el mismo fin. Además, el mismo 

resultado se consigue con la realización por entidad especializada, en la que interviene una entidad 

con medios y conocimientos acreditados, sin necesidad de articular una transmisión indirecta 

fiduciaria. 

 

En segundo lugar, las cesiones prohibidas por el artículo 329 TRLC son las cesiones globales, 

mientras que admite expresamente la proposición de cesión de bien o derecho concreto no necesario 

a un acreedor concursal. Aunque literalmente el precepto comentado recoja que los cesionarios son 

los acreedores, en plural, no con ello se está refiriendo a una cesión global a los acreedores 

concursales en su conjunto, sino a que cabe una pluralidad de cesiones de bienes concretos. Por lógica, 

la cesión prohibida es a favor de los acreedores en su conjunto; la cesión global con efectos 

liquidatorios. Dicha cesión global de los bienes a los acreedores concursales no es una forma de 

enajenación y pago ordenada, sino que, a la inversa, resulta contraria al espíritu del sistema concursal, 

incluso en la fase liquidatoria309. 

 
307  NÚÑEZ LAGOS, A. en “El convenio del concurso: Contenido y procedimiento”, www.uria.com (consultada 

29.11.2019), pág. 44; destaca el carácter amplísimo de la prohibición de cesión: “El artículo 100.3 LC [vigente 329 

TRLC] parece prohibir tanto las cesiones totales como las parciales, ya que el precepto dispone que en ningún caso 

cabrá la cesión, sin distinguir si es parcial o total. Cuando el artículo utiliza la cláusula de cierre ni en cualquier forma 

de liquidación global, no dice ni en cualquier otra forma, por lo que cuando en las palabras anteriores a esta cláusula 

de cierre prohíbe la cesión de bienes no sólo se está refiriendo a aquellas cesiones que sólo impliquen la liquidación 

total, sino también a las cesiones parciales para pago de parte del pasivo que no impliquen liquidación total”. ENCISO 

ALONSO-MUÑUMER, M. en “Propuesta de convenio con cesión en pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 921; sí admite cesiones totales 

con asunción. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 267; 

demasiado flexible, admite sin matices la cesión, fuera de convenio, de bienes libres de hipoteca. 

 
308 VILATA MENADAS, S. en “Los pagos derivados de la liquidación concursal”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 620; destaca la imprecisión que arrastra en este punto la normativa concursal y distingue 

claramente los efectos pro soluto y pro solvendo, abogando por la eliminación de la cesión para pago en este ámbito. 

 
309 La SAP de Lugo (Sección 1ª) de 21.01.2014 (Roj: SAP LU 36/2014) explica esta restricción y argumenta que el 

artículo 100.3 LC [vigente 329 TRLC] “viene a señalar que la propuesta de convenio no puede contener cesiones de 

bienes para el pago de deudas, resulta que la intención legal es resaltar la necesidad de favorecer la continuidad de 

las empresas. Siendo el convenio la forma normal de solucionar el concurso, afirmando que la Ley no permite que a 
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 La doctrina gubernativa interpretaba literalmente la prohibición del antiguo artículo 100.3 LC 

en materia de cesión de bienes y derechos a los acreedores. Consideraba el Centro Directivo que se 

vetaba no sólo la cesión global, sino que también se prohibía la cesión de bien concreto, al afirmar 

que “la Ley mira con recelo la admisión de una dación en pago de deudas concursales a un acreedor 

en fase de convenio, sin distinguir si se trata de una dación en pago de un bien concreto o de una 

liquidación global, por lo que el precepto comprende ambos supuestos”310.  

 

Tras la reforma por Ley 9/2015 del artículo 100.3 LC, actual artículo 329 TRLC, la doctrina 

gubernativa se adapta y admite -de acuerdo con la nueva redacción- la cesión en pago de bien concreto 

o necesario y ciñe la prohibición legal al convenio preliquidatorio -cesión global-311.  

 

Frente a la inicial doctrina gubernativa, incluso con la anterior redacción del precepto, la 

jurisprudencia menor ha sido más flexible y, desde el inicio, ha venido restringiendo el ámbito de la 

prohibición a la cesión global de bienes -por lo que admite la cesión singular, limitada a bien aislado 

y no necesario tras la reforma del artículo 100.3 LC-.  

 

Para la jurisprudencia menor, lo prohibido es la liquidación global del patrimonio del 

concursado -finalidad propia de la liquidación- en el convenio312. En este punto, explica la Exposición 

de Motivos de la Ley Concursal original que lo que no admite la Ley es que, a través de cesiones de 

bienes en pago o para pago de crédito u otras formas de liquidación global, el convenio se convierta 

en cobertura de solución distinta de aquella que le es propia. Así, la solución propia del convenio es 

el pago ordenado a los acreedores concursales, con la -siempre presente- finalidad de la continuidad 

de la empresa. Dicho pago ordenado -no liquidatorio- a los acreedores, propio del convenio, choca 

con la cesión global del patrimonio a dichos acreedores, que no permite la continuidad de la actividad 

por parte del concursado, fin que preside la regulación del concurso también en esta fase de convenio. 

 
través de cesiones en pago de deudas el convenio termine dando una solución distinta a aquella que legalmente se 

establece. El artículo 100 LC [actual 318 TRLC] rechaza los convenios liquidativos o, lo que es lo mismo, convenios 

que se convierten, en claro fraude de Ley, en un instrumento de liquidación, considerándolas soluciones incompatibles 

y además se impediría así que continuara la actividad de la concursada en claro enfrentamiento con la Exposición de 

Motivos de la Ley. Existen límites legales en el contenido del convenio y así debe entenderse el artículo 100.3 

LC”. YÁÑEZ VIVERO, F. en “Cesión de bienes en concurso de acreedores e inscripción registral”, Revista Crítica 

de Derecho Inmobiliario, nº 732, 2012, pág. 2432; interpreta que ya con la redacción de la Ley original se quería 

prohibir la cesión global. 

 
310 RRDGRN 27.02.2012 (BOE 29.03.2012) y 18.04.2012 (BOE 21.05.2012). Cuestión distinta es la dación en pago 

preconcursal, como en la RDGRN 22.10.2018 (BOE 16.11.2018), en la que, nombrado el mediador concursal, no se 

limitan las facultades dispositivas del deudor, con lo que admite una dación en pago de bien no necesario.  

 
311 RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019). 

 
312 La didáctica SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.06.2010 (Roj: SAP B 11895/2010), en un caso de conversión de 

créditos en participaciones, interpreta la prohibición de la cesión a los acreedores como una prohibición de la 

liquidación: “No permite los convenios de liquidación o cesión de bienes; la liquidación que en su caso deba realizarse 

sólo es posible mediante el pago a los distintos acreedores reconocidos”. Por su parte, la STS 28.03.2012 (Roj: STS 

2875/2012) interpreta la prohibición del artículo 100.3 LC [actual 318 TRLC] de la forma siguiente: “Prohibición de 

convenios de liquidación. Los abusos cometidos al amparo de la libertad de convenio en el régimen derogado, ha 

llevado al legislador a fijar ciertos límites al contenido del convenio. El artículo 100.3 LC no prohíbe la enajenación 

de bienes singulares. Lo que debe conjugarse con la posibilidad de enajenar activos afectos a la actividad empresarial 

o determinadas unidades productivas, pero proscribe los convenios de liquidación global. En definitiva, como indica 

la Exposición de Motivos, lo que no admite la Ley es que, a través de cesiones de bienes y derechos en pago o para 

pago de créditos u otras formas de liquidación global, el convenio se convierta en cobertura de solución distinta de 

aquella que le es propia”. 
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Por tanto, debe diferenciarse entre la cesión de bienes a los acreedores concursales -que no persigue 

la continuidad de la actividad ni permite la entrada de liquidez-, de la transmisión de la empresa o 

unidad productiva a un tercero, permitida expresamente, porque la transmisión en bloque facilita la 

continuidad de la actividad, si bien por parte de un nuevo empresario o profesional. 

 

Dentro del ámbito de la cesión de bienes a los acreedores en el convenio, el artículo 329 TRLC 

excluye expresamente de la cesión a los acreedores de Derecho Público -en ningún caso se impondrá 

la cesión en pago a los acreedores públicos, dispone el precepto citado-. Esta exención expresa para 

los acreedores públicos es paralela a la exclusión que realiza el artículo 417.3 TRLC -para la cesión 

en pago y para pago de deuda- en sede de liquidación -salvo para los créditos públicos, en el plan de 

liquidación podrá preverse la cesión de bienes o derechos en pago o para pago-. Con toda lógica, la 

normativa concursal excluye expresamente la imposición de la cesión de bienes en pago a los 

acreedores públicos, dado el especial carácter de los créditos públicos y para evitar que la 

Administración devenga, contra su voluntad, titular de bienes no adecuados a sus fines. A sensu 

contrario, cabe dicha cesión en pago de deuda a favor de acreedor público siempre con 

consentimiento expreso y específico -sin arrastre por el convenio- de dicho acreedor especial. 

Asimismo, debe entenderse que cabe “imponer” la cesión a los acreedores privados -vinculados por 

el convenio- siempre que se configure como proposición alternativa313. 

 

Centrados los presupuestos legales en la cesión de bien concreto -no global- en pago -no para 

pago- y a favor de acreedor concursal privado -salvo extraño consentimiento expreso del acreedor 

público-; resulta imprescindible, pese al silencio legal, respetar el orden y la proporción de pago en 

el caso de acreedores ordinarios -sin privilegio especial sobre el bien adjudicado-. Así, la cesión en 

pago sólo puede operar cuando haya un solo acreedor ordinario o en una subcategoría de créditos 

ordinarios o, si hay varios, cuando haya bienes o derechos o activo líquido en cuantía suficiente para 

satisfacerlos a todos en el orden y en la proporción debida. 

 

Como requisitos concretos para la cesión, la normativa concursal sólo admite, como 

proposición alternativa -debe darse la opción- en el convenio, la cesión en pago de bien o derecho 

singular y no necesario para la continuidad de la actividad, previa tasación -valor razonable- para 

asegurar que el crédito que opera como precio cubre el valor del bien.  

 

En cuanto al carácter de no necesario del bien cedido, la regulación legal es paralela a las 

medidas para permitir la continuidad de la actividad (régimen de los artículos 145 a 148 TRLC en 

materia de suspensión de ejecuciones hipotecarias separadas). No obstante, esta restricción parece 

excesiva, máxime si se contrasta con el régimen de la compraventa en fase de convenio y con el 

régimen de los bienes sujetos a privilegio especial:  

 

- Por un lado, nada impide que, dentro o fuera del convenio, el concursado venda bienes libres 

de forma directa, ya sean necesarios para la continuidad de la actividad o no314. 

 
313 La imposición debe entenderse que se refiere a la solución concursal, a dar por satisfecho concursalmente al acreedor. 

Lo que no se puede imponer es que el acreedor firme la cesión y adquiera el bien. 

 
314 El concepto de inmueble no necesario se ha tratado en este capítulo II, epígrafe 1.2.2. B) Venta de bien no necesario 

con oferta ajustada al inventario. Baste aquí resumir que, salvo raras excepciones, sólo si la concursada es promotora 

tendrá en su patrimonio inmuebles no necesarios para la continuidad de la actividad (activo circulante; como pisos, 

locales, garajes o edificios que tenga a la venta). En el resto de los casos, cualquier inmueble titularidad de la empresa 

será bien necesario para el desarrollo de su actividad (inmovilizado material; oficinas, tiendas o fábricas). Con criterio 

discutible, ENCISO ALONSO-MUÑUMER, M. en “Propuesta de convenio con cesión en pago”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 921; 

parece entender que la determinación del carácter de no necesario en este caso corresponde al administrador concursal. 
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- En caso de bienes sujetos a privilegio especial se permite la cesión a acreedor -en y para pago 

de deuda- de cualquier tipo de bien -con autorización judicial reforzada, conforme al artículo 

210 TRLC- y se levanta la suspensión de la ejecución separada sobre bien necesario una vez 

aprobado un convenio que no afecte a la ejecución separada (conforme a los artículos 146 y 

147 TRLC)315.  

Si bien está justificado el trato favorable a los acreedores con privilegio especial, los 

argumentos para limitar la cesión en el convenio -a favor del resto de acreedores concursales- 

a bienes no necesarios no se sostienen -dando por supuesto que sólo cabe la cesión a favor de 

acreedor no privilegiado único en su clase-, dado que el valor del bien se sustenta en una 

tasación objetiva y la cesión no tiene por qué paralizar la actividad y favorece al interés del 

concurso -la masa pasiva se va a ver reducida en el crédito en cuestión-.  

 

En conclusión, de lege ferenda, quizá sólo debiera prohibirse la cesión de bien imprescindible 

para la continuidad de la actividad, cuya salida de la masa supondría una paralización de la actividad 

-efecto análogo al producido por la cesión global-. 

  

En este supuesto, el requisito del cálculo del valor razonable es aplicable a cualquier bien 

inmueble; tanto sujeto a privilegio especial como libre de privilegio. Por valor razonable del artículo 

329 TRLC hay que entender el valor de tasación pericial sin deducciones, puesto que no se trata del 

cálculo del valor de la garantía del artículo 275 TRLC (que elimina aquí el adjetivo razonable)316.  

 

En caso de bien libre -no sujeto a privilegio especial- no resulta obligatoria la tasación pericial, 

sin perjuicio de que sería deseable (artículos 201 y 203 TRLC). Por lo tanto, no cabe acudir al valor 

dado en el inventario -sin soporte pericial-, sino que resulta necesaria una tasación específica para la 

cesión, dada la remisión. En caso de bien sujeto a privilegio especial, al elaborar la lista de acreedores 

y para calcular el valor de la garantía, debe acudirse al valor resultante de tasación oficial -que puede 

ser la tasación para la hipoteca, realizada dentro de los seis meses anteriores a la declaración de 

concurso-. Si la tasación hipotecaria ha caducado a la fecha de declaración de concurso, se ha debido 

tasar el bien mediante informe emitido por una sociedad de tasación homologada e inscrita en el 

Registro Especial del Banco de España -tasación ad hoc-, por lo que no es necesaria nueva tasación 

(salvo caducidad, pasados seis meses desde la fecha de la tasación original, conforme al artículo 273 

TRLC).  

 

Por tanto, la variable a tener en cuenta en este caso no es el tipo de subasta hipotecario, sino 

la tasación pericial, ya sea la hipotecaria o una posterior realizada de forma específica317. 

 
315 YÁÑEZ VIVERO, F. en “Cesión de bienes en concurso de acreedores e inscripción registral”, Revista Crítica de 

Derecho Inmobiliario, nº 732, 2012, págs. 2435 y 2436; señala que la reforma de 2011 reguló la cesión a los 

acreedores privilegiados en el antiguo artículo 155.4 LC y critica que no se extienda la posibilidad de cesión a 

acreedores ordinarios. 

 
316 La Ley 9/2015 de reforma introdujo el concepto de valor razonable de la garantía, resultado de restar al 90% del 

valor razonable del bien (resultante de la tasación por entidad homologada), las deudas preferentes que recaigan 

sobre el bien. No se entiende el rodeo y que la Ley no se refiera sin más a valor tasado del bien. CARRASCO 

PERERA, A. en “El valor de la garantía real y el sacrificio desproporcionado en los acuerdos de refinanciación del 

RD Ley 4/2014”, https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/el-valor-de-la-garantia-real-y-el-sacrificio-

desproporcionado-en-los-acuerdos-de-refinanciacion-del-rd-ley-4-2014.pdf, (consultada 16.09.2020), 2014, pág. 7; 

critica por arbitraria y uniforme la deducción del 10%, justificada, eso sí, en el ahorro de gastos de la ejecución. 

 
317  GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, 

www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016; recuerda que el límite genérico de caducidad de las tasaciones 

es de seis meses para asegurar una mínima actualidad. Pese a ser el plazo ordinario de caducidad, tal conclusión es 

https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/el-valor-de-la-garantia-real-y-el-sacrificio-desproporcionado-en-los-acuerdos-de-refinanciacion-del-rd-ley-4-2014.pdf
https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/el-valor-de-la-garantia-real-y-el-sacrificio-desproporcionado-en-los-acuerdos-de-refinanciacion-del-rd-ley-4-2014.pdf
http://www.elderecho.com/
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El valor objetivo del bien cedido es preciso para contrastarlo con la cuantía del crédito a 

satisfacer con la cesión -que opera como precio-. En el artículo 329 TRLC se diferencian dos 

supuestos; si el valor del bien es igual o inferior al crédito y si el valor del bien es superior. Tal punto 

de vista deja claro que se trata de cesión en pago -pro soluto- en sentido estricto, dado que el crédito 

se extingue totalmente en los dos casos: 

 

- Si el valor tasado del bien -valor razonable- es igual o inferior a la cuantía reconocida del 

crédito, la cesión al acreedor transmite el bien y extingue totalmente el crédito cedido.  

Si el valor del bien cedido es inferior al crédito, el acreedor ordinario -no privilegiado- 

pierde la diferencia y el efecto extintivo -pro soluto- se produce a favor del concurso, de 

forma forzosa a través del convenio. A favor del acreedor ordinario no opera el 

desdoblamiento del crédito que prevé el artículo 213.2 TRLC a favor del acreedor con 

privilegio especial. 

 

- Si el valor tasado del bien cedido es superior a la cuantía del crédito, la diferencia a favor 

del concurso sí debe ser tenida en cuenta.  

En este caso -insuficiencia de la cuantía del crédito reconocido- también cabe la cesión, si 

bien el acreedor debe abonar la diferencia a la masa activa -debe completar el precio-. Este 

pago por la diferencia convierte a esta cesión en un negocio mixto o complejo -cesión en 

pago y compraventa-, que requiere consentimiento separado y expreso del acreedor-

cesionario-comprador, al implicar una nueva prestación por su parte (conforme al artículo 

316.2 TRLC, que denomina al acreedor compromitente). 

 

Como conclusión, el convenio puede prever la cesión de bien o derecho singular a favor de 

acreedor concursal, pro soluto -en pago-, siempre que el bien o derecho cedido no resulte necesario 

para la continuación de la actividad, con el requisito de la tasación objetiva del bien. En caso de 

acreedor público, es preciso su consentimiento expreso a la cesión. En cambio, la cesión global de 

bienes a los acreedores no puede tener lugar en la fase de convenio; ni dentro, ni fuera del contenido 

del convenio (incluso en la liquidación, la cesión global a no parece admisible). Cierta suspicacia 

hacia las cesiones sigue presente en la normativa concursal, puesto que sólo se admite en el convenio 

la cesión singular de bien no necesario; mientras que el artículo 324 TRLC permite incluir en el 

convenio transmisiones a tercero -no acreedor- del conjunto de bienes y derechos del concursado 

afectos a su actividad o de determinadas unidades productivas.  

 

 En cuanto a los efectos de la inclusión en el convenio de la proposición de cesión de bien 

concreto no necesario, cabe plantearse si resulta vinculante para los acreedores disidentes. Debe 

partirse de que el convenio implica una novación sui generis de los créditos (conforme al artículo 398 

TRLC), así como que tal modificación se impone por ley por la obtención de la mayoría necesaria y 

la posterior aprobación judicial, sin necesidad de adhesión individual (conforme al artículo 396 

TRLC)318.  

 
excesivamente rigurosa y conllevaría la necesidad de realizar múltiples tasaciones a lo largo del procedimiento. 

ALONSO LEDESMA, C. en “Determinación del valor razonable”, Comentarios al articulado del Texto Refundido 

de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, págs. 556 y 557; destaca que el valor razonable 

no tiene por qué coincidir con el valor de enajenación ni con cualquier otro valor -en el inventario o el de la tasación 

hipotecaria-. Tampoco se trata del valor razonable del Plan General de Contabilidad, que es el valor de mercado. 

 
318  GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, 

www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016; destaca que “los créditos quedarán extinguidos en la parte a que 

alcance la quita, aplazados en su exigibilidad por el tiempo de la espera y, en general, afectados por el contenido del 

convenio”. 

http://www.elderecho.com/
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• Con la redacción original del artículo 100 LC -que no preveía la inclusión de este tipo de 

proposición de cesión- era difícil sostener la imposición general de las cesiones, dada la 

ausencia de norma legal expresa que exceptuara la aplicación del principio básico de identidad 

de la prestación del artículo 1166 Cc -que exige que el acreedor consienta recibir una 

prestación distinta de la debida-. Por tanto, con la anterior redacción legal, si el convenio 

preveía una cesión de bienes, parecía necesario el consentimiento expreso del acreedor 

afectado. La hipótesis de que el acreedor afectado no consintiera conllevaba que todo 

convenio debía contener una proposición alternativa a la cesión, de forma que los acreedores 

pudieran adherirse o no -sin perjuicio del contenido esencial de quitas y/o esperas-319.  

Tras la reforma de 2015, junto con el contenido necesario -quitas y/o esperas-, si el convenio 

preveía la cesión de bienes como proposición adicional, parecía que podía imponerse a todos 

los acreedores -salvo los de Derecho Público-, sin necesidad de consentimiento específico. 

Así resultaba de la redacción del antiguo artículo 100.2 LC dada por la Ley 9/2015, que 

incluyó el término adicional -a las quitas y/o esperas-, adjetivo contrario a alternativa; así 

como del antiguo artículo 134 LC, regulador de la extensión subjetiva -vinculación- del 

convenio, incluso respecto de acreedores privilegiados320.  

Como argumento a favor de la imposición de la cesión al acreedor prevista en el convenio, 

además del carácter de propuesta adicional y de la claridad del reformado artículo 134.3 LC, 

cabía apuntar la excepción de los acreedores públicos (conforme al artículo 100.3 if LC), que 

confirma la regla general. Es decir, sólo tiene sentido que se excepcione de la vinculación a 

los acreedores públicos si la cesión -como proposición adicional- resulta vinculante para el 

resto de los acreedores -vinculados por el convenio-321. 

 
319 En esta línea, el AAP de Madrid (Sección 28ª) de 12.03.2010 (Roj: AAP M 5647/2010) confirma la doctrina del AJM 

de Madrid nº 7 de 23.07.2008 (Roj: AJM M 57/2008), que inadmitió la propuesta de convenio porque todas las 

alternativas contenían diversas fórmulas de conversión de los créditos: “El convenio es un medio de cumplimiento 

de las obligaciones del deudor, quedando vigente, en lo no modificado por la Ley Concursal, lo dispuesto en los 

artículos 1156 ss. Cc y, en concreto, lo relativo a la identidad de la prestación. Así, el artículo 1166 Cc establece que 

el deudor de una cosa no puede obligar a su acreedor a que reciba otra equivalente o diferente, aunque fuera de igual 

o mayor valor que la debida. Es decir, si el deudor debe entregar una suma de dinero el acreedor no puede ser 

compelido por mor de la eficacia del convenio a percibir una cosa distinta si no lo desea”. En la misma línea están 

las SSJM de La Coruña de 04.11.2010 (Roj: SJM C 102/2010) y 08.11.2010 (Roj: SJM C 105/2010). 

 
320 La finalidad de la reforma por la Ley 9/2015 es favorecer el convenio para permitir la continuación de empresas 

viables. En el debate de convalidación del RDL 11/2014 se destacó la ampliación del contenido del convenio 

“permitiendo la extensión de medidas más ambiciosas a los acreedores disidentes, siempre que al menos el 65% del 

pasivo ordinario vote a favor”; y entre esas nuevas medidas destaca la cesión de bienes en pago. La redacción que el 

RD 11/2014 dio al artículo 100.2 LC es distinta a la de la Ley 9/2015; el precepto original establecía que la propuesta 

de convenio podrá contener, además, proposiciones alternativas para todos o algunos de los acreedores, sin añadir 

“adicionales”. Con esa antigua redacción, los magistrados de lo Mercantil de Madrid, en las conclusiones sobre 

unificación de los criterios de aplicación de las reformas de la Ley Concursal operadas por la Ley 17/2014, publicadas 

en la web del Colegio de Abogados de Madrid www.web.icam.es (consultada 31.10.2019), 2014, pág. 9; concluyeron, 

con mayoría de votos, que “las medidas recogidas en el artículo 100.2 LC no resultan directamente imponibles vía 

convenio a los acreedores disidentes, sino que se debe articular en forma de alternativa electiva respecto de las quitas 

y las esperas estipuladas como contenido esencial”. Para las medidas del estudiado artículo 100 LC no consistentes 

en quitas o esperas -como la cesión-, el artículo 124 b) LC exigía una mayoría del 65% del pasivo ordinario para la 

adopción del acuerdo, mientras que el artículo 134.3.b) LC reforzaba la mayoría hasta el 75% por ciento del pasivo 

privilegiado. Tales mayorías reforzadas se podrían justificar por el efecto vinculante de la propuesta del convenio. 

GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, 

www.elderecho.com, 2016 (consultada 30.11.2019); no dudaba del carácter vinculante de las cesiones previstas en el 

convenio y señala que “la mayoría reforzada no tendría sentido si se diera al disidente la facultad de optar por otra 

alternativa distinta a la cesión”. El artículo 329 TRLC configura a estas proposiciones como alternativas. 

 
321 En todo caso, el carácter obligatorio de la cesión sólo implica que se dé por pagado -en sentido concursal- al acreedor, 

puesto que no se le puede obligar a firmar el contrato de adquisición. 

http://www.web.icam.es/
http://www.elderecho.com/
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• El panorama cambia radicalmente con el artículo 329 TRLC, que configura las proposiciones 

de cesión en pago como alternativas, no adicionales. Ello equivale, por definición, a eliminar 

su carácter vinculante (aunque de forma sorprendente, por innecesario, el artículo 325 TRLC 

excluye a los acreedores públicos de las proposiciones alternativas).  

En todo caso, de no seguir el criterio anterior, como excepción absoluta a la vinculación -sin 

consentimiento-, si el valor objetivo del bien cedido -resultante de tasación oficial- es superior 

al crédito que se extingue y el acreedor disidente tiene que pagar por la diferencia, es necesario 

el expreso consentimiento de dicho acreedor. Con buen criterio, el artículo 316.2 TRLC 

impide imponer nuevas obligaciones a los acreedores sin su previa conformidad. Dicho 

precepto evita dudas, aunque en todo caso resultaría contrario al esquema civil de obligaciones 

y contratos imponer nuevas obligaciones a los acreedores sin su consentimiento. 

 

 Por último, para la dación en pago de bien hipotecado, el artículo 323.1 TRLC se remite a las 

normas para la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial (en especial, artículo 211 TRLC), 

que exigen el respeto de un precio mínimo y el consentimiento del acreedor con privilegio especial. 

Se estudia dicho régimen transversal e imperativo en su capítulo correspondiente322. 

 

 

 

2.3.3. Venta directa de bien concreto según convenio 

 

El convenio puede prever la venta directa de bien concreto -por contraposición a la transmisión 

global-, necesario o no necesario para la actividad, ya esté libre de cargas o sujeto a privilegio especial. 

Esta posibilidad debe admitirse al no estar prohibida sino, todo lo contrario, implícita en los artículos 

318, 323, 324 y 329 TRLC. En la misma línea permisiva, ante la ausencia de regulación en el convenio, 

nada obsta a que el concursado transmita bienes concretos. Dicha transmisión debe sujetarse en todo 

caso a los límites legales del contenido del convenio y, en caso de bienes hipotecados, a su régimen 

traslativo imperativo. 

 

 La normativa concursal da por supuesta la posibilidad de incluir en el convenio la transmisión 

de determinados bienes o derechos del concursado. En concreto, el artículo 331 TRLC, además de 

exigir que las propuestas en el convenio vayan acompañadas de un plan de pagos, exige que, en su 

caso, se concreten los recursos procedentes de la enajenación de determinados bienes o derechos de 

la masa activa.  

 

En todo caso, no sería coherente admitir la cesión de bienes en pago a los acreedores y no las 

-verdaderas- enajenaciones a tercero, más ventajosas para la masa al suponer la entrada de líquido323. 

 

 

 

 

 
322 Capítulo V, Requisitos imperativos para la transmisión de bien hipotecado. 

 
323  NÚÑEZ-LAGOS, A. en “El convenio del concurso: Contenido y procedimiento”, www.uria.com (consultada 

29.11.2019), pág. 41; desde un punto de vista práctico para la redacción de convenios, señala con acierto que “no 

parece que la Ley prohíba la venta de activos de forma individual que no constituyan por sí mismos una unidad 

productiva (por ejemplo, un inmueble). En suma, cabe concluir que el concursado puede vender activos de forma 

individual para cumplir el convenio, pero si esos activos forman una unidad productiva, tiene que sujetarse a los 

límites establecidos”. 

 

http://www.uria.com/
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En cuanto al ámbito objetivo del supuesto, la venta directa en fase de convenio aprobado no 

se limita a los bienes no necesarios para la continuidad de la actividad, a diferencia de las cesiones en 

pago a los acreedores concursales. En este punto, el artículo 329 TRLC es muy explícito al ceñir la 

cesión en pago de bienes o derechos a los acreedores concursales sólo a los bienes o derechos no 

necesarios para la continuación de la actividad profesional o empresarial -sin restringir los bienes 

para otros medios de realización-. No existe, en cambio, tal limitación en cuanto a la compraventa 

ordinaria. Por tanto, debe admitirse la venta directa -a un tercero- con independencia del tipo de bien; 

ni existe la misma suspicacia que hacia las cesiones a los acreedores, ni cabe extender una norma que 

tan claramente se refiere sólo y exclusivamente a la cesión en pago. De forma paralela, en sede de 

ejecuciones, la aprobación del convenio levanta la suspensión de ejecuciones separadas contra bienes 

necesarios para la actividad (conforme a los artículos 145 a 148 TRLC). 

  

 Por otro lado, aunque no es frecuente, el convenio puede prever otros medios de enajenación, 

como la subasta -judicial o extrajudicial- o la realización por entidad especializada. Incluso sin 

previsión en el convenio, no hay obstáculo para que el concursado proceda a vender, subastar un bien, 

o acudir a la realización por especialista. Eso sí, si la transmisión contradice los términos del convenio 

-negocio contrario al convenio- queda sometida a una posible reintegración concursal (conforme al 

artículo 405.2 TRLC). Para bienes sujetos a privilegio especial, los artículos 209 y 210 TRLC prevén 

la subasta o venta directa en cualquier fase, sin que haya fundamento para excluir al resto de los 

bienes de esta posibilidad (la enrevesada normativa del antiguo artículo 155.4 LC giraba precisamente 

en torno a la oscura distinción dentro y fuera de convenio). Confirma esta interpretación la remisión 

del artículo 323 TRLC a las normas traslativas de bienes sujetos a privilegio especial de los artículos 

209 a 214 TRLC. 

  

Dentro del convenio -tanto dentro de su contenido o como transmisión una vez aprobado el 

mismo-, el precio mínimo para la transmisión de bien hipotecado es el tipo de subasta, lo que justifica 

que no se exija la tasación pericial del artículo 210.3 TRLC; y la aprobación del convenio equivale a 

la autorización judicial de la transmisión propuesta -a modo de autorización global-, que debe ser 

publicada (conforme al artículo 210.4 TRLC)324. En cuanto a la transmisión de los bienes libres de 

cargas, si el convenio prevé requisitos para la misma, el concursado debe atenerse a ellos en su 

actuación unilateral -como limitación indirecta-; de lo contrario, la transmisión sería rescindible -o 

anulable con los requisitos del artículo 405.2 TRLC- por contradecir al convenio aprobado. Por su 

parte, la posible rescindibilidad no es obstáculo para la inscripción registral de la transmisión en 

cuestión, aunque con la consecuente advertencia tabular expresa (como expresamente prevé el 

artículo 321.2 if TRLC)325. 

 

Si, como es lo ordinario en la práctica, el convenio no contiene normas para enajenar los 

bienes libres de cargas, el concursado latente tiene plena libertad para transmitirlos -sin autorización 

judicial, según resulta, a contrario, del artículo 205 TRLC-, siempre con los límites legales al 

contenido del convenio (en caso de bienes hipotecados rige su régimen imperativo, por remisión 

expresa del artículo 323 TRLC). No obstante, dado que con la aprobación del convenio la situación 

concursal está latente y pueden reactivarse los efectos del concurso, cualquier transmisión realizada 

en fase de convenio queda en cierta situación de pendencia, dado que podría ser afectada por la 

rescisión civil por fraude de acreedores, conforme al artículo 405.2 TRLC (o quizá por una anulación 

por causa ilícita, mientras que la acción de rescisión concursal no puede afectar transmisiones 

 
324 Se desarrolla la materia en el capítulo V, epígrafe 3.2.1.C) Transmisiones previstas en el convenio. 

 
325 Como se ha estudiado en este capítulo II, epígrafe 2.2.2.A) Inscripción de transmisión contraria al convenio. 
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posteriores al concurso y la acción de anulabilidad se prevé para actos contrarios al convenio o a la 

igualdad de trato a los acreedores y una vez incumplido el mismo totalmente). 

 

Desde el punto de vista registral, más que tratar estas transmisiones neutras como negocios 

contrarios al convenio, lo recomendable es hacer constar en la inscripción que la transmisión en 

cuestión ni es contraria, ni está amparada en el convenio. De esta forma, ante las dudas existentes 

sobre su eficacia, se advierte a terceros adquirentes que, en caso de incumplimiento del convenio, la 

transmisión neutra -ni contraria, ni prevista en el convenio- podría devenir ineficaz con motivo de la 

liquidación concursal326. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
326 Se trata en 2.2.2. B) Inscripción de transmisión neutra. 
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3. Transmisiones en fase de liquidación 

  

El artículo 411 TRLC dispone que durante la fase de liquidación seguirán aplicándose las normas 

contenidas en el título III del libro I de esta ley [efectos de la declaración de concurso] en cuanto no 

se opongan a las específicas del presente capítulo. Por tanto, con la apertura de la fase de liquidación 

se reactivan plenamente los efectos de la fase común de concurso, efectos que cesaron -se 

suspendieron- en la hipotética fase de convenio aprobado (conforme al artículo 394 TRLC)327.  

 

No obstante, los efectos concursales comunes deben coordinarse y modularse con las reglas 

liquidatorias específicas, sobre todo las derivadas del plan de liquidación aprobado -ley de la 

liquidación-. Además, como punto de partida, no puede olvidarse que la liquidación tiene como fin la 

realización de todos los bienes del concursado integrados en la masa activa (como se deduce, entre 

otros, del artículo 468 TRLC)328.  

 

 Por su parte, de una primera lectura del artículo 205 TRLC podría desprenderse que la 

liquidación implica la eliminación de la exigencia general de intervención judicial para transmitir 

bienes de la masa activa (el antiguo artículo 43.2 LC marcaba el hito en la apertura de la fase de 

liquidación, mientras que el precepto vigente corrige y lo marca en la aprobación del plan). Todo lo 

contrario, en esta fase final, la transmisión de los bienes del concursado se rige por el plan de 

liquidación -aprobado judicialmente- o, en su defecto, por las normas liquidatorias supletorias, que a 

su vez parten de la intervención judicial -subasta- o de la aprobación judicial específica de otros 

medios traslativos supletorios329. 

  

 El inicio de la fase lo marca el auto de apertura de la liquidación, no la aprobación del plan. 

Por tanto, sin perjuicio de que el plan de liquidación es fundamental para dicha fase, su aprobación 

judicial no es el hito temporal que marca el inicio de una nueva fase concursal con efectos específicos 

-a diferencia del convenio, cuya aprobación judicial es la que marca la mutación de efectos-. Así, a 

efectos traslativos, lo esencial es la aprobación del plan. 

 

Los negocios dispositivos una vez abierta la fase de liquidación tienen un enfoque 

radicalmente distinto al de las otras fases concursales. Como su nombre indica, las transmisiones 

pasan a tener un carácter extintivo -frente al anterior “conservativo”- y se convierten en el núcleo 

esencial del procedimiento.  

 

 
327 BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “Apertura de oficio de la liquidación”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo 

y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2316; explica que “la conversión de la fase de convenio en fase de liquidación 

habrá de determinar la inaplicación de los efectos que sobre los créditos hubiera producido el convenio y su 

sustitución por los efectos propios de la apertura de liquidación”, concretando que “quedarán sin efecto las quitas y 

esperas pactadas, aunque se considerarán legítimos los pagos realizados durante la ejecución del convenio, salvo que 

se probara la existencia de un fraude, contravención al convenio o alteración de la igualdad de trato de los acreedores”. 

 
328 En este punto es didáctico el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 15.11.2018 (Roj: AAP B 7328/2018) al señalar que: 

“Todos los bienes del deudor se integran en la masa activa del concurso, a excepción de aquellos que, aun teniendo 

carácter patrimonial, sean legalmente inembargables. Y todos los bienes integrados en la masa activa son objeto de 

liquidación. La conclusión del concurso por liquidación precisa de la realización de todos los bienes del deudor 

(artículo 152 LC) [vigente 468 TRLC]”. Como excepción, en el caso del AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 

23.01.2020 (Roj: AAP B 116/2020), se excluye del plan una finca hipotecada por ser su valor inferior a los créditos 

hipotecarios pendientes, además de por tratarse de la vivienda habitual y por estar el deudor al corriente de las cuotas. 

   
329  En esta línea está la trascendental STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019). 
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Por tanto, en esta fase prevalece la finalidad liquidatoria frente a la finalidad conservadora de 

la empresa. No obstante, persiste cierto afán conservativo o de continuidad de la actividad empresarial 

en la regulación legal de la transmisión global de empresa o unidades productivas330.  

 

Con la aprobación judicial del plan es cuando se inicia la liquidación en sentido literal; el 

cambio de régimen es entonces total, siendo el plan “la ley de la liquidación”, sin perjuicio la 

existencia de normas imperativas (reglas traslativas de bienes sujetos a privilegio especial, reglas para 

las transmisiones globales, prohibición de cesión global a los acreedores). En efecto, en esta fase 

liquidatoria, toda la atención deber centrarse en el plan; no en vano, puede afirmarse que, en la 

práctica, siempre acaba por aprobarse un plan de liquidación -con más o menos contenido-. Resulta 

innegable la preferencia que confiere la normativa concursal al contenido del plan331. No obstante, 

existen normas legales imperativas y otras supletorias -en defecto de plan o por lagunas en el mismo-, 

reguladoras de distintas formas de enajenación (la normativa concursal prefiere siempre la 

transmisión global a las transmisiones de bienes concretos, como se desprende del artículo 422 TRLC, 

titulado regla del conjunto precisamente por dicha preferencia)332. 

 

 Como visión general sobre las labores liquidatorias resulta muy didáctica la doctrina 

gubernativa, que explica literalmente que “la resolución por la que se procede por el juez del concurso 

a la aprobación del plan de liquidación, con o sin modificaciones, o por la que se decreta que las 

operaciones de liquidaciones se ajusten a las reglas legales supletorias, produce efectos de inmediato; 

 
330 CASADO ABAD, J. en su tesis doctoral “La liquidación concursal de la empresa en las sociedades de capital: 

Apertura, efectos y operaciones de liquidación”, (dir. Alonso Ledesma), Universidad Complutense, 

https://eprints.ucm.es/id/eprint/12812/ (consultada 05.10.2021), 2011, pág. 255; distingue entre liquidación concursal 

y societaria, partiendo de sus fines: “Liquidación societaria. Por lo general es voluntaria, siendo gestionada por 

órganos liquidadores nombrados ordinariamente por la propia sociedad. La liquidación atiende al interés de los socios. 

No presupone insuficiencia patrimonial. Su misión es fijar el patrimonio neto para distribuirlo entre los socios. Su 

liquidación conduce a la extinción de la sociedad. Liquidación concursal. Su apertura se efectúa por resolución 

judicial gestionada por administradores concursales. Ésta no se dirige a liquidar la sociedad, sino su patrimonio. 

Presupone la declaración de concurso por insolvencia, bien por iliquidez o por desbalance. Su finalidad es transformar 

los bienes en numerario y atender al pago de los créditos concursales. No afecta al eventual patrimonio restante ni 

conduce a la extinción de la entidad, salvo cuando se comprueba la inexistencia de bienes”. Se trata de un buen 

resumen, salvo en lo relativo a la extinción de la sociedad, que se produce con la finalización de la liquidación 

concursal, conforme al artículo 495 TRLC. 

 
331 BLASCO GASCÓ, F. en “Plan de liquidación” en Comentarios a la Ley Concursal (coords. Sagrera Tizón, Sala 

Reixachs y Ferrer Barriendos), Barcelona, 2004, pág. 1546, define de forma muy sintética el plan de liquidación 

como “la ordenación sistemática y económicamente racional de realización forzosa de los bienes del deudor 

concursado para, con sus resultas, satisfacer los intereses de los acreedores del deudor común, es decir, para pagarles”. 

GARNICA MARTÍN, J. en “Acumulación de concursos”, en Comentarios a la Ley Concursal, (coords. Sagrera Tizón, 

Sala Reixachs y Ferrer Barriendos), Barcelona, 2004, pág. 294; destaca la importancia nuclear del plan, así como su 

carácter exclusivo. Señala este autor que, en caso de grupo de sociedades: “Las liquidaciones se pueden coordinar, 

pero no confundir. La liquidación conjunta es algo inadmisible, una verdadera aberración jurídica que comportaría la 

conculcación de de la responsabilidad patrimonial por deudas”. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “Plan de liquidación”, 

Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2370; señala que se trata, más 

bien, de: “Un proyecto, ya que el juez puede modificarlo a la vista de las observaciones y propuestas del deudor, de 

los acreedores y de los representantes de los trabajadores. El plan cumple, pues, en la ejecución concursal una función 

similar a la del convenio de realización previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución individual”.   

 
332 CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur Menor, 

2016, pág. 154; resumen que en la práctica “no hay liquidación sin plan”. Por su parte, destaca en la defensa de la 

imperatividad del plan la RDGRN 02.01.2019 (BOE 05.02.2019), que limita la esfera de actuación del administrador 

concursal aunque sus facultades sean ex lege. Por su parte, la STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) recalca la 

importancia del plan y la labor calificadora del registrador de la adecuación de las transmisiones al mismo. 

 

https://eprints.ucm.es/id/eprint/12812/
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el administrador concursal debe iniciar sin demora las operaciones de liquidación: no es que tenga la 

facultad de liquidar; es que tiene el deber legal de hacerlo, para lo cual dispone del plazo de un año 

(argumento ex artículo 153.1 LC [actual 427 TRLC]), si bien el juez, al aprobar el plan, puede fijar 

un plazo menor o, transcurrido ese año, permitir que esas operaciones se prolonguen si existiera justa 

causa que justifique la dilación”. Recalca el Centro Directivo la inmediatez que preside la liquidación 

cuando afirma que “ese carácter inmediatamente ejecutivo del auto resulta, de un lado, el principio 

de celeridad en la tramitación del concurso y, de otro, del régimen de recursos: contra ese auto de 

aprobación del plan de liquidación puede interponerse recurso de apelación, pero la admisión del 

recurso no tiene, por regla general, efectos suspensivos” -si bien el juez, de oficio o a instancia de 

parte, puede acordar motivadamente esa suspensión al admitir el recurso, y esta decisión puede ser 

revisada por la Audiencia Provincial (conforme al artículo 549.3 TRLC)-. Por último, vuelve la 

Dirección General a destacar la celeridad del proceso cuando afirma que “en defecto de suspensión, 

el cumplimiento del deber legal de liquidar no admite demora; en caso de liquidación, entre la tutela 

del interés de los acreedores a cobrar cuanto antes conforme a la clasificación de los respectivos 

créditos y el interés de la sociedad deudora o de cualquier otro legitimado que hubiera apelado el auto 

de aprobación del plan, la Ley opta claramente en favor del primero, dejando abierta, sin embargo, la 

posibilidad de que el juez, razonándolo convenientemente, suspenda total o parcialmente la 

realización de las operaciones de liquidación”333. 

 

 Debe destacarse de la anterior doctrina la existencia del “deber legal de liquidar” para el 

administrador concursal; así como un cambio en el orden de prioridades, dado que en la liquidación 

prima el interés de los acreedores a cobrar cuanto antes, frente a otros intereses, como la continuidad 

de la empresa. Estas características de la liquidación ayudan a comprender sus radicales efectos; la 

pérdida total de facultades patrimoniales por parte del concursado, la sujeción de concursado y 

acreedores al contenido del plan aprobado, así como la necesidad de enajenar la totalidad de la masa 

activa -con un amplio abanico de formas de transmisión-.  

 

No obstante, este deber legal de liquidar no puede conducir a transmitir los bienes a toda costa 

y por precio irrisorio, máxime cuando sobre ellos existe garantía real334. 

 

 

 

3.1. Pérdida de las facultades patrimoniales del concursado 

 

En materia de pérdida de facultades patrimoniales por parte del concursado en fase de liquidación, la 

remisión del artículo 411 TRLC a las normas de la fase común debe concretarse en el artículo 106 

TRLC, regulador de las limitaciones de las facultades patrimoniales del concursado en general 

(precepto en relación directa con los artículos 111 y 112 TRLC)335.  

 
333 RDGRN 08.07.2015 (BOE 12.08.2015). 

 
334 Resulta preferible concluir el concurso y que la hipoteca, en su caso, sobreviva al mismo. MONTERO AROCA, J. en 

Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 977; con buen criterio, entiende que la hipoteca sobrevive 

a una ejecución frustrada: “No puede estimarse que concurra alguno de los supuestos previstos en al artículo 79 LH 

para la cancelación total de la inscripción de la hipoteca, puesto que ni se ha extinguido el inmueble, ni se ha 

extinguido el derecho, ni se ha declarado la nulidad del título, ni la nulidad de la inscripción”. CABANAS TREJO, 

R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 276; se muestra partidario de la ejecución 

hipotecaria post mortem -por la extinción de la sociedad concursada- tras el concurso. 

 
335 Tratado en el capítulo II, epígrafe 1.1. Pérdida o reducción de las facultades patrimoniales del concursado, si bien en 

fase de liquidación el régimen siempre es de suspensión -pérdida total de facultades patrimoniales-. 
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Así, con la mera apertura de la fase de liquidación se reactivan y acentúan las limitaciones 

patrimoniales que se produjeron con la declaración de concurso, en beneficio de los acreedores, para 

asegurar el resultado del procedimiento concursal; resultado que, en este caso, es la liquidación total 

de la masa activa336.  

 

En cuanto a su ámbito temporal, en esta fase de liquidación, las limitaciones a las facultades 

patrimoniales del concursado son efecto inmediato de la resolución judicial de apertura de la 

liquidación, sin esperar al auto de aprobación del plan. Los artículos 406 y 408 TRLC -apertura a 

instancia del deudor y de oficio, respectivamente- establecen que el juez debe declarar la apertura de 

la fase de liquidación mediante auto, aunque no especifican el régimen de recursos frente al mismo. 

Por tanto, hay que acudir a la regla concursal general de que contra los autos que dicte el juez del 

concurso sólo cabrá el recurso de reposición (conforme al artículo 546 TRLC).  

 

Por otro lado, si bien la regla general es la exigencia de firmeza de las resoluciones judiciales 

para provocar efectos registrales permanentes (conforme a los artículos 207 y 524.4 LEC, aunque en 

este caso la resolución no es el título inscribible principal); la prudencia y la eficacia general de las 

resoluciones concursales antes de su firmeza, así como el paralelismo con el auto de declaración de 

concurso o con la sentencia aprobatoria del convenio, llevan a aplicar registralmente las limitaciones 

derivadas del régimen de liquidación desde la fecha misma del auto que abre dicha fase, sin esperar 

a su firmeza337. 

  

 Por su parte, el final de las limitaciones patrimoniales del concursado deriva del auto 

declaratorio de la conclusión del concurso -o del auto firme de la Audiencia Provincial que revoque 

en apelación el auto de declaración de concurso, o del auto firme que declare el cumplimiento del 

convenio o que declare finalizada la liquidación-, o bien de la sentencia que resuelva la oposición a 

la conclusión del concurso (conforme al artículo 465 TRLC)338. Si bien se ha estudiado en su capítulo 

correspondiente, baste aquí con concluir que, dados sus importantes efectos, la prudencia hace 

preferible esperar a la firmeza de la sentencia para devolver íntegramente las facultades patrimoniales 

al exconcursado e inscribir las transmisiones339. 

 
336 Principal función de la administración concursal, como pone de manifiesto NOVAL PATO, J. en El informe de la 

administración concursal, Madrid, 2008, pág.17. Destaca también el autor una mejora en el procedimiento frente a 

la normativa anterior, orientada en exclusiva hacia la ejecución universal del patrimonio del deudor. 

 
337 El régimen de intervención o suspensión nace con el auto de declaración del concurso, que producirá sus efectos de 

inmediato y será ejecutivo, aunque no sea firme (artículo 32 TRLC), con independencia de la publicidad. Las 

RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015) recalcan los efectos inmediatos del auto: “La resolución por la que se 

procede a la aprobación del plan, con o sin modificaciones o por la que se decreta que las operaciones se ajusten a las 

reglas legales supletorias, produce los efectos de inmediato”. En esta línea, destaca la la RDGRN 04.07.2018 (BOE 

19.07.2018) que “desde el momento de la declaración, los actos que tienen por objeto bienes del patrimonio del 

concursado deben ser calificados de conformidad con las restricciones del auto de declaración del concurso”. 

 
338 Cuando es preciso auto firme -de la Audiencia Provincial que revoque en apelación el auto de declaración de concurso, 

o auto firme del juez del concurso que declare el cumplimiento del convenio o finalizada la liquidación-, no hay duda 

sobre la eficacia de la resolución; se debe esperar a la firmeza. Contra el auto declaratorio dictado sin oposición no 

cabe recurso, por lo que no hay duda de su eficacia inmediata. En cambio, si la conclusión precisa de sentencia, por 

haberse presentado oposición antes del auto declaratorio, caben los recursos previstos para los incidentes concursales, 

por lo que surge la duda de sus efectos antes de la firmeza. Se desarrolla la cuestión en capítulo I, epígrafe 1.2. 

Transmisiones posteriores a la conclusión del concurso. 

 
339 En el capítulo I, epígrafe 1.2. Transmisiones posteriores a la conclusión del concurso, se critica la RDGRN 04.07.2018 

(BOE 19.07.2018). 
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3.1.1. Reactivación de la administración concursal. Elaboración del plan 

 

La reactivación de la administración concursal -cesada pero latente en fase de convenio- una vez 

abierta la liquidación resulta de forma indirecta de la remisión del artículo 411 TRLC a las normas 

de la fase común; así como -de forma directa- del artículo 395.1 TRLC, que sólo decreta el cese de 

la administración concursal desde la eficacia del convenio. Dicha reactivación de funciones de la 

administración concursal es paralela a la pérdida de facultades patrimoniales del concursado -o de 

sus órganos societarios- abierta la fase de liquidación340. 

 

De forma expresa, el artículo 412 TRLC, reposición de la administración concursal, reactiva 

la representación de la administración concursal -el juez, en la misma resolución en la que acuerde 

la apertura de la liquidación, la repondrá en el ejercicio de su cargo o nombrará otra nueva-, siempre 

bajo el régimen de suspensión del ejercicio de las facultades de administración y disposición 

(conforme al artículo 413.1 TRLC). Por tanto, frente a la fase común, la vigencia automática del 

régimen de suspensión es norma imperativa específica de liquidación -empieza o continúa si ya estaba 

fijado para la fase inicial-, con la consecuente privación al concursado en liquidación de la 

administración y disposición de sus bienes. En la fase de liquidación no se concede al juez del 

concurso el arbitrio que tiene en la fase común para optar entre el régimen de intervención o de 

suspensión. No hace falta aquí reproducir lo dicho sobre el régimen de actuación de la administración 

concursal en fase común en caso de suspensión; la especialidad que presenta la administración 

concursal en esta fase, junto con el necesario e inmutable régimen de suspensión, es que su labor se 

debe centrar en la finalidad liquidatoria -ejecución universal-, concretamente en redactar un proyecto 

de plan de liquidación viable y, una vez aprobado judicialmente, en ejecutarlo de la manera más 

productiva, fiel y rápida. En efecto, la función principal del administrador concursal en esta fase es 

elaborar el proyecto de plan de liquidación, así como ejecutarlo una vez aprobado, en la parte que no 

exija intervención judicial -cancelación de cargas-341.  

 

 
340 El cese de los administradores societarios por efecto de la apertura de la fase de liquidación no significa el término de 

todas sus funciones, ni siquiera de determinadas facultades de representación de la persona jurídica concursada, sino 

tan solo de las que conllevan la administración y disposición de su patrimonio. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. y 

MARTÍNEZ FLÓREZ A. en “Efectos sobre el concursado”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), 

Madrid, 2004, tomo II, pág. 2345; explican que en la fase de liquidación opera la sustitución -total- del órgano de 

administración y representación de la persona jurídica por la administración concursal, con la finalidad última de 

liquidar. Añaden que “la interpretación literal de la Ley conduce a unas conclusiones que no pueden sostenerse so 

pena de indefensión” y concluyen que “la persona jurídica tiene que continuar teniendo representantes y éstos no 

pueden ser siempre los administradores concursales” ya que habrá procedimientos en los que la persona jurídica sea 

parte y defienda intereses distintos a los de la administración concursal, que son los de la masa, concluyendo que el 

cese debe ser interpretado con un alcance limitado a la liquidación. En esta línea, el AJM de Madrid nº 4 de 28.09.2005 

(Roj: AJM M 51/2005) expone que: “El cese de los administradores de la sociedad concursada y su sustitución por 

la administración concursal no puede suponer que desaparezca la capacidad procesal que hasta entonces permitía a 

la concursada, cuya personalidad se conserva durante la fase de liquidación, mantener su propia voz en el proceso, 

que no debe ser suplida ni silenciada por un órgano concursal, pues lo contrario implicaría indefensión. Todavía está 

en trámite la sección de calificación (donde está prevista, en caso de imputación de culpabilidad, la intervención 

separada del propio deudor y que quienes han venido siendo los responsables de la concursada pueden enfrentar, en 

ese y en otros aspectos, sus intereses con los de la administración concursal (que vela por los de la masa y no por los 

de la concursada), no puede sino concluirse que existe un derecho de la sociedad concursada a mantener durante la 

fase de liquidación la representación procesal que tenía al inicio del proceso a fin de garantizar su defensa en el marco 

del concurso, incluidos los incidentes”. 

 
341 Se estudia en general la administración concursal en el Capítulo II, epígrafe 1.2.1. Requisitos para la venta de bien 

concreto en fase común, A) Consentimiento o complemento de la administración concursal. 
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Aprobado el plan de liquidación, la función del administrador concursal está encorsetada; 

debe ceñirse al plan aprobado, verdadera ley del concurso en esta fase342.  

 

Por su parte, nada prohíbe que la administración concursal realice transmisiones no previstas 

en el plan -siempre que no sean contrarias al mismo-, si bien dichas enajenaciones requieren de 

autorización judicial específica343. Cuestión distinta es que si el plan prevé una forma concreta de 

enajenación hay que entender excluidas las demás, a modo de prohibición indirecta o refleja344. 

 

El proyecto de plan de liquidación es redactado por el administrador concursal, si bien debe 

ser aprobado por el juez mediante auto. La escasa regulación legal otorga al administrador concursal 

amplia libertad en la redacción del plan. En palabras de la Dirección General, “la Ley atribuye al 

administrador concursal el diseño originario de cómo liquidar”. No obstante, el juez tiene la última 

palabra y un amplio margen de decisión, como se verá (conforme al artículo 419 TRLC)345.  

 

Presentado el proyecto de plan por el administrador concursal, el letrado de la Administración 

de Justicia debe ponerlo de manifiesto en la Oficina Judicial para que, dentro del plazo de quince días, 

el deudor, los acreedores concursales -privilegiados, ordinarios o subordinados- y los representantes 

de los trabajadores (si siguen vigentes las relaciones laborales, aunque las unidades productivas estén 

paralizadas) puedan formular observaciones o propuestas de modificación -modificaciones parciales, 

que no pueden llegar a suponer una enmienda a la totalidad- (conforme al artículo 418 TRLC). Esta 

lista de legitimados activamente para alegar es cerrada; así, ni los acreedores de la masa, ni siquiera 

los antiguos administradores de la sociedad concursada pueden formular observaciones o propuestas 

de modificación del plan346. 

 
342 La SAP de Madrid de 21.02.2014 (Roj: SAP M 3529/2014) sintetiza que “la función del plan es señalar las reglas, 

formas y criterios conforme a los cuales deben efectuarse las operaciones de los bienes y derechos integrados en la 

masa activa para con su producto satisfacer a los acreedores”. 

 
343 No es aceptable la tesis de la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018): “Carece de sentido plantearse si el administrador 

concursal, cuando actúe al margen del plan aprobado, carece de poder de representación para enajenar los bienes de 

la masa activa. Entre las facultades de la administración concursal en la liquidación figura la de enajenar los elementos 

subsistentes en esa masa. Abierta la liquidación, el poder de representación del administrador concursal de ese 

patrimonio autónomo no personificado, afecto a la satisfacción de los acreedores concursales, que es la masa activa, 

no deriva de la pérdida de las facultades por parte de la concursada, aunque sea consecuencia de ella, sino que deriva 

directamente de la Ley. Mientras que el nombramiento de este representante es competencia exclusiva del juez, el 

ámbito del poder de representación no lo fija la autoridad judicial, sino las normas legales. Pero el poder de 

representación que ostenta el administrador concursal para esas enajenaciones no está en función del cumplimiento 

de las reglas contenidas en el plan. Cuando se infrinjan esas reglas, los efectos de la infracción serán los previstos por 

el ordenamiento jurídico, pero ello no afecta al poder de representación de quien liquida. En esos casos, no es que el 

administrador concursal actuara sin poder (artículo 1259 Cc), sino que, si hubiera habido infracción, la enajenación 

realizada no podría producir los efectos traslativos pretendidos por las partes”. No resulta aceptable sostener una 

ilimitación de facultades, ignorando el plan. Critica esta Resolución SÁNCHEZ-CALERO GUILARTE, J. en “Los 

efectos de la suspensión sobre la administración de la sociedad en concurso: Comentarios de urgencia a la RDGRN 

de 1 de febrero de 2008”, Anuario de Derecho Concursal, nº 14, 2008, págs. 631 a 636. 

 
344 En este punto, la citada RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) concluye que si el plan contempla sólo la venta directa, 

no permite la dación en pago. En la misma línea, el AAP de Álava de 16.02.2011 (Roj: AAP VI 35/2011) concluye 

que no cabe acudir a la venta directa -no prevista en el plan- como medio de realización de los bienes afectos a crédito 

con privilegio especial como opción posterior a la subasta. 

 
345 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018). 

 
346 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) , AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 16.07.2008 (Roj: AAP B 4980/2008) y 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 07.07.2017 (Roj: SAP M 3479/2017). 
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 El Centro Directivo ha tenido ocasión de limitar el ámbito y distinguir los conceptos de 

observaciones y propuestas de modificación del plan de liquidación. Así, “con el término 

observaciones alude la Ley a aquellas consideraciones que adviertan sobre los eventuales defectos o 

insuficiencias del plan, sin redacción de reglas o sin modificación de las que figuren en ese plan 

presentado por la administración concursal, dejando al juez, en el caso de que considere fundadas 

esas observaciones, la tarea de confeccionar esas reglas”, mientras que “con la expresión propuestas 

de modificación parece referirse la Ley a aquellos textos alternativos o complementarios que, con la 

oportuna justificación, presente cualquiera de los legitimados”. También deja claro la doctrina 

gubernativa que las observaciones o las propuestas de modificación “no pueden desvirtuar por 

completo el plan elaborado por la administración concursal; bajo el manto de pretendidas simples 

propuestas de modificación, no cabe que los legitimados presenten un plan de liquidación 

alternativo”347. 

 

 Transcurrido el plazo de quince días para presentar observaciones y propuestas de 

modificación, el juez, según estime conveniente para el interés del concurso, puede aprobar el plan 

en los mismos términos en que hubiera sido presentado, introducir modificaciones parciales o puede, 

incluso, acordar que la liquidación se desarrolle conforme a las reglas legales supletorias. En todo 

caso, la resolución judicial aprobatoria del plan de liquidación debe revestir la forma de auto, contra 

el que cabe interponer recurso de apelación (conforme al artículo 419 TRLC).  

 

Debe recalcarse que el margen de maniobra del juez del concurso ante el contenido del 

proyecto de plan de liquidación es amplísimo. Así, el juez puede aprobar o no aprobar el plan, 

introducir modificaciones en el mismo, o desecharlo totalmente. En cuanto a las modificaciones del 

plan, el juez del concurso ni siquiera tiene que partir de las normas de la Ley procesal, sino que puede 

establecer sus propias normas para enajenar -si bien en la mayoría de los casos no existe necesidad 

de modificar la regulación legal de las subastas-. Eso sí, el juez debe siempre atender al interés del 

concurso, sin olvidar la trascendencia del plan -no en vano, el auto de aprobación del plan se convierte 

en la norma reguladora de los medios de transmisión de los bienes-348.  

 
347 Resulta muy didáctica en la materia la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) en cuanto a la delimitación de los 

conceptos de observaciones y propuestas de modificación del plan, concluyendo con que “el concursado, los 

acreedores concursales y los representantes de los trabajadores, en el posible recurso de apelación que interpongan 

contra el auto de aprobación del plan de liquidación no pueden fundar esa apelación en aquellas observaciones o 

propuestas de modificación que no hubieran realizado en el momento procesal oportuno”. En línea con el AAP de 

Castellón (Sección 3ª) de 04.05.2009 (Roj: SAP CS 380/2009) y los AAAP de Murcia (Sección 4ª) de 07.05.2015 

(Roj: SAP MU 1199/2015) ó 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015). La SAP de Madrid (Sección 28ª) de 07.07.2017 

(Roj: SAP M 3479/2017), en la misma línea, añade que “las observaciones al plan no son el cauce procesal adecuado 

para invocar pretensiones de modificación del inventario y de la lista de acreedores”. 

 
348 Como destaca la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018), las facultades del juez del concurso se han ampliado: “En 

la redacción originaria de la Ley, el juez, si no se hubieran formulado «observaciones» o «propuestas de 

modificación», debía dictar auto declarando aprobado el plan o señalando que las operaciones de liquidación se 

ajustarían a las reglas legales supletorias. Si se hubieran formulado, la administración concursal debía emitir informe 

sobre esas «observaciones» o «propuestas de modificación» y el juez, según estimase más conveniente al interés del 

concurso, podría optar entre aprobar el plan en los términos que hubiera sido presentado por la administración 

concursal, introducir en él modificaciones «en función de aquéllas» (es decir, en función de las «observaciones» y 

«propuestas» presentadas) o acordar la liquidación conforme a las reglas legales supletorias. A la vista de esas 

«observaciones» o «propuestas», el juez podía introducir en el plan aquellas modificaciones que derivasen de esos 

escritos del concursado, de los acreedores y de los representantes de los trabajadores; pero, en defecto de ellas, la 

única opción que tenía el juez era la de aprobar el plan presentado u ordenar la liquidación conforme a lo establecido 

supletoriamente por la Ley”. Las reformas han ido ampliando las facultades del juez en esta materia. BELTRÁN 

SÁNCHEZ, E. en “Plan de liquidación”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, 

tomo II, pág. 2373; se refiere también a la propuesta de plan por el concursado, que no vincula a la administración 
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 La doctrina gubernativa explica claramente el amplio arbitrio judicial en materia de 

aprobación del plan de liquidación, al señalar, pese a la escueta normativa al respecto, que “se 

considera, sin género de dudas, que el juez, háyanse o no presentado observaciones o propuestas de 

modificación, puede modificar el plan de liquidación elaborado por la administración concursal”, 

añadiendo que “las facultades del juez en orden a la aprobación del plan de liquidación no están 

condicionadas por la presentación de esas observaciones o de esas propuestas de modificación”, sino 

que las modificaciones introducidas por el juez “pueden consistir en la supresión de algunas de las 

reglas, en la adición de otras reglas nuevas o de elementos complementarios, o en la sustitución, total 

o parcial, de las contenidas en el plan”. Es decir, el margen de maniobra del juez del concurso es 

amplísimo, si bien “debe proceder con especial cuidado: además de respetar las normas imperativas 

para la enajenación de la masa activa, tiene que evitar que se produzcan contradicciones con aquellas 

otras reglas del plan de liquidación que no se modifiquen”349.  

  

 Por pura lógica jurídica, todos los requisitos procesales y materiales aplicables a la 

elaboración del plan de liquidación deben entenderse aplicables a su eventual modificación. La 

doctrina gubernativa confirma este paralelismo cuando afirma que, “en resumen, para novar el plan 

de liquidación, es necesaria la aplicación de las reglas legales establecidas para la aprobación de dicho 

plan”. Son frecuentes en la práctica las modificaciones tardías del plan de liquidación, una vez que 

se ha intentado enajenar los bienes con las formas y condiciones previstas en el plan original (se 

suelen contemplar otras formas de enajenación, así como rebajas en los precios, ante la imposibilidad 

de enajenar).  

 

Con independencia de la denominación que se dé a estas modificaciones del plan de 

liquidación ya aprobado -plan especial de venta, plan de dinamización u otras formas imaginativas-, 

como modificaciones del plan que son, deben cumplir los mismos trámites materiales y procesales de 

aprobación inicial350.  

 

El silencio legal al respecto se ha llenado con el artículo 420 TRLC, que admite -no podía ser 

de otro modo- las modificaciones del plan, con los mismos requisitos exigibles para su aprobación 

inicial -termina con auto apelable-. 

 

 

 

 
concursal en la elaboración del suyo, aunque podrá ser de gran utilidad los conocimientos del concursado sobre su 

propio negocio: “No debiera minimizarse el plan del deudor por el hecho de denominarse propuesta, puesto que el 

plan presentado por la administración concursal es también una propuesta o un proyecto que puede modificarse con 

las aportaciones del deudor, acreedores y representantes de los trabajadores”. Para este autor, con criterio muy rígido, 

la elaboración del plan no puede delegarse en terceros, ni pueden contratarse expertos independientes. 

 
349 RRDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) y 18.01.2018 (BOE 01.02.2018). 

 
350 En esta línea, señala la didáctica RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) que: “La Ley Concursal no ha previsto la 

modificación del plan una vez aprobado, sea para alterar alguna de las reglas que figuraban en él, sea para completarlo 

evitando la aplicación de las reglas legales supletorias. Pero, cuando concurra causa justificada, la práctica, para 

facilitar la liquidación, admite sin reparos esas modificaciones, si bien con observancia de las mismas reglas 

establecidas para la aprobación del plan: propuesta de la administración concursal, puesta de manifiesto de la 

propuesta durante quince días para que el concursado, los acreedores y los representantes de los trabajadores puedan 

formular observaciones o propuestas de modificación y aprobación por el juez del concurso -con o sin 

modificaciones-, mediante auto, si así lo estima conveniente para el interés del concurso. En resumen, para novar el 

plan, es necesaria la aplicación de las reglas establecidas para la aprobación de dicho plan”. Esta doctrina, aplicación 

de principios generales básicos, se ha trasladado al artículo 420 TRLC, modificación del plan de liquidación.  
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3.1.2. Aprobación judicial específica de transmisión al margen del plan 

 

Debe partirse del principio general de que en la liquidación toda transmisión debe ceñirse al plan, de 

vocación universal, imperativa y excluyente. La existencia de plan aprobado elimina con carácter 

general el requisito de la autorización judicial específica (por los trámites del artículo 518 TRLC) 

para las transmisiones que el mismo contemple, incluso de bienes hipotecados. Así lo prevé el artículo 

419.2 TRLC al afirmar que la aprobación del plan tendrá valor de autorización para enajenar los 

bienes afectos a crédito con privilegio especial o para darlos en pago o para pago o de autorización 

para enajenar las unidades productivas cuando así conste expresamente en el propio plan aprobado.  

 

El anterior precepto cierra el círculo con el artículo 205 TRLC -autorización judicial para 

transmitir-; de ambos preceptos se desprende que no es la mera apertura de la fase de liquidación, 

sino la aprobación del plan la que elimina la necesidad general de autorización judicial para enajenar, 

porque la sustituye351. Además, como eficacia negativa o refleja, si el plan de liquidación contempla 

ciertas formas de transmisión o determinadas condiciones, queda vetado acudir a otras formas 

traslativas o no cumplir dichas condiciones352.  

 

En defecto de plan de liquidación -supuesto poco frecuente-, las normas liquidatorias 

supletorias dirigen a la subasta judicial o a la transmisión directa aprobada por el juez (conforme a 

los artículos 421 y 422 TRLC). 

 

A pesar de la existencia de plan, cabe que el juez acuerde -mediante auto y tras solicitud de la 

administración concursal- enajenaciones al margen de dicho plan -transmisiones neutras, ni contrarias, 

ni previstas-. Así lo prevén, para bienes sujetos a privilegio especial, los artículos 209 y 210 TRLC 

en cualquier estado del concurso, sin que haya argumentos para impedir transmisiones liquidatorias 

de bienes sin cargas con aprobación judicial específica al margen del plan de liquidación353. 

 

La regla general, por tanto, es que, en defecto de previsión expresa -voluntaria o por lagunas- 

en el plan, las transmisiones de bienes de la masa activa son posibles, si bien requieren intervención 

judicial también en fase de liquidación -no autorización en sentido estricto, salvo en el caso de bienes 

sujetos a privilegio especial-, dada la finalidad liquidatoria-. Esta actuación al margen del plan 

requiere falta de regulación por parte de éste; si el plan fija una forma concreta de enajenación o 

determinadas condiciones, éstas deben respetarse, como ley de la liquidación354.  

 
351 STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019).  

 
352 El plan debería ser un régimen de liquidación completo y sin lagunas. MARINA COLL, R. “Deber de conservación. 

Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de enajenación”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 108; reclama una correcta 

formulación de los planes para evitar problemas. MORALEJO IMBERNÓN, N. en “Comentario al artículo 149 LC”, 

Comentarios a la Ley Concursal (coord. Bercovitz), Madrid, 2004, vol. II, pág. 1594; recalca que deben cumplirse 

los límites señalados en el plan (manera en que deben ejecutarse los actos de liquidación, precio, condiciones, etc.).  

 
353 En contra, MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición 

legal de enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), 

Madrid, 2020, tomo II, pág. 108; entiende, con criterio demasiado rígido -dado que se precisan lagunas en el plan-, 

que no cabe autorizaciones para transmitir una vez aprobado el plan, sino que lo procedente es modificar el plan. 

 
354 Lo explican las RRDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) ó 18.01.2018 (BOE 01.02.2018). La ambigua -en este punto- 

STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) parece apartarse de la doctrina gubernativa cuando señala que el registrador 

no puede entrar en “las condiciones para la transmisión previstas en el plan”, aunque debe interpretarse como que no 

puede revisar la decisión judicial de aprobar el plan, aunque entienda que vulnera los requisitos legales concursales. 
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Dentro de las normas liquidatorias supletorias en defecto de plan, el artículo 422 TRLC, tras 

preferir el artículo anterior las normas del procedimiento de apremio como forma primaria de 

enajenación, afirma que cuando estime conveniente para el interés del concurso, el juez, previo 

informe de la administración concursal, podrá acordar mediante auto que se efectúe la enajenación 

individualizada de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas o 

de algunas de ellas, o de los elementos de que se compongan. Si bien el párrafo citado, literalmente, 

se centra en la transmisión de elementos del establecimiento o de unidades productivas, es sin duda 

aplicable a la enajenación de cualquier bien o derecho aislado. Lo contrario llevaría a un callejón sin 

salida; no cabría transmitir bienes aislados en la liquidación si no lo previera el plan. La conclusión 

debe ser la admisibilidad de transmisiones no previstas en el plan; precisamente la finalidad de la 

liquidación es transmitir -liquidar- toda la masa activa aunque el plan no sea completo. 

 

El matiz imprescindible que debe hacerse en fase de liquidación es que, para bienes no sujetos 

a privilegio especial, la resolución aprobatoria en cuestión no se trata de una verdadera autorización 

judicial traslativa (de los artículos 205 y 210 TRLC); sino que, dada la finalidad liquidatoria, el juez 

simplemente debe acordar la enajenación mediante auto (conforme al artículo 422.2 TRLC), sin los 

trámites que conlleva la autorización, ni siquiera el recurso de reposición (del artículo 518 TRLC, por 

exclusión expresa de todo recurso en el artículo 422 TRLC)355. Por tanto, el juez del concurso acuerda 

la transmisión mediante auto no recurrible ni siquiera en alzada, dado el especial carácter de la fase 

de liquidación y la necesaria celeridad de las transmisiones. Debe matizarse que, aunque la Ley lo 

trate como un requisito previo a la transmisión, en una interpretación flexible, cabe aceptar también 

la sanación de una transmisión por un auto aprobatorio posterior. 

 

 En caso de bienes sujetos a privilegio especial, es siempre exigible la autorización judicial en 

cualquier fase del concurso (por el procedimiento del artículo 518 TRLC, con auto recurrible en 

reposición, reforzado en su tramitación conforme al artículo 210 TRLC), salvo previsión expresa en 

el convenio o en el plan de liquidación -que equivale a la autorización judicial-, y salvas las 

excepciones del giro o tráfico, de oferta ajustada o de actos indispensables (del artículo 206 TRLC), 

aplicables en cuanto la transmisión no sea contraria al plan356. 

 

Por su parte, el artículo 205 TRLC, heredero del antiguo artículo 43 LC, mezcla las tres fases 

concursales y debe interpretarse a la luz de las especialidades y de la finalidad última de la liquidación. 

Así, la afirmación del citado precepto de que hasta la aprobación judicial del convenio o hasta la 

aprobación del plan de liquidación, los bienes que integran la masa activa no se podrán enajenar 

sin autorización del juez, no puede interpretarse literalmente. El precepto comentado no quiere eximir 

de intervención judicial en la enajenación o gravamen por la aprobación del plan (el antiguo artículo 

43.2 LC parecía hacerlo por la mera apertura de la fase de liquidación), sino que da por supuesto que 

no hace falta autorización judicial específica cuando la transmisión se realiza según el convenio o 

según el plan de liquidación aprobado.  

 

La regla del artículo 205 TRLC, prohibición de enajenación, está centrada en prohibir las 

transmisiones en fase común, más que en regular los requisitos para las mismas.  

 
355 En la línea del antiguo artículo 149.1.1ª LC ó 149.5 LC, que se refería literalmente a auto de aprobación de la 

transmisión. 

 
356 Excepciones estudiadas en este capítulo II, epígrafe 1.2.2. Autorización judicial. Excepciones. La apertura de la 

liquidación no implica necesariamente el cese automático de la actividad, como señalan CAMPUZANO LAGUILLO, 

A. B. y SANJUÁN Y MUÑOZ, E. en GPS concursal, 3ª edición, Valencia, 2020, pág.798. 
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En realidad, el comentado artículo 205 TRLC dispone que en la fase común no cabe enajenar 

sin autorización del juez, para evitar liquidaciones anticipadas, precipitadas o -en general- lesivas 

para la masa de acreedores. Con la aprobación del convenio desaparece la exigencia general de 

autorización judicial para transmitir, mientras que en fase de liquidación pueden enajenarse bienes 

según el plan -sin autorización judicial específica-, o bien fuera del plan, en cuyo caso sí es precisa la 

aprobación judicial específica (como se ha argumentado, no se trata de una autorización en sentido 

estricto, salvo para bienes sujetos a privilegio especial). Al fin y al cabo, el artículo comentado, leído 

a la inversa, afirma que caben enajenaciones en fase de liquidación sin autorización judicial; que no 

son otras que las previstas y reguladas en el plan, a su vez aprobado por el juez del concurso357.  

 

Cuestión distinta es si el plan de liquidación regula una concreta transmisión y la aprobación 

judicial -específica- de la transmisión supone una modificación del citado plan. Dado que se admiten 

modificaciones del plan, también debe entenderse válida cualquier transmisión aprobada 

expresamente por el juez del concurso (quien puede lo más -modificar el plan-, puede lo menos). Eso 

sí, la resolución judicial aprobatoria de la transmisión de forma distinta a la del plan debe ser un auto, 

apelable, y -como modificación del plan que es- dictado con los mismos requisitos procesales y 

materiales exigibles para la aprobación del plan (conforme al artículo 420 TRLC). Esta interpretación 

favorable a las modificaciones de facto del plan por el juez del concurso resulta de la -excesiva en 

este punto- doctrina gubernativa, que incluso se inclina por presumir la conformidad de la concreta 

transmisión al plan si existe solicitud del administrador concursal y no consta la oposición por parte 

de los acreedores358. 

 

 En cuanto a las excepciones a la exigencia de autorización judicial (actos indispensables, actos 

del giro o tráfico y oferta sobre bien no necesario ajustada al inventario, del artículo 206 TRLC), cabe 

dudar de su aplicabilidad en esta fase liquidatoria -siempre que no sean contrarias al plan-; en primer 

lugar, porque en la fase de liquidación no se trata de suplir una autorización judicial en sentido estricto 

-de la fase común-359.  

 

Por un lado, la aplicación analógica de unas excepciones de la fase concursal inicial no puede 

sustituir al plan o, en defecto de éste, al juez del concurso, quien debe acordar mediante auto no 

recurrible la transmisión directa (conforme al artículo 422.2 TRLC), así como cancelar las cargas y 

asientos concursales (conforme a la regla general cancelatoria del artículo 225 TRLC). Además, 

abierta la liquidación, las excepciones a la necesidad de autorización, fundadas en la continuidad de 

la empresa, pierden parte de su fundamento -puede resultar chocante que, en aras de la continuidad 

de la empresa, la administración concursal en esta fase de liquidación opere como un empresario 

ordinario, cuando la empresa se va a enajenar por partes-.  

 

No obstante, cabe también la transmisión en bloque a otro titular -lo que implica continuidad 

en la actividad, si bien por parte del adquirente nuevo titular-, y la lógica lleva a poner menos 

 
357 En esta línea, el artículo 205 TRLC, paralelo al antiguo artículo 43.2 LC, sustituye apertura de la liquidación por 

aprobación del plan, dejando claro que no caben enajenaciones sin autorización judicial, salvo que se adecuen al plan. 

 
358 En este punto, la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) señala que “la conformidad de lo acontecido al plan aprobado 

se deduce del auto que, a la vista de la solicitud del administrador concursal a la que acompaña copia de la 

compraventa, dicta el juez del concurso ordenando el libramiento del mandamiento de cancelación de cargas. Aunque 

ese auto no tiene valor de aprobación de la concreta realización de la unidad productiva -aprobación que no exige la 

Ley Concursal-, permite deducir, tanto la implícita conformidad de los acreedores personados a la operación -no 

consta que la hayan objetado-, como la implícita conformidad del juez al sistema seguido para la enajenación”.  

 
359 Excepciones estudiadas en este capítulo II, epígrafe 1.2.2. Autorización judicial. Excepciones. 
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obstáculos a la transmisión de bienes en fase liquidatoria que en el resto de fases . Por tanto, debe 

defenderse la aplicación analógica del artículo 206 TRLC y sus excepciones a la necesidad de 

autorización judicial en esta fase, máxime si se tiene en cuenta que un presupuesto básico para su 

aplicación es que el bien en cuestión haya sido omitido en el plan360. 

  

En conclusión, la enajenación directa de bien libre -no sujeto a privilegio especial- al margen 

del plan, la acuerda el juez del concurso, sin tener que autorizarla en sentido estricto por los trámites 

del artículo 518 TRLC (conforme al artículo 422.2 TRLC, literalmente, el juez podrá acordar 

mediante auto que se efectúe la enajenación individualizada), siendo aplicables las excepciones a su 

intervención del artículo 206 TRLC, con las debidas adaptaciones derivadas de la fase de liquidación. 

 

Por su parte, la transmisión directa de bien sujeto a privilegio especial fuera del plan de 

liquidación -cuya aprobación equivale a la autorización específica-, requiere autorización judicial 

publicada o reforzada, al igual que en el resto de las fases concursales361. 

 

 

 

3.2. Limitaciones derivadas del plan de liquidación. Su inscripción 

 

El plan de liquidación aprobado judicialmente, núcleo de esta fase liquidatoria, pasa a ser la fuente 

reguladora -auténtica ley- del concurso. Puede entenderse que el plan es una autorización global para 

transmitir los bienes integrantes de la masa activa -aunque debe contener las condiciones específicas 

para cada bien-362.  

 

Por su parte, el administrador concursal debe ceñirse al plan de forma absoluta, siendo su 

margen de maniobra ínfimo. Por tanto, la limitación derivada de la sujeción al plan de liquidación es 

total para el administrador concursal, al igual que para los acreedores concursales y el propio 

concursado.  

 
360 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad, Madrid, 2004, pág. 140; señala con 

acierto que la liquidación no implica el cese de la actividad empresarial, dado que una de las modalidades de 

liquidación es precisamente la transmisión de la empresa en bloque, lo que implica su continuidad. CANO MARCO 

F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur Menor, 2016, pág. 155; 

dan por supuesta la exigencia de autorización específica y entienden inaplicables las excepciones a la misma en 

liquidación, al entender que ya no tiene sentido la continuidad de la empresa. La conclusión -que no se comparte- es 

defendible, si bien debe argumentarse mejor; lo que no cabe es que la administración concursal opere en liquidación 

como un empresario. Confirma esta tesis negativa la RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015); en cierto modo 

contradictoria con las RRDGRN 19.01.2017 (BOE 07.02.2017) y 24.07.2019 (BOE 25.09.2019), que argumentan a 

favor de la persistencia de la clasificación de los bienes -necesarios o no para la actividad- en la liquidación, por lo 

que indirectamente defienden la existencia de actividad en la liquidación. Lo lógico es no poner más obstáculos a la 

transmisión en fase de liquidación que a la transmisión en fase común. 

 
361 En el capítulo V. Requisitos imperativos para la transmisión de bien hipotecados, se desarrollan las reglas traslativas 

de bienes sujetos a privilegio especial (artículos 209 a 214 TRLC, herederos del problemático artículo 155.4 LC) 

 
362 BLASCO GASCÓ, F. en “Plan de liquidación”, Comentarios a la Ley Concursal (coords. Sagrera Tizón, Sala 

Reixachs y Ferrer Barriendos), Barcelona, 2004, pág. 1549; considera que el juez debe controlar la legalidad del plan 

al aprobarlo, así como su adecuación a la Ley. FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, 

Aranzadi Digital nº 1/2021, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; explica que “el plan de 

liquidación debe señalar las reglas, formas y criterios conforme a los cuales deben efectuarse las operaciones de 

realización de los bienes y derechos integrados en la masa activa para satisfacer a los acreedores. En la misma línea 

está la SAP de Madrid (Sección 28ª) de 21.02.2014 (Roj: SAP M 3529/2014). FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas 

sobre la liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 

12/09/2019), 2010; admite que el plan contenga un nuevo avalúo de los bienes -precio de venta- en atención al tiempo 

transcurrido, por modificaciones en su estado o porque se hayan producido alteraciones sustanciales en los mercados. 

https://insignis.aranzadidigital.es/
https://insignis.aranzadidigital.es/
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Así, las facultades de representación legal que ostenta el administrador concursal tienen como 

claro límite el contenido del plan aprobado; si el administrador concursal se extralimita, la transmisión 

en cuestión debe considerarse nula radicalmente, por ser contraria a norma imperativa (conforme a la 

regla de nulidad derivada del artículo 1259 Cc)363. 

 

Al igual que con las normas imperativas que rigen para el convenio, las normas que debe 

respetar el contenido del plan de liquidación son también, lógicamente, imperativas en defecto de 

plan o por lagunas en el mismo -para las transmisiones intraconcursales que se realicen en aplicación 

de las normas supletorias-. Este efecto reflejo lo recalca de forma expresa y tajante el artículo 415.3 

PTRLC, al afirmar que en cualquier caso, se apruebe o no el plan de liquidación, serán de necesaria 

aplicación las reglas especiales sobre la realización de bienes afectos a privilegio especial y sobre 

la enajenación de unidades productivas o del conjunto de la empresa. La enumeración anterior acota 

y aclara cuáles son las verdaderas normas imperativas en fase de liquidación, haya o no plan aprobado:  

 

- Normas sobre bienes sujetos a privilegio especial (artículos 209 a 214 TRLC).  

 

- Normas sobre enajenaciones globales y sucesión de empresa (artículos 215 a 224 TRLC). 

 

 

 

3.2.1. Normas liquidatorias imperativas 

  

Dentro del contenido del plan de liquidación, se viene distinguiendo -con cierta confusión en las 

sucesivas reformas legales- entre normas imperativas -normas que debe respetar todo plan- y normas 

supletorias -aplicables en defecto de plan o por lagunas en el mismo-. Las normas legales -supletorias- 

de liquidación dejan amplio margen al arbitrio judicial. No obstante, existe una serie de normas que 

debe respetar toda liquidación concursal, con o sin plan -normas imperativas-.  

 

Con la redacción original de la Ley Concursal surgieron dudas acerca de la delimitación entre 

las normas imperativas y las supletorias. La reforma de la Ley 9/2015 vino a matizar la distinción 

entre normas legales imperativas y supletorias al plan -en el antiguo artículo 149 LC- a la vista de la 

jurisprudencia, recalcando qué normas tienen carácter imperativo y cuáles supletorio o dispositivo.  

 

Por fin, los artículos 421 y 422 TRLC simplifican las normas supletorias en dos, dejando la 

regulación -imperativa- relativa a bienes sujetos a privilegio especial y a unidades productivas en sus 

respectivas subsecciones dentro del capítulo -transversal- dedicado a las reglas traslativas de la masa 

activa. 

 

 
363  No obstante, la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) es oscura en este punto al afirmar que: “El poder de 

representación que ostenta el administrador concursal para esas enajenaciones no está en función del cumplimiento 

de las reglas contenidas en el plan de liquidación”. Resulta paradójico que se afirme que el plan no afecta al poder de 

representación del administrador y que no es aplicable la sanción de nulidad del artículo 1259 Cc. El Anteproyecto 

de Ley para la Reforma del TRLC transpone la Directiva UE 2019/11203 sobre reestructuración e insolvencia e 

incluye otras medidas adicionales que no se juzgan positivas: articula un procedimiento distinto para microempresas 

-con plan de liquidación-, elimina el plan de liquidación para el procedimiento ordinario y otorga facultades 

extralimitadas al administrador concursal. MORALEJO IMBERNÓN, N. en “Comentario al artículo 149 LC”, 

Comentarios a la Ley Concursal (coord. Bercovitz), Madrid, 2004, vol. II, pág. 1594; recalca que deben cumplirse 

los límites señalados en el plan y que “la infracción cometida por actos sin facultades conlleva la nulidad de los 

mismos, si bien cabe la posibilidad de que el juez otorgue a posteriori su ratificación”.  
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Por otra parte, la normativa deja gran libertad en cuanto al contenido del plan de liquidación 

redactado por la administración concursal. Como señala la jurisprudencia mercantil, “la Ley 

Concursal prioriza sobre el sistema de pública licitación un mecanismo (plan de liquidación) 

caracterizado por la más amplia libertad de criterio imaginable en torno a la elección de las fórmulas 

o técnicas de realización de bienes que en cada caso puedan juzgarse convenientes; sistema cuya 

aprobación por parte del juez solamente se condiciona a la observancia de un previo trámite 

contradictorio”; sin olvidar que “esta libertad de criterio del plan tiene límites cuando de créditos con 

garantía real se trate”364. 

 

Como primera regla en materia de redacción del plan, la normativa concursal prefiere que éste 

contemple la enajenación conjunta de las unidades productivas de bienes y servicios del concursado 

o de algunas de ellas. Dicha regla de preferencia, no obstante, no es realmente imperativa, sino 

programática. En concreto, como regulación legal general en cuanto al contenido del plan, existe la 

recomendación del artículo 417.2 TRLC; siempre que sea posible, en el plan deberá proyectarse la 

enajenación unitaria del conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras 

unidades productivas o de algunos de ellos. Los términos siempre que sea posible dejan al verbo 

deberá sin contenido; así, más que en obligación, se convierte en mera recomendación, ante la 

imposibilidad de verificar su cumplimiento. Por tanto, es claro que no se trata de una verdadera norma 

imperativa o límite legal indisponible. En la línea interpretativa anterior, la jurisprudencia menor ha 

considerado que “si la administración concursal no se pronuncia en el plan sobre si es factible la venta 

del conjunto de la empresa, ello no constituye un defecto invalidante del plan dado que en ese caso 

será de aplicación la regla supletoria del artículo 149.1.1ª LC [transmisión separada]”365.  

 

Las normas legales imperativas en sede liquidatoria -en materia de redacción del plan, y 

aplicables en defecto de plan-, se reducen en realidad a las relativas a las formas de transmisión, 

separadas en el texto vigente de las normas supletorias366.  

 

Sintetizando las normas imperativas para la fase de liquidación -en realidad, aplicables 

también al resto de fases concursales-, cabe distinguir los siguientes grupos, que se desarrollan a 

continuación, en epígrafes independientes de este trabajo: 

 

- Normas imperativas para la transmisión de empresa o unidades productivas, forma traslativa 

global en la que se centran el artículos 215 a 224 TRLC367.  

A su vez, estas normas pueden desglosarse en tres reglas básicas:  

 

- Protección de los contratos de trabajo en caso de transmisión de la empresa o de 

unidad productiva (artículos 219, 220, 221, 224, 418 y 513 TRLC). 

 
364 AJM de Madrid nº 2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 24/2005). En la misma línea, la STS 23.07.2013 (Roj: STS 

4079/2013) destaca la amplitud posible del contenido del plan. 

 
365 AAP de Madrid (Sección 28ª) de 29.06.2006 (Roj: AAP M 5915/2006). 

 
366 La reforma de 2015 redactó el artículo 149.1 LC en el siguiente sentido, que deja claro el carácter no imperativo o 

supletorio de las reglas del punto primero: 1. De no aprobarse un plan y, en su caso, en lo que no hubiere previsto el 

aprobado, las operaciones de liquidación se ajustarán a las siguientes reglas supletorias [formas de transmisión y 

requisitos de las ofertas]. El resto de los apartados del artículo 149 LC, números del 2 al 5, sí contenían normas legales 

e imperativas que cualquier liquidación concursal debe respetar, con o sin plan. Por su parte, también en el artículo 

148 LC había ciertas normas imperativas, previstas para regular la redacción del plan, si bien eran imperativas 

también en defecto de plan. 

 
367 Preceptos que sistematizan el extenso contenido del antiguo artículo 149 LC. 
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- Requisitos de las ofertas y delimitación del perímetro del establecimiento o unidad 

productiva (artículos 217 y 218 TRLC).  

 

- Efectos de la sucesión de empresa (artículos 221 a 224 TRLC y 33 ET). 

 

• Prohibición de cesión global en pago a los acreedores, deducida a sensu contrario de la literalidad 

del artículo 417.3 TRLC, que dispone que, salvo para los créditos públicos, en el plan podrá 

preverse la cesión de bienes o derechos en pago o para pago de los créditos concursales (en su 

caso, con las limitaciones derivadas de las reglas relativas a los bienes sujetos a garantía real). 

 

• Prohibición relativa de cesión en pago o para pago de acreedores públicos (salvo para los 

acreedores públicos, comienza el artículo 417.3 TRLC). 

Esta prohibición legal es relativa; lo que no cabe es imponer dichas cesiones a través del plan, 

pero nada obsta a que el acreedor público las acepte -de forma expresa-. En la misma línea 

protectora del crédito público, el artículo 329.5 TRLC, en sede de convenio, repite que no cabe 

imponer la cesión en pago de deuda a los acreedores públicos. 

 

• Prohibición absoluta de transmitir a favor de los administradores concursales, por sí o por persona 

interpuesta, cualquiera que sea la forma de transmisión -ni aun en subasta- (conforme al artículo 

208 TRLC, norma que concreta la prohibición general de autocontratación con conflicto de 

intereses, aplicable en cualquier fase concursal)368.   

 

• Normas imperativas para la enajenación de bienes sujetos a privilegio especial (régimen de los 

artículos 209 a 214 TRLC, incluyendo el caso de que formen parte de la unidad productiva 

enajenada).  

Estas normas, aplicables en cualquier fase, se centran en el consentimiento del acreedor 

privilegiado y en los requisitos de la enajenación -subasta o autorización judicial reforzada- y del 

pago. La jurisprudencia ha recalcado el carácter imperativo global de estas reglas y ha zanjado 

discusiones al señalar que “el plan puede prever una forma especial de realización o enajenación 

de los activos del deudor, alternativa o complementaria a las previstas con carácter general y 

subsidiario, pero no puede obviar los derechos del acreedor hipotecario en el concurso regulados 

legalmente, en este caso, en el artículo 155 LC [vigentes 209 a 215 TRLC]”369.  

 

 

 
368 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 102; sintetiza que: “La adquisición realizada con infracción de la prohibición no será 

inscribible, por adolecer de un vicio que determina su ineficacia, que no puede subsanarse con una improbable 

autorización del juez del concurso. De haber sido objeto de inscripción, la sentencia que declare la ineficacia acordará 

la cancelación para que el bien quede de nuevo inscrito a favor del concursado. Si estuviera inscrito el bien a favor 

de un tercero, la demanda deberá dirigirse también contra éste y, si la reintegración no fuera posible por gozar el 

tercer subadquirente de protección registral, se sustituirá por el abono de su valor e indemnizando daños y perjuicios”. 

 
369  STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), reiterada por la STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016) y por la STS 

21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), en la línea de muchos juzgados, como el AJM de Madrid nº 6 de 24.06.2013 (Roj: 

AJM M 44/2013); supera la teoría de que el plan podía excluir las exigencias relativas a bienes sujetos a privilegio 

especial; se convierte ya en doctrina indiscutida -por ejemplo SAP de Badajoz (Sección 2ª) de 22.09.2014 (Roj: SAP 

BA 1301/2014)-. Antes de que el TS zanjara la cuestión, ya se pronunció a favor de la aplicación de las limitaciones 

del antiguo artículo 155.4 LC a toda enajenación liquidatoria, BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “Plan de liquidación”, 

en Comentario de la Ley Concursal, (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2369. En contra, dando 

primacía al plan -teoría ya superada- estaban autores en minoría como VEIGA COPO, A. B. en “Pago de créditos”, 

en Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2155. 
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• Regla general de cancelación, para que toda transmisión concursal se realice libre de cargas 

(artículo 225 TRLC).  

El propio precepto da por supuesto el cumplimiento, en su caso, de las reglas relativas a los bienes 

sujetos a privilegio especial, además de prever la posibilidad de transmisión con subsistencia de 

la garantía370.  

 

 Por tanto, junto con las reglas específicas de las enajenaciones globales, la mayor limitación 

legal que debe cumplir todo plan es el obligado respeto de los requisitos para la enajenación de bienes 

sujetos a privilegio especial (que deben respetarse aunque no haya plan, como recuerda el artículo 

415.3 TRLC en sede de liquidación). En concreto, el respeto a los derechos del acreedor privilegiado 

exige aplicar el precio obtenido al pago del crédito privilegiado hasta el límite de la deuda originaria 

-responsabilidad hipotecaria, sin la minoración que conlleva la aplicación de la regla concursal del 

valor de la garantía-371. El resto de las normas liquidatorias son supletorias, en defecto de plan, o por 

lagunas o deficiencias en su contenido.  

 

 

 

3.2.2. Inscripción del plan de liquidación en el Registro de la Propiedad 

 

No es requisito imprescindible la previa inscripción del plan de liquidación en el Registro de la 

Propiedad para poder inscribir las transmisiones realizadas en su virtud. Ocurre en este punto lo 

mismo que respecto de la inscripción del contenido convenio; la inscripción del plan no es constitutiva, 

si bien es del todo recomendable372. Como señala en esta materia la doctrina gubernativa, “la Ley 

Concursal no prevé que el plan de liquidación se deposite o se inscriba en los Registros, sean de 

personas, sean de bienes”. No obstante, el registrador de la propiedad, a la hora de inscribir cualquier 

transmisión, debe conocer su contenido; “la calificación del título presentado a inscripción exige que 

el registrador tenga a la vista el plan aprobado”, ya sea porque “el auto aprobatorio del plan lo 

reproduzca íntegramente”, o porque se aporte el correspondiente testimonio del plan”373. 

 

La normativa concursal vigente avanza en orden a la inscripción del contenido del plan. Si 

bien el artículo 558.1 TRLC sólo prevé que será objeto de anotación o inscripción la aprobación del 

plan, sin referirse a su contenido; el artículo 419.1 if TRLC ordena que en el auto que se apruebe 

deberá incluir íntegramente el plan de liquidación aprobado. Por tanto, lo lógico es que al anotar o 

inscribir -según la resolución sea recurrible o firme- el auto de aprobación del plan, se inscriba 

también el contenido -con trascendencia inmobiliaria- del mismo, que debe constar en el mismo auto 

por mandato legal. No puede olvidarse que el artículo 558.1 TRLC ordena anotar o inscribir cuantas 

 
370 El antiguo artículo 149.5 LC contenía una remisión a las reglas relativas a los bienes sujetos a privilegio especial 

(antiguos artículos 90 y 155.4 LC), dado que son especiales las reglas cancelatorias de las cargas que constituyen 

privilegio especial (pago al acreedor sin subsistencia de la garantía, o posibilidad de subsistencia de la garantía real). 

 
371 El concepto de deuda originaria se estudia más a fondo en el capítulo V, epígrafe 2.3.1. Satisfacción del crédito y 

pago al contado. 

 
372 Visto en este capítulo II, epígrafe 2.2.2. Inscripción del convenio en el Registro de la Propiedad. Efectos. 

 
373 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018). Por su parte, la RDGRN 05.12.2019 (BOE 22.02.2020) confirma que, en 

defecto de su inscripción, es precisa la aportación al Registro del plan “mediante testimonio judicial, sin que sea 

admisible la presentación de una fotocopia”, así como que “el registrador ha de exigir que se aporte una resolución 

judicial que autorice la venta directa durante la fase de liquidación, pero esa resolución puede ser específica para ese 

acto concreto, o la general que apruebe el plan de liquidación”. 
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resoluciones se dicten en materia de intervención o suspensión de las facultades de administración y 

disposición del concursado sobre los bienes y derechos de la masa activa, y las [medidas limitativas] 

que se establezcan en la sentencia de aprobación del convenio; y resulta innegable que el plan 

contiene restricciones a las facultades dispositivas sobre la masa activa. 

 

En este punto debe distinguirse entre la inscripción de la apertura de la fase de liquidación y 

la inscripción de la aprobación del plan y de su contenido. Por un lado, al igual que es obligatoria la 

inscripción de la declaración de concurso (conforme al artículo 37 TRLC), también es obligatoria la 

inscripción de la apertura de la fase de liquidación de la masa activa (conforme al artículo 558.1 

TRLC). En cambio, paradójicamente, la normativa concursal no obliga de forma expresa a inscribir 

el contenido del plan, ni en el Registro Mercantil, ni en el Registro de la Propiedad donde radiquen 

los inmuebles del concursado. No obstante, ya no se da por supuesto que todo auto de aprobación de 

plan incluye el contenido del plan mismo, sino que el artículo 419.1 TRLC ordena dicha inclusión, 

dado que la práctica judicial era la contraria -el auto de aprobación solía limitarse a aprobar el plan y 

contestar a las observaciones planteadas por los acreedores, sin reproducir su contenido-. 

 

Sin perjuicio de no ser obligatoria -al menos de forma expresa- la previa inscripción del 

contenido del plan, en defecto de ésta, resulta imprescindible la presentación completa de dicho plan 

en el Registro de la Propiedad, junto con la transmisión realizada, para la calificación por parte del 

registrador de la adecuación del negocio traslativo al plan aprobado374. Como se ha repetido, el plan 

aprobado -verdadera ley de la liquidación- debe respetarse a la hora de realizar las transmisiones de 

bienes de la masa activa. En este punto, las facultades de representación legal que ostenta el 

administrador concursal tienen como límite infranqueable el contenido del plan; si el administrador 

concursal se extralimita, la transmisión debe considerarse nula y, por tanto, no inscribible en el 

Registro (conforme a la regla general civil e hipotecaria de los artículos 1259 Cc, 18 y 33 LH). 

 

Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de cualquier transmisión una vez aprobado 

el plan, debe ser indubitado el respeto a las formas de enajenación y requisitos fijados por el citado 

plan. Así, de la documentación presentada a inscripción debe resultar la firmeza del auto de 

aprobación del plan y que la transmisión es conforme con dicho plan. Para acreditar el obligado 

respeto al plan de liquidación lo lógico es acompañar el auto firme de aprobación -original- con 

inclusión del plan íntegro -como ordena el artículo 419.1 if TRLC-, si bien debe admitirse también la 

resolución judicial de la que resulte de forma específica la conformidad de la concreta transmisión 

realizada con el plan375. 

 
374 Sin interpretaciones extensivas en cuanto a la forma de transmitir. Así, el AAP de Álava de 16.02.2011 (Roj: AAP VI 

35/2011) concluye que “la venta directa es una opción que los administradores concursales pueden intentar como 

medio de realización de los bienes afectos a crédito con privilegio especial, pero no puede ser una alternativa u opción 

posterior a la subasta ya efectuada”. Recalca la labor calificadora la STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019). 

 
375  La STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) exige la aportación del plan, pero negando la calificación “del 

cumplimiento de sus condiciones”. En efecto, la calificación registral no puede revisar la decisión judicial de aprobar 

el plan, pero que sí debe entrar en la adecuación de la transmisión concreta al mismo. La RDGRN 06.07.2015 (BOE 

12.08.2015) defiende la necesidad de calificar las facultades de los intervinientes, como la RDGRN 12.04.2002 (BOE 

05.06.2002), vinculante, que recalca la doble exigencia -reseña y suficiencia-, conforme al artículo 102 Ley 24/2001. 

La RDGRN 12.04.2002 (BOE 05.06.2002) reconoce la vigencia del artículo 18.1 LH y de la calificación registral: 

“El artículo 98.2 Ley 24/2001 debe interpretarse -en relación con el contexto del resto de la Ley (artículo 3.1 Cc) que 

no ha modificado el esquema de la seguridad jurídica preventiva ni la función que desarrollan sus protagonistas-, “sin 

merma de la función calificadora de los registradores”. En caso de transmisión formalizada en escritura, no puede 

defenderse que el llamado “juicio notarial de suficiencia” implique tácitamente que la actuación del administrador 

concursal es conforme al plan. Sobre el mal llamado “juicio notarial de suficiencia”, que ni es juicio ni se ha 

demostrado suficiente; CALVO GONZÁLEZ-VALLINAS, R. en “Crítica al juicio notarial de suficiencia de la 

representación”, Boletín del Colegio de Registradores de España, nº 180, 2011, págs. 1961 a 1969.  
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La doctrina gubernativa recalca la necesaria calificación registral de la adecuación de la 

transmisión al plan de liquidación, para lo que el registrador debe conocer el contenido de dicho plan: 

“Cuando, realizada la enajenación durante la fase de liquidación, se presenta el correspondiente título 

a inscripción en el Registro de la Propiedad, se plantea el problema de si el registrador debe calificar 

la congruencia de ese título con las reglas de enajenación contenidas en el plan o con las reglas legales 

supletorias. A pesar de la importancia de esta cuestión, nada previene sobre ella la Ley Concursal. 

Pero ese silencio no impide una respuesta afirmativa. En efecto, es opinión común que la función 

calificadora del registrador incluye ese juicio de congruencia, es decir, el juicio sobre la validez del 

acto dispositivo por su conformidad a esas reglas. Conforme a la normativa vigente, no puede ponerse 

en duda que el registrador, al analizar una operación de liquidación inscribible, debe calificar si la 

operación es o no conforme con el plan aprobado por el juez, con o sin modificaciones, o, en defecto 

de aprobación o de específica previsión, con las reglas legales supletorias”376.  

 

El vigente artículo 419.1 if TRLC facilita la labor calificadora del registrador al obligar a que 

al auto aprobatorio del plan contenga íntegras las previsiones del mismo. 

 

 Por otro lado, dado que se admiten modificaciones del plan (en el artículo 420 TRLC), 

también debe entenderse válida cualquier transmisión autorizada expresa y aisladamente por el juez 

del concurso, dado que quien puede lo más -modificar el plan-, puede lo menos. Eso sí, la resolución 

judicial autorizatoria deberá revestir la forma de auto, apelable, y dictado con los mismos requisitos 

procesales exigibles para la aprobación del plan si se trata de una modificación al mismo -si el plan 

ya contiene normas al respecto-. Dicha resolución específica debe aportarse junto al título traslativo 

para que la transmisión pueda inscribirse. 

 

 La redacción de los planes de liquidación no suele ser clara, herencia quizá de la propia Ley 

Concursal y sus sucesivas reformas, lo que provoca muchas dudas prácticas sobre el régimen 

aplicable. Todo plan de liquidación debe ser claro, transparente y pormenorizado377. En esta línea, la 

jurisprudencia menor deja claro que no caben autorizaciones judiciales para transmitir en abstracto, 

sino que deben especificarse las condiciones de la venta378. 

 
376  Añade la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) que: “La calificación incluye el juicio de validez de los actos 

dispositivos contenidos en las escrituras por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro (artículo 18 LH). Si 

en el Registro figuran anotada o inscrita, como es preceptivo, la declaración de concurso y la apertura de la fase de 

liquidación, el registrador tiene base más que suficiente para que la función calificadora incluya ese juicio de validez 

del acto de enajenación. Sin embargo, en la mayor parte de los casos existe un problema de conocimiento del plan 

por el registrador. La Ley Concursal no prevé que el plan se inscriba. En la práctica coexisten autos que incluyen el 

plan y autos que se limitan a aprobarlo, incorporando, en su caso, las modificaciones. El deudor y los acreedores 

pueden conocer el plan presentado por el administrador concursal, ya que ese documento se pone de manifiesto en la 

oficina judicial y en los lugares que designe el letrado de la Administración de Justicia; y las partes personadas en el 

procedimiento conocerán el auto de aprobación, ya que esta resolución se notifica a todas ellas a través de su 

representación procesal. Pero el titular del Registro en el que figuran inscritos bienes de la masa activa no tiene 

garantizado ese conocimiento. Cuando el auto aprobatorio del plan lo reproduzca íntegramente, el registrador podrá 

conocer ese plan. En los demás casos, será necesario aportar el correspondiente testimonio: la calificación del título 

presentado a inscripción exige que el registrador tenga a la vista el plan aprobado, sea el presentado por la 

administración concursal, sea el modificado por el juez”. Por su parte, la RDGRN 05.12.2019 (BOE 22.02.2020) 

resume que debe aportarse una resolución que autorice la venta durante la liquidación, que puede ser específica para 

ese acto concreto, o la general que apruebe el plan. En la misma línea está la STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019). 

 
377 La RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) interpreta la incidencia de las normas procesales en los planes; en concreto, 

analiza el plan en cuestión a la vista de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
378 El tajante AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013) señala que: “El plan contiene una 

implícita autorización al administrador concursal para que proceda a la venta directa de esos bienes en las condiciones 
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La normativa concursal confiere total primacía al plan aprobado, que debe ser aplicado en sus 

justos términos, sin analogías. Es el interés colectivo de todos los acreedores el que preside el 

contenido del plan e impide cualquier interpretación extensiva de sus reglas. En efecto, el sistema 

concursal tiende a evitar toda discrecionalidad en la realización de la masa activa, lo que excluye toda 

interpretación extensiva (por ejemplo, la previsión de venta directa no puede entenderse que permita 

la dación en pago, sino todo lo contrario). En esta línea restrictiva, la administración concursal puede 

utilizar cualquier modalidad de transmisión expresamente prevista en el plan, siempre en los términos 

y con los requisitos establecidos en dicho plan. En la práctica suelen incluirse en los planes de 

liquidación todas las modalidades de transmisión previstas en la Ley.  

 

Por su parte, las reglas legales liquidatorias -supletorias- sólo son aplicables ante una 

verdadera insuficiencia del contenido del plan. Si bien debe quedar eliminada toda analogía, la 

interpretación del plan debe ser flexible y sistemática, del modo más adecuado para que produzca 

efecto (conforme a la regla general interpretativa del artículo 1284 Cc, no sólo aplicable a los 

contratos, sino a todos aquellos acuerdos en los que se articule una pluralidad de disposiciones, como 

el plan de liquidación). Frente a una interpretación aislada y literal de cada una de las reglas 

liquidatorias, debe prevalecer una interpretación sistemática, conjunta y funcional del plan379.  

  

 En cuanto a la documentación requerida para la inscripción de la transmisión liquidatoria en 

el Registro de la Propiedad, depende de la forma utilizada.  

 

- Si se acude a la subasta del procedimiento de apremio, el documento traslativo inscribible es 

el decreto de remate y adjudicación -firme-, junto con el preceptivo mandamiento de 

cancelación de cargas. La divergencia que existía en el antiguo artículo 149.5 LC en cuanto 

al tipo de resolución se ha subsanado y el artículo 225 TRLC se refiere a decreto de remate380. 

En efecto, el decreto es resolución prevista para el procedimiento de apremio (en los artículos 

673 y 674 LEC ó 133 LH, redactados todos por la Ley de reforma 13/2009)381.  

Junto con el decreto de adjudicación, es exigible la autorización judicial para enajenar -auto-, 

dado que el decreto es autoría del letrado de la Administración de Justicia y no del juez. 

 
que estime más convenientes, esto es, sin especificar, siquiera que sea mínimamente, las condiciones de la venta. No 

es admisible, porque un plan así no satisface los requisitos mínimos de transparencia exigibles, razón que nos lleva a 

estimar en este punto el recurso y revocar la resolución recurrida y, en su lugar, no aprobar el plan presentado”. 

 
379 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018). 

 
380 El antiguo artículo 149.5 LC, redactado por la Ley 9/2015, siguió refiriéndose a auto de aprobación del remate a pesar 

de la reforma, lo que planteaba dudas. 

 
381 Cabía pensar que la divergencia se trataba de un error del legislador y que debía leerse decreto de aprobación de 

remate y adjudicación; aunque la exigencia de auto aprobatorio, resolución firmada por el juez, sería paralela al auto 

que autoriza la venta directa. Entendían que la referencia al auto se trataba de un error y que lo exigible era un decreto 

CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur Menor, 

2016, pág. 11. También DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva 

subasta judicial electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 

28.04.2016, en el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por el autor al Colegio de 

Registradores), pág. 20. La Comisión General de Codificación fue consciente de la divergencia y, en el artículo 225 

PTRLC, cancelación de cargas, sustituyó la referencia al auto por la resolución por la que se apruebe el remate. Este 

cambio puede, o bien enmendar el error, o bien dar margen a la decisión judicial sobre la forma que debe revestir la 

resolución de adjudicación. Las conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y letrados de 

Juzgado de lo Mercantil y registradores (documento interno), pág. 5, 22.01.2020; entendían exigible el auto en este 

caso, limitándose a una interpretación literal. El artículo 225 TRLC zanja la cuestión y se refiere a decreto de remate. 
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En todo caso, dada la mayor categoría del auto frente al decreto, debe admitirse el auto como 

título formal de adjudicación, lo que eliminaría, dada la autoría por parte del juez del concurso, 

la necesidad de aportar la autorización judicial específica para subastar en defecto de previsión 

por parte del plan, pues -por coherencia- puede darse por supuesta.  

Como matiz registral, debe exigirse la presentación de las resoluciones judiciales originales, 

sin que sea admisible el testimonio notarial o la protocolización junto con la escritura de la 

transmisión -tal exigencia deriva del requisito de titulación pública original del artículo 3 LH-. 

 

- Para la venta directa en fase de liquidación, el documento inscribible es la escritura de 

compraventa otorgada por el administrador concursal -a quien corresponde de forma unilateral 

la disposición de los bienes del concursado en liquidación-, acompañada -si no consta 

previamente inscrito en el Registro- del auto firme aprobatorio del plan junto con su contenido 

íntegro, o bien el auto aprobatorio -no recurrible- de la venta directa al margen del plan.  

Debe admitirse también como título inscribible principal el auto configurado como traslativo 

por el juez -auto de adjudicación-, en cuyo caso no es precisa la aportación de ninguna 

resolución autorizatoria, sino que puede darse por supuesta382. 

 

 En ambos casos es preciso que el propio plan o el decreto de adjudicación o auto aprobatorio 

de la transmisión ordene la cancelación de cargas, conforme la exigencia del artículo 225 TRLC383. 

Por otra parte, si bien no hay norma que obligue a cancelar los asientos derivados del concurso para 

practicar la inscripción de la transmisión intraconcursal, dicha cancelación es más que recomendable 

en aras a la claridad del historial registral y en una interpretación conjunta con la exigencia de 

cancelación de cargas que se deriva del artículo 225 TRLC384. 

 

 

 

3.3. Formas de enajenación liquidatorias. Normas supletorias 

  

Dado el amplio margen legal para redactar el contenido del plan de liquidación, el administrador 

concursal puede proponer cualquier forma de enajenación -subasta, venta directa o por entidad 

especializada, cesión en pago o para pago-; mientras que el juez del concurso puede aprobar o 

modificar cualquiera de dichas formas o sus requisitos. Estos medios de transmisión liquidatorios 

pueden articularse como complementarios para las diferentes unidades, lotes o tipos de bienes; o bien 

pueden proyectarse formas preferentes y otras alternativas -supletorias-385.  

 

La mayoría de las normas liquidatorias son supletorias; en defecto de plan de liquidación,  

por lagunas o carencias del mismo, o por transcurso del plazo para ejecutarlo386.  

 
382 Dado su carácter de documento público y conforme a las RRDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) ó 06.10.2015 

(BOE 29.10.2015). 

 
383 Se desarrolla la materia en el capítulo III, epígrafe 1. Cancelación de las anotaciones de embargo. En cuanto a las 

hipotecas, capítulo VI. Reglas para la cancelación de hipotecas. 

 
384 Se desarrolla la cuestión en el capítulo III, epígrafe 2. Cancelación de los asientos concursales. 

 
385 Enumera multitud de posibilidades DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: 

la nueva subasta judicial electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y 

registradores el 28.04.2016, en el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su 

autor al Colegio de Registradores), pág. 20. 

 
386 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 270; equipara la ausencia 

del plan con el transcurso del límite temporal impuesto. En esta línea. La SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 14.05.2018 
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Así, la reforma de 2015 redactó el antiguo artículo 149.1 LC en el sentido de aclarar el carácter 

no imperativo en general de las normas -reglas supletorias-. Por su parte, los artículos 421 y 422 

TRLC -recogidos en la subsección titulada de las reglas supletorias- recopilan de forma clara las 

normas liquidatorias que rigen en defecto de plan aprobado -regla del procedimiento de apremio y 

regla del conjunto, respectivamente-387.  

 

En esta materia resulta esencial el artículo 415 TRLC al destacar la preeminencia casi absoluta 

del plan -las operaciones de liquidación se efectuarán con arreglo a un plan de liquidación que 

elaborará la administración concursal y que precisará de aprobación judicial-, aclara el carácter de 

las reglas supletorias -aplicables de no aprobarse un plan de liquidación y, en su caso, en lo que no 

hubiere previsto el aprobado-; y, por último, haya o no plan, recuerda la necesaria aplicación de las 

reglas especiales sobre la realización de bienes afectos a privilegio especial y sobre la enajenación 

de unidades productivas o del conjunto de la empresa. 

 

Sin perjuicio de su carácter supletorio, la normativa concursal establece un orden de prelación 

-dispositivo, no imperativo- en cuanto al tipo de transmisiones en defecto de plan de liquidación; 

prefiere la enajenación en conjunto frente a la enajenación separada de bienes, así como a la subasta 

frente a la transmisión directa -compraventa o cesión al acreedor-, como se deduce de la lectura 

conjunta de los artículos 417, 421 y 422 TRLC (antes había que deducirlo de los farragosos artículos 

148 y 149 LC)388.  

 

 En la práctica siempre hay plan de liquidación aprobado -no hay liquidación sin plan-389. No 

obstante, el estudio de los medios legales supletorios de enajenación cobra interés si se tiene en cuenta 

que la mayoría de los planes copian la regulación legal y respetan su orden de preferencia.  

 

 
(Roj: SAP SE 1064/2018), transcurrido el plazo, señala que “en esta situación, de agotamiento de las posibilidades 

previstas en el plan de liquidación, deben aplicarse las normas supletorias”. Cuestión distinta es que, recaída 

autorización judicial, el registrador no puede entrar a calificar su adecuación al plan, como concluye la RDGRN 

05.12.2019 (BOE 22.02.2020). Las normas imperativas que debe respetar todo plan se han enumerado en el epígrafe 

anterior 3.2.1. Normas liquidatorias imperativas.  

 
387 En materia de reglas liquidatorias supletorias, el esquema de la Comisión General de Codificación -trasladado a la 

normativa vigente- acota y estructura mejor la materia. En concreto, en la sección titulada de las reglas supletorias, 

su Propuesta se ciñe a dos reglas básicas, aclarando -sin modificar- el sistema legal vigente: Regla del procedimiento 

de apremio (artículo 420 PTRLC), con una remisión a sus formas de transmisión. Regla del conjunto (artículo 421 

PTRLC), que prefiere la transmisión global frente a la aislada, aunque cabe autorizar esta última por auto no recurrible.  

 
388 La RDGRN 20.09.2018 (BOE 09.10.2018) explica los requisitos -desde el punto de vista registral- para transmitir 

inmuebles en fase de liquidación en defecto de previsión en el plan aprobado: “Debe estarse a lo dispuesto por el 

artículo 149.2 LC [vigente 421 TRLC], que remite para la enajenación de los demás bienes del concursado, en defecto 

de las previsiones del plan, a las disposiciones establecidas en la LEC para el procedimiento de apremio. 1º. Realizada 

la enajenación durante la fase de liquidación y presentado el correspondiente título a inscripción en el Registro, debe 

el registrador calificar la congruencia de ese título con las reglas de enajenación contenidas en el plan o con las reglas 

legales supletorias. Es competencia del Registrador calificar la validez del acto dispositivo; debe calificar si la 

operación es o no conforme con el plan aprobado por el juez o, en defecto de aprobación o de específica previsión, 

con las reglas legales supletorias. Cuando el auto aprobatorio del plan lo reproduzca íntegramente, el registrador 

podrá conocer ese plan si el auto se hubiera protocolizado como anejo en la escritura de compraventa del bien o del 

derecho. En los demás casos, será necesario aportar el correspondiente testimonio: la calificación del título presentado 

a inscripción exige que el registrador tenga a la vista el plan aprobado, sea el originariamente presentado por la 

administración concursal, sea el modificado por el juez”. 

 
389 Como señalan CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, 

Cizur Menor, 2016, pág. 154. 
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En concreto, las reglas liquidatorias supletorias establecen tres posibles sistemas de 

enajenación:  

 

- Transmisión de la totalidad de los activos del concursado en su conjunto -transmisión 

unitaria-, forma preferida en la medida de lo posible (salvo que el juez estime 

conveniente la enajenación individualizada).  

 

- Transmisión de unidades de negocio dentro de una misma empresa -unidades 

productivas-, transmisión global-parcial.  

 

- Transmisión de cada uno los bienes que conforman la masa activa -transmisión aislada 

o individualizada, de bien concreto390.  

  

 Por otro lado, cabe deducir el siguiente orden de preferencia pormenorizado -dispositivo- que 

presenta la normativa concursal en cuanto a la forma de liquidación, con o sin plan y según objeto: 

 

1º. Transmisión global -unitaria, de toda la empresa- (siempre que sea posible, deberá 

proyectarse la enajenación unitaria del conjunto de los establecimientos, explotaciones y 

cualesquiera otras unidades productivas de la masa activa, artículos 417.2 TRLC).  

La normativa concursal deja amplia libertad en cuanto al contenido del plan, con escasas 

normas imperativas.  

En defecto de plan -de no aprobarse o por no preverlo el plan aprobado-, el método preferido 

para la transmisión del conjunto de los establecimientos o unidades productivas es según las 

disposiciones establecidas para el procedimiento de apremio (artículos 421 y 422 TRLC)391. 

A su vez, el procedimiento de apremio engloba a la subasta, el convenio de realización 

(artículo 640 LEC) y la realización por entidad especializada (artículos 641 y 642 LEC). No 

obstante, partiendo de que se trata de normas supletorias, el juez puede autorizar cualesquiera 

formas de enajenación, dentro o fuera del procedimiento de apremio (así cabe interpretar 

también el concepto amplio de enajenación individualizada del artículo 422.2 TRLC)392. 

 

2º. Transmisión global -parcial- de unidad productiva (cuando estime conveniente para el 

interés del concurso, el juez, previo informe de la administración concursal, podrá acordar 

mediante auto que se efectúe la enajenación individualizada de los establecimientos, 

explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas o de algunas de ellas, dispone el 

artículo 422.2 TRLC, en relación con el artículo 417.2 TRLC).  

 
390 FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas sobre la liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 12/09/2019). 2010; recalca la preferencia por la transmisión global.   

 
391 Se mejora la redacción del antiguo artículo 149.1 LC, que se refería a la subasta de la vía de apremio -la enajenación 

del conjunto o de cada unidad productiva se hará mediante subasta-, si bien el juez del concurso puede acordar la 

realización a través de enajenación directa o a través de persona o entidad especializada cuando la subasta quedare 

desierta o cuando, a la vista del informe de la administración concursal, considere que es la forma más idónea para 

salvaguardar los intereses del concurso, medios supletorios que incluían la subasta extrajudicial. En resumen, el 

orden concursal de prelación, con los requisitos señalados, podía deducirse que era: 1º Subasta de la vía de apremio. 

2º Subasta voluntaria o extrajudicial, enajenación directa, o realización a través de entidad especializada. 

 
392 Por tanto, la afirmación del artículo 421 TRLC de que en defecto de previsiones en el plan de liquidación, los bienes 

y derechos de la masa activa se enajenarán por las disposiciones establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para 

el procedimiento de apremio, no puede tomarse como un mandato imperativo, al igual que no era imperativo el 

antiguo artículo 149 LC en cuanto a las normas supletorias. 

 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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En cuanto a la forma de enajenación, rige lo mismo que para la transmisión unitaria393. 

 

3º. Transmisión aislada de bien concreto; en primer lugar, conforme al plan.  

En defecto de plan, cabe la enajenación aislada -como forma supletoria- de los elementos de 

que se compongan las unidades productivas, previo informe de la administración concursal, 

cuando el juez lo estime más conveniente para los intereses del concurso (conforme al artículo 

422.2 TRLC). Debe entenderse que cabe la transmisión aislada de cualquier bien de la masa 

activa, forme parte o no de una unidad productiva.  

En cuanto a la forma concreta de la transmisión aislada, al igual que en los casos anteriores, 

la regla del procedimiento de apremio debe tomarse como supletoria y no imperativa, por lo 

que el juez puede aprobar otras formas de transmisión394. 

 

 Para el estudio de las formas de enajenación liquidatorias resulta más didáctico comenzar por 

la transmisión aislada de bien concreto y seguir con las especialidades que presenta la transmisión 

global del establecimiento -enajenación unitaria, en terminología concursal- o de unidad productiva, 

sin perjuicio del carácter preferente -en la medida de lo posible- que tiene la enajenación global.  

 

En cuanto a la subasta, medio traslativo de primer grado, el plan de liquidación puede 

especificar que se realice en cualquier forma, sin necesaria sujeción a la normativa procesal. Así, el 

plan puede remitirse a otras formas de subasta, como la notarial, por entidad especializada o a la 

subasta de la Ley de Jurisdicción Voluntaria, sin perjuicio de que pueda resultar chocante una subasta 

voluntaria en una fase liquidatoria -universal y forzosa-395.  

 

Aunque no parezca aconsejable ni necesario modificar la regulación legal de las subastas, el 

plan puede también regular la subasta -en aspectos no imperativos-, modulando las condiciones 

generales y particulares de la misma -publicidad, condiciones de consignación para participar, 

posturas admisibles-, llegando a cualquier detalle accesorio (formación de lotes, tramos de pujas)396. 

 
393 La preferencia por la transmisión de unidades productivas o la venta en globo de los elementos del activo se aparece 

también los artículos 14 y 15 RDL 16/2020 de medidas frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de 

Justicia, que les confieren rango de tramitación preferente y permiten, como excepción, la subasta judicial dentro del 

año siguiente al estado de alarma. 

 
394 El antiguo artículo 149.1 LC se centraba en regular la enajenación del conjunto de explotaciones o de cada unidad 

productiva, por lo que había que acudir al artículo 149.2 LC, según el cual, la enajenación aislada de los demás 

bienes y derechos del concursado debe realizarse conforme a las previsiones contenidas en el plan y, en su defecto, 

por las disposiciones establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio, sin que el 

precepto especificara el orden de preferencia antes señalado para la transmisión conjunta. No obstante, lo lógico era 

entender que regía aquí el mismo orden de prelación: 1º Subasta de la vía de apremio. 2º Subasta voluntaria o 

extrajudicial, enajenación directa, o a través de persona o entidad especializada. CORDERO LOBATO, E. en “La 

venta de unidad productiva con activos sujetos a garantía real”, en Diario La Ley, nº 8272, 2014, pág. 3; advertía la 

discordancia de la normativa anterior: “El párrafo II de la regla 1ª del artículo 149.1 LC dispone que la enajenación 

del conjunto o de cada unidad productiva se hará mediante subasta, y si ésta queda desierta el juez podrá acordar la 

enajenación directa. La regla 3ª del artículo 149.1 LC establece que la enajenación de los bienes a que se refiere la 

regla 1ª, así como los demás bienes y derechos del concursado se realizará conforme a las disposiciones del 

procedimiento de apremio. Finalmente, la enajenación de bienes y derechos afectos al pago de créditos con privilegio 

especial queda remitida a la subasta. La opción más sensata pasa por interpretar que las normas que han de regir la 

ejecución con carácter general en las reglas 1ª y 3ª del artículo 149.1 LC son las que regulan el procedimiento de 

apremio, por más que en la regla primera sólo se contemple la subasta”. 

 
395 CASASOLA DÍAZ, J. M. en “La cara B de las liquidaciones concursales”, en Una revisión de la Ley Concursal y su 

jurisprudencia (dir. Martín Molina), Madrid, 2013, pág. 365; lo pone de manifiesto con clara visión práctica.   

 
396  DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial 

electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el 
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 Por otro lado, cobra especial protagonismo, como forma de transmisión liquidatoria, la cesión 

de bien a acreedor en pago de deuda. Como argumento para rechazar la inclusión de este medio en 

los planes de liquidación se venía alegando que la cesión en pago de deuda podía alterar el orden de 

pagos, al verse los cesionarios satisfechos de manera preferente frente al resto de acreedores. La Ley 

9/2015, de medidas urgentes en materia concursal, zanjó la discusión al introducir expresamente la 

posibilidad de incluir en el plan la cesión de bienes o derechos en pago o para pago de los créditos 

concursales en el artículo 148.5 LC, cuyo contenido ha pasado al vigente artículo 417.3 TRLC (en 

sede de convenio, el artículo 329 TRLC permite la cesión en pago de bien concreto no necesario para 

la actividad)397. 

 

 

 

3.3.1. Transmisión liquidatoria de bien concreto 

 

La vigente normativa concursal sistematiza de forma adecuada las normas supletorias (contenidas en 

los artículos 421 y 422 TRLC) y las separa de forma nítida de las normas imperativas generales (reglas 

para la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial y reglas para la transmisiones globales)398. 

De su interpretación conjunta y sistemática resulta que, sin perjuicio de la preferencia por la 

transmisión global -haya o no plan-, cabe la transmisión de bien aislado en la fase de liquidación. 

 

En primer lugar, el plan puede contemplar la posibilidad de transmisión singular o aislada de 

bienes o derechos concretos, siempre con respeto a las reglas imperativas especiales cuando se trate 

de bienes gravados con hipoteca (reglas recogidas en los artículos 209 a 214 TRLC)399.  

 
Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por el autor al Colegio de Registradores), 

pág. 39; admite demasiado margen de modificación. CASASOLA DÍAZ, J. M. en “La cara B de las liquidaciones 

concursales”, en Una revisión de la Ley Concursal y su jurisprudencia (dir. Martín Molina), Madrid, 2013, pág. 365; 

se muestra aquí demasiado flexible al admitir modificaciones sin muchos matices. En el caso de la AAP de Murcia 

(Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015), que analiza los medios previstos en al plan, se introducen 

variaciones en la consignación y en la forma de licitar. No obstante, existiendo variedad de subastas regladas, no se 

entiende la necesidad de realizar modificaciones, que pueden dar lugar a problemas interpretativos. En este punto, la 

RDGRN 02.01.2019 (BOE 05.02.2019) destaca que “la regulación de las subastas es materia de orden público”, por 

lo que no admite modificaciones en su tramitación. FACHAL NOGUER, N. en “La subasta extrajudicial ante notario 

como alternativa en los planes de liquidación”, Aranzadi Digital nº 1/2020, https://insignis.aranzadidigital.es/  

(consultada 20.10.2021), 2020; si bien tiene una concepción estricta de subasta, critica la rigidez de la anterior 

RDGRN. La RDGRN 02.09.2015 (BOE 29.10.2015) se muestra más flexible, si bien las modificaciones que admite 

no son sustanciales (condición de postores de acreedores plurales). HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, 

Barcelona, 2019, pág. 25; sólo admite la facultad de introducir reglas en las subastas voluntarias, mientras que para 

las subastas de la vía de apremio se remite a su regulación en la LEC. 

 
397 Como se estudia capítulo II, epígrafe 2.3.2 Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda. 

 
398 La regulación esencial -supletoria- sobre las formas de transmisión de bienes en liquidación se recogía en el artículo 

149 LC, reglas legales de liquidación, en sus puntos uno a dos, dirigidos -sobre todo- a la enajenación unitaria o 

global -del establecimiento o de unidades productivas-. Los párrafos 3 y 4 del citado artículo 149 LC desarrollaban 

requisitos para intervenir en la subasta de establecimiento o de unidad productiva y los efectos laborales de la 

transmisión global, estudiada a continuación. El artículo 149.2 LC contenía reglas para la transmisión de bienes y 

derechos afectos a créditos con privilegio especial, remitiéndose a lo dispuesto en el artículo 155.4 LC. La redacción 

del artículo 149 LC era confusa, dado que el punto segundo del mismo es más general y, en realidad, es desarrollado 

por el punto primero, aplicable en defecto de plan de liquidación -también es norma supletoria-. Al menos, sí era 

indubitado el valor predominante del plan de liquidación. 

 
399 Como recalca la STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), reiterada por la STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016) y por 

la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017). La SAP de Badajoz (Sección 2ª) de 22.09.2014 (Roj: SAP BA 1301/2014), 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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Dentro de las normas liquidatorias, la administración concursal tiene la “obligación” de 

procurar, siempre que sea factible, que el plan contemple la enajenación unitaria del conjunto de los 

establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas del concursado (conforme 

al artículo 417.2 TRLC). Del precepto citado se deduce también de forma clara el carácter preferente 

que tiene, también dentro de plan, la transmisión global frente a la transmisión aislada de bienes.  

 

En defecto de plan, o por no contener éste reglas sobre la transmisión de ciertos bienes, cabe 

la enajenación aislada de bien concreto, previo informe de la administración concursal. Así, el artículo 

422 TRLC, regla del conjunto, prefiere la transmisión global, no obstante, cuando estime conveniente 

para el interés del concurso, el juez, previo informe de la administración concursal, podrá acordar 

mediante auto -no recurrible- que se efectúe la enajenación individualizada de los establecimientos, 

explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas o de algunas de ellas, o de los elementos de 

que se compongan. En defecto de plan -de no aprobarse, por la causa que sea, o por no preverlo el 

plan aprobado-, el método supletorio prioritario para la transmisión aislada de bienes es el 

procedimiento de apremio (dada la remisión general del artículo 421 TRLC). Como método 

supletorio de segundo grado el juez del concurso puede acordar la enajenación individualizada 

(conforme al artículo 422 TRLC) y por cualquier medio, al igual que el plan puede prever cualquier 

medio traslativo400.  

 

Por tanto, como medios alternativos a la subasta del procedimiento de apremio, cabe la 

realización por entidad especializada, la subasta notarial o voluntaria -esta última tramitada 

judicialmente o ante notario-, así como la enajenación directa. A su vez, la llamada realización 

“directa” -por contraposición a la subasta y a la existencia de postores- parece englobar tanto a la 

compraventa como a la cesión de bienes a acreedores. En sus apartados correspondientes se trata de 

la inadmisibilidad de la cesión global a los acreedores concursales en pago de deuda401. 

 

 Por su parte la remisión global por parte de la normativa concursal a las formas de enajenación 

del procedimiento de apremio implica aplicar, en principio, el orden de prelación establecido para 

dicho procedimiento. En concreto, el artículo 636 LEC establece como orden el siguiente: 

 

1º Convenio de realización (los bienes se realizarán en la forma convenida entre las partes e 

interesados y aprobada por el Letrado de la Administración de Justicia encargado de la 

ejecución, dispone el artículo 636.1 LEC).  

El convenio de realización, regulado en el artículo 640 LEC, en sección separada de la subasta, 

dentro del procedimiento de apremio, se basa en un acuerdo entre ejecutante y ejecutado. Por 

tanto, no parece que tenga cabida en la liquidación concursal.  

Este criterio excluyente latía en el antiguo artículo 149.1º.1 LC, que enumeraba a la subasta 

y a la enajenación por entidad especializada, mientras que omitía toda referencia al convenio 

de realización (el vigente artículo 421 TRLC se remite en bloque al procedimiento de apremio, 

sin desglosar sus distintos métodos traslativos).  

 
entre muchas otras posteriores, ya aplican esta doctrina consolidada. La RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) 

confirma lo anterior y también señala que el régimen traslativo de los bienes sujetos a privilegio especial es aplicable 

aun existiendo plan de liquidación.  

 
400 En este punto, el artículo 149.1.1ª LC disponía que cabía la realización a través de enajenación directa o a través de 

persona o entidad especializada cuando la subasta quedare desierta o cuando, a la vista del informe de la 

administración concursal, considere que es la forma más idónea para salvaguardar los intereses del concurso. 

 
401 Capítulo II, epígrafes 2.3.2. Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda; y 3.3.1. F) Cesión liquidatoria 

en pago o para pago. 
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En efecto, no tiene sentido -ni ocurre en la práctica- acudir al convenio de realización de la 

vía de apremio cuando no hay verdadero ejecutante ni ejecutado, ni parece sencillo lograr el 

consentimiento de todas las partes402. Además, la normativa concursal ya contiene una fase 

de convenio, centrada en la búsqueda de un acuerdo entre el concursado y sus acreedores -

solución convencional del concurso-403. 

 

2º A falta de convenio de realización, el artículo 636.2 LEC enumera, primero, a la realización 

por especialista y, en segundo lugar, a la subasta.  

La subasta regulada por las disposiciones del procedimiento de apremio es el método 

concursal prioritario (como resulta del artículo 209 TRLC, así como del antiguo 149 LC)404. 

 

 Al menos, el régimen legal es flexible en cuanto a la forma de enajenación en liquidación; 

junto a las reglas del procedimiento de apremio como régimen supletorio de primer grado, se permite 

una fórmula tan amplia como la transmisión directa de todos o parte de los bienes integrantes de la 

masa activa. El juez del concurso puede, por tanto, acordar la subasta o la realización a través de 

entidad especializada, así como la enajenación directa con cierto carácter supletorio (cabe que el juez 

autorice la realización directa cuando, a la vista del informe de la administración concursal, considere 

que es la forma más idónea para salvaguardar los intereses del concurso).   

  

A continuación se desarrollan los distintos medios traslativos dentro de la transmisión aislada 

-de bien concreto-, con especial referencia a la liquidación, dado que es la fase donde se ubican las 

transmisiones como regla general. 

 

 
402 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 894; explica el concepto 

amplio de partes o interesados: “La LEC no precisa más, pero debe tratarse de cualquier persona (distinta del 

ejecutante y del ejecutado) que sea titular de un derecho real que deba resultar extinguida como consecuencia de la 

ejecución. Por ello no es interesado el titular de derechos que deban quedar subsistentes, por ser preferentes o 

anteriores, como el titular de hipoteca anterior”. 

 
403  DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial 

electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el 

Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito facilitado por el autor al Colegio de Registradores), pág. 

40; se muestra favorable a la admisión de este tipo de enajenación: “El convenio de realización es, según el artículo 

636 LEC, la forma preferente de enajenación, al que debería acudirse siempre que exista acuerdo entre las partes 

(concursado, administrador y adquirente) pudiendo ser de aplicación también a los bienes hipotecados”. Añade que 

“será necesaria la conformidad de los acreedores y terceros poseedores que hubieran inscrito sus derechos en el 

Registro con posterioridad al gravamen que se ejecuta; pero cancelará las cargas que no garanticen créditos con 

privilegio especial. CORDÓN MORENO, F. en “Comentario al artículo 640 LEC”, Comentarios a la Ley de 

Enjuiciamiento Civil (coords. Cordón, Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 

03/09/2020), Pamplona, 2011; destaca el carácter preferente que tiene en la Ley procesal, y enumera a los sujetos que 

deben dar su conformidad expresa o tácita (acreedores que tengan su derecho inscrito o anotado con posterioridad al 

del ejecutante, acreedores que reembargaron el bien o embargaron el sobrante en un proceso de ejecución diferente, 

terceros ocupantes del inmueble afecto a la ejecución, y el tercer poseedor del bien embargado). Esta concurrencia 

de consentimientos hace que este sistema sea inaplicable en el concurso. 

 
404 La remisión concursal al procedimiento de apremio por parte del anterior 149 LC era confusa en cuanto al orden de 

preferencia de los medios de enajenación. Olvidaba la remisión concursal que el procedimiento de apremio engloba, 

a su vez, a la subasta, a la enajenación por convenio de realización (artículo 640 LEC) y a la venta por entidad 

especializada (artículos 641 y 642 LEC). Esta remisión a la Ley procesal debe entenderse exclusivamente a la subasta 

-como medio de primer grado- y a la venta por entidad especializada de bien aislado -como medio de segundo grado-; 

medios que el propio artículo 149.1.1ª LC prevé de forma expresa para la transmisión global. Por su parte, el artículo 

636 LEC establece otro orden de preferencia. Pese a esta contradicción entre leyes, había que entender que el orden 

de preferencia en sede concursal debía ser el del antiguo artículo 149.1 LC. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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A) Subasta liquidatoria de la vía de apremio  

 

Dentro del procedimiento concursal cabe acudir a las normas de la subasta de la vía de apremio en 

diversos casos:  

 

- Ejecución separada.  

Cuando los bienes sujetos a privilegio especial se ejecutan en pieza o procedimiento separado 

(ejecución separada, intra o extraconcursal, conforme a las reglas de los artículos 145 a 148 

TRLC). 

 

- Subasta intraconcursal.  

Cuando el juez del concurso acuerda subastar un bien o conjunto de bienes, en cualquier fase 

concursal. Dado que el juez puede autorizar la venta directa, con mayor razón puede acordar 

y realizar la subasta en cualquier estado del concurso (sin apartarse del contenido del convenio 

o del plan, en su caso). 

 

- Subasta intraconcursal liquidatoria según plan.  

Cuando así lo prevea el plan de liquidación aprobado, con las modificaciones procesales que 

prevea.  

 

- Subasta intraconcursal liquidatoria sin plan.  

En defecto de plan de liquidación o en lo no previsto por éste, por aplicación de la remisión 

de cierre del artículo 421 TRLC al procedimiento de apremio de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.  

 

La subasta judicial liquidatoria de bien concreto regulada por la Ley procesal es, sin duda, el 

tipo de subasta más usado en la práctica, sin perjuicio de tratarse de un medio subsidiario de tercer 

grado (de cuarto grado, si se parte de que el concurso se declara en defecto de solución preconcursal). 

En efecto, es la subasta de bien aislado un medio de tercer grado porque la fase de liquidación se abre 

por incumplimiento del convenio, en la liquidación concursal se acude a las normas legales 

supletorias en defecto o por carencias del plan y, por último, las normas legales supletorias prevén la 

transmisión individualizada de bienes en defecto de transmisión global de establecimiento o de la 

unidad productiva405.  

 

En cualquiera de estos tres supuestos, la subasta concursal se rige por las normas procesales, 

si bien las especialidades del procedimiento concursal obligan a interpretarlas de forma coherente con 

la normativa del concurso406.  

 

 
405  DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial 

electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, en el encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, 

en el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito facilitado por el autor al Colegio de Registradores), 

pág. 39; añade un cuarto grado: “Para la venta individualizada sólo se prevé la subasta judicial cuando no ha sido 

posible acudir a las demás formas de enajenación de la vía de apremio”. Este criterio no se comparte, puesto que la 

venta por entidad especializada está expresamente recogida como medio supletorio. En cuanto al convenio de 

realización, no parece que tenga cabida en un sistema concursal. 

 
406 Como explica el AJM de Madrid nº 12 de 15.04.2014 (Roj: AJM M 518/2014), “no es posible la completa aplicación 

en bloque de los preceptos de la LEC al caso del procedimiento concursal, ya que algunas previsiones específicas no 

son reproducibles respecto del procedimiento concursal. No nos encontramos ante una ejecución hipotecaria, sino 

ante un trámite de ejecución inserto en un plan de una procedimiento de ejecución universal, como es el concurso”. 
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En efecto, la aplicación supletoria de las normas que regulan el procedimiento de apremio 

dentro del procedimiento concursal provoca ciertas disfunciones: 

 

- Impulso procesal.  

Mientras la Ley rituaria atribuye las decisiones sobre el apremio y el impulso procesal en la 

ejecución al letrado de la Administración de Justicia, en el procedimiento concursal es el juez 

del concurso quien adopta las decisiones más importantes -acordar la transmisión-, en especial 

dentro de la fase de liquidación407. 

 

- Figura del acreedor ejecutante.  

En el procedimiento de apremio, el acreedor ejecutante asume ciertas funciones; debe preparar 

el título ejecutivo y realizar la identificación de los bienes del deudor susceptibles de traba.  

En cambio, en las transmisiones intraconcursales no interviene ningún acreedor de manera 

individualizada, sino que el concurso presenta un aspecto de ejecución universal-408. 

 

- Valoración de los bienes. 

En el procedimiento de apremio, el avalúo de los bienes se realiza antes de la celebración de 

la subasta por peritos independientes. En el concurso, la valoración básica se contiene en el 

inventario que acompaña al informe presentado por la administración concursal, que puede 

acudir -potestativamente- a un experto independiente. Además, existen las dificultades 

añadidas de valorar, en su caso, la empresa, el establecimiento mercantil o la unidad 

productiva. 

 

La disfunción fundamental al aplicar dentro del concurso las normas procesales civiles radica 

en que en el procedimiento universal concursal no existe ejecutante, ni siquiera ejecutado en sentido 

estricto procesal409.  

 

Existen diversas tesis que intentan adaptar la posición de ejecutante y ejecutado en la subasta 

concursal. Así, cierta opinión configura a la administración concursal como ejecutado, por ser el 

representante y administrador de la masa, quedando vacante la posición de ejecutante410.  

 
407 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012; pág. 902; señala que la Ley 

procesal, en especial el artículo 691 LEC, “parte de un principio muy claramente enunciado: El de impulso de parte”. 

 
408 Lo recalca CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 239 y 280. 

 
409 Resulta más fácil asimilar al concursado con el ejecutado. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca 

inmobiliaria, Valencia, 2012; pág. 503; sostiene un concepto estricto de ejecutante -que en la ejecución hipotecaria 

es el acreedor hipotecario inscrito como tal-. HUERTA GARCÍA, R. en “Problemas prácticos de la subasta judicial 

electrónica en el concurso de acreedores”, en El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016; niega 

la aplicabilidad de los privilegios procesales del ejecutante en sede concursal. El mismo autor, en La subasta 

concursal, Barcelona, 2019, pág. 20; señala que en la subasta concursal la figura del ejecutado es sustituida por el 

concursado, mientras que la parte instante de la subasta es el administrador concursal. RIBELLES ARELLANO, J. 

M. en “La subasta judicial en la liquidación. El acreedor hipotecario”, El procedimiento concursal en toda su 

dimensión, Madrid, 2014, pág. 189; señala que en el concurso no hay ejecutante propiamente dicho. CABANAS 

TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 27 y 280; entiende asimilable la 

posición del concursado con la del ejecutado, pero entiende que no hay ejecutante. 

 
410  Esta es la tesis de GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Créditos con privilegio general”, Comentarios de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 1636. No obstante, cabe argumentar que no tiene mucho sentido 

identificar a la administración concursal con el ejecutado, en todo caso, la figura se acerca más al ejecutante. 

SABATER SABATÉ, J. M. en La venta judicial de inmuebles, Barcelona, 2017, pág. 346; vincula la existencia de 

ejecutante y ejecutado a la existencia de apremio. 

http://www.elderecho.com/
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Otra tesis configura al concursado como ejecutado -universal- y a la administración concursal 

como ejecutante411. En puridad, puede concluirse con que en el procedimiento concursal no hay 

ejecutado en sentido estricto -aunque no es forzado conferir facultades del ejecutado al concursado-, 

y que el ejecutante se ve sustituido por la comunidad de acreedores en un proceso universal no 

ejecutivo -en sentido estricto-, por lo que, salvo previsión expresa en el plan, cabe obviar los trámites 

relativos a la adjudicación al ejecutante del artículo 670 LEC. 

 

A continuación, se tratan ciertos trámites de la subasta de la vía de apremio civil que deben 

atemperarse y adaptarse por la normativa concursal, dejando el resto de las especialidades para la 

subasta concursal de bien sujeto a garantía real -privilegio especial-412: 

 

- Valoración del bien. 

En la vía de apremio, el necesario avalúo del bien previo a la subasta es imprescindible, salvo que 

ejecutante y ejecutado se hayan puesto de acuerdo sobre su valor, antes o durante la ejecución 

(conforme al artículo 637 LEC, precepto inaplicable al concurso). De lo contrario, es preciso el 

nombramiento de perito tasador para que realice dicho avalúo (conforme al artículo 638 LEC)413.  

Por su parte, debe matizarse la aplicación del procedimiento de minoración de cargas del artículo 

666 LEC, cuya aplicación en sede concursal es residual. En efecto, no tiene sentido minorar el 

valor del bien por las cargas preferentes -no hipotecas-, dado que dichas cargas están integradas 

en el concurso y serán objeto de cancelación tras la subasta (conforme al artículo 225 TRLC). La 

aplicación de dicho precepto se reduce, en sede concursal, a la minoración en caso de créditos no 

concursales (hipoteca sobre bien del concursado por deuda ajena). 

Por otro lado, dado que en el inventario del concurso se deben valorar los bienes, si la 

administración concursal ya se sirvió de tasación por perito, resulta redundante acudir a una nueva 

tasación (salvo que entre la fecha de la tasación y el inicio de la subasta hayan transcurrido más 

de seis meses, conforme a los artículos 273.1.º TRLC y 62.1 OM ECO 805/2003)414.  

La doctrina gubernativa va más allá y entiende suficiente la valoración realizada por el 

administrador concursal en el inventario -sin sustento pericial-: “El estudio conjunto de las normas 

legales procesales y concursales pone de manifiesto que, en las subastas concursales no es 

necesaria esa tasación específica. El bien ya ha sido valorado por la administración concursal en 

el inventario provisional, con posibilidad de modificar esa valoración si el juez llegara a estimar 

la impugnación que se hubiera presentado. Si no existiera impugnación, el valor consignado en el 

inventario provisional deviene definitivo. En las subastas concursales celebradas durante la fase 

de liquidación de la masa activa, la valoración del bien la realiza el propio administrador concursal. 

 
411 CARRASCO PERERA, A. en Los derechos de garantía en la Ley Concursal, 3ª edición, Madrid, 2009, pág. 244; 

sostiene esta configuración, más coherente que la anterior, pero que no se comparte.   

 
412 Capítulo V, epígrafe 1. Subasta intraconcursal de bien hipotecado. 

 
413 La valoración determina una variable esencial; el tipo de subasta. MONDÉJAR PEÑA, M. I. en Las subastas 

judiciales forzosas, Madrid, 2008, pág. 199; matiza -presuponiendo la existencia de licitadores- que el tipo constituye 

un “valor de salida” que no afecta al posterior precio que se obtenga. SABATER SABATÉ, J. M. en La venta judicial 

de inmuebles, Barcelona, 2017, pág. 36; da mayor importancia al valor de tasación y afirma que determina el precio 

final de remate que será admitido. 

 
414 El antiguo artículo 94.5.c) LC ampliaba el plazo hasta los doce meses. El cambio en la norma vigente demuestra que 

era un error del legislador. HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, Barcelona, 2019, pág. 65; pone de 

manifiesto esta práctica forense de acudir al valor del inventario. En la misma línea, RIBELLES ARELLANO, J. M. 

en “La subasta judicial en la liquidación. El acreedor hipotecario”, El procedimiento concursal en toda su dimensión, 

Madrid, 2014, pág. 189. 
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Del mismo modo que la Ley excluye la necesidad de valoración cuando estuviere 

contractualmente establecida o hubiera sido suministrada por el solicitante cuando éste pudiera 

hacerlo por sí mismo (artículo 74.3 LN), la misma exclusión procede cuando el solicitante de la 

subasta fuera el administrador concursal”415. 

 

- Decisión sobre la convocatoria de la subasta. 

En la vía de apremio, la convocatoria de la subasta tiene lugar una vez comprobado por el letrado 

de la Administración de Justicia que con la realización de los bienes se cubren, como mínimo, los 

gastos y costas que genera la propia subasta416.  

El presupuesto de cobertura de gastos se acerca, en el ámbito concursal, a la conclusión del 

concurso por insuficiencia de masa, prevista cuando los bienes de la masa ni siquiera puedan 

sufragar los créditos contra la masa (conforme al artículo 465.5º TRLC). Por tanto, parece 

recomendable la intervención del juez en la convocatoria, así como que la decisión de no convocar 

la subasta se realice por auto. 

 

- Decisión sobre la formación de lotes. 

En cuanto a la decisión de si la subasta se realiza por lotes o en lote único, en la vía de apremio 

corresponde tomarla al letrado de la Administración de Justicia -previa audiencia de las partes-. 

Si la subasta deriva del plan aprobado, esta decisión sobre los lotes corresponde al administrador 

concursal a través del citado plan, aprobado a su vez por el juez del concurso417.  

 

- Anuncios de la subasta. 

El anuncio de la subasta de la vía de apremio, una vez firme el decreto de convocatoria, se realiza 

en el BOE por medios telemáticos, lo que sirve de notificación al concursado si no estuviese 

personado (conforme a los artículos 644 y 645 LEC). El contenido del anuncio se incorpora en el 

Portal de Subastas. Como en toda subasta, el contenido del anuncio en el BOE es sintético; fecha 

del anuncio, oficina judicial ante la que se sigue el procedimiento, número y clase de 

procedimiento, así como la dirección electrónica que corresponda a la subasta en el Portal de 

Subastas. El resto de contenido y condiciones de la subasta se incorpora al Portal de Subastas; 

condiciones generales y particulares de la subasta y de los bienes a subastar, datos y circunstancias 

relevantes para la misma, valoración del bien o bienes objeto de la subasta que sirve de tipo para 

la misma, así como las advertencias a los licitadores418.  

 
415 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018).  

 
416 MARTÍNEZ DE SANTOS, A. en Cuestiones prácticas sobre la vía de apremio en el proceso de ejecución civil, 

Madrid, 2016, pág. 366; recalca la paradoja que suponen los artículos 643, 644 y 545.7 LEC; y advierte que, mientras 

que acordar la subasta debe hacerse por decreto, denegarla debe hacerse por diligencia de ordenación. DÍAZ 

REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial electrónica. 

Cuestiones concursales y registrales”, en el encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el Centro 

de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su autor al Colegio de Registradores), pág. 40; 

añade que, “en el ámbito concursal, dada la profunda relación que puede existir entre la denegación de la subasta y 

la valoración subjetiva de la conclusión del concurso por insuficiencia de masa, sería más apropiado que la resolución 

que deniegue la subasta fuese judicial, revistiendo forma de providencia”.     

 
417 Respecto de la formación de lotes, lo lógico es separar por lotes los bienes con cargas de aquéllos libres, salvo los 

supuestos en los que el administrador concursal considere que la venta separada es de difícil o imposible realización. 

 
418 Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el letrado de la Administración de Justicia, oídas las partes, 

resolverá sobre la aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente 

la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las posibilidades de 

lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial que la 

aprobación del remate suponga para el deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. 
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En la subasta concursal, en la que no hay ejecutante ni costas, los gastos por el anuncio son un 

crédito contra la masa (como obligación legal nacida por el propio procedimiento concursal, 

conforme al artículo 242.13º TRLC, en lugar del artículo 645 LEC).  

 

- Certificación registral y nota marginal de inicio de la ejecución.  

La certificación registral electrónica de dominio y cargas -de inicio de ejecución-, con su 

correspondiente nota marginal (conforme al artículo 656.2 LEC) no deriva en este caso de ningún 

embargo o hipoteca, sino del procedimiento concursal mismo. Por tanto, la nota marginal -que 

hace constar la expedición de la certificación y el inicio de la ejecución- debe practicarse al 

margen de la anotación o inscripción de concurso y, si no se ha practicado dicha inscripción pese 

a su carácter obligatorio, al margen de la última inscripción vigente de dominio.  

Conforme al artículo 656.2 if LEC, practicada la nota, el registrador notificará de forma 

telemática al letrado de la Administración de Justicia y al Portal de Subastas el hecho de haberse 

presentado títulos que afecten o modifiquen la información inicial a los efectos del artículo 667 

LEC [convocatoria de la subasta, para que los postores conozcan la situación registral].  

Dado el cierre registral que provoca la declaración de concurso, esta certificación de dominio y 

cargas con información actualizada nunca va a recoger nuevas cargas, sino, a lo sumo, prórrogas 

o cancelaciones de las cargas existentes. En todo caso, dada la eficacia universal y cancelatoria 

del concurso, este trámite es prescindible si consta inscrita la situación concursal419. 

 

- Notificaciones. 

Las comunicaciones al concursado, así como a los titulares de otros derechos inscritos, se deben 

practicar en el domicilio que conste en el Registro de la Propiedad, por correo con acuse de recibo 

o por otro medio fehaciente. Además, el titular del bien puede hacer constar una dirección 

electrónica -email- a efectos de notificaciones.  

Sin perjuicio de que el procedimiento concursal tiene sus notificaciones específicas, y aunque las 

comunicaciones a titulares posteriores tienen por objeto advertir de la existencia de la subasta y 

su efecto cancelatorio -efecto que deriva del concurso en sí-; resulta aplicable este trámite de 

comunicaciones también en el caso de subasta concursal. 

 

- Necesidad de consignación sin excepciones.  

Dado que en el procedimiento concursal no hay ejecutante, cualquiera -incluidos los acreedores 

concursales- que quiera participar en la subasta, además de identificarse de forma suficiente, debe 

haber consignado el 5% del valor de los bienes (conforme al artículo 669.1 LEC), salvo que el 

plan de liquidación contemple lo contrario. Esta consignación se realiza por medios electrónicos 

a través del Portal de Subastas, portal que utiliza los servicios telemáticos de la AEAT 

(consignación regulada por el RD 1011/2015).   

 

- Subasta electrónica. 

La celebración de la subasta electrónica no presenta particularidades de forma derivadas del 

concurso. 

 

 
419 RIBELLES ARELLANO, J. M. en “La subasta judicial en la liquidación. El acreedor hipotecario”, El procedimiento 

concursal en toda su dimensión, Madrid, 2014, pág. 189; entiende innecesario este trámite, dado que los bienes se 

realizan libres de cargas y no existen otros privilegios que los reconocidos en el seno del concurso. Fuera del concurso, 

esta nota es esencial y sirve de comunicación a titulares posteriores, como recalca MONTERO AROCA, J. en 

Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 781. FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y 

concurso: Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, pág. 475; entiende que esta nota “carece de 

sentido” dentro del concurso. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, 

pág. 288; en la misma línea, explica que la cancelación en este caso deriva del concurso y no de la nota marginal. 
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Existe, eso sí, salvo la dificultad práctica de identificar y referenciar en el Portal de Subastas todos 

los bienes transmitidos en caso de trasmisión global de establecimiento o de unidad productiva420. 

 

- Especialidades en el remate.  

Dado que en el concurso no hay ejecutante propiamente dicho, no resultan aplicables -salvo que 

el plan así lo contemple expresamente- las facultades de adjudicación en defecto de postor. 

En cambio, no es forzado conferir al concursado las facultades del ejecutado, por lo que tiene 

relevancia el escalón previo del mínimo del 70% del avalúo -para inmuebles-, que es el porcentaje 

que en una subasta ordinaria impide al ejecutado presentar mejor postor; así como adjudicaciones 

al ejecutante (conforme al artículo 670.4 LEC)421.  

No resulta aplicable en sede concursal la alusión a la puja inferior al 50% pero que cubra la 

cantidad por la que se haya despachado la ejecución, porque no hay tal ejecución singular, ni 

deuda concreta garantizada en el caso de bienes libres de privilegio especial -debe recordarse aquí 

que la subasta intraconcursal no se trata de una ejecución hipotecaria separada-. 

Por otro lado, en la subasta ordinaria de la vía de apremio, si la mejor postura no es superior al 

50% del avalúo, la cuestión se deja en manos del arbitrio judicial; el letrado de la Administración 

de Justicia, oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del remate a la vista de las 

circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente la conducta del deudor en relación 

con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las posibilidades de lograr la 

satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial que la 

aprobación del remate suponga para el deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor 

(conforme al artículo 670.4 if LEC)422.  

 
420 Conforme al artículo 648 LEC, la subasta electrónica se abre en el Portal de Subastas transcurridas, al menos, 24 horas 

desde la publicación del anuncio en el BOE y admite posturas durante un plazo de 20 días naturales. La subasta no 

se cierra hasta transcurrida una hora desde la realización de la última postura, siempre que ésta fuera superior a la 

mejor realizada hasta ese momento, aunque ello conlleve la ampliación del plazo inicial por un máximo de 24 horas. 

Solamente caben pujas electrónicas, debiendo informar el Portal de Subastas durante su celebración de la existencia 

y cuantía de las pujas efectuadas. Son admisibles posturas por importe superior, igual o inferior a la más alta ya 

realizada, entendiéndose en los dos últimos supuestos que consienten desde ese momento la reserva de consignación 

y son tenidas en cuenta para el supuesto de que el licitador que haya realizado la puja igual o más alta no consigne el 

resto del precio de adquisición. En el caso de que existan posturas por el mismo importe, se prefiere la anterior en el 

tiempo. También deberá indicar el postor si consiente o no la reserva de puja y si puja en nombre propio o en nombre 

de un tercero. El letrado de la Administración de Justicia puede suspender la subasta durante el periodo de celebración, 

pero la suspensión por un periodo superior a 15 días lleva consigo la devolución de las consignaciones, retrotrayendo 

la situación al momento anterior a la publicación del anuncio. La reanudación de la subasta se realiza mediante una 

nueva publicación del anuncio. En la fecha del cierre de la subasta, el Portal de Subastas remite al letrado de la 

Administración de Justicia información certificada de la postura telemática vencedora, con el nombre, apellidos y 

dirección electrónica del licitador, y para el caso de que el mejor licitador no completara el precio ofrecido, el Portal 

de Subastas le remitirá información certificada sobre el importe de la siguiente puja por orden decreciente y la 

identidad del postor que la realizó, siempre que éste hubiera optado por la reserva de postura.  

 
421 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, págs. 982 y 983; destaca la 

importancia de este 70%, en cuanto determina una aprobación del remate instantánea o diferida. CORDÓN 

MORENO, F. en “Comentario al artículo 674 LEC”, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil (coords. Cordón, 

Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 03/09/2020), Pamplona, 2011; explica 

que si la postura es igual al 70%, se aprueba el remate a favor del mejor postor, ya sea un tercero o el ejecutante. 

HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, Barcelona, 2019, pág. 77; sí entiende aplicable este primer escalón 

del 70% si el plan se remite por completo a las normas procesales de la LEC, permitiendo al “ejecutado” presentar 

mejor postor si la puja es inferior al 70%.  

 
422 CORTÉS DOMÍNGUEZ, V. y MORENO CATENA V. en Derecho Procesal Civil. Parte Especial, 11ª edición, 

Valencia, 2021, pág. 294; critican que “pareciera pues que la conducta sumisa y colaboradora, o reticente y 

obstruccionista del deudor, puede representar a la postre una medida que permita adjudicar el bien muy por debajo 

de su valor real”. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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De estos criterios, sólo el del sacrificio y perjuicio correlativo parece aplicable a las subastas 

concursales, con lo que el letrado de la Administración de Justicia -si bien en el ámbito concursal 

parece lo prudente que la decisión la tome el juez- debe decidir, oídas las partes, a la vista de las 

circunstancias del caso423.  

Estas normas procesales suelen ser matizadas por el plan de liquidación (conforme al artículo 421 

TRLC), que puede especificar ciertas reglas concretas, si bien se plantea la duda de si debe 

respetar los tipos mínimos de remate o adjudicación como norma imperativa424. 

En cuanto a la admisibilidad de pujas extemporáneas o no ajustadas a las condiciones de la subasta, 

pero cuya cuantía económica es superior a la puja superior correctamente efectuada, entra en 

colisión la aplicación estricta de las normas procesales con el interés del concurso. La duda, 

basada en el superior interés de la masa, radica en admitir o no estas pujas heterodoxas. La regla 

general debe ser de inadmisibilidad; así, debe aprobarse el remate a favor de la puja mayor que 

cumpla con las condiciones de la subasta -condiciones del plan o las supletorias del procedimiento 

de apremio-, aunque existan pujas heterodoxas más altas.  

Como excepción, cabe que el plan de liquidación confiera la condición de ejecutante al acreedor, 

o bien permita expresamente la aceptación de pujas posteriores de un tercero presentado por la 

administración concursal o por el concursado425.  

 

- Subasta desierta.  

En defecto de postores, las facultades del acreedor de adjudicarse el bien o ceder el remate (del 

artículo 671 LEC) no se adaptan a la subasta concursal. Esta cuestión se estudia dentro de la 

subasta de bienes afectos a privilegio especial, en las que existe un acreedor que podría acercarse 

a la figura del ejecutante426.  

Si se trata de la subasta de un bien libre de privilegio no tiene sentido plantearse la existencia de 

ejecutante, ni atribuir tal condición a toda la masa pasiva de acreedores para adjudicar el bien. 

 

 

 

 
423 El AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 321/2018) entiende aplicable el artículo 670.4 LEC 

para llenar las lagunas del plan. En la misma línea, el didáctico AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM 

PO 162/2018) trata del tipo de adjudicación al aprobar un plan: “A pesar de que no se contempla en el plan la 

celebración de la subasta al amparo del artículo 670.4 LEC, se considera procedente completar de oficio el plan en el 

sentido de que, si la mejor de las posturas resultase inferior al 50% del valor de tasación, se precise de la autorización 

del juez para la aprobación del remate. El 670.4 LEC confiere esta facultad al letrado de la Administración de Justicia, 

pero en el marco concursal se entiende justificado que esta facultad se traslade al juez, a quien se le confiere la tutela 

del interés del concurso”. HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, Barcelona, 2019, págs. 80, 81 y 144; 

resume que la mayoría de los juzgados se decantan por aplicar el tipo mínimo del 50%, si bien hay algunos 

minoritarios que aplican un tipo libre. El autor realiza un interesante análisis sobre la tasa de recuperación del pasivo 

insatisfecho -TRPI-, variable que resulta de dividir el valor de remate entre el valor de tasación. La SAP de La Rioja 

(Sección 1ª) de 30.12.2019 (Roj: SAP LO 693/2019) no cuestiona la admisibilidad general de la subasta sin sujeción 

a tipo -porque así se aprobó en el plan-, si bien no concede al acreedor privilegiado la facultad del ejecutante de 

adjudicarse el bien por el 70 ó 60% cuando la mejor postura no llega al 70% (artículo 670.4 LEC).  

 
424 Se desarrolla en el capítulo V, epígrafe 1. Subasta intraconcursal de bien hipotecado. 

 
425  DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial 

electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el 

Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito facilitado por su autor al Colegio de Registradores), 

pág. 20; señala que “el principio general de la protección de la masa no permite desligarse absolutamente del principio 

de seguridad jurídica que debe presidir todas las actuaciones judiciales”. 

 
426 Capítulo V, epígrafe 1. Subasta intraconcursal de bien hipotecado. En esta materia, la STS 15.12.2021 (Roj: STS 

4602/2021) acaba por interpretar conjuntamente el artículo 671 LEC con el artículo 670 LEC. 
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- Resolución de adjudicación y cancelación.  

El artículo 225 TRLC se refiere a decreto de aprobación del remate, al igual que el artículo 673 

LEC se refiere a decreto de adjudicación, con lo que se superan las dudas que surgidas por el 

antiguo artículo 149.5 LC, que se refería a auto. En todo caso, no se ven obstáculos para inscribir 

un auto de adjudicación concursal en el Registro de la Propiedad, dada su mayor jerarquía, que 

además hace innecesario -por obvio- exigir el auto autorizatorio.  

El decreto de adjudicación es también la resolución de cancelación de cargas, que debe ordenar 

la cancelación de todas las anotaciones de embargo, cualquiera que sea su clase (conforme al 

artículo 225 TRLC); así como -por lógica- la cancelación de todos los asientos concursales (que 

carecen ya de finalidad, una vez que el bien ha salido de la masa con intervención judicial)427. 

Las cargas sin contenido patrimonial, aunque sean valuables, no deben quedar afectadas por el 

concurso, que no tiene la eficacia cancelatoria de la hipoteca (la ejecución hipotecaria tampoco 

purga estas cargas). Así, cargas como las servidumbres no deben cancelarse con ocasión de la 

subasta concursal, sino que debieron tenerse en cuenta para valorar el bien en el inventario 

(gravámenes o cargas de naturaleza perpetua, temporal o redimible que directamente les afecten 

e influyan en su valor, conforme al artículo 201.2 TRLC, en línea con el artículo 666 LEC)428.  

Lo mismo ocurre con las hipotecas por deuda ajena (en las que el concursado es hipotecante no 

deudor o tercer poseedor, “garante real”), que no garantizan créditos concursales, por lo que deben 

ser tenidas en cuenta al valorar el bien -minorando el avalúo- y arrastradas tras la adjudicación.  

Dado que la subasta de bien hipotecado se estudia en su propio apartado, no procede tratar ahora 

la cuestión de la cancelación de hipotecas429. 

 

- Imputación de pagos e hipotético sobrante.  

La existencia del concurso determina el destino del precio obtenido y, en su caso, del hipotético 

sobrante -entendido en sentido amplio, dado que la universalidad del procedimiento concursal 

elimina la posibilidad de verdadero sobrante-430.  

Si el bien subastado no está sujeto a privilegio especial, el precio obtenido se integra directamente 

en la masa del concurso.  

Si no hay hipoteca ni crédito privilegiado, sino enajenación concursal de bien libre de cargas, no 

hay devengo de intereses de ningún tipo.  

Las costas se devengan de forma automática con el auto que despacha la ejecución (inicio del 

procedimiento de subasta, en este caso), si bien es el letrado de la Administración de Justicia 

quien determina su cuantía al tasarlas. A pesar de que la subasta intraconcursal no se trata de 

verdadera ejecución, debe entenderse que las costas son crédito contra la masa, como si se hubiera 

despachado la ejecución después del auto de declaración de concurso (artículo 242.13º TRLC).  

La distribución de lo obtenido si existen varias hipotecas se estudia en su capítulo 

correspondiente431. 

 

 

 
427 GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, págs. 73 y 76; distingue entre el auto 

para transmitir bienes -en general- y el decreto para aprobar el remate -subasta-, resoluciones que deben también 

ordenar la cancelación de cargas. 

 
428 En el capítulo III se trata la cancelación de cargas y asientos concursales. 

 
429 Capítulo VI. Reglas para la cancelación de hipotecas. 

 
430 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág.1052. 

 
431 Capítulo V, epígrafe 1. Subasta intraconcursal de bien hipotecado. 



172 

 

 

B) Subasta voluntaria liquidatoria 

 

Dentro del procedimiento concursal puede acudirse a la subasta voluntaria, sustanciada por los 

trámites de la Ley de Jurisdicción Voluntaria 15/2015, si lo prevé el plan de liquidación -por preferir 

su regulación a la de la vía de apremio-. No obstante, resulta chocante usar los trámites de la subasta 

“voluntaria” cuando se trata de una liquidación -de carácter forzoso, por definición- y en la práctica 

no se utiliza432.  

 

Los artículos 209 y 215 TRLC especifican más que la Ley Concursal original y contienen una 

concepción amplia de subasta, al referirse a subasta, judicial o extrajudicial, como medio primario 

para la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial o unidades productivas. Tal concepción 

amplia de subasta es extrapolable para el resto de bienes, debiéndose entender que la subasta judicial 

puede ser la de la vía de apremio o la voluntaria. Aquí corresponde centrarse en la subasta voluntaria, 

siendo su sede natural -aunque poco probable- la fase de liquidación. 

   

Como hipótesis de laboratorio, cabe también que, tras ser solicitada, el juez del concurso 

acuerde o autorice la subasta voluntaria en cualquier fase del concurso, no sólo en la liquidación. Esta 

hipótesis es extraña, teniendo en cuenta la remisión general del artículo 421 TRLC al procedimiento 

de apremio; así como la remisión que la propia Ley de Jurisdicción Voluntaria (en el artículo 111.5 

LJV) realiza a la Ley procesal -la publicidad y celebración de la subasta se ajustará a lo establecido 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil en todo aquello que no esté previsto en el pliego de condiciones 

particulares-. En todo caso, para acordar como medio de enajenación la subasta voluntaria tramitada 

ante el juez del concurso, los trámites concursales deben ser idénticos que para acudir a la subasta por 

la vía de apremio433.  

 

Como hipótesis más probable que la anterior, aunque tampoco es frecuente en la práctica, 

cabe que el administrador concursal acuda a la subasta voluntaria en fase común sin necesidad de 

autorización judicial en los casos excepcionales del artículo 206 TRLC (oferta sobre bien no necesario 

ajustada al valor en el inventario y transmisión englobada en el giro o tráfico, respectivamente). Si la 

subasta es de un bien no necesario, podría plantearse la duda acerca de la competencia del juez del 

concurso o del juez de Primera Instancia ordinario (dada la regulación de las ejecuciones separadas 

de los artículos 145 a 148 TRLC). Si bien toda tramitación concursal entra dentro de la competencia 

del juez del concurso (conforme a los artículos 52 y 148.2 TRLC), para dar verdadera aplicación a la 

subasta voluntaria y a las excepciones del artículo 206 TRLC, podría también admitirse la 

competencia del juez ordinario (dado que se trata de bienes no necesarios para la actividad, tanto en 

el punto 206.1.1º como en el 206.2 TRLC). 

  

 En defecto de previsión en el plan, el expediente de subasta voluntaria se inicia a instancia 

del propio interesado (conforme al artículo 108 LJV), que puede ser el concursado o la administración 

concursal (conforme al artículo 509 TRLC). Si las facultades del concursado están meramente 

 
432  SABATER SABATÉ, J. M. en La venta judicial de inmuebles, Barcelona, 2017, págs. 354 y 355; destaca las 

diferencias de la subasta voluntaria con la subasta de la vía de apremio, en especial la ausencia de cancelación de 

cargas en la voluntaria. 

 
433 El artículo 109 LJV atribuye la competencia a los juzgados de Primera Instancia del lugar donde radique la finca, lo 

que entra en contradicción con el artículo 86 ter LOPJ (competencia universal del juzgado de lo Mercantil para la 

materia concursal). En caso de una subasta intraconcursal, está clara la competencia del juez del concurso. Cuestión 

distinta es la competencia en caso de subastas iniciadas antes del concurso, en cuyo caso la solución debe ser análoga 

a la de las ejecuciones separadas, a pesar de que en el concurso no se ejercita ninguna acción (competencia del 

Juzgado del concurso cuando los bienes fuesen necesarios y de los de Primera Instancia en caso contrario). 
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intervenidas, junto a la solicitud del deudor, hace falta el consentimiento complementario del 

administrador concursal. Si las facultades del concursado están suspendidas, la solicitud de subasta 

debe hacerla el administrador concursal, siendo irrelevante el consentimiento del concursado. La 

solicitud, identificando los bienes a subastar, debe ir acompañada de los documentos que acrediten la 

capacidad para contratar y el poder de disposición (conforme al artículo 110 LJV), lo que en el caso 

del concursado implica haber obtenido la autorización judicial para subastar o, al menos, el auto 

aprobatorio de la transmisión (dado que no se aplican los trámites de traslado y alegaciones del 

artículo 518 TRLC en liquidación, y tampoco se ajustan a una subasta); y debe ir acompañada de 

certificación registral de dominio y cargas (conforme al artículo 110 b) LJV).  

 

La solicitud de subasta voluntaria debe incorporar el pliego de condiciones particulares con 

arreglo a las cuales haya de celebrarse la subasta y en donde se recogerá la valoración de los bienes 

o derechos a subastar (conforme al artículo 110 LJV). Si se trata de una subasta tramitada en fase 

común -supuesto excepcional-, resulta imprescindible fijar una puja mínima de acuerdo con el precio 

mínimo fijado en la autorización judicial. Si el administrador concursal acomete la transmisión por 

la vía excepcional del artículo 206.2 TRLC, no deben admitirse pujas inferiores al 10% del avalúo en 

caso de inmuebles. También puede el solicitante reservarse expresamente el derecho a aprobar la puja 

que se realice, en cuyo caso, se harán constar en el edicto de la subasta y antes de aprobar el remate, 

se le dará vista del expediente para que en el término de tres días pida lo que le interese sobre la 

adjudicación. En caso de subasta voluntaria prevista en el plan de liquidación, lo lógico es que este 

contenido esté previsto y regulado de forma pormenorizada en el propio plan. 

 

A su vez, prevista en el plan o acordada por el juez la celebración de la subasta, el letrado de 

la Administración de Justicia debe solicitar -de forma telemática- certificación telemática de dominio 

y cargas continuada al Registro de la Propiedad (con posterioridad, el registrador debe notificar al 

letrado de la Administración de Justicia y al Portal de Subastas la presentación de títulos que afecten 

o modifiquen la información inicial, conforme al artículo 111.3 LJV). La emisión de la certificación 

conlleva la nota marginal de su expedición, que anuncia el inicio del procedimiento, con una vigencia 

de seis meses desde su fecha. 

 

La subasta voluntaria se lleva a cabo, en todo caso, de forma electrónica en el Portal de 

Subastas, bajo la responsabilidad del letrado de la Administración de Justicia. Su procedimiento se 

rige por lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil en todo aquello que no esté previsto en el 

pliego de condiciones particulares (conforme al artículo 111 LJV). En este caso hay que entender que 

las condiciones particulares serán las previstas en el plan de liquidación. 

 

La diferencia que presenta la subasta voluntaria con la subasta de la vía de apremio, aparte de 

su inicio o solicitud, es su carácter no contencioso, del que deriva su falta de eficacia cancelatoria 

general -en la subasta voluntaria ordinaria no procede la cancelación de cargas posteriores-. En 

cambio, en la subasta voluntaria concursal, dicha cancelación de cargas deriva del procedimiento 

concursal, por su propia naturaleza purgante y por mandato expreso del artículo 225 TRLC.  

 

El vehículo formal en este caso es el decreto de adjudicación, dada la remisión general a la 

subasta de la vía de apremio, que debe también ordenar la cancelación de las cargas y de los asientos 

del concurso. Para su inscripción, debe además acompañarse el plan o, en su defecto, la autorización 

judicial para enajenar. 
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C) Subasta notarial liquidatoria 

 

La admisibilidad general -al margen del concurso- de la subasta notarial ha sido controvertida desde 

antiguo, reavivándose la cuestión con la anulación del artículo 220 RN -sobre las actas de subasta- 

por parte del Tribunal Supremo434. Puede suponer un punto final a las dudas la Ley 15/2015 de 

Jurisdicción Voluntaria, que introduce la regulación del expediente de subasta notarial en los artículos 

72 a 77 LN (DF 11ª LJV). Por tanto, debe partirse de la admisibilidad general de la subasta notarial. 

Dentro del concurso, los artículos 209 y 215 TRLC se refieren a subasta, judicial o extrajudicial, 

siendo un tipo de subasta extrajudicial la tramitada ante notario435. 

 

Por tanto, la subasta notarial debe admitirse como medio para transmitir bienes de la masa 

activa del concurso, con el requisito de ser acordada de forma expresa por el juez del concurso -ya 

sea de forma específica, ya genérica al preverla al aprobar el plan de liquidación-. Dadas las garantías 

notariales de la subasta, cercanas a las de la subasta judicial, resulta excesivo, en defecto de plan, 

exigir en fase de liquidación una autorización judicial tramitada conforme al artículo 518 TRLC 

(traslado a las partes para alegaciones). En defecto de previsión expresa por parte del plan, basta con 

que el juez del concurso acuerde, mediante auto no recurrible, dicho método traslativo extrajudicial, 

análogo a la subasta judicial (interpretando los artículos 421 y 422 TRLC).  

 

Si el plan de liquidación aprobado prevé, como medio prioritario o alternativo, la subasta 

notarial, no es preciso ningún requisito autorizatorio o aprobatorio previo por parte del juez del 

concurso -dado que la aprobación judicial del plan equivale a la autorización traslativa específica-. 

En todo caso, con o sin plan -salvo previsión expresa en el plan-, es necesario el auto del juez del 

concurso ordenando la cancelación de las cargas y de los asientos derivados del procedimiento 

concursal (conforme al artículo 225 TRLC). 

 

En cuanto a su procedimiento, el notario debe tramitar la subasta conforme a las previsiones 

de los artículos 72 a 77 LN, introducidos por la Ley de Jurisdicción Voluntaria de 2015 (aunque 

regulan subastas voluntarias y contenciosas fuera de un procedimiento de apremio, como afirma el 

artículo 108 LJV); no por los trámites del procedimiento de venta extrajudicial (de los artículos 129 

LH y 234 a 236 o) RH).  

 

En todo caso, el encaje de la subasta notarial dentro del procedimiento concursal resulta difícil 

dada la literalidad de su regulación, que no está pensada para las subastas concursales:  

 

 
434 En la STS 20.05.2008 (Roj: STS 2176/2008), la Sala Tercera decretó la nulidad de la norma al considerar que en 

cuanto regulaba un procedimiento de actas de subasta, iba contra la reserva de ley en materia de procedimientos, tanto 

judiciales como administrativos (artículos 117 y 105 CE), también contra la reserva de ley en materia de propiedad 

(artículo 33 CE). 

 
435 Para descongestionar los juzgados, el artículo 15 RDL 16/2020, de medidas para hacer frente al COVID-19 en el 

ámbito de la Administración de Justicia, para los concursos declarados dentro del año siguiente a la declaración del 

estado de alarma (14.03.2020) y para los que se encuentren en tramitación a dicha fecha, establece que la subasta de 

bienes de la masa activa deberá ser extrajudicial, incluso aunque el plan de liquidación estableciera otra cosa. Como 

excepción, la enajenación del conjunto de la empresa o de una o varias unidades productivas podrá realizarse bien 

mediante subasta, judicial o extrajudicial, bien mediante cualquier otro modo de realización autorizado por el juez. 

En una interpretación amplia y finalista, tanto la subasta notarial como la subasta por entidad especializada son 

subastas extrajudiciales. FACHAL NOGUER, N. en “La subasta extrajudicial ante notario como alternativa en los 

planes de liquidación”, Aranzadi Digital nº 1/2020, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2020; 

con buen criterio, para huir de las llamadas “ventas concurrenciales”, propone acudir a las subasta extrajudiciales.   

 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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- En primer lugar, ninguno de los supuestos del artículo 72 LN -casos en que se aplica la 

regulación del expediente de subasta notarial- tiene en cuenta el procedimiento concursal. Es 

claro que la subasta notarial concursal no encaja ni en la venta pública en cumplimiento de 

una disposición legal, ni en la cláusula contractual o testamentaria, ni en la ejecución de un 

laudo arbitral o acuerdo de mediación o resolución administrativa, ni tampoco en el pacto 

especial en instrumento público. Sólo queda encajar la subasta concursal en el supuesto de 

ejecución de resolución judicial del artículo 72 LN, si se considera al auto de aprobación del 

plan, o al auto específico de aprobación de la transmisión, como la resolución judicial a 

ejecutar por parte de la administración concursal436. 

 

- Por otro lado, el artículo 76.1.c) LN ordena suspender la tramitación de la subasta notarial -

extraconcursal- si se justifica al notario la declaración de concurso del deudor o la 

paralización de las acciones de ejecución, en los supuestos previstos en la legislación 

concursal.  

Por su parte, aunque el artículo 73.3 LN prevé la coordinación con el Registro Público 

Concursal, debe entenderse que la suspensión debe matizarse en los casos en los que cabe 

subasta notarial -extra o intraconcursal-. En concreto, cabe subasta notarial como ejecución 

hipotecaria separada, y, por su parte, el plan de liquidación puede prever la subasta notarial 

dentro de la multitud de formas de enajenación que puede recoger437.  

 

Partiendo de que la admisibilidad de la subasta notarial concursal deriva de la resolución del 

juez del concurso, el notario no es elegible en este caso438. En aplicación del artículo 72.2 LN, que 

regula la competencia notarial si la subasta se celebra en cumplimiento de una resolución judicial o 

administrativa, hay que entender que el plan de liquidación o el juez del concurso, tras la solicitud 

del administrador concursal, debe designar entre los notarios con residencia en el ámbito de 

competencia de la autoridad judicial o administrativa, sin poder elegir notario con otra residencia. 

 

 En cuanto a los trámites de la subasta notarial, son similares a los de la subasta de la vía de 

apremio -ambas deben ser electrónicas-. La diferencia inicial es que el notario, tras ser requerido, 

inicia el procedimiento mediante acta439. 

 

El necesario avalúo del bien se regula en el artículo 74.3 LN, que parte de la valoración 

contractualmente establecida o suministrada por el solicitante cuando éste pudiera hacerlo por sí 

mismo. En su defecto, el valor se fija por perito designado por el notario. Dicho perito debe 

comparecer ante el notario para entregar su dictamen y ratificarse sobre el mismo. Esta valoración 

 
436 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 293; reconoce que la 

subasta notarial “está instalada en una muy incómoda situación de falta de definición”. 

 
437 Conforme al artículo 73.3 LN: El Notario, previa consulta al Registro Público Concursal, aceptará, en su caso, el 

requerimiento. Si acordare su procedencia, pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la existencia del 

expediente con especificación del número de identificación fiscal del titular. El Registro Público Concursal notificará 

al Notario la práctica de cualquier asiento que se lleve a cabo asociado al número de identificación fiscal notificado. 

El Notario pondrá en conocimiento del Registro Concursal la finalización del expediente. 

 
438 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 295; llega a esta 

conclusión, no admitiendo siquiera la competencia de notario colindante, conforme al artículo 72.3 LN. 

 
439 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 295 y 296; entiende que 

el requerimiento lo realizará la administración concursal, si bien también legitima al propio concursado si está prevista 

en el plan. 
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pericial constituye el tipo de la licitación, sin que se admitan posturas por debajo del tipo. Al igual 

que en la subasta concursal por la vía de apremio, dado que en el inventario del concurso se deben 

valorar los bienes (conforme al artículo 293.1.1º TRLC), si la administración concursal ya se sirvió 

de tasación por perito para valorar el bien en el inventario, es redundante acudir a una nueva tasación, 

salvo que entre la fecha de la tasación y el inicio de la subasta hayan transcurrido más de seis meses 

-caducidad de la tasación-440.  

 

 Una vez acordada la celebración de la subasta notarial de bien inmueble o derecho real inscrito 

en el Registro de la Propiedad, el notario debe solicitar por procedimientos electrónicos certificación 

registral de dominio y cargas.  

 

El registrador, por su parte, debe expedir certificación con información continuada por igual 

medio electrónico, haciendo constar por nota al margen la expedición de la certificación y el inicio 

de la subasta. Esta nota marginal, al igual que en la subasta del procedimiento de apremio, resulta 

lógico practicarla al margen de la inscripción de concurso y, en su defecto, al margen de la última 

inscripción de dominio 441 . No obstante, inscrita la situación concursal en el Registro, puede 

prescindirse de la nota marginal de inicio de procedimiento442. 

 

 Los anuncios de la subasta y notificaciones del inicio del expediente se regulan en el artículo 

74 LN, de contenido análogo al procedimiento de apremio, dentro del que cabe distinguir: 

 

- Anuncio de la convocatoria de la subasta en el BOE, además de los lugares designados por el 

promotor del expediente.  

El anuncio en el BOE debe contener únicamente su fecha, el nombre y apellidos del Notario 

encargado de la subasta, lugar de residencia y número de protocolo asignado a la apertura 

del acta, y la dirección electrónica que corresponda a la subasta en el Portal de Subastas. En 

éste se indicarán las condiciones generales y particulares de la subasta y de los bienes a 

subastar, así como cuantos datos y circunstancias sean relevantes y la cantidad mínima 

admisible para la licitación en su caso. También se debe indicar, en su caso, la posibilidad de 

visitar el inmueble objeto de subasta (conforme al artículo 74.1 LN). 

En caso de subasta concursal, el plan o el juez pueden ordenar más anuncios. La convocatoria 

de la subasta debe anunciarse con una antelación de, al menos, veinticuatro horas respecto al 

momento en que se haya de abrir el plazo de presentación de posturas. 

 
440 Como señala la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018): “La regla general cuando se trata de subastas concursales, 

sean judiciales o notariales, es que no es necesaria esa tasación específica (el bien objeto de subasta ya ha sido 

valorado previamente por la administración concursal), de modo que la falta de tasación específica no impide el 

acceso del título al Registro. La excepción, el artículo 155.4 LC en relación con el artículo 149.2 LC [vigentes 

artículos 210 y 415.2 TRLC]: realización de bien afecto a un crédito con privilegio especial”. 

 
441 En cuanto a la certificación registral con información continuada y la correlativa nota marginal de expedición, 

especifica el final del artículo 73.4 LN que: La nota producirá el efecto de indicar la situación de venta en subasta 

del bien y caducará a los seis meses de su fecha salvo que con anterioridad el Notario notifique al Registrador el 

cierre del expediente o su suspensión, en cuyo caso el plazo se computará desde que el Notario notifique su 

reanudación. Además, el Registrador notificará, inmediatamente y de forma telemática, al Notario y al Portal de 

Subastas el hecho de haberse presentado otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial. El 

Portal de Subastas recoge la información proporcionada por el Registro de modo inmediato. Conforme al artículo 

74.1 if LN, la certificación registral podrá consultarse a través del Portal de Subastas, que informará de cualquier 

alteración en su titularidad o estado de cargas. 

 
442 Dado que la cancelación de cargas la provoca el concurso. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de 

acreedores, Barcelona, 2021, pág. 296; entiende que se trata de un trámite prescindible, si bien recomendable para 

verificar la existencia de alguna hipoteca “no cancelable” pese al concurso. 
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- Notificación y requerimiento por parte del notario al titular del bien de la iniciación del 

expediente, así como todo el contenido de su anuncio y el procedimiento seguido para la 

fijación del tipo de subasta.  

El requerimiento al titular se realiza para que comparezca en el acta, en defensa de sus 

intereses. La notificación debe practicarse bien personalmente, bien mediante envío de carta 

certificada con acuse de recibo al domicilio fijado registralmente. Si el domicilio no fuere 

conocido, la notificación se realiza mediante edictos (conforme al artículo 74.2 LN).  

En la subasta concursal este trámite es prescindible si se ha aprobado el plan de liquidación, 

con el correspondiente traslado al concursado. 

 

- Notificación notarial a los titulares de derechos y de las cargas que figuren en la certificación 

registral de dominio y cargas, así como a los arrendatarios u ocupantes que consten 

identificados. Si no se pudiera localizarlos, se le da la misma publicidad que la que se prevé 

para la subasta (conforme al artículo 74.1 if LN).  

Si bien podría dudarse de la aplicabilidad de las notificaciones en el ámbito de una subasta 

concursal, la prudencia en la aplicación de las normas procesales aconseja su realización en 

el caso de acreedores privilegiados443. 

 

Tras el anuncio y las notificaciones, el artículo 74.5 LN prevé un trámite que no existe en la 

subasta judicial; cabe la comparecencia del titular del bien, o de un tercero que se considere con 

derecho a ello, para oponerse a la celebración de la subasta -el Notario suspenderá el expediente 

cuando se justifique la interposición de la correspondiente demanda, procediendo a su reanudación 

si no se admitiera ésta-. No obstante, esta regla de oposición no resulta aplicable a las subastas 

notariales incardinadas en un procedimiento concursal, que tiene sus propias normas de inclusión o 

exclusión de bienes. 

 

 La celebración de la subasta extrajudicial electrónica, regulada en el artículo 75 LN (análogo 

al artículo 648 LEC), no presenta especialidades en el ámbito concursal, salvo las modificaciones que 

puede introducir el plan de liquidación444.  

 
443 Así lo entiende CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 298. 

 
444 Regula el artículo 75 LN el procedimiento de la subasta notarial electrónica: 1.La subasta tendrá lugar en el Portal 

de Subastas. 2. La subasta se abrirá transcurridas, al menos, 24 horas desde la fecha de publicación del anuncio en 

el BOE, una vez haya sido remitida al Portal de Subastas la información necesaria. 3. Una vez abierta la subasta 

solamente se podrán realizar pujas electrónicas durante, al menos, un plazo de veinte días naturales desde su 

apertura. Su desarrollo se ajustará, en todo aquello que no se oponga al presente capítulo, a las normas establecidas 

en la LEC que le fueren aplicables. En todo caso, el Portal de Subastas informará durante su celebración de la 

existencia y cuantía de las pujas. 4. Para poder participar en la subasta será necesario estar en posesión de la 

correspondiente acreditación para intervenir en la misma, tras haber consignado en forma electrónica el 5% del 

valor de los bienes o derechos. Si el solicitante quisiera participar en la subasta no le será exigida la constitución de 

esa consignación. Tampoco le será exigida a los copropietarios o cotitulares del bien o derecho a subastar. En la 

fecha de cierre de la subasta, el Portal de Subastas remitirá al Notario información certificada de la postura 

telemática que hubiera resultado vencedora, así como, por orden decreciente de importe y cronológico en el caso de 

ser este idéntico, de todas las demás que hubieran optado por la reserva de postura. Si no concurriere ningún postor, 

el Notario declarará desierta la subasta y acordará el cierre del expediente. En diligencias sucesivas se harán constar 

el pago del resto del precio por el adjudicatario en el plazo de diez días hábiles en la entidad adherida al Portal de 

Subastas; la entrega por el Notario al solicitante o su depósito a disposición judicial o a favor de los interesados de 

las cantidades que hubiere percibido del adjudicatario; y la devolución de las consignaciones. La devolución no se 

efectuará hasta que no se haya abonado el total del precio de la adjudicación si así se hubiera solicitado por parte 

de los postores. Si el adjudicatario incumpliere su obligación de entrega de la diferencia del precio entre lo 

consignado y lo rematado, la adjudicación se realizará al segundo o sucesivo mejor postor que hubiera solicitado la 

reserva de su consignación, perdiendo las consignaciones los incumplidores. 
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Por su parte, las causas de suspensión de la subasta notarial del artículo 76 LN deben 

entenderse como no aplicables a la subasta notarial intraconcursal, dada la existencia de concurso 

(cuestión distinta es la suspensión de la subasta extraconcursal, que puede continuar sobre bienes no 

necesarios, conforme al artículo 76.1 c) LN, en línea con el artículo 146 TRLC). 

 

 La diferencia fundamental que presenta la subasta notarial respecto de la subasta de la vía de 

apremio radica en que no se admiten posturas por debajo del tipo de la licitación (valor del bien, 

conforme al artículo 74.3 LN), siempre salvo que el plan de liquidación -dentro de un límite- no 

establezca otra cosa445. 

 

 Por último, en cuanto al título inscribible en el Registro de la Propiedad, el artículo 75.4 LN 

presenta especialidades. Así, tratándose de bienes inmuebles, caben dos tipos de título: 

 

- Auto de adjudicación y cancelación de cargas, derivado del auto aprobatorio de la transmisión 

y del acta notarial, firmado por el juez del concurso.  

Dada la inmersión de la subasta notarial en el procedimiento concursal -y dada la competencia 

universal del juez del concurso-, debe admitirse que sea el juez del concurso quien emita el 

título de adjudicación inscribible, ordenando asimismo la cancelación de cargas (dados los 

amplios términos del artículo 225 TRLC).  

La necesidad de acudir a este título judicial elimina la necesidad artificial de que la 

administración concursal otorgue escritura de compraventa y evita los problemas prácticos 

que derivan de los trámites del artículo 708 LEC para emitir auto teniendo por emitida la 

declaración de voluntad. En esta línea está la doctrina gubernativa que, con criterio lógico y 

flexible, admite el auto de adjudicación firmado por el juez del concurso, incluso para una 

venta directa -con mayor razón debe entenderse aplicable en la subasta notarial-446. 

 

- Escritura pública de venta a favor del adjudicatario al tiempo de completar éste el pago del 

precio, otorgada por el titular o su representante y ante el mismo notario, junto con el auto 

autorizatorio de la transmisión.  

En el ámbito concursal, en fase de liquidación, es el administrador concursal quien debe 

otorgar la escritura unilateralmente -dado el régimen de suspensión de facultades-.  

 

En todo caso, para la cancelación de las cargas, siempre es necesario el auto del juez del 

concurso (en desarrollo del artículo 225 TRLC), por lo que acudir a la escritura notarial resulta más 

gravoso447. 

 
445 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 297; no matiza, si bien n 

parece aceptable la subasta sin sujeción a tipo. En el caso de la RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018), el plan 

preveía la subasta notarial con admisión de pujas hasta el 50% del valor. El plan fijaba los precios para tres subastas 

y, en caso de fracaso de éstas, podía procederse a la venta directa. El juez permitió que cualquier interesado ofreciera 

un precio inferior si contaba con la conformidad expresa de la acreedora hipotecaria, con un límite infranqueable; 

“por cuanto que (por aplicación supletoria del artículo 670.4, párrafo segundo, LEC, en virtud de lo establecido en el 

artículo 72.2 LN y de la remisión contenida en las resoluciones judiciales) la cantidad ofrecida por el postor tiene que 

superar el 50% de ese precio inicial. Si la postura no superara ese porcentaje, no podría ser admitida aunque contara 

con la conformidad de la acreedora”. 

 
446 RRDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015), 06.10.2015 (BOE 29.10.2015) y 20.01.2020 (BOE 18.06.2020). 

 
447 FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y concurso: Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, 

pág. 520; con criterio práctico, señala que cualquier objeción que la calificación registral oponga a la subasta notarial 

puede ser superada con el mandamiento de cancelación. 
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D) Realización liquidatoria por entidad especializada 

 

El plan de liquidación, entre las múltiples formas de enajenación posibles, puede contemplar la 

realización de ciertos bienes inmuebles por persona o entidad especializada (conforme a los artículos 

641 y 642 LEC).  

 

En defecto de plan -de no aprobarse, o por no preverlo el plan aprobado-, la enajenación debe 

hacerse según las disposiciones establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento 

de apremio, entre las que está este tipo de realización, si bien el juez puede acordar, previo informe 

de la administración concursal, cualquier otra forma de enajenación (conforme a los artículos 421 y 

422 TRLC, normas supletorias en defecto de plan)448.  

 

La enajenación por persona o entidad especializada parece un tertium genus entre la subasta 

y la verdadera enajenación directa449. En realidad, dicho medio puede tildarse de híbrido, dado que 

no es imprescindible que esta realización se efectúe mediante subasta. En efecto, el citado artículo 

641 LEC dispone que la enajenación se acomodará a las reglas y usos de la casa o entidad que 

subasta o enajene, por lo que debe entenderse que cabe tanto la subasta como la venta directa450.  

 

La normativa concursal parece tratar a este tipo especial de realización como un medio distinto 

a la subasta; así, dedica el artículo 215 TRLC a la subasta, judicial o extrajudicial, y, por 

contraposición, el artículo 216 TRLC a la enajenación directa o la enajenación a través de persona 

o de entidad especializada -de unidades productivas-. También el antiguo artículo 149 LC trataba a 

la realización por entidad especializada como un método distinto a la subasta en sentido estricto.  

 

 

 
448 El antiguo artículo 149 LC era un tanto oscuro; tras establecer, en su punto primero, la subasta como medio traslativo 

primario, el punto segundo, en defecto de plan, disponía que los bienes del concursado se enajenarán, según su 

naturaleza, por las disposiciones establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio. 

Esta remisión al procedimiento de apremio es confusa e ignora el orden de preferencia de la Ley procesal (artículo 

636 LEC). Para corregir la doble referencia, directa e indirecta, que hace la Ley Concursal (directamente, como medio 

de segundo grado; indirectamente, dentro del procedimiento de apremio, como medio preferido a la subasta por la 

Ley procesal), había que entender la venta por entidad especializada como un medio subsidiario a la subasta -si queda 

desierta-, o alternativo -si el juez estima que es la forma más idónea para salvaguardar los intereses del concurso, lo 

que debe acordar por auto -no recurrible conforme al artículo 149.1.1ª LC-. 

 
449 CORDÓN MORENO, F. en “Comentario a los artículos 641 y 642 LEC”, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento 

Civil (coords. Cordón, Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 03/09/2020), 

Pamplona, 2011; señala que este método “responde a la idea de una más eficaz protección de los derechos en juego 

en el proceso de ejecución (tanto del ejecutante como del ejecutado, e incluso de terceros), porque la realización del 

bien por una persona o entidad experta en el mercado de que se trate constituye, por lo menos en principio, una 

garantía de obtención de un precio de venta superior”. SABATER SABATÉ, J. M. en La venta judicial de inmuebles, 

Barcelona, 2017, pág. 32; señala que se trata de un medio idóneo para la transmisión de inmuebles, dados los 

conocimientos del mercado de los agentes mediadores. 

 
450 Si bien es la subasta la forma empleada en la práctica, así como la que presenta mayores virtudes. CERRATO GURI, 

E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, 

Barcelona, 2008, págs. 71 a 78; resume y desarrolla que: “Garantiza un resultado mínimo en la realización. Amplía 

el sistema de publicidad en beneficio de la transparencia y competitividad. Propicia la obtención de mayores precios. 

Agiliza la tramitación. Asegura una mayor transparencia al público. Potencia la comercialización de los bienes. 

Descarga de trabajo a los órganos judiciales. Facilita la obtención de financiación externa”. En la pág. 171 distingue 

entre subasta y venta directa, si bien se se autoriza conforme a las reglas y usos de la casa o entidad que enajene, 

entiende que se autoriza la forma que emplee la entidad especializada. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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No obstante, partiendo de que cabe -como subtipos- subasta o venta directa, debe aclararse 

que la subasta por especialista es una clase de subasta extrajudicial, mientras que la venta por 

especialista debe tratarse como tal venta directa y sujeta a idénticos requisitos451.  

 

Por su parte, el procedimiento de apremio de la Ley procesal engloba a la realización por 

especialista y, dada la remisión concursal al procedimiento de apremio como regla traslativa 

supletoria primaria, el artículo 421 TRLC comprende esta forma de transmisión en dicha remisión. 

 

En cuanto a la resolución judicial aprobatoria -inicial, en línea con el artículo 641 LEC- de la 

realización por entidad especializada -en defecto de plan-, cabe distinguir entre la venta directa y la 

subasta: 

 

- Si la forma de transmisión designada es la venta directa por especialista, la resolución 

aprobatoria debe revestir la forma de auto, con requisitos idénticos a la venta directa 

ordinaria452.  

Dicho auto, en la fase de liquidación -en defecto de plan-, no se trata de una autorización 

judicial en sentido estricto. En efecto, toda transmisión es natural en la fase de liquidación, 

por lo que el juez simplemente ejecuta un mandato legal, sin ser precisa justificación ni 

autorización judicial estricta (debe partirse de los términos literales de los artículos 421 y 422 

TRLC, se enajenarán, lo que implica el desarrollo de un precepto legal, así como que el juez 

podrá acordar mediante auto que se efectúe la enajenación)453.  

Por tanto, para dictar el auto aprobatorio de la transmisión directa, no deben cumplirse los 

trámites procesales del artículo 518 TRLC para autorizaciones judiciales y la resolución 

aprobatoria se trata de un auto no recurrible454.  

 
451 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 57; entiende que la realización puede adoptar la forma de venta o de subasta 

y por eso se denomina “realización”. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de 

enajenación de unidades productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad 

especializada. Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la 

preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. 

Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 176; realizan esta distinción entra subasta y venta directa por entidad especializada, confirmando que la 

subasta por entidad especializada es un tipo de subasta extrajudicial. En la misma línea, FACHAL NOGUER, N. en 

“La subasta extrajudicial ante notario como alternativa en los planes de liquidación”, Aranzadi Digital nº 1/2020, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2020; prefiere las subastas extrajudiciales -en sentido 

estricto- a las llamadas “ventas concurrenciales”. 

 
452 Estudiada en este capítulo II, epígrafe 3.3.1.E) Venta directa liquidatoria. 

 
453 MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 176; entienden que no es 

exigible verdadera autorización en fase de liquidación. 

 
454 En esta línea, es didáctico el AAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015): “El régimen de recursos 

para resolver no puede ser el previsto en el artículo 188 LC [vigente 518 TRLC], ideado para revisar lo que se resuelva 

cuando la autorización judicial es procedente. En este caso la regulación sustantiva para la transmisión de unidades 

productivas se verifica por remisión al lugar donde se ha previsto la disciplina general, ubicada en la Sección 2ª, De 

los efectos de la liquidación, del Capítulo II, De la liquidación, del Título V, De las fases de convenio y liquidación”. 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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Como requisito material esencial, la resolución aprobatoria debe especificar las condiciones 

de la transmisión por especialista, en especial si se acuerda la subasta -medio que también 

puede autorizar el juez- o la venta directa, así como el precio mínimo. 

 

- Si la forma traslativa elegida es la subasta, en defecto de previsión en el plan, una vez que el 

juez acuerda la transmisión, basta decreto del letrado de la Administración de Justicia para 

designar a la entidad especializada concreta (conforme al artículo 641 LEC, con el requisito 

de la caución, partiendo de que la subasta -de cualquier tipo- es el medio de primer grado 

conforme a los artículos 209 y 421 TRLC). 

 

El procedimiento de realización por especialista se regula, como medio alternativo -preferido- 

a la subasta judicial, por acuerdo entre las partes -a petición del ejecutante o del ejecutado con 

consentimiento del ejecutante- en el artículo 641 LEC, en sección propia dentro de las normas del 

procedimiento de apremio. No obstante, no es preciso que se haya abierto un específico 

procedimiento de ejecución o pieza separada dentro del procedimiento concursal, sino que el juez del 

concurso -o el letrado en caso de subasta- puede acordar directamente este tipo de enajenación si, a 

la vista del informe de la administración concursal, estima que es la forma más idónea para 

salvaguardar los intereses del concurso455. Al tratarse de subasta, no es preciso el consentimiento 

expreso del acreedor privilegiado -no hay veto en la subasta-. 

 

Tanto la Ley procesal como la concursal permiten, de forma un tanto vaga, la realización por 

entidad especializada cuando la naturaleza de los bienes así lo aconseje, lo que deja gran margen al 

arbitrio judicial456. Parece procedente acudir a este tipo de realización tanto para bienes inmuebles 

aislados como para unidades productivas que incluyan a inmuebles. La jurisprudencia y la doctrina 

se muestran favorables a la aplicación de este medio, recalcando el ahorro de costes, si bien entienden 

preciso justificar la necesidad de acudir a esta forma de realización457.  

 
455 No rige aquí el principio de petición de parte del artículo 641 LEC, principio o presupuesto general que recalca 

CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 59, 87 y 90; quien echa de menos que el artículo 641 LEC no admita el 

inicio por decisión judicial -de oficio- y señala que son legitimados el ejecutante y el ejecutado, así como, en una 

interpretación amplia, terceros interesados; sin que pueda iniciarse de oficio. En el ámbito concursal, el protagonismo 

se desplaza hacia el juez y el administrador concursal al redactar el plan. 

 
456 CORDÓN MORENO, F. en “Comentario a los artículos 641 y 642 LEC”, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento 

Civil (coords. Cordón, Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 03/09/2020), 

Pamplona, 2011; en cuanto a este margen de decisión, señala que el método “se condiciona a que las características 

del bien lo aconsejen, lo cual implica un juicio de carácter fáctico que, por su ambigüedad, deja un amplio margen de 

discrecionalidad, que se ve completado, además, por el menor grado de vinculación a la petición de la parte”. Este -

la idoneidad del bien- es el segundo presupuesto para este tipo de realización, como señala CERRATO GURI, E. en 

La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 

2008, págs. 79 y 84; quien sostiene una interpretación amplia, favorable a extender la aplicación del artículo 641 LEC.  

 
457 Los AAAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019) y de 02.05.2017 (Roj: AAP B 

8631/2017) o el AAP de Valencia (Sección 9ª) de 19.06.2019 (Roj: AAP V 2628/2019) consideran que se trata del 

sistema más beneficioso para los acreedores de la concursada en liquidación, ya que el sistema de subasta -judicial- 

genera más gastos. Como requisitos, apuntan los AAAP de Barcelona citados que: “La venta por medio de persona o 

entidad especializada, ajena a la administración concursal (no se trata de un auxiliar delegado). Esta fórmula viene 

prevista en el artículo 641 LEC y obliga a que el plan prevea qué entidad se va a ocupar de la venta, si lo hace en 

régimen de exclusiva, etc. Es necesario que se precisen las siguientes condiciones: a) Plazos para realizar las gestiones 

(que deben coordinarse con los plazos de duración de la liquidación). b) Precio mínimo de venta. Ese precio mínimo 

habrá de constar en el plan; si no constara, el precio mínimo debe recogerse en la resolución en la que se autorice de 

modo concreto la gestión de la venta y, caso de que no constara, debe entenderse de aplicación lo dispuesto en la 

LEC. En todo caso ese precio mínimo ha de ser conocido por los acreedores (sobre todo de los que gozan de privilegio 

especial), con el fin de que puedan hacer observaciones”. En cuanto a la necesidad de justificar la previsión de venta 

https://proview.thomsonreuters.com/
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En cuanto al sujeto encargado de la realización, dentro del artículo 641.3 LEC pueden 

distinguirse dos tipos de especialista:  

 

- Persona [física] especializada y conocedora del mercado en que se vendan el tipo de bienes 

en cuestión, en quien concurran los requisitos legalmente exigidos para operar en el mercado 

de que se trate.  

Se trata de requisitos indeterminados, que no hacen exigible el título profesional o la 

colegiación en todo caso. Para enajenar un inmueble, la persona -física- especializada por 

antonomasia es el agente de la propiedad inmobiliaria458.  

El especialista designado debe prestar caución en la cuantía que el juez determine para 

responder del cumplimiento del encargo459.  

Parece darse por supuesto que el método más probable en este caso será la venta directa, y por 

eso se requiere que el especialista pueda operar en el mercado y así dar publicidad a la venta. 

 

- Entidad especializada pública o privada (persona jurídica).  

En este segundo caso no se repiten los términos conocedora del mercado y con los requisitos 

para operar en el mismo, si bien pueden darse por supuestos460.  

 
a través de empresa especializada, se pronuncian los AAP de Valencia (Sección 9ª) de 05.07.2017 (Roj: AAP V 

428/2017) y 27.12.2017 (Roj: AAP V 5903/2017). MORENO CATENA, V. en “La ejecución forzosa”, en La Nueva 

Ley de Enjuiciamiento Civil (coords. Cortés Domínguez y Moreno Catena), Madrid, 2000, Tomo IV, pág. 216; se 

muestra defensor de este medio de realización, al señalar que “esta práctica amparará que el cumplimiento del encargo 

no sólo se alcance en un menor espacio de tiempo, sino que con el mismo se obtenga el máximo rendimiento de los 

bienes embargados”. La misma opinión sostiene el autor en La ejecución forzosa, Lima, 2009, pág. 293. CERRATO 

GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 

LEC, Barcelona, 2008, págs. 63 y 64; entiende que la realización por especialista resulta aplicable a muebles -supuesto 

general- e inmuebles -supuesto especial-, siempre que sean embargables. 

 
458 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 60 y 157; entiende que “especializada” implica, en todo caso, conocimiento 

del mercado, así como que se quiere evitar intrusismo profesional. MONTERO AROCA, J. y FLORS MATIES, J. en 

Tratado de proceso de ejecución civil, 2ª edición, Valencia, 2013, Tomo II, pág. 1750; dentro de los requisitos 

legalmente exigidos para operar en el mercado de que se trate, cuando el bien es inmueble, recalcan “los de la 

mediación inmobiliaria, debiendo distinguirse entre la inexistencia de intrusismo y el cumplimiento de esos requisitos 

(ha de ser necesario el título habilitante de agente de la propiedad inmobiliaria), pues de otro modo no se cumplirían 

los requisitos para operar en ese mercado”. MARTÍ MIRAVALLS, J. en “Liquidación concursal y subasta telemática 

por entidad especializada”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 34, https://laleydigital.laleynext.es/ 

(consultada 04/10/2021), 2021; sintetiza que el apartado primero del artículo 641.1 LEC se refiere a la “persona 

especializada”, lo que se identifica con persona física, mientras que el segundo apartado se refiere a “entidad 

especializada”, todo sujeto -distinto de persona física- con personalidad jurídica propia. CERRATO GURI, E. en La 

ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 

2008, pág. 159; se decanta por no exigir titulación de API ni la correspondiente colegiación, dado que no es preciso 

ostentar la titulación para mediar en el mercado inmobiliario conforme al RDL 4/2000. 

 
459 Conforme al artículo 641.2 LEC la competencia es del letrado de la Administración de Justicia, pero para acordar la 

venta directa concursal es precisa la intervención del juez del concurso. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la 

hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, págs. 898; critica esta exigencia de caución como inoperante; “supondrá que 

nadie esté dispuesto a asumir el encargo”, además de que dicha caución “no garantiza el resarcimiento de unos daños 

y perjuicios, que pueden producirse por no poder vender”. CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: 

Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 163 y 167; 

estudia la caución junto con la aceptación del cargo, carente de regulación. Ante el silencio legal, la autora se decanta 

por la aplicación analógica del artículo 647.1.3º LEC para determinar el importe de la caución y por los artículos 64.2 

y 529.3 LEC para flexibilizar la forma de prestar la garantía. 

 
460 Lo contrario sería injusto, como señala CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona 

o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 154. 
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Si la entidad especialista es de Derecho Público, no es precisa la prestación de caución461. 

Como entidad especializada pública sugerida ex lege, el artículo 641.1 if LEC señala que los 

Colegios de Procuradores podrán ser designados como entidad especializada en la subasta, 

en línea con la tendencia legislativa de aumentar las funciones de los procuradores. Debe 

entenderse que tal designación se limita a la subasta, dado que en la venta directa se requieren 

conocimientos de mercado462.  

 

En conclusión, la necesidad de ser conocedor del mercado y cumplir los requisitos para 

concurrir en dicho mercado tiene sentido en caso de venta directa; mientras que basta con ser entidad 

especializada -en el ámbito inmobiliario- para poder subastar463. 

 

En cuanto a los trámites de la subasta por especialista, la Ley procesal regula pocos requisitos 

de procedimiento para este tipo de subasta extrajudicial, por lo que debe interpretarse que se decanta 

por la flexibilidad procedimental -se acomodará a las reglas y usos de la casa o entidad que subasta 

o enajene, dispone el artículo 641 LEC-464. Por su parte, el artículo 642.2 LEC se remite a la subasta 

de inmuebles del procedimiento de apremio en lo que se refiere a la distribución de las sumas 

recaudadas, inscripción del derecho del adquirente y mandamiento de cancelación de cargas. 

 

 
461 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 171; justifica la exención de caución dada la solvencia de las entidades 

públicas y explica que ello no significa ausencia de responsabilidad. 

 
462 El Colegio de Procuradores de España gestiona la página www.subastasprocuradores.com, con el respaldo legal y el 

de una entidad de Derecho Público, por lo que cumple de antemano los requisitos para ser designado, siempre que el 

método sea la subasta. Si bien el párrafo primero del artículo 641 LEC no distingue entre tipo de bienes, sólo se 

menciona al Colegio de Procuradores en el párrafo dedicado a bienes muebles y no en el de los inmuebles. Critica en 

exceso la absorción por parte de la web de procuradores y preferiría más competencia -sin explicar sus bondades- 

MARTÍ MIRAVALLS, J. en “Liquidación concursal y subasta telemática por entidad especializada”, Revista de 

Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 34, https://laleydigital.laleynext.es/ (consultada 04/10/2021), 2021. 

CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 211; se muestra favorable a la intermediación por parte del Colegio de 

Procuradores. 

 
463 CORDÓN MORENO, F. en “Comentario a los artículos 641 y 642 LEC”, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento 

Civil (coords. Cordón, Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 03/09/2020), 

Pamplona, 2011; destaca que: “Para el caso de personas físicas dispone la Ley que deberán ser especializadas y 

conocedoras del mercado en que se compran y venden los bienes de que se trate y reunir los requisitos legalmente 

exigidos para operar en el mismo, pero las mismas exigencias deben sobreentenderse si se trata de entidades, tanto 

públicas como privadas. Nada se dice acerca de la acreditación del cumplimiento de estos requisitos (que sólo en el 

caso de entidades públicas podrán darse por supuestos) ni tampoco sobre si la carga de efectuarla se hace recaer sobre 

la parte o partes solicitantes o sobre la propia persona o entidad designada, porque tampoco prevé la Ley un trámite 

para la aceptación por éstas del encargo”. CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por 

persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 152; entiende “inútil” la 

distinción. En la misma línea, MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación 

de unidades productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad 

especializada. Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la 

preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. 

Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 176; tildan de “innecesaria” la distinción entre persona y entidad especializada.  

 
464 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 175; recalca esta flexibilidad, señalando que deben respetarse unas mínimas 

garantías. 

 

http://www.subastasprocuradores.com/
https://laleydigital.laleynext.es/
https://proview.thomsonreuters.com/
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En síntesis, cabe fijar el siguiente esquema para este especial tipo de subasta, completando el 

régimen legal -en la venta directa sólo es precisa la previa designación del especialista y posterior 

aprobación judicial, junto con el respeto del precio mínimo conforme al artículo 210 TRLC-: 

 

- Comparecencia previa para la designación de la entidad especializada. Fijación de 

condiciones de la subasta o previsión en el plan de liquidación.  

Cuando se trata de enajenar bienes inmuebles, la determinación de la entidad encargada de la 

realización, así como de las condiciones y método de la transmisión -incluido el precio 

mínimo-, se realiza previa comparecencia de las partes e interesados465.  

Dispone el artículo 641.3 if LEC que, para designar a la encargada de la realización de 

inmuebles, será realizada previa comparecencia a la que serán convocadas las partes y 

quienes conste en el proceso que pudieran estar interesados466. 

Adaptando el artículo 641.3 if LEC a la situación concursal, si las condiciones de realización 

no están aprobadas como parte del plan de liquidación -cuya tramitación sustituye a la 

comparecencia-, la competencia para ordenar la subasta parece que debe recaer en el juez del 

concurso, quien debe convocar como partes a la administración concursal y al acreedor 

privilegiado -en su caso- para que comparezcan y realicen observaciones al respecto de la 

transmisión y de sus condiciones (de modo análogo al procedimiento autorizatorio del artículo 

518 TRLC, en relación con las partes necesarias del artículo 509 TRLC)467. 

 
465 Tramite preceptivo para la realización de inmuebles, como señala CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: 

Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 122 y 128; 

que añade que se trata de una comparecencia “previa” a la designación de la entidad encargada. MORENO CATENA, 

V. en “La ejecución forzosa”, La Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil (coords. Cortés Domínguez y Moreno Catena), 

Madrid, 2000, tomo IV, pág. 217; se refiere como condiciones de la enajenación a remuneración de la entidad 

encargada, forma y condiciones de pago, precio mínimo y plazo para pagarlo. CERRATO GURI, E. en La ejecución 

civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 

119; se refiere también a la caución que debe prestar la entidad encargada. 

 
466 En cuanto a interesados en general, debe entenderse que son los titulares de derechos y cargas posteriores, como 

señalan MONTERO AROCA, J. y FLORS MATIES, J. en Tratado de proceso de ejecución civil, 2ª edición, Valencia, 

2013, pág. 1752. De forma más amplia, CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona 

o entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 131; entiende interesado a todo titular 

acreditado de derecho real o carga posterior que pueda verse afectado por la cancelación. 

 
467 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 100 y 101; parte de que lo deseable es el acuerdo entre ejecutante y 

ejecutado en cuanto al precio -en la comparecencia que debe realizarse-. En defecto de acuerdo, puede el juez fijar el 

precio así como el resto de condiciones de la transmisión. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en 

“Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través 

de persona o entidad especializada. Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. 

Regla de la preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del 

adquirente. Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 178; señalan que el plan o la autorización deben prever qué entidad es la encargada, así como el valor de 

inventario. Siguen estos autores la doctrina del AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.09.2019 (Roj: AAP B 

7337/2019), acertada en estas exigencias, si bien acaba por entender que casi cualquier forma de transmisión es 

subasta. MARTÍ MIRAVALLS, J. en “Liquidación concursal y subasta telemática por entidad especializada”, Revista 

de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 34, https://laleydigital.laleynext.es/ (consultada 04/10/2021), 2021; 

apunta las dificultades para adaptar este tipo de subasta al procedimiento concursal: “La lógica y operativa concursal 

es distinta a la de la vía de apremio de la LEC. El criterio rector de la liquidación concursal es la protección de los 

intereses de todos los intervinientes en el proceso concursal, extendiendo el ámbito subjetivo de este principio tuitivo 

que el artículo 641.1 LEC circunscribe a ejecutante y ejecutado. En la ejecución singular, la realización por entidad 

especializada ha de contar con el consentimiento del ejecutante, lo que en la lógica concursal debe entenderse el 

consentimiento del administrador concursal y aprobación judicial”. 
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- Autorización judicial. 

Tras la comparecencia, dispone el artículo 641.3 if LEC que el letrado de la Administración 

de Justicia resolverá por medio de decreto lo que estime procedente, a la vista de las 

manifestaciones de quienes asistan a la comparecencia, pero no podrá autorizar que la 

enajenación se realice por precio inferior al 70% del valor que se haya dado al inmueble con 

arreglo al artículo 666 LEC, salvo que conste el acuerdo de las partes y de todos los 

interesados, hayan asistido o no a la comparecencia468.  

Si la forma de transmisión está prevista en el plan, éste opera como una autorización específica, 

incluso para bienes sujetos a privilegio especial (conforme al artículo 419.2 TRLC).  

Si se aporta la aprobación final de la realización, puede darse por supuesta la autorización 

inicial. 

 

- Certificación de cargas y nota marginal.  

Del artículo 642 LEC se desprende una remisión general a la subasta de la vía de apremio (en 

cuanto distribución de las sumas recaudadas, inscripción del derecho del adquirente y 

mandamiento de cancelación de cargas), así como una remisión específica a la necesidad de 

certificación de cargas, dado que la aprobación judicial final se emite previa comprobación de 

que la transmisión del bien se produjo con conocimiento, por parte del adquirente, de la 

situación registral que resulte de la certificación de cargas.  

Al emitir la certificación, el registrador practicará la correspondiente nota marginal que 

publique la existencia de la subasta (conforme al artículo 656 LEC)469. 

Si está inscrita la situación concursal, la nota marginal parece prescindible. 

 

- Avalúo y precio mínimo. 

La Ley procesal parece dejar al arbitrio de la entidad especializada la fijación del valor del 

bien, confiando en su conocimiento del mercado. En todo caso, debe respetarse como precio 

mínimo el 70% del valor que se haya atribuido al bien inmueble, salvo que conste el acuerdo 

de las partes y de todos los interesados, hayan asistido o no a la comparecencia previa470.  

En el ámbito concursal, el valor dado al bien -en caso de bien no sujeto a privilegio- no puede 

ser otro que el avalúo fijado dentro del inventario (conforme al artículo 201 TRLC), con la 

previa deducción de las cargas no concursales (conforme al artículo 666 LEC).  

 
468 CORDÓN MORENO, F. en “Comentario a los artículos 641 y 642 LEC”, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento 

Civil (coords. Cordón, Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 03/09/2020), 

Pamplona, 2011; señala que “la desconfianza del legislador hacia esta forma de realización de los bienes inmuebles 

resulta patente cuando dispone que el letrado resolverá por medio de decreto lo que estime procedente”. CERRATO 

GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del artículo 641 

LEC, Barcelona, 2008, pág. 136; resta margen de decisión judicial y entiende que si se cumplen los requisitos, debe 

recaer la autorización judicial. 

 
469 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 175; entiende imprescindible la solicitud de certificación registral. 

 
470 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 114; ve evidente que “el legislador ha querido limitar el precio mínimo de 

realización”. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, págs. 897 y 898; 

entiende que este elevado tipo mínimo, así como la necesidad de acuerdo para rebajarlo, refleja “desconfianza del 

legislador por este sistema”. En cuanto al acuerdo de las partes e interesados, hayan comparecido o no, MORENO 

CATENA, V. en “La ejecución forzosa”, La Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil (coords. Cortés Domínguez y Moreno 

Catena), Madrid, 2000, tomo IV, pág. 217; critica la necesidad de contar con el consentimiento de quien no ha 

comparecido. En la misma línea, CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o 

entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 144 y 145; destaca la complejidad para 

alcanzar este acuerdo. 
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En cuanto al acuerdo de las partes y de todos los interesados -pensado para ejecutante, 

ejecutado y titulares de cargas posteriores- para enajenar por debajo del 70%, no parece 

exigible el acuerdo unánime de concursado y acreedores, trasladando la norma literalmente al 

concurso. Por tanto, dado el amplio margen que se deja al juez del concurso, no hay motivo 

para rechazar que dicho juez, previa solicitud por parte de la administración concursal -o 

incluso sin ella-, acuerde enajenar por debajo del 70% del avalúo (partes necesarias en el 

procedimiento concursal son el concursado y la administración concursal, si bien en la 

liquidación desaparece el primero, a quienes habría que sumar al acreedor privilegiado 

afectado). Al final, dado el traslado y las posibles alegaciones de las partes, el procedimiento 

es análogo al régimen del 518 TRLC para las autorizaciones judiciales, con la diferencia de 

que el artículo 641.3 if LEC no concreta plazos y atribuye la competencia procesal al letrado 

de la Administración de Justicia.  

En conclusión, si se pretende enajenar con respeto al 70% del valor, la aplicación del artículo 

641.3 if LEC (por la remisión del artículo 421 TRLC) es total, siendo competencia del letrado 

de la Administración de Justicia acordar la enajenación solicitada. En cambio, para rebajar el 

límite del 70% del valor, la competencia pasa al juez del concurso dado su mayor margen de 

arbitrio, con idéntico procedimiento de traslado a las partes para alegaciones. 

 

- Plazo para realizar el encargo.  

La transmisión encargada debe realizarse en el plazo de seis meses, pasados los cuales el 

letrado de la Administración de Justicia debe dictar decreto revocando el encargo, salvo que 

se justifique que la enajenación no ha sido posible por motivos que no le sean imputables, en 

cuyo caso el encargo podrá realizarse dentro del plazo que se ofrezca, que no podrá exceder 

de los siguientes seis meses. Transcurrido este último plazo sin que se hubiere cumplido el 

encargo, éste se revoca definitivamente y la caución prestada se incluye en la masa del 

concurso, salvo que la persona o entidad encargada acredite que la realización del bien no ha 

sido posible por causas que no le sean imputables (conforme al artículo 641.5 LEC)471. 

 

- Requisitos de la subasta.  

Ante el silencio legal, cabe que la subasta sea presencial o electrónica, siendo la segunda la 

recomendable y la que se impone en la práctica472. En efecto, en aras de una mejor publicidad 

y mayor transparencia, toda subasta debería ser electrónica. 

Resulta imprescindible la previa convocatoria de la subasta con un plazo suficiente de 

antelación -máxime si la subasta es presencial-; no obstante, dada la ausencia de regulación, 

debe entenderse que una convocatoria defectuosa no vicia a la subasta si se consigue la 

adjudicación de forma beneficiosa para el concurso (respetando el 70% del valor)473.  

Tampoco es imperativo el depósito previo de cantidad por parte de los postores, si bien parece 

conveniente para evitar conductas negligentes474.  

 
471 Si existe culpa o negligencia por parte del especialista, habrá lugar a responsabilidad por daños y perjuicios. Así lo 

señala CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio 

del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 197; quien equipara al especialista con el mandatario a efectos de 

responsabilidad (artículo 1719 Cc). 

 
472 Por ejemplo, www.subastasprocuradores.com, www.alertasubastas.com o www.escrapalia.com. 

 
473 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 71 y 176; señala que este medio de realización “garantiza un resultado 

mínimo”, dado este 70%, que no puede vulnerarse sin pacto, a diferencia del artículo 670.4 LEC. La autora destaca 

también la importancia de una convocatoria hecha en los medios usuales y con los datos esenciales. 

 
474 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 176. 

http://www.subastasprocuradores.com/
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- Ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones.  

Tras la realización del bien, se debe proceder por la entidad especializada encargada a ingresar 

en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones la cantidad obtenida, descontando los gastos 

incurridos y lo que corresponda a aquélla como honorarios por su intervención (conforme al 

artículo 641.4 LEC). 

 

- Aprobación judicial.  

La realización debe ser aprobada -mediante decreto- por el letrado de la Administración de 

Justicia, quien puede solicitar las justificaciones oportunas sobre la enajenación y sus 

circunstancias475.  

Aprobada la operación, se devuelve la caución que hubiese prestado la persona o entidad a la 

que se haya encomendado la realización (conforme al artículo 641.4 LEC, en línea con el 

artículo 673 LEC) y procede el pago del precio con la paralela entrega del bien476.  

En el ámbito concursal, dadas las amplias atribuciones del juez, debe entenderse que cabe 

auto de aprobación en lugar de decreto firmado del letrado de Administración de Justicia, así 

como que el plan de liquidación puede autorizar con carácter previo la transmisión al prever 

sus condiciones, eximiendo así de la aprobación. 

 

En cuanto al título inscribible, dependerá si la realización se ha articulado como subasta o 

como venta directa, si bien el decreto es esencial en ambas: 

 

- En caso de subasta, el título inscribible es el decreto -debe admitirse también el auto por 

su mayor categoría- aprobatorio de la subasta (conforme al artículo 642 LEC), 

acompañado del plan o, en su defecto, del auto autorizatorio específico, si bien la 

aprobación posterior puede suplir la acreditación de los trámites previos.  

Por su parte, el plan puede designar a una determinada entidad y admitir su certificación 

como título, lo que permite que el decreto aprobatorio sea más sintético. El decreto es el 

título inscribible esencial (dada la remisión específica del artículo 642.2 LEC y la remisión 

general concursal del artículo 421 TRLC a las normas de la subasta de la vía de apremio)477.  

Como en toda transmisión intraconcursal, es precisa resolución cancelatoria de cargas y 

asientos concursales (decreto en este caso, conforme al artículo 225 TRLC, en relación 

con los artículos 642 y 674 LEC)478. 

 
475 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 65, 85 y 178; recalca la necesidad de aprobación judicial final para que la 

realización sea efectiva, así como del control judicial en general. En al ámbito concursal, también resulta exigible la 

aprobación. FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y concurso: Soluciones desde la práctica judicial, Cizur 

Menor, 2021, pág. 519; entiende que es conveniente este “complemento formal” para evitar problemas en el Registro. 

CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 292; entiende que basta 

con el mandamiento cancelatorio para dar por aprobada la transmisión. 

 
476 CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o entidad especializada. Estudio del 

artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, pág. 178. 

 
477  CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 292; admite a 

regañadientes el decreto como título inscribible, dada la RDGRN 06.10.2015 (BOE 29.10.2015), si bien, con criterio 

que no se comparte, entiende que la regla es la escritura notarial. 

 
478 GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, págs. 73 y 76; distingue entre el auto 

para transmitir bienes -en general- y el decreto para aprobar el remate -subasta-. MONTERO AROCA, J. en Ejecución 

de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 892; sintetiza que “las disposiciones de la Ley sobre subsistencia y 

cancelación de cargas, como consecuencia de la enajenación y adjudicación forzosas, se aplican tanto cuando se trate 

del convenio de realización como de la realización por persona o entidad especializada”. 
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- En caso de venta directa por entidad especializada, el título inscribible es idéntico al de la 

venta ordinaria, estudiada en el epígrafe siguiente479.  

En este caso cabe, además de auto de adjudicación directa, certificación de la entidad junto 

con la aprobación judicial de la operación, sin ser esencial la escritura notarial. La 

diferencia de este tipo de venta radica en que la transmisión la realiza el especialista, 

siendo el título inscribible esencial el decreto aprobatorio de la operación (conforme al 

artículo 641 LEC, si bien en sede concursal se atribuye al juez -por ejemplo en los artículos 

205, 209 y 210 TRLC- la decisión acordar de forma inicial la transmisión con todos sus 

elementos, recayendo la tramitación en manos del letrado de Administración de Justicia). 

 

 

 

E) Venta directa liquidatoria 

 

En defecto de plan de liquidación -de no aprobarse, o por no preverlo el plan aprobado-, la transmisión 

de bienes de la masa activa debe hacerse, según las reglas supletorias, por las disposiciones 

establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio, si bien el juez, 

previo informe de la administración concursal, podrá acordar mediante auto que se efectúe la 

enajenación individualizada de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades 

productivas o de algunas de ellas, o de los elementos de que se compongan, considere que es la forma 

más idónea para salvaguardar los intereses del concurso (conforme a los artículos 421 y 422 TRLC, 

normas supletorias en defecto de plan). Debe interpretarse que cabe la transmisión directa de bien 

aislado, forme parte o no de una unidad productiva. Lo contrario dejaría en un limbo a los bienes no 

integrantes del establecimiento, explotación o unidad productiva. 

 

Dentro del concepto estricto de enajenación concursal directa, en caso de bien aislado y en 

fase de liquidación, cabe tanto la compraventa ordinaria o a través de persona especializada, así como 

la cesión de bienes a los acreedores concursales en pago y para pago de deuda480. Corresponde aquí 

centrarse en la compraventa en sentido estricto -intercambio de cosa por precio del artículo 1445 Cc-. 

 

 La venta directa aislada -de bien concreto- en fase de liquidación puede estar prevista en el 

propio plan, en cuyo caso no es preciso ningún otro trámite previo ni autorización judicial, sin 

perjuicio de que hace falta un auto específico para la cancelación registral de las cargas y de los 

asientos concursales (conforme a los artículos 419.2 y 225 TRLC).  

 

Por su parte, la venta directa liquidatoria no presenta más especialidades que las ya vistas para 

toda transmisión directa liquidatoria en general; además de la concurrencia unilateral del 

administrador concursal, para bienes libres -no sujetos a privilegio especial-, en defecto de previsión 

por parte del plan, basta con la aprobación judicial previa, sin ser precisa la autorización judicial 

estricta -con traslado para alegaciones- del artículo 518 TRLC. Así, el artículo 422 TRLC se refiere 

de forma literal a auto por el que se acuerda la enajenación individualizada481. 

 
479 Epígrafe 3.3.1.E) Venta directa liquidatoria. 

 
480 El adjetivo de “directa” recalca la ausencia de postores, para diferenciar la venta de la subasta, tanto en el ámbito 

concursal como en el procesal. Así, CERRATO GURI, E. en La ejecución civil privada: Realización por persona o 

entidad especializada. Estudio del artículo 641 LEC, Barcelona, 2008, págs. 171 y 172; se centra en la ausencia de 

postores y publicidad previa. 

 
481 De forma análoga a la del antiguo artículo 149 LC, que se refería a auto de aprobación. Así, el vigente artículo 205 

TRLC -heredero del artículo 43.2 LC-hasta la aprobación judicial del convenio o del plan de liquidación no se 
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 En materia de título inscribible, la admisibilidad del auto de adjudicación -firmado por el juez- 

en lugar de la escritura de compraventa es indiscutible, máxime en la fase de liquidación. Así lo 

entiende la doctrina gubernativa, que parte de la regla de que “el auto autorizatorio de la transmisión 

debe acompañarse del título traslativo cuando se pretende la inscripción de una adjudicación o venta 

directa de una finca en ejecución del plan de liquidación aprobado en un proceso concursal” -no cabe 

inscribir la transmisión “con base únicamente en el auto dictado por el magistrado juez del Juzgado 

de lo Mercantil por el que se acuerda aprobar dicha adjudicación directa” de acuerdo con el artículo 

210 TRLC-. Junto al oportuno auto autorizatorio, “es imprescindible que el título material -en este 

caso la enajenación autorizada por el juez- conste en el título formal adecuado (artículo 33 RH)”482.  

 

Por tanto, el título formal a efectos de la inscripción puede ser:  

 

- Auto de adjudicación -directa- y de cancelación de cargas, en cuyo caso puede darse por 

supuesta la autorización traslativa previa.  

La doctrina gubernativa admite sin tapujos como título inscribible el auto judicial de 

adjudicación -aunque se trate de un supuesto de venta directa- si el juez no se limita a autorizar 

la enajenación, sino que “el auto es el vehículo directo de la transmisión de forma que pueda 

ser objeto de inscripción”, argumentando que “el testimonio de una resolución judicial es 

título público a los efectos del artículo 3 LH”; además “la limitación de la calificación registral 

de documentos judiciales no puede incidir sobre el fondo de la resolución (artículo 100 RH), 

dados el contenido del auto y la literalidad del fallo judicial”483.  

Lo esencial en esta materia es que el auto judicial es un documento público inscribible 

(conforme al artículo 3 LH), incluso cuando formaliza una compraventa -transmisión no 

ejecutiva-; al igual que los documentos notariales o administrativos. Debe desterrarse la idea 

de que sólo la escritura notarial es documento público a efectos del Registro de la Propiedad, 

así como la tendencia de testimoniar las resoluciones en escritura cuando ya hay título público 

judicial. Además, una vez que el administrador concursal ha redactado el plan, o bien ha 

solicitado la aprobación de la transmisión, es indiscutible que ha intervenido en el proceso, 

siendo redundante e inútil obligarle a otorgar escritura de compraventa. 

 

 
podrán enajenar o gravar los bienes sin autorización del juez, no puede interpretarse literalmente. El artículo 

comentado no quiere eximir de intervención judicial a toda enajenación por la mera aprobación del plan, sino que da 

por supuesto que no hace falta autorización específica cuando la transmisión se realiza según el convenio o el plan 

aprobado (artículo 419.2 TRLC). Con la aprobación del convenio desaparece la exigencia general de autorización 

judicial -salvo para bienes sujetos a privilegio especial-; mientras que en liquidación pueden enajenarse bienes según 

el plan, o fuera del plan, en cuyo caso sí es precisa la aprobación judicial (no autorización en sentido estricto).  

 
482 RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) ó 06.10.2015 (BOE 29.10.2015). 

 
483 RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) ó 06.10.2015 (BOE 29.10.2015), casos en los que el registrador exigía 

escritura para formalizar la venta con arreglo al auto de aprobación de la adjudicación y con el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el otorgamiento de la misma. En la RDGRN 06.10.2015 (BOE 29.10.2015) se desarrollan 

las posibilidades del título de adjudicación, en un caso de venta directa de una finca en ejecución del plan, admitiendo 

el auto de adjudicación como título, en el que se hizo constar: “Adjudico la finca a favor de X, de modo que el 

presente auto constituye título y modo, a efectos de la transmisión de la propiedad y título inscribible en los registros 

públicos”. En la RDGRN 06.10.2015 (BOE 29.10.2015) la administración concursal y el ofertante solicitaron que el 

auto tuviera validez “como título y modo a los efectos de la transmisión de la propiedad y el testimonio del mismo 

servirá como título inscribible en los registros públicos”, y la juez del concurso, después de valorar que debe autorizar 

las transmisiones y no sustituir la voluntad de las partes, concluye que procede recoger la solicitud. La RDGRN 

20.01.2020 (BOE 18.06.2020) no altera la doctrina anterior, si bien la matiza cuando hay auto de adjudicación pero 

se añade la posibilidad otorgar más documentos públicos. 
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- Escritura pública otorgada por la administración concursal, complementada con el plan de 

liquidación -autorización genérica- o con la autorización judicial específica para la venta.  

En todo caso, es preciso auto de cancelación de cargas para la simultánea cancelación de las 

mismas (conforme al artículo 225 TRLC). 

 

 

 

F) Cesión liquidatoria en pago o para pago  

 

En la fase de liquidación cobra especial protagonismo la cesión de bienes a los acreedores como 

medio expeditivo -último recurso- de transmisión de los bienes del concursado. Hasta las últimas 

reformas legales, ha sido discutida la admisibilidad de la cesión de bienes a los acreedores concursales, 

figura que en general -fuera del concurso- plantea las dudas relativas a la violación de la prohibición 

del pacto comisorio484.  

 

Como argumento para rechazar la inclusión de este medio traslativo en el plan, hasta su 

consagración legal por Ley 9/2015, se venía alegando -no sin cierto fundamento- que la cesión podía 

alterar el orden de pagos, dado que los acreedores cesionarios son satisfechos de manera preferente 

frente al resto de acreedores. No le falta peso al citado argumento negativo, dado que, sin privilegio 

especial, no hay justificación para asignar cierto bien en pago o para el pago de un determinado crédito 

concursal ordinario, favoreciendo al cesionario frente al resto de acreedores de la misma clase.  

 

Como otro argumento para rechazar las cesiones, de menor alcance por su difícil analogía, se 

acudía a la prohibición general de cesión de bienes a los acreedores en convenio (recogida en el 

antiguo artículo 100 LC, actual 329 TRLC, interpretado a sensu contrario). Este último argumento 

era fácilmente rebatible, dado que no existía prohibición expresa en sede de liquidación, ni era 

trasladable la prohibición -limitación- de la cesión en convenio a la fase de liquidación485. Además, 

como se ha visto al tratar de las cesiones previstas por el convenio, se admite de forma expresa la 

cesión concreta de bien no necesario para la actividad, previa tasación pericial (en el artículo 329 

TRLC)486. 

 
484 ARAGONCILLO GALINDO, A. y NAVARRO CODERQUE, F. en “El pacto comisorio en el actual marco de los 

derechos de garantía”, Diario La Ley, nº 8314, 2014, págs. 5 y 6; resumen las tres razones contra el pacto comisorio: 

“La necesidad de seguir las formalidades procesales y procedimentales y la imposibilidad de autosatisfacción. La 

defensa del deudor y la inmoralidad del pacto. El respeto al principio de la par conditio creditorum y la protección 

de terceros acreedores”. La doctrina gubernativa admite -fuera del concurso- sin matices la dación en pago, incluso 

en fase preconcursal, como en el caso de la RDGRN 22.10.2018 (BOE 16.11.2018), en la que estaba nombrado 

mediador concursal. RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Operaciones de liquidación”, Enciclopedia de Derecho 

Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2114; parte de la prohibición general de 

cesión en fase de convenio para añadir que “no existe prohibición en la fase de liquidación, pero se debe reconocer 

que la objeción habitual, la desigualdad de trato a los acreedores, tiene fundamento”. En fase de liquidación, “si no 

existen otras ofertas que mejoren la del acreedor interesado, la falta de perspectiva viable para la realización puede 

convertir en ventajosa la oferta de adquisición a cambio de la renuncia del propio crédito concursal”. VILATA 

MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes afectos. 

Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia del 

gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. 

Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 138; no duda sobre su admisibilidad y se centra en que la dación en 

pago supone una alteración de la prestación. 

 
485  GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, 

www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016. 

 
486 Capítulo II, epígrafe 2.3.2. Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda según convenio. 

http://www.elderecho.com/
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La Ley 9/2015, de medidas urgentes en materia concursal, zanjó la discusión al introducir la 

posibilidad de incluir la cesión de bienes en pago o para pago de los créditos concursales en el 

artículo 148.5 LC (vigente artículo 417.3 TRLC). En tal decisión legislativa primó, sin duda, la 

rapidez de este tipo de transmisiones -que evitan la depreciación de los bienes-, así como la reducción 

de costes -de mantenimiento y enajenación- que conlleva la cesión al acreedor.  

 

Dispone el vigente artículo 417.3 TRLC que, salvo para los créditos públicos, en el plan de 

liquidación podrá preverse la cesión de bienes o derechos en pago o para pago de los créditos 

concursales, exigiendo el consentimiento de los acreedores a los que afecte. El precepto en cuestión 

se refiere de forma literal a cesión de bienes o derechos en pago o para pago, lo que parece permitir 

únicamente cesiones de bienes aislados, excluyendo toda cesión global -de establecimiento o de 

unidades productivas-. Tal limitación es coherente con el sistema concursal, que persigue una 

liquidación ordenada, contraria al abandono total del patrimonio concursal o del activo social a los 

acreedores concursales. De forma paralela, los artículos 215 y 216 TRLC, reguladores de la 

transmisión global, se refieren a enajenación directa, términos que la normativa concursal utiliza 

cuando el adquirente es un tercero no acreedor. 

 

 Sentada la admisibilidad de la cesión de bien concreto en pago o para pago de deuda en fase 

de liquidación, la escueta regulación del artículo 417.3 TRLC olvida recalcar -quizá da por supuesto- 

que no cabe alterar el orden ni la proporción de pago en el caso de acreedores ordinarios -sin privilegio 

especial sobre el bien-. Al menos, el precepto comentado añade al antiguo artículo 148.5 LC la 

exigencia de que la cesión exigirá el consentimiento de los acreedores a los que afecte. Por lógica, 

hay que entender como acreedores afectados tanto al cesionario como al resto de la misma clase. Así, 

para respetar la debida igualdad entre acreedores concursales, la cesión en o para pago de deuda puede 

operar cuando hay un único acreedor ordinario o en una subcategoría de créditos ordinarios. Si hay 

varios acreedores de la misma clase, deben consentir expresamente (lo que requerirá que haya bienes 

o activo líquido suficiente para satisfacerlos a todos en el orden y en la proporción debida). 

 

Con toda lógica, la normativa concursal excluye expresamente la cesión de bienes -en pago o 

para pago de deuda- a los acreedores de Derecho Público, dado el especial carácter de los créditos 

públicos y, en cuanto a la cesión en pago, por evitar que la Administración devenga titular de bienes 

no adecuados a sus fines. No obstante, los términos del artículo 417.3 TRLC deben interpretarse con 

coherencia y de forma sistemática con los artículos 317.2 y 329.5 TRLC -reguladores de las cesiones 

en sede de convenio-. Así, la prohibición de que el plan prevea la cesión de bien en pago a favor de 

acreedor público no es absoluta, sino relativa; lo que no cabe es imponer vía plan dichas cesiones al 

acreedor público, pero nada obsta a que cualquier acreedor público acepte de forma expresa la cesión, 

si bien los requisitos administrativos pueden suponer un obstáculo. Si cabe que el convenio prevea 

este tipo de cesión (del artículo 329.5 TRLC se desprende que es posible, si bien no se puede imponer 

al acreedor público), no hay razón para que el régimen sea distinto, ni más restrictivo en fase de 

liquidación. Todo lo contrario, el contenido posible del plan de liquidación es mucho más amplio que 

el del convenio en materia de transmisiones.  

  

En cuanto al valor del bien que debe tomarse para la cesión en pago, no se regula de forma 

expresa en sede de liquidación. Frente a esta omisión que sigue arrastrando el artículo 417 TRLC, 

tanto el artículo 329.4 TRLC para el convenio, como el artículo 210.3 TRLC para la transmisión de 

bienes sujetos a privilegio especial -en cualquier estado del concurso-, exigen el respeto de un valor 

razonable o de mercado, según tasación oficial realizada por entidad homologada -exigencia que evita 

que se incurra en apropiación del bien por parte del acreedor contraria a la prohibición de lex 

commissoria-.  
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Así, en una interpretación sistemática, parece exigible la realización de tasación también en 

fase de liquidación, o, al menos, acudir al valor que se haya fijado en el plan, para contrastar dicho 

valor con el crédito reconocido -el crédito concursal que opera como precio debe ser igual o superior 

al valor del bien cedido-. En defecto de previa tasación, sólo queda tomar como valor del bien el dado 

en el inventario, que puede carecer de soporte pericial en caso de bienes no sujetos a privilegio 

especial (conforme a las reglas de los artículos 198, 203 y 293 TRLC, la tasación pericial no es 

obligatoria)487.  

 

Por tanto, las reglas vistas para la cesión en pago de deuda en fase de convenio, que distinguen 

según el valor del bien sea igual o inferior, o bien superior a la cuantía reconocida del crédito, son 

igualmente aplicables para la fase de liquidación. En síntesis, el artículo 329.4 TRLC diferencia dos 

hipótesis; si el valor del bien es igual o inferior al crédito, y si el valor del bien es superior: 

 

- Si el valor del bien cedido es igual o inferior a la cuantía reconocida del crédito, la cesión 

transmite el bien y extingue totalmente el crédito.  

Si el valor del bien es inferior a la cuantía del crédito, el acreedor ordinario -no 

privilegiado especial- pierde la diferencia y el efecto extintivo -pro soluto- se produce a 

favor del concurso. A favor del acreedor ordinario no opera el desdoblamiento del crédito 

del artículo 213 TRC a favor del acreedor con privilegio especial (quien tendrá derecho a 

recibir el importe resultante de la realización del bien en cantidad que no exceda de la 

deuda originaria, o, si no se consiguiese la completa satisfacción del crédito, la parte no 

satisfecha será reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda; aunque 

lo razonable es excluir de este desdoblamiento a la dación en pago -pro soluto, conforme 

al artículo 211.3 TRLC- y reservarlo para la cesión para pago de deuda -pro solvendo-)488. 

 

- Si el valor del bien cedido es superior a la cuantía del crédito, la diferencia a favor del 

concurso sí debe ser tenida en cuenta.  

En este caso de insuficiencia de la cuantía del crédito también cabe la cesión en pago, si 

bien el acreedor concursal debe abonar la diferencia a la masa activa del concurso 

(conforme al artículo 329.4 TRLC). Este pago por la diferencia convierte a la cesión en 

un negocio mixto -cesión y compraventa-, que requiere consentimiento específico del 

acreedor-cesionario-comprador, al implicar una nueva prestación por su parte (conforme 

a la regla lógica del artículo 316.2 TRLC)489. 

 

En cuanto a la eficacia vinculante de la cesión proyectada en el plan de liquidación, existía la 

duda de si resultaba imperativa para el acreedor cesionario -con la excepción de los acreedores 

públicos-490.  

 
487  Se desarrolla esta cuestión al tratar el precio mínimo objetivo en el capítulo V, epígrafe 3.2. Contraprestación en la 

dación en pago. Ante el silencio legal, GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso 

de acreedores”, El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016; sostiene que “la administración 

concursal deberá decidir si es necesario obtener una nueva valoración del bien objeto de cesión o si, por el contrario, 

puede formalizarse la cesión con la valoración que figure en el inventario si considera que no ha existido una variación 

importante”. El AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018), con buen criterio, exige contrastar 

el crédito reconocido con el valor del bien cedido. 

 
488 El concepto de deuda originaria se estudia en el capítulo V, epígrafe 2.3.1. Satisfacción del crédito y pago al contado. 

 
489 Capítulo II, epígrafe 2.3.2. Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda. 

 
490 Imperativa en el sentido de dar por satisfecho su crédito, en cuanto que nadie puede ser obligado a adquirir (nemo 

praecise cogi potest ad factum). 

http://www.elderecho.com/
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Debe partirse de un presupuesto básico; la liquidación es un procedimiento legal, global e 

imperativo de realización, que no precisa del consentimiento o adhesión singular de los acreedores 

concursales491. En consecuencia, el principio civil de la identidad de la prestación del artículo 1166 

Cc -aliud pro alio-, de naturaleza convencional, resulta muy matizado en la liquidación concursal; en 

todo concurso se varía la cuantía y el plazo de la prestación sin consentimiento del acreedor.  

 

No obstante, el comentado principio de identidad de la prestación sigue operando en sede 

concursal, incluso en la liquidación, dado que el artículo 417.3 TRLC, criterios legales de 

elaboración del plan, prevé que la cesión exigirá el consentimiento de los acreedores a los que afecte. 

Por tanto, es preciso el consentimiento del acreedor cesionario, así como del resto de acreedores de 

la misma clase492. La redacción legal hace dudar sobre la admisibilidad del consentimiento tácito o 

presunto -por falta de oposición a la aprobación del plan-. En esta materia, en cuanto al tipo de 

consentimiento exigible, mientras que el artículo 211.2 TRLC exige -para la tasación actualizada en 

la venta directa- consentimiento expreso y previo del acreedor privilegiado, el artículo 417.3 TRLC, 

aplicable a la cesión de bienes libres, sólo exige el consentimiento de los acreedores a los que afecte493. 

 

La expresa exclusión de los acreedores de Derecho Público -en redacción que se arrastra del 

antiguo artículo 148 LC- enturbia la cuestión. Así, la exigencia de consentimiento por parte de todo 

acreedor hace innecesaria la previsión respecto de los acreedores públicos y puede hacer dudar del 

carácter vinculante de la cesión respecto del resto de acreedores. En efecto, no es preciso excluir a un 

tipo de acreedores concursales cuando la cesión no es vinculante para el resto -como regla general-. 

La única interpretación posible es que, en el caso de acreedores públicos, es preciso su consentimiento 

expreso, sin que quepa el tácito o presunto. En cambio, debe admitirse el consentimiento tácito o 

presunto de los acreedores privados a la dación en pago. 

 
491 Esta imperatividad en el proceso de liquidación se pone de manifiesto en que los acreedores de obligaciones de hacer 

sólo pueden aspirar a cuantificar su derecho y cobrarlo en metálico, al margen de las previsiones del artículo 1166 

Cc. Las objeciones de estos acreedores sólo pueden basarse en la ilegalidad del plan, no en la oportunidad o 

conveniencia de pago o de su interés por el mismo. Así lo señala GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes 

y derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016. 

 
492 Con el antiguo artículo 148.5 LC, que permitía, sin exigir el consentimiento del acreedor, la cesión de bienes -en pago 

o para pago- en la liquidación, podía plantearse la duda acerca de la vinculación del acreedor afectado. Resoluciones 

como el AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018) ya exigían que el acreedor en cuestión no 

se hubiera opuesto a la aprobación del plan -consentimiento tácito-: “El artículo 148.5 LC [vigente 417.3 TRLC] ha 

introducido la cesión pro soluto o pro solvendo como medio de satisfacción para acreedores no públicos. Esta 

previsión normativa altera el dictado general del artículo 1166 Cc, que establece que el deudor de una cosa no puede 

obligar al acreedor a recibir otra diferente. La cuestión que aquí se plantea es si es posible imponer al acreedor 

dinerario el pago mediante la entrega de bienes. Por tanto, sólo se podrá pagar en especie si concurre el consentimiento 

del acreedor afectado y dicho consentimiento podrá ser expreso o presunto (deducido de su silencio en el traslado 

que se le haga del plan). Aun existiendo consentimiento, esta opción solutoria debe usarse ajustando el valor del bien 

al importe del crédito y sin perder de vista el respeto a la paridad de trato”. GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión 

de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016 

(documento web sin numeración de páginas); sostiene la exigencia del consentimiento del acreedor: “A diferencia de 

lo que ocurre en convenio, en liquidación no hay voluntad de los acreedores para consentir ese cambio en la naturaleza 

de la prestación. El principio de identidad de la prestación resulta de aplicación en fase de liquidación. La alteración 

del principio de identidad de la prestación con respecto a los acreedores de obligaciones de hacer tiene lugar porque 

el legislador lo ha previsto así, pero no se puede hacer extensivo al resto de acreedores. Es posible la inclusión de la 

dación en el plan y entender que existe una aceptación tácita en ausencia de oposición al mismo”. 

 
493 Del artículo 211.2 TRLC se desprende que es preciso el consentimiento expreso y previo del acreedor privilegiado 

para la dación en pago o para pago de bien sujeto a privilegio especial -con ciertos matices que se estudian en el 

capítulo V, epígrafe 3. Especialidades de la dación en pago y cesión para pago de bien hipotecado-. 

 

http://www.elderecho.com/
http://www.elderecho.com/


194 

 

 

En cuanto a la figura compleja fiduciaria -heredera de las antiguas cesiones a la comisión de 

acreedores- de la cesión para pago de deuda -cessio pro solvendo- también aparece expresamente 

admitida en el artículo 417.3 TRLC en sede de liquidación, a diferencia de la regulación para el 

convenio (el más restrictivo artículo 329 TRLC que, en sede de convenio, sólo admite la cesión en 

pago de bien concreto no necesario).  

 

La cesión para pago de deuda se trata de una transmisión indirecta, en la que el deudor 

transmite, al acreedor o a un tercero, que actúa por encargo, la titularidad formal -en vacío- de un 

bien, junto con la facultad-deber de proceder a su realización y con la obligación de aplicar el importe 

obtenido al pago de la deuda. Tal liberación sólo se produce por el importe líquido obtenido con la 

transmisión posterior del bien (conforme al artículo 1175 Cc), por lo que no tiene el alcance de la 

compraventa ni de la datio pro soluto494. 

 

Si bien todo lo tratado en este epígrafe es aplicable tanto a la cesión en pago como a la cesión 

para pago, esta última presenta mayores peculiaridades en relación con el concurso. En efecto, la 

admisibilidad concursal de la figura de la cesión para pago, aunque se limite a la liquidación, resulta 

chocante con el conjunto del sistema.  

 

El procedimiento concursal pretende articular un sistema completo y ordenado de pagos a los 

acreedores, previendo multitud de formas de enajenación y llegando a la liquidación total de la masa 

como último recurso. Acudir a la figura compleja de la cesión para pago de deuda -encargando al 

acreedor o a un tercero la enajenación- implica reconocer abiertamente un fracaso absoluto del 

sistema concursal y, en concreto, de la regulación de la fase de liquidación. Por otro lado, junto a la 

crítica estructural general, ya existe la figura de la realización por especialista -mediante subasta o 

venta directa-, que consigue el mismo resultado que la cesión para pago de deuda, dejando la 

transmisión en manos de un profesional con conocimientos del mercado, no en manos de un tercero 

cualquiera o del acreedor concursal en cuestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
494 La jurisprudencia, a partir de la pionera STS 19.10.1992 (Roj: STS 17345/1992), seguida por las SSTS 25.05.1999 

(Roj: STS 3617/1999), 01.10.2009 (Roj: STS 5939/2009) ó 30.05.2018 (Roj: STS 1923/2018), ha perfilado 

claramente la dación, centrándose en la alteración de la prestación: “Así como la cesión sólo atribuye la posesión de 

los bienes con un carácter personal que permite al acreedor efectuar la venta para cobrarse con su importe, en la 

dación en pago se produce una verdadera transmisión”. Por su parte, la RDGRN 03.09.2008 (BOE 01.10.2008) 

caracteriza la adjudicación para pago de deudas: 1) Es una adjudicación en vacío, puramente formal, para permitir la 

disposición del bien (instrumental). 2) El bien no entra en el patrimonio del adjudicatario. 3) Se trata de una titularidad 

meramente formal, aparente y provisional, que legitima para los actos dispositivos que deba hacer el adjudicatario 

para realizar el pago. 4) Ni transmite la propiedad del bien, ni genera derecho real de garantía a favor de los acreedores. 
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3.3.2. Transmisión liquidatoria del establecimiento o de unidades productivas 

 

Las reglas especiales aplicables a las transmisiones globales -de la empresa, del establecimiento o de 

una o varias unidades productivas- se recogen en los artículos 215 a 224 TRLC, herederos del antiguo 

artículo 149 LC, que pasan a regular este tipo de transmisiones en cualquier estado del concurso495.  

 

Aunque las transmisiones globales tienen su sede natural en la liquidación, también son 

posibles en el resto de las fases concursales, incluida la fase preconcursal (conforme al artículo 530 

TRLC)496. Es el artículo 215 TRLC, con idéntico régimen que el artículo 209 TRLC, el que consagra 

la transmisibilidad de unidades productivas en cualquier fase y por subasta, judicial o extrajudicial 

como medio de primer grado, salvo que el juez autorice otro modo de realización497. Por su parte, el 

artículo 213 TRLC regula las especialidades de la transmisión de unidad productiva que incluya a 

bien sujeto a privilegio especial498. 

 

La normativa concursal demuestra su clara preferencia por la transmisión global tanto dentro 

como fuera del plan de liquidación. En efecto, como criterio para la elaboración del plan, el artículo 

417.2 TRLC señala que siempre que sea posible, en el plan de liquidación deberá proyectarse la 

enajenación unitaria del conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras 

unidades productivas de la masa activa o de algunos de ellos. En defecto de plan, el artículo 422 

TRLC, regla del conjunto, también prefiere la transmisión del conjunto de los establecimientos, 

explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de servicios de la masa activa, 

 
495  La regulación sobre la transmisión global de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades 

productivas del concursado en fase de liquidación se recogía en el antiguo artículo 149.1 a 4 LC, titulado reglas 

legales de liquidación. Las normas aplicables a la transmisión global se recogían en el párrafo primero, normas 

supletorias; y en los párrafos restantes, normas imperativas-, cuya sede natural es la liquidación. El artículo 149 LC 

era confuso en su redacción, salvo en lo relativo a la preferencia por la transmisión en bloque frente a la transmisión 

aislada de bienes. Esta confusión la recalcó HUALDE LÓPEZ, I. en “El plan de liquidación y la enajenación unitaria 

de la empresa”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 8, 2008, págs. 475 a 489. MUÑOZ PAREDES, J. 

M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. Autorización judicial para 

la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a cargo de la administración 

concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. 

Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos 

sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. 

Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 164; señalan que el artículo 215 TRLC unifica el régimen traslativo 

de las unidades productivas, antes disperso. Como antecedentes históricos, el artículo 1084 Cco de 1829 contenía 

cierta regulación cuando indicaba que los síndicos propondrían al comisario de la quiebra la venta que conviniera 

hacer de los efectos mercantiles, para que el juez determinase lo más oportuno. Por su parte, el artículo 928 Cco de 

1885 permitía en las sociedades anónimas el traspaso de la empresa. 

 
496 Capítulo II, epígrafe 1.3. La transmisión global en fase común y epígrafe 2.3.1. Venta global con asunción según 

convenio.   

 
497 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág.104; restringe la subasta a la judicial y notarial, con mayores dudas en cuanta a la 

entidad especializada. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de 

unidades productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. 

Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia 

de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la 

subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado 

del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 168; ven “llamativo” 

que se equipare la subasta extrajudicial con la judicial y reclaman tratamiento distinto a la venta directa o por entidad 

especializada. También ven innecesaria la referencia a electrónica que hace el artículo 215 TRLC. 

 
498 Estudiado en el capítulo V, epígrafe 4. Especialidades de la transmisión global que incluya a bien hipotecado. 
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como un todo. Sin duda, prevalece en sede concursal el principio pro-conservación de la empresa, 

latente en toda la normativa. Además, la transmisión global también puede ser beneficiosa para la 

masa de acreedores; si la concursada es una empresa en funcionamiento -lo que excluye a las 

sociedades patrimoniales o de mera tenencia de bienes-, lo probable es que se obtenga mejor precio 

por el conjunto que por las partes por separado. 

 

Por otro lado, como regla especialísima -también en busca de la continuidad de la empresa-, 

el artículo 530 TRLC regula la transmisión relámpago de la unidad productiva, que conlleva la 

apertura inmediata de la liquidación; cuando el deudor presente, junto con la solicitud de concurso, 

un plan de liquidación que contenga una propuesta escrita vinculante de adquisición de la unidad 

productiva en funcionamiento. Este procedimiento abreviadísimo -prepack anglosajón- presenta 

especialidades procesales, si bien deben cumplirse los mismos requisitos materiales que se estudian 

a continuación. 

 

 

 

A) Requisitos de la transmisión global 

 

Es imprescindible partir de una delimitación del concepto de unidad productiva para después tratar 

de los requisitos de su transmisión. En efecto, el primer requisito para este tipo especial de transmisión 

es que exista verdadera unidad productiva. Si no existe empresa o unidad productiva en 

funcionamiento, la mera reunión de bienes -venta en globo- conduce a la aplicación de las reglas 

traslativas ordinarias499. 

 

En la acepción más común, se entiende por unidad productiva la parte de una empresa, 

susceptible de ser continuada por un nuevo titular. Es esta continuidad de la actividad la que delimita 

el concepto de transmisión de unidad productiva frente a la denominada venta en globo, transmisión 

de un conjunto de bienes y derechos integrados en el activo de la concursada sin que quepa 

continuación de la actividad productiva, al faltar los elementos esenciales -materiales, personales o 

inmateriales-500. 

 

 Cercano al concepto de transmisión de unidad productiva está el concepto de enajenación 

unitaria, denominación puramente concursal, que tiene por objeto la totalidad de los activos -total 

patrimonio- de la concursada (de ahí la denominación de unitaria o única), pero sin actividad 

económica que continuar. Por su parte, la venta de unidad productiva engloba un conjunto de 

elementos que permiten desarrollar una actividad económica autónoma. La distinción conceptual no 

es puramente académica; si el objeto de la transmisión es una empresa o unidad productiva se produce 

el trascendental efecto de sucesión de empresa.  

 
499 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 330; explica que no se 

puede formar lotes sin contar con la conformidad del acreedor privilegiado afectado. El AJM de Madrid nº 6 de 

08.03.2016 (Roj: AJM M 62/2016) distingue con mucha claridad la venta en globo de la transmisión de unidad 

productiva en un caso de una promotora inmobiliaria ya sin actividad.  

 
500 MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 164; parten del presupuesto de 

que haya empresa en funcionamiento, de lo contrario se trata de una transmisión en conjunto o en globo. 
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En esta línea diferenciadora, el artículo 200.2 TRLC define la unidad productiva como el 

conjunto de medios organizados para el ejercicio de una actividad económica esencial o accesoria501. 

 

La Propuesta de Código Mercantil elaborada por la Comisión General de Codificación 

introduce la regulación de los negocios de transmisión de la empresa. Como punto de partida, la citada 

Propuesta de Código Mercantil aporta un concepto de empresa como el conjunto de elementos 

personales, materiales e inmateriales organizados por el empresario para el ejercicio de una 

actividad económica de producción de bienes o prestación de servicios para el mercado. Integran la 

empresa los bienes y derechos afectos a la actividad empresarial, las relaciones jurídicas y de hecho 

establecidas por el empresario para el desarrollo de dicha actividad y el fondo de comercio resultante 

de la organización de los elementos anteriores (artículo 131 PCM)502. 

 

 Por su parte, los juzgados de lo Mercantil han ido perfilando el concepto de unidad productiva, 

centrándose en el elemento fundamental de la actividad -profesional o empresarial-. Además de 

destacar el carácter casuístico, la jurisprudencia mercantil engloba en la unidad productiva todo lo 

necesario para que el conjunto de elementos esté dotado de autonomía y permita la continuidad de la 

actividad para la que está destinada. Tal concepción se fundamenta en que la finalidad concursal 

básica es la continuidad de la actividad, en este caso de las unidades productivas. Dicha continuidad 

empresarial es la que sustenta el efecto subrogatorio de sucesión de empresa503.  

 
501 El derogado artículo 149.4 LC es aprovechable conceptualmente -la normativa vigente sintetiza esta definición-; se 

refería a la existencia de una entidad económica que mantenga su identidad, entendida como un conjunto de medios 

organizados a fin de llevar a cabo una actividad económica esencial o accesoria como base para que se produjera la 

sucesión de empresa (definición importada del artículo 44.2 ET, paralela a la del artículo 7 LIVA). Estudiada por las 

SSTS 29.05.2008 (Roj: STS 4495/2008) ó 03.12.2013 (Roj: STS 6670/2013). 

 
502 Propuesta de Código Mercantil de la Comisión General de Codificación, Sección de Derecho Mercantil,  

https://www.mjusticia.gob.es/ca/areas-tematicas/actividad-legislativa/comision-general-codificacion/propuestas 

(consultada 22/01/2020), 17.06.2013. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. y MERCADER UGUINA J. en “Reglas legales de 

liquidación”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2387; señalan 

que el concepto de empresa en el ámbito concursal es idéntico al concepto mercantil y laboral. GÓMEZ LÓPEZ, E. 

en “Deber de elaboración del inventario. Descripción de los bienes y derechos. Unidades productivas. Valoración de 

los bienes y derechos. Relaciones complementarias. Asesoramiento de expertos independientes”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 76; recalca 

que el concepto de unidad productiva en la normativa concursal española es semejante al del Derecho comunitario, 

en especial en lo relativo a “identidad” y “traspaso” de negocio. 

 
503 AJM de Almería de 19.12.2014 (Roj: AJM AL 86/2014) o AJM de Madrid nº 8 de 20.12.2013 (Roj: AJM M 57/2013) 

en un caso de venta de unidad productiva en fase común. El AJM de Madrid nº 6 de 08.03.2016 (Roj: AJM M 62/2016) 

define, junto con la unidad productiva, la venta en globo, como “la enajenación de la totalidad o parte significada de 

los bienes integrados en el activo, pero que no sería por sí sola apta para la actividad productiva”. El AAP de Madrid 

(Sección 28ª) de 16.11.2015 (Roj: AAP M 1096/2015) niega la existencia de unidad productiva ante la falta de 

actividad: “Con independencia de que los mismos puedan ser arrendados, esto no convierte a dichos bienes en una 

unidad productiva. A medida que ese conjunto de elementos organizados por el empresario va desapareciendo, se 

diluye tal concepto y se reduce a la venta conjunta o en lotes de elementos”. RUIZ DE LARA, M. en “La venta de 

unidades productivas en el procedimiento concursal”, www.coleconomistes.cat (consultada 30.10.2019), 2016, págs. 

2 y 3; perfila diversos conceptos: “a) Concepto estricto: conjunto de medios materiales y humanos para el desarrollo 

de la actividad. Es precisa la conjunción de dos elementos para hablar de unidad productiva: (i) los medios materiales 

y (ii) los medios humanos. b) Concepto flexible: considera que la existencia de contratos laborales no es un requisito 

indispensable, con lo que no permite diferenciar la venta en globo. c) Concepto relativo: aboga por una concepción 

casuística, elaborada por la administración y el juez, de forma que se pueda delimitar el perímetro de la unidad en la 

solicitud del concurso, o en el informe de la administración concursal, o en la solicitud de transmisión. Corresponde 

al juez fijar el perímetro, que incluye tanto el activo, como el pasivo laboral y de la seguridad social. d) Concepto de 

unidad productiva como centro de trabajo: con base en la STJUE 30.04.2015 (ECLI:EU:C:2015:291), con 

consideración los despidos efectuados en cada centro de trabajo por separado (caso de empresas con varios centros)”. 

https://www.mjusticia.gob.es/ca/areas-tematicas/actividad-legislativa/comision-general-codificacion/propuestas
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 No obstante, la característica esencial de existencia de actividad económica continuable no 

debe llevar al equívoco de confundir unidad productiva con centro de trabajo o establecimiento en 

sentido material. Cabe incluso que la actividad económica no precise de trabajadores -elemento 

humano-, con lo que queda clara la diferencia entre centro de trabajo y unidad productiva. Esta 

cuestión roza con la problemática de la delimitación del perímetro de la unidad productiva504. 

  

Cualquiera que sea la forma de transmisión global, debe concretarse su objeto. Es decir, es 

preciso delimitar el “perímetro” de la unidad productiva -activo y pasivo- transmitida. Esta 

determinación casuística del perímetro es una labor conjunta de la administración concursal y del juez 

del concurso. El administrador concursal debe identificar y valorar en el inventario la empresa y las 

unidades productivas (conforme a los artículos 200 y 293.2 TRLC, inventario que puede ser 

impugnado conforme al artículo 298 TRLC), importante labor que sirve de base para la elaboración 

del futuro proyecto de plan de liquidación505.  

 

En el momento de la transmisión global es el juez del concurso quien culmina la identificación 

o delimitación de la unidad productiva, al igual que el oferente debe incluir en su oferta la siguiente 

información básica: determinación precisa de los bienes, derechos, contratos y licencias o 

autorizaciones incluidos en la oferta (según el artículo 218.2 TRLC). Este contraste o dualidad de 

delimitaciones evita que existan discordancias sobre los elementos realmente transmitidos506.  

 
504 El AJM de Almería de 19.12.2014 (Roj: AJM AL 86/2014) afirma que “cabe defender la existencia de unidades 

productivas que no cuenten con trabajadores, siempre que desarrollen una actividad que de forma directa o indirecta 

coadyuven al desarrollo de la actividad empresarial. De esta forma siempre que un conjunto de medios materiales y/o 

jurídicos faciliten la actividad, aun cuando no se identifiquen recursos humanos, podríamos hablar de unidad 

productiva. Y si aceptamos esta concepción, podremos deslindar conceptos antaño tan próximos como el centro de 

trabajo y el de unidad productiva”. 

 
505 Sobre el artículo 200 TRLC, descripción de la unidad productiva dentro del inventario de la masa activa (paralelo al 

artículo 293.2 TRLC), el Dictamen del Consejo de Estado 1127/2019 olvida que el artículo 75.2.5º LC ya incluía a 

las unidades productivas, si bien acepta la nueva regulación: “El artículo 200 TRLC carece de correspondencia en el 

texto de la Ley Concursal. Esta obligación de identificación, en un anejo al inventario, de las unidades productivas, 

con individualización de los distintos elementos que las integran, no está contenida en la Ley Concursal, pero 

responde a la lógica interna de la Ley y al tratamiento específico que se da a las unidades productivas. Por tal razón, 

su inclusión en el Proyecto no es constitutiva de un ultra vires”. PAÑEDA USUNARIZ, F. en “Formación de la masa 

activa”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 290; destaca la necesidad de valorar las unidades 

productivas: “La necesidad de tal valoración del conjunto patrimonial radica en el valor superior que representa la 

unidad productiva en su conjunto frente a la suma de cada uno de los elementos que la componen. Pensemos, por 

ejemplo, en el valor que poseen los derechos inmateriales (derechos de patentes, o de marcas, fondo de comercio)”. 

RIPOL CARULLA, I. en “Valoración de empresas en el marco de la transmisión de unidades productivas en el Texto 

Refundido de la Ley Concursal”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 34, 

https://laleydigital.laleynext.es/ (consultada 04/10/2021), 2021; destaca la necesidad de valorar de forma objetiva la 

empresa: “El precio mínimo de venta que fija la administración concursal no suele estar respaldado por una valoración 

del negocio en su conjunto, sino por algún otro criterio más o menos objetivo. La redacción del artículo 293.2 TRLC 

resulta confusa; de su tenor literal pudiera interpretarse que no obliga a valorar la empresa o las unidades productivas 

que la integren, si no las sociedades participadas por el deudor y que, por lo tanto, formen parte de la masa activa. No 

existen motivos que justificaran el cambio en el contenido del artículo, ni tampoco constan referencias a ello en los 

trabajos preparatorios del TRLC. La valoración de la empresa o de sus unidades productivas en el informe de la 

administración concursal aporta información relevante al concurso, completa el inventario de bienes y derechos y 

puede resultar determinante a la hora de proponer y autorizar operaciones de venta de la unidad productiva”. 

 
506 Las conclusiones de los magistrados de lo Mercantil de Madrid, reunión de 2014, sobre “Unificación de criterios de 

aplicación de las reformas de operadas por la Ley 17/2014”, publicadas en la web del Colegio de Abogados de Madrid 

www.web.icam.es (consultada 31.10.2019), 2014, pág. 12; destacan la labor del juez del concurso y la necesaria 

transparencia. Defienden “un criterio de flexibilidad que permita la modificación de la propuesta delimitadora de 

unidad productiva facilitar la venta, sobre todo aparecen circunstancias sobrevenidas, dando siempre garantías de 

https://laleydigital.laleynext.es/
http://www.web.icam.es/
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El perímetro de la unidad productiva puede comprender bienes inmuebles; maquinaria, utillaje 

y vehículos; derechos de propiedad industrial o intelectual, licencias y autorizaciones administrativas; 

así como los contratos en vigor, en especial los contratos de trabajo. El elemento más conflictivo en 

la delimitación del perímetro de la unidad productiva es precisamente el laboral -los contratos de 

trabajo-, de cuya inclusión no se puede decidir libremente, como se verá a continuación507.  

 

A su vez, junto con el perímetro de la unidad productiva, en el inventario se ha tenido que 

valorar dicha unidad con las hipótesis de continuidad o liquidación (conforme al artículo 293.2 

TRLC). Se aplica la regla general de valoración conforme al valor de mercado (conforme al artículo 

200 TRLC)508. 

 

Para la realización óptima de la unidad productiva, con concurrencia de posibles compradores, 

se hace imprescindible la publicación de todos los elementos de la unidad en el portal de liquidaciones 

dentro del Registro Público Concursal, aplicando de forma efectiva la previsión del artículo 423 

TRLC (publicación en el portal de liquidaciones concursales del Registro público concursal, cuanta 

información resulte necesaria para facilitar la enajenación de la masa activa). 

 

 En cuanto a la forma de enajenación de la unidad productiva, el método preferido es la subasta, 

judicial o extrajudicial (conforme al artículo 215 TRLC). La diferencia fundamental de la subasta de 

unidad productiva frente a la subasta ordinaria -de la vía de apremio- es el margen que se atribuye al 

juez del concurso para, entre ofertas, acordar la adjudicación a la oferta inferior cuando considere que 

garantiza en mayor medida la continuidad de la empresa en su conjunto o, en su caso, de la unidad 

productiva y de los puestos de trabajo, así como la mejor y más rápida satisfacción de los créditos 

de los acreedores (conforme al artículo 219 TRLC)509.  

 

 
transparencia”. La flexibilidad se aplica también “al momento en el que debe definirse el perímetro; la previsión de 

la administración concursal sobre la composición de la unidad productiva puede que no sea coincidente con el interés 

de los eventuales compradores, lo que aconseja dotar de flexibilidad al proceso de concreción de ofertas, y que una 

vez que la administración concursal cuente con una o varias ofertas sobre un conjunto homogéneo de activos, se 

definan con anterioridad a la apertura del trámite de audiencia y mejora”. 

 
507 Elemento conflictivo y, casi siempre -dado que puede haber empresas sin trabajadores-, esencial. Como contrapartida, 

existen empresas compuestas sólo por elemento laboral -plantilla de trabajadores-, como concluye la STS 05.03.2013 

(Roj: STS 3639/2013), en línea con la STJUE 20.01.2011 (ECLI:EU:C:2011:24). 

 
508 GÓMEZ LÓPEZ, E. en “Deber de elaboración del inventario. Descripción de los bienes y derechos. Unidades 

productivas. Valoración de los bienes y derechos. Relaciones complementarias. Asesoramiento de expertos 

independientes”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), 

Madrid, 2020, tomo II, pág. 80; define el valor de mercado como el resultante de un transacción libre, sin alteraciones 

subjetivas por las partes, y con deducción de cargas. No es sencilla la valoración de unidades productivas, el AAP de 

Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015) sintetiza que deben coordinarse las partidas de activo con 

los flujos de caja, teniendo en cuenta los pagos a trabajadores y proveedores. 

 
509 TAPIA LÓPEZ, J. M. en “Apertura de la fase de liquidación”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, 

págs. 596; señala que: “Desde un punto de vista práctico, y por lo que se refiere a la realización de las inmovilizaciones 

inmateriales, deben realizarse las siguientes consideraciones: los derechos de propiedad industrial, intelectual (caso 

de patentes de invención, marcas o signos distintivos, modelos de utilidad, nombres comerciales, rótulos de 

establecimientos), deben venderse en principio en pública subasta, previa la oportuna tasación pericial. El fondo de 

comercio (clientela o red de comercio), puede ser objeto de venta directa, previa tasación pericial. Los derechos de 

traspaso pueden ser objeto de transacción previo informe, dada la posible concurrencia de intereses del arrendador y 

nuevo arrendatario. Los derechos sobre bienes objeto de arrendamiento financiero pueden ser objeto de transacción 

por la arrendadora”. 
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Como medio traslativo de segundo grado, subsidiario o alternativo, el juez -según los artículos 

215 y 216 TRLC- puede autorizar la realización a través de enajenación directa o a través de 

especialista en cualquier estado del concurso. A diferencia de la fase común, no resulta exigible la 

autorización judicial estricta (con el trámite de traslado a las partes exigido por el artículo 518 TRLC) 

para la venta directa o venta por entidad especializada de unidad productiva, sino que se trata de 

ejecución del plan aprobado o, en su defecto, de la aplicación de la norma supletoria del artículo 422 

TRLC510. En caso de venta directa de unidades productivas, las ofertas deben contener las mismas 

menciones exigibles para la subasta, sin perjuicio de que, en defecto de subasta, desaparece el arbitrio 

judicial para anteponer la oferta menor pero más ventajosa dentro del margen del 15%.  

 

 Frente a la subasta como forma de enajenación prioritaria prevista en el artículo 215 TRLC, 

sorprende que artículo 421 TRLC, en defecto de plan, disponga que los bienes integrantes de la masa 

activa se enajenarán, según su naturaleza, por las disposiciones establecidas en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio. Al tratar de la transmisión de bienes 

concretos ya se ha señalado que esta remisión al procedimiento de apremio no tiene en cuenta los 

distintos medios traslativos de la Ley procesal (contenidos en el artículo 636 LEC). En concreto, el 

procedimiento de apremio -y la remisión concursal- engloba a la subasta, a la enajenación por 

convenio de realización (artículo 640 LEC) y a la realización por entidad especializada (artículos 641 

y 642 LEC). No obstante, el convenio de realización (regulado en sección separada de la subasta de 

la vía de apremio), al basarse en un acuerdo entre ejecutante y ejecutado, no parece tener cabida en 

el procedimiento concursal511.  

 

Como conclusión, si bien la remisión al procedimiento de apremio como norma supletoria es 

global, la normativa concursal demuestra clara preferencia por la subasta frente a la realización por 

especialista y trata a este último medio como análogo a la compraventa -si bien debe entenderse que 

el especialista puede realizar subasta o venta directa-. Así, el artículo 216.1 TRLC, en cualquier 

estado del concurso, prevé que el juez podrá autorizar la enajenación directa del conjunto de la 

empresa o de una o varias unidades productivas o la enajenación a través de entidad especializada. 

 

Por su parte, las resoluciones que el juez adopte -acordar la transmisión de unidad productiva 

y, en su caso, un medio distinto a los del procedimiento de apremio-, en forma de auto, deben ser 

dictadas previa audiencia, por plazo de quince días, de los representantes de los trabajadores y 

cumpliendo el régimen concursal para la modificación de condiciones laborales (artículo 220 TRLC). 

El auto que recaiga no es recurrible (conforme a los artículos 216.4 TRLC y 422.3 TRLC). Por tanto, 

no hay duda sobre la irrecurribilidad de estas resoluciones incluso en alzada, porque la seguridad 

jurídica de las transmisiones -efectuadas por esta vía excepcionalísima- no puede quedar expuesta a 

 
510 El AAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015) llevó la antigua remisión del artículo 43.3 LC a 

la liquidación hasta extremos excesivos y entendió que no era precisa la autorización para la transmisión de unidad 

productiva en fase común. 

 
511 El artículo 636 LEC establece cierto orden de preferencia. A falta de convenio de realización, la Ley rituaria enumera 

primero a la enajenación por entidad especializada y, en segundo lugar, a la subasta. Pese a esta contradicción de 

regulaciones -procesal y concursal-, hay que entender que el orden de preferencia en sede concursal es el establecido 

por el artículo 215 TRLC; la subasta es el método prioritario. Al menos, se corrige la doble remisión que efectuaba 

el artículo 149 LC, directa e indirecta (directamente, como medio de segundo grado; indirectamente, dentro del 

procedimiento de apremio, como medio preferido a la subasta por la LEC). Había que interpretar, dada la claridad 

del derogado artículo 149.1 LC, que la remisión al procedimiento de apremio lo era en cuanto a la subasta, siendo la 

venta por entidad especializada (al igual que la venta directa) un medio subsidiario a la subasta -si queda desierta-, o 

alternativo -si el juez del concurso estima que la venta por entidad especializada es la forma más idónea para 

salvaguardar los intereses del concurso, lo que acordará por auto -no recurrible. 
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un recurso de alzada posterior. Así, el artículo 546 TRLC señala con carácter general que contra las 

providencias y autos que dicte el Juez del concurso sólo cabrá recurso de reposición, salvo que en 

esta Ley se excluya todo recurso o se otorgue otro distinto512. 

 

Con independencia de la forma que revista la transmisión global, el artículo 220.2 TRLC 

ordena que en el caso de que las operaciones de enajenación implicaran la modificación sustancial 

de las condiciones de trabajo, el traslado, el despido, la suspensión de contrato o la reducción de 

jornada de carácter colectivo, se estará a lo dispuesto en esta ley en materia de contratos de trabajo 

(artículos 169 a 191 TRLC). En esta materia, el artículo 189 TRLC estipula que la modificación de 

las condiciones establecidas en los convenios colectivos requerirá el acuerdo de los representantes 

legales de los trabajadores, y siempre con el límite que marque la legislación laboral. 

 

Cualquiera que sea la forma de enajenación, el artículo 218 TRLC fija el contenido mínimo 

de las ofertas de adquisición de empresa o unidad productiva513: 

 

- Información relativa al oferente y su solvencia:  

a) Identificación del oferente, información sobre su solvencia económica y sobre los 

medios humanos y técnicos a su disposición.  

 

-  Elementos del contrato, perímetro de la unidad y precio:  

b) Designación precisa de los bienes, derechos, contratos y licencias o autorizaciones 

incluidos en la oferta.  

Caben exclusiones expresas de contratos no laborales y licencias; el oferente puede 

manifestar de forma expresa su voluntad de no subrogarse en ciertos contratos no 

laborales, licencias o autorizaciones (conforme al artículo 223 TRLC). 

 

c) Precio ofrecido, modalidades de pago y garantías. En caso de que se transmitiesen 

bienes afectos a créditos con privilegio especial, deberá distinguirse en la oferta entre 

el precio que se ofrecería con subsistencia o sin subsistencia de las garantías.  

 

 

 
512 En cuanto al auto aprobatorio de la realización directa, con los términos del antiguo artículo 149.2 y 5 LC (auto de 

aprobación de la transmisión de los bienes o derechos realizados de forma separada), dada la falta de remisión expresa 

al artículo 188 LC (actual 518 TRLC), así como dado el carácter de la liquidación, cabía concluir que tampoco se 

trataba de una autorización judicial en sentido estricto. Por tanto, para dictar el auto aprobatorio de la transmisión 

global liquidatoria no es preciso cumplir los trámites de las autorizaciones (artículo 518 TRLC, traslado a las partes 

para alegaciones); siendo la resolución final un auto no recurrible. El AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 

(Roj: AAP B 1142/2013). En cuanto al recurso de reposición, se debe matizar en fase común la irrecurribilidad general 

de las autorizaciones, prevista para la fase liquidatoria. Así, debe entenderse que, frente al auto que autoriza la 

transmisión de la unidad productiva en fase común, siempre cabe recurso de reposición, dado su carácter excepcional 

y para garantizar el derecho de defensa de los interesados (conforme a los artículos 24 CE, 518 y 545 TRLC). Por su 

parte, en liquidación no cabe siquiera recurso de reposición, dada la literalidad del artículo, dado el carácter especial 

de la fase liquidatoria, y dado que cabe recurso contra el auto aprobando el plan. En esta línea, el AAP de Álava 

(Sección 1ª), de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015): “El régimen de recursos no puede ser el previsto en general, 

ideado para revisar lo que se resuelva cuando la autorización es procedente. La regulación sustantiva para la 

transmisión de unidades productivas se verifica por remisión a la disciplina general, en la Sección 2ª, De los efectos 

de la liquidación, del Capítulo II, De la liquidación, del Título V, De las fases de convenio y liquidación”. 

 
513 Corrige la mala técnica legislativa del antiguo artículo 149.3 LC, aplicable a cualquier forma de transmisión global, 

pero que sólo hacía referencia a la subasta. HUALDE LÓPEZ, I. en “El plan de liquidación y la enajenación unitaria 

de la empresa”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 8, 2008, pág. 481; destaca la dificultad en 

determinar el perímetro de la empresa. 
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Dentro del precio deben englobarse los créditos cuyo pago asuma de forma expresa el 

oferente, conforme al artículo 224 TRLC)514. 

 

-  Repercusiones laborales:  

d) Incidencia de la oferta sobre los trabajadores. 

 

 Al contenido anterior cabe añadir el siguiente, cuya determinación es función del 

administrador concursal: 

 

- Previsión de gastos: 

Gastos realizados con cargo a la masa activa para la conservación en funcionamiento 

de la actividad del conjunto de la empresa o de la unidad o unidades productivas 

objeto de enajenación, así como los previsibles hasta la adjudicación definitiva.  

En realidad, más que a gastos realizados, el precepto se refiere a la previsión de gastos 

a realizar -futuros- hasta la adjudicación definitiva. Con el antiguo artículo 149.5 LC 

era contenido de la oferta, mientras que en el artículo 217 TRLC pasa a ser 

determinado por la administración concursal, que debe informar de los gastos citados 

antes del inicio del plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

 

 

 

B) Efectos de la transmisión global 

 

El efecto fundamental de la transmisión del establecimiento o de unidad productiva es la subrogación 

del adquirente o sucesión de empresa, sin que ello implique la obligación de pago de los créditos no 

satisfechos por el concursado (conforme a los artículos 221 a 224 TRLC)515. 

 

El trascendental artículo 221 TRLC señala de forma tajante que en caso de enajenación de 

una unidad productiva, se considerará, a los efectos laborales y de seguridad social, que existe 

sucesión de empresa. Como contrapartida, la regla general básica es que la transmisión global no 

llevará aparejada obligación de pago de los créditos no satisfechos por el concursado antes de la 

transmisión, ya sean concursales o contra la masa (conforme al artículo 224 TRLC)516. 

 

 En primer lugar, pese a que la literalidad del artículo 221 TRLC se limita a la transmisión de 

una unidad productiva, debe entenderse que también regula los efectos de la transmisión de la 

empresa o establecimiento en su totalidad (de la empresa o de una o varias unidades productivas, 

según dispone el artículo 215 TRLC).  

 
514 Oferta que hay que relacionar con el precio mínimo de venta que se haya autorizado. RIPOL CARULLA, I. en 

“Valoración de empresas en el marco de la transmisión de unidades productivas en el Texto Refundido de la Ley 

Concursal”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 34, https://laleydigital.laleynext.es/ (consultada 

04/10/2021), 2021; destaca la necesidad de valorar de forma objetiva la empresa o unidad productiva, al estudiar el 

artículo 293.2 TRLC. 

 
515 Que sistematizan la normativa sobre transmisión global o enajenación de unidades productivas de los antiguos 

artículos 149 LC y 146 bis LC, titulado especialidades de la transmisión de unidades productivas, regulador de los 

especiales efectos subrogatorios de este tipo de transmisión. Con anterioridad, era buena la sistematización de 

HUALDE LÓPEZ, I. en “El plan de liquidación y la enajenación unitaria de la empresa”, Revista de Derecho 

Concursal y Paraconcursal, nº 8, 2008, págs. 475 a 489. 

 
516 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 327; destaca esta regla 

general. La regla especial la supone el artículo 324 TRLC en sede de convenio. 

 

https://laleydigital.laleynext.es/
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Cabe afirmar que el precepto comentado regula los efectos de la transmisión del conjunto de 

bienes y derechos de la masa activa afectos a la actividad del concursado, bien de determinadas 

unidades productivas (en terminología del artículo 324 TRLC) o, en términos más exactos, la 

enajenación como un todo del conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras 

unidades productivas (conforme a la regla supletoria del artículo 422 TRLC)517.  

 

Por tanto, como punto de partida, el artículo 221 TRLC regula los efectos de la subrogación 

automática en la posición del concursado al frente de la unidad productiva, o del establecimiento en 

su totalidad, aunque sólo mencione a las primeras. En sede de liquidación no hay razón para limitar 

las formas de transmisión e interpretar restrictiva o literalmente. 

 

 El efecto de sucesión de empresa se concreta en el siguiente contenido, en el que puede 

subrogase el adquirente, según los casos, conforme a los artículos 222 a 224 TRLC: 

 

• Contratos afectos a la continuidad de la actividad que se desarrolle en la unidad o unidades 

productivas, sin consentimiento de la otra parte (artículo 222.1 TRLC).  

En estos contratos, civiles en general y laborales, se produce un efecto subrogatorio 

automático, que no precisa del consentimiento de la contraparte.  

Debe tratarse, lógicamente, de contratos en vigor -no anulados, resueltos o rescindidos-518. 

Como matiz a la redacción legal, puede recalcarse que el objeto de la subrogación son los 

contratos afectos a la continuidad de la actividad, no los contratos necesarios -especie dentro 

del género de afectos-. No debe buscarse aquí una asimetría con la regulación de las 

ejecuciones separadas, dado que la finalidad es distinta. Si bien, sólo los bienes necesarios 

son imprescindibles para la continuidad; nada obsta a que, en la determinación del perímetro 

de la unidad, se excluyan ciertos elementos afectos pero innecesarios, recayendo en el juez la 

decisión de determinar la cualidad de los elementos (a pesar del silencio legal en este punto).  

Junto con el efecto automático, caben exclusiones expresas de contratos no laborales, 

señaladas por el adquirente en su oferta -manifestación de su intención de no subrogarse, 

artículo 223 TRLC-. 

 
517 RUIZ DE LARA, M. en su conferencia “La venta de unidades productivas en el procedimiento concursal”, publicada 

en la web del Colegio de Economistas de Cataluña www.coleconomistes.cat (consultada 30.10.2019), 2016, pág. 9; 

con la Ley original, era partidario de esta extensión, señalando el paralelismo entra la liquidación y el convenio en 

este punto: “sólo así se explica la remisión realizada por parte del artículo 100.2 LC, y la analogía de este último con 

lo dispuesto en este mismo sentido en los artículos 148 y 149 LC”. 

 
518 El artículo 146 bis LC se refería, de forma innecesaria, a la subrogación en los contratos cuya resolución no hubiera 

sido solicitada. Resultaba contradictorio que la misma norma regulara una subrogación automática, sin necesidad del 

consentimiento de la parte cedida; y, a continuación, excluyera los contratos cuya resolución haya sido meramente 

solicitada -en este caso, por la parte cedida-. En este punto era indispensable una interpretación lógica correctora; en 

lugar de resolución solicitada, hay que entender resolución declarada judicialmente. De esta forma, se evita el absurdo 

de dejar el efecto subrogatorio -pretendidamente automático- en manos de la parte cedida, quien podría evitarlo con 

la mera solicitud de resolución. RUIZ DE LARA, M. en su conferencia “La venta de unidades productivas en el 

procedimiento concursal”, publicada en la web del Colegio de Economistas de Cataluña www.coleconomistes.cat 

(consultada 30.10.2019), 2016, pág. 10; se mostraba muy crítico sobre la cuestión: “Tal asimetría normativa no sólo 

está fuera de lugar a juzgar por la identidad de razón entre ambos supuestos, evidenciándose así las prisas del 

legislador, que ni siquiera ha tenido en cuenta el contenido de las últimas reformas, sino que además se presta a 

resultados contrarios a los pretendidos, al ampliarse innecesariamente el número de contratos afectados frente a lo 

que resulta imprescindible para su continuidad, al tiempo que puede servir de motivo para incrementar la siempre 

indeseable controversia judicial en este ámbito”. Esta interpretación correctora llega al TRLC gracias a que la 

Comisión General de Codificación elimina, en el artículo 222 PTRLC, toda referencia a una hipotética resolución. 

Se consigue así despejar toda duda. 

 

http://www.coleconomistes.cat/
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• Contratos administrativos (artículo 222.2 TRLC). 

En este tipo de contratos la subrogación queda pendiente de la legislación sobre contratos del 

sector público. El adquirente debe cumplir los requisitos establecidos en dicha legislación para 

contratar con la Administración, por lo que la subrogación no puede ser automática. 

 

• Licencias (artículo 222.3 TRLC). 

Si el adquirente continúa la actividad en las mismas instalaciones, también queda subrogado 

en las licencias o autorizaciones administrativas afectas a la continuidad de la actividad que 

formen parte de la unidad productiva.  

Cabe que el adquirente, al formular su oferta, haya excluido de forma expresa las licencias o 

autorizaciones en las que no quiera subrogarse (conforme al artículo 223 TRLC). 

 

• Créditos pendientes (artículo 224 TRLC). 

La regla general es que la transmisión global no lleva aparejada obligación de pago de los 

créditos no satisfechos por el concursado antes de la transmisión -subrogación pasiva-, ya 

sean concursales o contra la masa519.  

Como excepción, se produce la asunción de deudas en los siguientes supuestos: 

 

- Asunción expresa, en el contenido de la oferta -cuando el adquirente hubiera asumido 

expresamente esta obligación-. 

 

- Asunción ex lege -cuando así lo establezca una disposición legal-. 

 

- Créditos laborales y de seguridad social correspondientes a los trabajadores de esa 

unidad productiva en cuyos contratos quede subrogado el adquirente520. 

 
519 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 327; sintetiza que el 

objetivo no es que el adquirente asuma el pago de las deudas, sino que pague por el conjunto de bienes y derechos y, 

con ese precio, hacer frente al pago a los acreedores. 

 
520 El Dictamen 1127/2019 del Consejo de Estado sobre el artículo 224.1.3º TRLC y la limitación de la asunción respecto 

de los créditos laborales y de seguridad social de esa unidad productiva en cuyos contratos quede subrogado el 

adquirente, señala que “esta limitación no se contiene en la LC y responde a la finalidad de asegurar que el adquirente 

de una unidad productiva asuma solo los créditos concursales laborales y de Seguridad Social de los trabajadores 

afectos a la unidad por él adquirida, y no los correspondientes a trabajadores afectos a otras unidades productivas. La 

interpretación extensiva alternativa ha sido adoptada en algunas resoluciones de la jurisdicción social, lo que en la 

práctica produce un cierto efecto desincentivador de tales adquisiciones de unidades productivas, ante la 

incertidumbre de cuál es el pasivo laboral y de la Seguridad Social que el eventual adquirente deberá asumir. Los 

elementos de la unidad se venden entonces de forma independiente, lo que genera una destrucción de valor y es 

altamente perjudicial para la conservación del tejido empresarial. Por el contrario, la solución propuesta en el TR está 

en línea con las disposiciones de la Directiva 2001/23/CE del Consejo, sobre la aproximación de las legislaciones de 

los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los trabajadores en caso de traspasos de empresas. 

ETXARANDIO HERRERA, E. J. en “La enajenación concursal de unidad productiva”, Anuario de Derecho 

Concursal, nº 43, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2018; critica esta asunción obligatoria: 

“La sucesión de empresa, a los efectos laborales y de Seguridad Social, como salvedad de ius cogens al principio de 

asunción voluntaria de deudas de la unidad productiva por el adquirente, no sólo dificulta, en contra de lo 

aparentemente pretendido por el legislador, el salvamento de actividades mediante su venta concursal, sino que lo 

hace contrariando un esfuerzo interpretativo favorecedor instaurado en la doctrina de apelación, que sobre ser 

mayoritario, en buena medida ya había cosechado cierta aquiescencia del orden social”. En cuanto a los trabajadores 

asumidos señala el autor que: “La doctrina del perímetro es una muy plausible inteligencia de moderación de los 

efectos de la sucesión de empresa, conforme a la que opera exclusivamente respecto de los trabajadores que 

permanecen en el perímetro de la unidad productiva transmitida. La objetivación de cuáles son esos trabajadores con 

contrato en vigor es un expediente previo a la concesión del título judicial para adquirir dentro del procedimiento 

concursal”.  

https://insignis.aranzadidigital.es/
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Como exclusión de lo anterior -excepción a la excepción-, el juez del concurso puede 

acordar que el adquirente no se subrogue en créditos laborales y de seguridad social 

en la parte de la cuantía de los salarios o indemnizaciones pendientes de pago 

anteriores a la enajenación que sea asumida por el Fondo de Garantía Salarial. 

 

- Adquirente persona especialmente relacionada con el concursado, en cuyo caso el 

efecto subrogatorio se amplía incluso a la obligación de satisfacer los créditos no 

satisfechos por el concursado antes de la transmisión, concursales o contra la masa. 

 

El efecto subrogatorio en la transmisión global se produce de forma automática, sin necesidad 

del consentimiento de la parte cedida respecto de contratos en general -incluso los personalísimos o 

intuitu personae- y licencias -salvo los excluidos expresamente del perímetro-.  

 

Por otra parte, no hay asunción automática de deudas anteriores a la transmisión, ya sean 

concursales o contra la masa, salvo que el adquirente sea persona especialmente relacionada con el 

concursado -presumiendo que en ese caso no hay verdadero cambio de titular- y, en todo caso, sin 

perjuicio de la especial regulación de los contratos laborales521. El carácter concursal de la transmisión 

-con el principio de transmisión libre de deudas- modula en gran medida los efectos de sucesión de 

empresa, entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad 

esencial (conforme al artículo 200 TRLC).  

 

Dado que la transmisión global, salvo asunción expresa o legal, no engloba a los créditos 

concursales, la sucesión concursal de empresa es parcial; debiéndose respetar siempre, eso sí, la 

asunción a efectos laborales y de Seguridad Social522. 

 

Por otra parte, la especialidad de los contratos laborales radica en la imposibilidad de 

excluirlos de la transmisión de empresa o unidad productiva. El artículo 223 TRLC incluye de forma 

imperativa a los contratos laborales en el perímetro de la transmisión; como excepción a la excepción, 

los contratos laborales quedan fuera del arbitrio de la voluntad (conforme al artículo 44 ET, se deja 

siempre a salvo el indisponible régimen de los contratos laborales).  

 

 

 

 
521 RUIZ DE LARA, M. en su conferencia “La venta de unidades productivas en el procedimiento concursal”, publicada 

en la web del Colegio de Economistas de Cataluña www.coleconomistes.cat (consultada 30.10.2019), 2016, pág. 10; 

se plantea si es necesario el conocimiento de la parte cedida -del contratante in bonis-. Es decir, si es necesaria la 

notificación de la cesión/subrogación legal al cedido/subrogado. Concluye con que “sería conveniente dicha 

notificación a efectos de conocimiento y, en todo caso, sería una formalidad que aportaría seguridad jurídica a todos 

los implicados: concursado, adquirente y contratante in bonis”. Apunta también la analogía con el artículo 32 LAU. 

 
522  ETXARANDIO HERRERA, E. J. en “La enajenación concursal de unidad productiva”, Anuario de Derecho 

Concursal, nº 43, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2018; manifiesta divergencias: “Por la 

diferencia en el empleo de los términos del artículo 44 ET, entre la exoneración en lo Mercantil para el cedente de 

créditos ajenos a la plantilla conservada, y la imputación de responsabilidad solidaria en lo Social y en el control 

Contencioso-administrativo de la Recaudación. Se acostumbra a destacar que el exceso de ventaja, con este 

superprivilegio para ciertos acreedores, trabajadores, Fondo de Garantía Salarial y la recaudación de la Seguridad 

Social, al agregar imperativamente un patrimonio de responsabilidad a la masa activa, el del adquirente de la unidad 

productiva, mediante una recepción plena de la sucesión de empresa para la enajenación concursal, en realidad, 

perjudica a través de un todo o nada los intereses colectivos de los trabajadores y los intereses generales de la 

Administración”. En materia fiscal no se produce la asunción de deudas; el adquirente no se responsabiliza 

solidariamente de la deuda tributaria si la adquisición de la empresa tiene lugar en un procedimiento concursal 

(conforme al artículo 42.1 if LGT). 

 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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En este choque entre la legislación concursal y laboral no hay duda acerca de la prevalencia 

de esta última. Es decir, la delimitación de los contratos laborales que se realice a efectos concursales 

no vincula a la jurisdicción social, que, en aplicación de la legislación laboral, incluirá en la 

subrogación a todos los contratos de trabajo vigentes y afectos a la actividad. Así lo ha declarado la 

Sala de lo Social del Tribunal Supremo, basándose en que el adquirente es un tercero ajeno al 

concurso y que debe subrogarse en las obligaciones laborales de la concursada523.  

 

Para la jurisprudencia de lo Social, la resolución del juez del concurso -aprobatoria de la venta 

de unidad productiva con declaración expresa de no subrogación en los contratos laborales no 

incluidos en el perímetro- puede ser ignorada por el juez de lo Social, quien puede obligar al 

adquirente a hacerse cargo de las indemnizaciones laborales sin distinción, incluyendo las de los 

trabajadores omitidos de forma expresa en el perímetro de la unidad productiva transmitida. Así, la 

resolución del juez del concurso -de lo Mercantil- carece de eficacia laboral y se llega al resultado 

indeseable de que el adquirente de la empresa puede verse obligado a atender unos pagos de los que 

había sido expresamente liberado en el plan de liquidación para la adquisición de la unidad 

productiva524. 

 

Por tanto, a la vista de la jurisprudencia de lo Social, debe matizarse la excesiva afirmación 

del artículo 221.2 TRLC de que es el juez del concurso el único competente para declarar la 

existencia de sucesión de empresa, en cuanto olvida la legislación laboral525.  

 
523 A partir de la STS 29.10.2014 (Roj: STS 6149/2014), que entra en conflicto con el artículo 221.2 TRLC. En la misma 

línea, la STS 11.01.2017 (Roj: STS 456/2017) afirma que: “La jurisdicción social es competente para resolver si ha 

existido sucesión de empresa cuando bienes de la empresa son adquiridos por un tercero ajeno al concurso. Se 

cuestiona la competencia de la jurisdicción social para resolver sobre la ejecución de la condena al pago de 

obligaciones laborales a una empresa en situación de concurso, cuando la misma ha sido liquidada y su patrimonio 

adjudicado, como unidad productiva en funcionamiento, a una tercera empresa frente a la que se pretende la ejecución 

de la anterior condena, como sucesora de la concursada. El problema a resolver es determinar si ha existido sucesión 

de empresa y si la adjudicataria de los bienes se ha subrogado en las obligaciones laborales. La jurisdicción social es 

competente, porque en la resolución del problema se encuentra implicada la recurrente, quien no ha sido parte en el 

proceso concursal, ni como deudora ni como acreedora, pero, como adquirió bienes de la concursada que pudieran 

constituir una unidad productiva autónoma, pudiera venir obligada a subrogarse en ciertas obligaciones laborales de 

la concursada”. Más recientemente, las SSTS 27.02.2018 (Roj: STS 4306/2018), 26.04.2018 (Roj: STS 1777/2018) 

y 27.11.2018 (Roj: STS 4300/2018) reiteran la doctrina: “El orden jurisdiccional es competente para resolver si se 

produce una subrogación en un supuesto en el que una empresa adquiere una unidad productiva en virtud de la 

liquidación concursal”. Recalcan la plena aplicación del artículo 44 ET en un supuesto en el que el auto de 

adjudicación hizo constar que no existía sucesión de empresa, concluyendo que la adquirente de la unidad productiva 

debía hacerse cargo de la responsabilidad derivada del despido. 

 
524 Al comprador de la unidad productiva no le queda otra vía que acudir al procedimiento de error judicial. Si se entiende 

que el error es del juez del concurso -al aprobar la venta sin sucesión de empresa careciendo de competencia-. Lo 

probable es que la Sala Civil del TS declare que no hay error, porque cae dentro de la competencia del juez del 

concurso excluir la sucesión de empresa, contradiciendo la doctrina de la Sala de lo Social. Si se entiende que el error 

judicial es de la Sala de lo Social, la demanda se sustancia ante la Sala Especial del artículo 61 LOPJ (formada por el 

presidente del TS, los presidentes de Sala y el magistrado más antiguo y el más moderno de cada una de ellas), sin 

que tampoco sea probable la obtención de una resolución estimatoria del error.  

 
525 BELTRÁN SÁNCHEZ, E. y MERCADER UGUINA J. en “Reglas legales de liquidación”, Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2387; admiten sin matices la habilitación legal 

concursal para que el juez del concurso excluya normas laborales. TAPIA LÓPEZ, J. M. en “Apertura de la fase de 

liquidación”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, págs. 597 y 599; defiende la primacía de la 

normativa concursal: “La norma especial, que regula no sólo el procedimiento concursal sino también sus efectos, es 

la Ley Concursal, que expresamente ha sido promulgada bajo el principio de unidad legal, de que sea esta Ley la 

única que regule el concurso de acreedores y sus efectos”. Concluye el autor con que” en un procedimiento concursal, 

será el juez de lo mercantil quien decida si existe o no sucesión de empresa”. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ 
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El virtuoso punto medio en este conflicto de legislaciones está en matizar que, si bien el juez 

de lo Social determina la vinculación a los contratos laborales, el juez del concurso debe delimitar el 

perímetro laboral a efectos concursales. Esta delimitación por parte del juez del concurso determina 

los contratos de trabajo afectos a la actividad de la concursada que el adquirente va a desarrollar con 

los activos transmitidos, que son los contratos en los que efectivamente debe subrogarse. Los 

contratos laborales fuera de este perímetro no deben ser objeto de subrogación, sino, más bien, de un 

expediente de despido colectivo sufragado por el concurso. Por su parte, los trabajadores excluidos 

del perímetro de la transmisión global pueden acudir a la jurisdicción Social para probar que su 

contrato está afecto a la actividad de la unidad transmitida. Así no se violenta en absoluto la atribución 

competencial de la jurisdicción laboral, tan recalcada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo526. 

 

En cuanto a las deudas con la Seguridad Social, antes de la reforma concursal de 2015, la 

jurisprudencia rechazaba la asunción de responsabilidad del adquirente respecto de las deudas 

contraídas por la concursada con la Seguridad Social, dado el silencio de la normativa concursal frente 

al principio general concursal de transmisión libre de deudas (conforme a los artículos 104 y 127.2 

LGSS, y antiguo 149.5 LC, actual 224.1 TRLC)527.  

 

La reforma de 2015 añadió la alusión expresa a los créditos de Seguridad Social y aclaró el 

concepto de identidad de entidad en el antiguo artículo 149.4 LC. El vigente artículo 224.1.3º TRLC 

confirma la asunción automática de los créditos de seguridad social correspondientes a la unidad 

 
LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. Autorización judicial para la 

enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a cargo de la administración 

concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. 

Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos 

sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. 

Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 206; ponen de manifiesto la contradicción entre el artículo 221.2 

TRLC y la jurisprudencia de lo Social. GENTO CASTRO, Z. en “La venta de la unidad productiva en el concurso”, 

en El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 830; señala que “ pese 

a que la jurisdicción social es la que ha de determinar si ha existido sucesión de empresa en el supuesto de enajenación 

de unidad productiva, el juez del concurso solo podría determinar el perímetro de dicha unidad productiva si se 

estimase por la jurisdicción contencioso-administrativa, competente para el enjuiciamiento de la impugnación de la 

derivación de responsabilidad de las deudas de la Seguridad Social, que la resolución firme de aprobación del plan o 

del convenio habría de ser vinculante para esta jurisdicción y no que solo producen efectos prejudiciales”. 

 
526 En esta línea, el AAP de Álava (Sección 1ª) de 18.05.2016 (Roj: AAP VI 5/2016), que afirma la competencia exclusiva 

y excluyente del juez mercantil en esta materia a pesar de la referida doctrina iniciada por la STS 11.01.2017 (Roj: 

STS 456/2017). Sobre la STS, el citado AAP de Álava afirma que “no explica las razones por las que sostiene que la 

competencia para resolver sobre sucesión de empresa en caso de venta en un procedimiento concursal, es de la 

jurisdicción social" y añade que “el artículo 86 ter 1 LOPJ dispone en todo caso, la jurisdicción del juez del concurso 

será exclusiva y excluyente, lo que reitera el artículo 8.3º LC. El juez del concurso tiene competencia objetiva para 

hacer tal declaración”. El artículo 221 TRLC tiene la redacción de la PTRLC de la Comisión General de Codificación 

de 06.03.2017 (anterior a la citada STS 11.01.2017) y peca por exceso. Para el Dictamen 1127/2019 del Consejo de 

Estado, “el artículo 221 TRLC reproduce la regla del artículo 149.4 LC y aclara la competencia judicial, que carece 

de equivalente en la Ley”. Para el CGPJ, “la integración se muestra coherente con la competencia exclusiva y 

excluyente del juez del concurso y con las concretas competencias en punto a la transmisión de unidades productivas 

empresariales y para fijar el alcance de la misma, y se muestra coherente también con las previsiones del artículo 57 

ET, por lo que se encuentra justificada por la función armonizadora ínsita en la labor de refundición”. Se argumenta 

que el artículo 86 ter.1 LOPJ fija la competencia de los juzgados de lo mercantil, mientras que el artículo 57 ET se 

remite a las especialidades previstas para los supuestos de sucesión de empresa en caso de concurso. 

 
527 En este sentido, el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.11.2007 (Roj: AAP B 8655/2007) interpretaba que se “parte 

de la premisa de que la enajenación de la empresa o de la unidad productiva dentro de la liquidación se hace libre de 

deudas”. Por ello, considera que la excepción debe ser expresa. 
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productiva en cuyos contratos quede subrogado el adquirente. Aunque la finalidad de la norma sea 

favorecer a la Seguridad Social -se otorga un trato privilegiado a sus créditos como créditos públicos-, 

la asunción obligatoria por el adquirente de todas las deudas laborales y de la Seguridad Social de la 

empresa concursada desincentiva la adquisición de unidades productivas y puede resultar 

contraproducente. 

 

Especial regulación, junto con los contratos laborales, presentan los contratos celebrados con 

la Administración. En cuanto a dichos contratos administrativos, la remisión de la normativa 

concursal debe entenderse al artículo 226 TRLCSP, que implica que el adquirente subrogado debe 

reunir los requisitos administrativos allí regulados. En concreto, el adquirente de la empresa o unidad 

productiva debe reunir los requisitos subjetivos para ser contratista de la Administración Pública si la 

transmisión engloba la cesión de un contrato administrativo. Lo lógico es que el oferente cuente con 

la previa autorización de la cesión por parte del órgano de contratación para participar en el proceso 

de transmisión de la empresa o unidad productiva con plenas garantías de éxito. En esta especial 

materia administrativa también hay que salvar alguna contradicción legal. Pese a la subrogación 

general que decreta el artículo 226.3 TRLCSP -el cesionario quedará subrogado en todos los 

derechos y obligaciones que corresponderían al cedente-, debe prevalecer la regla concursal de no 

responsabilidad del adquirente por las deudas anteriores del artículo 224 TRLC. 

 

 

 

C) Especialidades de la subasta global 

 

En cuanto a la tramitación de la subasta global, el plan de liquidación puede especificar que ésta se 

realice en cualquier forma -subasta de la vía de apremio, notarial o por entidad especializada-, 

adaptando ciertos aspectos de su regulación al concurso. Eso sí, resulta imperativo el respeto de los 

requisitos laborales y, en su caso, de las normas especiales relativas a bienes sujetos a privilegio 

especial si la unidad productiva o la empresa incluyen a un bien inmueble hipotecado.  

 

La doctrina gubernativa reafirma el amplio margen decisorio que se confiere al plan de 

liquidación, en un caso de subasta notarial de unidad productiva. En esta línea, el Centro Directivo 

recalca que “el registrador debe calificar si la operación es o no conforme con el plan aprobado por 

el juez, con o sin modificaciones, o, en defecto de aprobación o de específica previsión, con las reglas 

legales supletorias”; y añade que el plan puede permitir al administrador concursal la facultad de optar 

por la subasta judicial o por la subasta notarial -de unidad productiva en el caso concreto-, si bien “no 

todos los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil son de aplicación a las subastas concursales, 

sino que deben interpretarse a la luz del procedimiento concursal”528. 

 

En defecto de plan, existen normas supletorias específicas para la subasta del establecimiento 

o de unidades productivas, medio supletorio de primer grado. A las disfunciones generales que supone 

aplicar las normas que regulan el procedimiento de apremio al procedimiento concursal, en el caso 

de la subasta concursal global hay que añadir más dificultades. En concreto, las normas procesales de 

avalúo contemplan la valoración de un bien aislado concreto, no de un conjunto de bienes y derechos. 

El valor de una unidad productiva no equivale a la mera suma del valor de mercado de los bienes 

individuales que la integran, sino que su articulación como un conjunto operativo le dota de valor 

añadido. Además, deben tenerse en cuenta elementos inmateriales de difícil valoración, como la 

reputación de la empresa o el fondo de comercio. 

 

 
528 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018). 
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En materia de tasación para la subasta concursal, la doctrina gubernativa parte de que no toda 

la normativa procesal es trasladable a las subastas concursales; señala que “la regla general cuando 

se trata de subastas concursales, sean judiciales o notariales, es que no es necesaria esa tasación 

específica -pues el bien o derecho objeto de subasta ya ha sido valorado previamente por la 

administración concursal-, de modo que la falta de tasación específica no constituye defecto que 

impida el acceso del título al Registro de la Propiedad”. La excepción a la regla general apuntada no 

es otra que el régimen imperativo de los bienes sujetos a privilegio especial, que exige respeto al valor 

resultante de la tasación hipotecaria, conforme al artículo 210 TRLC529. 

 

En cuanto a la regulación concursal-procedimental de la subasta, el artículo 217 TRLC obliga 

a la administración concursal a fijar un plazo para la presentación de ofertas de adquisición de la 

empresa o unidad productiva. La administración concursal debe incluir una partida relativa a los 

gastos realizados para la conservación en funcionamiento de la actividad hasta la adjudicación 

definitiva.  

 

La diferencia fundamental de la subasta de unidad productiva frente a la subasta ordinaria de 

la vía de apremio es el margen -regla de preferencia- que se atribuye al juez del concurso para acordar 

la adjudicación a una oferta inferior -oferta que no difiera en más del 15% de la oferta superior, 

computado desde la oferta inferior- cuando considere que garantiza en mayor medida la continuidad 

de la empresa en su conjunto o, en su caso, de la unidad productiva y de los puestos de trabajo, así 

como la mejor y más rápida satisfacción de los créditos de los acreedores (conforme al artículo 219 

TRLC). Por tanto, a la vista del resto de los elementos de las ofertas, el juez puede adjudicar la unidad 

productiva al oferente inferior si lo considera más fiable a los efectos de garantizar la continuidad de 

la actividad y de los puestos de trabajo, sin perder de vista la mejor satisfacción de los créditos 

(conforme al artículo 219 TRLC)530.  

 
529 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018), confirmada en cuanto al respeto imperativo a las normas sobre bienes sujetos 

a privilegio especial por la RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019). 

 
530 Así, el AJM nº 1 de Bilbao de 30.03.2007 (Roj: AJM BI 12/2007) escoge la oferta que ofrece un menor precio y 

garantiza la continuidad de un menor número de trabajadores, porque “el oferente tenía experiencia en el sector y 

algunos activos claves para el desarrollo de la actividad de la empresa que se enajenaba, lo que daba mayores garantías 

de su viabilidad y continuidad en el futuro”. Se mejora la redacción anterior de la norma (artículo 149.1.3ª LC), si 

bien debe seguir interpretándose. No significa que el juez elija entre la oferta de precio inferior y aquéllas que se 

alejen en más del 15% de esta última; como es lógico, se elige entre la oferta con precio más elevado y las que 

presentan un precio inferior, computado el porcentaje del 15% desde la oferta menor. Lo explica DÍAZ REVORIO, 

E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial electrónica. Cuestiones 

concursales y registrales”, en el encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el Centro de Formación 

Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su autor al Colegio de Registradores), pág. 17; “el cómputo 

debe efectuarse desde la menor de las ofertas. Por ejemplo, con dos ofertas de 85 y 100, el 15% de 85 son 12,75, y 

sumado 97,75, cantidad inferior a 100. El cálculo correcto, siendo X la oferta menor e Y la mayor, sería (X + 15%X 

≥ Y); por lo que si hay una oferta de 100 sólo cabe aceptar ofertas de mínimo 86,96”. RUIZ DE LARA, M. en su 

conferencia “La venta de unidades productivas en el procedimiento concursal”, publicada en la web del Colegio de 

Economistas de Cataluña www.coleconomistes.cat (consultada 30.10.2019), 2016, pág. 28; en este punto se equivoca 

y no entiende que inferior se refiere a desde dónde se hace el cómputo. RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en 

“Operaciones de liquidación”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 

2012, tomo II, pág. 2115; se muestra partidario de este arbitrio judicial: “La preferencia por este sistema puede llevar 

al juez que tramita el concurso a modificar la propuesta de plan de liquidación que pretenda la enajenación por 

separado por unidades productivas atendiendo no sólo al criterio del mayor precio ofrecido, sino a las garantías sobre 

viabilidad, opinión de Comité de Empresa, deudora concursada o Fondo de Garantía Salarial”. CABANAS TREJO, 

R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 328; destaca que esta regla se aplica sólo a la 

subasta, conforme al artículo 219 TRLC, que se aparta así del antiguo artículo 149 LC, pero interpreta -con criterio 

que no se comparte- que en la realización directa el margen del juez puede ser mayor al 15%. 

 

http://www.coleconomistes.cat/
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La aplicación de esta regla de modulación judicial de la adjudicación se restringe a la subasta 

judicial -el juez del concurso puede acordar la adjudicación-, siendo de imposible aplicación al resto 

de medios de transmisión (en efecto, el artículo comentado parte de que el arbitrio judicial cabe sólo 

en caso de subasta).  

 

Al no atender exclusivamente al criterio del mejor precio en bruto, cabe concluir que la 

transmisión de la unidad productiva dentro del procedimiento concursal no busca únicamente la 

satisfacción de los acreedores -en la medida de lo posible-, sino también otras finalidades -que pueden 

ser paralelas, como la continuidad de la explotación y el mantenimiento de puestos de trabajo-.  

 

El arbitrio judicial en este tipo de subastas concursales globales conecta con el régimen de las 

pujas extemporáneas o no ajustadas a las condiciones de la subasta, pero de cuantía superior o más 

ventajosa. La regla general debe ser de inadmisibilidad de pujas no ajustadas a los requisitos de la 

subasta. Así, ha de aprobarse el remate a favor de la puja más alta que cumpla con las condiciones 

generales y particulares de la subasta (condiciones del plan de liquidación o las supletorias del 

procedimiento de apremio), aunque existan pujas extemporáneas o no ajustadas a dichas condiciones. 

Como excepción, cabe que el plan de liquidación confiera la condición de ejecutante al acreedor 

privilegiado, o bien permita expresamente la aceptación de pujas posteriores de un tercero presentado 

por “ejecutante” o “ejecutado”. La segunda excepción guarda relación con las subastas globales, 

cuando la puja requiere de un pronunciamiento del letrado de la Administración de Justicia o del juez 

del concurso, quien debe valorar las posibilidades de satisfacer mejor a deudor y acreedores. En estos 

supuestos sería admisible una puja extemporánea que superase la mejor recibida, en el superior interés 

de la masa, siempre que se efectúe con proporcionalidad, previa audiencia de los afectados y con un 

pronunciamiento judicial expreso sobre la valoración de los intereses en conflicto531.  

 

Desde el punto de vista técnico, la complejidad de estas subastas concursales globales 

complica la utilización del Portal de Subastas -telemáticas- del BOE, predeterminado con escuetos 

campos para subastas de bienes concretos y no preparado para recoger el amplio contenido de las 

ofertas sobre unidades productivas532. 

  

 Por último, la necesaria valoración judicial de las ofertas implica que estas subastas terminan 

siempre por auto, por lo que, bien el letrado de la Administración de Justicia, o bien el notario -en 

caso de subasta notarial-, deben dar cuenta del contenido de las ofertas al juez del concurso para que 

sea éste quien decida y proceda a la adjudicación. En consecuencia, acudir a la subasta notarial en 

este caso resulta farragoso, al tener que remitir el resultado al juez del concurso para que emita el 

auto de aprobación de la transmisión, que será el título inscribible. 

 
531 DÍAZ REVORIO, E. en “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial electrónica. Cuestiones 

concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el Centro de Formación 

Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su autor al Colegio de Registradores), pág. 17; señala que: “En 

el ámbito del concurso, uno de los elementos que nos permitirá efectuar este juicio de proporcionalidad es la 

valoración del precio ofrecido, no sólo en términos de valor estricto, sino sopesando los flujos de caja efectivos. 

Pensemos por ejemplo en un acreedor privilegiado especial que, no participando en la subasta en liquidación, a la 

vista de las pujas obtenidas, hiciese una oferta muy superior a la más alta. El flujo efectivo de caja no será la diferencia 

entre ambas ofertas sino la diferencia entre la oferta y el privilegio especial. En este caso, una oferta muy superior a 

la puja más alta, pero inferior al privilegio no producirá ningún flujo de caja; reducirá la cantidad de crédito ordinario 

pendiente de satisfacción, por lo que, si no quedan más bienes por enajenar, el beneficio para la masa sería hipotético”.  

 
532 El Portal de Subastas no está habilitado para este tipo de subastas, por lo que a veces se acude a una subasta presencial 

praeter legem -subastilla-. Así se puso de manifiesto en las conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre 

magistrados y letrados de Juzgado de lo Mercantil y registradores (documento interno), pág. 5, 22.01.2020. 
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D) Especialidades de la realización global por entidad especializada  

 

Como medio supletorio o alternativo a la subasta, el juez del concurso puede acordar la venta directa 

de la empresa o unidad productiva a través de entidad especializada -aunque el medio suele ser la 

subasta, cabe también la venta directa gestionada por entidad especializada-. Este medio de 

transmisión global se trata de un medio supletorio porque el juez puede, en cualquier estado del 

concurso o cuando la subasta quede desierta, mediante auto, autorizar la enajenación directa del 

conjunto de la empresa o de una o varias unidades productivas o la enajenación a través de persona 

o de entidad especializada (conforme al artículo 216.1 TRLC)533. 

 

 La regulación legal es confusa, herencia de la dispersión anterior. Debe aclararse que a la 

entidad especializada pueden encargarse dos tipos de transmisión: subasta y venta directa. Así, la 

subasta por entidad especializada debe entenderse englobada en el artículo 215 TRLC, como subasta 

extrajudicial, medio traslativo de primer grado. Por otro lado, el artículo 216 TRLC regula la venta 

directa de unidad productiva, ya sea ordinaria o a través de especialista534. 

 

Aunque la realización por entidad especializada parece un tertium genus entre la subasta y la 

verdadera enajenación directa, en realidad no lo es. Si se acude a la subasta por entidad especializada, 

cabe hablar de verdadera subasta -extrajudicial, incluida en el artículo 215 TRLC-; mientras que si se 

acude a la venta por entidad especializada, se trata de una transmisión “directa”, dada la inexistencia 

de verdaderas pujas -aunque puede haber concurrencia de ofertas-535.  

 

Desde el punto de vista concursal, el tratamiento de este medio traslativo sigue siendo un tanto 

oscuro; mientras que al regla supletoria básica del artículo 421 TRLC remite en bloque a las reglas 

del procedimiento de apremio (que engloba a la subasta y a la realización por entidad especializada 

en igualdad de plano), el artículo 216.1 TRLC aquí estudiado parece configurar a la subasta como 

método primario y a la realización por entidad especializada como método supletorio -cuando la 

subasta quede desierta-, si bien lo trascendente es que cabe en cualquier estado del concurso 

(previsión que convierte en innecesaria la anterior)536. 

 

 

 
533 TAPIA LÓPEZ, J. M. en “Apertura de la fase de liquidación”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 

600; alaba este método pese a su coste: “El problema que plantea la intervención de estos entes especializados es que 

la misma genera nuevos gastos para el concurso, por el hecho lógico de que su intervención genera una retribución, 

gastos que o bien o no se dan en una subasta judicial o son menores, lo que podría entenderse como la alternativa más 

conveniente, en principio, para los intereses del concurso de acreedores”. 

 
534  Se ha tratado en general de la transmisión por especialista en este capítulo II, epígrafe 3.3.1. D) Realización 

liquidatoria por entidad especializada. Aquí se desarrollan las especialidades que presentan las unidades productivas.  

 
535 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 290; entiende que la venta 

por especialista es venta directa. 

 
536 MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 174; con buen criterio, señalan 

que la referencia a cuando la subasta quede desierta es injustificada, dado que cabe en cualquier fase y sin necesidad 

de una subasta previa. 
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Ya se ha estudiado la venta de bien inmueble aislado por especialista; todo lo dicho allí es 

aplicable cuando el objeto de la venta es la unidad productiva, con ciertos matices que se verán a 

continuación537. 

 

En cuanto a la decisión del juez del concurso de optar por la realización por especialista en 

fase de liquidación, se asimila a una autorización judicial, si bien no en sentido estricto, dado que no 

son aquí aplicables los trámites del artículo 518 TRLC para las autorizaciones judiciales (traslado a 

las partes y posibles alegaciones, que terminan con auto recurrible en reposición). Por tanto, en fase 

de liquidación, -en defecto de plan- el juez acuerda, mediante auto no recurrible, aplicar como método 

liquidatorio la transmisión global por entidad especializada, sin necesidad de traslados previos a las 

partes, ni plazos para alegaciones.  

 

 En general, el artículo 641 LEC regula el procedimiento de realización por entidad 

especializada como medio alternativo a la subasta de la vía de apremio por previo acuerdo entre las 

partes -a petición del ejecutante o del ejecutado con consentimiento del ejecutante-, dentro del 

procedimiento de apremio. Dentro del procedimiento concursal, dicho medio de realización lo puede 

prever el plan de liquidación, o bien aprobarlo el juez del concurso al margen del plan -en caso de 

que dicho plan sea incompleto-. Tanto la Ley procesal como la concursal permiten la realización por 

entidad especializada cuando la naturaleza de los bienes así lo aconseje, lo que deja gran margen al 

arbitrio judicial. Tanto para empresas, establecimientos o unidades productivas, incluyan o no a 

bienes inmuebles, resulta procedente acudir a este tipo de realización especializada.  

 

Cuando el establecimiento o la unidad productiva a enajenar incluya algún inmueble, la 

determinación de la entidad especializada a la que vaya a confiarse la realización y la de las 

condiciones en que ésta deba efectuarse, se realiza previa comparecencia a la que serán convocadas 

las partes y quienes pudieran estar interesados, según conste en el proceso (conforme al artículo 641.3 

LEC). Esta comparecencia puede obviarse si este tipo de realización está prevista en el plan de 

liquidación. 

 

Asimismo, si el establecimiento o unidad productiva incluye algún inmueble, la entidad 

especializada debe ser entidad conocedora del mercado inmobiliario, en quien concurran los 

requisitos legalmente exigidos para operar en dicho mercado -agencia de la propiedad inmobiliaria-, 

además de conocer el mercado específico de la unidad productiva en cuestión. En todo caso, la entidad 

encargada debe prestar caución en la cuantía que el letrado de la Administración de Justicia determine 

para responder del cumplimiento del encargo538. 

  

 Del mismo modo, si el establecimiento o la unidad productiva incluye bienes inmuebles, 

resulta aplicable el requisito de precio mínimo que establece el citado artículo 641.3 LEC, pensado 

sólo para la transmisión separada de inmuebles, pero que debe trasladarse al caso por identidad de 

razón; la enajenación de inmuebles no puede realizarse por precio inferior al 70% del valor que se 

haya dado al bien, salvo que conste el acuerdo de las partes y de todos los interesados. Por su parte, 

el valor del establecimiento o de la unidad productiva se debe haber incluido en el inventario, con la 

doble hipótesis de continuidad o liquidación (conforme al artículo 293.2 TRLC). Dicho valor -en este 

caso, para la hipótesis de liquidación-, con la deducción de cargas no concursales (conforme al 

artículo 666 LEC), debe ser el que se tome como base para la transmisión.  

 

 
537 Dentro capítulo II, epígrafe 3.3.1. D) Realización liquidatoria por entidad especializada. 

 
538 Se desarrollan los trámites en el capítulo II, epígrafe 3.3.1. D) Realización liquidatoria por entidad especializada. 
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Por último, si el establecimiento o unidad productiva incluye un bien inmueble, lo razonable 

es entender que el respeto al mínimo del 70% del valor que fija el artículo 641.3 if LEC, debe 

calcularse sobre el total valor del establecimiento o unidad, salvo expreso acuerdo de las partes y de 

todos los interesados.   

  

 

 

E) Especialidades de la venta liquidatoria directa de unidad productiva  

 

La enajenación directa -denominada así por carecer de pujas, en contraposición a la subasta- puede 

englobar, en principio, tanto a la compraventa en sentido estricto, como a la cesión en pago de deuda 

a los acreedores concursales. No obstante, resulta más que dudosa la admisibilidad de la cesión de 

unidad productiva a los acreedores concursales, incluso en fase de liquidación, dado que se acerca 

más a un abandono general de los bienes que a un método ordenado de realización.  

   

En efecto, la cesión -global- de unidad productiva en pago a los acreedores concursales no 

concuerda con el espíritu del sistema concursal, incluso parece chocar con la prohibición civil general 

de pacto comisorio o abandono de los bienes a los acreedores. Se contrapone aquí el amplio espectro 

de la finalidad liquidatoria con la admisibilidad de un método tan asistemático y desordenado como 

el abandono de los bienes a los acreedores concursales.  

 

Si bien la cesión global se prohíbe -sensu contrario- de forma más clara en sede de convenio 

(en los artículos 318.2 y 324 TRLC), no parece que la normativa concursal admita este tipo de 

liquidación en ningún caso. Por un lado, la literalidad del artículo 416.1 TRLC -contenido del plan- 

se refiere literalmente a plan para la realización de los bienes y derechos integrados en la masa activa, 

lo contrario al abandono de los bienes en bloque. Resulta de más peso la contraposición entre los 

párrafos segundo y tercero del artículo 417 TRLC; el artículo 417.2 TRLC se refiere a la enajenación 

unitaria del conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades 

productivas -lo que parece presuponer que se entrega un precio en efectivo-, mientras que el artículo 

417.3 TRLC admite la cesión de bienes o derechos en pago o para pago de los créditos concursales, 

sin hacer referencia a la empresa o a unidades productivas. Por tanto, puede deducirse que la 

normativa liquidatoria no permite la cesión global a los acreedores concursales. En su caso, si se 

admitiera -con criterio que no se comparte- este tipo de transmisión global, como ya se ha señalado 

dentro de las normas liquidatorias imperativas, sería obligada la previa tasación pericial para 

contrastar el valor razonable del establecimiento o unidad productiva con la cuantía viva del crédito. 

 

 Descartada la posibilidad de la cesión global en pago o para pago de deuda, corresponde aquí 

centrarse en la venta -en sentido estricto- de empresa o unidad productiva en fase de liquidación. 

 

Las normas liquidatorias legales, centradas en la subasta, dedican poca regulación a la 

transmisión directa. Como en el caso anterior de venta por entidad especializada, la transmisión 

directa, en defecto de previsión por parte del plan, tiene cierto carácter supletorio -cuando la subasta 

quedare desierta, conforme al artículo 216.1 TRLC-, o alternativo a la subasta -cuando estime 

conveniente para el interés del concurso, el juez, previo informe de la administración concursal, 

podrá acordar mediante auto que se efectúe la enajenación individualizada, conforme al artículo 

422.2 TRLC-. En ambos supuestos, en defecto de previsión expresa en el plan, la transmisión 

liquidatoria directa debe acordarla el juez del concurso, si bien no se trata de la autorización judicial 

estricta de la fase común (por el procedimiento del artículo 518 TRLC), dado el especial carácter y 

finalidad de la fase liquidatoria. 
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Por su parte, la venta directa de unidad productiva no presenta más especialidades desde el 

punto de vista concursal que los requisitos y efectos ya vistos en general para toda transmisión global 

-delimitación del perímetro del establecimiento o unidad productiva y sucesión de empresa, con sus 

problemas respectivos-539. 

 

La diferencia frente a la subasta es la ausencia de concurrencia de pujas u ofertas y la 

consecuente inaplicabilidad de la regla de arbitrio judicial para preferir una oferta inferior en cuantía 

-con el límite del 15%- pero que garantice en mayor medida la continuidad de la empresa y de los 

puestos de trabajo, así como la mejor y más rápida satisfacción de los créditos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
539 Vistos dentro de este capítulo, epígrafes 3.3.2. A) Requisitos de la transmisión global y B) Efectos de la transmisión 

global. 
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-CAPÍTULO III. CANCELACIÓN DE CARGAS Y ASIENTOS CONCURSALES 
 

 

Toda transmisión intraconcursal debe realizarse libre de cargas y deudas, con la excepción de la 

transmisión con subsistencia del gravamen y la del establecimiento o unidad productiva en ciertos 

casos excepcionales -créditos con privilegio especial o créditos estratégicos necesarios para continuar 

la actividad-540.  

 

Esta regla cancelatoria general -auténtica purga concursal- concuerda con el aspecto de 

ejecución universal que presenta todo concurso. 

 

Así, la cuestión relativa a la cancelación registral de cargas va vinculada de forma inescindible 

con la inscripción de cualquier transmisión concursal, ya sea ejecutiva o voluntaria (conforme al 

artículo 225 TRLC, concordante con la exigencia simultánea de cancelación de cargas -posteriores- 

de los artículos 133 LH y 674 LEC en sede de ejecución)541. Lo contrario -la supervivencia de alguna 

carga al concurso- supondría una vulneración del básico principio de igualdad de trato a los 

acreedores concursales. 

  

Del mismo modo, si bien no es obstáculo que impida la inscripción de la transmisión, la 

claridad de los pronunciamientos registrales se acentúa con la simultánea cancelación de los asientos 

derivados del concurso junto con la inscripción de la transmisión intraconcursal (conforme al artículo 

225 TRLC, en paralelo con la obligatoriedad de su práctica conforme al artículo 37 TRLC). En efecto, 

debe partirse de la idea de que los asientos registrales que publican situaciones concursales no son 

cargas o derechos, sino que derivan de la situación subjetiva del concursado, por lo que, si se transmite 

con cumplimiento de todos los requisitos concursales, al nuevo titular no le afecta el concurso del 

transmitente y tales asientos deben cancelarse. 

 

  A continuación se trata de los requisitos para la cancelación de las anotaciones de embargo 

y de las anotaciones o inscripciones concursales, dejando para su capítulo correspondiente el estudio 

de la cancelación de las hipotecas -dentro de la segunda parte de esta tesis, dedicada al régimen de 

los bienes sujetos a privilegio especial-542. 

 

 

 

 
540 Se emplea aquí el término “carga” en sentido estricto, dejando fuera a la hipoteca y -por asimilación- a la condición 

resolutoria inscrita, cuya cancelación se estudia de forma específica en el Capítulo VI. Reglas para la cancelación de 

hipotecas. 

 
541 La existencia de anotaciones de embargo sobre fincas del deudor concursado es muy frecuente en la práctica. No debe 

olvidarse que la existencia de embargos es hecho externo revelador de la insolvencia (artículo 2.4.3º TRLC). ROJO 

FERNÁNDEZ RÍO, A. en “Presupuesto objetivo”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 

2004, tomo I, pág. 186; desarrolla la cuestión y se refiere a que los “embargos generalizados” revelan una situación 

de insolvencia. FACHAL NOGUER, N. en “Comentario al artículo 225 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de 

la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; explica esta regla de que “los 

activos se enajenan en el concurso libres de cargas y gravámenes, en cualquiera de las fases del concurso”, regla 

jurisprudencial que plasma el artículo 225 TRLC con su nueva ubicación. 

 
542 Capítulo VI. Reglas para la cancelación de hipotecas. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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1. Cancelación de las anotaciones de embargo 

  

El tratamiento concursal de las enajenaciones de bienes sujetos a embargo es, dada su carencia de 

privilegio especial, prácticamente idéntico al de la transmisión de los bienes libres de cargas -con el 

matiz de su necesaria cancelación-. En efecto, ni el embargo, ni su anotación registral, otorgan 

privilegio concursal material -ni especial, ni general-, por lo que no resultan de aplicación las normas 

especiales imperativas para la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial543. Como excepción, 

ciertos créditos especialísimos -crédito urbanizador, crédito por gastos de comunidad y crédito por 

IBI- pueden ser reconocidos como créditos con privilegio especial -como hipotecas legales tácitas-, 

en cuyo caso no son objeto de cancelación conforme a estas reglas generales. 

 

 Con la mera declaración de concurso, los embargos y apremios cesan en su tramitación y 

pierden su razón de ser, con la excepción de los embargos administrativos y laborales sobre bienes 

no necesarios para la actividad -con privilegio procesal de ejecución separada si son anteriores a la 

declaración de concurso, conforme al artículo 144 TRLC-.  

 

Con la mera aprobación del plan de liquidación, ningún embargo, cualquiera que sea su clase, 

tiene ya virtualidad alguna -con la única excepción de los embargos administrativos y laborales que 

hayan finalizado totalmente su tramitación o que hayan publicado antes los anuncios de la subasta, 

conforme al artículo 144.3 if TRLC-.  

 

Así, el régimen de las anotaciones de embargo derivadas de créditos concursales no puede ser 

flexible una vez declarado el concurso del ejecutado; todo lo contrario, debe procurarse su 

cancelación. Resulta patente que los créditos concursales -así como los embargos derivados de los 

mismos- no pueden subsistir una vez inscrita la transmisión intraconcursal de la finca gravada 

(conforme al artículo 225 TRLC). Una vez declarado el concurso del ejecutado, la regla general es 

que los embargos sobre sus fincas dejan de tener eficacia, sin que sea admisible una reviviscencia de 

los mismos provocada -de forma indirecta- por la transmisión del bien gravado. Todo lo contrario, si 

existen anotaciones de embargo, para inscribir la transmisión intraconcursal del bien gravado, resulta 

imprescindible cancelar dichas anotaciones, de modo análogo a lo que ocurre con las ejecuciones 

ordinarias y su purga respecto a las cargas posteriores. En la normativa concursal, en especial en el 

artículo 225 TRLC, late el principio de transmisión libre de cargas, de lo contrario se daría la 

apariencia de que un determinado crédito -causante del embargo- sale del concurso al ser transmitido 

el bien y revive544.  

 

 
543 Deben matizarse los efectos generales de la anotación de embargo. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C. en Eficacia del 

embargo preventivo y su alcance frente a terceros, Cizur Menor, 2006, pág. 34; explica que “Las anotaciones 

preventivas de embargo constituyen una causa de preferencia especial. Se trata de una causa de preferencia fundada 

en la actividad judicial. Son causas de preferencia que no encajan entre las causas de preferencia convencionales 

(porque no es necesario el consentimiento del deudor), ni entre las causas de preferencia de origen legal”. Debe 

añadirse que la preferencia que otorga la anotación de embargo decae -con matices- con el concurso. SABATER 

SABATÉ, J. M. en La venta judicial de inmuebles, Barcelona, 2017, pág. 85; sintetiza que la anotación de embargo 

ni es constitutiva, ni crea un derecho subjetivo de naturaleza real. 

 
544  AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015). YÁÑEZ EVANGELISTA, J. en 

“Suspensión de las actuaciones y de los procedimientos de ejecución”, Comentarios al articulado del Texto Refundido 

de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 956 recalca esta regla general de que “los 

activos se enajenan libres”. Con anterioridad, GARCÍA GARCÍA, J. M. en El procedimiento judicial sumario de 

ejecución de hipoteca, Madrid, 1994, pág. 279; ya puso de manifiesto que lo “adecuado” era practicar de forma 

simultánea la inscripción a favor del adjudicatario y la cancelación de cargas.  

 



217 

 

 

Por tanto, es requisito esencial para la inscripción de la transmisión concursal de bien 

embargado que se acompañe la correspondiente resolución judicial -firme, del juez del concurso- 

ordenando la cancelación de las anotaciones de embargo que graven la finca545. Así debe interpretarse 

la exigencia general cancelatoria de cargas anteriores del artículo 225 TRLC; exigencia lógica, dada 

la universalidad del concurso y dado que los créditos ordinarios no pueden satisfacerse fuera del 

mismo (precepto concordante con la exigencia de cancelación de cagas posteriores en sede de 

ejecución de los artículos 133 LH y 674 LEC). En efecto, el comentado artículo 225 TRLC, ubicado 

en sede de enajenación de bienes de la masa activa, recoge esta regla general cancelatoria -aplicable 

en cualquier fase concursal-, al ordenar que en el decreto que se apruebe el remate o en el auto por 

el que autorice la transmisión de los bienes o derechos ya sea de forma separada, por lotes o 

formando parte de una empresa o unidad productiva, se acordará la cancelación de todas las cargas 

anteriores al concurso constituidas a favor de créditos concursales546. 

 

 La aplicabilidad general de la anterior regla cancelatoria -cualquiera que sea la forma de 

transmisión- se confirma por la reubicación de la norma por parte de la Comisión General de 

Codificación como una subsección dentro de las reglas generales de enajenación (en el artículo 225 

TRLC, que reproduce al antiguo artículo 149.5 LC). Así, se confirma que la regla cancelatoria resulta 

de aplicación general a toda transmisión concursal, cualquiera que sea la fase o la clase de enajenación. 

Así, en el momento de la transmisión deben quedar canceladas todas las cargas anteriores al concurso 

constituidas a favor de créditos concursales -salvo que se transmitan con subsistencia de la garantía-. 

En esta línea, como señala la jurisprudencia, “la enajenación se producirá, a todos los efectos y una 

vez abonado el importe correspondiente, libre de cargas y determinará la cancelación de la inscripción 

de la declaración de concurso que se hubiere practicado”547. 

  

 Por su parte, la transmisión intraconcursal del bien gravado opera como causa cancelatoria. 

Desde el punto de vista formal-registral, para cancelar la anotación de embargo, la doctrina 

gubernativa exige que se haya dado audiencia al acreedor embargante afectado, por mandato del 

artículo 143.2 TRLC, en relación con los artículos 20 y 38 LH y la protección básica que se confiere 

al titular registral -para evitar que se cancele su asiento sin su conocimiento-. No obstante, el requisito 

de la audiencia previa puede tildarse de excesivo por reiterativo -máxime cuando el embargante no 

tiene privilegio especial alguno-, dado que el procedimiento concursal cuenta con publicidad propia 

y trámite de alegaciones. Una vez aprobado el plan, de acuerdo con la doctrina gubernativa, basta con 

la mera notificación al acreedor embargante afectado por la cancelación (interpretando los artículos 

1 y 20 LH, 100 RH en relación con el artículo 143.2 TRLC)548.  

 
545 MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág.231; recalcan la competencia 

del juez del concurso para la cancelación de cargas. 

 
546 Se elimina la salvedad obvia -que dio lugar a confusión, aclarada por la RDGRN 08.07.2015 (BOE 12.08.2015)- 

relativa a las que gocen de privilegio especial y se hayan transmitido al adquirente con subsistencia del gravamen. 

 
547 AJM de Sevilla nº 2 16.10.2017 (Roj: AJM SE 80/2017), siguiendo a la STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013). 

 
548 RRDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014) ó 02.07.2015 (BOE 12.08.2015), en un caso de cancelación ordenada en el 

auto de aprobación del plan. En la misma línea está la RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015). En la RDGRN 

01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015), 

en un caso de cancelación de embargo tributario, se exige la audiencia al acreedor, con la que se puede cancelar 
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La distinción básica -en torno a la aprobación del plan de liquidación, dado el artículo 144.3 

TRLC- resulta esencial para estudiar el régimen registral para la cancelación de las anotaciones de 

embargo. Ello sin olvidar que la referencia fundamental en orden a la cancelación debe ubicarse en 

si el embargo en cuestión puede continuar o no con su ejecución separada a pesar de la declaración 

de concurso -privilegio procesal-. 

 

 

 

1.1. Cancelación de las anotaciones de embargo antes de la aprobación del plan de liquidación 

 

La regulación concursal permite continuar hasta la aprobación del plan de liquidación -sea o no firme 

dicha aprobación- la tramitación de los embargos administrativos y laborales anteriores a la 

declaración de concurso -la afirmación de que podrán proseguirse implica que su tramitación ha 

comenzado antes de la declaración de concurso- y siempre que recaigan sobre bienes no necesarios 

para la continuidad de la actividad del concursado (conforme al artículo 144 TRLC)549.  

 

Si el bien embargado es necesario para la continuidad de la actividad, la normativa concursal 

mantiene la regla general de extinción -deja sin efecto- del procedimiento ejecutivo singular en aras 

de la conservación de la empresa (regla general del artículo 143 TRLC). En este punto, aunque los 

antiguos artículos 55 y 56 LC diferenciaban entre paralización de acciones y suspensión de 

procedimientos y el artículo 143 TRLC prefiere sintetizar en suspensión de las actuaciones y de los 

procedimientos; resulta más técnico hablar de extinción cuando el efecto suspensivo es definitivo, 

dado que el término suspensión parece permitir reanudación en algún momento550. 

 

 El artículo 144 TRLC recoge, como excepciones a la regla de suspensión de la tramitación 

separada, dos tipos de procedimientos; los administrativos de ejecución y las ejecuciones laborales.  

 

Una clasificación extendida distingue aquí cuatro tipos de embargo; embargo administrativo, 

embargo laboral, embargo a favor de la Seguridad Social y embargo tributario -a favor de la AEAT-. 

Tal clasificación es innecesaria y farragosa, dado que los embargos tributarios y a favor de la 

Seguridad Social son, sin duda, administrativos. La distinción cuatripartita anterior incluso puede 

considerarse contraria a normativa concursal, que sólo desglosa entre procedimientos administrativos 

de ejecución -embargos administrativos- y ejecuciones laborales -tramitadas por jueces de lo Social-. 

Una mejor sistemática lleva a distinguir entre embargos administrativos por un lado -que engloban a 

su vez a los embargos tributarios y a favor de la Seguridad Social, así como a favor de cualquier otro 

ente público-; y embargos derivados de procedimientos judiciales laborales, por otro lado.  

 

 

 
aunque se oponga. Acepta este resultado GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación inmobiliaria, 8ª edición, 

Madrid, 2014, tomo II, pág. 5560. La jurisprudencia menor, en cambio, tiende a entender suficiente la intervención 

que ha tenido el acreedor a lo largo del procedimiento concursal, como el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 

25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015) o el AAP de Guadalajara (Sección 1ª) de 01.06.2017 (Roj: AAP GU 294/2017). 

 
549 La cuestión se centra en los embargos anteriores, dado que no puede haber embargos posteriores al concurso. 

Conforme al artículo 142 TRLC, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni tampoco 

apremios administrativos, incluidos los tributarios, contra los bienes o derechos de la masa activa. 

 
550 El concepto de bien necesario parala actividad y la competencia para declararlo se ha tratado en el capítulo II, epígrafe 

1.2.2. B) Venta de bien no necesario con oferta ajustada al inventario. 
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Con estas excepciones a la fuerza atractiva universal del concurso, se fortalece -quizá en 

exceso- a los créditos públicos y a los créditos salariales anteriores al concurso -los posteriores serán 

créditos contra la masa-, dado que la posibilidad de ejecución separada les otorga una eficacia 

procesal análoga a la garantía real inscrita551.  

 

Resulta llamativo que el acreedor con embargo administrativo o laboral pueda continuar una 

ejecución separada -privilegio procesal- hasta que se apruebe el plan de liquidación (siempre que 

cumpla el requisito temporal de ser anterior al concurso y el requisito material de que el bien 

embargado no sea necesario para la continuidad de la actividad, conforme al artículo 144 TRLC). En 

cambio, quizá por su falta de verdadera justificación, no hay ningún precepto concursal que declare 

de forma nítida la afección real de los bienes en el caso del embargo, a diferencia de lo que ocurre 

con la garantía real inscrita (en los artículos 213 y 430.1 TRLC). El artículo 144.2 TRLC llena la 

laguna legal y confirma que el dinero obtenido con la ejecución se destinará al pago del crédito que 

hubiera dado lugar a la misma y el sobrante se integrará en la masa activa, sin perjuicio de que 

puede existir una tercería de mejor derecho triunfante. Resulta indudable que la continuación de la 

tramitación separada del embargo lleva implícito que al ejecutante le corresponde el producto de 

dicha ejecución separada. La alternativa -absurda- sería entender que el acreedor embargante -la 

Agencia Tributaria, Seguridad Social o el trabajador a través del Juzgado de lo Social- puede seguir 

la ejecución separada pero, llegado el momento de la realización, debe entregar lo obtenido al 

concurso, prescindiendo de cualquier preferencia basada en la anotación de embargo. Ello conllevaría 

la negación en la práctica a la continuación de ningún procedimiento ejecutivo, pues nadie continuaría 

un procedimiento por su cuenta para integrar después el resultado del mismo en el concurso.  

 

 Del repetido artículo 144 TRLC se deducen los requisitos, objetivos y temporales, para que 

los embargos puedan continuar su tramitación una vez abierto el concurso552. En síntesis, tras la 

declaración de concurso y hasta la aprobación del plan de liquidación, pueden continuar en su 

tramitación los embargos y apremios que cumplan tres requisitos cumulativos -de clase de bien 

gravado, de clase de embargo y de tiempo-: 

 

• Bien necesario para la continuidad actividad.  

El embargo anterior al concurso, de cualquier clase, sobre bien necesario para la actividad 

queda en suspenso -extinguido, en realidad- con la mera declaración de concurso del 

deudor ejecutado.  

 
551 Los créditos salariales se refuerzan incluso más allá del superprivilegio del artículo 32 ET. No obstante, cabe afirmar 

que el privilegio concursal procesal y el mantenimiento de la integridad en la valoración de los créditos de Derecho 

Público -a favor de la AEAT y la TGSS- resultan excesivos e injustificados y pueden frustrar la solución concursal. 

 
552 Como excepción especialísima a la prohibición general de inicio de ejecuciones y apremios una vez declarado el 

concurso, cabe practicar anotación de embargo en fase de convenio en reclamación de créditos contra la masa, cuya 

ejecución -en este excepcional caso- debe entenderse posible, incluso más allá del límite temporal de la aprobación 

del plan de liquidación. Sobre el embargo derivado de crédito contra la masa y su posible tramitación en fase de 

convenio se pronuncian la STS 02.06.2014 (Roj: STS 3144/2014) y la RDGRN 08.06.2015 (BOE 27.07.2015). Las 

SSTS 12.12.2014 (Roj: STS 5408/2014), 18.02.2015 (Roj: STS 970/2015) y 06.04.2017 (Roj: STS 1342/2017), en 

esta línea, favorables a la excepcional continuidad de la ejecución por créditos contra la masa, señalan que “abierta 

la fase de liquidación no cabe abrir apremios administrativos o ejecuciones separadas”, con el matiz de que “el único 

escenario en que podría admitirse una ejecución de créditos contra la masa es el que se abre con la aprobación del 

convenio, en que se levantan los efectos de la declaración de concurso”. Crea el TS cierto paralelismo al afirmar que 

“así como el impago de los créditos concursales provocaría la rescisión del convenio y la apertura de la liquidación, 

el impago de los créditos contra la masa daría lugar a su reclamación y la preceptiva ejecución, sin perjuicio de que 

también pudiera justificar una acción de incumplimiento del convenio y de apertura de la liquidación”. 

 



220 

 

Por tanto, el juez del concurso debe ordenar la cancelación de todo embargo sobre bien 

necesario para la actividad con ocasión de la transmisión intraconcursal del bien, porque 

dicha cancelación favorece al conjunto de los acreedores concursales y, en cierto modo, a 

la continuidad de la actividad profesional o empresarial del concursado553. 

 

• Bien no necesario para la continuidad actividad.  

Si el embargo anterior recae sobre bien no necesario, a su vez, debe distinguirse entre dos 

tipos:  

 

- El embargo laboral o administrativo sobre bien no necesario puede continuar su 

tramitación al margen del concurso hasta la aprobación del plan -sea o no firme-.  

En consecuencia, por pura coherencia, el juez del concurso -o el letrado en caso 

de subasta- no puede ordenar su cancelación.  

Por otro lado, al tratarse de bien no necesario para la actividad, parece que puede 

obviarse la consideración de si el embargo dificulta gravemente la continuidad de 

la actividad del concursado. No obstante, desde un punto de vista global, cabe 

entender que toda cancelación de embargo favorece la viabilidad de la solución 

concursal y, de forma indirecta, a la continuidad de la empresa (el precio obtenido 

con la venta del bien una vez libre favorece la continuidad de la actividad y al 

concurso mismo)554.  

 

- El embargo judicial ordinario -no laboral-, sobre cualquier tipo de bien, no puede 

continuar su tramitación. Por tanto, es coherente que el juez ordene cancelarlo.  

Al igual que en el punto anterior, si el embargo grava un bien no necesario para la 

actividad puede excluirse la consideración de si dicho embargo dificulta 

gravemente la actividad, o bien interpretar que la cancelación favorece siempre la 

viabilidad de la solución concursal y la continuidad de la empresa.  

 

 Para la cancelación registral de las anotaciones de embargo debe partirse de la regla lógica de 

que el juez del concurso no puede ordenar la cancelación de las anotaciones de embargo cuya 

tramitación separada y, a la inversa, debe ordenar la cancelación -anticipada- de los embargos cuya 

tramitación no pueden continuar -cuando su mantenimiento dificulte gravemente la continuidad de 

la actividad, añade como requisito indeterminado el artículo 143.2 TRLC-555.  

 

 
553  YÁÑEZ EVANGELISTA, J. en “Excepciones a la suspensión de las actuaciones y de los procedimientos de 

ejecución”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo I, págs. 960 y 961; relaciona el carácter de necesario con la continuidad de la actividad y recalca que 

dicha característica es mutable, como se desprende del artículo 147.3 TRLC. La SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 

05.05.2009 (Roj: AAP B 4351/2009) ya adelantó esta mutabilidad del carácter necesario.  

 
554 La PTRLC en este punto era más clarificadora y en su artículo 143.2 señalaba que el juez concursal podía cancelar 

los embargos trabados en procedimientos de ejecución cuya tramitación hubiera quedado suspendida. 

 
555 Como afirma la RDGRN 11.07.2013 (BOE 24.09.2013), “el respeto a la ejecución aislada derivada de providencia 

administrativa de embargo anterior al concurso se traduce en la posibilidad que tiene el juez del concurso de ordenar 

cancelaciones en las ejecuciones suspendidas, mientras que no la tiene cuando se trata de cancelaciones de embargos 

susceptibles de ejecución separada”. Añade la citada RDGRN que “la imposibilidad de cancelación de tales embargos 

administrativos está referida a los que gozan de ejecución aislada”. En la misma línea, la SAP de Barcelona (Sección 

15ª) de 10.04.2014 (Roj: AAP B 98/2014) señala que “atendiendo a la finalidad de la norma, habrá que entender que 

la imposibilidad de cancelación de tales embargos administrativos está referida a los que gozan de ejecución aislada”. 

Aplica la misma doctrina la SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 30/06/2015 (Roj: SAP SE 2453/2015). 
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En efecto, la posible continuidad de la ejecución separada -extraconcursal- debe ser la 

referencia interpretativa clave para entender el tajante último inciso del artículo 143.2 TRLC -cuando 

afirma que el levantamiento y cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos 

administrativos-. Este precepto resulta oscuro y poco preciso, por lo que necesita una interpretación 

correctora desde dos puntos de vista. Por un lado, el citado inciso omite a los embargos laborales y, 

por otro, parece impedir de modo absoluto la cancelación -por parte del juez del concurso- de los 

embargos administrativos556.  

 

- En primer lugar, si se interpreta con coherencia la normativa concursal y a pesar de su 

literalidad, hay que concluir que el juez del concurso tampoco puede ordenar la cancelación 

de las anotaciones de embargos laborales cuya tramitación puede continuar -embargos por 

créditos laborales sobre bienes no necesarios y decretados con anterioridad a la fecha de 

declaración de concurso-.  

En consecuencia, el juez del concurso no puede -ni debe- acordar la cancelación de los 

embargos -administrativos o laborales- cuya tramitación continúa de forma extraconcursal, 

siempre con el límite temporal de la aprobación del plan, que extingue de forma definitiva 

toda tramitación de embargos en curso (salvo si se ha adjudicado el bien o publicado los 

anuncios de la subasta antes de la aprobación del plan)557.  

 

- En segundo lugar, pese a la tajante dicción literal del artículo 143.2 if TRLC -el levantamiento 

y cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos administrativos-, y pese a que no 

se trate de embargos decretados por un juez, sino por autoridad administrativa; hay que 

interpretar que el juez del concurso sí puede y debe ordenar la cancelación de los embargos 

administrativos que no pueden continuar su tramitación -embargos administrativos sobre 

bienes necesarios, al igual que cualquier embargo posterior a la declaración de concurso-; por 

coherencia y dada su jurisdicción universal para toda ejecución frente a los bienes y derechos 

de contenido patrimonial del concursado, cualquiera que sea el órgano que la hubiera 

ordenado (conforme a los artículos 86 ter LOPJ y 52 TRLC)558.  

 
556 Este concepto indeterminado es la causa para la cancelación anticipada a la transmisión. Como señala YÁÑEZ 

EVANGELISTA, J. en “Suspensión de las actuaciones y de los procedimientos de ejecución”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 957; la 

regla general es la cancelación con motivo de la enajenación. En la misma línea está CURIEL LORENTE, F. en 

Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 

183. GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 111; señala que la 

aplicación de esta regla “no ha sido pacífica en todos los casos, existiendo un cuerpo jurisprudencial sólido que ha 

venido estableciendo excepciones a esa excepción”, referidas a la posibilidad de continuación. 

 
557 Aunque lo cierto es que la literalidad del artículo 143.2 if TRLC -a sensu contrario- sí permite que el juez del concurso 

ordene cancelar embargos laborales a pesar de que puedan continuar su tramitación separada -resultado 

contradictorio-. Esta discriminación es quizá debida a la omnipresente protección al crédito público, ya criticada por 

ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “La reforma del derecho concursal español”, La reforma de la legislación concursal 

(coord. Rojo), Madrid, 2003, págs. 126 y 127. En la misma línea, GURREA MARTÍNEZ, A. en “El ineficiente diseño 

de la legislación concursal española: Una propuesta de reforma a partir de la experiencia comparada y de un análisis 

económico del Derecho concursal”, https://ssrn.com/abstract=2798561 (consultada 13/07/2018), 2016, págs. 2, 9 y 

10; propone con acierto, “abolir o reducir los privilegios del crédito público en el seno del concurso, con el propósito 

de equiparar, al menos en lo que a preferencia del cobro se refiere, el acreedor público al acreedor privado”. YÁÑEZ 

EVANGELISTA, J. en “Suspensión de las actuaciones y de los procedimientos de ejecución”, Comentarios al 

articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 957; no se 

plantea esta diferencia, sino que recalca la prohibición “absoluta” de cancelar embargos administrativos porque 

dificulten la continuidad de la actividad, si relaciona la cancelación con la imposibilidad de continuar el embargo. 

 
558 De la RDGRN 19.10.2015 (BOE 19.11.2015) se deduce esta lógica conclusión.  

https://ssrn.com/abstract=2798561
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La jurisprudencia menor corrige, con buen criterio, la incongruencia a la que conduciría una 

lectura literal de la prohibición absoluta del artículo 143.2 if TRLC de cancelar embargos 

administrativos, con “una interpretación correctora de la literalidad del precepto, teleológica 

e integradora con el texto legal y sus principios”559.  

De lo contrario, con los embargos administrativos sobre bienes necesarios se llegaría a un 

absurdo callejón sin salida; ni se podría continuar con su ejecución separada extraconcursal, 

ni el juez del concurso podría ordenar su cancelación. Así, al no procederse a la cancelación 

de tales embargos administrativos, los bienes embargados entrarían en un limbo legal, fuera 

del procedimiento de apremio, pero también fuera del concurso.  

En realidad, dada la integración universal de los bienes -libres de cargas- en la masa del 

concurso, no se produce una mera suspensión de actuaciones -susceptible de reanudación-, 

sino una extinción definitiva de los procedimientos separados de embargo. El procedimiento 

concursal implica la depuración total de cargas, por lo que la cancelación de las anotaciones 

de embargo debe considerarse como una cuestión meramente adjetiva o formal, consecuencia 

necesaria y directa de la declaración de concurso y, en su caso, de la liquidación560.  

 

 Por otro lado, el artículo 143.2 TRLC exige, como requisito para la cancelación -anticipada-, 

que el embargo dificulte gravemente la continuidad de la actividad del concursado, concepto jurídico 

indeterminado que puede interpretarse de diversas formas y parece ceñirse a los bienes necesarios 

parala actividad -si bien el mismo efecto debe extenderse a los bienes no necesarios cuando los graven 

embargos que no pueden continuar-561. Para la jurisprudencia menor citada, si bien la declaración de 

un bien como necesario para la continuidad no permite -por sí misma- la cancelación de los embargos 

administrativos anteriores a la declaración de concurso, en cambio sí cabe la cancelación si el bien o 

derecho se dispone en el concurso para favorecer la continuidad del negocio -con lo que se hace 

tránsito a la regla general cancelatoria del artículo 225 TRLC, aplicable en cualquier fase -562.  

 

 
559 AJM de Palma de Mallorca nº 1 de 28.05.2012 (Roj: AJM IB 29/2012). Este criterio lógico se desprende de la SAP 

de Granada (Sección 4ª) de 13.02.2015 (Roj: SAP GR 95/2015), recaída en recurso contra la calificación registral. El 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015) parte de la regla general -transmisión libre 

de cargas- y matiza que la prohibición de cancelación de embargos administrativos se refiere a que “no se cancelan 

por la sola declaración de concurso”, sino “cuando los bienes o derechos se realizan en el concurso, tanto en 

liquidación como en otras fases del procedimiento”, porque “los acreedores afectados han perdido sus preferencias 

sobre los bienes embargados por la suspensión del apremio y porque éstos se integran en la masa libre de cargas”. El 

AAP de Guadalajara (Sección 1ª) de 01.06.2017 (Roj: AAP GU 294/2017) también argumenta a favor de la 

cancelación, pudiendo preverse en el propio plan de liquidación. SENENT MARTÍNEZ, S. en “Los efectos de la 

declaración del Concurso sobre el deudor”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, 

Valencia, 2018, pág. 429; pone de manifiesto esta contradicción. 

 
560 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 183; explica además que esta causa de cancelación no opera -ni es necesaria- cuando 

la cancelación se debe a la enajenación del bien. 

 
561  Tanto la PTRLC como el TRLC mantienen esta perturbadora exigencia, que resulta excesiva, dado que debe 

favorecerse la cancelación de los embargos una vez declarado el concurso -como juicio universal depurador de cargas-. 

BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “Desapoderamiento (Significado y Naturaleza)”, (dirs. Beltrán y García-Cruces), 

Enciclopedia de Derecho Concursal, Cizur Menor, 2012, tomo I, pág. 1127; señala que la administración concursal 

podrá solicitar el levantamiento, así como la cancelación del embargo por considerarlo indispensable para garantizar 

la viabilidad de la empresa o las necesidades de tesorería que exija la continuidad del concurso, fijando de esta manera 

“una norma de conducta establecida a quienes tienen como responsabilidad el ejercicio de facultades de 

administración atendiendo al interés del concurso”, recalcando que “la idea de conservación del valor del patrimonio 

es, sin duda, la que debe prevalecer en la continuación de la actividad profesional del concursado”. 

 
562 AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015) y AAP de Guadalajara (Sección 1ª) de 

01.06.2017 (Roj: AAP GU 294/2017). 
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En la práctica, hasta que no se transmite el bien, no hay interés en la depuración de cargas y 

el juez del concurso no ordena cancelar la anotación de embargo, ello aunque el embargo “ordinario” 

-no administrativo o laboral sobre bien innecesario para la actividad- resulta totalmente inoperativo 

una vez declarado el concurso del ejecutado. Al transmitir el bien es cuando surge el interés en la 

depuración de sus cargas -conforme a la regla general cancelatoria del artículo 225 TRLC-. Esta es la 

interpretación flexible que debe darse al problemático e indeterminado concepto de dificultar 

gravemente la continuidad de la actividad del concursado, la que vincula la continuidad del negocio 

con la transmisión intraconcursal del bien embargado -con embargo que no puede continuar-, que 

logra liquidez para el concurso y para la actividad563.  

  

 Junto a la estudiada regla cancelatoria -anticipada- en favor de la continuidad de la actividad, 

en sede de transmisión de bienes se ubica otra regla cancelatoria ligada a la enajenación del bien 

gravado -a simple vista podría parecer regla especial, pero se trata de la regla general, dado que la 

cancelación interesa al transmitir el bien gravado-564.  

 

En efecto, la regla cancelatoria ligada a la transmisión se recoge en el artículo 225 TRLC, que 

prevé que en el decreto por el que se apruebe el remate o en el auto del juez por el que autorice la 

transmisión, se acordará la cancelación de todas las cargas anteriores al concurso constituidas a 

favor de créditos concursales. Este trascendental precepto ordena la cancelación generalizada de las 

cargas como consecuencia de la transmisión del bien gravado, cualquiera que sea el modo de 

enajenación (por aplicación concursal de la regla cancelatoria de cargas de la vía de apremio de los 

artículos 674 LEC y 134 LH)565.  

 
563 Si bien el resultado final puede resultar chocante. Es decir, se elimina todo embargo sobre bien necesario para que 

dicho bien permanezca en la masa y así permitir la continuidad de la actividad; pero, como consecuencia, se facilita 

la transmisión intraconcursal del bien libre de cargas -aunque precisará de autorización judicial y la transmisión debe 

estar justificada y hacerse en interés del concurso-. 

 
564 El antiguo artículo 149.5 LC estaba ubicado en sede de liquidación, pero era aplicable en general. La ubicación del 

artículo 225 TRLC aclara mejor su aplicabilidad general. YÁÑEZ EVANGELISTA, J. en “Suspensión de las 

actuaciones y de los procedimientos de ejecución”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley 

Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 956; estudia este supuesto como la regla general, 

desarrollo del artículo 225 TRLC, que implica que los activos se deben transmitir libres de cargas. Evidentemente, la 

transmisión y cancelación procederá cuando el bien en cuestión no esté sujeto a ejecución separada -no tendría sentido 

permitir la ejecución separada y, a la vez, transmitir intraconcursalmente-. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de 

acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 183; distingue 

entre la cancelación independiente de la enajenación (artículo 143 TRLC) y vinculada a la enajenación (artículo 225 

TRLC), esquema lógico, si bien debe tenerse también en cuenta la posibilidad de ejecución separada -hasta la 

aprobación de plan-, que impide la cancelación. FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, 

Aranzadi Digital nº 1/2021, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; sintetiza que “la venta 

de los bienes y derechos, libres de toda carga y gravamen, es consecuencia de la lógica del concurso”. 

 
565 Con anterioridad al vigente artículo 674 LEC, GARCÍA GARCÍA, J. M. en El procedimiento judicial sumario de 

ejecución de hipoteca, Madrid, 1994, pág. 279; ya puso de manifiesto que lo “adecuado” era practicar de forma 

simultánea la inscripción a favor del adjudicatario y la cancelación de cargas. SABATER SABATÉ, J. M. en La venta 

judicial de inmuebles, Barcelona, 2017, pág. 234; vincula la transmisión con la cancelación de cargas al estudiar el 

artículo 674 LEC y explica que las cargas posteriores dejan de gravar al bien enajenado y pasan a recaer sobre el 

sobrante de la ejecución, si lo hubiera. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 

2012, págs.1057 y 1058; tras reconocer que existe base legal -artículos 131 a 133 LH- para entender exigible la 

presentación conjunta de adjudicación y cancelación, acaba por decantarse por la posibilidad de presentación e 

inscripción separada, según la voluntad dl adquirente. Confunde el autor la inscripción obligatoria con la constitutiva. 

En cuanto a la cancelación de cargas anteriores en caso de ejecución separada, la cuestión dista de ser clara. 

CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 217; entiende que la 

ejecución separada opera como si no hubiera concurso, con lo que no cancela cargas anteriores. Esta opinión provoca 

el efecto no deseado de que anotaciones de embargo anteriores puedan revivir fuera del concurso. 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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A su vez, la norma estudiada es imperativa, por lo que el juez del concurso debe ordenar la 

cancelación de las cargas en el mismo auto de aprobación o autorización de la transmisión -o el letrado 

de Administración de Justicia en caso de subasta judicial-, cualquiera que sea la forma que revista 

dicha enajenación. Aunque el precepto estudiado se refiera de forma literal a la cancelación de cargas 

anteriores, resulta evidente que el juez del concurso también puede y debe ordenar, con motivo de la 

enajenación del bien, la cancelación de todas las cargas posteriores al concurso -anotaciones de 

embargos derivados de créditos contra la masa-566.   

 

La norma cancelatoria comentada no se aplica únicamente en fase de liquidación, sino que 

está destinada a cualquier enajenación, consecuencia de cualquier fase concursal -decreto por el que 

se apruebe el remate o el auto por el que autorice la transmisión-. Superada también la ubicación del 

antiguo artículo 149.5 LC en sede de liquidación, la enajenación de un bien en otra fase distinta de la 

liquidación también requiere la cancelación o depuración de cargas. La transmisión en fase común o 

de convenio se imposibilita -o se dificulta en gran medida- si sobre el bien figura un embargo anotado-. 

Por tanto, lo coherente es entender que la cancelación de cargas debe también acordarse cuando se 

transmita un bien en cualquier fase concursal, conforme a la regla general en sede de ejecuciones del 

artículo 143.2 TRLC, en relación con el comentado 225 TRLC.  

 

 Debe recalcarse en este punto que los créditos garantizados con anotación de embargo son 

créditos concursales ordinarios, sometidos totalmente a la par conditio creditorum, sin que ninguna 

norma concursal prevea la posibilidad de transmisión con mantenimiento de la carga y subrogación 

en la misma -a diferencia de la transmisión con subsistencia de la garantía en el caso de los créditos 

con garantía real-.  

 
566 El artículo 225 TRLC parece dar por supuesto que no hay cargas posteriores al concurso; pero, aunque sea infrecuente, 

puede haberlas. HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, Barcelona, 2019, pág. 67; afirma que la purga 

concursal es mayor que la hipotecaria, afectando a cargas anteriores y posteriores. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ 

LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. Autorización judicial para la 

enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a cargo de la administración 

concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. 

Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos 

sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. 

Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 234; con buen criterio, señalan que se deben cancelar también las 

cargas posteriores. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto 

Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 192; da por supuesto que se cancelan también cargas posteriores, 

admitiendo que la cancelación se prevea en la escritura de venta en el caso de la subasta notarial (conforme al artículo 

236-l RH). Entiende el autor dudosa la cancelación de la condición resolutoria, por lo que: “No cabe su transmisión 

sin antes haber satisfecho el precio en su totalidad, siendo esto necesario para ordenar la cancelación de la condición 

resolutoria. Cabe también que el juez, en interés del concurso, acuerde el cumplimiento del contrato, siendo a cargo 

de la masa las prestaciones debidas o que deba realizar el concursado (artículo 164 TRLC) y existe también una 

posibilidad de rehabilitación en caso de resolución producida dentro de los tres meses previos a la declaración del 

concurso (artículo 167 TRLC)”. Esta pervivencia de la condición, no obstante, dependerá de si el valor de la garantía 

es suficiente. En el concurso opera, en realidad, una verdadera purga -en el sentido de la legislación hipotecaria hasta 

1909, donde la regla era la subsistencia sólo de las cargas perpetuas y la cancelación de las cargas temporales, 

anteriores y posteriores; MONTERO AROCA, J. en Tratado de ejecuciones hipotecarias, 

https://www.tirantonline.com/tol/ (consultada 05/10/2020), Valencia, 2009, págs. 890 a 958. En la misma línea, 

CORDÓN MORENO, F. en “Comentario al artículo 674 LEC”, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil (coords. 

Cordón, Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 03/09/2020), Pamplona, 2011. 

En efecto, el antiguo -antes de la Ley Hipotecaria de 1909- sistema español de purga, propio del derecho francés, 

cancelaba todas las cargas, anteriores y posteriores, salvo las cargas intrínsecas o perpetuas (que no cumplen función 

de garantía, como censos o servidumbres). Desde la Ley Hipotecaria de 1909 se adopta el sistema de subsistencia de 

las cargas anteriores -purga parcial-, lo que concuerda con la legislación alemana (el llamado “principio de cobertura” 

alemán descansa sobre la idea de que ningún acreedor puede perjudicar a titulares de derechos preferentes). 

 

https://www.tirantonline.com/tol/
https://proview.thomsonreuters.com/
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Además, si el embargo persistiera tras la enajenación del bien gravado, se incumpliría la regla 

de igualdad entre acreedores y se dotaría al embargo -saliente del concurso- de un privilegio material 

del que carece, lo que a su vez obstaculizaría o imposibilitaría la enajenación567. 

 

  La conclusión es que debe favorecerse la cancelación de las anotaciones de embargo una vez 

declarado el concurso, no sólo en fase de liquidación, sino también en fase común. Cabe afirmar que 

transmitir los bienes sin alzar sus cargas implica otorgar a los créditos garantizados con embargo una 

suerte de privilegio especial no previsto en la normativa concursal, además de disminuir su precio de 

venta o incluso frustrar la transmisión, lo que, sin duda, afecta de forma negativa al conjunto de los 

acreedores concursales568.  

 

 Desde el punto de vista formal-registral, para cancelar la anotación de embargo antes de la 

apertura de la liquidación, la doctrina gubernativa exige que se haya dado audiencia previa al acreedor 

embargante afectado, por exigencias del artículo 143.2 TRLC (antiguo artículo 55.3 LC), en relación 

con la normativa registral de los artículos 20 y 38 LH y la protección básica que se confiere a todo 

titular registral (conforme a los artículos 32, 34, 82 y 83 LH, 174 RH, en línea con el derecho 

fundamental a la defensa y protección del artículo 24 CE)569.  

 

 

 
567 En esta línea están las conclusiones del encuentro de jueces especialistas de lo Mercantil, tras la reforma del artículo 

55 LC por Ley 38/11 [vigentes 143 y 144 TRLC] (documento inédito, facilitado un extracto al Colegio de 

Registradores), pág. 3: “1. El derecho de ejecución separada, como privilegio procesal, debe ser interpretado de forma 

restrictiva. 2. El artículo 55 LC no realiza ninguna distinción. Por tanto, todos los bienes pueden ser declarados como 

necesarios, incluso aquellos que deben ser objeto de disposición para que contribuyan a ello. 3. El artículo 55 LC 

equipara la suspensión de ejecuciones ordinarias con la suspensión de las ejecuciones administrativas y laborales 

sobre bienes necesarios. No cabe hablar de suspensión como mera paralización, sino suspensión como integración de 

los bienes apremiados en la masa activa libre de los embargos. 4. La cancelación de embargos es instrumental y una 

consecuencia necesaria de la suspensión concursal. Al declarar el artículo 55 LC que la ejecución administrativa sobre 

bienes necesarios queda suspendida, proclama la plena integración de los bienes libres de cargas dentro del concurso. 

La imposibilidad de cancelar, por tanto, iría en contra de lo proclamado en el mismo precepto. 5. El artículo 43 LC 

[vigente 206 TRLC] permite disponer elementos del activo sin ninguna limitación, incluso sin autorización judicial 

en caso de los actos de disposición para garantizar la viabilidad de la empresa o las necesidades de tesorería. 6. Sólo 

quedan excluidos los bienes afectos a un privilegio especial de las deducciones para atender créditos contra la masa. 

Esto es, la norma no excluye a los bienes embargados. 7. La finalidad de la norma es que el bien o derecho que se 

declara necesario para la continuidad contribuya a ello; y si para contribuir a la continuidad resulta imprescindible 

disponer del bien, tal disposición lo es libre de cargas. 8. De no procederse a la cancelación, el bien no resultaría útil 

para el procedimiento de apremio, que no podría continuar, ni tampoco para el concurso, que no podría realizarlo”.  

 
568  DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial 

electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el 

Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por el autor al Colegio de Registradores), 

pág. 18. 

 
569 Las RRDGRN 22.09.2015 (BOE 22.10.2015) y 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) señalan que: “El principio básico 

objeto de esta controversia se traduce en el de tracto sucesivo (artículo 20 LH), como garantía de la interdicción de 

la indefensión (artículo 24 CE). En correlación con ello, el artículo 1 LH establece la salvaguardia judicial de los 

asientos practicados en el Registro. Por tanto, no queda permitida la modificación o cancelación de los mismos sin la 

intervención de su titular, ya sea de manera directa o indirecta, voluntaria o forzosa”. En términos parecidos se 

pronuncia la RDGRN 02.09.2013 (BOE 04.10.2013), seguida por la SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: 

SAP LE 997/2018), al exigir la notificación al acreedor afectado para que pueda alegar o recurrir. Las conclusiones 

de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y letrados de Juzgado de lo Mercantil y registradores 

(documento interno), pág. 2, 22.01.2020; destacan el requisito de la audiencia previa al acreedor para cancelar en fase 

común, así como su expresa constancia en el mandamiento cancelatorio.  
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 En esta materia cancelatoria, la doctrina gubernativa parte de reconocer la competencia 

universal del juez del concurso para ordenar cancelaciones de cargas, aunque recalca que se debe 

cumplir también la normativa registral -junto con la concursal, que no opera aislada en el vacío-. En 

concreto, el Centro Directivo entiende que esta competencia del juez del concurso para cancelar 

embargos -de forma anticipada- queda sometida a una triple condición cumulativa:  

 

- Competencia. Que ordene la cancelación el juez del concurso a petición de la administración 

concursal.  

 

- Causa. Que concurra como causa habilitante el hecho de que el mantenimiento de los 

embargos trabados dificulte gravemente la continuidad de la actividad profesional o 

empresarial del concursado.  

 

- Intervención. La audiencia previa de los acreedores afectados, de conformidad con el 

principio de tracto sucesivo del artículo 20 LH y el de salvaguardia judicial de los asientos 

registrales del artículo 1.3 LH570. 

 

 Estos tres requisitos cancelatorios -competencia judicial, causa cancelatoria e intervención del 

acreedor o acreedores afectados- deben reducirse a sus justos términos para favorecer la cancelación 

concursal. 

 

 En primer lugar, el requisito relativo a la competencia del juez del concurso para ordenar la 

cancelación no plantea mayores cuestiones (el interés concursal excepciona la regla general circular 

de que debe cancelar quien ordenó la práctica de la anotación, artículos 83 y 84 LH)571. Debe aportarse 

al Registro de la Propiedad mandamiento que inserte el auto de cancelación -resolución que emite y 

firma el juez del concurso-, sin que el letrado de la Administración de Justicia pueda cancelar sin 

mandato expreso del juez -por decreto o por mandamiento sin insertar el auto judicial, salvo el caso 

de la subasta-. Esta exigencia entronca con el control registral de la competencia judicial y la 

calificación de la forma de los documentos inscribibles (conforme a los artículos 18 LH y 100 RH,  

y 3, 83 y 84 LH, respectivamente)572. 

 
570 Triple requisito repetido en las RRDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014), 02.07.2015 (BOE 12.08.2015) y 22.09.2015 

(BOE 22.10.2015). La RDGSJFP 10.08.2020 (BOE 28.09.2020) exige también estos requisitos, incluida la audiencia 

previa, aunque el acreedor esté vinculado por el convenio. Se refiere el Centro Directivo a auto para ordenar la 

cancelación anticipada, dado que no se trata de una cancelación derivada de subasta. 

 
571 No hay duda de la competencia cancelatoria del juez del concurso. La RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014) lo deja 

muy claro. En la misma línea, MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación 

de unidades productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad 

especializada. Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la 

preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. 

Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 231. El matiz que debe hacerse es que, antes de la liquidación, debe admitirse también la competencia 

cancelatoria del órgano que ordenó el embargo. 

 
572 La RDGRN 19.10.2015 (BOE 19.11.2015) exige, en cumplimiento del artículo 165 RH, mandamiento cancelatorio 

basado en el auto del juez que ordene la cancelación: “Estamos en presencia de un mandamiento judicial en el que se 

inserta un auto por el que se autoriza la venta directa de la finca, manifestándose que se proceda a la cancelación de 

las cargas, así como las inscripciones y anotaciones posteriores. No es el mandamiento cancelatorio expedido por el 

secretario judicial conforme al actual artículo 674 LEC en el procedimiento de ejecución”. MONTERO AROCA, J. 

en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 1063; ve la lógica en el que el juez ordena y el letrado 

comunica la orden, y manifiesta que esta lógica se pierde cuando es el letrado quien ordena y comunica.  
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En cuanto a la complicada causa habilitante para la cancelación anticipada de cargas -que el 

mantenimiento de los embargos dificulte gravemente la continuidad de la actividad del concursado, 

conforme al artículo 143.2 TRLC-, implica acudir a la distinción entre bienes necesarios o no para la 

continuidad de la actividad. Es decir, podría parecer que sólo el mantenimiento de los embargos sobre 

bienes necesarios para la actividad puede dificultar gravemente su continuidad. Por tanto, en principio, 

no concurrirá la causa habilitante anterior para cancelar anotaciones de embargo que recaigan sobre 

bienes no necesarios para la actividad, lo que parece impedir su cancelación por esta vía 

preliquidatoria. Tal imposibilidad de cancelar resulta coherente para los embargos administrativos o 

laborales sobre bien no necesario -que pueden continuar en su tramitación-; aunque dejaría en el 

limbo a los embargos judiciales ordinarios sobre bien no necesario, que no pueden continuar en su 

tramitación, ni podrían cancelarse -al no concurrir la comentada causa habilitante por continuidad de 

la actividad- antes de la transmisión del bien. No obstante, para favorecer la cancelación de los 

embargos en suspenso -cuya tramitación no puede continuar, quedan sin efecto en realidad-, desde un 

punto de vista global puede defenderse que la cancelación del embargo favorece siempre a la 

viabilidad de la solución concursal y, por tanto, de forma indirecta a la continuidad de la empresa -

dado que el precio obtenido con la venta del bien favorece a la continuidad de la actividad y al 

concurso mismo-. Por tanto, deben entenderse cancelables también los embargos sobre bienes no 

necesarios cuya tramitación no puede continuar. 

 

Por otra parte, la causa habilitante cancelatoria concurre -por definición- si la cancelación se 

ordena como consecuencia de la transmisión del bien gravado, por aplicación de la regla causa-efecto 

del artículo 225 TRLC, que une toda transmisión intraconcursal con la cancelación de cargas (en 

realidad, los requisitos para la cancelación hacen tránsito del artículo 143 TRLC al 225 TRLC, 

siempre que se trate de embargo cuya tramitación no puede continuar). Por tanto, este requisito 

indeterminado de dificultar la actividad puede prácticamente obviarse. Como se verá, aprobado el 

plan de liquidación -firme o no-, se diluye la causa de continuidad de la actividad y la causa habilitante 

de la cancelación pasa a ser el plan mismo, que convierte en inoperante -sin efecto- y cancelable a 

cualquier embargo en tramitación -cualquiera que sea su tipo y cualquiera que sea el bien gravado, 

con la única excepción de que se hayan publicado antes los anuncios de la subasta-. 

 

 En cuanto al tercer requisito cancelatorio -audiencia previa al acreedor o acreedores 

embargantes afectados-, deriva de la regla registral básica que prohíbe la modificación o cancelación 

de los asientos registrales sin la intervención de su titular, ya sea de manera directa o indirecta, 

voluntaria o forzosa (en materia de cancelaciones, esta regla protectora está plasmada en los artículos 

82 y 83 LH y, en general, en el artículo 38 LH, regulador del principio de legitimación registral). No 

obstante, dicho requisito de intervención del acreedor embargante puede resultar redundante una vez 

declarado el concurso, dado que el procedimiento concursal cuenta con posibles alegaciones y 

publicidad propia, así como por la inoperancia general -y carencia de privilegio- de las anotaciones 

de embargo tras el concurso -salvo los embargos laborales o administrativos sobre bienes no 

necesarios-573. La única virtualidad de esta audiencia previa es que el acreedor afectado intente 

justificar que su embargo puede continuar en su tramitación574. 

 
 
573 En esta materia fue pionera la RDGRN 02.09.2013 (BOE 04.10.2013), seguida por la SAP de León (Sección 2ª) de 

21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018), al exigir la notificación al acreedor embargante afectado por la cancelación 

concursal para que pudiera alegar o recurrir. Las posteriores RRDGRN 22.09.2015 (BOE 22.10.2015) y 29.09.2015 

(BOE 22.10.2015) recalcan el requisito de la intervención del titular registral. 

 
574 MUÑOZ PAREDES, A. en Protocolo concursal, 2.ª edición, Cizur Menor, 2017, págs. 871 y 872; no ve ninguna 

utilidad ni justificación a la audiencia previa para cancelar. 
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Por tanto, en el caso de los embargos cuya tramitación es indudable que no puede continuar, 

dicha audiencia previa al acreedor embargante afectado podría sustituirse por la mera comunicación 

-posterior- de la cancelación por parte del registrador de la propiedad. Así, el registrador debería 

realizar una doble comunicación de la cancelación practicada: 

  

- Comunicación de la cancelación al juez u órgano que tramita el embargo. 

Para asegurar el conocimiento de la cancelación practicada sin su intervención, el artículo 135 

LH prevé la comunicación al juez ejecutante -el Registrador deberá comunicar al Juzgado o 

Tribunal ante quien se sustancie un procedimiento ejecutivo la extensión de ulteriores 

asientos que puedan afectar a la ejecución-.  

Con esta comunicación, aplicable también si es un órgano administrativo el que tramita el 

embargo, se garantiza que, si un determinado Juzgado u órgano administrativo está 

continuando de forma indebida una ejecución al margen del concurso, la de por terminada575.  

 

- Comunicación de la cancelación al acreedor embargante afectado, por extensión de los 

artículos 135 LH y 143.3 RH comentados, así como por analogía por las comunicaciones 

iniciales de los artículos 659 y 688 LEC.  

Esta comunicación posterior al acreedor de la cancelación ya realizada tiene mayor sentido 

que el requisito de audiencia previa, dado que nada puede alegar el acreedor embargante -si 

su embargo no puede continuar- frente a la cancelación derivada del procedimiento concursal. 

La cancelación de cargas deriva del carácter absorbente del concurso -juicio universal- y se 

produce ex lege, por lo que las alegaciones deben realizarse en el momento en el que el juez 

decreta que el bien gravado es necesario para la actividad, destino que implica la extinción de 

la ejecución.  

Si bien no existe norma concursal que prevea este tipo de comunicación, tiene plena lógica 

trasladar la cancelación de su asiento registral a su titular. 

 

 

 

1.2. Cancelación de las anotaciones de embargo tras la aprobación del plan de liquidación 

 

La posibilidad de ejecución separada de todo embargo derivado de crédito concursal -lo que excluye 

al embargo por créditos contra la masa- termina de forma absoluta una vez aprobado el plan, sea o no 

firme -salvo el supuesto anómalo de que el plan no contemple un determinado crédito-, con la única 

excepción de los embargos laborales o administrativos sobre bien no necesario en los que se hayan 

aprobado los anuncios de la subasta con anterioridad a dicha aprobación del plan.  

 

La regla básica en esta fase está recogida en el artículo 144.3 TRLC, que dispone que si a la 

fecha de la resolución judicial por la que se apruebe el plan de liquidación, sea o no firme, no se 

hubiera producido la enajenación de los bienes o no se hubieran publicado los anuncios de subasta 

del bien embargado, estas actuaciones y procedimientos de ejecución quedarán sin efecto. Este 

precepto aclara la redacción del antiguo artículo 55.1 LC -que sólo afirmaba que hasta la aprobación 

del plan, podrán continuarse-, en cuanto especifica que no es necesaria la firmeza de la aprobación 

del plan, así como permite la continuación del embargo -laboral o administrativo sobre bien no 

 
575 El artículo 135 LH se desarrolla por el artículo 143.3 RH, que se refiere a la incidencia del concurso sobre los embargos 

al afirmar que los asientos ulteriores a la anotación de un embargo que el Registrador debe comunicar al órgano que 

la ordenó practicar serán los que produzcan la cancelación de la anotación o disminuyan el derecho embargado, así 

como los practicados en virtud de resoluciones judiciales dictadas en procedimientos concursales. 
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necesario- si los anuncios de la subasta se publicaron antes de dicha aprobación -si ya ha habido 

adjudicación no hay duda acerca de la inmunidad-576.  

 

 La vocación universal de la fase de liquidación modifica totalmente el régimen de los créditos 

anotados y cierra de forma definitiva la ejecución singular y separada de los mismos. La aprobación 

del plan, incluso antes de su firmeza, pone fin a la posibilidad de continuar la ejecución de los 

embargos administrativos y laborales que tienen reconocida ejecución separada. Por tanto, con la 

aprobación del plan, se extinguen de forma definitiva las ejecuciones en tramitación, cualquiera que 

sea la situación en que se encuentren, con la excepción de que se hayan publicado antes los anuncios 

de la subasta. Producida la extinción del procedimiento, el juez del concurso pasa a ser competente, 

desde ese momento, para ordenar la cancelación de todos los embargos. En esta línea, la doctrina 

gubernativa es favorable al traspaso total de la competencia para cancelar en la fase de liquidación al 

juez del concurso577.  

 

No obstante, de lege ferenda, sería razonable que sí pudieran continuar las ejecuciones 

administrativas y laborales sobre bienes no necesarios, salvo que el plan estableciera expresamente 

lo contrario y lo justificara. Tal régimen permitiría mayor flexibilidad, aunque lo cierto es que la 

interpretación literal del artículo 144 TRLC no deja lugar a dudas y lleva a concluir que todas las 

ejecuciones administrativas o laborales separadas continúan sólo hasta la aprobación del plan, 

quedando extinguidas tras dicha aprobación. La conclusión -de lege lata- es la suspensión definitiva 

-extinción- del procedimiento y la inoperancia de toda anotación preventiva de embargo una vez 

aprobado el plan de liquidación -salvo que tenga anunciada antes la subasta-, lo que debe tenerse en 

cuenta a la hora de facilitar su cancelación registral. 

 

Las reglas cancelatorias varían sustancialmente una vez aprobado el plan de liquidación. 

Existe un claro límite temporal a la continuidad de los embargos administrativos y laborales sobre 

bienes no necesarios; la autoridad administrativa o el juez de lo Social correspondiente pueden 

continuar la ejecución separada sólo hasta la aprobación del plan, sea dicha aprobación firme o no. 

La citada aprobación del plan paraliza -de forma definitiva- la ejecución separada de los embargos, 

cualquiera que sea su clase y cualquiera que sea el momento procesal en que se encuentren -con la 

única excepción de que se hayan publicado los anuncios de la subasta antes de la aprobación del plan-.  

 

Con la aprobación del plan de liquidación, la competencia para la cancelación de las 

anotaciones de embargo pasa a corresponder íntegramente al juez del concurso, quien asume de forma 

absoluta la competencia cancelatoria conferida por el artículo 225 TRLC578.  

 
576 Como señalan las SSTS 12.12.2014 (Roj: STS 5408/2014), 18.02.2015 (Roj: STS 970/2015) y 06.04.2017 (Roj: STS 

1342/2017): “Esta norma responde a la lógica de que si el concurso entra la liquidación, haya una única ejecución 

universal, para que pueda asegurarse el pago de los créditos conforme a las reglas legales de preferencia de cobro, 

previstas para acreedores tanto concursales como contra la masa. Las únicas excepciones serán las ejecuciones 

administrativas o laborales que no se hayan visto afectadas por la paralización, y las ejecuciones de garantías que se 

hubieran iniciado antes del concurso o antes de la liquidación (caso de haberse visto afectadas por la suspensión o la 

paralización). Lo que resulta claro es que una vez abierta la fase de liquidación no cabe abrir apremios administrativos 

o ejecuciones separadas”. En la misma línea está la STS 26.03.2015 (Roj: STS 1415/2015). El matiz de los anuncios 

de la subasta lo introdujo la STS 30.05.2018 (Roj: STS 2014/2018) y así se plasmó en el artículo 144.3 TRLC, quizá 

un tanto ultra vires. 

 
577 RRDGRN 19.10.2015 (BOE 19.11.2015), 19.01.2017 (BOE 07.02.2017) y 10.12.2019 (BOE 10.03.2020). 

 
578 Cabe también la competencia del letrado de Administración de Justicia, mediante decreto, cuando se trata de subasta. 

GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, págs. 73 y 76; distingue entre el 

auto para transmitir bienes -en general- y el decreto para aprobar el remate -subasta-, debiendo ser las mismas 

resoluciones las que ordenen la cancelación de cargas. 
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Así, una vez aprobado el plan de liquidación, no encaja la aplicación de todos los requisitos 

cancelatorios materiales del artículo 143.2 TRLC. Por otro lado, el propio plan puede operar como 

resolución cancelatoria respecto de las cancelaciones que prevea expresamente579. 

 

El primer requisito cancelatorio -formal- del artículo 143.2 TRLC no plantea problemas y 

resulta aplicable en todo caso; es preciso auto firme del juez del concurso ordenando la cancelación, 

o bien decreto firme del letrado de Administración de Justicia en caso de adjudicación en subasta.  

 

El segundo requisito cancelatorio o causa habilitante -que el mantenimiento de los embargos 

dificulte gravemente la continuidad de la actividad del concursado- deviene inaplicable -si es que 

tiene algún sentido antes- en la fase de liquidación580. En efecto, aprobado el plan, se diluye la 

continuidad de la actividad y la causa habilitante pasa a ser el plan mismo, que convierte en inoperante 

a cualquier embargo. Además, toda cancelación ordenada en la liquidación concursal está motivada 

por la transmisión del bien gravado, por aplicación de la regla básica que vincula la transmisión 

concursal con la cancelación de cargas -en realidad, los requisitos cancelatorios en la liquidación 

hacen tránsito del artículo 143.2 TRLC al más radical artículo 225 TRLC, regulador de las 

cancelaciones con motivo de la transmisión del bien gravado-581. 

 

 En cuanto a la intervención del acreedor embargante, de acuerdo con la doctrina gubernativa, 

en lugar de audiencia personal, una vez aprobado el plan, basta con que conste la mera notificación 

al acreedor afectado por la cancelación (conforme a los artículos 1 y 20 LH, 100 RH, en relación con 

el artículo 143.2 TRLC)582.  

 
579 AAP de Guadalajara (Sección 1ª) de 01.06.2017 (Roj: AAP GU 294/2017), muy argumentado, que entiende que los 

acreedores afectados han tenido intervención suficiente a lo largo de todo el procedimiento. Sigue la tesis 

favorecedora de las cancelaciones del AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015). 

MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 231; con buen criterio, 

restringen esta posibilidad a los embargos. 

 
580 MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 231; así lo señalan, siguiendo 

a la AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015). 

 
581 En esta línea está la RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014). 

 
582 RRDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014) ó 02.07.2015 (BOE 12.08.2015), ambas en un caso de cancelación ordenada 

en el auto de aprobación del plan. En la misma línea está la RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) o la RDGRN 

09.02.2016 (BOE 10.03.2016), anulada por SAP de Albacete 27.11.2017, publicada por RDGSJFP 12.03.2021 (BOE 

30.04.2021). MUÑOZ PAREDES, A. en Protocolo concursal, 2.ª edición, Cizur Menor, 2017, págs. 871 y 872; 

califica de desafortunada la doctrina gubernativa y se plantea -con razón-: “¿Para qué vamos a dar audiencia al 

acreedor embargante en fase de liquidación si nada de lo que pueda decir puede obstar a la cancelación de su embargo? 

¿Nos está exigiendo la DGRN, con base en normas extraconcursales (LH y LEC), cumplimentar un trámite vacío de 

contenido?”. Este autor acaba por concluir que, en la práctica, “es aconsejable dar la audiencia requerida para evitar 

una calificación negativa del registrador”, olvidando que para la doctrina gubernativa basta la notificación. 
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En efecto, el estudiar los requisitos para cancelar anotaciones de embargo en el procedimiento 

concursal en fase de liquidación, la doctrina gubernativa señala que “en el supuesto de haberse 

aprobado el plan, estos requisitos deberán ser adaptados a la nueva situación concursal: la petición de 

la administración concursal estará justificada por la aprobación del plan, y sin que sea ya exigible 

como requisito habilitante la continuidad de la actividad profesional o empresarial; y respecto a la 

exigencia de la audiencia previa de los acreedores deberá entenderse sustituida por la notificación, 

común en los procesos de ejecución, respecto de titulares de derechos y cargas que han de cancelarse, 

conforme al principio de tracto sucesivo del artículo 20 LH y el de salvaguardia judicial de los 

asientos registrales del artículo 1.3 LH”583.  

 

Esta doctrina gubernativa de sustituir la audiencia por la mera notificación muestra una 

flexibilidad innecesaria -dado que no se ve la necesidad de la notificación- e ignora los efectos de la 

liquidación concursal 584 . Al menos, el propio Centro Directivo ha señalado que basta con la 

notificación del plan mismo, sin necesidad de notificación especifica de la cancelación585. 

 
583  RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014). Por su parte, en relación también con el pago preferente, la RDGRN 

29.09.2015 (BOE 22.10.2015) señala que “la constancia en el mandamiento de que los titulares de la carga a cancelar 

han sido oídos antes de la aprobación del plan conteniendo medidas previstas para satisfacer los créditos privilegiados 

implica la notificación prevista respecto de la adopción de medidas para la satisfacción de su crédito”. 

 
584 Así, el propio Centro Directivo no se muestra muy firme en la defensa de su propia doctrina, dado que en la RDGRN 

19.10.2015 (BOE 19.11.2015) no exige la notificación al embargante, partiendo de que, en la liquidación, la 

competencia de la ejecución universal está atribuida al juez del concurso, con la excepción de las garantías reales; 

por lo que concluye que al juez “le debe ser atribuida la competencia para decretar los mandamientos cancelatorios 

de las anotaciones preventivas de embargo”. Se apoya el Centro Directivo en que el artículo 149.5 LC [vigente 225 

TRLC] determina que en el auto de aprobación del remate o de la transmisión, el juez acordará la cancelación de 

todas las cargas anteriores al concurso constituidas a favor de créditos concursales, por lo que “debe concluirse que, 

abierta la fase de liquidación, con la aprobación de la adjudicación o transmisión, el juez del concurso puede decretar 

la cancelación de los embargos administrativos, toda vez que no se trata de créditos con privilegio especial”.  

 
585 RDGRN 09.02.2016 (BOE 10.03.2016). MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de 

enajenación de unidades productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad 

especializada. Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la 

preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. 

Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 234; llegan a la misma conclusión. La notificación personal del plan aprobado a todos los acreedores 

personados es muy recomendable. Para la publicidad de la liquidación, el artículo 410 TRLC se remite a los artículos 

35 a 37 TRLC (BOE, Registro Público Concursal y registros de bienes y personas). En cuanto al plan, el artículo 

558.1 TRLC prevé la publicidad registral de su aprobación -y de su contenido, conforme al artículo 419.1 TRLC-. 

No obstante, conforme al espíritu del artículo 35. TRLC y como publicidad complementaria, es recomendable la 

notificación personal del plan a las partes. La jurisprudencia menor, en cambio, reduce la publicidad de las 

resoluciones para ahorrar gastos. Así, el AAP de Barcelona (Sección 15) de 03.05.2007 (Roj: AAP B 6075/2007) 

entiende suficiente la publicidad de la apertura de la fase de liquidación por edictos en el tablón de anuncios del 

Juzgado, tesis ya superada por el artículo 410 TRLC. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “La liquidación de la sociedad y 

el concurso de acreedores”, Disolución y liquidación de sociedades mercantiles (dirs. Rojo y Beltrán), Valencia, 2009, 

pág. 466; entiende que “el auto o sentencia que abra la fase de liquidación se notificará al concursado, administración 

concursal y demás partes personadas, pudiendo realizarse por medios telemáticos, informáticos y electrónicos”. Con 

mayor razón debe trasladarse la aprobación del plan con el contenido mismo de dicho plan. PULGAR EZQUERRA, 

J. en La declaración del concurso de acreedores, Madrid, 2005, pág. 755; parte del artículo 150.1 LEC, que dispone 

que las resoluciones se notificarán a todos los que sean parte en el proceso. Recuerda también que la apertura de la 

fase de liquidación está sometida a publicidad-noticia en el BOE y a la publicidad registral. CURIEL LORENTE, F. 

en “Publicidad del Concurso”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 

2012, tomo II, págs. 2479 a 2483; señala que la preferencia por los medios telemáticos no conlleva la imposibilidad 

de acudir a medios tradicionales, como los anuncios en prensa o edictos en el tablón de anuncios del juzgado. Habría 

que añadir la notificación personal de resoluciones tan trascendentales como la aprobación del plan. 
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 Aprobado el plan de liquidación, no resulta defendible la exigencia de una específica 

notificación previa al embargante de la decisión judicial de cancelar, dado que el procedimiento 

concursal -en concreto, la apertura de la fase de liquidación y la aprobación del plan- tiene su propia 

publicidad prevista por la Ley (conforme a los artículos 37 y 558 TRLC), y dicha cancelación debe 

entenderse producida ex lege por la aprobación del plan, que materializa el carácter universal del 

concurso. Por otro lado, carece de sentido modular una exigencia de audiencia previa al acreedor 

afectado -sustituyéndola por notificación- prevista para supuestos distintos en el artículo 143.2 TRLC 

-audiencia al acreedor para la cancelación de su embargo cuando su mantenimiento dificulta 

gravemente la continuidad de la actividad- y en el artículo 212.1 TRLC -audiencia al acreedor 

privilegiado en caso de venta con subrogación del adquirente en la obligación del deudor-. Junto al 

argumento práctico de no reiterar notificaciones judiciales de forma innecesaria, debería obviarse la 

necesidad de notificación al acreedor embargante dado que, con la aprobación del plan, el embargo y 

su anotación dejan de tener valor alguno. Además, no puede olvidarse la regla básica de que la 

enajenación intraconcursal de cualquier bien ha de hacerse libre de anotaciones de embargo y de toda 

otra carga (conforme al artículo 225 TRLC)586.  

  

 En efecto, con la aprobación del plan deja de tener tratamiento especial el crédito anotado, 

cualquiera que sea su clase -embargos administrativos y laborales incluidos- (conforme al artículo 

144.3 TRLC). No se puede equiparar en absoluto el tratamiento concursal del acreedor con garantía 

real con el acreedor embargante, así resulta de la regulación específica de la enajenación no ejecutiva 

de bienes sujetos a garantía real (régimen especial de los artículos 209 a 213 TRLC). Por tanto, como 

todo acreedor concursal, el embargante tiene derecho a intervenir en la formulación del plan de 

liquidación. Una vez aprobado el plan, el acreedor embargante debe tener un trato idéntico al resto 

de los acreedores ordinarios -que no es otro que el que resulte del plan-. En defecto de aprobación de 

plan -supuesto poco probable en la práctica-, el resultado es análogo, dado que, como afirma la 

doctrina gubernativa, “la cancelación de las anotaciones preventivas de embargo se verificaría con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 149.5 LC [vigente 225 TRLC]587.  

 

 La conclusión en este punto es que para cancelar una anotación de embargo en cumplimiento 

del plan resulta excesiva y carece de fundamento sólido la exigencia de una notificación específica al 

acreedor embargante -distinta de la publicidad prevista para la aprobación del plan-, máxime si consta 

que el acreedor está personado en el procedimiento concursal. En momentos procesales anteriores, el 

acreedor embargante habrá tenido ocasión de alegar contra la suspensión de su procedimiento -por 

haberse publicado antes los anuncios de la subasta-, única objeción que puede oponer a la cancelación. 

Ni siquiera resulta relevante que la cancelación del embargo se ordene porque se ha dispuesto o se va 

a disponer del bien gravado; lo esencial es que, aprobado el plan de liquidación, todo embargo ha 

devenido ineficaz. En todo caso, debería sustituirse la notificación judicial por la comunicación 

registral de la cancelación, de modo idéntico a lo tratado en el punto anterior, por analogía por las 

comunicaciones iniciales en sede ejecutiva de los artículos 659 y 688 LEC. 

 
586 La cuestión no es pacífica; así la SAP de Albacete 27.11.2017 (Roj: SAP AB 785/2017) anula la RDGRN 09.02.2016 

(BOE 10.03.2016), defensora de esta doctrina. Entiende la SAP que no existe previsión legal sobre tal notificación, 

que el concurso tiene su propia publicidad y que al acreedor se le habrá notificado la suspensión de su ejecución. La 

SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) entiende que el plan puede acordar la cancelación 

de los embargos, sin que sea ya exigible como requisito la continuidad de la actividad, sustituyéndose la exigencia 

de la audiencia previa de los acreedores afectados por la notificación. 

 
587 RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014), en línea con la cancelación general por la liquidación del AAP de Barcelona 

(Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015), del AAP de Guadalajara (Sección 1ª) de 01.06.2017 (Roj: 

AAP GU 294/2017) o de la SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) 
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2. Cancelación de los asientos concursales 

 

Por su parte, el régimen de los asientos concursales -anotaciones e inscripciones que dan a conocer 

las distintas fases del concurso, conforme a los artículos 37 y 558 TRLC- cuando se inscribe la 

transmisión de un bien integrante de la masa activa, es más flexible que el régimen de las cargas. 

  

 A primera vista, podría parecer que la consecuencia registral de la citada vinculación entre 

transmisión intraconcursal y cancelación es que la inscripción de toda transmisión conlleva la 

cancelación de todos los asientos registrales propios del procedimiento concursal y que afectan al 

transmitente (como cierre al carácter obligatorio de la inscripción de las fases concursales). No 

obstante, no existe norma concursal ni hipotecaria que exija la cancelación de oficio de los asientos 

concursales para practicar la inscripción de la transmisión intraconcursal no ejecutiva -la ejecutiva sí 

va siempre acompañada del mandamiento de cancelación, conforme al artículo 674 LEC, y suele 

ordenar la cancelación de todos los asientos posteriores-588. Sin perjuicio de que la transmisión 

intraconcursal debe inscribirse libre de cargas -por lo que no puede realizarse la inscripción sin la 

previa cancelación de dichas cargas-, esta simultaneidad no existe en este punto -cabe cancelar los 

asientos concursales en un momento posterior-, y la regla general es la exigencia de resolución 

judicial cancelatoria expresa589.  

 

 En materia de cancelación de asientos concursales debe partirse de la regla general hipotecaria 

-circular o de cierre- que exige resolución judicial para cancelar los asientos hechos en virtud de 

resolución judicial. En concreto, dispone el artículo 83.1 LH que las inscripciones o anotaciones 

hechas en virtud de mandamiento judicial no se cancelarán sino por providencia ejecutoria -términos 

que, en terminología del actual artículo 524 LEC, equivalen a resolución judicial firme-, dando por 

supuesto que será ordenada por el juez competente590.  

 

No hay duda de que los asientos registrales que publican la situación concursal derivan del 

mandato judicial, ya sea directa o indirectamente -cuando el juez del concurso remite la resolución al 

Registro Mercantil y es éste quien la remite al Registro de la Propiedad-.  

 
588 Debe entenderse el concepto de carga en sentido amplio, de forma que englobe a los asientos concursales. No se 

comparte el criterio de CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto 

Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 38; partiendo de un concepto estricto de carga, el autor defiende 

que los asientos concursales no se cancelan por la purga de todo procedimiento de apremio anterior. 

 
589 MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 235; señalan que, aunque los 

asientos concursales no sean “carga” en sentido estricto, se cancelan de forma análoga. Como punto de partida puede 

ser válida dicha afirmación, pero debe matizarse, en cuanto cabe inscribir la transmisión sin cancelar los asientos 

concursales -a diferencia de los embargos-. 

 
590 DOMÍNGUEZ LUELMO, A. en “Comentario al artículo 3 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. Domínguez 

Luelmo), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; identifica 

ejecutoria con sentencia firme. Por su parte, el artículo 84 LH exige que debe ser el mismo juez -quien ordenó el 

asiento- quien debe ordenar la cancelación. Así lo recuerda la RDGSJFP 19.06.2020 (BOE 03.08.2020) también para 

la cancelación de asientos concursales. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad 

tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 38, concluye que “a cancelación de los asientos del 

concurso debe ser ordenada por el juzgado que conoce del concurso” 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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Por tanto, al tratarse los asientos concursales de inscripciones practicadas por orden de la 

autoridad judicial, debe ser dicha autoridad quien ordene su cancelación registral (conforme a los 

artículos 83 y 84 LH, en relación con el artículo 555 TRLC). La competencia del juez del concurso 

es aquí, sin duda, totalmente exclusiva y excluyente. 

 

 Por otro lado, los asientos concursales presentan la peculiaridad de afectar a la legitimación 

subjetiva de un concreto titular registral, por lo que cabría alegar que pierden su principal razón de 

ser cuando el titular cambia -dado que no son cargas en sentido estricto-. No obstante, su permanencia 

tras la inscripción de transmisión evita que el nuevo titular llegue a adquirir la condición de tercero 

de buena fe protegido, en este caso frente al concurso de su transmitente (por ignorar la existencia del 

concurso del transmitente, conforme al artículo 34 LH).  

 

Por tanto, al inscribir la transmisión intraconcursal de un bien, la prudencia dirige a la regla 

general de no cancelar asientos judiciales sin resolución judicial, arrastrándolos, aunque se trate de 

asientos relativos a circunstancias subjetivas de un anterior titular -limitaciones que pueden afectar a 

la transmisión-. Así lo recalca la doctrina gubernativa, incluso en el caso de transmisiones anteriores 

a la declaración de concurso -con mayor razón debe sostenerse esta tesis si se trata de transmisiones 

intraconcursales-591.  

 

Por tanto, pese a su especial naturaleza subjetiva, cabe afirmar que la cancelación de los 

asientos concursales exige, como regla general, expresa resolución judicial firme -providencia 

ejecutoria, en términos del artículo 83 LH, que deben entenderse equivalentes, en línea con el artículo 

524.4. LEC-, lo que excluye la cancelación automática o de oficio592. 

 

 Como excepciones a la regla anterior de cancelación judicial expresa -por parte del juez del 

concurso- de los asientos concursales, cabe referirse a tres supuestos especiales: 

 

 
591 El Centro Directivo entiende que no debe cancelarse la inscripción de concurso como consecuencia de la inscripción 

de la transmisión, sino que “el reflejo registral del concurso debe subsistir, porque el destino final del bien puede 

variar por el procedimiento concursal”. Afirma la RDGRN 03.06.2009 (BOE 03.09.2009) que “por aplicación de lo 

establecido en el artículo 17 LH, la inscripción de los referidos actos traslativos se practicará con supeditación al 

procedimiento concursal al que se refiere la previa anotación preventiva, de modo que será al titular cuya adquisición 

ha sido inscrita después de la referida anotación a quien corresponderá la carga de la defensa de su dominio, para 

evitar que el ulterior desenvolvimiento del procedimiento de ejecución universal provoque la cancelación de aquella 

inscripción posterior”. La misma doctrina mantienen las posteriores RRDGRN 23.09.2011 (BOE 22.10.2011) y 

30.09.2014 (BOE 27.10.2014). CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad, 

Madrid, 2004, pág. 145; si bien entiende exigible el mandamiento judicial de cancelación, zanja la cuestión sin darle 

importancia, puesto que entiende que “los efectos de los asientos del concurso se limitan a la persona del deudor, que 

habrá dejado de ser titular como consecuencia de la transmisión”. Esta afirmación resulta contradictoria con lo que 

concluye en la pág. 163; “la situación concursal gozará de eficacia enervante de la protección registral del tercer 

adquirente de un bien que perteneció al concursado”.  

 
592 GARCÍA GARCÍA, J. M. en Legislación Hipotecaria y del Crédito Inmobiliario, Madrid, 2019, pág. 936; explica 

esta concordancia y añade que, conforme al artículo 84 LH, debe ordenar la cancelación el mismo juez. El mismo 

autor en Código de legislación inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5631; concluye que no cabe la 

cancelación de los asientos concursales al inscribir la transmisión, sino que se requiere mandamiento judicial. 

Conforme a la RDGRN 13.10.2011 (BOE 01.12.2011), no cabe cancelar asientos concursales por motivo de la venta, 

sino que es preciso otro mandamiento judicial (artículos 83 LH y 24.5 LC, vigente 555 TRLC), aunque ello dificulte 

la venta. Tampoco cabe cancelar de oficio los asientos concursales al aportarse la sentencia de aprobación del 

convenio, dado que el concurso no ha terminado, como destaca la RDGRN 13.12.2013 (BOE 25.01.2014). La SAP 

de Madrid (Sección 20ª) de 12.07.2011 (Roj: SAP M 9808/2011) demuestra un criterio conservador en orden a la 

cancelación de los asientos concursales. 
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- Caducidad del asiento registral. 

La cancelación por caducidad del asiento se realiza de oficio y de forma automática por el 

registrador al practicar cualquier inscripción sobre el inmueble en cuestión -o expedir 

certificación conforme al artículo 353 RH-, incluso aunque se trate de anotaciones preventivas 

ordenadas por la autoridad judicial -como los embargos o los asientos concursales-.  

A las anotaciones preventivas concursales, por previsión del artículo 555.2 TRLC, les es 

aplicable el plazo general de caducidad de cuatro años -contados desde su propia fecha- del 

artículo 86 LH. Transcurrido dicho plazo de caducidad, la anotación preventiva se cancela de 

forma automática por la práctica de cualquier asiento o por la emisión de certificación, sin 

necesidad de expresa resolución judicial.  

Este plazo se ha demostrado insuficiente en la práctica, sobre todo si el resto de las fases 

concursales no acceden al Registro, por lo que debería tratarse de un asiento definitivo incluso 

aunque la declaración de concurso no sea firme593.  

 

- Autorización judicial implícita. 

Si ha recaído autorización judicial expresa para la transmisión, con especificación de todos 

los requisitos para la misma -en especial, el precio mínimo-, una vez cumplidos los mismos, 

puede resultar excesiva la exigencia de una resolución cancelatoria específica. Es decir, dado 

que el juez del concurso ha autorizado la transmisión en unos términos, si dichas condiciones 

se cumplen estrictamente, parece coherente cancelar los asientos concursales sin necesidad de 

resolución cancelatoria específica, al entender que la resolución autorizatoria de la 

transmisión implica la cancelación de los asientos concursales594.  

De igual modo, si el plan de liquidación autoriza una determinada transmisión y ésta se realiza 

conforme al mismo, también puede considerarse implícita la orden cancelatoria en la 

aprobación judicial del plan. 

 

- Purga. 

La ejecución de hipoteca anterior -posible en los casos de los artículos 146 y 148 TRLC- barre 

todas las cargas y asientos posteriores -conforme al artículo 134 LH-, incluidos los asientos 

concursales.  

Si la ejecución la tramita el juez del concurso -sobre bien necesario para la actividad, conforme 

a los artículos 145 a 148 TRLC-, no hay duda acerca de su competencia cancelatoria.  

Si la ejecución hipotecaria se sustancia ante juez ordinario -ejecución extraconcursal sobre 

bien no necesario- podría haber mayores dudas pero, tras la declaración de bien no necesario 

por parte del juez del concurso, la competencia recae íntegramente sobre el juez ejecutante, 

por lo que debe entenderse que es el competente para ordenar también la cancelación de los 

asientos concursales posteriores.  

 
593 Por otro lado, si bien el registrador tiene obligación de consultar el Registro Público Concursal, dicha consulta no se 

hace constar en la publicidad -el concurso no inscrito no consta en certificaciones o notas simples-. 

 
594 En la misma línea, la sentencia -firme- declarativa del cumplimiento del convenio debe provocar la cancelación de 

los asientos concursales relativos al convenio, aunque no lo ordene de forma expresa. DE LA RICA Y ARENAL, R. 

en Comentarios al nuevo Reglamento Hipotecario, Madrid, 1948, págs. 178 y 179; al comentar el artículo 179 RH, 

se muestra flexible en materia cancelatoria. GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de legislación inmobiliaria, 8ª 

edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5635; entiende que el auto de declaración de cumplimiento del convenio debe 

provocar la cancelación de la inscripción del convenio mismo. Lo que no cabe es cancelar de oficio los asientos 

concursales con la sentencia de aprobación del convenio, dado que el concurso no ha terminado, como destaca 

también la RDGRN 13.12.2013 (BOE 25.01.2014). La RDGSJFP 19.06.2020 (BOE 03.08.2020) es flexible y, 

partiendo de los asientos concursales como “una situación que afecta, entre otras, a las facultades dispositivas del 

deudor”, prevé la cancelación implícita al concluir que “una vez cumplidos los requisitos legales según la fase 

concursal, es cuando puede cancelarse la referencia a la situación concursal, o antes si se ordena así judicialmente”. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La regulación concursal original, con sistemática criticable, no distinguía clara ni ordenadamente 

entre unas reglas traslativas básicas -destinadas a la enajenación de bienes en general- y unos 

requisitos especiales añadidos para la transmisión de bienes gravados con hipoteca o condición 

resolutoria inscrita (sujetos a privilegio especial, conforme al artículo 270.1º TRLC). Tal sistemática 

-la de la refundición, obra de la Comisión General de Codificación- es la más comprensible; con 

normas generales y otras normas especiales añadidas para proteger al acreedor hipotecario y, a la vez, 

proteger al conjunto de acreedores concursales frente a transmisiones ruinosas y ciertas daciones en 

pago.  

 

La vigente normativa concursal mejora la sistemática de forma manifiesta y, dentro del Título 

IV dedicado a la masa activa, recoge unas reglas generales y unas especialidades para la enajenación 

de bienes afectos a privilegio especial. En consecuencia, en una estructura más comprensible, tras 

estudiar los requisitos generales para la enajenación de inmuebles, se tratan las reglas especiales 

aplicables a los bienes sujetos a privilegio especial, centrando la cuestión en los bienes hipotecados. 

No en vano, la propia normativa concursal está dirigida a la hipoteca -y a la condición resolutoria 

explícita- cuando regula el régimen traslativo de los bienes inmuebles sujetos a privilegio especial. 

 

Las reglas imperativas aplicables a toda transmisión intraconcursal de bien sujeto a privilegio 

especial se recogen en los artículos 209 a 214 TRLC, ubicados en el capítulo III dedicado a la 

conservación y de la enajenación de la masa activa -lo que facilita la defensa de su aplicación en 

cualquier fase concursal-. En efecto, los artículos 323 y 415.3 TRLC recuerdan la aplicación 

imperativa y uniforme para el convenio y el plan de liquidación, respectivamente, de las reglas 

especiales para transmitir bienes hipotecados595. 

 

Las especialidades concursales en materia de transmisión de bienes sujetos a privilegio 

especial pueden resumirse en tres; la posibilidad de pago del crédito privilegiado con cargo a la masa 

-facultad de rescate-, los requisitos exigibles a la transmisión de bienes hipotecados en cualquier fase 

concursal y, por último, la transmisión con subsistencia de la garantía.  

 

En el capítulo IV de este trabajo se fija el ámbito de aplicación de las normas especiales para 

bienes hipotecados. Desde un punto de vista negativo, se distingue el régimen especial de bienes con 

privilegio especial del régimen de los bienes sujetos a anotación de embargo. También se trata de la 

opción de pago del crédito privilegiado con cargo a la masa, facultad que conlleva una clara intención 

de mantener el bien hipotecado en la masa. Desde un punto de vista positivo se analizan 

sintéticamente los requisitos para que el crédito hipotecario confiera privilegio especial al acreedor 

sobre el bien gravado. 

 

En el capítulo V se desarrollan los requisitos especiales e imperativos para transmitir bienes 

hipotecados, con estudio específico de cada medio de enajenación -partiendo de la subasta como 

medio traslativo de primer grado-. En cuanto a la venta directa, se estudian tres requisitos básicos; la 

autorización judicial reforzada, el consentimiento del acreedor hipotecario y el pago preferente a éste 

-salvo subsistencia de la garantía-.  

 
595 Por eso se titula este capítulo reglas “imperativas”, para recalcar dicho carácter, que perdura durante todas las fases 

concursales. RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Comentario al artículo 214 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, 

pág. 1029; destaca esta imperatividad de las reglas traslativas -de bienes con privilegio especial- sobre el plan de 

liquidación, lo que entiende positivo para la seguridad jurídica. 
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Se estudian también en el capítulo V las especialidades que presentan la dación en pago y la 

transmisión global -de establecimiento o de unidad productiva-. 

 

Por último, el capítulo VI se dedica a las reglas concursales para la cancelación registral de 

hipotecas, con estudio separado de sus requisitos, en especial la vinculación inescindible con la 

transmisión del bien gravado. En el último epígrafe de este capítulo se tratan brevemente los 

supuestos especiales de cancelación de hipoteca, con causas distintas a la transmisión y pago al 

acreedor. 
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CAPÍTULO IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS REGLAS TRASLATIVAS ESPECIALES 
 

 

Antes de entrar en el estudio de las reglas especiales para transmitir bienes inmuebles hipotecados 

integrantes de la masa activa, procede determinar el ámbito material de aplicación de dichas reglas 

imperativas -existencia de un crédito con privilegio especial sobre el bien en cuestión-.  

 

Se trata, por tanto, de sistematizar los presupuestos legales para que sean aplicables las reglas 

traslativas especiales. 

 

 Como ya se ha señalado, las reglas traslativas de los artículos 209 a 215 TRLC están en 

realidad dirigidas a la hipoteca -y a la condición resolutoria explícita por asimilación con la anterior- 

cuando regulan el régimen imperativo de la transmisión de los bienes inmuebles sujetos a privilegio 

especial. Por tanto, como punto de partida, deben determinarse con claridad los requisitos para que 

exista crédito concursal con privilegio especial. 

 

A continuación se realiza una doble delimitación, negativa y positiva, para la aplicación de 

las reglas traslativas especiales.  

 

Una delimitación negativa resulta siempre clarificadora para fijar conceptos; así, se trata 

brevemente del régimen traslativo de los bienes embargados -como contraposición al régimen de los 

bienes hipotecados- y de la opción de pago con cargo a la masa -facultad de rescate-, que implica una 

voluntad de no transmitir. 

 

Por último, en una delimitación positiva, se sintetizan los requisitos para que la garantía real 

confiera privilegio especial concursal. En concreto, en epígrafes separados dentro de la delimitación 

positiva, se trata de la inscripción registral, de la vigencia de la hipoteca y del reconocimiento del 

crédito hipotecario. 
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1. Delimitación negativa 

  

Antes de tratar de los requisitos para que la garantía real confiera privilegio especial -delimitación 

positiva para la aplicación de las reglas traslativas especiales-, debe diferenciarse entre el régimen 

especial para la transmisión de bien hipotecado -bien sujeto a crédito con privilegio especial- y el 

régimen para la transmisión de bien gravado con embargo.  

 

En efecto, se logra una mejor descripción de conceptos y requisitos con primera delimitación 

negativa. Así, resulta clarificador diferenciar ambos regímenes traslativos dado que, en el ámbito 

concursal, la eficacia del embargo -y de su anotación registral- es tangencial. 

 

Asimismo, también forma parte de la delimitación negativa la regla especial de pago del 

crédito privilegiado con cargo a la masa -facultad de rescate prevista en el artículo 430.2 TRLC-. La 

activación de esta regla por parte de la administración concursal implica la rehabilitación del crédito 

garantizado y refleja la intención de no transmitir el bien gravado.  

 

Estos dos aspectos de la delimitación negativa -del régimen traslativo aplicable a bienes 

sujetos a privilegio especial- se desarrollan a continuación, en epígrafe separado. 

 

 

 

1.1. Régimen traslativo de los bienes embargados  

 

La clasificación concursal de los créditos se centra en la existencia de garantía real inscrita para 

conferir privilegio especial, sin que se reconozca privilegio crediticio alguno derivado del embargo o 

de su anotación registral (conforme al régimen de clasificación de créditos de los artículos 269 a 284 

TRLC)596. Las especialidades concursales derivadas del embargo se centran en su posible ejecución 

separada, no en su transmisión intraconcursal -dejando a un lado los requisitos para cancelar su 

anotación-597. 

  

El tratamiento concursal de las enajenaciones de bienes sujetos a embargo es, por tanto, 

prácticamente idéntico al de los bienes libres de cargas; dado que ni el embargo ni su anotación 

preventiva otorgan privilegio concursal -ni especial, ni general-, ni provocan la aplicación de las 

normas especiales imperativas aplicables a la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial.  

 

Con la mera declaración de concurso, los embargos cesan en su tramitación y pierden su razón 

de ser, con la excepción de los embargos administrativos y laborales -anteriores al concurso- sobre 

bienes no necesarios (con privilegio procesal si cumplen los citados requisitos temporales y materiales 

del artículo 144 TRLC). Con la aprobación del plan de liquidación, ningún embargo, cualquiera que 

sea su clase, tiene ya virtualidad ni privilegio procesal alguno (con la excepción de los embargos 

administrativos y laborales en los que se hayan publicado los anuncios de la subasta o en los que se 

haya realizado la adjudicación).  

 

 
596 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. Rojo y 

Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 1611; tras afirmar la reducción concursal de privilegios crediticios, concluye 

que el privilegio especial se centra básicamente en la “garantía real no posesoria”. 

 
597 Capítulo III, epígrafe 1. Cancelación de las anotaciones de embargo. 
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El Tribunal Supremo ha tenido ocasión de pronunciarse sobre el alcance temporal del 

privilegio procesal de las ejecuciones administrativas y laborales ya iniciadas, así como en negarles 

privilegio material de cobro alguno, en aras de una deseable liquidación universal598.En este punto, 

el Alto Tribunal ha señalado -con criterio que no se comparte- que “el derecho de ejecución separada 

del concurso que se contiene en el artículo 55.1 LC [vigente 144 TRLC] no comporta ninguna 

preferencia de cobro”, así como que “en esas ejecuciones separadas, ya sean judiciales laborales o 

administrativas, iniciadas antes de la declaración de concurso, que prosiguen por concurrir los 

requisitos necesarios para ello, no deja de operar el orden de prelación de créditos concursal, derivado 

de la clasificación de créditos”599.  

 

El resultado al que conduce la tesis jurisprudencial anterior es, a mi juicio, absurdo; si el 

ejecutante va a cobrar según las reglas concursales, no le beneficia seguir con la ejecución separada. 

Tampoco tiene sentido que los créditos que sustentan la tercería de mejor derecho no se vean 

favorecidos, al satisfacerse por el orden estrictamente concursal. De esta forma, se concede un 

beneficio procesal en abstracto -irreal- que no se materializa en ningún beneficio material de cobro. 

Para llegar a un virtuoso punto medio, debe matizarse la anterior doctrina jurisprudencial, puesto que 

no se sostiene la afirmación de que “la ejecución separada de crédito administrativo o laboral no altera 

el orden de prelación concursal” si, al mismo tiempo, del producto de esa ejecución separada se detrae 

lo correspondiente al crédito del tercerista triunfante para remitir al concurso, y el resto se aplica al 

pago del crédito ejecutado. El orden de preferencia concursal se altera en cuanto el crédito ejecutado 

se convierte en primus inter pares; el crédito que motiva la ejecución separada se va a satisfacer de 

modo preferente a otros créditos concursales de la misma categoría. Por tanto, la alteración del orden 

de pago es clara; si no se hubiera continuado la ejecución separada, en el concurso se satisfarían todos 

los créditos de la misma categoría a prorrata (conforme a la regla general del artículo 432.1 TRLC, 

expresión de la par conditio creditorum). En caso de insuficiencia de líquido para satisfacer todos, se 

llegaría a un resultado radicalmente diferente del provocado por la ejecución separada.  

 
598 STS 30.05.2018 (Roj: STS 2014/2018): “A diferencia de las demás, estas ejecuciones no se interrumpen por la 

declaración de concurso. O, para ser más precisos, se interrumpen, pero si el Juzgado concursal declara innecesarios 

los bienes embargados, pueden proseguir hasta que se aprueba el plan. La interpretación que ahora ratificamos del 

artículo 55.1 LC [vigente 144 TRLC] da lugar a que las ejecuciones administrativas o laborales en las que se hayan 

embargado bienes del concursado puedan continuar si se declara que estos bienes no son necesarios. En estos casos 

es lógico que, si al tiempo de aprobarse el plan la ejecución está prácticamente concluida o muy avanzada, por ejemplo, 

ya se han publicado los anuncios de subasta del bien o derecho embargado, no se interrumpa con dicha aprobación 

del plan”. Añade el TS a continuación un matiz absurdo: “El derecho de ejecución separada del concurso que se 

contiene en el artículo 55.1 LC no comporta ninguna preferencia de cobro. Eso sí, la administración concursal debe 

hacerlo valer a través de la correspondiente tercería de mejor derecho, que se resolverá con arreglo a las normas 

concursales. En este contexto, resulta razonable que si finalmente se opta por la liquidación, en la medida de lo posible, 

esta sea universal y afecte a todos los bienes del concursado que todavía no hayan sido realizados, pues de esa forma 

se facilita mejor la aplicación de la par conditio creditorum, representada por el orden de prelación de créditos. Este 

tratamiento no es totalmente coincidente con el de la ejecución de las garantías reales, que confieren un privilegio 

especial, con la consiguiente preferencia de cobro respecto de la realización de ese bien, pues es en atención a esta 

preferencia que los artículos 56 y 57 LC [vigentes 145 a 148 TRLC] les confieren un régimen distinto”. 

 
599 STS 13.02.2019 (Roj: STS 388/2019). En cuanto a la forma de aplicar las reglas concursales de preferencia de créditos, 

el Alto Tribunal entiende que no cabe ordenar al órgano ejecutante que remita a la masa activa el resultado de la 

realización, sino que debe plantearse -por parte de la administración concursal- una tercería de mejor derecho: “Esta 

tercería de mejor derecho podría hacerse valer, frente al crédito en virtud del cual se practica la ejecución, respecto 

de concretos créditos concursales que, con arreglo a las normas de prelación de créditos, tuvieran preferencia de cobro 

y por su exacto importe. Caso de estimarse la tercería, el importe de lo obtenido que alcance a los créditos con 

preferencia de cobro respecto del crédito administrativo se pondrá a disposición de la masa del concurso. No irá 

directamente destinado al pago de los créditos concursales preferentes al crédito que hayan justificado la estimación 

de la tercería, sino a la masa, para que se haga pago a los acreedores con arreglo a las normas del concurso”. 
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 Para superar la tesis jurisprudencial anterior, el artículo 144.2 TRLC prevé una consecuencia 

que podría parecer obvia; que el dinero obtenido con la ejecución se destinará al pago del crédito 

que hubiera dado lugar a la misma y el sobrante se integrará en la masa activa (como excepción, en 

caso de tercería de mejor derecho triunfante, el importe de lo obtenido al que alcance esa preferencia 

se debe poner a disposición del concurso). La precisión anterior es del todo coherente, dado que no 

tiene sentido permitir la continuación de un procedimiento pero negar el beneficio de su terminación 

-obtener el precio-. Ello confiere a las ejecuciones administrativas y laborales sobre bienes no 

necesarios un tratamiento procesal cercano a las ejecuciones hipotecarias. Dicho tratamiento no es 

análogo en el caso de transmisión intraconcursal, donde no existe preferencia de cobro a favor del 

embargo. 

 

 La conclusión que interesa en este punto es que ni el embargo en sí, ni tampoco su anotación 

preventiva, otorgan preferencia extraprocesal de cobro en el concurso -fuera de la ejecución separada 

de los embargos administrativos o labores sobre bien no necesario-. En la clasificación concursal, la 

anotación preventiva de embargo no confiere privilegio especial, ni siquiera general. El concurso 

tiene por finalidad última liquidar el patrimonio del deudor y deja sin efecto a los embargos. La regla 

anterior, no obstante, no impide que los embargos y apremios susceptibles de continuar su tramitación 

deban ser satisfechos con lo obtenido en la ejecución. Debe recalcarse que subsiste la diferencia 

sustancial entre la hipoteca y el embargo en materia de afección real y preferencia concursal de cobro. 

El crédito hipotecario, gracias a la afección real excluyente sobre el bien gravado al pago, tiene 

siempre preferencia absoluta de cobro sobre lo obtenido con la realización del bien, cualquiera que 

sea el tipo de enajenación -intraconcursal o separada-. Así, en el caso de los embargos especiales, la 

regulación queda descompensada, dado que la transmisión no ejecutiva de bienes embargados no 

tiene especial regulación, ni ostenta afección real, ni preferencia sobre el precio obtenido. 

 

 Dada la inoperatividad concursal de los embargos, la regla general registral debe ser pro-

cancelación de la anotación de embargo, todo lo contrario al respeto concursal a la garantía 

hipotecaria600.  

 

Así, la especialidad concursal en la materia radica en los requisitos para el levantamiento de 

los embargos y en la cancelación registral de su anotación, con el régimen excepcional de los 

embargos administrativos y laborales sobre bienes no necesarios601. Por pura lógica, el régimen de 

cancelación de los embargos debe ponerse en relación directa con la posible continuidad o no de su 

ejecución. Así, lo coherente es que el juez del concurso pueda y deba ordenar la cancelación de las 

anotaciones de embargos cuyos procedimientos quedan suspendidos definitivamente -extinguidos- 

por el concurso602.  

 

 

 
600 Valga por todos el AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015), que distingue y explica los 

requisitos para cancelar hipotecas y embargos al aprobar el plan de liquidación. 

 
601  Debe partirse del artículo 143.2 TRLC (en línea con los artículos 164 LGT y 50 RGRSS), del que resulta la regla 

cancelatoria para facilitar la continuidad de la actividad, con la excepción de los embargos administrativos y laborales 

que puedan continuar-. Explican la cuestión -antiguo artículo 55.5 LC- VALERO FERNÁNDEZ-REYES, A. y 

CALMARZA CUENCAS, E. en “Concurso de acreedores. Mandamiento de cancelación de los embargos anteriores 

al concurso ordenados por el juez como consecuencia de la aprobación del convenio. Notas Prácticas”, en el Boletín 

del Colegio de Registradores de la Propiedad, nº 207, 2013, págs. 3831 a 3832. 

 
602 Estudiada la cuestión en el capítulo III, Cancelación de cargas y asientos concursales. 
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 La doctrina gubernativa, con buen criterio, distingue entre los requisitos formales para 

cancelar hipotecas y anotaciones de embargo y explica literalmente que “la posibilidad que tiene el 

juez del concurso de ordenar cancelaciones en las ejecuciones que quedan suspendidas, no la tiene 

cuando se trata de cancelaciones de embargos susceptibles de ejecución separada”, dado que “el 

artículo 55.3 LC [vigente 143.2 TRLC] termina diciendo con claridad que el levantamiento y 

cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos administrativos”603. 

 

 En síntesis, el régimen ejecutivo -privilegio procesal- del embargo contrasta con el régimen 

de la transmisión voluntaria de bien embargado. En efecto, aunque, en ciertos casos, se permite la 

ejecución del embargo fuera del concurso; la transmisión intraconcursal no ejecutiva de bien 

embargado se rige siempre por las reglas generales -aplicables a la transmisión de los bienes libres 

de cargas-604. 

 

 

 

1. 2. Intención de no transmitir: Pago del crédito hipotecario con cargo a la masa 

 

Antes de tratar los requisitos y formas de transmisión de bienes hipotecados debe tenerse en cuenta 

una facultad legal especialísima que ostenta la administración concursal respecto de los créditos con 

privilegio especial, cuyo ejercicio implica la intención, al menos inicial, de no transmitir el bien, sino 

de mantenerlo en la masa activa del concurso.  

 

Esta facultad subrogatoria -real- u opción de rescate permite que la administración concursal 

opte por el pago del crédito con privilegio especial con cargo a la masa, lo que evita la realización del 

bien o derecho afecto. En efecto, el ejercicio de esta facultad -conferida en exclusiva a la 

administración concursal- de continuar con la amortización del crédito implica, en cierta medida, la 

intransmisibilidad del bien sujeto a privilegio, consecuencia querida por el carácter necesario para la 

actividad del bien en cuestión605.  

 

Dispone el artículo 430.2 TRLC -dedicado al pago de los créditos con privilegio especial, lo 

que implica tratar esta opción como un tipo de pago- que, no obstante que el pago de los créditos con 

privilegio especial se hará con cargo a los bienes afectos, ya sean objeto de ejecución separada o 

colectiva, en tanto se encuentren paralizadas las ejecuciones de garantías reales o subsista la 

suspensión de la ejecución iniciada antes de la declaración de concurso, la administración concursal 

podrá comunicar a los titulares de estos créditos con privilegio especial que opta por atender su 

pago con cargo a la masa y sin realización de los bienes afectos.  

 
603 RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 

6/2015).  
 
604 Estudiadas en el capítulo II. Reglas generales para la transmisión intraconcursal. 

 
605 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, págs. 2450 y 2459; se refiere gráficamente a “opción de rescate” y confirma 

que se ejercita para evitar la ejecución del bien, si bien, como es evidente, también se evitará la realización no 

ejecutiva. IRIGOYEN FUJIWARA, D. en “Créditos con privilegio especial”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 449; resume que: “Como se ha regularizado el pago como si de una rehabilitación analógica de 

contratos se tratare, se impide la ejecución del bien por parte del acreedor con privilegio especial. Con esta posibilidad, 

podrá promoverse la feliz conclusión de un convenio, la realización unitaria de todo el patrimonio, evitar los costes 

de aquella ejecución y en su caso cancelar la garantía y por extensión el privilegio en beneficio del concurso, al 

disponer de un bien cuya realización y con su producto se satisfará al resto de acreedores”. 
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Como contrapartida, termina el precepto comentado con que comunicada esta opción la 

administración concursal habrá de satisfacer de inmediato la totalidad de los plazos de amortización 

e intereses vencidos y asumirá la obligación de atender los sucesivos como créditos contra la masa 

y en cuantía que no exceda del valor de la garantía conforme figura en la lista de acreedores. En 

caso de incumplimiento, se realizarán los bienes afectos para satisfacer los créditos con privilegio 

especial; el importe obtenido por la realización de los bienes afectos se destinará al pago del 

acreedor privilegiado en cantidad que no exceda de la deuda originaria, correspondiendo el resto, 

si lo hubiere, a la masa del concurso . 

 

 El ejercicio de esta opción de pago o facultad de rescate implica, en cierto modo, transmutar 

la clasificación de un crédito hipotecario cuya ejecución esté en suspenso, con el único requisito 

formal -por parte de la administración concursal- de comunicar su decisión al acreedor privilegiado 

afectado, sin necesidad de intervención judicial alguna, ni de consentimiento del acreedor606. Se 

confiere aquí gran margen de actuación a la administración concursal para evitar la probable ejecución 

de un bien necesario para la continuidad de la actividad607.  

 

 En caso de varias hipotecas sobre el mismo bien, resulta imprescindible que la opción de 

rescate se ejercite respecto de todas, dada su finalidad de retener el bien y por imperativo de la par 

conditio creditorum608. En efecto, no tendría sentido ni favorecer a un acreedor frente a los demás, ni 

enervar la salida del bien satisfaciendo uno de los créditos hipotecarios con cargo a la masa y permitir 

que se ejecute la hipoteca de otro crédito sobre el mismo bien. 

 

 En cuanto al tipo de crédito hipotecario que puede rescatarse, es indiferente que se trate de un 

contrato de financiación en sentido estricto o no. Lo fundamental es el interés de conservar el bien 

gravado en la masa activa, por lo que puede ejercitarse esta opción con cualquier préstamo o crédito 

hipotecario609. Asimismo, la facultad de rescate del artículo 430.2 TRLC debe conectarse con la 

posibilidad de rehabilitar los contratos de financiación, incluso los que cuenten con garantía real, con 

los requisitos más estrictos del artículo 166 TRLC610. 

 
606 Dado que se van a atender las cuotas pendientes, es lógico que no sea preciso el consentimiento del acreedor. 

IRIGOYEN FUJIWARA, D. en “Créditos con privilegio especial”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, 

pág. 449; afirma que la facultad opera “sin necesidad de consentimiento del acreedor, que soporta ex lege el riesgo 

de insolvencia del nuevo deudor”. Dicho riesgo es mínimo, dado que su deudor original es insolvente. YÁÑEZ 

VIVERO, F. en “La exclusión de la vivienda habitual hipotecada en el plan de liquidación. Una creación judicial al 

margen de la ley y la necesidad de reactivar un derecho paraconcursal”, en Revista de Derecho Civil, vol. VIII, nº 1, 

2021, pág. 24; aunque se centra en la vivienda, ve lógico que no se exija el consentimiento del acreedor. 

 
607 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2450; recalca que se trata de una facultad conferida a la administración 

concursal, que la ejercitará de forma unilateral. El efecto no es baladí, puesto que los créditos contra la masa se 

satisfacen en primer lugar. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “Créditos contra la masa”, Enciclopedia de Derecho 

Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo I, pág. 877; los configura como “ el coste del 

concurso” y advierte “un conflicto con los viejos acreedores -los concursales-, que pueden ver reducido su grado de 

satisfacción como consecuencia de la irrupción de nuevos acreedores”.  

 
608 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2455. 

 
609 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2451; con criterio acertado, señala que esta regla es aplicable a todos 

los créditos con garantía real, sin distinción de si se trata de financiación o no.  

 
610 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 182. 
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Dada la finalidad última de la norma -conservación de la empresa-, así como la referencia a 

la paralización de ejecuciones, debe circunscribirse esta opción únicamente al caso de hipoteca sobre 

bien necesario para la continuidad de la actividad (tipo de bien que ve paralizada la ejecución separada, 

conforme al artículo 145 TRLC). Si el bien gravado no es necesario para la continuidad de la actividad, 

no tiene sentido hacer referencia a los plazos de suspensión de la ejecución, dado que la ejecución de 

bien no necesario continúa, sin plazos de suspensión, con la mera acreditación de su carácter 

innecesario (conforme al artículo 146 TRLC). Además, si el bien no es necesario para la actividad, 

no concurre el interés de que dicho bien permanezca en la masa activa. En efecto, la finalidad de esta 

facultad de rescate y consecuente transmutación es la de conservar el bien necesario para la actividad 

dentro de explotación y de la masa activa, evitando su ejecución en aras de la continuidad de la 

empresa611.  

 

En relación con lo anterior, el requisito material-temporal recogido en el artículo 430.2 TRLC 

es que no haya posibilidad de ejecución separada sobre el bien hipotecado, ya sea por no haberse 

podido iniciar o por hallarse en suspenso la tramitación iniciada -al no haberse aprobado un convenio 

cuyo contenido afecte a la ejecución separada, o no haber trascurrido un año desde la declaración de 

concurso sin haberse abierto la liquidación-. En esta línea, la análoga facultad de rescate del 

Anteproyecto de Ley Concursal de 1983 (artículo 290) y de la Propuesta de Ley Concursal de 1995 

(artículo 196) precisaba que no se hubiera iniciado la ejecución antes de la declaración de concurso612.  

 

Por tanto, en una interpretación lógica, sistemática e histórica, debe concluirse que si la 

ejecución separada se ha podido iniciar o reiniciar, no cabe ya la opción de revivir y satisfacer el 

crédito hipotecario con cargo a la masa. Lo anterior implica que la fase natural para el ejercicio de 

esta facultad es la fase común, mientras que en fase de convenio sólo podrá ejercitarse si el contenido 

del convenio lo permite -ya sea de forma expresa o porque el convenio sí afecte a la ejecución 

separada del crédito en cuestión-.  

 

Como es lógico, la facultad de pago aquí estudiada no tiene sentido si ya se ha entrado en fase 

de liquidación, dada la finalidad última de conservación de la empresa, que debe atenderse en una 

fase previa -además, abierta la liquidación se levanta la suspensión y los procedimientos de ejecución 

se tramitan dentro del concurso como pieza separada-613.  

 
611 YÁÑEZ VIVERO, F. en “Vivienda familiar y endeudamiento del consumidor en las experiencias jurídicas de distintos 

ordenamientos”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 755, 2016, pág. 1462; ciñe esta facultad a los bienes 

necesarios -sin perjuicio de que fuera deseable una norma análoga, de lege ferenda-. La misma autora mantiene este 

requisito básico en “La exclusión de la vivienda habitual hipotecada en el plan de liquidación. Una creación judicial 

al margen de la ley y la necesidad de reactivar un derecho paraconcursal”, en Revista de Derecho Civil, vol. VIII, nº 

1, 2021, págs. 16 y 25, si bien de lege ferenda vería lógico su extensión. La extensión, lege ferenda, a todos los 

créditos privilegiados la defiende FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Dopaminas y Derecho Concursal”, Blog Hay 

Derecho, https://hayderecho.expansion.com/2020/11/13/dopaminas-y-derecho-concursal/ (consultada 20.12.2021), 

2020. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 182; es de esta 

opinión de ceñir la facultad a los bienes necesarios, dado que, en caso de bienes no necesarios, no se justificar imponer 

el sacrificio de pagar el crédito con cargo a la masa. 

 
612 VILATA MENADAS, S. en “Los pagos derivados de la liquidación concursal”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 617; señala que en el Anteproyecto de 1983 y en la Propuesta de 1995 se exigía como presupuesto 

que no se hubiera iniciado la actividad ejecutiva antes de la declaración de concurso. El artículo 918 Cco preveía una 

facultad similar para los acreedores pignoraticios. El artículo 166.3 TRLC bloquea la rehabilitación si el acreedor se 

opone por haber iniciado antes de la declaración de concurso el ejercicio de las acciones en reclamación del pago. 

 
613 YÁÑEZ VIVERO, F. en “Vivienda familiar y endeudamiento del consumidor en las experiencias jurídicas de distintos 

ordenamientos”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 755, 2016, pág. 1451; señala que “si el concurso finaliza 

en liquidación, no cabría la posibilidad de que la administración concursal que lo desee acuda a la facultad de rescate”. 

https://hayderecho.expansion.com/2020/11/13/dopaminas-y-derecho-concursal/
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De forma paralela a su nacimiento, la facultad de rescate se extingue transcurrido el plazo de 

paralización de acciones, pese a que el acreedor hipotecario no inste o reanude la ejecución (en 

relación con los artículos 145 a 149 TRLC)614. 

 

Junto a los requisitos apuntados, cabe señalar un requisito posterior y de tracto sucesivo obvio. 

Dado que el crédito privilegiado en cuestión pasa a ser calificado como crédito contra la masa -de 

forma condicionada-, se deben satisfacer de inmediato la totalidad de los plazos vencidos, así como 

asumir -por parte de la administración concursal en nombre de la masa- la obligación de atender los 

futuros pagos en cuantía que no exceda del valor de la garantía conforme figura en la lista de 

acreedores (calculado conforme a las normas objetivas del artículo 275 TRLC)615.  

 

Por tanto, se aplica aquí la regla especialísima del valor de la garantía fuera de los supuestos 

previstos en el artículo 272.1 TRLC -convenio y acuerdos preconcursales-, lo que puede ser 

merecedor de crítica616.  

 

En caso de incumplimiento de los requisitos de pago, el crédito vuelve a su calificación 

original y se reabre la posibilidad de realización del bien gravado conforme a las reglas generales, sin 

que opere la regla reductora del valor de la garantía, sino que el acreedor hipotecario vuelve a tener 

como límite el importe total de la llamada deuda originaria -cobertura hipotecaria total-617. 

  

Lo que interesa en este punto -en relación con las transmisiones intraconcursales- es que el 

ejercicio de la opción de atender al pago del crédito hipotecario con cargo a la masa revela la intención 

de la administración concursal de mantener el bien -necesario para la actividad- en la masa. Así, la 

transmutación del crédito privilegiado en crédito contra la masa evita una posible ejecución separada, 

dado que, al satisfacerse las cuotas futuras con cargo a la masa, se evita el incumplimiento detonante 

de le ejecución.  

 

 

 
614 VILATA MENADAS, S. en “Los pagos derivados de la liquidación concursal”, Derecho Concursal (coord. Nieto), 

Valencia, 2012, pág. 617; señala que la facultad de rescate no resulta procedente tras la apertura de la liquidación, 

“pues deberá acudirse a la liquidación del bien”, así como que “transcurrido el plazo de paralización de las acciones, 

el titular del crédito con garantía real recupera la libertad para iniciar la ejecución, sin que el hecho de que opte por 

un momento u otro para tal actividad procesal extienda el límite temporal de la facultad de rescate; lo contrario 

implicaría interpretar de forma extensiva una facultad que constituye una verdadera excepción”. 

 
615 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2455; señala que, a pesar del cambio a crédito contra la masa, persiste 

el privilegio especial hasta que sea satisfecho completamente. Ello implica que no se trate de una verdadera opción, 

sino que se acumulan los beneficios para el acreedor afectado. En la misma línea, CABANAS TREJO, R. en La 

hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 182; matiza que, aunque se satisfaga con cargo a la 

masa, “el crédito no se convierte propiamente en crédito contra la masa”, dado que, en caso de incumplimiento, 

volvería a tratarse como crédito con privilegio especial. 

 
616 Se aparta el precepto de la doctrina contenida en la STS 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019), que ciñe la regla del valor 

de la garantía al convenio y a los acuerdos de refinanciación. 

 
617 En contra, con criterio contrario a la literalidad del artículo 430.2 TRLC, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en 

el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 183; no entiende aplicable aquí el valor de la garantía, sino el límite 

de cobertura hipotecaria -deuda originaria-. Por su parte, la STS 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019), en cuanto a los 

intereses de demora, también en este supuesto del artículo 430 TRLC, limita los mismos a los devengados hasta la 

declaración de concurso, dejando fuera a los posteriores. 
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En caso de incumplimiento de pago con cargo a la masa, se prevé la realización de los bienes 

afectos para satisfacer el crédito con privilegio especial, así como que el importe obtenido por dicha 

realización se debe destinar al pago del acreedor privilegiado en cantidad que no exceda de la deuda 

originaria. 

 

En cuanto a la transmisión voluntaria del bien hipotecado, una vez asumida por la obligación 

de pago con cargo a la masa, no parece aceptable que, tras rescatar el crédito garantizado, la propia 

administración concursal inicie el procedimiento para enajenar el bien con cancelación de la garantía 

-al menos sin el consentimiento del acreedor privilegiado afectado-, dado que incumpliría los 

compromisos asumidos e iría contra sus propios actos. La transmisión -no ejecutiva- posterior del 

bien con subsistencia de la garantía parece menos chocante, aunque parecería preciso del 

consentimiento del acreedor privilegiado afectado, si bien se reserva ese método para los bienes 

sujetos créditos con privilegio especial y no para los sujetos a créditos contra la masa. 

 

 

 

2. Delimitación positiva. Requisitos para que el crédito hipotecario confiera privilegio 

 

El crédito hipotecario es el crédito con privilegio concursal especial por excelencia (conforme al 

artículo 270.1º TRLC). En esta materia, la legislación concursal adopta la terminología del Código 

Civil y dedica el Capítulo III, Título V, a la clasificación de los créditos (artículos 269 a 284 TRLC), 

regulando de manera distinta los privilegios. En la moderna normativa concursal se eliminan los 

llamados privilegios reales y sólo subsiste la preferencia de los créditos con garantía real inscrita 

(hipoteca o condición resolutoria, junto con la perturbadora inclusión del leasing), con lo que se 

equiparan ambas categorías -privilegio y preferencia- a efectos concursales.  

 

La normativa concursal mezcla, por tanto, categorías clásicas al identificar privilegio real con 

garantía real inscrita. Así, el artículo 270 TRLC recoge como privilegios reales sólo a las garantías 

inscritas -con la excepción de las llamadas hipotecas legales tácitas- 618 . Cabe afirmar que la 

legislación concursal degrada a las dos categorías de preferencia crediticia. Por un lado, desde el 

punto de vista intraconcursal, se eliminan los clásicos privilegios reales y sólo se mantienen como 

créditos privilegiados especiales a los que tienen garantía real inscrita619. Por otro lado, desde la 

perspectiva extraconcursal, se restringe la ejecución separada de las garantías reales sobre bienes 

necesarios para la continuidad de la actividad (conforme a los artículos 145 a 148 TRLC).  

 

La conclusión es que, desde el punto de vista concursal, la distinción debe hacerse entre 

acreedor con y sin garantía real inscrita, como hace el Preámbulo de la Ley 17/2014, de reforma620.  

 
618 Ello encaja con la redacción original del Anteproyecto de Ley, en el que no cabía ejecución separada sobre ningún 

tipo de bien, con lo que las garantías reales sólo producían el efecto interno de conferir privilegio crediticio concursal. 

 
619 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. Rojo y 

Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 1611 se refiere de forma muy sintética a “garantías reales no posesorias”, siendo 

la inscripción la que suple a la posesión. IRIGOYEN FUJIWARA, D. en “Créditos con privilegio especial”, Derecho 

Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 449; señala, respecto de los inmuebles, que “la garantía deberá estar 

constituida con los requisitos y formalidades previstos en su legislación específica para su oponibilidad a terceros, 

que no es sino la exigencia de una publicidad registral”. 

 
620 AZOFRA VEGAS, F. en “Régimen de las acciones de recuperación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido 

de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo I, pág. 982; recalca la necesidad de inscripción 

en la hipoteca y en todas las acciones asimiladas, dejando a un lado el caso especialísimo del leasing. 
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La normativa concursal, al incluir dentro de los privilegios a los créditos con garantía real, 

mezcla conceptos. Así, el artículo 269.2 if TRLC afirma que en el concurso no se admitirá ningún 

privilegio o preferencia que no esté reconocido en la ley. Podría defenderse que, con la redacción 

expuesta, se quiere distinguir conceptos y recalcar que las causas de preferencia crediticia no son sólo 

los privilegios -los privilegios son una de las causas de preferencia-, pues de lo contrario la Ley estaría 

incurriendo en una repetición de palabras innecesaria. No obstante, no parece que en la dicción legal 

lata la distinción entre privilegio y garantía real inscrita, sino que con el término preferencia se refiere 

a los créditos contra la masa, categoría que la Ley se resiste a incluir dentro de los créditos 

privilegiados (en cambio, de forma imprecisa, tilda de privilegiado al crédito hipotecario)621.  

 

Así, reciben el mismo tratamiento -de crédito especialmente privilegiado- que el crédito 

hipotecario, otros derechos efectivamente oponibles -por estar inscritos en el Registro de la Propiedad; 

tanto a efectos intraconcursales (de privilegio, conforme al artículo 270 TRLC), como a efectos 

externos o de ejecución separada (conforme al artículo 150 TRLC)622. En efecto, el artículo 270.4º 

TRLC configura como créditos con privilegio especial a los créditos por contratos de arrendamiento 

financiero o de compraventa con precio aplazado, sobre los bienes arrendados o vendidos con 

condición resolutoria en caso de falta de pago. Dicha equiparación con el crédito hipotecario es 

lógica en el caso de la condición resolutoria inscrita, mientras que carece de sentido conferir privilegio 

concursal por la acción posesoria para recuperar los bienes cedidos en leasing -dado que el bien 

arrendado no es propiedad del concursado-623.  

 
621 Pone de manifiesto estas inexactitudes gramaticales MEZQUITA GARCÍA-GRANERO, M. D. en “Las causas de 

preferencia crediticia tras la Ley Concursal”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 681; 2004, págs. 187 a 218: 

“Dentro de las categorías concursales, los créditos contra la masa son también privilegiados -superprivilegiados-, 

aunque no se denominen expresamente como tales; y, por otro lado, la categoría de créditos postergados o 

subordinados convierte, desde su perspectiva, en privilegiados a todos los ordinarios”. 

 
622 CURIEL LORENTE, F. en “Aspectos registrales de la nueva Ley Concursal”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 

nº 679, 2003, págs. 2699 a 2740; sintetiza que disfrutan de privilegio especial los créditos asegurados con garantía 

real, los refaccionarios, los garantizados con valores representados mediante anotaciones en cuenta, y las acciones de 

trascendencia real (arrendamiento financiero, reserva de dominio, prohibición de disponer, condición resolutoria en 

garantía del precio aplazado). Al exigir la inscripción, la legislación concursal es respetuosa con la hipotecaria, 

recalcando la necesidad de acceso tabular para que el derecho sea oponible erga omnes -contra el concurso-. 

 
623 La normativa concursal es oscura en el tratamiento del arrendamiento financiero, dado que presenta dos regulaciones 

incompatibles. A) Si el leasing se considera contrato bilateral total -con sinalagma funcional- (artículo 61.2 LC, 

vigente 158 TRLC), en principio se seguirá cumpliendo tras la declaración de concurso; el dominio sigue siendo del 

arrendador y las cuotas que vayan venciendo serán créditos contra la masa. En caso de impago, puede ejercitarse la 

acción resolutoria para recuperar la posesión (artículo 150 TRLC), con sus modulaciones en caso de bien necesario. 

Si se satisfacen las cuotas y el valor residual, el arrendatario -concursado- adquiere la propiedad del bien con el 

ejercicio de la opción (en el leasing de inmuebles suele interesar adquirir el bien). B) Si el arrendamiento financiero 

se configura como contrato bilateral sólo en origen (artículo 61.1 LC, vigente 157 TRLC), el concurso produce el 

efecto de transformar las cuotas en crédito concursal, con privilegio real (artículo 270 TRLC). Dicho privilegio real 

-facultad sobre cosa propia- no tiene sentido mientras el bien sea propiedad del arrendador-acreedor, por lo que debe 

entenderse que el arrendatario adquiere el bien y debe las cuotas. Con esta configuración resulta inaplicable la acción 

resolutoria-posesoria, puesto que no cabe resolución de contrato no sinalagmático, sino que el arrendador debe esperar 

al vencimiento para recuperar la posesión del bien y lo pendiente se convierte en crédito concursal. La jurisprudencia 

ha reiterado, con matices, que el arrendamiento financiero no es un contrato con obligaciones recíprocas pendientes, 

sino que sólo tiene sinalagma genético; SSTS 10.07.2013 (Roj: STS 4178/2013), 24.03.2014 (Roj: STS 1105/2014), 

y 25.03.2014 (Roj: STS 1106/2014). GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Créditos con privilegio especial”, Comentarios 

de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 1624; señala que se trata de dos opciones 

contradictorias, dado que el arrendador financiero puede optar por transmitir la propiedad al arrendatario-concursado, 

en cuyo caso las cuotas pendientes gozarían de privilegio especial sobre el bien arrendado. GARCÍA VICENTE, J. 

en “Garantías reales”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo 

I, pág. 341; da argumentos para esta oscuridad: “En ocasiones el derecho de propiedad sobre un bien se emplea como 
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Lo fundamental en este punto es que el régimen especial de transmisión de bienes sujetos a 

privilegio especial es aplicable a los bienes sujetos a condición resolutoria explícita del mismo modo 

que a los bienes hipotecados en garantía de un crédito concursal624.  

 

Por tanto, para las reglas traslativas especiales que se desarrollan a continuación, los términos 

crédito con privilegio especial y crédito hipotecario pueden tomarse como sinónimos625. 

 
mecanismo de garantía, como ocurre en el arrendamiento financiero, cuya disciplina es principalmente 

jurisprudencial y que tiene notables puntos de fuga en razón de la tipicidad de las causas de preferencia, la inasible 

doctrina sobre el negocio simulado y la interpretación que se sostenga sobre el preciso alcance de la prohibición de 

pacto comisorio”. CARRASCO PERERA, A. en Los derechos de garantía en la Ley Concursal, 3ª edición, Madrid, 

2009, pág. 191 pone de manifiesto esta dificultad de interpretación. IRIGOYEN FUJIWARA, D. en “Créditos con 

privilegio especial”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, págs. 461 y 462; estudia las distintas hipótesis, 

según se ejercite o no la acción de recuperación, y en qué momento. GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de 

Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 5609; explica que “en el leasing, el arrendador 

financiero tiene el dominio del bien y un crédito con privilegio especial sobre el derecho de arrendamiento financiero”, 

privilegio un tanto endeble, que se acerca al derecho sobre cosa propia. Lo explica mejor ALONSO LEDESMA, C. 

en “Créditos con privilegio especial”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. 

Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, págs. 536 y 537; el arrendador tiene la opción de resolver el contrato y 

recuperar el bien -una vez levantada la paralización de acciones sobre bienes necesarios-, o bien puede exigir el 

cumplimiento, en cuyo caso su crédito es privilegiado y su privilegio recae sobre el bien, que ya ha pasado a ser 

propiedad del arrendatario-concursado. AZOFRA VEGAS, F. en “Régimen de las acciones de recuperación”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

I, pág. 985; pone de manifiesto la contradicción existente en la regulación del leasing y entiende -con criterio 

discutible- que no puede haber separación del bien hasta que el arrendamiento se extinga. 

 
624 El artículo 150 TRLC, al equiparar ciertas acciones reales con la acción hipotecaria, no recoge cualquier tipo de 

condición resolutoria, sino únicamente la constituida en garantía del precio aplazado (artículos 1124 y 1504 Cc; 11 

LH y 59 RH). Por tanto, a efectos concursales, la Ley sólo asimila con la acción hipotecaria -para dotarla del privilegio 

procesal de ejecución separada, con los matices según el tipo de bien- a la acción resolutoria inscrita derivada del 

impago del precio aplazado. Sorprende que no se equipare a cualquier tipo de condición resolutoria inscrita, pues el 

efecto resolutivo-traslativo es análogo. Aunque existe un numerus clausus en materia de privilegios concursales, la 

posibilidad de ejercicio de una resolución basada en una condición inscrita no supone conferir ningún privilegio 

crediticio. La omisión legal no puede implicar que la condición resolutoria en garantía del cumplimiento de cualquier 

obligación distinta del pago del precio quede inoperante a efectos del concurso, convirtiendo al crédito en ordinario. 

Si se entiende que cualquier otra condición resolutoria -como la frecuente condición en garantía de la obligación de 

urbanizar o construir en el caso de cesión de suelo por vuelo- pierde eficacia con la declaración de concurso, se estaría 

atacando a los efectos de la inscripción registral. La cuestión haría entonces tránsito hacia el incumplimiento de 

obligaciones -unilaterales- pendientes, con lo que se cuantificaría la obligación incumplida, que pasaría a integrar la 

masa pasiva como crédito ordinario, sin posibilidad de instar la resolución. No puede admitirse la conclusión anterior, 

que implicaría eliminar la eficacia real de lo inscrito y tratar igual a cualquier obligación incumplida que a una 

prestación garantizada con condición resolutoria inscrita. Por tanto, debería equipararse la condición resolutoria por 

falta de pago con cualquier otra condición resolutoria. VEIGA COPO, A. B. en “El reconocimiento de créditos sin 

comunicación previa”, Anuario de Derecho Concursal, nº 16, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 

20/09/2018), 2009; incide en la necesidad de inscripción registral y parece entender que toda condición resolutoria 

inscrita -sin matizar demasiado el tipo- confiere privilegio concursal y no precisa insinuación para su reconocimiento.  

 
625 En otros aspectos su regulación difiere. CARRASCO PERERA, A. en Los derechos de garantía en la Ley Concursal, 

3ª edición, Madrid, 2009, pág. 87; explica que “no es posible considerar coextensivos los términos «acreedor con 

garantía real» y «acreedor con privilegio especial»; basándose en el artículo 56 LC [vigente 145 TRLC] distingue 

entre la ejecución de garantías reales y el ejercicio de las restantes acciones resolutorias. Si bien esta distinción tiene 

relevancia en los acuerdos de refinanciación, dentro del concurso carece de transcendencia. Así lo entiende también 

BLANQUER UBEROS, R. en Las garantías reales en el concurso, Cizur Menor, 2006, págs. 1 y 67; quien señala 

que la Ley Concursal no resulta uniforme en el uso respecto al concepto de garantía real debido a que a veces la 

describe como un gravamen o carga, cuando el rasgo principal es el de tratarse de una afección sobre los bienes. A 

veces de emplea la noción de garantías en general, sin distinguir, entre personales y reales. Se muestra demasiado 

flexible en cuanto a este concepto YÁÑEZ EVANGELISTA, J. en “El acreedor real como damnificado de la 

insolvencia del garante”, Actualidad Jurídica Uría Menéndez, www.uria.com (consultada 29.11.2019), 2013, pág. 32. 

https://insignis.aranzadidigital.es/
http://www.uria.com/
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 Por su parte, para que la hipoteca convierta al crédito garantizado en crédito con privilegio 

concursal especial sobre el bien gravado -requisitos para que el crédito hipotecario confiera 

privilegio- es preciso que dicha garantía esté inscrita -requisito que puede parecer obvio, pero que se 

explica a continuación- y que garantice un crédito concursal; así como que esté vigente -no anulada, 

rescindida, ni prescrita- y reconocida en la lista de acreedores626. 

 

 

 

2.1. Inscripción anterior 

 

Para que la hipoteca confiera privilegio concursal especial al crédito garantizado, así como para que 

la acción hipotecaria pueda ejecutarse de forma separada una vez declarado el concurso del deudor 

hipotecario, dicha garantía debe estar plenamente constituida con anterioridad a dicha declaración de 

concurso –los créditos con privilegio especial deberán tener constituida la respectiva garantía antes 

de la declaración de concurso con los requisitos y formalidades establecidos por la legislación 

específica para que sea oponible a terceros, dispone el artículo 271.1 TRLC-. Dicha exigencia 

temporal es coherente con el sistema concursal, dado que no cabe conferir privilegio, ni constituir 

hipoteca en garantía de crédito concursal una vez declarado el concurso627. 

 
626 Por supuesto, el crédito garantizado tiene que ser un crédito concursal -contra el concursado-. Si el concursado es 

hipotecante no deudor o tercer poseedor -garante real, en ambos casos dueño del bien pero no deudor- y ostenta sólo 

la responsabilidad real, el crédito garantizado queda fuera del concurso y lo procedente es deducir la carga del valor 

del bien y transmitirlo con asunción de la deuda. En sede de ejecuciones, el artículo 151 TRLC demuestra esta 

inmunidad frente al concurso, al afirmar que la declaración de concurso no afectará a la ejecución de la garantía 

real cuando el concursado tenga la condición de tercer poseedor del bien. El caso del hipotecante no deudor en la 

ejecución es más discutido, pero en el ámbito de las transmisiones intraconcursales su posición es idéntica a la del 

tercer poseedor. Con el concurso, se recalca la separación existente entre ambos tipos de responsabilidad cuando el 

concursado no ostenta la responsabilidad personal. La normativa concursal regula los créditos concursales y deja 

fuera de su ámbito los créditos en los que es deudor un tercero, aunque se garanticen con hipoteca sobre bien del 

concursado, sin perjuicio de su posible rescisión. En todo caso, el juez del concurso no es competente para cancelar 

la hipoteca en garantía de crédito no concursal. La consecuencia en sede de transmisiones es que no se aplica el 

régimen especial de bienes sujetos a privilegio especial. CARRASCO PERERA, A. en Los derechos de garantía en 

la Ley Concursal, 3ª edición, Cizur Menor, 2009, pág. 114, con criterio muy afinado, señala que “de alguna manera 

tendrá que insinuarse el titular de la garantía en el concurso del garante, y lo más sensato habría sido que se hubiera 

insinuado como titular de un crédito de responsabilidad limitada del concursado, como acreedor con garantía sin 

recurso. En este caso, cabe configurar al crédito como contingente, como sometido a una condición suspensiva. La 

carga es una deuda real condicionada al impago por parte del deudor personal”. Por tanto, si la finca hipotecada se 

valora en 100, la hipoteca por deuda ajena garantiza 50, y se enajena por la diferencia, se está dando automáticamente 

por impagada. Si el deudor ajeno al concurso (con deuda garantizada con hipoteca sobre un bien del concursado) 

acaba por pagar su deuda, el comprador de la finca se ha deducido una carga que no ha sufrido y se ha detraído del 

concurso un bien por un valor muy inferior. 

 
627 La declaración de concurso supone el hito final en esta materia. El antiguo artículo 90.2 LC era menos completo al 

disponer que la garantía deberá estar constituida con los requisitos y formalidades previstos en su legislación 

específica para su oponibilidad a tercero. Como excepción, se confiere privilegio a las hipotecas legales tácitas -que 

no requieren inscripción-, por IBI, gastos de comunidad y cuotas de urbanización -estas últimas constan por nota 

marginal-. FACHAL NOGUER, N. en “Comentario al artículo 225 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley 

Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ 

(consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; con criterio que no se comparte, descarta a las cuotas de comunidad de 

propietarios como crédito con privilegio especial. La SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 11.06.2019 (Roj: SAP B 

7105/2019) zanja las dudas y aclara que los gastos de comunidad -con los límites del artículo 9 LPH- gozan de 

privilegio especial concursal. En la misma línea está CÓRDOBA ARDAO, B. M. en “Comentario a los artículos 209 

a 213 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. 

Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
https://proview.thomsonreuters.com/
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El derecho real de hipoteca es una de las escasas excepciones al carácter declarativo de la 

inscripción registral -sin perjuicio de sus efectos legitimadores y probatorios-. Así, dispone el artículo 

1875 Cc que es indispensable, para que la hipoteca quede válidamente constituida, que el documento 

en el que se constituya sea inscrito en el Registro de la Propiedad (análogo al artículo 145 LH). A 

pesar de ser criticable la redacción del precepto -al referirse al documento en el que se constituya-, no 

admite lugar a dudas que establece el sistema de inscripción constitutiva para la hipoteca. De forma 

más directa, dispone el artículo 130 LH que el procedimiento de ejecución directa contra los bienes 

hipotecados sólo podrá ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita.  

 

Dada la ausencia de contacto posesorio, la hipoteca es necesariamente un derecho de 

inscripción constitutiva. Desde un punto de vista procesal, del ya citado artículo 130 LH y de artículos 

como el 682, 683, 685.2.2º, 686.1, 688.3, 693 ó 696 LEC, se desprende el valor constitutivo de la 

inscripción de hipoteca, en la medida que sólo puede ejecutarse una hipoteca inscrita y siempre con 

el límite de la cantidad garantizada inscrita -responsabilidad hipotecaria-, con las condiciones y por 

las causas de vencimiento inscritas628.  

 

En la misma línea, para la jurisprudencia es indiscutible el carácter constitutivo de la 

inscripción de hipoteca. El Tribunal Supremo ha afirmado tajantemente que “el derecho real de 

hipoteca es inexistente si falta la inscripción constitutiva del mismo”629.  

 

Por su parte, la doctrina gubernativa ha reconocido de forma reiterada el carácter constitutivo 

de la inscripción de hipoteca. Así, el Centro Directivo afirma que, “dado el carácter constitutivo de la 

inscripción de la hipoteca, el procedimiento de ejecución hipotecaria se desarrolla sobre la base de 

los pronunciamientos registrales”, así como que “la calificación registral debe extenderse al 

cumplimiento de los requisitos que afecten a la configuración de la hipoteca, pues no en vano la 

inscripción de ésta es constitutiva y el contenido de la misma determinará su alcance y eficacia”630.  

 
628 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. Rojo y 

Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 1613; recalca el carácter constitutivo de la inscripción de hipoteca, incluidas las 

hipotecas legales (y con la excepción de las hipotecas legales tácitas). ALONSO LEDESMA, C. en “Requisitos del 

privilegio especial”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), 

Madrid, 2020, tomo II, pág. 544; se refiere a este carácter constitutivo de la inscripción de hipoteca y concluye -con 

acierto- que “la falta de inscripción impide la oponibilidad en el concurso”. MONTERO AROCA, J. en Tratado de 

ejecuciones hipotecarias, https://www.tirantonline.com/tol/ (consultada 05/10/2020), Valencia, 2009, págs. 339 a 380; 

explica la necesidad de inscripción para ejecutar la hipoteca. El mismo autor, en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, 

Valencia, 2012, pág. 773; distingue entre “titular material” -acreedor en la escritura de préstamo hipotecario- y “titular 

registral” de la hipoteca, siendo el segundo el esencial a todos los efectos. FERRÁNDIZ AVENDAÑO, P. J. en El 

título de hipoteca no inscrito y el concurso de acreedores, Valencia, 2021, págs. 211 y 212; explica que el título de 

hipoteca no inscrito carece de eficacia jurídico-real y sólo despliega obligaciones inter partes. 

 
629 La cita es de la STS 29.06.1989 (Roj: STS 3887/1989). Dan por supuesto el carácter constitutivo de la inscripción de 

hipoteca las SSTS 06.04.2010 (Roj: STS 3484/2010), 13.09.2013 (Roj: STS 5706/2013), al tratar el artículo 12 LH y 

las causas de vencimiento anticipado; o la STS 21.07.2016 (Roj: STS 3886/2016). Más tajantes son la STS 29.06.1989 

(Roj: STS 3887/1989) y la STS 07.02.1992 (Roj: STS 20753/1992), al afirmar que “la práctica de la diligencia de 

embargo tiene virtualidad por sí misma, no estando condicionada por la anotación preventiva al no tener naturaleza 

constitutiva como la hipoteca”. La STS 11.12.2001 (Roj: STS 9676/2001) distingue claramente entre hipoteca y 

crédito escriturario; la STS 10.10.2007 (Roj: STS 6170/2007) en un caso de hipoteca constituida por el titular registral 

no titular real; y la STS 03.06.2016 (Roj: STS 2576/2016), que afirma que: “Esta Sala ha dicho muchas veces, y no 

pone ahora en cuestión, que la inscripción de la hipoteca es constitutiva, en el sentido de que el derecho real de 

hipoteca no nace ni se adquiere sino si y en el momento en que la correspondiente escritura se inscribe en el Registro”.  

 
630  RRDGRN 04.06.2014 (BOE 25.07.2014), 08.04.2015 (BOE 04.05.2015), 22.04.2015 (BOE 01.06.2015) ó 

03.06.2015 (03.07.2015). 

 

https://www.tirantonline.com/tol/
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Por tanto, en paralelo a la exigencia de inscripción para su constitución, para que la hipoteca 

confiera privilegio concursal especial al crédito garantizado es imprescindible su inscripción previa 

a la declaración de concurso (como especifica el artículo 271.1 TRLC). 

 

Como matiz a la regla general de que la declaración de concurso no impide que se practiquen 

inscripciones basadas en títulos de fecha anterior a dicha declaración, dado el carácter excepcional de 

inscripción constitutiva que tiene el derecho de hipoteca, plantea dudas la llamada -gráficamente- 

inscripción rezagada de hipoteca (cuando la escritura de préstamo o crédito es de fecha anterior a la 

declaración de concurso pero es presentada al Registro tras la declaración de concurso del deudor).  

 

No cabe hablar de hipoteca rezagada si la fecha de otorgamiento de la escritura de préstamo 

o crédito es posterior a la declaración de concurso. En este caso, la garantía es totalmente posterior al 

concurso y resulta indudable que no cabe inscribir la hipoteca posterior, incluso aunque no conste 

anotado o inscrito el concurso de acreedores, puesto que no cabe conferir privilegios ni alterar la 

clasificación de los créditos concursales una vez declarado el concurso631. Conforme al artículo 285 

TRLC, la lista de acreedores -junto con su clasificación- va referida a la fecha de solicitud del 

concurso, por lo que no cabe la alteración posterior de la clasificación de los créditos; es decir, si un 

crédito no era privilegiado antes de la declaración de concurso, no puede convertirse en privilegiado 

durante el procedimiento concursal632.  

 

El supuesto aquí estudiado es más enrevesado que el anterior; para que pueda hablarse de 

inscripción rezagada de hipoteca, la escritura de préstamo o crédito hipotecario debe ser de fecha 

anterior a la declaración de concurso y ser presentada a inscripción con posterioridad a dicha fecha 

de declaración de concurso633.  

 

En principio, resulta más segura la tesis contraria a la inscripción de la hipoteca rezagada; 

tanto por razones legales -seguridad jurídica y efectos de la inscripción- como prácticas -mínima 

diligencia exigible al acreedor y posible ánimo de defraudar-634.  

 

 

 
631 Era el caso de la RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012). 

 
632 En la misma línea, el artículo 318.1.2º TRLC -en sede de convenio, si bien puede tomarse como regla general- dispone 

que no cabe la alteración de la clasificación de los créditos establecida por esta ley. 

 
633 En efecto, basta con que el título se presente a inscripción antes de la fecha de declaración de concurso, dado que los 

efectos de la inscripción se retrotraen a la fecha del asiento de presentación (artículo 24 LH). FERRÁNDIZ 

AVENDAÑO, P. J. en El título de hipoteca no inscrito y el concurso de acreedores, Valencia, 2021, pág. 229; estudia 

el caso de la hipoteca presentada antes del concurso pero todavía no inscrita: “Podría calificarse el crédito como 

privilegiado especial, pero no por virtud de alguna suerte de excepción a la regla, sino como resultado o fruto de los 

efectos retroactivos del artículo 24 LH, debiéndose reconocer el crédito como contingente (erigiéndose la calificación 

positiva del registrador en condición suspensiva a fecha de declaración del concurso, a los efectos de los artículos 

261.3 y 308.7ª TRLC)”. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 

63 y 64; también marca el hito en la fecha del asiento de presentación de la hipoteca, que si es anterior a la declaración 

de concurso elimina toda duda. 

 
634 Tesis contraria a la inscribibilidad defendida, entre otros, por CURIEL LORENTE, F. en “Aspectos registrales de la 

nueva Ley Concursal”, en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 679, 2003, pág. 2730. El autor cambia de 

criterio en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 

2021, pág. 91; donde admite su inscribibilidad, sin perjuicio de que el crédito garantizado no sea calificado como 

privilegiado. 
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Para rechazar la admisibilidad de la llamada hipoteca rezagada es sólido el argumento basado 

en que, al inscribir y constituir la hipoteca, se dota al acreedor hipotecario, de manera sobrevenida, 

de una posición privilegiada respecto de los restantes acreedores. Además, dado que el derecho real 

de hipoteca nace con la inscripción registral, si la hipoteca es inscrita de forma rezagada, su fecha de 

oponibilidad es posterior a la fecha de la declaración del concurso (toda garantía real debe estar 

constituida plenamente con fecha anterior a la declaración de concurso para gozar de preferencia 

concursal y del privilegio de ejecución separada). Lo contrario crea una hipoteca inoperante; que ni 

confiere privilegio concursal, ni permite ejecución separada del concurso635.  

 

Desde un punto de vista práctico, resulta cuanto menos sospechoso que se firme una escritura 

de préstamo con garantía hipotecaria y no se presente inmediatamente en el Registro de la Propiedad. 

De hecho, salvo dispensa expresa, el notario tiene el deber de presentar la escritura telemáticamente 

dentro del día hábil siguiente (conforme al artículo 249 RN) y los efectos de la inscripción se 

retrotraen a la fecha del asiento de presentación (conforme al artículo 24 LH). En consecuencia, que 

no esté presentada la escritura en el Registro es el resultado de una doble pasividad por parte del 

acreedor; dispensar al notario del deber de presentación telemática quasi-inmediata y, en segundo 

lugar, no presentarla físicamente en un breve plazo636.  

 

La moderna doctrina gubernativa entiende inscribible -sin matices- la hipoteca rezagada, “sin 

perjuicio del arrastre de la anotación de concurso, pues la capacidad ha de estar referida al momento 

de otorgamiento de la escritura y en ese momento el titular en el caso presente no tiene limitada su 

capacidad dispositiva que se produce con la sentencia de declaración de concurso”. Se limita el Centro 

Directivo a entender cumplidos los requisitos relativos a la capacidad, olvidando que, en el caso de 

la hipoteca, los requisitos de forma son esenciales -ad substantiam-. Para esta tesis gubernativa no es 

obstáculo que la inscripción de hipoteca sea constitutiva, “pues ello no afecta a la prestación del 

consentimiento, que sigue siendo válida aunque el documento se presente mucho después en el 

Registro. Los restantes acreedores, si se consideran perjudicados, pueden ejercitar las acciones de 

rescisión concursal”637.  

  

  

 
635 En contra, de forma un tanto contradictoria, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, 

Barcelona, 2021, pág. 67; entiende que puede ejecutarse de forma separada esta hipoteca sin privilegio concursal. 

 
636 No merece protección quien, de forma dolosa o negligente -quizá para ahorrarse el impuesto de AJD o para mantener 

la carga oculta-, guarda el título y, cuando le conviene, intenta hacer valer sus efectos -privilegios concursales- a 

posteriori. FERRÁNDIZ AVENDAÑO, P. J. en El título de hipoteca no inscrito y el concurso de acreedores, Valencia, 

2021, pág. 305; interpretando el artículo 6 LH, incluso niega legitimación al acreedor para inscribir la hipoteca una 

vez que la libre disposición de los bienes de la parte hipotecante ha sido limitada, especialmente por el concurso.  

 
637 RDGRN 02.11.2011 (BOE 01.12.2011), en la que se pretende inscribir una hipoteca unilateral, anotado ya el concurso, 

siendo la escritura de préstamo de fecha anterior a la declaración del concurso; seguida en este punto y comentada 

por CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur 

Menor, 2016, págs. 201 a 203. FERRÁNDIZ AVENDAÑO, P. J. en El título de hipoteca no inscrito y el concurso de 

acreedores, Valencia, 2021, pág. 291; entiende que el momento relevante es el de la inscripción y critica la tesis que 

defiende que el momento es el de la escritura porque: “1) Prescinde de la teoría del título y del modo y tratándose del 

derecho de hipoteca la inscripción cumple una función semejante al modo. 2) Desconoce que el título no es más que 

un negocio jurídico de obligación -fuente de la de hipotecar-, mas no real. 3) Obvia que la dinámica registral facilita 

que el Registrador inscriba todos los títulos que se le presenten a inscripción, sin que ello conlleve la imposibilidad 

de cuestionar el íter transmisivo del derecho de hipoteca si, con anterioridad a la inscripción, la parte hipotecante es 

privada del ejercicio de sus facultades patrimoniales. De la misma forma que el contrato de hipoteca celebrado por el 

dueño no podría inscribirse si al tiempo de ingresar en el Registro consta que aquel ya no es propietario”. 
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De la última doctrina gubernativa se desprende, además de la inscribibilidad de la hipoteca 

rezagada, que la eficacia de dicha inscripción no es plena, al menos a efectos concursales. Esta tesis 

ecléctica parte de admitir la inscripción rezagada, si bien teniendo en cuenta “las consecuencias que 

en el desarrollo del procedimiento de ejecución de hipoteca tenga la existencia del procedimiento 

concursal”. Como la suspensión de la ejecución separada es algo que puede tildarse como de obvio, 

la doctrina gubernativa debe de insinuar algo más.  

 

En efecto, la falta de inscripción de la hipoteca en la fecha en que se declaró el concurso priva 

a la misma de sus efectos concursales. Por tanto, dado que el crédito era ordinario -no hipotecario- 

antes de la declaración de concurso, debe seguir siéndolo, sin que una inscripción posterior a la 

declaración del concurso convierta al crédito en privilegiado. Esta tesis intermedia -defensora de 

efectos parciales de la inscripción- resulta un tanto complicada y deja las consecuencias de sus efectos 

a la decisión del juez del concurso, con el peligro de que se recalifique como crédito privilegiado. En 

ningún caso una hipoteca rezagada debiera conferir privilegio material, ni tampoco procesal -

ejecución separada-. La eficacia de su inscripción debe quedar restringida a un posible cierre del 

concurso sin liquidación, por lo que estas hipotecas rezagadas presentan un régimen sui generis.  

 

En la misma línea que el Centro Directivo se encuentra la jurisprudencia, que declara la 

validez de la inscripción tardía de hipoteca, incluso a efectos concursales -con ciertos matices-. El 

Alto Tribunal parte de que las limitaciones patrimoniales impuestas al concursado y los efectos 

derivados de su infracción “afectan a los actos de disposición y gravamen realizados por el deudor 

concursado después de la declaración de concurso, no a los anteriores”; para centrarse en que “en el 

caso de la concesión de una garantía hipotecaria, lo relevante a estos efectos es si la escritura fue 

otorgada antes o después de la declaración de concurso, pues el acto de disposición se lleva a cabo 

con la escritura, sin perjuicio de que no produzca efectos hasta la inscripción registral”. Concluye con 

que si la escritura es otorgada antes de la declaración de concurso, cuando el deudor hipotecante goza 

de plenas facultades de disposición para conceder la garantía, aunque la inscripción se realice después 

de la declaración, la hipoteca no es susceptible de anulación porque no se haya autorizado o ratificado 

por la administración concursal. Por tanto, “lo esencial es que el acto de disposición se llevó a cabo 

por quien estaba capacitado para hacerlo y no estaba afectado entonces por ninguna limitación en sus 

facultades patrimoniales; la capacidad relevante es la que se tenga en el momento de la celebración 

del contrato, no, en su caso, de la inscripción, aunque ésta sea constitutiva del derecho real de 

hipoteca”. Por último, entra el Tribunal Supremo en una artificiosa distinción: “entre el juicio de 

validez del contrato de hipoteca y la inscripción registral, en cuanto que cada uno de ellos concierne 

a realidades diferentes, una a la validez del título constitutivo y otra a su inscripción registral”. Así, 

se argumenta que la inscripción “implica una actividad funcionarial del encargado del Registro que 

carece de carácter negocial”, de forma que “los requisitos de capacidad por parte del hipotecante y la 

ausencia de limitaciones de gravar sus bienes debían concurrir al tiempo del otorgamiento de la 

escritura de hipoteca, y resultaba irrelevante que con posterioridad y en el momento de la inscripción 

el hipotecante hubiera quedado limitado en sus facultades de disposición patrimonial”638. 

 

 En cuanto a la incidencia de la hipoteca rezagada en el reconocimiento y clasificación de los 

créditos concursales, afirma el Tribunal Supremo que “la previsión contenida en el artículo 94.1 LC 

[actual 285 TRLC] de que la lista de acreedores debe ir referida a la fecha de la declaración de 

 
638  La STS 07.11.2017 (Roj: STS 3918/2017) resuelve sobre la validez de una inscripción rezagada hipoteca, practicada 

a instancia de la administración concursal de la hipotecante, siendo la escritura de fecha anterior al concurso. La 

demanda fue estimada en primera y segunda instancia, declarándose la ineficacia de la inscripción practicada. La 

citada STS casa la SAP y admite la inscripción rezagada. 
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concurso, tampoco justifica la ineficacia de la hipoteca otorgada antes del concurso e inscrita 

después”. Argumenta el Tribunal que el crédito invocado “es concursal, al haber surgido antes de la 

declaración de concurso, sin perjuicio de que los efectos constitutivos de la hipoteca que permitía 

clasificar la parte del crédito garantizado se produjeran después de la apertura del concurso, pero 

antes de que precluyera el plazo para su inclusión en la lista de acreedores”; así como que “lo relevante 

es que el crédito es anterior, por ello es concursal y debe ser incluido en la lista de acreedores, y que 

se encuentra garantizado en una parte por un derecho de hipoteca”. La conclusión, para esta 

jurisprudencia, es que la previsión temporal del vigente artículo 285 TRLC “no debe impedir 

reconocer el crédito del acreedor hipotecario con la clasificación que corresponde a su derecho de 

garantía, ni mucho menos permite anular una hipoteca”639.  

 

Por tanto, la tesis gubernativa moderna coincide con la tesis jurisprudencial, favorable a la 

validez de la inscripción rezagada, con dos matices; el Alto Tribunal no entra en la colisión entre un 

asiento concursal previo y la hipoteca posterior rezagada; si bien, desde el punto de vista concursal, 

permite la aparición del nuevo crédito privilegiado con un claro límite temporal -antes del plazo para 

su inclusión en la lista de acreedores-.  

 

En este punto es más sólida la doctrina gubernativa, que no permite la aparición de un nuevo 

crédito privilegiado aunque se presente antes del plazo para su inclusión en la lista de acreedores. En 

efecto, para dotar al crédito hipotecario de privilegio real -y, en consecuencia, ejecución separada-, el 

artículo 271 TRLC exige de forma nítida que los créditos deberán tener constituida la respectiva 

garantía antes de la declaración de concurso con los requisitos y formalidades establecidos por la 

legislación específica para que sea oponible a terceros. Por tanto, dado el tiempo del verbo, la 

hipoteca debe estar constituida plenamente antes de la declaración de concurso, como recalca de 

forma expresa el propio precepto (frente al anterior artículo 90.2 LC, menos tajante)640. 

 

Vistas la doctrina gubernativa y jurisprudencial, al no existir argumento legal que fundamente 

un radical cierre registral, no cabe otra solución que admitir la inscripción de la hipoteca rezagada -

hipoteca sin efectos concursales-. La utilidad de esta hipoteca extraconcursal se ciñe al caso de cierre 

del concurso sin liquidar la finca641.  

 

Desde el punto de vista concursal, si el crédito hipotecario se inscribe después de la 

declaración de concurso, el artículo 271 TRLC le priva del privilegio especial, incluso aunque se 

inscriba antes del plazo para su inclusión en la lista de acreedores. En paralelo, al decaer el privilegio, 

no se aplica la normativa dirigida a los bienes sujetos a privilegio especial, en especial la exigencia 

de pago preferente al acreedor hasta el límite de la deuda originaria (no se aplica el régimen 

cancelatorio del artículo 213 TRLC a las hipotecas rezagadas puesto que no pueden ser satisfechas 

dentro del concurso)642. 

 
639 STS 07.11.2017 (Roj: STS 3918/2017). 

 
640 El artículo 90.2 LC exigía que la garantía estuviera constituida con los requisitos y formalidades previstos en su 

legislación específica para su oponibilidad a terceros, sin añadir que lo fuera con anterioridad a la declaración de 

concurso. Por su parte, en el Anteproyecto de Ley Concursal de 1995 se exigía la inscripción en el Registro Público 

correspondiente, en lugar de la exigencia más vaga de requisitos para su oponibilidad. FERRÁNDIZ AVENDAÑO, 

P. J. en El título de hipoteca no inscrito y el concurso de acreedores, Valencia, 2021, pág. 226; recalca la declaración 

de concurso como el momento en el que la garantía debe estar constituida. 

 
641 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 102; sintetiza que estas 

hipotecas sin privilegio concursal son algo paradójico, dado que “pierden buena parte de su sentido”. 

 
642 CURIEL LORENTE, F. en “Cierre registral”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), 

Cizur Menor, 2012, tomo I, págs. 429 y 430; explica que la condición de privilegiado no puede obtenerse en el curso 
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 Frente a la tesis positiva -que conlleva la admisión de una hipoteca descafeinada-, resulta más 

técnica y rigurosa la doctrina gubernativa antigua, que, pese a justificarse por la necesidad de mitigar 

el rigor del antiguo artículo 878 Cco, concluye que el carácter constitutivo de la inscripción de 

hipoteca “no permite que se pueda acceder a la pretensión de inscripción de la escritura de préstamo 

hipotecario, cuando la capacidad del deudor hipotecario aparece en el Registro limitada por la 

anotación de quiebra”. Por tanto, para la mejor doctrina gubernativa -antigua-, junto con el carácter 

constitutivo de la inscripción de hipoteca, resulta relevante la anotación previa de la situación 

concursal -quiebra en su momento-. Se dota así de mayor claridad al contenido registral, así como de 

mayor eficacia a la anotación preventiva del concurso, que cerraría el Registro incluso a las hipotecas 

otorgadas con anterioridad a la declaración de concurso (más allá del artículo 145 RH, aplicando de 

forma extensiva el cierre registral del artículo 37.2 TRLC)643.  

 

Esta solución intermedia -cierre registral para las hipotecas rezagadas si consta inscrita o 

anotada la declaración de concurso- resulta adecuada con los principios registrales y dota de eficacia 

material a la inscripción de la situación concursal644. En caso de que no conste inscrita la declaración 

de concurso, lo razonable es hacer constar en la inscripción de hipoteca que la misma se ha inscrito 

con posterioridad a la fecha de declaración de concurso, para advertir de su ineficacia desde el punto 

de vista concursal. 

 

 Por último, hay un supuesto en el que indiscutiblemente no cabe la inscripción rezagada de 

hipoteca; cuando el juez del concurso ha dispuesto, como medida cautelar en fase preconcursal, la 

prohibición de gravar o hipotecar bienes integrantes de la masa activa. En el lapso de tiempo que 

media entre el auto la admisión a trámite de la solicitud de concurso y el auto de declaración de 

concurso, aunque propiamente no hay concurso, deben tenerse en cuenta las medidas cautelares que 

pueden regular la actuación del futuro concursado. Así, el juez puede adoptar unas primeras medidas 

cautelares preconcursales, con el auto de admisión a trámite de la solicitud de declaración de concurso 

(conforme al artículo 18 TRLC), dentro de las que puede incluirse la prohibición de gravar o hipotecar. 

Por tanto, si el juez del concurso fija, como medida cautelar preconcursal, la prohibición de gravar o 

hipotecar, no cabe inscribir ninguna hipoteca cuyo préstamo se firmara después de la fecha del auto 

de admisión a trámite y fijación de medidas cautelares645.  

 
del procedimiento, y que la condición de los créditos a efectos de su reconocimiento y clasificación es la que gozan 

al tiempo de la declaración del concurso. En la misma línea, FERRÁNDIZ AVENDAÑO, P. J. en El título de hipoteca 

no inscrito y el concurso de acreedores, Valencia, 2021, pág. 227; sintetiza que la hipoteca rezagada “no va a poder 

producir efectos concursales”. FACHAL NOGUER, N. en “Comentario al artículo 225 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; entiende que la garantía real 

rezagada no confiere privilegio especial. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, 

Barcelona, 2021, págs. 66 y 67; con mayores dudas, acaba por admitir que se trata de una hipoteca sin privilegio 

concursal y recomienda que la administración concursal inste su anulación para evitar la ejecución separada. 

 
643 Teoría más rigurosa, plasmada en la veterana RDGRN 24.04.1959 (BOE 20.05.1959). FERRÁNDIZ AVENDAÑO, 

P. J. en El título de hipoteca no inscrito y el concurso de acreedores, Valencia, 2021, pág. 323; en tesis minoritaria, 

da argumentos para concluir que “el título de hipoteca no inscrito no puede presentarse en el registro, para inscribirse 

válidamente, tras la declaración de concurso, y menos sin contar con autorización del juez de este”. 

 
644 Esta teoría choca con que, una vez declarado el concurso -esté o no anotada la situación concursal en el Registro- se 

producen sus efectos. Por un lado, la hipoteca nace con la inscripción; antes de la inscripción sólo existe un crédito 

escriturario, sin privilegio concursal. Cierto es que los efectos concursales derivan de la declaración judicial y no del 

asiento registral que refleja la situación concursal -que no es constitutivo-, y dado que el registrador puede conocer 

por otros medios la declaración de concurso-, puede criticarse la distinción según haya anotación de concurso o no. 

 
645 Según el artículo 18.1 TRLC, a petición del legitimado para instar el concurso necesario, el juez, al admitir a trámite 

https://proview.thomsonreuters.com/
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Si bien la normativa concursal no prevé expresamente la publicidad registral de estas medidas 

cautelares preconcursales, deben entenderse comprendidas en la cláusula de cierre del artículo 558.1 

TRLC -que prevé la inscripción de cuantas resoluciones se dicten en materia de intervención o 

suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado sobre los bienes de la 

masa activa-646. En efecto, para que los terceros y el propio registrador conozcan estas medidas y se 

provoque el cierre registral, es precisa su publicidad en el Registro Público Concursal y, sobre todo, 

por la práctica de anotación preventiva en el Registro de la Propiedad sobre los inmuebles afectados. 

Como medida cautelar registral, la anotación preventiva de la prohibición de gravar o hipotecar es 

recomendable (conforme al artículo 26.2 LH, en relación con el artículo 145 RH, aplicados 

analógicamente), dado que, con fecha anterior a la declaración de concurso, el deudor -futuro 

concursado- puede disponer y gravar, sin perjuicio de la posible rescisión de lo realizado647.  

 

Por último, tanto la cesión del crédito hipotecario como la aceptación de hipoteca unilateral, 

así como cualquier novación o modificación que no altere el rango registral pueden inscribirse una 

vez declarado el concurso, incluso constando inscrita dicha situación concursal648. Dado el carácter 

meramente declarativo -no constitutivo- de las novaciones, no se plantean mayores cuestiones, ni se 

produce alteración del crédito concursal ni de su privilegio -siempre que se trate de novaciones 

modificativas en sentido estricto-649. 

 
la solicitud, podrá adoptar, de conformidad con lo previsto en la LEC, las medidas cautelares que considere 

necesarias para asegurar la integridad del patrimonio del deudor. Aunque sólo prevea que el juez adopte estas 

primeras medidas cautelares -en fase preconcursal- a solicitud de quien inste el concurso necesario, nada impide que 

el juez adopte medidas en caso de solicitud de concurso voluntario, si bien el lapso de tiempo hasta la declaración de 

concurso será menor, y también serán menores las suspicacias, al ser el deudor quien solicita la declaración. 

 
646 Al menos, la redacción del TRLC contempla más contenido inscribible que los antiguos artículos 17, 23 y 24 LC. 

 
647 Conforme al artículo 145 RH, en general, la anotación de prohibición de disponer -y la de gravar, por analogía- 

derivada de resolución judicial cierra el Registro parcialmente; impide la inscripción de cualquier negocio posterior 

a la fecha de la anotación. No obstante, dada la eficacia del concurso, incluso en fase preconcursal, y dado que la 

propia Ley Concursal regula las medidas cautelares, su naturaleza se acerca a la prohibición de disponer derivada de 

disposición legal (del artículo 26.1 LH), por lo que lo razonable es entender que cierra el Registro a cualquier negocio 

de fecha posterior al auto de admisión trámite de la solicitud de concurso y fijación de medidas cautelares. 

 
648 Dado que el crédito se transmite antes de la inscripción. PARRA LUCÁN, M. A. en “Los principios generales de la 

Ley 41/2007, de modificación de la Ley del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario”, Revista 

Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 711, 2009, pág. 306; señala que puede existir un titular del crédito distinto del 

titular de la hipoteca hasta que se inscriba la cesión. En cuanto a la hipoteca unilateral, MONTERO AROCA, J. en 

Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 414; señala que sin la aceptación de la hipoteca no hay 

título ejecutivo. FACHAL NOGUER, N. en “Comentario al artículo 225 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de 

la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; señala que la hipoteca “queda 

constituida mediante el acto dispositivo unilateral del hipotecante, de modo que la aceptación sólo supone la 

adquisición del derecho por su titular”, por lo que sí tiene privilegio especial. En la misma línea, CABANAS TREJO, 

R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 73; admite sin dudas la aceptación post 

concursal, sin que por ello la hipoteca deje de conferir privilegio especial, exigiendo diligencia a la administración 

concursal para instar la aceptación, con la consecuente cancelación si no se acepta en dos meses (artículo 141 LH). 

 
649  En cuanto a la cesión de crédito concursal, con la reforma del artículo 122 LC, vigente 352.1 TRLC, convalidada por 

la Ley 9/2015, la privación del derecho de voto para cesionarios de créditos una vez declarado el concurso se limita 

a las personas especialmente relacionadas con el deudor. Ello pone de manifiesto que la cesión de crédito concursal 

es un negocio válido -incluso puede ser positivo para los acreedores-. Con la cesión, ni se modifica el rango de la 

hipoteca, ni se pierde el carácter de crédito privilegiado. En cuanto a los requisitos formales de la cesión de crédito 

hipotecario, el artículo 1878 Cc hace referencia a las formalidades exigidas por la Ley, que no pueden ser otras que 

las fijadas en el artículo 149 LH -escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad-. A primera vista, 

https://proview.thomsonreuters.com/
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2.2. Vigencia 

 

Para que la hipoteca confiera privilegio especial al crédito garantizado es preciso que siga vigente 

durante el procedimiento concursal. Este requisito que puede parecer obvio, debe desarrollarse; en 

concreto, es preciso que la hipoteca no esté ejecutada así como que el crédito hipotecario no esté 

prescrito, ni que se haya ganado la acción de rescisión contra la garantía. 

 

 En primer lugar, debe partirse de que la hipoteca ejecutada totalmente antes de la declaración 

de concurso, incluso pendiente de cancelación registral, no confiere privilegio concursal alguno, 

aunque el crédito no se haya satisfecho en su totalidad a través de la ejecución. En efecto, la 

declaración de concurso no afecta a las ejecuciones totalmente terminadas, sino sólo a las ejecuciones 

en tramitación o por iniciar. Por tanto, si el decreto de adjudicación es de fecha anterior a la fecha del 

auto de declaración de concurso, la ejecución en cuestión no se ve afectada por dicho procedimiento 

universal, incluso aunque el concurso esté anotado o inscrito en el Registro de la Propiedad con 

anterioridad a la fecha del decreto de adjudicación650.  

 

En conclusión, la ejecución se tiene por terminada a la fecha del decreto de adjudicación -sin 

esperar a su firmeza-, no con la subasta, ni con la publicación de anuncios para la misma (criterio 

temporal que utilizaba el derogado artículo 56 LC en su anterior redacción para no paralizar la 

ejecución separada, o que utiliza el vigente artículo 144.3 TRLC para extender la inmunidad de ciertos 

embargos).  

 

 
parece que es requisito esencial la inscripción de la cesión, al igual que en la constitución de hipoteca (conforme a 

los artículos 1875 Cc y 145 LH). No obstante, resulta rigorista en exceso mantener el carácter constitutivo de la cesión 

de crédito hipotecario (lo fundamental para el tráfico jurídico es conocer su existencia y la cantidad asegurada, 

mientras que la identidad del acreedor no es esencial). Quizá por ello, la jurisprudencia del TS ha señalado 

reiteradamente que, al igual que la notificación de la cesión al deudor no es requisito esencial, sino que únicamente 

impide que el deudor se libere pagando al acreedor primitivo (conforme al artículo 1527 Cc); la inscripción de la 

cesión sólo es requisito para producir efectos respecto de terceros, como resulta del artículo 1526 Cc, que dispone 

que la cesión surte efectos respecto de tercero desde la fecha de su inscripción en el Registro. Ver las SSTS 29.06.1989 

(Roj: STS 15653/1989), 23.11.1993 (Roj: STS 17946/1993) ó 25.02.2003 (Roj: STS 1266/2003). En cuanto a la 

aceptación de hipoteca unilateral, antes de dicha aceptación puede afirmarse sin matices que existe una verdadera 

hipoteca, por lo que debe aceptarse dicha aceptación rezagada -tras el concurso-. Eso sí, debe aceptarse la hipoteca 

antes de ejecutarla; se considera que la ejecución implica el ejercicio de un derecho que debe ser adquirido 

previamente, como señala con acierto SERRA RODRÍGUEZ, A. en La hipoteca unilateral, Madrid, 2004, págs. 201 

y 202; y VERDERA SERVER, R.A. en “La cancelación de la hipoteca de constitución unilateral”, en Revista Crítica 

de Derecho Inmobiliario, nº 670, 2002, págs. 509 a 555. En cuanto a las novaciones, declarado el concurso del deudor, 

no cabe ningún tipo de ampliación. En concreto, no cabe: a) Ampliación de la cuantía del préstamo con incremento 

de la responsabilidad garantizada, sin pacto de recarga. b) Ampliación de la cuantía del préstamo con incremento de 

la responsabilidad garantizada con pacto de recarga -supuesto mixto-. c) Ampliación de la cuantía del préstamo sin 

incremento de la responsabilidad, pero con ampliación del plazo de vencimiento, ya sea previo, simultáneo o posterior. 

d) Modificación del plazo junto con ampliación del capital o recarga. e) Modificación del tipo de subasta. CABANAS 

TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 71; resume que no plantean problemas 

las novaciones puramente modificativas, que no alteran el rango de la hipoteca. 

 
650 RRDGRN 28.11.2007 (BOE 19.12.2007), 26.01.2012 (BOE 12.03.2012), 16.02.2012 (BOE 13.03.2012), 04.05.2012 

(BOE 07.06.2012), 27.02.2019 (BOE 26.03.2019) y 15.03.2019 (BOE 04.04.2019). Este criterio temporal, así como 

la ausencia de un cierre registral total, es defendido por la RDGRN 28.11.2007 (BOE 19.12.2007); en el caso concreto 

resuelto, la subasta del bien hipotecado fue celebrada el 26.03.2007, misma fecha del decreto de adjudicación y del 

mandamiento de cancelación de cargas, mientras que la declaración de concurso se realizó en virtud de auto de fecha 

18.04.2007, constando inscrita la situación concursal en el Registro de la Propiedad con fecha 01.06.2007. Se declara 

que procede la inscripción del testimonio del decreto de adjudicación y del mandamiento de cancelación de cargas, 

pese a que la anotación preventiva de concurso estuviese practicada antes. 
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Por tanto, no puede darse por terminado el procedimiento ejecutivo antes de la adjudicación 

efectiva -no hay que esperar, eso sí, a la firmeza del decreto de adjudicación-651.  

 

En segundo lugar, si el crédito hipotecario está prescrito tampoco confiere privilegio concursal, 

con lo que la transmisión del bien gravado no se sujetaría a las reglas especiales e imperativas de los 

artículos 209 a 214 TRLC. Por un lado, el concurso produce el efecto de congelar las deudas incluidas 

en la masa pasiva; dicha paralización afecta tanto a su exigibilidad, al devengo de intereses -salvo los 

garantizados con hipoteca-, así como a la prescripción del crédito. Es el artículo 155.1 TRLC el que 

dispone que desde la declaración hasta la conclusión del concurso quedará interrumpida la 

prescripción de las acciones contra el deudor por los créditos anteriores. Por tanto, la declaración de 

concurso del deudor no incide en la prescripción de la acción hipotecaria más que en el aspecto de 

interrumpir la prescripción en curso mientras se tramita el juicio universal concursal.  

 

Por otra parte, si la acción hipotecaria ha prescrito antes del concurso, el crédito no debe 

incluirse en la masa activa y la hipoteca -extinguida como accesoria- no puede ejecutarse. Es decir, 

el concurso de acreedores no incide en el crédito hipotecario prescrito antes de la declaración de 

concurso652.  

 

Corresponde a la administración concursal reconocer los créditos, conforme al artículo 259 

TRLC. Si algún acreedor comunica un crédito hipotecario prescrito, el administrador concursal no 

debe incluirlo en la lista. Por su parte, la oposición por parte del acreedor frente a la falta de 

reconocimiento de su crédito se debe ventilar en el incidente correspondiente (frente al inventario y 

lista de acreedores, conforme al artículo 300 TRLC). No debe olvidarse la prescripción debe ser 

siempre declarada judicialmente; como excepción, cabe cancelar la inscripción de hipoteca por el 

transcurso del plazo de prescripción, supuesto especial de caducidad del asiento registral basada en 

el plazo de prescripción civil -presunta, más un año- (regulado en el artículo 82.5 LH).  

 

En tercer lugar, si la garantía hipotecaria es rescindida también se extingue el privilegio 

concursal, si bien en este caso el crédito subsiste con la calificación concursal que corresponda. En 

efecto, las hipotecas anteriores a la declaración de concurso pueden devenir ineficaces por el juego 

de la rescisión concursal -además de por la rescisión civil-, con los requisitos de retroacción de dos 

 
651 La celebración de la subasta no pone fin al procedimiento de ejecución, sino que es el decreto de adjudicación el que 

determina la finalización de dicho procedimiento. En las ejecuciones judiciales, el cumplimiento de la teoría del título 

y el modo exige la aprobación judicial del resultado de la subasta, que es cuando concurre título -aprobación del 

remate- y modo -adjudicación al rematante o al acreedor-; RRDGRN 08.10.2012 (BOE 02.11.2012), 15.02.2013 

(BOE 04.03.2013) ó 27.02.2019 (BOE 26.03.2019). La RDGRN 15.03.2019 (BOE 04.04.2019) vuelve a tratar las 

reglas de las ejecuciones de garantías reales tras el concurso: “Se había celebrado la subasta [antes la notificación al 

Juzgado de la existencia del concurso], momento en el que debe entenderse cumplida la teoría del título y el modo y 

que no debe el ejecutante sufrir las consecuencias del retraso en la expedición del decreto de adjudicación; pero lo 

cierto es que el TS sitúa en las ejecuciones judiciales el cumplimiento de la teoría del título y el modo en la plena 

aprobación judicial del resultado de la subasta, que tiene lugar existiendo título (aprobación del remate) y modo 

(adjudicación)”. Como señala la RDGRN 04.05.2012 (BOE 07.06.2012), el concurso no afecta a la ejecución 

terminada porque: “Aunque la adjudicación se haya presentado inscrita la declaración del concurso, pues la 

declaración del concurso no constituye una carga específica, sino que hace pública la situación subjetiva del 

concursado, obligando al registrador a calificar los actos cuya inscripción se solicite con posterioridad a la luz de tal 

situación. Dado que la adjudicación fue aprobada por auto de fecha anterior a la del auto de declaración del concurso, 

no procede suspender la inscripción por la falta de concurrencia de un requisito que sólo es exigible para las 

ejecuciones iniciadas, y no concluidas, al declararse el concurso o que pretendan iniciarse con posterioridad”.  

 
652  De los artículos 1964 Cc y 128 LH (en relación con el artículo 695 LEC) resulta que la acción hipotecaria prescribe 

a los veinte años, contados desde que pudo ser ejercitada.  
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años y perjuicio para la masa-, lo que eliminará el carácter de crédito privilegiado (conforme al 

artículo 226 TRLC)653.  

 

El Tribunal Supremo ha confirmado que cabe la rescisión concursal de la garantía hipotecaria, 

puesto que “hipotecar es un acto de disposición que aminora el valor del bien hipotecado y lo sujeta 

a la posible realización por parte del acreedor”654.  

 

La jurisprudencia ha perfilado también los requisitos para el ejercicio de la acción de rescisión 

concursal. En cuanto al periodo de retroacción en el que los actos o contratos son atacables -requisito 

temporal de dos años contados desde la declaración de concurso- no hay grandes dudas, siendo una 

de las diferencias con la rescisión civil por fraude655.  

 
653 De acuerdo con el artículo 226 TRLC, son dos los requisitos para que un acto -contrato de garantía en este caso- sea 

rescindible mediante la acción concursal de reintegración; un requisito meramente temporal -actos realizados dentro 

de los dos años anteriores al concurso- y otro requisito material -perjuicio para la masa-, especificándose que no es 

preciso que exista el requisito subjetivo de intención fraudulenta. No puede olvidarse un tercer presupuesto para el 

ejercicio de la acción de reintegración; la declaración de concurso. Desde este punto de vista, no entran dentro del 

ámbito de la acción de rescisión concursal los actos realizados, según los casos, unilateralmente por el concursado o 

por el concursado con la intervención de la administración concursal, una vez declarado el concurso. GARCÍA-

CRUCES, J. A. en “Presupuestos y finalidad de la acción de reintegración en el concurso de acreedores”, La 

reintegración en el concurso de acreedores (dir. García-Cruces), Madrid, 2014, pág. 28; matiza que el ámbito de la 

acción de rescisión concursal se ciñe exclusivamente a actos voluntarios del deudor; la voluntariedad del acto es 

requisito esencial o presupuesto de la acción. Así, es indudable que no cabe la rescisión concursal de un acto obligado 

-que implique el cumplimiento de una norma jurídica, como sería el caso de la constitución de una hipoteca legal-, 

pues no hay acto -voluntario- en sentido estricto, ni puede predicarse el carácter de perjudicial para la masa activa. 

 
654 SSTS 27.10.2010 (Roj: STS 5329/2010), 26.10.2012 (Roj: STS 7265/2012), ó 30.04.2014 (Roj: STS 1954/2014), 

interpretando el antiguo artículo 71 LC, vigente 226 TRLC. Señala esta última que: “Entre los actos que pueden ser 

objeto de las acciones de reintegración están los constitutivos de garantías reales sobre inmuebles, porque implican 

una disminución, siquiera sea cualitativa, del valor del bien sobre el que recaen, al sujetarlo a una posible realización 

a favor del acreedor, lo que merma su valor en la medida en que se afecta directamente el bien al cumplimiento de 

una obligación, preparando su salida del patrimonio del garante si acontece el impago. Tal disminución del valor del 

bien sobre el que recae la garantía real se manifiesta sobre todo a la hora de enajenar o gravar nuevamente el bien 

para obtener crédito. Es por ello por lo que han de considerarse actos de carácter dispositivo sobre el patrimonio”. Si 

el sacrificio patrimonial no está justificado -falta de “contextualidad”-, es cuando la constitución de hipoteca, que por 

definición supone siempre un sacrificio patrimonial, conlleva además un perjuicio real para la masa activa. La STS 

16.10.2016 (Roj: STS 4646/2016) explica que: “La constitución de una garantía sobre unos bienes del deudor, luego 

declarado en concurso, es un acto de disposición que conlleva una sacrificio patrimonial para la masa activa porque 

implica una disminución, siquiera sea cualitativa, del valor del bien sobre el que recaen, al sujetarlo a una posible 

realización a favor del acreedor garantizado, lo que merma su valor en la medida en que se afecta directamente el 

bien al cumplimiento de una obligación por parte del tercero, preparando por tanto su salida del patrimonio del garante 

si acontece el impago por el deudor principal de la obligación garantizada. Tal disminución del valor del bien sobre 

el que recae la garantía real se manifiesta sobre todo a la hora de enajenar o gravar nuevamente el bien para obtener 

crédito”. En la doctrina, tras dar por supuesta la rescindibilidad de las garantías, va más allá CARRASCO PERERA, 

A. en “¿Rescisión concursal de «sobregarantías»?”, en https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-

concursal-de-sobregarantias.pdf, (consultada 16.09.2020), 2015, pág. 4. GARCÍA-CRUCES, J. A., en “Presupuestos 

y finalidad de la acción de reintegración en el concurso de acreedores”, La reintegración en el concurso de acreedores 

(dir. García-Cruces), Madrid, 2014, pág. 33; también admite sin dudas la rescindibilidad de las hipotecas. CURIEL 

LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, 

Madrid, 2021, pág. 61; señala que “la ineficacia del acto de gravamen en este caso no dará lugar al reconocimiento 

de un crédito nuevo a favor del titular de la garantías, sino a la extinción de la garantía real, quedando el crédito, 

desprovisto de su garantía, incluido dentro de la masa pasiva del concurso con la calificación que le corresponda”. 

 
655 En cuanto al plazo de ejercicio de la acción de rescisión, no debe confundirse el período de dos años -ámbito de las 

acciones afectadas o proximum tempus decoctionis- con el plazo de caducidad de la acción de rescisión misma. La 

caducidad de la acción de rescisión concursal no aparece especialmente regulada en la normativa concursal. Parece 

razonable entender que el ejercicio de dicha acción de reintegración siempre es posible -no caduca- mientras el 

concurso no haya concluido. Por tanto, el estudio de la caducidad de la acción de rescisión concursal cobra interés 

https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-concursal-de-sobregarantias.pdf
https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-concursal-de-sobregarantias.pdf
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El segundo requisito para la rescisión concursal es material, el perjuicio a la masa, concepto 

jurídico indeterminado que sí ha requerido más desarrollo jurisprudencial y doctrinal656.  

 

En cuanto al fraude -requisito subjetivo- que caracteriza a la rescisión civil ordinaria, no es 

requisito preciso para la rescisión concursal, como expresamente dispone el artículo 226 TRLC657.    

 

 

 
sólo si la misma se ejercita tras la conclusión del concurso -supuesto extraño-. Quizá lo más defendible sea entender 

que una vez concluido el concurso no cabe ejercitar la acción de rescisión concursal. Si se quiere buscar un plazo de 

caducidad, dado que el plazo de caducidad de la acción no viene fijado expresamente, cabría acudir a la aplicación 

analógica del plazo de cuatro años del artículo 1299 Cc para la acción civil de rescisión, dada la naturaleza 

indudablemente rescisoria de la acción concursal. No obstante, resulta recomendable huir de la analogía en materia 

de caducidad y aplicar el plazo general subsidiario de caducidad de las acciones personales (cinco años del artículo 

1964 Cc para las acciones que no tengan señalado término especial). 

 
656 En cuanto al requisito de “perjuicio a la masa”, la jurisprudencia ha profundizado en el concepto, también en relación 

con la constitución de hipoteca; lo aleja del de fraude o lesión y lo configura como un concepto nuevo, de carácter 

concursal-jurisprudencial. Así, el Tribunal Supremo centra la configuración del concepto de perjuicio en la idea de 

“sacrificio patrimonial injustificado”, entendido como desequilibrio entre las prestaciones (si el sacrificio patrimonial 

no está justificado, es cuando la constitución de hipoteca, que por definición supone siempre un sacrificio patrimonial, 

conlleva además un perjuicio real para la masa activa), SSTS 27.10.2010 (Roj: STS 5329/2010), 26.10.2012 (Roj: 

STS 7265/2012), ó 30.04.2014 (Roj: STS 1954/2014). La jurisprudencia ha sintetizado que las hipotecas constituidas 

por el deudor concursado en los dos años anteriores a la declaración de concurso pueden ser objeto de rescisión:1) 

Cuando constituyan un acto de disposición a título gratuito -sin “contextualidad”-, en cuyo caso el perjuicio para la 

masa se presume sin que sea admisible prueba en contrario. 2) Cuando constituyan un acto de disposición a título 

oneroso realizado a favor de alguna de las personas especialmente relacionadas con el concursado, cuando se hayan 

constituido a favor de obligaciones preexistentes o de las nuevas contraídas en sustitución de aquéllas, admitiéndose 

en ambos casos prueba en contra del perjuicio patrimonial. 3) En general, “cuando se pruebe que la hipoteca ha 

causado un perjuicio para la masa activa”. CARRASCO PERERA, A., en “¿Se puede rescindir una hipoteca que 

garantizaba un crédito simultáneo y dejar al acreedor hipotecario como acreedor ordinario de aquel crédito? Una 

crítica a la STS de 30 de abril de 2014”, https://www.ga-p.com/publicaciones/se-puede-rescindir-una-hipoteca-que-

garantizaba-un-credito-simultaneo-y-dejar-al-acreedor-hipotecario-como-acreedor-ordinario-de-aquel-credito-una-

critica-a-la-sts-30-abril-2014/2014, (consultada 16.09.2020), 2014; critica a fondo la STS 30.04.2014 (Roj: STS 

1954/2014). La STS 16.10.2016 (Roj: STS 4646/2016) corrige la anterior jurisprudencia y omite la aplicación de la 

presunción iuris et de iure de los actos gratuitos a la hipoteca, dado que ésta tiene su regulación específica: “Existirá 

perjuicio cuando, de forma injustificada, haya una disminución efectiva del patrimonio que debe conformar la masa 

activa, lo que se producirá si como consecuencia del acto se desvaloriza el patrimonio objeto del procedimiento 

concursal, lo que impide, disminuye o dificulta la satisfacción colectiva de los acreedores concursales, sin que sea 

necesario que entre el acto del deudor y la situación de insolvencia que da lugar a la declaración de concurso haya 

una relación causal. En el caso de la constitución de garantías reales, debe partirse de la base de que las mismas tienen 

un carácter accesorio, se instituyen para asegurar el cumplimiento de una obligación principal y, desde este punto de 

vista, la valoración del perjuicio resultante de la constitución de la garantía para la masa activa queda condicionado, 

en principio, al juicio que pueda merecer la pertinencia de su constitución, en atención al negocio jurídico garantizado 

y al momento de su celebración, próximo a la situación de insolvencia”. 

 
657 Para separarse de la rescisión civil por fraude, la regulación concursal deja muy claro que no es preciso el requisito 

volitivo o subjetivo de intención fraudulenta de perjudicar. La excepción a esta regla son las hipotecas titulizadas en 

el Mercado Hipotecario (blindadas de forma relativa por los artículos 10 LMH y 230.4 TRLC), para cuya rescisión 

concursal se exige un requisito añadido -fraude en la constitución de gravamen-, blindaje parcial o relativo. En 

materia de hipotecas a favor de entidades de crédito, la jurisprudencia no reconoce privilegio subjetivo -de blindaje 

frente a la rescisión concursal- a las entidades financieras en general, sino que “el régimen excepcional gira alrededor 

de los títulos que en la Ley del Mercado Hipotecario se regulan y que se emitan en territorio español, no de las 

entidades habilitadas para emitir los títulos, ni de las hipotecas otorgadas por dichas entidades”, SSTS STS 08.11.2012 

(Roj: STS 7746/2012) ó 26.03.2015 (Roj: STS 1431/2015). Sí existe blindaje absoluto frente a la rescisión de las 

garantías constituidas a favor de créditos públicos o a favor del Fondo de Garantía Salarial (artículo 230.2º 3º TRLC), 

así como de las hipotecas constituidas como consecuencia de acuerdos de refinanciación (artículo 698 TRLC).  

 

https://www.ga-p.com/publicaciones/se-puede-rescindir-una-hipoteca-que-garantizaba-un-credito-simultaneo-y-dejar-al-acreedor-hipotecario-como-acreedor-ordinario-de-aquel-credito-una-critica-a-la-sts-30-abril-2014/2014
https://www.ga-p.com/publicaciones/se-puede-rescindir-una-hipoteca-que-garantizaba-un-credito-simultaneo-y-dejar-al-acreedor-hipotecario-como-acreedor-ordinario-de-aquel-credito-una-critica-a-la-sts-30-abril-2014/2014
https://www.ga-p.com/publicaciones/se-puede-rescindir-una-hipoteca-que-garantizaba-un-credito-simultaneo-y-dejar-al-acreedor-hipotecario-como-acreedor-ordinario-de-aquel-credito-una-critica-a-la-sts-30-abril-2014/2014
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En caso de rescisión de la garantía real no cabe restitución de prestaciones alguna, sino que la 

consecuencia es la ineficacia de la garantía misma, sin que ello afecte a la existencia del crédito. 

Igualmente ocurre en el caso de pago de deudas, sean o no vencidas, ya que la restitución sólo 

incumbe a la contraparte del deudor concursado; por tanto, no hay contraprestación y el crédito pasa 

a ser considerado como crédito concursal y no como crédito contra la masa (conforme al artículo 

236.2 TRLC). El crédito exgarantizado, salvo que sea también impugnado, subsiste y, extinguida la 

garantía, pasa a tener condición de ordinario -o subordinado, en su caso-.  

 

El crédito con garantía rescindida no es un nuevo crédito resultante de la sentencia -recaída 

en el juicio de rescisión-, por lo que no resulta aplicable a la rescisión de garantías la calificación de 

crédito contra la masa prevista en el artículo 236 TRLC658. Es decir, la ineficacia de la hipoteca no 

produce otro efecto que la extinción de la garantía misma, sin que haya nada que restituir a la masa659.  

 

El crédito, salvo que se haya también impugnado y anulado, subsiste y, extinguida la garantía, 

pasa a tener condición de ordinario -o subordinado en el caso del artículo 281.6º TRLC, que califica 

como créditos subordinados a los créditos que como consecuencia de rescisión concursal resulten a 

favor de quien en la sentencia haya sido declarado parte de mala fe en el acto impugnado-660. 

 

 

 

2.3. Reconocimiento del crédito 

 

La efectividad del privilegio concursal requiere la inscripción de la garantía hipotecaria en el Registro 

de la Propiedad, así como la inclusión del crédito garantizado en la lista de acreedores, que a su vez 

precisa, con carácter general, del previo reconocimiento del crédito -como privilegiado-661.  

 
658 CURIEL LORENTE, F. en “Los efectos de la acción de reintegración en el concurso”, La reintegración en el concurso 

de acreedores, (dir. García-Cruces), Madrid, 2014, págs. 231 a 233. 

 
659 GARCÍA-CRUCES, J. A., en “Presupuestos y finalidad de la acción de reintegración en el concurso de acreedores”, 

La reintegración en el concurso de acreedores (dir. García-Cruces), Madrid, 2014, pág. 34; va más allá y señala que 

si el acto originario -la constitución de hipoteca- es rescindible, también devienen impugnables los actos debidos en 

ejecución de dicho acto anterior -ejecución de la hipoteca-. La aplicación de la anterior teoría a la hipoteca debe 

matizarse, dados los efectos de la inscripción registral. Con la inscripción de la adjudicación aparece un tercero de 

buena fe protegido por el Registro -el adjudicatario-, quien no puede verse privado de su adquisición, con lo que sólo 

cabrá, en su caso, exigir indemnización pecuniaria al acreedor en cuestión (artículos 34 y 37 LH). 

 
660 En esta línea, GUILARTE MARTÍN-CALERO, C. en “Reintegración concursal: devolución de las prestaciones y 

mala fe (comentario de la STS 27.10.2010)”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 14, 2011, págs. 251 

a 259. CURIEL LORENTE, F. en “Los efectos de la acción de reintegración en el concurso”, en La reintegración en 

el concurso de acreedores, (dir. García-Cruces), Madrid, 2014, pág. 232; explica que el crédito desprovisto de su 

garantía no es un nuevo crédito resultante de la sentencia y no resulta aplicable la calificación de crédito contra la 

masa (artículo 236.1 TRLC). Se desprende esta diferencia de la STS 23.03.2021 (Roj: STS 1079/2021), que no anula 

una hipoteca -pese a que el préstamo hipotecario fue suscrito como parte de una operación de blanqueo de capitales-

, al no ser parte en dicho delito la entidad acreedora (causa ilícita del artículo 1275 Cc que no contagia a la otra parte). 

 
661 Si el crédito se califica como subordinado, aunque fuera hipotecario, no pasa a ser privilegiado; STS 22.06.2021 (Roj: 

STS 2366/2021). FERRÉ FALCÓN, J. en Los créditos subordinados, Cizur Menor, 2006, pág. 321, estudia el 

reconocimiento de los créditos entre sociedades de un mismo grupo. La STS 04.11.2016 (Roj: STS 4721/2016) 

explica que los créditos no incluidos en la lista siguen siendo concursales (que deberán satisfacerse a la conclusión si 

queda remanente). ETXARANDIO HERRERA, E. J. en “Comunicación de créditos”, Comentarios al articulado del 

Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 441; configura la 

comunicación del crédito como una carga -no procesal- del acreedor. FACHAL NOGUER, N. en “Comentario al 

artículo 225 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral 
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En este punto, cabe dudar de si el acreedor hipotecario debe insinuar su crédito en el concurso, 

al igual que el resto de los acreedores, o si bien el crédito con garantía real inscrita se incluye 

automáticamente en la lista de acreedores -reconocimiento forzoso por la administración concursal- 

(dados los artículos 33, 252 y 255 TRLC, en relación con la amplitud de legitimados del artículo 3 

TRLC), por su especial carácter y dada su publicidad registral662.  

 

La -discutible- jurisprudencia se inclina por sostener la obligación formal del acreedor 

privilegiado de insinuar su crédito en todo caso. Al tratar de los intereses incluidos en el privilegio 

especial, el Alto Tribunal va demasiado lejos al reiterar de forma tajante que “el privilegio que le 

confiere al acreedor la garantía real no le dispensa del deber de comunicar su crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 85.3 LC [vigente 256 TRLC]”663.  

 

Contrasta esta jurisprudencia formalista con la flexibilidad que demuestra en otros casos de 

reconocimiento de créditos, como el supuesto de constancia de la existencia del crédito en la 

documentación del deudor. El Tribunal Supremo otorga mayor relevancia a la constancia del crédito 

en la documentación privada del deudor que a la inscripción -pública- en el Registro de la Propiedad. 

La cuestión no es baladí, dado que esta jurisprudencia formalista -que exige la comunicación del 

crédito hipotecario- llevada a sus últimas consecuencias conllevaría, si el acreedor hipotecario no ha 

comunicado oportunamente al administrador concursal la existencia del crédito y su carácter 

privilegiado, la cancelación de la hipoteca -conforme a la regla general del artículo 225 TRLC- y la 

degradación del crédito en ordinario.  

 
(dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; sintetiza 

que “a los efectos del reconocimiento de créditos con privilegio especial se ha exigido que confluyan en el concursado 

la condición de deudor y de titular del bien gravado”, lo que excluye los supuestos del concursado hipotecante no 

deudor y tercer poseedor. En esta línea están la jurisprudencia menor mayoritaria, como la SAP de Pontevedra de 

26.09.2011 (Roj: SAP PO 2306/2011), la SAP de Madrid, (Sección 28ª) de 06.03.2015 (Roj: SAP M 6212/2015), la 

SAP de Córdoba (Sección 3ª) de 23.09.2013 (Roj: SAP CO 1380/2013), la SAP de Granada (Sección 3ª) de 

07.04.2016 (Roj: SAP GR 747/2016) o la didáctica SJM de Oviedo nº 1 de 20.01.2014 (Roj: SJM O 1217/2014). 

 
662 DÍAZ MORENO, A. “El tiempo de la comunicación y clasificación de los créditos”, Anuario de Derecho Concursal, 

nº 19, 2010, Madrid, págs. 9 a 55; recalca la importancia de la comunicación de los créditos: “Es el elemento objetivo 

por el cual la administración concursal logra tomar conocimiento de la dimensión del pasivo del concursado, y por 

medio de él adoptar las medidas necesarias esenciales para su determinación”. El reconocimiento automático sin 

comunicación no ataca a este perspectiva, sino que se basa en que el administrador concursal no precisa de la 

insinuación para conocer la existencia del crédito inscrito.  

 
663 La cita es de las SSTS 20.02.2019 (Roj: STS 521/2019) y 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019), seguidas por la STS 

11.03.2020 (Roj: STS 827/2020). Con esta tesis formalista ya destacaba la SAP de Murcia (Sección 4ª) de 11.05.2017 

(Roj: SAP MU 1193/2017): “Un crédito asegurado con garantía real, si no está incluido en la lista de acreedores no 

puede ser satisfecho como tal en el concurso. Y aquí el crédito reconocido no lo fue como privilegiado especial, por 

lo que como tal no puede ser atendido en el concurso”. La anterior STS 18.03.2016 (Roj: STS 1211/2016), seguida 

por la didáctica didáctica STS 04.11.2016 (Roj: STS 4721/2016), era más flexible: “Los créditos pueden ser incluidos 

por el juez del concurso en la lista de acreedores al decidir sobre su impugnación, aunque no hubieran sido 

comunicados antes y, claro está, no resultaren de los libros o documentos del deudor ni constaren en el concurso de 

otro modo, porque en este último caso no existe duda alguna sobre la procedencia de su inclusión”. Por su parte, la 

STS 22.05.2019 (Roj: STS 1627/2019) también parece que interpreta el artículo 86.1 LC [vigente 259 TRLC] en 

línea con la anterior; extiende el concepto de créditos cuya existencia resultare de la documentación del deudor, lo 

que excepciona la regla general de la subordinación del crédito comunicado tardíamente. En la jurisprudencia menor 

hay variedad de argumentos; la SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 20.10.2010 (Roj: SAP PO 2444/2010) sí se inclina 

por un verdadero reconocimiento forzoso (“inclusión forzada”). Otra jurisprudencia menor es más rígida y defiende 

incluso que una comunicación defectuosa por parte de la administración concursal no conlleva la exoneración del 

cumplimiento del plazo para la comunicación del crédito; como el AAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.02.2007 (Roj: 

AAP M 1918/2007), o la SAP de Madrid (Sección 28ª) de 26.09.2008 (Roj: SAP M 13871/2008).   

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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La exigencia del requisito de insinuación del crédito hipotecario no se sostiene por la mera 

cita del artículo 256.1 if TRLC, que se limita a regular el contenido a comunicar en caso de que se 

insinúe un crédito con privilegio especial -si se invocare un privilegio especial, se indicarán los 

bienes a que afecte y los datos registrales-.  

 

Por tanto, debe entenderse que la posibilidad que tiene el acreedor de comunicar el crédito no 

implica obligatoriedad, sino mera facultad -recomendable-, cuya dejación no puede conllevar la 

pérdida de la garantía. En cambio, el artículo 260 TRLC sí es claro y tajante al establecer el deber del 

administrador concursal de incluir -necesariamente-, entre otros créditos, los asegurados con 

garantía real inscrita en registro público. En efecto, basta la consulta al Registro de la Propiedad para 

conocer los créditos hipotecarios que gravan los bienes del deudor, sin olvidar que el administrador 

concursal está obligado a consultar los registros públicos para elaborar el inventario -con datos 

registrales, cargas y gravámenes de los inmuebles, conforme al artículo 199 TRLC-664. 

 

 Así, cabe defender que los créditos hipotecarios son de reconocimiento forzoso o necesario, 

dado que la administración concursal debe incluir necesariamente en la lista de acreedores los 

créditos asegurados con garantía real inscrita. En efecto, dispone el artículo 259.2 TRLC que la 

administración concursal debe determinar la inclusión o exclusión de los créditos, tanto de los que se 

hayan comunicado expresamente como de los que resultaren de los libros y documentos del deudor 

o por cualquier otra razón constaren en el concurso. A lo anterior, añade el artículo 260.1 TRLC que 

la administración concursal incluirá necesariamente en la lista de acreedores aquellos créditos 

asegurados con garantía real inscrita en registro público. La literalidad del precepto es clara, por lo 

que la mayoría de la doctrina entiende que la insinuación del crédito hipotecario por parte del acreedor 

no es necesaria, si bien es recomendable665.   

 
664 GÓMEZ LÓPEZ, E. en “Deber de elaboración del inventario. Descripción de los bienes y derechos. Unidades 

productivas. Valoración de los bienes y derechos. Relaciones complementarias. Asesoramiento de expertos 

independientes”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), 

Madrid, 2020, tomo II, págs. 61 y 68; destaca el deber del administrador concursal de consultar los registros públicos 

para realizar el inventario y lo conecta con el deber de expresar datos registrales, cargas y gravámenes de los 

inmuebles. Así, resultaría absurdo que se consultara el Registro y se ignorara la existencia de una hipoteca, esperando 

a que el acreedor insinúe su crédito. ETXARANDIO HERRERA, E. J. en “Comunicación de créditos”, Comentarios 

al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 442; 

con buen criterio, señala que la administración concursal debe consultar los registros públicos y que existen casos de 

reconocimiento forzoso. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 

91; señala que la hipoteca es la garantía real dotada de mayor fehaciencia. 

 
665 En la línea que aquí se defiende, la inmensa mayoría de los autores entienden que el acreedor hipotecario está 

dispensado del deber de comunicar su crédito. SÁNCHEZ RUS, H. y SÁNCHEZ RUS, A. en “Paralización de 

ejecuciones de garantías reales”, Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, 

pág. 1045; así lo entienden. BERMEJO GUTIÉRREZ, N. en “Reconocimiento de créditos”, Comentario de la Ley 

Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 1548; argumenta con acierto que “si fuera del 

concurso la realidad registral basta para determinar la existencia de un derecho y legitimar el despacho de ejecución, 

en el concurso también ha de servir para fijar la existencia de los créditos en cuestión”. En la misma línea está 

SASTRE PAPIOL, S. en “Los créditos subordinados”, Estudios sobre la Ley Concursal. Libro homenaje a Manuel 

Olivencia, Madrid, 2005, tomo IV, págs. 3929 y 3930. La misma posición sostiene SALINAS ADELANTADO, C. 

en “Las garantías reales en la Ley Concursal: una reforma parcialmente reorientada”, Estudios sobre la Ley Concursal. 

Libro homenaje a Manuel Olivencia, Madrid, 2005, tomo IV, pág. 3869. VEIGA COPO, A. B. en “El reconocimiento 

de créditos sin comunicación previa”, Anuario de Derecho Concursal, nº 16, https://insignis.aranzadidigital.es/ 

(consultada 20/09/2018), 2009, sin numeración de páginas; sin perjuicio de que sea recomendable una actuación 

proactiva, concluye con que los créditos hipotecarios son, junto a otros supuestos, de reconocimiento necesario y que 

“la fuerza de su reconocimiento descansa en la legitimidad, veracidad y exactitud que se presume de la inscripción 

en un registro público”. VALPUESTA GASTAMINZA, E. en “El tratamiento del acreedor hipotecario en el concurso”, 

Implicaciones financieras de la ley concursal (coord. Alonso Ureba y Pulgar Ezquerra), Madrid, 2009, pág. 440; se 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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 Sin duda, para que el acreedor hipotecario tenga la certeza de que su crédito consta en el 

concurso con todas sus características -cuantía pendiente, vencimiento y demás condiciones 

financieras-, lo recomendable es que comunique personalmente su crédito. Si bien todas las 

características del crédito hipotecario derivan del contenido inscrito en el Registro, queda siempre 

por determinar la cuantía pendiente -dado que en el Registro sólo suele constar el capital inicial, salvo 

que las partes vayan haciendo constar el capital pendiente conforme a los artículos 144 LH y 240 

RH-. Así, la inclusión del crédito -con su capital pendiente y sin errores- evita las dificultades 

posteriores para impugnar la lista de acreedores si el crédito no está incluido, o si se ha incluido de 

forma incompleta o incorrecta (conforme al artículo 298 TRLC)666. 

 

 La doctrina gubernativa se inclina por el reconocimiento forzoso o automático del crédito 

hipotecario, sin necesidad de insinuación por parte del acreedor privilegiado. Basa su lógica postura 

el Centro Directivo en la literalidad del antiguo artículo 155.4 LC [vigente artículo 210 TRLC], que 

no exige el reconocimiento, sino la inscripción de la garantía como requisito para la existencia de 

privilegio concursal; señalando que “en el sistema concursal español, la regla general en materia de 

reconocimiento de los créditos concursales es la solicitud del acreedor (artículos 85, 86.1, 94.2, 93.3, 

86.1 y 96.5 LC [vigentes artículos 256, 259, 260 y 300 TRLC]), pero existen, supuestos de 

 
refiere al reconocimiento forzoso del crédito en determinados supuestos “a diferencia de lo que ocurre con los demás 

supuestos donde, la administración concursal, deberá verificar la legitimidad de cada crédito, debiendo en todo caso 

ser incluidos en el pasivo, sin comprobación alguna adicional acerca de su existencia”. GARCÍA VICENTE, J. en 

“Garantías reales”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo I, 

pág. 349; exige su invocación así como la indicación de los bienes o derechos afectados y datos registrales, si el 

privilegio constara inscrito en algún registro público entiende que no es necesaria la aportación de documentos que 

lo justifiquen. HERRERO PEREZAGUA, J. en “Comunicación de créditos”, Enciclopedia de Derecho Concursal 

(dirs. Beltrán y García-Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo I, pág. 513; sólo afirma que “para la elaboración de la lista 

de acreedores, la administración concursal precisa tener conocimiento de los créditos que han de incluirse en ella” y 

que “la declaración del concurso comporta que todos los acreedores del deudor queden integrados en la masa pasiva”. 

GALLEGO SÁNCHEZ, A. M. en “Formación de la masa pasiva”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, 

pág. 359; y en “La formación de la masa pasiva”, El derecho a la insolvencia. El concurso de acreedores (dirs. 

Campuzano y Sanjuán), Valencia, 2015, pág. 549; afirma que “se consagra el principio de acceso universal al 

concurso dado que la carga de la comunicación de crédito no condiciona absolutamente su reconocimiento, debiendo 

la administración concursal reconocer todo tipo de créditos que resulten de los libros y documentos del deudor”. 

Como solución de compromiso, TAGLIAVINI SANSA, R. y AZAGRA MALO, J. en “La comunicación electrónica 

del proyecto de inventario y de la lista de acreedores”, Anuario de Derecho Concursal, nº 34, 2015, págs. 250 y 251; 

abogan por facilitar al máximo la comunicación electrónica de los créditos. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, M. B. en 

“Reconocimiento forzoso”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y 

Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, págs. 464 y 465; añade que no cabe discrecionalidad en cuanto a los créditos de 

reconocimiento forzoso, así como que el control registral justifica dicho reconocimiento en caso de garantías inscritas. 

MENÉNDEZ ESTÉBANEZ, F. J. en “Comentario a los artículos 255 a 258 TRLC”, Comentario al Texto Refundido 

de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; señala que los créditos de 

reconocimiento forzoso no comunicados en plazo, no tienen la clasificación de subordinados.  

 
666 HERBOSA MARTÍNEZ, I. en “Realización del crédito hipotecario en el concurso”, Revista de Derecho Concursal y 

Paraconcursal, nº 11, 2009, pág. 294; señala que de la hipoteca inscrita “no se desprende la cuantía líquida del crédito 

que es objeto de reclamación; sólo la comunicación del acreedor permitirá determinar la cantidad que se pretende 

hacer efectiva en el concurso, puesto que de lo inscrito sólo deriva la deuda inicial”. Olvida que la deuda actual puede 

hacerse constar por nota marginal, conforme a los artículos 144 LH y 240 RH. MONTERO AROCA, J. en Ejecución 

de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 788; recuerda que: “Este artículo 144 LH atiende a que cualquier 

hecho o convenio entre las partes que pueda modificar o destruir la eficacia de una obligación hipotecaria (como el 

pago, la compensación, la espera, el pacto de no pedir, la novación y la transacción o compromiso), sólo surtirá efecto 

contra tercero si se ha hecho constar en el Registro por medio de inscripción nueva, de cancelación o de nota marginal, 

según los casos. A lo que debe añadirse que, según el artículo 240 RH, podrá hacerse constar por nota al margen de 

la inscripción hipotecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación parcial”. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
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reconocimiento forzoso en los que la Ley impone el reconocimiento, háyanse o no comunicado los 

créditos respectivos” y “entre otros casos de reconocimiento obligatorio, figura el de aquellos créditos 

asegurados con garantía real inscrita en registro público”667. El Centro Directivo, de manera tajante, 

concluye que “el crédito en cuestión es un crédito hipotecario, un crédito asegurado con garantía real 

inscrita en registro público a que se refiere el artículo 86.2 LC [vigente 260 TRLC], y por tanto de 

reconocimiento automático por parte de la administración concursal”668. La consecuencia lógica es 

que no procede la cancelación de la hipoteca por la falta de inclusión del crédito garantizado en la 

lista de acreedores669. 

  

 En defensa del reconocimiento automático del crédito hipotecario resulta muy valioso el voto 

particular recogido en la SAP de Murcia (Sección 4ª) de 11.05.2017, que demuestra lo discutible de 

la resolución en cuestión y explica que “el hecho de que un crédito asegurado con garantía hipotecaria, 

no aparezca reconocido en la lista de acreedores como crédito como privilegiado especial, no implica 

la purga de la garantía real constituida”, y que “la Ley Concursal contempla la cancelación de la 

hipoteca en caso de pago o enajenación del bien”. El voto particular sintetiza los siguientes 

argumentos en defensa de su tesis: 

 

- “El artículo 155.2 LC [vigente 430.2 TRLC] prevé el pago voluntario por la 

administración concursal del crédito asegurado con garantía real desde la declaración del 

concurso, sin esperar a la lista definitiva de acreedores, lo cual es indicativo que esa 

facultad sustantiva no va ligada necesariamente a la calificación definitiva. 

  

- El artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC] contempla la posibilidad de enajenación del 

bien afecto con subsistencia del gravamen y subrogación del adquirente en la obligación, 

que saldrá de la masa pasiva. El titular del gravamen cobrará del nuevo adquirente, y si 

no lo hace, podrá instar la ejecución de la garantía y con el producto obtenido, atender su 

crédito. Si ello es así, aunque haya sido erróneamente calificado el crédito garantizado en 

la lista de acreedores (pues por ello el gravamen no se purga), no se explica qué razón hay 

para que ese resultado (destinar el importe obtenido a pagar el crédito garantizado) no se 

dé cuando en el concurso se enajena el bien sin subsistencia del gravamen. 

 

 

 
667 RDGRN 20.07.2018 (BOE 07.08.2018), que añade que “el hecho de que un bien o derecho de la masa activa no figure 

como gravado con prenda o hipoteca a pesar de existir esa garantía real no significa que el derecho real se extinga, 

pues puede estar afecto a una garantía real, aunque en el inventario no se hubiera indicado el gravamen o que tenga 

la consideración de bien libre de cargas aunque en dicho inventario figurara como bien afecto”. Se deduce este mismo 

criterio en la posterior RDGRN 29.04.2019 (BOE 13.05.2019), en cuyo caso no se había reconocido el crédito en la 

lista de acreedores, pese a lo que defiende que existe privilegio especial; en la línea de la RDGRN 10.01.2017 (BOE 

31.01.2017), si bien en el caso concreto no se había reconocido el crédito en la lista de acreedores. La RDGRN 

29.04.2019 (BOE 13.05.2019) señala que, pese a no estar reconocido el crédito, que “resulta patente la voluntad del 

legislador, para el caso de realización fuera de convenio de bienes gravados con prenda o hipoteca (y dada la especial 

afección del bien objeto de estos derechos), de dificultar la realización de tales bienes por un precio inferior al de 

tasación fijado por las partes en el momento de constitución de la garantía real”. 

 
668 RDGRN 05.06.2019 (BOE 24.06.2019). 

 
669 La RDGRN 08.07.2015 (BOE 12.08.2015) sintetiza que “la Ley Concursal contempla la cancelación de la hipoteca 

en caso de pago o enajenación del bien. Fuera de ese caso, la cancelación solo es posible cuando es ordenada en la 

sentencia que estima una acción de reintegración, o por imponerlo la ley en caso de calificación del crédito como 

subordinado por ser el acreedor persona especialmente relacionada”. Por tanto, con buen criterio, la doctrina 

gubernativa no admite la cancelación de la hipoteca por falta de reconocimiento del crédito garantizado. En esta línea, 

CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 106.  
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- El artículo 155.5 LC [vigente 430.3 TRLC] está reconociendo implícitamente que la 

facultad sustantiva de la garantía real va más allá de la calificación como privilegiado 

especial. En el fondo hunde sus raíces en la propia naturaleza de la garantía real, de manera 

que con el importe obtenido deberá atenderse la deuda garantizada, aunque exceda del 

importe reconocido como privilegiado especial en la lista de acreedores conforme al 

artículo 94.5 LC [vigente 275 TRLC]”670. 

 

 Por otro lado, la exigencia de insinuación expresa del crédito hipotecario resulta contraria a 

la función misma del Registro de la Propiedad, que tiene por objeto dar a conocer la situación jurídico 

real-inmobiliaria (conforme al artículo 1 LH); así como contraria al carácter constitutivo de la 

inscripción del derecho de hipoteca. En efecto, la inscripción de la hipoteca en el Registro de la 

Propiedad, con todos sus elementos, permite que la administración concursal conozca su existencia y 

pueda indagar acerca de la cuantía pendiente -si ésta no consta anotada conforme al artículo 144 LH-. 

Que la existencia concursal del crédito hipotecario dependa de su comunicación es radicalmente 

contrario a los efectos derivados de la publicidad registral y de la hipoteca misma.  

 

Resultaría chocante que, por un lado, el artículo 558 TRLC ordenara la publicidad registral 

de las resoluciones judiciales relativas al concurso, mientras que, por otro, se ignoraran los 

pronunciamientos registrales en cuanto a los créditos hipotecarios concursales.  

 

En conclusión, la literalidad de la normativa concursal, así como la lógica y los principios 

registrales, llevan a concluir que el reconocimiento de los créditos hipotecarios es automático o 

forzoso, dados los efectos de la publicidad registral, sin perjuicio de ser recomendable que el acreedor 

hipotecario comunique su crédito. La falta de dicha comunicación no debe conducir a una 

consecuencia tan drástica como privar al crédito hipotecario de su privilegio especial, ni puede 

conllevar la cancelación de la hipoteca -sin satisfacción del crédito garantizado con cumplimiento de 

los artículos 213 y 430 TRLC- por mera inactividad del acreedor, unida a la negligencia del 

administrador concursal. 

 

Como último argumento a favor del reconocimiento automático del crédito hipotecario cabe 

señalar que se evitan así casos anómalos de crédito hipotecario sin privilegio, con las dificultades que 

plantean en torno a su cancelación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
670 SAP de Murcia (Sección 4ª) de 11.05.2017 (Roj: SAP MU 1193/2017), voto particular de Fuentes Devesa, quien añade 

que: “Fuera de ese caso [pago o enajenación], la cancelación solo es posible cuando es ordenada en la sentencia que 

estima una acción de reintegración o por imponerlo la ley en caso de calificación del crédito como subordinado por 

ser el acreedor persona especialmente relacionada. Asentada la pervivencia de la garantía real, considero que la 

facultad de orden sustantiva inherente a la misma persiste, de manera que el producto obtenido en la subasta de las 

fincas hipotecadas corresponde al titular de la garantía real, no obstante su errónea calificación en la lista de 

acreedores. Entiendo que esa facultad sustantiva es consustancial a la existencia de la garantía real, de manera que 

mientras ésta subsista, se predica aquélla, que no desaparece por el hecho de que el acreedor con crédito asegurado 

con garantía real no figure por error como privilegiado especial en la lista de acreedores”. 
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CAPÍTULO V. REQUISITOS IMPERATIVOS PARA LA TRANSMISIÓN DE BIEN 

HIPOTECADO. MEDIOS DE ENAJENACIÓN 
 

 

En cualquier fase concursal cabe la enajenación de bienes sujetos a garantía real, siempre con el 

debido cumplimiento de los requisitos imperativos regulados en los artículos 209 a 214 TRLC. En 

efecto, dado que los requisitos recogidos en los citados preceptos son comunes a cualquier fase 

concursal -en cualquier estado del concurso, repiten los artículos 209 a 211 TRLC-, la sistemática 

aquí elegida lleva a su estudio centrado en dichos requisitos específicos más que en las fases 

concursales, con referencia a ciertos matices según la fase -mayores restricciones a la transmisión en 

fase común y de convenio que en la fase de liquidación-.  

 

Así, partiendo del artículo 209 TRLC, la subasta no sólo es una forma de transmitir, sino que, 

desde otro punto de vista, puede enfocarse como un requisito concursal general para la enajenación 

de inmuebles sujetos a privilegio especial671.  

 

En la misma línea, el requisito de respeto al crédito privilegiado resulta del artículo 214 TRLC 

cuando en una transmisión global -de empresa o unidad productiva- está incluido un bien sujeto a 

privilegio especial.  

 

La imperatividad de estas reglas traslativas especiales es uniforme; son aplicables en 

cualquier estado del concurso, expresión amplia que engloba cualquier fase concursal, incluso la fase 

latente o de convenio aprobado -por si cabían dudas acerca de su carácter de fase concursal-. El 

artículo 323 TRLC confirma que las previsiones de transmisión en el convenio deberán atenerse a 

los modos de realización y reglas establecidos para la enajenación de bienes afectos a créditos con 

privilegio especial, que deben entenderse aplicables también fuera de convenio. También es 

indubitado que el régimen traslativo es imperativo y, por tanto, aplicable haya o no plan aprobado; 

así, el artículo 415.3 TRLC confirma que, en cualquier caso, se apruebe o no el plan de liquidación, 

serán de necesaria aplicación las reglas especiales (supera el silencio de los artículos 148 y 149 LC 

y adopta la tesis jurisprudencial y doctrinal más lógica)672. 

 
671 Las RRDGRN 17.05.2018 (BOE 30.05.2018) ó 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) dejan claro que el régimen traslativo 

de bienes hipotecados se aplica de forma imperativa en todas las fases concursales, también en convenio o concurso 

latente. CORDERO LOBATO, E. en “La venta de unidad productiva con activos sujetos a garantía real”, Diario La 

Ley, nº 8272, 2014, pág. 3; señalaba, respecto de la Ley original, que “no existe norma que regule el procedimiento 

para la venta unitaria, ni cómo han de verse realizados los intereses de los acreedores con garantía real. Ninguna 

previsión específica se contiene en el artículo 43.2 LC (para las ventas en fase común) [vigente 205 TRLC], ni en el 

artículo 100 LC (para las ventas en fase de convenio) [vigentes 317 a 330 TRLC]. Sí existe alguna regla en la 

liquidación, en el artículo 155.4 LC, norma que se declara aplicable a la realización en cualquier estado del concurso. 

En sede de liquidación (sin plan), el procedimiento de realización está regulado en el artículo 149 LC [vigentes 421 

y 422 TRLC]. Este escueto marco normativo no sólo es criticable por su contenido, sino también por su desorden 

sistemático; queda sin explicarse si el único procedimiento es la subasta o si caben también las restantes formas de 

realización de la LEC”. Con criterio que no se comparte, matiza CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso 

de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 262: “no parece que las reglas de los artículos 209 y 210 TRLC sigan siendo 

aplicables en la fase de convenio, al menos de forma general e indiscriminada”. 

 
672 En esta cuestión ha acabado por coincidir la doctrina: BELTRÁN SÁNCHEZ, E. en “Plan de liquidación”, en 

Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2369. RODRÍGUEZ 

ACHÚTEGUI, E. en “Operaciones de liquidación”, en Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-

Cruces), Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2125. VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los 

bienes afectos. Realización directa de los bienes afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. 
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En concreto, las reglas traslativas aplicables a los bienes sujetos a privilegio especial de los 

artículos 209 a 214 TRLC recogen y sistematizan el contenido del antiguo artículo 155.3 y 4 LC673. 

Esta mejor ubicación y sistematización de las reglas traslativas se deben a la Propuesta de la Comisión 

General de Codificación, lo que aclara que se trata de reglas de enajenación uniformes, aplicables en 

toda fase concursal, de carácter especial frente a las reglas para transmitir bienes en general. 

 

 Por su parte, la doctrina gubernativa tuvo ocasión de aportar una visión global de las reglas 

traslativas especiales (en relación con los antiguos artículos 57.3 LC, suspensión de ejecuciones, y 

149.3 LC, normas liquidatorias), esquema que puede considerarse vigente salvo en la referencia a 

fuera de convenio. Explicaba el Centro Directivo que la normativa concursal “exige, respecto de 

bienes hipotecados, que la enajenación se realice mediante subasta, aunque se admite que el juez, a 

solicitud de la administración concursal o del acreedor con privilegio especial, autorice otros 

procedimientos de enajenación como la venta directa o la cesión en pago o para el pago, siempre que 

con ello quede completamente satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto del 

crédito reconocido con la calificación que corresponda”. Por su parte, explicaba la Dirección General 

que el párrafo segundo del artículo 155.4 LC imponía otros requisitos si la realización se efectuaba 

fuera del convenio -el oferente debía satisfacer un precio superior al mínimo pactado y al contado, 

salvo que el concursado y el acreedor con privilegio especial manifestasen de forma expresa la 

aceptación por un precio inferior, siempre y cuando dichas realizaciones se efectuaran a valor de 

mercado según tasación oficial actualizada por entidad homologada-. Por último, “en todo caso, el 

apartado tercero [del artículo 155.4 LC] exige que la autorización judicial y sus condiciones se 

anuncien con la misma publicidad que corresponda a la subasta del bien y derecho afecto y si dentro 

de los diez días siguientes al último de los anuncios se presentare mejor postor, el juez abrirá 

licitación entre todos los oferentes y acordará la fianza que hayan de prestar”, para concluir con que 

“para cancelar la hipoteca como consecuencia de la enajenación es preciso determinar si se han 

cumplido los requisitos en los términos expuestos”674. 

 
Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios 

al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 132; 

destaca esta imperatividad, más clara que con el artículo 155.4 LC. También la jurisprudencia, sobre todo tras la STS 

23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), reiterada entre otras por la STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016) o STS 

21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), que supera la teoría que sostenía que el plan podía excluir las exigencias del 

antiguo artículo 155.4 LC y recalca la necesidad de respetar los derechos del acreedor privilegiado. En la misma línea 

está la doctrina gubernativa, como la RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019). 

 
673 Las dificultades interpretativas del antiguo artículo 155 LC derivaban de su redacción, de su ubicación en sede de 

liquidación y también de su perspectiva, dado que miraba al pago del crédito más a que a sistematizar los requisitos 

para enajenar -se titulaba pago de créditos con privilegio especial-. Los párrafos del antiguo 155 LC deberían ir en 

orden inverso para ver con mayor claridad los requisitos para la enajenación de bienes hipotecados. En efecto, el 

artículo 155.3 LC tenía sentido en defecto de subasta -párrafo 4-, dado que trataba de la venta directa con autorización 

judicial. Dicho párrafo tercero establecía dos reglas específicas sobre la enajenación directa, distinguiendo entre 

transmisión con subsistencia de la hipoteca y sin subsistencia. Aunque la norma estaba situada en la fase de 

liquidación, el propio precepto declaraba que su regulación era aplicable en cualquier estado del concurso, incluso 

antes de la liquidación. El primitivo artículo 155.4 LC, antes de la reforma de 2011, disponía -con mayor sencillez- 

que: 4. La realización en cualquier estado del concurso de los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio 

especial se hará en subasta, salvo que, a solicitud de la administración concursal, oídos el concursado y el acreedor 

titular del privilegio, el juez autorice la venta directa al oferente de un precio superior al mínimo que se hubiese 

pactado y con pago al contado. La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán con la misma publicidad 

que corresponda a la subasta del bien y derecho afecto y si dentro de los diez días siguientes al último de los anuncios 

se presentare mejor postor, el juez abrirá licitación entre todos los oferentes y acordará la fianza que hayan de prestar. 

 
674  En la extensa RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013), confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), al 

tratar sobre una venta en fase de liquidación. Por su parte, la RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) deja claro que 

el régimen imperativo del artículo 155.4 LC se aplica también en fase de convenio aprobado -concurso latente-. 
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El esquema de los medios de enajenación de bienes sujetos a privilegio especial de los 

artículos 209 a 214 TRLC puede construirse sobre las siguientes bases: 

 

- La subasta -judicial o extrajudicial- es el medio de enajenación de primer grado, 

imperativo conforme al artículo 209 TRLC; salvo que el juez del concurso autorice o 

apruebe un medio distinto (venta directa del artículo 210 TRLC, dación del artículo 211 

TRLC, o enajenación directa con subsistencia del gravamen del artículo 212 TRLC).  

Por definición, a la subasta no le es aplicable el procedimiento reforzado de anuncio de la 

autorización judicial -que puede desembocar en licitación- (no se menciona este requisito 

en el artículo 209 TRLC, mejorando así la redacción del antiguo artículo 155.4 LC), ni el 

requisito del consentimiento del acreedor o precio mínimo del artículo 210 TRLC. 

 

- Los medios supletorios de transmisión -directa- de bien hipotecado requieren autorización 

judicial reforzada -publicada- con anuncios y con apertura de posible licitación -subastilla- 

si se presentan ofertas (para la venta directa del artículo 210 TRLC, con dudas para la 

dación del artículo 211 TRLC), además de la debida intervención del concursado y del 

administrador concursal según el tipo de régimen de facultades675. 

 

- Las normas imperativas para la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial son 

transversales o uniformes; aplicables en cualquier estado del concurso.  

Dichas normas regulan las formas de transmitir, no la procedencia o conveniencia de la 

transmisión en cuestión. Es decir, sigue rigiendo el principio de excepcionalidad de 

transmisiones en fase común (conforme al artículo 205 TRLC) y, en cierta medida, en fase 

de convenio (deducido de los artículos 205 y 329 TRLC), con lo que la subasta requiere 

autorización judicial expresa en la fase común por el procedimiento del artículo 518 TRLC.  

Por su parte, el convenio o el plan de liquidación pueden subsumir la autorización para 

transmitir, sin que sea necesario repetirla de forma específica (el artículo 419.2 TRLC 

prevé que la aprobación del plan tendrá valor de autorización para enajenar), con los 

matices que se verán en cuanto al convenio676.  

Por último, deben coordinarse estas normas para la realización intraconcursal de bienes 

sujetos a privilegio especial con la suspensión de ejecuciones separadas sobre bienes 

necesarios de los artículos 145 a 148 TRLC; así, deben existir razones de peso para que el 

juez autorice la transmisión de bienes en fase común, máxime si son necesarios para la 

continuidad de la actividad empresarial del concursado. En dichas razones no puede entrar 

el registrador de la Propiedad al calificar una determinada transmisión, dado el ámbito de 

calificación del artículo 18 LH. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
675 Se aplican las reglas generales, estudiadas en el capítulo II, Reglas generales para la transmisión intraconcursal. En 

cuanto a la dación en pago, se desarrolla el tipo de autorización dentro de este capítulo V, epígrafe 3. Especialidades 

de la dación de bien hipotecado. 

 
676 Capítulo V, epígrafe 2.1.3. Transmisión de bien hipotecado prevista en el convenio. 
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1. Subasta intraconcursal de bien hipotecado 

 

La forma de enajenación preferida por la normativa concursal para los bienes sujetos a privilegio 

especial -bienes hipotecados- es la subasta. Así, dispone el artículo 209 TRLC que la realización en 

cualquier estado del concurso de los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial se 

hará en subasta, judicial o extrajudicial, incluida la electrónica, salvo que el juez [a solicitud de la 

administración concursal o del acreedor privilegiado] autorice otro modo de realización de entre los 

previstos en esta ley. El título del citado artículo -modo ordinario de realización de los bienes afectos- 

deja claro que la subasta es el medio traslativo de primer grado677. 

 

La normativa concursal prefiere la subasta como forma de enajenación por entender que es el 

método más objetivo, con el que se consigue concurrencia de postores y, en consecuencia, mejor 

precio. No obstante, tal resultado no siempre se obtiene y, en ocasiones, es preferible la venta directa, 

con posible aparición de mejores ofertas. Además, debe todavía desarrollarse y extenderse el sistema 

de subasta electrónica, para que se convierta en un sistema ágil, centralizado y transparente de 

enajenación pública y no en un sistema opaco de difícil acceso678.  

 

La regla general, en cualquier fase del concurso, es que la enajenación de los bienes 

hipotecados debe hacerse en subasta; los artículos 209 a 211 TRLC son tajantes en su primera frase 

(además, su ubicación fuera de la liquidación disipa muchas dudas que planteaba el antiguo artículo 

155 LC). Dados los términos expuestos, debe entenderse que el juez acuerda la subasta del bien sujeto 

a privilegio especial -mediante auto no recurrible-, no autoriza dicho medio en el sentido estricto del 

artículo 518 TRLC. Por su parte, la subasta extrajudicial -por especialista o ante notario-, análoga a 

la judicial a estos efectos, sí precisa autorización expresa -en sentido estricto- del juez del concurso, 

salvo previsión en el convenio o en el plan de liquidación aprobado. Además, por lógica, a cualquier 

subasta no le es aplicable el procedimiento reforzado de anuncios de la autorización, que busca la 

aparición de postores, algo innecesario cuando la forma de enajenación es ya una subasta679.  

 

Como excepción a la regla general, cabe que el juez, a solicitud de la administración concursal 

o del acreedor con privilegio especial afectado, dispense de la subasta y autorice la venta directa o la 

dación en pago o para pago a dicho acreedor, con el requisito esencial de pago preferente del crédito 

privilegiado o reconocimiento de la parte no satisfecha como crédito ordinario (conforme a los 

artículos 213 y 430 TRLC)680.  

 
677 VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes 

afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia 

del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal 

(dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 129; señala que la subasta acaba por ser la regla general en 

este caso. También lo es en la transmisión de unidades productivas, conforme al artículo 215 TRLC. 

 
678 El Portal de Subastas del BOE debe adaptarse técnicamente para permitir la subasta de empresa o unidad productiva, 

con todos los datos del perímetro. También está pendiente de reforma el RD 892/2013 por el que se regula el Registro 

Público Concursal, para añadir una sección cuarta dedicada a las liquidaciones y unificar los portales. 

 
679 El AJM de Madrid nº 10 de 30.10.2014 (Roj: AJM M 1351/2014), respecto a la venta por entidad especializada y la 

subasta notarial, señaló que “debe ser requerida la preceptiva autorización del artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC] 

a fin de garantizar la debida publicidad y posibilidad de mejorar posturas, así como que las condiciones de dichos 

procesos liquidativos sean puestos a disposición de los acreedores personados”. 

 
680 Al tratar de la dación en pago se verán las dudas que suscitaban los términos en su caso del antiguo artículo 155.4 LC; 

si el reconocimiento del remanente no satisfecho se aplica a todos los medios traslativos o sólo a la cesión para pago. 

El vigente artículo 211.3 TRLC zanja la cuestión y configura a la dación en pago pro soluto siempre. 
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En todo caso, la previsión expresa en el plan de liquidación debe equipararse a la autorización 

judicial para acudir a los medios indirectos de transmisión (conforme al artículo 419.2 TRLC, que 

equipara al plan de liquidación con la autorización publicada del artículo 210.3 TRLC). Por su parte, 

la previsión expresa en el convenio equivale a la autorización básica, sin que exista precepto que 

excepcione de la publicación posterior de dicha autorización reforzada (conforme al artículo 210.3 

TRLC)681.  

 

Por otro lado, los supuestos traslativos excepcionales del 206 TRLC -aplicables también a la 

transmisión de bienes sujetos a privilegio especial- suponen una doble excepción; a la exigencia de 

subasta y a la exigencia de autorización judicial para la transmisión directa682. La venta directa de 

bien hipotecado -en la que se precisa el consentimiento expreso del acreedor privilegiado- se estudia 

a continuación, en su epígrafe correspondiente683. 

  

A diferencia de las normas supletorias de liquidación, para los bienes afectos a privilegio 

especial, la normativa concursal no se remite al procedimiento de apremio, sino que únicamente se 

refiere a subasta, judicial o extrajudicial -en cualquier estado del concurso-. En cambio, con carácter 

general, en sede de liquidación, el artículo 421 TRLC se remite en bloque a las disposiciones 

establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio, que engloban, 

además de la subasta, a la realización por entidad especializada. Por tanto, resulta patente que la 

normativa concursal, en caso de transmisión de bien sujeto a privilegio especial, prefiere a la subasta 

como medio prioritario, frente al resto de formas de la vía de apremio. 

 

 En cuanto a los tipos de subasta admitidos, de forma flexible y en línea con la doctrina y la 

jurisprudencia, el artículo 209 TRLC añade que la subasta puede ser judicial o extrajudicial, incluida 

la electrónica -sin que la electrónica sea un tipo de subasta-. Por tanto, se zanja toda duda y, como 

medio traslativo de primer grado, debe admitirse tanto la subasta judicial como la notarial o por 

entidad especializada -subastas extrajudiciales-684.  

 
681 Los requisitos de la autorización traslativa relativa a bienes hipotecados dentro del convenio se estudian en este 

capítulo V, epígrafe 2.1.3. Transmisión de bien hipotecado prevista en el convenio. 

 
682 Los supuestos del artículo 206 TRLC se estudian en el capítulo II, epígrafe 1.2.2. Autorización judicial. Excepciones. 

 
683 Capítulo V, epígrafe 2. Venta directa de bien hipotecado. En caso de subasta, de cualquier tipo que sea, no es preciso 

el consentimiento expreso del acreedor privilegiado. MARTÍ MIRAVALLS, J. en “Liquidación concursal y subasta 

telemática por entidad especializada”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 34, 

https://laleydigital.laleynext.es/ (consultada 04/10/2021), 2021; en conclusión aplicable a cualquier tipo de subasta, 

señala que no hay derecho de veto del acreedor privilegiado en el caso de subasta electrónica realizada por entidad 

especializada, dado que dicho derecho sólo se recoge en el caso de venta directa a precio inferior al mínimo que se 

hubiese pactado al constituir la garantía, en el artículo 210.3 TRLC. Cuando la realización de la masa activa se realiza 

en subasta concurrencial, sea cual fuera su forma y autoridad o empresa ante la que se celebre, y siempre que se 

garanticen los reiterados principios de accesibilidad y seguridad jurídica, se estima que la posición del acreedor con 

privilegio especial está suficientemente tutelada por el sistema. En esta línea está el AAP de Barcelona (Sección 15ª) 

de 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019) al señalar que “no tiene sentido alguno que se reserve al acreedor privilegiado 

la necesidad de que preste su consentimiento a aquellas ofertas que no superen el valor de tasación, dado que el propio 

acreedor está facultado para participar en la propia subasta, que es un procedimiento abierto”. 

 
684 Ya el artículo 1088 Cco de 1829, como método para enajenar los bienes del quebrado, requería la venta en pública 

subasta con todas las solemnidades de derecho, lo que hacía referencia a la subasta judicial. La subasta del antiguo 

artículo 155.4 LC no tenía adjetivos, por lo que podría entenderse como subasta judicial y contenciosa (el término 

“subasta” implica la máxima solemnidad pública, enajenación sub hasta de botín en las legiones romanas, bajo el 

estandarte). No obstante, se admitía también la subasta voluntaria y la extrajudicial, siempre previa autorización del 

juez del concurso, específica o al aprobar el plan. El AJM de Madrid nº 10 de 30.10.2014 (Roj: AJM M 1351/2014), 

respecto a la venta por entidad especializada y la subasta notarial, así lo entendía. En la misma línea estricta, que aquí 

https://laleydigital.laleynext.es/
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se comparte, el AJM de La Coruña nº 1 de 02.07.2020 (Roj: AJM C 30/2020) admite la subasta notarial y por 

especialista y señala que: “No se comparte el criterio que sostiene que la utilización de cualesquiera mecanismos de 

subasta -alternativos a la judicial- presenta garantías suficientes de protección de los derechos de quienes pueden 

verse afectados por el resultado de las operaciones liquidatorias. No bastará la libre concurrencia de postores para 

lograr el equilibrio de todos los intereses en juego: es lógico exigir que el procedimiento alternativo a la subasta 

judicial se encuentre debidamente regulado y, además, esté dotado de la publicidad que permite la participación de 

potenciales interesados”. Autores como DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las 

concursadas: la nueva subasta judicial electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados 

y registradores el 28.04.2016, en el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por el 

autor al Colegio de Registradores), pág. 39; admiten todo tipo de subastas (subasta notarial, de la LJV o incluso el 

convenio de realización). CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto 

Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág.104; restringe la subasta a la judicial y la notarial, con dudas en 

cuanta a la entidad especializada. HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, Barcelona, 2019, pág. 19; enumera 

los distintos tipos y engloba a la subasta concursal dentro de las subastas de apremio, por lo que da por supuesto que 

debe ser objeto de regulación legal. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de 

enajenación de unidades productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad 

especializada. Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la 

preferencia. Audiencia de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. 

Exclusiones a la subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 168; muestran desconcierto y ven “llamativo” que se equipare la subasta extrajudicial con la judicial y 

reclaman tratamiento distinto a la venta directa. FACHAL NOGUER, N. en “La subasta extrajudicial ante notario 

como alternativa en los planes de liquidación”, Aranzadi Digital nº 1/2020, https://insignis.aranzadidigital.es/ 

(consultada 20.10.2021), 2020; sostiene un concepto estricto de subasta: “No es asumible el criterio que sostiene que 

la utilización de cualesquiera mecanismos de subasta -alternativos a la judicial- presenta garantías suficientes. No 

bastará la libre concurrencia de postores para lograr el equilibrio de todos los intereses en juego: es lógico exigir que 

el procedimiento alternativo a la subasta judicial se encuentre debidamente regulado y, además, esté dotado de la 

publicidad que permite la participación de potenciales interesados en la adquisición de activos. Por ello, no entran en 

el ámbito de las ventas concurrenciales, por más que se las haya bautizado con esta denominación, las ventas directas 

que realiza la administración concursal tras la previa apertura de un lapso temporal para la recepción de ofertas”. Los 

AAAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) y 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019) 

son flexibles -demasiado- en esta materia y admiten las “ventas concurrenciales”: “La regla general busca la 

concurrencia de ofertas, bien por medio de la subasta judicial, bien por la habilitación de un sistema de concurrencia 

de ofertas articulado en el plan. La Ley Concursal no dice que deba ser en subasta judicial sino solo en subasta, lo 

que significa que se admiten procedimientos de venta no judiciales que se atengan al sentido y significado de una 

subasta, esto es, un procedimiento abierto y trasparente de venta. Abierto en el sentido de que pueda concurrir quien 

lo desee. Trasparente porque se lleve a cabo con una publicidad suficiente que permita asegurar un resultado óptimo, 

es decir, la consecución del mejor precio posible”. RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Comentario al artículo 214 

TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes 

y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1038; hace suya la anterior doctrina. No se comparte esta teoría de entender que 

la subasta sólo requiere concurrencia de ofertas; es precisa una regulación legal -imperativa- y la intervención de juez, 

notario o entidad especializada. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, 

pág. 966; configura la subasta -sin adjetivos- como “acto único, integrado por una serie compleja de actos procesales 

que lo forman”. BELTRÁN SÁNCHEZ, E. y MERCADER UGUINA J. en “Reglas legales de liquidación”, 

Comentario de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, págs. 2385 y 2386; dan por supuesto 

que la subasta a la que se refería la primitiva Ley era la judicial, regida por las normas de la Ley procesal. DE PABLOS 

O´MULLONY, J. M. en Código de subastas electrónicas, Madrid, 2021, págs. 1 y 2; recalca el carácter de “público” 

y la existencia de normas reguladoras. No en vano, la definición del Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 

https://dle.rae.es/ (consultada 04/10/2021) de subasta es “venta pública de bienes que se hace al mejor postor, y 

regularmente por mandato y con intervención de un juez u otra autoridad”. CÓRDOBA ARDAO, B. M. en 

“Comentario a los artículos 209 a 213 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario 

judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), 

Cizur Menor, 2021; junto a la subasta judicial, enumera a la subasta notarial y por entidad especializada como tipos 

de subasta extrajudicial, si bien acaba por aceptar la tesis de “venta concurrencial”. CABANAS TREJO, R. en La 

hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 53, 242, 289, 290 y 292; identifica a la subasta 

extrajudicial con la notarial o ante entidad especializada, si bien admite que el plan autorice al administrador concursal 

a subastar, regulando los requisitos. Muestra el autor cierta contradicción cuando a continuación explica que la subasta 

no es una mera venta concurrencial, sino que requiere publicidad, procedimiento reglado y criterios objetivos para la 

adjudicación. 

https://insignis.aranzadidigital.es/
https://dle.rae.es/
https://proview.thomsonreuters.com/
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Resulta innecesaria -salvo para la subasta por especialista- la alusión al carácter de electrónica, 

dado que tanto la subasta judicial como la notarial son electrónicas por imperativo legal (conforme a 

los artículos 648 LEC, 72 y 73 LN). En realidad, la forma electrónica -adjetivo innecesario que 

añaden los artículos 209 y 215 TRLC- es más bien una característica que una clase de subasta685. 

 

Desde el punto de vista procesal-concursal no cabe asimilar la subasta judicial con la 

extrajudicial. Tanto la subasta notarial como la subasta por entidad especializada deben estar 

expresamente autorizadas por el juez, bien de forma específica, bien de forma genérica al aprobar el 

convenio -supuesto poco probable- o el plan de liquidación686. 

  

 En síntesis, en caso de concurso, los bienes hipotecados pueden subastarse de diversas formas 

-bajo distintas normas reguladoras-:  

 

- Subasta judicial separada.  

En una pieza o procedimiento de ejecución separada -ejecución hipotecaria separada 

extraconcursal, conforme a los artículos 145 a 148 TRLC-. 

 

- Subasta judicial intraconcursal.  

En ejecución del plan de liquidación aprobado -que puede habilitar un sistema de 

concurrencia de ofertas análogo a la subasta-, o según las normas concursales 

liquidatorias, que a su vez remiten a las normas procesales (artículo 421 TRLC).  

 

- Subasta extrajudicial.  

Según el procedimiento de subasta voluntaria de la Ley de Jurisdicción Voluntaria, o 

de la Ley del Notariado para la subasta notarial, o bien por entidad especializada según 

el procedimiento de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

  

La subasta concursal de bien hipotecado en sentido estricto -judicial y realizada por el juez 

del concurso- presupone la autorización para realizarla, que puede entenderse implícita. Si recae 

decreto de adjudicación -firmado por el letrado de la Administración de Justicia, como exige el 

artículo 225 TRLC para la subasta-, aunque parezca excesivo, es exigible auto -firmado por el juez 

del concurso- autorizatorio de la enajenación, para acreditar la adecuación de la transmisión y del 

medio de enajenación empleado para inscribir el derecho en el Registro de la Propiedad.  

 
685 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág.104; pone de manifiesto que toda subasta judicial o notarial es electrónica por 

definición. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades 

productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. 

Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia 

de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la 

subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado 

del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 168; ven “llamativo” 

que se equipare la subasta extrajudicial con la judicial y entienden que el añadido de electrónica es una coletilla 

anacrónica e innecesaria, incluso superflua. 

 
686 La realización por entidad especializada, regulada en el artículo 641 LEC, puede ser mediante subasta o mediante 

venta directa, en cuyo caso le son aplicables los requisitos del artículo 210 TRLC. A diferencia del antiguo artículo 

149 LC, el artículo 210 TRLC no enumera a la realización por entidad especializada como medio supletorio. El 

artículo 209 TRLC, en defecto de subasta, permite que el juez autorice otro modo de realización de entre los previstos 

en el TRLC; mientras que el artículo 210 TRLC se refiere a realización directa, lo que engloba cualquier método 

distinto a la subasta (la realización por entidad especializada sólo aparece en el artículo 216 TRLC, equiparada a la 

enajenación directa de unidades productivas; debe entenderse que cuando se trate de venta, no de subasta). 



276 

 

 

Si la subasta termina mediante auto de adjudicación -como preveía el antiguo artículo 149.5 

LC-, no cabe duda de que exigir la autorización judicial sería reiterativo -dado que la emitiría el 

mismo juez que firma la adjudicación-. Además, puesto que en toda subasta, por definición, pueden 

existir pujas, resulta redundante -máxime en caso de subasta judicial- exigir una autorización judicial 

traslativa estricta (tramitada conforme al artículo 518 TRLC y anunciada para favorecer la posible 

aparición de postores conforme al artículo 210.4 TRLC). Al contrario, del propio artículo 209 TRLC 

se desprende un criterio de admisibilidad legal general para la efectiva subasta de bien sujeto a 

privilegio especial, reservándose la autorización judicial reforzada para la transmisión directa -la 

realización en cualquier estado del concurso de los bienes afectos a créditos con privilegio especial 

se hará en subasta, salvo que el juez autorice otro modo de enajenación-. No obstante, tal literalidad 

debe matizarse; quizá el citado artículo 209 TRLC debería señalar que la realización se hará, si 

procede, en subasta.  

 

 Durante la fase concursal común rige la regla general de prohibición de transmisiones y de 

suspensión de ejecuciones sobre bienes necesarios para la actividad del concursado (conforme a los 

artículos 205 y 145 a 148 TRLC, respectivamente), por lo que resulta precisa la autorización judicial 

ordinaria (mediante auto recurrible, conforme al artículo 518 TRLC), salvo el supuesto excepcional 

de que la transmisión se incardine dentro de los actos del giro o tráfico ordinario de la empresa (del 

artículo 206.1 TRLC). Por otra parte, como se ha señalado arriba, si la subasta termina mediante auto 

de adjudicación (como preveía el antiguo artículo 155.4 LC), puede darse por supuesta la existencia 

de autorización judicial.  

 

En todo caso, la necesidad de transmitir en fase común tiene que estar muy justificada, 

máxime tratándose de bienes necesarios para la continuidad de la actividad. Con un criterio 

sistemático e integrador, dentro de la fase común, cabría distinguir entre: 

 

- Subasta de bien hipotecado no necesario para la continuidad de la actividad, en la que -de 

lege ferenda- puede resultar excesiva la exigencia de autorización judicial, dada la 

admisibilidad general de ejecuciones separadas sobre este tipo de bienes (debería bastar 

resolución sobre el carácter no necesario del bien, en línea con los artículos 145 a 148 TRLC) 

Se da por supuesto que el acreedor no está ejecutando la garantía extraconcursalmente, de lo 

contrario no tiene sentido plantearse la transmisión intraconcursal.  

 

- Subasta de bien hipotecado necesario para la actividad, que precisa de autorización judicial 

-ordinaria- en fase común. No obstante, parece incongruente pretender y autorizar la subasta 

intraconcursal si se ha suspendido la tramitación de una ejecución hipotecaria (conforme al 

artículo 145 TRLC). En ese caso, lo lógico sería contar con el consentimiento expreso del 

acreedor hipotecario. 

 

En fase de cumplimiento del convenio, en la práctica, no se acude a la subasta 

intraconcursal687. No obstante, si el concursado -dado que la administración concursal cesa con la 

aprobación del convenio- solicita la realización de subasta en esta fase, no parece exigible la 

autorización judicial para subastar -bastaría con que el juez del concurso así lo acuerde-, salvo que el 

convenio aprobado restrinja de forma expresa la ejecución o transmisión de bienes.  

 

 
687 Por eso se ha tratado de la subasta en general -para bienes libres de hipoteca- dentro de la fase de liquidación en el 

capítulo II, epígrafes 3.3.1.A) Subasta liquidatoria de la vía de apremio, B) Subasta voluntaria liquidatoria y C) 

Subasta notarial liquidatoria. Cabe incluso dudar de la competencia del juez del concurso en esta fase latente. 
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En fase de liquidación -sede natural de toda subasta-, lo coherente es entender que basta con 

que el juez del concurso, en ausencia de previsión por parte del plan de liquidación, acuerde -dado 

que el artículo 209 TRLC ya es una autorización legal para subastar-, mediante auto no recurrible, la 

realización mediante subasta.  

 

Por su parte, el plan de liquidación, además de prever cualquier otro tipo de subasta notarial 

o por especialista-, puede remitirse a la subasta de la vía de apremio sin modificación de trámites, o 

bien modificar ciertos requisitos -no esenciales- de dicha subasta. En defecto de plan, las normas 

liquidatorias se remiten a la subasta de la vía de apremio (el artículo 421 TRLC se remite a los 

artículos 655 a 675 LEC, si bien no todos los preceptos reguladores de la subasta de la vía de apremio 

son aplicables a las subastas concursales)688.  

 

A continuación corresponde centrarse en las especialidades que plantea la existencia del 

acreedor privilegiado en la subasta judicial intraconcursal689. Al respecto, la doctrina gubernativa, al 

interpretar los requisitos de la subasta incluida en un plan de liquidación, en especial la exigencia de 

tasación, ya advierte “el problema de qué normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil son de aplicación 

a esas subastas -judiciales o notariales- concursales y cuáles no”690. 

 

 

 

1.1. Inaplicabilidad automática de los privilegios procesales del acreedor ejecutante 

 

Como cuestión central en materia de subasta intraconcursal de bien hipotecado destaca la dudosa 

aplicabilidad de los privilegios procesales del acreedor ejecutante. Dichas facultades procesales no se 

adaptan fácilmente a la subasta concursal, dado que, en caso de concurso, en sentido estricto, no hay 

ejecutante, ni tampoco ejecutado en el sentido procesal -si bien no resulta complicado identificar al 

concursado con el ejecutado a ciertos efectos-691.  

 

 

 
688 Se desarrolla la cuestión en el capítulo II, epígrafe 3.3.1. A) Subasta liquidatoria de la vía de apremio y en este capítulo 

V, epígrafes siguientes 1.1. Inaplicabilidad automática de los privilegios procesales del acreedor ejecutante y 1.2. 

Adaptación de las normas de la vía de apremio al concurso. 

 
689 EL acreedor privilegiado no tiene derecho de veto si se transmite por debajo del tipo de subasta o por debajo de su 

crédito originario, a diferencia de la transmisión directa. Así lo explica el AJM de Madrid nº 6 de 03.03.2016 (Roj: 

AJM M 58/2016). En la misma línea, descarta el veto en la subasta CÓRDOBA ARDAO, B. M. en “Comentario a 

los artículos 209 a 213 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y 

registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021. 

 
690 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018). 

 
691 En al capítulo II, epígrafe 3.3.1.A) Subasta liquidatoria de la vía de apremio, se estudian las dificultades en torno a las 

figuras de ejecutante y ejecutado. HUERTA GARCÍA, R. en “Problemas prácticos de la subasta judicial electrónica 

en el concurso de acreedores”, en El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016 (documento web 

sin numeración de páginas); estudia la cuestión desde una visión práctica, alaba la instauración de la subasta 

electrónica -con carencias para los acreedores privilegiados- y acaba por negar la aplicabilidad de los privilegios 

procesales en sede concursal. El mismo autor, en La subasta concursal, Barcelona, 2019, pág. 20; señala que en la 

subasta concursal la figura del ejecutado es sustituida por el concursado, mientras que la parte instante de la subasta 

es el administrador concursal. RIBELLES ARELLANO, J. M. en “La subasta judicial en la liquidación. El acreedor 

hipotecario”, El procedimiento concursal en toda su dimensión, Madrid, 2014, pág. 189; entiende, con buen criterio, 

que en el concurso no hay ejecutante propiamente dicho. 

 

https://proview.thomsonreuters.com/
http://www.elderecho.com/
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 En concreto, los privilegios procesales que la Ley de Enjuiciamiento Civil otorga al acreedor 

ejecutante en toda ejecución singular por la vía de apremio son:  

 

- Beneficio de participar en la subasta sin consignar el 5% del avalúo del bien (exigencia 

general del artículo 669 LEC para los licitadores, eximida por el artículo 647.2 LEC para 

el ejecutante, dado su carácter de acreedor impagado).  

El plan de liquidación puede expresamente eximir de esta consignación692.  

 

- Posibilidad de superar las ofertas presentadas (traslados a ejecutante y ejecutado que prevé 

el artículo 671 LEC). 

 

- Facultad de adjudicarse la finca tras subasta desierta por la cantidad adeudada por todos 

los conceptos o por el 50% del avalúo (conforme al artículo 671 LEC, en relación con el 

artículo 132 LH)693.  

Es esta facultad del acreedor de adjudicarse el bien ejecutado -especie de dación en pago- 

la de mayor trascendencia y la que menos se adapta a la subasta concursal; no sólo porque 

en el concurso no hay ejecutante, sino, además, porque la normativa concursal fija un 

sistema cerrado y prevé otras formas de enajenación alternativas si la subasta no es 

fructífera694.  

Cabe también que el plan de liquidación prevea y module la aplicación de esta facultad de 

adjudicación en defecto de postores.  

Una interpretación lógica y sistemática une este privilegio procesal a la prohibición de 

pujar para el ejecutante cuando no se han efectuado otras posturas. Es decir, si el acreedor 

 
692 El AAP Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 (Roj: AAP V 167/2016) señala que en el plan “procede eximir al acreedor 

con privilegio especial de consignar el 5% por participar en la subasta, así como de ingresar el precio de la 

adjudicación que no sea superior al crédito con privilegio especial reconocido”. En la misma línea, el AAP de 

Barcelona (Sección 15ª) de 26.01.2017 (Roj: AAP B 4050/2017) permite eliminar la obligación de consignar el 

depósito, dado el amplio margen de libertad que tiene el el juez del concurso en relación con el plan. Las conclusiones 

del seminario de jueces mercantiles de Barcelona de 2016, publicadas en www.icab.es (consultada 30.10.2019), 2016, 

pág. 4; están en la misma línea. HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, Barcelona, 2019, págs.50 y 51; 

también admite ambas posibilidades, según el plan. El AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 

321/2018), ante el silencio del plan, entiende que el acreedor privilegiado está exento de consignar. Si el acreedor 

participa en la subasta como postor, no está obligado a pujar por cuantía que coincida con su crédito privilegiado; 

AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 08.05.2017 (Roj: AAP CO 538/2017). 

 
693 Siempre dentro de la cobertura hipotecaria, conforme al artículo 132 LH, como señala SABATER SABATÉ, J. M. en 

La venta judicial de inmuebles, Barcelona, 2017, pág. 324. No se estudian los porcentajes de adjudicación en el caso 

de vivienda habitual, que queda fuera del ámbito de este trabajo. 

 
694 Recalca este argumento, con acierto, HUERTA GARCÍA, R. en “Problemas prácticos de la subasta judicial electrónica 

en el concurso de acreedores”, El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016 (documento web sin 

numeración de páginas). Las conclusiones de los magistrados de lo mercantil de Cataluña respecto a la “Adaptación 

del plan de liquidación a la subasta judicial electrónica”, publicadas en www.icab.es (consultada 30.10.2019), 2011, 

pág. 6; son también tajantes en este punto, previendo el resto de las posibilidades: “Se inadmitirá la petición de 

adjudicación posterior por parte del acreedor privilegiado, puesto que debió concurrir a la subasta para obtener ésta. 

En el caso que no haya postores se declarará desierta la subasta y se instará a la administración concursal para que 

proceda a la venta directa del bien por el mejor precio posible. Si no hubiera ofertas se podrá entregar el bien o lote 

subastado a una organización sin ánimo de lucro o, en último término, se procederá a su destrucción o achatarramiento. 

Resultando desierta la subasta, no se concederá plazo alguno al acreedor privilegiado para que solicite posteriormente 

la adjudicación del bien, sin perjuicio de que pueda interesar su adquisición a través del trámite de venta directa”. 

CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 282; se muestra partidario 

y añade que, en defecto de esta facultad, puede llegarse al mismo resultado con la dación en pago intraconcursal.  
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hipotecario no puede solicitar la adjudicación por subasta desierta, debe concedérsele la 

facultad de pujar siendo el único licitador. Al contrario, si el plan establece que el acreedor 

privilegiado no puede ser el único postor, debe concedérsele la posibilidad de adjudicación 

por subasta desierta695.  

 

- Facultad de ceder el remate a un tercero. 

Esta facultad del acreedor ejecutante, ya sea como postor o como adjudicatario en defecto 

de postores -muy utilizada por las entidades de crédito-, se regula en el artículo 647.3 LEC. 

Conforme al citado precepto, solo el ejecutante o los acreedores posteriores podrán hacer 

postura reservándose la facultad de ceder el remate a un tercero; e igual facultad 

corresponderá al ejecutante si solicitase, en los casos previstos, la adjudicación del bien 

subastado.  

Una vez más, la ausencia de verdadero ejecutante en el concurso inclina a negar esta 

especial facultad al acreedor privilegiado, salvo que el plan aprobado expresamente la 

conceda -sin que sea chocante su atribución, ni altere principios concursales-696.  

 

 Por su parte, la jurisprudencia menor defiende que no pueden concederse -salvo atribución 

expresa en el plan- en las subastas intraconcursales estos privilegios procesales697.  

 
695 Las conclusiones de los magistrados de lo mercantil de Cataluña respecto a la “Adaptación del plan de liquidación a 

la subasta judicial electrónica”, publicadas en www.icab.es (consultada 30.10.2019), 2011, pág. 5; relacionan ambas 

facultades y exigen que, si el acreedor quiere adjudicarse el bien, debe poder pujar, incluso como único postor. Las 

conclusiones del seminario de jueces mercantiles de Barcelona de 2016, publicadas en www.icab.es (consultada 

30.10.2019), 2016, pág. 4; resumen que: “1) Si solicita el alta como acreedor privilegiado en el Portal de Subastas, 

ello conllevará el beneficio de exención del pago del depósito para participar en la subasta. El acreedor privilegiado 

no puede solicitar la cesión de remate, por cuanto no ostenta los beneficios del ejecutante, pero sí podrá en las 

observaciones al plan designar a la sociedad vinculada como tercero que ostente la condición de acreedor privilegiado, 

lo que conllevará el beneficio de exención del pago del depósito para participar en la subasta. Se advierte al acreedor 

privilegiado que, si participa en la subasta judicial electrónica, con el privilegio de exención del pago del depósito, 

no podrá realizar puja alguna, mientras no se haya realizado puja o postura por un tercero postor, por no permitirlo la 

aplicación informática del Portal de Subastas. 2) Si no solicita el alta como acreedor privilegiado en el Portal de 

Subastas, renuncia al beneficio de exención del pago del depósito para participar. La renuncia le permitirá como 

postor, realizar la puja en el día y hora que estime conveniente, con independencia de la actuación de otros postores”. 

En la misma línea está CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 

281. 

 
696 Esta facultad de ceder el remate la excluyen por unanimidad las conclusiones del seminario de jueces mercantiles de 

Barcelona de 2011, reiterada en este punto en las conclusiones del encuentro de 2016, pág. 4. No obstante, el plan 

puede conferirla expresamente; como señala el AAP Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 (Roj: AAP V 167/2016), 

en el plan “procede permitir al acreedor con privilegio especial la cesión de remate”, en la misma línea que el AAP 

de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017). El AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 

(Roj: AAP IB 321/2018), ante el silencio del plan, entiende que cabe la facultad de cesión de remate. En la subasta 

concursal, en el caso de entender aplicable la cesión, cabría dudar si es precisa la intervención del juez del concurso 

en lugar del letrado de la Administración de Justicia. En cuanto a la cesión de remate en sí, se trata de una figura 

controvertida, como señala MONTERO AROCA, J. en Tratado de ejecuciones hipotecarias, 

https://www.tirantonline.com/tol/ (consultada 05/10/2020), Valencia, 2009, págs. 890 a 958; “Acabó por convertirse 

en un medio de especulación para los profesionales de las subastas. Desde diversas instancias se había solicitado su 

supresión, o, al menos, su limitación al ejecutante y a los acreedores posteriores que concurrieran como postores”, 

así se limitó en el artículo 647 LEC. 

 
697 AAP Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 (Roj: AAP V 167/2016) ó AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 26.01.2017 

(Roj: AAP B 4050/2017). Conclusiones del seminario de jueces mercantiles de Barcelona de 2016, publicadas en 

www.icab.es (consultada 30.10.2019), 2016, pág. 4. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de 

acreedores, Barcelona, 2021, pág. 281; también entiende que caben estas facultades si se confieren de forma expresa 

en el plan. 
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La razón fundamental para negar la atribución de estos privilegios procesales de forma 

automática es que, aunque exista acreedor con privilegio especial sobre el bien, en el concurso no 

existe ejecutante, o, al menos, no lo es el acreedor privilegiado.  

 

Por tanto, debe entenderse que todas estas facultades procesales inherentes a las ejecuciones 

separadas por la vía de apremio no son trasladables de forma automática a las subastas concursales, 

salvo previsión expresa del plan de liquidación aprobado judicialmente -con dificultades prácticas 

para su aplicación-698.   

 

 

 

1.2. Adaptación de las normas de la vía de apremio al concurso 

 

La existencia de concurso arroja más especialidades sobre la subasta que la inaplicación de los 

privilegios del ejecutante. Se plantea también la dudosa cuestión de la adjudicación en caso de subasta 

desierta, así como la inexistencia de sobrante en sentido estricto y la distribución del precio obtenido.  

  

 Estudiada en general la subasta de la vía de apremio dentro de su sede natural -la fase de 

liquidación-, aquí corresponde centrarse en las especialidades siguientes, relacionadas con la 

existencia de hipoteca sobre el bien subastado -y acreedor hipotecario- dentro del concurso699: 

 

• Tipo de subasta.  

Dado que la constitución de hipoteca precisa -si se quiere acudir al procedimiento ejecutivo 

especial directo o a la venta extrajudicial- que se fije e inscriba un tipo de subasta (sustentado 

a su vez por una tasación pericial oficial, conforme a los artículos 683 LEC y 129 LH).  

Lo razonable parece que dicho tipo de subasta hipotecario se tome como tipo para la subasta 

concursal, aunque no se trate propiamente del procedimiento ejecutivo hipotecario (por 

remisión de los artículos 421 y 521 TRLC)700.  

 
698 En esta línea están las conclusiones del seminario de los jueces de lo Mercantil de Cataluña, de 23 marzo 2011, sobre 

“Criterios relativos al plan y operaciones de liquidación”, publicadas en www.icab.es (consultada 30.10.2019), pág. 

3. CARRASCO PERERA, A. en Los derechos de garantía en la Ley Concursal, 3ª edición, Madrid, 2009, pág. 245; 

se decanta por no aplicarlos. En la misma línea mayoritaria está CORDERO LOBATO, E. en “La venta de unidad 

productiva con activos sujetos a garantía real”, en Diario La Ley, nº 8272, 2014, págs. 1 a 5. DÍAZ REVORIO, E. en 

su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: La nueva subasta judicial electrónica. cuestiones 

concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en el Centro de Formación 

Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su autor al Colegio de Registradores), pág. 38; resume que 

“doctrina y jurisprudencia han optado mayoritariamente por entender que el acreedor privilegiado especial carece de 

la condición de ejecutante cuando se subasta el bien afecto al privilegio y, por tanto, no se le pueden atribuir las 

facultades que la LEC le otorgaría en una ejecución separada”. HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, 

Barcelona, 2019, pág. 510; concluye que la atribución de los privilegios del acreedor ejecutante en sede concursal 

provoca una bajada de los precios de remate y un aumento de las subastas desiertas. En cambio, en tesis minoritaria, 

el AJM de Madrid nº 5 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) parece aceptar que el acreedor hipotecario puede pedir 

la adjudicación en caso de subasta desierta. 

 
699 La subasta judicial en general se ha tratado en el capítulo II, epígrafe 3.3.1. A) Subasta liquidatoria de la vía de apremio. 

 
700  GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020, pág. 71; recalca este carácter 

supletorio, acudiendo a la Ley procesal “en aquello que no nos enseña la Ley concursal”. CABANAS TREJO, R. en 

La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 283; lo ve lógico, si bien señala que no es obligatorio, 

dado que no se trata del procedimiento hipotecario. En la misma línea, el AAP de Valencia (Sección 9ª) de 09.03.2017 

(Roj: AAP V 854/2017) adopta el tipo de subasta hipotecario para la subasta intraconcursal. 
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El respeto de este precio o tipo mínimo, al menos inicial, concuerda con la normativa del 

artículo 210.3 TRLC, que exige el consentimiento del acreedor hipotecario para la venta 

directa por precio inferior a la tasación hipotecaria -precio pactado-.  

En la práctica, el tipo de subasta no es el verdadero precio mínimo, dado que cabe el remate 

incluso por debajo del 50% de dicho tipo. Así, en la vía de apremio hipotecaria, cabe el remate 

a favor del mejor postor siempre que su postura supere el 50% del valor de tasación o, siendo 

inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo 

la previsión para intereses y costas; incluso cabe el remate a favor de posturas inferiores a los 

parámetros anteriores (conforme al artículo 670.4 LEC).  

En efecto, cabe el remate incluso por debajo del 50% del tipo de subasta a favor del mejor 

postor (con dudas en la adjudicación a favor del acreedor en caso de subasta desierta, artículo 

671 LEC), incluso por debajo de la cantidad por la que se haya despachado la ejecución (sólo 

a favor del mejor postor). Así el artículo 670.4 if LEC deja al arbitrio del letrado de 

Administración de Justicia -dentro del concurso parece más lógico trasladar la competencia 

decisoria al juez del concurso- la aprobación del remate en favor de postura inferior al 50% y 

a la cantidad por la que se despacha ejecución, siempre oídas las partes y atendiendo a las 

circunstancias del caso concreto701.  

Los requisitos procesales del artículo 670.4 if LEC son el límite del arbitrio judicial en la 

materia -adjudicación que cabría tildar de extraordinaria-, coordinando la aplicación de la 

normativa concursal con la procesal. Si bien la situación concursal convierte a las 

circunstancias del caso en más apremiantes, no resulta admisible la transmisión vía subasta 

concursal por precio irrisorio, vulnerando los derechos del acreedor hipotecario702. 

 
701 MONDÉJAR PEÑA, M. I. en Las subastas judiciales forzosas, Madrid, 2008, pág. 205; destaca el amplio margen de 

actuación judicial que permite el artículo 670.4 if LEC. 

 
702 La jurisprudencia menor opta en su mayoría por la aplicación concursal de las reglas de los artículos 670.4 y 671 LEC, 

dado el margen de libertad que ostenta el juez, como señala el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 26.01.2017 (Roj: 

AAP B 4050/2017). El AJM de Madrid nº 6 de 03.03.2016 (Roj: AJM M 58/2016) parece dar por supuesto el carácter 

imperativo de las normas procesales. En cambio, el AJM de Madrid nº 5 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013), con 

criterio que no se comparte, predispone a la admisión de cualquier postura, dada “la necesaria liquidación en todo 

caso”, y admite que “en segundas y ulteriores subastas sea admisible cualquier postura, por mínima que sea, so pena 

de autorizar un uso abusivo de tal exorbitante facultad de veto del acreedor hipotecario, debiendo el acreedor acudir 

al cauce de oposición del artículo 670.4. LEC y el Tribunal a los parámetros allí expuestos para aprobar aquel remate, 

sea cual fuera su importe y porcentaje”. En la misma línea flexible está el AJM de Vigo de 13.02.2012 (Roj: AJM PO 

22/2012) que, para admitir rebajas en el precio de tasación hipotecaria, argumenta que “si subsistiera la hipoteca, no 

se podría realizar ningún bien en el concurso por precio inferior al crédito garantizado, cuando son obvios y múltiples 

los supuestos de sobregarantías”, añade además que “la inactividad del acreedor hipotecario choca con el principio 

de celeridad del proceso concursal y puede abocar a unos tiempos de liquidación indefinidos”. El AJM de Madrid nº 

5 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) va todavía más allá, al señalar que “si el acreedor hipotecario no se adjudica 

el bien o no interviene en la subasta, cabe la realización del bien por el precio que el mercado determine”. El AJM de 

Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018) es menos radical y añade de oficio la previsión del artículo 

670.4 LEC a la propuesta de plan, con lo que el remate por debajo del 50% queda pendiente de la decisión judicial. 

Si bien en su caso concreto el plan preveía un precio mínimo que no se respetó, la SAP de Madrid (Sección 28ª) de 

22.12.2017 (Roj: SAP M 18001/2017) sienta una doctrina lógica al anular una subasta nulidad realizada en fase de 

liquidación por haberse realizado a un precio irrisorio, siendo perjudicial para los intereses del concurso. En línea 

análoga, el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019), tras analizar el acomodo de las 

normas procesales en el procedimiento concursal, señala que “el proceso concursal no impone la realización de los 

bienes a cualquier precio, ni puede constituirse en instrumento para llevar a cabo ventas a precios ruinosos”, por lo 

que entiende “razonable” la fijación de un tipo mínimo. MONDÉJAR PEÑA, M. I. en Las subastas judiciales 

forzosas, Madrid, 2008, pág. 205; recalca que la vigente Ley procesal quiere evitar lo que pasaba con la anterior, 

“bajo cuyo imperio los bienes podían ser subastados por un precio ruin”. FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas sobre 

la liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, https://insignis.aranzadidigital.es/, 2010; se muestra 

tibio, parte de que no son aplicables los umbrales de valor de la LEC, si bien parece alabar la doctrina de los juzgados 

que, ante posturas ridículas, “han optado por la convocatoria de nuevas subastas, la búsqueda de alternativas por 

medio de fórmulas de subastas no judiciales o adjudicaciones directas, incluso la prórroga de la liquidación para 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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• Puja conjunta por parte de varios acreedores hipotecarios.  

La posibilidad de puja conjunta -pluralidad de postores- es una hipótesis que puede darse con 

mayor probabilidad en caso de concurso, dada la necesaria concurrencia de una pluralidad de 

acreedores concursales.  

Conforme a la doctrina gubernativa, no hay argumentos para proscribir la puja conjunta por 

la existencia de concurso, salvo que el pliego de condiciones de la subasta en cuestión -en el 

plan de liquidación- establezca expresamente lo contrario703.  

 

• Subasta desierta e imposibilidad de alzar la ejecución.  

En la vía de apremio, en defecto de postores, el acreedor ejecutante tiene la posibilidad de 

adjudicarse la finca en caso de subasta desierta por el 50% del valor por el que el bien hubiera 

salido a subasta o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos (conforme al artículo 

671 LEC, menos tajante que el artículo 651 LEC para bienes muebles). Por tanto, para 

vulnerar el suelo del 50% en caso de adjudicación al acreedor por subasta desierta es precisa 

la extinción total de la deuda, lo que acerca la figura a la dación en pago704.  

En la subasta concursal de bien afecto a privilegio especial existe un acreedor privilegiado 

que se acerca a la figura del ejecutante (si no hay acreedor privilegiado, no tiene sentido 

plantearse la existencia de un ejecutante). Ya se ha estudiado que la facultad del acreedor de 

adjudicarse el bien no se adapta de forma automática a la subasta en liquidación concursal 

dado que, en sentido estricto, en el concurso no hay ejecutante -ni ejecutado-705.  

 
evitar situaciones de saturación de mercado o falta de postores”. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el 

concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 340; con buen criterio, ve preferible que, ante la imposibilidad de 

realizar un bien, se concluya el concurso y se permita a los acreedores que ejecuten el mismo de forma ordinaria. 

 
703 En la RDGRN 02.09.2015 (BOE 29.10.2015) se trata de una subasta notarial liquidatoria de una finca sobre la que 

recae una hipoteca a favor de varias entidades de crédito. En el pliego de condiciones se señala que el acreedor 

hipotecario podrá pujar con el importe del crédito con privilegio especial que ostenta sobre el inmueble, y si ninguna 

de las ofertas alcanza el tipo de licitación fijado, o no existieren ofertas por encima del 50% del referido tipo, los 

acreedores hipotecarios podrán pedir la adjudicación del bien por el 50% del tipo de licitación. En la subasta 

únicamente concurren los bancos, que hacen una oferta conjunta, por partes iguales. La Dirección, en línea con la 

STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), modula la adjudicación teniendo en cuenta el plan y señala que: “Debe 

inscribirse la adjudicación, dado que la misma se ha realizado al licitador que ofreció mayor precio (los acreedores 

hipotecarios) y del pliego de condiciones no resulta prohibición alguna de las posturas presentadas por los acreedores 

hipotecarios, sin que tampoco exista limitación o prohibición de posturas presentadas conjuntamente por varias 

personas o entidades, ni se diga que las pujas hayan de ser individuales. En el pliego de condiciones se posibilita la 

presentación de pujas, incluidas la de los acreedores hipotecarios, que pueden ser inferiores al 50%, si bien éstos se 

reservan la facultad de adjudicarse la finca por el 50% del tipo”. 

 
704 El límite mínimo sería siempre el 50% con la interpretación conjunta de los artículos 651 y 671 LEC que realizan las 

RRDGRN 12.05.2016 (BOE 06.06.2016), 21.09.2016 (BOE 14.10.2016), 05.07.2017 (BOE 01.08.2017), 23.05.2018 

(BOE 12.06.2018) y 05.09.2018 (BOE 24.09.2018). Esta interpretación analógica, si bien es argumentada, choca con 

la letra de le Ley y discrimina al acreedor, dado que el artículo 670.4 if LEC permite el remate a favor del mejor 

postor por debajo del 50% o de la cantidad reclamada. El porcentaje sube al 60 ó 70% si se trata de vivienda habitual. 

 
705 Recalca esta idea HUERTA GARCÍA, R. en “Problemas prácticos de la subasta judicial electrónica en el concurso de 

acreedores”, El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016. Las conclusiones de los magistrados 

de lo mercantil de Cataluña respecto a la “Adaptación del plan de liquidación a la subasta judicial electrónica”, 

www.icab.es (consultada 30.10.2019), 2011, pág. 6; son tajantes, previendo el resto de las posibilidades: “Se 

inadmitirá la petición de adjudicación posterior por parte del acreedor privilegiado, puesto que debió concurrir a la 

subasta para obtener ésta. En el caso que no haya postores se declarará desierta la subasta y se instará a la 

administración concursal para que proceda a la venta directa del bien. Si no hubiera ofertas se podrá entregar el bien 

o lote subastado a una organización sin ánimo de lucro. Resultando desierta la subasta, no se concederá plazo alguno 

al acreedor privilegiado para que solicite la adjudicación del bien, sin perjuicio de que pueda interesar su adquisición 

a través del trámite de venta directa”. 
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No obstante, el plan de liquidación -de forma directa o por modificación por parte del juez- 

puede expresamente conferir esta facultad al acreedor hipotecario, si bien nunca se le puede 

imponer, al igual que no se le puede imponer la dación en pago extraprocesal (el artículo 211.2 

TRLC exige dicho consentimiento)706.  

Por definición, la existencia del procedimiento concursal -de vocación liquidatoria universal- 

reduce la posibilidad de alzamiento de la ejecución en caso de subasta desierta y falta de 

adjudicatario.  

En la práctica, en defecto de postores, el acreedor hipotecario acaba por adjudicarse el bien 

en pago, ante la amenaza de que se transmita “por el precio que el mercado determine” -como 

prevén, de forma inaceptable, algunos planes de liquidación-707. 

 

• Resolución de adjudicación y cancelación.  

El artículo 225 TRLC se refiere a decreto de aprobación del remate, al igual que el artículo 

673 LEC se refiere a decreto de adjudicación (el derogado artículo 149 LC se refería a auto). 

No obstante, no existen obstáculos para inscribir un auto de adjudicación liquidatoria 

concursal en el Registro de la Propiedad- en todo caso, el decreto o auto de adjudicación es 

también la resolución de cancelación de cargas-708.  

En este punto, en orden a la cancelación, deben distinguirse las siguientes cargas registrales -

entendidas en sentido amplio-: 

 

 

 
706 La STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016), seguida por el AAP Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 (Roj: AAP V 

167/2016) entre otras, confirma que “no cabe imponer al acreedor hipotecario la adjudicación del bien por el 80% 

del valor de tasación porque se infringen los derechos que como acreedor se le reconocen en el artículo 155 LC 

[vigentes 209 a 214 TRLC], aunque así lo prevea el plan”. En materia del artículo 671 LEC, la STS 15.12.2021 (Roj: 

STS 4602/2021) acaba por interpretarlo conjuntamente con el artículo 670 LEC. 

 
707 La adjudicación al acreedor puede plantear la cuestión del enriquecimiento injusto. La STS 05.03.2020 (Roj: STS 

729/2020) resume que dicha figura “sólo podría advertirse cuando, tras la adjudicación, y en un lapso de tiempo 

relativamente próximo, el acreedor hubiera obtenido una plusvalía muy relevante”, entendiendo aplicable el plazo de 

diez años de la participación en la plusvalía del artículo 579.2 b) LEC. Está en línea con la STS 13.01.2015 (Roj: 

STS 261/2015), que no estimó la existencia de enriquecimiento injusto en un supuesto en el que el ejecutante se había 

adjudicado el inmueble por la mitad del valor de tasación y reclamaba el resto de la deuda, pese a que había enajenado 

el inmueble por un precio superior, pero no con una plusvalía “muy relevante”. Por su parte, el ATS 30.01.2019 (Roj: 

ATS 691/2019) no estima que exista enriquecimiento injusto en una adjudicación por el 60% por ser aplicación de 

un precepto legal. La posible existencia de enriquecimiento injusto cuando la plusvalía es “muy relevante” matiza la 

jurisprudencia de las STS 16.02.2006 (Roj: STS 128/2016) y 25.09.2008 (Roj: STS 829/2008), que rechazaban sin 

matices la existencia de enriquecimiento injusto o abuso de derecho cuando el acreedor: a) se adjudica la finca por el 

50% del valor en que se tasó; b) persigue el resto de los bienes del deudor cuando el citado valor de adjudicación no 

cubre la totalidad de la deuda pendiente por todos los conceptos, incluso en el caso de que dicha deuda pendiente sea 

inferior al valor de tasación inicial; c) vende el bien adjudicado obteniendo una plusvalía. El matiz de la STS 

13.01.2015 es que puede haber enriquecimiento injusto si la plusvalía resulta ser “muy relevante” y obtenida en una 

venta realizada en “un lapso de tiempo próximo”. DÍAZ FRAILE, J. M. en “Comentario de la STS 13.01.2015. 

Artículo 579 en relación con el artículo 671 LEC y con los artículos 105 LH y 1911 Cc. Adjudicación de finca a favor 

del acreedor ejecutante en procedimiento de ejecución directa sobre bienes inmuebles en caso de subasta desierta”, 

www.boe.es/biblioteca_juridica/comentarios_sentencias_unificacion_doctrina_civil_y_mercantil/, (consultada 

18/06/2019), 2015, pág. 61; concluye que la figura no es la adecuada para solucionar las disfunciones de los artículos 

670 y 671 LEC. En materia del artículo 671 LEC, la STS 15.12.2021 (Roj: STS 4602/2021) acaba por interpretarlo 

conjuntamente con el artículo 670 LEC. 

 
708 FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y concurso: Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, 

pág. 483; en orden a su inscripción sintetiza, con buen criterio, que lo razonable es hacer constar que la subasta se ha 

celebrado conforme al plan, que el plan es firme, que el acreedor ha tenido conocimiento del plan -bien porque se le 

ha notificado, bien porque está personado-, así como especificar las cargas a cancelar. 

 

http://www.boe.es/biblioteca_juridica/comentarios_sentencias_unificacion_doctrina_civil_y_mercantil/
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- Anotaciones de embargo.  

La resolución en cuestión debe ordenar la cancelación de todas las anotaciones de embargo, 

cualquiera que sea su clase -judicial o administrativa-, dado que carecen de privilegio 

especial y no son más que créditos ordinarios, que deben satisfacerse dentro del concurso 

y según las normas de preferencia concursal.  

Las anotaciones preventivas de demanda deben tener trato idéntico a las anotaciones de 

embargo y, por tanto, ser canceladas709. 

 

- Asientos concursales.  

La resolución de adjudicación -por lógica y conforme al artículo 225 TRLC- debe también 

ordenar la cancelación de todos los asientos concursales -inscripciones publicitarias de la 

situación concursal del artículo 557 TRLC-, que carecen ya de finalidad, una vez que el 

bien ha salido del patrimonio del concursado con intervención judicial (extendiendo la 

regla general cancelatoria)710.  

De lo contrario, si se arrastran los asientos concursales, se reduce el espectro de posibles 

adquirentes ante la incertidumbre que crea su pervivencia, aunque sea aparente.  

 

- Cargas sin contenido patrimonial. 

Estas cargas en sentido amplio, aunque sean valuables económicamente, no interesan en 

el tráfico y no deben quedar afectadas por el concurso, que no tiene la eficacia cancelatoria 

o de purga de la hipoteca (es dudoso que incluso la ejecución hipotecaria purgue estas 

cargas).  

Así, cargas sin contenido propiamente patrimonial -como las servidumbres- no deben 

cancelarse con ocasión de la subasta concursal, sino que -dada su subsistencia- debieron 

tenerse en cuenta para valorar el bien en el inventario, reduciendo su valor (conforme al 

artículo 201 TRLC, en línea con el artículo 666 LEC)711.  

Lo mismo ocurre con la hipoteca por deuda ajena -en la que el concursado es hipotecante 

no deudor o tercer poseedor-, que no garantiza crédito concursal, sino que debe ser 

arrastrada y tenida en cuenta al valorar el bien en el inventario (como crédito no concursal 

conforme al citado artículo 201.2 TRLC)712.  

 
709 La cancelación de las cargas se estudia en el capítulo III, epígrafe 1. Cancelación de las anotaciones de embargo. 

 
710 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 1070; asimila -a efectos de 

cancelación- a las cargas con la anotación de la declaración de concurso.  

 
711  Sobre la purga provocada por la ejecución hipotecaria, CALVO GONZÁLEZ-VALLINAS, D. y CALVO 

GONZÁLEZ-VALLINAS, R. en La Ejecución Hipotecaria. Problemática registral y procesal, Madrid, 2016, pág. 

610. Valga como síntesis lo siguiente: “El fin de la ejecución es la inscripción de la finca o derecho, libre de cargas 

posteriores, a favor del adjudicatario. Del artículo 134 LH resulta que, junto con la adjudicación, el procedimiento 

ejecutivo provoca la cancelación de todas las cargas, gravámenes e inscripciones posteriores a la hipoteca ejecutada. 

La regla general, según el artículo 134 LH, es la cancelación o purga de toda inscripción posterior a la hipoteca 

ejecutada, incluso de dominio -tercer poseedor-, atendiendo a criterios de preferencia puramente registrales y no 

civiles. Como excepción, el artículo 134 if LH excluye de la cancelación a las declaraciones de obras nuevas y 

divisiones horizontales posteriores, cuando de la inscripción de la hipoteca resulte que ésta se extiende por ley o por 

pacto a las nuevas edificaciones. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, 

pág. 1067; explica que excesos de cabida u obras nuevas no se cancelan porque no afectan a la garantía   

 
712 GARCÍA-POMBO FERNÁNDEZ, A. en “Hipotecante no deudor, tercer poseedor y el martillo de Maslow”, Revista 

de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 33, https://laleydigital.laleynext.es/ (consultada 04/10/2021), 2020; pone 

de manifiesto las lagunas concursales en cuanto al tercer poseedor y el hipotecante no deudor, y exige un tratamiento 

adecuado, conforme “a la específica naturaleza de la relación negocial subyacente”. Parte de que “deviene de difícil 

admisión reconocer un mejor trato al beneficiario de una hipoteca «no acreedor» que a un acreedor privilegiado” y 

https://laleydigital.laleynext.es/
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- Hipotecas.  

La resolución de adjudicación debe ordenar la cancelación de las hipotecas que graven 

la finca adjudicada713.  

La hipoteca, por definición, convierte el crédito garantizado en crédito con privilegio 

especial, por lo que su cancelación va necesariamente unida al pago del crédito -el 

supuesto transmisión con subsistencia del gravamen del artículo 212 TRLC no está 

pensado para la subasta, sino para la venta directa-714.   

 

• Imputación de pagos y destino del sobrante -en sentido impropio-.  

La existencia del concurso condiciona el destino del precio obtenido en la subasta y, en su 

caso, del sobrante -entendido éste en sentido amplio, dado que el concurso elimina, por 

definición, la posibilidad de verdadero sobrante-715.  

Si el bien subastado no está sujeto a privilegio especial, el precio obtenido se integra 

directamente en la masa activa.  

De lo contrario, si el bien subastado está hipotecado, debe atenderse primero al pago de los 

créditos privilegiados, por orden de rango registral, conforme al artículo 431 TRLC, y hasta 

el límite de la deuda originaria -total crédito hipotecario garantizado vivo, sin reducciones-.  

Conforme al artículo 213 TRLC y su paralelo en sede de pago, artículo 430 TRLC, el acreedor 

privilegiado tendrá derecho a recibir el importe resultante de la realización del bien en 

cantidad que no exceda de la deuda originaria, cualquiera que fuere el valor atribuido en el 

inventario -lo que recalca la inaplicabilidad general de la regla excepcional de valoración de 

la garantía-.  

Si el precio obtenido no consigue la completa satisfacción del crédito, la parte no satisfecha 

será reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda -ordinario o 

subordinado-.  

En el poco probable caso de que hubiera remanente, corresponderá a la masa activa. 

 

- En primer lugar, el precio obtenido en la subasta se destina al pago del crédito 

hipotecario de mejor rango registral -en este caso, prior tempore, potior iure-, siempre 

con el límite de la cobertura hipotecaria, incluidos intereses y gastos garantizados716. 

 
recomienda que “habrá de constar en el inventario las acciones que asistan al concursado con causa en la garantía; lo 

que revelará, en aquellos supuestos en que así proceda, la neutralidad económica de la garantía”, y añade que “en el 

plan de liquidación habrán de ser acometidas, de forma singularizada, todas las peculiaridades que reflejen el 

inventario de la masa activa y la lista de acreedores”. 

 
713 La posibilidad de subsistencia de la garantía en la subasta no parece aplicable. El artículo 212 TRLC, pese a referirse 

a enajenación -en general-, está pensado para la compraventa. Se estudia en este capítulo V, epígrafe 2.3.2. 

Subsistencia de la garantía. 

 
714 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 1002; excluye de esta 

cancelación general a la hipoteca del derecho del remate de la misma subasta. La cancelación concursal de hipotecas 

se estudia en el capítulo 4. Reglas para la cancelación de hipotecas. 

 
715 La naturaleza universal del procedimiento concursal choca con la existencia de un verdadero sobrante. La única 

posibilidad -de laboratorio- sería que con el precio obtenido se pudiesen satisfacer todas las deudas del concurso, 

causando su conclusión; en cuyo caso, si tras pagar todas las deudas hubiera sobrante, se entregaría al concursado. Sí 

resulta algo más probable la aparición de un sobrante parcial en la ejecución hipotecaria separada, en cuyo caso, el 

juez de Primera Instancia no debe decidir sobre su destino, aunque existan cargas posteriores, sino que debe remitir 

el sobrante para la satisfacción de los créditos según la normativa concursal. 

 
716 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, págs. 1012 y 1013; lamenta que 

en ocasiones se mezclan los conceptos en las resoluciones judiciales. 
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No rige en este caso la regla especial concursal de valoración de la garantía (de los 

artículos 273 y 274 TRLC) y prevalece la norma específica que, en caso de realización 

del bien afecto a privilegio, confiere al acreedor privilegiado el montante resultante 

con el límite de la deuda originaria717. El artículo 272.1 TRLC confirma este resultado 

y limita la regla de valoración de la garantía a los efectos del convenio, acuerdos de 

refinanciación y acuerdos extrajudiciales de pago. 

 

- En cuanto a los intereses, como excepción a la prohibición general de devengo del 

artículo 152.1 TRLC, el párrafo siguiente señala, como excepción, que los créditos 

con garantía real devengarán los intereses remuneratorios pactados hasta donde 

alcance el valor de la garantía, a su vez, con el límite temporal imperativo de cinco 

años del artículo 114 LH-718.  

Por su parte, el artículo 281.3º TRLC señala que los intereses correspondientes a 

créditos con garantía real hasta donde alcance la respectiva garantía no son crédito 

subordinado, por lo que la parte no satisfecha de cobertura hipotecaria debe 

considerarse crédito ordinario -o subordinado, en su caso-. 

En materia de intereses, el Tribunal Supremo distingue entre intereses ordinarios y 

moratorios, sin permitir el devengo de intereses moratorios una vez declarado el 

concurso, con criterio discutible, dada la previsión literal -incluidos los moratorios- 

del antiguo artículo 92.3º LC, coincidente con el artículo 281.3º TRLC719.  

 
717 Si bien -de lege ferenda- estaría justificada la reducción del 10% si el método es la subasta intraconcursal, dado el 

ahorro de costas. En este punto se complica DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las 

concursadas: La nueva subasta judicial electrónica. cuestiones concursales y registrales”, en el encuentro entre 

magistrados y registradores el 28.04.2016, en el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, 

facilitado por el autor al Colegio de Registradores), pág. 24; entiende aplicable a la subasta la valoración de los 

privilegios y la obligación de reclasificar el crédito no satisfecho, y señala que: “Hasta los 9/10 del valor razonable -

descontadas las cargas anteriores- se considerará privilegio especial, y deberá satisfacerse en primer lugar con el 

resultado de la transmisión, hasta donde alcance el producto de su venta. Si el precio obtenido es inferior al privilegio 

especial, la diferencia se pagará a prorrata con el ordinario”. Contradicen estos argumentos y refuerzan el cobro hasta 

la totalidad del crédito garantizado, las STS 20.02.2019 (Roj: STS 521/2019) y STS 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019), 

que identifican deuda originaria con deuda garantizada como regla general. GARCÍA-VILLARRUBIA, M. en “El 

enigma del artículo 155.5 LC”, en El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2017; con buen criterio, 

limita la regla de valoración de la garantía al convenio. En contra, DÍAZ REVORIO, E. en su citada ponencia, pág. 

40; en línea con su discutible criterio de aplicar la valoración de la garantía, intenta explicar que la finalidad del 

artículo 155.5 LC [vigentes 213.2 y 430.2 TRLC] es evitar que el acreedor privilegiado deba poner dinero si la 

adjudicación se produce por un precio superior al privilegio, aunque inferior a su parte de deuda garantizada.  

 
718 Esta previsión del artículo 152.2 TRLC supone una novedad frente al antiguo artículo 59.1 LC, que permitía el 

devengo de intereses hasta donde alcance la respectiva garantía; es decir, la total cobertura hipotecaria, sin aplicar 

la reducción por valor de la garantía. 

 
719 La STS 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019) afirma que sólo ostentan privilegio especial los intereses moratorios 

anteriores a la declaración de concurso (“como existe una imposibilidad legal de pago, no tiene sentido que durante 

el concurso operen instituciones como los intereses de demora”), con lo que corrige en este punto a la STS 20.02.2019 

(Roj: STS 521/2019) y a una jurisprudencia consolidada. Así, la SAP de Zaragoza (Sección 5ª) de 04.12.2008 (Roj: 

SAP Z 3369/2008), con mejor criterio, afirmaba que “la deuda hipotecaria reconocida en la lista definitiva de 

acreedores debe verse incrementada con los intereses ordinarios y moratorios devengados desde la declaración del 

concurso. La SAP de Salamanca (Sección 1ª) de 20.07.2011 (Roj: SAP SA 499/2011) señalaba que “los 

intereses moratorios y los de mora procesal están protegidos hasta donde llegue la garantía, siendo privilegiados 

especiales”, y que “resulta que es voluntad del legislador que los créditos con garantía real gocen y obtengan dentro 

del concurso un trato similar al que disfrutan en supuestos de ejecución separada”. La SAP de Zaragoza (Sección 5ª) 

de 19.05.2014 (Roj: SAP Z 1151/2014) explicaba que “el concurso no afecta a la producción de intereses -ordinarios 

y moratorios- garantizados por hipoteca”, así como que “el trato económico es el mismo que si no hubiera concurso”. 

DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la nueva subasta judicial 

electrónica. cuestiones concursales y registrales”, en el encuentro entre magistrados y registradores el 28.04.2016, en 

http://www.elderecho.com/
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Frente a la regla civil general del artículo 1173 Cc -pago prioritario de los intereses 

frente al principal- debe prevalecer la regla procesal del artículo 654.3 LEC, que 

establece que, en primer lugar, se pagan los intereses remuneratorios, después el 

principal, después los intereses moratorios y, por último, las costas -estas últimas se 

devengan con el auto que despacha la ejecución, por lo que son crédito contra la masa-. 

Este precepto procesal es el que determina el orden de imputación de pagos, tanto en 

las ejecuciones separadas, como en los supuestos de liquidación concursal universal 

que aquí interesan.  

 

- Si existen hipotecas posteriores sobre el mismo bien y hay remanente, se procede al 

pago de las mismas conforme a su rango registral -sin prorrata-. En efecto, conforme 

al artículo 431 TRLC, si un mismo bien se encontrase afecto a más de un crédito con 

privilegio especial, los pagos se realizarán conforme a la prioridad temporal que para 

cada crédito resulte del cumplimiento de los requisitos y formalidades previstos en su 

legislación específica para su oponibilidad a terceros720.  

Si el precio obtenido es insuficiente para cubrir todos los créditos privilegiados que 

recaigan sobre el mismo bien, lo que quede por satisfacer de los créditos hipotecarios 

tiene la consideración de crédito ordinario -siempre que por su naturaleza no deba 

clasificarse como crédito privilegiado general o como subordinado-721. 

 

- El mal llamado sobrante -en caso de concurso-, tras satisfacer los créditos con 

privilegio especial -hasta su importe originario-, se integra en la masa activa.  

Aunque haya anotaciones de embargo posteriores, el remanente se integra en la masa. 

En efecto, el hipotético remanente no se destina de forma preferente al pago de los 

créditos asegurados con anotación preventiva -como sería la regla en un procedimiento 

separado-, sino que se integra en la masa activa para satisfacción de los acreedores 

concursales (acreedores con privilegio general, acreedores ordinarios e incluso 

acreedores subordinados).  

 
el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por el autor al Colegio de Registradores), 

pág. 40; con criterio discutible, entiende aplicable la regla de valoración de la garantía y califica a los intereses 

devengados por encima del privilegio especial pero por debajo de la garantía real como crédito ordinario. Lo 

indiscutido es que los intereses ordinarios garantizados se siguen devengando pese a la declaración de concurso, con 

el límite de su cobertura hipotecaria, como señala la STS 20.02.2019 (Roj: STS 521/2019). CABANAS TREJO, R. 

en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 153; critica esta limitación, dada la función 

resarcitoria e intimidatoria que cumplen los intereses de demora. 

 
720 Termina el artículo 431 TRLC con que la prioridad para el pago de los créditos con hipoteca legal tácita será la que 

resulte de la regulación de ésta. Llama la atención que, en la práctica concursal, quizá por llevar al extremo la regla 

de trato igual a los acreedores, a veces se satisfacen los créditos hipotecarios a prorrata. La interpretación conjunta 

de los antiguos artículos 149, 155.1 y 155.3 LC ya llevaba a la conclusión de que debía satisfacerse al acreedor 

hipotecario posterior con el sobrante de la primera hipoteca antes de reintegrarlo a la masa, como prevé el vigente 

artículo 431 TRLC. En este sentido se pronuncia la SAP de Palma de Mallorca (Sección 5ª) de 05.07.2013 (Roj: SAP 

IB 1532/2013): “Cuando el bien esté gravado con dos hipotecas hay dos acreedores con privilegio y, ejecutado el bien 

en el concurso, su producto debe destinarse a tales acreedores. El remanente, si lo hubiese, incrementará la masa 

activa. En cuanto al destino del sobrante de la ejecución, vendido el bien inmueble sobre el que constan inscritos los 

créditos con privilegio especial; éste se mantiene sobre el dinero obtenido con la realización del inmueble”. 

 
721 La STS 28.05.2018 (Roj: STS 2011/2018) confirma que “tras la realización del bien hipotecado, la parte del crédito 

hipotecario no satisfecho con lo obtenido continuará reconocido dentro de la masa pasiva, con la clasificación que 

corresponda (crédito ordinario siempre que por su naturaleza no deba clasificarse como crédito privilegiado general 

o como subordinado)”. Con anterioridad, la SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 13.05.2015 (Roj: SAP B 3226/2015) 

ya afirmó que “la parte del crédito con privilegio especial que no quede satisfecho con el bien afecto, tendrá la 

calificación que corresponda”. 
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En el procedimiento concursal no se aplica la regla general de prioridad registral del 

artículo 692 LEC -el exceso, si lo hubiere, se depositará a disposición de los titulares 

de derechos posteriores inscritos o anotados sobre el bien hipotecado-, sino que la 

anotación de embargo no confiere privilegio concursal material. Por tanto, la situación 

concursal varía el destino del hipotético remanente que, una vez satisfechos los 

créditos hipotecarios posteriores, no pasa al acreedor registral prioritario -embargante-, 

sino que se integra en la masa activa -regla lógica, porque no hay crédito privilegiado 

en lo que excede de la responsabilidad hipotecaria o deuda originaria-722.  

La integración del sobrante en la masa del concurso tiene lugar también si el crédito 

es superior a la responsabilidad hipotecaria -garantía parcial, el caso del párrafo 

segundo del artículo 692.1 LEC-. Dicho precepto -por economía procesal- permite 

satisfacer la totalidad del crédito más allá de la cobertura hipotecaria, una vez 

satisfechos los acreedores posteriores, siempre que el deudor no se encuentre en 

situación de concurso.  

El destino del precio y del hipotético sobrante, con las especialidades concursales, cae 

dentro del ámbito de la calificación registral y de la necesaria protección del titular 

registral. Por tanto, tales elementos deben constar en la resolución judicial de 

adjudicación y cancelación, como requisito para la inscripción. Conforme al 

trascendental artículo 132 LH, la calificación del registrador se extenderá a los 

extremos siguientes: 4º Que se consignó el exceso a disposición de los acreedores 

posteriores.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
722 El privilegio especial derivado de la hipoteca supera al superprivilegio general del crédito contra la masa; la SAP de 

Burgos (Sección 3ª) de 25.01.2013 (Roj: SAP BU 67/2013) confirma que “los créditos contra la masa no pueden 

atenderse con el producto de la hipoteca”, sino sólo tras satisfacerse el crédito hipotecario. En la misma línea, la SAP 

de Álava (Sección 1ª) de 05.06.2019 (Roj: SAP VI 658/2019) declara que “no es posible aplicar el sobrante del remate 

obtenido en la subasta de un activo de una concursada al pago de un crédito ordinario de otra concursada conexa”.  
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2. Venta directa de bien hipotecado 

 

El concepto procesal-concursal de transmisión o realización “directa” nace por contraposición a la 

subasta, con posibilidad de postores y cotejo de pujas. Se denomina realización directa porque el 

adquirente es un sujeto predeterminado y la transmisión se efectúa a favor de dicho sujeto, sin 

necesidad de articular una licitación abierta -transmisión concurrencial, en la que se aceptan pujas de 

varios oferentes conforme a la regulación de la correspondiente subasta-723.  

 

En caso de bien sujeto a privilegio especial, la autorización judicial para su transmisión directa 

se anuncia para permitir posturas (conforme al artículo 210.4 TRLC). Por tanto, con esta autorización 

publicada -pluscuamperfecta-, la venta directa puede convertirse en una subasta sobrevenida -

subastilla-, volviendo a la regla general concursal (recogida en los artículos 209, 215 y 421 TRLC).  

 

El concepto procesal-concursal de transmisión directa es, por tanto, una noción con 

delimitación negativa; engloba toda forma de transmisión que no sea subasta; es decir, engloba a la 

compraventa y a la cesión en pago y para pago de deudas724.  

 

Dentro de los métodos de transmisión directos, la normativa concursal refundida matiza y deja 

entrever que la dación al acreedor no es enajenación en sentido estricto, dado que no provoca entrada 

de líquido al concurso (así, el artículo 210 TRLC regula la realización directa, mientras que el artículo 

211 TRLC se dedica a la dación en pago o para pago)725.  

  

 El núcleo del sistema para la transmisión directa de bienes sujetos a privilegio especial se 

encuentra en el citado artículo 210 TRLC, de aplicación uniforme en cualquier fase concursal -en 

cualquier estado del concurso-726.  

 
723 El AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017), con criterio demasiado amplio, delimita 

la subasta –“venta concurrencial”- frente a la venta directa -no concurrencial-. No obstante, la mera concurrencia de 

ofertas no convierte a la transmisión en subasta.  

 
724 Si bien es un supuesto de laboratorio y de difícil articulación, cabría admitir la permuta -siempre con precio a favor 

del concurso- como medio de realización directa. No obstante, parece que se limitaría a supuestos extraños, de 

permuta muy favorable a los intereses de la masa. 

 
725 Este epígrafe 2. Venta directa de bien hipotecado, se dedica a la compraventa en sentido estricto, dejando a la dación 

en pago y cesión para pago para el siguiente epígrafe 3. 

 
726 El antiguo artículo 155.4 LC, cuya regulación giraba alrededor de la confusa distinción dentro o fuera del convenio, 

resultaba criticable. Lo lógico es fijar los requisitos generales para después fijar las especialidades derivadas del 

convenio o del plan. La Comisión General de Codificación estructuró su Propuesta desde este punto de vista, con 

mejor sistemática y así se hizo la refundición. El matiz dentro o fuera de convenio resultaba perturbador, como 

demuestran los vaivenes de la doctrina gubernativa: La RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013, confirmada por la 

STS 21.11.2017, Roj: STS 4095/2017), en la interpretación más lógica, parece entender que fuera del convenio 

significa que la transmisión no está prevista en el convenio -“el párrafo segundo impone otros requisitos si la 

realización se efectúa fuera del convenio”-. La RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) dedica más tiempo a la 

cuestión y acaba por concluir que el artículo 155.4 LC no se refiere a “fase de convenio”, sino que distingue según el 

acreedor privilegiado esté o no “vinculado por el convenio”. Literalmente afirma el Centro Directivo que “la Ley 

distingue entre aquel acreedor con privilegio especial vinculado por el convenio y aquel otro acreedor con privilegio 

especial que actuara fuera del convenio”. Este requisito es lógico, dado que no tiene sentido modificar el régimen del 

acreedor hipotecario cuando el convenio no le afecta. La vuelta de tuerca absurda se produjo en la RDGRN 

18.01.2018 (BOE 01.02.2018), que cambió la doctrina al afirmar que “si la realización del bien afecto a un crédito 

con privilegio especial se efectúa fuera del concurso (fuera del convenio dice por error la Ley), es decir, a través de 

ejecución separada, el oferente sólo puede efectuar la puja por precio inferior al mínimo si lo fuera a valor de mercado, 

según tasación oficial actualizada por entidad homologada”. Esta interpretación era errónea y mezclaba categorías. 
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Por su parte, el artículo 211 TRLC recoge las especialidades para la dación en pago o para 

pago en deuda -realizaciones directas en sentido amplio, por contraposición a la subasta-. 

 

La literalidad del antiguo artículo 155.4 LC parecía admitir únicamente la venta directa como 

medio fuera del convenio; no obstante, tal interpretación literal carecía de sentido. En efecto, ni había, 

ni hay argumentos legales o materiales -máxime en fase de liquidación- para excluir como medios de 

transmisión a la venta directa y a la cesión en pago o para el pago de deuda fuera del convenio727. 

 

 El vigente artículo 210 TRLC aclara muchas dudas, mejora su ubicación y sistemática. En 

síntesis, la transmisión de bien sujeto a privilegio especial, en cualquier estado del concurso, requiere:  

 

- Solicitud de la autorización traslativa por parte de la administración concursal o del acreedor 

con privilegio especial (conforme al artículo 210.2 TRLC)728. 

 

- Autorización judicial reforzada.  

Conforme al artículo 210.2 TRLC, la autorización judicial para transmitir bienes sujetos a 

privilegio especial se tramita a través del procedimiento establecido para la obtención de 

autorizaciones judiciales. Dicho procedimiento general es el establecido por el artículo 518 

TRLC; con traslado a las partes para alegaciones y resolución mediante auto recurrible solo 

en reposición.   

La autorización para la transmisión de bien hipotecado no es la ordinaria, sino que puede 

tildarse de reforzada o pluscuamperfecta, dado que es preciso su anuncio para admitir postores, 

 
La ejecución separada no es transmisión directa y tiene sus propias normas; las pujas en el procedimiento hipotecario 

pueden ser del 60% o 50% del tipo, incluso cabe el remate por debajo del 50% (conforme al artículo 670.4 LEC). La 

RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) es más comprensible y distingue según la realización se haga dentro o fuera 

del convenio, para concluir que los requisitos imperativos para transmitir bienes hipotecados son aplicables en todas 

las fases concursales, incluida la fase de convenio aprobado -concurso latente-.   

 
727 De una lectura literal del antiguo artículo 155.4 LC podía interpretarse que sólo cabía: a) Venta directa o cesión en 

pago o para pago de deuda dentro del convenio. b) Venta directa fuera del convenio (dado que literalmente, el párrafo 

segundo del artículo 155.4 LC no se refería a la cesión en pago sino a oferta y precio al contado). No obstante, no 

había -ni la hay- razón para proscribir la cesión en pago y para pago de bien sujeto a privilegio especial fuera del 

convenio; ya fuera en el plan o con autorización judicial específica. Sería, además, paradójico permitir más medios 

de transmisión fuera que dentro de la liquidación. Las RRDGRN 18.04.2012 (BOE 21.05.2012) y 28.06.2016 (BOE 

27.07.2016) se apoyaron en exceso en el argumento literal y limitaron las transmisiones dentro del convenio, en caso 

de vinculación al convenio. La RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) explicaba que: “En el primer caso 

(vinculación al convenio), el juez puede autorizar la cesión en pago o para pago al acreedor privilegiado o a la persona 

que él designe, siempre que con ello quede completamente satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el 

resto del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación que corresponda. Sin convenio aprobado o si el 

convenio no vincula al acreedor hipotecario, el sistema legal vigente es especialmente garantista: el concursado y el 

acreedor con privilegio especial pueden solicitar del juez del concurso autorización para aceptar una oferta, 

proveniente de un tercero, por un precio inferior al mínimo pactado, cuando el precio ofertado sea conforme al valor 

del mercado del bien hipotecado según tasación oficial; pero la autorización judicial y sus condiciones deben 

anunciarse con la misma publicidad que tendría la subasta del bien afecto y, si dentro de los días siguientes al último 

de los anuncios se presentase mejor postor, el juez debe abrir licitación entre todos los oferentes. Las normas legales 

previstas para este segundo caso se refieren única y exclusivamente a la venta directa del bien hipotecado, y no se 

refieren directa o indirectamente a la dación en pago de dicho bien al acreedor titular de la garantía real”. 

 
728 Además de los requisitos generales de vistos en el capítulo II. Reglas generales para la transmisión intraconcursal; 

consentimiento del concursado y complemento o consentimiento del administrador concursal. CABANAS TREJO, 

R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 261; entiende, con buen criterio, que en caso 

de bien hipotecado no parece operativa la delegación del artículo 112 TRLC, dado que hay cuestiones de pago al 

acreedor privilegiado que incumben al administrador concursal. 
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como resulta del artículo 210.4 TRLC, que regula el procedimiento de publicación de la 

autorización y la posible articulación de una subasta sobrevenida. 

En el supuesto de convenio aprobado, si dicho convenio contempla una determinada 

transmisión y vincula o es aceptada por el acreedor privilegiado, su aprobación equivale a la 

autorización para transmitir. Sin perjuicio de la publicidad genérica del convenio, la 

autorización traslativa contenida en el mismo debe ser también objeto de publicidad específica 

para favorecer la aparición de postores (conforme al artículo 210.3 TRLC). El artículo 323.1 

TRLC confirma que el convenio puede contener previsiones para la enajenación de bienes o 

derechos afectos a créditos con privilegio especial, que deberán atenerse a los modos de 

realización y reglas establecidos al efecto729. 

En caso de liquidación, la aprobación del plan que prevea la transmisión y sus condiciones 

equivale a la autorización judicial -global- reforzada. Para evitar dudas al respecto, el artículo 

419.2 TRLC confirma que la aprobación del plan tendrá valor de autorización para enajenar 

los bienes afectos a crédito con privilegio especial o para darlos en pago o para pago cuando 

así conste expresamente en el propio plan aprobado. Basta con que el plan aprobado prevea 

la transmisión y sus condiciones, sin que sea exigibles fórmulas sacramentales730. 

 

- Satisfacción completa del crédito garantizado o reconocimiento como crédito ordinario de la 

parte no satisfecha -desdoblamiento-, salvo transmisión con subsistencia de la garantía.  

En caso de pago total, el resultado es obvio; el precio obtenido debe destinarse a satisfacer el 

crédito garantizado. Este destino primario del precio lo prevé el artículo 213 TRLC cuando 

dispone que el acreedor privilegiado tendrá derecho a recibir el importe resultante de la 

realización del bien en cantidad que no exceda de la deuda originaria, cualquiera que fuere 

el valor atribuido en el inventario al bien. Si hay sobrante -el precio excede del crédito-, se 

destina a los hipotéticos acreedores privilegiados posteriores según el rango registral, 

correspondiendo el resto, si lo hubiere, a la masa activa del concurso. 

En caso de pago parcial del crédito privilegiado -supuesto más probable-, se produce el 

consecuente reconocimiento como crédito ordinario de la parte no satisfecha. La regla general, 

aplicable a la venta y a la cesión para pago, la fija el artículo 213.2 TRLC al afirmar que la 

parte no satisfecha será reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda. 

Como excepción, el artículo 211.3 TRLC configura a la dación en pago de forma estricta 

como pro soluto y dispone que mediante la dación en pago quedará completamente satisfecho 

el crédito con privilegio especial.   

 

- Pago al contado, entendido como inmediato -sólo aplicable a la compraventa-, y precio 

superior al mínimo que se hubiese pactado al constituir la garantía, salvo que se acuda a una 

nueva tasación actualizada con consentimiento expreso del acreedor privilegiado.  

El precio mínimo pactado es el tipo de subasta hipotecario. No obstante, el requisito 

fundamental radica en el consentimiento del acreedor, que no se precisa si el precio de la 

transmisión respeta el valor fijado como tipo de subasta hipotecario. En caso de dación en 

pago, es el crédito reconocido el que opera como precio y tiene que ser, al menos, igual al tipo 

de subasta hipotecario. 

 

 

 

 
729 Se desarrolla a continuación en este mismo capítulo V, epígrafe 2.1.3. Transmisión de bien hipotecado prevista en el 

convenio. 

 
730 Se desarrolla en este capítulo V, epígrafe 2.1.4. Transmisión de bien hipotecado prevista en el plan de liquidación. 
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Por tanto, debe partirse de que el régimen traslativo aplicable los bienes hipotecados es 

uniforme -aplicable cualquiera que sea la fase concursal-, con algunos matices si el convenio prevé 

transmisiones y vincula al acreedor privilegiado -supuesto poco probable-, o si se ha aprobado plan 

de liquidación731.  

 

En conclusión, la regla general para bienes sujetos a privilegio especial es la transmisión 

mediante subasta. Como excepción, cabe la realización directa -incluidas la dación en pago y la cesión 

para pago-, con autorización judicial publicada y con el requisito de fijar un precio superior al mínimo 

que se hubiese pactado al constituir la garantía -con pago al contado si se trata de compraventa-, si 

bien cabe un precio inferior si el concursado y el acreedor o los acreedores con privilegio especial 

lo aceptasen de forma expresa, siempre y cuando se efectúe a valor de mercado según tasación oficial 

actualizada por entidad homologada. A continuación se analizan por separado estos requisitos. 

 

 

 

2.1. Autorización judicial reforzada 

 

En cualquier estado del concurso, el juez puede autorizar la realización directa de los bienes afectos 

a créditos con privilegio especial, como dispone el artículo 210.1 TRLC 732 . Esta autorización 

traslativa es especial, como se verá a continuación. 

 

Debe partirse del carácter supletorio que tiene la realización directa, dado que, conforme al 

artículo 209 TRLC, el modo traslativo de primer grado para los bienes sujetos a privilegio especial 

es la subasta, salvo que el juez autorice otro modo de realización. Por tanto, para acudir a los medios 

supletorios de enajenación -venta directa o dación en pago o para pago-, en el caso de bienes sujetos 

a privilegio especial, es precisa la obtención de autorización judicial específica. 

 

Conforme al artículo 210.2 TRLC, el expediente de autorización traslativa de bien sujeto a 

privilegio especial se tramita a través del procedimiento establecido para la obtención de 

autorizaciones judiciales733. Dicho procedimiento ordinario para autorizaciones es el establecido por 

el artículo 518 TRLC, que prevé el traslado a las partes para alegaciones y posterior resolución 

mediante auto recurrible solo en reposición.  

 

 
731 El confuso antiguo artículo 155.4 LC planteaba más dudas al respecto, pero había que entender que su régimen era 

uniforme. Así lo concluyen la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), que confirma que “el plan no prevalece sobre 

los derechos sustantivos ni procesales del acreedor hipotecario”, la SAP de Lugo (Sección 1ª) de 21.01.2014 (Roj: 

SAP LU 36/2014), el AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 321/2018) o la RDGRN 06.08.2019 

(BOE 22.10.2019). VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización 

directa de los bienes afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos 

afectos con subsistencia del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido 

de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 132; destaca esta imperatividad, más clara 

que con el antiguo artículo 155.4 LC. Las especialidades derivadas del convenio o del plan se estudian en este capítulo 

V, epígrafes 2.1.3. Transmisión de bien hipotecado prevista en el convenio y 2.1.4. Transmisión de bien hipotecado 

prevista en el plan de liquidación. 

 
732 Por eso se titula este capítulo V reglas “imperativas”, para recalcar dicho carácter, que perdura durante todas las fases 

concursales. 

 
733 Aunque el antiguo artículo 155.4 LC, fuera del convenio, no aludía expresamente a la autorización judicial, es cuando 

se justifica más su exigencia; cuando la transmisión no está prevista en el convenio aprobado.  
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Debe entenderse que son partes necesarias el concursado y el administrador concursal, como 

especifica el artículo 509 TRLC -se trasladará la solicitud a quien no la haya presentado-, así como, 

en este caso, al acreedor o acreedores privilegiados afectados734.   

 

No obstante, la autorización para la transmisión de bien hipotecado no es la ordinaria, sino 

que puede tildarse de reforzada o pluscuamperfecta. Tras la tramitación ordinaria, es preciso el 

anuncio de la autorización para admitir postores. El artículo 210.4 TRLC regula el procedimiento de 

publicación de la autorización; las condiciones fijadas para la realización directa se anunciarán con 

la misma publicidad que corresponda a la subasta del bien o derecho afecto y, si dentro de los diez 

días siguientes al último de los anuncios se presentase en el juzgado mejor postor, el juez abrirá 

licitación entre todos los oferentes determinando la fianza que hayan de prestar para participar en 

ella. Se busca la aparición de postores y la articulación de una subasta sobrevenida o “subastilla”. 

 

Ya se ha tratado en general de la autorización judicial para la enajenación de bienes durante 

la fase común (conforme al artículo 205 TRLC)735. El régimen para los bienes sujetos a privilegio 

especial parte de la misma base anterior -se exige autorización judicial e intervención del 

administrador concursal- para transmitir los bienes de la masa activa-, con dos matices esenciales: 

 

- La autorización judicial para transmitir bienes sujetos a privilegio especial de forma directa 

es exigible en cualquier fase -en cualquier estado del concurso, disponen los artículos 210 y 

211 TRLC-, lo que incluye a la fase de convenio y a la de liquidación. En efecto, este régimen 

legal imperativo es transversal y aplicable en fase de convenio -tanto en su redacción como 

tras su aprobación-. También es precisa la autorización judicial para la transmisión directa de 

bien hipotecado en fase de liquidación, frente al mero acuerdo por parte del juez del concurso 

para el resto de los bienes -el juez acuerda la enajenación directa (conforme al artículo 422 

TRLC en sede de reglas de liquidación)736. 

La procedencia o conveniencia de la transmisión debe decidirla el juez, conforme a cada fase 

concursal. Es decir, para bienes hipotecados sigue rigiendo el principio de excepcionalidad de 

transmisiones en fase común y, en cierta medida, en fase de convenio (conforme a los artículos 

205, 318 y 329 TRLC). Dada la finalidad esencial de lograr la continuidad de la empresa, y 

dadas las normas sobre ejecuciones contra bienes sujetos a privilegio especial -con la 

suspensión de ejecución de bienes necesarios- de los artículos 145 a 148 TRLC, deben existir 

razones de peso para que el juez autorice la transmisión de bienes necesarios para la actividad 

en la fase común -razones que no puede entrar a calificar el registrador de la propiedad-; 

además, resultaría del todo incongruente que se autorizara la venta de un bien cuya ejecución 

hipotecaria esté en suspenso por ser necesario para la actividad del concursado. 

 
734 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2459; extiende demasiado el concepto de partes y engloba a “los 

acreedores ordinarios y terceros sujetos titulares de un interés, aunque no sean acreedores, como los trabajadores o 

los sujetos contratantes con el concursado; a fin de que puedan formular observaciones, interesados a los que el juez 

de audiencia deberán tener acceso al contenido de la solicitud realizada por la administración concursal”. 

RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Comentario al artículo 214 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley 

Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1037; entiende 

en este punto por “partes que deben ser oídas” a los acreedores afectados -desde luego-, pero también a todos los 

acreedores personados (interpretando el artículo 518.3 TRLC).  

 
735 Dentro del capítulo II, epígrafe 1.2.2. Autorización judicial. Excepciones. 

 
736  AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 321/2018), que recalca su aplicación también en 

liquidación. 
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Como en toda autorización judicial concursal, tras la solicitud de la administración concursal 

o del acreedor con privilegio especial, es preciso seguir el procedimiento de traslado a los 

interesados -a todas las partes que deban ser oídas respecto de su objeto-, dándoles un plazo 

de tres a diez días para formular alegaciones -debe entenderse que cabe también la solicitud 

por parte del concursado, con consentimiento del administrador concursal-. Dicho 

procedimiento autorizatorio termina con auto, susceptible sólo de recurso de reposición 

(conforme al artículo 518 TRLC). La resolución en cuestión se trata de un auto de autorización 

para la transmisión, no de un auto de adjudicación -no es título inscribible en el Registro, sino 

mero documento complementario-.  

Al autorizar la transmisión, el juez del concurso debe verificar que el precio respeta el mínimo 

legal -tipo de subasta o valor resultante de nueva tasación oficial-; de lo contrario, no debe 

autorizarla. Desde el punto de vista registral, la calificación debe comprobar que la 

transmisión respeta los requisitos de la autorización. La calificación del registrador no parece 

que pueda entrar en el ámbito de la decisión judicial de autorizar la transmisión por un 

determinado precio, aunque vulnere el mínimo del artículo 210 TRLC -tipo de subasta o valor 

resultante de tasación actualizada- si cuenta con el consentimiento del acreedor hipotecario737.  

Lo que resulta inadmisible es que la autorización traslativa deje total libertad para la fijación 

del precio -indeterminación en las condiciones de la autorización-738.  

 

- Se trata de una autorización publicada -reforzada o pluscuamperfecta-, dada la tramitación 

adicional que supone el anuncio de la autorización -como si se tratara de una subasta- para 

permitir postores (conforme al artículo 210.4 TRLC)739.  

 
737 VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes 

afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia 

del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal 

(dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 135; se refiere a la labor calificadora del registrador una vez 

emitida la autorización judicial. 

 
738 En materia de límites de la autorización judicial y su relación con el resto de los requisitos para bienes sujetos a 

privilegio especial, la SJM de La Coruña de 29.04.2016 (Roj: AJM C 96/2016) deja claro que: “El artículo 155.4 LC 

[vigente 210 TRLC] resulta de imperativa observancia para que resulte posible la obtención de la autorización para 

la enajenación. La autorización judicial resulta preceptiva en caso de enajenación de bienes afectos al pago de créditos 

con privilegio especial, pero en ningún caso puede suplir la insuficiencia de la oferta o, en otros términos, no cabe 

por la vía de la autorización judicial eludir las exigencias del artículo 155.4 LC”.  

 
739 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2460; explica este requisito añadido al estudiar el antiguo artículo 155.4 

LC y señala que se busca articular una subasta. RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Comentario al artículo 214 

TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes 

y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1038; con criterio que no se comparte, entiende que se trata de otro traslado a las 

partes y que existe una contradicción entre los artículos 210 TRLC -que fija entre 3 y 10 días- y 518 TRLC -que fija 

10 días-. No se entiende tal opinión, dada la claridad de la regulación legal; resulta nítido que se trata de la publicación 

de la autorización como si se tratara de una subasta para que aparezcan postores ajenos al concurso. CURIEL 

LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, 

Madrid, 2021, pág.108; distingue con mejor criterio entre autorización y su publicación, y señala que “una vez 

concedida la autorización judicial, debe darse a las condiciones fijadas la misma publicidad que si se tratara de una 

subasta, dando oportunidad a que se presente mejores ofertas”. GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y 

derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016; interpreta 

con coherencia la regulación específica y entiende que se trata de una publicación de la oferta destinada a terceros -

ajenos al concurso-, no a las misma partes a las que se traslada el expediente antes de autorizar (regla general del 

artículo 518 TRLC). Se demuestra que los destinatarios son extraños al concurso porque la autora no entiende 

aplicable este requisito a las daciones, para no “desnaturalizarlas”. La jurisprudencia menor distingue claramente 

entre autorización y su publicación, como en el AJM de Madrid nº 6 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) o en el 

AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018). El AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 

(Roj: AAP IB 321/2018) destaca “la publicidad [de la autorización] y posibilidad de mejorar posturas”.  

http://www.elderecho.com/
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Si la autorización está subsumida en el plan de liquidación aprobado, el procedimiento 

reforzado debe entenderse sustituido por los requisitos para aprobar el plan, recayendo la 

resolución judicial al aprobar dicho plan (como dispone el artículo 419.2 TRLC).  

El paralelismo no existe en el caso del convenio, donde el artículo 323 TRLC se remite a la 

aplicación de las reglas especiales traslativas, lo que incluye la publicidad de la autorización740. 

 

En materia de autorización judicial para transmitir bien hipotecado, la jurisprudencia 

mercantil sintetiza que la autorización de venta directa de inmueble sujeto a garantía real por precio 

inferior al pactado requiere (analizando el antiguo artículo 155.4 LC, si bien las conclusiones siguen 

vigentes con el artículo 210 TRLC): “La expresa solicitud del administrador concursal, comunicando 

la oferta recibida, su importe y la concordancia del mismo con el valor de mercado mediante tasación 

oficial; la conformidad expresa de la acreedora hipotecaria o la declaración judicial de abuso del 

derecho en la posición procesal de dicha entidad, al negar en su propio beneficio e interés una venta 

en condiciones ventajosas para los demás acreedores concursales; el dictado de resolución judicial 

expresa que autorice dicha venta -sea o no con el consentimiento de la entidad financiera-, de sus 

condiciones, ordenando la publicidad señalada para la subasta judicial, a los fines de que en los diez 

días aparezcan posibles oferentes, abriéndose entre ellos una licitación”.  

 

 Cabe añadir un requisito legal más, que tiende a obviarse en la práctica; el respeto, como 

precio mínimo, del valor resultante de una tasación actualizada; “resta acreditar que el precio de venta 

es el determinado por tasación oficial, pues igual voluntas legis ha querido que el mismo no dependa 

del acuerdo entre oferente y aceptante, sino de la intervención de un tercero, tasador oficial 

homologado para la intermediación inmobiliaria; presupuesto que deberá ser aportado por el 

adquirente o por la administración concursal”741. 

 

 

 

2.1.1. Procedimiento reforzado de autorización judicial; posible licitación 

 

Para la venta directa de bien hipotecado, la normativa concursal añade trámites posteriores a la 

obtención del auto judicial de autorización. En concreto, el artículo 210.4 TRLC ordena que, 

concedida la autorización judicial, las condiciones fijadas para la realización directa se anunciarán 

con la misma publicidad que corresponda a la subasta del bien y, si dentro de los diez días siguientes 

al último de los anuncios se presentase en el juzgado mejor postor, el juez abrirá licitación entre 

todos los oferentes.  

 

Por tanto, en el caso de inmueble hipotecado, la autorización judicial para la venta -con sus 

condiciones- se debe anunciar como la subasta de la vía de apremio, para permitir que aparezcan 

postores. Si en el plazo de diez días aparece mejor postor, se articula una licitación entre todos los 

oferentes, lo que implica una subasta sobrevenida -subastilla-, medio preferido por la legislación 

concursal742.  

 
740 Se estudia dentro de este capítulo V, epígrafe 2.1.3. Transmisión de bien hipotecado prevista en el convenio. 

 
741 AJM de Madrid nº 6 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013), que parte de que “la venta directa es apropiada para la 

enajenación de suelo industrial en la ciudad de Madrid -en atención a la difícil realización de los mismos y el constante 

deterioro de sus precios de venta- y que la oposición de la entidad financiera es abusiva -por atender a intereses 

particulares y pretender el mero incremento del precio de venta hasta igualar (por escasa diferencia, además) el 

importe de su crédito garantizado, paralizando y obstaculizando la realización de bienes inmuebles y, con ello, la 

continuación y finalización del concurso en interés de los demás acreedores y del propio deudor”. 

 
742 El término “subastilla” se ha extendido entre la doctrina y la jurisprudencia menor. Lo usa GONZÁLEZ-BUSTO 
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Aparece una vez más la subasta como medio incentivado por la normativa concursal; en este 

caso de forma circular, dado que, pese a acordarse por parte del juez la transmisión directa como 

supletoria de la subasta, al dar publicidad a la autorización para dicha transmisión directa y aparecer 

mejor oferta, se vuelve a una subasta como forma de enajenación. Por tanto, el requisito formal de 

carácter publicitario -anunciar la autorización judicial y sus condiciones con la misma publicidad 

que corresponda a la subasta- persigue la finalidad de que se presenten postores, convirtiendo la 

transmisión directa en una auténtica subasta. 

  

 Estudiado en el capítulo correspondiente la autorización judicial misma, en cuanto al 

contenido mínimo del anuncio de la autorización y sus condiciones, lo fundamental es dar a conocer 

el precio ofrecido, el tipo de subasta y, en su caso, el valor de mercado según tasación oficial 

actualizada por entidad homologada -si el concursado y el acreedor o los acreedores con privilegio 

especial han manifestado de forma expresa la aceptación por un precio inferior al tipo de subasta 

hipotecario, conforme al artículo 210.4 TRLC-743.  

 

En efecto, lo esencial en la publicidad de la autorización es dar plena información e igualdad 

de oportunidades a los posibles postores, para lo que deben conocer el precio ofrecido, así como su 

contraste con el precio mínimo -tipo de subasta hipotecario o, en su caso, tasación actualizada-744.  

 

Si en la autorización, por razones excepcionales, el juez del concurso permite la enajenación 

por precio inferior a la tasación actualizada, debe constar así de forma expresa en el anuncio de dicha 

autorización 745 . En dichas razones, fundamento de la resolución judicial, no puede entrar el 

registrador al calificar la transmisión en cuestión (conforme a los artículos 18 LH y 100 RH). 

 

La remisión para los anuncios de la autorización judicial y sus condiciones- misma publicidad 

que corresponda a la subasta-, en el caso de inmuebles, dirige a los artículos 645 y 646 LEC746.  

 

 
MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. 

Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1011. El AAP de Baleares 

(Sección 5ª) de 30.04.2019 (Roj: AAP IB 153/2019) también utiliza el término muy gráfico de “subastilla”. 

 
743 En el capítulo II, epígrafe 1.2.2. Autorización judicial. Excepciones, se estudia en general la autorización judicial para 

transmitir. Aquí corresponde centrarse en la publicidad que debe darse a dicha autorización en el caso de bienes 

hipotecados. En cuanto a la legitimación para solicitar la autorización, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el 

concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 305; entiende legitimados al administrador concursal y al acreedor 

privilegiado, así como al concursado a través de la administración concursal, no por su cuenta. 

 
744 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 305 y 310; interpreta, 

con criterio que no se comparte, que el artículo 210 TRLC no pretende articular una verdadera subasta, con aparición 

de nuevos postores, sino que sólo se permite mejorar una oferta ya existente antes de conferida la autorización. No 

obstante, dada la literalidad de la norma, nada impide que aparezca un nuevo postor, ni se ven razones para que no se 

mejore el precio. 

 
745 En esta materia resulta muy didáctico y sintético el AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018) 

al analizar las previsiones imperativas del antiguo artículo 155 LC: “Habrá de concederse audiencia por plazo de 

cinco días al acreedor con privilegio especial sobre la oferta presentada, a fin de que manifieste su conformidad; habrá 

de aportarse por la administración concursal tasación actualizada; una vez aprobada, en su caso, la venta, se concederá 

un plazo de diez días de publicidad y posibilidad de mejora por parte de terceros interesados”. 

 
746 Este es el criterio más claro. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, 

pág. 313; duda si la remisión es a la subasta prevista en el plan o a la subasta judicial o extrajudicial. No obstante, 

una vez más, debe acudirse a la acepción más estricta de subasta y a la aplicación supletoria de la LEC. 
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En conclusión, es precisa la publicidad en el BOE de la autorización judicial para la 

transmisión, con contenido limitado dado el formato electrónico, por lo que hay que publicar un 

extracto de la autorización judicial que contenga los datos esenciales de la oferta presentada747.  

  

 De los artículos 645 y 646 LEC resultan cuatro medios de publicidad de la subasta de la vía 

de apremio, tras la remisión telemática de los datos por el letrado de la Administración de Justicia: 

 

- Anuncio en el BOE748. 

Contendrá exclusivamente la fecha del mismo, la Oficina judicial ante la que se sigue el 

procedimiento de ejecución, su número de identificación y clase, así como la dirección 

electrónica que corresponda a la subasta en el Portal de Subastas (artículo 646.1 LEC).  

 

- Anuncio en el Portal de Subastas749. 

En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una de ellas, el 

edicto, que incluirá las condiciones generales y particulares de la subasta y de los bienes a 

subastar, así como cuantos datos y circunstancias sean relevantes para la misma, y 

necesariamente el avalúo o valoración del bien o bienes objeto de la subasta que sirve de tipo 

para la misma (artículo 646.2 LEC). 

 

- Portal de la Administración de Justicia, sólo a efectos informativos750. 

 

- Cualquier medio público o privado (prensa, edictos en el Juzgado). 

A instancia del ejecutante o del ejecutado (administración concursal o acreedor privilegiado, 

en este caso) y si el letrado de la Administración de Justicia lo juzga conveniente, se dará a 

la subasta la publicidad que resulte razonable, utilizando los medios públicos y privados que 

sean más adecuados a la naturaleza y valor de los bienes que se pretende realizar. 

 

De todos estos medios, la publicidad telemática de la autorización de venta en el BOE y en el 

Portal de Subastas parece suficiente, siendo innecesario acudir a otros medios ya superados. Lo 

deseable es la unificación en un portal único de las subastas que se tramiten en territorio español. No 

obstante, no parece que ni los medios técnicos, ni el contenido tan mínimo que tasa el artículo 646.1 

LEC permitan que el anuncio de la autorización y sus condiciones accedan íntegramente al BOE -por 

cuestiones técnicas-. Queda aquí de manifiesto que la remisión legal inicial -del antiguo artículo 155.4 

LC- dirigía al edicto de la regulación anterior. La solución es ampliar el contenido en el BOE, dado 

que no parece lógico saturar el Portal de Subastas con estas mini-subasta sobrevenidas. 

 
747 La remisión original del antiguo artículo 155.4 LC planteaba dudas, dado que los citados artículos de la Ley procesal 

fueron reformados con posterioridad a la remisión concursal (el artículo 155 LC fue redactado por la Ley 9/2015, 

mientras que los artículos 645 y 646 LEC por la Ley 19/2015). No obstante, debe entenderse que el anuncio de la 

autorización debe publicarse en el BOE; no se trata de una remisión estática a la publicidad que se daba a las subastas 

antes de la reforma -por edicto-. 

 
748 HUERTA GARCÍA, R. en La subasta concursal, Barcelona, 2019, pág. 70; le confiere un carácter procesal, que dota 

de publicidad al decreto de convocatoria. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 

2012, pág. 937; critica, con acierto, este tipo de publicidad oficial y prefiere la publicidad en medios de comunicación. 

No obstante, los medios electrónicos permiten articular avisos para filtrar los anuncios del BOE.  

 
749 https://subastas.boe.es/. 

 
750 https://www.administraciondejusticia.gob.es/paj/publico/pagaj/servicios/, que en realidad es una remisión al portal del 

BOE. 

 

https://subastas.boe.es/
https://www.administraciondejusticia.gob.es/paj/publico/pagaj/servicios/
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Para la inscripción de la venta directa en el Registro de la Propiedad, basta con aportar el auto 

judicial que recoja directamente la transmisión y no sólo la autorización, convirtiéndose entonces, 

como auto de adjudicación, en el título traslativo inscribible (conforme al artículo 225 TRLC)751. De 

lo contrario, junto con la escritura pública de compraventa, debe aportarse el auto judicial que autoriza 

dicha transmisión, anunciado con los requisitos del artículo 210 TRLC, como documento 

complementario habilitante. Si existen cargas, el auto de autorización debe acordar su cancelación de 

de forma expresa, conforme a la regla general del artículo 225 TRLC752. 

 

 

 

2.1.2. Aplicabilidad de las excepciones a la autorización judicial 

 

El sistema concursal contiene excepciones a la exigencia general de autorización judicial para las 

transmisiones en fase común, con la finalidad última de facilitar la continuidad de la actividad 

empresarial o la viabilidad del concurso mismo753. En concreto, se exime de autorización traslativa a: 

 

- Las transmisiones inherentes a la continuación de la actividad del concursado (actos del giro 

o tráfico), en el artículo 206.1.1º TRLC. 

 

- Las transmisiones indispensables para satisfacer las exigencias de tesorería que requiera la 

tramitación del concurso, en el artículo 206.1.2º TRLC. 

 

- Las transmisiones indispensables para garantizar la viabilidad de los establecimientos, 

explotaciones o cualesquiera otras unidades productivas, en el artículo 206.1.3º TRLC. 

 

- Las transmisiones de bienes no necesarios para la continuidad de la actividad del deudor sobre 

los que se haya recibido oferta ajustada al valor del inventario, en el artículo 206.2 TRLC.  

 

Una interpretación integradora coordina estas excepciones -pese al silencio legal- con el 

régimen imperativo especial de los artículos 210 y 211 TRLC para bienes sujetos a privilegio especial. 

Es decir, las excepciones a la autorización deben entenderse aplicables en general y permiten incluso 

exceptuar la autorización traslativa reforzada para los bienes sujetos a privilegio especial754.  

 

No obstante, para la transmisión de bienes inmuebles, como se ha visto al tratar de la 

autorización judicial en general, sólo parece aplicable en la práctica la excepción relativa a 

transmisiones comprendidas en el giro o tráfico habitual de la empresa, con requisitos fácilmente 

 
751 Como admite la RDGRN 06.10.2015 (BOE 29.10.2015), con buen criterio, al ser el auto judicial un documento 

público que cumple el requisito de titulación pública del artículo 3 LH. 

 
752 VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes 

afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia 

del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal 

(dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág.134; incide en esta cuestión y se refiere a una “disputa entre 

juzgados y registros” en cuanto a la expedición de mandamientos de cancelación. No se entiende ni la referencia ni 

la disputa, dada la claridad del artículo 225 TRLC es precisa la cancelación de cargas simultánea. 

 
753 Estudiadas en el capítulo II, epígrafe 1.2.2. Autorización judicial. Excepciones. 

 
754 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 257; apoya esta aplicación 

extensiva, si bien el argumento literal ha decaído con el TRLC. 
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comprobables sin necesidad de intervención judicial -basta con que la transmisión sea acto propio del 

giro o tráfico de la empresa, dentro de su objeto social-. El supuesto del artículo 206.2 TRLC -oferta 

sobre bien no necesario ajustada al valor del inventario- culmina con una aprobación judicial posterior, 

si bien carece del anuncio posterior del artículo 210 TRLC. Por tanto, es más práctico y seguro 

solicitar directamente la previa autorización judicial para transmitir, dado que el auto aprobatorio es 

preciso aportarlo al Registro de la Propiedad para la inscripción de la transmisión. Por su parte, la 

excepción relativa a los actos indispensables para garantizar la viabilidad de la empresa o las 

necesidades de tesorería es tan amplia y contiene tales matices de hecho que el registrador no puede 

calificar para obviar la necesidad de autorización judicial755. 

 

La doctrina gubernativa, en una interpretación sistemática, señala que la exigencia de 

autorización judicial para transmitir bien sujeto a privilegio especial no supone “una excepción a las 

excepciones del artículo 43.3 LC [vigente 206 TRLC]”. Los argumentos del Centro Directivo son 

aplicables a cualquier tipo de transmisión directa -con o sin subsistencia de la garantía-; así explica 

que se trata de “una modulación del principio general” de exigencia de autorización judicial. Es decir, 

“que el precepto en cuestión (artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC]) se limita -para los casos en que 

sea necesaria la autorización judicial porque no concurre ninguna de las excepciones legales- a 

determinar el contenido de esa autorización y sus consecuencias según los casos”. La doctrina 

expuesta se centra en la excepción relativa a los actos de giro o tráfico, sin entrar en la difícil 

aplicabilidad práctica de las otras excepciones -por quedar fuera del caso concreto resuelto-. En efecto, 

sobre el resto de las excepciones legales al requisito de la autorización judicial traslativa, el Centro 

Directivo se limita a afirmar que “debido a los amplios términos en que están redactadas, ha quedado 

invertida la relación natural entre excepción y regla”756.  

 

En cuanto a los actos del giro o tráfico de la empresa, única excepción aplicable en la práctica 

a los inmuebles, el Centro Directivo es más conciso al afirmar que “la disposición de esos bienes 

(objeto del giro o tráfico de la empresa) se exceptúa de la autorización judicial, sólo y exclusivamente 

en los términos establecidos en el artículo siguiente (esto es, del siguiente y ningún otro) y que éste 

no sólo no hace ninguna salvedad o remisión al 155 LC [vigentes 210 a 212 TRLC], sino que sanciona 

el principio, enunciado por lo demás en términos imperativos, de que la declaración de concurso no 

interrumpirá la continuación de la actividad empresarial que viniera ejerciendo el deudor”757 . 

Termina la doctrina gubernativa con un argumento fáctico -sobre la inviabilidad de la actividad de las 

promotoras sin financiación- muy convincente, así como un segundo argumento sistemático -relación 

con el régimen de las ejecuciones sobre bienes no necesarios, para extender la aplicabilidad de la 

excepción de autorización relativa a los actos incardinados en el giro o tráfico de la empresa 

promotora -dado que la transmisión que sea acto de giro o tráfico tiene que ser de bien no necesario758.  

 
755 Se ha estudiado en el capítulo II, epígrafe 1.2.2. B) Venta de bien no necesario con oferta ajustada al inventario. 

 
756 RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012), cuyo caso concreto se trata de una compraventa dentro del giro o tráfico con 

subsistencia de la garantía del antiguo artículo 155.3 LC (vigente 212 TRLC). 

 
757 RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012). 

 
758 RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012): “Cosa que sucedería (la interrupción de la actividad) si las promotoras de 

edificios (sector necesitado de una inversión intensiva de capital) se vieran obligadas, una vez en concurso, para 

vender las viviendas construidas mediante financiación hipotecaria, a pedir siempre autorización judicial (o cancelar 

la hipoteca que las grava, anticipando la devolución y descapitalizando la empresa). Alternativas que, de procederse 

a una aplicación rigurosa, sin distinciones, de la regla del citado 155.3 LC [vigente 212 TRLC], harían inviable la 

continuidad del negocio. Un tratamiento diferenciado, el que aquí se postula, para los bienes objeto del giro o tráfico, 

cuya necesidad confirman otros preceptos. Por ejemplo, los artículos 56 y 57 LC [vigentes 145 a 148 TRLC] los 

excluyen (como bienes no necesarios) de su régimen ya que (salvo supuestos de autoconsumo) no serán necesarios 

para la continuidad la actividad”. 
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En esta misma línea flexible se ha pronunciado cierta jurisprudencia mercantil, que coincide 

en estimar innecesaria la autorización judicial para la venta de bienes inmuebles afectos a créditos 

con privilegio especial cuando el objeto social de la sociedad concursada es la compraventa de 

inmuebles -caso de las promotoras inmobiliarias- y se trate, por tanto, de un acto o negocio de 

realización directa del objeto social -acto inherente a la continuación de la actividad-759.  

 

Esta aplicación integradora de la excepción relativa a los actos del giro o tráfico dentro del 

régimen especial de transmisión de bienes hipotecados permite llegar a un resultado lógico -favorable 

para el concurso y para la propia empresa concursada-. Así, esta interpretación correctora permite al 

promotor inmobiliario en concurso continuar su actividad también en fase de convenio. De lo 

contrario, si se requiriese a las empresas promotoras autorización judicial específica para la 

enajenación de pisos o locales hipotecados, el régimen especial de los actos de giro o tráfico sería 

ilusorio en materia inmobiliaria -dado que las promotoras acuden siempre a financiación para adquirir 

sus inmuebles- y paralizaría totalmente a dichas empresas, lo que culminaría en su cierre760. 

 
759 Las SSAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.03.2010 (Roj: SAP M 4726/2010) y (Sección 21ª) de 15.02.2011 (Roj: SAP 

M 2387/2011), entre muchas otras, perfilan “los contratos de adquisición de viviendas como un acto de giro y tráfico 

ordinario de la promotora, que se dedica a la promoción inmobiliaria y a la venta de viviendas a construir en el curso 

de la misma”. 

 
760 El AJM de Málaga nº 1 de 19.12.2008 (Roj: AJM MA 45/2008) fue pionero en esta interpretación conjunta, con 

argumentos muy válidos: “Las soluciones de los juzgados de lo mercantil han sido diferentes pero favorecedoras de 

una interpretación flexible en la materia. Así se ha resuelto un régimen de autorización genérica, en otros casos se 

entiende que el régimen aplicable llevaría a distinguir entre inmovilizado y existencias; estas últimas propias del giro 

o tráfico de la actividad. Deberíamos distinguir entre dos supuestos diferentes: por un lado la actividad propia de estas 

empresas (promotoras) en tanto se refieren a su objeto social y por ello a la venta de fincas y, por otro, a la extracción 

de los bienes concretos de la masa activa. Resultaría del todo paradójico que no se pudieran concluir contratos de 

compraventas de viviendas en relación con estas actividades empresariales cuyo objeto es precisamente este, dado 

que ello supondría una grave afectación de su capacidad de mantenerse en el mercado. 1. Ventas desde la declaración 

hasta la aceptación de los administradores concursales: sujetas a los límites previstos en el artículo 44.2.2º LC [vigente 

111.2 TRLC] en tanto solo podrán realizarse los actos imprescindibles para la continuación de su actividad en 

condiciones normales de mercado. 2. Ventas posteriores sujetas al régimen previsto en los artículos 43, 44 y 155 LC 

[vigentes 205, 206, 210 a 212 TRLC]. Nada impide que pueda realizarse una autorización genérica entendida no a 

modo de patente de corso o carta blanca para estas operaciones. Los problemas prácticos son dos: por un lado, el 

colapso de los juzgados y la tardanza en la tramitación de estas autorizaciones; por otro la existencia de 

macroconcursos donde la ingente actividad empresarial supera la capacidad de los juzgados”. El posterior AJM de 

Málaga nº 1 de 16.11.2009 (Roj: AJM MA 70/2009) es incluso más tajante, destacando que la autorización no exime 

de responsabilidad al administrador concursal: “No sería necesario que este juzgador autorizase a la administración 

concursal, pues que una promotora venda inmuebles no puede ser más del objeto social de la concursada. Esta 

autorización no supone ni mucho menos una cláusula de inimputabilidad a favor de la administración concursal ante 

actuaciones desviadas de lo que le es exigible, ya que se trata de un refrendo protocolario, prescindible, debiéndose 

por otro lado destacarse, que las imposiciones de terceros en cuanto a la necesidad de la autorización judicial para 

concluir determinadas operaciones no pueden modificar por la vía de hecho una posibilidad legal, sin perjuicio de 

que para no perjudicar la actividad empresarial este titular decida otorgar el refrendo, autorización, convalidación, o 

como quiera denominarse, absolutamente innecesaria. Así, una promotora necesita vender inmuebles para subsistir, 

precisamente el sesgo del mercado de ventas de inmuebles está provocando la insolvencia de no pocas sociedades 

dedicadas a este fin, debiéndose concluir, que si a una promotora le quitamos la posibilidad de vender inmuebles no 

necesarios para su actividad, estamos aniquilando la sociedad. Por tanto, también sobre los bienes afectos a créditos 

con privilegio especial la administración concursal podría accionar mediante la excepción de acto de giro o tráfico; 

siempre que se cuente con la aceptación del acreedor con privilegio especial en cualquier tipo de operación que no 

suponga abonar la totalidad de dicho crédito. La excepción, en cuanto a actos propios de la actividad de la concursada, 

debe extenderse a lo dispuesto en el artículo 155.3 y 4 LC [vigentes 210 a 212 TRLC], con relación a la enajenación 

y realización de bienes afectos a créditos con privilegio especial”. Otras resoluciones judiciales no pasan de la 

literalidad de la norma y entienden exigible siempre la autorización judicial en caso de bienes hipotecados, pese a ser 

actos del giro o tráfico; como el AJM de La Coruña nº 1 de 14.05.2010 (Roj: AJM C 52/2010). 
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 En fase de liquidación, desaparecida ya la finalidad de continuidad de la empresa en manos 

del concursado, se diluye en parte el fundamento básico de la excepción relativa al giro o tráfico, con 

lo que podría parecer exigible la autorización judicial, reforzada o pluscuamperfecta, al tratarse de 

bienes sujetos a privilegio especial -salvo previsión expresa en el plan de liquidación aprobado, que 

suple la exigencia de autorización judicial específica, lo que convierte este supuesto en muy marginal-. 

No obstante, el resultado final sería paradójico; no pueden ponerse más obstáculos a la transmisión 

en fase liquidatoria que en las fases anteriores -siempre con el debido respeto al contenido del plan-, 

dado que precisamente el fin último de la liquidación es transmitir toda la masa activa para satisfacer 

a los acreedores761. 

 

En el caso de transmisión de bien hipotecado realizada sin autorización judicial -por la 

excepción del artículo 206 TRLC- hay que aplicar a rajatabla el requisito del precio mínimo -tipo de 

subasta hipotecario o según tasación actualizada con consentimiento del acreedor-, dado que no 

interviene el juez del concurso para autorizar la transmisión por un precio inferior al mínimo legal 

(en la práctica se pretende obviar el requisito del precio mínimo si media el consentimiento expreso 

del acreedor privilegiado)762. Sin perjuicio de la aplicabilidad de la exención de autorización judicial 

para los actos de giro o tráfico sobre inmuebles hipotecados, en todo caso debe cumplirse uno de los 

dos requisitos alternativos que los artículos 210 a 212 TRLC establecen para la enajenación directa: 

subrogación pasiva -asunción de deuda- en el crédito hipotecario, o bien pago del crédito hipotecario 

con el precio obtenido.  

 

En efecto, es principio concursal básico el que las hipotecas -que provocan el nacimiento de 

un crédito con privilegio especial- sólo pueden cancelarse por pago al acreedor privilegiado, salvo -

lógicamente- el supuesto de transmisión con asunción de deuda -con la correlativa subsistencia de la 

garantía-763.  

 

Por último, como en cualquier otro caso, es preciso auto de cancelación de cargas conforme 

al artículo 225 TRLC. Toda transmisión concursal debe realizarse libre de cargas764. 

 

 

 

 

 

 
761 RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015). CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas 

concursales y registrales, Cizur Menor, 2016, pág. 155; dan por supuesta la aplicación de la exigencia de autorización 

judicial específica y entiende inaplicables las excepciones del artículo 43 LC [vigente 206 TRLC] en fase de 

liquidación, “al no tener sentido la continuidad de la empresa”. La conclusión debe explicarse de otra manera; lo que 

no tiene sentido es que la administración concursal en esta fase de liquidación opere como un empresario o profesional, 

cuando la empresa se va a transmitir a otro, o bien se va a enajenar por partes. Se ha estudiado dentro de la fase de 

liquidación. GARCÍA GARCÍA, J. M. en Código de Legislación Inmobiliaria, 8ª edición, Madrid, 2014, tomo II, pág. 

5559; entiende esta excepción aplicable “incluso en la fase anterior a la liquidación”. 

 
762 En contra, con criterio que no se comparte por carente de fundamento legal, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca 

en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 258; en la excepción del artículo 206.2 TRLC entiende que decae 

el tipo de subasta y debe compararse el precio con el valor del bien en el inventario. 

 
763 El caso de la citada RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012) es de subrogación pasiva en el crédito hipotecario. 

 
764 MARINA COLL, R. “Deber de conservación. Prohibición de enajenación. Excepciones a la prohibición legal de 

enajenación”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo II, pág. 115; recalca esta exigencia legal. 
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2.1.3. Transmisión de bien hipotecado prevista en el convenio 

  

Con la aprobación judicial del convenio desaparecen los dos requisitos traslativos básicos de la fase 

común -intervención de la administración concursal y necesidad de autorización judicial para 

transmitir bienes libres de privilegio- conforme al artículo 205 TRLC a sensu contrario765. Por tanto, 

la iniciativa para transmitir, una vez aprobado el convenio, procederá del concursado766. 

 

La libertad o recuperación de facultades patrimoniales ex convenio tiene un triple límite: 

 

• El contenido específico del convenio aprobado, sin perjuicio de que las transmisiones 

contrarias al convenio sean inscribibles pese a ser rescindibles -anulables en caso de 

declaración judicial de incumplimiento del convenio-.  

 

• Los límites legales a las propuestas del convenio de los artículos 317 a 330 TRLC, que, a su 

vez, son límites imperativos a la actuación unilateral del concursado en fase de convenio, haya 

o no convenio aprobado.  

En concreto, conforme al artículo 323 TRLC, el convenio puede contener proposiciones de 

venta directa -de bien necesario o innecesario para la actividad, libre o sujeto a privilegio 

especial-. Lo lógico es entender que el concursado latente no puede realizar de forma 

unilateral negocios que ni siquiera el convenio puede recoger como propuesta. 

 

• El régimen especial e imperativo de los bienes sujetos a privilegio especial (artículos 209 a 

214 TRLC), aplicable en cualquier estado del concurso -incluida la fase de convenio, como 

recuerda el artículo 323 TRLC-.  

Estas normas imperativas especiales para la enajenación de bienes sujetos a privilegio especial 

exigen autorización judicial reforzada, precio objetivo mínimo y consentimiento del acreedor, 

incluso en fase de convenio (conforme al artículo 210 TRLC, aplicable en cualquier estado 

del concurso)767. 

 

La cuestión fundamental en este punto es si la aprobación del convenio equivale a la 

autorización judicial traslativa reforzada, con el presupuesto básico de que el convenio vincule o sea 

aceptado por el acreedor privilegiado.  

 
765 Las transmisiones en esta fase se han estudiado en la parte primera, dedicada a las reglas traslativas generales, capítulo 

II, epígrafe 2. Transmisiones en fase de convenio aprobado. 

 
766 Como señala como principal peculiaridad CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, 

Barcelona, 2021, pág. 265. 

 
767 Dado que el convenio, en principio, no vincula al acreedor privilegiado, no tiene sentido que se altere el régimen de 

los bienes sujetos a privilegio especial. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en El convenio anticipado, Madrid, 2004, pág. 

35; pone de manifiesto que “la ley concibió el convenio exclusivamente en beneficio de un determinado tipo de 

deudores”, lo que puede aplicarse para dejar fuera a los acreedores privilegiados. En cambio, con criterio que no se 

comparte, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 262 y 265: 

señala que “no parece que las reglas de los artículos 209 y 210 TRLC sigan siendo aplicables en la fase de convenio, 

al menos de forma general e indiscriminada”, sin que se sepa a qué quiere referirse el autor con el matiz final, si bien 

acaba por reconocer que los requisitos de los artículos 209 y 210 TRLC son aplicables en fase de convenio. Las 

RRDGRN 17.05.2018 (BOE 30.05.2018) ó 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) dejan claro que el régimen traslativo de 

bienes hipotecados se aplica de forma imperativa en todas las fases concursales, también en convenio o concurso 

latente. En la misma línea, CORDERO LOBATO, E. en “La venta de unidad productiva con activos sujetos a garantía 

real”, Diario La Ley, nº 8272, 2014, pág. 3. 
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No obstante, la transmisión de bien hipotecado dentro del convenio se acerca a un supuesto 

de laboratorio; no es frecuente que el convenio prevea y regule transmisiones, ni lo es tampoco que 

vincule a los acreedores hipotecarios, que prefieren ejecutar la garantía de forma separada768.  

 

Al aprobar el convenio, el juez autoriza las formas de transmisión -con sus condiciones- 

previstas en el mismo, sin que quepa aprobar un convenio que infrinja las normas imperativas sobre 

su contenido, conforme al artículo 392 TRLC -rechazo de oficio del convenio aceptado-. Si la venta 

o cesión del bien hipotecado -con sus condiciones- está prevista en el convenio aprobado, la 

autorización judicial específica puede parecer redundante. Desde el punto de vista procedimental, la 

autorización para la venta incluida en el convenio se tramita de forma conjunta con todo el convenio, 

como parte del mismo que es (la propuesta de convenio se traslada a los acreedores y a la 

administración concursal y, tras su aprobación judicial, el convenio plasma el acuerdo entre el 

concursado y sus acreedores como salida negocial al concurso). Por tanto, si el convenio aprobado 

regula una concreta transmisión -con sus condiciones-, la aprobación del mismo debe equipararse a 

la autorización traslativa específica. 

 

Cuestión distinta es si la aprobación judicial del convenio suple también a la necesaria 

publicidad de la autorización judicial para transmitir bienes sujetos a privilegio especial (autorización 

reforzada o publicada del artículo 210.4 TRLC, que busca la aparición de postores). Para negar esta 

equiparación, debe partirse de que el convenio aprobado carece de la publicidad exigible a las subastas 

y no existe amparo legal para eximir de los anuncios de la autorización, a diferencia del artículo 419.2 

TRLC, que exime de dichos anuncios en sede de liquidación (dado que las transmisiones son el 

contenido natural del plan, la inclusión del mismo en el portal de liquidaciones se estima suficiente 

para la aparición de postores). 

 

La remisión legal expresa a las reglas traslativas imperativas de bienes sujetos a privilegio 

especial confirma que es necesaria la publicación de la autorización subsumida en el convenio. El 

artículo 323 TRLC, en sede de convenio, afirma que el convenio puede contener previsiones para la 

enajenación de bienes afectos a créditos con privilegio especial, que deberán atenerse a los modos 

de realización y reglas establecidos al efecto. Esta remisión despeja toda duda, por lo que debe 

entenderse necesaria la publicación de la autorización para transmitir bienes sujetos a privilegio 

especial -para permitir mejoras de la oferta, conforme al artículo 210.4 TRLC- aunque la misma esté 

incluida en el convenio aprobado.  

 

El comentado artículo 323 TRLC confirma también la aplicación, en fase latente, del resto de 

reglas traslativas especiales. En concreto, para aclarar dudas, el precepto comentado confirma que el 

acreedor privilegiado sujeto al convenio deberá recibir el importe que resulte de la realización del 

bien en cantidad que no exceda de la deuda originaria en los términos que resulten de las previsiones 

del convenio. En lo demás, las reglas son las mismas, con el matiz relativo a las previsiones del 

convenio; la parte de crédito no satisfecha en los términos que resulten de las previsiones del convenio 

se reclasifica, mientras que el hipotético remanente corresponde a la masa activa769. 

 
768 El antiguo artículo 155.4 LC, tras la reforma de 2011, daba suma importancia a la aprobación del convenio en sede 

de enajenación de bienes sujetos a privilegio especial, dado que su regulación giraba en torno a la -problemática- 

distinción dentro o fuera del convenio. Así, diseccionando el artículo, a solicitud de la administración concursal o del 

acreedor con privilegio especial dentro del convenio, el juez podía autorizar la venta directa, siempre que con ello 

quede completamente satisfecho el privilegio especial. La Comisión General de Codificación elimina la distinción 

dentro y fuera del convenio, volviendo a una redacción más sencilla y así ha pasado a los artículos 210 y 211 TRLC. 

 
769 Se recoge así la doctrina coherente de la RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) que, como requisito añadido al 

antiguo artículo 155.4 LC, señalaba que era precisa la vinculación del acreedor privilegiado en cuestión al convenio.  
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Como requisitos para la transmisión directa de bien sujeto a privilegio especial dentro del 

convenio cabe sistematizar los siguientes (coordinando el artículo 323 TRLC con el artículo 210 

TRLC):  

 

• Previsión expresa acerca de la transmisión -y sus condiciones- en el convenio aprobado, que 

opera como autorización global.  

La inclusión en el convenio y la vinculación o aceptación por parte del acreedor hipotecario 

hace innecesaria e inaplicable la solicitud de autorización específica del artículo 210 TRLC. 

por parte de la administración concursal o del propio acreedor con privilegio especial. 

 

• Aprobación judicial del convenio y posterior anuncio de la autorización traslativa. 

El juez del concurso autoriza la transmisión prevista en el convenio al aprobar el mismo. Por 

tanto, la aprobación judicial del convenio hace innecesaria y redundante la autorización 

judicial aislada para transmitir -en caso de inclusión de la transmisión en el convenio-.  

No obstante, es precisa la publicidad de la autorización prevista en el artículo 210.4 TRLC 

para permitir la aparición de postores -autorización reforzada o publicada-, dado que no existe 

una previsión análoga a la del artículo 419.2 TRLC -en fase de liquidación- en sede de 

convenio. 

 

• Satisfacción completa del crédito garantizado o reclasificación de la parte no satisfecha, salvo 

consentimiento del acreedor afectado -y salvo que se trate de transmisión con subsistencia del 

gravamen-770. Precio mínimo. 

Si el convenio no vincula al acreedor privilegiado, es preciso el respeto al precio mínimo 

pactado -tipo de subasta- o su consentimiento expreso y separado -salvo que se satisfaga todo 

el crédito garantizado vivo o deuda originaria-.  

Si el convenio vincula al citado acreedor -supuesto poco frecuente-, puede reducir ese importe 

-en los términos que resulten de las previsiones del convenio-.  

Si hay sobrante, primero se satisface al acreedor privilegiado, después a los hipotéticos 

acreedores privilegiados posteriores según el rango registral, correspondiendo el remanente, 

en su caso, a la masa activa del concurso771.  

El artículo 210 TRLC, al eliminar la confusa distinción dentro-fuera del convenio, deja claro 

que el respeto al tipo de subasta hipotecario -precio mínimo pactado- es aplicable en todo caso, 

también dentro del convenio (vuelve a una redacción más lógica, parecida a la original del 

artículo 155.4 LC antes de la reforma de 2011). La referencia a la total satisfacción del crédito 

era innecesaria por obvia; si al acreedor concursal es satisfecho en la totalidad de su crédito 

no puede oponerse a la transmisión en ningún caso.  

 

 
770 El antiguo artículo 155.4 LC distinguía según la transmisión se amparara en el convenio y el resto de los casos -fase 

común o de liquidación, o fuera del convenio aprobado- con las especialidades derivadas, en su caso, del contenido 

del plan. Dentro del convenio, a solicitud de la administración concursal o del acreedor con privilegio especial, el 

antiguo artículo 155.4 LC preveía que el juez podía autorizar la venta directa o la cesión en pago o para el pago al 

acreedor privilegiado o a la persona que él designe, siempre que con ello quedara satisfecho el privilegio especial, o, 

en su caso, quedara el resto del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación que corresponda. Como es 

lógico, el acreedor privilegiado nunca puede oponerse a la venta del bien gravado si con ella se satisface plenamente 

su crédito reconocido; todo veto tiene un límite. Por su parte, el artículo 323 TRLC, reflejo del artículo 210 TRLC en 

sede de convenio, recalca que el convenio no puede vulnerar el derecho al cobro preferente del acreedor hipotecario. 

 
771 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, págs. 1024 y 1025; estudia el 

destino del sobrante en caso de concurso; varía, dado que no reciben remanente alguno los acreedores embargantes. 
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En esta línea, el artículo 213 TRLC regula el destino del precio obtenido con la transmisión, 

distinguiendo según haya remanente -precio superior al crédito- o parte de crédito insatisfecha 

-crédito superior al precio-772. 

 

• Pago al contado, requisito sólo aplicable a la venta, por lógica y por la regulación específica 

del artículo 210 TRLC -compraventa- frente al artículo 211 TRLC -dación en pago-773. 

 

En cuanto a los efectos del convenio respecto del acreedor privilegiado, éste sólo queda 

vinculado por aquél si lo consiente expresamente, o si es arrastrado al mismo por la mayoría reforzada 

de los acreedores de la misma clase (mayoría que el artículo 397 TRLC, extensión del convenio a los 

créditos privilegiados, fija en el 75% para convenios con contenido traslativo)774.  

 

Dado que el convenio siempre recoge reducción de la cuantía de los créditos -quita-, en el 

caso -improbable- de que dicha quita afectara también a los acreedores hipotecarios (por voto del 60 

ó 75% de los acreedores hipotecarios totales), el crédito reconocido a satisfacer quedaría reducido en 

los términos que resulten de las previsiones del convenio (conforme al artículo 323 TRLC).  

 

En conclusión, el supuesto de hecho aquí estudiado -transmisión de bien hipotecado prevista 

dentro del convenio- resulta muy restringido y debe limitarse a sus propios términos: 

 

- Si el convenio prevé un cierto tipo de transmisión de bien hipotecado -con regulación 

expresa de precio y restantes condiciones- y vincula al acreedor hipotecario; la aprobación 

del convenio suple a la autorización judicial específica -si bien es precisa su publicación 

como una subasta- y no se requiere el consentimiento del acreedor privilegiado ya 

vinculado, con lo que acaban por cumplirse los requisitos del artículo 210 TRLC.  

En la práctica no se cumplen estas condiciones.  

 

 

 
772 El importe mínimo de referencia dentro del convenio en el antiguo artículo 155.4 LC parecía ser la cuantía del crédito 

reconocido -no el valor de tasación-. Es decir, dentro del convenio, la literalidad del antiguo artículo 155 LC 

prescindía de otras consideraciones y sólo parecía admitir algo obvio; la venta con la que quedara completamente 

satisfecho el privilegio especial, siempre sin perjuicio de que el acreedor privilegiado consintiera la transmisión por 

precio inferior -con la consecuente quita-. No obstante, dado que el precio mínimo objetivo -tipo de subasta- se 

establece en interés de la colectividad de acreedores, debe entenderse aplicable en todo caso. 

 
773 En el antiguo artículo 155.4 LC, el requisito de pago al contado estaba previsto en el párrafo dedicado a fuera del 

convenio, pero debía entenderse aplicable a cualquier venta de bien hipotecado, prohibiendo los aplazamientos. Este 

requisito no implicaba que no cupiera -en general- la dación en pago o la cesión para pago dentro del convenio, sino 

que sólo era aplicable a la compraventa. El respeto al precio mínimo que se hubiese pactado, salvo consentimiento 

del acreedor privilegiado, tampoco aparecía en el párrafo primero del artículo 155.4 LC -dentro de convenio-, sino 

en el apartado -fuera de convenio-. Ello podía deberse a que, dentro del convenio, se atendía sólo al requisito de 

satisfacción completa del crédito; en su defecto, era preciso el consentimiento del acreedor privilegiado para la venta 

y extinción total del crédito con pago parcial. No obstante, en defecto de la poco probable satisfacción total, debía 

interpretarse que cabía -dentro de convenio- la transmisión sin consentimiento del acreedor privilegiado si se 

respetaba el precio mínimo que se hubiese pactado -tipo de subasta hipotecario-. 

 
774 Antes había que acudir al artículo 134.3 LC, por remisión del artículo 124 b) al artículo 100 LC), siendo también 

exigible el 75%. DURÁN HINCHADO, F. M. en “La sección quinta de convenio”, en Manual de Especialización de 

Administración Concursal (coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, pág. 332; recalca que los acreedores privilegiados -

y los acreedores contra la masa- no se ven afectados por el convenio, salvo adhesión al mismo -o arrastre por la 

mayoría, hay que añadir-, por lo que siguen manteniendo sus garantías y deben ser abonados de forma preferente. Por 

tanto, si el acreedor privilegiado está fuera del convenio, y no le afecta, no tiene sentido que se modifique el régimen 

de transmisión por la aprobación de un convenio que le es ajeno.  
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Para la cancelación de cargas y asientos concursales es precisa resolución judicial775. 

 

- De lo contrario, en defecto de alguno de los dos requisitos apuntados -previsión en el 

convenio y vinculación del acreedor privilegiado-, la aprobación del convenio resulta una 

cuestión tangencial para el acreedor hipotecario y no modifica en absoluto el régimen 

general imperativo para la transmisión de bienes sujetos a privilegio especial. Esta es la 

hipótesis más normal, si bien no deja de ser infrecuente la transmisión de bienes durante 

el convenio. En efecto, tanto las propuestas de enajenación dentro del convenio como las 

transmisiones de bien hipotecado una vez aprobado el convenio, pero fuera del mismo, 

deben cumplir los requisitos imperativos -uniformes- del artículo 210 TRLC; autorización 

judicial traslativa publicada y consentimiento del acreedor776.  

No tiene sentido distinguir entre los requisitos para las propuestas de enajenación -fase 

inicial del convenio- y los requisitos para las transmisiones de bien hipotecado una vez 

aprobado el convenio, para excluir estas últimas del régimen del artículo 210 TRLC. 

Tampoco tiene sentido que un convenio que no vincula al acreedor hipotecario modifique 

el régimen de transmisión del bien hipotecado777.  

Esta aplicación en todas las fases del régimen traslativo imperativo del antiguo artículo 

155.4 LC -con mayor razón dada la ubicación del artículo 210 TRLC- la ha confirmado la 

doctrina gubernativa basándose en dos argumentos, lógicos y literales. El primer 

argumento es que “la existencia de un convenio debidamente aprobado por el juez no pone 

fin al procedimiento concursal, que sólo finalizará cuando así lo declare el propio juez de 

lo Mercantil por auto en el que se declare su cumplimiento”.  

Como argumento más directo, señalaba el Centro Directivo que “en lo que concierne al 

ámbito de aplicación material u objetivo del artículo 155.4 LC, no obstante encontrarse 

ubicado en el Capítulo II de la Ley Concursal, bajo la rúbrica De la fase de liquidación, 

su aplicación a la fase de convenio está fuera de dudas, tanto por la remisión que hace el 

 
775 Las conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y letrados de Juzgado de lo Mercantil y 

registradores (documento interno), pág. 4, 22.01.2020; señalan que el artículo 100.3 LC en relación con el 155.4 LC 

[vigente remisión del 323 TRLC al 210 TRLC] es aplicable cuando el acreedor hipotecario está vinculado por el 

convenio, así como que para transmitir de forma distinta a la prevista en el convenio es preciso autorización judicial. 

 
776 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 265; con buen criterio, 

entiende que el juez sigue siendo competente para emitir estas autorizaciones, a pesar de los efectos del convenio 

sobre su competencia. 

 
777 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad, Madrid, 2004, pág. 127; afirma sin 

matices que, aprobado el convenio, sólo rige el contenido del mismo, criterio que no se comparte. CANO MARCO 

F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur Menor, 2016, págs. 143 

y 144; defienden la inaplicabilidad del régimen especial para bienes hipotecados una vez aprobado el convenio, al 

entender que las limitaciones legales se aplican a la propuesta de convenio y que, aprobado éste, la transmisión de 

bienes del concursado vuelve a la libertad, lo mismo que la ejecución de garantías o los procedimientos de apremio. 

Para defender esta tesis se alega también que, si el convenio contiene medidas limitativas de las facultades dispositivas 

del concursado, su infracción no impide que se inscriba la transmisión; pero una cosa es un negocio contra ley y otra 

un negocio contra convenio. Además, alegan que parece imposible que el acreedor obtenga declaración alguna del 

juzgado concursal, ni que se evacue ningún trámite de los previstos una vez aprobado el convenio, cesado el 

administrador concursal y recuperadas las facultades dispositivas del concursado. Se centran en que el destinatario 

del procedimiento de realización de bienes para atender el pago de los acreedores privilegiados es el administrador 

concursal, cargo que está cesado con la aprobación del convenio. Tampoco es concluyente este último argumento, 

puesto que será el concursado quien deba cumplir los requisitos y, además, el cese del administrador concursal es 

temporal o condicionado. Con la regulación refundida es incluso más difícil defender la inaplicabilidad del régimen 

traslativo especial. DÍAZ REVORIO, E. en “La sección quinta de liquidación”, en Manual de Especialización en 

Administración Concursal (coord. Díaz Revorio), Madrid, 2014, pág. 355; parece decantarse por la transversalidad 

del antiguo artículo 155.4 LC (actual 210 TRLC), si bien se centra en la fase de liquidación. 
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artículo 100.3 LC al mismo, como por el tenor del mismo artículo 155.4 LC, el cual hace 

referencia explícita a cualquier estado del concurso, distinguiendo según la realización se 

haga dentro o fuera del convenio (de acreedores)”778. 

  

En caso de incumplimiento de convenio, la consecuencia para estas transmisiones de bienes 

sujetos a privilegio especial aprobadas vía convenio no puede ser la misma que para las transmisiones 

contrarias; rescisión civil -con el requisito del fraude- o anulabilidad de los negocios contrarios una 

vez declarado judicialmente el incumplimiento del convenio (con los requisitos del artículo 405.2 

TRLC). Debe entenderse que las transmisiones previstas en el convenio quedan totalmente blindadas 

frente a cualquier rescisión, al estar amparadas por el mismo a modo de autorización general 

(conforme al artículo 405.1 TRLC). En cuanto a la anulabilidad, sólo se predica respecto de los 

negocios contrarios al convenio o a la igualdad de trato y una vez declarado judicialmente su 

incumplimiento (conforme al artículo 405.2 TRLC)779.  

 

Para la inscripción de la transmisión de bien hipotecado según convenio es preciso, junto con 

el título traslativo, en defecto de su previa inscripción, acompañar el contenido íntegro del convenio 

-o bien la parte del mismo que contenga la autorización traslativa- aprobado por sentencia firme y 

sellado por el Juzgado, para acreditar la adecuación de la venta a las condiciones del citado convenio. 

El vigente artículo 389 TRLC, que exige que la sentencia de aprobación del convenio debe incluir 

íntegramente el convenio aprobado, facilita que el contenido de todo convenio aprobado llegue al 

Registro. Además, es preciso acreditar la publicidad dada a la autorización traslativa contenida en el 

convenio (para cumplir con el artículo 210.4 TRLC, en relación con el artículo 323 TRLC, que se 

remite a las reglas traslativas especiales), así como resolución judicial específica -firme- para 

practicar la cancelación registral de cargas y asientos concursales. 

 
778 RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019), recalcando la doctrina de las RRDGRN 02.03.2013 (BOE 25.03.2013) y 

13.12.2013 (BOE 25.01.2014) de que la aprobación del convenio no implica la conclusión del concurso. La citada 

RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) trata sobre la transmisión de una finca en fase de convenio aprobado -

concurso latente- (del convenio no resultan limitaciones que afecten al poder de disposición y la transmisión se 

instrumenta como una dación en pago). Parte el Centro Directivo de que: “Aprobado el convenio, respecto de los 

bienes que no se incluyan en el mismo (en la forma y medida que determine aquél), el deudor recupera la totalidad 

de las facultades dispositivas. De esta forma, con la aprobación del convenio quedan sin efecto la intervención o la 

suspensión de las facultades patrimoniales del deudor y pasan a regir las medidas previstas en el convenio”; no 

obstante lo anterior, la Dirección General concluye con que la aprobación del convenio no elimina la imperatividad 

del artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC]. En la misma línea, la SAP de Lugo (Sección 1ª) de 21.01.2014 (Roj: SAP 

LU 36/2014) entiende necesaria la autorización judicial para la enajenación de un bien sujeto a crédito con privilegio 

especial, aun después de aprobado el convenio, para evitar el riesgo de descapitalización: “De los artículos 43 LC 

vigente 205 TRLC] que prohíbe la enajenación hasta la aprobación judicial del convenio o apertura de la liquidación, 

excepto con autorización judicial), artículo 155.3 LC (que establece que esta excepcional facultad de enajenación se 

aplica a bienes afectos a créditos con privilegio especial pero necesitando solicitud de la administración concursal, 

autorización judicial con audiencia de las partes y subasta, salvo autorización judicial para la venta directa), artículo 

155.4 LC [vigente 210 TRLC] (con especial dicción referida a cualquier estado del concurso) y del artículo 100.3 

LC [vigente 329 TRLC] (que señala que la propuesta de convenio no puede contener cesiones de bienes para el pago 

de deudas), resulta que la intención a este respecto de la Ley, ya que no existe una norma en la misma que permita 

solucionar la cuestión planteada de modo directo e imperativo, conforme a lo que establece su exposición de motivos 

que resalta la necesidad de favorecer la continuidad de las empresas, siendo el convenio la forma normal de solucionar 

el concurso, afirmando que no se permite que a través de cesiones en pago de deudas el convenio termine dando una 

solución distinta a aquella que legalmente se establece. Ello no impide que, aprobado el convenio, los acreedores con 

privilegio especial no obligados por el convenio puedan iniciar o continuar ejecuciones, pero no pueden llevar a cabo 

operaciones de cesión de bienes sin la necesaria autorización judicial concursal”. En esta línea restrictiva parecen 

estar las conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y letrados de Juzgado de lo Mercantil y 

registradores (documento interno), pág. 4, 22.01.2020, al analizar la citada RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019). 

 
779 Capítulo II, epígrafe 2.2. Limitaciones derivadas del convenio. Su inscripción.  
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2.1.4. Transmisión de bien hipotecado prevista en el plan de liquidación 

 

La sede natural de las transmisiones es la fase de liquidación -no la fase de convenio, ni tampoco la 

fase común-. Dicha fase final gira en torno al plan de liquidación780. En la práctica, es frecuente que 

la propuesta de plan de liquidación incluya la solicitud de venta directa -al oferente de un precio 

superior al mínimo de subasta y con pago al contado, cumpliendo los requisitos imperativos; así, el 

juez del concurso decide sobre la autorización de venta directa al aprobar el plan781.  

 

En defecto de esta solicitud expresa para la venta directa, la aprobación del plan debe 

equipararse a la autorización judicial de la enajenación, si la misma se ajusta a las condiciones del 

citado plan. No tiene sentido exigir una fórmula sacramental de solicitud de autorización, sino que 

debe entenderse implícita en el contenido del plan -si éste prevé las condiciones de la transmisión-.  

 

El punto de vista puede ser más radical; más que suplir a la autorización judicial específica, 

el plan aprobado es la ley de la liquidación y las transmisiones deben ajustarse al mismo782. 

 

Lo trascendental es que la previsión contenida en el plan aprobado elimina la necesidad de la 

autorización judicial específica, teniendo la tramitación que corresponde a la aprobación del plan, 

como parte de él. Así, para evitar dudas, el artículo 419.2 TRLC dispone de forma tajante que la 

aprobación del plan tendrá valor de autorización para enajenar los bienes afectos a crédito con 

privilegio especial. Por tanto, si una transmisión -con su precio mínimo y demás condiciones- está 

prevista en el plan aprobado, no es precisa ni autorización judicial específica para transmitir bienes 

sujetos a privilegio especial, ni la posterior publicación de la autorización -para permitir mejoras de 

la oferta-. En efecto, resultaría excesivo anunciar la autorización subsumida en el plan para permitir 

mejores ofertas, dado el carácter perentorio de la liquidación y dado que los acreedores pueden 

plantear observaciones relativas a las condiciones de la venta, incluso presentar otras ofertas de 

compra durante la tramitación del plan. La equiparación del artículo 419.2 TRLC debe entenderse 

que engloba a los anuncios de la autorización. Lo anterior tiene sentido, dado que el plan goza de su 

propia publicidad; debe ser publicado en el portal de liquidaciones concursales del Registro Público 

Concursal (conforme al artículo 423 TRLC, frente al artículo 390 TRLC que fija para la sentencia 

aprobatoria del convenio la misma publicidad que para el auto de declaración de concurso).  

 
780 En esta línea, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 269; señala 

que las reglas de los artículos 209 y 210 TRLC, en relación con el artículo 415.3 TRLC, “cobran todo su sentido en 

la fase de liquidación”. 

 
781 Como exponen CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, 

Cizur Menor, 2016, pág. 144. DÍAZ REVORIO, E. en su ponencia “Enajenaciones de bienes de las concursadas: la 

nueva subasta judicial electrónica. Cuestiones concursales y registrales”, encuentro entre magistrados y registradores 

el 28.04.2016, en el Centro de Formación Continua del CGPJ (documento inédito, facilitado por su autor al Colegio 

de Registradores), pág. 31; señala que la autorización judicial -para la venta directa o para la cesión en pago o para 

el pago al acreedor o a la persona que él designe- puede otorgarse de dos formas: “Con carácter general, la 

autorización judicial se regula en el artículo 188 LC [vigente 518 TRLC], se solicita por escrito del que se confiere 

traslado a las partes personadas por plazo de tres a diez días y resuelve el Juez por auto. También debe considerarse 

autorización judicial suficiente la aprobación por auto del plan, por lo que, aprobada cualquier forma de enajenación 

con los trámites ya expuestos, no será necesaria la subasta del bien, aunque el mismo esté afecto a privilegio especial”.  

 
782 Parece deducirse así de la RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016). En el caso resuelto, en el plan se autoriza la venta 

directa y se establece la enajenación por medio de subasta. La Dirección señala que “en modo alguno puede 

considerarse implícita la autorización judicial para una dación en pago”, por lo que sí considera implícita la 

autorización para la venta. En otro párrafo añade, en caso de no vinculación al convenio, que “el concursado y el 

acreedor con privilegio especial pueden solicitar del juez del concurso autorización para aceptar una oferta”.  
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En efecto, dado que las transmisiones son el contenido natural del plan, la inclusión del mismo 

en el portal de liquidaciones se estima suficiente para la aparición de postores. En esta línea flexible 

y lógica, la jurisprudencia ha reiterado que la autorización judicial para la venta directa de un activo 

del concursado puede ser específica o genérica, ésta última por la aprobación del plan de liquidación, 

y así se ha trasladado al artículo 419.2 TRLC783.  

  

 El plan de liquidación puede fijar las condiciones que estime convenientes, así como rebajar 

el precio mínimo para las transmisiones, si bien con ciertos límites. En efecto, el plan no puede obviar 

el derecho preferente del acreedor privilegiado, ni tampoco modificar requisitos formales imperativos 

-como los requisitos del título inscribible-. Por tanto, si bien el plan puede restringir o modular los 

tipos de enajenación, no puede vulnerar el derecho preferente al cobro del acreedor con privilegio 

especial784. Así, el consentimiento del acreedor privilegiado se precisa para vender el bien gravado 

por precio inferior al tipo de subasta hipotecario, sin que ni siquiera el plan pueda ignorar este mínimo 

legal. Como recalca la doctrina gubernativa, “los acreedores hipotecarios tendrán que esperar, para 

obtener satisfacción, a que el bien sobre el que recae el derecho real de garantía se enajene conforme 

a las reglas imperativas para la enajenación de esta clase de bienes a las que necesariamente debe 

ajustarse el plan de liquidación, reglas imperativas que rigen también en defecto de aprobación del 

plan”. El Centro Directivo sigue aquí la tesis jurisprudencial asentada que confirma que el plan no 

puede saltarse las exigencias imperativas relativas a bienes sujetos a privilegio especial; en especial 

los derechos sustantivos y procesales del acreedor hipotecario785.  

 

En línea con la doctrina gubernativa y la jurisprudencia más lógica, el artículo 415.3 TRLC 

recuerda el carácter imperativo y uniforme de las reglas relativas a bienes sujetos a privilegio especial 

al afirmar que, en cualquier caso, se apruebe o no el plan de liquidación, serán de necesaria 

aplicación las reglas especiales sobre la realización de bienes afectos a privilegio especial786. 

 
783 STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019), si bien el caso concreto no se trataba de un bien sujeto a privilegio especial, 

su conclusión parece extensiva a la autorización reforzada del artículo 155.4 LC. El AJM de Madrid nº 6 de 

04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013), entre muchos otros, confirma que la autorización judicial para transmitir puede 

recogerse en el plan de liquidación. El AJM de Madrid nº 7 de 23.07.2018 (Roj: AJM M 96/2018) deja claro que “la 

autorización judicial se desprende de la aprobación del plan donde se prevé la venta directa”, así como que “no es 

necesario una aprobación ad hoc de una venta directa, siempre que la oferta elegida se adecúe a lo previsto en el plan 

y, en todo caso, a la previsión del artículo 155 LC [vigente 210 TRLC]”. El AAP de Almería (Sección 1ª) de 

10.01.2017 (Roj: AAP AL 83/2017) equipara la aprobación del plan con la autorización, añadiendo que “dado que 

el plan recoge la venta de la finca hipotecada, no procede ejecutar separadamente la misma”. En cambio, el AJM de 

Madrid nº 6 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013), con doctrina superada, exige que se anuncie la autorización 

judicial para la venta -para permitir mejores posturas- aunque la transmisión esté ya prevista en el plan. 

 
784  Desarrollado ya en el capítulo II, epígrafe 3.2.1. Normas liquidatorias imperativas. 

 
785 RDGRN 10.01.2017 (BOE 31.01.2017). La STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), reiterada por la STS 13.04.2016 

(Roj: STS 1628/2016), supera la teoría que sostenía que el plan podía excluir las exigencias del antiguo artículo 155.4 

LC, aplicándose con preferencia el plan aprobado, mientras que debían respetarse siempre al aplicar las normas 

supletorias, tesis -superada- sostenida por algunos juzgados mercantiles. La citada doctrina ha sido confirmada -y 

sentada jurisprudencia- por la posterior STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), que confirma que “el plan de 

liquidación no prevalece sobre los derechos sustantivos ni procesales del acreedor hipotecario”. En esta línea 

protectora del acreedor privilegiado especial, el AAP de Valencia (Sección 9ª) de 26.07.2019 (Roj: AAP V 3145/2019) 

va más allá y afirma que “el hecho que el acreedor no formulara observaciones al plan no le priva de la posibilidad 

de denunciar que se han incumplido las normas de dicho plan en la venta de la finca”. 

 
786 RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Comentario al artículo 214 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley 

Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1029; destaca 

esta imperatividad de las reglas traslativas -de bienes con privilegio especial- sobre el plan, lo que entiende positivo 

para la seguridad jurídica. 
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 En concreto, como requisitos para la transmisión directa de bien sujeto a privilegio especial 

dentro del plan de liquidación cabe sistematizar los siguientes (coordinando el artículo 419.2 TRLC 

con los requisitos del artículo 210 TRLC):  

 

• Previsión expresa acerca de la transmisión -y sus condiciones- en el plan.  

La inclusión de la transmisión en el plan hace inaplicable la solicitud de autorización por parte 

de la administración concursal o del acreedor con privilegio especial del artículo 210 TRLC.  

 

• Aprobación judicial del plan de liquidación. 

El juez del concurso autoriza la transmisión prevista en el plan al aprobar el mismo. Así, la 

aprobación judicial del plan hace innecesaria y redundante la autorización judicial aislada. 

Tampoco es precisa la publicidad de la autorización prevista en el artículo 210.4 TRLC, dado 

que el artículo 419.2 TRLC equipara la aprobación del plan con la autorización para enajenar 

los bienes afectos a crédito con privilegio especial. 

 

• Precio mínimo. Satisfacción completa del crédito garantizado o reclasificación de la parte no 

satisfecha, salvo consentimiento expreso del acreedor afectado787.  

El artículo 210 TRLC, al eliminar la confusa distinción dentro-fuera del convenio, deja claro 

que el respeto al tipo de subasta hipotecario -precio mínimo pactado- es aplicable en todo 

caso. Por tanto, la regla es que toda transmisión de bien hipotecado debe respetar un precio 

mínimo, que puede ser el tipo de subasta hipotecario, el resultante de una tasación actualizada 

o bien el precio rebajado que resulte del plan -debe entenderse que el plan vincula al acreedor 

hipotecario en cuanto a rebajas del precio fijado, si bien no puede obviar su derecho preferente 

de cobro-.  

Los planes, inicialmente o como modificación posterior -“plan de dinamización”, “plan 

especial de ventas” o cualquier otra denominación que se use-, suelen contener rebajas en las 

valoraciones de los bienes, reduciendo los precios mínimos. Dado el necesario respeto de un 

precio objetivo mínimo -basado en una tasación pericial- para la enajenación de bienes sujetos 

a privilegio especial, al aprobar el plan, el juez del concurso debe haber verificado que los 

valores incluidos en el mismo respetan el precio mínimo legal; o, basado en razones 

excepcionales-, motivar cualquier rebaja en el mismo.  

Por su parte, el artículo 213 TRLC regula el destino del precio obtenido con la transmisión, 

distinguiendo según haya remanente -precio superior al crédito- o parte de crédito insatisfecha 

-crédito superior al precio-: 

 

- Si hay sobrante, primero se satisface al acreedor privilegiado, después a los hipotéticos 

acreedores privilegiados posteriores según el rango registral, correspondiendo el 

remanente, en su caso, a la masa activa del concurso.  

 

- Si el precio obtenido no es suficiente, la parte de crédito no satisfecha se recalifica con 

la clasificación concursal que corresponda.  

  

• Pago al contado -inmediato, nunca aplazado-, requisito sólo aplicable a la venta, por 

definición y por la regulación específica del artículo 210 TRLC -compraventa- frente al 

artículo 211 TRLC -regulador de la dación en pago-, y salvo que se transmita con subsistencia 

del gravamen y dicho gravamen absorba todo el valor del bien. 

 
787 Las dudas acerca del consentimiento tácito o presunto por no oponerse al plan se estudian en este capítulo V, epígrafe 

2.2. Consentimiento del acreedor privilegiado y precio mínimo. 
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La cuestión nuclear en materia de bienes hipotecados es el imperativo respeto del derecho 

preferente de cobro del acreedor hipotecario. Dicho respeto de los derechos del acreedor privilegiado 

debe ser controlado por el registrador de la propiedad en su calificación, con todas las consecuencias. 

Así lo ha confirmado la jurisprudencia, como no podía ser de otra manera, al afirmar que “respecto 

de lo que constituye la función calificadora del registrador, lo relevante es que el mandamiento 

judicial deje constancia del cumplimiento de los requisitos del artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC], 

en relación con los acreedores hipotecarios afectados por la venta directa del bien hipotecado”788.  

 

 Para la inscripción registral en este caso -transmisión de bien hipotecado según el plan 

aprobado-, es preciso, junto con el título traslativo, acompañar el contenido íntegro del plan, aprobado 

por auto firme y sellado por el Juzgado -copia auténtica-, para acreditar la adecuación de la venta a 

las condiciones del citado plan. Esta lógica exigencia -aportación del plan al Registro de la Propiedad- 

ha sido confirmada, junto con la defensa de la calificación registral, por la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo789. El vigente artículo 419.1 TRLC, al exigir que el auto de aprobación del plan debe incluir 

íntegramente el plan de liquidación aprobado, facilita que dicho contenido llegue al Registro. 

 

A su vez, del plan se derivará la cancelación de las cargas y de los asientos concursales como 

consecuencia de la transmisión amparada por el mismo. Dado que el plan es objeto de aprobación 

judicial, se cumple así el requisito circular de que los asientos practicados por mandato judicial 

requieren resolución judicial para su cancelación (conforme al artículo 83 LH, en relación con el 

artículo 225 TRLC). Si el plan no prevé la cancelación de cargas y de los asientos concursales, se 

hace imprescindible resolución judicial específica -firme- para practicar la cancelación registral790. 

 

 En las transmisiones según el plan debe respetarse como precio mínimo el importe del tipo de 

subasta, salvo consentimiento del acreedor hipotecario -y tasación oficial actualizada-, así como 

acreditarse las medidas adoptadas para la satisfacción del crédito. En efecto, cualquiera que sea la 

forma que revista la autorización judicial -subsumida en el plan en este caso-, ésta no exime del 

cumplimiento de los requisitos -imperativos- del artículo 210 TRLC. Por tanto, como regla general, 

es imprescindible el respeto del precio mínimo -tipo de subasta- o el consentimiento expreso del 

acreedor privilegiado para acudir al valor resultante de una tasación actualizada, así como la 

satisfacción prioritaria del crédito reconocido (con el requisito del artículo 213.2 TRLC de que la 

parte no satisfecha será reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda)791. No 

obstante, en cuanto al precio mínimo, la práctica es que el plan establezca rebajas, directas o 

condicionadas. 

 
788 STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), citada y asumida por la posterior RDGRN 18.12.2017 (BOE 10.01.2018). 

Concluye con que “la denegación de la inscripción por la falta de constancia en el mandamiento judicial del 

cumplimiento de estos requisitos fue correcta”. 

 
789 STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019). 

 
790 En cuanto a la firmeza del auto aprobatorio del plan, es requisito imprescindible para practicar las cancelaciones. En 

cuanto a la inscripción de la transmisión amparada en el plan, lo lógico es también exigir la firmeza. Las conclusiones 

de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y letrados de Juzgado de lo Mercantil y registradores 

(documento interno), 22.01.2020, pág. 5; intentan -con criterio que no se comparte- suplir la firmeza con la 

declaración de que “los recursos al plan no afectan a las transmisiones”, o bien inscribiendo con la advertencia expresa 

de la falta de firmeza.  

 
791 Del AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 23.01.2020 (Roj: AAP B 116/2020) se deduce esta respeto al precio mínimo, 

al decidir, respecto de una finca hipotecada y el plan que: “Si el precio mínimo no llegara a obtenerse, el bien seguirá 

en el patrimonio de la concursada siempre y cuando siga al corriente del pago de las deudas”. 
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 Por otro lado, dada la limitación del ámbito de la calificación registral en materia judicial, si 

el plan aprobado prevé un precio de transmisión inferior al tipo de subasta -o al de una tasación oficial 

actualizada-, el registrador de la propiedad no puede revisar la decisión judicial -al aprobar el plan- 

de rebajar el precio mínimo de transmisión. Al contrario, la calificación debe ceñirse a proteger al 

titular registral y exigir la concurrencia del consentimiento expreso del acreedor privilegiado ante la 

vulneración del precio mínimo objetivo -dado que la transmisión conlleva la cancelación de la 

garantía inscrita, conforme a los artículos 225 TRLC y 32, 34 y 38 LH-.  

 

Dada la finalidad de la fase de liquidación -como ocurre con las ejecuciones- puede tener 

sentido la transmisión -con carácter subsidiario- por debajo de un valor objetivo, siempre que la 

decisión la tome de forma expresa el juez del concurso. Además, la función esencial del registrador 

es velar por el respeto a los derechos inscritos, mientras que la defensa de la masa activa es tarea del 

juez, con el apoyo del administrador concursal. En esta línea -no revisión registral del fondo de las 

decisiones judiciales- debe interpretarse la reciente jurisprudencia que, tras confirmar que debe 

aportarse el plan de liquidación al Registro de la Propiedad, como autorización para la venta, añade 

obiter dicta que el control registral no alcanza “al cumplimiento de otros requisitos o condiciones que 

pudiera haberse previsto en el plan de liquidación y que presupongan una valoración jurídica que no 

le corresponde, como pudieran ser los términos y condiciones de la venta previstos en el plan”. Esta 

innecesaria afirmación del Alto Tribunal debe interpretarse en el sentido de que el registrador no 

puede entrar a revisar la decisión judicial de autorizar ciertas transmisiones al aprobar el plan792.  

 

No ocurre lo mismo con la revisión registral de la intervención notarial; de ningún modo el 

juicio de suficiencia notarial puede subsumir que la realización de una determinada transmisión por 

parte del administrador concursal se ajusta al plan de liquidación (el artículo 98 Ley 24/2001 no puede 

eclipsar al artículo 18 LH, núcleo de la función registral). Así lo reconoce la jurisprudencia, que niega 

expresamente que la intervención notarial -con el consecuente juicio de suficiencia de facultades- 

excluya el deber del registrador de controlar la legalidad del negocio dispositivo793. 

 

 

 

2.2. Consentimiento del acreedor privilegiado y precio mínimo 
 

Como requisito objetivo esencial para la enajenación directa de bien sujeto a privilegio especial, el 

artículo 210.3 TRLC impone la necesidad de satisfacer un precio superior al mínimo que se hubiese 

pactado al constituir la garantía, mínimo que puede reducirse al resultante de una segunda tasación 

actualizada con aceptación expresa del acreedor o acreedores privilegiados afectados. Por lógica, 

aunque se transmita por debajo del tipo de subasta, no es preciso el consentimiento del acreedor si se 

le satisface íntegramente su crédito reconocido (se ha eliminado, por obvia, la mención que el antiguo 

artículo 155.4 LC hacía a la satisfacción total del crédito dentro de convenio)794.  

 
792 STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019). 

 
793 La STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) señala que: “Lo que se discute es si, en el marco de la función encomendada 

al registrador, y sin que resulte de aplicación el artículo 98 Ley 24/2001, cabe denegar la inscripción de la venta de 

un inmueble de la concursada en fase de liquidación, por no poder comprobar si se ajustaba a las exigencias del plan”. 

Afirma la STS que “En relación con la enajenación de bienes del concursado, corresponde al registrador controlar 

que el acto de disposición no entra en contradicción con lo que resulta de los asientos del Registro, a la vista de la 

regulación legal”. Reitera así la jurisprudencia sobre control registral de ejecuciones de las SSTS 28.06.2013 (Roj: 

STS 3764/2013) y 13.11.2013 (Roj: STS 5639/2013). 

 
794 El confuso antiguo artículo 155.4 LC parecía reservar el requisito del precio mínimo en su párrafo segundo, fuera del 
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Desde otra perspectiva, el requisito del precio mínimo en la transmisión directa de bien sujeto 

a privilegio especial gira en torno al consentimiento del acreedor o acreedores privilegiados afectados 

-derecho de veto o posición de control-795. En efecto, el precio mínimo pactado -tipo de subasta 

hipotecario- puede rebajarse con consentimiento -expreso- de dicho acreedor para la transmisión por 

precio inferior -de acuerdo con nueva tasación oficial actualizada-, conforme al artículo 210.3 TRLC. 

En cambio, si la transmisión respeta el precio mínimo objetivo -improbable, dado el alto valor 

histórico de las tasaciones hipotecarias-, o si se satisface la totalidad del crédito privilegiado 

reconocido, no es preciso el consentimiento del acreedor. Dicho consentimiento acaba por ser casi 

siempre necesario en la práctica para la transmisión directa del bien sujeto al privilegio especial.  

  

Por su parte, la doctrina gubernativa, si bien recalcó la trascendencia del consentimiento del 

acreedor hipotecario, cayó en el error de centrar la exigencia del precio mínimo fuera de convenio, 

sin entrar en los requisitos y consecuencias dentro del convenio (con la oscura redacción del antiguo 

artículo 155 LC). Así, la Dirección General señalaba literalmente que “de tales normas [artículos 149 

y 155 LC, superados por el vigente 210 TRLC] resulta patente la voluntad del legislador, para el caso 

de realización fuera de convenio de bienes gravados con hipoteca (dada la especial afección del bien), 

de dificultar la realización de tales bienes por un precio inferior al de tasación fijado de mutuo acuerdo 

por las partes en el momento de constitución de la garantía real, de modo que la realización por ese 

precio inferior requiere el consentimiento de la entidad acreedora con privilegio especial”796.  

 
convenio. Dentro del convenio sólo contemplaba la posibilidad de satisfacción total del crédito para prescindir del 

consentimiento del acreedor. Tal posibilidad era obvia; el acreedor no puede oponerse a una transmisión por la que 

se le satisfaga íntegramente su crédito vivo. En este punto, cierta jurisprudencia menor no se apartaba de la literalidad 

del antiguo artículo 155.4 LC, como el AJM de Madrid nº 6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015): Dentro del 

convenio: “Del artículo 155.4 LC resulta que si el sistema de realización es la venta directa o la cesión en pago o para 

pago dentro del convenio, el precio mínimo es el importe del crédito privilegiado reconocido, de tal modo que el 

importe pactado como precio para la subasta resulta indiferente en tales supuestos, bastando que con ello quede 

satisfecho el privilegio especial o, en caso de dación para pago quede el resto del crédito reconocido con la calificación 

que corresponda. La norma en supuestos de convenio pretende garantizar el cobro íntegro del crédito privilegiado”. 

Fuera del convenio: “El párrafo segundo del artículo 155.4 LC, aplicable a toda realización ajena al convenio, el 

precio mínimo no es el importe del crédito privilegiado reconocido, sino el importe pactado en la constitución de la 

garantía real como valor del bien -sea mayor o menor que aquél-. Tratándose de realización fuera de convenio es 

voluntad de la Ley dificultar la realización por un precio inferior al de tasación fijado en la constitución de la garantía 

real, hasta el punto de conceder a las entidades financieras un derecho de veto a la realización por precio real de 

mercado inferior a aquel -aunque sea igual al importe del crédito privilegiado”. En todo caso, la existencia de un 

precio mínimo objetivo debería ser requisito común para cualquier bien de la masa activa. BELTRÁN SÁNCHEZ, 

E. en “La reforma de la Ley Concursal”, Materiales de la reforma concursal (2009-2011), (coords. Beltrán y 

Campuzano), Valencia, 2012, pág. 660; pone de manifiesto “la infrautilización del concurso de acreedores” y que 

“existe un problema de concepción del concurso, que probablemente, hunde sus raíces en un gravísimo problema 

cultural”. Me atrevo a añadir que gran parte del problema está en la arraigada idea de que en el concurso se malvenden 

los activos, de hecho los compradores tienden a adquirir los bienes con grandes rebajas. Ello se eliminaría si el en 

concurso, como procedimiento universal, se fijaran unos precios objetivos y claros.  

 
795  CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 240; junto a la 

autorización judicial, recalca la “posición de control” del acreedor privilegiado. 

 
796 RDGRN 29.04.2019 (BOE 13.05.2019), reiterada por la RDGRN 05.06.2019 (BOE 24.06.2019): “En el presente caso 

el crédito en cuestión es un crédito hipotecario, un crédito asegurado con garantía real inscrita y por tanto de 

reconocimiento forzoso. No consta que haya habido aceptación expresa por parte del acreedor hipotecario, debiendo 

mantenerse el defecto expresado por el registrador, al no haberse cumplido los requisitos establecidos en el artículo 

155.4 LC [vigente 210 TRLC], toda vez que el precio de la venta es inferior al precio pactado”. La RDGSJFP 

05.02.2021 (BOE 18.02.2021) es más criticable y permite la cancelación de una hipoteca basándose en el 

consentimiento presunto -audiencia sin prestar oposición- del acreedor hipotecario, si bien el caso es de unidad 

productiva y con un oscuro presupuesto de insuficiencia de la masa (que debería haber provocado la conclusión sin 

liquidación); lo cierto es que no llega a pronunciarse sobre ese problema, ya que no ha sido señalado por el registrador. 
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Tal distinción -fuera o dentro del convenio- llevada al extremo, con la consecuente 

inobservancia del requisito de precio mínimo dentro del convenio, resultaba incongruente y dejaba 

sin protección al interés general de la masa pasiva. No existen -ni existían- razones para ignorar el 

precio mínimo dentro del convenio, aunque éste se trate de un contrato entre deudor y los acreedores.  

 

En la misma línea, tampoco resulta congruente que el convenio pueda saltarse requisitos que 

el plan de liquidación debe observar estrictamente. Dado que el tipo para subasta hipotecario suele 

ser superior a la cuantía del crédito garantizado -siempre lo es si el acreedor es entidad de crédito-, 

este matiz no es meramente académico; aunque se satisfaga íntegramente el crédito reconocido -o se 

cuente con el consentimiento del acreedor- no puede perderse de vista el requisito del precio mínimo 

objetivo, en beneficio del conjunto de acreedores concursales. Por tanto, en una interpretación 

sistemática y lógica, la exigencia de un precio mínimo debe entenderse aplicable en todo caso; 

también si, como es lo probable, el tipo de subasta hipotecario -precio mínimo pactado- es superior a 

la cuantía del crédito reconocido. La aplicación de las normas debe ser uniforme y el interés de la 

masa pasiva debe protegerse en todo caso. 

  

 Sin perjuicio de lo anterior, el eje se centra en el consentimiento del acreedor privilegiado. 

Así, no es preciso dicho consentimiento si se satisface íntegramente el crédito reconocido -el acreedor 

no tiene razón para oponerse si con el precio obtenido se paga completamente el crédito-, o si el 

acreedor en cuestión ha quedado vinculado por el convenio. En todo caso, dentro del convenio -en la 

fase común de forma excepcional y, sobre todo, en la fase de liquidación-, la regla general es que el 

precio de transmisión debe igualar al tipo de subasta hipotecario para imponer la venta directa al 

acreedor privilegiado (si la acreedora es entidad de crédito, el tipo de subasta siempre es superior al 

crédito garantizado, con lo que pagar un precio igual al tipo satisface de sobra el crédito).  

 

En conclusión, el régimen legal para la transmisión directa de bien hipotecado debe entenderse 

uniforme; gira alrededor de la facultad de bloqueo o veto que se concede al acreedor hipotecario 

afectado -si no se transmite por un precio mínimo objetivo-, análoga a la facultad de bloqueo que se 

le confiere cuando el bien gravado está incluido en la transmisión de unidad productiva797.  

 

 
CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 205; no entiende relevante esta resolución porque no entra en el asunto. 

 
797 Como recalca el fundamentado AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019), aún en 

liquidación; “lo trascendente del artículo 155.4 LC es el régimen de garantías que establece a favor del acreedor”. 

Antes, el AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 03.06.2015 (Roj: AAP CO 174/2015) ya recalcó que el consentimiento 

específico del acreedor privilegiado es necesario incluso con plan: “Atribuye a los acreedores hipotecarios una 

posición de control en el procedimiento concursal de realización de bienes: éstos podrán oponerse a la enajenación 

por un precio inferior al mínimo pactado, por lo que la realización de los bienes por precio inferior al fijado como 

valor de tasación en el documento constitutivo de la garantía requerirá el consentimiento del titular del crédito con 

privilegio especial”. En esta línea, el didáctico AJM de Madrid nº 7 de 23.07.2018 (Roj: AJM M 96/2018) deja claro 

que “el consentimiento del acreedor privilegiado a la venta directa por debajo del precio pactado es necesario aunque 

la venta esté prevista en el plan”. El AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018), incluso en fase 

de liquidación recalca que “serán de imperativa observancia las previsiones del artículo 155 LC [vigente 210 TRLC] 

cuando se enajenen bienes afectos al pago de créditos con privilegio especial: habrá de concederse audiencia al 

acreedor con privilegio especial sobre la oferta presentada, a fin de que manifieste su conformidad”. CABANAS 

TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 306; aclara que no es preciso el 

consentimiento del acreedor si se transmite con respeto del precio mínimo, incluso cabe aunque se oponga. El AJM 

de Madrid nº 6 de 03.03.2016 (Roj: AJM M 58/2016) aclara que este derecho de veto sólo opera en la transmisión 

directa, no en la subasta. En la misma línea, descarta el veto en la subasta CÓRDOBA ARDAO, B. M. en “Comentario 

a los artículos 209 a 213 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial 

y registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021. 

https://proview.thomsonreuters.com/
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En la transmisión de unidad productiva que incluya a bien hipotecado, si el precio a recibir 

por el acreedor privilegiado -en la proporción que corresponda sobre el total por la unidad productiva- 

no alcanza al valor de su garantía, es indispensable que manifieste su conformidad a la transmisión 

el acreedor que tenga derecho de ejecución separada (o el 75% de los acreedores, si son varios, 

conforme al artículo 214 TRLC). Aunque el precio mínimo en caso de transmisión de unidad 

productiva es el valor de la garantía y no el valor hipotecario del bien -tipo de subasta-, el principio 

latente es el mismo; el derecho del acreedor privilegiado a percibir -de forma preferente- un precio 

mínimo objetivo798.  

 

El Tribunal Supremo reconoce este paralelismo -entre el precio mínimo y el derecho de 

bloqueo del acreedor privilegiado al señalar que “la norma reconoce una participación a los 

acreedores con privilegio especial que conlleva un derecho de ejecución separada cuando la 

enajenación de la unidad productiva afecte al bien gravado, y el precio asignado no cubra el valor de 

la garantía”, como “complemento del régimen y que introduce una especialidad en caso de venta de 

unidades productivas”, dicha salvedad “a la regla general, muestra la necesaria conformidad del 

acreedor hipotecario para la enajenación del bien gravado por un precio inferior al pactado”799. 

 

El consentimiento del acreedor hipotecario a la transmisión debe ser expreso, sin que parezca 

aceptable una aceptación tácita o presunta -por no reaccionar oponiéndose a las ofertas de venta que 

le fueron comunicadas o por no recurrir la propuesta de plan de liquidación-. En este punto, la 

literalidad de la norma es tajante -el juez podrá autorizar excepcionalmente la realización directa por 

un precio inferior si el concursado y el acreedor o los acreedores con privilegio especial lo aceptasen 

de forma expresa, dispone el artículo 210.3 TRLC-, en línea con el antiguo artículo 155.4 LC. 

Confirma este requisito el artículo 214 TRLC que, para la transmisión de unidad productiva que 

incluya a bien hipotecado, exige que el acreedor privilegiado manifieste su conformidad, lo que 

implica consentimiento expreso800. 

 
798 La transmisión de unidad productiva que incluya a bien hipotecado se desarrolla a continuación, en este mismo 

capítulo, en el epígrafe 4. Especialidades de la transmisión global que incluya a bien hipotecado. 

 
799 La STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) trata de los requisitos del artículo 155.4 LC para cancelar hipotecas y 

confirma la doctrina de la RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013). El AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 

(Roj: AAP MU 6/2015), en la misma línea, estudia la conexión existente entre los antiguos artículos 149.2 y 155.4 

LC [vigentes 210 y 415.3 TRLC]. La SAP de Valencia (Sección 9ª) de 15.05.2019 (Roj: SAP V 2271/2019) resume 

que “la realización por parte de la administración concursal de un activo sujeto a privilegio especial requiere 

el consentimiento expreso del acreedor”.  

 
800 La RDGRN 11.09.2017 (BOE 05.10.2017) recalca este carácter expreso, exigido por la literalidad de la norma. En 

cambio, pronunciamientos judiciales como el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 

8631/2017), la SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.03.2019 (Roj: SAP B 2967/2019) o la SAP de Murcia (Sección 

4ª) de 26.09.2019 (Roj: SAP MU 1927/2019) permiten el consentimiento tácito o presunto por no hacer alegaciones 

al plan. En contra de esta interpretación excesivamente flexible está la mayoría de la jurisprudencia menor, como el 

AJM de Madrid nº 6 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013) o el AAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.12.2017 (Roj: 

SAP M 18001/2017), este último entendiendo inaplicable al caso la doctrina de los actos propios, afirmando que la 

no oposición al plan no implica consentimiento a la transmisión. La cuestión es muy casuística. Debe tenerse en 

cuenta la jurisprudencia, STS 29.06.2021 (Roj: STS 2578/2021), sobre la necesidad de una aplicación cautelosa de 

este silencio positivo: “Las pautas interpretativas deben ser la lealtad y buena fe, el comportamiento justo y honrado 

para considerar que el calló, pudiendo y debiendo hablar, debe entenderse que consintió, siempre que dicho silencio 

pueda ser calificado de elocuente, es decir, ese consentimiento tácito, sobre todo si implica renuncia de derechos, 

debe tener carácter inequívoco”. Por su parte, las conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados 

y letrados de Juzgado de lo Mercantil y registradores (documento interno), 22.01.2020, pág. 4; se decantan por una 

tesis intermedia, al apuntar como solución práctica que se traslade la oferta de compra al acreedor hipotecario con 

advertencia expresa de que si no contesta en plazo, se entenderá que consiente. La RDGSJFP 05.02.2021 (BOE 

18.02.2021) se deja influir por la jurisprudencia menor flexible y permite la cancelación de una hipoteca basándose 
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En caso de que exista una pluralidad de acreedores con hipoteca sobre el mismo bien a 

transmitir, es preciso que concurra el consentimiento de todos, tal y como exige el artículo 210.3 

TRLC801. No obstante, debe hacerse un matiz -no previsto expresamente en la norma-; de dicho veto, 

el arbitrio judicial debería excluir a los acreedores posteriores sin garantía suficiente, sin verdaderas 

expectativas en caso de ejecución singular o sin privilegio si se aplicara la regla de valoración de la 

garantía (aplicación extensiva del artículo 275 TRLC). Para estos acreedores posteriores sin garantía 

suficiente operaría una suerte de purga concursal -que les priva de privilegio especial en ciertos 

escenarios-, por lo que resulta excesivo exigir su consentimiento para la transmisión -que 

probablemente no darán-802. 

 

Por otro lado, el veto o bloqueo a la venta directa de bien sujeto a privilegio especial por 

debajo del tipo de subasta, derivado del necesario consentimiento del acreedor privilegiado, no 

precisa causa ni justificación, sino que es una facultad de ejercicio completamente libre o ad nutum, 

sin perjuicio de que cierta jurisprudencia entienda aplicable aquí la doctrina sobre el abuso del 

derecho -si el tipo de subasta se desvía en gran medida del valor de mercado-803.  

 
en el consentimiento presunto -audiencia sin prestar oposición- del acreedor hipotecario afectado, en un caso de 

transmisión de unidad productiva y con un oscuro presupuesto de insuficiencia de la masa (que debería provocar la 

conclusión sin liquidación). La RDGSJFP 11.02.2021 (BOE 18.02.2021), en un caso de ejecución intraconcursal, 

recalca que el registrador no puede calificar el fondo de la resolución judicial, que entiende suficiente la intervención 

del acreedor. En la misma línea, la RDGSJFP 13.10.2021 (BOE 12.11.2021) concluye que el registrador no puede 

calificar si el acreedor ha intervenido de forma efectiva, en un caso flagrante en el que dicho acreedor ni siquiera 

recibe el precio obtenido. Se aparta así el Centro Directivo de su doctrina más rigurosa recogida en la RDGRN 

18.11.2013 2013 (BOE 19.12.2013), confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), o en la RDGRN 

11.09.2017 (BOE 05.10.2017). RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Comentario al artículo 214 TRLC”, Comentario 

al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur 

Menor, 2021, pág. 1046; con criterio que no se comparte, acepta el consentimiento presunto, siguiendo a la 

jurisprudencia menor minoritaria. En cambio, GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio 

especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2462; no se plantea 

mayores consideraciones dada la literalidad de la norma, antiguo artículo 155.4 LC, que coincide en este punto con 

el vigente artículo 210 TRLC. FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 

1/2021, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; señala que: “En la enajenación del activo 

gravado por medio de venta directa, la cancelación de las cargas que dieron lugar al reconocimiento de créditos con 

privilegio especial quedará supeditada, conforme al artículo 210.3 TRLC, a que así lo consintieran de forma expresa 

los titulares de estos créditos. Con la actual redacción del artículo 210.3 TRLC se clarifica que el consentimiento 

debe ser expreso, lo que parece descartar que pueda entenderse concedido por la mera inactividad del acreedor”. 

CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 308y 309; señala que 

“el consentimiento ha de ser individual y expreso”, aunque reconoce que la última palabra la tiene el juez si entiende 

que la falta de oposición equivale al consentimiento. 

 
801 Precepto que en este punto mejora la redacción del antiguo artículo 155.4 LC, que sólo se refería a “acreedor” en 

singular. FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 1/2021, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; además de exigir el consentimiento expreso, señala 

que es preciso que consientan “todos los acreedores cuyo privilegio recaiga sobre el bien objeto de realización”. 

 
802 RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E. en “Comentario al artículo 214 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley 

Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1040; con 

acierto, matiza que no deben consentir los acreedores posteriores sin garantía suficiente. Recalca también el autor 

que esta purga se realiza atendiendo al rango registral -prior tempore-. Cabe añadir que existen supuestos en que el 

rango registral no lo da el tiempo -como en la posposición, reserva o permuta de rango del artículo 241 RH-.   

 
803 El AJM de Madrid nº 6 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013) explica este veto en un supuesto en el que el plan 

pretendía permitir transmisiones sin precio mínimo y sin consentimiento del acreedor: “La realización de los bienes 

por precio inferior al fijado como valor de tasación requerirá el consentimiento de la entidad financiera, que podrá 

ejercitarse de modo libérrimo, sin más causa y justificación que su mera voluntad; y ello debe sostenerse aunque la 

propia entidad financiera reconozca la extrema dificultad de enajenar los bienes por tal precio pactado en cuanto muy 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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 En conclusión; la libérrima y abstracta -no precisa causa, con el límite general del abuso del 

derecho- facultad de bloqueo o veto que ostenta el acreedor privilegiado frente a la transmisión directa 

del bien gravado se desactiva si se respeta un precio mínimo. A su vez, dicho precio mínimo para la 

transmisión puede consistir en: 

 

- La cuantía total del crédito reconocido, que no es un precio o valor objetivo en sentido 

estricto, pero sí opera como valor mínimo de transmisión a los efectos de eliminar la 

necesidad de consentimiento del acreedor privilegiado804.  

Si se satisface íntegramente el crédito al acreedor privilegiado no es preciso su 

consentimiento -únicamente habrá que acreditar el pago efectuado-, cualquier que sea 

la fase concursal.  

Cuestión distinta es el deseable respeto a un precio objetivo mínimo en todo caso; no 

parece admisible que, aun satisfaciendo la totalidad del crédito reconocido, pueda 

autorizarse la transmisión por debajo de un precio objetivo -tipo de subasta o segunda 

tasación actualizada- en perjuicio del resto de acreedores concursales, incluso aunque 

la transmisión se ampare en el convenio suscrito por dichos acreedores. No obstante, 

debe aceptarse el arbitrio judicial al aprobar el plan o una autorización específica, en 

cuyo fundamento no puede entrar la calificación registral. 

 

- El precio mínimo que se hubiese pactado al constituir la garantía -tipo de subasta 

hipotecario-, precio mínimo en sentido estricto u objetivo.  

De forma paralela al supuesto anterior de pago total del crédito, no se justifica el 

derecho de veto del acreedor privilegiado si el precio de la venta iguala al tipo de 

subasta hipotecario -aunque el artículo 210.3 TRLC se refiera a precio superior, lo 

lógico es entender que basta con que sea igual al tipo de subasta-.  

Aunque parece un caso de laboratorio que el precio obtenido iguale al tipo de subasta 

y no alcance al crédito -dado que el tipo y el valor de tasación superan siempre a la 

cuantía inicial del crédito-, resultaría excesivo otorgar esta facultad de bloqueo cuando 

la transmisión se ajusta a un valor objetivo aceptado por las partes al constituir la 

garantía -que, además, cabe rebajar al 50% en caso de ejecución separada, conforme 

a los supuestos de los artículos 670.4 y 671 LEC-.  

 
superior al actual de mercado”. En la línea de otras resoluciones anteriores del mismo Juzgado nº 6; AAJM de 

27.05.2014 (Roj: AJM M 40/2014), 02.02.2015 (Roj: AJM M 18/2015), ó 22.05.2015 (Roj: AJM M 67/2015). En 

materia de veto y precio mínimo de venta, el AJM de Madrid nº 6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015) matiza su 

tesis radical anterior y apunta que puede existir abuso de derecho en el bloqueo: “Del examen de la confusa redacción 

del artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC], resulta que es voluntad del legislador potenciar la posición privilegiada 

de las entidades acreedoras hipotecarias, de tal modo no sólo verán satisfechos sus créditos con el resultado de tales 

bienes, sino que además se les atribuye una posición exorbitante en el proceso de realización de los bienes, pudiendo 

oponerse a la realización por un precio inferior al pactado en el título constitutivo de la garantía -que no del importe 

del privilegio reconocido-, hasta el punto en que las entidades financieras han utilizado dicha facultad extraordinaria 

e inmoderada para impedir la realización de los bienes; así como para oponerse, de modo arbitrario e injustificado, a 

dichas ventas sin conocer las posibles ofertas. En efecto, dada la evidente diferencia de precio entre el valor de 

mercado actual de los inmuebles y su valor de tasación a efectos de subasta y el importe de los créditos privilegiados 

especiales resulta que la exigencia de consentimiento de la entidad financiera para la realización de aquellos a precios 

actuales de mercado dificulta cualquier realización de los mismos mediante su venta”. La STS 29.12.2020 (Roj: STS 

4406/2020), en un supuesto de transmisión de unidad productiva en la que se integraban los derechos afectos, incide 

en la falta del consentimiento expreso de los titulares de los derechos reales de garantía. CABANAS TREJO, R. en 

La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 309; se muestra partidario de no aplicar el abuso del 

derecho en esta materia, por pequeña que sea la reducción en el precio. 

 
804 En esta línea, el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) enfoca el pago íntegro del 

crédito reconocido como una especie de precio mínimo de transmisión. 
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Este precio mínimo pactado puede ser rebajado al valor de mercado resultante de una 

nueva tasación oficial -valor de mercado según tasación oficial actualizada por 

entidad homologada-, según dispone el artículo 210.3 TRLC-.  

Tal rebaja del precio mínimo objetivo requiere, junto con el consentimiento del 

concursado -hasta la fase de liquidación debe entenderse-, el consentimiento expreso 

del acreedor hipotecario, con la consecuente facultad de bloqueo o veto a la 

transmisión. 

 

 

 

2.2.1. Valoración de los bienes en el concurso 

 

Apuntada la trascendencia del precio objetivo del bien hipotecado para su transmisión intraconcursal 

directa, debe tratarse la regulación en materia de avalúo de los bienes integrantes de la masa activa. 

Dada la falta de regulación legal completa en este punto, el objetivo es articular un sistema coherente 

en materia de valoración concursal de los bienes. Al menos, la normativa vigente -refundida- ubica 

la mayoría de las normas de valoración en el mismo título en el que se encuentran las reglas traslativas 

-de la masa activa, Libro I, Título IV-.  

 

Como punto de partida, dentro de la fase común, para confeccionar el inventario sólo se exige 

al administrador concursal que haga constar el valor de mercado, sin imponer la intervención de 

perito o experto alguno805.  

 

En primer lugar, dispone el artículo 199 TRLC que el inventario, realizado por la 

administración concursal, debe contener la naturaleza, las características, el lugar en que se 

encuentren y, en su caso, los datos de identificación registral de cada uno de los bienes y derechos 

relacionados, así como los derechos, los gravámenes, las trabas y las cargas que afecten a estos 

bienes y derechos, a favor de acreedor o de tercero, con expresión de la naturaleza que tuvieren y, en 

su caso, los datos de identificación registral.  

 

A su vez, el inventario de la masa activa forma parte del informe de la administración 

concursal, conforme al artículo 293.1.1º TRLC806.  

 
805 La normativa concursal difiere con la procesal en cuanto a la necesidad de perito, aunque se busca siempre el valor 

de mercado. CORDÓN MORENO, F. en “Comentario a los artículos 637, 638 y 639 LEC”, Comentarios a la Ley de 

Enjuiciamiento Civil (coords. Cordón, Armenta, Muerza y Tapia), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 

03/09/2020), Pamplona, 2011; explica que el avalúo en el procedimiento de apremio se realiza con base en el dictamen 

de un solo perito tasador designado por el letrado de Administración de Justicia, quien debe tasar conforme a precios 

de mercado, sin tener en cuenta, en caso de bienes inmuebles, las cargas y gravámenes que pesen sobre ellos. 

GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 198 a 203 TRLC”, Comentario al Texto 

Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; alaba el criterio y señala que “la 

opción del legislador concursal por la referencia al valor de mercado como fórmula para la tasación de los bienes que 

componen el inventario de la masa activa permite excluir la mayor parte los criterios de valoración contable: coste 

histórico, valor neto realizable, valor actual, valor en uso, valor contable o en libros y valor residual”. También el 

valor razonable se calcula por referencia a un valor fiable de mercado (Primera Parte, 6.º.2 PGC/2007). 

 
806 VÁZQUEZ PIZARRO, M. T. en “La formación de la masa activa”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y 

Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 589; señala la importancia de un inventario completo para cumplir las 

finalidades del concurso. GÓMEZ LÓPEZ, E. en “Deber de elaboración del inventario. Descripción de los bienes y 

derechos. Unidades productivas. Valoración de los bienes y derechos. Relaciones complementarias. Asesoramiento 

de expertos independientes”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y 

Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, págs. 61 y 68; destaca el deber del administrador concursal de consultar los registros 

https://proview.thomsonreuters.com/
https://proview.thomsonreuters.com/
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Por su parte, es el artículo 201 TRLC el que ordena que el avalúo en el inventario debe 

realizarse con arreglo al valor de mercado, debiendo constar también el valor neto o valor que resulte 

de deducir los derechos, gravámenes o cargas de naturaleza perpetua, temporal o redimible que 

directamente les afecten e influyan en su valor, así como las garantías reales y los embargos que 

garanticen créditos no incluidos en la masa pasiva807.  

 

Por tanto, primando la celeridad sobre la seguridad, no se exige tasación pericial objetiva de 

forma general en la elaboración del inventario. Sólo de forma potestativa, si la administración 

concursal considerase necesario el asesoramiento de uno varios expertos independientes para la 

estimación de los valores de bienes y derechos propondrá el nombramiento al juez (conforme al 

artículo 203.1 TRLC)808.  

 
públicos para realizar el inventario, con cita de la STS 09.10.2018 (Roj: STS 3468/2018), que contiene amplia 

doctrina sobre la realización del inventario. El autor lo conecta con el deber de expresar datos registrales, cargas y 

gravámenes de los inmuebles. Por su parte, la STS 24.07.2014 (Roj: STS 3565/2014) señala que: “La finalidad 

esencial del inventario es informar a los acreedores y demás personas que pudieran tener un interés legítimo, la 

composición de la masa activa a la fecha de la declaración del concurso, de acuerdo con el principio de universalidad, 

sin perjuicio de los que se reintegren o adquieran hasta la conclusión del concurso. Esta es la finalidad primordial”. 

 
807 Deben deducirse, por tanto, los créditos no concursales garantizados con hipoteca sobre bien de la masa activa. 

CARRASCO PERERA, A. en Los derechos de garantía en la Ley Concursal, 3ª edición, Cizur Menor, 2009, pág. 

114; con criterio afinado, señala que “de alguna manera tendrá que insinuarse el titular de la garantía en el concurso 

del garante, y lo más sensato habría sido que se hubiera insinuado como titular de un crédito de responsabilidad 

limitada del concursado. En este caso, cabe configurar al crédito como contingente, sometido a una condición 

suspensiva. La carga es una deuda real condicionada al impago por parte del deudor personal”. Por tanto, si la finca 

hipotecada se valora en 100, la hipoteca por deuda ajena garantiza 50, y se enajena por la diferencia, se está dando 

automáticamente por impagada. Si el deudor ajeno al concurso (con deuda garantizada con hipoteca sobre bien del 

concursado) acaba por pagar su deuda, el comprador de la finca se ha deducido una carga que no ha sufrido y se ha 

detraído del concurso un bien por un valor muy inferior. VÁZQUEZ PIZARRO, M. T. en “La formación de la masa 

activa”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 607; señala que 

el valor de marcado no es ni el valor de adquisición ni el de liquidación. GÓMEZ LÓPEZ, E. en “Deber de elaboración 

del inventario. Descripción de los bienes y derechos. Unidades productivas. Valoración de los bienes y derechos. 

Relaciones complementarias. Asesoramiento de expertos independientes”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 80; define el valor de mercado 

como “el resultante de un transacción libre”, sin alteraciones subjetivas por las partes, y con deducción de cargas.  

 
808 Las conclusiones de la reunión de magistrados de lo Mercantil de Madrid, 07 y 21.11.2014, sobre “Unificación de 

criterios de aplicación de las reformas de operadas por la Ley 17/2014”, www.web.icam.es (consultada 31.10.2019), 

2014, pág. 26; señalan que: “La administración concursal tiene una facultad de hacerse asesorar para valorar los 

bienes del activo por expertos independientes; sin embargo, esa posibilidad constituye una mera potestad, no un deber. 

En el mismo sentido, el artículo 82.3 LC [vigente 201 TRLC] determina que el avalúo de los bienes del inventario 

del artículo 75 LC [vigente 293 TRLC] se realizará por dicha administración concursal, lo que se entiende que habrá 

de verificarse con los datos de los que pueda disponer para ello y obren en el concurso, regla que rige para toda la 

elaboración del informe”. NOVAL PATO, J. en El informe de la administración concursal, Madrid, 2008, pág. 86; 

señala que el valor de mercado resulta endeble: “La aplicación del valor del mercado como criterio de avalúo de los 

bienes y derechos inventariados mantiene ciertos riesgos. Para la mayor parte de los elementos patrimoniales no 

existe un precio exacto de referencia, en todo caso deberá ser aceptado de común acuerdo tanto por un tercero, como 

las partes interesadas”. GÓMEZ LÓPEZ, E. en “Deber de elaboración del inventario. Descripción de los bienes y 

derechos. Unidades productivas. Valoración de los bienes y derechos. Relaciones complementarias. Asesoramiento 

de expertos independientes”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y 

Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 92; entiende que el asesoramiento es recomendable, salvo que el administrador 

concursal sea experto en relación con el tipo de bien a valorar. GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario 

a los artículos 198 a 203 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial 

y registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; 

explica que se deja en manos del administrador concursal el juicio de necesidad de cuándo es precisa la tasación por 

experto y apunta la falta de agilidad que puede suponer el nombramiento judicial del experto. La RDGRN 18.01.2018 

(BOE 01.02.2018) señala que no es exigible tasación específica para las subastas concursales. 

http://www.web.icam.es/
https://proview.thomsonreuters.com/
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No obstante, para los inmuebles en general, la tasación pericial resulta más que recomendable; 

incluso -lege ferenda- debería ser obligatoria. Por su parte, los bienes inmuebles hipotecados siempre 

cuentan con tasación pericial -tasación hipotecaria, imprescindible para calcular el tipo de subasta y 

acudir al procedimiento ejecutivo hipotecario directo-; siendo también precisa tasación pericial para 

el cálculo del valor de la garantía (conforme al artículo 273 TRLC)809. Por tanto, sólo los inmuebles 

no hipotecados pueden valorarse prescindiendo de tasación pericial. 

 

La doctrina gubernativa ha tratado sobre la valoración concursal de bienes y ha resumido que 

“el bien ha sido valorado por la administración concursal en el inventario provisional (artículo 75.2.1º 

LC) [vigente 293.1.1º TRLC], con posibilidad de modificar esa valoración si el juez llegara a estimar 

la impugnación que se hubiera presentado por persona legitimada”; para concluir con que “si no 

existiera impugnación, el valor consignado en el inventario provisional deviene definitivo”810.  

 

El valor del bien fijado por la administración concursal en el inventario, tras las posibles 

impugnaciones (conforme al artículo 297 TRLC), queda como definitivo una vez que se incluye en 

el citado inventario, con el matiz de las normas para bienes sujetos a privilegio especial. La 

petrificación del valor de los bienes se deduce asimismo de la ausencia de norma que regule su 

modificación posterior a la formación del inventario. En efecto, ninguna norma relativa al convenio 

o al plan de liquidación obliga a valorar o tasar nuevamente los bienes, incluso aunque el convenio o 

el plan prevean transmisiones. Por tanto, en caso de silencio del convenio o del plan de liquidación 

sobre el valor atribuido a los bienes, debe acudirse al valor dado a los mismos en el inventario811. 

 

 En el caso de inmuebles sujetos a privilegio especial, la tasación pericial resulta obligatoria 

para calcular el valor de la garantía (9/10 del valor razonable del bien gravado, que se basa en 

tasación pericial conforme al artículo 273 TRLC, ubicado en el título de la masa pasiva), que puede 

implicar la purga -concursal- de hipotecas posteriores sobre el mismo bien812.  

 
809 El SAP de Valencia (Sección 9ª) de 09.03.2017 (Roj: AAP V 854/2017) adopta el tipo de subasta hipotecario como 

tipo para la subasta intraconcursal, salvo que se justifique por qué el avalúo debe ser distinto. 

 
810 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018), centrada en los requisitos de la subasta liquidatoria. 

 
811 Sobre la naturaleza mutable del inventario, la STS 28.09.2010 (Roj: STS 563/2010), seguida por la STS 26.05.2021 

(Roj: STS 2137/2021), diserta acerca de la diferencia entre el inventario y la lista de acreedores -determinantes, 

respectivamente, de la masa activa y la pasiva-: “Mientras que la lista de acreedores, con la excepción de las 

modificaciones derivadas de los artículos 97, 97 bis y 97 ter LC, [vigente 311 TRLC] determina de manera definitiva 

la composición de la masa pasiva, que ya no podrá ser combatida, el inventario tiene naturaleza informativa, por lo 

que la inclusión en dicho documento de un bien no constituye un título de dominio diferente”. Por su parte, la STS 

09.10.2018 (Roj: STS 3468/2018) destaca que: “La función del inventario es predominantemente informativa, a fin 

de que los acreedores puedan conocer con qué bienes cuenta el concursado para cumplir una posible propuesta de 

convenio, o cuál sería el resultado previsible que traería la liquidación. Razón por la cual el artículo 148.1 LC [vigente 

416.1 TRLC], al referirse a los bienes realizables en la fase de liquidación, no alude a los recogidos en los textos 

definitivos, sino, con mayor amplitud, a los bienes integrados en la masa activa. El inventario no confiere un título 

traslativo del dominio. El inventario no es inamovible, sino que tiene un carácter dinámico, en la medida en que el 

concursado puede enajenar bienes y adquirir otros durante el concurso, además de los resultados que pueden arrojar 

las acciones de reintegración. En cambio, la inclusión de un crédito en el listado de la masa pasiva sí tiene 

consecuencias jurídicas de fondo”. TAPIA LÓPEZ, J. M. en “Apertura de la fase de liquidación”, Derecho Concursal 

(coord. Nieto), Valencia, 2012, págs. 594; señala que: “El valor otorgado en el inventario de la masa activa a los 

bienes, en el informe de la administración concursal, no vincula a la misma en cuanto al precio de enajenación de 

tales bienes, ya que pese a la valoración bajo criterios de prudencia, no puede garantizarse la enajenación por un 

precio seguro en el mercado, el cual dependerá de diversas circunstancias”. No obstante, mientras no se apruebe un 

plan que contenga nuevas valoraciones, dicho valor en el inventario es el valor de referencia. 

 
812 Se estudia en el capítulo VI, epígrafe 4. Cancelación de hipoteca por insuficiencia del valor de la garantía. 
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Dicha tasación pericial obligatoria para calcular el valor de la garantía es paralela a la 

necesaria tasación por entidad homologada en la constitución de hipoteca para fijar el tipo de subasta 

que permite acudir al procedimiento ejecutivo hipotecario directo (por exigencia de los artículos 682 

LEC, 129 LH y 13 LCCI)813.  

 

Debe recalcarse que el valor razonable del bien y la regulación del artículo 275 TRLC se 

aplica en exclusiva para valorar la garantía a los efectos del convenio, acuerdos de refinanciación y 

acuerdos extrajudiciales de pago (conforme al artículo 272.1 TRLC, que olvida su aplicación en la 

transmisión de unidad productiva)814. El citado artículo 273.1.1º LC fija como valor razonable del 

bien hipotecado el resultante de informe emitido por una sociedad de tasación homologada e inscrita 

en el Registro especial del Banco de España. Asimismo, del citado precepto se desprende que no es 

precisa una nueva tasación ad hoc para la valoración de la garantía si ya existe una previa tasación en 

vigor -si el valor del inmueble hubiera sido determinado por una sociedad de tasación homologada 

dentro de los seis meses anteriores a la fecha de declaración de concurso815-. 

  

 Por tanto, en caso de bien inmueble hipotecado, el valor razonable del bien -a los exclusivos 

efectos de calcular el valor de la garantía- puede venir determinado por dos tasaciones distintas: 

 

-Tasación hipotecaria en vigor -no caducada-, realizada, por definición, al constituir la 

hipoteca, por sociedad de tasación homologada e inscrita en el Registro Especial del Banco 

de España -basta tasación por perito no homologado si la hipoteca no se destina al Mercado 

Hipotecario o si no se trata de hipoteca residencial o a consumidor de la Ley 5/2019-816. 

 

- Nueva tasación pericial ad hoc para la valoración concursal de la garantía si, a la fecha de la 

declaración de concurso, la tasación hipotecaria tiene una antigüedad superior a los seis meses 

-plazo de caducidad de las certificaciones de tasación conforme al artículo 62.1 OM ECO 

805/2003-817. 

 
813 PÉREZ GARCÍA, M. J. en El valor de los bienes en la ejecución, Madrid, 2007, págs. 20 y 21; recalca la importancia 

del tipo de subasta, sin perjuicio de que el acreedor puede acceder a otros tipos de procedimiento. 

 
814 Resulta perturbador que en la transmisión de unidad productiva con bien hipotecado se tome como referencia el valor 

de la garantía; si el precio a recibir por el acreedor -en la proporción que corresponda sobre el total- no alcanza al 

valor de su garantía, es indispensable que manifieste su conformidad a la transmisión el acreedor privilegiado con 

derecho de ejecución separada, o el 75% de los acreedores, si son varios (conforme al artículo 214 TRLC).  

 
815 Aquí el artículo 273 TRLC corrige el error del antiguo artículo 95 LC, que se refería a doce meses, y se adapta a la 

caducidad de las tasaciones hipotecarias. ALONSO LEDESMA, C. en “Determinación del valor razonable”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 558; no lo considera un error, sino una opción legislativa. 

 
816 Conforme al artículo 62.1 OM ECO/805/2003, la fecha de emisión de un certificado de tasación no podrá ser 

posterior en más de dos meses a la fecha en que se haya efectuado la última inspección ocular del bien valorado, y 

conforme al artículo 62.4, los certificados caducarán a los seis meses contados desde la fecha en que haya sido 

emitido el informe. La RDGRN 20.05.2019 (BOE 01.06.2019) interpreta que “el carácter terminante de este artículo 

implica que no puedan acceder al Registro tasaciones que tenga su base en certificados caducados; caducidad que, a 

estos efectos registrales, habrá de computarse atendiendo a la naturaleza del procedimiento hipotecario, por lo que 

deberá ser considerada como dies ad quem la fecha del documento público presentado a inscripción, pues es la única 

que puede acreditar de forma fehaciente que el certificado de tasación ha sido utilizado dentro del plazo”. 

 
817 Como recuerda la RDGRN 20.05.2019 (BOE 01.06.2019). ALONSO LEDESMA, C. en “Determinación del valor 

razonable”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo II, pág. 557; recalca que esta tasación ad hoc recogerá el valor actual, que puede no tener nada que ver 

con el valor de la tasación hipotecaria. 
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Como excepción a la exigencia alternativa de nueva tasación -actualizada-, en caso de 

viviendas terminadas, se permite reutilizar la última tasación caducada -valoración 

actualizada o recalentada-. Literalmente, señala el artículo 274 TRLC que el informe de 

tasación, en caso de viviendas ya terminadas, podrá sustituirse por una valoración 

actualizada cuando, entre la fecha de la última valoración disponible y la fecha de la 

valoración actualizada, no hubieran transcurrido más de seis años. En cuanto a su cálculo, 

la valoración actualizada se obtendrá aplicando al último valor de tasación disponible la 

variación acumulada constatada por el valor razonable de los inmuebles situados en la misma 

zona y con similares características desde la emisión de la última tasación a la fecha de 

valoración. Como método de cierre, en el caso de no disponerse de información sobre la 

variación en el valor razonable proporcionado por una sociedad de tasación o si no se 

considerase representativa, el último valor disponible podrá actualizarse con la variación 

acumulada del precio de la vivienda establecido por el Instituto Nacional de Estadística para 

la Comunidad Autónoma en la que radique el inmueble, diferenciando entre si es vivienda 

nueva o de segunda mano, siempre que entre la fecha de la última valoración disponible y la 

fecha de la valoración actualizada no hayan transcurrido más de tres años. Es decir, se exime 

de una nueva tasación y se permite revivir la tasación caducada -con el límite máximo de seis 

años de antigüedad- mediante la aplicación del coeficiente de variación acumulada comparada 

o variación del precio de la vivienda según el INE818. 

 

 En este punto, la normativa concursal presenta una laguna -falta de coherencia, al menos- en 

relación con el valor que debe tomarse para el inventario; la norma específica en materia de valoración 

para el inventario (artículo 201 TRLC, masa activa) no hace referencia expresa a la adopción del valor 

resultante de la tasación pericial para inmuebles hipotecados819. Por lógica, dado que siempre es 

exigible una tasación por sociedad homologada como base para calcular el valor de la garantía en la 

lista de acreedores (conforme al artículo 273 TRLC, masa pasiva), dicho valor tasado es el que debe 

figurar también en el inventario. Así se hace en la práctica, dada la conexión inescindible entre lista 

de acreedores e inventario de bienes -que incluye la relación de las garantías sobre dichos bienes-820.  

 

El mismo paralelismo anterior cabe apuntar respecto de la tasación hipotecaria originaria, que 

determina el tipo de subasta, y el precio mínimo para la venta directa. En efecto, sería incomprensible 

no tomar como valor para el inventario el resultante de la tasación pericial, que se toma como valor 

razonable del bien para determinar el valor de la garantía (conforme artículo 273 TRLC, en relación 

con los artículos 683 LEC y 129 LH), y tomar como valor de mercado el fijado por el administrador 

concursal -sin sustento pericial-. 

 
818 ALONSO LEDESMA, C. en “Especialidades en caso de viviendas terminadas”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 562; aclara la complicada 

redacción del precepto y concluye que esta tasación también debe haber sido realizada por una sociedad de tasación, 

y lo lógico es que la variación de precios la certifique también una sociedad de tasación. Critica la actualización según 

el INE y la distinción entre viviendas nuevas. 

  
819 VÁZQUEZ PIZARRO, M. T. en “La formación de la masa activa”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y 

Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 608; distingue entre la valoración en el inventario y las reglas para la 

valoración del privilegio. 

 
820 GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario a los artículos 198 a 203 TRLC”, Comentario al Texto Refundido 

de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021; sin matices, afirma que el valor 

razonable a efectos del inventario deberá acomodarse al resultante de informe emitido por una sociedad de tasación 

homologada, citando el artículo 273 TRLC. No obstante, a pesar de ser deseable, en el caso de inmuebles no 

hipotecados no es precisa la tasación; el artículo 273 TRLC se ubica en la subsección dedicada a los créditos con 

privilegio especial. 

https://proview.thomsonreuters.com/
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El valor fijado en el inventario -tasación hipotecaria o nueva tasación actualizada, en caso de 

inmueble hipotecado- queda como definitivo o petrificado una vez que se calcula (dado que hay 

tasación, no parece aplicable la actualización por reapertura del artículo 507.2 TRLC)821. No obstante, 

existe una regla específica de revisión del valor razonable del bien en el artículo 279 TRLC, en sede 

de valoración de la garantía, si concurren nuevas circunstancias que pudieran modificar 

significativamente el valor razonable de los bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido 

la garantía, cabe la modificación del valor, para lo que deberá aportarse un nuevo informe de 

sociedad de tasación homologada. Tales nuevas circunstancias que justifican la revisión deben ser 

endógenas y extraordinarias, por cambios significativos en la naturaleza del bien, o por su deterioro 

o destrucción. Al contrario, alteraciones externas ordinarias, como la mera fluctuación del mercado, 

no justifican un cambio de la valoración. No se regula la legitimación para solicitar la modificación 

del avalúo -salvo la mención del acreedor en el artículo 279.2 TRLC-, con lo que debe entenderse 

que cualquier interesado puede instarla -el acreedor, el concursado o la propia administración 

concursal-822.  

 

 No debe confundirse el valor razonable del bien hipotecado, incluso aunque se utilice como 

valor del bien en el inventario, con el precio mínimo pactado que opera como valor mínimo para la 

realización directa de dicho bien. En efecto, el precio mínimo pactado del artículo 210 TRLC para la 

transmisión directa de bien hipotecado es el tipo de subasta hipotecario (que, a su vez, debe igualar o 

superar al de la tasación pericial hipotecaria, conforme a los artículos 129 bis LH y 682 LEC)823.  

 
821 VÁZQUEZ PIZARRO, M. T. en “La formación de la masa activa”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y 

Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 610; entiende que la modificación del valor en el inventario “sólo podría 

realizarse en supuestos justificados en los que la variación del valor sea relevante y tenga especial trascendencia”. 

 
822 Las conclusiones de la reunión de magistrados de lo Mercantil de Madrid, 07 y 21.11.2014, sobre “Unificación de 

criterios de aplicación de las reformas de operadas por la Ley 17/2014”, publicadas en la web del Colegio de 

Abogados de Madrid www.web.icam.es (consultada 31.10.2019), 2014, pág. 26; señalan que: “En caso de alteración 

posterior de las circunstancias que pudieran modificar significativamente el valor razonable de los bienes, ¿quién 

debe aportar el nuevo informe del experto independiente? La valoración de la garantía queda petrificada con los textos 

definitivos del informe de la administración concursal. Las nuevas circunstancias que pudieran modificar 

significativamente el valor razonable de los bienes no son las fluctuaciones de todo mercado por el transcurso del 

tiempo, sino singularidades de carácter extraordinario que puedan alterar dichas valoraciones y que sobrevengan tras 

la emisión del informe (por ejemplo, un cambio de calificación de un tipo de suelo, la destrucción de la edificación, 

o alteración extraordinaria del valor de cotización de instrumentos financieros). La iniciativa para dicha aportación 

de informe de experto será de cualquiera de las partes interesadas, normalmente del acreedor privilegiado especial si 

es al alza, aunque también de otros acreedores o del deudor, si fuese a la baja y tal es su interés; o de la propia 

administración concursal”. ALONSO LEDESMA, C. en “Modificación del límite del privilegio especial”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, págs. 582 y 583; señala la indeterminación o libre arbitrio para calificar esas nuevas circunstancias, así como que 

puede ser cambio de valor al alza o a la baja y que se podrá modificar hasta que sea definitiva la lista de acreedores. 

 
823  MONTERO AROCA, J. en Tratado de ejecuciones hipotecarias, https://www.tirantonline.com/tol/ (consultada 

05/10/2020), Valencia, 2009, págs. 339 a 380; con buen criterio, entiende que no es aplicable al tipo de subasta 

hipotecario la reducción de cargas del artículo 666 LEC, así como que cabe su modificación por acuerdo. SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ, C. en “Garantía hipotecaria, mercado y crisis económica: Bases para su reformulación”, Revista de 

Derecho Patrimonial, nº 35, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 30.09.2018), 2014; señala que con una 

valoración objetiva evita que el deudor malvenda la finca en subasta en épocas de subida del precio de la vivienda, y 

que lo fundamental es conseguir el máximo valor del inmueble. Manifiesta la autora el desequilibrio entre deudor y 

acreedor: “Con un sistema de avalúo basado en la prohibición de la actualización, en épocas de subida de los precios 

las entidades de crédito resultaban beneficiadas; mientras que en épocas de bajada de los precios resultaban 

beneficiados los deudores. Sin embargo, este equilibrio era más aparente que real, en la medida en que las entidades 

de crédito gozaban de cobertura legal al respecto, ya que si el valor de la finca hipotecada disminuía en más de un 

20%, la entidad de crédito no solamente podía realizar una nueva tasación unilateralmente del bien hipotecado, sino 

que además podía exigir una ampliación de la hipoteca, facultades de las cuales carecía el deudor”. 

http://www.web.icam.es/
https://www.tirantonline.com/tol/
https://insignis.aranzadidigital.es/
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El valor razonable del bien también queda petrificado, sin que la normativa concursal 

imponga ni prevea la actualización de la tasación que lo sustenta. En cambio, con el consentimiento 

del acreedor hipotecario, el artículo 210.4 TRLC permite rebajar -actualizar- el precio mínimo para 

le venta directa hasta el importe derivado de una nueva tasación actualizada.  

 

En conclusión, existe una diversidad de reglas y sistemas concursales de valoración que no 

deben confundirse: 

 

- A los exclusivos efectos de calcular el valor de la garantía, se entiende por valor razonable 

del bien gravado el resultante de tasación pericial, ya sea la hipotecaria u otra tasación 

homologada actualizada si la tasación hipotecaria original ha caducado por haber transcurrido 

seis meses a la fecha de apertura del concurso (conforme al artículo 273 TRLC).  

Este valor razonable del bien, por lógica, será el valor del bien adoptado en el inventario.  

A la vista de su completa regulación, la normativa concursal busca un valor actualizado en el 

momento de realizar el inventario, si bien, una vez fijado, queda petrificado. 

 

- Para la transmisión directa del bien hipotecado se fija como precio mínimo de transmisión 

el tipo de subasta hipotecario -basado, a su vez, en una tasación oficial anterior al concurso-, 

sin que la normativa concursal prevea su actualización de forma general (sólo se permite que 

el acreedor privilegiado consienta de forma expresa la transmisión rebajando el precio mínimo 

al valor de una nueva tasación actualizada, conforme al artículo 210.4 TRLC).  

Por tanto, este precio mínimo -tipo de subasta- es menos actualizado que el valor razonable 

del bien y queda como definitivo, salvo que se realice tasación actualizada con el 

consentimiento del acreedor privilegiado. 

 

 

 

2.2.2. Precio mínimo pactado: Tipo de subasta 

 

Como requisito objetivo básico, la transmisión intraconcursal directa de bien hipotecado requiere el 

respeto de un precio mínimo. Las limitaciones patrimoniales impuestas al concursado impiden que 

éste pueda transmitir sus bienes libremente, no sólo en cuanto a la decisión misma de enajenar, sino 

también en cuanto a las condiciones objetivas de la transmisión. Como excepción a la regla de respeto 

de un precio objetivo mínimo, con aceptación expresa del concursado y del acreedor privilegiado 

afectado, cabe la transmisión de bien hipotecado por debajo de dicho precio mínimo pactado -tipo de 

subasta hipotecario- siempre que se respete otro precio mínimo alternativo; el valor de mercado 

resultante de nueva tasación oficial actualizada realizada por entidad homologada a los efectos del 

Mercado Hipotecario (conforme al artículo 210.3 TRLC)824. 

 

  El respeto de un precio mínimo objetivo no sólo protege al acreedor o acreedores hipotecarios 

afectados, sino también al resto de acreedores concursales o al interés del concurso en general, en 

cuanto el hipotético sobrante -tras pagar al acreedor privilegiado- se integra en la masa activa (en su 

caso, tras satisfacer al resto de acreedores con privilegio sobre el mismo bien, conforme a la regla 

preferencial del artículo 431 TRLC, que respeta el rango hipotecario). Si la normativa concursal sólo 

quisiera proteger al acreedor privilegiado en cuestión, bastaría con exigir su consentimiento -como 

también hace-, sin necesidad de fijar precio mínimo de transmisión alguno.  

 

 
824 Esta valoración actualizada -segundo suelo- se estudia en el epígrafe siguiente 2.2.3. Precio mínimo actualizado: 

Segunda tasación. 
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En línea con el objetivo anterior de protección de la masa de acreedores concursales, el respeto 

del precio mínimo en la transmisión de bien sujeto a privilegio especial debe extenderse a cualquier 

fase concursal -en cualquier estado del concurso- conforme a los artículo 210 y 211 TRLC, no sólo 

en la fase de liquidación. Así, cualquiera que sea la fase concursal, puede ocurrir que el precio de la 

transmisión satisfaga íntegramente el crédito privilegiado -interés particular del acreedor 

privilegiado-, si bien no alcance el precio mínimo objetivo o tipo de subasta hipotecario, con el 

consecuente perjuicio para la masa. Por su parte, no parece que la rebaja del precio objetivo en el 

convenio -aunque sea aprobado por los propios acreedores- justifique una transmisión por debajo del 

mínimo legal, lesiva para la masa. 

  

 En concreto, el artículo 210 TRLC comienza por afirmar de forma clara que en cualquier 

estado del concurso, el juez podrá autorizar la realización directa de los bienes y derechos afectos a 

créditos con privilegio especial -sin mezclarlo con la subasta o con el pago íntegro dentro del 

convenio-, para concluir con que el juez concederá la autorización solicitada si la oferta lo fuera por 

un precio superior al mínimo que se hubiese pactado al constituir la garantía, con pago al contado. 

También el artículo 211 TRLC, regulador de la dación en pago y para pago, es aplicable en cualquier 

estado del concurso. Con esta redacción se demuestra de forma nítida que la exigencia de respeto a 

un precio mínimo objetivo es transversal; opera en todas las fases concursales, sin que la hipotética 

proposición de transmisión dentro del convenio pueda saltarse este requisito básico (como hacía dudar 

el antiguo artículo 155.4 LC)825. Sólo el plan de liquidación, dada su finalidad, su tramitación y su 

aprobación judicial, puede fijar rebajas en el precio mínimo826. 

 

 Por su parte, el concepto de precio mínimo pactado que emplea el artículo 210 TRLC, sucesor 

del antiguo 155.4 LC, pese a la extraña terminología empleada, en el caso de la hipoteca no puede ser 

otro que el tipo de subasta pactado por las partes -en realidad, fijado unilateralmente por la tasadora, 

casi siempre parte del grupo de la entidad de crédito- en la constitución de la garantía a los efectos de 

ejecución por el procedimiento hipotecario directo o venta extrajudicial (conforme a los artículos 682 

LEC y 129 LH, respectivamente). Así se explica el artículo 210.3 TRLC, que matiza la regulación 

anterior y aclara que se trata de un precio superior al mínimo que se hubiese pactado al constituir la 

garantía827.  

 

 

 
825 Tal conclusión lógica -la aplicación uniforme- exigía realizar una interpretación correctora e integradora del párrafo 

primero del antiguo artículo 155.4 LC que, dentro del convenio, no hacía referencia a un precio mínimo objetivo, 

sino a la satisfacción del crédito reconocido. Debía completarse el citado párrafo primero con el párrafo siguiente 

que, fuera del convenio, exigía el respeto al precio mínimo que se hubiese pactado -tipo de subasta-, salvo aceptación 

expresa -por parte del acreedor privilegiado afectado- de un precio inferior basado en una nueva tasación pericial. La 

Comisión General de Codificación elimina la distinción dentro-fuera del convenio y aclara la regulación en su 

Propuesta, y así ha pasado a los artículos 210 y 211 TRLC. 

 
826 FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas sobre la liquidación anticipada”, Anuario de Derecho Concursal, nº 20, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 12/09/2019), 2010; admite que el plan contenga un nuevo avalúo en 

atención al tiempo transcurrido, por modificaciones en el estado de los bienes o por alteraciones sustanciales en los 

mercados.  

 
827 Así lo entendía ya, con visión de futuro, DOMÍNGUEZ CALATAYUD, V. en “Aspectos generales y registrales de la 

Ley Concursal”, en la Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 682; 2004, págs. 817 a 869. Se ha convertido en 

algo unánimemente aceptado; por ejemplo, el AJM de Madrid nº 6 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013) o el AJM 

de Madrid nº 6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015). En la misma línea, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca 

en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 307; distingue y concluye que la tasación no se pacta, sino que 

es el tipo de subasta el que “se pacta”. 

 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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Los términos añadidos a la norma por la Comisión General de Codificación -precio pactado 

al constituir la garantía- no deben tomarse al pie de la letra, sino que la variable esencial es el tipo 

de subasta hipotecario vigente, ya sea el inicial -al constituir la garantía- o, en su caso, el modificado 

con posterioridad. Por lógica, si con posterioridad se ha modificado el tipo de subasta -por pacto 

novatorio entre acreedor y deudor-, el precio mínimo será el nuevo tipo de subasta que, a su vez, debe 

respetar el valor resultante de tasación pericial vigente (puede ser la misma tasación inicial o una 

nueva, si ha caducado la primera). Por su parte, en caso de pluralidad de hipotecas, dado el carácter 

de precio mínimo, lo coherente parece acudir al tipo de subasta superior, aunque sea el pactado en 

una hipoteca posterior828. 

  

 La utilización de los vagos términos precio mínimo pactado no tiene otra explicación que el 

intento de englobar a la hipoteca y a los demás supuestos de privilegio especial del artículo 270 TRLC, 

en especial la condición resolutoria de la compraventa en garantía del precio aplazado -supuesto en 

el que no hay tasación y sí precio pactado de la compraventa sujeta a posible resolución-829. Sin duda, 

es más técnico el artículo 273 TRLC -en sede de valoración de la garantía- al referirse a tasación 

realizada por sociedad homologada e inscrita en el Registro Especial del Banco de España como 

sustento del valor razonable del bien gravado. Por su parte, en el caso de compraventa sujeta a 

condición resolutoria sí cabe referirse de forma estricta y técnica a precio pactado de la compraventa, 

variable distinta a la cantidad que, en su caso, debe restituir el vendedor al operar la resolución. 

 

 Centrando la cuestión en la hipoteca, el tipo para subasta hipotecario que delimita el precio 

mínimo, a su vez, está basado en una tasación pericial objetiva. En concreto, el tipo de subasta debe 

respetar, como mínimo, el valor señalado en la tasación que, en su caso, se hubiere realizado en 

virtud de lo previsto en la Ley 2/1981 de Regulación del Mercado Hipotecario (conforme al artículo 

682.2 LEC), normativa especial que exige la autoría por parte de sociedad de tasación homologada830.  

 
828 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 307; es de esta opinión. 

 
829 Queda la duda del régimen traslativo aplicable a los bienes gravados con las hipotecas legales tácitas -por IBI, gastos 

de comunidad o cuotas de urbanización-, en las que no hay precio mínimo pactado -sí se acaba por exigir que tengan 

reflejo registral a través de anotación de embargo para dotarles de privilegio concursal-. Se les confiere privilegio 

crediticio y preferencia de cobro sobre el bien -que soportará el acreedor hipotecario, en su caso-, si bien el régimen 

traslativo especial no parece pensado para el caso de que no concurran con hipotecas ordinarias. Además, el menor 

importe que suponen estos créditos con hipoteca legal tácita no justifica que los bienes -libres de otras hipotecas- se 

sometan al régimen especial de los artículos 209 a 214 TRLC. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso 

de acreedores, Barcelona, 2021, pág.129; distingue entre preferencia y afección real y configura estas hipotecas 

tácitas como cargas reales que siguen al bien y, si no son satisfechas, sobreviven al concurso.  

 
830  CALVO GONZÁLEZ-VALLINAS, D. y CALVO GONZÁLEZ-VALLINAS, R. en La Ejecución Hipotecaria. 

Problemática registral y procesal, Madrid, 2016, págs. 21 a 35; hasta 2013, salvo para las hipotecas destinadas al 

Mercado Hipotecario, ha habido libertad total para fijar el tipo para subasta. “Esta libertad de determinación de una 

variable tan trascendental como el tipo para subasta no sólo era ilógica por sí misma, sino que suponía una diferencia 

inexplicable con el trámite de valoración para el procedimiento ejecutivo, siempre por perito (remisión del artículo 

666 LEC a los artículos 637 a 639 LEC). La reforma de 2013 de los artículos 682 LEC y 129 LH introdujo la exigencia 

de respetar el 75% del valor de tasación: 1. Con la reforma de la Ley 1/2013, el tipo para la subasta no podía ser 

inferior al 75% del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981 de 

Regulación del Mercado Hipotecario. 2. A partir de la reforma de la Ley 19/2015, el tipo para subasta no podrá ser 

inferior al 75% del valor señalado en la tasación que, en su caso, se hubiere realizado en virtud de lo previsto en la 

Ley 2/1981 de Regulación del Mercado Hipotecario. Suele olvidarse -parece olvidarlo también el legislador de 2013- 

que el artículo 8.2 RMH, dispone que cuando el préstamo hipotecario sirve de cobertura a la emisión de bonos o 

cédulas hipotecarias, el tipo de subasta no puede ser inferior a la tasación realizada para el Mercado Hipotecario. 

Esta norma servía como argumento para sostener que el mínimo del 75% era aplicable a todo tipo de hipotecas, se 

destinaran o no al Mercado Hipotecario, puesto que las hipotecas destinadas al Mercado Hipotecario ya tenían el 

mínimo del 100% de la tasación realizada conforme a su normativa”. La Ley 5/2019 vuelve a enturbiar la cuestión; 
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La homologación de la sociedad tasadora implica el registro y la posterior supervisión de 

dicha tasadora por parte del Banco de España831. Por tanto, la aplicación estricta de la normativa del 

Mercado Hipotecario excluye la posibilidad de tasación por perito que opere al margen de sociedad 

tasadora homologada. No obstante, en una interpretación finalista más laxa, lógica y sistemática (en 

relación con el artículo 683 LEC), debe defenderse la admisibilidad de la tasación realizada por 

técnico competente no homologado para el Mercado Hipotecario -arquitecto superior o técnico en 

todo caso, e ingeniero superior o técnico si se trata de suelo- si la hipoteca está fuera del Mercado 

Hipotecario. No tiene sentido exigir los requisitos propios del Mercado Hipotecario para valorar un 

bien hipotecado si la hipoteca no se va a destinar a dicho Mercado Secundario.  

 

 En síntesis, la tasación pericial para determinar el tipo de subasta hipotecario -precio mínimo 

pactado a los efectos concursales- puede ser: 

 

1. Tasación pericial realizada conforme a la normativa del Mercado Hipotecario.  

Si la hipoteca se destina al Mercado Hipotecario es ineludible realizar la tasación 

conforme a su estricta normativa.  

También exige este tipo de tasación el artículo 13 LCCI para toda hipoteca residencial o a 

consumidor -cabría exceptuar el caso de las viviendas de protección oficial, con valor legal 

tasado-. Esta remisión implica que el avalúo debe realizarse por entidad especializada en 

tasaciones, homologada y supervisada por el Banco de España (conforme a los criterios 

de valoración fijados por el artículo 8 RD 716/2009, por el que se desarrolla la LMH, y 

de acuerdo con la OM ECO 805/2003).  

 

2. Otro tipo de valoración pericial objetiva.  

Si la hipoteca no se destina al Mercado Hipotecario, ni se trata de hipoteca residencial o a 

consumidor -ámbito de aplicación de la LCCI-, dados los términos en su caso que emplean 

los artículos 682 LEC y 129 LH, deben admitirse otras valoraciones periciales, objetivas, 

si bien no se exige su homologación y supervisión por el Banco de España.  

En la misma línea flexible, para hipotecas ajenas al Mercado Hipotecario, deben admitirse 

valores objetivos o legales, como el precio máximo de venta de las viviendas sometidas a 

algún régimen de Protección Oficial. La doctrina gubernativa admite dicho precio de 

Protección Oficial, incluso -yendo demasiado lejos- para hipotecas titulizadas, por ser un 

precio legalmente establecido; “siendo el precio legal y tasado o normado, cumple los 

caracteres que la legislación del mercado hipotecario establece para la fijación de las 

valoraciones”. De la citada doctrina gubernativa se desprende también la admisibilidad de 

cualquier valor objetivo que resulte de valoración dada por un organismo público832.  

  

Por otro lado, pese a la extraña divergencia entre los artículos 682.2 LEC y el artículo 129 LH 

en cuanto al porcentaje mínimo sobre la tasación, tras las modificaciones introducidas por la Ley de 

Contratos de Crédito Inmobiliario 5/2019 (el primero sigue fijando el 75% como mínimo, mientras 

que el segundo fija el 100%), lo lógico es interpretar que el tipo de subasta debe ser, como mínimo, 

igual -100%- al valor resultante de la tasación, tanto para el procedimiento hipotecario como para la 

 
modifica el artículo 129 LH en el sentido de exigir, para la venta extrajudicial, el respeto al 100% de la tasación 

(además de seguir obligando a que el tipo sea idéntico que para el procedimiento hipotecario), mientras que no 

modifica el artículo 682 LEC, que sigue fijando como límite el 75% para el procedimiento hipotecario.  

 
831 Su estricto régimen administrativo se establece en el RD 775/1997, en especial en el artículo 3.1. 

 
832 RDGRN 21.11.2013 (BOE 19.12.2013). 
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venta extrajudicial -si bien, ante este descuido del legislador no hay argumento legal para exigir el 

100% si sólo se pacta el procedimiento hipotecario judicial-833. 

 

 Dado el adjetivo de precio pactado -aunque la valoración la fija la tasadora de forma 

unilateral- que emplea el artículo 210 TRLC respecto del mínimo, debe entenderse que el límite lo 

determina el tipo de subasta y no el valor de tasación pericial que lo sustenta; dado que el tipo de 

subasta se pacta, mientras que la tasación se realiza por el perito -se calcula de forma objetiva, no se 

pacta-. Si bien podría parecer más objetivo y razonable -y paralelo con la segunda tasación 

actualizada- acudir al valor de tasación pericial que al tipo para subasta, no debe olvidarse que el tipo 

determina la expectativa de cobro que tiene el acreedor hipotecario en caso de ejecución separada (es 

fijado por las partes como punto de partida para la hipotética subasta). No obstante, en la mayoría de 

los casos se fija el tipo de subasta por remisión directa al valor resultante de la tasación, con lo que 

ambos valores suelen coincidir en la práctica, máxime tras la última reforma del artículo 129 LH. 

   

 En este punto conviene distinguir entre estos dos conceptos, que suelen mezclarse en la 

práctica: valor de tasación -valoración por perito- y tipo de subasta a efectos ejecutivos. Aunque el 

segundo -tipo de subasta- debe pactarse siempre en relación con el primero, son conceptos distintos, 

aun en el supuesto -frecuente- en que coincidan sus cifras. Lo esencial en la inscripción de hipoteca 

-con miras a la ejecución directa- es el tipo de subasta, concepto jurídico-procesal que se diferencia 

del valor de tasación (que resulta de certificación emitida por el perito tasador). No obstante, la 

doctrina gubernativa no delimita suficientemente estos dos conceptos, al referirse de forma reiterada 

a “tasación hipotecaria”, lo que induce a confusión834.  

 

El tipo de subasta, regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley Hipotecaria, tiene 

un carácter puramente procesal-ejecutivo; mientras que el valor de tasación tiene un carácter 

económico, regulado en la Ley del Mercado Hipotecario. Así, el tipo de subasta debe constar en la 

escritura pública de préstamo (conforme al artículo 682.2 LEC) y en la inscripción registral de 

hipoteca (conforme al artículo 130 LH), y su modificación debe constar también en escritura pública 

(artículo 240 RH) o, al menos, en acta notarial (por aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 

683.2 LEC para el cambio de domicilio) para acceder al Registro de la Propiedad. Por su parte, el 

valor de tasación resulta directamente del certificado de la tasación pericial, sin necesidad de 

incorporación a documento público (ni escritura pública, ni acta notarial), y sin precisar siquiera de 

legitimación de firmas, dado que se trata sólo de un documento complementario. Sí resulta precisa la 

aportación al Registro de la Propiedad de la certificación pericial para acreditar su vigencia y que el 

tipo de subasta fijado respeta el mínimo del valor tasado.   

  

 
833 El artículo 129.2 a) LH se modifica por la DF 1ª LCCI e introduce un nuevo mínimo para la venta extrajudicial, 

estableciendo que: El valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser en 

ningún caso ser inferior al valor señalado en la tasación que, en su caso, se hubiere realizado en virtud de lo previsto 

en la Ley 2/1981 de regulación del Mercado Hipotecario. Sin embargo, para el procedimiento de ejecución directa, 

no se ha modificado el artículo 682.2 LEC, que sigue afirmando que el precio en que los interesados tasan la finca 

hipotecada, para que sirva de tipo en la subasta, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75% del valor señalado 

en la tasación. Así, para el procedimiento de ejecución directa se exige el mínimo del 75% del valor de tasación, 

mientras que para la venta extrajudicial se exige el 100% del valor de tasación, y se mantiene la exigencia -ahora 

contradictoria- de que ambos tipos deben coincidir. Si se pactan ambos procedimientos, dado que los tipos deben 

coincidir, debe ser el 100% de la tasación en ambos casos. En cambio, si se pretende fijar para el procedimiento de 

ejecución directo un tipo de subasta inferior al 100% y superior al 75% -supuesto dudoso- no cabría pactar la venta 

extrajudicial -este criterio puede tildarse de esquizofrénico-. 

 
834 En la RDGRN 04.06.2014 (BOE 25.07.2014), entre otras, se emplean términos que pueden llevar a confundir 

conceptos. 
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Por otro lado, puede darse el caso anómalo -poco frecuente en la práctica- de que la hipoteca 

se inscriba y constituya sin especificarse tipo de subasta. Aunque puede parecer chocante, el tipo de 

subasta no es un requisito imprescindible para la inscripción y constitución del derecho real de 

hipoteca. Ello se explica si se atiende a la finalidad de la tasación y del correlativo tipo de subasta; el 

procedimiento ejecutivo hipotecario, en el que no hay trámite previo de avalúo. En efecto, si no se 

especifica -o se determina de forma errónea- un tipo de subasta ejecutivo, la hipoteca es inscribible, 

si bien queda fuera de su contenido todo lo relativo al procedimiento ejecutivo especial hipotecario, 

al que no se podrá acudir -quedando la hipoteca muy disminuida en su vertiente procesal-.  

 

Desde el punto de vista concursal, en caso de ausencia de tipo de subasta en la hipoteca, falta 

un precio mínimo pactado, sin que la normativa concursal supla dicha variable -precio mínimo para 

las transmisiones-. En una interpretación lógica y correctora de esta laguna legal, sólo cabe entender 

que el precio mínimo de transmisión del inmueble hipotecado, en este caso, será el valor recogido en 

el inventario del concurso, valor que, a su vez, deriva de la tasación preceptiva para calcular el valor 

de la garantía, conforme al artículo 273 TRLC. Además, se haya fijado o no tipo de subasta, siempre 

cabe acudir a una tasación oficial actualizada -ad hoc- para determinar el precio mínimo con el 

consentimiento del acreedor, según se estudia en la letra siguiente835. 

 

 En caso de dación en pago, medio traslativo en el que no hay precio como tal sino cesión del 

bien a cambio de la extinción del crédito, es el crédito reconocido pendiente de pago -incluido como 

crédito concursal en la lista de acreedores- el que debe considerarse como precio satisfecho, no el 

capital originariamente garantizado con la hipoteca. Por tanto, la cuantía del crédito reconocido debe 

ser superior -o igual- al tipo de subasta pactado e inscrito o, en su caso, a la nueva tasación actualizada. 

A su vez, el crédito reconocido lo constituye el capital pendiente de pago junto con los intereses, hasta 

el límite de la cobertura hipotecaria (conforme a las reglas de los artículos 152.2 y 281.1.3º TRLC en 

relación con el límite temporal de intereses del artículo 114 LH). En la dación en pago de deuda debe 

exigirse también el respeto de un precio mínimo, de forma análoga a la compraventa ordinaria. De lo 

contrario, sería muy fácil burlar la norma concursal y ceder el crédito de forma instrumental para, en 

unidad de acto, dar en pago por cualquier precio a favor del nuevo acreedor-adquirente. Para evitar 

una apropiación del bien por un precio irrisorio por parte del acreedor hipotecario -cercana al pacto 

comisorio- debe entenderse que el artículo 211 TRLC da por supuesto el requisito del artículo 329.4 

TRLC en sede de convenio. Así, resulta imprescindible en la dación en pago que el valor razonable 

del bien sea igual o inferior al crédito que se extingue -dicho a la inversa y de forma más clara, es 

preciso que la cuantía del crédito pendiente -precio- sea igual o superior al tipo de subasta-836. 

  

Sentada la necesidad de respetar un precio mínimo en cualquier transmisión de bien 

hipotecado, aunque la normativa concursal guarde silencio, debe entenderse posible la moderación 

judicial de dicho precio mínimo, al menos en fase de liquidación -dada su vocación universal y 

extintiva-. Cabe argumentar que el precio mínimo es análogo al tipo de subasta ejecutivo, y éste puede 

sufrir rebajas en la ejecución separada hasta llegar al 50% de su valor -según los casos e hipótesis de 

los artículos 670.4 y 671 LEC837-.  

 
835 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 308; entiende que hay 

que acudir entonces al valor que conste en el concurso. En contra, FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y 

concurso: Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, pág. 540; entiende que en defecto de tipo de 

subasta no hay limitación cuantitativa alguna al precio. 

 
836 La Comisión General de Codificación y el TRLC arrastra esta laguna y no se refiere al precio mínimo en caso de 

dación en pago. El artículo 211.4 TRLC sólo fija el precio mínimo de la venta posterior a una dación para pago. 

 
837 Preceptos que la STS 15.12.2021 (Roj: STS 4602/2021) interpreta conjuntamente. 
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Incluso, el letrado de la Administración de Justicia responsable puede resolver sobre la 

aprobación del remate por debajo del 50% del tipo y de la cantidad por la que se despacha ejecución, 

oídas las partes y a la vista de las circunstancias del caso, conforme al artículo 670.4 if LEC. En el 

procedimiento concursal, esta facultad moderadora del letrado de la Administración de Justicia parece 

que debe hacer tránsito hacia el juez del concurso. Cierta jurisprudencia mercantil se muestra flexible 

en esta materia, con argumentos fácticos muy convincentes a favor de la moderación judicial del 

precio mínimo de transmisión, para facilitar la efectiva liquidación de patrimonio del concursado. En 

esta línea posibilista, en sede de liquidación, se considera que cabe rebajar el precio objetivo mínimo 

del artículo 210 TRLC, atendiendo al caso concreto -para evitar una oposición del acreedor abusiva 

o desproporcionada-838. 

 

 Por tanto, el precio mínimo de la transmisión directa de bien sujeto a privilegio especial -y la 

paralela facultad de veto a la transmisión del acreedor hipotecario si no se respeta- puede ser 

modulado por el juez del concurso, a instancia de parte, y a la vista de las circunstancias del caso 

concreto (circunstancias como encontrarse en fase de liquidación, la dificultad demostrada de venta, 

la evolución descendente del mercado inmobiliario o el perjuicio a la masa de acreedores), ya sea al 

aprobar el plan o al dictar una autorización específica. La finalidad concursal última es que los bienes 

se transmitan a precio de mercado, por lo que debe entenderse que entra dentro del arbitrio judicial el 

determinar si un precio es adecuado y, en consecuencia, autorizar la transmisión, atendiendo siempre 

al interés del concurso.  

 

Como criterio básico para la moderación, usado por la jurisprudencia mercantil, parece 

adecuada la aplicación analógica del límite del 50% del tipo de subasta (límite fijado por el artículo 

670 LEC para la adjudicación en la subasta de la vía de apremio al mejor postor, así como por el 

artículo 671 LEC en caso de adjudicación al acreedor en caso de subasta desierta) una vez verificado 

-con el anuncio de la autorización judicial- que no concurren mejores ofertas.  

 

No obstante, la existencia del concurso no puede conducir a transmisiones por valores 

irrisorios839. Para rebajar más de este límite del 50% del tipo, a la vista de las circunstancias del caso, 

por analogía con el arbitrio judicial en las posturas del artículo 670.4 if LEC, parece imprescindible 

que esté abierta la liquidación y la concurrencia del consentimiento expreso del acreedor privilegiado 

-en una interpretación conjunta de la normativa procesal y concursal-.  

 
838 El AJM de Madrid nº 6 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) argumenta que “resulta admisible la tesis respecto a la 

abusiva oposición de la acreedora para su adjudicación por el 50% de su valor, lo que exigirá la adopción de medidas 

judiciales en evitación de que aquel consentimiento pueda convertirse en un perjuicio para la masa al rechazar oferta 

de compra directa inferior al valor de constitución, pero superior a los porcentajes de adjudicación señalados”. En la 

misma línea está el AJM de Madrid nº 6 de 13.11.2018 (AJM M 158/2018). El AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 

02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) configura el 50% del tipo como referencia en caso de venta: “Abierta la 

liquidación se busca la total liquidación de sus relaciones jurídicas. Por tanto, parece tener poco sentido poner límites 

mínimos en la realización de los bienes integrados en la masa. No obstante, lo razonable es que también se fijen esos 

valores mínimos, al menos cuando así se hubiera interesado por los acreedores privilegiados al formular 

observaciones al plan. Y, en cualquier caso, en último extremo, el juez del concurso puede probar ofertas inferiores 

al precio mínimo cuando concurran circunstancias extraordinarias, por aplicación analógica del artículo 670.4 LEC”. 

En el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 23.01.2020 (Roj: AAP B 116/2020), en el caso concreto no había impago 

de las cuotas, se matizó el plan en el sentido de que: “Si el precio mínimo no llegara a obtenerse, el bien seguirá en 

el patrimonio de la concursada siempre y cuando siga al corriente del pago de las deudas que gravan el inmueble”. 

 
839 En esta materia resulta tajante la SAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.12.2017 (Roj: SAP M 18001/2017) que señala 

que no cabe transmitir a un “precio irrisorio”, además de recalcar la imperatividad del artículo 155.4 LC [vigentes 

210 y 211 TRLC] con los requisitos de consentimiento del acreedor y precio mínimo.   
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Esta moderación judicial del precio mínimo sólo se dará en los supuestos de transmisión con 

autorización judicial, no en los supuestos excepcionales en los que se exime de dicha autorización 

(supuestos del artículo 206 TRLC, en especial los actos dentro del giro o tráfico de la empresa). En 

concreto, se tratará normalmente de una autorización judicial específica, dado el carácter excepcional 

de esta moderación judicial (la magnitud de ciertos planes de liquidación -menos aún el convenio- no 

permiten al juez entrar en tanto detalle sobre los bienes). 

  

 Desde el punto de vista registral, la calificación no puede entrar en el ámbito de la decisión 

judicial de autorizar la transmisión de un bien hipotecado por un determinado precio -fondo de la 

resolución-, aunque se vulnere el mínimo del artículo 210 TRLC (la calificación registral no puede 

entrar en el fondo de las decisiones judiciales, conforme a los artículos 18 LH y 100 RH). En cambio, 

para la inscripción de la transmisión, sí resulta esencial el consentimiento o intervención del acreedor 

hipotecario -titular registral- afectado, así como el respeto de su derecho preferente de cobro840.  

 

Por otro lado, desde el punto de vista formal, la autorización de la transmisión -en su caso, 

recogida dentro del convenio o del plan de liquidación aprobado-, además de especificar el precio 

mínimo de la transmisión y que éste es inferior al tipo de subasta hipotecario, debería motivar las 

razones para la rebaja del precio. Lo que resulta a todas luces inadmisible es dejar libertad al 

administrador concursal para la fijación del precio en el caso de bienes sujetos a privilegio especial. 

Es decir, no cabe indeterminación en las condiciones de la autorización para la transmisión (como 

hacen algunos planes de liquidación al dejar que “el precio lo fije el mercado”).  

 

 

 

2.2.3. Precio mínimo actualizado: Segunda tasación 

 

Para adecuarse al valor de mercado y facilitar la transmisión directa del bien hipotecado, el artículo 

210.3 TRLC permite que el comprador satisfaga un precio inferior al tipo de subasta hipotecario con 

el doble requisito de que el concursado y el acreedor o los acreedores con privilegio especial lo 

aceptasen de forma expresa, siempre y cuando se efectúe a valor de mercado según tasación oficial 

actualizada por entidad homologada.  

 

Por tanto, dado que el precio mínimo inicial pactado -tipo de subasta para la ejecución 

hipotecaria- se basa a su vez en una tasación pericial oficial, la regulación concursal permite adaptar 

el valor del bien al momento de la venta con una nueva tasación pericial realizada al efecto. Así, para 

mitigar la rígida exigencia que supone aplicar el tipo de subasta como precio mínimo -históricamente 

la tasación hipotecaria ha sido superior al valor real-, así como para adecuarse a posibles fluctuaciones 

del mercado inmobiliario, la normativa concursal permite, con la aceptación expresa del acreedor 

privilegiado, la utilización de una ulterior tasación ad hoc para rebajar el precio mínimo de la 

transmisión.  

 
840  Así, la RDGRN 04.09.2018 (BOE 14.09.2018) reitera la doctrina gubernativa sobre calificación registral de 

documentos judiciales; en la línea de las RRDGRN 22.12.2010 (BOE 21.02.2011), 05.08.2011 (BOE 14.10.2011), 

05.09.2012, 19 y 30.06.2015 (BOE 05.08.2015), 09.09.2015 (BOE 01.10.2015), 04.05.2016 (BOE 06.06.2016), 

26.07.2016 (BOE 20.09.2016), 11.01.2017 (BOE 31.01.2017) y 08.09.2017 (BOE 28.09.2017). La doctrina 

gubernativa está también en la línea de la jurisprudencia; la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) repasa los artículos 

18 LH y 100 RH y afirma que “esta función calificadora no le permite al registrador revisar el fondo de la resolución 

judicial, esto es, no puede juzgar sobre su procedencia; pero sí comprobar que el mandamiento judicial deje constancia 

del cumplimiento de los requisitos legales que preservan los derechos de los titulares de los derechos inscritos en el 

registro cuya cancelación se ordena por el Tribunal”. 
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Debe recalcarse que tipo de subasta y nueva tasación son variables distintas. Como se ha 

estudiado en el punto anterior, el tipo de subasta se fija en la constitución de la hipoteca y debe respetar 

el valor de tasación (aunque el artículo 682.2 LEC siga refiriéndose al mínimo del 75%); mientras 

que la nueva tasación -actualizada- debe, sin duda alguna, respetarse al 100%. 

 

En cuanto a los requisitos formales de este segundo precio mínimo objetivo, para inmuebles, 

el artículo 210.3 TRLC exige tasación oficial actualizada por entidad homologada, mismo resultado 

al que llegan la Ley Hipotecaria y la Ley procesal con su remisión a la Ley del Mercado Hipotecario 

(en los artículos 129 LH y 682 LEC). Ya se ha señalado que la homologación, en sentido estricto, 

implica el registro y la supervisión de la sociedad tasadora por parte del Banco de España. No obstante, 

al igual que en la constitución de hipoteca, en una interpretación finalista más laxa, lógica y 

sistemática, debe admitirse la tasación realizada por técnico competente no homologado si la hipoteca 

está fuera del Mercado Hipotecario. Por tanto, en línea con los requisitos para la tasación y tipo de 

subasta en la constitución de hipoteca, la segunda tasación actualizada en el ámbito concursal puede 

ser, según los casos: 

 

1. Tasación conforme al Mercado Hipotecario.  

Si la hipoteca se destina al Mercado Hipotecario, o si se trata de hipoteca residencial o a 

consumidor -ámbito de la Ley 5/2019 de Contratos de Crédito Inmobiliario- es ineludible 

realizar la tasación conforme a su normativa -salvo el valor legal de las viviendas de 

Protección Oficial-.  

 

2. Otro tipo de valoración objetiva.  

Si la hipoteca no se destina al Mercado Hipotecario, ni cae dentro del ámbito de la LCCI, 

dados los términos en su caso de los artículos 682 LEC y 129 LH, y a pesar de la literalidad 

del artículo 210.3 TRLC, deben admitirse otras tasaciones o valoraciones -siempre objetivas 

o por perito- sin exigencia de homologación y supervisión por el Banco de España.  

   

 En la práctica, es extendida la creencia de que el consentimiento expreso del acreedor 

hipotecario permite también vulnerar este segundo precio mínimo de transmisión. Incluso, algunos 

jueces mercantiles autorizan la transmisión sin mayores matices, pese a que no se realice a valor de 

mercado, bastando el consentimiento del acreedor afectado. Así, se acaba por interpretar que, para 

enajenar por debajo del valor originario de tipo de subasta hipotecario, es preciso, sólo a modo de 

información para el acreedor hipotecario, solicitar tasación oficial actualizada, sin que este segundo 

valor vincule al citado acreedor, quien puede consentir la enajenación por precio inferior. No obstante, 

los términos del precepto concursal en cuestión no deberían dar lugar a dudas -siempre y cuando 

dichas realizaciones se efectúen a valor de mercado según tasación oficial actualizada por entidad 

homologada, afirma literalmente el artículo 210.3 TRLC-.  

 

Por tanto, la vulneración del precio mínimo de transmisión no resulta admisible por el mero 

consentimiento expreso del acreedor o acreedores hipotecarios afectados, ni siquiera en fase de 

liquidación. En efecto, para transmitir por debajo del precio objetivo actualizado no basta el 

consentimiento del acreedor o acreedores hipotecarios, sino que sólo el juez del concurso -dado su 

amplio margen de maniobra-, atendiendo a las circunstancias del caso, puede moderar dicho precio 

mínimo exigible (anunciando las condiciones de la autorización conforme al artículo 210.4 TRLC y 

con la referencia expresa a la rebaja hasta el 50% del tipo, o bien incluyéndolo en el plan de 

liquidación; por analogía con el artículo 670.4 LEC)841.  

 
841 Esta línea de la jurisprudencia mercantil de favorecer las transmisiones en la liquidación, a costa de vulnerar el precio 

mínimo, se ve en el AJM de Madrid nº 6 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013): “Si bien en supuestos de realización 
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La doctrina gubernativa inicial, al analizar el régimen traslativo del antiguo artículo 155.4 LC, 

no parecía entender como imperativa la norma del respeto a la segunda tasación, sino que se centraba 

en el necesario consentimiento del acreedor hipotecario para enajenar por un precio inferior a la 

tasación hipotecaria -precio mínimo pactado-842. En cambio, en resoluciones posteriores, si bien se 

trata la cuestión en abstracto y se limita -con criterio erróneo- a fuera de convenio, sí parece exigir el 

respeto a la segunda tasación y recalca el contenido del anuncio de la autorización al señalar que 

“fuera de convenio, el sistema legal vigente es especialmente garantista: el concursado y el acreedor 

con privilegio especial pueden solicitar del juez autorización para aceptar una oferta por un precio 

inferior al mínimo pactado, cuando el precio ofertado sea conforme al valor del mercado del bien 

hipotecado según tasación oficial realizada por entidad homologada; pero la autorización judicial y 

sus condiciones deben anunciarse con la misma publicidad que tendría la subasta del bien afecto y, si 

dentro de los diez días siguientes al último de los anuncios se presentase mejor postor, el juez debe 

abrir licitación entre todos los oferentes con determinación de la fianza que hayan de prestar”843. 

   

Así, cuando la Dirección General entra en el caso concreto, únicamente se centra en el 

requisito relativo al consentimiento expreso del acreedor hipotecario, sin precisar la exigencia de 

respeto de un precio mínimo en la transmisión. En esta línea, la última doctrina gubernativa llega a 

conclusiones incomprensibles, como que el respeto al mínimo está pensado para “fuera del concurso”, 

apartándose radicalmente de su doctrina anterior para ignorar la regla esencial de respeto del precio 

mínimo844.  

 
colectiva concursal fuera de convenio y por el cauce de la subasta de bienes hipotecados la entidad acreedora 

hipotecaria se encuentra amparada por la extraordinaria facultad legal de oponerse a la realización por un importe 

inferior a la tasación pactada en la constitución de la garantía, ello debe armonizarse con las finalidades propias del 

concurso y la necesaria liquidación de bienes en todo caso, lo que exigirá que en segundas y ulteriores subastas sea 

admisible cualquier postura, por mínima que sea, so pena de autorizar un uso abusivo de tal exorbitante facultad de 

veto y entorpecer el fin de la liquidación o imponer un modo de realización perjudicial para la masa; debiendo la 

acreedora hipotecaria acudir al cauce de oposición del artículo 670.4.3 LEC y el Tribunal a los parámetros allí 

expuestos para aprobar aquel remate, sea cual fuera su importe y porcentaje”. En contra, el AAP de Madrid de 

22.12.2017 (Roj: SAP M 18001/2017) aplica con buen criterio las normas imperativas y exige consentimiento expreso 

y respeto de un precio mínimo. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 

2021, pág. 310; parte de la imperatividad de esta segunda tasación si bien no ve inconveniente -para facilitar la 

transmisión- en que el juez rebaje el precio en un 10%, por aplicación analógica del artículo 206.2 TRLC. 

 
842 RDGRN 18.11.2013 2013 (BOE 19.12.2013), confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017). La RDGRN 

11.09.2017 (BOE 05.10.2017) se centra en el consentimiento del acreedor privilegiado. No se aportaba nueva tasación, 

pero la Dirección no entra a valorarlo: “Las reglas para la enajenación del bien sobre que recae el derecho real de 

garantía tienen carácter imperativo y a ellas necesariamente debe ajustarse el plan, reglas imperativas que rigen 

también en defecto de aprobación del plan. De tales normas resulta patente la voluntad del legislador, para el caso de 

realización fuera de convenio de bienes gravados con hipoteca, de dificultar la realización por un precio inferior al 

de tasación fijado por las partes en el momento de constitución de la garantía, de modo que la realización por ese 

precio inferior requiere el consentimiento de la entidad acreedora con privilegio especial. En el presente caso no se 

han cumplido los requisitos establecidos en el artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC], toda vez que, el precio de la 

venta es inferior al precio pactado y no ha habido aceptación expresa del acreedor con privilegio especial, sin que sea 

suficiente una mera aceptación tácita o presunta por el hecho de que no reaccionara oponiéndose a las ofertas”. 

 
843 RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016), superada por el artículo 210 TRLC en cuanto a fuera/dentro de convenio. 

 
844 RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018): “Si la realización del bien afecto a un crédito con privilegio especial se 

efectúa «fuera del concurso» («fuera del convenio» dice por error la Ley), es decir, a través de ejecución separada, el 

oferente sólo puede efectuar la puja por precio inferior al mínimo si lo fuera «a valor de mercado, según tasación 

oficial actualizada por entidad homologada» (artículo 155.4, párrafo segundo, en relación con artículo 149.2 LC) 

[vigentes 210 y 415.3 TRLC]. La tutela del interés del concurso explica que el ámbito de la excepción incluya aquellos 

casos en los que es el propio acreedor con privilegio especial quien realiza la puja. Se trata de una exigencia específica 

de las ejecuciones separadas y no de una exigencia aplicable a las ejecuciones realizadas dentro del concurso”. 
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De esta última doctrina gubernativa se pueden sacar dos conclusiones; que, para el Centro 

Directivo, el requisito de precio mínimo sólo se aplica a ejecuciones separadas -“fuera de concurso”, 

criterio que no se sostiene-, así como que el consentimiento del acreedor hipotecario permite vulnerar 

ese precio mínimo (en el caso concreto, porque era el mismo acreedor hipotecario quien pujaba por 

debajo del valor mínimo). Esta segunda conclusión, como se ha señalado arriba, se impone en la 

práctica en muchas ocasiones.  

 

No obstante, debe concluirse que el respeto al precio mínimo resulta exigible en todo caso, en 

claro beneficio de la masa activa -en interés del concurso-. Así, en cualquier fase concursal, aunque 

con su precio se satisfaga la totalidad del crédito -o parte, con consentimiento del acreedor 

hipotecario-, toda venta directa de bien hipotecado debe respetar el tipo de subasta hipotecario como 

precio mínimo objetivo (que siempre es superior a la cuantía del crédito si el acreedor es entidad de 

crédito), salvo aportación de nueva tasación oficial que permita rebajarlo -y con la excepción del 

arbitrio judicial-.  

 

 En efecto, dicho precio mínimo inicial -tipo de subasta basado en la tasación hipotecaria- sólo 

puede rebajarse hasta el límite de una segunda tasación actualizada y con el imprescindible 

consentimiento expreso del acreedor hipotecario afectado. Cuestión distinta es el posible arbitrio 

judicial en materia de precio mínimo, en el caso que el juez, a la vista del caso concreto, entienda y 

motive que el auténtico valor de mercado es inferior, o que el interés del concurso -concepto muy 

indeterminado- precisa de la transmisión a toda costa -aunque sea por un precio inferior-. Dicho 

arbitrio judicial no tiene sentido respecto de esta segunda tasación actualizada, sino sólo respecto del 

primer precio mínimo o tipo de subasta. De hecho, y así lo demuestra la práctica, se acude a la tasación 

actualizada en las transmisiones directas que, de forma excepcional, no precisan de autorización 

judicial -actos del giro o tráfico del artículo 206 TRLC-. 

 

 Por último, como matiz flexibilizador, cabe entender que si el crédito reconocido del acreedor 

privilegiado es igual o superior al precio mínimo, su consentimiento permite obviarlo, siempre que 

su crédito -de cuantía superior al precio mínimo- se dé por satisfecho en su totalidad -con la 

correspondiente quita, sin reconocimiento como general por la parte no satisfecha-. El resultado es el 

mismo que el que produciría una dación en pago. 

 

 

 

2.3. Pago al acreedor privilegiado o subsistencia de la garantía 

 

Como tercer bloque de requisitos exigibles para toda transmisión de bien hipotecado, del análisis 

conjunto de los artículos 212, 213, 272 y 430 TRLC se deduce una exigencia alternativa; el pago 

preferente al acreedor privilegiado con el precio obtenido hasta el importe de la deuda originaria, o 

bien la subsistencia de la garantía -transmisión con subsistencia del gravamen y correlativa asunción 

de deuda-. Este segundo supuesto -subsistencia de la garantía- debe enfocarse como una forma 

distinta del pago al acreedor; es el adquirente quien asume la deuda y se obliga a satisfacerla según 

sus vencimientos. 

 

La regla concursal básica es el respeto del privilegio de cobro del crédito hipotecario; así, no 

cabe cancelar la hipoteca sin pago -aunque el concurso provoca que dicho pago no sea total-845.  

 
845 Este privilegio -material- del acreedor hipotecario no atenta contra la igualdad de trato. Como CORDÓN MORENO, 

F. en Proceso concursal, Cizur Menor, 2013, pág. 187; debe matizarse el principio de igualdad de trato -diferente 

trato a acreedores de diferente tipo-. GARRIDO GARCÍA, J. M. en Tratado de las preferencias del crédito, Madrid, 
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Frente a la citada regla general de pago inmediato, la otra posibilidad es la asunción de deuda 

que, por definición, no provoca la cancelación de la garantía. Los citados requisitos alternativos de 

pago o asunción de deuda -con consecuente cambio de deudor- son exigibles en cualquier fase 

concursal. En cambio, por definición, tales requisitos alternativos son aplicables únicamente a la 

compraventa en sentido estricto. Resulta evidente que el pago al contado o la subsistencia de la 

garantía no son aplicables a la cesión al acreedor en o para pago de deuda, supuestos en los que no 

hay precio en sentido estricto, ni tampoco posibilidad de subsistencia de la garantía, sino confusión 

de derechos. 

  

El pago al acreedor privilegiado -actual o diferido mediante la asunción de la deuda 

garantizada- es un requisito añadido al consentimiento del acreedor ya visto. Es decir, que el acreedor 

hipotecario deba consentir la transmisión por debajo del precio objetivo es distinto a su inalienable 

derecho preferente al cobro con el precio obtenido. 

 

 

 

2.3.1. Satisfacción del crédito y pago al contado 

 

Como primera hipótesis, más frecuente que la subsistencia de la garantía, la transmisión de bien sujeto 

a privilegio especial tiene como finalidad primaria ineludible el pago -normalmente parcial- de su 

crédito al acreedor privilegiado. El artículo 210.4 TRLC, aplicable en cualquier fase concursal, 

determina para la venta directa que el comprador debe satisfacer un precio superior al mínimo que se 

hubiese pactado al constituir la garantía, con pago al contado. Dicho precepto, en cuanto al destino 

del precio, debe completarse con los artículos 213 y 430 TRLC, que confirman el derecho del acreedor 

a percibir el importe con el límite de la deuda originaria -cobertura hipotecaria, que determina el 

importe del crédito reconocido en el concurso-846.  

 

 
2000, págs. 32 y 33; prefiere referirse a “proporcionalidad”, principio conforme al cual “los acreedores que concurren 

a una ejecución deben soportar la pérdida derivada de la insuficiencia patrimonial del deudor de una manera 

proporcional a la cuantía de sus créditos”. Esta preferencia es reflejo del Derecho procesal; MONTERO AROCA, J. 

en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 1009; se refiere al “principio de prevención”, que 

obliga al pago preferente y completo al acreedor hipotecario, plasmado en los artículos 613.2 LEC y 692.1 LEC. 

 
846 En cierto modo, al satisfacerse de forma anticipada el crédito hipotecario, opera el vencimiento anticipado antes de la 

liquidación (artículo 414 TRLC), si bien siempre se pacta el vencimiento anticipado por impago de plazos, como 

señala MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 435; al amparo del 

artículo 693 LEC. La legislación tradicional se orientaba hacia la capitalización del crédito para transformarlo en un 

único crédito concursal. El antiguo artículo 88 LC también adoptaba el criterio de la capitalización para las 

prestaciones dinerarias futuras, como el artículo 414 TRLC. CLEMENTE MEORO, M. en Los supuestos legales del 

vencimiento anticipado de las obligaciones, Valencia 1991, pág. 153; señala que el vencimiento anticipado no afecta 

a los codeudores solidarios. En cuanto al fiador de la sociedad concursada, es dudoso que sus efectos le alcancen, ya 

que el vencimiento anticipado lo es a efectos concursales. ROJO FERNÁNDEZ RÍO, A. en “El contenido del 

convenio”, Revista del Poder Judicial, nº 18, 2004, pág. 366; pone de manifiesto la cuestión del vencimiento 

anticipado en relación con el convenio: “En el convenio puede haberse incluido la previsión de que los pagos a 

realizar durante la espera serán los mismos para los créditos ordinarios vencidos y para los no vencidos, realizándose 

dicho pago respecto de estos últimos con el descuento correspondiente, calculado al tipo de interés legal, o una 

previsión en virtud de la cual los créditos ordinarios que todavía no hubieran vencido se pagarán en el último plazo 

de la espera pactada para los demás créditos ordinarios. Mientras que, según la regla general, la anticipación sólo es 

posible mediante acuerdo de las partes, salvo que se deduzca otra cosa de la estipulación, el beneficio del plazo queda 

sustituido por la voluntad de la colectividad de acreedores. En los casos en los que el convenio guarde silencio, hay 

que entender que el vencimiento de los créditos no vencidos será el que corresponda a cada uno”. 
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El requisito aquí estudiado de destinar el precio obtenido en la transmisión del bien hipotecado 

al pago del crédito privilegiado podría incluso darse por supuesto; no hay duda de la preferencia de 

cobro que ostenta el acreedor con privilegio especial -el sistema concursal no altera esta especial 

eficacia de la hipoteca- (artículos 132.3º LH y 692 LEC). Para recalcar dicha preferencia material 

crediticia, derivada de la afección real, el artículo 213 TRLC dispone que cualquiera que sea el modo 

de realización, el acreedor privilegiado tendrá derecho a recibir el importe resultante de la 

realización del bien en cantidad que no exceda de la deuda originaria, cualquiera que fuere el valor 

atribuido en el inventario (en línea con el artículo 430 TRLC). Por su parte, el artículo 272 TRLC 

confirma que el único límite al cobro del precio por parte del acreedor privilegiado es la deuda 

originaria, dada la aplicación excepcional de la regla del valor de la garantía847.  

 

El concepto concursal de deuda originaria -introducido por el Real Decreto-Ley 4/2014, 

convertido en Ley 17/2014 y que heredan los artículos 213 y 430 TRLC- debe entenderse como 

crédito hipotecario garantizado total, que engloba principal e intereses cubiertos por la 

responsabilidad hipotecaria -valor de responsabilidad máxima hipotecaria pactada-. Por tanto, dado 

el obligado respeto a la cuantía garantizada del crédito, no rige, en cualquiera de los supuestos de 

realización de bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial, la regla concursal especial 

de valoración de la garantía. Por su parte, la regla general de cobro hasta la deuda originaria se recoge 

también, en sede de convenio, en el artículo 323 TRLC, que repite el límite de cobro hasta la deuda 

originaria en los términos que resulten de las previsiones del convenio848.  

 
847 Con relación al bien gravado, la preferencia del acreedor hipotecario es total, por delante de los créditos contra la 

masa. VILATA MENADAS, S. en “Los pagos derivados de la liquidación concursal”, Derecho Concursal (coord. 

Nieto), Valencia, 2012, pág. 612; al estudiar el privilegio salarial, explica que “los acreedores con privilegio especial 

no ven modificado su derecho directo por tener bienes afectos al cobro de sus créditos; el tradicional superprivilegio 

pierde en concurrencia con el acreedor con derecho real, como es el acreedor hipotecario”. Entroncan estos preceptos 

con el artículo 132.3º LH en sede de ejecución, que establece la calificación registral de las cantidades entregadas al 

ejecutante. DOMÍNGUEZ LUELMO, A. en “Comentario al artículo 132 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. 

Domínguez Luelmo), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; 

destaca la calificación registral conforme al artículo 132.3º LH y lo relaciona con el artículo 692 LEC. 

 
848 El antiguo artículo 155.5 LC se traslada sin modificaciones sustanciales al artículo 430 TRLC. La jurisprudencia 

menor se ha ido consolidando en la buena dirección y su doctrina se ha asentado en el TRLC. La SAP de Madrid de 

03.05.2016 (Roj: SAP M 7843/2016) identifica el concepto de deuda originaria con el de deuda garantizada, 

separándolo del de crédito privilegiado; señala tajantemente que “en caso de realización de bienes afectos a privilegio 

especial el criterio es el de la deuda originaria, no el valor de la garantía, aunque opera el límite de la cifra máxima 

de responsabilidad”, así como que “la deuda originaria no guarda una claudicante relación de identidad con el sistema 

de cálculo de garantías”, sino que “la deuda originaria es la hipotecaria, mientras que las reglas de valoración o cálculo 

de garantías tienen un sentido eminentemente concursal”, no cuando la transmisión es separada. En la misma línea 

están la SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 02.06.2016 (Roj: SAP SE 1909/2016), AAP de Alicante de 18.11.2016 (Roj: 

AAP A 193/2016), el AAP de Oviedo de 23.12.2016 (Roj: AAP O 43/2016) o el AAP de Burgos de 02.11.2017 (Roj: 

AAP BU 913/2017), que confirma que en la fase de liquidación rige lo dispuesto en el artículo 155.5 LC (vigentes 

213 y 430 TRLC) y califica de infundada la tesis que defiende la aplicación de las reglas traslativas especiales sólo a 

las ejecuciones separadas; “la propia dicción del artículo 155.5 LC [vigentes 210 y 213 TRLC]se remite a los 

supuestos de realización de bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial previstos en este artículo, 

mientras que en el artículo 155.1 LC se establece que el pago de los créditos con privilegio especial se hará con cargo 

a los bienes o derechos afectos, ya sean objeto de ejecución separada o colectiva”. La SAP de Vitoria de 22.06.2017 

(Roj: SAP VI 466/2017) también recalca la aplicación general del artículo 155.5 LC en los supuestos de realización 

de bienes afectos a créditos con privilegio especial en sede concursal. Por su parte, el AAP de Barcelona (Sección 

15ª) de 23.04.2018 (Roj: AAP B 1420/2018) es sintético al concretar que “el concepto de deuda originaria al que 

alude el precepto no puede identificarse con el valor razonable de la garantía, sino con el total del crédito privilegiado”. 

La SJM de Barcelona nº 3 de 05.12.2017 (Roj: SJM B 1106/2017) contrapone las dos posturas interpretativas acerca 

del alcance del artículo 155.5 LC y del modo en que puede coordinarse con los límites para el cálculo del valor de las 

garantías reales y acoge la tesis que permite al acreedor privilegiado hacer suya la suma que corresponda como pago 

de su crédito: “La primera posición hace coincidir a efectos concursales deuda originaria y valor de la garantía. Solo 

https://proview.thomsonreuters.com/
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El Tribunal Supremo, con criterio discutible, ha perfilado el controvertido concepto de deuda 

originaria en cuanto a los intereses garantizados. Entiende dicho Tribunal que dentro de la deuda 

originaria se engloban los intereses ordinarios garantizados devengados antes y después del concurso, 

mientras que sólo los intereses moratorios devengados hasta el concurso -dejando fuera los intereses 

moratorios postconcursales, sin verdadero sustento legal en su momento-849.  

 

La introducción del concepto concursal de deuda originaria debe, no obstante, calificarse 

como positiva en su conjunto; aclara que el acreedor hipotecario tiene derecho a cobrar la totalidad 

del crédito garantizado cualquiera que sea la forma de transmisión del bien, sin deducciones derivadas 

del procedimiento concursal.  

 

En cuanto al ámbito de aplicación de la regla del pago preferente del crédito hipotecario hasta 

la deuda originaria -sin deducciones-, según el artículo 213 TRLC, rige cualquiera que sea el modo 

de realización de los bienes afectos. En la misma línea, el artículo 430 TRLC se refiere al importe 

obtenido por la realización de los bienes, sin matices. Por tanto, la regla general de cobro hasta la 

deuda originaria -contraria a la regla especial de valoración de la garantía- resulta aplicable a todos 

los supuestos de realización de bien hipotecado, ya sea dentro -transmisión intraconcursal- o fuera 

del concurso -ejecución separada-. Para borrar toda duda, el artículo 272 TRLC confirma que la 

valoración de la garantía rige sólo a los efectos del convenio, acuerdos de refinanciación y acuerdos 

extrajudiciales de pago -olvidando la transmisión de unidad productiva-.  

 

En todo caso, de lege ferenda, la deducción que implica la regla de valoración de la garantía 

sólo estaría justificada si el método fuera la subasta intraconcursal, dado que el acreedor se ahorra las 

costas. En fase de liquidación, cualquiera que sea el medio de transmisión no ejecutiva, también 

tendría cierta lógica aplicar el criterio del valor de la garantía, si bien, de lege lata, sólo se aplica en 

el caso de venta de unidad productiva que incluya bien sujeto a privilegio especial850. 

 
para el caso de que el acreedor privilegiado hubiera instado la ejecución separada del bien, podría reconocérsele esa 

facultad, de acuerdo con una interpretación lógica y restrictiva del artículo 155.5 LC [vigentes 213 y 430 TRLC]. La 

segunda posición, que es la que acogeré aquí, supone que la deuda originaria no guarda una claudicante relación de 

identidad con el sistema de cálculo de garantías. La deuda originaria es la hipotecaria. Porque las reglas de valoración 

de garantías tienen un sentido eminentemente concursal, porque la condición de acreedor privilegiado es una situación 

solo pertenecida al concurso, una y otra nota pierden sentido en el supuesto de liquidación y cuando ya no son posibles 

otras soluciones propiamente concursales como la continuidad de la empresa o la aprobación de un convenio”. Esta 

tesis rigurosa la confirma el vigente artículo 272 TRLC. CARRASCO PERERA, A. en “El valor de la garantía real 

y el sacrificio desproporcionado en los acuerdos de refinanciación del RD Ley 4/2014”, https://www.ga-p.com/wp-

content/uploads/2018/03/el-valor-de-la-garantia-real-y-el-sacrificio-desproporcionado-en-los-acuerdos-de-

refinanciacion-del-rd-ley-4-2014.pdf (consultada 16.09.2020), 2014, págs. 1 y 2; fue muy crítico con las dudas que 

provocó la introducción del valor de la garantía. MUÑOZ PAREDES, A. en “La liquidación”, El Derecho de la 

insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 942; especifica que la deuda originaria 

engloba costas y gastos de la ejecución. En la misma línea anterior, VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de 

realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes afectos. Dación en pago o para pago de los bienes 

afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia del gravamen. Destino del importe obtenido”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 151; recalca que el respeto a la deuda originaria supone la regla general en el concurso, al estudiar el artículo 

213 TRLC, y que engloba a costas y gastos -garantizados, debe entenderse-. ALONSO LEDESMA, C. en “Límite 

del privilegio especial”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), 

Madrid, 2020, tomo II, págs. 551 y 553; resume que el límite del privilegio especial del artículo 272 TRLC es regla 

especial, con ámbito reducido, y que se justifica para favorecer los convenios y acuerdos preconcursales.  

 
849 La STS 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019) matiza y corrige en este punto a la STS 20.02.2019 (Roj: STS 521/2019). 

La deuda originaria engloba también a costas y gastos garantizados por la hipoteca, en eso no hay duda.  

 
850 Estudiado en capítulo V, epígrafe 4. Especialidades de la transmisión global que incluya a bien hipotecado. 

https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/el-valor-de-la-garantia-real-y-el-sacrificio-desproporcionado-en-los-acuerdos-de-refinanciacion-del-rd-ley-4-2014.pdf
https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/el-valor-de-la-garantia-real-y-el-sacrificio-desproporcionado-en-los-acuerdos-de-refinanciacion-del-rd-ley-4-2014.pdf
https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/el-valor-de-la-garantia-real-y-el-sacrificio-desproporcionado-en-los-acuerdos-de-refinanciacion-del-rd-ley-4-2014.pdf
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Visto el destino primario del precio obtenido en la transmisión, caben dos hipótesis en la 

relación entre precio obtenido y crédito a satisfacer; que el precio no cubra toda la cuantía del crédito 

o que el precio cubra de sobra el crédito -existencia de remanente-. En el caso de laboratorio de que 

el precio sea exactamente igual a la cuantía del crédito, no hacen falta mayores consideraciones.  

  

Si existe remanente -el precio obtenido excede de la cuantía total del crédito garantizado o 

deuda originaria-, corresponde a la masa activa del concurso (conforme a los artículos 213 y 430 

TRLC). No obstante, el hipotético remanente no se integra sin más en la masa activa, sino que, sobre 

el mismo, tienen preferencia de cobro los créditos hipotecarios posteriores que graven el mismo bien, 

por el orden derivado del rango registral. Como un rompecabezas, deben completarse los preceptos 

citados con el artículo 431 TRLC para determinar el destino del precio obtenido en caso de pluralidad 

de hipotecas sobre el bien transmitido.  

 

Tras la regla general de que el precio obtenido en la enajenación se destinará al pago del 

crédito con privilegio especial y, de quedar remanente, al pago de los demás créditos concursales, la 

regla particular en caso de pluralidad de hipotecas sobre el mismo bien -si un mismo bien se 

encontrase afecto a más de un crédito con privilegio especial-, se concreta en que los pagos se 

realizarán conforme a la prioridad temporal que para cada crédito resulte del cumplimiento de los 

requisitos previstos en su legislación específica para su oponibilidad a terceros (legislación 

hipotecaria). Por tanto, en caso de pluralidad de hipotecas, antes de integrar el -muy- hipotético 

remanente en la masa activa, deben satisfacerse los restantes créditos hipotecarios que graven el bien 

transmitido, según su orden de prioridad-oponibilidad -rango registral-. Dicho rango registral es 

puramente cronológico -prior tempore, potior iure-, salvo modificaciones derivadas de 

postergaciones de rango, que también deben ser objeto de inscripción separada y específica 

(posposición y permuta de rango del artículo 241 RH). Al contrario, si el primer crédito hipotecario 

agota el precio obtenido en su totalidad, los créditos hipotecarios posteriores pierden el privilegio 

concursal y deben ser objeto de cancelación, quedando como créditos ordinarios o subordinados, 

según los casos (volviendo a la regla general cancelatoria del artículo 225 TRLC) . 

 

Si el precio obtenido no cubre la totalidad de la deuda originaria -valor de responsabilidad 

máxima hipotecaria inscrita-, la parte no satisfecha será reconocida en el concurso con la 

clasificación que corresponda (conforme a los artículos 213 y 430 TRLC).  

 

La duda se plantea respecto al ámbito de aplicación de la regla de reconocimiento como 

crédito ordinario de la parte no satisfecha (si la misma se aplica a la dación en pago o sólo a la cesión 

para pago). Si el desdoblamiento del crédito no opera en la dación en pago -sí en la venta y en la 

cesión para pago de deuda, como aquí se defiende-, la consecuencia concursal es que toda dación en 

pago conlleva la extinción total del crédito privilegiado (así resulta del artículo 211.3 TRLC)851. 

 
851  Si se entendía que los términos en su caso del antiguo artículo 155.4 LC se referían al supuesto de pago parcial, el 

resto de crédito privilegiado no satisfecho, cualquiera que sea el modo de realización -venta, cesión al acreedor en 

pago o para pago deuda-, debería quedar reconocido dentro del concurso como crédito ordinario (salvo que merezca 

tildarse de subordinado). Con esta interpretación, los términos en su caso eran redundantes, aunque el artículo 157.2 

LC fijaba con carácter general el reconocimiento como ordinario de la parte no satisfecha del crédito privilegiado. 

Con otro criterio, se interpretaba que los términos en su caso querían acotar modos de realización (matizando la regla 

general del artículo 157.2 LC), con lo que la regla del desdoblamiento y no extinción total del crédito se exceptuaría 

en el caso de la dación en pago y en la cesión para pago. Incluso, limitando aún más su aplicación, cabía interpretar 

que la recalificación del crédito no satisfecho se aplica sólo en la cesión para pago de deuda -al ser pro solvendo por 

definición-, mientras que la dación en pago concursal debía ser siempre pro soluto. Esta tesis resultaba más adecuada 

con la finalidad liquidatoria, si bien contradecía la regla general del antiguo artículo 157.2 LC. El AJM de Madrid nº 

6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015) limita la regla de reconocer el resto de crédito privilegiado no satisfecho 
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- El artículo 213.2 TRLC establece, de forma general, el reconocimiento como crédito 

ordinario de la parte no satisfecha del crédito privilegiado, al igual que hacía el antiguo 

artículo 157.2 LC. La aplicación de esta regla debe entenderse general, dado que el 

artículo 213.1 TRLC comienza por los términos cualquiera que sea el modo de 

realización. En línea con el precepto anterior, tampoco distingue el artículo 430.3 

TRLC cuando señala que si no se consiguiese la completa satisfacción del crédito, la 

parte no satisfecha será tratada en el concurso con la clasificación que le corresponda. 

 

- Se dedica un artículo específico para la venta directa y otro para la dación en y para 

pago de deuda (artículos 210 y 211 TRLC, respectivamente, lo que evita la mezcla de 

regulaciones). Con esta regulación separada, se elimina la referencia al 

reconocimiento como crédito ordinario de la parte no satisfecha para la venta, si bien 

debe acudirse a la regla general del artículo 213 TRLC. Para la dación en pago de 

deuda, el artículo 211.3 TRLC señala que mediante la dación en pago quedará 

completamente satisfecho el crédito con privilegio especial, con lo que se deduce que 

no hay reconocimiento de la parte no satisfecha. Sólo en el caso de cesión para pago 

de deuda se prevé que la parte no satisfecha será reconocida en el concurso con la 

clasificación que corresponda (artículo 211.4 PTRLC). 

 

- Por su parte, en sede de convenio, el artículo 323.3 TRLC, titulado propuesta de 

convenio con previsiones para la realización de bienes o derechos afectos a créditos 

con privilegio especial, contempla el desdoblamiento del crédito, si bien el precepto 

parece dirigido sólo a la compraventa (dado que regula la cesión en pago al acreedor 

en el artículo 329 TRLC sin contemplar esta regla). 

 

Por tanto, debe coordinarse la regla general del artículo 213.2 TRLC -reconocimiento de la 

parte no satisfecha- con el artículo 211.3 TRLC en materia de dación en pago. Frente al antiguo 

artículo 157 LC, la norma vigente resulta más sistemática al tratar del hipotético sobrante -regulando 

de forma conjunta las dos hipótesis; que sobre o falte crédito- y confirma la regla general de 

reconocimiento como crédito ordinario de la parte de crédito privilegiado no satisfecha. Dada la 

tajante literalidad de los artículos 213 y 430 TRLC, la regla general dirige a la reconversión en 

ordinario de la parte no satisfecha del crédito privilegiado, salvo en el supuesto excepcional de la 

dación en pago, que sólo se contempla en sentido estricto o pro soluto (artículo 211.3 TRLC). 

 

Puede criticarse el resultado de la aplicación de la regla de desdoblamiento del crédito. Dado 

que el artículo 210.3 TRLC exige el consentimiento del acreedor hipotecario para transmitir por 

debajo del tipo de subasta, puede alegarse que, si dicho acreedor acepta rebajar el precio, debe 

atenerse a las consecuencias y dar por extinguido su crédito totalmente -sin reconocimiento como 

crédito ordinario por la diferencia-. Es decir, resultaría defendible que no hubiera crédito subsistente 

y recalificado si el acreedor ha aceptado la reducción del precio. Si se enajena conforme al tipo de 

subasta y la cuantía del crédito es superior a dicho precio, tampoco parece que debiera recalificarse 

como crédito ordinario la parte no satisfecha, porque se trataría de un caso de garantía insuficiente -

cuando ni siquiera el pago de precio igual al tipo de subasta cubre el crédito-. Así, en el ámbito 

concursal, la transmisión del bien hipotecado debería extinguir la hipoteca y el crédito totalmente, 

 
como ordinario a la cesión para pago de deuda: “Si el sistema de realización es la venta directa o la cesión en pago o 

para pago dentro del convenio, el precio mínimo fijado por el legislador es el importe del crédito privilegiado, 

bastando que con ello quede completamente satisfecho el privilegio especial o, en caso de dación para pago quede el 

resto del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación que corresponda. 
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cualquiera que sea la parte de crédito hipotecario satisfecha. De lo contrario, la exigencia de 

consentimiento a la transmisión del acreedor privilegiado -quien seguiría siendo acreedor ordinario 

por la parte no satisfecha- pierde parte de su fundamento. 

  

Por último, dentro de las reglas de pago al acreedor privilegiado, el artículo 210.3 TRLC 

contiene el requisito material de pago al contado, cuyo ámbito de aplicación debe precisarse desde 

dos puntos de vista, de fase concursal y de forma traslativa. Por un lado, debe entenderse aplicable 

en cualquier fase concursal852. Por otro lado, aunque pueda resultar obvio, el requisito de pago al 

contado sólo es aplicable a la compraventa y no a la dación en pago -donde no hay pago de precio 

sino compensación-, ni tampoco a la dación para pago de deuda en su primera fase.  

 

El pago al contado suele concebirse como pago en metálico, aunque también es pago al 

contado el realizado mediante cheque o transferencia bancaria -sin perjuicio del retardo de efectos 

del artículo 1170 Cc-853. Lo esencial es que se trate de pago inmediato. Así, también debe equipararse 

con pago el contado el aval a primer requerimiento que asegure el pago del precio (también aquí 

resulta aplicable la regla de pago efectivo del artículo 1170 Cc). Tratándose de la transmisión de 

inmuebles, el pago en metálico es residual, dado que su importe está muy limitado si una de las partes 

interviene como empresario -por la normativa de blanqueo de capitales-854. En realidad, el concepto 

de pago al contado debe entenderse como pago inmediato -lo contrario a aplazado, en línea con los 

antiguos artículos 10 LH y 58 RH, que contraponían de forma clara ambos conceptos-. Es decir, 

aunque el comprador hipoteque el bien adquirido para financiar su adquisición, el pago realizado 

sigue siendo al contado -desde el punto de vista del vendedor-855.  

 

Lo fundamental en cuanto al requisito de pago al contado es que en la transmisión de bienes 

concursales se quiere excluir cualquier aplazamiento que afecte a la masa, esté garantizado o no. Tal 

exclusión del pago aplazado es del todo razonable, si se tiene en cuenta que el sistema concursal 

articula de forma perentoria una liquidación y aplazar el cobro supondría entrar en un bucle -sin final 

seguro-. La tendencia es también imputar los gastos de la transmisión al comprador, con lo que el 

concurso -el acreedor privilegiado- recibe el importe íntegro del precio (en esta línea, el artículo 225 

TRLC imputa al adquirente los gastos derivados de la cancelación de cargas)856. 

 
852 El precepto vigente supera las dudas derivadas del antiguo artículo 155.4 LC que, literalmente, reservaba el requisito 

para la hipótesis fuera del convenio. 

 
853 MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 940; al estudiar el artículo 

647 LEC, explica que el cheque bancario o el cheque conformado son “equivalentes al dinero en metálico”, con 

mayores dudas en cuanto al cheque ordinario. 

 
854 El artículo 7 Ley 7/2012, modificado por Ley 11/2021, de modificación de la normativa tributaria, establece la 

limitación de pagos en efectivo. Establece el artículo 7.1 que: No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las 

que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior 

a 1.000 euros. El citado importe será de 10.000 euros cuando el pagador sea una persona física que justifique que 

no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 

 
855 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2463; señala que el precio debe ser al contado -no aplazado- y que la 

oferta debe ser pura -sin condición-. En la misma línea está CÓRDOBA ARDAO, B. M. en “Comentario a los 

artículos 209 a 213 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial y 

registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 29/09/2021), Cizur Menor, 2021. 

 
856 Como sintetiza el AAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.01.2017 (ROJ: AAP M 227/3017), es admisible y válida “la 

estipulación de un plan de liquidación sobre bienes inmuebles sujetos a garantía real que impone al adquirente la 

obligación de abonar gastos, honorarios y tributos unidos a la propia transmisión; pues ello deja inmaculado el precio 

de venta afecto al pago del crédito privilegiado”. 

https://proview.thomsonreuters.com/
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En todo caso, al igual que en cualquier transmisión, es requisito esencial la calificación 

registral de los medios de pago empleados. De lo contrario, si no se identifican de forma completa 

los medios de pago, el artículo 254.3 LH decreta el cierre registral (en relación con el artículo 24 LN). 

 

 

 

2.3.2. Subsistencia de la garantía 

 

Como alternativa a la satisfacción del crédito con pago inmediato -normalmente parcial-, la 

compraventa aislada de bien hipotecado puede realizarse -en cualquier fase concursal- con 

subsistencia de la garantía hipotecaria y paralela asunción de deuda por parte del adquirente -pago 

diferido a realizar por el adquirente-857.  

 

Esta hipótesis de transmisión de bien hipotecado con subsistencia de la garantía la regula el 

artículo 212 TRLC, al disponer que, a solicitud de la administración concursal, el juez, previa 

audiencia de los interesados, podrá autorizar la enajenación de bienes y derechos de la masa activa 

afectos a créditos con privilegio especial con subsistencia del gravamen y con subrogación del 

adquirente en la obligación del deudor. Como efecto lógico, subrogado el adquirente, el crédito 

quedará excluido de la masa pasiva. Por último, dado su especial carácter, a pesar de la subsistencia 

de la garantía, añade la norma que no tendrá lugar la subrogación del adquirente cuando se trate de 

créditos tributarios y de seguridad social.  

 

Aunque el comentado artículo 212 TRLC se refiera a gravamen, no resulta aplicable con 

carácter general, sino que va dirigido a la hipoteca -también a la condición resolutoria inscrita-, no a 

los embargos.  

 

Con la subsistencia de la garantía hipotecaria y asunción de deuda desaparecen las cuestiones 

relativas al pago al acreedor privilegiado, remanente o parte insatisfecha, así como lo relativo a los 

requisitos para la cancelación de la hipoteca. En este punto puede resultar obvia la afirmación 

jurisprudencial de que, “si se opta por la realización del bien hipotecado con la subrogación del 

adquirente en los tres créditos garantizados con la hipoteca, que quedan excluidos de la masa pasiva, 

entonces debe entenderse que se hizo con subsistencia del gravamen” y no procede su cancelación858.  

 

Sí resulta útil la afirmación del Alto Tribunal de que con la asunción de deuda “no se vulneran 

los derechos del acreedor privilegiado”, dado que mantiene su afección real y su preferencia al 

cobro859.  

 

 
857 Con la subsistencia de la garantía y asunción de deuda se mantienen los plazos originales y no es preciso dar por 

supuesto que concurre el vencimiento anticipado. Se evitan también las dudas de cómo afecta a codeudores o fiadores, 

como señala CLEMENTE MEORO, M. en Los supuestos legales del vencimiento anticipado de las obligaciones, 

Valencia 1991, pág. 153. 

 
858 STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013). 

 
859 Esta STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013) también afirma que: “Los titulares de un crédito garantizado con una 

hipoteca, en el caso de que su deudor sea declarado en concurso, gozan de la condición de acreedores con privilegio 

especial. Si se opta por la realización del bien hipotecado junto con otros activos, con la subrogación del adquirente 

en los créditos garantizados con la hipoteca, que quedan excluidos de la masa pasiva, debe entenderse que se hizo 

con subsistencia del gravamen, por lo que no cabe acordar su cancelación”.  
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Como contrapartida, debe darse por supuesto que en fase de liquidación -que produce el 

vencimiento anticipado ex lege de todos los créditos conforme al artículo 414 TRLC- opera una 

especie de rehabilitación del crédito en cuestión para hacer posible el cambio de deudor -en una 

obligación no sujeta a reclamación-860. 

 

La principal consecuencia de la subsistencia de la garantía es su no cancelación, como puede 

parecer obvio. Así, dispone el artículo 225.2 TRLC que no procederá acordar la cancelación de 

cargas cuando la transmisión de bienes afectos a la satisfacción de créditos con privilegio especial 

se hubiera realizado con subsistencia del gravamen. No obstante la aparente obviedad, debe 

realizarse una interpretación correctora de este precepto; no procede la cancelación de la hipoteca que 

subsiste, pero la cancelación del resto de cargas -anotaciones de embargo- debe realizarse como en 

toda transmisión concursal861. 

 

En caso de pluralidad de hipotecas sobre el bien transmitido debe respetarse siempre el rango 

registral de las garantías. Por tanto, cabe subsistencia de la hipoteca preferente y cancelación de las 

posteriores -por insuficiencia de su garantía-; así como subsistencia por asunción conjunta de todos 

los créditos hipotecarios que graven la finca. Lo que no cabe es que la subrogación pasiva afecte a 

una hipoteca de segundo o ulterior grado existiendo alguna hipoteca de rango preferente que se 

pretenda cancelar sin pago; ello alteraría el rango y preferencia de las garantías registrales, 

imperativos también en el ámbito concursal (conforme al artículo 431 TRLC que, si bien se refiere a 

pago, debe entenderse aplicable en todo caso). 

 

 En cuanto a los requisitos para esta modalidad compleja de transmisión concursal, del citado 

artículo 212 TRLC resulta claramente la exigencia de autorización judicial traslativa, tras la solicitud 

de la administración concursal, previa audiencia a los interesados -concursado y acreedor o 

acreedores hipotecarios afectados, en este caso-862.  

 

El resto de los requisitos para la venta directa con pago al acreedor hipotecario regulados por 

el artículo 210.3 y 4 TRLC -respeto del precio mínimo pactado- también deben cumplirse; con ciertas 

dudas en cuanto a la exigibilidad del consentimiento del acreedor privilegiado863.  

 

 

 
860 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 321; explica que habrá 

que calcular cuotas e intereses vencidos antes de la asunción de deuda. En la misma línea, FACHAL NOGUER, N. 

en Garantías reales y concurso: Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, pág. 588; señala las 

dificultades prácticas para esta “rehabilitación”, que deberá contar con cierta colaboración del acreedor. 

 
861 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 193; entiende que el artículo 225.2 TRLC no quiere decir cargas, sino garantía real 

que subsiste, porque las cargas deben cancelarse. 

 
862 GUERRERO PALOMARES, S. en Derecho procesal concursal, Valencia, 2020; pág. 70; tacha en este punto al 

precepto de “confuso”, y explica que por interesados hay que entender que se quiere en realidad englobar a las partes. 

Tiene sentido este matiz, en cuanto los acreedores son parte, más que meros interesados -parte de forma puntual-. 

 
863 Esta interpretación sistemática del artículo 212 TRLC junto con el artículo 210 TRLC parece la más lógica. Aunque 

el bien se transmita con subsistencia del gravamen debe respetarse igualmente un precio mínimo, que se minorará en 

el importe de la deuda garantizada asumida. Lo contrario, en caso de que el valor del bien sea muy superior al del 

crédito, implicaría un trato desigual frente a la trasmisión con cancelación. En cambio, CABANAS TREJO, R. en La 

hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 321 y 322; se ciñe a la literalidad del artículo 212 

TRLC y no entiende exigible el consentimiento del acreedor. 
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 Dentro de los requisitos -más bien presupuestos-, cae señalar que la modalidad de transmisión 

con subsistencia de la garantía presupone que el valor del bien es mayor que el importe del crédito o 

créditos privilegiados que subsisten. De lo contrario, no habrá nadie dispuesto a adquirir el bien -con 

un gravamen que absorbe su valor-864. 

 

Por otra parte, la norma en cuestión no hace referencia a la previsión de que el juez velará por 

que el adquirente tenga la solvencia económica y los medios necesarios para asumir la obligación 

que se transmite, a diferencia del artículo 214.2ª TRLC para la transmisión global -de establecimiento 

o de unidad productiva- con subsistencia de la garantía. Esta disparidad de regulación permite 

concluir que el juez no está obligado a dicha comprobación de la solvencia del nuevo deudor en caso 

de venta de bien concreto con subsistencia de la garantía. Ello resulta lógico, dado que en la 

transmisión de unidad productiva con asunción de deuda resulta fundamental la solvencia y 

características del adquirente -nuevo deudor- para garantizar la continuidad de la actividad 

empresarial865. 

 

 Antes de autorizar la transmisión con subsistencia de la garantía es preciso que el juez, tras la 

solicitud por parte de la administración concursal, de audiencia a los interesados, entendiendo por 

tales al concursado -en caso de intervención- y a los acreedores privilegiados afectados (no a todos 

los acreedores concursales, dada la limitación de partes conforme al artículo 509 TRLC).  

 

Por otro lado, el artículo 212 TRLC comentado no aclara de forma expresa si es preciso o no 

el consentimiento del acreedor privilegiado afectado por el cambio de deudor -sólo hace referencia a 

la audiencia previa de los interesados-, a diferencia del artículo 210 TRLC para la venta directa con 

cancelación. En cambio, para la transmisión global -que incluya a bien hipotecado- con subsistencia 

de la garantía, el artículo 214.2ª TRLC excluye de forma expresa la necesidad de consentimiento del 

acreedor privilegiado afectado.  

 

A primera vista, también la transmisión aislada con subsistencia puede parecer una 

subrogación -novación subjetiva pasiva- legal impuesta, sobre todo, porque el cambio de deudor no 

parece perjudicar al acreedor de un concursado -dado que su primitivo deudor ya ha resultado fallido-. 

Además, puede alegarse que si el precepto se limita a exigir audiencia de los interesados, no exige el 

consentimiento del acreedor privilegiado, principal interesado866.  

 
864 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2457; explica este presupuesto que el autor entiende obvio, si bien no 

está de más advertirlo. Las variables a estudiar son el valor razonable del bien frente al crédito privilegiado, si bien 

el adquirente tendrá en cuenta el verdadero valor de mercado. VILATA MENADAS, S. en “Los pagos derivados de 

la liquidación concursal”, Derecho Concursal (coord. Nieto), Valencia, 2012, pág. 681; en la misma línea, señala que 

“caso de que el precio ofertado no cubra la totalidad del crédito garantizado con carga real, deberá considerarse 

presupuesto de la autorización la condonación de la parte no cubierta, pues de otro modo no se lograría el efecto de 

reducir la masa pasiva que justifica el sacrificio de la masa activa”. Es decir, lo fundamental es que tanto el activo 

como el pasivo salen del concurso. 

 
865 Cuestión distinta, que puede parecer obvia, es la necesidad de que no exista ejecución separada en curso. Como señala 

el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.05.2009 (Roj: AAP B 4337/2009), seguido por el AAP de Baleares (Sección 

5ª) de 30.09.2014 (Roj: AAP IB 22/2014); “ debemos presuponer que, en el caso del préstamo hipotecario, las cuotas 

no están vencidas y el adquirente se subroga en la posición del concursado, como prestatario, gozando de los mismos 

aplazamientos de pago”, por lo que, iniciada la ejecución singular, ésta debe prevalecer sobre una propuesta de venta 

directa de inmueble sujeto a ejecución en trámite, “en cuanto resulta rechazable autorizar una subrogación en contrato 

que se encuentra vencido por incumplimiento”, AJM de Madrid nº 6 de 13.11.2018 (AJM M 158/2018).  

 
866 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 112, se apoya en este argumento para prescindir del consentimiento del acreedor. 
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No obstante, el silencio del artículo 212 TRLC -que no impone el cambio de deudor en la 

transmisión aislada-, en contraste con la exclusión expresa del consentimiento para la transmisión en 

bloque con subsistencia de la garantía, hace dudar. Este silencio legal dirige a la regla civil básica que 

exige el consentimiento del acreedor para el cambio de deudor (conforme al artículo 1205 Cc, 

desarrollado por el artículo 118 LH)867.  

 

La doctrina gubernativa, en línea civilista, exige el consentimiento del acreedor hipotecario 

para el cambio de deudor, acreditado ante el registrador de la propiedad, dado que “la existencia de 

ese consentimiento cae dentro del ámbito de la calificación registral”. En cuanto al tipo de 

consentimiento, la Dirección General entiende que “equivale [al consentimiento expreso] su no 

oposición en el trámite de audiencia”868. 

 

La conclusión es que debe considerarse necesario el consentimiento del acreedor afectado 

para el cambio de deudor, aunque su deudor originario haya resultado fallido -cierto es que no es una 

modificación tan perjudicial como podría ser imponer la dación en pago-. Pero el artículo 212 TRLC 

no exige consentimiento expreso, sino audiencia, a diferencia del artículo 210 TRLC para la venta 

directa con cancelación. Por tanto, en una línea flexible, dadas las especialidades concursales, debe 

admitirse un consentimiento tácito, como es la no oposición en el trámite de audiencia (en relación 

con el artículo 118 LH, que permite el cambio de deudor con consentimiento tácito del acreedor, si 

bien no el presunto).  

 
Antes, GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal 

(coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2459; ya entendía que la venta con subsistencia de la garantía 

-y correlativa asunción de deuda- suponía una excepción a la necesidad de consentimiento del 1205 Cc. CORDERO 

LOBATO, E. en su artículo sobre “La venta de unidad productiva con activos sujetos a garantía real”, Diario La Ley, 

nº 8272, 2014, pág. 3; en la misma línea, entiende que no es preciso el consentimiento del acreedor, si bien encaja en 

línea con su -discutible- tesis de restringir la asunción de deuda a las enajenaciones forzosas intraconcursales -

subastas-. En la misma línea, CARRASCO PERERA, A. en “¿Rescisión concursal de «sobregarantías»?”, 

https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-concursal-de-sobregarantias.pdf, (consultada 

19/09/2021), 2015, pág.4; da por supuesto que cabe sustitución del deudor sin consentimiento del acreedor en el 

ámbito concursal. VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización 

directa de los bienes afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos 

afectos con subsistencia del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido 

de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 144 y 145; sintetiza que en sede concursal 

se impone el cambio de deudor, con audiencia de los interesados, como excepción a la regla general del 1205 Cc.  

 
867 La regla general es la del artículo 1205 Cc: La novación, que consiste en sustituirse un nuevo deudor en lugar del 

primitivo, puede hacerse sin el conocimiento de éste, pero no sin el consentimiento del acreedor. En el ámbito registral, 

el artículo 118 LH admite el consentimiento tácito -cuando la entidad acreedora, por ejemplo, nova con posterioridad 

el crédito- al disponer que: En caso de venta de finca hipotecada, si el vendedor y el comprador hubieren pactado 

que el segundo se subrogará no sólo en las responsabilidades derivadas de la hipoteca, sino también en la obligación 

personal con ella garantizada, quedará el primero desligado de dicha obligación, si el acreedor prestare su 

consentimiento expreso o tácito. La STS 05.11.2015 (Roj: STS 4458/2015) es tajante: “Para que la asunción de deuda 

por un tercero tenga efectos novatorios y libere al deudor originario, es preciso que así lo consienta el acreedor. La 

asunción de deuda por un sujeto ajeno a la relación obligatoria originaria, cuando no es consentida por el acreedor, 

constituye una asunción cumulativa, que no libera al deudor originario sino que supone la incorporación de un nuevo 

obligado que refuerza la garantía de pago. No cabe confundir el conocimiento del acreedor con el consentimiento en 

la asunción de deuda por un tercero que tenga efectos liberatorios para el deudor originario”.  

 
868 RRDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 

6/2015) y 05.09.2014 (BOE 06.10.2014). Además, en materia de blanqueo de capitales y medios de pago, conforme 

a la RDGRN 04.09.2017 (BOE 28.09.2017), en defecto de la previa inscripción del crédito hipotecario, la deuda 

asumida debe quedar acreditada e identificado el medio de pago; “para ello bastará que se reseñen en la escritura de 

compraventa los datos referentes a la escritura de préstamo hipotecario o aportar dicha escritura al Registro”. 

 

https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-concursal-de-sobregarantias.pdf
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En caso de expresa oposición por parte del acreedor, no parece que el juez pueda imponerle 

el cambio de deudor, con la consecuente liberación del deudor concursado y desaparición del crédito 

de la masa pasiva869.  

 

De lege ferenda debería aclararse la exigencia del consentimiento del acreedor privilegiado 

distinguiendo según haya o no intervención judicial. Así, en el supuesto de transmisión sin 

autorización judicial (por las excepciones del artículo 206 TRLC, en especial por la relativa a actos 

del giro o tráfico) resulta, sin duda, imprescindible dicho consentimiento expreso del acreedor 

afectado -porque no habrá trámite de audiencia-. En cambio, si la transmisión se realiza con 

autorización judicial -que prevea de forma expresa la subrogación pasiva-, tal resolución judicial 

podría ser argumento para vincular al acreedor y obligarle al cambio de deudor. En todo caso, es 

deseable un precepto legal expreso que exceptúe o matice la aplicación de un precepto tan 

trascendental como el artículo 1205 Cc-870. 

 

En cuanto al ámbito de la norma de subsistencia de la garantía, su ubicación -así como su 

literalidad-, hace dudar de si este tipo de transmisión cabe sin autorización judicial (por aplicación de 

las excepciones del artículo 206 TRLC) o si sólo cabe la asunción de deuda en el supuesto de 

enajenación judicial. Con buen criterio, la doctrina gubernativa aplicaba el antiguo artículo 155.3 LC 

-vigente artículo 212 TRLC- en coordinación con las excepciones a la exigencia general de 

autorización judicial, por lo que no entendía precisa dicha autorización judicial si la transmisión -en 

este caso con asunción liberatoria- se engloba en los actos del giro o tráfico de la empresa o se trata 

de un acto de disposición indispensable o con oferta ajustada al valor del inventario y no superada 

(conforme al artículo 206 TRLC). Si se considera, como se ha argumentado, que es preciso el 

específico consentimiento del acreedor con privilegio especial para el cambio de deudor, no resulta 

violento admitir la transmisión con subrogación pasiva -asunción liberatoria- sin autorización judicial 

en estos casos excepcionales del artículo 206 TRLC871. 

 

 Por otro lado, también en materia de aplicabilidad de la norma, dada su redacción y ubicación, 

parece que sólo cabe la transmisión con subsistencia del gravamen y correlativa asunción de deuda 

en caso de venta directa, no de subasta.  

 
869 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2459; tras entender que cabe cambio de deudor forzoso en este caso, 

señala que el adquirente se subroga en la posición del concursado, con lo que sufre el privilegio especial sobre el bien 

adquirido. No se entiende muy bien esta afirmación, porque no se trata de una asunción cumulativa, sino que el crédito 

en cuestión sale de la masa pasiva -subrogado el adquirente, el crédito quedará excluido de la masa pasiva, dispone 

el artículo 212.1 TRLC, al igual que ya disponía el antiguo 155.4 LC- y queda el adquirente como nuevo deudor 

único. De lo contrario, no tendría sentido plantearse la necesidad del consentimiento del acreedor; no sería necesario, 

dado que sólo se añadiría un deudor al que ya tiene. No se entiende que el crédito salga de la masa pasiva y siga 

produciendo privilegio. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 

322 y 323; con dudas, se inclina por entender que cabe imponer al acreedor el cambio de deudor.  

 
870 Cierta jurisprudencia mercantil -con criterio discutible- entiende, sin matices, que no es preciso el consentimiento del 

acreedor al cambio de deudor. Así, el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 06.02.2012 (Roj: AAP B 1787/2012) afirma 

que “el artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC] atribuye al juez del concurso la potestad de autorizar la venta con 

subsistencia del gravamen y subrogación del adquirente en la obligación (en cuyo caso la obligación a cargo del 

concursado queda excluida de la masa pasiva, pero el acreedor conserva las garantías)”, por lo que “debe entenderse 

necesariamente que la subrogación se impone por decisión judicial, prescindiendo del consentimiento del acreedor, 

que se sustituye por una previa audiencia, e introduciendo así, en el ámbito concursal, una excepción al artículo 1205 

Cc”. En la misma línea está el AJM de Madrid nº 6 de 13.11.2018 (AJM M 158/2018).  

 
871 RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012). 
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En efecto, el artículo 212 TRLC, pese a referirse a enajenación -en general-, está pensado 

para la compraventa872. Por su parte, en la subasta de la vía de apremio, modo preferido por la 

normativa concursal, no cabe la asunción de deuda, sino que lo procedente es la cancelación de la 

carga ejecutada, así como de las posteriores (conforme al artículo 225 TRLC, 133.1 LH y 674 LEC)873.  

 

En cambio, no hay obstáculo para aplicar esta modalidad de transmisión en caso de 

adjudicación por extinción de comunidad; todo lo contrario, que uno de los condóminos del 

concursado se adjudique la totalidad del bien con asunción de la deuda es la solución más ajustada al 

caso y evita las consecuencias perjudiciales derivadas de la cotitularidad -activa y pasiva-874. 

 

 

 

 
872 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág. 112; entiende que es “aplicable a cualquier modo de enajenación, salvo a la dación en 

pago o para pago”. También CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, 

pág. 320. No obstante, la aplicabilidad de la asunción de deuda en las subastas resulta discutible y, en todo caso, de 

difícil desarrollo en la práctica. 

 
873 CABANAS TREJO, R. en “Transmisión de los bienes hipotecados en el concurso de acreedores”, Revista de Derecho 

Concursal y Paraconcursal, nº 19, 2013, pág. 84, considera que sólo se aplica a las ejecuciones voluntarias. El mismo 

autor, amplía el ámbito en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 320. La aplicación general 

de la transmisión con asunción de deuda es criticada por CORDERO LOBATO, E. en “La venta de unidad productiva 

con activos sujetos a garantía real”, Diario La Ley, nº 8272, 2014, pág. 3; entiende aplicable este tipo de transmisión 

sólo para enajenaciones forzosas, señala que: “Aunque se ha estimado que el artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC] 

contiene una facultad de aplicación generalizada, tanto a los casos englobables en el artículo 43.2 LC [vigente 205 

TRLC], como a las enajenaciones liquidatorias, en contra de lo que parece indicar la RDGRN 04.10.2012 (BOE 

02.11.2012), constituye una modulación del principio general; el artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC] se limita a 

los casos en que es necesaria la autorización judicial porque no concurre ninguna de las excepciones, la 

excepcionalidad de la norma -asunción liberatoria sin consentimiento del acreedor, en contra del artículo 1205 Cc- 

no permite una aplicación extensiva. Todas estas razones permiten considerar que la asunción liberatoria prevista en 

el artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC] sólo debería aplicarse a las enajenaciones forzosas de los bienes gravados 

dentro del concurso”. CARRASCO PERERA, A. en “¿Rescisión concursal de «sobregarantías»?”, https://www.ga-

p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-concursal-de-sobregarantias.pdf, (consultada 19/09/2021), 2015, pág.4; 

parte del carácter beneficioso para la masa de la subrogación de la garantía: “El crédito quedaría excluido de la masa 

pasiva y saldría del concurso. Esta garantía subsistente no se extinguiría en virtud del auto de aprobación del remate. 

¿Pero y el resto de las garantías, que gravan activos que no han salido del concurso? ¿Responderán éstas del crédito 

como una suerte de garantía por deuda ajena? No lo creo. La cuestión debe resolverse en términos más simples. El 

crédito en cuestión permanece en la masa pasiva y es el adquirente el que responde como tercer poseedor o garante 

por deuda ajena. No hay ningún perjuicio real de la masa porque, si el acreedor elige precisamente ejecutar la garantía 

que ha salido del concurso, el pago a cargo de ésta será extintivo de todo el crédito y, si el concurso ha de afrontar el 

pago con las restantes garantías, dispondrá de acción de reembolso contra el adquirente si la asunción interna de la 

deuda se hubiera acordado a efectos de minorar el montante del precio. Lo que no tiene sentido -por imponer al 

acreedor un «sacrificio desproporcionado»- es obligar al acreedor (que acaso no ha consentido la venta con 

subrogación) a satisfacerse con la garantía que acaso menos vale”. 

 
874 Favorece esta solución el AAP de Barcelona de 18.05.2009 (Roj: AAP B 4337/2009). En la misma línea, el AAP de 

Baleares de 30.09.2014 (Roj: AAP IB 21/2014) argumenta, tras analizar el plan, en favor de la aplicación de la 

transmisión con subsistencia de la garantía: “Desde el momento en que prevé la subrogación del adquirente -vía 

extinción del condominio- en la carga hipotecaria, ésta es un gravamen accesorio al crédito concedido y que traba la 

finca como garantía. El derecho real no se modifica en cuanto a su extensión e importe y la variación de la identidad 

del deudor está prevista tal y como ha aprobado la juez a quo. La garantía sigue incólume sobre los inmuebles. La 

extinción del condominio, con todas las demás condiciones previstas, es una decisión equilibrada y realista desde el 

punto de vista de la realización de los bienes titularidad del concursado: las propiedades por mitades indivisas 

dificultan el acceso al mercado. A ello se une que la adquirente ha asumido el pago de las cuotas sin que exista 

incumplimiento ni ejecución”. 

https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-concursal-de-sobregarantias.pdf
https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2018/03/rescision-concursal-de-sobregarantias.pdf
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Como excepción, dada su especial naturaleza, no se produce la subrogación del adquirente, a 

pesar de que subsista la garantía, cuando se trate de créditos tributarios y de Seguridad Social 

(conforme al artículo 212.2 TRLC, que lo prevé expresamente, a diferencia del antiguo 155.3 LC). 

En efecto, la normativa legal de estos créditos públicos -afección real y solidaridad- no resulta 

compatible con la subrogación con asunción liberatoria, por lo que su tratamiento es igual que en la 

enajenación global con subsistencia de la garantía. 

 

 

 

3. Especialidades de la dación de bien hipotecado 
 

Las especialidades concursales de la dación -en o para pago- de bien hipotecado frente a la 

compraventa ordinaria requieren contrastar la regulación concursal general de las cesiones en y para 

pago de deuda (de los artículos 324 y 417.3 TRLC) con la normativa específica relativa a los bienes 

sujetos a privilegio especial (régimen imperativo de los artículos 210 y 211 TRLC). 

 

Para comenzar, hay que distinguir entre cesión de bien en pago al acreedor en sentido amplio 

y en sentido estricto. Así, la cesión al acreedor privilegiado del bien sobre el que recae el privilegio 

debe denominarse, con terminología estricta, dación en pago, que siempre produce la extinción del 

crédito -pro soluto-875 . En la misma línea de precisión terminológica, la Comisión General de 

Codificación distingue entre la cesión o dación y el concepto de enajenación, mejorando la redacción 

legal vigente (reserva el término dación para los bienes sujetos a privilegio especial en el artículo 211 

TRLC). Por su parte, el artículo 419.2 TRLC también diferencia entre enajenar o dar en pago o para 

pago, reservando el término enajenar para la compraventa, con la entrada de líquido que implica.  

 

En cuanto a la dación para pago, resulta criticable su admisión dentro del procedimiento 

concursal, que goza de un abanico de medios de transmisión que deberían evitar este tipo de 

transmisiones intermedias o fiduciarias876. 

 

 
875 YÁÑEZ VIVERO, F. en “Cesión de bienes en concurso de acreedores e inscripción registral”, Revista Crítica de 

Derecho Inmobiliario, nº 732, 2012, pág. 2427; distingue entre cesión pro soluto y pro solvendo, así como entre 

concurso y cesión de bienes, si bien ésta última era “la base sobre la que, a nivel práctico, se configuraba el concurso 

de acreedores”. 

 
876 FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 1/2021, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; se muestra perpleja al señalar que: “Fuera del 

concurso, la entrega del bien al acreedor se hace con atribución a éste de la facultad de proceder a su realización para 

hacerse pago del crédito con el importe obtenido. Sin embargo, en la liquidación, es la administración concursal la 

encargada de la realización de los bienes que integran la masa activa, siguiendo las previsiones del plan judicialmente 

aprobado; del mismo modo, incumbe a la administración concursal, bajo la superior supervisión del juez, proceder al 

pago de los créditos reconocidos y verificar que se respeta el orden de prelación previsto legalmente. Por ello, lo más 

adecuado es que sea la administración concursal la que, una vez recabada la autorización del juez para la dación de 

un bien para pago a favor de uno o varios acreedores, proceda a la enajenación del activo y destine el precio obtenido 

al abono del crédito reconocido como privilegiado especial”. Lo que implica reconocer la inaplicabilidad de la dación 

para pago en este ámbito. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 

317; entiende que el encargado de la venta es el propio acreedor, aunque el precepto no limita quién puede ser el 

encargado. Por su parte, FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y concurso: Soluciones desde la práctica 

judicial, Cizur Menor, 2021, pág. 577; sostiene que es el administrador concursal quien debe encargarse de la 

transmisión. Este criterio, de nuevo pone de manifiesto que la dación para pago no tiene cabida en el procedimiento 

concursal, dado que, por definición, es la administración concursal la encargada de las transmisiones y no se ve la 

necesidad de una transmisión fiduciaria. 

 

https://insignis.aranzadidigital.es/
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La dación de bien hipotecado se rige por el artículo 211 TRLC, que regula de forma global e 

imperativa, en cualquier estado del concurso, la dación de los bienes y derechos afectos a créditos 

con privilegio especial en pago o para el pago al acreedor privilegiado o a la persona que él designe. 

Dicho precepto, ubicado en el título regulador de la masa activa, contiene normativa transversal 

aplicable a todas las fases concursales, con ciertos matices. Junto con el artículo anterior, deben 

tenerse en cuenta, en materia de cesiones de bienes a los acreedores, el artículo 324 TRLC, regulador 

de las cesiones admisibles dentro del convenio; así como el artículo 417.3 TRLC, que dispone que en 

el plan podrá preverse la cesión de bienes en pago o para pago de los créditos, con la excepción de 

los créditos públicos.  

 

Tanto en fase de convenio como en fase de liquidación debe respetarse el régimen especial de 

los bienes sujetos a privilegio especial (conforme recuerdan los artículos 323 y 415.3 TRLC)877. 

 

 La dación en pago o para pago es uno de los supuestos con regulación más oscura (herencia 

del antiguo artículo 155.4 LC). El artículo 211 TRLC contempla la dación de los bienes afectos a 

créditos con privilegio especial, en cualquier estado del concurso, como medio supletorio a la subasta 

(cuyo carácter prioritario resulta del artículo 209 TRLC). Para ello, por parte de la administración 

concursal o del acreedor con privilegio especial, debe solicitarse autorización judicial -que puede 

englobarse en el convenio o en el plan de liquidación-, cualquiera que sea el momento concursal878. 

 

Del artículo 211.2 TRLC pueden deducirse los siguientes requisitos para la dación: solicitud 

por el acreedor con privilegio especial o por el administrador concursal con consentimiento del 

acreedor, y autorización judicial por el procedimiento general -con alegaciones de los interesados 

sobre la pertinencia de la dación o sobre las condiciones-879.  

 

En cuanto a sus efectos, el artículo 211.3 TRLC configura a la dación en pago como pro soluto, 

al afirmar que mediante la dación en pago quedará completamente satisfecho el crédito con privilegio 

especial. En cambio, la dación para pago es pro solvendo, dado que la parte no satisfecha del crédito 

-con el precio obtenido- debe ser reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda. 

 

 
877 Se estudia la cesión al acreedor permitida en el convenio en el capítulo II, epígrafe 2.3.2. Cesión de bien concreto no 

necesario en pago de deuda según convenio.  

 
878 GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, publicado en El Derecho, 

www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016 (documento web sin numeración de páginas); sintetiza los 

requisitos para la cesión: “La cesión de bienes en pago o para pago al acreedor -o persona que éste designe- requiere 

de autorización judicial, que se otorgará siempre que se cumplan los siguientes requisitos: a) que la solicitud la 

presente la administración concursal o el acreedor privilegiado dentro del convenio y; b) que con la cesión quede 

completamente satisfecho el privilegio especial o, en su caso (en caso de la dación para pago) quede el resto del 

crédito reconocido dentro del concurso con la calificación que corresponda”. 

 
879 En sus dos primeros párrafos, el antiguo artículo 155.4 LC distinguía entre dentro y fuera del convenio, debiendo 

analizarse su contenido en cuanto a las daciones: Dentro del convenio, cabe que el juez autorice la cesión, siempre 

que con ello quede completamente satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto del crédito reconocido 

con la calificación que corresponda. En este punto cabía dudar si la recalificación del resto de crédito no satisfecho 

se aplicaba a la dación en pago, o si se restringía a la dación para pago -este último criterio parece más coherente con 

todo el sistema concursal, sólo admitiendo la dación pro soluto-. Fuera del convenio, el artículo 155.4 LC preveía 

unos requisitos, algunos de dudosa aplicabilidad a la dación, dado que estaban enfocados a la compraventa ordinaria: 

el oferente deberá satisfacer un precio superior al mínimo que se hubiese pactado, salvo que el concursado y el 

acreedor con privilegio especial manifestasen de forma expresa la aceptación por un precio inferior, a valor de 

mercado según tasación oficial actualizada por entidad homologada para el caso de bienes inmuebles. 
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Se ha estudiado en su epígrafe correspondiente el régimen restrictivo de la cesión en pago en 

el convenio. En síntesis, el artículo 324 TRLC sólo admite, como proposición alternativa dentro del 

convenio, la cesión de bien concreto no necesario, sin que quepa ni la cesión global de bienes a los 

acreedores, ni la cesión singular de bien necesario para la actividad. De su regulación se extrae que 

la cesión en el convenio vincula al acreedor ordinario, mientras que se excluye la vinculación de los 

acreedores públicos y de los que gocen de privilegio especial880.  

 

Por tanto, las especialidades de la dación de bien hipotecado frente a la cesión de bien no 

sujeto a privilegio radican en la posibilidad de efectuarse en cualquier fase concursal -mientras que 

la cesión de bien no sujeto a privilegio no cabe en fase común y está muy restringida en convenio-, 

pudiendo ser en pago y para pago, respecto de cualquier tipo de bien -siempre con el consentimiento 

del acreedor privilegiado-881. En efecto, si el artículo 211 TRLC quisiera restringir la dación de bien 

hipotecado a bien no necesario, lo haría expresamente, como hace el artículo 324 TRLC en sede de 

convenio. La especial afección real y preferencia que confiere la hipoteca respecto del bien gravado 

justifica la dación en pago con independencia del tipo de bien -necesario para la actividad o no-882.  

 

Como se ha argumentado, debe admitirse la dación de bien hipotecado en cualquier fase del 

concurso -sobre todo en la fase de liquidación- al amparo del artículo 211 TRLC, que no matiza entre 

fases concursales (cuestión distinta es el carácter excepcional de las transmisiones en fase común o 

de convenio). No se sostiene la doctrina gubernativa restrictiva que, en interpretación excesivamente 

literal del antiguo artículo 155.4 LC e incoherente con las fases concursales, no admite la dación en 

pago o para pago de deuda fuera del convenio883.  

 

 
880 Capítulo II, epígrafe 2.3.2. Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda según convenio, dentro de las 

transmisiones previsibles en el convenio. Cabe la cesión en pago -pro soluto- de bien concreto no necesario para la 

continuidad de la actividad, con el requisito de la previa tasación. Si el acreedor es público, es preciso su 

consentimiento. Fuera de convenio -si éste no regula transmisiones- no parece que quepa que el concursado realice 

este tipo de transmisión de forma unilateral, dado que el precepto se centra en regular el contenido del convenio. 

 
881 Con el antiguo artículo 155 LC, FERNÁNDEZ SEIJO, J. M. en “Notas sobre la liquidación anticipada”, Anuario de 

Derecho Concursal, nº 20, https://insignis.aranzadidigital.es/, 2010; ya destacaba la posibilidad de daciones en pago 

a acreedores con privilegio especial antes de la apertura de la fase de liquidación, por el cauce especial del antiguo 

artículo 155 LC, de aplicación no sólo en fase de liquidación. 

 
882 El Dictamen 1127/2019 del Consejo de Estado estudia el artículo 211 TRLC y señala que “tiene un contenido sin 

correspondencia directa en la LC, al regular la posibilidad de que el juez autorice, en cualquier estado del concurso, 

la dación de los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial en pago o para el pago al acreedor 

privilegiado o a la persona que él designe y las condiciones en que se llevará a cabo. La Memoria no contiene ninguna 

precisión en relación con esta nueva previsión. La redacción de este artículo, además de garantizar un desarrollo más 

ágil y eficaz del concurso, responde al espíritu y finalidad última de la LC en cuanto al tratamiento de los créditos 

con privilegio especial, y es coherente con el criterio legal plasmado en otras normas del ordenamiento español”. 

 
883 La RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) afirmaba -con criterio que no se comparte y que se supera con el artículo 

211 TRLC- que: “La Ley distingue entre aquel acreedor con privilegio especial vinculado por el convenio y aquel 

otro acreedor con privilegio especial que actuara «fuera del convenio». En el primer caso (vinculación al convenio), 

el juez puede autorizar la cesión en pago o para pago al acreedor privilegiado o a la persona que él designe (artículo 

155.4 LC). Sin convenio aprobado o si el convenio no vincula al acreedor hipotecario, el sistema legal es 

especialmente garantista: el concursado y el acreedor con privilegio especial pueden solicitar del juez autorización 

para aceptar una oferta, proveniente de un tercero, por un precio inferior al mínimo pactado, cuando el precio ofertado 

sea conforme al valor del mercado según tasación oficial realizada por entidad homologada (artículo 155.4 LC). Las 

normas legales previstas para este segundo caso se refieren única y exclusivamente a la venta directa del bien 

hipotecado, y no se refieren a la dación en pago”. 
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El resultado de la anterior interpretación literalista -inadmisión de la dación en pago fuera del 

convenio- es absurdo; no tiene sentido admitir más formas de enajenación en la fase de convenio que 

en la fase de liquidación, cuando esta última tiene por objeto la transmisión de todos los bienes 

integrantes de la masa activa. Al menos, de la citada doctrina gubernativa se deduce que la aprobación 

del convenio equivale a la autorización judicial, incluso para la transmisión de bienes sujetos a 

privilegio especial. 

 

 La jurisprudencia mercantil es flexible en este punto y se decanta por la lógica admisibilidad 

general de las cesiones de bienes sujetos a privilegio especial, aunque el antiguo artículo 155.4 LC 

no contuviera referencia expresa a la dación fuera de convenio -fase de liquidación o fase común-. 

Cabe añadir que nada impide que, en defecto de plan, el juez autorice -acuerde- de forma específica 

la dación en fase de liquidación, como forma de transmisión directa884. 

  

 Por otro lado, la regla general restrictiva -en sede de convenio- del artículo 324 TRLC sólo 

admite la cesión de bien concreto no necesario para la actividad como proposición dentro del 

convenio, lo que conlleva la prohibición de toda cesión para pago así como de la cesión en pago de 

bien necesario885.  

 

En cambio, la normativa específica y transversal del artículo 211 TRLC para la transmisión 

de bienes sujetos a privilegio especial admite expresamente la dación en pago o para el pago al 

acreedor privilegiado especial (el antiguo artículo 155 LC lo admitía dentro del convenio, por 

coherencia, deben admitirse dichas formas de transmisión también fuera del convenio, especialmente 

en la fase de liquidación). Tal admisibilidad general se explica mejor si se parte de la especial relación 

que guarda la hipoteca con el bien dado en garantía. No obstante, la aplicación conjunta de los 

artículos 212 y 324 TRLC lleva a concluir que la autorización judicial para la dación de un bien 

necesario -sujeto a privilegio especial- en fase común o de convenio debe basarse en razones 

excepcionales. 

 

Las especialidades de la dación respecto de la venta directa de bien hipotecado pueden 

centrarse en los requisitos de la autorización judicial, en la especial contraprestación y en el 

consentimiento del acreedor hipotecario afectado.  

 
884 El didáctico AJM de Madrid nº 9 de 04.02.2014 (Roj: AJM M 76/2014) es tajante al afirmar que “cuando la dación se 

quiere articular en liquidación es de aplicación el párrafo segundo del artículo 155.4 LC, que se refiere a la realización 

fuera de convenio, comprensivo de la realización del precepto en cualquier fase del concurso, ya sea liquidación o 

fase común. En este caso, la norma no contiene ya referencia alguna a la dación o cesión para pago o en pago, sin 

embargo, no debemos entender que la misma quede excluida, siempre que esté prevista en el plan”. El argumento 

completo es el siguiente: “Es cierto que el artículo 155.4 LC se refiere a la cesión en pago o para pago a favor del 

acreedor privilegiado especial, pero esa previsión no está contemplada en cualquier fase del concurso y no supone 

excepcionar la voluntad del acreedor. El artículo 155.4 LC comprende tres párrafos. En el primero se establece la 

regla general de realización mediante subasta. Esa regla general se excepciona en relación con uno de los mecanismos 

solutorios del concurso, como es el convenio, lo que a su vez hemos de relacionarlo con el artículo 100.3 LC, referido 

a la prohibición de la cesión de bienes a los acreedores como contenido del convenio con la excepción del artículo 

155.4 LC. En este párrafo se excepciona la necesidad de consentimiento del acreedor privilegiado, pero no porque se 

le pueda imponer la dación o cesión, sino por la eficacia subjetiva del convenio y la imposibilidad de que el acreedor 

privilegiado quede vinculado por el mismo contra su voluntad”. En la misma línea, el AAP de Madrid (Sección 28ª) 

de 22.01.2016 (Roj: AAP M 160/2016) señala que “para los bienes sujetos a privilegio especial resultará admisible 

que el plan incluya entre sus previsiones la de dación en pago del bien sujeto a la garantía o bien la de cesión del 

mismo para el pago del crédito. El único condicionamiento es que estos mecanismos operen conforme a las exigencias 

del artículo 155.4 LC”. En la misma línea, la SJM de Burgos nº 1 de 08.03.2019 (Roj: SJM BU 499/2019) permite 

la dación en pago en fase común o de liquidación. Esta tesis queda reforzada con el vigente artículo 211 TRLC. 

 
885 Estudiado en el capítulo II, epígrafe 2.3.2. Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda según convenio. 
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Por su parte, la dación en pago se configura como dación estricta o pro soluto, sin 

recalificación de la parte no satisfecha, mientras que la dación para pago es pro solvendo y va dirigida 

a una segunda transmisión que debe cumplir los requisitos concursales (conforme al artículo 211.4 

TRLC).  

 

Por último, se estudia la problemática derivada de la cesión instrumental de créditos 

concursales, tendente a la posterior dación en pago del bien gravado. 

 

 

 

3.1. Dudas acerca de la autorización judicial reforzada en la dación 

 

Al tratarse la dación de bien hipotecado de una transmisión de bien sujeto a privilegio especial es 

precisa la obtención de autorización judicial, tras la solicitud de la administración concursal o del 

acreedor con privilegio especial, por los trámites generales de artículo 518 LC -con trámite de 

alegaciones, que en este caso se concretan sobre la pertinencia de la dación o sobre las condiciones-.  

 

La autorización judicial específica para transmitir es precisa, claro está, en defecto de 

previsión en el plan de liquidación -dado que la aprobación del plan equivale a autorizar de forma 

global las transmisiones en él previstas, conforme al artículo 419.2 TRLC-, o, de forma análoga, en 

defecto de previsión expresa en el convenio aprobado (el juez del concurso autoriza la transmisión 

dentro del convenio, conforme al artículo 323 TRLC), según los casos. 

  

En cuanto al tipo de autorización judicial necesaria para la dación de bien sujeto a privilegio 

especial, el orden de los párrafos del antiguo artículo 155.4 LC hacía dudar acerca de la aplicabilidad 

de los trámites posteriores que regulaba el último párrafo -anuncio de la autorización traslativa para 

facilitar la aparición postores y acabar en subastilla-886. La confusa redacción de la norma planteaba 

la duda de exigir o no autorización judicial reforzada, típica de toda transmisión de bien sujeto a 

privilegio especial -salvo previsión expresa en el convenio o en el plan-. En esta línea de separar 

compraventa y dación parece estar la doctrina gubernativa y cierta opinión doctrinal, que entiende 

que los requisitos exigibles a la compraventa directa no son aplicables a la dación, dada la especial 

naturaleza de ésta887.  

 
886 El término “subastilla” se ha extendido entre la doctrina. Lo usa GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA, A. en “Comentario 

a los artículos 205 y 206 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. Comentario judicial, notarial 

y registral (dirs. Prendes y Fachal), Cizur Menor, 2021, pág. 1011. 

 
887 En una lectura literal, el tercer párrafo del antiguo artículo 155.4 LC parecía pensado sólo para desarrollar el párrafo 

anterior -venta fuera del convenio-, con anuncio del precio y condiciones de la oferta recibida para permitir mejores 

posturas. Podría considerarse que los párrafos segundo y tercero del antiguo artículo 155.4 LC formaban un todo; que 

el párrafo tercero daba por supuesto al anterior, que sólo contemplaba la compraventa. Aunque la RDGRN 28.06.2016 

(BOE 27.07.2016) no es clara en este punto, con criterio rígido, parece ceñirse a los requisitos de segunda tasación y 

pago al contado. GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, El 

Derecho, www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016 (documento web sin numeración de páginas); señala 

que “del tenor literal se desprende que los citados preceptos se refieren a la venta directa, al regular los requisitos de 

la realización de los bienes y, en concreto, el precio que ha de satisfacer el oferente”. Añade la autora que: “El 

problema es que el artículo 155.4 LC no hace referencia a la cesión (con la excepción de la cesión realizada dentro 

del convenio). Si bien pudiera parecer que el 148.5 LC se remite al párrafo segundo y tercero del artículo 155.4 LC, 

lo cierto es que los citados preceptos se refieren a la venta directa, al regular los requisitos de la realización de los 

bienes y, en concreto, el precio. Si se trasladan a la cesión, se estaría desnaturalizando dicha figura, pues obligan a 

una licitación entre los posibles oferentes, quedando el acreedor cesionario en posición residual para adjudicárselo 

por el valor de la tasación previa, sólo cuando nadie esté dispuesto a pagar un precio superior”. No parece un 

argumento de peso; no se desnaturaliza la naturaleza de la dación por someter al acreedor a una posible mejora de su 
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 Con el artículo 211 TRLC, que regula de forma específica la dación -separada de la 

compraventa-, resulta más difícil exigir la autorización reforzada que prevé el artículo 210.4 TRLC 

para la compraventa ordinaria. En efecto, el precepto regulador de la dación, artículo 211 TRLC, 

especifica que la solicitud se tramitará a través del procedimiento establecido en esta ley para la 

obtención de autorizaciones judiciales, regulado en el artículo 518 TRLC, concretando que las 

alegaciones recaerán sobre la pertinencia de la dación o sobre las condiciones888.  

 

Como crítica, cabe apuntar que debería asimilarse totalmente el régimen concursal de la 

compraventa con el régimen de la dación en pago -su única diferencia radica en la forma de satisfacer 

el precio-. En consecuencia, la autorización judicial para la dación en pago de bien hipotecado debería 

ser la autorización reforzada -con anuncio para permitir la aparición de postores- propia de cualquier 

transmisión intraconcursal de bien sujeto a privilegio especial. Así, la autorización judicial para dar 

en pago debería ser objeto de posterior anuncio, publicando sus condiciones -entre ellas, la cuantía 

del crédito a compensar-, para admitir la aparición de postores -que pueden mejorar la oferta partiendo 

de la cuantía del crédito concursal a compensar-. 

 

 No obstante, los argumentos literal y sistemático en apoyo de un tratamiento especial a la 

dación en pago son definitivos (en especial, la existencia del artículo 211 TRLC, norma separada). 

Por tanto, de lege lata, la autorización judicial para la dación de bien hipotecado no precisa posterior 

publicidad para la aparición de postores. Eso sí, para llegar a esta conclusión no es aceptable el 

argumento de que la aparición de postores provocaría una pretendida desnaturalización de la dación 

en pago o para pago. La ausencia de precio -entendido en sentido estricto- en la dación en pago puede 

justificar -con dudas- la exclusión de ciertas facultades legales, como los derechos de adquisición 

preferente del arrendatario (del artículo 25 LAU), pero no justifica la inadmisibilidad de posturas que 

mejoren la oferta -pagando un precio superior a la cuantía del crédito privilegiado-.  

 

En realidad, no existen razones lógicas para no aplicar a la dación en pago o para pago el 

mismo régimen concursal que a la compraventa ordinaria -en la medida de lo posible, sin el requisito 

de pago al contado-. Todo lo contrario, la aparición de un oferente-comprador externo que mejore el 

precio a obtener resulta beneficiosa para el interés del concurso -tanto cuantitativa como 

cualitativamente, dada la consecuente entrada externa de liquidez-.  

 

Con esta disparidad de regímenes legales entre compraventa y dación resulta muy fácil burlar 

las previsiones relativas al anuncio de la autorización judicial del artículo 210.3 TRLC, dado que se 

llega al mismo resultado de una compraventa con la previa cesión instrumental del crédito 

privilegiado y la posterior dación en pago889.  

 
oferta. VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización directa de los 

bienes afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con 

subsistencia del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley 

Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 141; señala que la autorización en caso de dación 

es la general del artículo 518 TRLC. 

 
888 FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 1/2021, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; da por supuesto que la autorización es la del 

artículo 518, procedimiento establecido para la obtención de autorizaciones judiciales, sin plantearse la divergencia 

de trato. En la misma línea, alude al artículo 518 TRLC -procedimiento general de autorización-sin plantearse 

mayores dudas CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 314; 

añade que para la dación son interesados para presentar alegaciones todos los acreedores personados. 

 
889 Estudiado a a continuación en este capítulo V, epígrafe 3.4. Cesión instrumental del crédito dirigida a la dación. 
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Para evitar fraude en la aplicación del artículo 211.3 TRLC -anuncio para la búsqueda de 

postores- debería exigirse a la dación de bien sujeto a privilegio especial el mismo régimen concursal 

-autorización judicial reforzada- que a la compraventa directa -con las debidas adaptaciones dada la 

ausencia de precio en sentido estricto-.  

  

 

 

3.2. Contraprestación en la dación en pago 

 

En la dación en pago es el crédito concursal privilegiado y pendiente el que opera como 

contraprestación a cambio del bien cedido -no hay precio en el sentido estricto de la compraventa y 

del artículo 1445 Cc-. Como explica una reiterada jurisprudencia, la dación en pago “se trata de un 

negocio complejo, pues participa de las características del cumplimiento de una obligación, de la 

compraventa y de la novación por cambio de objeto que, con efectos solutorios, extingue la primitiva 

obligación”890. 

  

A pesar de la especial naturaleza de la dación, la regulación concursal no es completa en la 

materia. Los requisitos del párrafo segundo del antiguo artículo 155.4 LC -en materia de precio 

mínimo y pago al contado- estaban pensados para la compraventa ordinaria, no para la dación en pago 

o para pago de deuda. La Comisión General de Codificación arrastra esta laguna legal y no se refiere 

de forma expresa al requisito del precio mínimo en caso de dación en pago; en efecto, el artículo 211 

TRLC sólo exige respetar el precio mínimo de la venta posterior a una dación para pago. No obstante, 

por lógica, debe darse por supuesto que la cuantía del crédito reconocido debe ser suficiente para 

satisfacer el precio mínimo del bien transmitido, como prevé el artículo 329.4 TRLC para las cesiones 

dentro del convenio891.  

 

Por otra parte, dado que la dación no parece que pueda sustentar ninguna de las excepciones 

a la autorización judicial para transmitir del artículo 206 TRLC -es difícil configurar a la dación como 

acto típico del giro o tráfico de ninguna empresa inmobiliaria-, recaerá siempre la citada autorización 

judicial para transmitir. En dicha autorización traslativa, eso sí, el juez del concurso podrá, en ejercicio 

del arbitrio judicial, moderar el precio mínimo de transmisión -con el límite del 50% si se aplica por 

analogía el artículo 670.4 LEC-892. 

 
890 STS 30.05.2018 (Roj: STS 1923/2018), que sigue a la pionera STS 19.10.1992 (Roj: STS 17345/1992), reiterada por 

las SSTS 25.05.1999 (Roj: STS 3617/1999) ó 01.10.2009 (Roj: STS 5939/2009). El Tribunal Supremo ha perfilado 

claramente la dación, centrándose en la alteración de la prestación. VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de 

realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes afectos. Dación en pago o para pago de los bienes 

afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia del gravamen. Destino del importe obtenido”, 

Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo 

II, pág. 138; destaca también que la dación en pago supone una alteración de la prestación. 

 
891 FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 1/2021, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; señala en este punto que “para no incurrir en una 

contravención de la paridad de trato de los acreedores será importante determinar cuál es el valor de mercado del bien 

cedido, sin que quepa asumir sin ningún tipo de cuestionamiento el valor concedido en el inventario, ya que es 

probable que haya sufrido variaciones desde la fecha de su elaboración”. En cambio, con tesis sorprendente, 

CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021; pág. 315; parte de la dación 

siempre pro soluto y entiende que en el caso de la dación del artículo 211 TRLC “se prescinde de la valoración del 

bien”, por lo que resulta indiferente la comparación crédito garantizado-valor del bien. 

 
892 Esta posibilidad de moderación o arbitrio judicial en materia de precio mínimo de venta se estudia en el capítulo V, 

epígrafe 2.2.2. Precio mínimo pactado: Tipo de subasta.  
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 La especial contraprestación que existe en toda dación en pago requiere la comparación o 

contraste entre la cuantía del crédito y el valor del bien a transmitir, así como el estudio de la 

posibilidad de extinción parcial del crédito -cessio pro solvendo- y consecuente recalificación de la 

parte no satisfecha como crédito ordinario o subordinado. 

 

En primer lugar, en la dación en pago, el “precio” que satisface el acreedor privilegiado-

cesionario es el crédito concursal reconocido, constituido por el principal pendiente más los intereses 

ordinarios devengados hasta el límite de la responsabilidad hipotecaria (conforme al artículo 59.1 LC, 

en relación con el artículo 114 LH). Así, el crédito total reconocido del acreedor privilegiado debe 

compararse con el valor del bien. A su vez, el valor del bien hipotecado a estos efectos es el tipo de 

subasta, salvo nueva valoración incluida en el plan de liquidación893. 

 

Ante el silencio del artículo 211 TRLC, hay que extender la norma, en sede de convenio, del 

329.4 TRLC, que señala, en cuanto al bien dado en pago, el requisito de que el valor de los bienes 

objeto de cesión deberá ser igual o inferior al importe de los créditos que se extinguen, mientas que 

si fuere superior, la diferencia se deberá integrar en la masa activa. Por pura lógica y sistemática 

debe entenderse aplicable este precepto, que evita convertir la cesión en una apropiación del bien por 

parte del acreedor -cercana al pacto comisorio- con independencia de su valor, cualquiera que sea la 

fase concursal894. En concreto, en el citado artículo 329.4 TRLC se diferencian dos hipótesis; que el 

valor del bien transmitido sea igual o inferior al crédito, y que el valor del bien sea superior. Tal punto 

de vista deja claro, además, que la regulación concursal se dirige más a la dación en pago -pro soluto- 

en sentido estricto, dado que el crédito se extingue totalmente: 

 

- Si el valor del bien a transmitir es igual o inferior a la cuantía reconocida del crédito, la dación 

transmite el bien y extingue totalmente el crédito privilegiado, que opera como precio de la 

transmisión.  

En el supuesto extraño de que coincidan exactamente el valor del bien y la cuantía del crédito 

no se plantean mayores cuestiones.  

Si el valor del bien es inferior al crédito-precio, surge la cuestión del desdoblamiento del 

crédito no satisfecho -regla general del artículo 213 TRLC- a favor del acreedor con privilegio 

especial.  

 
893 Sobre la valoración en general de los bienes en el concurso se trata en el capítulo V, epígrafe 2.2.1. Valoración de los 

bienes en el concurso. 

 
894 Tratado en el capítulo II, epígrafe 2.3.2. Cesión de bien concreto no necesario en pago de deuda según convenio. La 

repulsa al pacto comisorio es antigua; una de las primeras leyes de César en su primera dictadura, ante la crisis 

crediticia derivada de la guerra civil con Pompeyo, ordenaba que los bienes se tasaran conforme a su valor anterior a 

la guerra, para regular las daciones en pago, evitando el pacto comisorio. ARAGONCILLO GALINDO, A. y 

NAVARRO CODERQUE, F. en “El pacto comisorio en el actual marco de los derechos de garantía”, Diario La Ley, 

nº 8314, 2014, págs. 5 y 6; resumen las causas que apoyan la inadmisibilidad del pacto. La RDGRN 10.06.1986 (BOE 

20.06.1986) recalca que “la prohibición del pacto comisorio en nuestro ordenamiento jurídico no atiende a una única 

norma jurídica, sino a un principio general del derecho (el principio de la no autotutela privada) que se deriva de 

distintas disposiciones, y que rige también para las garantías atípicas”. Añade la citada RDGRN que “sólo es posible 

el pacto por el que el acreedor puede llegar a adjudicarse extrajudicialmente el bien hipotecado en pago de su crédito 

vencido, cuando se respeten las formalidades y garantías que, dado lo dispuesto en el artículo 1872 Cc, se estimaban 

exigidas legalmente con carácter imperativo para la hipoteca aun antes de que por la misma legislación hipotecaria 

se previniese el procedimiento y cautelas a que con carácter imperativo ha de atenerse la ejecución hipotecaria 

extrajudicial convenida”. Sigue la línea de la veterana RDGRN 12.07.1901 (Gaceta de Madrid nº 235). YÁNEZ 

VIVERO, F. en “Cesión de bienes en concurso de acreedores e inscripción registral”, Revista Crítica de Derecho 

Inmobiliario, nº 732, 2012, pág. 2435; para evitar el enriquecimiento de ningún acreedor en concreto, señala que “el 

bien dado en pago debería tener un valor similar al importe del crédito reconocido”. 
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Este efecto -reconocimiento como ordinario de la parte de crédito no satisfecha-, no resulta 

aplicable a la dación en pago (conforme al artículo 211.3 TRLC)895.  

 

- Si el valor del bien es superior a la cuantía del crédito-precio, la diferencia a favor del concurso 

debe ser satisfecha por el acreedor cesionario, lo que convierte a la dación en un negocio 

mixto o complejo -compraventa y dación en pago de deuda-896.  

 

Por su parte, en la dación en pago no resulta aplicable la rebaja del precio mínimo con una 

segunda tasación actualizada897. El antiguo artículo 155.4 LC, con su regulación conjunta, daba lugar 

a dudas, si bien el artículo 211 TRLC -exclusivo para la dación- no alude a dicha posibilidad, a 

diferencia del artículo 210 TRLC para la venta. La obligación de ceñirse al tipo de subasta -o al valor 

que resulte del plan- resulta lógica si se limita la dación a la hipótesis pro soluto. Esta conclusión 

resulta también coherente si se tiene en cuenta que el acreedor hipotecario ha sido parte en la 

constitución de hipoteca, en la obtención de la tasación hipotecaria y fijación del tipo de subasta. En 

todo caso, con la regulación del artículo 211 TRLC, lo que ya no admite duda es la inadmisibilidad 

de la segunda tasación. 

 

La doctrina gubernativa, al estudiar la dación en pago y el antiguo artículo 155.4 LC (vigente 

210 TRLC), concluye sin matices que los requisitos de la venta directa -posibilidad de tasación 

actualizada y pago al contado- no son aplicables a la dación en pago, al afirmar que “las normas 

legales previstas para este segundo caso se refieren única y exclusivamente a la venta directa del bien 

hipotecado, y no se refieren directa o indirectamente a la dación en pago de dicho bien al acreedor 

titular de la garantía real”898.  

 

Por tanto, el interés real del concurso sólo exige contrastar dos variables en la dación; la 

cuantía del crédito con el tipo de subasta original, sin posibilidad de acudir a tasaciones actualizadas. 

Eso sí, nada impide que -incluso en unidad de acto- el acreedor privilegiado ceda el crédito por el 

precio que libremente se pacte, para que sea el cesionario quien adquiera el bien en pago. Aunque el 

flujo dinerario sea sustituido por el crédito, resulta indiferente para el concurso; lo imprescindible es 

que la cuantía del crédito reconocido iguale o supere a la tasación del bien transmitido899. 

 

 En cuanto a la extinción del crédito, se plantea la duda de si la dación del bien gravado a favor 

del acreedor privilegiado extingue de forma necesaria la totalidad de dicho crédito -lo que conllevaría 

concluir que no cabe cesión parcial o pro solvendo en el ámbito concursal, como parece lo más lógico-. 

La duda interpretativa radica en la literalidad -sin matices- del artículo 213 TRLC que, en su primer 

 
895 FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 1/2021, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; recalca esta eficacia pro soluto. CABANAS 

TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, págs. 314 y 315; también recalca la eficacia 

pro soluto y diferencia la posibilidad que tiene el acreedor de pujar en la subasta por importe inferior al de su crédito. 

 
896  MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 901; al estudiar la 

adjudicación del acreedor en la ejecución (artículo 671 LEC), señala, con acierto que “si el importe del principal e 

intereses asegurados con la hipoteca es inferior al precio por el que se realiza la adjudicación, el acreedor ejecutante 

deberá consignar la diferencia entre uno y otro”. 

 
897 A pesar del silencio legal, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021; pág. 

315; entiende que lo coherente es presentar tasaciones para justificar o rechazar la dación. 

 
898 RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016). 

 
899 Se desarrolla la cuestión en este capítulo V, epígrafe 3.4. Cesión instrumental del crédito dirigida a la dación. 
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párrafo, empieza por cualquiera que sea el modo de realización de los bienes afectos, para terminar, 

en su segundo párrafo, con que si no se consiguiese la completa satisfacción del crédito, la parte no 

satisfecha será reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda900.  

 

Frente a la regla general anterior, el artículo 211.3 TRLC, norma especial para la dación en 

pago, afirma de forma tajante que mediante la dación en pago quedará completamente satisfecho el 

crédito con privilegio especial -dación en pago en sentido estricto, pro soluto-, mientras que el 

artículo 211.4 TRLC reserva para la cesión para pago la regla de que, si no se consiguiese la completa 

satisfacción del crédito, la parte no satisfecha será reconocida con la clasificación que 

corresponda901.  

 

Por tanto, en la dación en pago, única que debería admitirse en el ámbito concursal, no hay 

reconocimiento o reclasificación de la parte no satisfecha, mientras que en la dación para pago de 

deuda -figura incoherente con el sistema concursal al configurar al acreedor como gestor y vendedor- 

se vuelve a la regla general. 

 

 La doctrina gubernativa llega a la misma conclusión anterior -inadmisibilidad concursal de la 

dación en pago pro solvendo- al aplicar la analogía con los derechos del acreedor hipotecario en caso 

de subasta desierta (regulada en el artículo 671 LEC). Parte la citada doctrina de que la dación en 

pago prevista en el plan debe realizarse en los mismos términos que los previstos por el juez para el 

caso de venta directa o para el caso de subasta y concluye que “el derecho a la adjudicación del bien 

por el acreedor hipotecario, en caso de oferta de adquisición directa a título de compraventa por precio 

inferior el montante de los créditos concursales y en caso de fracaso de la subasta, cualquiera que sea 

la causa, se configura como derecho a la adjudicación con extinción de la totalidad de los créditos, es 

decir, por la totalidad del principal y por la totalidad de los intereses remuneratorios y moratorios, 

 
900 El párrafo primero del antiguo artículo 155.4 LC planteaba muchas dudas. Permitía, como medio alternativo a la 

subasta, que el juez autorizara la venta directa o la cesión en pago o para pago, siempre que quede completamente 

satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto del crédito reconocido dentro del concurso con la 

calificación que corresponda. Dada esta redacción legal, podía entenderse que la diferencia a favor del acreedor 

privilegiado, en todos los casos -venta, cesión al acreedor en pago o para pago de deuda-, o resto de crédito no 

satisfecho, debía quedar reconocido dentro del concurso como crédito ordinario (conforme a la regla general del 

artículo 157.2 LC, salvo que merezca calificarse como subordinado). También podía interpretarse que los términos 

en su caso del antiguo artículo 155.4 LC querían acotar medios de realización, con lo que la regla del desdoblamiento 

y no extinción total del crédito no se aplicaría a la dación en pago de deuda. Limitando más su ámbito aplicación, 

cabía interpretar que la recalificación de la parte de crédito no satisfecha se aplica sólo en el supuesto de la cesión 

para pago de deuda. El AJM de Madrid nº 6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015) entendió, en caso de pago parcial 

del crédito, que los términos en su caso se referían sólo a la cesión para pago: “El precio mínimo fijado por el 

legislador es el importe del crédito privilegiado reconocido en el listado definitivo de acreedores a resultas de la 

realización de dicho concreto bien, de tal modo que el importe pactado como precio para la subasta resulta indiferente 

en tales supuestos, bastando que con ello quede completamente satisfecho el privilegio especial o, en caso de dación 

para pago quede el resto del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación que corresponda”. 

GONZÁLEZ SUÁREZ, C. en “La cesión de bienes y derechos en el concurso de acreedores”, El Derecho, 

www.elderecho.com (consultada 30.11.2019), 2016 (documento web sin numeración de páginas); se decanta por no 

excepcionar a la dación en pago: “Se plantean dudas acerca de si la cesión en favor del acreedor privilegiado produce 

la extinción de la deuda, pues el tenor del artículo 155.4 LC no obliga aceptar una dación pago por el total de la deuda, 

al prever que el resto del crédito privilegiado que no quede satisfecho sea reconocido dentro del concurso con la 

calificación que corresponda. Dicha mención del artículo 155.4 LC ha de entenderse referida a los supuestos en los 

que la cesión de bienes no conlleva la extinción de la deuda”.  

 
901  La Comisión General de Codificación elimina, con acierto, en los artículos 210 y 211 TRLC la referencia al 

reconocimiento como crédito ordinario de la parte no satisfecha y lo reserva para el artículo 213 TRLC. En el artículo 

323.3 TRLC, Propuesta de convenio con previsiones para la realización de bienes o derechos afectos a créditos con 

privilegio especial, sí se contempla la norma especial de reconocimiento de la parte no satisfecha. 

 

http://www.elderecho.com/
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que, a pesar de la declaración de concurso han continuado devengándose hasta donde alcance la 

respectiva garantía”. Por tanto, el acreedor hipotecario no puede adjudicarse el bien por cantidad 

inferior al crédito vivo; “el hecho de que no se hubiera producido oferta alguna por los bienes 

hipotecados no puede situar al acreedor hipotecario en mejor posición que tendría si se hubiera optado 

por la realización de esos bienes por medio de subasta en la que no se hubiera producido ninguna 

oferta o ésta no cubriera el crédito garantizado; si en esos casos el acreedor hipotecario, según el plan 

aprobado, sólo puede adjudicarse el bien o los bienes hipotecados por la cantidad que se le debe por 

todos los conceptos, esa misma regla sería de aplicación, con mayor razón, en caso de que la dación 

en pago hubiera sido posible”902.  

 

Por tanto, las cautelas del Centro Directivo con la dación en pago conducen a una conclusión 

clara y coherente con el sistema; el acreedor hipotecario debe adjudicarse el bien hipotecado por la 

cantidad que se le deba por todos los conceptos (conforme a una de las hipótesis del artículo 671 

LEC), lo que implica que la dación en pago concursal siempre es pro soluto.  

 

En conclusión, desde el punto de vista concursal, sólo la dación para pago de deuda -figura 

chocante en este ámbito- se configura pro solvendo, con el consecuente reconocimiento de la parte 

no satisfecha como crédito ordinario o subordinado, en su caso (conforme al artículo 211.4 TRLC, 

que repite la regla general del artículo 213 TRLC)903. 

 

 

 

3.3. Consentimiento del acreedor privilegiado a la dación  

 

De la regulación del antiguo artículo 155.4 LC no resultaba de forma expresa el requisito del 

consentimiento del acreedor privilegiado para la dación. Así, cabía dudar acerca de si dicho 

consentimiento del acreedor afectado debía concurrir en todo caso904.  

 

El vigente artículo 211.2 TRLC zanja toda discusión y exige de forma clara el consentimiento 

expreso del acreedor privilegiado -o de los acreedores si son varios- para la dación en pago o para 

pago. La exigencia del consentimiento del acreedor privilegiado es coherente con otros preceptos: 

 

- Del artículo 329 TRLC, regulador de la cesión de bien no necesario como proposición 

alternativa dentro del convenio, se desprende que la cesión incluida en el convenio 

aprobado resulta vinculante sólo para el acreedor ordinario -dejando a salvo a los 

 
902 RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016). 

 
903 FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 1/2021, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; señala que “esta modalidad de dación no puede 

confundirse con una cesión en pago de los bienes al acreedor privilegiado especial que pudiera articularse a su favor 

en caso de subasta y como una suerte de hito intermedio entre su celebración y la aprobación del remate”, y acaba 

por afirmar que no se usa en la práctica. 

 
904 MUÑOZ PAREDES, A. en “La liquidación”, El Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, 

Valencia, 2018, pág. 916; con el antiguo artículo 155 LC se cuestionó si era posible imponer al acreedor dinerario el 

pago mediante la entrega de bienes y sostuvo que sólo se podría pagar en especie si concurría el consentimiento del 

acreedor afectado, que podría ser expreso o presunto (deducido de su silencio en el traslado que se le haga del plan 

de liquidación). CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto 

Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 110; entiende que con el antiguo 155 LC no era preciso el 

consentimiento del acreedor si quedaba satisfecho todo el crédito privilegiado. En cambio, con el vigente artículo 211 

TRLC sí entiende exigible dicho consentimiento.  
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acreedores públicos-, lo que, a sensu contrario, excluye la vinculación respecto del 

acreedor privilegiado especial.  

 

- El artículo 417.3 TRLC exige el consentimiento del acreedor afectado -de cualquier clase- 

para la cesión de bienes prevista en el plan de liquidación. 

 

- La regla civil básica del artículo 1166 Cc sobre identidad de la prestación debida -aliud 

pro alio-, impide forzar al acreedor privilegiado a recibir el bien gravado en pago de la 

deuda. 

 

 Por tanto, para que pueda operar la dación en pago en caso de bien sujeto a privilegio especial, 

la regla general debe ser la del necesario consentimiento expreso y previo del acreedor afectado905. 

En este punto es indiferente que la solicitud de este medio especial de enajenación la realice el propio 

acreedor privilegiado o la administración concursal con la aquiescencia del anterior906. Esta es la idea 

de la Comisión General de Codificación en su Propuesta, al exigir expresamente la solicitud del 

acreedor privilegiado, o del administrador concursal con el consentimiento del acreedor, para la 

dación en pago de deuda (plasmado en el artículo 211 TRLC). Esta tesis encaja mejor con la 

configuración concursal de la dación en pago como pro soluto, con extinción total del crédito 

privilegiado aunque el pago sea parcial.  

 

En caso de pluralidad de acreedores con privilegio real sobre el mismo bien, si bien el artículo 

211.2 TRLC se refiere a acreedor en singular -frente a la pluralidad que utiliza el artículo 210.3 

TRLC-, debe entenderse, en línea con lo exigido por dicho precepto para la venta directa, que deben 

consentir todos los acreedores hipotecarios afectados907. 

 
905 FACHAL NOGUER, N. en “La liquidación de la masa activa”, Aranzadi Digital nº 1/2021, 

https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 20.10.2021), 2021; señala que “no cabrá en ningún caso imponer la 

dación en pago en contra de la voluntad del titular del crédito privilegiado” y que las daciones “en ningún caso pueden 

ser impuestas al acreedor con privilegio especial”. Destaca también la autora que, en caso de pluralidad de acreedores 

privilegiados, será difícil conseguir el consentimiento de los posteriores. VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario 

de realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes afectos. Dación en pago o para pago de los 

bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia del gravamen. Destino del importe 

obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 

2020, tomo II, pág. 140; recalca que es preciso el consentimiento expreso -no presunto- del acreedor a la dación y 

que debe concurrir al contratar. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 

2021, pág. 316; es, en general, contrario al consentimiento tácito del acreedor, pero en el caso de la dación entiende 

-con buen criterio- que dicho consentimiento tácito es “inadmisible”. Si bien trata de adjudicación al acreedor tras 

subasta desierta, la STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016), seguida por el AAP Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 

(Roj: AAP V 167/2016), confirma que “no cabe imponer al acreedor hipotecario la adjudicación del bien hipotecado 

por el 80% del valor de tasación porque se infringen los derechos que como acreedor se le reconocen, aunque así lo 

prevea el plan”. Por su parte, el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) o el AAP 

de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 321/2018) señalan que en ningún caso cabe imponer la dación 

en pago en contra de la voluntad del acreedor. Concluye que no se puede imponer la dación al acreedor el AJM nº 6 

de Madrid de 26.03.2019 (Roj: AJM M 20/2019). En la misma línea, exigiendo incluso el consentimiento del 

concursado, la SJM de Burgos nº 1 de 08.03.2019 (Roj: SJM BU 499/2019) afirma que “ser necesario no sólo el 

consentimiento del acreedor que lo propone sino también del concursado”.  

 
906 VILATA MENADAS, S. en “Modo ordinario de realización de los bienes afectos. Realización directa de los bienes 

afectos. Dación en pago o para pago de los bienes afectos. Enajenación de bienes y derechos afectos con subsistencia 

del gravamen. Destino del importe obtenido”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley Concursal 

(dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 140; admite que en la solicitud por el administrador concursal 

valga su manifestación de que consiente el acreedor, si bien para contratar exige que preste efectivamente el 

consentimiento dicho acreedor. 

 
907 Aquí el arbitrio judicial podría prescindir del consentimiento de acreedores posteriores sin verdaderas expectativas en 

https://insignis.aranzadidigital.es/


359 

 

   

 Como excepción a la voluntariedad, se impone la dación en pago al acreedor privilegiado si 

dicho medio de transmisión se ha previsto en el convenio aprobado y dicho convenio vincula a tal 

clase de acreedores -por adhesión expresa o por arrastre de la mayoría cualificada del 75% de 

acreedores privilegiados, conforme al artículo 397 TRLC-.  

 

Por último, partiendo de la regla general de transmisión con depuración de cargas -del artículo 

225 TRLC-, resulta imprescindible la cancelación de la hipoteca en cuestión y del resto de cargas. En 

este caso, con mayor razón, si cabe, dado que opera la confusión de derechos y no existe en nuestro 

ordenamiento la hipoteca de propietario. Para practicar dicha cancelación, dado el principio registral 

de rogación, es precisa la solicitud expresa, sin la cual no podrá practicarse aquélla, ni, en 

consecuencia, inscribir la transmisión misma908. 

 

 

 

3.4. Cesión instrumental del crédito dirigida a la dación  

 

Vistos los requisitos generales aplicables a la dación en pago, corresponde centrarse en un supuesto 

concreto relacionado con la cesión del crédito privilegiado. Así, cabe estudiar la extendida práctica 

de ceder el crédito hipotecario para que el cesionario se adjudique a continuación -en unidad de acto 

o no- el bien en pago de la deuda -cesión instrumental o indirecta del crédito para la posterior dación 

en pago de deuda-.  

 

 En primer lugar, nada impide que cualquier acreedor concursal ceda su crédito por el precio 

que libremente se pacte, con independencia de la intención posterior del cesionario -aunque sea para 

que el nuevo acreedor adquiera el bien en pago de la deuda-. En la cesión del crédito no hay flujo 

dinerario a favor ni en contra de la masa activa; por tanto, es indiferente para la misma. Es decir, la 

persona del acreedor no afecta al concurso; lo imprescindible es que, para la dación posterior, el 

crédito reconocido supere a la tasación actualizada del bien transmitido (en cumplimiento del artículo 

210 TRLC).  

 

Esta admisibilidad de la cesión y dación simultáneas conlleva que deben aplicarse a la dación 

en pago los mismos requisitos materiales -del artículo 210 TRLC- que a la compraventa en sentido 

estricto, para evitar que con la cesión instrumental se defraude el régimen traslativo imperativo 

aplicable a los bienes hipotecados.  

 

Mayores cuestiones ha planteado la admisibilidad de la cesión de créditos concursales en sí 

misma considerada -operación previa en esta ecuación-.  

 

La cesión de crédito concursal ha sido cuestión problemática, al menos hasta la reforma por 

Ley 9/2015. Hasta dicha reforma de 2015 se impidió de facto la cesión de créditos concursales 

mediante una grave penalización; se privaba a los cesionarios del derecho de voto en la junta de 

acreedores (conforme al antiguo artículo 122 LC).  

 
caso de ejecución o sin privilegio si se aplicara la regla de valoración de la garantía. En contra, CABANAS TREJO, 

R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 317; en una interpretación literal del artículo 

211.2 TRLC, defiende que los acreedores hipotecarios posteriores pueden alegar, pero no deben consentir. 

 
908 DE LA RICA Y ARENAL, R. en Comentarios al nuevo Reglamento Hipotecario, Madrid, 1948, págs. 184 y 185; 

recalca la imposibilidad de la hipoteca de propietario y la necesidad de cancelar dicha garantía. No obstante, parece 

admitir que se inscriba la transmisión y se deje la cancelación para un momento posterior. 
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Esta privación del voto desincentivaba las cesiones de créditos concursales y reducía la 

probabilidad de alcanzar un convenio. La citada penalización pretendía evitar presuntos fraudes, bajo 

la hipótesis de que los cesionarios podían concertarse con el concursado para impulsar convenios 

gravosos para el resto de los acreedores concursales.  

 

La acertada -en este punto- reforma del antiguo artículo 122 LC por la Ley 9/2015, con buen 

criterio, elimina las suspicacias frente a la cesión de créditos concursales. Esta norma del antiguo 

artículo 122 LC reformado ha pasado sin cambios al vigente artículo 352 TRLC. Suprimida la 

penalización general a la cesión, se han eliminado las barreras para la admisibilidad general de la 

cesión de crédito concursal909.  

 

 
909  De acuerdo con el Preámbulo de la Ley 9/2015 de reforma: La prevención que existía respecto a estos acreedores es 

que dicha adquisición podía esconder algún tipo de fraude que se quería desincentivar mediante la privación del 

derecho de voto. Pero el fraude no puede estar en adquirir algo, en este caso un derecho de crédito, a un precio 

menor que aquél por el que se pretenda vender o realizar, puesto que esto es al fin y al cabo lo propio de la actividad 

económica de mercado. El verdadero problema estriba en que el adquirente se haya concertado con el deudor para 

defraudar al resto de acreedores. Por ello se reforma no solamente el artículo 122, sino también el 93 para hacer un 

listado más amplio de personas especialmente vinculadas con el deudor que, por esta razón, tendrán la condición 

de acreedores subordinados y carecerán en consecuencia de voto en la junta de acreedores. El atribuir derecho de 

voto a los acreedores que adquieran sus créditos con posterioridad a la declaración de concurso tiene un efecto 

adicional que debe reputarse beneficioso para el resto de acreedores: fomentar la existencia de un mercado de dichos 

créditos que les permita obtener liquidez, en una situación de concurso de su deudor, sin tener que esperar a la 

liquidación final. Será el propio acreedor cedente el que valore si el sacrificio o descuento exigido para ello es 

aceptable y será el acreedor cedido, habitualmente especializado en este tipo de adquisiciones, el que sufra el riesgo 

que la adquisición y subsiguiente tramitación del concurso conllevan. Por tanto, en el vigente artículo 325 TRLC, la 

privación del derecho de voto para cesionarios de créditos una vez declarado el concurso se limita a las personas 

especialmente relacionadas con el deudor (por razones subjetivas, no por razón de la cesión). Debe alabarse la reforma, 

dado que la penalización a las cesiones de créditos concursales no tenía verdadero fundamento, ni era acertada la 

medida sancionadora que se establecía. Todo lo contrario, la cesión de crédito concursal es un negocio plenamente 

válido. Incluso, la cesión de crédito concursal puede ser positiva para el resto de los acreedores del concurso. Así, la 

existencia de un mercado secundario de activos financieros permite obtener liquidez a dichos acreedores concursales, 

sin tener que esperar al cumplimiento del convenio o a la liquidación. La cesión puede también beneficiar a la empresa 

concursada viable, dada la posible aparición de inversores cualificados como acreedores concursales. La SAP de 

Almería de 05.02.2010 (Roj: SAP AL 68/2010) afirma que “siendo la figura de la cesión de créditos, figura legal y 

jurisprudencialmente admitida, resulta evidente que no cabe reputar de maniobra especulativa dicha cesión”. 

MONTÉS REIG, L. y MOLERO PRIETO, R. en “La valoración y transmisión de los créditos litigiosos en el concurso 

de acreedores”, Revista de Derecho Patrimonial, nº 37, https://insignis.aranzadidigital.es/ (consultada 16/06/2018), 

2015; destacan que la cesión de créditos es una figura perfectamente válida, por lo que “no puede reputarse como 

especulativa; (ii) no existe obligación legal alguna de notificar al deudor cedido la cesión del crédito ni el precio 

pagado por ella; (iii) la petición de sucesión procesal responde al ejercicio de un derecho reconocido en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil y, por tanto, no puede ser calificada de ejercicio antisocial o abusivo”. MOYA FERNÁNDEZ, 

J., PÉREZ PUJAZÓN, E. y TRIGO SIERRA, E. en “Cesión de crédito: Retracto de crédito litigioso”, en Actualidad 

Jurídica Uría Menéndez, www.uria.com (consultada 15/09/2019), 2016; destacan los beneficios económicos de las 

cesiones de crédito: “Las entidades financieras cedentes que, por normativa de Banco de España, habrán provisionado 

el 100% del valor de los créditos, consiguen recuperar de manera líquida e inmediata parte de los mismos, teniendo 

la posibilidad de liberar parcialmente las provisiones dotadas. La deudora cambia su estructura de propiedad y gestión, 

pasando a manos de nuevos titulares de mayor solvencia, estabiliza su estructura de endeudamiento, eliminando con 

ello los problemas de sobreapalancamiento, a través de la aprobación de un convenio ajustado al plan de negocio 

definido por los nuevos propietarios. El resto de acreedores incrementan sus expectativas de recuperación de créditos, 

a través de la aprobación de un convenio que la deudora estará en mejores condiciones de cumplir”. CAMPUZANO 

LAGUILLO, A. B. y SANJUÁN Y MUÑOZ, E. en GPS concursal, 3ª edición, Valencia, 2020, pág. 731; alaban la 

cesión de crédito concursal y destacan que “el adquirente, habitualmente especializado, es quien valora el riesgo que 

conlleva la adquisición y subsiguiente tramitación del concurso”. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el 

concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 72; no duda de la posibilidad de la cesión, si bien recalca la 

importancia de su inscripción en orden a la ejecución de la hipoteca. 

 

https://insignis.aranzadidigital.es/
http://www.uria.com/
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Por otro lado, como problema añadido en la cesión de crédito, se ha planteado la cuestión de 

si los créditos concursales son litigiosos por definición y, por tanto, su cesión provocaría el nacimiento 

del retracto anastasiano del artículo 1535 Cc.  

 

La conclusión irrefutable es que no puede calificarse como litigioso a ningún crédito en 

ejecución -singular o universal-; todo lo contrario, si el crédito está en ejecución, ha devenido exigible 

de forma palpable. La misma conclusión es aplicable al concurso como procedimiento de ejecución 

colectiva, salvo en el supuesto de que el crédito haya sido precisamente calificado como litigioso al 

elaborar la lista de acreedores910. La regulación del artículo 262 TRLC confirma que los créditos 

concursales no son litigiosos de por sí, al determinar que los créditos litigiosos se someten al régimen 

de los créditos sometidos a condición suspensiva -créditos contingentes-. 

 

En conclusión, es válida la cesión de crédito concursal, del mismo modo que cabe ceder 

cualquier crédito. También es válida la dación en pago posterior -a favor del nuevo acreedor 

cesionario-, siempre que con ella no se pretendan defraudar los requisitos de la venta directa del 

artículo 210 TRLC -el crédito privilegiado, que opera como precio, tiene que igualar al tipo de 

subasta-. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
910 La regla general es que es litigioso un crédito que se esté reclamando a través de un procedimiento declarativo en el 

que su existencia y exigibilidad sea discutida por el demandado en su contestación; STS 31.10.2008 (Roj: STS 

5693/2008). La STS 01.04.2015 (Roj: STS 1420/2015) excluye el retracto en los casos en que la adquisición obedezca 

a una operación de modificación estructural por la que se proceda a la cesión global o en bloque del patrimonio 

(artículo 1532 Cc). La STS 13.09.2019 (Roj: STS 2811/2019) recalca que no cabe el ejercicio del retracto si el crédito 

cedido ha dejado de ser litigioso -desde la firmeza de la sentencia que determine su certeza y exigibilidad o fin de 

modo anormal del procedimiento-. La STS 05.03.2020 (Roj: STS 728/2020) rechaza que el deudor de varios 

préstamos hipotecarios pueda adquirirlos mediante el ejercicio del retracto motivado por su cesión global a una 

sociedad -la pretendida y negada litigiosidad derivaría de estarse discutiendo la existencia de una cláusula abusiva-. 
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4. Especialidades de la transmisión global que incluya a bien sujeto a privilegio especial   

 

Ya se ha estudiado la transmisión global de empresa o de unidad productiva con carácter general, 

medio traslativo posible en cualquiera de las fases concursales, si bien su fase natural es la 

liquidación911. Aquí corresponde centrarse en las alteraciones derivadas de la existencia de un bien 

inmueble hipotecado dentro el establecimiento o unidad productiva a transmitir. 

 

Si la transmisión del establecimiento o de unidad productiva incluye a un bien sujeto a 

privilegio especial -supuesto frecuente-, existen normas imperativas específicas en el artículo 214 

TRLC, que distingue según haya o no subsistencia de la garantía, tendentes a proteger al acreedor 

privilegiado912.  

 

La cuestión es distinta si la garantía grava la totalidad de la unidad productiva -como en la 

hipoteca de establecimiento mercantil-; en ese caso no resultan aplicables ni necesarias estas reglas, 

ni distribuir el precio obtenido, porque sobre él tiene absoluta preferencia el acreedor hipotecario.   

 

 Dada la existencia de un bien sujeto a privilegio especial dentro de la unidad productiva, las 

siguientes reglas son aplicables cualquiera que sea la fase concursal (en todo caso, dispone el artículo 

214 TRLC). Además, la aplicación conjunta del régimen imperativo de los artículos 210 y 214 TRLC 

implica que es precisa autorización judicial para apartarse del medio traslativo ordinario -la subasta- 

y utilizar un medio supletorio -realización directa- cuando se trata de bienes sujetos a privilegio 

especial913. En lugar de autorización judicial específica, cabe que sea el convenio -con mayores 

cautelas- o el plan, el que sustente la transmisión y explique, entre sus condiciones, cómo se distribuye 

el importe obtenido con la misma. Por último, es preciso el consentimiento de los acreedores 

privilegiados afectados, en los términos que se desarrollan a continuación. 

 

 Dentro de los medios supletorios de transmisión global, junto a la venta directa, si bien no es 

un medio que contemple expresamente el artículo 214 TRLC -que se refiere a enajenación y 

transmisión-, debe admitirse la dación de unidad productiva en fase de liquidación, con las debidas 

cautelas si el precio en efectivo es irrisorio y dada la prohibición de cesión global a los acreedores 

presente en la normativa concursal-. Al tratar del concepto de precio obtenido se verá que la 

jurisprudencia da por supuesta esta posibilidad de pago parcial mediante extinción de crédito. 

 
911 Capítulo II, epígrafe 3.3.2. Transmisión liquidatoria del establecimiento o de unidades productivas. Se parte de la 

existencia de unidad productiva en funcionamiento. El AJM de Madrid nº 6 de 08.03.2016 (Roj: AJM M 62/2016) 

distingue con mucha claridad la venta en globo de la transmisión de unidad productiva en un caso de una promotora 

inmobiliaria sin actividad. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, 

pág. 330; explica que no se pueden formar lotes sin contar con la conformidad del acreedor privilegiado afectado. El 

AJM de Madrid nº 6 de 08.03.2016 (Roj: AJM M 62/2016) distingue con mucha claridad la venta en globo de la 

transmisión de unidad productiva en un caso de una promotora inmobiliaria ya sin actividad. En cuanto al momento 

procesal para que el acreedor se oponga a la inclusión del bien gravado en un lote, la SAP de Pontevedra (Sección 1ª) 

de 24.04.2008 (Roj: SAP PO 1384/2008) concluye que debe formular la oportuna observación al plan.  

 
912 CORDÓN MORENO, F. en “La enajenación de unidad productiva de la que formen parte bienes o derechos afectos 

a créditos con privilegio especial”, Anuario de Derecho Concursal, nº 34, 2015, págs. 93; apunta que la opción 

legislativa es la de reconocer preferencia a la venta unitaria, a pesar de los riesgos que entraña para la garantía real, 

lo que supone elevar al interés del concurso por encima del de los acreedores garantizados. CABANAS TREJO, R. 

en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 324; con acierto, explica que el artículo 214 

TRLC recoge especialidades sobre unas normas ya especiales. 

 
913 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 327; entiende que se trata 

de la autorización ordinaria -artículo 215 TRLC-, no de la publicada conforme al artículo 210.3 TRLC, dado que el 

artículo 217 TRLC establece que la administración concursal debe determinar el plazo para la presentación de ofertas.   
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En sede de reglas liquidatorias supletorias, el artículo 422 TRLC señala, como preferencia, 

que el conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas se 

enajenará como un todo, si bien el juez puede acordar la enajenación individualizada de los 

establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas o de algunas de ellas, o 

de los elementos de que se compongan. Estas reglas supletorias deben completarse con los medios 

del artículo 421 TRLC que, en defecto de plan, se remite a las reglas del procedimiento de apremio. 

Estos preceptos deben presuponerse en la aplicación del artículo 214 TRLC, norma específica para 

la enajenación de bienes afectos a créditos con privilegio especial incluidos en establecimientos o 

unidades productivas, con o sin subsistencia de la garantía.  

 

La distinción según haya o no subsistencia de la garantía -con o sin asunción de deuda, 

respectivamente-, revela que un principio básico de la regulación concursal es el respeto al crédito 

privilegiado especial, ya sea mediante su satisfacción preferente, o mediante su pervivencia con 

cambio de deudor -en el caso de subsistencia de la garantía-914.  

 

 

 

4.1. Transmisión de establecimiento o unidad productiva sin subsistencia de la garantía 

 

El supuesto de transmisión global que incluya un bien sujeto con privilegio especial y sin subsistencia 

de la garantía se regula en el artículo 214.1ª TRLC, que dispone literalmente para los bienes afectos 

a créditos con privilegio especial incluidos en los establecimientos, explotaciones o cualesquiera 

otras unidades productivas que se enajenen en conjunto, si se transmitiesen sin subsistencia de la 

garantía, corresponderá a los acreedores privilegiados la parte proporcional del precio obtenido 

equivalente al valor que el bien o derecho sobre el que se ha constituido la garantía suponga respecto 

al valor global de la unidad productiva transmitida.  

 

Dado que la garantía se extingue tras la transmisión -no hay asunción de deuda-, en este caso 

hay que centrarse en su cancelación por el pago del crédito y en los requisitos que deben concurrir 

para que se produzca dicho efecto. El artículo 214.1ª TRLC comentado distingue las dos hipótesis, 

según la relación entre precio y valor de la garantía, para exigir el consentimiento de los acreedor 

afectados: 

 

- Si el precio a percibir no alcanzase el valor de la garantía será necesaria la conformidad a 

la transmisión por los acreedores con privilegio especial que tengan derecho de ejecución 

separada, siempre que representen el 75% de la clase del pasivo privilegiado especial, 

afectado por la transmisión. La parte del crédito garantizado que no quedase satisfecha será 

reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda. 

 

- Si el precio a percibir fuese igual o superior al valor de la garantía, no será preciso el 

consentimiento de los acreedores privilegiados afectados. 

 
914 El antiguo artículo 149.2 LC reiteraba la norma básica supletoria de que los bienes y derechos del concursado, 

incluidos el conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas, se enajenarán 

conforme a las previsiones contenidas en el plan de liquidación y, en su defecto, por las disposiciones establecidas 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio. Continuaba el precepto con la remisión, para 

los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial, a lo dispuesto de forma imperativa en el artículo 155.4 

LC. Además, junto con los requisitos imperativos del citado artículo 155.4 LC, la transmisión en conjunto de los 

establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de servicios que contuvieran 

bienes sujetos a privilegio especial debía hacerse conforme a las normas -también imperativas, letras a) y b)- del 

artículo 149.2 LC, según se transmita sin o con subsistencia de la garantía. 
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Por tanto, si el valor de la garantía no se satisface íntegramente con la parte proporcional del 

precio obtenido es necesario el consentimiento expreso del acreedor privilegiado para la transmisión 

-o del 75% de los acreedores hipotecarios en caso de pluralidad- .  

 

Para determinar la exigencia o no de consentimiento del acreedor privilegiado, antes es 

preciso calcular la participación de dicho acreedor en la total unidad productiva o establecimiento 

que incluye al bien gravado. Por lógica, como en cualquier otro supuesto, si con la transmisión se 

satisface la totalidad del crédito reconocido, no es preciso el consentimiento del acreedor privilegiado 

en cuestión. Tampoco parece necesario si se satisface el tipo de subasta -precio mínimo pactado-, por 

aplicación analógica del artículo 210 TRLC.  

 

Como norma específica para este caso, dado el carácter absorbente de la transmisión global, 

basta con que se satisfaga al acreedor privilegiado el valor de la garantía -que puede suponer una 

reducción de la cuantía del crédito hipotecario- para prescindir de su consentimiento a la transmisión 

(lo que supone una aplicación excéntrica de la regla especial del valor de la garantía no previsto en 

el propio artículo 272 TRLC). 

 

 

 

4.1.1. Cálculo de la participación del acreedor privilegiado en la unidad productiva 

 

Como paso previo en la transmisión global que incluya a bien hipotecado, antes de determinar la 

necesidad o no del consentimiento del acreedor privilegiado y antes de pagarle, es preciso efectuar 

un cálculo comparativo entre el valor total de la unidad productiva transmitida y el valor de la garantía. 

 

Como dispone el artículo 214.1ª TRLC, en la transmisión de la unidad productiva con bien 

hipotecado corresponderá a los acreedores privilegiados la parte proporcional del precio obtenido 

equivalente al valor que el bien o derecho sobre el que se ha constituido la garantía suponga respecto 

al valor global de la unidad productiva transmitida.  

 

Esta operación aritmética, que no es un cálculo sencillo, parte de tres variables indeterminadas; 

el precio obtenido con la transmisión, el valor del bien dado en garantía en contraste con el valor 

global de la unidad productiva transmitida. El resultado de esta operación es la proporción que 

corresponde al acreedor privilegiado en relación con la unidad productiva, porcentaje a aplicar sobre 

al precio obtenido con la transmisión. Posteriormente se añade una cuarta variable; el valor de la 

garantía, como medida de lo que debe recibir el acreedor, así como para exigir su consentimiento 

expreso -conformidad- si no recibe un pago total de dicho valor de la garantía. 

 

En primer lugar, el concepto de precio obtenido en la transmisión global es indeterminado, en 

cuanto admite diversas definiciones: 

 

- Precio en sentido estricto contractual, como efectivo recibido915. 

 

 
915 Esta es la tesis del AAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03. 2015 (Roj: AAP VI 2/2015), que señala que “precio es el 

dinero en efectivo que entra en la masa del concurso”. FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y concurso: 

Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, pág. 657; defiende esta acepción, dado que no guardan 

relación con el privilegio especial las deudas o los gastos por retenciones. De la misma opinión es CABANAS TREJO, 

R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 335. 
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- Precio recibido más subrogaciones legales -deudas laborales y de la Seguridad Social- y 

asunción de obligaciones -como el déficit de funcionamiento de la unidad productiva-. 

 

- Beneficio real obtenido para la masa o toda contraprestación en sentido económico recibida. 

Esta acepción extensa incluye todos los conceptos relacionados en la oferta; junto con el 

precio en sentido estricto y las subrogaciones legales o asunción de obligaciones, incluye la 

renuncia a créditos por parte del adquirente-acreedor concursal y los gastos de mantenimiento 

de la actividad empresarial916. 

 

 En función del concepto de precio obtenido que se entienda aplicable, las consecuencias 

económicas para el acreedor privilegiado afectado pueden ser muy distintas, dado que varía de forma 

sustancial la base sobre la que se calcula su participación en la unidad productiva917. La reducción 

del precio obtenido a precio en sentido estricto no parece admisible desde la óptica concursal; con 

mayor razón en las asunciones legales, es innegable que el concurso se beneficia no sólo por el precio 

obtenido en efectivo. Tampoco hay razones para excluir del cómputo a los créditos concursales a 

favor del adquirente, aunque no supongan entrada de líquido a la masa activa sino minoración de la 

masa pasiva -minoración de deuda-. Por tanto, no se puede tomar el término precio en su sentido 

literal, sino que ha de interpretarse -conforme al procedimiento concursal- como el beneficio obtenido 

para la masa del concurso. Sólo así se respeta de forma efectiva el privilegio material del acreedor 

garantizado y se le hace partícipe, en la proporción debida, del beneficio realmente obtenido para el 

concurso918. 

 

 En segundo lugar, en cuanto al concepto de valor del bien sobre el que se ha constituido la 

garantía, parece claro que el mismo será el valor razonable del bien -en terminología concursal del 

artículo 273 TRLC-; es decir, el resultante de una tasación oficial ad hoc, o bien de la tasación oficial 

que sustenta el tipo de subasta a efectos ejecutivos (conforme a los artículos 273 TRLC, 682 LEC y 

129 LH)919. 

 

En tercer lugar, el cálculo del valor global de los establecimientos, explotaciones o unidades 

productivas es una operación compleja que se debe realizar al formular el inventario. Dicha variable 

debe calcularse en términos de empresa en funcionamiento (una de las dos hipótesis del artículo 293.2 

 
916 El AJM de Barcelona nº 5 de 23.03.2015 (Roj: AJM B 26/2015) analiza de forma muy didáctica las tres acepciones y 

se decanta por la última. 

 
917 RUIZ DE LARA, M. en su conferencia sobre “La venta de unidades productivas en el procedimiento concursal”, 

publicada en la web del Colegio de Economistas de Cataluña www.coleconomistes.cat (consultada 30.10.2019), 2016, 

pág. 32; señala que el contenido de esta “cesta” afecta a lo recibido por el acreedor. Añade el autor que “cualquier 

interpretación alternativa a la expuesta, supondría vaciar de contenido la norma referida y dar lugar a resultados no 

queridos por el legislador, que trata de garantizar que el acreedor hipotecario que ve sacrificada su garantía en pro de 

la transmisión de la unidad productiva, participe en el beneficio obtenido en igual proporción a su sacrificio en 

relación con el valor global de lo transmitido”. Por esta tesis distributiva se decanta el AJM de Barcelona nº 5 de 

23.03.2015 (Roj: AJM B 26/2015). 

 
918 VEIGA COPO, A. B. en “Pago de créditos”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), 

Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2148; se muestra coincidente con el criterio expresado sobre este extremo por las 

conclusiones del seminario de los jueces de lo Mercantil de Cataluña, de 23 marzo 2011, sobre “Criterios relativos al 

plan y operaciones de liquidación”, publicadas en www.icab.es (consultada 30.10.2019), 2011, págs. 7 y 8.  

 
919 En contra, CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 334; sin 

precisar demasiado, entiende que se debe acudir a los valores del inventario, “prescindiendo del tipo de subasta”. 

Olvida que el valor de inventario de un bien hipotecado será el resultante de una tasación, necesaria para calcular el 

valor razonable del bien y el valor de la garantía. 

http://www.icab.es/
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TRLC), dado que es la continuidad de la actividad empresarial lo que se persigue con este tipo 

especial de enajenación. Por tanto, el valor global de la unidad productiva no es la mera suma de los 

activos tangibles que se transmiten, sino que debe calcularse en función de los ingresos -flujos de 

caja- que puede producir, en términos de empresa en funcionamiento -englobando activos intangibles 

como las patentes y marcas o el fondo de comercio-.  

 

Por último, obtenidas las tres variables anteriores, la operación aritmética final parte de 

contrastar el valor del bien hipotecado -numerador- con el valor global de la unidad productiva 

transmitida -denominador-. Averiguada esta proporción o porcentaje, se aplica sobre el precio 

obtenido -en sentido amplio- para hallar el precio a percibir -en principio- por el acreedor privilegiado.  

 

Determinado el precio a percibir por el acreedor privilegiado, caben dos hipótesis en la 

comparación con el valor de la garantía calculado conforme al artículo 275 TRLC. En este punto, de 

forma excepcional o fuera de lugar -extravagante- resulta aplicable el concepto concursal de valor de 

la garantía -que supone una minoración de la décima parte del valor tasado del bien-, reservado para 

los acuerdos preconcursales y para el convenio (conforme al artículo 272 TRLC). No obstante, el 

valor de la garantía no opera como límite de cobro. En efecto, esta regla de cálculo no obsta a que, en 

su caso, el acreedor pueda recibir hasta el límite de la deuda originaria (por eso el 214.1ª if TRLC se 

refiere a percibir un precio igual o superior al valor de la garantía)920. 

 

Bien la autorización judicial para transmitir, o el convenio o el plan que sustenten la 

transmisión global, deben especificar la distribución del importe obtenido en la enajenación unitaria. 

Es decir, en términos del Tribunal Supremo, se debe especificar “la parte proporcional del precio 

obtenido por la realización conjunta de activos, que corresponda al bien garantizado cuando se haya 

enajenado con otros bienes”921.  

 

En este punto cabe distinguir dos hipótesis, según la relación entre el precio a percibir por el 

acreedor privilegiado y el valor de su garantía: 

 

- Precio a percibir igual o superior al valor de la garantía.  

Si el precio a percibir fuese igual o superior al valor de la garantía, no será preciso 

el consentimiento de los acreedores privilegiados afectados (conforme al artículo 

214.1ª if TRLC).  

 

 
920 VEIGA COPO, A. B. en “Pago de créditos”, Enciclopedia de Derecho Concursal (dirs. Beltrán y García-Cruces), 

Cizur Menor, 2012, tomo II, pág. 2152; señala que “esta parte proporcional que corresponde al acreedor garantizado 

no debe suponerle una recuperación de crédito inferior a la que obtendría en caso de venta individual del bien sobre 

el que recae el privilegio”. En línea con las conclusiones del seminario de los jueces de lo Mercantil de Cataluña, de 

23 marzo 2011, sobre “Criterios relativos al plan y operaciones de liquidación”, publicadas en www.icab.es 

(consultada 30.10.2019), 2011, págs. 6 y 7. En contra de la literalidad del precepto, CABANAS TREJO, R. en La 

hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 336; entiende que no se aplica aquí el valor razonable 

de la garantía, sino la deuda originaria. Debe matizarse esta cuestión; el cálculo se realiza sobre la base del valor de 

la garantía, pero el acreedor mantiene su derecho a cobrar hasta el importe de la deuda originaria. 

 
921 En palabras de la STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), reiterada en este punto por la STS 13.04.2016 (Roj: STS 

1628/2016). CORDERO LOBATO, E. en “La venta de unidad productiva con activos sujetos a garantía real”, Diario 

La Ley, nº 8272, 2014, pág. 34; resume que “el juez constata que el plan contiene una regla de distribución del precio 

obtenido, para lo cual (i) se han valorado individualmente los lotes que componen la unidad productiva; (ii) se ha 

calculado el porcentaje que representan los bienes afectos al pago de créditos con privilegio especial; (iii) se ha 

aplicado el porcentaje al total del precio ofertado. La cifra que resulta se distribuye entre los acreedores privilegiados 

en proporción a sus créditos y el resto se integra en la masa activa para el pago conforme a las reglas concursales”. 

 

http://www.icab.es/
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Resulta lógico prescindir del consentimiento del acreedor o acreedores afectados si 

ven satisfecho su crédito -desde la perspectiva concursal-. En caso de exceso sobre el 

valor de la garantía, el acreedor tiene derecho a percibir hasta el importe de la deuda 

originaria -crédito garantizado-. 

En caso de pluralidad de hipotecas sobre el mismo bien, deben satisfacerse los créditos 

por el orden derivado de su rango registral y no es preciso el consentimiento de 

acreedores posteriores una vez cubierto el valor de la respectiva garantía922.  

  

- Precio a percibir inferior al valor de la garantía.  

Si el precio a percibir no alcanzase el valor de la garantía será necesaria la 

conformidad a la transmisión por los acreedores con privilegio especial que tengan 

derecho de ejecución separada, siempre que representen, al menos, el 75% de la clase 

del pasivo privilegiado especial, afectado por la transmisión. La parte del crédito 

garantizado que no quedase satisfecha será reconocida en el concurso con la 

clasificación que corresponda (conforme al artículo 214.1ª TRLC).  

Por tanto, si el precio que corresponde al acreedor privilegiado no cubre el valor de la 

garantía, es preciso su consentimiento expreso -conformidad- si tiene derecho a 

ejecución separada, cuestión que se estudia en la letra siguiente.  

En caso de pluralidad de bienes hipotecados afectados, la regla aplicable no es el rango 

registral -predicable respecto de cargas de la misma finca, no de distintas-, sino la regla 

general de prorrata. 

 

 

 

4.1.2. Consentimiento del acreedor privilegiado con derecho a ejecución separada 

 

Como segundo requisito para la transmisión -sin subsistencia de la garantía- de establecimiento o de 

unidad productiva que incluya a un bien hipotecado, sólo si el precio final a recibir por el acreedor 

no alcanza al valor de su garantía, se precisa el consentimiento de dicho acreedor afectado (conforme 

al artículo 214.1ª TRLC). Por lógica, si se satisface el crédito en su totalidad no es preciso el 

consentimiento del acreedor. Por sistemática, tampoco parece necesario dicho consentimiento si se 

satisface un importe igual al tipo de subasta hipotecario. 

 

Este requisito es paralelo al artículo 210.3 TRLC, que exige nueva tasación oficial y 

consentimiento del acreedor privilegiado para enajenar de forma directa por debajo del precio que se 

hubiese pactado -tipo de subasta a efectos hipotecarios-923. Como diferencia, el veto de los acreedores 

privilegiados en este caso opera cualquiera que sea la forma de transmisión, incluso la subasta, lo que 

puede obstaculizar este tipo de transmisiones si existen varios acreedores hipotecarios924. 

 
922 Como explica el AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 14.07.2014 (Roj: AAP B 256/2014): “Dado que en los bienes 

inmuebles integrados en la unidad productiva del concursado concurren varias hipotecas con distinto rango, la 

preferencia de estos acreedores privilegiados se determinará por la prioridad de rango registral”. 

 
923 El artículo 149.1.3º LC, modificado por la Ley 9/2015, introduce la referencia al acreedor privilegiado y así ha pasado 

al artículo 214.1ª TRLC. Señala GENTO CASTRO, Z. en “La venta de la unidad productiva en el concurso”, El 

Derecho de la insolvencia (dirs. Campuzano y Sanjuán), 3ª edición, Valencia, 2018, pág. 804; que “con anterioridad 

a la reforma de 2014 no existía una coordinación legal entre las facultades ejecutivas de los acreedores con garantía 

real con los preceptos relativos a la enajenación de activos en fase común, en el convenio y en la liquidación; además, 

la fragmentada regulación legal no estableció los efectos de la transmisión de unidades productivas en las que 

existiesen elementos integrantes sujetos a garantía real salvo la norma mencionada”. 

 
924 En caso de veto a la realización directa de un bien aislado, siempre puede acudirse a la subasta. FACHAL NOGUER, 

N. en Garantías reales y concurso: Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, pág. 662; critica la 
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 En caso de pluralidad de acreedores hipotecarios afectados por la transmisión global, la 

rigurosa unanimidad se mitiga y basta con la conformidad a la transmisión por los acreedores con 

privilegio especial que tengan derecho de ejecución separada que representen, al menos, el 75% de 

la clase del pasivo privilegiado especial, afectado por la transmisión (conforme al artículo 214.1ª 

TRLC). Sin duda, esta rebaja tiende a favorecer la transmisión global, al eliminar la unanimidad en 

aras de la continuidad de la empresa925. En cuanto a la base del cómputo, deben compararse los 

respectivos créditos privilegiados reconocidos926. 

  

Lo controvertido en este punto es el concepto de acreedores con privilegio especial que tengan 

derecho de ejecución separada, a quienes el artículo 214.1ª TRLC comentado concede un derecho de 

bloqueo o veto frente a la transmisión global si van a recibir menos del valor de su garantía. La 

cuestión interpretativa esencial radica en que ostentar derecho de ejecución separada se puede 

entender en abstracto o de forma concreta o efectiva. Además, la redacción de ciertos planes de 

liquidación y cierta jurisprudencia ha añadido oscuridad a la cuestión de la legitimación para el veto 

en este caso.  

 

Así, el Tribunal Supremo, si bien aborda la cuestión indirectamente, afirma que “la norma 

[artículo 149.2 LC, vigente 214.1ª TRLC] reconoce una participación a los acreedores con privilegio 

especial que conlleva un derecho de ejecución separada (al margen de cómo se encuentran afectados 

en la práctica por lo previsto en los artículos 56 y 57 LC [vigentes 145 a 148 TRLC)], cuando la 

enajenación de la unidad productiva afecte al bien gravado, y el precio asignado no cubra el valor de 

la garantía”. No obstante, la afirmación que la citada Sentencia deja entre paréntesis -“al margen de 

cómo se encuentran afectados en la práctica”-, no debe tenerse en cuenta, dado su carácter de obiter 

dicta en grado máximo. Dado que la cuestión a resolver era el necesario consentimiento del acreedor 

hipotecario para cancelar la hipoteca, queda patente que, en el caso concreto, no se había ejecutado 

la misma en procedimiento separado. Quizá la desafortunada afirmación del Alto Tribunal se explica 

porque no quiere entrar en especificar qué acreedores privilegiados se encuentran afectados por la 

transmisión927. 

 
existencia de veto en caso de subasta. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 

2021, pág. 334; destaca la diferencia y que los acreedores pueden vetar el resultado mismo de una subasta, si bien 

acaba por aceptar que incluir el bien hipotecado en una unidad productiva supone un cambio radical de régimen. 

 
925  La STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) explica la conexión entre el artículo 149.2 y el 155.4 LC (vigentes 210 y 

214 TRLC) y la diferencia que supone la aplicación de la regla del 75%: “Esta previsión constituye un complemento 

del régimen previsto en el artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC] y que introduce una especialidad en caso de venta 

de unidades productivas. La singularidad consiste en que, cuando la venta de la unidad productiva afecta a varios 

acreedores con privilegio especial que tengan derecho de ejecución separada sobre bienes incluidos en la unidad 

productiva, en ese caso la exigencia de conformidad de estos acreedores se cumple cuando la prestan quienes 

representen el 75% de este pasivo afectado. Esto es, la conformidad de los acreedores que representen 75% de estos 

créditos afectados permite arrastrar al resto. Si no existiera esta salvedad, sería necesario el consentimiento de todos 

los acreedores privilegiados con derecho de ejecución separada afectados por la venta de la unidad productiva, 

siempre que la parte del precio obtenido que les fuera asignado fuera inferior al valor de la garantía, lo que dificultaría 

la venta de la unidad productiva. El legislador, al valorar los intereses en juego, ha optado por la regla de la 

conformidad de la mayoría reforzada del pasivo afectado y mitigar la exigencia del consentimiento unánime de los 

acreedores afectados”. En esta materia resulta didáctico el AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 

162/2018), que explica que “el legislador, al valorar los intereses en juego, ha optado por la regla de la conformidad 

de la mayoría reforzada del pasivo afectado (el 75%) y mitigar con ello la exigencia del consentimiento unánime”. 

 
926 CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 337; entiende que tras 

la aplicación de la regla del valor de la garantía del artículo 275 TRLC 

 
927 STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), criticable en este punto, aunque el ponente sea el especialista Sancho Gargallo. 



369 

 

 

En este punto se debe partir de un argumento literal; el añadido que tengan derecho de 

ejecución separada no se puede tratar de un mero adorno o cláusula de estilo. Por un lado, hay 

acreedores con privilegio especial sin derecho a ejecución separada (en el artículo 270 TRLC, como 

los créditos por leasing). Por otro lado, lo coherente es entender que el derecho de bloqueo a la 

transmisión sólo se concede a los acreedores hipotecarios afectados de forma efectiva por la 

transmisión global -no es afectado quien está ejecutando de forma separada-928. 

 

Desde este punto de vista lógico -frente a la interpretación literal-, abierta la fase de 

liquidación, los acreedores hipotecarios que tienen derecho efectivo de ejecución separada, por 

haberlo ejercitado antes de la declaración del concurso, no pueden verse afectados por la transmisión 

global, dado que la ejecución separada se reactiva -dentro del procedimiento concursal como pieza 

separada- y sustrae el bien del concurso (sin que exista previsión legal relativa a la extinción de estas 

ejecuciones por venta de unidad productiva). Reanudada la ejecución separada, el plan no puede 

contemplar la transmisión de la unidad productiva con inclusión del bien hipotecado en cuestión, ni 

puede imponerse la extinción de la ejecución separada por el arrastre de la mayoría del 75%929.  

 

La situación es análoga si transcurre un año desde la declaración de concurso sin abrir la 

liquidación -periodo de enfriamiento- y con la aprobación de un convenio que no afecte a la ejecución 

hipotecaria separada; la ejecución separada puede iniciarse y es inmune al plan de liquidación, con lo 

que los acreedores titulares de dichas ejecuciones no se ven afectados por una pretendida transmisión 

 
928 El artículo 214 TRLC no aclara la cuestión, dado que su redacción es idéntica al antiguo artículo 149.2 LC. En cuanto 

al concepto de “acreedor afectado”, RUIZ DE LARA, M. en su conferencia sobre “La venta de unidades productivas 

en el procedimiento concursal”, publicada en la web del Colegio de Economistas de Cataluña 

www.coleconomistes.cat (consultada 30.10.2019), 2016, pág. 13; explica -aunque se limita al supuesto de 

liquidación- que: “Los acreedores que tienen derecho de ejecución separada, con arreglo a la frase final del artículo 

57.3 LC [vigente 149 TRLC], reanudan su ejecución individual y no pueden verse afectados por lo que contemple el 

posterior plan. Por lo tanto, la manifestación de conformidad del 75% tendría que referirse a los acreedores con 

privilegio especial que no tienen privilegio de ejecución separada, que son los acreedores privilegiados afectados por 

el plan y por la no subsistencia de la garantía. El plan que contemple la venta de una unidad productiva sin subsistencia 

de garantía no debería afectar a los que tienen el privilegio de ejecución separada porque, abierta la fase de 

liquidación tienen derecho a reanudar su ejecución separada, y por lo tanto nada tienen que votar al plan. Salvo que 

se asuma que, después de reanudada la ejecución, si el plan contempla la venta de la unidad productiva, pueda 

imponerse la paralización de la ejecución reanudada, si una mayoría del 75% vota levantar la garantía”. No obstante, 

no es asumible que el plan prevalezca sobre la normativa concursal en materia de ejecuciones separadas. El AAP de 

Barcelona de 05.12.2014 (Roj: AAP B 719/2014) -en aplicación de la doctrina de la STS 23.07.2013 (Roj: STS 

4079/2013)- confirma que, en un caso de ejecución separada sobre bien necesario, el procedimiento de ejecución 

suspendido debe reanudarse al abrirse la liquidación. FACHAL NOGUER, N. en Garantías reales y concurso: 

Soluciones desde la práctica judicial, Cizur Menor, 2021, pág. 661; de forma gráfica atribuye el veto a los acreedores 

con derecho de ejecución separada “en abstracto”, no “en concreto”. En la misma línea, CABANAS TREJO, R. en 

La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 332; con buen criterio, explica que la norma no 

puede referirse al acreedor con una ejecución en marcha, quien ya ha consolidado su derecho a continuarla. 

 
929 No hay norma expresa que lo imponga; mientras que sí hay norma que permite la reanudación de la ejecución separada, 

con ciertos requisitos (artículos 145 a 149 TRLC). El AAP de Barcelona de 11.02.2014 (Roj: AAP B 88/2014) en la 

aprobación del plan de liquidación, excluye del mismo ciertas fincas, por ser objeto de un proceso de ejecución 

hipotecaria: “Únicamente forman parte de la masa activa los bienes integrados en el patrimonio del deudor a la fecha 

de la declaración de concurso y los que se reintegren al mismo o adquiera hasta la conclusión del procedimiento. Los 

bienes del deudor sobre los que esté constituida una garantía real están integrados en la masa activa, pero lo están 

como bienes gravados o limitados por el derecho real y, así, el contenido del derecho real queda excluido de la misma, 

si bien con los límites que dispone la Ley Concursal. Esto es, el derecho de ejecución del bien que la garantía real 

concede a su titular se limita en beneficio de los intereses del concurso, pero sin menoscabar la naturaleza de esos 

derechos reales”. En igual sentido hay otros, como el AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 

6/2015). 
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de la unidad productiva. En el caso excepcional de bien hipotecado incluido en la unidad productiva 

pero no necesario para la actividad, la ejecución separada puede continuar en cuanto se acredite el 

carácter no necesario del bien, por lo que ni siquiera sufre una verdadera suspensión en ningún 

momento -se trata del cumplimiento de un requisito formal-. 

 

En conclusión, no puede concederse el veto -ni les interesa- a los acreedores privilegiados no 

afectados por la transmisión global, dado que la ejecución separada en trámite sustrae de forma 

irrevocable el bien de la unidad productiva y de la liquidación concursal.  

 

Los requisitos -cumulativos- lógicos para el desbloqueo de la transmisión de la unidad 

productiva y consecuente arrastre a la minoría -del 25% como máximo-, pueden sintetizarse en tres: 

 

- Precio a percibir por el acreedor inferior al valor de su garantía (si el precio satisface el valor 

de la garantía no es preciso el consentimiento del acreedor, tampoco si iguala el tipo de 

subasta).  

El bloqueo concedido al acreedor privilegiado tiene sentido para impedir ventas por debajo 

de un precio objetivo mínimo, por entender que en una ejecución separada se podría obtener 

un mayor precio, o adjudicarse el bien en pago.  

Este requisito de precio mínimo es paralelo a la regulación del artículo 210.3 TRLC930. 

 

- Acreedores hipotecarios y de la misma clase que representen -al menos- el 75% del pasivo 

afectado por la transmisión (poder de arrastre frente a acreedores privilegiados minoritarios). 

En caso de un único acreedor privilegiado, como es lógico, el veto es unilateral.  

La regla de la conformidad de la mayoría reforzada del pasivo afectado -75%- mitiga la 

exigencia del consentimiento unánime que sería exigible sin norma expresa. 

 

- Acreedores hipotecarios afectados de forma efectiva por la transmisión global.  

Tales acreedores son los que gozan de privilegio especial con derecho a ejecución separada 

en abstracto, pero que han visto suspendida la posibilidad de ejecutar por la declaración de 

concurso o extinguida con la liquidación (con los requisitos de los artículos 145 a 148 TRLC).  

 

Como acreedores hipotecarios no afectados por la transmisión global -inmunes también frente 

a la liquidación-, por haber iniciado la ejecución separada antes de la apertura de la liquidación, cabe 

distinguir dos grupos, sin perjuicio de que su tratamiento a estos efectos sea idéntico: 

 

- Ejecución separada iniciada antes de la declaración del concurso.  

 
930 En la anterior regulación, el párrafo segundo del artículo 149.2 LC se remitía al antiguo artículo 155.4 LC. Destaca 

este paralelismo la AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015), que confirma la conexión en 

materia del consentimiento del acreedor privilegiado. Asimismo, la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) afirma en 

este punto que: “La norma reconoce una participación a los acreedores con privilegio especial que conlleva un 

derecho de ejecución separada, cuando la enajenación de la unidad productiva afecte al bien gravado, y el precio 

asignado no cubra el valor de la garantía. En esos casos será necesario que manifiesten su conformidad a la 

transmisión los acreedores con privilegio especial que tengan derecho de ejecución separada, que representen al 

menos el 75% del pasivo de esta naturaleza afectado por la transmisión y que pertenezcan a la misma clase”. Esta 

previsión constituye un complemento del régimen previsto en el artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC]”. El AJM de 

Sevilla nº 2 de 16.10.2017 (Roj: AJM SE 80/2017) recalca la preferencia de la transmisión global, al señalar que se 

“otorga preferencia a la liquidación colectiva frente a la liquidación singular de los bienes cuando existen unidades 

productivas susceptibles de ser enajenadas como tales, sin perjuicio de que, por una parte, deben respetarse los 

derechos de los acreedores con garantía real, y, por otra parte, constatada la imposibilidad de vender las unidades 

productivas, la realización de los bienes sujetos a la garantía hipotecara habrá de realizarse en pieza separada por los 

cauces procedimentales establecidos para las ejecuciones de tal clase”. 
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La ejecución sobre bien no necesario para la actividad continúa ante el juez competente 

ordinario -ejecución separada extraconcursal- una vez acreditada la no necesidad mediante 

resolución del juez del concurso -no hay verdadera suspensión-.  

Si la ejecución separada recae sobre bien necesario, se suspende la misma hasta la aprobación 

de un convenio que no afecte a la ejecución, o hasta transcurrido un año desde la declaración 

de concurso sin abrir la liquidación -periodo de enfriamiento-, en cuyo caso la ejecución se 

reanuda ante el juez concursal en pieza separada (ejecución separada intraconcursal, conforme 

a los artículos 148 y 149 TRLC). 

 

- Ejecución separada iniciada después de la declaración de concurso.  

Cabe iniciar ejecución separada transcurrido un año desde la declaración de concurso sin abrir 

la liquidación -periodo de enfriamiento- o con la aprobación de un convenio que no afecte a 

la ejecución (ejecución separada intraconcursal), con lo que los acreedores de dichas 

ejecuciones en curso tampoco se ven afectados por la transmisión de la unidad productiva931.  

 

La clave está en que, por pura lógica, estos acreedores privilegiados -con crédito en ejecución 

efectiva- no afectados por la transmisión de la unidad productiva no sólo no deben computar para el 

75% necesario para el veto; sino que ni siquiera deben ser tenidos en cuenta en la redacción del plan 

de liquidación, dado que la ejecución separada efectiva sustrae el bien gravado del procedimiento 

concursal global932.  

 

Por tanto, a la transmisión global sólo deben consentir los acreedores privilegiados que no 

tengan ejecución separada efectiva. 

 

 

  

4.2. Transmisión de establecimiento o unidad productiva con subsistencia de la garantía 

 

Dentro de las normas liquidatorias, el artículo 214.2ª TRLC regula la segunda hipótesis -subsistencia 

de la garantía- para la transmisión global de unidad productiva o establecimiento que incluya un bien 

sujeto a privilegio especial, con subrogación del adquirente en la obligación de pago a cargo de la 

masa activa, en cuyo caso, de forma excepcional, no será necesario el consentimiento del acreedor 

privilegiado, quedando el crédito excluido de la masa pasiva. Como contrapartida, prevé el citado 

precepto que el juez velará por que el adquirente tenga la solvencia económica y los medios 

necesarios para asumir la obligación que se transmite. 

 
931 El AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015) no olvida la posibilidad de ejecuciones iniciadas 

pasado el año de enfriamiento o con la aprobación del convenio: “Respecto de los bienes necesarios sólo se podrá 

iniciar o reanudar transcurrido el período de enfriamiento ante el juez del concurso, tramitándose en pieza separada. 

Si ya existen ejecuciones extraconcursales en marcha de bienes declarados no necesarios (ante el juez de Primera 

Instancia) o de bienes necesarios (ante el juez del concurso, una vez superado el periodo de enfriamiento) carece de 

sentido prever formas de realización para tales activos en el plan de liquidación”. En la misma línea está el AAP de 

Barcelona de 11.02.2014 (Roj: AAP B 88/2014). 

 
932  En materia de acreedores afectados por la transmisión resulta didáctico el AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 

(Roj: AAP MU 6/2015): “Respecto del cómputo del quórum de acreedores con privilegio especial con derecho de 

ejecución separada del artículo 149.2 LC [vigente 214 TRLC], la expresión utilizada debe quedar reducida a aquéllos 

que, habiendo tenido, abstractamente, la posibilidad de iniciar o proseguir una ejecución separada (no todos los 

privilegiados tienen ese derecho), no lo hubieren hecho, porque de haberlo hecho antes de la liquidación no formarían 

parte de la masa activa, ni podrían ser compelidos manu militari a integrar una unidad productiva; no habrán de 

incluirse en el plan los bienes sujetos a garantía real cuando la misma se esté sustanciando fuera del concurso (artículo 

57.3 LC [vigente 149 TRLC] a contrario sensu)”.  
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La subsistencia de la garantía conlleva la correlativa asunción de deuda por parte del 

comprador subrogado, quien adquiere el bien sujeto a la garantía en su totalidad. Ello elimina la 

cuestión de calcular la proporción del precio que corresponde al acreedor privilegiado, así como toda 

la problemática relativa a la cancelación registral de la hipoteca.  

 

Como requisito específico para este tipo de transmisión global subrogatoria, si bien el deudor 

concursado ya ha demostrado de forma patente su insolvencia, el estudiado artículo 214.2ª TRLC 

impone al juez del concurso a velar por que el adquirente -nuevo deudor- tenga la solvencia 

económica y medios necesarios para cumplir las obligaciones asumidas. Ello compensa el carácter 

forzoso que tiene el cambio de deudor para el acreedor concursal en este caso, sin olvidar que su 

deudor originario ha resultado fallido y que, en principio, le favorece -al menos no se ve en qué puede 

perjudicarle- la asignación de un nuevo deudor933. 

  

Como excepciones expresas a la asunción automática de deuda, enumera el artículo 214.3ª 

TRLC a los créditos tributarios y de Seguridad Social, en los que no se produce la subrogación del 

adquirente a pesar de que subsista la garantía. Tal exclusión, derivada de su carácter de créditos 

públicos, está en línea con los especiales efectos subrogatorios que produce la transmisión concursal 

de empresa o unidad productiva934. 

 

La cuestión que puede plantear la asunción de deuda concursal es la posible vulneración de la 

regla de la par conditio creditorum, por el hecho de que el comprador asuma ciertos créditos, con 

exclusión del resto. En efecto, la observancia de la igualdad entre acreedores no se limita al reparto 

del precio obtenido con arreglo a las normas concursales de prelación y, en su caso, conforme al rango 

registral.  

 

Aunque no se regula de forma específica el supuesto de existencia de varios créditos 

privilegiados incluidos en la transmisión del establecimiento o unidad productiva, resulta indudable 

que debe respetarse el rango registral. Ello implica que en la transmisión con asunción de deuda 

también tiene preferencia de cobro la hipoteca de mejor rango, sin que quepa asumir una deuda 

hipotecaria posterior -de segundo o ulterior grado- sin consentimiento o satisfacción del acreedor 

preferente -de mejor rango registral-. Así, no cabe que la subrogación pasiva afecte a una hipoteca de 

segundo o ulterior grado existiendo alguna hipoteca de rango preferente que se pretenda cancelar sin 

pago; ello alteraría el rango y preferencia de las garantías registrales, respetado también en el ámbito 

concursal (conforme al artículo 431 TRLC que, si bien se refiere a pago, debe entenderse aplicable 

en todo caso). 

 

 Para facilitar la transmisión de la unidad productiva, el artículo 434.1 TRLC contiene una 

norma excepcional de alteración del orden de pagos, al permitir que, en casos excepcionales, el juez, 

a solicitud de la administración concursal, podrá motivadamente autorizar la realización de pagos 

de créditos ordinarios con antelación cuando estime suficientemente cubierto el pago de los créditos 

contra la masa y de los créditos privilegiados.  

 

 
933 Lo recalca el AAP de Barcelona de 06.02.2012 (Roj: AAP B 1787/2012) en un caso de transmisión global anterior a 

la apertura de la fase de liquidación. En cambio, en la transmisión aislada con subsistencia de la garantía sí es preciso 

dicho consentimiento, que cabe que sea tácito, como se estudia en este capítulo V, epígrafe 2.3.2. Subsistencia de la 

garantía. 

 
934 Estudiado con carácter general en el capítulo II, epígrafe 3.3.2. Transmisión liquidatoria del establecimiento o de 

unidades productivas. 
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Esta alteración excepcional de la preferencia crediticia, que convierte en privilegiados -en 

cierto modo- a créditos ordinarios, facilita la transmisión de unidades productivas en las que ciertos 

pagos son imprescindibles para la continuidad de la actividad empresarial -créditos esenciales o 

estratégicos-, siempre por decisión judicial motivada935.  

 

En concreto, es requisito imprescindible para la transmutación comentada que el juez del 

concurso estime suficientemente cubierto el pago de los créditos contra la masa y de los privilegiados, 

con lo que la alteración del orden de preferencia no debe perjudicar a dichos créditos. En cierto modo, 

la aplicación del artículo 434.1 TRLC matiza también la afirmación jurisprudencial de que “en 

liquidación se adquieren activos, no pasivos”, derivada del artículo 224 TRLC (que afirma que la 

transmisión no llevará aparejada obligación de pago de los créditos no satisfechos, ya sean 

concursales o contra la masa)936. No obstante, el propio artículo 224 TRLC añade la excepción de 

salvo cuando el adquirente la hubiera asumido expresamente o cuando así lo establezca una 

disposición legal -asunción, voluntaria o legal; sucesión de empresa-. Por tanto, la alteración relativa 

del orden entre créditos ordinarios, siempre por decisión judicial motivada, está expresamente 

permitida, si bien de forma excepcional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
935 CORDERO LOBATO, E. en “La venta de unidad productiva con activos sujetos a garantía real”, Diario La Ley, nº 

8272, 2014, pág. 2; se plantea la alteración en el orden de pagos al tratar del pago con subrogación: “El mantenimiento 

del negocio pasa en ocasiones por el de ciertos proveedores cuyos créditos no van a ser satisfechos con el precio 

abonado por la compradora. En principio, el cambio de manos de la unidad productiva constituirá una buena noticia 

para ellos, pues podrán retomar una relación comercial, aun cuando no puedan recuperar sus créditos. No obstante, 

puede suceder que exijan el pago como condición de continuidad de la relación comercial, lo que puede redundar en 

una reducción del precio con el fin de pagar a aquellos proveedores”. Lo que no cabe es que, unilateralmente, el 

comprador retenga cantidades: “Surge la duda de si el oferente puede retener parte del precio para satisfacer, 

extramuros del concurso, determinados créditos de acreedores estratégicos, clasificados como créditos ordinarios, 

cuando el dinero ingresado no va a ser suficiente para abonar a los créditos de la misma naturaleza. La respuesta ha 

de ser negativa: toda liquidación debe respetar el orden de pagos del concurso”. 

 
936 AAP de Madrid (Sección 28ª) de 16.11.2015 (Roj: AAP M 1096/2015). 
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CAPÍTULO VI. REGLAS PARA LA CANCELACIÓN DE HIPOTECAS 
 

 

Estudiada ya la cancelación registral de las anotaciones de embargo -derivada del procedimiento 

concursal-, en este capítulo corresponde centrarse en la cancelación de las inscripciones de hipoteca, 

cuestión radicalmente distinta y más compleja, unida de forma indisoluble a la transmisión del bien 

hipotecado. En efecto, la cuestión cancelatoria concursal, como es lógico, se plantea siempre con 

motivo de la transmisión del bien gravado, a la que va unida de forma indisoluble937.  

 

 Como es lógico, la problemática relativa a la cancelación sólo tiene sentido en las 

transmisiones sin subsistencia de la garantía. Si la transmisión se realiza con subsistencia de la 

garantía hipotecaria -con la consecuente asunción de deuda por parte del adquirente-, por definición, 

no procede la cancelación de la carga asumida, sino continuidad de la misma con cambio de deudor 

en el crédito garantizado -novación subjetiva pasiva o asunción de deuda-. 

  

 La sistemática aquí elegida -distinción entre reglas generales y reglas especiales de 

transmisión de bienes hipotecados, para terminar con las reglas para la cancelación de hipoteca- es la 

adoptada por la Comisión General de Codificación, más estructurada que la antigua Ley Concursal. 

Así, su Propuesta reordena las reglas de enajenación intraconcursal conforme al siguiente esquema: 

 

- Regla general en materia de transmisiones en fase común. Prohibición general de 

enajenar sin autorización judicial (artículo 205 TRLC), con las excepciones relativas 

a los actos indispensables y actos del giro o tráfico (artículo 206 TRLC). 

 

- Reglas especiales para la enajenación de bienes sujetos a privilegio especial. 

Transmisibilidad general (artículo 209 PTRLC). Bienes sujetos a privilegio especial 

incluidos en el establecimiento o en unidades productivas (artículo 214 TRLC). 

Requisitos especiales de toda transmisión de unidad productiva (artículos 217, 218 y 

220 TRLC) y efecto subrogatorio (artículos 221 a 224 TRLC). 

 

- Regla general cancelatoria con ocasión de la transmisión, con la excepción de la venta 

directa con subsistencia de la garantía (artículo 225 TRLC). 

 

 La cancelación de la hipoteca va indisolublemente unida -como regla general- a la enajenación 

del bien gravado y al pago del crédito. Por tanto, el juez no puede acordar de forma generalizada ni 

anticipada la cancelación de las hipotecas, ni siquiera en la liquidación.  

 

 
937  El régimen concursal de la cancelación las anotaciones de embargo se estudia en el capítulo III, epígrafe 1. 

Cancelación de las anotaciones de embargo. Destaca en esta materia el AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 

(Roj: AAP MU 6/2015), que distingue claramente entre los requisitos para cancelar hipotecas y embargos al aprobar 

el plan. La cancelación de hipoteca presupone la simultánea cancelación de las cargas -por mandamiento judicial-, 

dado que los bienes se transmiten libres de cargas, anteriores y posteriores. Opera en el concurso una verdadera purga, 

como la que provocaba la ejecución hipotecaria hasta 1909. MONTERO AROCA, J. en Tratado de ejecuciones 

hipotecarias, https://www.tirantonline.com/tol/ (consultada 05/10/2020), Valencia, 2009, págs. 890 a 958. FACHAL 

NOGUER, N. en “Comentario al artículo 225 TRLC”, Comentario al Texto Refundido de la Ley Concursal. 

Comentario judicial, notarial y registral (dirs. Prendes y Fachal), https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 

29/09/2021), Cizur Menor, 2021; resume que “los activos se enajenan en el concurso libres de cargas y gravámenes, 

en cualquiera de las fases del concurso”. 

 

https://www.tirantonline.com/tol/
https://proview.thomsonreuters.com/


376 

 

 

En efecto, el trato concursal de los créditos hipotecarios y los créditos garantizados a través 

del embargo es radicalmente distinto. 

  

La norma fundamental en materia cancelatoria se encuentra en el artículo 225.1 TRLC, 

aplicable de forma general -no sólo en la fase de liquidación-, cualquiera que sea el tipo de transmisión; 

que ordena que en el decreto por el que se apruebe el remate o en el auto del juez por el que autorice 

la transmisión de los bienes o derechos ya sea de forma separada, por lotes o formando parte de una 

empresa o unidad productiva, se acordará la cancelación de todas las cargas anteriores al concurso 

constituidas a favor de créditos concursales. Este precepto concuerda con los artículos 133 y 134 LH 

que, en sede de ejecución hipotecaria, exigen aportar de manera conjunta el decreto de adjudicación 

con el mandamiento de cancelación.  

 

A continuación, quizá de manera innecesaria por obvio, el artículo 225.2 TRLC exceptúa de 

la cancelación de cargas a las transmisiones con subsistencia del gravamen. Dicha excepción debe 

circunscribirse a la hipoteca que subsiste -con asunción de deuda-, no al resto de cargas, a pesar de la 

redacción del precepto938.  

 

 La regla general concursal sobre cancelación de cargas se aplica de forma directa a las 

anotaciones de embargo, que pueden ser canceladas de forma global, sin que el precio de la 

enajenación se destine a su satisfacción, dado que se trata de créditos concursales ordinarios -ni el 

embargo ni su anotación confieren privilegio concursal material-. En efecto, una vez declarado el 

concurso, las anotaciones de embargo no aportan nada -salvo los embargos administrativos o 

laborales sobre bien no necesario, con privilegio procesal-, ni tampoco pueden subsistir con la 

transmisión del bien.  

 

Por su parte, la regla general en materia hipotecaria, sobreentendida en la normativa concursal, 

es que el juez no puede ordenar la cancelación de ninguna hipoteca si el crédito garantizado no se 

satisface -en sentido concursal, que suele implicar pago parcial-. Es decir, sólo cabe ordenar la 

cancelación de la hipoteca si el precio obtenido con la enajenación del inmueble gravado se ha 

destinado de forma preferente al pago del crédito hipotecario en cuestión -cumpliendo la transmisión 

el resto de los requisitos imperativos del artículo 210 TRLC-, o si se efectúa con la correlativa 

asunción de deuda por parte del adquirente.  

 

 La conclusión es que la norma básica en materia de cancelaciones no ha cambiado con las 

sucesivas reformas concursales; la regla general es que la hipoteca se cancela por pago del crédito 

garantizado -parcial, dado el concurso-, sin que ni siquiera el plan de liquidación pueda saltarse este 

requisito imperativo939.  

 
938 La redacción del antiguo artículo 149.5 LC planteaba dudas con su ambiguo añadido final -y se hayan transmitido al 

adquirente con subsistencia del gravamen-. La dificultad radicaba en interpretar si la cancelación general sólo se 

evitaba con dos requisitos cumulativos o alternativos -que se tratara de crédito privilegiado especial y que el bien 

gravado se transmitiera con subsistencia del gravamen-. Si se consideraba, con criterio erróneo, que eran requisitos 

cumulativos, sólo se salvarían de la cancelación general los créditos con privilegio especial cuyo bien se hubiera 

transmitido con subsistencia de la garantía -resultado obvio-. El cambio en el régimen de los créditos hipotecarios 

habría sido radical si el precepto concursal se hubiera aplicado al pie de la letra. La única interpretación razonable 

era entender que se trataba de un supuesto con resultado obvio; que la hipoteca no se cancela si el bien se transmite 

con subsistencia del gravamen. En realidad, debía sustituirse el término cumulativo “y” por el disyuntivo “o”; 

explicando que la cancelación de hipoteca en caso de transmisión sin subsistencia de la misma tiene sus reglas 

imperativas específicas. Así, las hipotecas siempre han estado fuera de la regla general cancelatoria de cargas. 

 
939 CORDERO LOBATO, E. en “La venta de unidad productiva con activos sujetos a garantía real”, en Diario La Ley, 

nº 8272, 2014, pág. 4, concluye que no puede ordenarse la cancelación de la garantía sin que el acreedor garantizado 
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Si concurre una pluralidad de créditos con privilegio especial -varias hipotecas sobre un 

mismo inmueble-, éstos deben ser satisfechos por el orden derivado del rango registral -prior tempore, 

potior iure-. El artículo 431 TRLC confirma esta regla de preferencia hipotecaria, al afirmar que si 

un mismo bien se encontrase afecto a más de un crédito con privilegio especial, los pagos se 

realizarán conforme a la prioridad temporal que para cada crédito resulte del cumplimiento de los 

requisitos y formalidades previstos en su legislación específica para su oponibilidad a terceros940.  

 

 Por su parte, la jurisprudencia elimina toda posible duda en la materia del destino del precio 

obtenido, al dejar muy claro que la hipoteca se cancela por pago al acreedor privilegiado; “si se opta 

por la realización del bien hipotecado, aisladamente o con otros activos del deudor, con lo obtenido 

(el precio alcanzado con la realización o venta del bien, si se enajenó aisladamente, o la parte 

proporcional del precio obtenido por la realización conjunta de activos, que corresponda al bien 

garantizado, cuando se haya enajenado con otros bienes) deberá pagarse el crédito garantizado con la 

hipoteca, y esta realización dará lugar a la cancelación de la carga”, con el matiz de que “la parte del 

crédito hipotecario no satisfecho con lo obtenido por la realización del bien hipotecado continuará 

reconocido dentro de la masa pasiva del concurso, con la calificación que corresponda”941. 

 

 La doctrina gubernativa relaciona la regla general cancelatoria -ahora contenida en el artículo 

225 TRLC- con el régimen traslativo de los bienes hipotecados, para concluir con la regla general de 

que la hipoteca no se cancela sino por pago al acreedor privilegiado, lo que explica al argumentar que: 

“De una interpretación literal de este precepto [artículo 149 LC, vigente 225 TRLC] parece deducirse 

que el juez del concurso no puede cancelar las hipotecas, por ser créditos que gozan de privilegio 

especial. Sin embargo, este apartado tercero del artículo 149, debe ser debidamente interpretado en 

relación con el artículo 155 LC, puesto que este mismo artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC], en su 

párrafo primero, posibilita que la enajenación se realice con subsistencia del gravamen y subrogación 

del adquirente en la obligación del deudor, que quedará excluida de la masa pasiva, pero siempre con 

consentimiento del acreedor -al que equivale su no oposición en el trámite de audiencia-, pues sin su 

consentimiento no cabe la subrogación de la deuda, como establece el artículo 118 LH. De aquí se 

deduce, a contrario, que, de no autorizarse la transmisión en estos términos, el precio obtenido se 

destinará al pago del crédito con privilegio especial, lo que determinará la cancelación de la hipoteca 

y, consecuentemente, la competencia del juez del concurso para ordenarla”942. 

 
haya cobrado: “La Ley Concursal sólo establece que la liquidación permitirá cancelar las cargas anteriores a la 

declaración de concurso que no tengan privilegio especial, pero nada establece sobre las cargas relativas a garantías 

reales. Ni siquiera ordena la cancelación el artículo 155.4 LC [vigente 210 TRLC] cuando regula las diversas medidas 

a través de las cuales puede lograrse la satisfacción, siquiera sea parcial, del crédito garantizado. Este clamoroso 

silencio legal ha permitido que, en alguna ocasión, se haya considerado que las garantías deberán cancelarse por el 

solo hecho de que lo prevea así el plan, aunque no haya existido pago a los acreedores”. Se refiere la autora a la 

inasumible tesis de la SAP de Lugo (Sección 1ª) de 29.04.2011 (Roj: SAP LU 354/2011), -casada por la STS 

23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), cuya doctrina es reiterada por la STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016)- que 

afirma literalmente que: “La ausencia de remisión en el 148 LC en contraste con la remisión del artículo 149 LC, 

permite inferir la inaplicación de lo dispuesto en el artículo 155.4 LC cuando existe plan aprobado”. El vigente 

artículo 415.3 TRLC recuerda la aplicación de las normas imperativas por encima del plan y zanja la cuestión. 

 
940 GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Pago de créditos con privilegio especial”, Comentarios de la Ley Concursal (coords. 

Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo II, pág. 2445; confirma esta regla, a pesar del concurso, las hipotecas sobre el 

mismo bien deben graduarse conforme el criterio prior tempore, lo que gradúa también el privilegio concursal. 

 
941 STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013), muy seguida por la jurisprudencia mercantil menor posterior, por ejemplo por 

el argumentado AJM nº 2 de Sevilla de 16.10.2017 (Roj: AJM SE 80/2017). 

  
942 RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 

6/2015), seguida por la RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014). 
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 La mayoría de las dudas en materia de cancelación se suscitan en la fase de liquidación, sede 

natural de las transmisiones concursales. Ni siquiera en esta fase final la legislación concursal permite 

que el crédito privilegiado se vea cancelado por efecto del concurso sin consentimiento del acreedor 

garantizado. Dicha regla defensiva tampoco puede romperse por la previsión expresa del plan de 

liquidación. No obstante, existe la tendencia de dotar de eficacia casi omnímoda al plan, olvidando 

que, aunque sea aprobado por el juez del concurso, es redactado unilateralmente por la administración 

concursal. Al contrario, la cancelación de hipotecas no puede ordenarse de forma generalizada en el 

plan de liquidación sin cumplir los requisitos imperativos para la transmisión de bienes sujetos a 

privilegio especial. No obstante, en la práctica, son frecuentes los autos aprobatorios de planes que 

ordenan la cancelación “de todas las cargas, gravámenes, garantías personales y reales, anteriores y 

posteriores a la declaración de concurso, aunque estén reconocidos como créditos privilegiados”. Tal 

cancelación general indiscriminada, sin previo pago de los créditos hipotecarios, no es posible, salvo 

en ciertos supuestos excepcionalísimos que se estudian a continuación943.  

  

 De una aplicación conjunta de la normativa concursal resulta que la cancelación de la hipoteca 

es particular o específica -no generalizada-; tiene lugar junto la enajenación del bien gravado de 

manera indisoluble, debiendo cumplirse los estrictos términos del artículo 210 TRLC (precio mínimo 

y pago preferente al acreedor hipotecario).  

 

 La jurisprudencia destaca la citada vinculación de las cancelaciones con el régimen traslativo 

imperativo al señalar que “en la medida en que la cancelación de la hipoteca supone la extinción del 

derecho del acreedor hipotecario, y esta cancelación es consecuencia de una venta o enajenación 

directa, el registrador puede revisar si, al haberse optado por esta forma de realización, en el 

mandamiento o el auto que autorizó la realización constan cumplidos los requisitos del artículo 155.4 

LC [vigente 210 TRLC]”944.  

 

La comentada jurisprudencia concursal es especialmente interesante desde el punto de vista 

registral y de la “función revisora” del registrador de la propiedad respecto de los documentos 

expedidos por la autoridad judicial, a la vista de los artículos 18 LH y 100 RH. Recalca esta 

jurisprudencia que “está función calificadora no le permite al registrador revisar el fondo de la 

resolución judicial en la que se basa el mandamiento de cancelación, esto es no puede juzgar sobre 

su procedencia; pero sí comprobar que el mandamiento judicial deje constancia del cumplimiento de 

los requisitos legales que preservan los derechos de los titulares de los derechos inscritos en el registro 

cuya cancelación se ordena por el tribunal”. Concluye con que para la función calificadora, “lo 

relevante es que el mandamiento judicial deje constancia del cumplimiento de los requisitos del 

artículo 155.4 LC [vigentes 210 y 213 TRLC], en relación con los acreedores hipotecarios afectados 

por la venta directa del bien hipotecado”945. 

 
943 Capítulo VI, epígrafe 2. Supuestos especiales de cancelación de hipoteca. 

 
944 STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), que revoca el criterio de la SAP, que, a su vez, revocó la RDGRN 18.11.2013 

2013 (BOE 19.12.2013) y la nota de calificación registral que había suspendido la cancelación de una hipoteca 

acordada por un Juzgado Mercantil de acuerdo con el plan. La decisión es casar la SAP, confirmando la nota de 

calificación registral y la RDGRN. 

 
945 Recuerda la comentada STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), conforme a los artículos 18 LH y 100 RH, que el 

registrador “debe calificar la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos en cuya virtud se solicita la 

inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y validez de los actos dispositivos”. Recuerda también, en 

relación con la inscripción de los mandamientos judiciales, que “el artículo 100 RH dispone que la calificación 

registral se limitará a la competencia del Juzgado o Tribunal, a la congruencia del mandamiento con el 

procedimiento en que se hubiera dictado, a las formalidades extrínsecas del documento y a los obstáculos que surjan 

del Registro”. La doctrina gubernativa ha sido constante en afirmar que la calificación registral de las resoluciones 
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En sede de liquidación, la jurisprudencia ha reiterado que “el plan puede prever una forma 

especial de realización o enajenación de los activos del deudor, alternativa o complementaria a las 

previstas con carácter general y subsidiario en el artículo 149 LC [vigente 421 TRLC], pero no puede 

obviar los derechos del acreedor hipotecario en el concurso regulados legalmente”, con lo que admite 

que el plan prevea “el levantamiento de la carga hipotecaria si con la venta del bien gravado se hubiera 

abonado, hasta donde se pudiera, el crédito garantizado, sabiendo que el resto del crédito no satisfecho 

permanecería reconocido en la masa pasiva del concurso, con la clasificación que pudiera 

corresponderle”. Por otro lado, “si el plan opta por la venta del bien con subrogación del adquirente 

en la deuda garantizada con la hipoteca, y por lo tanto con la exclusión del crédito de la masa pasiva, 

en ese caso, el plan no puede impedir la subsistencia de la carga, que continuará garantizando el pago 

del crédito hipotecario, esta vez por parte del adquirente del bien que se subroga en la deuda”946.  

 

Esta doctrina se confirma en el artículo 415.3 TRLC, que recalca la imperatividad de las 

normas relativas a bienes sujetos a privilegio especial, haya o no plan de liquidación. 

 

 En la línea de la jurisprudencia, la doctrina gubernativa insiste en que no es admisible la 

cancelación generalizada derivada del plan de liquidación, sino que toda cancelación de hipoteca debe 

ir vinculada a la enajenación concreta del bien gravado -con respeto de los requisitos imperativos de 

los artículos 210 y 213 TRLC-. Así, señala el Centro Directivo que, “aun existiendo plan de 

liquidación, la cancelación de la hipoteca sólo está prevista en los supuestos en que se proceda a la 

enajenación del bien hipotecado, sin subrogación, no con anterioridad, enajenación que ha de 

verificarse con estricto cumplimiento de las exigencias impuestas en el artículo 155 LC [vigentes 209 

a 213 TRLC]”. La pretensión de cancelar las hipotecas con anterioridad a la enajenación del bien 

hipotecado “no es admisible, por cuanto el pago de los créditos con privilegio especial y, en su caso, 

la cancelación de la garantía hipotecaria ha de realizarse en cumplimiento estricto de los requisitos 

exigidos, como consecuencia de la enajenación del bien hipotecado”947.  

  

 Junto con los requisitos puramente concursales, la cancelación registral de hipoteca precisa 

siempre del respeto de los principios y normas hipotecarias. La legislación concursal no opera en el 

vacío, sino que, como toda norma, se incardina dentro del ordenamiento jurídico global. En este caso, 

la normativa concursal cancelatoria debe coordinarse especialmente con la normativa hipotecaria 

protectora del acreedor titular registral948.  

 
judiciales no implica revisión de la potestad jurisdiccional; en esta línea, la RDGRN 10.01.2017 (BOE 31.01.2017) -

seguida por la RDGRN 15.03.2019 (BOE 04.04.2019)- explica el ámbito de la calificación en su colisión con la 

función jurisdiccional, y se centra en la calificación de la competencia judicial en caso de concurso.   

 
946 STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013). 

 
947 RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014). Recalcan también esta relación las RRDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013) 

confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por 

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015), 05.09.2014 (BOE 06.10.2014), 13.10.2014 (BOE 

07.11.2014), 22.09.2015 (BOE 22.10.2015) ó 16.03.2016 (BOE 27.04.2016); todas repiten que la cuestión “para 

poder cancelar la hipoteca como consecuencia de la enajenación es determinar si se han cumplido los requisitos del 

155.4 LC [vigentes 210 y 213 TRLC]”. La RDGSJFP 05.02.2021 (BOE 18.02.2021) es más criticable y permite la 

cancelación de una hipoteca basándose en el consentimiento presunto -audiencia sin prestar oposición- del acreedor 

hipotecario afectado, en un caso de transmisión de unidad productiva.  

 
948 En palabras del informe de la comisión de consultas doctrinales del Colegio de Registradores sobre cancelación de 

hipoteca en procedimiento concursal de 04.02.2016 (informe interno), pág. 3; “partiendo del carácter único e 

indivisible del ordenamiento jurídico, integra en la exégesis de los preceptos analizados de la Ley Concursal las 

normas y principios rectores del Registro de la Propiedad”. 
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A continuación se estudian los requisitos generales u ordinarios para la cancelación concursal 

de hipoteca, para terminar con ciertos supuestos excepcionales de cancelación derivados de 

especialidades concursales. 

 

 

 

1. Requisitos para la cancelación de hipoteca 

 

La doctrina gubernativa reiterada puede sistematizarse en las siguientes exigencias formales para la 

cancelación de la inscripción de hipoteca, reflejo registral de la normativa concursal949: 

 

- Consentimiento o, según los casos, conocimiento del acreedor hipotecario. 

Este requisito básico deriva del principio hipotecario de legitimación, que protege a todo 

titular registral e impide modificaciones en su inscripción sin su consentimiento o 

conocimiento, según los casos (conforme a la regla contenida en los artículos 38, 40 y 82 LH, 

exponente registral de la prohibición constitucional de indefensión del artículo 24 CE).  

Por su parte, el mero conocimiento implica audiencia al interesado o notificación del 

mandamiento de cancelación o, en su caso, del plan de liquidación -en caso de subasta-; salvo 

que expresamente conste que se trata de acreedor hipotecario efectivamente personado en el 

concurso y que ha tenido conocimiento real del plan, como se verá. 

 

- Constancia de las “medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio 

especial”, en clara relación con el negocio traslativo del bien gravado. 

Este requisito reiterado por la doctrina gubernativa se trata de la acreditación del pago o 

consignación del crédito reconocido a favor del acreedor hipotecario. Es, por tanto, otra 

manifestación de la repetida regla general de que la hipoteca, a pesar del concurso, sólo se 

cancela previo pago del crédito garantizado (conforme a los artículos 213 y 430 TRLC).  

Por tanto, este requisito se engloba en las reglas imperativas para toda transmisión de bien 

sujeto a privilegio especial -ya estudiadas-, dado que la cancelación de la hipoteca va unida 

inexorablemente a la transmisión del bien gravado950. 

 

- Firmeza del mandamiento que ordena la cancelación y, en su caso, firmeza del auto 

aprobatorio del plan de liquidación. 

Esta última exigencia procesal-formal deriva de la naturaleza definitiva del asiento de 

cancelación, que exige que la resolución judicial que lo provoca sea definitiva -no susceptible 

de recurso o revisión- (conforme a los artículos 82 y 83 LH, 175 RH, y el artículo 207 LEC).  

  

 
949 Doctrina reiterada en las RRDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013, confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 

4095/2017), 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP 

MU 6/2015), 05.09.2014 (BOE 06.10.2014), 13.10.2014 (BOE 07.11.2014), 06.07.2015 (BOE 12.08.2015), 

08.07.2015 (BOE 12.08.2015), 16.03.2016 (BOE 27.04.2016), 11.09.2017 (BOE 05.10.2017), 07.05.2018 (BOE 

30.05.2018), 20.07.2018 (BOE 07.08.2018), 05.12.2019 (BOE 22.02.2020) y RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020). 

Explica la RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014) -repetida en las siguientes- que: “La cancelación de la garantía 

hipotecaria ha de realizarse en cumplimiento estricto de los requisitos exigidos como consecuencia de la enajenación 

del bien hipotecado, debiendo constar en el mandamiento: a) que se ha dado conocimiento a los acreedores 

hipotecarios del plan de liquidación, b) las medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio 

especial, c) y que el plan -no sólo el auto ordenando la cancelación- es firme”.  

 
950 Capítulo V, epígrafe 2.3. Pago al acreedor privilegiado o subsistencia de la garantía. 
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Todas las exigencias expuestas deben ser objeto de calificación registral, cuyo ámbito alcanza 

a los requisitos formales de las resoluciones judiciales, a la competencia del juez, a la congruencia 

del mandato con el procedimiento y, sobre todo, a la protección al titular registral -subsumida ésta 

dentro de los obstáculos que surjan del Registro, conforme al artículo 18 LH, desarrollado en materia 

cancelatoria por los artículos 82, 83 y 132 LH; 100, 101, 200 y 201 RH-.  

  

En cuanto a la competencia judicial, la regla general es que corresponde al juez del concurso 

-o al letrado de la Administración de Justicia en caso de subasta- ordenar la cancelación de cargas e 

hipotecas (conforme a los artículos 44, 52 y 225 TRLC)951. Procederá siempre la cancelación de 

hipoteca por mandato judicial -con pago preferente al acreedor privilegiado- cuando se haya utilizado 

la subasta. Si el medio traslativo es la venta directa, cabe también la cancelación otorgada por el 

acreedor hipotecario -quien consentirá siempre que se le satisfaga su crédito de forma preferente-. 

 

 Como excepción a la competencia universal del juez del concurso, la cancelación de la nota 

marginal de expedición de certificación para la ejecución de la hipoteca (de los artículos 656 y 688 

LEC) sólo puede ordenarla el mismo juez que ordenó su práctica (conforme a la regla general del 

artículo 84 LH). Lo anterior resulta de los artículos 131 LH y 688.2.º LEC, cuya finalidad práctica es 

evitar que prosigan dos procedimientos distintos y haya podido adjudicarse el bien en uno de ellos952.  

 

Por otro lado, el mandamiento cancelatorio debe identificar las hipotecas a cancelar -con sus 

datos registrales-, por razones prácticas y por exigencias del principio registral de determinación953.  

 

Es doctrina gubernativa reiterada en esta materia que, si bien la calificación registral no puede 

revisar el fondo de la resolución judicial -no puede calificar la procedencia o improcedencia de la 

adjudicación y cancelación, los fundamentos de la resolución-, en cambio “sí puede y debe comprobar 

que el mandamiento judicial deje constancia del cumplimiento de los requisitos legales que preservan 

los derechos del acreedor hipotecario cuando ese mandamiento ordena la cancelación del derecho 

real de garantía”954.  

 
951 MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades productivas. 

Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. Determinaciones a 

cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia de los 

representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la subrogación 

por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado del Texto 

Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 231; recalcan la competencia 

cancelatoria del juez del concurso, aunque sin matices. 

 
952 En estos artículos queda plasmada la doctrina de la RDGRN 24.04.1991 (BOE 30.07.1991), que argumenta que: 

“Puede ocurrir que el deudor que obtuvo la cancelación de la hipoteca en ejecución, se desentendiera del proceso 

entablado, y no pidiera su suspensión o extinción con lo que la continuación del mismo, -careciendo ya de fundamento 

jurídico- no haría sino provocar una engañosa y ficticia enajenación, en detrimento de quién confió en la seriedad 

inherente a la pública subasta judicialmente convocada. Es necesario adoptar una solución que ampare y armonice 

todos los intereses concurrentes”. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012; 

págs. 784 y 785; justifica esta prohibición de cancelar al margen del proceso y señala que: “Es posible que el legislador 

haya dado lugar a una contradicción entre el artículo 695.1, 1.ª LEC y los demás y ello por limitarse a copiar en esta 

norma lo antes dispuesto en el viejo artículo 132, 3.º LH, pero no existe duda alguna de que la nota marginal no cierra 

el Registro, salvo a la cancelación de la hipoteca por actos distintos de los propios del proceso de ejecución”. 

 
953 RDGRN 13.10.2014 (BOE 07.11.2014).  

 
954  RRDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014), 13.10.2014 (BOE 07.11.2014), 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015), 

22.09.2015 (BOE 22.10.2015), 29.09.2015 (BOE 22.10.2015), 16.03.2016 (BOE 27.04.2016), 11.09.2017 (BOE 

05.10.2017) y 20.07.2018 (BOE 07.08.2018); trasladan al ámbito concursal la regla general -hipotecaria- en materia 
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De forma más global, la doctrina gubernativa en torno a la calificación judicial de documentos 

judiciales puede resumirse en que “el imprescindible respeto a la función jurisdiccional, que las leyes 

atribuye en exclusiva a jueces y magistrados, exige que las autoridades y los funcionarios públicos, 

incluidos, por tanto, los registradores, cumplan las resoluciones judiciales, sin que competa al 

registrador de la propiedad calificar los fundamentos de esas resoluciones”; con el matiz de que “el 

principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la 

indefensión (artículo 24 CE) explica que la calificación del registrador frente a documentos judiciales 

no se limite a las formalidades extrínsecas del documento presentado, sino que incluya el examen de 

la competencia del juez o tribunal, la adecuación o congruencia de la resolución dictada con el 

procedimiento seguido y los obstáculos que surjan del Registro -o de la normativa registral, legal o 

reglamentaria- a la inscripción o la cancelación ordenada (artículos 18 LH y 100 RH)”955.  

 

 Como se verá, el principal obstáculo que surge del Registro en orden a las cancelaciones es, 

ni más ni menos, el derecho inscrito del acreedor hipotecario -acreedor privilegiado especial desde el 

punto de vista concursal-, inscripción que le confiere la radical protección que merece todo titular 

registral (conforme a los artículos 20, 32, 34, 38 y 40 LH). 

 

 A continuación se estudian los tres requisitos esenciales en orden a la cancelación de hipoteca; 

intervención del acreedor hipotecario, vinculación de la cancelación con la transmisión del bien 

gravado y firmeza de la resolución cancelatoria. 

  

 

 

1.1. Consentimiento o conocimiento del acreedor hipotecario 
 

El consentimiento del acreedor-titular registral como requisito general para la cancelación de hipoteca 

-matizado por la normativa concursal- deriva del principio de legitimación registral, que protege al 

titular registral e impide modificaciones en su inscripción (sin su consentimiento o conocimiento, 

según los casos, conforme a los artículos 38, 40 y 82 LH)956.  

 

 La regla básica en materia de cancelación de inscripciones pivota alrededor del 

consentimiento del titular registral -acreedor hipotecario en este caso-. Así, en el ámbito hipotecario 

se distingue entre la cancelación de inscripciones con, sin y contra el consentimiento del titular 

(sistematizando los requisitos del artículo 82 LH). En esta línea, la doctrina gubernativa parte siempre 

de la necesaria intervención del acreedor hipotecario afectado, también en el ámbito concursal957.  

 
de calificación de documentos judiciales. DE LA RICA Y ARENAL, R. en Comentarios al nuevo Reglamento 

Hipotecario, Madrid, 1948, págs. 83 a 87; desglosa el ámbito de la calificación registral de documentos judiciales, 

concretado en el artículo 99 RH. 

 
955 RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015), gemelas, que recogen en el ámbito concursal la doctrina recogida por 

las RRDGRN 04.05.2012 (BOE 07.06.2012), 17.12.2012 (BOE 06.02.2013), 15.03.2013 (BOE 15.04.2013) ó 

23.05.2014 (BOE 22.07.2014). Para ampliar la materia de la calificación registral de documentos judiciales, CALVO 

GONZÁLEZ-VALLINAS, R. en Revisión del principio hipotecario de legalidad, Madrid, 2012, pág. 109. 

 
956 La salvaguardia judicial de los asientos aparece también en el artículo 1 LH. DOMÍNGUEZ LUELMO, A. en 

“Comentario al artículo 1 LH”, Comentarios a la Ley Hipotecaria (dir. Domínguez Luelmo), 

https://proview.thomsonreuters.com/ (consultada 20.09.2020), 3ª edición, Madrid, 2019; relaciona el artículo 1 LH 

con el artículo 38 LH y destaca la necesaria intervención del titular registral en el oportuno procedimiento. 

 
957 RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 

6/2015) o RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020), esta última en un caso en el que el crédito ya estaba extinguido. 

https://proview.thomsonreuters.com/
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Si media el consentimiento expreso del titular registral, nada obsta para cancelar el asiento de 

hipoteca. El matiz en este punto lo marca la situación concursal, que obliga a que los créditos se 

satisfagan ordenadamente -dentro del concurso- y conforme a su clase y rango (si hay varias hipotecas 

sobre el mismo bien, deben satisfacerse sus créditos según el rango registral). En esta línea, no es 

admisible cancelar previamente la hipoteca -por pago- para convertir el bien en libre y eludir los 

requisitos imperativos de enajenación intraconcursal. Por otro lado, nada impide que el acreedor 

hipotecario renuncie -de forma gratuita- a la hipoteca y cancele de forma unilateral la inscripción 

registral a su favor. El requisito registral imprescindible es que se exprese la causa de la cancelación 

(renuncia total o quita, en su caso), al no existir en el ordenamiento patrio la figura del consentimiento 

formal o abstracto -del Derecho alemán-, sino que la causa cancelatoria debe existir, expresarse y 

constar en la inscripción de cancelación (conforme a los artículos 79 y 80 LH y 193.2ª RH)958. 

 

 En la práctica, más que el mandamiento judicial cancelatorio, lo frecuente es que, junto con 

la compraventa, se presente en el Registro escritura de cancelación -total- de hipoteca, por pago 

parcial del crédito -dada la quita derivada de todo concurso-, donde el acreedor hipotecario consiente 

dicha cancelación tras haber recibido el precio obtenido con la transmisión del bien gravado.  

 

 Frente a la regla hipotecaria general de la necesidad de consentimiento expreso, basta el mero 

conocimiento -notificación del mandamiento de cancelación- del acreedor hipotecario en caso de 

subasta o, en caso de transmisión directa, si se le satisface íntegramente el crédito o si el bien 

hipotecado se ha enajenado por precio igual al tipo de subasta (cumpliendo así los requisitos 

imperativos de los artículos 210 y 213 TRLC). En este caso, el título cancelatorio es el mandamiento 

firme expedido por el juez del concurso, que debe haber sido notificado al acreedor afectado.  

 

Por tanto, en defecto de consentimiento cancelatorio expreso, el conocimiento de la 

cancelación por parte del acreedor hipotecario -así como su posible defensa- se logra mediante la 

notificación fehaciente del mandamiento de cancelación por parte del juez959. De esta forma no se 

vulnera la protección que dispensa la legislación hipotecaria al titular registral (derivada de los 

principios hipotecarios de legitimación y tracto sucesivo de los artículos 38, 40 y 82 LH; como 

obstáculo que surge del Registro, conforme al artículo 100 RH), concretada en la exigencia de que 

dicho titular intervenga en el procedimiento en la forma prevista (según los supuestos, debe ser parte 

del procedimiento o, al menos, ser oído en el mismo)960.  

 
958 Zanja discusiones en esta materia la RDGRN 03.11.1992 (BOE 04.12.1992), que precisa que debe constar “la causa 

o razón jurídica determinante de la cancelación de hipoteca, no bastando el consentimiento formal”. 

 
959 La RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP 

MU 6/2015) parte de la interpretación conjunta de la Ley, de la que “resulta que: no habiéndose ejecutado 

separadamente la hipoteca, el pago de los créditos hipotecarios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso 

de ejecución colectiva; y, no habiendo plan procede enajenar los bienes conforme al artículo 149.1.3ª LC y su remisión 

al artículo 155.4 LC [vigentes 421, 209 y 210 TRLC]; pagándose los créditos con privilegio especial atendiendo a la 

prioridad registral (artículo 155.3 LC) [vigente 431 TRLC], siendo competente el juez del concurso para ordenar la 

cancelación de las hipotecas, siempre que los acreedores cuyas hipotecas se pretenden cancelar, hayan sido 

notificados (artículos 656 y 688 LEC y 132.2 LH)”. Reiterada por la RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020).  

 
960 El informe de la comisión de consultas doctrinales del Colegio de Registradores sobre cancelación de hipoteca en 

procedimiento concursal, de 04.02.2016 (documento interno), pág. 4; señala que “partiendo del carácter único e 

indivisible del ordenamiento jurídico, integra en la exégesis de los preceptos analizados de la Ley Concursal las 

normas y principios rectores del Registro, y se fundamenta en el tratamiento que en la legislación hipotecaria tienen 

los casos de cancelación, y en especial la protección que dispensa dicha legislación al titular registral a través de los 

principios de legitimación y tracto sucesivo, de forma que dichos titulares registrales han de tener en el procedimiento 

la posición prevista en cada caso por la ley, y la posibilidad de que se haya salvaguardado su derecho a la defensa y 

a la tutela judicial efectiva, de la que el principio del tracto sucesivo es un trasunto registral”. La SAP de León 
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 Aprobado el plan de liquidación, dado que la transmisión y la consecuente cancelación de 

hipoteca derivan del mismo plan, lo fundamental es la relación que ha tenido el acreedor privilegiado 

con el plan aprobado. En concreto, para la cancelación de hipoteca, la doctrina gubernativa exige el 

efectivo “conocimiento del plan de liquidación” por parte del acreedor hipotecario. No debe olvidarse 

que la enajenación debe ajustarse a las condiciones previstas en el plan, que, a su vez, debe respetar 

las reglas imperativas para la transmisión de bien sujeto a privilegio especial (conforme al artículo 

415.3 TRLC). Señala en este punto la Dirección General que, “dadas las especiales consecuencias 

que tiene la aprobación del plan en relación con el pago de los créditos que gozan de privilegio 

especial y teniendo en cuenta el ámbito de calificación (artículo 132 LH) a la hora de cancelar la 

hipoteca, aplicable también en el ámbito de la liquidación concursal, debe constar expresamente en 

el mandamiento que se ha dado conocimiento a los acreedores hipotecarios del plan de liquidación”961. 

 

 En la misma línea anterior, en un caso de subasta judicial en fase de liquidación de finca 

hipotecada, con mandamiento de cancelación, la Dirección General desarrolla la cuestión relativa al 

conocimiento del plan por parte del acreedor hipotecario y reitera la conocida afirmación 

jurisprudencial de que “el plan puede prever una forma especial de realización o enajenación de los 

activos del deudor, alternativa o complementaria a las previstas con carácter general y subsidiario en 

el artículo 149 LC [vigentes 421 y 422 TRLC], pero no puede obviar los derechos del acreedor 

hipotecario en el concurso regulados legalmente”. A continuación, sintetiza la doctrina gubernativa 

que, para cancelar la hipoteca que grava el bien adjudicado, “debe constar expresamente en el 

mandamiento que se ha dado conocimiento a los acreedores hipotecarios no sólo del plan de 

liquidación, sino también de las medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con 

privilegio especial”. De la citada doctrina gubernativa se desprende que si el acreedor hipotecario está 

personado en el procedimiento concursal, tiene, en abstracto, ocasión de conocer el plan presentado, 

pero cuestión distinta es el conocimiento efectivo962.  

 

 La personación en el procedimiento supone la posibilidad de conocimiento efectivo del plan 

presentado, ya que el mismo debe quedar de manifiesto en la Secretaría del Juzgado durante el plazo 

de quince días para que los interesados puedan formular observaciones y proponer modificaciones 

(conforme al artículo 418 TRLC). No obstante, con criterio excesivamente riguroso, el Centro 

Directivo acaba exigiendo la notificación en todo caso -haya personación efectiva o no-, al considerar 

que “conocimiento potencial no equivale a conocimiento real”. Explica la Dirección General con 

criterio paternalista, que “puede suceder que, por una u otra razón, el acreedor hipotecario, por 

considerar erróneamente que el plan no le afecta, no aproveche las oportunidades legalmente 

ofrecidas; por esta razón, sin esa notificación al titular registral de la hipoteca, con expresión de las 

medidas que se hubieran adoptado o se proyecte adoptar para la satisfacción de los créditos 

respectivos, la cancelación no puede ser decretada por el juez”963.   

 
(Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) concluye que la calificación registral debe velar por el respeto 

de los derechos del acreedor privilegiado -en este caso, notificación del plan y medidas que se hubieran adoptado o 

se proyecten adoptar para la satisfacción de su crédito-. 

 
961  RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013), confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), y RDGRN 

10.12.2019 (BOE 10.03.2020).  

 
962 RDGRN 16.03.2016 (BOE 27.04.2016); en la línea de las RRDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014), 13.10.2014 (BOE 

07.11.2014), 06.07.2015 (BOE 12.08.2015) y 22.09.2015 (BOE 22.10.2015), así como de la trascendente STS 

23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013). 

 
963 RDGRN 16.03.2016 (BOE 27.04.2016), reiterando a las gemelas RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015). 
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Esta exigencia de “conocimiento real”, así como el argumento que lo sostiene, resultan 

criticables. En primer lugar, parece de laboratorio que un acreedor concursal no tenga conocimiento 

del concurso de su deudor; más que por la publicidad web del Registro Público Concursal, por el 

previsible impago de las cuotas del crédito. En la segunda hipótesis, si el acreedor está personado en 

el procedimiento concursal, resulta de un proteccionismo excesivo -que presume además inactividad 

o desconocimiento por parte de dicho acreedor-, la exigencia de notificación específica. El acreedor 

personado ya conoce el concurso del deudor y puede informarse de la situación del procedimiento en 

el Registro Público Concursal, así como en el tablón de anuncios del Juzgado (publicidad prevista 

por los artículos 37 y 558 TRLC). Por último, si se llega a la liquidación, la transmisión de todos los 

bienes de la masa y la correspondiente cancelación de cargas es un claro efecto legal que no puede 

depender de la actividad del acreedor. 

 

 Como colofón a su doctrina formalista, la Dirección General, en un caso de subasta celebrada 

conforme a las previsiones del plan de liquidación, con mandamiento de cancelación de cargas (sin 

constancia de que la entidad acreedora hipotecaria se hubiera personado en el procedimiento en el 

que se aprobó el correspondiente plan), resume la materia relativa al conocimiento por parte del 

acreedor hipotecario, al señalar que “en el mandamiento no consta que el acreedor hipotecario se 

hubiera personado en el procedimiento; ni que, una vez el plan de liquidación hubiera quedado de 

manifiesto en la oficina judicial, se le hubiera notificado ese hecho a esa entidad de crédito a fin de 

que pudiera formular observaciones o propuestas de modificación; ni que se haya dado conocimiento 

a la entidad acreedora de las medidas tomadas en relación con la satisfacción de su crédito 

privilegiado especial; ni que se hubiera notificado el resultado de la subasta a fin de que la acreedora 

hipotecaria pudiera ejercer los derechos legalmente a ella reconocidos”964.   

 

En conclusión, la doctrina gubernativa sólo entiende acreditado el conocimiento de la 

cancelación por parte del acreedor hipotecario si en el mandamiento cancelatorio consta de forma 

expresa la notificación efectuada a dicho acreedor -de la cancelación en sí o, en su caso, del plan de 

liquidación del que deriva la transmisión y la cancelación-, así como de las medidas tomadas en 

relación con la satisfacción del crédito privilegiado. La doctrina expuesta sólo prescinde de la 

notificación personal al acreedor hipotecario si en el mandamiento de cancelación consta que dicho 

acreedor se ha personado en el procedimiento concursal y, además, que ha tenido “conocimiento 

efectivo” de la cancelación, así como de las “medidas tomadas en relación con la satisfacción del 

crédito”. Como matiz a lo anterior, la doctrina gubernativa más reciente -en un caso de ejecución 

intraconcursal- entiende suficiente la afirmación abstracta en el mandamiento de que el acreedor ha 

tenido “la intervención prevista en la ley”965.  

 
964 La citada RDGRN 20.07.2018 (BOE 07.08.2018) parte de que los antecedentes expuestos no permiten conocer si el 

crédito hipotecario se había extinguido a la fecha de celebración de la subasta o si, por el contrario, dicho crédito, 

reconocido o no en el concurso, continuaba existiendo. Recalca que lo esencial es que el acreedor intervenga de la 

forma debida: “Para cancelar una hipoteca anterior a la declaración del concurso, es necesario bien que se acredite su 

extinción con el título hábil para practicar la cancelación, bien que conste en el mandamiento el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para preservar el derecho del acreedor hipotecario, lo que no ocurre en este caso porque en el 

mandamiento no consta: que el acreedor hipotecario se hubiera personado en el procedimiento, ni que se le hubiera 

notificado el hecho de quedar el plan de liquidación de manifiesto para formular observaciones, ni que se le haya 

dado conocimiento de las medidas adoptadas para la satisfacción de su crédito, ni que se le hubiera notificado el 

resultado de la subasta”. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto 

Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, págs. 203 y 204; recalca esta relación. En esta línea está la RDGRN 

08.07.2015 (BOE 12.08.2015); pág. 210; recalca que lo fundamental es la intervención del acreedor privilegiado en 

el procedimiento de que se trate. 

 
965 RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020). En la misma línea, la RDGSJFP 11.02.2021 (BOE 18.02.2021) recalca que 

el registrador no puede calificar el fondo de la resolución judicial, que entiende suficiente la intervención del acreedor. 
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No obstante, como punto medio y frente a las fórmulas sacramentales, parece exigible que en 

el mandamiento de cancelación queden reflejadas las actuaciones concretas entendidas con el 

acreedor privilegiado966.  

 

 

 

1.2. Vinculación de la cancelación con la transmisión del bien gravado 

 

La cancelación de hipoteca en el ámbito concursal está vinculada inexorablemente a la transmisión 

del bien gravado y, por tanto, a los requisitos imperativos relativos a la transmisión concursal de bien 

sujeto a privilegio especial regulados por los artículos 209 a 214 TRLC -ya estudiados-967.  

 

 Esta relación causa-efecto entre la transmisión del bien hipotecado y la cancelación de la 

hipoteca es ineludible. Así, no cabe desvincular artificialmente la unión cancelación-transmisión 

expuesta; ni tampoco es admisible la cancelación previa de la hipoteca para convertir el bien en libre 

y eludir así los requisitos imperativos de enajenación. Por tanto, no es posible la cancelación 

generalizada de las hipotecas con carácter previo a la venta de los bienes de la masa activa, ni aun en 

fase de liquidación. En este punto resulta didáctica la doctrina gubernativa que afirma que “aun 

existiendo plan de liquidación, la cancelación de la hipoteca sólo está prevista en los supuestos en 

que se proceda a la enajenación del bien hipotecado, sin subrogación, no con anterioridad, 

enajenación que ha de verificarse con estricto cumplimiento de las exigencias impuestas en el artículo 

155.4 LC [vigentes 210 y 213 TRLC]”968. 

 

 La doctrina gubernativa ha reiterado la imposibilidad de cancelación generalizada de 

hipotecas -a diferencia de las anotaciones de embargo-, al afirmar que “tratándose de derechos reales 

de garantía, no es admisible esa cancelación anticipada, por pugnar frontalmente con las 

características de las hipotecas”, así como que “el concurso del titular del bien hipotecado limita, pero 

no excluye la operatividad de estos derechos”. En efecto, “una cosa es el modo de convertir en dinero 

el bien hipotecado y otra muy diferente el destino de lo obtenido: también en el concurso de 

 
Por su parte, yendo más allá, la RDGSJFP 13.10.2021 (BOE 12.11.2021) recalca lo anterior e incluso permite la 

cancelación de hipoteca sin que el acreedor hipotecario reciba el precio obtenido, porque ha tenido ocasión de alegar 

y no ha alegado bien. El peligro es que las fórmulas sacramentales de las resoluciones judiciales no siempre son 

verídicas en la práctica, sino que acaban por copiarse en todas sin control.  

 
966 En la línea de la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017). La SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 

997/2018) exige que: “El mandamiento debe dejar constancia del cumplimiento de los requisitos del artículo 155 LC 

[vigentes 210 y 213 TRLC], debiendo constar que a los titulares de hipotecas se les ha notificado el plan de 

liquidación”, así como que “no debe omitirse que tengan un conocimiento directo del plan y de las medidas que se 

hubieran adoptado para la satisfacción de su crédito”. También CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores 

y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 211. 

 
967 Capítulo V, Requisitos imperativos para la transmisión de bien hipotecado. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de 

acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, págs. 203 y 204; 

recalca esta relación. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 

275; señala esta vinculación y la imposibilidad de cancelar hipotecas de forma anticipada. En esta línea está la 

RDGRN 08.07.2015 (BOE 12.08.2015).  

 
968 RDGRN 13.10.2014 (BOE 07.11.2014), que desarrolla la doctrina trazada por las RRDGRN 11.07.2013 (BOE 

24.09.2013), 02.09.2013 (BOE 04.10.2013), 18.11.2013 (BOE 19.12.2013, confirmada por la STS 21.11.2017, Roj: 

STS 4095/2017), 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: 

AAP MU 6/2015), 23.05.2014 (BOE 22.07.2014) y 05.09.2014 (BOE 06.10.2014). 
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acreedores el pago de los créditos con privilegio especial se tiene que hacer con cargo a los bienes 

afectos, sin más especialidades que previstas por la Ley, sin que “ni siquiera los créditos contra la 

masa pueden satisfacerse con cargo a los bienes hipotecados o pignorados (artículo 154.2 LC) 

[vigentes 213 y 430 TRLC]”.  

 

Por tanto, no cabe la cancelación anticipada de las hipotecas ni aun cuando haya sido prevista 

de forma expresa en el plan de liquidación aprobado por el juez; “si así fuera, esa cancelación debería 

estar legalmente prevista y procedería incluso antes de la apertura de la fase de liquidación y, por 

supuesto, antes de la aprobación del plan para liquidar, sin embargo, el legislador, a pesar de las 

sucesivas reformas de la legislación concursal, en ningún momento ha considerado procedente tales 

cancelaciones”969.  

 

 Dentro de la cancelación de hipoteca, distingue la doctrina gubernativa dos supuestos: 

 

- Hipotecas constituidas en garantía de deuda propia -esto es, deuda del concursado-, en 

cuyo caso la normativa concursal “no prevé la cancelación de esas garantías como 

mera consecuencia de que, en la lista definitiva de acreedores, esos créditos no se 

califiquen como créditos con privilegio especial”, sino que “la única hipótesis en que 

así acaece es cuando el titular del crédito tuviera la condición de persona 

especialmente relacionada con la sociedad deudora, hipótesis en la que la cancelación 

sería consecuencia de la declaración judicial obligatoria de extinción de la garantía”.  

Dentro de este grupo deben englobarse también las hipotecas en garantía de crédito 

concursal no concurrente -crédito contra el concursado no reconocido en la lista de 

acreedores-, que deben cancelarse cumpliendo los requisitos concursales generales en 

beneficio del acreedor privilegiado -salvo el pago, que no puede realizarse salvo 

conclusión del concurso con el remanente de la liquidación-970.  

 
969 RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015). GARCÍA GARCÍA, J. M. en Legislación Hipotecaria y del Crédito 

Inmobiliario, Madrid, 2019, tomo I, pág. 917; destaca que para cancelar hipoteca no basta mandamiento judicial 

derivado del auto declarativo de concurso, sino que es preciso sentencia firme contra los titulares registrales, en la 

línea de las RRDGRN 07.11.1990 (BOE 20.11.1990) y 18.03.1999 (BOE 27.04.1999), esta última añade la exigencia 

de causa. Para diferenciar el régimen cancelatorio respecto de los embargos, las -gemelas- RRDGRN 06 y 08.07.2015 

(BOE 12.08.2015) señalan que: “Si se tratase de embargos, no habría inconveniente en admitir que, para favorecer 

las operaciones de liquidación, el plan contemplara esa cancelación anterior a la enajenación. La hipoteca sujeta al 

bien gravado; lo vincula al cumplimiento del crédito cuyo pago garantiza. El contenido del derecho de hipoteca 

consiste en el ius distrahendi, el poder de promover la enajenación del inmueble si no se cumple la obligación 

asegurada, teniendo el beneficiario de la hipoteca el derecho a satisfacer la obligación con el precio de aquél (artículos 

1923.3º Cc y 104 LH)”. 

 
970 Se trata de un supuesto anómalo, dado que, como se ha defendido en el capítulo IV, epígrafe 2.3. Reconocimiento del 

crédito, el reconocimiento concursal de los créditos hipotecarios debe ser automático. CURIEL LORENTE, F. en 

Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, págs. 

199 y 200; señala que “en tanto la garantía real esté inscrita, el registrador debe exigir para su cancelación el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en beneficio del acreedor hipotecario, ya que, aunque entre acreedor y 

deudor rige el Derecho civil, la publicidad registral determina que la hipoteca subsista formalmente frente a terceros 

mientras no se cancele (artículos 76 y 144 LH y 179 RH)”. La STS 04.11.2016 (Roj: STS 4721/2016) concluye que 

los créditos concursales que, por no haber sido recogidos en la lista de acreedores, no puedan considerarse 

concurrentes, no por ello resultan extinguidos (salvo que la causa de la no inclusión se haya declarado por el juez al 

resolver el incidente de impugnación de la lista de acreedores). “Al no ser concurrentes, no pueden ser satisfechos en 

el concurso con cargo a la masa activa. Su satisfacción, de ser posible, habrá de producirse una vez concluido el 

concurso, ya sea con el remanente de la liquidación o con los nuevos bienes que pudieran entrar en el patrimonio del 

concursado una vez concluida la liquidación y con ella el concurso, o, en caso de convenio, una vez declarado el 

cumplimiento del mismo, si bien en tal caso el crédito sufrirá las quitas acordadas en el convenio”. La RDGRN 

29.04.2019 (BOE 13.05.2019), en la misma línea, señala que “el hecho de que un bien de la masa activa no figure en 

la lista de acreedores como gravado con hipoteca, a pesar de figurar inscrita esa garantía real, no determina que el 
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- Hipotecas constituidas en garantía de deuda ajena -crédito no concursal-, en las que 

“la cancelación en modo alguno procedería por decisión el juez del concurso en el que 

el beneficiario de la garantía no figura reconocido como acreedor concursal”, dado 

que “sería ilógico que la hipoteca se cancelara sin conocer si el crédito para cuya 

garantía se constituyó ha sido satisfecho, salvo que lo fuera por purga”971.  

 

Centrando la cuestión en las hipotecas en garantía de crédito concursal, al requisito de la 

firmeza -constancia de la firmeza del auto de aprobación del plan- se añade el requisito del tiempo; 

“la cancelación de la hipoteca constituida sobre una finca integrada en la masa activa no puede 

verificarse antes de la enajenación de los bienes hipotecados”972.  

 

Por tanto, la regla general es que no cabe la cancelación anticipada de hipoteca -antes de la 

enajenación del bien gravado-. Aunque, sin duda, la cancelación de cargas favorece las operaciones 

de liquidación, confirma la doctrina gubernativa el vigor de la afección real provocado por la hipoteca 

y que “no es lo mismo que se trate de cancelar anticipadamente un embargo, a que se trate de cancelar 

anticipadamente una hipoteca, cuya operatividad exige necesariamente su permanencia en garantía 

del crédito específicamente garantizado por ella, de modo que, si no se ha pagado la deuda, dicha 

hipoteca pueda ser ejecutada (ius distrahendi) para cobrar con el importe de la venta el crédito 

garantizado”. Partiendo de que el concurso de acreedores limita pero no excluye la eficacia de las 

garantías reales, “puede proponerse y aprobarse la venta directa de un bien hipotecado, pero el precio 

obtenido quedará afecto al pago del crédito garantizado con la hipoteca pues también en el concurso 

de acreedores el pago de los créditos con privilegio especial se tiene que hacer con cargo a los bienes 

y derechos afectos”973. 

 

 Dentro de los requisitos para la enajenación de bien hipotecado interesa aquí el relativo al 

pago preferente del crédito hipotecario con el precio obtenido. Una vez más, resulta trascendental la 

afirmación del artículo 430.1 TRLC de que el pago de los créditos con privilegio especial se hará 

con cargo a los bienes afectos974.  

 

Baste aquí con recordar que del análisis sistemático de los artículos 212 y 213 TRLC se deduce 

una exigencia alternativa; el pago al acreedor privilegiado con el precio obtenido en la transmisión o 

la subsistencia de la garantía -transmisión con asunción de deuda-.  

 
derecho real se extinga”. La RDGRN 05.06.2019 (BOE 24.06.2019) explica que “la falta de reconocimiento de un 

crédito garantizado con hipoteca inscrita no determina la extinción del crédito ni la pérdida de su condición de 

singularmente privilegiado, pero sí que no pueda ser satisfecho con cargo a la masa activa por no ser crédito concursal 

concurrente”. Es semejante el caso de hipoteca en garantía de crédito extinguido; la RDGRN 10.12.2019 (BOE 

10.03.2020) concluye que el juez del concurso puede ordenar la cancelación de la inscripción todavía vigente -pese 

a que en este caso la extinción del crédito hipotecario y la cancelación de la hipoteca no es consecuencia del 

procedimiento concursal por estar ya extinguido con anterioridad-, “pero han de cumplirse los requisitos establecidos 

a favor del acreedor privilegiado”. 

 
971 RRDGRN 11.07.2013 (BOE 24.09.2013) y 02.09.2013 (BOE 04.10.2013). 

 
972 RRDGRN 11.07.2013 (BOE 24.09.2013), 02.09.2013 (BOE 04.10.2013), 18.11.2013 (BOE 19.12.2013), confirmada 

por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia 

(Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015), 23.05.2014 (BOE 22.07.2014) y 05.09.2014 (BOE 06.10.2014).  

 
973 RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015). 

 
974 Capítulo V, epígrafe 2.3. Pago al acreedor privilegiado o subsistencia de la garantía. 
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La regla concursal básica es el respeto al crédito privilegiado; así, no cabe cancelar la hipoteca 

sino por pago o cumplimiento -aunque sea parcial-. La otra posibilidad es la asunción de deuda por 

parte del adquirente que, por definición, no provoca la cancelación de la garantía, dada su subsistencia.  

 

 El artículo 213 TRLC, aplicable cualquiera que sea el modo de realización y en cualquier 

estado del concurso -norma general y básica- dispone que el acreedor privilegiado tendrá derecho a 

recibir el importe resultante de la realización del bien o derecho en cantidad que no exceda de la 

deuda originaria, así como que si no se consiguiese la completa satisfacción del crédito, la parte no 

satisfecha será reconocida en el concurso con la clasificación que corresponda (norma con análogo 

contenido al artículo 430.3 TRLC)975 .  

 

El requisito de destinar el precio obtenido en la venta del bien hipotecado al pago del crédito 

privilegiado podría darse por supuesto, ya que no hay duda de la preferencia de cobro que ostenta el 

acreedor con privilegio especial. Para recalcar el destino prioritario del precio obtenido, los dos 

trascendentales preceptos -artículos 213 TRLC y 430.3 TRLC- recalcan el derecho preferente de 

cobro hasta el importe de la deuda originaria.  

 

En efecto, la regla concursal de valoración de la garantía -con la consecuente minoración del 

crédito- es especialísima, como prevé el artículo 272.1 TRLC -aplicable sólo al convenio y a acuerdos 

preconcursales-; mientras que la regla general es el pago preferente al acreedor hipotecario con el 

único límite de la deuda originaria -total responsabilidad hipotecaria inscrita-.  

  

 Transmitido el bien hipotecado, caben dos hipótesis en la relación entre el precio y el crédito 

garantizado; que el precio obtenido en la transmisión no cubra toda la cuantía del crédito o que dicho 

precio cubra de sobra el crédito. 

 

- Si el precio obtenido cubre la totalidad del crédito, el remanente se entrega al acreedor o 

acreedores hipotecarios posteriores -atendiendo a su rango hipotecario- o, en su defecto, a la 

masa activa-.  

En el caso de laboratorio que el precio sea exactamente igual a la cuantía del crédito, no hacen 

falta mayores consideraciones.  

 

- Si el precio obtenido no cubre la totalidad de la deuda originaria -total cobertura hipotecaria-, 

la regla general es la del desdoblamiento o reconocimiento como crédito ordinario de la parte 

no satisfecha (conforme al artículo 231.2 TRLC). 

Como excepción, la dación en pago de deuda es pro soluto, como se desprende del artículo 

211.3 TRLC). Por tanto, toda dación en pago de bien hipotecado extingue la hipoteca, 

cualquiera que sea la parte de crédito satisfecha.  

 

Lo fundamental en este punto, es que, para cancelar el derecho inscrito del acreedor hipotecario, 

debe acreditarse el pago preferente al mismo con el precio obtenido con la transmisión del bien 

hipotecado (además de justificar los medios de pago empleados, conforme al artículo 254.3 LH); 

mientras que la cuestión relativa a la recalificación de la parte no satisfecha es materia extrarregistral, 

fuera del ámbito de la calificación. 

 

 

 
975 Se trata del requisito esencial del pago en el capítulo V, epígrafe 2.3. Pago al acreedor privilegiado o subsistencia de 

la garantía, dado que dicha subsistencia opera como pago, si bien diferido -dada la asunción correlativa de deuda-. 
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1.3. Firmeza de la resolución cancelatoria 

 

Esta última exigencia formal para la cancelación deriva de la naturaleza definitiva del asiento registral 

que debe practicarse. En efecto, cualquier asiento registral definitivo -inscripción o cancelación de 

cualquier tipo de asiento- y derivado de mandato judicial, requiere que la resolución cancelatoria sea 

firme -no susceptible de recurso-976.  

 

 Como punto de partida, el artículo 3 LH, en sede de título inscribible, se refiere al documento 

judicial inscribible como ejecutoria, término que debe entenderse equivalente a la resolución firme 

del artículo 207 LEC (en relación con los artículos 40, 79, 80, 82 y 83 LH, 174 RH y 245 LOPJ). Lo 

contrario -la admisibilidad de documentos judiciales no firmes- convertiría en inútil el hipotético 

recurso y causaría indefensión.  

 

Es doctrina gubernativa reiterada e indiscutida que “la práctica de asientos definitivos en el 

Registro de la Propiedad, como son las inscripciones y las cancelaciones, ordenada en virtud de 

documento judicial, sólo puede llevarse a cabo cuando del mismo resulta la firmeza de la resolución 

judicial”977.  

 

Ante resolución no firme, como regla general, lo procedente es la práctica de anotación 

preventiva -asiento limitado en su duración, conforme al artículo 86 LH-. Aunque la anotación 

preventiva de cancelación puede parecer contradictoria o inútil, su posibilidad está prevista 

expresamente en el propio artículo 524 LEC, así como explicada por la doctrina gubernativa978. 

 

 
976 CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley 

Concursal, Madrid, 2021, pág.44; señala que para cancelar es precisa la firmeza, dado el carácter irreversible del 

asiento. En cambio, no es necesaria la firmeza para inscribir si la ley atribuye eficacia desde la fecha misma de la 

resolución. MUÑOZ PAREDES, J. M. y DÍAZ LLAVONA, C. en “Modo ordinario de enajenación de unidades 

productivas. Autorización judicial para la enajenación directa o a través de persona o entidad especializada. 

Determinaciones a cargo de la administración concursal. Contenido de las ofertas. Regla de la preferencia. Audiencia 

de los representantes de los trabajadores. Sucesión de empresa. Subrogación del adquirente. Exclusiones a la 

subrogación por voluntad del adquirente. Efectos sobre los créditos pendientes de pago”, Comentarios al articulado 

del Texto Refundido de la Ley Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 230; repiten el 

requisito de la firmeza de la resolución para cancelar asientos. MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca 

inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 1059; sintetiza: “1) La firmeza del auto, 2) La concreción de las partes en el proceso 

y la identificación del adjudicatario, 3) La descripción de la finca hipotecada y subastada, 4) La cantidad reclamada 

en el proceso y la cantidad obtenida en la subasta”. En resumen, es imprescindible que el mandamiento recoja las 

circunstancias de los artículos 103 LH y 193 a 195 RH. El Informe sobre el Anteproyecto de Ley de Reforma del 

TRLC del CGPJ, acuerdo de 25.11.2021, págs. 135 y 136; liga la exigencia de firmeza con la seguridad del tráfico y 

“la función misma del Registro, a la que están indisociablemente unidos los principios registrales que, como el de 

publicidad material u oponibilidad, de legitimación, de fe pública, de prioridad o de tracto sucesivo”.  

 
977 RRDGRN 07.11.1990 (BOE 20.11.1990), 18.03.1999 (BOE 27.04.1999), 21.04.2005 (BOE 03.06.2005), 02.03.2006 

(BOE 06.04.2006), 09.04.2007 (BOE 07.05.2007) ó 04.10.2012 (BOE 02.11.2012). GARCÍA GARCÍA, J. M. 

Legislación Hipotecaria y del Crédito Inmobiliario, Madrid, 2019, tomo I, pág. 917; resume que para cancelar 

hipoteca es preciso resolución firme contra los titulares registrales, además de causa. En la misma línea, las RRDGRN 

12.11.1990 (BOE 12.12.1990), 09.03.2001 (BOE 18.04.2001), 02.03.2006 (BOE 06.04.2006), 15.07.2010 (BOE 

27.09.2010) concluyen que “no cabe cancelar por mandamiento que la decreta como medida de ejecución provisional 

de sentencia no firme, dada la naturaleza del asiento de cancelación”, sin que exista la manida firmeza “a efectos 

registrales”. La exigencia de firmeza no es exigible a las subsanaciones -no sustanciales- de resoluciones firmes, 

como señala la RDGRN 17.05.2018 (BOE 30.05.2018). 

 
978 RRDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013), confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), 13.10.2014 

(BOE 07.11.2014), 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015). 
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 Si la cancelación de hipoteca deriva del plan de liquidación, es exigible, junto a la firmeza del 

auto de cancelación, la firmeza del auto aprobatorio del plan -requisito de doble firmeza-979. Mientras 

la aprobación del plan no sea firme -por haber sido impugnado por los acreedores concursales-, cabe 

practicar anotación preventiva de la cancelación pretendida. 

 

 En materia cancelatoria derivada de la liquidación concursal, afirma la doctrina gubernativa, 

partiendo del ámbito de la calificación registral -conforme al artículo 132 LH, aplicable también en 

el ámbito de la liquidación concursal-, que para cancelar la hipoteca “debe constar expresamente en 

el mandamiento que el plan de liquidación -no sólo el auto ordenando la cancelación- es firme”. Si el 

plan ha sido impugnado por los acreedores “resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 524.4 LEC 

cuando dispone que mientras no sean firmes o aun siéndolo, no hayan transcurrido los plazos para 

ejercitar la acción de rescisión de la sentencia dictada en rebeldía, sólo procederá la anotación 

preventiva de las sentencias que dispongan o permitan la inscripción o la cancelación de asientos en 

Registros Públicos”980.  

 

 La exigencia de firmeza en la aprobación del plan de liquidación parece chocar con la 

perentoriedad que caracteriza a las labores liquidatorias. Las doctrina gubernativa ha planteado las 

dos hipótesis estudiadas -auto aprobatorio del plan firme o no firme- y sus consecuencias, afirmando 

que “si, por regla general, hay que liquidar aunque el auto no sea firme, cabe dudar si el registrador 

que recibe el mandamiento de cancelación de cualesquiera gravámenes debe proceder a esa 

cancelación o, si, por el contrario, puede exigir que se le acredite la firmeza de esa resolución”. 

Recalca el Centro Directivo la consecuencia de precipitar la cancelación: “Si el registrador cancela 

gravámenes y posteriormente se revoca el auto de aprobación del plan de liquidación -o cualquier 

otra resolución anterior que, de uno u otro modo, afecte al plan aprobado- se produciría una merma 

injustificada de la posición jurídica del embargante o del beneficiario del gravamen”981.  

 
979 RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013), confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) exige para la 

cancelación, la firmeza de la resolución cancelatoria y, tratándose de una venta conforme a plan, que conste que se 

dio conocimiento del plan a los acreedores, que el plan de liquidación sea firme y que se expresen por el juez las 

medidas adoptadas para la satisfacción del crédito. En la misma línea están las RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 

12.08.2015) y 05.12.2019 (BOE 22.02.2020). 

 
980 RRDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013, confirmada por la STS 21.11.2017, Roj: STS 4095/2017) y 13.10.2014 

(BOE 07.11.2014). Ante la ambigüedad que en ocasiones presentan las resoluciones judiciales sobre su firmeza 

( “firme que sea, expídase testimonio”), señala la citada RDGRN 13.10.2014 (BOE 07.11.2014) que “no cabe aceptar 

que de no ser firme, no se habría expedido testimonio porque el propio testimonio recoge los posibles recursos a 

interponer”. Además, nada prohíbe que se expida testimonio antes de la firmeza. Tampoco es aceptable el concepto 

de “firmeza a efectos registrales”, como recalca la RDGRN 20.10.2016 (BOE 18.11.2016); “la firmeza, de los 

pronunciamientos judiciales no puede diseccionarse en cuanto a una posible diferente eficacia una para efectos 

registrales y otra a plenos efectos, debiendo la misma ser única para todos los efectos, por lo que la expresión firme 

a efectos registrales no resulta viable en el sistema español, debiendo ser una firmeza a únicos efectos”. 

 
981 RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015): “Si no se cancela se reducen las posibilidades de enajenación o las de 

conseguir un precio aceptable, ya que serán pocos los que accedan a adquirir con subsistencia temporal de los 

gravámenes, a la espera de esa firmeza, y esos pocos ofrecerán un precio menor, no sólo por la inseguridad de la 

posición jurídica, sino por las dificultades que encontrarán para revender el bien adquirido respecto del cual el folio 

registral sigue proclamando la existencia de cargas. La falta de seguridad del adquirente juega en contra del 

enajenante”. En la RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013), confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017), 

se proporciona una visión general: “En el sistema concursal, la resolución por la que se procede a la aprobación del 

plan, o por la que se decreta que las operaciones se ajusten a las reglas legales supletorias, produce los efectos de 

inmediato. Ese carácter inmediatamente ejecutivo del auto resulta, de un lado, el principio de celeridad en la 

tramitación del concurso y, de otro, del régimen de recursos: contra ese auto de aprobación del plan puede interponerse 

por legitimado recurso de apelación, pero la admisión del recurso no tiene, por regla general, efectos suspensivos. No 

obstante, el juez, de oficio o a instancia de parte, puede acordar motivadamente esa suspensión al admitir el recurso”.  
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Por tanto, aunque el auto aprobatorio del plan sea inmediatamente ejecutivo, la exigencia de 

su firmeza como requisito imprescindible para la cancelación es coherente con los principios 

registrales.  

 

En esta línea -respetuosa con los principios registrales y procesales- se encuentra la doctrina 

gubernativa reiterada, que parte de que “la solución no se encuentra en la Ley Concursal, que guarda 

silencio sobre el particular, sino en la legislación registral en relación con la normativa contenida en 

las leyes procesales”, para señalar como preceptos aplicables que “en relación con los títulos 

judiciales sujetos a inscripción en el Registro, el artículo 3 LH exige que estén consignados en 

ejecutoria expedida por autoridad judicial”, así como que “no hay ejecutoria sin que la resolución 

judicial a que se refiera haya alcanzado firmeza (conforme al artículo 245.4 LOPJ), y según el artículo 

207.2 LEC, fuente subsidiaria de la Ley Concursal (conforme a la DF 5ª LC) [vigente artículo 521 

TRLC], son resoluciones firmes aquéllas contra las que no cabe recurso alguno bien por no preverlo 

la ley, bien porque, estando previsto, ha transcurrido el plazo legalmente fijado sin que ninguna de 

las partes lo haya presentado”.  

 

Con la anterior argumentación, la doctrina gubernativa en la materia puede resumirse en que 

“la práctica de asientos definitivos en el Registro en virtud de documento judicial sólo puede llevarse 

a cabo cuando del mismo resulta la firmeza de la resolución judicial, y esta doctrina ha sido 

igualmente reiterada al tratar de las cancelaciones ordenadas durante la fase de liquidación, exigiendo 

para la cancelación de cargas, una y otra vez, que la resolución por la que se hubiera aprobado el plan 

de liquidación haya alcanzado firmeza”982.  

 

Por tanto, la doctrina gubernativa es, en esta materia cancelatoria, clara, tajante y respetuosa 

con los principios registrales básicos. 

  

 Desde un punto de vista exclusivamente concursal, el juez, de oficio o a instancia de parte, 

puede acordar motivadamente la suspensión, total o parcial, del plan de liquidación; si bien su 

decisión es recurrible ante la Audiencia Provincial-. Por tanto, la eficacia u operatividad inmediata 

del plan no impide que, incluso comenzadas las operaciones de liquidación, ésta pueda suspenderse 

de forma total o parcial. Esta posibilidad, por sí sola, justifica la exigencia de la firmeza del auto para 

producir la modificación -irreversible- del contenido registral.  

 

Además, ante el silencio de la normativa concursal, resulta imprescindible acudir a la 

legislación hipotecaria, que exige siempre la firmeza para producir efectos definitivos, como el 

cancelatorio, definitivo por excelencia. En conclusión, para la cancelación registral no basta con la 

inmediata ejecutividad característica del plan de liquidación, sino que el auto aprobatorio del mismo 

debe ser firme sin matices, al igual que debe serlo el mandamiento cancelatorio.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
982 RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015), que reiteran la doctrina de las RRDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013, 

confirmada por la STS 21.11.2017, Roj: STS 4095/2017) ó 13.10.2014 (BOE 07.11.2014). 
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2. Supuestos especiales de cancelación de hipoteca 

  

Los requisitos concursales generales aplicables a la cancelación de hipoteca deben matizarse en 

ciertos supuestos excepcionales. En efecto, ciertos casos se apartan de la regla general de cancelación 

por pago y vinculación de dicha cancelación con la realización del bien gravado983. 

 

En primer lugar se estudia la cancelación de hipoteca en la que el concursado es tercer 

poseedor o hipotecante no deudor -garante real-, supuesto en el que el crédito hipotecario queda en 

un limbo jurídico, dado que el citado crédito no es concursal, mientras que el bien hipotecado sí forma 

parte de la masa activa.  

 

En segundo lugar, la cancelación de hipoteca por aplicación del convenio aprobado presenta, 

como se verá, diferencias o matices más formales que materiales. En el caso de cancelación por 

preverlo así de forma expresa el convenio aprobado -y aceptado por la mayoría de los acreedores con 

privilegio especial-, la causa de la cancelación dependerá del contenido concreto del convenio, si bien 

lo normal, dentro del carácter atípico de este supuesto, es que se realice un pago parcial del crédito 

garantizado -con la correspondiente quita-. 

  

 Los restantes supuestos especiales -cancelación de crédito hipotecario subordinado, 

cancelación por insuficiencia del valor de la garantía y cancelación de hipoteca por rescisión 

concursal- son más intrusivos y suponen verdaderas excepciones a la regla concursal general de que 

toda hipoteca se cancela por pago del crédito -total o parcial- como consecuencia de la transmisión 

del bien984.  

 

 En todos estos supuestos especiales resulta esencial la intervención que debe tener el acreedor 

hipotecario en orden a la cancelación. Una vez más, debe coordinarse la normativa concursal con la 

hipotecaria. Como se ha repetido ya, la regla básica en materia de cancelación de inscripciones pivota 

alrededor del consentimiento del titular registral -acreedor hipotecario en este caso-. Así, en el ámbito 

hipotecario se distingue entre la cancelación de inscripciones con, sin y contra el consentimiento del 

titular (sistematizando los requisitos del artículo 82 LH). En esta línea, la doctrina gubernativa parte 

siempre de la necesaria intervención del acreedor hipotecario afectado, también en el ámbito 

concursal985.   

 

 

 

 

 

 

 
983 Los requisitos generales se han estudiado en este capítulo VI, epígrafe 1. Requisitos para la cancelación de hipoteca. 

 
984 La cancelación de hipoteca en garantía de crédito no concurrente se rige por las reglas generales, debiendo cumplirse 

los requisitos establecidos a favor del acreedor privilegiado -salvo el pago, que no puede realizarse con cargo a la 

masa-. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la 

Ley Concursal, Madrid, 2021, págs. 199 y 200. RRDGRN 29.04.2019 (BOE 13.05.2019), 05.06.2019 (BOE 

24.06.2019) y, en un caso de crédito extinguido, RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020). En todo caso, se trata de un 

supuesto anómalo, dado que, como se ha defendido en el capítulo IV, epígrafe 2.3. Reconocimiento del crédito, el 

reconocimiento de los créditos hipotecarios debe ser automático. 

 
985 RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 

6/2015) o RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020), esta última en un caso en el que el crédito ya estaba extinguido. 
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2.1. Cancelación de hipoteca con concursado no deudor 

 

En la hipoteca con tercer poseedor o hipotecante no deudor concursado, el acreedor hipotecario no es 

acreedor concursal, sino que el concursado -no deudor- sólo ostenta responsabilidad real, por la finca 

gravada, a modo de un garante real, ajeno a la obligación garantizada 986 . Por tanto, el crédito 

garantizado no se integra en la masa pasiva del concurso (conforme a los artículos 251.1 y 269.1 

TRLC), sin perjuicio de que la carga real -sin responsabilidad personal- debe ser tenida en cuenta en 

el inventario para la valoración -con la correspondiente depreciación- del bien (conforme al artículo 

201.2 TRLC)987.  

  

De cara a la ejecución separada, conforme al artículo 151 TRLC, en el caso de concursado 

tercer poseedor -responsable real, no personal- la hipoteca mantiene totalmente su eficacia o 

privilegio procesal -con inmunidad absoluta de ejecución- y la disgregación de responsabilidad 

personal y real se lleva a sus máximas consecuencias. Así, si el concursado -tercer poseedor del bien- 

ostenta sólo la responsabilidad real, siendo el deudor un tercero -la deuda es ajena al concurso-, la 

declaración de concurso no afecta en absoluto a la ejecución contra el bien, sea necesario para la 

actividad o no988. Esta inmunidad de ejecución no es trasladable al supuesto similar de concursado-

hipotecante no deudor, dada la literalidad del artículo 151 TRLC.  

 

En fase de liquidación, ambos supuestos -tercer poseedor e hipotecante no deudor- sí tienen 

un mismo trato. Esta igualdad de trato resulta de una interpretación extensiva el artículo 149.1 TRLC, 

conforme al cual, la apertura de la fase de liquidación producirá la pérdida del derecho a iniciar la 

ejecución sobre bienes de la masa activa por aquellos acreedores que no hubieran ejercitado estas 

acciones antes de la declaración de concurso o no las hubieran iniciado transcurrido un año desde 

la declaración de concurso. No obstante, subyace en la normativa concursal la idea de que lo esencial 

para el concurso es la responsabilidad personal -crédito- del concursado, no la responsabilidad real.  

 

En materia cancelatoria de hipoteca constituida en garantía de crédito no concursal sí resulta 

equiparable la posición del concursado tercer poseedor con la del hipotecante no deudor. Así, en toda 

enajenación intraconcursal de bien hipotecado en garantía de crédito no concursal -tercer poseedor o 

hipotecante no deudor- no procede destinar el precio obtenido al pago del crédito extraconcursal, sino 

que el bien -previa deducción de la carga en su valor- se debe transmitir siempre con subsistencia de 

la garantía -dado que el concursado no es el deudor, sino un mero garante real-989.  

 
986 El tercer poseedor también plantea dificultades procesales en la ejecución hipotecaria pura, como pone de manifiesto 

MONTERO AROCA, J. en Ejecución de la hipoteca inmobiliaria, Valencia, 2012, pág. 802; al tratar de la 

legitimación pasiva y del requerimiento de pago. 

 
987 CARRASCO PERERA, A. en Los derechos de garantía en la Ley Concursal, 3ª edición, Cizur Menor, 2009, pág. 

114, con criterio afinado, señala que “de alguna manera tendrá que insinuarse el titular de la garantía en el concurso 

del garante, y lo más sensato habría sido que se hubiera insinuado como titular de un crédito de responsabilidad 

limitada del concursado, como acreedor con garantía. En este caso, cabe configurar al crédito como contingente, 

como sometido a condición suspensiva. La carga es una deuda real condicionada al impago por parte del deudor”. 

 
988 El concurso del tercer poseedor -responsable real sobrevenido- no contagia la ejecución, dado que la deuda garantizada 

es ajena al concurso. Por mandato expreso del artículo 151 TRLC -heredero del antiguo artículo 56.4 LC-, la ejecución 

contra el bien titularidad del concursado no deudor -tercer poseedor- goza de total inmunidad y no se ve afectada por 

la declaración de concurso, con independencia de que el bien sea o no necesario para la continuidad de la actividad 

del concursado. Lo fundamental es el carácter externo al concurso del crédito que se ejecuta. No ocurre así en el caso 

del hipotecante no deudor en sede de ejecución separada. 

 
989 Como explican la SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 26.09.2011 (Roj: SAP PO 2306/2011) o el AAP de Murcia 

(Sección 4ª) de 02.02.2017 (Roj: AAP MU 206/2017). La SAP de Murcia (Sección 4ª) de 26.09.2019 (Roj: SAP MU 
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Por su parte, si la cancelación de la hipoteca sobre un bien del concursado en garantía de 

crédito no concursal -deuda ajena- tiene por causa el pago o cumplimiento -ajeno al concurso- del 

crédito por parte del deudor extraconcursal, dicho pago es, sin duda, posible y favorable para el 

concurso.  

 

La Dirección General explica el régimen concursal de la hipoteca en garantía de deuda ajena 

con detenimiento y destaca que el artículo 149.5 LC (vigente 225 TRLC) es aplicable sólo a créditos 

concursales990. De lo anterior, cabe deducir que si el crédito garantizado está ab initio fuera de la 

masa pasiva -por no ser deuda del concursado-, lo procedente es la transmisión con la subsistencia de 

la garantía -sin subrogación pasiva en este caso, puesto que el deudor sigue siendo un tercero-. No 

procede, por tanto, la cancelación de la hipoteca según las reglas concursales.  

 

La conclusión anterior varía -al menos para la doctrina gubernativa- si se entra en la fase de 

liquidación, dado su carácter universal y absorbente. La afirmación fundamental de la Dirección 

General en materia cancelatoria en fase de liquidación es que, partiendo de que el bien gravado integra 

la masa activa del concurso, la inmunidad de ejecución del artículo 151 TRLC si el concursado es 

tercer poseedor “no excluye la aplicación de régimen del artículo 57.3 LC [vigente 149.1 TRLC], de 

modo que, abierta la fase de liquidación, también las hipotecas anteriores y de terceros poseedores 

quedan sometidas a la posibilidad de cancelación por el juez del concurso”991.  

 

Por tanto, según la doctrina gubernativa, en sede de liquidación el régimen cancelatorio se 

unifica; el mismo régimen es aplicable a las hipotecas con concursado deudor hipotecario que a las 

hipotecas con concursado hipotecante no deudor. Explica la Dirección General la extensión del 

ámbito cancelatorio afirmando que “existe un conflicto entre este acreedor (con deudor ajeno al 

concurso) y el resto de la masa pasiva, porque su derecho puede afectar de manera directa a la masa 

activa; pero el artículo 82 LC [vigente 201.2 TRLC] [afirma que en el avalúo se tendrán en cuenta las 

 
1927/2019) parte de la misma regla general de que no procede cancelar en el concurso la hipoteca constituida por el 

deudor en garantía de deuda ajena. En el caso concreto, está última SAP acuerda que procede la cancelación como 

consecuencia de la cosa juzgada, al no haberse opuesto el acreedor en ningún trámite concursal -inventario o plan de 

liquidación-, lo que equivale -para la Audiencia- a un consentimiento tácito. Quizá es excesiva esta conclusión, a 

pesar de la cosa juzgada, porque lo esencial es que el juez mercantil no es competente para cancelar hipoteca por 

crédito no concursal. Al menos, concluye la SAP de Murcia con que, pese a no tener privilegio especial, el acreedor 

hipotecario debe cobrar el precio obtenido dada la afección real hipotecaria. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de 

acreedores y Registro de la Propiedad tras el Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021; pág. 198; señala 

que “en caso de realización dentro del concurso de un bien respecto del cual el concursado es tercer poseedor o 

hipotecante no deudor, no siendo el concursado deudor del crédito garantizado con la hipoteca y no estando el 

acreedor hipotecario integrado en la masa pasiva del concurso, no podría ser satisfecho con el importe obtenido en la 

realización del bien, por lo cual no cabe que el juez del concurso ordene la cancelación de esa garantía real al 

enajenarse el bien dentro del concurso, sino que la enajenación tendría que realizarse con subsistencia del gravamen”. 

 
990 En un caso en el que se presenta decreto de adjudicación y de cancelación de dos hipotecas constituidas por la propia 

concursada y otras dos por la otra sociedad adquirente, una de las fincas fue transmitida por la sociedad concursada 

y posteriormente se reinscribió a favor de la concursada en virtud de una acción de reintegración, afirma la RDGRN 

01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015), 

que: “De una interpretación literal del artículo 149.5 LC [vigente 225 TRLC] parece deducirse que el juez del 

concurso no puede cancelar las hipotecas, por ser créditos que gozan de privilegio especial. Sin embargo, este artículo 

debe ser interpretado en relación con el artículo 155.3 LC [vigente 212 TRLC], que posibilita que la enajenación se 

realice con subsistencia del gravamen y subrogación del adquirente en la obligación del deudor, que quedará excluida 

de la masa pasiva, pero siempre con consentimiento del acreedor, pues sin su consentimiento no cabe la subrogación 

de la deuda, como establece el artículo 118 LH”. 

 
991 RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 

6/2015). 
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garantías reales y las trabas o embargos que garanticen o aseguren deudas no incluidas en la masa 

pasiva, aunque esto no significa que del activo se detraigan estos bienes”. Se apoya también la 

doctrina gubernativa en que el antiguo artículo 149.5 LC -vigente 225 TRLC- autoriza al juez del 

concurso para cancelar todas las cargas anteriores al concurso constituidas a favor de créditos 

concursales, por lo que, con “una interpretación sistemática, ha de entenderse que dicho precepto lo 

que pretende es excluir de la cancelación tan sólo a los créditos contra la masa”.  

 

 Por tanto, la doctrina gubernativa es favorable, sin demasiados matices, a la cancelación de la 

hipoteca en garantía de deuda ajena -ya sea con tercer poseedor o con hipotecante no deudor 

concursado- una vez abierta la liquidación, en una interpretación demasiado radical -ni siquiera 

literal- de los artículos 57.3 y 149.5 LC -vigentes 149 y 225 TRLC-.  

 

No obstante, la anterior argumentación no resulta del todo convincente. Que el bien 

hipotecado en garantía de crédito no concursal se incluya en la masa activa -con la deducción de la 

carga ajena para calcular su valor- no implica que pueda ordenarse sin más la cancelación de la 

hipoteca en cuestión por parte del juez del concurso. La hipoteca es un derecho accesorio del crédito, 

que en este caso es ajeno al concurso -no es crédito concursal-, sino que el concursado opera sólo 

como garante real.  

 

Por tanto, no resulta justificada la cancelación intraconcursal en este caso, dado que el crédito 

garantizado es extraconcursal y sigue vivo. La normativa concursal se refiere siempre a créditos 

concursales (por ejemplo, en el artículo 225 TRLC, el más cercano al caso), como es lógico, dado 

que el juez del concurso no es competente para la cancelación y pago de créditos extraconcursales ni 

de sus garantías. No obstante, para evitar el riesgo de la cancelación concursal, el acreedor hipotecario 

con tercer poseedor concursado debe iniciar la ejecución separada en todo caso, dada su inmunidad 

de ejecución (conforme al artículo 151 TRLC). Por su parte, para el acreedor con hipotecante no 

deudor concursado, también es recomendable el inicio de la ejecución separada, si bien la misma 

estará sometida a las reglas de suspensión (contenidas en los artículos 145 a 149 TRLC). 

 

 

 

2.2. Cancelación de hipoteca por convenio 

 

Si bien no es un supuesto frecuente, la cancelación de la hipoteca puede derivar del contenido del 

convenio aprobado judicialmente. En efecto, lo frecuente es que el contenido del convenio no afecte 

ni a las hipotecas ni a los bienes sujetos a privilegio especial, con lo que su aprobación sólo produce 

-respecto del acreedor hipotecario- el efecto colateral de activar la posibilidad de ejecución separada, 

antes en suspenso en caso de bienes necesarios para la continuidad de la actividad empresarial 

(conforme al artículo 148 TRLC)992. 

 

 Para que la aprobación del convenio provoque la cancelación de hipoteca es preciso, además 

de que el mismo así lo prevea, que el acreedor hipotecario en cuestión haya aceptado expresamente 

dicho convenio o bien haya sido arrastrado por el voto de una mayoría cualificada de los acreedores 

de su misma clase (60% para quitas iguales o inferiores a la mitad del importe del crédito, o esperas 

con un plazo no superior a cinco años; 75% para quitas y esperas superiores, conforme al artículo 376 

TRLC). 

 
992 La cancelación de la hipoteca por pago, en cumplimiento del régimen traslativo uniforme de los artículos 209 y 210 

TRLC, se produce en fase de convenio igual que en cualquier otra fase. CABANAS TREJO, R. en La hipoteca en el 

concurso de acreedores, Barcelona, 2021, pág. 268; añade que el incumplimiento del convenio no revive la hipoteca. 
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 Si el convenio aprobado afecta efectivamente a un determinado crédito hipotecario, la 

sentencia aprobatoria -firme- de dicho convenio puede ser título suficiente para provocar la 

cancelación registral del asiento si supone la extinción total del crédito garantizado -al satisfacerse la 

parte del crédito no objeto de quita-; o bien la cancelación parcial -si sólo se pacta una quita y se 

aplaza la satisfacción del resto-.  

 

Este efecto extintivo o novatorio provocado por la aprobación del convenio lo prevé el artículo 

398 TRLC, conforme al cual -en resumen- los créditos privilegiados a los que se extienda la eficacia 

del convenio quedarán extinguidos en la parte a que alcance la quita, aplazados en su exigibilidad 

por el tiempo de espera y, en general, afectados por el contenido del convenio. Por tanto se engloban 

las dos hipótesis de vinculación; voto expreso a favor o arrastre por mayoría cualificada993. 

 

 El anterior precepto concursal debe conectarse con el artículo 82.2 LH, que permite cancelar 

la inscripción de hipoteca, sin necesidad de consentimiento del titular registral o de sentencia, cuando 

el derecho inscrito quede extinguido por declaración de la Ley. La Ley en este caso es el comentado 

artículo 398 TRLC, que confiere de forma clara dicho poder extintivo al convenio aprobado.  

 

Por tanto, desde el punto de vista estrictamente registral, para practicar la cancelación -total o 

parcial, según el convenio- de la hipoteca es precisa la aportación de la sentencia firme aprobatoria 

del convenio -no parece exigible mandamiento cancelatorio-, así como del contenido del convenio 

mismo, del que resulta la extinción de la garantía (dicho contenido debe incluirse en la sentencia 

aprobatoria, conforme al artículo 389 TRLC). De la resolución aprobatoria debe asimismo 

desprenderse que el convenio vincula al acreedor hipotecario en cuestión994.  

 

 En defecto de consentimiento expreso del acreedor hipotecario, al igual que con el plan de 

liquidación y en aplicación de la doctrina gubernativa vista en materia cancelatoria, debe constar 

expresamente en la sentencia aprobatoria del convenio -o en el mandamiento cancelatorio- que se ha 

dado conocimiento del contenido del convenio al acreedor hipotecario -lo que exige notificación 

personal-. Al igual que en las cancelaciones derivadas del plan, si el acreedor está personado en el 

procedimiento, resulta excesiva la doctrina gubernativa y debería darse por supuesto su conocimiento 

del convenio995. 

 

 En cuanto a “las medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio 

especial”, cuya acreditación es requisito general para la cancelación de hipoteca, dependerán de si del 

convenio deriva un pago parcial o no996:  

 
993 El antiguo artículo 136 LC quedó desfasado tras la reforma de 2015, dado que omitía la segunda hipótesis; que el 

acreedor privilegiado quedara vinculado por el convenio por el arrastre der la mayoría reforzada de su clase: Los 

créditos de los acreedores privilegiados que hubiesen votado a favor del convenio quedarán extinguidos en la parte 

a que alcance la quita, aplazados por el tiempo de espera y, en general, afectados por el contenido del convenio.  

 
994 Existe un error en el artículo 389 TRLC, dado que el convenio se aprueba por sentencia y no por auto. 

 
995 Estudiada la cuestión en este capítulo VI, epígrafe 1.1. Consentimiento o conocimiento del acreedor hipotecario.  

 
996 Requisito repetido en las las RRDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013, confirmada por la STS 21.11.2017 (Roj: STS 

4095/2017), 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP 

MU 6/2015), 05.09.2014 (BOE 06.10.2014), 13.10.2014 (BOE 07.11.2014), 06.07.2015 (BOE 12.08.2015), 

08.07.2015 (BOE 12.08.2015), 16.03.2016 (BOE 27.04.2016), 11.09.2017 (BOE 05.10.2017), 07.05.2018 (BOE 

30.05.2018), 20.07.2018 (BOE 07.08.2018), 05.12.2019 (BOE 22.02.2020) y RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020). 

Explica la RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014). Estudiado en este capítulo VI, epígrafe 1. Requisitos para la 

cancelación de hipoteca. 
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- Si el convenio sólo implica una quita parcial, la cancelación parcial no deriva del pago 

al acreedor hipotecario, por lo que no existirán tales medidas de pago.  

 

- En el caso contrario -que no se da en la práctica- de quita y pago de la parte viva, sí es 

preciso acreditar las medidas tomadas para la satisfacción parcial del crédito con 

privilegio especial para proceder a su cancelación total vía convenio. 

 

 

 

2.3. Cancelación de hipoteca en garantía de crédito subordinado 

 

La hipoteca constituida en garantía de crédito concursal subordinado -con frecuencia por ser el 

acreedor hipotecario persona especialmente relacionada con el deudor concursado- presenta un 

régimen cancelatorio específico997.  

     

 En efecto, el artículo 302 TRLC, titulado cancelación de garantías, regula un supuesto 

excepcional de cancelación de hipoteca, que no deriva ni del pago del crédito privilegiado, ni de la 

ejecución, sino del cambio de calificación del crédito en cuestión -cuando pasa a calificarse como 

subordinado-. Afirma el citado precepto que si el titular de un crédito clasificado como subordinado 

no impugnare en tiempo y forma esta calificación, el juez del concurso, vencido el plazo de 

impugnación y sin más trámites, dictará auto declarando extinguidas las garantías de cualquier clase 

constituidas sobre bienes y derechos de la masa activa a favor de los créditos de que aquel fuera 

titular, ordenando, en su caso, la restitución posesoria y la cancelación de los asientos en los registros 

correspondientes. Como segunda hipótesis, el mismo resultado cancelatorio se produce en caso de 

impugnación de esa calificación, cuando devenga firme la resolución judicial desestimatoria de la 

impugnación998. 

 

 La cancelación de la hipoteca resulta coherente en este caso de cambio de calificación del 

crédito, que deja de ser privilegiado. Así, cuando el crédito es declarado subordinado, no tiene sentido 

la persistencia de la hipoteca, de la que deriva -ex lege- su calificación concursal como privilegiado 

especial999. 

 
997 Es el artículo 281 TRLC el que enumera los créditos subordinados, entre los que destaca el supuesto de acreedor 

especialmente relacionado con el concursado -281.5º TRLC-, supuesto desarrollado en los artículos 282 a 284 TRLC. 

Los supuestos 1º -reconocimiento tardío- y 3º -intereses- no interesan en esta materia cancelatoria. Por su parte, como 

excepción, dispone al artículo 302.2 TRLC que cuando el concursado sea persona natural no procederá la 

cancelación de las garantías constituidas a favor de los créditos de los que sean titulares personas especialmente 

relacionadas con el deudor que según deban estar incluidos en la clasificación de créditos con privilegio general 

por salarios, indemnizaciones por extinción de contratos laborales, indemnizaciones por accidente de trabajo y 

enfermedad profesional, capitales coste de seguridad social de los que sea responsable el concursado y recargos 

sobre prestaciones por incumplimiento de las obligaciones en materia de salud laboral. 

 
998 El antiguo artículo 97.2 LC sólo contemplaba el supuesto de crédito de persona especialmente relacionada con el 

concursado. El artículo 302 TRLC añade -frente al antiguo artículo 97.2 LC- que las garantías estén constituidas 

sobre bienes y derechos de la masa activa, requisito lógico al que ya había llegado la doctrina. En esta línea, ya lo 

advertía GARRIDO GARCÍA, J. M. en “Consecuencias de la falta de impugnación y modificaciones posteriores”, 

Comentarios de la Ley Concursal (coords. Rojo y Beltrán), Madrid, 2004, tomo I, pág. 1725. 

 
999 NIETO DELGADO, C. en “Cancelación de garantías”, Comentarios al articulado del Texto Refundido de la Ley 

Concursal (dirs. Peinado y Sanjuán), Madrid, 2020, tomo II, pág. 766; en esta línea, explica con acierto que 

“ontológicamente, el crédito subordinado es incompatible con el privilegio especial y ello justifica que, a la firmeza 

de esa subordinación, las garantías que justifican la concesión del privilegio deban cancelarse”. 

 



399 

 

 

 La doctrina gubernativa enfoca bien este supuesto especial de cancelación hipotecaria por 

pasar el crédito garantizado a ser calificado como subordinado. Parte de que no se prevé la 

cancelación de las hipotecas como mera consecuencia de que, en la lista definitiva de acreedores, sus 

créditos no se califiquen como créditos con privilegio especial. Señala la Dirección General que “la 

única hipótesis en que así acaece es cuando el titular del crédito tuviera la condición de persona 

especialmente relacionada con la sociedad deudora, hipótesis en la que la cancelación sería 

consecuencia de la declaración judicial obligatoria de extinción de la garantía (artículo 97.2 LC) 

[vigente 302 TRLC]”, siendo esta cancelación “una excepción muy particular cuya razón de ser deriva 

de la subordinación del crédito y de la necesidad de evitar la presentación de una demanda rescisoria 

de la garantía que se hubiera constituido sobre un crédito de último rango”, siendo tal carácter 

excepcional del supuesto de hecho “el que impide la interpretación extensiva de esa norma legal”1000. 

 

 El requisito inicial que aparece en el artículo 302 TRLC -que el acreedor afectado no 

impugnare en tiempo y forma esta calificación de crédito subordinado- debe explicarse debidamente 

y completarse con la otra hipótesis; que se impugne la calificación, pero la calificación sea 

mantenida1001. 

  

- Si el acreedor especialmente relacionado con el concursado no impugna la lista de 

acreedores y su calificación como subordinado, la hipoteca en garantía del crédito 

subordinado queda extinguida de forma automática, como dispone el artículo 302 

TRLC.  

Del citado precepto se desprende que la extinción de la hipoteca se produce por ley de 

forma automática, dado que el auto, vehículo formal para la cancelación, meramente 

declara extinguida la garantía. Contra dicho auto declarativo, ante el silencio legal, 

sólo cabe el recurso de reposición (conforme a la regla general del artículo 546 TRLC). 

 

- La segunda hipótesis -que el acreedor impugne la lista y su calificación como 

subordinado incluida en la misma, por el cauce del incidente concursal- debe recaer 

sentencia que resuelva la cuestión, contra la que cabe recurso de apelación (conforme 

al artículo 547 TRLC).  

Si la sentencia firme confirma la calificación de crédito subordinado -el acreedor no 

logra modificar su recalificación-, se produce el mismo efecto que si el acreedor no 

impugna; la extinción ex lege de la garantía. En este segundo supuesto, es la sentencia 

firme que confirma la calificación de subordinado la que declara la extinción de la 

garantía y debe ordenar la cancelación registral de la hipoteca. 

 

 Sin perjuicio de que la extinción de la garantía se produzca por ministerio de la ley -por 

incompatibilidad ontológica entre hipoteca y carácter de crédito subordinado- y sin pago del crédito, 

el resto de los requisitos cancelatorios generales deben cumplirse. Por tanto, junto a la firmeza del 

auto o de la sentencia declarando la extinción de la hipoteca, para la cancelación registral, es preciso 

que el acreedor exhipotecario haya podido intervenir en el procedimiento de recalificación en la forma 

prevenida por la norma1002.  

 
1000 RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015). El vigente artículo 302 TRLC -con buen criterio-, modifica al antiguo 

artículo 97 LC y extiende la norma cancelatoria a cualquier crédito subordinado. Ello es lo lógico; no obstante el 

tratamiento de la hipoteca rezagada es distinto a este; al inscribirse después de la declaración de concurso, no concede 

privilegio, pero no se cancela. 

 
1001 Se mejora también en este punto la redacción del antiguo artículo 97 LC. 

 
1002 La RDGRN 12.03.2014 (BOE 04.04.2014), más que en la notificación, se centra en la ocasión -por parte del acreedor 
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En este supuesto, la notificación y posible intervención del acreedor recalificado se funda en 

la publicidad del informe de la administración concursal, que recoge, a su vez, la lista de acreedores 

con su correspondiente clasificación. Conforme al artículo 294 TRLC, la presentación al juez del 

informe de la administración concursal y de los documentos complementarios se notificará a quienes 

se hubieran personado en la dirección señalada a efectos de notificaciones y se publicará en el 

Registro público concursal y en el tablón de anuncios del juzgado. Además, la administración 

concursal remitirá telemáticamente copia a aquellos que hubiesen comunicado sus créditos de cuya 

dirección electrónica tenga constancia. Y, de forma potestativa, el juez podrá acordar, de oficio o a 

instancia del interesado, cualquier publicidad complementaria que considere imprescindible, en 

medios oficiales o privados.  

 

En consecuencia, sin perjuicio de que el juez pueda acordar cualquier otra publicidad 

complementaria, la notificación personal al acreedor recalificado como subordinado sólo se prevé si 

éste se ha personado en el concurso, o si ha comunicado una dirección electrónica -email- al efecto. 

De lo contrario, en defecto de personación o comunicación previa de correo electrónico, la publicidad 

concursal prevista es impersonal -a través del Registro Público Concursal y tablón de anuncios del 

Juzgado Mercantil-. Así, en defecto de personación o comunicación de dirección electrónica, la 

normativa concursal dejar al arbitrio del juez del concurso la notificación de su calificación al 

acreedor hipotecario degradado1003.  

 

 Incide más en el automatismo cancelatorio el estudiado artículo 302 TRLC, que dispone que 

si el acreedor no impugnare en tiempo y forma esta calificación, el juez del concurso, vencido el plazo 

de impugnación y sin más trámites, dictará auto declarando extinguidas las garantías, ordenando la 

cancelación de la inscripción registral. Así, aplicando aisladamente la normativa concursal, parece 

que, para cancelar, el juez del concurso tiene la facultad -no el deber- de ordenar cualquier publicidad 

complementaria, incluida la posibilidad de notificar personalmente al acreedor exprivilegiado, ahora 

subordinado. Además del rigor con que la Ley Concursal trata al acreedor subordinado, existe cierta 

falta de diligencia o inactividad por parte de dicho acreedor, que ni se ha personado en el 

procedimiento, ni ha comunicado una dirección electrónica.  

 

No obstante, en orden a la cancelación registral, no debe contemplarse únicamente la 

normativa concursal, sino que debe también cumplirse la legislación hipotecaria, con la consecuente 

protección al titular registral -acreedor hipotecario-. Así, el aparente automatismo cancelatorio 

concursal debe matizarse con el principio hipotecario de legitimación (conforme a los artículos 20, 

38, 40 y 82 LH), que exige respetar el derecho de defensa -tutela judicial efectiva- del titular registral. 

Por tanto, en todo caso, el auto declarativo de la extinción de la hipoteca -por calificar al acreedor 

titular del crédito garantizado como especialmente relacionado con el deudor- que ordena su 

cancelación registral, debe ser notificado personalmente al acreedor hipotecario afectado para poder 

practicar la cancelación sin producir indefensión en el citado titular registral. De esta forma, la 

legislación hipotecaria convierte en imperativa la notificación personal que el artículo 294.3 TRLC 

parece configurar como meramente facultativa para el juez1004. 

 
hipotecario- de haber intervenido en el proceso. En la misma línea están CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, 

A. en Manual de buenas prácticas concursales y registrales, Cizur Menor, 2016, pág. 160.  

 
1003 Lo práctico sería notificar las resoluciones a las partes interesadas, como es en este caso el acreedor afectado. Las 

conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y letrados de Juzgado de lo Mercantil y 

registradores (documento interno), pág. 2, 22.01.2020; destacan el requisito de la intervención del acreedor 

hipotecario para cancelar la hipoteca vía convenio. 

 
1004 El informe de la comisión de consultas doctrinales del Colegio de Registradores sobre “cancelación de hipoteca en 
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2.4. Cancelación de hipoteca por insuficiencia del valor de la garantía 

 

Como hipótesis excepcional, cabe plantearse si cabe la cancelación de la hipoteca, sin pago al 

acreedor hipotecario ni asunción de deuda, en el supuesto de que el valor de la garantía sea 

insuficiente de forma absoluta. 

 

 Conforme al artículo 272.1 TRLC, el privilegio concursal especial estará limitado al valor 

razonable del bien sobre el que se hubiera constituido la garantía, regulándose su cálculo en los 

artículos 273 a 275 TRLC. En su caso, el importe del crédito expulsado del privilegio especial por 

esta regla de minoración es calificado según su naturaleza. Por su parte, el artículo 275 TRLC fija 

como valor de la garantía el 90% del valor razonable del bien gravado, deduciendo las deudas 

pendientes que gocen de garantía preferente sobre el mismo bien, con los límites lógicos -mínimo de 

cero y máximo del valor del crédito privilegiado o del valor de la responsabilidad máxima hipotecaria, 

llamado deuda originaria por la normativa concursal-.  

 

Por tanto, parece que puede proceder la cancelación parcial de la hipoteca si el valor de la 

garantía resulta ser inferior a la responsabilidad hipotecaria. Así, si el valor de la garantía es cero -por 

la existencia de hipotecas preferentes que dejen sin valor a la de inferior rango-, cabe plantearse si 

procede la cancelación de la hipoteca posterior -por purga concursal-.  

  

 A diferencia del supuesto estudiado en el punto anterior -cancelación de hipoteca en garantía 

de crédito subordinado-, la doctrina gubernativa no es tan tajante en este caso de insuficiencia del 

valor, al afirmar que “ni siquiera la cancelación de las hipotecas está prevista en los casos de 

pluralidad de garantías reales sobre el mismo bien cuando el valor del bien objeto de esas garantías 

sea inferior al conjunto de las obligaciones garantizadas”, concluyendo con que “en esos casos, los 

créditos que excedan del valor razonable del bien no serán calificados como créditos con privilegio 

especial, ya que el privilegio especial sólo alcanza a la parte del crédito que no exceda del valor de la 

respectiva garantía (artículo 90.3 LC) [vigente 272 TRLC]; pero esa calificación no comporta la 

cancelación registral automática de tales garantías. En esos casos, de la lista de acreedores no derivan 

cancelaciones”1005.  

 

Si, por insuficiencia de valor del bien, desaparece el privilegio especial para un determinado 

crédito, el efecto lógico parecería ser la cancelación de la hipoteca. No obstante, el privilegio especial 

no puede darse siempre por extinguido a todos los efectos, al menos a efectos de ejecución separada 

o de transmisión al margen del convenio. 

 

  

 
procedimiento concursal, previa calificación del crédito como subordinado” de 04.02.2016 (documento interno), pág. 

5; defiende la necesidad de notificación personal al acreedor degradado, dado “el tratamiento que en la legislación 

hipotecaria tienen los casos de cancelación, y la protección que dispensa al titular registral a través de los principios 

de legitimación y tracto sucesivo, de forma que dichos titulares han de tener la posición prevista por la ley, y la 

posibilidad de que se haya salvaguardado su derecho a la defensa, de la que el principio del tracto sucesivo es un 

trasunto registral, lo que conduce a la exigencia de que el auto que declara extinguida la hipoteca y ordena su 

cancelación sea notificado antes de practicar este asiento”. Añade el informe colegial que “el fundamento de esta 

exigencia no está en la Ley Concursal, sino en la Ley Hipotecaria, que la impone en virtud de normas que no cabe 

interpretar como antitéticas o antinómicas, siendo así que el Juez del concurso tiene, por un lado, la facultad de 

actuación de oficio, y por otro está sometido a la reseñada exigencia normativa derivada de la legislación hipotecaria”. 

  
1005 RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015). 
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La cuantificación de los créditos se realiza junto con el inventario y la lista de acreedores, por 

lo que los trámites vistos en el punto anterior -calificación del crédito como subordinado- son aquí 

aplicables.  

 

Si el valor de la garantía es cero, no hay privilegio especial, por lo que parecería coherente 

cancelar la hipoteca -dado que, conforme al artículo 272 TRLC, a los efectos del convenio, acuerdos 

de refinanciación y acuerdos extrajudiciales de pago, el privilegio especial estará limitado al valor 

razonable del bien sobre el que se hubiera constituido la garantía-.  

 

No obstante, no existe en este caso una norma cancelatoria específica, como la del artículo 

302 TRLC -cancelación de la hipoteca cuando el crédito se califica como subordinado-. Ello es debido 

a que la cancelación no puede ser automática en este supuesto, puesto que cabe ejecución separada o 

transmisión directa al margen del convenio, en cuyo caso debe respetarse la regla de pago hasta el 

importe de la deuda originaria -habrá que esperar al resultado de la subasta o al precio obtenido con 

la venta directa-.  

 

Sólo en el caso de que el crédito se satisfaga vía convenio, con la consecuente aplicación de 

la regla de valoración de la garantía, el resultado debe ser el mismo que el del epígrafe anterior -la 

cancelación-. En efecto, el artículo 272.1 TRLC limita la aplicación de la regla del valor de la garantía 

a los efectos del convenio, acuerdos de refinanciación y acuerdos extrajudiciales de pago. 

 

En este supuesto especial, dado que no hay pago al acreedor hipotecario, los requisitos para 

la cancelación se centran en la protección de la titularidad del citado acreedor hipotecario y en las 

formalidades de la resolución judicial cancelatoria. En los casos que proceda, para cancelar la 

hipoteca por insuficiencia del valor de la garantía, al igual que en el supuesto cancelatorio anterior, 

debe recaer auto declarativo de la extinción total o parcial de la hipoteca que ordene dicha cancelación 

registral. Dicho auto debe ser notificado personalmente al acreedor afectado -para poder practicar la 

cancelación sin producir indefensión en el titular registral-. Así, una vez más en una interpretación 

conjunta, la legislación hipotecaria convierte en obligatoria la notificación -del informe y lista de 

acreedores, con la consecuente cuantificación- que el artículo 294.3 TRLC configura como facultativa 

para el juez de concurso. 
 

 

 

2.5. Cancelación de hipoteca por rescisión concursal 

 

Un quinto supuesto cancelatorio excepcional en el ámbito concursal -sin pago de la deuda 

garantizada- lo constituye el caso de ejercicio satisfactorio de acción concursal de rescisión sobre una 

determinada hipoteca.  

 

En este epígrafe se tratan los requisitos formales-registrales para la cancelación de la hipoteca; 

en su capítulo correspondiente ya se ha tratado de los requisitos para que el crédito hipotecario 

confiera privilegio especial, entre los que se encuentra la pervivencia de la hipoteca -que no haya 

triunfado la acción de rescisión de la garantía-1006. 

 

 

 
1006 La rescisión de hipotecas presenta un requisito temporal -dos años hasta la declaración de concurso- y uno material 

-perjuicio para los acreedores. Capítulo IV, epígrafe 2.2. Vigencia. 
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 En relación con las hipotecas constituidas a favor de entidad de crédito, la jurisprudencia se 

ha pronunciado sobre su blindaje relativo frente a la rescisión concursal -necesidad añadida de fraude-, 

y ha analizado las condiciones para que opere la cláusula de salvaguardia del artículo 10 LMH. El 

Tribunal Supremo, con buen criterio, sostiene una tesis restrictiva y considera que no se reconoce el 

blindaje relativo frente a la rescisión concursal a las entidades financieras de forma general, sino que 

“el régimen excepcional orbita alrededor de los títulos que en la Ley del Mercado Hipotecario se 

regulan y que se emitan en territorio español, no de las entidades habilitadas para emitir los títulos, 

ni de las hipotecas otorgadas por dichas entidades”. Es decir, el blindaje -excepcional- anti-rescisión 

se reduce únicamente a las hipotecas que garantizan los títulos emitidos por las entidades que pueden 

participar en el Mercado Hipotecario. Por tanto, para hacer efectiva la salvaguardia anti-rescisoria, la 

entidad financiera debe acreditar que la hipoteca cumple los requisitos del artículo 5 LMH, relativos 

al rango de la hipoteca y a la relación del importe del préstamo o crédito con el valor de tasación, así 

como que efectivamente la hipoteca en cuestión se destina al Mercado Hipotecario1007.  

 

Por otro lado, tampoco puede olvidarse el blindaje absoluto de los actos ordinarios de la 

actividad profesional o empresarial del deudor realizados en condiciones normales (artículo 230.1º 

TRLC), así como el de las hipotecas a favor de créditos públicos o a favor del Fondo de Garantía 

Salarial (artículo 230.2º y 3º TRLC) y el de las hipotecas constituidas en ejecución de acuerdos de 

financiación (conforme al artículo 698 TRLC, en relación con el artículo 280.6º TRLC). Ninguna de 

estas hipotecas puede ser rescindida por la acción concursal. 

 

 Fuera de los supuestos excepcionales de blindaje -relativo o total-, si la demanda de rescisión 

de la hipoteca prospera, lo procedente es que la sentencia declare la ineficacia de dicha hipoteca y, en 

consecuencia, ordene su cancelación registral (conforme al artículo 235.1 TRLC).  

 

La jurisprudencia confirma el efecto selectivo de la ineficacia de la garantía cuando afirma 

“sin que ello afecte a la vigencia y eficacia del préstamo con relación al cual se prestó la garantía”1008. 

Diferencia así el Tribunal Supremo de forma clara entre el crédito y su garantía -entre lo principal y 

accesorio-. 

 

 En orden a la cancelación registral derivada de rescisión concursal victoriosa, resulta 

imprescindible que la demanda se haya dirigido contra el acreedor hipotecario, titular registral (una 

vez más, el requisito esencial es su intervención, conforme a los artículos 38 y 82 LH). 

 

El artículo 233 TRLC especifica la legitimación pasiva en sede de rescisión concursal, al 

disponer que las demandas de rescisión deberán dirigirse contra el concursado y contra quienes 

hayan sido parte en el acto impugnado, mientras que si el derecho que se pretenda reintegrar hubiera 

sido transmitido a un tercero, la demanda también deberá dirigirse contra este cuando el actor 

pretenda desvirtuar la presunción de buena fe del adquirente o atacar la irreivindicabilidad de que 

goce o la protección derivada de la publicidad registral.  

 

 

 
1007 STS 26.03.2015 (Roj: STS 1431/2015), que reitera la jurisprudencia de la STS 08.11.2012 (Roj: STS 7746/2012). 

 
1008 STS 26.03.2015 (Roj: STS 1431/2015). Lo que resulta sorprendente es que, en decisión extralimitada y salomónica, 

obliga a la entidad de crédito a devolver el préstamo, al haber sido enajenada la finca antes del concurso. Muestran 

su estupefacción al respecto CANO MARCO F. y MARTÍN MARTÍN, A. en Manual de buenas prácticas concursales 

y registrales, Cizur Menor, 2016, pág. 225. 
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Por tanto, para la cancelación de hipoteca por rescisión, debe aportarse al Registro de la 

Propiedad la sentencia firme recaída en el incidente de rescisión concursal, constando como 

demandado el acreedor hipotecario -o su cesionario-, por exigencias del principio de legitimación 

registral (conforme a los artículos 38 y 82 LH), sin que baste la mera notificación o traslado de la 

demanda1009. 

 

 

 

 

 
1009 La RDGRN 12.03.2014 sintetiza que el ejercicio de la acción de reintegración exige demandar a quienes fueron parte 

en el contrato y, en su caso, a terceros adquirentes que hayan inscrito su adquisición. Esa doble demanda será precisa 

también si lo que se pretende es inscribir la sentencia que declara la rescisión y la cancelación de las inscripciones. 

Por un lado, la reintegración in natura de bienes no fungibles que salieron del patrimonio del deudor hoy concursado 

puede no tener lugar “por pertenecer el bien a tercero no demandado o que, conforme a la sentencia, hubiera procedido 

de buena fe o gozase de irreivindicabilidad o de protección registral”. Por otro lado, “si el bien que se pretenda 

reintegrar hubiera sido transmitido a un tercero, la demanda también deberá dirigirse contra éste”. Para cancelar 

cargas como consecuencia del ejercicio de una acción de rescisión es necesario que sus titulares hayan sido 

demandados en el procedimiento; no basta con que se les haya notificado la demanda, ni con que hayan sido parte en 

el procedimiento concursal. CURIEL LORENTE, F. en Concurso de acreedores y Registro de la Propiedad tras el 

Texto Refundido de la Ley Concursal, Madrid, 2021, pág. 214; recuerda la flexibilidad de la jurisprudencia en este 

caso que entiende que el órgano judicial es el competente para pronunciarse -sobre si ha sido demandado o intervenido 

el titular de la carga en el procedimiento-, pudiendo con su subsanar el defecto puesto por el registrador. 
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CONCLUSIONES 
 

 

1. Interés del concurso.  

El concurso de acreedores es una institución compleja en la que confluyen una pluralidad de intereses, 

a veces contradictorios. Debe partirse de que la finalidad del procedimiento concursal no es la 

liquidación de la masa activa, sino la satisfacción de los acreedores -objetivo que en ocasiones se 

cumple en mayor medida con la conservación de la empresa-. Tampoco debe ser la conservación de 

la empresa el objetivo primordial, sino, en todo caso, secundario -atendiendo siempre al 

mantenimiento del valor de la masa-. No obstante, entre la conservación de la empresa y la 

conservación del empresario debe darse prioridad a la primera, sin llevar la “segunda oportunidad” a 

niveles desproporcionados, contrarios a la seguridad del tráfico. 

 

2. El concurso como procedimiento judicial.  

El concurso de acreedores, ya desde Salgado de Somoza, se articula como un procedimiento 

claramente judicial. Existe la tendencia de reducir la intervención judicial -“desjudialización”- en el 

concurso y, en paralelo, aumentar el poder de decisión unilateral del administrador concursal. A mi 

juicio, esta deriva no es la solución, sin perjuicio de la escasez de medios materiales y personales que 

existe en los juzgados. El control judicial, ya sea por parte del juez o por parte del letrado de 

Administración de Justicia, es imprescindible en las transmisiones de bienes integrantes de la masa 

activa. Sin pretender estigmatizar a los administradores concursales, su actuación unilateral 

incontrolada puede ser peligrosa.  

 

3. Ejecución universal ordenada. 

Aunque la finalidad primordial no sea la liquidación de la masa activa -se ha superado la visión del 

concurso como mera ejecución universal-, en todo procedimiento concursal se acaba por transmitir 

bienes. Resulta esencial que la autorización judicial para transmitir -o el plan de liquidación como 

autorización global- contenga de forma clara los requisitos mínimos -precio, forma traslativa y resto 

de condiciones- para llevar a cabo dichas enajenaciones. No tiene sentido articular un sistema 

concursal para, llegada la liquidación, permitir que se transmitan los bienes “conforme a mercado” o 

como libremente decida el administrador concursal. La legislación concursal, al regular múltiples 

formas de enajenación de forma flexible, no pretende llegar a la indeterminación total ni a una 

liquidación a toda costa, sino que permite un abanico de soluciones para transmitir a precios 

razonables y de mercado. 

 

4. Transmisión prioritaria de la empresa o de unidades productivas. 

La normativa concursal muestra clara preferencia por la transmisión global de la empresa o unidades 

productivas en funcionamiento. La práctica ha demostrado que, declarado el concurso, apenas se 

realizan estas transmisiones globales, puesto que las empresas dejan de funcionar. Para convertir esa 

preferencia legal abstracta en algo efectivo es preciso centrar el momento procesal oportuno para las 

transmisiones globales, que no es otro que la llamada fase preconcursal -una vez abierto el concurso, 

las empresas están abocadas a su liquidación por partes-. Por otro lado, la rapidez puede ir reñida con 

la transparencia en la búsqueda de postores, por lo que es preciso articular un sistema de publicidad 

preconcursal -a través del Registro Público Concursal- que permita determinar el perímetro y el valor 

de la empresa en funcionamiento dentro de un plazo razonable de antelación. 

 

5. Subasta en sentido estricto. 

La normativa concursal muestra una clara preferencia por la subasta como forma -regla general- para 

transmitir los bienes de la masa activa, por su publicidad y regulación. No puede desvirtuarse esta 
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preferencia con una interpretación flexible que configure como subasta a toda “venta concurrencial” 

-concepto discutible elaborado por cierta jurisprudencia menor- lo que equivale a convertir la 

excepción -venta directa- en regla. Por otro lado, desde un punto de vista práctico, un desarrollo 

adecuado de la subasta electrónica -en un portal único, como el Registro Público Concursal para 

publicar los bienes y el portal del BOE para subastarlos- garantizará en mayor medida la transparencia 

y la obtención de precios adecuados. En cuanto a la subasta extrajudicial, debe potenciarse la subasta 

electrónica por entidad especializada, dados sus conocimientos del mercado -sin perjuicio de que 

podría plantearse la utilización de un portal único para estas subastas por especialista-, así como para 

liberar de carga a los juzgados. 

 

6. Hipoteca y concurso.  

La coordinación entre dos figuras antagónicas por naturaleza -el carácter universal del concurso frente 

a la afección singular de la hipoteca- obliga a que la legislación se incline por la prevalencia de una 

u otra. El sistema no puede desvirtuar por completo ninguna de las dos figuras; si bien el concurso 

modula los efectos de la hipoteca, debe evitarse que el mismo haga desaparecer las especiales 

facultades derivadas de la garantía hipotecaria. La eficacia concursal de la hipoteca no protege sólo a 

los acreedores hipotecarios afectados, sino que, desde un punto de vista global, permite que fluya el 

crédito -soluciones preconcursales incluidas- y sustenta la seguridad jurídica del sistema financiero. 

Al contrario, si se desvirtúan -vía interpretaciones jurisprudenciales o vía futuras modificaciones 

legales- los efectos derivados de la hipoteca, las entidades de crédito reducirán el flujo de capital y 

abocarán a más empresas al concurso.  

 

7. Bienes sujetos a privilegio especial. 

Las reglas para transmitir bienes sujetos a privilegio especial -realizaciones intraconcursales de bienes 

hipotecados- deben aplicarse a rajatabla por los juzgados, sin que una falta de personación o 

contestación por parte del acreedor le prive de sus derechos -en especial, el cobro preferente-. Debe 

superarse la tendencia a penalizar al acreedor hipotecario que no ha ejecutado de forma separada -en 

muchas ocasiones no ha podido ejecutar- y no deben reducirse las garantías de la realización 

intraconcursal de bienes hipotecados. En la misma línea, no debe demonizarse ni tildarse de abusivo 

-en general- al llamado poder de control del acreedor hipotecario en la realización intraconcursal -

veto a la venta directa por debajo del precio mínimo legal o veto incluso a la subasta de unidad 

productiva-.   

 

8. Liquidación o supervivencia. 

En la misma línea de respetar la afección hipotecaria y sus efectos en el concurso, no parece adecuada 

cierta tendencia jurisprudencial de liquidar a toda costa, incluso por precios irrisorios -que no 

benefician ni al concursado ni a los acreedores-. Todo lo contrario, en el caso de bienes hipotecados 

nada obsta a que, tras la conclusión del concurso, se dejen sin liquidar y pueda el acreedor hipotecario 

ejecutar la hipoteca de forma ordinaria. La regla especial de la subsistencia de la garantía -con la 

consecuente asunción de deuda- resulta también aplicable en el supuesto de que no se pueda transmitir 

el bien a precio razonable, además de a los supuestos de concursado tercer poseedor o hipotecante no 

deudor -hipoteca en garantía de crédito no concursal-.  

 

9. Cancelación de cargas. 

La vertiente del concurso como ejecución universal vuelve a ponerse de manifiesto en la cuestión 

relativa a la cancelación de cargas y gravámenes. Toda transmisión concursal debe realizarse libre de 

cargas e hipotecas en garantía de créditos concursales -con la excepción de los casos expresos de 

subsistencia de la garantía-, dado que ningún embargo puede sobrevivir al concurso como 

procedimiento universal que es. Lo contrario supondría un atentado directo contra el principio de 

igualdad de trato a los acreedores concursales. Los requisitos para cancelar las cargas, centrados en 
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la intervención del acreedor afectado, deben ser proporcionales a las facultades que dichas cargas 

confieran dentro del concurso -en la liquidación, la anotación de embargo ya no confiere ninguna 

facultad procesal especial-. 

 

10. Concurso y principios hipotecarios. 

En materia de principios hipotecarios, debe preocupar menos el tracto sucesivo -principio formal que 

se altera en el concurso- que la legitimación registral y la protección del titular, quien debe intervenir 

en el procedimiento en la forma marcada por la norma. En la línea de no aumentar el ámbito de la 

actuación unilateral del administrador concursal, no cabe cancelar la garantía hipotecaria o transmitir 

el bien gravado sin consentimiento del titular registral o sin resolución judicial que lo ordene. Debe 

mantenerse un equilibrio entre la doctrina mercantil-concursal y la doctrina hipotecarista, defensora 

esta última de los principios registrales. Si no se ponderan debidamente los intereses en juego en el 

ámbito concursal -en especial los derechos adquiridos- y se pretende que el concurso trate igual a 

situaciones desiguales, el desequilibrio provocado derivará en inseguridad jurídica. 

 

11. Publicidad registral.  

La publicidad registral de las resoluciones judiciales resulta esencial dentro del procedimiento 

concursal para que los terceros conozcan la situación de los bienes y derechos afectados. Sin perjuicio 

de la patente escasez de medios en los juzgados, la comunicación de las resoluciones concursales a 

los registros de la propiedad debe ser efectiva -no siempre se comunican en la práctica- e inmediata. 

En aras de la seguridad jurídica de las transmisiones intraconcursales debe inscribirse y publicarse 

todo contenido de trascendencia real-inmobiliaria derivado del concurso -incluidas las reglas 

traslativas del convenio o del plan de liquidación-. Para descargar a los juzgados de carga de trabajo 

resulta imprescindible que se afronte su informatización plena. Mientras no se logre la interconexión 

informática juzgados-registros, se hace imprescindible la total colaboración de los procuradores en la 

comunicación puntual de las resoluciones a los registros de bienes. 

 

12. Atribuir funciones a los registradores. 

Existen ciertos trámites y comunicaciones que -de lege ferenda- podrían atribuirse a los registradores 

de la propiedad, al igual que las funciones atribuidas en el ámbito de la jurisdicción voluntaria. De 

esta manera se liberarían recursos de los juzgados, dejando ciertas funciones en manos de 

funcionarios objetivos, sujetos de una especial responsabilidad. En concreto, podrían aclararse los 

requisitos para transmitir bienes sin autorización judicial y ampliar en este punto el ámbito de la 

calificación registral. Asimismo, como las comunicaciones a acreedores posteriores en la ejecución 

hipotecaria, podrían atribuirse comunicaciones a los registradores en el ámbito concursal, para 

asegurar la intervención del acreedor afectado por la cancelación de cargas.   

 

13. Registro Público Concursal. 

El Registro Público Concursal, intercomunicado como está con los registros mercantiles y de la 

propiedad, debe seguir siendo el eje del sistema de publicidad telemática, sin perjuicio de que no haya 

alcanzado aún todo su potencial. Todas las resoluciones judiciales recaídas en concursos deben ser 

accesibles por los operadores jurídicos a través del Registro Público Concursal, objetivo que aún no 

se ha alcanzado. No tiene sentido crear nuevos portales informáticos, con la consecuente dispersión 

de la información, para aspectos concretos del procedimiento concursal -fase preconcursal o de 

liquidación-, sino que un único portal garantiza un mejor acceso a los datos. En cuanto a las unidades 

productivas, el Registro Público Concursal debe concebirse como el medio para que los terceros -

posibles adquirentes- puedan conocer el perímetro y valoración de las mismas. 
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RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 

(Roj: AAP MU 6/2015) 

RDGRN 23.05.2014 (BOE 22.07.2014) 
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RDGRN 11.06.2015 (BOE 10.08.2015) 

RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) 
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RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012) 

RDGRN 16.02.2012 (BOE 13.03.2012)  

RDGRN 04.05.2012 (BOE 07.06.2012) 
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RDGRN 04.06.2018 (BOE 21.06.2018) 

RDGRN 04.07.2018 (BOE 19.07.2018)  

RDGRN 20.07.2018 (BOE 07.08.2018) 

RDGRN 26.10.2018 (BOE 19.11.2018). 

RDGRN 29.04.2019 (BOE 13.05.2019) 

RDGSJFP 14.07.2020 (BOE 05.08.2020) 

 

Fase de convenio 

RDGRN 28.01.1987 (BOE 10.02.1987) 

RDGRN 18.07.2003 (BOE 16.08.2003) 

RDGRN 07.04.2006 (BOE 29.05.2006) 

RDGRN 13.10.2011 (BOE 01.12.2011) 

RDGRN 16.02.2012 (BOE 13.03.2012) 

RDGRN 27.02.2012 (BOE 29.03.2012) 

RDGRN 18.04.2012 (BOE 21.05.2012)  

RDGRN 02.03.2013 (BOE 25.03.2013) 

RDGRN 13.12.2013 (BOE 25.01.2014) 

RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) 

RDGRN 04.07.2018 (BOE 19.07.2018) 

RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) 

RDGSJFP 10.08.2020 (BOE 28.09.2020) 

 

Fase de liquidación 

RDGRN 10.01.2007 (BOE 31.01.2017) 

RRDGRN 06 y 08.07.2015 (BOE 12.08.2015) 

RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013) 
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RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014)  

RDGRN 02.07.2015 (BOE 12.08.2015) 

RDGRN 02.09.2015 (BOE 29.10.2015) 

RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) 

RDGRN 06.10.2015 (BOE 29.10.2015). 

RDGRN 12.05.2016 (BOE 06.06.2016) 

RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) 

RDGRN 21.09.2016 (BOE 14.10.2016) 

RDGRN 10.01.2017 (BOE 31.01.2017) 

RDGRN 19.01.2017 (BOE 07.02.2017) 

RDGRN 05.07.2017 (BOE 01.08.2017) 

RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) 

RDGRN 23.05.2018 (BOE 12.06.2018) 

RDGRN 05.09.2018 (BOE 24.09.2018) 

RDGRN 20.09.2018 (BOE 09.10.2018) 

RDGRN 02.01.2019 (BOE 05.02.2019) 

RDGRN 24.07.2019 (BOE 25.09.2019) 

RDGRN 05.12.2019 (BOE 22.02.2020) 

RDGRN 10.12.2019 (BOE 10.03.2020) 

RDGRN 20.01.2020 (BOE 18.06.2020) 

RDGSJFP 05.02.2021 (BOE 18.02.2021) 

 

Fase postconcursal 

RDGRN 15.02.1999 (BOE 11.03.1999) 

RDGRN 29.04.2011 (BOE 23.05.2011) 

RDGRN 02.07.2012 (BOE 18.09.2012)  

RDGRN 17.12.2012 (BOE 06.02.2013) 

RDGRN 14.12.2016 (BOE 07.01.2017) 

RDGRN 10.03.2017 (BOE 23.03.2017) 

RDGRN 30.08.2017 (BOE 21.09.2017) 

RDGRN 04.07.2018 (BOE 19.07.2018) 

 

Fase preconcursal 

RDGRN 24.04.1959 (BOE 20.05.1959) 

RDGRN 14.06.1973 (BOE 02.07.1973) 

RDGRN 28.11.2007 (BOE 19.12.2007) 

RDGRN 28.11.2008 (BOE 08.01.2009) 

RDGRN 03.06.2009 (BOE 03.09.2009) 

RDGRN 08.07.2010 (BOE 13.09.2010) 

RDGRN 23.09.2011 (BOE 22.10.2011) 

RDGRN 02.11.2011 (BOE 01.12.2011) 

RDGRN 26.01.2012 (BOE 12.03.2012) 

RDGRN 16.02.2012 (BOE 13.03.2012) 

RDGRN 04.05.2012 (BOE 07.06.2012) 

RDGRN 08.10.2012 (BOE 02.11.2012) 

RDGRN 15.02.2013 (BOE 04.03.2013) 

RDGRN 30.09.2014 (BOE 27.10.2014) 

RDGRN 10.01.2017 (BOE 31.01.2017) 

RDGRN 22.10.2018 (BOE 16.11.2018) 

RDGRN 27.02.2019 (BOE 26.03.2019) 
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RDGRN 15.03.2019 (BOE 04.04.2019) 

 

Régimen imperativo para bienes hipotecados 

RDGRN 18.04.2012 (BOE 21.05.2012) 

RDGRN 04.10.2012 (BOE 02.11.2012) 

RDGRN 11.07.2013 (BOE 24.09.2013) 

RDGRN 02.09.2013 (BOE 04.10.2013) 

RDGRN 18.11.2013 (BOE 19.12.2013) 

RDGRN 21.11.2013 (BOE 19.12.2013) 

RDGRN 01.04.2014 (BOE 05.05.2014), confirmada por AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 

(Roj: AAP MU 6/2015) 

RDGRN 23.05.2014 (BOE 22.07.2014)  

RDGRN 04.06.2014 (BOE 25.07.2014) 

RDGRN 05.09.2014 (BOE 06.10.2014) 

RDGRN 13.10.2014 (BOE 07.11.2014) 

RDGRN 08.07.2015 (BOE 12.08.2015) 

RDGRN 02.09.2015 (BOE 29.10.2015) 

RDGRN 22.09.2015 (BOE 22.10.2015) 

RDGRN 29.09.2015 (BOE 22.10.2015) 

RDGRN 16.03.2016 (BOE 27.04.2016) 

RDGRN 28.06.2016 (BOE 27.07.2016) 

RDGRN 10.01.2017 (BOE 31.01.2017) 

RDGRN 19.01.2017 (BOE 07.02.2017) 

RDGRN 11.09.2017 (BOE 05.10.2017) 

RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) 

RDGRN 17.05.2018 (BOE 30.05.2018) 

RDGRN 20.09.2018 (BOE 09.10.2018) 

RDGRN 29.04.2019 (BOE 13.05.2019) 

RDGRN 20.05.2019 (BOE 01.06.2019) 

RDGRN 24.07.2019 (BOE 25.09.2019) 

RDGRN 05.06.2019 (BOE 24.06.2019) 

RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) 

RDGSJFP 05.02.2021 (BOE 18.02.2021) 

RDGSJFP 11.02.2021 (BOE 18.02.2021) 

RDGSJFP 13.10.2021 (BOE 12.11.2021) 

 

Registro Público Concursal 

RDGRN 04.06.2018 (BOE 21.06.2018)  

RDGRN 26.10.2018 (BOE 19.11.2018) 

 

Subasta 

RDGRN 08.10.2012 (BOE 02.11.2012) 

RDGRN 15.02.2013 (BOE 04.03.2013)  

RDGRN 02.09.2015 (BOE 29.10.2015) 

RDGRN 18.01.2018 (BOE 01.02.2018) 

RDGRN 02.01.2019 (BOE 05.02.2019) 

RDGRN 15.03.2019 (BOE 09.04.2019) 

RDGRN 06.08.2019 (BOE 22.10.2019) 
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III. JURISPRUDENCIA Y JURISPRUDENCIA MENOR 

 

Actos de giro o tráfico 

AJM de Málaga nº 1 de 19.12.2008 (Roj: AJM MA 45/2008)  

AJM de Málaga nº 1 de 16.11.2009 (Roj: AJM MA 70/2009) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.03.2010 (Roj: SAP M 4726/2010) 

SAP de Álava (Sección 1ª) de 09.04.2010 (Roj: SAP VI 12/2010) 

AJM de La Coruña nº 1 de 14.05.2010 (Roj: AJM C 52/2010) 

SAP de Madrid (Sección 21ª) de 15.02.2011 (Roj: SAP M 2387/2011) 

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 21.03.2011 (Roj: SAP PO 626/2011) 

AAP de Salamanca (Sección 1ª) de 09.05.2011 (Roj: AAP SA 275/2011) 

STS 12.12.2012 (Roj: STS 740/2012) 

STS 10.07.2013 (Roj STS 487/2013) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.02.2015 (Roj: SAP M 1325/2015)  

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 10.03.2017 (Roj: SAP M 3346/2017) 

 

Administrador concursal 

AJM de Madrid nº 4 de 28 .09.2005 (Roj: AJM M 51/2005) 

AAP de Salamanca (Sección 1ª) de 09.05.2011 (Roj: AAP SA 275/2011) 

STS 24.04.2012 (Roj: STS 4399/2012) 

AJM de Madrid nº 8 de 20.12.2013 (Roj: AJM M 57/2013) 

AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 13.01.2015 (Roj: SAP CO 92/2015)  

AJM de Madrid nº 6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015) 

SAP de Madrid (Sección 12ª) de 23.03.2016 (ROJ: SAP M 5608/2016) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 10.03.2017 (Roj: SAP M 3346/2017) 

SAP de Barcelona (Sección 19ª) de 27/04/2017 (Roj: SAP B 4847/2017) 

SAP de La Coruña (Sección 4ª) de 24.01.2019 (Roj: SAP C 174/2019) 

STS 08.06.2016 (Roj: STS 363/2016) 

 

Asientos concursales 

AJM de Málaga nº 1 de 19.12.2008 (Roj: AJM MA 45/2008) 

STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013) 

AJM de Sevilla nº 2 16.10.2017 (Roj: AJM SE 80/2017) 

 

Autorización judicial 

STS 30.03.1987 (Roj: STS 9232/1987),  

STS 09.05.1994 (Roj: STS 3383/1994) 

STS 23.12.1997 (Roj: STS 7978/1997)  

AJM de Madrid nº 1 de 27.04.2005 (Roj: AJM M 16/2005)  

AJM de Madrid nº 2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 24/2005) 

STS 03.03.2006 (Roj: STS 1056/2006) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 05.04.2009 (Roj: AJM PO 49/2009)  

STS 22.04.2010 (Roj: STS 2561/2010)  

SAP de Valencia (Sección 9 ª) de 02.06.2010 (Roj: SAP V 2923/2010) 

STS 08.07.2010 (Roj: STS 4705/2010)  

STS 23.10.2012 (Roj: STS 6729/2012) 

AJM de Madrid nº 6 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013) 

AJM de Madrid nº 8 de 20.12.2013 (Roj: AJM M 57/2013)  
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STS 28.10.2014 (Roj: STS 4773/2014) 

AJM de Madrid nº 10 de 30.10.2014 (Roj: AJM M 1351/2014) 

AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 13.01.2015 (Roj: SAP CO 92/2015) 

AJM de La Coruña nº 2 de 04.03.2015 (Roj: AJM C 165/2015)  

AAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015) 

SJM de La Coruña de 29.04.2016 (Roj: AJM C 96/2016) 

AAP de Almería (Sección 1ª) de 10.01.2017 (Roj: AAP AL 83/2017) 

AAP de Castellón 16.05.2017 (Roj: AAP CS 1059/2017) 

STS 11.10.2017 (Roj: STS 3539/2017) 

STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) 

STS 10.01.2018 (Roj: STS 56/2018) 

AJM de Madrid nº 6 de 20.03.2018 (Roj: AAJM M 168/2018) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.03.2019 (Roj: SAP B 2967/2019) 

STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) 

 

Bienes necesarios 

STS 22.12.2006 (Roj: STS 8759/2006, Sala de Conflictos de Jurisdicción) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 26.06.2008 (Roj: AAP B 5242/2008) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 05.04.2009 (Roj: AJM PO 49/2009) 

AAP de Ciudad Real (Sección 2ª) de 29.04.2009 (Roj: AAP CR 401/2009) 

AAP de Baleares (Sección 5ª) de 12.03.2010 (Roj: AAP IB 146/2010) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 05.05.2009 (Roj: AAP B 4351/2009) 

AAP de Guipúzcoa (Sección 2ª) de 17.06.2010 (Roj: AAP SS 701/2010) 

AAP de Almería (Sección 3ª) de 07.02.2011 (Roj: AAP AL 8/2011) 

AAP de Sevilla (Sección 5ª) de 28.10.2011 (Roj: AAP SE 3264/2011) 

AAP de Madrid (Sección 9ª) de 26.01.2012 (Roj: AAP M 1744/2012) 

STS 04.06.2013 (Roj: STS 4087/2013) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 07.11.2019 (Roj: AAP B 8656/2019)  

 

Calificación registral 

STS 30.06.1978 (Roj: STS 2629/1978) 

SAP de Madrid (Sección 20ª) de 12.07.2011 (Roj: SAP M 9808/2011) 

STS 04.06.2013 (Roj: STS 4087/2013) 

STS 28.06.2013 (Roj: STS 3764/2013)  

STS 13.11.2013 (Roj: STS 5639/2013) 

SAP de Lugo (Sección 1ª) de 21.01.2014 (Roj: SAP LU 36/2014) 

SAP de Granada (Sección 4ª) de 13.02.2015 (Roj: SAP GR 95/2015) 

STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) 

AJM de Madrid nº 7 de 23.07.2018 (Roj: AJM M 96/2018) 

SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) 

AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 321/2018) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018)  

SAP de Murcia (Sección 4ª) de 26.09.2019 (Roj: SAP MU 1927/2019) 

STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) 

SAP de Madrid (Sección 10ª) de 22.01.2020 (Roj: SAP M 439/2020) 

 

Cancelación de embargo 

AJM de Palma de Mallorca nº 1 de 28.05.2012 (Roj: AJM IB 29/2012) 

STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 10.04.2014 (Roj: AAP B 98/2014) 
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STS 02.06.2014 (Roj: STS 3144/2014) 

STS 12.12.2014 (Roj: STS 5408/2014) 

SAP de Granada (Sección 4ª) de 13.02.2015 (Roj: SAP GR 95/2015) 

STS 18.02.2015 (Roj: STS 970/2015)  

STS 26.03.2015 (Roj: STS 1415/2015) 

SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 30/06/2015 (Roj: SAP SE 2453/2015) 

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015) 

STS 06.04.2017 (Roj: STS 1342/2017) 

AAP de Guadalajara (Sección 1ª) de 01.06.2017 (Roj: AAP GU 294/2017) 

AJM de Sevilla nº 2 16.10.2017 (Roj: AJM SE 80/2017) 

SAP de Albacete 27.11.2017 (Roj: SAP AB 785/2017) 

STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) 

STS 30.05.2018 (Roj: STS 2014/2018) 

SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) 

STS 13.02.2019 (Roj: STS 388/2019) 

 

Cancelación de hipoteca 

SAP de Lugo (Sección 1ª) de 29.04.2011 (Roj: SAP LU 354/2011) 

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 26.09.2011 (Roj: SAP PO 2306/2011) 

STS 08.11.2012 (Roj: STS 7746/2012) 

STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013) 

STS 26.03.2015 (Roj: STS 1431/2015) 

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015) 

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 02.02.2017 (Roj: AAP MU 206/2017) 

AJM nº 2 de Sevilla de 16.10.2017 (Roj: AJM SE 80/2017) 

STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) 

SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.03.2019 (Roj: SAP B 2967/2019) 

SAP de Murcia (Sección 4ª) de 26.09.2019 (Roj: SAP MU 1927/2019) 

STS 29.12.2020 (Roj: STS 4406/2020) 

 

Dación en pago 

STS 19.10.1992 (Roj: STS 17345/1992) 

STS 25.05.1999 (Roj: STS 3617/1999) 

AJM de Madrid nº 7 de 23.07.2008 (Roj: AJM M 57/2008) 

STS 01.10.2009 (Roj: STS 5939/2009) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 12.03.2010 (Roj: AAP M 5647/2010) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.06.2010 (Roj: SAP B 11895/2010) 

SJM de La Coruña de 04.11.2010 (Roj: SJM C 102/2010)  

SJM de La Coruña de 08.11.2010 (Roj: SJM C 105/2010) 

STS 28.03.2012 (Roj: STS 2875/2012) 

SAP de Lugo (Sección 1ª) de 21.01.2014 (Roj: SAP LU 36/2014) 

AJM de Madrid nº 9 de 04.02.2014 (Roj: AJM M 76/2014) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.02.2015 (Roj: SAP M 1325/2015) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) 

STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016) 

AAP Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 (Roj: AAP V 167/2016)  

STS 28.05.2018 (Roj: STS 2011/2018) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018)  
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SJM de Burgos nº 1 de 08.03.2019 (Roj: SJM BU 499/2019)  

 

Fase común 

AJM de Madrid nº2 de 23.05.2005 (Roj: AJM M 24/2005) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.02.2007 (Roj: AAP M 1918/2007) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 26.09.2008 (Roj: SAP M 13871/2008)   

SAP de Álava (Sección 1ª) de 09.04.2010 (Roj: SAP VI 12/2010) 

STS 28.09.2010 (Roj: STS 563/2010)  

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 20.10.2010 (Roj: SAP PO 2444/2010) 

AAP de Salamanca (Sección 1ª) de 09.05.2011 (Roj: AAP SA 275/2011) 

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 26.09.2011 (Roj: SAP PO 2306/2011) 

STS 24.04.2012 (Roj: STS 4399/2012) 

SAP de Córdoba (Sección 3ª) de 23.09.2013 (Roj: SAP CO 1380/2013) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013) 

AJM de Madrid nº 8 de 20.12.2013 (Roj: AJM M 57/2013) 

SJM de Oviedo nº 1 de 20.01.2014 (Roj: SJM O 1217/2014) 

STS 24.07.2014 (Roj: STS 3565/2014) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 06.03.2015 (Roj: SAP M 6212/2015) 

AAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015) 

STS 18.03.2016 (Roj: STS 1211/2016) 

SAP de Granada (Sección 3ª) de 07.04.2016 (Roj: SAP GR 747/2016) 

STS 04.11.2016 (Roj: STS 4721/2016) 

SAP de Barcelona (Sección 19ª) de 27/04/2017 (Roj: SAP B 4847/2017) 

AAP de Castellón 16.05.2017 (Roj: AAP CS 1059/2017) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 05.07.2017 (Roj: AAP V 2667/2017) 

STS 11.10.2017 (Roj: STS 3539/2017) 

AJM de Madrid nº 6 de 20.03.2018 (Roj: AAJM M 168/2018) 

STS 09.10.2018 (Roj: STS 3468/2018) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 11.06.2019 (Roj: SAP B 7105/2019) 

STS 11.03.2020 (Roj: STS 827/2020) 

STS 26.05.2021 (Roj: STS 2137/2021) 

STS 22.06.2021 (Roj: STS 2366/2021)  

 

Fase de convenio 

STS 08.01.1997 (Roj: STS 20/1997) 

AJM de Madrid nº7 de 23.07.2008 (Roj: AJM M 57/2008) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 12.03.2010 (Roj: AAP M 5647/2010) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.06.2010 (Roj: SAP B 11895/2010) 

SJM de La Coruña de 04.11.2010 (Roj: SJM C 102/2010)  

SJM de La Coruña de 08.11.2010 (Roj: SJM C 105/2010) 

STS 28.03.2012 (Roj: STS 2875/2012) 

SAP de Lugo (Sección 1ª) de 21.01.2014 (Roj: SAP LU 36/2014) 

STS 02.06.2014 (Roj: STS 3144/2014) 

STS 12.12.2014 (Roj: STS 5408/2014) 

STS 18.02.2015 (Roj: STS 970/2015)  

SAP de Pontevedra 12.03.2015 (Roj: SAP PO 478/2015) 

STS 26.03.2015 (Roj: STS 1415/2015) 

STS 23.03.2017 (Roj: STS 1051/2017) 

STS 06.04.2017 (Roj: STS 1342/2017) 

SAP de Cádiz (Sección 5ª) de 13.12.2018 (Roj: SAP CA 1674/2018) 
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STS 20.07.2021 (Roj: STS 3038/2021) 

 

Fase de liquidación 

AJM de Madrid nº 4 de 28.09.2005 (Roj: AJM M 51/2005) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 29.06.2006 (Roj: AAP M 5915/2006) 

AAP de Barcelona (Sección 15) de 03.05.2007 (Roj: AAP B 6075/2007) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.11.2007 (Roj: AAP B 8655/2007) 

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 24.04.2008 (Roj: SAP PO 1384/2008) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 16.07.2008 (Roj: AAP B 4980/2008) 

AAP de Castellón (Sección 3ª) de 04.05.2009 (Roj: SAP CS 380/2009) 

AAP de Álava de 16.02.2011 (Roj: AAP VI 35/2011) 

AJM de Vigo de 13.02.2012 (Roj: AJM PO 22/2012) 

AJM de Madrid nº 6 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013) 

STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013) 

AJM de Madrid nº 5 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013) 

AJM de Madrid nº 9 de 04.02.2014 (Roj: AJM M 76/2014) 

AAP de Barcelona de 11.02.2014 (Roj: AAP B 88/2014) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 21.02.2014 (Roj: SAP M 3529/2014) 

AJM de Madrid nº 12 de 15.04.2014 (Roj: AJM M 518/2014) 

SAP de Badajoz (Sección 2ª) de 22.09.2014 (Roj: SAP BA 1301/2014) 

AAP de Barcelona de 05.12.2014 (Roj: AAP B 719/2014) 

STS 12.12.2014 (Roj: STS 5408/2014) 

STS 18.02.2015 (Roj: STS 970/2015)  

STS 26.03.2015 (Roj: STS 1415/2015) 

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 07.05.2015 (Roj: SAP MU 1199/2015)  

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 25.11.2015 (Roj: AAP B 1577/2015) 

STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 (Roj: AAP V 167/2016) 

AAP de Almería (Sección 1ª) de 10.01.2017 (Roj: AAP AL 83/2017)  

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.01.2017 (Roj: AAP M 227/3017) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 26.01.2017 (Roj: AAP B 4050/2017)  

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 09.03.2017 (Roj: AAP V 854/2017) 

STS 06.04.2017 (Roj: STS 1342/2017) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) 

AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 08.05.2017 (Roj: AAP CO 538/2017) 

AAP de Guadalajara (Sección 1ª) de 01.06.2017 (Roj: AAP GU 294/2017) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 05.07.2017 (Roj: AAP V 428/2017)  

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 07.07.2017 (Roj: SAP M 3479/2017)  

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.12.2017 (Roj: SAP M 18001/2017) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 27.12.2017 (Roj: AAP V 5903/2017) 

STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) 

SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 14.05.2018 (Roj: SAP SE 1064/2018) 

STS 30.05.2018 (Roj: STS 2014/2018) 

SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) 

AJM de Madrid nº 6 de 13.11.2018 (AJM M 158/2018)  

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 15.11.2018 (Roj: AAP B 7328/2018) 

AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 321/2018) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018) 



436 

 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.03.2019 (Roj: SAP B 2967/2019) 

STS 04.06.2019 (Roj: STS 1980/2019) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 19.06.2019 (Roj: AAP V 2628/2019) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 26.07.2019 (Roj: AAP V 3145/2019) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019) 

SAP de La Rioja (Sección 1ª) de 30.12.2019 (Roj: SAP LO 693/2019) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 23.01.2020 (Roj: AAP B 116/2020)   

AJM de La Coruña nº 1 de 02.07.2020 (Roj: AJM C 30/2020) 

 

Fase postconcursal 

STS 27.12.2011 (Roj: STS 9304/2011)  

STS 20.03.2013 (Roj: STS 1614/2013)  

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 12.11.2015 (Roj: AAP MU 10/2015) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 14.2.2017 (Roj: AAP V 625/2017) 

SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 17.2.2017 (Roj: SAP SE 445/2017) 

STS, de Pleno, 24.05.2017 (Roj: STS 1991/2017) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 08.02.2018 (Roj: AJM PO 41/2018) 

AJM de Madrid nº 6 de 26.03.2019 (Roj: AJM M 20/2019) 

STS 02.07.2019 (Roj: STS 2253/2019) 

 

Fase preconcursal 

STS 27.10.2010 (Roj: STS 5329/2010) 

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 21.03.2011 (Roj: SAP PO 626/2011) 

STS 26.10.2012 (Roj: STS 7265/2012) 

STS 08.11.2012 (Roj: STS 7746/2012). 

STS 12.12.2012 (Roj: STS 740/2012) 

STS 10.07.2013 (Roj STS 487/2013) 

STS 30.04.2014 (Roj: STS 1954/2014) 

STS 26.03.2015 (Roj: STS 1431/2015) 

STS 23.03.2017 (Roj: STS 1051/2017) 

STS 07.11.2017 (Roj: STS 3918/2017) 

STS 20.09.2018 (Roj: STS 3233/2018) 

STS 13.02.2019 (Roj: STS 388/2019) 

 

Régimen imperativo para bienes hipotecados 

STS 29.06.1989 (Roj: STS 3887/1989) 

STS 07.02.1992 (Roj: STS 20753/1992) 

STS 23.11.1993 (Roj: STS 17946/1993) 

STS 11.12.2001 (Roj: STS 9676/2001) 

STS 25.02.2003 (Roj: STS 1266/2003) 

SJM de Oviedo de 30.04.2007 (Roj: SJM O 657/2007) 

STS 10.10.2007 (Roj: STS 6170/2007) 

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 24.04.2008 (Roj: SAP PO 1384/2008) 

STS 31.10.2008 (Roj: STS 5693/2008) 

SAP Zaragoza (Sección 5ª) de 04.12.2008 (Roj: SAP Z 3369/2008) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.05.2009 (Roj: AAP B 4337/2009) 

STS 06.04.2010 (Roj: STS 3484/2010) 

STS 27.10.2010 (Roj: STS 5329/2010) 

AAP de Álava de 16.02.2011 (Roj: AAP VI 35/2011) 

SAP de Salamanca (Sección 1ª) de 20.07.2011 (Roj: SAP SA 499/2011) 
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SAP de Pontevedra de 26.09.2011 (Roj: SAP PO 2306/2011) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 06.02.2012 (Roj: AAP B 1787/2012) 

AJM de Vigo de 13.02.2012 (Roj: AJM PO 22/2012) 

STS 26.10.2012 (Roj: STS 7265/2012) 

SAP de Burgos (Sección 3ª) de 25.01.2013 (Roj: SAP BU 67/2013) 

AJM de Madrid nº 6 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013) 

SAP de Palma de Mallorca (Sección 5ª) de 05.07.2013 (Roj: SAP IB 1532/2013) 

STS 04.06.2013 (Roj: STS 4087/2013) 

STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013) 

AJM de Madrid nº 6 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) 

STS 13.09.2013 (Roj: STS 5706/2013) 

SAP de Córdoba (Sección 3ª) de 23.09.2013 (Roj: SAP CO 1380/2013) 

SJM de Oviedo nº 1 de 20.01.2014 (Roj: SJM O 1217/2014) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 11.02.2014 (Roj: AAP B 88/2014) 

STS 30.04.2014 (Roj: STS 1954/2014) 

SAP de Zaragoza (Sección 5ª) de 19.05.2014 (Roj: SAP Z 1151/2014) 

AJM de Madrid nº 6 de 27.05.2014 (Roj: AJM M 40/2014) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 14.07.2014 (Roj: AAP B 256/2014)  

SJM de Barcelona nº 9 de 08.09.2014 (Roj: SJM B 168/2014) 

SAP de Badajoz (Sección 2ª) de 22.09.2014 (Roj: SAP BA 1301/2014) 

AAP de Baleares (Sección 5ª) de 30.09.2014 (Roj: AAP IB 22/2014) 

AAP de Barcelona de 05.12.2014 (Roj: AAP B 719/2014) 

AJM de Madrid nº 6 de 02.02.2015 (Roj: AJM M 18/2015) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 06.03.2015 (Roj: SAP M 6212/2015) 

STS 01.04.2015 (Roj: STS 1420/2015) 

AP de Barcelona (Sección 15ª) de 13.05.2015 (Roj: SAP B 3226/2015) 

AJM de Madrid nº 6 de 22.05.2015 (Roj: AJM M 67/2015) 

AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 03.06.2015 (Roj: AAP CO 174/2015) 

AAP de Murcia (Sección 4ª) de 09.07.2015 (Roj: AAP MU 6/2015) 

AJM de Madrid nº 6 de 01.09.2015 (Roj: AJM M 164/2015) 

STS 05.11.2015 (Roj: STS 4458/2015) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.11.2015 (Roj: AAP M 1059/2015) 

AJM de Madrid nº 6 de 03.03.2016 (Roj: AJM M 58/2016) 

SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 02.06.2016 (Roj: SAP SE 1909/2016) 

SAP de Granada (Sección 3ª) de 07.04.2016 (Roj: SAP GR 747/2016) 

STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016) 

SJM de La Coruña de 29.04.2016 (Roj: AJM C 96/2016) 

SAP Madrid (Sección 28ª) de 03.05.2016 (Roj: SAP M 7843/2016) 

STS 03.06.2016 (Roj: STS 2576/2016) 

STS 21.07.2016 (Roj: STS 3886/2016) 

AAP de Alicante de 18.11.2016 (Roj: AAP A 193/2016) 

AAP de Oviedo de 23.12.2016 (Roj: AAP O 43/2016)  

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.01.2017 (ROJ: AAP M 227/3017) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) 

AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 08.05.2017 (Roj: AAP CO 538/2017) 

SAP de Murcia (Sección 4ª) de 11.05.2017 (Roj: SAP MU 1193/2017) 

SAP de Vitoria de 22.06.2017 (Roj: SAP VI 466/2017) 

AAP de Burgos de 02.11.2017 (Roj: AAP BU 913/2017)  

STS 07.11.2017 (Roj: STS 3918/2017) 

STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017) 
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SJM de Barcelona nº 3 de 05.12.2017 (Roj: SJM B 1106/2017) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.12.2017 (Roj: SAP M 18001/2017) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 23.04.2018 (Roj: AAP B 1420/2018)  

SAP de Sevilla (Sección 5ª) de 14.05.2018 (Roj: SAP SE 1064/2018) 

STS 28.05.2018 (Roj: STS 2011/2018) 

AJM de Madrid nº 7 de 23.07.2018 (Roj: AJM M 96/2018) 

AAP de Baleares (Sección 5ª) de 20.12.2018 (Roj: AAP IB 321/2018) 

SAP de León (Sección 2ª) de 21.09.2018 (Roj: SAP LE 997/2018) 

AJM de Madrid nº 6 de 13.11.2018 (AJM M 158/2018)  

AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018) 

STS 20.02.2019 (Roj: STS 521/2019)  

SJM de Burgos nº 1 de 08.03.2019 (Roj: SJM BU 499/2019)  

STS 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019) 

SAP de Valencia (Sección 9ª) de 15.05.2019 (Roj: SAP V 2271/2019) 

STS 22.05.2019 (Roj: STS 1627/2019) 

SAP de Álava (Sección 1ª) de 05.06.2019 (Roj: SAP VI 658/2019) 

SAP de Barcelona (Sección 15ª) de 11.06.2019 (Roj: SAP B 7105/2019) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 26.07.2019 (Roj: AAP V 3145/2019) 

STS 13.09.2019 (Roj: STS 2811/2019) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 23.01.2020 (Roj: AAP B 116/2020)   

STS 05.03.2020 (Roj: STS 728/2020) 

STS 05.03.2020 (Roj: STS 729/2020) 

STS 29.12.2020 (Roj: STS 4406/2020) 

 

Subasta 

STS 16.02.2006 (Roj: STS 128/2016) 

STS 20.05.2008 (Roj: STS 2176/2008) 

STS 25.09.2008 (Roj: 829/2008) 

AAP de Álava de 16.02.2011 (Roj: AAP VI 35/2011) 

AJM de Vigo de 13.02.2012 (Roj: AJM PO 22/2012) 

AJM de Madrid nº 5 de 24.06.2013 (Roj: AJM M 44/2013) 

AJM de Madrid nº 5 de 04.09.2013 (Roj: AJM M 45/2013) 

AJM de Madrid nº 12 de 15.04.2014 (Roj: AJM M 518/2014)  

STS 13.01.2015 (Roj: STS 261/2015) 

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 27.07.2016 (Roj: AAP V 167/2016) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 26.01.2017 (Roj: AAP B 4050/2017)  

AAP de Valencia (Sección 9ª) de 09.03.2017 (Roj: AAP V 854/2017) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 02.05.2017 (Roj: AAP B 8631/2017) 

AAP de Córdoba (Sección 1ª) de 08.05.2017 (Roj: AAP CO 538/2017) 

SAP de Madrid (Sección 28ª) de 22.12.2017 (Roj: SAP M 18001/2017) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018)  

ATS 30.01.2019 (Roj: ATS 691/2019) 

STS 11.04.2019 (Roj: STS 1222/2019) 

AAP de Baleares (Sección 5ª) de 30.04.2019 (Roj: AAP IB 153/2019)  

SAP de Álava (Sección 1ª) de 05.06.2019 (Roj: SAP VI 658/2019) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 18.09.2019 (Roj: AAP B 7337/2019)  

SAP de La Rioja (Sección 1ª) de 30.12.2019 (Roj: SAP LO 693/2019) 

STS 05.03.2020 (Roj: STS 729/2020) 

AJM de La Coruña nº 1 de 02.07.2020 (Roj: AJM C 30/2020) 
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STS 23.03.2021 (Roj: STS 1079/2021) 

STS 15.12.2021 (Roj: STS 4602/2021) 

 

Unidades productivas 

AJM de Madrid nº 1 de 27.04.2005 (Roj: AJM M 16/2005) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 29.06.2006 (Roj: AAP M 5915/2006) 

AJM nº 1 de Bilbao de 30.03.2007 (Roj: AJM BI 12/2007) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 29.11.2007 (Roj: AAP B 8655/2007) 

SAP de Pontevedra (Sección 1ª) de 24.04.2008 (Roj: SAP PO 1384/2008) 

STS 29.05.2008 (Roj: STS 4495/2008)  

STJUE 20.01.2011 (ECLI:EU:C:2011:24) 

STS 05.03.2013 (Roj: STS 3639/2013) 

STS 23.07.2013 (Roj: STS 4079/2013) 

STS 03.12.2013 (Roj: STS 6670/2013) 

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 30.10.2013 (Roj: AAP B 1142/2013) 

AJM de Madrid nº 8 de 20.12.2013 (Roj: AJM M 57/2013)  

AAP de Barcelona (Sección 15ª) de 14.07.2014 (Roj: AAP B 256/2014)  

STS 29.10.2014 (Roj: STS 6149/2014) 

AJM de Madrid nº 10 de 30.10.2014 (Roj: AJM M 1351/2014)  

AJM de Almería de 19.12.2014 (Roj: AJM AL 86/2014)  

AJM de Barcelona nº 5 de 23.03.2015 (Roj: AJM B 26/2015) 

AAP de Álava (Sección 1ª) de 26.03.2015 (Roj: AAP VI 2/2015) 

STJUE 30.04.2015 (ECLI:EU:C:2015:291) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 16.11.2015 (Roj: AAP M 1096/2015) 

AJM de Madrid nº 6 de 08.03.2016 (Roj: AJM M 62/2016) 

STS 13.04.2016 (Roj: STS 1628/2016) 

AAP de Álava (Sección 1ª) de 18.05.2016 (Roj: AAP VI 5/2016) 

STS 11.01.2017 (Roj: STS 456/2017) 

AAP de Madrid (Sección 28ª) de 13.01.2017 (ROJ: AAP M 227/3017) 

STS 21.11.2017 (Roj: STS 4095/2017)  

STS 27.02.2018 (Roj: STS 4306/2018) 

STS 26.04.2018 (Roj: STS 1777/2018) 

STS 27.11.2018 (Roj: STS 4300/2018) 

AJM de Pontevedra nº 2 de 20.12.2018 (Roj: AJM PO 162/2018)  

STS 29.12.2020 (Roj: STS 4406/2020) 
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IV. OTROS MATERIALES 

 

Proyecto de Ley de reforma del texto refundido de la Ley Concursal para la transposición de la 

Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento y del Consejo, 

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APL%20Insolvenc

ia%20Tramitaci%C3%B3n.pdf (consultada 21/09/2021). 

 

Colegio de Registradores, comisión de consultas doctrinales, “Cancelación de hipoteca en 

procedimiento concursal” (informe interno), 04.02.2016. 

 

Colegio de Registradores, conclusiones de la jornada de Derecho concursal entre magistrados y 

letrados de Juzgados de lo Mercantil y registradores (documento interno), 22.01.2020. 

 

Comisión General de Codificación, Propuesta de Código Mercantil, 

https://www.mjusticia.gob.es/ca/areas-tematicas/actividad-legislativa/comision-general-

codificacion/propuestas (consultada 22/01/2020), 17.06.2013. 

 

Comisión General de Codificación, Propuesta de Texto Refundido de Ley Concursal (Pres. Rojo), 

06.03.2017. 

 

Consejo de Estado, Dictamen 1127/2019 sobre el proyecto de RDL por el que se aprueba el TRLC, 

de 26.03.2020. 

 

Consejo General de Economistas y REFOR, Comparativa LC y TRLC, https://refor.economistas.es/ 

(consultada 30/09/2020), 04.06.2020. 

 

CGPJ, Informe sobre el Anteproyecto de Ley de Reforma del TRLC, acuerdo de 25.11.2021 

 

Fundación Iberoamericana Empresarial y Fundación Euroamérica, en “Segunda oportunidad 

empresarial: hacia un derecho concursal que salve empresas”,    

https://www.euroamerica.org/segunda-oportunidad-empresarial.html#42 (consultada 15/09/2021), 

2021. 

 

Magistrados de lo Mercantil, “Conclusiones del encuentro de jueces especialistas de lo Mercantil, 

tras la reforma del artículo 55 LC por Ley 38/11”, documento inédito (facilitado un extracto al Colegio 

de Registradores), 2011. 

 

Magistrados de lo Mercantil de Cataluña, “Criterios sobre plan y operaciones de liquidación”, 

seminario de magistrados de Cataluña, publicadas en www.icab.es (consultada 30.10.2019), 2011. 

 

Magistrados de lo Mercantil de Cataluña, conclusiones respecto a la “Adaptación del plan de 

liquidación a la subasta judicial electrónica”, publicadas en www.icab.es (consultada 30.10.2019), 

2011. 

 

Magistrados de lo Mercantil de Madrid, conclusiones de la reunión de Madrid sobre “Unificación de 

criterios de aplicación de las reformas de operadas por la Ley 17/2014”, publicadas en la web del 

Colegio de Abogados de Madrid www.web.icam.es (consultada 30.10.2019), 2014. 

 

 

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APL%20Insolvencia%20Tramitaci%C3%B3n.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APL%20Insolvencia%20Tramitaci%C3%B3n.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/ca/areas-tematicas/actividad-legislativa/comision-general-codificacion/propuestas
https://www.mjusticia.gob.es/ca/areas-tematicas/actividad-legislativa/comision-general-codificacion/propuestas
https://refor.economistas.es/
https://www.euroamerica.org/segunda-oportunidad-empresarial.html#42
http://www.icab.es/
http://www.icab.es/
http://www.web.icam.es/
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Magistrados de lo Mercantil, conclusiones del encuentro de magistrados mercantiles en Pamplona 

2015, publicadas en www.estudioconcursal.com (consultada 30.10.2019), 2015. 

 

Magistrados de lo Mercantil de Barcelona, conclusiones del encuentro de magistrados mercantiles de 

2016, publicadas en www.icab.es y en www.fidefundacion.es (consultadas 30.05.2019), 2016. 

 

Magistrados de lo Mercantil de Madrid, “Guía de buenas prácticas para la venta de unidades 

productivas”, publicada en www.abogacia.es y www.confilegal.com (consultadas 23.04.2021), 2021. 

 

Real Academia de la Lengua, Diccionario, https://dle.rae.es/ (consultada 04/10/2021). 
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